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PROGRAMA

En su 2378.a sesión, el 2 de mayo de 1995, la Comisión aprobó el siguiente
programa:

1. Elección para un puesto que ha quedado vacante en la Comisión (artículo
11 del estatuto).

2. Organización de los trabajos del período de sesiones.

3. Responsabilidad de los Estados.

4. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad.

5. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.

6. La ley y la práctica en materia de reservas a los tratados.

7. La sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacionalidad de las personas
naturales y jurídicas.

8. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su
documentación.

9. Cooperación con otros organismos.

10. Fecha y lugar de celebración del 48.° período de sesiones.

11. Otros asuntos.
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ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
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OEA Organización de Estados Americanos
OIT Organización Internacional del Trabajo
OIT Oficina Internacional del Trabajo
OMI Organización Marítima Internacional
OMC Organización Mundial del Comercio
ONU Organización de las Naciones Unidas
OS CE Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa
OUA Organización de la Unidad Africana
UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves-

tigaciones

CU. Recueil
C.P.J.I., série A
C.P.J.I., série A/B

CIJ, Recueil des arrêts, avis consultatifs et ordonnances
CPJI, Recueil des arrêts (N.os 1 a 24, hasta 1930 inclusive)
CPJI, Arrêts, ordonnances et avis consultatifs (N.os 40 a 80,
a partir de 1931)

NOTA

Salvo indicación en contrario, las citas de obras en idiomas extranjeros son traducciones de la
Secretaría.



CONVENCIONES MULTILATERALES CITADAS EN EL PRESENTE VOLUMEN

Fuente

Derechos humanos

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno- NacionesUnidas, Recueil des
cidio (Nueva York, 9 de diciembre de 1948) Traités, vol. 78, pág. 296.

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas Ibid., vol. 660, pág. 195.
de discriminación racial (Nueva York, 21 de diciembre
de 1965)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, Ibid., vol. 999, pág. 241.
16 de diciembre de 1966)

Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Ibid.
Políticos (Nueva York, 23 de marzo de 1976)

Segundo Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Documentos Oficiales de la
Civiles y Políticos (Nueva York, 15 de diciembre de 1989) Asamblea General, cuadra-

gésimo cuarto período de
sesiones. Suplemento N. ° 49,
resolución 44/128, anexo.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales Naciones Unidas, Recueil des
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966). Traités, vol. 993, pág. 3.

Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen Ibid., vol. 1015, pág. 266.
de apartheid (Nueva York, 30 de noviembre de 1973)

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina- Ibid., vol. 1249, pág.70.
ción contra la mujer (Nueva York, 18 de diciembre de 1979)

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu- Documentos oficiales de la
manos o Degradantes (Nueva York, 10 de diciembre de 1984) Asamblea General, trigé-

simo noveno período
de sesiones, Suplemento
N.° 51, resolución 39/46,
anexo.

Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas OEA, Documentos oficiales,
(Belém do Para, Brasil, 9 de junio de 1994) OEA/Ser.A/55 (SEPF).

Nacionalidad y apatridia

Convention concernant certaines questions relatives aux conflits de Sociedad de las Naciones,
lois sur la nationalité (La Haya, 12 de abril de 1930) Recueil des Traités,

vol. CLXXIX, pág. 89.

Protocole relatif à un cas d'apatridie Ibíd., pág. 115.



Fuente

Protocole spécial relatif à l'apatridie

Protocole relatif aux obligations militaires dans certains cas de
doble nationalité

Convention sur la nationalité (El Cairo, 23 de setiembre de 1952)

Convención sobre el estatuto de los apatridas (Nueva York, 28 de
setiembre de 1954)

Convención para reducir los casos de apatridia (Nueva York, 30 de
agosto de 1961)

Convention sur la réduction des cas de pluralité de nationalités et
sur les obligations militaires en cas de pluralité de nationalités
(Consejo de Europa, Estrasburgo, 6 de mayo de 1963)

Naciones Unidas, Série légis-
lative (ST/LEG/SER.B/4)
(N.° de venta: 1954.V.1),
pág. 577.

Ibid., pág. 572.

Liga de los Estados Árabes,
documentos de la decimo-
sexta sesión ordinaria.

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 360, pág. 174.

Ibid., vol. 989, pág. 221.

Ibid., vol. 634, pág. 221.

Privilegios e inmunidades, relaciones diplomáticas

Convención relativa a los funcionarios diplomáticos (La Habana,
20 de febrero de 1928)

Convención relativa a los agentes consulares (La Habana, 20 de
febrero de 1928)

Convención sobre derechos y deberes de los Estados (Montevideo,
26 de diciembre de 1933)

Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas (Londres, 13 de febrero de 1946)

Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas (Viena, 18 de
abril de 1961)

Convención de Viena sobre relaciones consulares (Viena, 24 de
abril de 1963)

Convención sobre las misiones especiales (Nueva York, 8 de
diciembre de 1969)

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra
personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos (Nueva York, 14 de diciembre de 1973)

Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales de carácter
universal (Viena, 14 de marzo de 1975)

Sociedad de las Naciones,
Recueil des Traités, vol. CLV,
pág. 260.

Ibid., pág. 290.

Ibid., vol. CLXV, pág. 20.

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 1, pág. 15.

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 500, pág. 162.

Ibid., vol. 596, pág. 392.

Ibid., vol. 1400, pág. 297.

Ibid., vol. 1035, pág. 162.

Naciones Unidas, Anuario Ju-
rídico 1975 (N.° de venta:
S.77.V.3),pág.91.

Medio ambiente y recursos naturales

Convención sobre la evaluación de los efectos en el medio ambiente Documento E/ECE/1250, 1991.
en un contexto transfronterizo (Espoo, 25 de febrero de 1991)

Convención sobre los efectos transfronterizos de los accidentes Documento E/ECE/1268, 1992.
industriales (Helsinki, 17 de marzo de 1992)
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Fuente

Derecho del mar

Convención sobre el mar territorial y la zona contigua (Ginebra, Naciones Unidas, Recueil des
29 de abril de 1958) Traités, vol. 516, pág. 241.

Convención sobre la alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958) Ibid., vol. 450, pág. 115.

Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la Ibid., vol. 559, pág. 307.
alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Convención sobre la plataforma continental (Ginebra, 29 de abril Ibid., vol. 499, pág. 330.
de 1958)

Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar Documentos Oficiales de la
(Montego Bay, 10 de diciembre de 1982) Tercera Conferencia de las

Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, vol. XVII
(publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta:
S.84.V.3), pág. 155, docu-
mento A/CONF.62/122.

Derecho aplicable en los conflictos armados

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Río de Janeiro, Naciones Unidas, Recueil des
2 de setiembre de 1947) Traités, vol. 21, pág. 79.

Protocolo de reformas al Tratado Interamericano de Asistencia Serie sobre Tratados, OEA,
Recíproca (San José, Costa Rica, 26 de julio de 1975) N.os 46 y 61.

Convenios de Ginebra para la protección de las víctimas de la Comité Internacional de la
guerra (Ginebra, 12 de agosto de 1949) Cruz Roja, Manual de la

Cruz Roja Internacional,
Ginebra, 1986, págs. 25
y ss.

y Protocolos adicionales I y II (Ginebra, 8 de junio de 1977) Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 1125, págs. 214
y 642.

Convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la Documentos Oficiales de la
financiación y el entrenamiento de mercenarios (Nueva York, Asamblea General, cuadra-
4 de diciembre de 1989) gésimo cuarto período

de sesiones, Suplemento
N.° 49, resolución 44/34,
anexo.

Derecho de los tratados

Convención sobre tratados (La Habana, 20 de febrero de 1928) OEA, Law and Treaty Series,
N.° 34.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de Naciones Unidas, Recueil des
mayo de 1969) Traites, vol. 1155, pág. 443.



Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados (Viena, 23 de agosto de 1978)

Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
bienes, archivos y deudas de Estado (Viena, 8 de abril de
1983)

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales (Viena, 21 de marzo de 1986)

Fuente

Documentos Oficiales de
la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre
la sucesión de Estados
en materia de tratados.
Viena, 4 de abril-6 de
mayo de 1977 y 31 de
julio-23 de agosto de 1978,
vol. Ill, pág. 195 (publica-
ción de las Naciones
Unidas, N.° de venta:
S.79.V.10).

Naciones Unidas, Anuario Ju-
rídico 1983 (N.° de venta:
S.90.V.l),pág. 154.

Documento A/CONF. 129/15.

Responsabilidad

Convención acerca de la responsabilidad civil en materia de energía Naciones Unidas, Recueil des
nuclear (París, 29 de julio de 1960) Traités, vol. 956, pág. 288.

y Protocolo adicional (París, 28 de enero de 1964) Ibíd., pág. 356.

Convención de Viena sobre responsabilidad civil por daños nuclea- Ibid., vol. 1063, pág. 299.
res (Viena, 21 de mayo de 1963)

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados Ibid., vol. 961, pág. 187.
por objetos espaciales (Londres, Moscú y Washington, 29 de
marzo de 1972)

Convención sobre la responsabilidad civil por daños resultantes de Consejo de Europa, Série de
actividades peligrosas para el medio ambiente (Lugano, 21 de Traités européens, N.° 150.
junio de 1993)

Desarme

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (Londres,
Moscú y Washington, 1 de julio de 1968)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 729, pág. 191.

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción (Londres, Moscú y Wash-
ington, 10 de abril de 1972)

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modifi-
cación ambiental con fines militares u otros fines hostiles
(Nueva York, 10 de diciembre de 1976)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 1015,
pág. 180.

Ibid., vol. 1108, pág. 151.



Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su
destrucción (París, 13 de enero de 1993)

Fuente

Naciones Unidas, Situación
de los acuerdos multi-
laterales de regulación de
armamentos y de desarme.
Cuarta edición: 1992,
vol. 2. Nueva York, 1996
[N.° de venta: S.93.IX.11
(vol. 2)].

Aviación civil

Convención sobre daños causados a terceros en la superficie por
aeronaves extranjeras (Roma, 7 de octubre de 1952)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 310, pág. 212.

Arreglo pacífico de los conflictos internacionales

Tratado general de renuncia a la guerra como instrumento de Sociedad de las Naciones,
política nacional (Pacto Kellogg-Briand) (París, 27 de agosto Recueil des Traités,
de 1928) vol. XCIV, pág. 57. Colec-

ción legislativa de España,
primera serie, tomo CXXV,
vol. 3.° de 1931, Madrid.

Acte général revisé pour le règlement pacifique des différends
internationaux (Nueva York, 28 de abril de 1949)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 71, pág. 101.

Estupefacientes y sustancias sicotrópicas

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas (Viena, 20 de diciembre
de 1988)

Doc. E/CONF.82/15 y Corr.l.

Derecho internacional general

Convención de derecho internacional privado (La Habana, 20 de
febrero de 1928)

Sociedad de las Naciones,
Recueil des Traités,
vol. LXXXVI, pág. 112.
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LISTA DE DOCUMENTOS DEL 47.° PERÍODO DE SESIONES

Signatura

A/CN.4/463

A/CN.4/464 y Add.l y 2

A/CN.4/465

A/CN.4/465/Add.l

A/CN.4/466

A/CN.4/467

A/CN.4/468

A/CN.4/469yAdd.ly2

A/CN.4/470 [y Corr 1 y 2]

A/CN.4/471

A/CN.4/L.505

A/CN.4/L.506 [y Corr.l]

A/CN.4/L.507

A/CN.4/L.508

A/CN.4/L.509 [y Corr.l]

Titulo

Programa provisional

Resumen por temas, preparado por la Secretaría, de los debates celebrados
en la Sexta Comisión sobre el informe de la CDI durante el cuadragési-
mo noveno período de sesiones de la Asamblea General

Vacante imprevista en la Comisión nota de la Secretaría

Observaciones y referencias

Mimeografiado. Para el programa
aprobado, véase supra pág. vm.

Mimeografiado.

Reproducido en Anuario... 1995,
vol. Il (pnmera parte).

ídem. Adición a la nota de la Secretaría—Datos biográficos del candidato Mimeografiado.

A/CN.4/L.510

Decimotercer informe sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz y
la segundad de la humanidad, por el Sr. Doudou Thiam, Relator Especial

Primer informe sobre la sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacio-
nalidad de las personas naturales y jurídicas, por el Sr. Vaclav Mikulka,
Relator Especial

Undécimo informe sobre la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional, por el Sr. Julio Barboza, Relator Especial

Séptimo informe sobre la responsabilidad de los Estados, por el
Sr. Gaetano Arangio-Ruiz, Relator Especial

Primer informe sobre la ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos, por el Sr. Alain Pellet, Relator Especial

Estudio de los regímenes de responsabilidad relacionados con el tema de
la responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.—Preparado por la
Secretaría

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segundad de la humani-
dad.—Propuesta del Sr. Vargas Carreño: artículo 21

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad.—Títulos y textos de los artículos aprobados por el Comité de Re-
dacción en segunda lectura pnmera parte (arts. 1, 2, 4, 5, 5 bis, 6, 6 bis
y 8 a 13) y segunda parte (arts 15 a 19)

Informe del Grupo de Trabajo sobre la sucesión de Estados y sus efectos
sobre la nacionalidad de las personas naturales y jurídicas

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos
no prohibidos por el derecho internacional.—Títulos y textos de los
proyectos de artículos aprobados por el Comité de Redacción en el
47.° período de sesiones de la Comisión (arts. A [6], B [7], C [8 y 9] y
D [9 y 10])

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la la-
bor realizada en su 47.° período de sesiones, capítulo II (Proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad)

Informe del Grupo de Trabajo sobre la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional

Reproducido en Anuario... 1995,
vol. II (pnmera parte).

ídem.

ídem.

ídem,

ídem,

ídem.

Mimeografiado.

Véase el acta resumida de la 2408.a

sesión, párr. 1.

Reproducido en Anuario... 1995,
vol. II (pnmera parte), anexo.

Mimeografiado.

ídem. Para el texto aprobado, véase
Documentos Oficiales de la
Asamblea General, quincuagési-
mo período de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/50/10). El texto
definitivo figura en Anuario...
1995, vol. II (segunda parte).

Mimeografiado.



Signatura

A/CN.4/L.511yAdd.l

Título

A/CN.4/L.512yAdd.l

A/CN.4/L.513

A/CN.4/L.514

A/CN.4/L.515

A/CN.4/L.516

A/CN.4/L.517

A/CN.4/L.518

A/CN.4/L.519

A/CN.4/L.520

A/CN.4/L.521 y Add.l

A/CN.4/SR.2378 a
A/CN.4/SR.2425

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labor realizada en su 47.° período de sesiones: capítulo IV (Responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional)

ídem: capítulo III (Responsabilidad de los Estados)

Responsabilidad de los Estados.—Títulos y textos del proyecto de ar-
tículos aprobado por el Comité de Redacción en el 47.° período de
sesiones de la Comisión: tercera parte (arts. 1 a 7 y anexo, arts. 1 y 2)

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la la-
bor realizada en su 47.° período de sesiones: capítulo V (La sucesión
de Estados y sus efectos sobre la nacionalidad de las personas natura-
les y jurídicas)

Informe del Grupo de Planificación.—Programa, procedimientos y méto-
dos de trabajo de la Comisión, y su documentación

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labor realizada en su 47.° período de sesiones: capítulo VI (La ley y la
práctica en materia de reservas a los tratados)

ídem: capítulo I (Organización de los trabajos del período de sesiones)

ídem: capítulo VII (Otras decisiones y recomendaciones de la Comisión)

ídem: capítulo IV (Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional)

ídem: capítulo III (Responsabilidad de los Estados).—Proyecto de artícu-
los, con comentarios, aprobado por la Comisión para su inclusión
en la tercera parte y su anexo

Responsabilidad de los Estados.—Proyecto de comentarios a los artículos
11, 13 y 14 de la segunda parte del proyecto

Actas resumidas provisionales de las sesiones 2378.a a 2425.a

Observaciones y referencias

ídem. Para el texto aprobado, véase
Documentos Oficiales de la
Asamblea General, quincuagési-
mo período de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/50/10). El texto
definitivo figura en Anuario...
1995, vol. II (segunda parte).

ídem.

Véase el acta resumida de la 2417.a

sesión, párr. 1.

Mimeografiado. Para el texto aproba-
do, véase Documentos Oficiales de
la Asamblea General, quincuagé-
simo período de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/50/10). El texto
definitivo figura en Anuario...
1995, vol. II (segunda parte).

Mimeografiado.

ídem. Para el texto aprobado, véase
Documentos Oficiales de la
Asamblea General, quincuagési-
mo período de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/50/10). El texto
definitivo figura en Anuario...
1995, vol. II (segunda parte).

ídem.

ídem,

ídem,

ídem.

ídem.

ídem. El texto definitivo figura en el
presente volumen.



COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES DEL 47.° PERÍODO DE SESIONES

celebrado en Ginebra del 2 de mayo al 21 de julio de 1995

2378.a SESIÓN

Martes 2 de mayo de 1995, a las 10.25 horas

Presidente saliente: Sr. Chusei YAMADA

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Kha-
sawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna,
Sr. Bowett, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Crawford, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney,
Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-
Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE EN FUNCIONES declara abierto
el 47.° período de sesiones de la Comisión de Derecho
Internacional, da la bienvenida a Ginebra a los miem-
bros y expresa la esperanza de que el período de sesio-
nes se celebre con éxito.

Homenaje a la memoria del Sr. Roberto Ago

2. El PRESIDENTE EN FUNCIONES dice que tiene
el penoso deber de hablar de la pérdida de una eminente
figura del derecho internacional cuya aportación al dere-

cho de la responsabilidad de los Estados sigue dominan-
do la labor de la Comisión sobre el tema. El fallecimien-
to del Sr. Ago en marzo de 1995 ha dejado un gran vacío
en la comunidad jurídica internacional, pero su legado
continuará inspirando a otros especialistas en derecho in-
ternacional y su influencia se hará sentir durante muchos
años.

A invitación del Presidente los miembros de la Comi-
sión guardan un minuto de silencio en homenaje a la
memoria del Sr. Roberto Ago.

3. El PRESIDENTE EN FUNCIONES sugiere que se
suspenda la sesión para dar a los miembros más tiempo
para celebrar consultas acerca de la composición de la
Mesa.

Se suspende la sesión a las 10.30 horas y se reanuda
alas 11.30 horas.

Elección de la Mesa

El Sr. Sreenivasa Rao es elegido Presidente por
aclamación.

El Sr. Sreenivasa Rao ocupa la Presidencia.

4. El PRESIDENTE da las gracias a los miembros de
la Comisión por el honor y la responsabilidad que le han
conferido y expresa la esperanza de que pueda contar
con su contribución activa al esfuerzo colectivo de la
Comisión.

El Sr. Pambou-Tchivounda es elegido primer Vice-
presidente por aclamación.

El Sr. Güney es elegido segundo Vicepresidente por
aclamación.

El Sr. Yankov es elegido Presidente del Comité de Re-
dacción por aclamación.

5. El PRESIDENTE sugiere que la elección del Rela-
tor se aplace hasta una sesión ulterior de la Comisión.



Actas resumidas de las sesiones del 47." período de sesiones

Así queda acordado.

Aprobación del programa (A/CN.4/463)

6. El PRESIDENTE sugiere que se apruebe el progra-
ma provisional (A/CN.4/463) en la inteligencia de que el
orden en que figuran los diversos temas no obsta a las
decisiones de la Comisión sobre la organización de sus
trabajos habida cuenta de diversos factores, incluidos las
peticiones contenidas en la resolución 49/51 de la Asam-
blea General, la disponibilidad de documentación, los
planes de los Relatores Especiales, etc. Además, las
peticiones del párrafo 8 de la mencionada resolución
deben examinarse en relación con el tema 8 del pro-
grama (Programa, procedimientos y métodos de trabajo
de la Comisión, y su documentación).

Así queda acordado.

Queda aprobado el programa (A/CN.4/463)

Elección para un puesto que ha quedado vacante
en la Comisión (artículo 11 del estatuto)

(A/CN.4/465 y Add.l1)

[Tema 1 del programa]

7. El PRESIDENTE, respondiendo a sugerencias de
los Sres. EIRIKSSON, YANKOV y JACOVIDES, su-
giere que antes de suspender la sesión para que pueda
reunirse la Mesa ampliada, la Comisión proceda a cubrir
el puesto que ha quedado vacante a consecuencia de
la elección, el 26 de enero de 1995, del Sr.
VIadíen Vereshchetin como magistrado de la Corte
Internacional de Justicia. Al 21 de abril de 1995 se había
presentado el nombre de un candidato para dicho puesto:
el Sr. Igor Ivanovich Lukashuk, de la Federación
de Rusia, cuyo curriculum vitae se ha distribuido.
(A/CN.4/465/Add.l, anexo).

8. El Sr. YANKOV dice que apoya resueltamente la
candidatura del Sr. Lukashuk, quien ha creado una
escuela de derecho en Kiev. Muchos de sus graduados
ocupan ya puestos importantes en la esfera del derecho
internacional. Las cualidades personales y las grandes
aptitudes intelectuales y profesionales del Sr. Lukashuk
son tales que la Comisión obtendría un gran provecho si
lo contara entre sus miembros.

9. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión desea elegir al Sr. Lukashuk
para llenar el puesto que ha quedado vacante a causa de
la elección del Sr. Vereshchetin como juez de la CU en
el cuadragésimo noveno período de sesiones de la Asam-
blea General.

Así queda acordado.

Se suspende la sesión a las 12.05 horas y se reanuda
a las 12.50 horas.

Organización de los trabajos del período de sesiones

[Tema 2 del programa]

10. El PRESIDENTE anuncia que la Mesa ampliada
ha decidido recomendar que, del 3 al 16 de mayo, la
Comisión examine el tema del proyecto de código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
El período del 17 al 25 de mayo se dedicaría al nuevo
tema de la sucesión de Estados y sus efectos sobre la
nacionalidad de las personas físicas y morales. El tema
de la responsabilidad de los Estados se examinaría del
29 de mayo a mediados de junio, seguido de la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional. A
fines de junio la Comisión abordaría la ley y la práctica
en materia de reservas a los tratados.

11. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) anuncia que se llevarán a cabo consultas con miras
a determinar la composición del Comité de Redacción lo
antes posible para que pueda iniciar sus trabajos. Al
determinar la composición del Comité se prestará la
debida atención a la conveniencia de que un grupo de
miembros se concentre en el proyecto de código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad y
en la responsabilidad de los Estados, mientras que el res-
to se centraría en la cuestión de la responsabilidad inter-
nacional.

12. Sr. PELLET sugiere que, para que la flexibilidad
sea mayor aún, deben designarse subgrupos separados
del Comité de Redacción para que se encarguen, respec-
tivamente, del proyecto de código de crímenes y del
tema de la responsabilidad de los Estados.

13. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que esa observación se tendrá en cuenta al
determinar la composición del Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2379.a SESIÓN

Miércoles 3 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovi-
des, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock,
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Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carre-
ño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad1 (A/CN.4/464 y Add.l
y 2, secc. B, A/CN.4/4662, A/CN.4/L.505, A/CN.4/
L.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) presenta su deci-
motercer informe e indica que por tratarse de una segun-
da lectura del proyecto de artículos no desea suscitar un
debate general ni teórico. Las modificaciones que propo-
ne son de dos órdenes: las primeras conciernen al conte-
nido ratione materiae del proyecto de artículos, las
segundas son más concretas y se refieren al fondo o a la
forma de los artículos que se examinan. Por lo que
respecta al contenido ratione materiae del proyecto de
código, el Relator Especial recuerda la oposición exis-
tente desde hace tiempo en el seno de la Comisión entre
una tendencia maximalista, favorable a la inclusión en el
código de un gran número de infracciones, y una tenden-
cia muy restrictiva favorable a la limitación al mínimo
del contenido de este código. En definitiva, habida cuen-
ta de las críticas y la observaciones recibidas, el Relator
Especial se ha esforzado por restringir el contenido del
código a las infracciones cuyo carácter de crimen contra
la paz y la seguridad de la humanidad es difícilmente
discutible. El número de crímenes se ha reducido así,
quizás provisionalmente, a seis. La decisión de descartar
ciertas infracciones inicialmente previstas se explica por
las reservas, incluso la oposición, expresadas por los go-
biernos que han dado a conocer su opinión sobre el pro-
yecto de código; hay que precisar que en general los paí-
ses del Tercer Mundo no se han pronunciado sobre este
proyecto.

2. Por lo que se refiere a las modificaciones específicas
que se propone introducir en los proyectos de artículos,
la primera afecta a la definición de la agresión (art. 15).
El texto inicial, tomado casi in extenso de la Definición
de la agresión3, se ha considerado demasiado político y
poco satisfactorio desde el punto de vista de la precisión
y el rigor jurídicos; por consiguiente, se ha procedido a
revisarlo. La nueva definición es mejor sin ser realmente
satisfactoria.

3. Por lo que respecta al genocidio (art. 19), aunque se
han hecho algunas propuestas de modificaciones, el
Relator Especial juzga preferible no alejarse del texto
de la Convención para la Prevención y la Sanción del

Delito de Genocidio, que recibe el mayor asentimiento
de los gobiernos.

4. En cuanto a los crímenes contra la humanidad
(art. 21), la Comisión había elaborado, por intermedio
del Comité de Redacción, un nuevo proyecto de artículo
titulado «Violaciones sistemáticas o masivas de los
derechos humanos». Tras reflexionar y hacer un análisis
de la doctrina y la jurisprudencia pertinentes, el Relator
Especial propone a la Comisión volver al antiguo título,
«crímenes contra la humanidad», que corresponde a una
expresión consagrada tanto en derecho internacional
como en derecho interno, pues las razones de la modifi-
cación, en particular la exigencia del «carácter masivo»
del crimen, son muy discutibles. En efecto, para muchos
autores, entre ellos el Sr. Paul Reuter, incluso un crimen
cometido contra una sola víctima puede constituir, habi-
da cuenta de los móviles que han inspirado a su autor y
su crueldad, un crimen contra la humanidad.

5. En cuanto a los crímenes de guerra (art. 22), la defi-
nición elegida se explica por el carácter insatisfactorio
de toda enumeración, que no puede ser exhaustiva. Se
inspira en la fórmula propuesta por el Consejo de Seguri-
dad4 para el tribunal competente para conocer de los
crímenes cometidos en la ex Yugoslavia a partir de
19915, que se basa en la distinción entre la categoría
de «infracciones graves», limitativamente definidas, y la
de las violaciones graves del derecho de la guerra, que
son objeto de una enumeración no limitativa.

6. La oportunidad de incluir un artículo sobre el terro-
rismo internacional (art. 24) ha sido cuestionada por
algunos miembros de la Comisión que, dudando de la
posibilidad de llegar a un consenso sobre una definición
general del terrorismo, piensan que la comunidad inter-
nacional debería más bien continuar elaborando conven-
ciones concretas como las relativas a la toma de rehenes
o a los actos de violencia contra las personas que gozan
de protección diplomática. Esta actitud es comprensible
pero no impide buscar una definición del terrorismo
internacional en general y dedicar un artículo a este
concepto.

7. El Relator Especial ha mantenido el artículo relativo
al tráfico ilícito de estupefacientes (art. 25), convencido
sobre todo por la argumentación del Gobierno suizo que,
apoyándose en el concepto de narcoterrorismo, subraya
los efectos nefastos que tiene el tráfico internacional de
estupefacientes sobre la salud y el bienestar, el efecto
desestabilizador que produce en ciertos países y el obstá-
culo que representa para las relaciones internacionales
armoniosas, lo que a su juicio justifica que sea calificado
de crimen a la vez contra la paz y contra la seguridad de
la humanidad.

8. El Sr. EIRIKSSON aprueba en general la actitud
adoptada por el Relator Especial, que se ha esforzado
con perseverancia por restringir el contenido del código

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobado provisionalmente
en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo.

4 Véase la resolución 827 (1993) del Consejo de Seguridad, de 25
de mayo de 1993.

5 En adelante «Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia». Los
textos de referencia están reproducidos en Documents de référence,
1995 (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: E/F.95.
III.P.l).
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a los «crímenes de los crímenes» y a garantizar en la me-
dida de lo posible la aceptabilidad del proyecto. Se suma
pues a las razones que expone el Relator para justificar
la supresión de varios artículos, salvo por lo que respecta
al artículo 26, relativo a los daños intencionales y graves
al medio ambiente. Estaría pues dispuesto a apoyar la
propuesta de someter únicamente al Comité de Redac-
ción los artículos 15, 19, 21, 22, 24 y 25, a los cuales se
añadiría el artículo 26.

9. En relación con el artículo 15 (Agresión) aprueba la
idea del Relator Especial de no retener esencialmente en
la definición de fondo más que el párrafo 2 del texto
aprobado en primera lectura, reconociendo en particular
que la Definición de la agresión no se ajusta a los fines
del código. Estima por otra parte que no cabe introducir
el concepto de «guerra de agresión». Subraya además
que en el nuevo texto del párrafo 1 propuesto por el Re-
lator Especial ya no se trata de una persona que «come-
te» un acto de agresión, lo que pone de manifiesto la po-
sibilidad de una disparidad entre los actos del individuo
y los del Estado, que habría que volver a examinar.

10. Por lo que respecta al artículo 19 (Genocidio) con-
sidera preferible, al igual que el Relator Especial, no des-
viarse de la definición de la Convención para la Preven-
ción y la Sanción del Delito de Genocidio. Por el
contrario, el párrafo 3 del nuevo texto propuesto por el
Relator Especial sobre el crimen de «incitación... a
cometer genocidio» le parece innecesario. La cuestión de
la «tentativa» ha sido tratada en el párrafo 3 del artícu-
lo 3 (Responsabilidad y sanción) aprobado en primera
lectura. Se decidió entonces no resolver hasta la etapa
del examen de los diferentes crímenes la cuestión de
saber respecto de qué crímenes, en su caso, sería sancio-
nable la tentativa. Sería preferible volver sobre este
punto cuando se haya confeccionado la lista definitiva
de crímenes.

11. A propósito del artículo 21, el Sr. Eiriksson señala
su preferencia por el título «Violaciones sistemáticas o
masivas de los derechos humanos», que a su juicio no es
sinónimo de «crímenes contra la humanidad». Por lo que
respecta a saber si los actos deben revestir un carácter
«masivo» el texto aprobado en primera lectura, que exi-
ge que los cuatro primeros actos enunciados sean
cometidos de una manera sistemática o de una manera
masiva, es preferible a la propuesta del Relator Especial.
Por otra parte, el crimen no debería limitarse a los actos
cometidos por agentes o representantes de un Estado, ni
siquiera en el caso de la tortura, como prevé la Conven-
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes. Conviene además ser muy
prudente en cuanto a la creación de una categoría general
referida a cualesquiera «otros actos inhumanos». El
Sr. Eiriksson no se opondría a la definición de la tortura
propuesta entre corchetes por el Relator Especial, aun-
que a su juicio la segunda parte de esta definición sea
innecesaria. En todos los demás aspectos podría en
general apoyar el texto aprobado en primera lectura.

12. En cuanto al artículo 22 (Crímenes de guerra ex-
cepcionalmente graves), el Sr. Eiriksson sigue pensando
que la Comisión debería desarrollar lo que algunos
comentaristas llaman una nueva categoría de crímenes,
diferentes de las «infracciones graves» de los Convenios

de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y del Protocolo adi-
cional I de dichos Convenios. La situación es diferente
de la que se planteaba a los redactores del estatuto del
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, confron-
tados con el derecho preexistente en la antigua
Yugoslavia. Además, no se puede decir que la definición
empleada tenga un carácter tautológico puesto que inte-
gra la matización importante de «violación de los princi-
pios y normas del derecho internacional aplicables en
los conflictos armados». Los trabajos futuros deberían
centrarse pues en el texto aprobado en primera lectura.

13. Por lo que respecta al artículo 24 (Terrorismo
internacional), el orador estaría dispuesto a apoyar la
propuesta del Relator Especial de ampliar la definición
de crimen adoptada en primera lectura para incluir en
ella los hechos cometidos por particulares que no actúan
en calidad de agentes o de representantes de un Estado.
Hace observar no obstante que el nuevo texto propuesto
por el Relator Especial deberá revisarse pues se refiere
todavía a actos dirigidos contra «otro Estado». En princi-
pio, el Sr. Eiriksson estaría dispuesto a examinar otras
propuestas de mejora presentadas por el Relator Espe-
cial, como la noción de «actos de violencia», pero en
general cree que los trabajos deberían centrarse en el
texto adoptado en primera lectura.

14. Aprueba por otra parte que se mantenga en el códi-
go el artículo 25 (Tráfico ilícito de estupefacientes). Las
modificaciones propuestas por el Relator Especial se
refieren esencialmente a la forma y podrían examinarse
al mismo tiempo que el texto adoptado en primera
lectura.

15. A juicio del Sr. Eiriksson, el artículo 26 (Daños
intencionales y graves al medio ambiente) debería
mantenerse en el código pero huelga decir que el Comité
de Redacción deberá tener en cuenta las observaciones
formuladas porlos gobiernos.

16. Finalmente, el Comité de Redacción debería exa-
minar de nuevo la cuestión de las penas aplicables, que
quedó en suspenso en el proyecto aprobado en primera
lectura.

17. El Sr. PELLET se propone abordar sucesivamente
tres puntos: la lista de los crímenes que deben figurar en
el proyecto y el criterio o los criterios que se han de utili-
zar para hacer esa lista; la cuestión de las penas apli-
cables y las definiciones propuestas por el Relator
Especial para los seis crímenes que ha mantenido en
el texto.

18. Por lo que respecta al primer punto, lo que se pide
a la Comisión es que redacte un código, es decir, un con-
junto de normas sistemáticas, pero un código referido
exclusivamente a una categoría de crímenes, los críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad. No se
trata ni de enumerar todas las infracciones internacional-
mente definidas que pueden hacer entrar en juego la
responsabilidad internacional del individuo ni de redac-
tar un código penal internacional, sino de seleccionar los
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
que respondan realmente a la definición que se desea dar
de ellos. Esta definición figura en el proyecto de artícu-
lo 1, que la Comisión aprobó globalmente en su 46.° pe-
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ríodo de sesiones y remitió al Comité de Redacción6.
Dos consecuencias deben extraerse de este texto. En
primer lugar, un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad es el acto de una persona y un acto que ame-
naza de manera grave e inmediata la paz y la seguridad
de la humanidad. En segundo lugar, en virtud del párra-
fo 2 del mismo artículo l7, la lista de crímenes definidos
en el código no es necesariamente limitativa. No se trata
pues de abrir de nuevo el debate sobre la definición del
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad,
sino de preguntarse en función de qué criterios hay que
seleccionar los crímenes que se han de mantener en el
código y los que deben descartarse.

19. Lo que ha hecho el Relator Especial a este respecto
ha sido preguntarse lo que hoy es generalmente acepta-
ble para los Estados, es decir, en el fondo, tratar de refle-
jar las opiniones de la «comunidad internacional en su
conjunto». Esta manera de proceder se basa en el plano
de la teoría porque está de acuerdo con la definición de
nociones próximas de la de crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad, a saber las nociones de jus
cogens (art. 53 de la Convención de Viena sobre el dere-
cho de los tratados) y de crimen internacional del Estado
(art. 19 de la primera parte del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados8). Es también
prudente desde el punto de vista político porque refleja
el consenso en gestación en el seno de la sociedad inter-
nacional sobre un orden público internacional mínimo.
Los miembros de la Comisión de Derecho Internacional
son codificadores, no legisladores, y la función de desa-
rrollo progresivo introduce un elemento de flexibilidad.
Pero la última palabra corresponde a los Estados y uno
de los grandes méritos del trabajo realizado por la Comi-
sión reside en este constante vaivén entre lo político y lo
jurídico, entre lo posible y lo deseable.

20. En el proyecto de código aprobado en primera
lectura se calificaba de crimen contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad un número de infracciones bastante
grande, pero son muchos los Estados que han estimado,
en sus observaciones escritas sobre el proyecto o en los
debates de la Sexta Comisión, que algunos de los críme-
nes seleccionados no debieran serlo. El Relator Especial
ha dado pruebas de prudencia al invitar a la Comisión a
inclinarse y abstenerse de «codificar» ciertas infraccio-
nes que hasta ahora había considerado como crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Efectiva-
mente, hay que atenerse a los crímenes más graves, al
extremo de un continuo que comenzaría por los delitos
objeto de la primera parte del provecto de artículos sobre
la responsabilidad de los Estados , pasaría por los críme-
nes, cuando la infracción es considerada por la comuni-
dad internacional en su conjunto como la violación de
una obligación esencial para la protección de intereses
fundamentales, y terminaría en los crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, cuando esta viola-
ción amenaza gravemente y de manera inminente la paz
y la seguridad de la humanidad. Personalmente el
Sr. Pellet habría preferido conservar por ejemplo la

dominación colonial o extranjera, quizás el apartheid,
probablemente el terrorismo y ciertamente la agresión,
pero la Comisión no puede ir en contra de un sentimien-
to que sería el de un número importante de Estados
representativos de la comunidad internacional en su
conjunto, incluso en lo que respecta a los daños intencio-
nales y graves al medio ambiente, que es el tipo de
crimen que no cabe calificar como crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad. El Relator Especial
habría podido quizá ir hasta el final de su razonamiento
sacando las mismas conclusiones de las reticencias de
los Estados a propósito de la inclusión del terrorismo y
del tráfico ilícito de estupefacientes; la cuestión de la
agresión es ligeramente distinta porque la reticencia de
los Estados parece basarse en este caso en falsas
interpretaciones.

21. Por lo que respecta a la cuestión de las penas
aplicables, el Relator Especial lamenta el silencio de los
gobiernos sobre este punto y el hecho de que en el
proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional se
hayan determinado las penas aplicables, cuando esta
tarea correspondería normalmente al proyecto de código.
La línea divisoria entre los dos proyectos —código y
tribunal— no es ciertamente fácil de trazar, pero no pa-
rece que haya una «normalidad» en la materia, en el sen-
tido de que la idea de que el código sería una especie de
«legislación penal» que el tribunal debería aplicar no es
más que una posibilidad entre otras y una posibilidad
cada vez más improbable. Si se considera el proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional antes mencio-
nado10 o el estatuto del Tribunal Internacional para la
ex Yugoslavia o el estatuto del Tribunal Internacional
para Rwanda11 parece que las jurisdicciones criminales
internacionales creadas o por crear prevén o preverán en
su estatuto los crímenes, sus definiciones y las penas
aplicables. El código puede parecer pues innecesario en
este plano, a menos que se vea en él un «faro» que
inspire la acción de los Estados y de las jurisdicciones
internacionales, sobre todo en su primera parte, que
define el régimen jurídico de los crímenes, siendo el
interés de la segunda parte el consagrar jurídicamente los
«crímenes de los crímenes», o sea aquellos inscritos en
la lista. En estas condiciones el Sr. Pellet propone, en
primer lugar, que la Comisión se abstenga de definir las
penas crimen por crimen y que la escala de las penas sea
objeto de una disposición general que se inserte en la
primera parte y después que se diga en esencia que las
penas aplicables deben fijarse conforme a las penas má-
ximas aplicables en el Estado en que se haya cometido el
crimen o inspirándose en esas penas máximas. Se podría
también recoger, en el párrafo 1 del artículo 19, la for-
mulación de la Convención para la Prevención y la San-
ción del Delito de Genocidio y decir que los Estados de-
ben prever «sanciones penales eficaces para castigar» a
los autores de los crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad.

22. Pasando al examen de los diferentes proyectos de
artículos, el Sr. Pellet celebra las modificaciones pro-
puestas por el Relator Especial que, en general, van en el

6 Véase Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párr. 96.
7 Ibíd., párr. 110.
8 Anuario... 1976, vol. II (segunda parte), pág. 73.
9 Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 a 32.

10 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párr. 91.
11Resolución 955 (1994) del Consejo de Seguridad, de 8 de

noviembre de 1994, anexo.
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sentido de una mayor concisión. Por su parte habría pre-
ferido una medida mucho más radical, consistente en
dispensarse de definir los crímenes mantenidos en el
proyecto de código. Al igual que con respecto a las
penas aplicables, los estatutos de los tribunales inter-
nacionales existentes o futuros contienen o contendrán
su propia definición de crímenes sancionables. Dado que
la Comisión probablemente no lo seguirá en este punto,
desea dar su opinión sobre las nuevas formulaciones
propuestas por el Relator Especial.

23. Por lo que respecta al artículo 15, las observa-
ciones de los gobiernos sobre el proyecto de código no
dan más que una idea parcial de las muy grandes reti-
cencias, incluso resistencias, que suscita la idea misma
de que se pueda enjuiciar a los autores (o promotores u
organizadores) del crimen de agresión. Estas resistencias
plantean en el límite la cuestión de saber si conviene
conservar la agresión en la lista de los crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, puesto que el crite-
rio de la opinio juris, que el Relator Especial retiene con
razón como criterio de selección, debería al parecer
conducir a excluirlo. Pero en realidad los Estados que se
oponen a la inclusión de la agresión en la lista cometen
un error de análisis y se basan en una amalgama que no
tiene razón de ser. Destacan que la agresión sólo puede
ser cometida por un Estado, lo que en principio es cierto,
pero el genocidio, el apartheid o los crímenes de guerra,
siempre en principio, tampoco pueden ser cometidos
más que por los Estados. Sin embargo, no por ello se
discute la posibilidad de castigar a las personas respon-
sables de tales crímenes. Los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad son crímenes tan graves que
la persona moral en nombre de la cual se cometen, y que
en la mayoría de los casos es el Estado, resulta «transpa-
rente» y se puede llegar a los individuos a través de ella.
La responsabilidad de estos individuos puede investigar-
se directamente siendo así que el autor, jurídicamente, es
el Estado. No hacer figurar la agresión entre los críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad sería
por otra parte una grave regresión del derecho inter-
nacional, aunque no fuese más que en relación con el
apartado a del artículo 6 del estatuto del Tribunal de
Nuremberg12. La agresión es pues en realidad el candi-
dato más evidente a la calificación de crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad.

24. Algunos de los Estados que hoy son hostiles a la
inclusión de la agresión en la lista del código se pregun-
taban en 1991, tras la invasión de Kuwait por el Iraq,
sobre la posibilidad de hacer juzgar, internacionalmente
y personalmente, a Saddam Hussein y sus colaboradores
por un tribunal internacional, propuesta cuya condición
previa implícita pero necesaria es que esos Estados con-
sideraban sin duda que se trataba de un crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad. La causa verdadera
pero subyacente de todas estas resistencias hay que
buscarla en otra parte, a saber en la falta de una defini-
ción conveniente de la agresión, pues la dada por la
Asamblea General13 no puede en ningún caso conside-

12 Anexado al Acuerdo de Londres de 8 de agosto de 1945, relativo
al procesamiento y castigo de los grandes criminales de guerra de las
Potencias europeas del Eje (Naciones Unidas, Recueil des Traités,
vol. 82, pág. 279).

13 Véase nota 3 supra.

rarse como tal. Opuesto a la idea de prescindir de la defi-
nición, el Relator Especial busca una que sea aceptable
pero la que propone no es siempre satisfactoria, al menos
por dos razones. En primer lugar, se refiere a un «acto»
de agresión, expresión que no tiene un sentido jurídico
muy claro y que es más amplia que las expresiones
empleadas en los textos que reflejan el derecho positivo
de manera más indiscutible, los cuales hablan de «guerra
de agresión» (estatuto del Tribunal de Nuremberg) o de
«ataque armado» (Art. 51 de la Carta de las Naciones
Unidas). En segundo lugar, el párrafo 2 del nuevo texto
propuesto por el Relator Especial define la agresión
como el uso de la fuerza armada incompatible con la
Carta, lo que va más allá de las definiciones más audaces
de la agresión.

25. Parece pues que la solución hay que buscarla en
otra dirección. A falta de una definición generalmente
admitida, la agresión no puede ser hoy más que lo que el
Consejo de Seguridad designa como tal. Esta definición
«por defecto» es de hecho conforme a la idea fundadora
de la noción de crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad, a saber los crímenes considerados como
tales por la comunidad internacional en su conjunto. El
reflejo aceptable de esta última es el Consejo de Segu-
ridad, al que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas han conferido la responsabilidad principal del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales
(Art. 24 de la Carta) y que sólo puede calificar de agre-
sión un acto o una situación si ningún miembro perma-
nente opone su veto y si otros seis miembros (entre ellos
los no alineados si actúan unidos) no votan en contra. En
cuanto al temor de eventuales calificaciones retroactivas,
se basa en una confusión. La agresión es indudablemente
un crimen y el castigo de los organizadores de tal crimen
queda sometido al enjuiciamiento de un tribunal. La
apreciación del órgano político que es el Consejo de
Seguridad no hace más que intercalarse entre los dos, lo
que no tiene nada de chocante habida cuenta de la natu-
raleza particular de estos crímenes. El artículo 15 podría
pues decir en esencia que quienes planifican u ordenan
cometer una agresión armada, calificada como tal por el
Consejo de Seguridad, son culpables de un crimen contra
la paz y la seguridad de la humanidad.

26. Por lo que respecta al proyecto de artículo 19, el
Sr. Pellet comparte por entero las opiniones del Relator
Especial.

27. En cuanto al proyecto de artículo 21, piensa que la
modificación del título propuesta y explicada por el
Relator Especial es acertada. En cambio, desea señalar
de pasada que la definición que figura en el artículo 5
del estatuto del Tribunal Internacional para la ex Yugo-
slavia, que se inspira de manera más directa y próxima
en el apartado c del artículo 6 del estatuto del Tribunal
Internacional de Nuremberg, es más satisfactoria que la
que se propone y sugiere que se la recoja pura y simple-
mente. Ello permitiría obviar muchas de las críticas for-
muladas por los gobiernos, en la inteligencia de que la
definición de los crímenes contra la humanidad conteni-
da en el estatuto del Tribunal de Nuremberg y en el esta-
tuto del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia no
se aplica más que en época de guerra y no en tiempo de
paz como sería el caso del texto que se examina y de
que, en tiempo de paz, el genocidio suple esta laguna
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aparente de manera suficiente, tratándose de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad y no de
simples crímenes internacionales.

28. El proyecto de artículo 22 plantea un cierto número
de problemas. El orador recuerda que él fue uno de los
miembros que, cuando se aprobó en primera lectura,
deseaba que la Comisión se limitara a los crímenes «ex-
cepcionalmente graves» puesto que, por definición, los
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
son excepcionalmente graves. Comprende no obstante
las dificultades que plantea esta noción y que las obser-
vaciones del Gobierno suizo ponen muy bien de mani-
fiesto, aunque de manera muy matizada. El orador decla-
ra no obstante que tiene bastantes reservas sobre ciertas
innovaciones de redacción introducidas por el Relator
Especial y estima que sería conveniente inspirarse muy
de cerca, también en este caso, en los artículos 2 y 3 del
estatuto del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia
y en el artículo 3 del estatuto del Tribunal Internacional
para Rwanda. Cree, por otra parte, que convendría tratar
esta cuestión en dos artículos diferentes: las «infraccio-
nes graves del derecho internacional humanitario» serían
objeto del artículo 22 y las «violaciones de las leyes y
los usos de la guerra» serían objeto del artículo 22 bis. El
Sr. Pellet añade que personalmente siempre ha desapro-
bado el texto del artículo 2 del estatuto del Tribunal In-
ternacional para la ex Yugoslavia, que se refiere expresa-
mente a los Convenios de Ginebra de 1949, por dos
razones: en primer lugar, no entiende por qué súbitamen-
te hay que referirse a una u otra convención tratándose
de actos que son crímenes internacionales, independien-
temente de toda ratificación de esa convención por el Es-
tado o los Estados involucrados. Lo que entraña la crimi-
nalización no es la violación de una convención, por
importante que sea, sino la violación de un principio ge-
neral del derecho, el principio del respeto debido al dere-
cho internacional humanitario. En segundo lugar, no en-
tiende por qué son los Convenios de Ginebra de 1949 el
punto de referencia y no los Protocolos adicionales
de 1977. ¿Será para complacer a algunos países que no
han ratificado el Protocolo I? Sea como fuere, el orador
estima que sería infinitamente preferible sustituir la frase
«las infracciones graves de los Convenios de Ginebra de
1949», que figura en el primer párrafo del estatuto del
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, por la frase
«las infracciones graves del derecho internacional huma-
nitario», sin modificar el texto restante, o más bien limi-
tarse a recoger las disposiciones del artículo 2 del estatu-
to del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, con
la salvedad indicada.

29. En cuanto al artículo 24, el Sr. Pellet acoge favora-
blemente la propuesta del Relator Especial de no limitar
la definición a los crímenes cometidos por un agente del
Estado. No cree sin embargo que al hacerlo el Relator
Especial responda totalmente a las preocupaciones, de
más amplio alcance, que han expresado los gobiernos.
Piensa sinceramente, aunque lo lamenta personalmente,
que el único medio de tener en cuenta estas preocupa-
ciones, que dan muestras de la extremada división de la
comunidad internacional sobre este punto, consistiría en
abstenerse de tratar expresamente el terrorismo en el
proyecto de código.

30. El Sr. Pellet desea sin embargo señalar a la aten-
ción de la Comisión la incoherencia de que dan muestras
los gobiernos que, por una parte, se esfuerzan por impe-
dir, aunque en general indirectamente, la inclusión del
terrorismo en la lista de crímenes que abarca el código y,
por otra parte, votan en el seno del Consejo de Seguridad
la famosa y discutida resolución 748 (1992), de 31 de
marzo de 1992. El Consejo de Seguridad se refirió a los
actos de terrorismo —particularmente odiosos puesto
que se trataba de los atentados perpetrados contra los
aviones de la Unión de Transportes Aéreos (vuelo 772) y
de la Pan Am (vuelo 103)14— que, tres años después de
ocurridos, constituían una amenaza contra la paz y la se-
guridad internacionales. Dicho esto el orador tiene dudas
en cuanto a la posibilidad actual de calificar al terroris-
mo de crimen contra la paz y la seguridad de la humani-
dad y, en todo caso, en cuanto a la posibilidad de encon-
trar a través de los textos, por el momento muy
dispersos, una definición del terrorismo que sea acepta-
ble y obtenga consenso. Propone pues que por el mo-
mento se excluya el delito de terrorismo del proyecto de
código, en la inteligencia de que éste sólo debe abarcar
los crímenes que estén maduros para ser calificados de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.

31. El Sr. Pellet se declara totalmente opuesto a la in-
clusión del artículo 25 en el proyecto de código. El tráfi-
co de estupefacientes es una actividad indiscutiblemente
repulsiva pero los Estados que se han pronunciado son
casi todos hostiles a su calificación de crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Es ésta, por los
mismos motivos que el Relator Especial ha indicado al
comienzo de su informe al evocar los criterios de selec-
ción de los crímenes, una razón suficiente para no
retenerlo. Además, el Sr. Pellet cree sinceramente que
las reticencias expresadas por los Estados son fundadas:
por innoble que sea la infracción no puede poner en
peligro la paz y la seguridad de la humanidad más que en
los casos, muy especiales, en que se encuentre vinculada
con otros crímenes, en particular crímenes contra la
humanidad. No cabe hacer de esa actividad una figura
autónoma en el marco de los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad. Esto no significa en modo
alguno que el Relator Especial se equivoque al decir que
algunos Estados pueden legítimamente desear que el
tráfico de estupefacientes sea objeto de una represión
internacional. Pero ese es otro problema: no es necesario
que la infracción en cuestión sea calificada de crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad para repri-
mirla en el plano internacional y se puede concebir muy
bien que un tribunal internacional, permanente o ad hoc,
tenga competencia para conocer de tales infracciones,
sin por ello estar obligado a afirmar contra toda razón
que esta infracción pone en peligro la paz y la seguridad
de la humanidad. Sobre este punto el Sr. Pellet hace
respetuosamente observar al Relator Especial que su
razonamiento le parece erróneo: el Relator Especial dice
en el fondo que hay que calificar el tráfico ilícito de estu-
pefacientes de crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad para poder reprimirlo internacionalmente.
Ahora bien, esto no es exacto, desde el momento en que
cualquier infracción puede ser objeto de una represión

14 Resolución 731 (1992) del Consejo de Seguridad, de 21 de enero
de 1992.
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internacional si los Estados así lo quieren, sin que sea
necesario clasificarla entre las infracciones que constitu-
yen un peligro inmediato para la paz y la seguridad de la
humanidad.

32. Finalmente, el Sr. Pellet considera que el código
sólo tiene sentido si se limita estrictamente a los críme-
nes más graves, a los que amenazan de manera grave e
inmediata —como se precisa en el artículo 1 cuyo espíri-
tu aprobó la Comisión en su 46.° período de sesiones15 y
como recuerda el Relator Especial al comienzo del infor-
me en estudio— la paz y la seguridad de la humanidad,
de la humanidad entera, y si la comunidad internacional
en su conjunto reconoce ese hecho. Por eso la Comisión
debe mostrarse prudente, razonable y responsable.

33. El Sr. BENNOUNA, señalando que, según el
Sr. Pellet, hay que remitirse en el caso de la agresión al
Consejo de Seguridad, única voz de la comunidad inter-
nacional facultada para enunciar el derecho en este caso,
se pregunta qué función pueden desempeñar entonces un
tribunal penal internacional y la Comisión de Derecho
Internacional y si esto significa que los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad jamás serán
reconocidos culpables de agresión.

34. El Sr. ROSENSTOCK desea ante todo agradecer al
Relator Especial que haya tenido en cuenta en el informe
que se examina las opiniones expresadas en particular
por los gobiernos, que haya presentado este informe a
tiempo para que los miembros de la Comisión puedan
estudiarlo detenidamente y que lo haya presentado de
una manera concisa y clara.

35. El Relator Especial ha levantado la infranqueable
barrera política que impedía en el pasado trabajar seria-
mente sobre el proyecto de código. Para avanzar era
preciso efectuar cortes radicales. Esto se ha hecho en una
gran medida y la Comisión puede esperar en lo sucesivo
llevar a cabo su tarea.

36. No obstante, subsisten problemas. El primero, que
no corresponde a la Comisión resolver definitivamente,
consiste en determinar si el código es necesario o prove-
choso. La elaboración del proyecto de estatuto de un
tribunal penal internacional6, la creación de tribunales
penales internacionales para la ex Yugoslavia y para
Rwanda no solamente muestran que un tribunal no
implica la existencia de un código sino que además lle-
van quizá a preguntarse si los problemas que plantea la
formulación de un código no son mayores que las ven-
tajas que ofrece.

37. En segundo lugar, se trata de saber —aunque en
este caso tampoco corresponde a la Comisión resolver
definitivamente— si el código supone el establecimiento
de un tribunal, si es útil y redunda en interés de la paz,
de la seguridad y de la justicia elaborar un código que
haya de ser aplicado por tribunales nacionales.

38 El tercer problema es que resulta imposible redac-
tar un código que todos considerarían como exhaustivo y
es grande el mérito del Relator Especial al haber redu-
cido, en el decimotercer informe que se examina, los

crímenes incluidos a una lista que cabe esperar que será
aceptable para la comunidad internacional.

39. En cuarto lugar, por lo que respecta a la necesidad
o a la oportunidad de tratar de definir la agresión, ni la
Asamblea General ni ningún otro órgano han refutado
del todo hasta la fecha las conclusiones de Jean
Spiropoulos, antiguo Relator Especial sobre el tema, que
llegó a la conclusión de que la noción de agresión es una
noción en sí, una noción primera que por su naturaleza
no es susceptible de definición17. El Sr. Rosenstock cree
que en parte por esta razón se admite que el Artículo 39
de la Carta de las Naciones Unidas confiere al Consejo
de Seguridad una función particular. Y suponiendo que
Jean Spiropoulos fuese pesimista, existen problemas
técnicos aplastantes. La solución consistiría en asimilar
la agresión a toda violación del párrafo 4 del Artículo 2
de la Carta de las Naciones Unidas. Pero esta solución
parece simplista y con poco fundamento. Existen situa-
ciones que algunos podrían considerar como violaciones
del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta y que pocos
miembros de la Comisión considerarían como «agre-
sión» y aún menos como crimen internacional. Tal
podría ser el caso, por ejemplo, del empleo preventivo de
la legítima defensa, de la liberación de rehenes, de una
intervención humanitaria destinada a poner fin a un
genocidio. La definición de la agresión dada por la
Asamblea General, aunque no sea muy útil, establece
claramente una diferencia entre una agresión y una
guerra de agresión; la agresión engendra una responsabi-
lidad internacional y la guerra de agresión es la única
que engendra una responsabilidad penal individual. Falta
saber si la noción de guerra de agresión permite que la
Comisión vea más claro y se oriente por lo que respecta
al tenor que desea dar al código. En cierto sentido resulta
anacrónica, por remitir al Tratado general de renuncia a
la guerra como instrumento de política nacional (Pacto
Kellogg-Briand), y es difícil concebir cómo utilizarla
bien.

40. En quinto lugar, por lo que respecta a la inclusión
del terrorismo internacional en el código, la evolución
política en el mundo, que ha permitido la adopción de
la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo
internacional18, unida a los esfuerzos del Relator Espe-
cial, ha permitido eliminar obstáculos políticos en otro
tiempo infranqueables. Esto no significa que no subsis-
tan problemas técnicos o que sea posible ir más allá. Hay
que evitar sin embargo debilitar el texto. El terrorismo es
injustificable y, se incluya o no en el código, no impide
necesariamente que el Consejo de Seguridad tome medi-
das frente a una situación dada que afecte a la paz y la
seguridad en el mundo.

41. Por último, es dudoso que el tráfico ilícito de estu-
pefacientes pueda considerarse como una amenaza para
la paz y la seguridad de la humanidad. Por eso conven-
dría examinar más adelante la oportunidad de incluirlo
en el código, cuando se examine el proyecto artículo por
artículo.

42. El Sr. Rosenstock espera con interés este debate
que permitirá al Comité de Redacción dedicarse a su

15 Véase nota 1 supra.
16 Véase nota 10 supra.

17 A/CN.4/44, cap. II, secc. D.
18 Resolución 49/60 de la Asamblea General, anexo.
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tarea contando con las opiniones del conjunto de los
miembros de la Comisión.

43. El Sr. PELLET, refiriéndose a las observaciones
del Sr. Bennouna, recuerda que aplicar el derecho no
consiste en dar perpetuamente lecciones de moral a los
Estados. Es un hecho que la sociedad internacional no es
igualitaria y que el medio menos malo que se ha encon-
trado para mantener la paz y la seguridad internacionales
ha sido crear las Naciones Unidas. Esta desigualdad se
da en el seno mismo de las Naciones Unidas, puesto que
existe un desequilibrio entre la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad, en la medida en que es a este
último al que se ha confiado la responsabilidad principal
del mantenimiento de la paz y de la seguridad internacio-
nales, y en la composición misma del Consejo de Segu-
ridad, puesto que sólo comprende cinco miembros
permanentes. Ciertamente esto se puede lamentar pero es
un hecho indiscutible y hay que aceptar que sea así. La
cuestión que se plantea —y es quizá la idea en la que se
apoya la objeción formulada por el Sr. Bennouna— es la
de saber si un órgano político puede resolver una cues-
tión jurídica, si puede intervenir en un proceso jurídico o
jurisdiccional. Está claro que puede intervenir en un
proceso jurídico pues el derecho no lo hacen los juristas
y para los juristas sino los políticos para resolver proble-
mas jurídicos y se traduce en este caso en normas jurí-
dicas. En un proceso jurisdiccional esto plantea efecti-
vamente un problema, y cabe preguntarse si corresponde
a un órgano político calificar una situación en la medida
en que esta calificación desembocará en la condena
eventual de una persona. Hay que comprender bien que
las funciones del Consejo de Seguridad y las de un tribu-
nal penal internacional son totalmente distintas. El Con-
sejo deberá pronunciarse sobre una situación política y el
tribunal deberá extraer las consecuencias de esta deci-
sión. Ciertamente esto no se ha hecho nunca hasta ahora,
pero es perfectamente posible.

44. Por otra parte, para responder más concretamente a
la cuestión que ha planteado el Sr. Bennouna, es un
hecho que los miembros del Consejo de Seguridad no
podrán jamás ser designados agresores y escaparán pues
a una condena porque tal es el sistema establecido por la
Carta aprobada en 1945, que no hay nada mejor y que
aunque sea detestable tiene el mérito de existir y la
Comisión no puede modificarlo.

45. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER hace observar que
no se ha pedido a la Comisión que se coloque fuera del
marco de la Carta. Es evidente que sus trabajos deben
inscribirse en el marco de la realidad jurídica existente.
No hay que olvidar sin embargo que la cuestión del
aumento del número de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad está a la orden del día. Si se
procediera a una reforma de la Carta es posible que se
llegara a un acuerdo o a una solución con respecto al
derecho de veto, pues actualmente es el derecho de veto
lo que constituye el problema esencial. No obstante, la
Comisión no tiene derecho a interpretar la Carta ni puede
proponer modificarla. Debe actuar en el marco de la
Carta adoptada en 1945. Por el momento, le es pues
difícil debatir una cuestión que es fundamentalmente
política. El Sr. Villagrán Kramer no excluye sin embargo
la posibilidad de que la instauración de un nuevo orden
internacional que podría entrañar una modificación del

estatuto del Consejo de Seguridad permita evocar la
cuestión, pero no será a la Comisión sino a los represen-
tantes de los Estados Miembros en la Asamblea General
a quienes corresponda hacerlo.

46. El Sr. de SARAM dice que, en efecto, la cuestión
que se debate es tanto más delicada e interesante cuanto
que no es de orden puramente jurídico sino que tiene
también aspectos políticos que se refieren a la estructura
misma de las Naciones Unidas en virtud de la Carta. Por
esta razón es útil abordar ciertas cuestiones generales
antes de pasar a los artículos propiamente dichos del
proyecto de código, y a este respecto el Sr. de Saram
desearía señalar a la atención los cuatro puntos que le
parecen más importantes.

47. En primer lugar, cabe señalar que a la Comisión se
le ha encomendado la elaboración de un proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad y no de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad reconocidos como tales por tal o cual
órgano de las Naciones Unidas. En segundo lugar, la
cuestión de las relaciones entre las dos funciones de la
Comisión, a saber la codificación y el desarrollo progre-
sivo del derecho, preocupa desde hace tiempo a los
miembros de la Comisión y no será fácil llegar a un
consenso sobre este punto. En tercer lugar, se plantea
también la cuestión, mencionada por el Sr. Bennouna, de
las relaciones entre el Consejo de Seguridad, el tribunal
penal internacional, la Asamblea General y la Comisión
de Derecho Internacional. Finalmente, la última cuestión
importante es la de la relación entre el derecho positivo y
la jurisdicción encargada de aplicarlo. Todas estas cues-
tiones son muy complejas y deben ser estudiadas a fondo
y formuladas de manera muy precisa.

48. El Sr. EIRIKSSON piensa que se puede dar prueba
de purismo jurídico, pese a la realidad de que ha hablado
el Sr. Pellet, invirtiendo las funciones que atribuye
respectivamente al tribunal y al Consejo de Seguridad, es
decir reconociendo que quizá corresponde al tribunal ca-
racterizar una situación y al Consejo de Seguridad
decidir en consecuencia sobre las medidas que se han
de adoptar.

49. El Sr. ROSENSTOCK dice que en la medida en
que la Comisión ha aceptado la idea de que la interven-
ción de un tribunal penal internacional estaba subordina-
da a una decisión del Consejo de Seguridad y reafirmó
esta idea en su último período de sesiones al examinar el
proyecto de estatuto del tribunal penal internacional, en
particular en el párrafo 2 del artículo 23 de ese proyec-
to19que fue objeto de consenso, duda de que sea útil
reabrir el debate sobre esta cuestión, aunque esté claro
que es importante.

50. El Sr. BENNOUNA tacha de falsedad la idea de
que el artículo 23 del proyecto de estatuto fuese objeto
de un consenso. Fue debatido largamente y rechazado
por un gran número de miembros de la Asamblea Gene-
ral. Plantea un problema extremadamente complicado
que puede comprometer la adopción del proyecto de
estatuto en su conjunto. En la Comisión este artículo
fundamental suscitó un debate apasionado y la cuestión
ciertamente no se ha resuelto. Es inevitable que se

19 Véase nota 10 supra.
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replantee de nuevo. No interesa a las Naciones Unidas ni
a la Comisión ni a un tribunal de justicia, sea el que
fuere, mezclar relaciones de fuerza y derecho, es decir,
mezclar la política inmoral o cínica y la aplicación de
normas jurídicas por un tribunal. El Consejo de Seguri-
dad es un órgano político que se pronuncia sobre asuntos
políticos y no sobre problemas de orden jurídico, en los
cuales la justicia debe desempeñar una función esencial,
sobre todo cuando se trata de condenar a personas.
Ateniéndose al esquema expuesto por el Sr. Pellet, según
el cual corresponde al Consejo de Seguridad determinar
que ha habido agresión y designar a los posibles respon-
sables, limitándose el tribunal a extraer las consecuen-
cias de esta decisión, cabe preguntarse cuál será el
margen de maniobra del tribunal. Conviene no olvidar
que las decisiones del Consejo de Seguridad no tienen un
valor superior al derecho o a los tratados internacionales.
Sólo la Carta tiene primacía sobre esos tratados. No es
competencia de la Comisión reformar la Carta. Su
función es ocuparse del derecho, de la justicia y de la
aplicación del derecho por los tribunales.

51. El Sr. MAHIOU cree recordar que varios miem-
bros de la Comisión declararon que no aprobaban el
párrafo 2 del artículo 23 del proyecto de estatuto y le
parece difícil no reabrir el debate sobre este punto
concreto que se sitúa en el núcleo de un problema suma-
mente importante, a la vez jurídico y político, sobre el
que cada uno de los miembros de la Comisión debe
poder expresarse y dar su opinión.

52. El Sr. EIRIKSSON estima que no hay incompatibi-
lidad alguna entre lo que propone el Relator Especial y
lo que la Comisión decidió en su 46.° período de sesio-
nes con respecto al tribunal penal internacional. En el
apartado b del artículo 20 del proyecto de estatuto, rela-
tivo al crimen de agresión, no se precisa que se trata del
crimen de agresión reconocido como tal por el Consejo
de Seguridad; pero está claro que el párrafo 2 del artícu-
lo 23, que subordina la presentación de una demanda por
acto de agresión a la comprobación de ésta por el Conse-
jo de Seguridad es fuente de dificultades. No obstante, el
Sr. Eiriksson estima que esta solución, que es la que ha
sido aceptada por la Comisión, es preferible a una
referencia expresa al crimen de agresión comprobado
por el Consejo de Seguridad de conformidad con la reso-
lución 3314 (XXIX) de la Asamblea General.

Elección de la Mesa (conclusión)

El Sr. Villagrán Kramer es elegido Relator por
aclamación.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación)

[Tema 2 del programa]

53. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica, con respecto al tema titulado «Proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad», que el Comité de Redacción quedará
formado como sigue: señores Al-Baharna, Crawford,
Eiriksson, He, Kabatsi, Kusuma-Atmadja, Lukashuk,

Pambou-Tchivounda, Rosenstock, Szekely, Vargas
Carreño, Villagrán Kramer y Yamada.

54. Con respecto al tema titulado «Responsabilidad de
los Estados», el Comité de Redacción estará formado
como sigue: señores Al-Baharna, Barboza, Bowett,
Crawford, de Saram, Eiriksson, Fomba, He, Lukashuk,
Pellet, Razafindralambo, Rosenstock, Szekely y Yamada.

55. Para el tema titulado «Responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional», el Comité
de Redacción estará formado como sigue: señores
Al-Baharna, Bowett, Eiriksson, Fomba, He, Lukashuk,
Pellet, Razafindralambo, Robinson, Rosenstock, Szekely
y Villagrán Kramer.

56. Por razones de orden práctico y habida cuenta del
plan de trabajo establecido por la Comisión desde ahora
hasta el final de su mandato actual, el Comité de Redac-
ción dará prioridad al proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad y a la
responsabilidad de los Estados, dedicando a cada uno de
estos dos temas 14 sesiones como máximo, sin descuidar
por eso el tema de la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional, al que dedicará seis sesio-
nes como máximo. Los miembros de la Comisión que no
son miembros del Comité de Redacción podrán asistir a
las sesiones de éste y ser autorizados a tomar la palabra,
entendiéndose que deberán hacerlo con moderación.

57. El Comité de Redacción presentará a la Comisión
en sesión plenaria su informe sobre cada uno de los te-
mas que se le han encargado, si es posible desde la pri-
mera semana del mes de julio y a más tardar en la segun-
da semana del mismo mes.

58. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Presidente del
Grupo de Planificación) propone, como resultado de
consultas que ha celebrado, que el Grupo de Planifica-
ción esté compuesto de los siguientes miembros: seño-
res Bennouna, Bowett, de Saram, Fomba, Güney, Idris,
Jacovides, Kabatsi, Kusuma-Atmadja, Mikulka, Razafin-
dralambo, Rosenstock, Vargas Carreño y, en calidad de
miembros de pleno derecho, los antiguos presidentes de
la Comisión.

Así queda acordado.

59. El Sr. ROSENSTOCK se pregunta si no sería
posible dedicar todavía una sesión a las observaciones
generales sobre el proyecto de código antes de pasar a su
examen artículo por artículo o por grupo de artículos.
Es este el método que se adoptó en el 46.° período de
sesiones y que ha resultado sumamente útil. Ello debería
facilitar también la labor del Comité de Redacción.

60. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) encuentra esta propuesta muy pragmática e invita a
los demás miembros de la Comisión a aceptarla, pues
esta manera de proceder debería en efecto facilitar el
desarrollo de los trabajos del Comité de Redacción.

61. El PRESIDENTE estima que, en efecto, conven-
dría que los miembros de la Comisión que desearan
intervenir sobre esta cuestión formularan en primer lugar
observaciones de carácter general sobre el proyecto
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de código. Después podrían intervenir siempre que lo
desearan para hacer comentarios más concretos sobre
uno u otro artículo. Si no hay objeciones considerará que
la Comisión acepta esta propuesta.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2380.a SESIÓN

Jueves 4 de mayo de 1995y a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. Calero Rodrigues, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He,
Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-
Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad1 (continuación)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466%
A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509
y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a los miembros a que rea-
nuden el examen del decimotercer informe del Relator
Especial sobre el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad (A/CN.4/466). En
la medida de lo posible, la Comisión debe concluir sus
comentarios sobre los artículos en su conjunto antes de

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmente
en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

abordar los artículos concretos, que podrían examinarse
después por turno.

2. El Sr. BENNOUNA dice que ya es hora de que la
Comisión concluya sus trabajos sobre un tema que la ha
ocupado durante gran parte de su historia. En los revuel-
tos tiempos actuales se requiere un enfoque más unifi-
cado de la cuestión que el actual sistema insatisfactorio
de los tribunales ad hoc. La formulación de un proyecto
de código, en la forma más sucinta posible, daría así a la
comunidad internacional un instrumento muy importante
con el que abordar cuestiones sumamente politizadas.

3. El Relator Especial ha adoptado un enfoque realista
y pragmático proponiendo, sobre la base de las posicio-
nes de los gobiernos, un núcleo de comunes denomina-
dores que puede contar con el consenso general y elimi-
nando aquellos crímenes que podrían poner en peligro la
aceptación del proyecto de código en su conjunto. El
orador apoya este enfoque y también las propuestas del
Relator Especial de abandonar, aunque sea sólo provisio-
nalmente, la amenaza de agresión (art. 16); la interven-
ción (art. 17); la dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera (art. 18) que, es de esperar, podrá
considerarse como perteneciente al pasado, y los daños
intencionales y graves al medio ambiente (art. 26) que
quizá podrían estudiarse en el contexto de otro tema del
programa, como la responsabilidad internacional (tema 5
del programa).

4. El orador cree, no obstante, que es esencial mante-
ner el crimen de apartheid, aun cuando se le denomine
«discriminación racional institucionalizada» o «institu-
cionalización de la discriminación racial». Por desgracia,
el apartheid no es un fenómeno del pasado y existen va-
rios ejemplos de intentos de crear «bantustanes» y confi-
nar a las poblaciones en reservas. El crimen de apartheid
debe pues mantenerse —quizás con algunos cambios en
cuanto al nombre—, en particular dado que existe la
Convención internacional sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid que define el apartheid como un
crimen, hecho que establece alguna certeza sobre la
cuestión a nivel del derecho internacional.

5. El Sr. Bennouna coincide también con la propuesta
del Relator Especial de que se elimine de manera provi-
sional el crimen del reclutamiento de mercenarios
(art. 23), que quizá podría subsumirse en el crimen de
agresión. Por otra parte, el crimen del tráfico ilícito de
estupefacientes (art. 25), transfronterizo o en gran escala,
debe mantenerse. Esa plaga es tan grave que puede afec-
tar a la soberanía de los Estados pequeños. Cabe recor-
dar que en un caso un grupo de traficantes de estupefa-
cientes propuso cancelar la deuda exterior de un país en
su totalidad a cambio de ciertos privilegios. Además, el
tráfico de estupefacientes alimenta también otras formas
de crimen, como el terrorismo y la subversión. Por con-
siguiente, debe mantenerse en el proyecto del código de
crímenes.

6. El crimen de agresión suscitó un vivo debate en la
sesión anterior, probablemente porque plantea el proble-
ma central de la separación de poderes y funciones de las
ramas ejecutiva y judicial y de las relaciones entre el
Consejo de Seguridad y la Corte Internacional de Justi-
cia o cualquier otro tribunal. En las observaciones que
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figuran en el decimotercer informe (A/CN.4/466), los
Gobiernos de Australia, Belarus, los Estados Unidos de
América, el Reino Unido y Suiza han expresado todos
ellos la opinión de que esos poderes deben mantenerse
separados. El orador está de acuerdo con el Relator
Especial en que la resolución 3314 (XXIX) de la Asam-
blea General no puede servir como punto de referencia
para un órgano judicial y en que las funciones políticas y
judiciales deben mantenerse separadas. La Comisión ha
adoptado la solución de facilidad y ahora debe reexa-
minar la cuestión.

7. En cuanto a las tres opciones a que hace referencia
el Relator Especial en el párrafo 48 de su informe, la vía
media adoptada en el nuevo texto del párrafo 2 del
proyecto de artículo 15 presenta un inconveniente al que
ya se ha referido el Sr. Rosenstock (2379.a sesión). Es
bien sabido que el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de
las Naciones Unidas abarca una amplia gama de situa-
ciones no suficientemente graves para constituir actos de
agresión en cuanto tales. En consecuencia, la simple
referencia a la Carta, en otras palabras, al párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta, no resolverá el problema de la
definición de la agresión. A su juicio, la Comisión debe
referirse simplemente al derecho internacional y a la
jurisprudencia. Por ejemplo, en la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados se hace referencia al
jus cogens pero no se lo define, criterio adoptado ulte-
riormente por la jurisprudencia. El Comité de Redacción
podría considerar dos posibilidades: remitirse sin más al
derecho internacional general o matizar la referencia al
«empleo de la fuerza armada» en el nuevo texto propues-
to para el párrafo 2 del artículo 15 con unas palabras
como «de un nivel de gravedad que constituya un acto
de agresión con arreglo al derecho internacional». El
Consejo de Seguridad debe limitarse a una función
política dejando a los tribunales que cumplan su función
jurídica sin guiarse por consideraciones políticas hasta
que, en un futuro ideal muy lejano, converjan finalmente
los intereses de los dos.

8. El Sr. TOMUSCHAT dice que en el informe del
Relator Especial, cuya brevedad es encomiable, se tiene
debidamente en cuenta el clima político en que la Comi-
sión ha de trabajar. Ello no significa que el Relator
Especial haya cedido a las modas predominantes y a
tendencias efímeras: es tarea de la Comisión permanecer
fiel a los principios fundamentales del orden mundial
establecido después de 1945 con el nacimiento de las
Naciones Unidas, cuya Carta constituye hoy una consti-
tución mundial. No obstante, en su labor la Comisión
sigue necesitando el pleno apoyo de la comunidad inter-
nacional, una comunidad de Estados representados por
sus gobiernos. Hasta ahora el derecho internacional se
hace únicamente con la aprobación de los Estados: la
Comisión no puede imponer normas utópicas a los
gobiernos que se resisten a aceptarlas.

9. El hecho es que la Comisión parece padecer una
falta de contacto con los círculos políticos. En sus diez
años en la Comisión el orador ha pasado mucho tiempo
redactando textos, ninguno de los cuales ha pasado a ser
todavía un tratado internacional listo para la firma y la
ratificación. Ese lamentable estado de cosas puede
atribuirse, por supuesto, a varias causas. Lo que la

Comisión necesita es realismo, acompañado de una
aguda conciencia de su responsabilidad.

10. Sobre esta base le parece elogiable que el Relator
Especial haya reducido la lista de crímenes a un núcleo
esencial. El amplísimo catálogo de crímenes adoptado en
primera lectura en 1991 amenazaba con condenar toda la
empresa al fracaso. No obstante, en lo sucesivo los
gobiernos ya no pueden refugiarse en el argumento de
que la Comisión ha mostrado un celo excesivo. Debe ini-
ciarse un debate serio. Los crímenes seleccionados por el
Relator Especial son aquellos que en muchas ocasiones
los portavoces de Estados de todas las regiones, ideolo-
gías y tendencias políticas han caracterizado como
crímenes internacionales de la máxima gravedad. El
Sr. Tomuschat apoya las observaciones hechas por el
Sr. Pellet (ibid.). La Comisión codifica la voluntad
política de los Estados. Sería inútil que intentara forzar
el ritmo de desarrollo del derecho internacional con un
empuje demasiado vigoroso. El celo excesivo sólo
podría conducir a que otro proyecto más quedara
encerrado en los archivos de la Sede.

11. En consecuencia, el orador apoya la decisión adop-
tada por el Relator Especial de eliminar de su proyecto la
amenaza de agresión, la intervención, la dominación
colonial y el reclutamiento de mercenarios, así como el
apartheid y los daños intencionales y graves al medio
ambiente. Aun cuando se adopte un punto de partida
jerárquico con arreglo al cual los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad sean por así decirlo los
más perniciosos y peligrosos, no está absolutamente
claro, ni siquiera a partir de las observaciones de los
gobiernos, qué conclusiones se han de extraer. El
apartheid ha sido cuestionable como crimen por tres
razones. En primer lugar, el asunto se refería solamente a
Sudáfrica y no se consideraba la cuestión de si se encon-
traban prácticas similares en otros Estados. En segundo
lugar, se ha utilizado la noción de complicidad para
ampliar el círculo de personas que podían ser acusadas
mucho más allá de las fronteras de Sudáfrica. En tercer
lugar, incluso en el caso de la propia Sudáfrica, las
normas han sido tan imprecisas que ningún afrikaner
blanco podría haber rehuido las leyes penales. Ahora se
plantea la cuestión de saber si la designación de «institu-
cionalización de la discriminación racial» como crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad tendría el
apoyo de la comunidad internacional. Actualmente en
Estados distintos de Sudáfrica continúan persistiendo
sistemas de apartheid institucionalizado bajo otro nom-
bre. El orador apoya las observaciones del Sr. Bennouna
a este respecto: la Comisión debe considerar cuidadosa-
mente la cuestión.

12. Aunque está de acuerdo en que el artículo 26
(Daños intencionales y graves al medio ambiente) podría
tener un alcance más limitado que el que tiene ahora, es
indiscutible que ciertos tipos de daños al medio ambiente
deben caracterizarse como amenazas a la paz y la seguri-
dad internacionales. La detonación deliberada de explo-
sivos nucleares o la contaminación de ríos enteros, por
ejemplo, ciertamente reunirían las condiciones para ser
considerados como crímenes contra la humanidad y toda
persona o todo Estado que cometiera tal crimen debería
estar sujeto a los castigos apropiados aplicados por la co-
munidad internacional.
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13. El Sr. Tomuschat considera difícilmente aceptable
hacer una lista no exhaustiva de crímenes, pues de ese
modo la situación sería demasiado ambigua. Un acto ha
de definirse por ser o no ser un crimen contra la humani-
dad y debe quedar claro que las penas resultantes serían
aplicadas por toda la comunidad internacional.

14. Una definición abstracta de los crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, como la propuesta
en el proyecto de artículo 1, no debe formar parte del có-
digo. Tal definición podría ser explotada por los Estados
para que el código abarcara muchos actos que deben
quedar excluidos del mismo. Sería preferible describir
claramente en el artículo 1 el denominador común de los
crímenes que se enumerarían más adelante en el código.
Nada impediría que la comunidad internacional revisara
ulteriormente la lista de crímenes o hiciera adiciones a la
misma.

15. Las disposiciones relativas a los autores y cóm-
plices de los crímenes contra la humanidad precisan
más aclaración, pues varían de un artículo a otro. En el
artículo 15, relativo a la agresión, sólo se condena al
dirigente o al organizador del acto: un soldado que se
limita a cumplir órdenes no sería declarado culpable
de agresión. En cambio, con arreglo al nuevo texto
propuesto para el párrafo 3 del artículo 19 (Genocidio),
la persona declarada culpable de incitación al crimen de
genocidio es condenable. Finalmente, las normas sobre
la complicidad enunciadas en el artículo 3 se parecen a
las utilizadas en la legislación penal interna. Lo más
importante es que el código establezca normas por
las cuales los autores de crímenes contra la humanidad
puedan ser severamente castigados. No es tan importante
prever el castigo de los instigadores de tales crímenes.

16. Como comentario general sobre la terminología
del proyecto, el orador señala que es innecesario repetir
en cada crimen que el «declarado culpable» será conde-
nado a una pena. Si se aplica una condena es evidente
que una persona ha sido declarada culpable de un cri-
men.

17. Todavía no se han aclarado las penas concretas que
se han de aplicar a cada crimen. A su juicio, resultará
imposible establecer unas condenas máximas y mínimas
rígidas porque los crímenes de guerra y los crímenes
contra la humanidad pueden tomar muchas y muy varia-
das formas. Sin embargo, un criterio que se ha de retener
es el de imponer castigos ejemplares, incluida la prisión
perpetua, por esos crímenes tan graves. Bastaría una sola
disposición a tal efecto en el capítulo sobre principios
generales; quizá la Comisión podría utilizar como
modelo el estatuto del Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia3.

18. El orador acoge con satisfacción la nueva versión
del artículo 15, relativo a la agresión, y en particular la
referencia específica al uso de la fuerza armada. Hay ya
textos en los que ciertos tipos de conducta, denominados
«guerras de agresión», se caracterizan como crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad: resolu-
ciones 2625 (XXV) y 3314 (XXIX) de la Asamblea
General y el estatuto del Tribunal de Nuremberg4. Esos

3 Véase 2379.a sesión, nota 5.
4Ibíd., nota 12.

actos de agresión han de tener un carácter masivo y
como generalmente implican conflictos entre Estados el
Consejo de Seguridad es el encargado de ocuparse de
ellos. Por otra parte, la tarea de la Comisión consiste en
establecer normas para la responsabilidad individual de
los dirigentes de Estados, empresa totalmente diferente.

19. Finalmente, el orador no ve la necesidad de incluir
la frase «o en cualquier otra forma incompatible con la
Carta de las Naciones Unidas» en el párrafo 2 del artí-
culo 15. Aunque es perfectamente defendible en un texto
que rija las relaciones entre Estados, en materia de res-
ponsabilidad penal la frase no añade nada, simplemente
crea ambigüedad. El orador propondría una formulación
alternativa como ésta: «A efectos del presente código, se
considera que el uso masivo de la fuerza armada por un
Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la
independencia política de otro Estado constituye guerra
de agresión». El objetivo de la Comisión no es redactar
otra definición general de la agresión sino enumerar ac-
tos concretos respecto de los cuales hay responsabilidad
penal individual.

20. El Sr. HE acoge con satisfacción el hecho de que
el alcance de la segunda parte se haya reducido a sola-
mente los crímenes más graves. Esa posición se ajusta a
las opiniones sobre el código expresadas por los Estados.
Las divergencias de opinión que todavía subsisten sobre
los crímenes que deben mantenerse en el código podrían
examinarse más a fondo durante el presente período de
sesiones. La tarea con que ahora se enfrenta la Comisión
es continuar mejorando la segunda parte, que ocupa una
posición clave en el conjunto del proyecto, de manera
que satisfaga los requisitos de precisión y rigor del
derecho penal.

21. El nuevo texto propuesto para el artículo 15 es una
transposición del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta
como definición de la agresión. Si bien la disposición
sobre la abstención del uso de la fuerza contenida en la
Carta es un principio fundamental cuyo objeto es regular
las relaciones entre los Estados, es demasiado amplio y
vago para servir en el presente contexto como definición
de la agresión. Sin embargo, las perspectivas de lograr
un consenso sobre cualquier definición de un término tan
importante son escasas. También el terrorismo es un tér-
mino clave que carece de una definición umversalmente
aceptada.

22. El nuevo texto del artículo 21 (Violaciones siste-
máticas o masivas de los derechos humanos) constituye
una mejora, salvo que sólo se refiere a la comisión «sis-
temática» de actos específicos, mientras que el texto ori-
ginal se refería a las violaciones sistemáticas y «masi-
vas» de los derechos humanos. Si los actos enumerados
en el artículo no se cometen de manera masiva puede
decirse que constituyen crímenes comunes, no crímenes
que amenacen la paz y la seguridad internacionales. Por
consiguiente, el nuevo texto debe someterse a un nuevo
examen.

23. El Sr. MAHIOU dice que al examinar el artículo 1
en su 46.° período de sesiones, la Comisión ya abordó
muchas de las cuestiones que ahora tiene ante sí, tales
como la posibilidad de incluir en el código una defini-
ción general y/o una lista restrictiva de crímenes contra
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la humanidad. Parece que ambas son necesarias. Debe
prestarse la debida atención a asegurarse de que la defi-
nición sea suficientemente amplia para no limitar la apli-
cación del código a un conjunto específico de circuns-
tancias, pero también es necesario preservar la tradición
del derecho penal en virtud de la cual los crímenes y sus
penas se enumeran exhaustivamente. El orador apoya la
inclusión de una definición general en el artículo 1 en la
que se especifique la naturaleza de los crímenes que han
de incluirse en el código.

24. En la primera lectura del proyecto, la Comisión
utilizó un método inductivo de razonamiento, tratando
de identificar los crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad y sus características particulares. Quizá
ahora, en segunda lectura, debe pasar al método deducti-
vo. Utilizando la lista de crímenes graves ya expuestos
en los artículos 15 a 26, podría tratar de desarrollar crite-
rios para distinguir esos crímenes de los crímenes ordi-
narios. Algunos de los factores diferenci adores son la
gravedad y el alcance del acto y si éste ha sido consi-
derado como crimen por la comunidad internacional.

25. Abordando primero el segundo factor, ¿cómo se
puede saber si un crimen ha sido considerado como tal
por la comunidad internacional? Los textos pertinentes
se refieren a menudo a «la comunidad internacional en
su conjunto» lo cual suele significar que se ha llegado a
un consenso. Sin embargo, hay un elemento de ambigüe-
dad en el mismo concepto de consenso: encaja muy bien
en cuestiones políticas, comerciales o económicas, pero
no en las jurídicas y menos aún en las penales.

26. La noción de gravedad puede aplicarse al crimen
mismo o a sus consecuencias o a ambos a la vez. Algu-
nos crímenes, como por ejemplo la agresión y el geno-
cidio, son graves en sí mismos, independientemente de
sus consecuencias, y deben figurar al principio de la lista
de crímenes. En cambio, los crímenes de guerra, las
violaciones de los derechos humanos y quizá algunos
crímenes contra el medio ambiente sólo deben incluirse
si sus consecuencias son graves. La Comisión debe hacer
pues un examen riguroso de cada crimen antes de decidir
incluirlo.

27. La agresión es evidentemente el tipo mismo de
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad. Es
igualmente evidente que la Comisión no debe dedicarse
a la inútil labor de tratar de definir la agresión de nuevo,
sino que debe utilizar la definición adoptada por la
Asamblea General5, que representa un mínimo de acuer-
do, y ver cómo puede adaptarse a los fines del proyecto
de código. La Definición de agresión puede responder a
las preocupaciones de la Comisión y a las implicaciones
generales de la definición para el derecho penal, pero no
se ha elaborado específicamente para la codificación de
los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad. Es ante todo una definición política, basada en
gran parte en la interpretación del Capítulo VII de la
Carta. Las consecuencias penales de la definición son
más difíciles de percibir que las políticas. Si el texto de
la definición se incluyera en el proyecto de artículo sobre
la~ agresión habría varias zonas dudosas, incluida la
función del Consejo de Seguridad. La Comisión no haría

5 Ibíd., nota 3.

más que introducir confusión si entrara en demasiados
detalles acerca de la función del Consejo de Seguridad y
tratara de definir, por ejemplo, si es representativo de la
comunidad internacional en su conjunto o puede consi-
derarse como un legislador internacional. Pero también
en este caso la Comisión no debe cuestionar las dispo-
siciones de la Carta, especialmente las relativas a
la función del Consejo de Seguridad a efectos del
Capítulo VII, aun cuando la interpretación de esas
disposiciones suscite graves dificultades. No obstante, la
resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General no es
la Carta y la Comisión tiene derecho a examinar los
aspectos jurídicos, por contraposición a los políticos, de
su contenido y alcance.

28. No hay razón para que el Consejo de Seguridad
intervenga en el funcionamiento de las jurisdicciones
penales, sean internas o internacionales. Por consi-
guiente, si la Comisión utiliza el texto de la definición
debe someterlo primero a examen. En todo caso, el
orador no puede aceptar que se mantenga el apartado h
del párrafo 4 y el párrafo 5 del artículo 15 pues eso
llevaría a la Comisión a una marisma político-jurídica de
la que sería difícil salir. Con respecto a la observación
formulada por el Sr. Pellet, en ningún lugar de la Carta
se dice que una decisión del Consejo de Seguridad sea
vinculante para un tribunal interno o internacional. Aun
cuando, por medio de una interpretación audaz, se lle-
gara a esa conclusión, no hay motivos para convertir
formalmente esa audacia en derecho. La Comisión no
debe ofrecer una especie de impunidad a un criminal que
goce del apoyo de un Estado con el derecho de veto en el
Consejo de Seguridad, haciendo suya así la injusta
estructura del derecho internacional y las relaciones
internacionales.

29. El Sr. Mahiou no puede estar de acuerdo con la
posición del Relator Especial sobre la amenaza de
agresión o la intervención pues desde el principio ha
manifestado su oposición a la inclusión de esos actos de-
masiado imprecisos en el proyecto de código. En cambio
le resulta difícil aceptar que la dominación colonial u
otras formas de dominación extranjera no se incluyan en
la lista. Tal dominación no es cosa del pasado y puede
resurgir en cualquier momento. Podría haber un proble-
ma en lo que respecta a la definición, pero la dominación
extranjera puede ser equivalente a un crimen grave. Por
consiguiente, la Comisión debe prestar mayor atención a
la cuestión. Lo mismo puede decirse del apartheid,
que todavía puede manifestarse aunque quizás bajo un
nombre diferente.

30. El tratamiento del crimen de terrorismo depende
de que sea cometido por un Estado o por una persona o
grupo que no tenga conexión con un Estado. El terroris-
mo de Estado debe incluirse ciertamente como crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad pero la Co-
misión debe especificar las condiciones exactas en que
un acto individual de terrorismo puede considerarse
como tal crimen. La solución podría ser redactar párrafos
separados para las dos situaciones. Lo mismo puede de-
cirse de los crímenes relacionados con el tráfico de
estupefacientes, pues incluirlos cuando son cometidos
por individuos podría tener el efecto de debilitar el con-
cepto de crimen contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad. La propuesta del Relator Especial de sustituir el
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presente título del artículo 21 por el de «Crímenes contra
la humanidad» se presta a la objeción de que puede dar
la impresión de que algunos crímenes no mencionados
en el artículo no son crímenes contra la humanidad.

31. El Sr. LUKASHUK dice que ha venido siguiendo
durante muchos años el heroico esfuerzo del Relator
Especial por establecer la paz y la legalidad en las
relaciones internacionales. En conjunto, el proyecto de
código, aunque por supuesto no es perfecto, constituye
una buena base para los trabajos de la Comisión. Sería
conveniente modificar el título de la segunda parte para
que dijera «Crímenes contra la paz universal y la huma-
nidad». No obstante, el principal problema que se plan-
tea a la Comisión es la armonización del derecho penal
interno e internacional. A este respecto podría ser prove-
choso modificar la definición contenida en el artículo 1
para que dijera: «Los crímenes definidos en el presente
código de conformidad con los principios generales del
derecho constituyen crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad». Además, la primera frase del
artículo 2 es demasiado fuerte y quizás incorrecta, y
debería suprimirse. La correlación entre el derecho
interno y el derecho internacional debe estar clara y el
principio nulla poena sine lege firmemente establecido.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2381.a SESIÓN

Viernes 5 de mayo de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

más tarde: Sr. Guillaume PAMBOU-TCHIVOUNDA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Jacovides, Sr. Ka-
batsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466,

A/CN.4/L.505, A/CN.4b.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509
y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

1. El Sr. RAZAFINDRALAMBO subraya que el deci-
motercer informe sobre el proyecto de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad (A/CN.4/466) en
examen, que sigue la línea de los precedentes, es un
modelo de concisión y precisión.

2. Comunicando en primer lugar las reflexiones que le
inspira la lectura del informe, el Sr. Razafindralambo
deplora, con el Relator Especial, que sean tan pocos los
gobiernos que han dado a conocer sus opiniones sobre el
proyecto de código aprobado en primera lectura. Lo que
es aún más inquietante es que ningún país africano ni
asiático lo haya hecho. Estos gobiernos que han guarda-
do silencio no pueden extrañarse de que, pese al acceso
de su país a la soberanía internacional, el papel que han
desempeñado históricamente los grandes países, en parti-
cular los europeos, en el origen y desarrollo del derecho
internacional sigue siendo hoy preponderante, como por
ejemplo en el caso de la actitud con respecto al crimen
de la dominación colonial o al crimen de apartheid. Sea
como fuere, la Comisión debe tener muy en cuenta los
acontecimientos ocurridos estos últimos años, es decir la
contribución decisiva del Consejo de Seguridad a la de-
fensa de los derechos humanos a través de la creación de
dos tribunales penales internacionales, uno para la
ex Yugoslavia3 y otro para Rwanda4, así como su propia
contribución con la aprobación en su último período de
sesiones de un proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional5.

3. Este notable avance en el ámbito del derecho posi-
tivo puede a la vez facilitar y complicar la tarea del Rela-
tor Especial. En efecto, por una parte el Relator Especial
se hallaba ante textos en los que le bastaba con inspirarse
ampliamente, pero de otra parte debía lograr que el códi-
go conservase una verdadera razón de ser y una utilidad
real. Así, el Relator Especial anuncia al comienzo de su
informe que descartará los proyectos de artículos relati-
vos a la amenaza de agresión, a la intervención, a la do-
minación colonial y otras formas de dominación extran-
jera y a los daños intencionales y graves al medio
ambiente y que está dispuesto a renunciar, no sin reser-
vas, a los proyectos de artículos relativos al apartheid y
al reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre-
namiento de mercenarios, al menos en cuanto disposicio-
nes distintas y autónomas. Por lo que respecta a los otros
crímenes que pasaron la primera lectura indica que
podrían mantenerse, haciendo modificaciones para tener
en cuenta las observaciones de algunos gobiernos.

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-
te en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),

101 y ss.
2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

3 Véase la 2379.a sesión, nota 5.
4Ibíd.,nota11.
5 Ibíd., nota 10.
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4. El Relator Especial se ha inspirado en el artículo 20
del proyecto de estatuto de un tribunal penal interna-
cional (De los crímenes que son de la competencia del
Tribunal)6 para hacer cortes substanciales en la lista
aprobada en primera lectura: ha retenido los cuatro
primeros crímenes más graves que en él se enumeran y
que son comunes a los dos proyectos, en particular el ge-
nocidio y la agresión, ha abandonado la formulación de-
masiado general del último y conservado de su proyecto
los artículos específicos relativos al terrorismo interna-
cional y al tráfico ilícito de estupefacientes. El orador
puede sumarse a las nuevas propuestas del Relator Espe-
cial, salvo en lo que concierne al crimen de dominación
colonial y otras formas de dominación extranjera y al re-
lativo a los daños intencionales y graves al medio am-
biente. La visible disparidad entre la situación política y
económica de los Estados del Norte y la de los Estados
del Sur impide en efecto manifestar un optimismo pre-
maturo en cuanto a la desaparición definitiva de toda for-
ma de dominación colonial o neocolonial. Y por lo que
respecta a los daños intencionales y graves al medio am-
biente, son también los países en desarrollo los que pue-
den padecer los efectos nefastos de un vacío en la repre-
sión de este género de crimen. Basta recordar algunas
tentativas criminales que se han hecho para depositar
clandestinamente en su territorio o en sus aguas territo-
riales desechos químicos o radiactivos particularmente
nocivos para su medio ambiente.

5. En cuanto a la cuestión de las penas y sanciones
aplicables, el orador, señalando que en el artículo 47 del
proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional
figura una disposición especial en la materia, piensa que
a efectos de la armonización de los dos proyectos y en
aras de la coherencia sería conveniente recoger en el
proyecto de código el texto de este artículo, sin perjuicio
de hacer algunas modificaciones de carácter secundario.

6. El Sr. Razafindralambo se reserva el derecho de
hacer uso de la palabra de nuevo sobre este tema del
programa para formular observaciones específicas sobre
los proyectos de artículos presentados.

El Sr. Pambou-Tchivounda ocupa la Presidencia.

1. El Sr. MIKULKA dice que, habida cuenta de las
profundas divergencias de opinión entre los gobiernos,
no puede menos que apoyar la propuesta del Relator
Especial de reducir la lista de crímenes aprobada en
primera lectura a aquellas infracciones cuyo carácter de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
parece difícilmente discutible. Sin embargo, la Comisión
no debe hacerse ilusiones en cuanto a la suerte del
proyecto definitivo pues incluso así no es seguro que
los Estados se apresuren a adoptar el proyecto de código,
sobre todo si debe revestir la forma de una convención.

8. De ello se sigue, por lo que respecta al método de
trabajo que se ha de adoptar, que la Comisión debe
retener en prioridad los crímenes cuyo enjuiciamiento
está previsto por las normas de derecho internacional ya
bien establecidas, normas consuetudinarias cuya aplica-
ción no dependerá de la forma del futuro instrumento, y
que debería atenerse a los crímenes de individuos cuya

' Ibíd.

calificación como crímenes es independiente no sola-
mente del derecho interno de los Estados sino también
de la ratificación por ellos de una convención interna-
cional que establezca una cooperación interestatal en el
ámbito de la persecución de ciertos crímenes. En otros
términos, la Comisión debería incluir en el proyecto los
crímenes cuyos autores son responsables directamente
en virtud del derecho internacional general ya existente,
en primer lugar los crímenes cometidos por individuos
pero vinculados a los crímenes internacionales de los
Estados. En esos casos, en la responsabilidad penal de
los individuos que han colaborado en la comisión del
crimen no es más que una de las consecuencias de ese
hecho ilícito (crimen) del propio Estado. La agresión es
el mejor ejemplo de ello.

9. En cambio, habida cuenta de los criterios de inclu-
sión en el código de los crímenes que acaba de mencio-
nar, el orador piensa que crímenes como el terrorismo
internacional y el tráfico ilícito de estupefacientes no
tienen cabida en el proyecto. No discute la importancia
de la lucha contra estas formas de criminalidad, que a
menudo han adquirido una dimensión internacional, pero
contrariamente a los crímenes de agresión, genocidio y
otros crímenes contra la humanidad o a los crímenes de
guerra que pueden ser perseguidos sobre la base del
derecho internacional general, la persecución del
terrorismo internacional y del tráfico ilícito de estupe-
facientes en el plano internacional supone la existencia
de una convención, salvo quizá en los casos en que estos
crímenes están relacionados con otros crímenes punibles
en el marco del derecho internacional general.

10. El Sr. Mikulka puede suscribir la propuesta del
Relator Especial de que se abandonen por el momento, a
causa de su carácter vago e impreciso, los crímenes de
agresión y de intervención que en cierta medida pueden
ser perseguidos en cuanto crímenes de agresión.

11. Por lo que respecta a la dominación colonial y
otras formas de dominación extranjera, el Sr. Mikulka
considera aceptable la propuesta del Relator Especial,
siendo así que el fenómeno de la dominación colonial ha
desaparecido prácticamente y que el de la dominación
extranjera no tiene definición precisa, ya que el derecho
penal exige que el crimen esté definido.

12. En lo que se refiere al crimen de apartheid, que
felizmente pertenece al pasado, el Sr. Mikulka considera
que la propuesta del Relator Especial tendente a refor-
mularlo como institucionalización de la discriminación
racial merece la atención de la Comisión pero no le
parece apropiado incluir en el código crímenes pura-
mente hipotéticos.

13. En cuanto al reclutamiento de mercenarios, en
la medida en que implica una participación de agentes
del Estado, los hechos previstos en un principio en el
artículo 23 podrían efectivamente ser perseguidos en
cuanto crímenes relacionados con la agresión. Por lo
demás, este crimen suscita en el Sr. Mikulka las mismas
objeciones que el terrorismo internacional y el tráfico
ilícito de estupefacientes.

14. La lista de los crímenes que se han de incluir
en el código debería comprender pues únicamente los
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crímenes que forman ya parte del derecho positivo
(lex lata).

15. Dado que el campo de aplicación del código está
limitado por el título mismo del instrumento y por el
mandato conferido a la Comisión, se trata de que figuren
en el proyecto de código no todos los crímenes con
respecto al derecho internacional cometidos por indivi-
duos, sino solamente, y sin por ello establecer jerarquía
entre esta categoría de crímenes, aquellos que pueden
amenazar la paz y la seguridad de la humanidad, dicho
de otro modo «ciertos crímenes entre los crímenes». En
este sentido el Sr. Mikulka considera aceptable la
propuesta del Relator Especial de descartar del proyecto
el crimen relacionado con los daños intencionales y
graves al medio ambiente, en la inteligencia de que esta
propuesta no excluye la posibilidad de considerarlo
como un crimen internacional sin calificarlo necesaria-
mente de crimen contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad.

16. Como han sido pocos los gobiernos que han comu-
nicado sus observaciones sobre el proyecto de código de
modo que las observaciones recibidas no pueden reflejar
pues el conjunto de las opiniones de los gobiernos, y
sobre todo las tendencias preponderantes ante los
diversos problemas, la Comisión debe tener en cuenta
también las opiniones que los Estados han expresado
estos últimos años en la Sexta Comisión y las observa-
ciones que han formulado sobre el proyecto de estatuto
de un tribunal penal internacional, en el marco del cual
se ha debatido también la cuestión de la lista de críme-
nes. Paralelamente, la Comisión debería sin embargo
conservar una cierta autonomía de juicio, no sólo porque
sobre varios puntos los Estados tienen opiniones radi-
calmente opuestas, sino también porque a menudo
evolucionan y sus actitudes son también a veces contra-
dictorias por razón de la existencia de intereses políticos
a corto plazo y de consideraciones de orden personal por
parte de los representantes o de los expertos encargados
de expresar su opinión.

17. El Sr. YAMADA desea ante todo congratularse
de que el Relator Especial haya adoptado una actitud
realista teniendo en cuenta las observaciones de los
Gobiernos.

18. En el plano de las consideraciones generales sobre
el informe que se examina, el orador celebra la valentía
que ha tenido el Relator Especial al reducir la lista de los
crímenes aprobada en primera lectura de doce a seis
solamente, haciendo así sin duda el proyecto de código
más ampliamente aceptable para los gobiernos. Por otra
parte, está convencido de que el código sólo debería
abarcar los más graves de los crímenes graves, cuyas
consecuencias son más graves. Esta lista podría redu-
cirse más aún y el Sr. Yamada se propone volver sobre
este punto cuando se examine el proyecto artículo por
artículo.

19. Las disposiciones de los instrumentos en vigor
relativos a la represión de los crímenes internacionales
carecen a menudo de la precisión y el rigor que requiere
el derecho penal. En la medida en que estos instrumentos
están destinados a llevar a los gobiernos a determinar la
competencia de sus autoridades nacionales para los
crímenes que definen y hacer que éstos sean enjuiciados

por sus tribunales nacionales, corresponde a la legisla-
ción nacional suplir la falta de precisión en cuanto a los
elementos constitutivos de un crimen y las sanciones
aplicables. La Comisión debe no obstante prever la
posibilidad de que los crímenes definidos en el código
sean enjuiciados por un tribunal penal internacional por
crear. De los debates que la Sexta Comisión en el cua-
dragésimo noveno período de sesiones de la Asamblea
General (A/CN.4/464/Add.l), y el Comité especial para
la creación de una corte penal internacional, en abril de
19957, han dedicado al proyecto de estatuto de dicha
corte se desprende que el principio de legalidad, expre-
sado en el principio nullum crimen sine lege, nulla poe-
na sine lege, es la piedra angular de la justicia penal in-
ternacional y que conviene disponer de un derecho penal
internacional tan claro como el derecho penal nacional.
El código en curso de elaboración debe ser autónomo y
suficientemente preciso para poder ser aplicado directa-
mente por un tribunal internacional sin que sea necesario
recurrir a otra fuente de derecho.

20. Por lo que respecta a las penas, el Sr. Yamada
estima que no debería ser necesario prever una pena para
cada crimen. Como se trata de los crímenes más graves,
las penas aplicables deben ser necesariamente severas.
Bastaría pues fijar en un artículo las penas mínima y má-
xima aplicables al conjunto de los crímenes incluidos en
el código dejando, dentro de esos límites, facultades dis-
crecionales al tribunal que haya de juzgar.

21. Por lo que respecta a la función del Consejo de
Seguridad en caso de crimen de agresión, el orador
señala que el Artículo 39 de la Carta de las Naciones
Unidas confía al Consejo de Seguridad la tarea de
comprobar la existencia de un acto de agresión. A juicio
del Sr. Yamada, esta comprobación es una condición
previa en todo proceso por crimen de agresión. No
compromete en modo alguno la independencia del poder
judicial. El principio de la independencia del poder
judicial y de la separación entre éste y el poder ejecutivo
tiene por objeto proteger los derechos fundamentales del
acusado, impidiendo toda intervención política arbitraria
en el proceso judicial. Por otra parte, el Consejo de
Seguridad y el orden judicial internacional deben tener
por objetivo común evitar y castigar crímenes tan graves
como un acto de agresión. El orador no puede concebir,
en el estado actual del derecho internacional, que pueda
incoarse un proceso por crimen de agresión sin que el
Consejo de Seguridad determine la existencia de un acto
de agresión. Por otra parte, es muy posible que el
tribunal juzgue que el acusado no es culpable aunque
el Consejo de Seguridad haya comprobado la existencia
de un acto de agresión.

22. El Sr. VARGAS CARREÑO felicita al Relator
Especial por la nueva versión del código propuesta en su
decimotercer informe, que responde a dos preocupacio-
nes: la de tener en cuenta en la mayor medida de lo
posible la voluntad de los gobiernos, tal como lo ha
expresado en sus observaciones, y la de no mantener en
el código más que los crímenes más graves, los «críme-
nes de los crímenes», contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

' Véase A/AC.244/2.
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23. El objeto de la labor que ha emprendido la Comi-
sión es redactar un proyecto de convención que pueda
ser aprobado por la comunidad internacional y ratificado
por un número importante de Estados. Este objeto deter-
mina un cierto número de criterios que hay que respetar.
El primero se refiere al carácter realista y no utópico del
proyecto que se elabora y que debe corresponder a la
práctica y al derecho convencional o consuetudinario
existentes. El proyecto debe incluir muchos más ele-
mentos de lex lata que elementos de lex ferenda. Por lo
que respecta al texto del proyecto, debe ser suficiente-
mente claro y preciso para no prestarse a interpreta-
ciones contradictorias. Conviene además no oponerse a
las aspiraciones ni a las objeciones legítimas de los
Estados, en particular en cuanto a la gravedad de las
infracciones que constituyen crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad.

24. Estos criterios han conducido al Relator Especial a
suprimir algunos crímenes que figuraban en la versión
anterior. El Sr. Vargas Carreño juzga oportuna, en térmi-
nos generales, la supresión de estos crímenes, y aprueba
las razones aducidas por el Relator Especial para justifi-
carla: insuficiencia de la práctica existente o situación
actualmente resuelta, como en el caso de la dominación
colonial o el apartheid. Desea no obstante hacer algunas
observaciones acerca de dos de los crímenes suprimidos
de la lista. A propósito del apartheid, si bien quizá no
esté justificado crear una categoría especial para este cri-
men, no cabe duda de que existen todavía situaciones de
discriminación racial institucionalizada que habría que
continuar teniendo en cuenta en el proyecto, por ejemplo
en el artículo relativo a las violaciones sistemáticas de
los derechos humanos. Por lo que respecta a la interven-
ción, no cabe duda alguna de que el principio de la no in-
tervención sigue siendo una norma fundamental del de-
recho internacional contemporáneo que se enuncia en un
cierto número de instrumentos internacionales importan-
tes y que ha sido reafirmada por la Corte Internacional
de Justicia, en particular en los asuntos Détroit de
Gorfou* y Activités militaires et paramilitaires au
Nicaragua et contre celui-ci (Nicaragua c. États-Unis
dAmérique)9, y confirmada por varias resoluciones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en particular
la resolución 2131 (XX) sobre la inadmisibilidad de la
intervención en los asuntos internos de los Estados y la
resolución 2625 (XXV) que contiene la Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas. No obstante es preciso reconocer que el ámbito
de aplicación de este principio se ha reducido, sobre todo
por la disminución del número de situaciones que
pueden calificarse de asuntos internos y la aparición
de situaciones, en particular relativas a los derechos
humanos, en que la excepción invocada de la jurisdic-
ción interna no está justificada. Parece pues legítimo
suprimir el artículo 17. Pero entonces hay que explicar
que el principio de la no intervención sigue siendo una
norma fundamental del derecho contemporáneo y reco-
ger ciertos elementos del texto suprimido, concretamente

8 Fondo, sentencia, CU. Recueil 1949, pág. 4.
9 Fondo, sentencia, C.I.J. Recueil 1986, pág. 14.

el párrafo 2, integrándolos, por ejemplo, en los artículos
sobre la agresión y el terrorismo.

25. Por lo que respecta a los seis artículos mantenidos,
el Sr. Vargas Carreño aprueba la reducción del artículo
15 relativo a la agresión a dos párrafos de la definición.
Con todo, estima oportuno enunciar que la determi-
nación de la agresión se hace conforme al derecho inter-
nacional, lo que evitaría los debates sobre la eventual
función del Consejo de Seguridad o del tribunal interna-
cional o la referencia a la resolución 3314 (XXDC) de la
Asamblea General. Esto dejaría una gran amplitud. Así,
si el Consejo de Seguridad comprueba la existencia de
una agresión, es evidente que los efectos de tal compro-
bación se impondrán a todos los Estados. Lo mismo
sucederá en caso de determinación de agresión por el
tribunal internacional. Por lo que respecta al párrafo 2, el
Sr. Vargas Carreño es partidario de que se mantenga el
texto actual, basado en el párrafo 4 del Artículo 2 de la
Carta.

26. En cuanto al genocidio, el orador agradece al
Relator Especial que no se haya apartado del texto de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio.

27. En lo relativo al artículo 21, prefiere el título apro-
bado en primera lectura a la nueva fórmula propuesta
por el Relator Especial. Algunos actos definidos en el
proyecto de código de crímenes, como el genocidio, el
terrorismo o el tráfico ilícito de estupefacientes, son
crímenes contra la humanidad. Pero es en el ámbito de la
protección de los derechos humanos donde el derecho
internacional ha realizado mayores progresos y la comu-
nidad internacional ha conocido los mayores éxitos. El
orador no está de acuerdo tampoco con el Relator Espe-
cial en cuanto a la idea de incluir también a los «parti-
culares» como autores posibles de los crímenes en
cuestión. La protección internacional de los derechos
humanos consiste básicamente en encargar a un órgano
determinado el enjuiciamiento de los actos imputables a
los agentes del Estado. Si se habla de «particulares» es
evidente que no se hace referencia a las situaciones de
que hay que preocuparse en la Comisión. Los crímenes
cometidos por particulares son por desgracia cosas que
suceden todos los días: los diarios de todos los países
informan cada día de un gran número de crímenes como
homicidios, torturas, etc., cometidos por particulares,
que no constituyen crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad. A lo que se refiere el artículo es a
actos, por ejemplo de terrorismo o de deportación,
cometidos en nombre del Estado. Por otra parte, hay que
mantener la exigencia del carácter masivo y sistemático
de estos actos, pues un caso aislado no constituiría un
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad.

28. Por lo que se refiere al enunciado de las viola-
ciones, el Sr. Vargas Carreño insiste en la necesidad de
un texto claro y preciso. Por eso es partidario de que se
suprima la persecución, que sólo tiene un carácter gené-
rico. En cambio, habría que poner remedio a ciertas
omisiones en la lista de crímenes. Se trata en primer
lugar de las desapariciones forzadas, que constituyen
uno de los crímenes más graves que han caracterizado
la segunda mitad del siglo XX en ciertas regiones del
mundo. En aplicación de políticas de Estado miles de
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personas han desaparecido después de haber sido dete-
nidas. La prensa ha publicado así las confesiones del
actual comandante en jefe chileno que ha reconocido
haber hecho detener y ejecutar a miles de personas cuyos
cadáveres fueron después arrojados al mar. Son éstas
violaciones muy graves de los derechos humanos que
constituyen verdaderamente crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad que conviene mencionar en
el proyecto de código. Habría que añadir las discrimina-
ciones racionales institucionalizadas si se suprime el
artículo sobre el apartheid.

29. A propósito del artículo 22, relativo a los crímenes
de guerra excepcionalmente graves, el Sr. Vargas
Carreño dice que le parece excelente la idea del Relator
Especial de inspirarse en el estatuto del Tribunal
Internacional para la ex Yugoslavia, así como en los
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y en el
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 1949
relativo a las víctimas de conflictos armados interna-
cionales (Protocolo I).

30. En cambio, teme que las dificultades que puede
suscitar la nueva versión del artículo 24 relativo al terro-
rismo internacional impidan a la Comisión llegar a un
consenso. La primera causa de dificultad probable se
refiere a la posibilidad de retener en la definición de
terrorismo un acto cometido por un individuo «a título
particular» como propone el Relator Especial. En se-
gundo lugar, el terrorismo debe definirse por sí mismo y
no por referencia a móviles subjetivos y a la finalidad
del acto de terrorismo. Finalmente, otra causa de dificul-
tad es la que se refiere al carácter «internacional» del
terrorismo. Mencionando el ejemplo de los recientes
atentados cometidos respectivamente en Oklahoma City
y en Buenos Aires, el orador plantea la cuestión de saber
si el hecho de que en el primer caso los presuntos autores
sean ciudadanos americanos y en el segundo extranjeros
tiene un carácter determinante. La Comisión deberá exa-
minar este punto y esforzarse por llegar a un consenso.

31. El Sr. Vargas Carreño aprueba que se mantenga el
artículo 25 relativo al tráfico ilícito de estupefacientes. A
su juicio, el elemento fundamental que hay que tener en
cuenta tanto en la antigua como en la nueva versión es la
escala en la que se hace el tráfico.

El Sr. Sreenivasa Rao vuelve a ocupar la Presidencia.

32. El Sr. KABATSI dice que la tarea de la Comisión
ha sido siempre preparar no un código penal internacio-
nal sino un código de crímenes que atentan de la manera
más grave a la conciencia de la humanidad, los «críme-
nes de crímenes». Pero ¿se puede realmente decir que
estos «crímenes de crímenes» se limiten a los seis que se
han mantenido en la nueva lista propuesta por el Relator
Especial? Éste está en lo cierto al partir del principio de
que hay que someterse a la voluntad política de los Esta-
dos, pero no hay que hacerse una idea incompleta de esta
voluntad reduciéndola a la de los Estados que han hecho
observaciones sobre el proyecto de código. El silencio de
los Estados que no han hecho comentarios puede inter-
pretarse también como una aceptación de la antigua lista.
Nada indica, en efecto, que estos Estados habrían acepta-
do la eliminación de la dominación colonial o de los da-
ños intencionales al medio ambiente, por ejemplo, sien-

do así que comunidades, países, incluso regiones enteras,
podrían sufrir daños irreparables cuya fuente fuesen
instalaciones nucleares, químicas o bacteriológicas. Por
lo que respecta al apartheid, los Estados parecen pensar,
no que este crimen no tenga cabida en el proyecto de có-
digo, sino más bien que la evolución positiva de los últi-
mos años hace que no haya que preocuparse ya de un
problema que correspondería de todas maneras al artícu-
lo 21. Pero si la palabra apartheid ha desaparecido en
Sudáfrica, el fenómeno existe quizá en otros lugares o
puede reaparecer en una forma más aguda todavía. Esta-
ría indicado, pues, conservar el crimen de apartheid en el
código, en su caso bajo la apelación de «institucionaliza-
ción de la discriminación racial o sectaria». Por las mis-
mas razones el Relator Especial ha conservado acertada-
mente el artículo 25.

33. Por lo que respecta a las penas aplicables, debería
bastar con fijar el límite superior para todos los crímenes
y permitir que los tribunales fijaran la pena en cada caso.
A este respecto sería provechoso inspirarse en el artí-
culo 47 del proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional. Finalmente, en lo que se refiere a la
relación entre el papel del Consejo de Seguridad y la
cuestión de la agresión, la probabilidad de que un acto o
una situación de agresión no sea designada como tal de
inmediato por el Consejo quizá es escasa pero no se
puede excluir del todo. Todavía no es demasiado tarde
para advertir contra los riesgos de inmunidad injusti-
ficada que se derivarían de la incapacidad en que se
hallaría el Consejo de Seguridad, por razones políticas,
de designar como tal una agresión. Nunca es bueno dejar
a un órgano político, aunque sea el Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas, la facultad exclusiva de
determinar la existencia de una infracción penal.

34. El Sr. SZEKELY dice que la mutilación infligida
al proyecto de código podría conducir a que la Comisión
no presente a la Asamblea General más que un proyecto
de resolución y no un proyecto de código. Por su parte,
el orador es partidario de una lista que sea más extensa,
de un código que sea lo más amplio posible. En efecto,
existe una cierta contradicción en decir que para que
un hecho ilícito internacional pueda convertirse en un
crimen del código no basta que sea de una extrema
gravedad, sino que es preciso también que la comunidad
internacional así lo especifique y después, en la práctica,
dejar que un pequeño número de Estados tome la
decisión. El silencio de la gran mayoría de los Estados,
además de que puede interpretarse en el sentido de que
«quien calla otorga», debería inducir a dar muestras de
imaginación para hallar un mecanismo que permita
conocer las opiniones del mayor número de Estados. La
Comisión debe indiscutiblemente cuidar de no perder el
contacto con las realidades políticas, pero este riesgo es
mayor si no se hace todo lo posible por recoger las
opiniones de la mayoría de los Estados. Por ejemplo, el
crimen de intervención, que al parecer se desea excluir
de la lista, es una realidad contemporánea y los pueblos
sufren a consecuencia de él. Y ¿quién puede garantizar
que la dominación colonial o el apartheid pertenezcan
definitivamente al pasado? En cuanto a los daños inten-
cionales y graves al medio ambiente son una realidad
no solamente hoy sino también para las generaciones
futuras.
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35. Sería lamentable que la omisión o la negligencia
de la mayoría de los Estados llevaran a la Comisión a
restringir indebidamente el alcance del código y a abste-
nerse de reforzar el derecho internacional, la paz y la
seguridad internacionales, elaborando un código que
sólo reflejase las opiniones de ciertos Estados. El error
fundamental es quizá creer que se trata de elegir entre lo
que hay que incluir y lo que hay que excluir, siendo así
que se trata más bien de saber cómo distinguir los críme-
nes de gravedad extrema de los que además amenazan la
paz y la seguridad de toda la humanidad. Hay que reto-
mar pues la cuestión de la calificación del crimen
(primera parte del proyecto de código) y de los criterios
aplicables para esta calificación. Ateniéndose al umbral
más elevado de gravedad y precisando el interés público
que desea que el código consagre, la Comisión podría
observar más de cerca la voluntad mayoritaria de la
comunidad internacional por lo que respecta a los
crímenes que se han de incluir en el código.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.

2382.a SESIÓN

Miércoles 10 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovi-
des, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad1 (continuación)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466 ,

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-
te en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509
y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. JACO VIDES dice que el tema que se examina
y las cuestiones relacionadas con una jurisdicción penal
internacional y la definición de la agresión tienen una
larga historia en las Naciones Unidas que se remonta
a 1947. La presente fase se inició a raíz de la aprobación
por consenso en 1974 de la resolución 3314 (XXIX) de
la Asamblea General, que adoptó la Definición de la
agresión. Posteriormente, en 1981, la Asamblea General
indicó lo que esperaba de la Comisión cuando la invitó,
en la resolución 36/106, a examinar el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad «con la prioridad requerida» y tener en cuen-
ta los resultados logrados en el proceso de «desarrollo
progresivo del derecho internacional». El proyecto de
código fue aprobado en primera lectura en 1991. El Sr.
Jacovides espera vivamente que se haya llegado ya a la
etapa final, al menos en lo que concierne a la Comisión y
que, antes de que termine su mandato en 1996, la Comi-
sión habrá cumplido su deber para con la Asamblea Ge-
neral presentando un documento jurídico que sea
completo pero depurado y diseñado de manera que logre
la aceptabilidad y la efectividad más amplia posible.

2. Su única observación con respecto al duodécimo
informe del Relator Especial3 se refiere al artículo 5
(Responsabilidad de los Estados), que a su juicio debe
mantenerse puesto que cree firmemente que a un Estado
debe hacérsele internacionalmente responsable de los
daños causados por sus agentes a consecuencia de un
acto criminal cometido por ellos.

3. Hay que elogiar al Relator Especial por haber adop-
tado en su decimotercer informe (A/CN.4/466) un
enfoque bien razonado y por cumplir su promesa de
limitar la lista de crímenes a las infracciones cuya carac-
terización como crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad es difícil discutir. Ha tenido que hacer
opciones difíciles y en conjunto las ha hecho con
prudencia. Como el propio Relator Especial ha señalado
acertadamente, si hubiera decidido proceder sobre la
base de los doce crímenes aprobados en primera lectura
el proyecto de código se podría haber reducido a un
mero ejercicio de estilo. La Comisión no está redactando
un código penal internacional general sino concentrán-
dose en una lista de los crímenes internacionales más
graves contra la paz y la seguridad de la humanidad, una
lista que la comunidad internacional pueda aprobar y
ratificar. Inevitablemente pues la elección está consi-
derablemente restringida.

4. Aunque es de lamentar que sean tan pocos los
Estados que han respondido con sus observaciones por
escrito sobre el proyecto de código aprobado en primera
lectura, ello no refleja a su juicio falta de interés por

3 Anuario... 1994, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/460.
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parte de la comunidad internacional. Hay otras muchas
formas en que los Estados pueden manifestar su volun-
tad, y no es la menos importante la posición tomada por
sus representantes en la Asamblea General en ocasión
del examen del informe de la Comisión de Derecho
Internacional. Hay que tener en cuenta también consi-
deraciones prácticas, particularmente en el caso de los
Estados pequeños con recursos limitados, y está el hecho
de que en los últimos tres años los trabajos se han centra-
do en el proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional más que en el código. Finalmente, el
silencio puede interpretarse como consentimiento.

5. De todos modos, muchos piensan que no obstante
los argumentos en favor del mantenimiento de ciertos
crímenes incluidos en el código aprobado en primera
lectura, éste tendría que limitarse a los crímenes más
graves que tienen graves consecuencias para la paz y la
seguridad internacionales: es una concesión dictada por
la realidad política.

6. Sólo es cierto en parte decir que la Comisión es un
codificador, no un legislador. Si bien la Comisión no
debe hacer caso omiso de la voluntad política de los
Estados —los legisladores— con arreglo a su estatuto es
responsable del desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional. Esto se aplica en particular, habida cuenta de
la resolución 36/106 de la Asamblea General, al tema
que se examina, aunque dónde acaba la codificación
y empieza el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional es una cuestión polémica y subjetiva.

7. Habida cuenta de estas consideraciones y pese a
algunos recelos, el orador cree que el Relator Especial
ha sido prudente al reducir marcadamente el número de
crímenes que se han de incluir en el proyecto de código.
Al mismo tiempo confía en que no sea necesaria más
cirugía radical. La esencia del código debe preservarse
de manera que el texto final sea un instrumento sólido y
vivo con perspectivas razonables de ser aceptable para la
comunidad internacional en su conjunto.

8. La omisión de ciertos crímenes de la lista del código
no debe implicar que los crímenes en cuestión no son
importantes. Es cierto que la amenaza de agresión y la
intervención, por ejemplo, carecen del rigor que requiere
el derecho penal, pero esos crímenes, y ciertamente el
reclutamiento de mercenarios, pueden incluirse en la
rúbrica general de agresión o terrorismo. La no interven-
ción, por supuesto, es un principio cardinal del derecho
internacional consagrado en tratados, decisiones de la
Corte Internacional de Justicia, como las de los asuntos
Détroit de Corfou y Activités militaires y paramilitaires
au Nicaragua et contre celui-ci (Nicaragua c. États-Unis
a"Amérique)5 y en resoluciones adoptadas por las Nacio-
nes Unidas. Es un principio que sigue siendo totalmente
válido. Si bien la dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera son execrables, el orador confía
en que la dominación colonial pertenece al pasado y por
lo tanto no sería realista pensar que tuviera posibilidad
de ser aceptada si se incluyera en el código. Tampoco es
necesario incluir una sección separada sobre el medio
ambiente, puesto que los daños al medio ambiente, como

4 Véase 2381.a sesión, nota 8.
5 Ibíd., nota 9.

la contaminación nuclear deliberada o el envenenamien-
to de cursos de agua internacionales vitales, si afectara a
la paz y la seguridad internacionales sería sancionable
como crimen internacional bajo otras rúbricas del códi-
go, como la agresión, los crímenes de guerra y el terro-
rismo internacional. Tampoco es necesario incluir el
apartheid en el código, en particular puesto que ha sido
superado por los acontecimientos políticos en Sudáfrica.
Por otra parte, en una u otra de las rúbricas del código
debe incorporarse un texto apropiado para calificar de
acto criminal la discriminación racial o étnica institucio-
nalizada que todavía persiste en algunas partes del mun-
do. La finalidad sería impedir que continuara o incluso
que surgiera en otros contextos.

9. De los seis crímenes ahora propuestos por el Relator
Especial para su inclusión en el código la agresión tiene
indiscutiblemente una importancia decisiva. La apro-
bación por consenso, después de un largo y penoso
esfuerzo, de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea
General, en cuyo anexo figura la Definición de la agre-
sión, ha eliminado todo pretexto para no proceder a
trabajar sobre el código. En su decimotercer informe, el
Relator Especial indica que Suiza ha manifestado acerta-
damente en sus observaciones escritas que la definición
de la agresión propuesta se basa en gran parte —lo que
está perfectamente justificado— en la que figura en la
resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General. Esa
definición constituye pues la base del proyecto de artí-
culo 15 (Agresión), aprobado en 1991. Por el contrario,
el Reino Unido declara que «un texto encaminado a
servir de orientación a los órganos políticos de las
Naciones Unidas es inapropiado como base para el
enjuiciamiento penal ante un órgano judicial». Esa opi-
nión ha recibido amplio apoyo de varios gobiernos que,
sin embargo, participaron también y consintieron en la
aprobación de la resolución 3314 (XXIX) de la Asam-
blea General sabiendo que esta labor se había emprendi-
do en el contexto del código y con miras a facilitar el
eslabón que faltaba, a saber la Definición de la agresión.

10. Dadas las circunstancias, sería interesante saber si
el Consejo de Seguridad, en alguna etapa del ejercicio de
sus funciones en virtud del Artículo 39 de la Carta de
las Naciones Unidas, se ha apoyado alguna vez expre-
samente en esa resolución. En la situación que el orador
mejor conoce y que ha implicado el uso masivo de la
fuerza no lo ha hecho. En todo caso, y sobreentendiendo
claramente que la resolución 3314 (XXIX) de la Asam-
blea General conservará su validez, el orador está
dispuesto a aceptar el nuevo texto propuesto por el
Relator Especial en el que se define la agresión por
referencia al artículo 1 de la Definición de la agresión.
Este último artículo se basa en el párrafo 4 del Artículo 2
de la Carta y según la opinión predominante ofrece el
más claro ejemplo de jus cogens y por consiguiente es
difícil de objetar.

11. La cuestión estrechamente relacionada de las
funciones del Consejo de Seguridad en virtud del Artí-
culo 39 de la Carta, que lo faculta para determinar la
existencia de un acto de agresión, y del tribunal penal
internacional, que debe decidir sobre la responsabilidad
penal de individuos, es importante en función de la efec-
tividad del código y de las perspectivas de su acepta-
bilidad. En términos jurídicos el asunto es importante
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porque plantea cuestiones relativas a la separación de
poderes entre los órganos políticos y judiciales y a la
igualdad de los Estados representados en el Consejo de
Seguridad y más en particular de sus miembros perma-
nentes. ¿Debe haber cinco de esos miembros como en
la actualidad o más? En términos prácticos ello puede
significar que individuos no sólo nacionales de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad con la
facultad de veto sino también de sus aliados y protegidos
quedarían exentos de responsabilidad criminal puesto
que, como se declara en el párrafo 8 del comentario al
artículo 23 del proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional6:

Toda responsabilidad penal de una persona por un acto o crimen de
agresión presupone necesariamente que se ha determinado que un
Estado ha cometido un acto de agresión, y esa determinación
correspondería al Consejo de Seguridad actuando de conformidad con
el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

La cláusula de salvaguardia consignada en el cuarto
párrafo del preámbulo de la Definición de la agresión
(«...nada de lo dispuesto en la presente Definición podrá
interpretarse en ningún sentido que afecte al alcance de
las disposiciones de la Carta relativas a las funciones y
poderes de los órganos de las Naciones Unidas») podría
también cumplir una provechosa finalidad en este
contexto. Realmente toda la cuestión se reduce a saber si
se está dispuesto a sacrificar la igualdad soberana y la
justicia para todos como precio de la aceptabilidad
política.

12. El orador conviene en que la distinción entre
«actos de agresión» y «guerras de agresión» ya no es
aplicable, en particular dada la aprobación de la Carta de
las Naciones Unidas y de instrumentos anteriores en los
que se prohibe la guerra. Actos de agresión como la in-
vasión o la anexión de territorio son suficientemente gra-
ves para constituir no solamente hechos ilícitos sino
crímenes en virtud del código.

13. De los crímenes incluidos en el código el geno-
cidio es el que presenta la menor dificultad, pues hay
amplio acuerdo a este respecto en la comunidad inter-
nacional, como se refleja en la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. A este
respecto, la observación por escrito del Reino Unido, tal
como figura en el decimotercer informe del Relator
Especial sobre la relación entre el código y el artículo IX
de la Convención, tiene el mérito de recordar la necesi-
dad de la aceptación de una solución obligatoria a cargo
de un tercero en todas las tratados normativos multila-
terales. Por consiguiente, con sujeción a los cambios de
redacción necesarios, el texto propuesto por el Relator
Especial es aceptable.

14. El tercero de los crímenes propuestos por el
Relator Especial para su inclusión en el código es el que
figura en el artículo 21 con el nuevo título de «Crímenes
contra la humanidad». En realidad, la referencia en el
título anterior a las violaciones «masivas» tenía por
objeto indicar la gravedad de la infracción. Tal vez el
Comité de Redacción desee examinar de nuevo la
cuestión. Personalmente el orador no tiene una opinión

6 Véase 2379.a sesión, nota 10.

firme al respecto y de hecho podría aceptar el nuevo
título. La definición de tortura que aparece entre cor-
chetes no es realmente necesaria y altera el equilibrio del
proyecto de artículo. Por otra parte, la referencia a «cua-
lesquiera otros actos inhumanos» está en consonancia
con otros instrumentos similares y debe mantenerse, al
igual que la referencia a «la deportación o el traslado
forzoso de poblaciones». Este artículo podría quizá
ampliarse para abarcar la discriminación racial o étnica
institucionalizada como consecuencia de la omisión del
apartheid en el proyecto de código. De igual modo
podría pensarse en mencionar, como ha sugerido el Go-
bierno de Australia, la práctica de la desaparición
sistemática de personas que es ciertamente una impor-
tante preocupación humanitaria en muchas regiones del
mundo.

15. El cuarto crimen cuya inclusión propone el Relator
Especial figura en el nuevo texto del artículo 22 que se
titula ahora «Crímenes de guerra» y refleja la conclusión
del Relator Especial de que eran válidas las reservas ex-
presadas con respecto al nuevo concepto de crímenes de
guerra excepcionalmente graves, como se denominaban
en el proyecto adoptado en primera lectura, y de la difi-
cultad en la práctica de establecer una línea divisoria
precisa entre las «violaciones graves» definidas en los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y en el
Protocolo adicional de 1977 relativo a la protección
de las víctimas de conflictos armados internacionales
(Protocolo I), por una parte, y la «violación excepcional-
mente grave» a que se hacía referencia en el proyecto
aprobado en primera lectura, por otra. Esta conclusión
plantea algunas cuestiones difíciles para la Comisión
sobre las cuales sería interesante escuchar las opiniones
de los miembros. Durante el debate en la Sexta Comi-
sión sobre el informe de la Comisión de Derecho Inter-
nacional se expresó una marcada preferencia por la
terminología utilizada en los proyectos de artícu-
los 22 y 23 aprobados en 1991. En particular el apar-
tado b del párrafo 2 del artículo 22 no suscitó ninguna
objeción. También se puede encontrar un sólido funda-
mento para esa disposición en el párrafo 4 del artículo 85
del Protocolo adicional I de los Convenios de Ginebra
del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las
víctimas de conflictos armados internacionales. En
consecuencia, si bien aprecia que el apartado g del párra-
fo 1 y los apartados d y e del párrafo 2 del texto propues-
to en cierta manera satisfacen este punto, el orador se
inclina decididamente a favor de que que se mantenga la
referencia a la instalación de colonos en un territorio
ocupado y la modificación de la composición demográ-
fica de un territorio ocupado, conforme se adoptó en
primera lectura.

16. El quinto crimen propuesto para el código es el
terrorismo internacional, que figura en el artículo 24. En
base a las observaciones de los Estados y a sus propias
opiniones, el Relator Especial ha ampliado el alcance de
manera de incluir entre los sujetos del delito no sólo a
los agentes o representantes de los Estados sino también
a particulares que actúan en nombre de grupos o asocia-
ciones. Teniendo presentes los casos de terrorismo inter-
nacional y también de terrorismo nacional o interno
(desde la bomba del World Trade Center en Nueva York
a las de Buenos Aires y Oklahoma City), éste parece ser
el enfoque acertado. Como todavía no hay ninguna
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definición de terrorismo generalmente aceptable, en
términos prácticos el enfoque progresivo consistente en
la determinación de categorías concretas de actos que
toda la comunidad internacional condena —en particular
el sabotaje y el apoderamiento de aviones, los ataques
contra funcionarios y diplomáticos, la toma de rehenes,
el robo o uso ilícito de material nuclear, etc.— puede
conducir a algunos progresos en la lucha contra el
terrorismo. Sin embargo, en un código como el que la
Comisión está elaborando, deben incluirse normas
comunes aplicables a todas las formas de terrorismo para
reprimirlas y castigarlas. El presente texto quizá no sea
perfecto pero apunta en la dirección acertada.

17. En las observaciones escritas de los gobiernos se
destacan algunos puntos muy válidos, en particular en
el caso de Australia y Suiza, referidas al artículo 25
(Tráfico ilícito de estupefacientes), que es el sexto y
último crimen propuesto. Ciertamente es necesario llevar
a cabo un trabajo más detallado sobre la relación entre
ese proyecto de artículo y las convenciones existentes,
como la Convención de las Naciones Unidas contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas, elaborando procedimientos de asistencia mutua
entre los Estados para el enjuiciamiento de los
delincuentes y la prevención del blanqueo de dinero y
establecer la relación entre la jurisdicción de los ordena-
mientos jurídicos nacionales y la propuesta jurisdicción
internacional en virtud del código. El hecho es que el
«narcoterrorismo» puede tener un efecto desestabilizador
en algunos países, en particular en los del Caribe, que
aconsejan incluirlo en el código. El tráfico de
estupefacientes, sea por agentes de un Estado o por
individuos u organizaciones, puede afectar desfavora-
blemente a las relaciones internacionales. El Relator
Especial tiene razón al decir que muchos Estados
pequeños no pueden enjuiciar a los autores de ese tráfico
cuando se lleva a cabo en gran escala en su propio
territorio. También tiene razón al proponer añadir al
texto las palabras «en gran escala... o en un ámbito trans-
fronterizo».

18. Finalmente, por lo que respecta a la cuestión de las
penas, lo mejor parece ser, considerando la gravedad de
los crímenes que abarca el código, fijar una pena
máxima de prisión perpetua, con sujeción a la discre-
cionalidad del tribunal para especificar otros períodos
con arreglo a lo que exijan las circunstancias particulares
del caso. En todo caso, esa cuestión ha sido tratada por la
Comisión en el contexto del artículo 47 del proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional en fecha tan
reciente como 19947. Como el orador ha señalado ya
repetidas veces, para que sea un instrumento jurídico
efectivo y completo, el código ha de incluir los tres
elementos de crímenes, penas y competencia. Así pues,
que la cuestión de las penas se trate en el contexto del
código (lista de crímenes) o en el contexto del tribunal
penal internacional no es de una gran importancia
práctica.

19. El Sr. Jacovides espera fervientemente que la
Comisión esté en vísperas de poner término a un impor-
tante proyecto que depare a la comunidad internacional

un instrumento que los gobiernos puedan, en buena
conciencia, adoptar y aplicar, dando así un importante
paso adelante hacia el orden jurídico internacional
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional8.

20. El Sr. ROSENSTOCK dice que, según él recuerda,
la observación del Sr. Jacovides de que la resolución de
la Asamblea General sobre la agresión fue parte de un
esfuerzo en relación con el proyecto de código no es del
todo exacta. Cuando se abandonó la labor de redactar un
código por falta de una definición de la agresión se creó
un comité para decidir cuándo debía volverse a la cues-
tión, un comité al que algunos se refirieron caprichosa-
mente como el «comité de lo propicio» porque cada vez
que se reunía tras un lapso de algunos años se determina-
ba que el momento todavía no era propicio para reanudar
el intento de redactar una definición de agresión en
el contexto del código. Después, a fines del decenio
de 1960, la Unión Soviética hacía una propuesta anual a
la Asamblea General —a menudo propaganda de agita-
ción en algunos aspectos— de que se intentara definir la
agresión. Ese intento constituyó una labor separada de la
iniciada en el contexto del proyecto de código. Cuando
la labor se concluyó con la redacción de un texto titulado
«Definición de la agresión» y sin discusiones políticas
indebidamente agrias, ninguno de los interesados supo-
nía seriamente que el texto podría utilizarse en derecho
penal o que podría relacionarse con el proyecto de
código en ningún sentido inmediato. Más bien se pensó
que constituía una cierta orientación política para el
Consejo de Seguridad, sin perjuicio de la discreciona-
lidad del Consejo en virtud del Artículo 39 de la Carta.
Con esos antecedentes es perfectamente comprensible
que la Definición de la agresión producida por la Asam-
blea General no sea de gran ayuda.

21. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que la
Comisión se halla ahora en la segunda semana del
examen del decimotercer informe del proyecto de código
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
del cual ha recibido un anticipo durante la presentación
del informe por el Relator Especial en la 2379.a sesión.
La presentación ha sido sobria y concisa, como el
informe mismo, aunque carece de la densidad de este
último, algo que han comentado varios oradores ante-
riores. Es un informe concreto, práctico y por consi-
guiente ha de satisfacer las expectativas de la propia
Comisión y de la Asamblea General. Se ha subrayado
esa importante cualidad y el orador no la discute.

22. ¿Qué resta pues por decir con respecto al decimo-
tercer informe en la presente coyuntura? Es ciertamente
un informe prudente y hábil que refleja la evidente
vinculación a la idea de que el Relator Especial está al
servicio de la Comisión. Por ejemplo, sobre la cuestión
de si la lista de crímenes debe ampliarse o reducirse más
aún, el Relator Especial responde, en el párrafo 20 del
informe, que corresponde a la Comisión decidir al
respecto. De igual modo, con respecto a la cuestión de si
debe establecerse una escala de penas, dejando a los
tribunales interesados determinar la pena aplicable en
cada caso, su respuesta es que, dado el silencio de los
gobiernos sobre la cuestión, corresponde ahora a la

' Ibíd. 8 Proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/23.
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Comisión escoger el método que ha de seguirse. En
ambos casos la Comisión quizá habría agradecido al
Relator Especial que, sin adoptar necesariamente un
enfoque demasiado audaz, ofreciera alguna aclaración.
Sin embargo, el Relator Especial se ha vestido en
cambio con el suntuoso manto de las observaciones de
algunos gobiernos, refiriéndose sólo a unos cuantos
instrumentos jurídicos existentes, escogidos para apoyar
su causa. Este método priva al decimotercer informe de
perspectiva y de amplitud.

23. ¿Por qué carece de perspectiva el decimoter-
cer informe? ¿En qué aspectos carecen de amplitud los
artículos 15 a 25? Para empezar, el orador señala que el
informe se basa en un enfoque que pretende ser exclusi-
vamente realista: el Relator Especial se limita al estado
de cosas existente tal como se refleja en las observa-
ciones de los gobiernos y en los instrumentos legales
vigentes. El razonamiento del Relator Especial puede
resumirse como sigue: para ser incluidos en el código,
los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad deben satisfacer dos requisitos, a saber: deben
ser objeto de consenso en la comunidad internacional y
deben estar regulados en el plano internacional por
medio de convenciones. Es un medio de asegurar que el
código esté sujeto al principio de legalidad, que es más
estricto en cuestiones de derecho penal que en cualquier
otro sistema. El principio nullum crimen sine lege, nulla
poena sine lege se cumpliría así plenamente. Ese razona-
miento ha conducido al breve catálogo de crímenes que
encierra la preferencia del Relator Especial por el enfo-
que restrictivo. El orador hace suyas todas las críticas
que han formulado a ese enfoque anteriores oradores
pues está viciado en tres aspectos. Primero, parece haber
una dimensión táctica en la intención, aunque compren-
sible, de acabar el proyecto de código a toda costa, satis-
faciendo así las expectativas de la comunidad internacio-
nal. Sin embargo, llevado a los extremos, este enfoque
raya en el oportunismo, tan limitadas son las fuentes de
las directrices facilitadas por la comunidad internacional
que el Relator Especial ha seleccionado, en un proceso
que parece injustificable habida cuenta de las múltiples
reacciones expresadas por las delegaciones de varios
Estados en la Sexta Comisión.

24. En segundo lugar, el enfoque parece evocar o
simplemente repetir el adoptado en el proyecto de esta-
tuto de un tribunal penal internacional, que incluye en un
anexo pasajes de los instrumentos jurídicos internacio-
nales que, en lugar de definir los crímenes en cuestión,
dan ejemplos ilustrativos de una u otra categoría de
crímenes. Aun así, este panorama tiene el atractivo de
propiciar una síntesis con miras a ofrecer una definición
concreta pero general del concepto de crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Quizá, además, tal
definición existe, en cuyo caso habría valido la pena
incluirla en el decimotercer informe. Pero por indife-
rencia el Relator Especial no ha dado ninguna respuesta.
Es más, no se puede menos de lamentar el hecho de que,
al examinar el decimotercer informe, la Comisión no
haya considerado la idea de crear un mecanismo especial
encargado de armonizar las disposiciones del proyecto
de código y del proyecto de estatuto con miras a lograr
una estructura más coherente e integrada.

25. En tercer lugar, la preferencia del Relator Especial
por la lex lata le ha inducido a un gran error que se
manifiesta de dos maneras: por empezar, en un
tratamiento desigual de los crímenes que se examinan a
la luz de la legalidad existente. Así, se escoge la agresión
para hacerla objeto de un tratamiento especial, mientras
que se elimina el apartheid y se dejan de lado inde-
finidamente los daños intencionales al medio ambiente.
Ese enfoque permite que queden sin resolver problemas
de fondo, problemas que no son necesariamente
cuestiones de competencia. Además, y lo que es más
importante, ese error se manifiesta en un debilitamiento
de la tarea de codificación: la lex lata generada por las
convenciones ha dado lugar a diferentes sistemas que, en
la terminología utilizada por la Corte Internacional de
Justicia, son autosuficientes. La redacción de un código
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
corresponde a un ámbito totalmente diferente del de la
codificación con arreglo al significado del artículo 15 del
estatuto de la Comisión. En el presente caso, limitándose
a la definición de la tarea de codificación contenida en el
artículo 15 del estatuto, cabe preguntarse qué ha sucedi-
do con la «práctica de los Estados, los precedentes y la
doctrina» que permiten «la más precisa formulación y
sistematización de las normas de derecho internacional».
Ciertamente esas normas —que establecerían los crite-
rios pertinentes por medio de los cuales el juez puede
identificar un crimen o una categoría de crímenes a las
que aquéllas se refieren— han de definirse. No hay con-
flicto ni incompatibilidad entre el código y los sistemas
existentes en otros lugares. La tarea de redactar un
código debe realizarse sin que la Comisión se vea
condenada a adoptar una postura realista excesiva o
insuficiente.

26. En cuanto a las conclusiones del Relator Especial
en su decimotercer informe, el resultado de su prudente
enfoque es una lista de crímenes considerablemente más
breve que la adoptada por la Comisión en primera
lectura en 1991. Por desgracia, hay que decir que ese
resultado es muy mediocre, no sólo porque la lista
propuesta carece de las referencias y de la definición
general que cabría esperar encontrar, sino también
porque es deficiente en cuanto al contenido. En esos dos
aspectos es en los que a juicio del orador el resultado
carece de amplitud.

27. ¿En qué nivel debe situarse en la estructura del
código una definición general? El orador confiesa que no
lo sabe. En todo caso no es tanto una cuestión de forma
como de fondo. Una definición general de la categoría
de crímenes que constituyen crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad no es simplemente necesaria
sino indispensable como una especie de denominador
común en base a la cual se pueden especificar en el
código mismo esos crímenes. Oradores anteriores han
señalado el camino y el Sr. Pambou-Tchivounda hace
suyo el criterio defendido por el Sr. Mahiou a este
respecto (2380.a sesión). Además, la definición general
debe ir inmediatamente seguida de una propuesta
igualmente general que exponga el principio de la pena
aplicable. Hay dos razones: primera, para poner en
consonancia el proyecto de código y el proyecto de
estatuto, puesto que en este último se especifica una
pena máxima de prisión; segunda, porque, como el
Relator Especial señala en su informe, sería difícil fijar
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en el código diferentes penas por infracciones consi-
deradas todas ellas de suma gravedad.

28. El principio de legalidad hace indispensable la
necesidad de una definición general junto con una
definición de cada crimen. El código sería una referencia
obligatoria para los tribunales encargados de aplicarlo,
sobre todo para el tribunal penal internacional. No es
función del juez en asuntos penales configurar los
delitos, sino aplicar una pena a los autores en los casos
de su competencia. El sentido común indica que el
código de crímenes debe desempeñar una función
primordial en las actuaciones del tribunal penal inter-
nacional, en cuanto al derecho aplicable y/o a la compe-
tencia. Tampoco debe haber ninguna falsa interpretación
en cuanto a la cuestión de la calificación, que consiste en
encuadrar un caso concreto en una categoría previamente
definida. En otros términos, la definición corresponde al
área delimitada por la redacción del código y la califi-
cación desempeña su papel cuando se aplica el código,
siendo así de la incumbencia exclusiva del juez. Corres-
ponde a la Comisión proponer a los Estados un cuerpo
completo de normas, sin necesidad de recurrir a un
órgano de las Naciones Unidas, político o no. Dar a ese
órgano la responsabilidad de definir un crimen o de
caracterizar una determinada situación como equivalente
a ese crimen a efectos de las actuaciones procesales en
un órgano judicial requeriría una revisión de la Carta.

29. El Sr. Pambou-Tchivounda hace un llamamiento a
la Comisión para que asuma sus responsabilidades, de
las cuales una de las principales es la tarea de redactar de
nuevo, en forma más ampliada, la lista de crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad que ahora pro-
pone el Relator Especial. El criterio restrictivo no puede
justificarse. La humanidad es un concepto dinámico, en
evolución. También lo es el tiempo: porque cuando se
celebre el quincuagésimo aniversario de las Nacio-
nes Unidas es más que probable que algunas audaces de-
legaciones afirmen que el sistema está anticuado y que
debe reformarse. Esto está por verse, pero es cometido
inexorable del derecho adaptarse a la humanidad y al
tiempo, en otros términos anticipar las condiciones y lí-
mites de su desarrollo contribuyendo así al proceso de
inventarse y trascenderse.

30. ¿Utopía o realismo? La cuestión de la paz y la
seguridad de la humanidad demuestra que el utopismo
pertenece ya al pasado. El mundo ha emprendido un
nuevo camino, el de un nuevo orden mundial. ¿Puede
anclarse ese nuevo orden mundial en las prerrogativas de
la soberanía? El orador lo duda porque, para mencionar
sólo un ejemplo, la soberanía ha perdido el control sobre
los medios de destrucción en masa que plantean una
grave amenaza para la humanidad. Ese nuevo orden
mundial se anclará no en la soberanía sino en la huma-
nidad.

31. El Sr. THIAM (Relator Especial) desea responder
al Sr. Pambou-Tchivounda sobre dos cuestiones. Por lo
que respecta a la definición general de los crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, el
Sr. Pambou-Tchivounda ha participado en las reuniones
de la Comisión y del Comité de Redacción durante
varios años y nunca ha propuesto una definición general
en ninguno de estos órganos. En lugar de perder el

tiempo hablando por hablar debe presentar algunas
propuestas concretas que la Comisión podría entonces
examinar.

32. Nunca ha sido costumbre entre los miembros de la
Comisión emprender ataques personales unos contra
otros. El no es un «oportunista» ni basa sus informes en
consideraciones tácticas. Por el contrario, dice lo que
piensa por respeto al derecho. Insta a todos los miembros
a que consideren su informe de manera objetiva, sin
enredarse en consideraciones sin objeto.

33. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que con
sus comentarios sobre el informe ciertamente no preten-
día disgustar al Relator Especial y si ha sido así ofrece
sus más sinceras disculpas al Relator Especial y a la
Comisión en su conjunto.

34. El Sr. FOMBA dice que el principio nullum
crimen sine lege, nulla poena sine lege plantea varias di-
ficultades en lo que hace a la interrelation entre derecho
internacional y derecho interno. La Comisión ha de deci-
dir si va a adoptar una interpretación flexible o rígida de
ese principio.

35. Una interpretación rígida de nullum crimen sine
lege, nulla poena sine lege tendría varias consecuencias
para la elaboración del proyecto de código. La Comisión
tendría que abordar una lista de infracciones, estudiar los
textos legales pertinentes y excluir los que no sean tan
«rigurosos» como exige el derecho interno. El resultado
sería necesariamente un criterio restrictivo con respecto
a la elaboración del código. Con una interpretación flexi-
ble de ese principio se reconocería que la comunidad in-
ternacional es diferente de la sociedad nacional, que el
derecho internacional difiere de la legislación nacional y
que no es posible ir demasiado lejos estableciendo ana-
logías entre ellos. En consecuencia, el código incluiría
todos los crímenes sobre los cuales existen textos
legales, sean cuales fueren sus insuficiencias. El resulta-
do sería un enfoque amplio. La tarea de la Comisión
consiste en hallar el justo medio.

36. Al aplicar el principio nullum crimen sine lege, nu-
lla poena sine lege al código, la Comisión debe hacer
una lista de todos los crímenes que propone incluir; en-
viar la lista a todos los Estados, preguntarles cuáles con-
sideran que son los más graves, intrínsecamente y en sus
dimensiones sociopolíticas, determinar los que ya están
incluidos en textos legales; evaluar los textos legales
pertinentes en sus ramificaciones internas e internaciona-
les y especialmente en función de las exigencias del de-
recho penal; y proponer textos allí donde no exista nin-
guno y presentarlos a los Estados.

37. En cuanto al concepto de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad todavía hay que aclarar
varias cuestiones terminológicas y de fondo. Para la
aplicación práctica del concepto, la Comisión debe
identificar los criterios más objetivos y pertinentes
posibles para determinar las infracciones que tengan
consecuencias verdaderamente graves para la paz y la
seguridad de la humanidad. Después debe reunir todos
esos criterios y trazar la lista de crímenes en conse-
cuencia.
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38. El mandato de la Comisión se contempla desde
varios puntos de partida diferentes en los instrumentos
internacionales pertinentes, por la propia Comisión y por
los Estados. Indudablemente, la función de la Comisión
es analizar los textos legales, evaluar si pueden ser
aceptados por los Estados, determinar sus deficiencias y
proponer cambios. En algún punto habría que determinar
si su mandato entraña la codificación o el desarrollo
progresivo del derecho internacional o ambos. Pero no
puede sobrepasar sus límites: los Estados son los arbitros
últimos de sus esfuerzos y la Comisión debe discernir y
reflejar sus propósitos. Cuando una gran mayoría de
Estados desean que se introduzcan cambios de forma o
de fondo en los proyectos de la Comisión, ésta debe
responder a sus deseos. No debe temer la innovación si
ésta redunda en el interés general de los Estados.

39. Por lo que respecta al proyecto de código, y
concretamente al artículo 15 relativo a la agresión,
la única definición existente de agresión se halla en la
resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General. Sin
embargo, el texto tiene una orientación política y es
discutible si puede cumplir una función jurídica. El
Sr. Mahiou ha hecho una serie de observaciones intere-
santes a este respecto.

40. La Comisión tiene tres opciones en relación con
la agresión. Puede mencionarla sin definirla, lo cual
seguramente no es lo mejor que se puede hacer, pues ello
obligaría a un tribunal internacional que conociera de un
caso de agresión a crear jurisprudencia especificando los
actos que constituyen la infracción. O bien la Comisión
puede limitarse a una definición general, lo cual sería
una mejor solución. Finalmente, la definición puede ir
acompañada de una lista no exhaustiva que dejaría la
puerta abierta a la evolución del derecho. Esa opción
sería también preferible a no disponer de ninguna
definición.

41. El debate sobre la cuestión de si deben imponerse
las penas por actos de agresión o por guerras de agresión
es un debate espurio y el orador no se siente inclinado a
entrar en él. Las guerras están compuestas de actos,
después de todo, y ¿cómo se puede diferenciar entre
actos aislados y no aislados o cuantificar la gravedad de
las infracciones del derecho de la guerra?

42. En cuanto a la cuestión del papel del Consejo de
Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y en la aplicación de penas, de lo que se
trata es de saber si debe adoptarse un enfoque rígido o
flexible con respecto al principio de la separación de
poderes entre las diversas instituciones de la comunidad
internacional. El orador prefiere un enfoque rígido
porque las consideraciones jurídicas deben prevalecer
sobre las políticas.

43. El orador no está de acuerdo con el Sr. Tomuschat
(2380.a sesión) en que deban suprimirse los nuevos
párrafos 3 y 4 propuestos para el artículo 19, relativo al
genocidio. La incitación a cometer genocidio y la tenta-
tiva de genocidio son una realidad en el mundo de hoy.
Se podría afirmar que están incluidas de manera implí-
cita en la frase «u ordenado cometer» del párrafo 1 del
nuevo texto propuesto por el Relator Especial. Según
este argumento, una orden cumplida sería equivalente a

la comisión, mientras que una orden no cumplida
constituiría incitación o tentativa de genocidio.

44. El ejemplo de Rwanda y la situación que se está
desarrollando en Burundi indican muy claramente la
necesidad de ir más allá de la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,
haciendo de la incitación y la tentativa de genocidio
infracciones punibles. En los comentarios de los gobier-
nos, Australia ha pedido a la Comisión que vuelva a
estudiar la cuestión de la pena aplicable y ha advertido
que la pena que se establezca en el artículo 19 podría ser
incompatible con la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio. Ese problema ha surgi-
do en Rwanda, donde el Gobierno ha apoyado la pena de
muerte de conformidad con el derecho penal interno,
mientras que el artículo 23 del estatuto del Tribunal
Internacional para Rwanda9 sólo prevé la pena de
prisión. Es un verdadero peligro que personas que han de
ser juzgadas por tribunales penales nacionales —de
hecho autores de crímenes menos graves— estén sujetas
a la pena de muerte mientras que los principales culpa-
bles reciban solamente condenas de prisión porque son
juzgados por un tribunal internacional. El mismo
problema se ha planteado al parecer en relación con
la antigua Yugoslavia.

45. El Reino Unido ha planteado la cuestión de la
responsabilidad del Estado con respecto al genocidio. En
Rwanda, donde el orador ha prestado sus servicios como
Relator de la comisión de investigación de las Naciones
Unidas, algunos funcionarios acusaron a ciertos países
extranjeros de haber participado en el genocidio. El ora-
dor les informó de que la única base legal para ejercer
una acción contra esos países es el artículo IX de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio. Todavía no se ha desarrollado una
jurisprudencia a partir de esa Convención, aunque un
caso referente a la ex Yugoslavia está pendiente ante
la Corte Internacional de Justicia.

46. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER dice que, como
las Naciones Unidas se establecieron antes de que el Tri-
bunal de Nuremberg dictara condenas por los nefandos
crímenes del decenio de 1940, en la Carta no hay huellas
de esa sentencia. En los años transcurridos desde que se
crearon las Naciones Unidas se ha hecho claramente
visible la necesidad de un tribunal penal internacional y
de un proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad. Para la Comisión no puede
haber mejor manera de celebrar el quincuagésimo
aniversario de la Organización que presentar a la
Asamblea General un texto acabado del proyecto de
código de crímenes.

47. Mientras la Comisión está trabajando sobre ese
texto, los Estados están ya elaborando sus propias leyes
sobre las repercusiones internas de los crímenes inter-
nacionales, un ejemplo de «jurisdicción progresiva». Al-
gunos Estados, incluidos los Estados Unidos y el
Canadá, han hecho extensiva su jurisdicción civil,
aunque no penal, a casos relacionados con torturas
cometidas en otros países. Un funcionario del Gobierno
paraguayo ha sido declarado culpable por torturas por un

9 Véase 2379.a sesión, nota 11.
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tribunal de los Estados Unidos y condenado a pagar una
indemnización a las víctimas. De igual modo, un tribunal
de los Estados Unidos ha declarado culpable a un anti-
guo Ministro de Defensa de Guatemala por torturas y
otros crímenes de lesa humanidad y le ha ordenado pagar
una indemnización. Así pues, los tribunales nacionales
están tomando iniciativas para llenar la laguna cuando
no existe un tribunal penal internacional o penas para los
crímenes internacionales. En consecuencia, la tarea de la
Comisión de completar la labor sobre el proyecto de
código adquiere especial importancia.

48. Por lo que respecta al artículo 15, relativo a la
agresión, el orador estima que la resolución 3314
(XXIX) de la Asamblea General ofrece un marco
conceptual que cualquier órgano deliberante, incluida la
propia Asamblea General, utilizaría para determinar la
naturaleza de la agresión. La Asamblea General adoptó
la Definición para ofrecer un marco para el cumplimien-
to de las funciones del Consejo de Seguridad. Cuando se
aprobó la resolución varios miembros de la Comisión la
consideraron insatisfactoria. No obstante, fue negociada
por la Asamblea General con una importante aportación
de las grandes potencias y representó el mejor equilibrio
obtenible en aquel momento de confrontación ideo-
lógica. El consenso ciertamente era muy frágil y la
resolución se presentó a la Asamblea General con una
actitud de «lo toma o lo deja». Todo el mundo advirtió
que son los países pequeños los que pueden ser enjui-
ciados por agresión, mientras que los grandes están
protegidos por la facultad de veto.

49. La Comisión quizá recuerde que en 1967 El
Salvador ocupó territorio hondureno y fue amenazado
con el recurso al Consejo de Seguridad por la comisión
de un acto de agresión, lo cual es ciertamente una pode-
rosa amenaza. Posteriormente, la Organización de los
Estados Americanos incorporó la resolución 3314
(XXIX) como derecho positivo en un protocolo por el
que se modificaba el Tratado Interamericano de Asisten-
cia Recíproca (Tratado de Río). Dentro de ese marco le-
gal la definición ha sido aceptada por un gran número de
Estados americanos. La resolución 3314 (XXIX) de la
Asamblea General no debe pues descartarse como una
solución inútil. A su juicio, el Relator Especial ha hecho
un gran sacrificio reduciendo el alcance del concepto de
agresión y eliminando las amenazas de agresión de la lis-
ta de crímenes.

50. En cuanto al artículo 17, relativo a la intervención,
el orador adopta el mismo enfoque pragmático que el
Relator Especial. Sin embargo, la posibilidad de fijar
penas por la intervención parece como un horizonte que
se aleja o se acerca según la Comisión se acerca o se
aleja del problema. La cuestión principal es qué recurso
debe ofrecerse en caso de intervención. En su opinión, la
intervención debe clasificarse como un acto ilícito más
que como un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad, y por consiguiente sólo implicaría la respon-
sabilidad internacional de los Estados. En la práctica la
intervención entraña a menudo el uso de mercenarios; si
la Comisión decide no incluirla en el código podría
pensar en restablecer el equilibrio en el artículo 23
(Reclutamiento, utilización, financiamiento y entre-
namiento de mercenarios). El orador no aceptará con
entusiasmo la supresión de la intervención de la lista

pero la tendencia en el seno de la Comisión parece
orientarse en ese sentido.

51. En cuanto al artículo 18, relativo a la dominación
colonial y otras formas de dominación extranjera, el
mundo está ciertamente cambiando y el Consejo de
Seguridad tiende a utilizar las facultades que le confieren
los Capítulos VI y VII de la Carta con más frecuencia.
No está claro cómo se tratará el problema de la domina-
ción extranjera en el siglo xxi, pero ciertamente seguirá
habiendo pueblos expansionistas desde el punto de vista
económico, político y militar. Si la intervención no se
incluye en la lista de crímenes, el orador se pregunta qué
factor de disuasión se ofrece a la dominación extranjera.
Pediría al Relator Especial que buscara una posibilidad
alternativa a la supresión del artículo 18. Si la domi-
nación extranjera no se clasifica como crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad debe por lo menos
definirse con más claridad como acto ilícito.

52. El Relator Especial ha hecho un encomiable
esfuerzo con respecto al artículo 19 relativo al genocidio.
El asesinato en masa puede considerarse como genocidio
o como violación sistemática o masiva de los derechos
humanos. En el caso de la destrucción de un grupo na-
cional, étnico, racial o religioso, el crimen es genocidio,
pero de no existir un elemento nacional, étnico, racial o
religioso, el crimen pasa a ser violación sistemática o
masiva de los derechos humanos. El problema de las pe-
nas parece imposible de resolver a menos que se elimine
la facultad nacional sancionadora, dejando solo la san-
ción internacional. Como ha señalado el Sr. Fomba, las
personas juzgadas por genocidio en un tribunal nacional
pueden ser condenadas a muerte, mientras que un tribu-
nal internacional impondría sólo una pena de prisión. El
Comité de Redacción debe hacer un gran esfuerzo para
resolver este problema.

53. Por lo que respecta al artículo 20, relativo al
apartheid, el orador señalaría que la Convención inter-
nacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid tiene un alcance territorial concreto y que el
término apartheid no significa ningún crimen concreto
en el caso, por ejemplo, de América Latina. Es la
discriminación económica, política y cultural la que debe
preocupar a la Comisión, que debe tratar de elaborar un
artículo que caracterice como crimen esa discriminación.

54. Es comprensible por qué el Relator Especial ha pro-
puesto cambiar el título del artículo 21 por el de «Críme-
nes contra la humanidad», pero la propuesta suscita una
objeción a la forma, aunque no al fondo, del artículo. El
proyecto se va a llamar «Proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad», categoría
que contiene varios elementos y no sólo uno, a saber los
crímenes contra la humanidad. Se plantea la cuestión de
saber si el artículo debe abarcar sólo una modalidad de
crímenes contra la humanidad o si las «violaciones siste-
máticas o masivas de los derechos humanos», el título
original del artículo, podría ofrecer otra modalidad.

55. El Relator Especial ha presentado argumentos
convincentes con respecto al artículo 22 relativo a los
crímenes de guerra excepcionalmente graves y está en lo
cierto al intentar y conseguir poner este artículo en
consonancia con el estatuto del Tribunal Internacional
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para la ex Yugoslavia. No es necesario que la Comi-
sión emprenda una labor más amplia; debe concentrarse
en los elementos contenidos en el presente texto.

56. La Convención internacional sobre el reclutamien-
to, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios, a la que se hace referencia en el comentario
del artículo 2311, no ha recibido muchas ratificaciones.
En el momento de su aprobación, el uso de mercenarios,
por ejemplo en Nicaragua y en lugares de África, era un
problema común, pero desde entonces ha disminuido el
interés por la cuestión. Sin embargo, cabe recordar que
gran número de mercenarios de Europa fueron volun-
tarios para luchar en África no sólo por dinero, sino
también por razones ideológicas, como medio de
preservar un modelo de colonialismo. Ese aspecto
ideológico del mercenarismo induce al orador a pensar
que el artículo 23 debe mantenerse.

57. Por lo que respecta al artículo 24, relativo al
terrorismo internacional, al Sr. Villagrán Kramer le
llamaron la atención, durante el examen del tema en la
Sexta Comisión de la Asamblea General en 1994, la
larga lista de instrumentos que castigan los actos de
terrorismo en el plano nacional y el serio enfoque
adoptado por muchas delegaciones con respecto a la
cuestión del terrorismo, en particular las delegaciones de
los países en los que es un grave problema. Ningún
Estado está libre del riesgo de que se cometan actos de
terrorismo internacional en su territorio y siempre es
difícil enjuiciar a los terroristas. Se ha sugerido que un
tribunal penal internacional podría ofrecer una solución
al espinoso problema de los actos de terrorismo que
afectan a países que experimentan graves tensiones en
sus relaciones, como por ejemplo los Estados Unidos de
América y el Reino Unido en sus relaciones con la
Jamahiriya Árabe Libia. Un tribunal penal internacional
podría ofrecer una solución política al problema de la
competencia, pero ¿qué ley se aplicaría si la Comisión
proporcionara una definición detallada del crimen de
terrorismo? La Comisión debe, pues, no sólo trabajar
con el esquema propuesto por el Relator Especial, sino
también examinar los instrumentos existentes sobre el
terrorismo y decidir si los nombra en el texto propuesto
con el fin de clasificar los actos que abarcan esos
instrumentos como crímenes internacionales graves.

58. La cuestión del tráfico ilícito de estupefacientes
(art. 25) debe incluirse ciertamente en el proyecto de
código, a diferencia de la cuestión de los daños intencio-
nales y graves al medio ambiente (art. 26), que debe
excluirse. Cabe recordar que los países pequeños no
pueden llevar ante los tribunales a los traficantes interna-
cionales de estupefacientes. Los carteles internacionales
pueden destruir a los Estados pequeños y tener unas
repercusiones desastrosas en los Estados grandes. Por lo
tanto, la finalidad de la Comisión debe ser no sólo
establecer un tribunal internacional que enjuicie a esos
delincuentes, sino también reforzar la opinio juris de que
el tráfico ilícito de estupefacientes debe clasificarse

como un crimen internacional. La Comisión debería
tratar de «fortificar» el contenido del artículo 25.

59. El Sr. ROSENSTOCK dice que por lo que respecta
a la definición de la agresión contenida en el deci-
motercer informe, todavía no está convencido de que la
conclusión del anterior Relator Especial, Sr. Spiropou-
los12 es errónea. La presente definición plantea varios
problemas. En primer lugar, pretende abarcar todas las
violaciones del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, y por
lo tanto va mucho más allá de donde la comunidad
internacional debe o desea ir al criminalizar la conducta
individual. El término tradicional utilizado en ese
contexto es «guerra de agresión», lo que demuestra
que se contempla un supuesto considerablemente más
amplio que una violación del párrafo 4 del Artículo 2. La
Comisión debe tener debidamente en cuenta el peso del
concepto de guerra de agresión, por lo menos en cuanto
a indicar la magnitud de la conducta de que se trata.
Quizá debe considerar de nuevo la sugerencia del
Sr. Pellet (2379.a sesión) de que el Consejo de Seguridad
tiene la función previa de determinar la existencia de la
agresión y solo después el tribunal internacional podría
establecer las responsabilidades individuales por dicho
acto.

60. Otro enfoque consistiría en reconocer que la
agresión es el crimen menos adecuado para que
conozcan de él los tribunales nacionales y que sólo
puede ser enjuiciado por un tribunal internacional cuyo
estatuto casi con toda seguridad contendría una fórmula
de transacción como la del artículo 23 del proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional13. Ese enfoque
podría servir de ayuda a la Comisión con respecto al pro-
blema de los actos que deben clasificarse como críme-
nes.

61. En todo caso habrá varios problemas de redacción
en el presente texto. «Autoridad» u «organizador»
parece apuntar a Adolfo Hitler y quizá a nadie más. Esto
es un error porque incluso en una dictadura unipersonal
participan varias personas en la adopción de decisiones.
Además, si la Comisión está tratando de determinar el
derecho penal aplicable a individuos necesita aclarar lo
que significa «soberanía» en el párrafo 2, aparte de la in-
tegridad territorial o la independencia política de un Es-
tado. Sin embargo, la Comisión está lejos todavía de lo-
grar una definición satisfactoria en función de la
responsabilidad penal. Sería provechoso que la Comisión
pudiera decidir si la determinación por el Consejo de
Seguridad es un requisito previo de una declaración legal
de culpabilidad y que decidiera que el crimen de
agresión debe ser juzgado solamente por un tribunal
internacional.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

12 Véase 2379.a sesión, nota 17.
13 Ibíd., nota 10.

10 Ibíd., nota 5.
11 Aprobado inicialmente como artículo 18. Véase Anuario... 1990,

vol. II (segunda parte), págs. 29 y 30.
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2383.a SESIÓN

Jueves 11 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.4/464 y
Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/4662, A/CN.4/L.505,
A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

1. El Sr. de SARAM, que formula observaciones gene-
rales sobre el proyecto de código, señala en primer lugar
que la cuestión de los crímenes que se deben considerar
como crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad siempre ha dado lugar a debates apasionados, tanto
en la Comisión de Derecho Internacional como en la
Sexta Comisión de la Asamblea General o en otros órga-
nos deliberantes, y es probable que siempre sea polémi-
ca. Ello no es de extrañar, en la medida en que las
palabras «contra», «paz», «seguridad» y «humanidad»,
que figuran en el título mismo del proyecto de código,
resultan difíciles de definir y pueden interpretarse de
manera muy subjetiva. De hecho, al contrario de lo que
ocurre con los demás temas del programa de la Comi-
sión, la cuestión del código afecta a algunos de los
aspectos más delicados de las relaciones entre Estados, a
algunos de los principios más fundamentales y a algunas
de las disposiciones más importantes de la Carta.
Además, comporta elementos no jurídicos o cuasi
políticos que superan las competencias de los miembros
de la Comisión.

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmente
en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2. Sin embargo, ha llegado el momento de que la
Comisión, dividida hasta ahora entre una tendencia
«maximalista» y otra «minimalista», adopte decidida-
mente una posición sobre el alcance ratione materiae del
proyecto de código si aspira a presentar rápidamente el
resultado de sus trabajos a la Asamblea General. Es
evidente que las decisiones que adopte la Comisión a
este respecto deberán alcanzarse por consenso. De
hecho, el objetivo general de la Comisión debería ser
preparar un texto consensuado. Ésta es la óptica con la
que, según parece, el Relator Especial ha tratado de
formular propuestas que puedan contar con el acuerdo de
todos los miembros de la Comisión, cualesquiera sean
sus opiniones o sus preocupaciones particulares, con
objeto de presentar rápidamente a la Asamblea General
un texto que se pueda aprobar por amplia mayoría. A
juicio del orador, esas propuestas constituyen una base
de debate sumamente constructiva y deberían permitir a
la Comisión avanzar en sus trabajos sobre el proyecto de
código. Sin embargo, es importante que la Comisión
indique con gran claridad en su informe que su objetivo
era formular un texto que fuera objeto de un consenso
bien claro. El orador cree que ese proceso de búsqueda
de un consenso demuestra que la Comisión contribuye al
desarrollo progresivo del derecho. Pero, evidentemente,
no cabe considerar que un código cuyo texto sea resul-
tado de decisiones consensuadas sea completo y
definitivo. Por ello habrá que precisar, quizá en un
preámbulo del código, que el ámbito de éste podrá
ampliarse en el futuro mediante enmiendas, a medida
que aparezcan nuevas posibilidades de consenso. En
consecuencia, será necesario que en el informe de la
Comisión se indiquen las ideas y las opiniones que se
han expresado pero no se han incluido para no crear un
obstáculo a un consenso.

3. La cuestión más difícil es la del carácter general y el
objeto del código, a cuyo respecto las opiniones parecen
estar muy divididas. A juicio de algunos miembros de la
Comisión, el objeto del código es declarar que determi-
nados actos son fundamentalmente tan abominables que
no cabe calificarlos sino de crímenes y han de figurar
como tales en un código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, cuyo objetivo principal es
«declarar» que deben estar condenados universalmente.
A juicio de otros miembros, el objeto del código es fijar
con precisión las normas aplicables por las jurisdicciones
penales nacionales u otras jurisdicciones cuando han de
juzgar a determinadas personas procesadas por crímenes.
Es posible que un código que cumpla esas dos funciones
—es decir que, al mismo tiempo, sea una declaración ge-
neral, aunque en forma de convención, y contenga dispo-
siciones concretas que aplicar en acciones penales— re-
sulte confuso, lo cual disminuiría su eficacia. Por ende,
si se aspira a que el código sea un instrumento útil, es
preciso que sus disposiciones se puedan aplicar en el
caso de proceso contra personas, y de ahí la necesidad
de formular sus disposiciones de forma muy precisa,
apoyándose lo más posible en el derecho internacional
general vigente, es decir en el derecho convencional y en
las demás normas que reflejan indudablemente «una
práctica generalmente aceptada como derecho», según
establece el apartado b, párrafo 1 del Artículo 38 del es-
tatuto de la Corte Internacional de Justicia. Esas exigen-
cias influirán naturalmente en las decisiones que adopte
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la Comisión acerca de los elementos concretos que debe-
rán entrar en el código o quedar excluidos de él. Las pro-
puestas que han hecho a este respecto otros oradores me-
recen un estudio atento. Algunos han llamado la atención
sobre determinados actos que podrían en ciertos casos
ser imputables a particulares, cuyo carácter y gravedad
son tales que debe resultar posible llegar a un consenso
sobre la necesidad de hacer que figuren en el código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Sin embargo, es necesario abstenerse de salir del marco
estricto de los temas mencionados durante el debate. Por
eso el orador opina que la Comisión no debe disminuir
en lo más mínimo el peso de la norma de derecho inter-
nacional que condena el recurso unilateral a la fuerza
salvo en casos de legítima defensa.

4. En lo que respecta a la cuestión de la agresión, si se
considera que el objetivo del código debe ser el estable-
cimiento de normas concretas que permitan en última
instancia procesar penalmente a individuos —enfoque
del cual es partidario el orador—, la Definición de la
agresión3 no es aplicable. Conviene recordar que, sin
duda, esa definición fue objeto de consenso, pero de un
consenso frágil y prudente, como ha dicho el Sr. Villa-
grán Kramer (2382.a sesión). La Comisión tiene tres
posibilidades: a) volver a definir la agresión, lo cual es
casi imposible; b) no mencionarla en el código, lo que
sería poco juicioso y podría ir en contra de la credibili-
dad de la Comisión, y c) utilizar, sin definirla, la expre-
sión «guerra de agresión», que figura en el estatuto del
Tribunal de Nuremberg4 y en los Principios de Nurem-
berg5. Esta última solución, sin ser perfecta, es la que
parece más adecuada, y convendría por ello explicar
claramente en el informe los motivos por los que se la
ha elegido.

5. Por último, es fundamental que los gobiernos dis-
pongan del tiempo y de los datos necesarios para infor-
marse de las disposiciones propuestas y estudiar sus con-
secuencias, en particular en lo que respecta a cuestiones
relativas a las jurisdicciones penales nacionales. Sin esa
información previa, a varios países les resultará difícil
participar plenamente en las deliberaciones sobre el pro-
yecto de código que se celebren en la Asamblea General.
Cuanto más participen los gobiernos en los debates y en
las negociaciones sobre esta cuestión, en mejores condi-
ciones se hallarán de comprender el objetivo y las dispo-
siciones del código y de adherirse a los tratados o con-
venciones que sean resultado de él.

6. El Sr. GÜNEY observa con satisfacción que en
su decimotercer informe (A/CN.4/466), el Relator Espe-
cial ha logrado limitar el número de crímenes que entran
en las disposiciones del código al no elegir sino los
crímenes bien delimitados desde un punto de vista jurí-
dico y universalmente considerados como «crímenes de
los crímenes», es decir actos cuyo carácter de crimen

3 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo.
4 Véase 2379.a sesión, nota 12.
5 Principios de derecho internacional consagrados en el estatuto del

Tribunal de Nuremberg y en la sentencia de dicho Tribunal (en adelante
«Principios de Nuremberg») [véase Documentos Oficiales de la Asam-
blea General, quinto período de sesiones, Suplemento N.° 12
(A/1316), págs. 12 y ss.; texto reproducido en Anuario... 1985, vol. II
(segunda parte), pág. 12, párr. 45].

contra la paz y la seguridad de la humanidad no es discu-
tible. Al hacerlo ha tenido en cuenta realidades políticas
y voluntades políticas claramente expresadas. Así, el de-
cimotercer informe ha ganado en cuanto a concisión y
claridad al mismo tiempo que conserva las cualidades de
las versiones anteriores, y felicita al Sr. Thiam, que con
ello ha realizado una tarea meritoria y digna de encomio.

7. Pasando a los artículos propiamente dichos, el ora-
dor destaca que la definición de la agresión propuesta en
el proyecto de artículo 15 adoptado en primera lectura
engloba todos los «actos que el Consejo de Seguridad
determine que, con arreglo a las disposiciones de la Car-
ta, constituyen actos de agresión» (párr. 4, apart, h) y se
basa en la Definición de agresión adoptada por la Asam-
blea General. A juicio del orador, es prudente limitarse a
una definición general y complementarla con una enu-
meración no limitativa. Por otra parte, esa es la práctica
seguida en las convenciones internacionales que definen
crímenes internacionales. En cuanto al genocidio, el ora-
dor suscribe la opinión expresada por el Relator Espe-
cial, según la cual es preferible no alejarse del texto de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio, que es la que recoge el mayor consenso de
los gobiernos. Como en el proyecto de artículo 21 (Vio-
laciones sistemáticas o masivas de los derechos huma-
nos) los elementos constitutivos de los crímenes mencio-
nados no se han definido, convendría precisar el alcance
de la restricción introducida por la expresión «de una
manera sistemática o masiva» e indicar claramente que
el código sólo se aplicará a los actos de gravedad excep-
cional que tienen alcance internacional. En el proyecto
de artículo 22 (Crímenes de guerra excepcionalmente
graves), convendría mencionar entre los actos enumera-
dos los ataques contra las poblaciones civiles.

8. Por otra parte, la introducción del proyecto de artí-
culo 24 (Terrorismo internacional) constituye un auténti-
co progreso, pues el terrorismo en todas sus formas está
universalmente considerado como un acto criminal, que
además tiene alcance internacional cuando es sistemático
y prolongado. Ese texto es tanto más importante cuanto
que no existe una definición internacional única de terro-
rismo. Quizá sea necesario ampliar el ámbito de ese artí-
culo para que no se refiera únicamente a los actos de te-
rrorismo cometidos por agentes o representantes de
Estados, sino también a los que cometen particulares que
actúan en el marco de grupos o asociaciones privadas.
Como la comunidad internacional se ha contentado con
elaborar convenciones sobre actos específicos conde-
nados por unanimidad, era importante dedicar un artícu-
lo del proyecto de código a esa cuestión y convendrá
explicar claramente en el comentario las razones por
las que figura en él. Por último, el vínculo cada vez más
estrecho que existe entre el tráfico internacional de
estupefacientes y el terrorismo internacional, el «narco-
terrorismo», justifica plenamente la inclusión en el pro-
yecto de código de una disposición sobre el tráfico ilícito
de estupefacientes que, por los efectos desestabilizadores
que ejerce en determinados países, aparece auténtica-
mente como un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

9. El Sr. YAMADA dice que comparte la opinión del
Relator Especial en relación con el artículo 15 del
proyecto de código, según la cual resulta casi imposible
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una definición jurídica concreta del concepto de agre-
sión, y que en consecuencia, y por razones prácticas, está
dispuesto a aceptar la nueva definición que se propone.
Sin embargo, no se debe olvidar que la agresión es algo
más que el empleo de la fuerza armada. Contiene implí-
citamente el concepto de ataque organizado. El orador
aprueba la nueva formulación del párrafo 1 del artí-
culo 15, que tiene en cuenta las observaciones formu-
ladas por el Gobierno del Paraguay6 y que convendría
repetir en el párrafo 1 de los artículos 21, 22, 24 y 25. El
Sr. Yamada observa, no obstante, que en ese nuevo
párrafo 1 el Relator Especial ha sustituido las palabras
«proyecte o ejecute» por las palabras «preparado u
ordenado cometer», lo que no se hace en los artículos
siguientes. A su entender, convendría no mencionar en
el párrafo 1 de cada uno de esos artículos sino al autor
directo de un crimen, pues toda persona que prepare u
ordene que se ejecute un crimen es cómplice de ese
crimen y podría merecer un castigo en virtud de las
disposiciones del artículo 3 (Responsabilidad y castigo)
del capítulo II (Principios generales).

10. En lo que respecta al artículo 19 relativo al geno-
cidio, el orador no tiene ninguna observación que hacer
sobre el párrafo 2, pues éste repite el artículo III de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio. En cambio, se interroga sobre la forma en
que se debe comprender la idea de «haber incitado direc-
ta y públicamente» expresada en el párrafo 3 del artícu-
lo 19, y celebraría saber lo que opina el Relator Especial
de la Comisión al respecto.

11. El motivo por el que plantea esta cuestión es que el
Japón no ha adherido a la Convención para la Preven-
ción y la Sanción del Delito de Genocidio debido al
obstáculo jurídico que representa para dicho país la
disposición sobre la incitación a cometer el genocidio
que figura en el artículo III de dicha Convención. Debe
señalarse que, mientras que los términos de «incitar» y
«alentar» se utilizan a veces como sinónimos, correspon-
den a conceptos totalmente distintos en el derecho penal
japonés: el «alentar» es accesorio a una infracción prin-
cipal, mientras que el «incitar» es un crimen en sí.

12. Para ilustrar sus palabras, el orador explica que
una persona que, en un discurso público y ante una
multitud, acusara a un grupo minoritario extranjero
residente en el Japón de atentar contra la cultura tradicio-
nal y exhortara a la multitud a eliminarlo, sería proce-
sada por «alentar» si la multitud reaccionara concreta-
mente con actos hostiles contra el grupo minoritario,
pero no si la multitud no siguiera sus exhortaciones. Sin
embargo, al orador se lo podría procesar por «incitar»
aunque la multitud no tradujera las exhortaciones en
actos, pues la infracción de incitación es una infracción
en sí. En el Japón, y por deseo de no ir en contra de la
libertad de expresión, la «incitación» no se evoca sino en
raros casos graves.

13. El Sr. Yamada no se opone por principio al empleo
de las palabras «haber incitado» en el párrafo 3 del
artículo 19, pero desearía que se precisara el contenido
de esas palabras. Recuerda que el Sr. Fomba ha subraya-

do la gravedad de los actos de instigación en Rwanda y
se pregunta si pensaba entonces en la idea de «haber
alentado». El orador cree comprender que el concepto de
incitación en el artículo 19 se refiere a un crimen en sí y
no afecta más que al genocidio (dado que no vuelve a
aparecer en ninguna otra disposición del proyecto de
artículo), pero desearía que se le diesen precisiones y
aclaraciones sobre los aspectos que acaba de plantear.

14. Con respecto al párrafo 4 del artículo 19, el orador
señala que se atribuye a la tentativa la categoría de cri-
men. La tentativa es un esfuerzo realizado con miras a
cometer una infracción, que constituye algo más que una
simple preparación o la mera elaboración de un plan. Si
la Comisión decide que el código debe reprimir la com-
plicidad, que comprende actos de preparación y de plani-
ficación, también debe castigar la tentativa. La Comisión
debe asimismo decidir si la tentativa sólo se debe repri-
mir en el caso de genocidio, o si también es punible en
lo que respecta a otros crímenes. Concretamente, ¿es ne-
cesario incluir una disposición sobre la tentativa en cada
artículo o hay que prever una sola disposición que enun-
cie el principio general al comienzo del capítulo II?

15. En cuanto al artículo 21, el orador observa que el
Relator Especial explica detalladamente por qué ha su-
primido el elemento de «masividad» en la formulación
de ese artículo y dice que personalmente no está conven-
cido de que el carácter sistemático baste para caracteri-
zar los crímenes a los que se refiere dicho artículo. Se
reserva la posibilidad de intervenir ulteriormente para
formular observaciones sobre otros proyectos de
artículos.

16. El Sr. KUSUMA-ATMADJA, tras felicitar al Re-
lator Especial por su informe, observa que después del
examen del proyecto de artículos en primera lectura, el
Relator Especial se ha enfrentado con una elección difí-
cil entre un enfoque maximalista y un enfoque restrictivo
y que ha optado con prudencia por la tendencia minima-
lista al reducir a seis el número de crímenes que podrían
figurar en el código. Además, subraya que, si bien el
concepto de crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad significa que los crímenes a los que se refiere el
código deben afectar a la humanidad como un todo, la
inclusión del crimen de terrorismo internacional y del
crimen de tráfico ilícito de estupefacientes plantea un
problema, tanto más cuanto que los daños intencionales
y graves infligidos al medio ambiente se han retirado de
la lista de crímenes cuando parecen ser del mismo carác-
ter que los dos crímenes anteriores. Por graves que sean
el terrorismo internacional y el tráfico ilícito de estupefa-
cientes, cabe poner en duda que constituyan crímenes
contra la paz y la seguridad de toda la humanidad. Lo
son de forma acumulativa, pero ¿no cabe decir lo mismo
de los daños intencionales y graves al medio ambiente?
Para que se comprenda mejor su punto de vista, el
Sr. Kusuma-Atmadja sugiere plantear el problema de la
distinción entre los crímenes internacionales de extrema
gravedad y los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad en el contexto de los trabajos de la Comi-
sión sobre el proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional.

6 Anuario... 1993, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/448 y Add.l.

17. Recuerda que, en su 46.° período de sesiones, la
Comisión se interrogó sobre la forma de conducir sus
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trabajos habida cuenta del vínculo existente entre el pro-
yecto de estatuto de un tribunal penal internacional y la
elaboración de un proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad7. Decidió entonces
realizar esas dos actividades de forma paralela, tratando
de garantizar lo mejor posible la armonización de los dos
proyectos. Sin duda, el enfoque de los dos proyectos es-
tudiados era diferente: más teórico en cuanto al proyecto
de código y más pragmático en cuanto al proyecto de es-
tatuto de un tribunal penal internacional, debido a la ne-
cesidad de lograr un resultado rápido. Esos dos enfoques
paralelos se han seguido bajo la dirección del Relator Es-
pecial, que ha logrado hacerlos evolucionar fructuosa-
mente. La Comisión ya ha terminado sus trabajos sobre
el proyecto de estatuto de un tribunal penal internacio-
nal y está examinando en segunda lectura el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad.

18. Volviendo a la lista de crímenes que figura en
el decimotercer informe, y también en aras de la armoni-
zación, el Sr. Kusuma-Atmadja sería partidario de con-
servar las cuatro primeras infracciones mencionadas en
el proyecto de artículos y examinar las otras dos en el
marco del sistema establecido durante los trabajos sobre
el proyecto de estatuto de un tribunal penal interna-
cional. Ello no debería resultar muy difícil en cuanto al
crimen de tráfico ilícito de estupefacientes, mientras que
el de terrorismo internacional es más bien un caso límite.
Es de esperar que en los cinco próximos años los
trabajos sobre los dos proyectos avancen lo bastante para
que resulte posible una mejor armonización.

19. Para concluir, el orador osa imaginar que, cuando
se haya creado el tribunal penal internacional, podrán
fundirse los dos sistemas previstos por los dos proyectos
internacionales a fin de crear un tribunal penal interna-
cional de carácter permanente establecido por un tratado
o una convención. Ese sueño, que quizá se realice dentro
de 50 años, puede en todo caso ser el motor de la acción
de la Comisión.

20. El Sr. JACOVIDES desearía en primer lugar
responder a las observaciones formuladas por el
Sr. Rosenstock (2382.a sesión) acerca de la definición de
la agresión, aunque sólo sea en homenaje al finado em-
bajador Rossides, que fue un miembro muy activo de la
Comisión de Derecho Internacional y que también fue
un firme partidario de la Definición de la agresión
aprobada por la Asamblea General9. Tras haber investi-
gado algo la cuestión y haber hablado con varias
personas, entre ellas el Sr. Rosenstock, el orador puede
decir que, tal como él preveía, los trabajos de la Comi-
sión sobre un proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, que se iniciaron
en 1947, se han visto obstaculizados durante mucho
tiempo debido a la inexistencia de una definición am-
pliamente aceptada de la agresión. Ese obstáculo se eli-
minó gracias a la aprobación por la Asamblea General de
la Definición de la agresión, con la que culminaban siete
años de trabajo.

21. La Asamblea General, en virtud de su resolu-
ción 2330 (XXII), creó un Comité Especial sobre la
cuestión de la definición de la agresión, compuesto de
35 Estados Miembros, encargado de estudiar todos los
aspectos de la cuestión —y no sólo los aspectos
políticos— con el fin de que pudiera prepararse una defi-
nición adecuada de la agresión. El Comité Especial cele-
bró siete períodos de sesiones de 1968 a 1974 y en su
período de sesiones de 1974 aprobó por consenso —lo
que es importante—• un proyecto de definición de la
agresión que recomendó a la Asamblea General para su
aprobación10. El 14 de diciembre de 1974 la Asamblea
General aprobó, también por consenso, esa definición en
su resolución 3314 (XXIX).

22. El orador no cree que esa definición de la agresión
sea perfecta, pero constituye la mejor solución interme-
dia a la que se ha podido llegar, y por eso conserva toda
su validez. El orador recuerda también las observaciones
pertinentes que formuló el día anterior el Sr. Villagrán
Kramer (2382.a sesión) acerca de su status en el derecho
regional americano.

23. Dicho esto, en lo que respecta a la responsabilidad
penal en la versión actual del artículo relativo a la
agresión, el orador podría de todos modos aceptar la
propuesta del Relator Especial.

24. Antes de concluir, el orador señala de paso que
no ha oído ninguna observación respecto del segundo
aspecto que planteó en la sesión de la víspera (2382.a

sesión), es decir la cuestión de saber si el Consejo de Se-
guridad se había apoyado o guiado alguna vez por la re-
solución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, aproba-
da por consenso al cabo de siete años de esfuerzos, para
determinar la existencia de un acto de agresión en el
ejercicio de las atribuciones que le incumben en virtud
del Artículo 39 de la Carta. Quedaría muy agradecido a
quien se sirviera indicarle cuál es la práctica del Consejo
de Seguridad al respecto; esa información permitiría ver
hasta qué punto el Consejo de Seguridad se toma en
serio las resoluciones de la Asamblea General aprobadas
por consenso.

25. El Sr. YANKOV agradece al Relator Especial que
haya tenido en cuenta las observaciones expresadas por
los gobiernos y por los miembros de la Comisión. Ello lo
ha llevado, por una parte, a evitar las cuestiones más
polémicas, no por temor a la polémica en sí, sino para
fundar sus propuestas en una comunidad de opiniones y,
por otra parte, a limitar la lista de crímenes únicamente a
las infracciones que responden a las condiciones de
gravedad y de «masividad» que pueden poner en peligro
el orden jurídico internacional.

26. Aunque anteriormente el orador consideraba
seductora la idea de una definición conceptual global
que integrase los componentes subjetivos esenciales de
los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad, la evolución de los debates lo ha convencido de
que, al menos de momento, una definición así no es
posible y puede reducir a la nada la idea misma de un

7 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párr. 56.
8 Ibíd., párrs. 42 a 91.
9 Véase nota 3 supra.

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno
período de sesiones, Suplemento N. ° 19 (A/9619 y Corr. l), págs. 11 y ss.
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código. Cree, sin embargo, que habría que tratar de
enunciar, no sólo en los comentarios, sino también en el
cuerpo mismo del código, las características intrínsecas
de los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad, a saber la gravedad, la «masividad» y sus efectos
sobre los fundamentos del orden jurídico internacional.
Ello facilitaría la tarea de la jurisdicción que con el
tiempo habría de estatuir, que podría basarse en motivos
mejor estructurados jurídicamente.

27. Pasando a determinados crímenes específicos enu-
merados en la lista restringida, y en primer lugar a la
agresión, el orador también rechaza la idea de descartar
totalmente la resolución 3314 (XXIX) aprobada por la
Asamblea General el 14 de diciembre de 1974. Desde
luego, la intención de la Asamblea General no era
integrar en un código de crímenes la definición de la
agresión contenida en esa resolución, sino dar una orien-
tación política a un órgano de decisión política, y no a un
órgano judicial. Como jurista, el orador no puede sin
embargo admitir el realismo, o incluso el oportunismo,
con el que determinados miembros de la Comisión acep-
tan la estructura de poder existente en el seno de la
comunidad internacional, y el hecho de que de los 200
Estados que la componen, los cinco miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad no pueden jamás
cometer actos ilícitos debido a su facultad de veto. Los
principios democráticos del derecho exigen, por el
contrario, la igualdad ante la ley y, aunque el orador no
es utopista, espera sinceramente que pronto se establezca
un orden jurídico caracterizado por la aplicación igual de
la ley para todos, sin excepción. Por eso considera que,
en el marco del artículo 15, relativo a la agresión, el
enunciar determinadas limitaciones y modalidades se
ajustaría al principio general de la igualdad ante la ley.
La Carta atribuye al Consejo de Seguridad la facultad de
determinar la existencia de una situación que amenaza a
la paz y la seguridad de la humanidad, de un acto de
agresión. Pero no está justificado que el Consejo vaya
más lejos y constituya tribunales a los que imparta
instrucciones sobre las sanciones a aplicar a los parti-
culares. El orador lamenta personalmente que las
Naciones Unidas hayan aceptado con tanta facilidad
que el Consejo de Seguridad asuma esa competencia,
incluso supercompetencia, legislativa, y persiste en
opinar que, al menos en los comentarios, si no en el
cuerpo del artículo relativo a la agresión, habría que
indicar que la decisión del Consejo de Seguridad no
puede tener por efecto determinar el carácter de las
penas impuestas al autor de un acto de agresión. Eso
significaría un cierto progreso por la vía de la igualdad
ante los principios del derecho.

28. En lo que respecta al crimen de genocidio, el ora-
dor aprueba de forma general lo que dice de él el Relator
Especial en los párrafos 55 a 63 de su decimotercer
informe. Comparte también la opinión expresada por el
Gobierno del Reino Unido sobre la relación existente
entre el código y el artículo IX de la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, en el
que se establece la jurisdicción obligatoria de la Corte
Internacional de Justicia en caso de controversias entre
las Partes contratantes, y cree que esa regla podría
aplicarse también al castigo de los particulares. En
cuanto a la observación del Gobierno de los Esta-

dos Unidos, que señala que el crimen de genocidio ya
está definido en la respectiva Convención, el orador des-
taca que existen otros elementos que tener en cuenta, por
ejemplo la cuestión de la incitación, planteada por un
orador anterior.

29. El artículo 21 exige un examen más a fondo, pues
también en este caso debería hacerse hincapié por lo
menos en los tres parámetros mencionados, a saber la
gravedad, el carácter masivo y el atentado contra
el orden jurídico internacional. La definición de los
crímenes así caracterizados deberá acercarse a la de los
crímenes contra la humanidad, con objeto de establecer
claramente la diferencia con las violaciones de los dere-
chos humanos enunciados en los dos Pactos de las
Naciones Unidas, relativos respectivamente a los
derechos económicos, sociales y culturales y a los
derechos civiles y políticos, así como con los meca-
nismos previstos en esos Pactos.

30. El artículo 22, relativo a los crímenes de guerra,
constituye una buena base para los trabajos del Comité
de Redacción.

31. En cuanto al crimen de terrorismo internacional
que figura en el artículo 24, habría que revisar la lista de
actos si se desea mantener el concepto de «crimen de los
crímenes». También en ese caso son los tres criterios ob-
jetivos de gravedad, «masividad» y atentado contra el or-
den jurídico internacional los que deberían permitir la
elección.

32. Por lo que hace al artículo 25, relativo al tráfico
ilícito de estupefacientes, el orador cree que, cualquiera
que sea la gravedad de esos crímenes, éstos quizá no ten-
gan cabida en el código pues el marco jurídico existente
ofrece las vías y los mecanismos de represión necesarios.

33. Cree, por el contrario, que al abreviar la lista de los
crímenes, el Relator Especial se ha equivocado al supri-
mir los daños intencionales y graves al medio ambiente.
Habida cuenta de los parámetros que ya ha mencionado,
no es irrealista prever que un grupo de terroristas o una
organización en posesión de los materiales, las técnicas y
los conocimientos técnicos necesarios cree una situación
equivalente a la segunda guerra mundial mediante un
atentado contra el medio ambiente.

34. El PRESIDENTE, que se expresa en su calidad de
miembro de la Comisión, recuerda que la elaboración de
un código penal internacional es el eje en torno al cual se
debe articular todo sistema de justicia penal internacio-
nal. Desde el comienzo de los trabajos de la Comisión
sobre el proyecto de código se ha visto que se avanzaría
según los acuerdos a los que se pudiera llegar y el
consenso que se pudiera obtener acerca de un número
determinado de problemas importantes.

35. La definición de la agresión fue la primera piedra
de toque en el decenio de 1950. Cuando se designó
Relator Especial al Sr. Thiam existía una definición,
considerada como un logro importante de la comunidad
internacional y que se creía debía constituir una base
suficiente para determinar un acto de agresión.
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36. Hay otros elementos del código que han suscitado
dificultades, entre ellos su finalidad misma. Todavía hoy
algunos miembros de la Comisión manifiestan preferen-
cias en cuanto a la forma que debería tener el proyecto:
convención, proyecto de declaración o principios tipo
que permitieran a cualquier Estado reaccionar ante la
inexistencia de un mecanismo centralizado de reacción,
o, por último, código penal internacional. La idea que
finalmente se ha mantenido, la de un código inspirado
en los códigos nacionales, con definiciones precisas,
normas sobre la prueba y otros elementos rigurosamente
definidos para permitir el ejercicio de una acción penal,
obligan a un ejercicio sumamente difícil cuya culmi-
nación, como demuestra el ejemplo del estatuto de un
tribunal penal internacional, exigirá muchísimos años. El
proyecto de estatuto, muy cuidadosamente elaborado y
realizado por la Comisión en su 46.° período de sesio-
nes, se ha presentado a la Asamblea General. Ahora
plantea todo género de cuestiones y se encuentra, por así
decirlo, en suspenso.

37. A juicio del Sr. Sreenivasa Rao, el objetivo esen-
cial del proyecto de código debería ser, al definir en
forma general un conjunto de crímenes, proporcionar a
los diferentes órganos de la comunidad internacional,
entre ellos los propios Estados, los principios rectores
que permitan calificar de criminales o de ilícitos deter-
minados actos o actividades. Desde esa perspectiva, la
definición en sí de los crímenes tendría menos importan-
cia y admitiría una menor exactitud. La Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas11, así como otras declaraciones que ha podido
aprobar la Sexta Comisión, brindan un marco de refle-
xión jurídica, una orientación que permite a los Estados
determinarse en sus relaciones, tanto bilaterales como
multilaterales. Una declaración de ese tipo sobre un
código de crímenes también podría resultar muy útil
y no estaría sometida al mismo rigor que un código
propiamente dicho. En todo caso, sea cual fuere el
carácter o la forma del código, éste no se referirá nunca a
todas las infracciones que unos u otros, individual o
colectivamente, desearían ver incluidos en él. En muchos
aspectos está condenado a la imperfección. Así, la
inclusión de determinados crímenes en el código no
solucionará necesariamente lo que ocurre con otros crí-
menes que, por diferentes motivos, hayan quedado
excluidos. En ese sentido, la reducción de la lista de
crímenes aprobada en primera lectura para que el
número de esos crímenes pase de 12 a seis carece de
consecuencias, en cuanto al fondo, sobre la gravedad o el
carácter de esos crímenes tal como se advierten en la
práctica internacional y la doctrina. El crimen de domi-
nación colonial quizá no tenga ya más que una impor-
tancia histórica. Sin embargo, se ha perpetrado durante
más de dos siglos y causó millones de víctimas. Lo
mismo ocurre con el apartheid, que durante muchísimo
tiempo afectó a la paz y la seguridad de la humanidad,
así como con los crímenes contra la humanidad, que no
constituyen un fenómeno nuevo. Si bien el orador se fía,
pues, de la opinión expresada por el Relator Especial, a

saber que una lista abreviada de crímenes hará que el có-
digo resulte más fácilmente aceptable por un mayor nú-
mero de Estados, sólo se sumará totalmente a esa
opinión si el Relator Especial llega a esa conclusión
definitiva en la segunda lectura. Personalmente, hubiera
deseado que por lo menos la dominación colonial y el
apartheid figurasen en un código concebido más bien
como instrumento de carácter simbólico en el que cada
Estado podría basarse para identificar determinados
actos o determinadas actividades. Si el código pudiera
por lo menos desempeñar esa función, ya sería un logro
considerable.

38. En cuanto a la inclusión de determinados crímenes
en el proyecto de código, el Relator Especial se ha
basado en dos criterios: el de la gravedad del crimen y el
de su reconocimiento por los Estados como susceptible
de inclusión en el código. Ahora bien, el segundo criterio
es discutible, pues la Comisión tiene precisamente la
función de presentar al examen ulterior de los Estados
su apreciación jurídica de la doctrina y de la práctica
estatal. No puede, pues, prejuzgar la posición de los
Estados y eliminar determinados crímenes sobre la base
de una lista limitada de observaciones que se le dirigen,
tanto más cuanto que éstas no son en general definitivas,
como se ha podido observar en el caso del estatuto del
tribunal penal internacional. De ello se desprende que las
observaciones recibidas de los gobiernos, por lo demás
poco numerosas, no bastan para establecer ninguna
opinio juris y no pueden justificar la eliminación de
determinadas infracciones de la lista aprobada en
primera lectura.

39. Otro tema importante de debate en el seno de la
Comisión tiene en realidad un doble aspecto: en primer
lugar, ¿es oportuno definir la agresión en el código o hay
que dejar la cuestión tal como está? Y en segundo lugar,
¿debe el Consejo de Seguridad ser el único competente
para determinar la agresión y sus consecuencias jurídi-
cas? Es un debate importantísimo que está vinculado, y
lo seguirá estando, a la cuestión del derecho de veto en
el Consejo de Seguridad. Pues, como ha expresado vigo-
rosamente el orador anterior, todo sistema internacional
de justicia penal debe responder a los criterios de
universalidad, objetividad, imparcialidad e igualdad de
todos ante la ley.

40. En consecuencia, no es porque se decida dejar al
Consejo de Seguridad la tarea de definir y determinar la
agresión en un caso concreto por lo que se llegará a
imponer la inmovilidad a todos los demás órganos de la
comunidad internacional y a congelar toda consecuencia
jurídica. La competencia general del Consejo de Segu-
ridad no es obstáculo al ejercicio por otros órganos de
sus propias competencias, a reserva de determinadas
disposiciones como el Artículo 12 de la Carta.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

11 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo.
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2384.a SESIÓN

Martes 16 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram,
Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris,
Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Ma-
hiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán
Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466*
A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. IDRIS señala que las propuestas y las obser-
vaciones que figuran en el excelente decimoter-
cer informe del Relator Especial (A/CN.4/466) aportan
un equilibrio razonable para la estructura del proyecto de
código de crímenes. El orador aprecia la sabiduría políti-
ca y el pragmatismo del Relator Especial al proponer que
la lista de crímenes sea más restringida. Sin embargo, no
debe haber ningún cambio en cuanto al objetivo de
redactar un instrumento lo más aceptable y eficaz
posible.

2. La intención del Relator Especial de limitar la lista
de crímenes que en general se conviene constituyen
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad es
muy sabia pero implica repensar la cuestión de si el
título del código debe referirse sólo a esos crímenes. Si
el criterio se limita a los crímenes cuya caracterización
como tal es difícil de poner en tela de juicio, entonces
sin duda no abarcará sólo los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, sino también los crímenes
que ponen en peligro la supervivencia de la humanidad.

Las matanzas en masa de grupos de personas, las medi-
das destinadas a impedir los nacimientos dentro de un
grupo, la imposición de condiciones de vida con objeto
de lograr la destrucción física de un grupo y las diversas
formas de genocidio constituyen algunos ejemplos de
esos crímenes. Análogamente, crímenes contra la huma-
nidad como el terrorismo internacional o el tráfico ilícito
de estupefacientes no sólo son crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, sino crímenes que ponen
en peligro la supervivencia de la humanidad.

3. La definición de la agresión que figura en el proyec-
to de código se basa en la Definición de la agresión
aprobada por la Asamblea General3, que es una
definición política. No servirá de nada tratar de preparar
una definición jurídica de la agresión, y no porque, como
adujo el anterior Relator Especial, Sr. Spiropoulos,
en 19514, el concepto de agresión sea un concepto per se
no susceptible de definición, sino porque, dadas las
realidades políticas modernas, cada caso concreto de
agresión se contempla desde perspectivas diferentes.

4. El Sr. Idris prefiere la tercera opción del Relator Es-
pecial: una definición general de la agresión complemen-
tada con una enumeración no limitativa. Ese enfoque
más flexible ha demostrado su aplicabilidad, concreta-
mente en el estatuto del Tribunal de Nuremberg, en el
cual la lista de las infracciones incluía crímenes como el
asesinato y los malos tratos5, pero no se limitaba a ellos.
Sin embargo, el orador no es partidario del término
«guerra de agresión». Es polémico y no abarca los casos
de agresión que han surgido después del Tribunal de
Nuremberg. El empleo del término constituiría una
desviación importante del contenido principal del
proyecto de artículos y reabriría un debate inacabable.
Además, la distinción establecida entre un acto de
agresión y una guerra de agresión, porque un acto es
menos grave y no tiene las mismas consecuencias jurí-
dicas que una guerra, induce a error y es insostenible en
la práctica. También pasa por alto el objetivo final de
establecer la responsabilidad penal. De hecho, es
importante centrarse en el acto ilícito que lleva a la
responsabilidad internacional de un Estado y a la respon-
sabilidad criminal de los principales perpetradores que
actúan en nombre de un Estado. También debe prestarse
especial atención al párrafo 4 del artículo 15, que
enumera actos concretos que constituyen actos de
agresión, exista o no una declaración de guerra.

5. Con respecto a los artículos que el Relator Especial
recomienda abandonar por el momento, debe señalarse
que hacerlo no disminuirá la gravedad de los crímenes
que se describen en ellos. El orador piensa más en
especial en el artículo 17, sobre la intervención, y en el
artículo 18, sobre la dominación colonial. La opinión de
que los artículos carecen de la precisión que exige el
derecho internacional no tiene en cuenta que no ha
habido prácticamente ningún otro acto en la historia de
la humanidad que haya causado tantos sufrimientos a
millones de personas carentes de todo, y que casi umver-
salmente se reconoce que constituyen crímenes.

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmente
en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

3 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo.
4 Véase 2379.a sesión, párr. 39.
5 Ibíd., nota 12.
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6. El artículo 20 (Apartheid) es básico para el código y
debe mantenerse. El argumento de que no hace falta un
artículo separado porque el apartheid ya está abarcado
por el artículo 21, sobre las violaciones sistemáticas o
masivas de los derechos humanos, pasa por alto las
lecciones de la historia, la gravedad del apartheid y las
múltiples decisiones de órganos de las Naciones Unidas.
La cuestión ha recibido siempre atención separada y
debe seguirla recibiendo. La desaparición de los sínto-
mas del apartheid no es motivo para excluir al apartheid
del código, que debe incluir actos porque son de índole
criminal, y no excluirlos porque ya no es probable que
ocurran. Un gobierno ha propuesto sustituir el apartheid
por «la discriminación racial institucionalizada». Tam-
poco eso da en el blanco; en todo caso, la discriminación
racial ya está abarcada por la Convención internacional
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación racial.

7. El Sr. Idris hace suyo el enfoque del Relator Espe-
cial en la nueva versión del artículo 21 y el título nuevo
que ha propuesto. Sin embargo, la definición no debe
limitarse al criterio estricto de la violación sistemática
de los derechos humanos, sino que debe incluir las
«violaciones masivas» mencionadas inicialmente. La
aplicación de ambos criterios debe asegurar un apoyo
mayor al artículo y la aplicabilidad universal de éste.

8. El Sr. VARGAS CARREÑO dice que en su decla-
ración anterior (2381.a sesión) estuvo de acuerdo con el
Relator Especial en la conveniencia de suprimir de la
lista de crímenes algunos de ellos, pero señaló que el
artículo 21 (Violaciones sistemáticas o masivas de los
derechos humanos) y el artículo 24 (Terrorismo interna-
cional) requerirían mayores precisiones. Ahora propone
un nuevo texto de artículo 21 (A/CN.4/L.505) y al
presentarlo directamente a la Comisión y no al Comité
de Redacción, lo hace por dos razones. La primera es
que tiene la esperanza de recibir algún comentario que le
permita presentar una versión revisada y la segunda que
quizá no pueda estar presente cuando el Comité de
Redacción debata el artículo 21.

9. Este artículo es particularmente importante y debe
ser compatible con el derecho internacional de los dere-
chos humanos. El Sr. Vargas Carreño prefiere mantener
el título anterior de «Violaciones sistemáticas o masivas
de los derechos humanos», porque el nuevo título pro-
puesto de «Crímenes contra la humanidad» es más gené-
rico y abarca también otros crímenes, como el genocidio.
Sin embargo, el orador podrá aceptar el nuevo título si el
Relator Especial insiste en él.

10. Debe establecerse una distinción entre dos tipos de
violaciones de los derechos humanos contemplados en
el artículo. El primer grupo está constituido por el ase-
sinato, la desaparición forzada y la tortura, gravísimas
acciones que, cuando han sido cometidas por personas
que cuentan con la protección o el consentimiento del
Estado, pueden ser calificadas como crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad. La cuestión de la
persona que ha cometido el crimen es importante. Por
ejemplo, ciertos asesinatos, por horribles y graves que
puedan ser, no pasan de ser más que delitos comunes
cuando los cometen particulares y sólo están sujetos a las
jurisdicciones nacionales o a la obligación de conceder

la extradición. No hay ninguna razón para que esos
delitos sean considerados como crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad. Por lo demás, su incor-
poración al proyecto de código podría contradecir los
fundamentos de la protección internacional de los dere-
chos humanos, la cual fue establecida para encontrar un
órgano que pudiese considerar las violaciones de los
derechos humanos cometidas por órganos o agentes de
un Estado. No se está propiciando que el crimen sea
cometido necesariamente por un agente o representante
de un Estado, pero sí que al menos debe existir alguna
vinculación con un Estado. La gravedad del crimen, que
justifica su inclusión en el código, reside precisamente
en que éste es cometido por quien goza de la protección
o el consentimiento del Estado para matar, hacer desapa-
recer o torturar. La propuesta del Sr. Vargas Carreño
deja esto bien claro.

11. Otra característica de esos crímenes es que deben
constituir violaciones sistemáticas o masivas de los
derechos humanos. Si un policía tortura a un delincuente
para extraerle una confesión, ciertamente está come-
tiendo un acto delictivo, pero no un crimen contra la
humanidad. En cambio, cuando el jefe de la policía de
un Estado instala un centro para torturar a los disidentes
políticos, como ha sucedido en un pasado no muy lejano,
debe considerarse que es autor de un crimen de ese tipo.

12. La inclusión en el primer grupo de crímenes del
asesinato y la tortura no exige ninguna explicación, y no
es necesario incluir una definición de ellos en el código.
En cambio, la desaparición forzada sí debe incorporarse
y definirse. Claro que es difícil de definir porque la
cometen personas que no dejan huellas de sus actos.
Generalmente, la desaparición concluye en el asesinato
de quien ha sido detenido o secuestrado sin testigos
presenciales. No suele salir a la luz hasta años después
cuando se descubren fosas clandestinas o cuando confie-
san quienes han participado en esas desapariciones. Sin
embargo, el orador ha intentado dar una definición de la
desaparición forzada, basada en las dadas por la Conven-
ción Interamericana sobre desaparición forzada de perso-
nas y en la resolución 47/133 de la Asamblea General,
que contiene la Declaración sobre la protección de todas
las personas contra las desapariciones forzadas. Debe se-
ñalarse que la desaparición no se tipifica cuando delin-
cuentes comunes secuestran a una persona con fines ex-
torsivos. Lo esencial es que los autores gozan de
impunidad porque cuentan con la tolerancia o la protec-
ción de los organismos gubernamentales y actúan, para
todos los efectos jurídicos, como agentes del Estado. El
otro elemento esencial es que, después de producido el
secuestro o la detención, las autoridades gubernamen-
tales no proporcionan ninguna información sobre el
destino o paradero de la víctima.

13. En el segundo grupo de crímenes se incluyen,
entre otros, dos situaciones ya abarcadas en el proyecto
del Relator Especial que figura en su decimotercer infor-
me. Todos esos crímenes son violaciones institucionales
de los derechos humanos cometidas por personas que
gozan de la autoridad necesaria para adoptar diversos
tipos de medidas que, de derecho o de hecho, reducen a
personas a la esclavitud, la servidumbre o el trabajo
forzoso o establecen una discriminación racial o dispo-
nen la deportación o el traslado forzoso de poblaciones.
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En algunas regiones del mundo subsisten situaciones de
explotación que significan establecer o mantener un esta-
do de esclavitud y merecen la preocupación de la comu-
nidad internacional. Pero ello no es suficiente para carac-
terizar esas situaciones de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad cuando no existe apoyo insti-
tucional por parte de un Estado. El hecho que el Relator
Especial haya suprimido el apartheid de la lista de
crímenes ha dejado un vacío que convendría llenar con
la inclusión de la institucionalización de la discrimi-
nación racial. Al parecer, esta propuesta cuenta con el
apoyo de varios miembros de la Comisión.

14. La deportación o el traslado forzoso de pobla-
ciones por motivos sociales, políticos, raciales, religiosos
o culturales constituyen, sin duda, violaciones de la gran
mayoría de las disposiciones de la Declaración Universal
de Derechos Humanos6 y del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y han sido reconocidos
como crímenes contra la humanidad por el Tribunal de
Nuremberg. Recientemente, el Tribunal Internacional
para la ex Yugoslavia7 también ha considerado esos
actos como crímenes. En consecuencia, deben estable-
cerse en el proyecto de código. Sin embargo, en los últi-
mos tres o cuatro decenios se han llevado a cabo algunos
traslados de poblaciones que pueden ser discutibles o
incluso llegar a ser jurídicamente aceptables si se han
basado, por ejemplo, en consideraciones sanitarias
—para controlar una epidemia— o en relación con el
desarrollo económico o la seguridad de la población
interesada. Todas esas posibilidades están contempladas
en el artículo 49 del IV Convenio de Ginebra, relativo a
la protección de personas civiles en tiempo de guerra. En
consecuencia, el Sr. Vargas Carreño estima que los
traslados de población sólo deben considerarse como
crímenes cuando estén impulsados por las razones
mencionadas en su propuesta.

15. El Sr. PELLET desea formular observaciones y
una propuesta. Su primera observación es que, si bien la
agresión es un tema polémico, existe la opinión general
de que se trata de un crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad. En consecuencia, el problema no es
incluirlo o no en la lista, sino cómo definirlo. El orador
quizá haya escandalizado a algunos miembros de la
Comisión con su declaración anterior (2379.a sesión) al
decir que, al no existir una definición satisfactoria de la
agresión, y la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea
General no es satisfactoria —en el mejor de los casos
una orientación para el Consejo de Seguridad—, la Co-
misión debe remitirse al Consejo. Se ha objetado que,
aunque su observación pueda ser correcta, no debe ha-
cerse de forma demasiado abierta y que choca con el
principio de la separación de poderes. El orador está de
acuerdo en que la comunidad internacional no es una co-
munidad nacional y en que lo que vale para el Estado
—la separación de poderes— no vale forzosamente para
la sociedad internacional. Pero ese es un falso problema.
La Comisión está redactando el código para que
los tribunales puedan juzgar a personas acusadas de
crímenes especialmente graves. Esos tribunales pueden
ser internacionales, pero esas jurisdicciones tienen y

6 Resolución 217 A (IÍI) de la Asamblea General.
7 Véase 2379.a sesión, nota 5.

tendrán que aplicar las normas fijadas en sus respectivos
estatutos, que definan los crímenes de que se trata. Por lo
tanto, será para los tribunales nacionales que la primera
parte del código tendrá una real utilidad.

16. El objetivo del proyecto de código tiene conse-
cuencias muy concretas para el crimen de agresión. Si se
concede que los tribunales nacionales pueden juzgar a
una persona por el crimen de agresión sin un filtro
previo, el Tribunal Superior de Benghazi, por ejemplo,
podría decidir que Luxemburgo ha cometido un acto de
agresión contra Malí: situación inconcebible y surrea-
lista. Los tribunales nacionales no pueden decidir que un
Estado —pues aunque sea un particular a quien se está
juzgando, de hecho, equivale a un Estado— ha cometido
un crimen de agresión porque, como se indica en el
párrafo 2 del artículo 15, la agresión es el uso de la
fuerza armada por un Estado contra otro Estado. Una
determinación previa de la agresión por el Consejo de
Seguridad no es la solución ideal, pero la Comisión debe
resistir a la tentación de tratar de decretar una especie de
gobierno mundial, en particular ejercido por jueces
nacionales.

17. La segunda observación del orador se refiere a los
crímenes contra la humanidad que guardan relación
indirecta con varios otros crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, comprendidos el apartheid,
el tráfico ilícito de estupefacientes y el terrorismo.
Aunque el Sr. Pellet se siente muy solidario con los
miembros partidarios de incluir esos crímenes en el
código, a su juicio ello sería inútil y peligroso. De hecho,
sería peligroso porque es inútil. Como ya ha indicado,
apoya las propuestas del Relator Especial con respecto al
artículo 21, a reserva de que se ajuste lo más posible al
artículo 5 del estatuto del Tribunal Penal Internacional
para la ex Yugoslavia. Naturalmente, el elemento princi-
pal de la definición del artículo 21 es el asesinato, la
tortura, la reducción a la esclavitud, la persecución, la
deportación y cualesquiera otros actos inhumanos, con la
posible adición, como ha sugerido el Sr. Vargas Carreño,
de la desaparición forzada de personas. Se trata de una
definición muy amplia, en particular debido, por una
parte, a la mención de la persecución, y por la otra, a la
referencia a cualesquiera otros actos inhumanos. En
consecuencia, abarca la discriminación racial sistemá-
tica, en particular si va unida a la definición del geno-
cidio que se formula en el artículo 19 y también al
terrorismo y al tráfico ilícito de estupefacientes cuando
se cometen de manera sistemática y a escala masiva. Si
no se cometen de esa manera, son sólo crímenes y nada
más, por muy odiosos que resulten. No formarán parte
de los «crímenes de los crímenes» que plantean una
amenaza grave e inminente a la paz y la seguridad de la
humanidad. Dicho en otros términos, o bien los actos de
terrorismo y el tráfico ilícito de estupefacientes carecen
del carácter masivo y grave que los califiquen como
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, o
entran en la definición de crímenes contra la humanidad,
en cuyo caso es innecesario dedicarles artículos espe-
ciales. El orador no sugiere que el terrorismo y el tráfico
ilícito de estupefacientes no sean crímenes internaciona-
les —desde luego lo son y se han definido como tales—
ni que nunca puedan ser crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, que pueden serlo. Pero sí
cree, y su convicción se ve reforzada por las observa-
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ciones de los oradores anteriores, que cuando esos
crímenes se cometen en forma sistemática y a escala
masiva constituyen crímenes contra la humanidad en
el sentido del artículo 21 y que no sería lógico ni útil
dedicarles artículos separados. Ello podría incluso abrir
una caja de Pandora y llevar a un nuevo examen de la
lista que el Relator Especial ha tenido la prudencia de
abreviar.

18. La tercera y última observación es más general.
Naturalmente, cada miembro tiene sus propias ideas
acerca de los crímenes que deben quedar abarcados por
el código, pero el orador los exhorta a que no se dejen
llevar por ellas. Como se ha sugerido, puede adoptarse
un criterio del umbral más alto de gravedad, pero los
miembros no deben tratar de definir ese umbral en
función de sus inclinaciones personales. Por el contrario,
la Comisión debe tratar de tener en cuenta las opiniones
expresadas por los Estados. Hay que reconocer que no
todos los Estados han presentado observaciones por
escrito, pero las observaciones que se han recibido son
bastante variadas. Lo que es más, un número mucho
mayor de Estados han expresado opiniones en la
Sexta Comisión de la Asamblea General que dan una
visión lo bastante fiable de sus opiniones generales al
respecto.

19. Las opiniones muy diferentes manifestadas durante
los valiosísimos debates acerca del decimotercer informe
del Relator Especial hacen que resulte difícil adoptar una
decisión clara sobre lo que debe remitirse al Comité de
Redacción, pero la Comisión ha de enfrentarse con sus
responsabilidades. La tarea del Comité de Redacción
consiste en examinar los artículos que le remite la
Comisión junto con las propuestas del Relator Especial
formuladas teniendo en cuenta el debate general, y no
le corresponde hacer una selección entre las diversas
disposiciones. Hechas esas consideraciones, el Sr. Pellet
desea formular una propuesta oficial, esto es, que la
Comisión celebre una votación —oficial u oficiosa—
sobre la remisión al Comité de Redacción de cada uno
de los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad propuestos por el Relator Especial y también sobre
si deben seguir figurando en la lista de crímenes que
contendrá el proyecto definitivo. El objetivo de la pro-
puesta es mantener las prerrogativas de la Comisión
plenaria, que el Comité de Redacción no debe tratar de
asumir, asegurar que las cosas queden claras y transpa-
rentes y determinar si la Comisión como un todo desea
remitir uno u otro crimen al Comité de Redacción.

20. El Sr. FOMBA considera difícil evitar las hesi-
taciones al examinar los artículos, ya que incorporan
conceptos que se superponen parcialmente y carecen de
fronteras claramente definidas. De los tres términos o
expresiones clave en el artículo 21, por ejemplo «viola-
ciones», «sistemáticas o masivas» y «derechos huma-
nos», el término «masivas» plantea problemas de inter-
pretación, mientras que el término «derechos humanos»
plantea la cuestión de si su ámbito es claro y si no se
trata de un concepto global. También existe la cuestión
del vínculo entre el crimen de «violaciones sistemáticas
o masivas de los derechos humanos» y otras categorías
de crímenes como el genocidio, los crímenes contra la
humanidad, los crímenes de guerra, el terrorismo
internacional y el tráfico ilícito de estupefacientes.

El orador se pregunta si el concepto genérico de
«violaciones sistemáticas o masivas de los derechos
humanos» no abarca todos esas categorías y si, de hecho,
existe alguna diferencia básica entre ellos.

21. Las observaciones de los gobiernos no se centran
sólo en la definición de términos y conceptos, sino que
también se refieren a la lista de crímenes. A ese respecto,
el orador conviene con el Relator Especial en que no
es posible establecer una lista de todos los actos que
constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

22. En cuanto a aspectos específicos, el Sr. Fomba
señala que el título de la nueva versión del artículo 21 se
ha cambiado, al igual que su ámbito ratione personae y
ratione materiae. El Relator Especial ha explicado que
prefiere el nuevo título —«Crímenes contra la huma-
nidad»— por tratarse de una expresión consagrada en el
léxico jurídico. Sin embargo, personalmente el orador
abriga algunas dudas a ese respecto, dado que el signi-
ficado exacto de dos palabras clave —«crímenes» y
«humanidad»— no está claro. Por ejemplo, la palabra
«crímenes» puede plantear problemas con respecto a la
definición y la clasificación jurídica de los actos: ¿qué
es, o no es, criminal en términos de conducta humana?
La palabra «humanidad» también plantea problemas de
definición así como de percepción ideológica y cultural
y de la definición de su ámbito ratione personae. A
juicio del orador, las expresiones «crímenes contra la hu-
manidad» y «violaciones sistemáticas o masivas de los
derechos humanos» —título de la versión anterior del
artículo— reflejan dos conceptos genéricos que pueden
abarcar otras categorías de crímenes, como el genocidio,
y hasta cierto punto son intercambiables.

23. El contenido y la condición jurídica del concepto
de crímenes contra la humanidad como norma del
derecho internacional no están tan claros como ocurre en
el caso del genocidio y de las violaciones de los Conve-
nios de Ginebra y sus Protocolos adicionales. La
ambigüedad de ese concepto se debe a su formulación en
el estatuto del Tribunal de Nuremberg y en la interpreta-
ción que le dio el Tribunal. El apartado c del artículo 6
del estatuto del Tribunal no hace que resulte inmediata-
mente evidente si «crímenes contra la humanidad» y
«crímenes de guerra» se superponen en parte o si se trata
de conceptos jurídicos separados. Sin embargo, esa dis-
posición limita mucho el concepto de crimen contra la
humanidad, en primer lugar ratione personae, dado que
los actos deben haberse cometido contra civiles y no
contra militares y, en segundo lugar, ratione temporis,
dado que los actos deben haberse cometido antes de la
guerra o durante ella. Sin embargo, no se da ninguna
explicación de la expresión «antes de la guerra». Existe
otro instrumento, un Protocolo de 6 de octubre de 1945,
que modificó la versión original del apartado c del artí-
culo 68. En la versión original de ese Protocolo, en el
apartado c se colocó un punto y coma después de la pala-
bra «guerra», lo cual podría interpretarse en el sentido de
que determinados actos podrían considerarse como

8 Procès des grands criminels de guerre devant le Tribunal
militaire international, Nuremberg, 14 novembre 1945-ler octobre
1946, Nuremberg, 1947, vol. I, pág. 20.
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crímenes contra la humanidad con independencia de la
jurisdicción del Tribunal de Nuremberg. Sin embargo, en
la última versión del Protocolo se sustituyó el punto y
coma por una coma, lo cual significa que los crímenes
contra la humanidad deben interpretarse en el sentido de
que sólo comportan responsabilidad si son actos rela-
cionados con la guerra.

24. El Comité de Hechos y Pruebas de la Comisión de
las Naciones Unidas encargada de examinar los crímenes
de guerra trató en 1946 de aclarar cualquier ambigüedad
al declarar que los crímenes contra la humanidad
mencionados en el Acuerdo de Londres de 8 de agosto
de 19459 eran crímenes de guerra que correspondían a la
competencia de la Comisión de las Naciones Unidas
encargada de examinar los crímenes de guerra. En
consecuencia, el Tribunal de Nuremberg interpretó que
«crímenes contra la humanidad» eran los delitos relacio-
nados con la segunda guerra mundial. Sin embargo, des-
de 1945 el contenido normativo de ese concepto ha pasa-
do por cambios considerables. En primer lugar, el propio
Tribunal de Nuremberg estableció que los «crímenes
contra la humanidad» abarcaban determinados actos co-
metidos contra civiles, comprendidos los de la misma
nacionalidad que los perpetradores. Además, los oríge-
nes de la noción de crímenes contra la humanidad se en-
cuentran en los principios de la humanidad invocados ya
a principios del siglo xix por un Estado para denunciar la
violación de los derechos humanos de sus propios ciuda-
danos cometidas por otro Estado. Así, el concepto se
concibió inicialmente para aplicarlo a particulares, con
independencia de que el acto criminal se hubiera cometi-
do o no durante un estado de conflicto armado y de la
nacionalidad del autor o de la víctima.

25. Además, el contenido y la condición jurídica del
concepto de «crímenes contra la humanidad» se han
ampliado gracias a los instrumentos internacionales de
derechos humanos aprobados por las Naciones Unidas
desde 1945. Por ejemplo, la Convención para la Preven-
ción y la Sanción del Delito de Genocidio afirma la vali-
dez legal de parte del contenido normativo de «crímenes
contra la humanidad» definido en el apartado c del
artículo 6 del estatuto del Tribunal de Nuremberg. Pero
no va más allá. También existe la Convención inter-
nacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid, el primer artículo de la cual califica el
apartheid de crimen de lesa humanidad. Por otra parte, la
Comisión de Expertos sobre la ex Yugoslavia creada en
virtud de la resolución 780 (1992) del Consejo de
Seguridad ha definido el crimen contra la humanidad
de la manera siguiente:

[...] violaciones manifiestas de las normas fundamentales del derecho
humanitario y del relativo a los derechos humanos cometidas por
personas que se pueda probar están vinculadas a una de las partes en
el conflicto, como parte de una política oficial basada en la discrimi-
nación contra un grupo determinado de personas, independiente-
mente de la guerra y de la nacionalidad de la víctima .

La Comisión de Expertos sobre Rwanda, creada en
virtud de la resolución 935 (1994) del Consejo de
Seguridad, hizo suya esa definición e incluyó en ella el

9 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 82, pág. 279.
10 S/25274, párr. 49.

asesinato, el exterminio, la reducción a la esclavitud, la
deportación y el traslado de poblaciones, el encarcela-
miento, la tortura, la violación, las persecuciones por
motivos políticos, raciales y religiosos, otros trata-
mientos inhumanos y el apartheid.

26. En cuanto al artículo 22 (Crímenes de guerra
excepcionalmente graves), el Gobierno de Suiza, en sus
observaciones por escrito, ha reprochado a la Comisión
que se proponga introducir una tercera categoría de
«crímenes de guerra excepcionalmente graves» que
abarcaría las infracciones particularmente graves de las
«infracciones graves» de la clasificación existente en el
derecho humanitario internacional, y se interroga sobre
el ámbito ratione materiae de esta nueva categoría y
sobre las consecuencias que podría tener sobre el
derecho internacional humanitario. Claro que, en
términos estrictos, el concepto de «violaciones graves»
no se aplica a los conflictos armados internos, lo cual
puede parecer una aberración jurídica habida cuenta de
la realidad sociológica de esas violaciones. A ese respec-
to, el orador señala que en el párrafo 1 de la nueva
versión del artículo se mencionan «infracciones graves»
de los Convenios de Ginebra de 1949, pero no de los
Protocolos adicionales I o II. En consecuencia, propon-
drá que el artículo 22 contenga una mención expresa
tanto de los Convenios de Ginebra como de los Proto-
colos adicionales I y II, en cuyo caso el párrafo 1 debe
modificarse para que refleje todas las disposiciones
pertinentes de esos instrumentos, o que en el comentario
se incorporen las aclaraciones necesarias. De esas dos
posibilidades el orador prefiere la primera.

27. El Sr. Fomba está plenamente de acuerdo con el
Relator Especial en que si bien quizá sea difícil una
definición general del terrorismo, no es imposible. La
definición que se establece ahora en la nueva formu-
lación del artículo 24 constituye en general una clara
mejora respecto de la versión anterior, ya que incluye a
los particulares en la categoría de los autores, incorpora
nuevos términos como «acto de terrorismo interna-
cional» y «actos de violencia» y especifica el objetivo
del terrorismo. Sin embargo, la redacción del artículo
podría mejorarse.

28. Los argumentos aducidos por el Gobierno de Suiza
a favor de incluir el tráfico ilícito de estupefacientes en
el código son sólidos y cuentan con el apoyo del orador.
Sin embargo, también la redacción del artículo 25, rela-
tivo a ese crimen, podría mejorarse.

29. El Relator Especial ha dicho que será difícil esta-
blecer una pena específica para cada crimen y los
gobiernos han guardado silencio sobre la cuestión. La
solución que propugna el Sr. Fomba consiste en esta-
blecer una escala de penas y dejar a los tribunales que
decidan en cada caso qué pena aplicar. Ése es también
el método que se ha seguido en los estatutos de los
tribunales penales internacionales desde 1945. A ese
respecto, cabría preguntarse cuál es la base jurídica para
que la pena de muerte no figure en los instrumentos más
recientes. ¿Significa esa ausencia un progreso apreciable
en la esfera de los derechos humanos? Además, ¿cuál es
el destino que les espera a instrumentos como el segundo
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere-
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chos Civiles y Políticos, encaminado a la abolición de la
pena de muerte?

30. El Sr. AL-KHASAWNEH señala que la Comisión
tiene una deuda de gratitud con el Relator Especial por
tratar de llevar a feliz término la labor de codificación
sobre un tema muy pertinente abordado en 1947. El tema
es muy pertinente porque siguen cometiéndose a diario
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad y
en su mayor parte no se castigan. La gratitud del propio
orador al Relator Especial es tanto más honda cuanto que
el tema se halla —por utilizar una expresión formulada
en uno de los primeros informes del Relator Especial—
en la encrucijada de la política y el derecho y afecta a las
sensibilidades y las convicciones más profundas de
todos. Dicho en términos menos diplomáticos, cabe decir
que la penalización de las actividades y de los actos
descritos en el código se entiende como un posible freno
a la libertad de los Estados para actuar en esferas de las
relaciones internacionales en las que desearían mantener
esa libertad ilimitada, por consideraciones de normas
jurídicas claramente definidas que pueden generar
responsabilidad penal individual, no sólo de sus nacio-
nales, sino a veces de sus funcionarios.

31. En su decimotercer informe el Relator Especial ha
señalado que ha llegado el momento de batirse en reti-
rada respecto de los proyectos de artículos que han
tropezado con una fuerte oposición de los gobiernos. No
cabe duda de que la evaluación que hace el Relator Es-
pecial de las perspectivas de aceptabilidad del proyecto
por los Estados ha sido la principal consideración que lo
ha llevado a formular esa decisión. Aunque el orador
comprende ese punto de vista, considera la decisión la-
mentable por dos motivos.

32. En primer lugar, como ha dicho anteriormente,
cree que de los debates en la Sexta Comisión no cabe
extraer conclusiones terminantes en cuanto a la acepta-
bilidad final del proyecto en forma de ratificaciones y
adhesiones. Tampoco considera que las respuestas de los
gobiernos —al menos en el caso en estudio— constitu-
yan una muestra estadística representativa que justifique
una decisión tan radical.

33. En segundo lugar, y lo que es más importante, la
Comisión, como órgano de juristas independientes, tiene
la obligación —aunque sólo sea como cuestión de com-
promiso profesional— de prestar tanta atención a los
requisitos de la justicia elemental y de la coherencia
lógica como ha prestado a las sensibilidades políticas de
los Estados. «Sin justicia ¿qué son los reinos sino gran-
des latrocinios?», observaba San Agustín. A juicio del
orador, lo mismo cabe decir del orden político interna-
cional. La dominación colonial y la ocupación extranjera
no son algo del pasado. No hay más que abrir los diarios
al azar para encontrarse con toda seguridad con dos o
tres casos del uso de la fuerza para negar a un pueblo el
derecho a la libre determinación. Análogamente, se
producen actos descarados de intervención con el objeti-
vo explícito o apenas oculto de desestabilizar a Estados,
con absoluto menosprecio de los sufrimientos masivos
de la población de los Estados que son objetivo de esos
actos. Además, se han eliminado de la lista en el nuevo
proyecto los daños intencionales y graves al medio am-
biente, ya identificados en el artículo 19 de la parte I del

proyecto de artículos sobre el tema de la responsabilidad
de los Estados11, como acto que produce las mismas con-
secuencias que los crímenes, olvidando así el requisito
de que debe existir alguna unidad de objetivo en los tra-
bajos de la Comisión, la que puede llegar a lamentar esa
decisión.

34. Existe en general consenso acerca de que lo que
constituye un crimen es, en definitiva, una cuestión
subjetiva, es decir, el grado de reprobación que suscita
en la conciencia pública como reacción a un acto odioso,
que desde luego nunca es uniforme, ni siquiera en una
sociedad nacional homogénea. También se conviene en
general en que el derecho tiene por objetivo reducir esa
subjetividad al vincular las infracciones a los intereses
protegidos: la preservación de la vida, la dignidad huma-
na y los derechos de propiedad. Todos los crímenes que
se han eliminado de la lista infringen esos intereses, y
debe hacer falta algo más que las respuestas no razo-
nadas de gobiernos para convencer a la Comisión de que
elimine con tanta facilidad esos crímenes. Ello no signi-
fica, desde luego, que no sea necesario restringir la lista,
ni que no deban tenerse en cuenta las opiniones de los
gobiernos. Sí significa, sin embargo, que la decisión de
eliminar seis de los crímenes anteriormente incluidos en
el proyecto constituye una aceptación desproporcionada
de los deseos de los Estados en una esfera en la que si-
guen haciendo falta ingenio y perseverancia.

35. La Comisión habla de un enfoque «maximalista» o
«minimalista», pero el debate en curso ha dejado claro
que la adopción del enfoque minimalista no constituye
una garantía de aceptación del proyecto por los Estados
ni de consenso sobre su contenido. El debate ya ha
producido propuestas de reducir todavía más el conte-
nido del proyecto, por ejemplo con respecto al crimen de
agresión, al establecer una distinción artificial entre
guerras de agresión y actos de agresión: artificial porque
desde hace mucho tiempo el derecho internacional viene
tratando el propio concepto de la guerra como relativo.

36. Análogamente, la propuesta de que las palabras «o
en cualquier otra forma incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas» se eliminen del artículo 15 reduciría
todavía más el ámbito del concepto de agresión. El ora-
dor no puede estar de acuerdo con esa propuesta por tres
motivos. En primer lugar, el sistema jurídico internacio-
nal no puede considerarse como un sistema estático. Más
bien se trata de un sistema en evolución encaminado a
establecer el imperio del derecho al nivel internacional.
Como decía Catalina la Grande: «Lo que deja de crecer
empieza a pudrirse». El establecimiento del imperio del
derecho a nivel internacional no se verá favorecido si la
Comisión deja un margen mayor para el empleo de la
fuerza.

37. En segundo lugar, la prohibición del empleo de la
fuerza es la norma general, y las circunstancias en que el
empleo de la fuerza es permisible constituyen la excep-
ción y en consecuencia deben interpretarse de forma
estricta. El reducir la esfera en que el uso de la fuerza da
origen a responsabilidad penal individual no encaja con

l Véase 2379.a sesión, nota 8.
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la necesidad de interpretar las excepciones de modo
estricto.

38. En tercer lugar, la agresión, en el tema de la
responsabilidad de los Estados, siempre ha comportado
las mismas consecuencias que los crímenes y, además,
otras consecuencias adicionales. Probablemente ello
constituya un reflejo del papel central del Estado en el
sistema del derecho internacional, aunque un acto
concreto de agresión no suscite —en términos
subjetivos— una reprobación mayor que, por ejemplo,
un acto de genocidio. En consecuencia, el Sr. Mahiou
(2380.a sesión) tiene razón al decir que la agresión no
depende de los efectos, sino que está prohibida per se.

39. La relación entre la existencia del crimen de
agresión y su determinación previa por el Consejo de
Seguridad se viene debatiendo desde hace muchos años,
tanto en el contexto del tema actual como en el de la
responsabilidad de los Estados. Es evidente que si se
vincula la responsabilidad penal individual por el crimen
de agresión a la determinación previa por el Consejo de
Seguridad de que la agresión existe, ello llevará con gran
probabilidad a una situación en la que ningún nacional
de los miembros permanentes del Consejo se verá jamás
procesado por el crimen de agresión. La impunidad así
creada entrará en conflicto con consideraciones elemen-
tales de justicia. Por otra parte, cualquier solución que la
Comisión adopte debe tender a una determinación
orgánica independiente y no dejar esa determinación
librada totalmente a las decisiones unilaterales de
los tribunales de los Estados. A ese respecto, el Sr. Al-
Khasawneh está de acuerdo con el Sr. Pellet. Un
miembro de la Comisión también ha sugerido que una
solución basada en la resolución 377 (V) de la Asamblea
General —la resolución «Unión pro paz»— puede
ofrecer una solución viable. Es una vía que merece la
pena explorar.

40. En cuanto al genocidio, el orador está de acuerdo
en que es preferible atenerse al texto de la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,
habida cuenta del amplio acuerdo sobre la definición que
contiene. Además, la nueva versión, redactada con más
precisión, del artículo 21 constituye una mejora del texto
anterior. El orador también está persuadido de que un
examen de los precedentes revelará que el factor
determinante no es la escala de las violaciones, sino la
existencia de una persecución sistemática de una comu-
nidad o un segmento de una comunidad. Está de acuerdo
con el Sr. Jacovides en que debe mantenerse el traslado
forzoso de poblaciones. Al mismo tiempo, merece la
pena advertir que no todos los casos de traslado forzoso
de poblaciones dan origen a responsabilidad penal
individual. La construcción de una presa muy necesaria
puede exigir que se inunden grandes superficies de
tierra, y es posible que se deba trasladar a la población
que vive allí. Siempre que se satisfagan determinadas
condiciones relativas a la supervivencia y a la seguridad
es dudoso que exista responsabilidad alguna, salvo la
contemplada en relación con el tema de la responsabili-
dad civil. Es evidente que esa situación es muy diferente
de la política de limpieza étnica. El grado de responsa-
bilidad debe estar claramente categorizado, quizá en el
comentario.

41. El orador está de acuerdo con las observaciones
del Gobierno de Suiza acerca del artículo 22 que figuran
en los párrafos 105 y 106 del decimotercer informe. El
Relator Especial, reconociendo la validez de esos
comentarios, ha tratado de mejorar la redacción del
párrafo 2 del artículo, mediante el recurso a una lista no
exhaustiva. En general, quizá sea esa la mejor solución.

42. Por lo que respecta a la cuestión del terrorismo
internacional, el orador cree que los dos enfoques
adoptados hasta ahora por la comunidad internacional no
son mutuamente excluyentes: el enfoque de identificar
determinados actos y perseguirlos, cualquiera que sea el
motivo, sobre la base del principio aut dedere aut
judicare, y el enfoque de hallar una definición general
del terrorismo a los efectos de procesamiento penal.
A fin de cuentas hay que intentar ese segundo proce-
dimiento. El problema es que se ha tendido a definir el
terrorismo en función de determinados grupos contra los
cuales se permite un grado de coacción y de violencia
que normalmente no se admite en situaciones ordinarias.
En esa medida, el concepto de «terrorista» es análogo al
concepto de «contrarrevolucionario». Pero un crimen no
puede definirse más que por su carácter y sus efectos. Si
su objetivo es difundir o tiene el efecto de difundir el
terror, entonces un acto es terrorista, con independencia
de que la bomba se transportara en un cesto de fruta o
se lanzara desde un avión militar. El orador acoge
complacido la nueva fórmula del artículo 24 por avanzar
mucho hacia el hallazgo de una definición que encaje
con la lógica y la coherencia. Sin embargo, no obstante
los comentarios del Relator Especial, el terrorismo es a
veces un fin en sí mismo: basta pensar en las actividades
de los nihilistas y los anarquistas. En consecuencia, la
Comisión debe volver a estudiar la frase «con objeto de
obligar a dicho Estado».

43. Es posible que las observaciones del orador hayan
planteado más problemas que sugerido respuestas. Sin
embargo, todavía queda margen para examinar algunos
de los artículos que se han desechado con objeto de
hallar un equilibrio más delicado que el contenido
actualmente en el informe entre el realismo político y
el idealismo jurídico.

Se suspende la sesión a las 11.35 horas y se reanuda
a las 12.05 horas.

44. El Sr. YAMADA señala que el Relator Especial
ha cambiado el título del artículo 22 de «Crímenes de
guerra excepcionalmente graves» por «Crímenes de gue-
rra». Sin embargo, la frase de apertura del artículo en el
texto en inglés dice: an exceptionally serious war crime.
Quizá se trate de un descuido. El párrafo 1 alude a los
Convenios de Ginebra de 1949, pero debe quedar claro
que en esa mención se incluye el Protocolo adicional I.
En cuanto al párrafo 2, resulta verdaderamente difícil es-
tablecer una lista exhaustiva de violaciones de las leyes y
usos de la guerra. Sin embargo, el Sr. Yamada abriga
grandes dudas de que la fórmula «sin limitarse a ellos»
sea coherente con el principio nullum crimen sine lege,
pues no especifica ningún límite. Debe quedar perfecta-
mente claro que los crímenes que no están explícitamen-
te indicados en el párrafo deben ser tan graves como los
que sí lo están. En consecuencia, el orador preferiría una
formulación diferente de la frase inicial del párrafo 2,
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por ejemplo en el sentido de «violaciones de las leyes y
usos de la guerra como las siguientes».

45. En cuanto al artículo 24, el orador está de acuerdo
en que la categoría de autores de actos de terrorismo
internacional no debe limitarse a los agentes y represen-
tantes de Estados. En cambio, no es correcto ampliar el
ámbito del artículo para incluir a un terrorista solitario
que actúe de forma independiente y no esté afiliado a
ninguna organización ni grupo terrorista. En el artículo
debe estar presente el elemento de un crimen organizado.

46. Con respecto al artículo 25, el Sr. Yamada sigue
opinando que el crimen de tráfico ilícito de estupefa-
cientes es un caso limítrofe para su inclusión en el
código como crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Los gobiernos nacionales han perseguido
eficazmente, en la abrumadora mayoría de los casos, el
tráfico de estupefacientes, y existen acuerdos excelentes
de cooperación internacional para reprimir esos críme-
nes. Al mismo tiempo, el orador reconoce las dificul-
tades con que se enfrentan algunos países, en especial de
América Latina. En esos casos, el crimen —llamado a
veces de narcoterrorismo— no consiste simplemente en
tráfico de drogas, sino que está vinculado al terrorismo o
a las actividades de grupos insurgentes. Habida cuenta
de esa consideración, quizá se pueda limitar el concepto
del crimen para incluirlo en el código.

47. El Relator Especial ha tenido razón en abandonar
el proyecto de artículo 27 sobre daños intencionales y
graves al medio ambiente. El Sr. Yankov (2383.a sesión)
ha señalado que los terroristas pueden recurrir a infligir
daños al medio ambiente como una de sus tácticas. El
orador está de acuerdo en que la modificación ambiental
como tal está prohibida por la Convención sobre la
prohibición de utilizar técnicas de modificación ambien-
tal con fines militares u otros fines hostiles y constituye
un crimen grave contra la humanidad. Sin embargo, la
Comisión puede ocuparse de esta cuestión en el artículo
sobre crímenes de guerra o en el artículo sobre el terro-
rismo internacional.

48. El Sr. RAZAFINDRALAMBO observa que el
crimen de agresión plantea dos cuestiones: la primera
relativa a su definición y la segunda al papel del Consejo
de Seguridad. En cuanto a la primera cuestión, las obser-
vaciones de los gobiernos se limitan a confirmar que
resulta difícil definir el concepto de agresión desde las
perspectivas jurídica y penal. El artículo 15 aprobado en
primera lectura ha sido objeto de grandes ataques de
gobiernos y de muchos de sus representantes en la Sexta
Comisión. Se ha adoptado la opinión de que el artí-
culo 15 no es innovador y se limita a reproducir la
definición que figura en la resolución 3314 (XXIX) de la
Asamblea General, resolución cuyo carácter y ámbito
son esencialmente políticos, aunque su enumeración de
casos de agresión contiene efectivamente algunos
elementos más concretos y objetivos. Esas críticas no
carecen de fundamento. De hecho, la Comisión no
decidió aprobar la definición contenida en la resolu-
ción 3314 (XXIX) sino con mucha renuencia, y ante la
falta de una posibilidad alternativa más aceptable. En
consecuencia, resulta comprensible, dadas las reacciones
en contra de determinados gobiernos, que el Relator
Especial proponga abandonar la definición que figura

en esa resolución y mantener sólo los dos primeros
párrafos. Sin embargo, reducida a su expresión más
básica, esa definición no elude el reproche inicial de
tener una connotación política, como lo demuestra la
presencia en el párrafo 2 de expresiones como «sobera-
nía», «independencia política» o «cualquier otra forma
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas». Es
posible que el Comité de Redacción pueda hallar una
fórmula que se refiera de forma más directa al Estado
víctima, por ejemplo «el empleo de la fuerza armada
contra otro Estado».

49. Quizá se haya exagerado el papel asignado al
Consejo de Seguridad en el artículo 15. Hay que reco-
nocer que el apartado h del párrafo 4 dice que el Consejo
de Seguridad puede calificar de actos de agresión actos
distintos de los enumerados en los apartados anteriores.
Por otra parte, el párrafo 5 dispone que los tribunales
nacionales están obligados por cualquier decisión del
Consejo de Seguridad sobre la existencia de un acto de
agresión. Sin embargo, como la acción del Consejo de
Seguridad no atenta contra la independencia del juez en
su evaluación de los actos de agresión enumerados en el
párrafo 4, la Comisión parece haber dado pruebas de
gran prudencia sobre la cuestión de la injerencia por el
Consejo de Seguridad en las actividades de los tribu-
nales. Así, al contrario de lo que ha ocurrido con el texto
del artículo 15 aprobado en primera lectura, el nuevo
texto no contiene ninguna disposición con probabi-
lidades de permitir al Consejo de Seguridad que se
injiera peligrosamente en la determinación o el enjui-
ciamiento por el juez internacional de los crímenes
específicamente caracterizados como crímenes de
agresión en el párrafo 4.

50. El Sr. Razafindralambo cree que las críticas a ese
respecto están, a sabiendas o no, dirigidas contra el
sistema propugnado en el proyecto de estatuto de un
tribunal penal internacional. En virtud del párrafo 2 del
artículo 23 del proyecto de estatuto12, relativo al papel
del Consejo de Seguridad en la presentación de denun-
cias de agresión, el Consejo está facultado para, por así
decirlo, «seleccionar» esas denuncias, lo cual le permite
utilizar el veto para impedir que se presente una denun-
cia. Pero esa disposición se refiere sólo a las modalida-
des de enjuiciamiento en caso de un acto de agresión.
Dicho en otros términos, establece las condiciones para
el ejercicio de la denuncia. Por otra parte, el proyecto de
código, al igual que todos los códigos penales tradiciona-
les, consiste meramente en un catálogo de crímenes,
descritos en términos de sustancia y de intención. En
consecuencia, el proyecto de código no debe confundirse
con un código de procedimiento criminal. Las modali-
dades para presentar la denuncia son fundamentalmente
una cuestión procesal: si es necesario se las puede volver
a estudiar más a fondo ulteriormente. Sin embargo, las
disposiciones sobre el papel del Consejo de Seguridad
del artículo 15 aprobado en primera lectura son tales que
acentúan el carácter político de la definición y del artícu-
lo como un todo. En consecuencia, el orador hace suya
la propuesta del Relator Especial de eliminar los párra-
fos 3, 4 y 5 del proyecto de artículo, así como el
párrafo 6, que no añade nada a la definición. Por otra

a2Ibíd., nota 10.
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parte, el orador no ve por qué se ha sacrificado el
párrafo 7, relativo al derecho a la libre determinación. El
orador no puede hallar una explicación satisfactoria de
esa decisión en ninguna parte del decimotercer informe.
El párrafo 7 constituye una valiosa cláusula de
salvaguardia digna de estudio y que tiene la misma
importancia que el artículo 18, relativo a la dominación
colonial. Los dos textos representan las dos caras de una
misma moneda.

51. La definición del genocidio que figura en el artí-
culo 19, al contrario de la definición de la agresión, no
plantea ningún problema particular, dado que se ha
tomado de un texto legal, la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. Sin
embargo, un Gobierno ha considerado que la definición
que figura en el párrafo 2 no establece el estado mental
necesario para la imposición de la responsabilidad penal.
Es el empleo del término «intención» el que resulta
polémico. La definición incluye entre los elementos que
constituyen el crimen la «intención de destruir [...] a un
grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal». Sin
embargo, esa fórmula no hace el suficiente hincapié en
que la intención de que se trata no es la intención
criminal como tal, o dicho en otros términos, la voluntad
deliberada de cometer el crimen ni la conciencia del
carácter criminal del acto (mens rea). Más bien destaca
la motivación del autor del crimen, es decir la destruc-
ción de un grupo de personas en razón de su origen.
Quizá el Comité de Redacción pueda revisar la
definición con miras a evitar toda ambigüedad, por
ejemplo mediante el empleo de una fórmula como «actos
cometidos con el objetivo de» o «actos manifiestamente
encaminados a destruir».

52. El Relator Especial propone mantener la lista de
actos de genocidio aprobada en primera lectura, además
de añadir actos de incitación directa y pública a cometer
genocidio y tentativas de cometer genocidio. Dicho en
otros términos, el Relator Especial ha vuelto a la
definición contenida en la Convención. Sin embargo,
surgen dos cuestiones. ¿Por qué deben designarse
específicamente la incitación o la tentativa como críme-
nes en el caso de genocidio, cuando esos dos conceptos
ya están abarcados por los párrafos 2 y 3 del artículo 3,
sobre la responsabilidad y el castigo? En primera lectura,
la Comisión omitió deliberadamente esas dos formas de
responsabilidad penal, junto con la complicidad, habida
cuenta de las referencias a ellas en el artículo 3. ¿Debe la
Comisión volver a basarse en el enfoque adoptado por
los redactores de la Convención como hizo el Consejo de
Seguridad al redactar los artículos de los estatutos de los
tribunales penales internacionales para la ex Yugoslavia
y para Rwanda13 en relación con el genocidio? Cabe
aducir que la mención específica de esos dos formas de
responsabilidad penal en los estatutos estaba justificada
porque los dos textos no contenían ninguna disposición
general sobre la tentativa de cometer o la incitación a
cometer genocidio. Enumerarlos como crímenes, des-
pués del crimen principal del genocidio, también podría
interpretarse como un reflejo del deseo de la Comisión
de especificar en el caso de cada crimen determinado si

hay que criminalizar la tentativa y la instigación. A fin
de eliminar toda ambigüedad, la Comisión debe adoptar
ya una posición clara. Tiene dos opciones: o bien aplicar
el enfoque adoptado en la Convención y establecer una
lista exhaustiva de los actos considerados como genoci-
dio, con independencia del artículo 3 del código, o bien
eliminar la incitación y la tentativa de genocidio, dejan-
do a la jurisdicción penal que aplique las disposiciones
pertinentes del artículo 3. A juicio del orador, la disposi-
ción general del artículo 3 no exonera a la Comisión de
mencionar expresamente la incitación y la tentativa
como crímenes en cada artículo de la segunda parte del
código. Ese enfoque tiene la ventaja de designar todas
las acciones que constituyen el crimen de que se trata,
sin obligar al tribunal a decidir en cada caso si los con-
ceptos establecidos en el artículo 3 son aplicables o no.

53. La complicidad se menciona expresamente en el
apartado e del artículo III de la Convención, y no debe
tratarse de forma diferente que la incitación y la
tentativa: debe pues incorporarse una mención de la
complicidad. Por otra parte, el Sr. Razafindralambo no
advierte ninguna necesidad de ampliar el apartado e del
párrafo 2 para abarcar el traslado de adultos además del
de niños, como ha sugerido un Gobierno. Con el traslado
de niños, al igual que ocurre con las tentativas de limitar
el crecimiento demográfico, el objetivo es obstaculizar la
propagación de una raza concreta.

54. El Relator Especial ha tenido razón al modificar el
título del artículo 21 para reflejar el texto utilizado en los
principios de Nuremberg14 y en algunos códigos penales.
Sin embargo, el orador no está de acuerdo en que deba
conservarse una mención de la comisión sistemática de
un crimen mientras que debe suprimirse la mención de
las violaciones masivas. Los dos conceptos son comple-
mentarios, y el Comité de Redacción debe tratar de
volver a formular el artículo 21 para incorporarlos.
También debe intentarse mejorar el equilibrio de las
disposiciones sobre la tortura en todo el proyecto, quizá
mediante una referencia única a penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes, como en el artículo 7 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La
propuesta formulada por el Sr. Vargas Carreño es
oportuna y merece que el Comité de Redacción la
estudie.

55. El orador puede aceptar la propuesta del Relator
Especial de volver a la formulación clásica de «Crí-
menes de guerra» para el título del artículo 22, así como
la nueva estructura propuesta del artículo. El Comité de
Redacción debería, sin embargo, estudiar la posibilidad
de que en el párrafo 1 se dijera «derecho humanitario
internacional» en lugar de mencionar los Convenios de
Ginebra de 1949. Además, sería preferible hablar en el
párrafo 2 de las violaciones «graves» de las leyes y los
usos de la guerra, frase que la Comisión ya ha incorpo-
rado en el proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional. El que en el nuevo texto no se mencione el
establecimiento de colonos en un territorio ocupado
constituye un grave defecto. Quizá el Relator Especial
pueda explicar esa omisión.

13 Ibíd., nota 11. Véase 2383.a sesión, nota 5.
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56. En cuanto al artículo 24, el orador hace suya la
opinión del Relator Especial de que es necesario buscar
las características comunes de las diversas formas de
terrorismo y elaborar normas comunes que se apliquen a
su represión. Aunque existen diversos tratados que
establecen penas por actos terroristas concretos, no se
ha hecho ningún progreso real en la erradicación del
terrorismo, en particular en la eliminación del terrorismo
urbano. Quizá el motivo sea que no existe un texto único
acerca del cual se haya llegado a un consenso interna-
cional y que el castigo de los crímenes terroristas
corresponde únicamente a la jurisdicción nacional. El
enjuiciamiento internacional podría verse facilitado si
esos crímenes se designaran como crímenes contra la
humanidad.

57. En lo que respecta al artículo 25, la misma impo-
tencia de los Estados frente al tráfico ilícito de estupe-
facientes que se menciona en el informe milita en pro de
mantener ese crimen en el proyecto de código. La nueva
propuesta representa una mejora respecto de la versión
anterior si la Comisión está de acuerdo en especificar la
pena aplicable. Aunque en general el orador prefiere que
se trate de las penas en un artículo separado, los actos
mencionados en el artículo 25 forman los elementos
constituyentes mínimos del crimen de tráfico de estupe-
facientes, como por ejemplo el blanqueo de dinero y, en
consecuencia, merecen figurar en el artículo.

58. El PRESIDENTE anuncia que está presente en la
reunión un ex Relator Especial de la Comisión, el
Sr. McCaffrey, y le da la más cálida bienvenida en
nombre de todos los miembros.

59. El Sr. AL-BAHARNA acoge complacido el
decimotercer informe, que plantea varias cuestiones
importantes.

60. Teniendo en cuenta las críticas y reservas formula-
das por los gobiernos sobre los proyectos de artículos
aprobados en primera lectura, el Relator Especial ha
propuesto reducir el número de crímenes de 12 a seis.
Sin embargo, esa reducción parece demasiado radical.
Aunque una «inmensa mayoría» de Estados desean esa
reducción, como se indica en el párrafo 4 del informe,
la elección de crímenes a suprimir sigue siendo una
decisión delicada y es dudoso que deba hacerse un
cambio tan drástico en segunda lectura.

61. El hecho de que los gobiernos en sus comentarios
se hayan abstenido de especificar penas por cada crimen
demuestra la necesidad de que la Comisión sea circuns-
pecta al prescribirlas. En consecuencia, el orador acoge
complacido la alusión del Relator Especial, en su
informe, a la dificultad de esa tarea y la sugerencia de
que se establezca una escala de penas, dejando a los
tribunales la tarea de determinar, en cada caso, la pena
aplicable. Naturalmente, toda disposición sobre penas
debe ajustarse a la disposición correspondiente del
proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional.

62. La nueva definición de agresión que se ha pro-
puesto en el artículo 15 es demasiado general. Aunque
los gobiernos han criticado la versión anterior por ser
demasiado política, la Comisión debe volver a estudiar

esa versión y tratar de hallar una redacción adecuada. La
supresión de los párrafos 5 a 7, que son de índole
política, podría ayudar a agilizar el contenido jurídico.
El orador tampoco se siente inclinado a eliminar el
apartado h del párrafo 4, aunque se refiera al Consejo
de Seguridad, porque en cuestiones relativas a la
agresión, el Consejo tiene una función necesaria que
se reconoce en el artículo 20 del proyecto de estatuto de
un tribunal penal internacional.

63. El artículo 19 no exige comentarios salvo en el
aspecto menor de que no debe estipularse una pena
concreta por el crimen de genocidio: basta con una
disposición general sobre las penas en el proyecto de
código.

64. El Sr. Al-Baharna no tiene ninguna objeción a la
propuesta de modificar el título del artículo 21 para que
diga «Crímenes contra la humanidad». Sin embargo, en
caso de hacerlo debe incorporarse en el propio artículo
una mención del carácter «masivo» de los crímenes.
Difícilmente podrían justificarse como crímenes contra
la humanidad el «asesinato» y la «persecución» que se
mencionan en el artículo, si no revisten carácter «masi-
vo». Como ha señalado un Gobierno, el término «perse-
cución» es tan vago que puede significar cualquier cosa.
El orador prefiere el texto anterior: «persecución por
motivos sociales, políticos, raciales, religiosos o cultu-
rales». También sugiere que el término «asesinato» se
modifique para decir «asesinatos a escala masiva». Por
último, las palabras «cualesquiera otros actos inhu-
manos» deben quedar complementadas con la frase «per-
petrados a escala masiva».

65. El artículo 22, sobre crímenes de guerra excep-
cionalmente graves, ha sido objeto de duras críticas de
los gobiernos. El Relator Especial propone en conse-
cuencia un nuevo texto formado por una lista exhaustiva
de crímenes de guerra conforme a los Convenios de
Ginebra de 1949 y una lista no exhaustiva conforme a
las «leyes y usos de la guerra». ¿No sería posible adoptar
un enfoque uniforme, haciendo que ambas listas fueran
exhaustivas o no exhaustivas?

66. El artículo 24, sobre el terrorismo internacional,
también ha sido objeto de críticas gubernamentales,
centradas en gran medida en la cuestión de quién puede
cometer el crimen y cuál debe ser el contenido sustantivo
de éste. El Sr. Al-Baharna no está plenamente conven-
cido de la conveniencia de la propuesta de ampliar el
ámbito del artículo a «individuos» sin algún tipo de
calificación de los autores individuales. La definición
general del terrorismo del párrafo 2 del texto propuesto
será aceptable si se sustituye la palabra «terror» por
«grave aprensión», sustitución que neutralizará la crítica
de un Gobierno de que la versión anterior define el
terrorismo en términos tautológicos.

67. El artículo
facientes, es uno
código. Aunque
argumentos tanto
es partidario de
supresión de las
nuevo párrafo 2.

25, sobre el tráfico ilícito de estupe-
de los más polémicos del proyecto de
el orador advierte las ventajas de los
en pro como en contra de su inclusión,
mantener el artículo, a reserva de la
palabras «del derecho interno o» del
La mención del derecho interno es
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tal que hace que el crimen sea más nacional que inter-
nacional.

68. El Sr. ROSENSTOCK sugiere que el Comité de
Redacción estudie si puede incorporarse una mención de
la cuestión de la intención criminal en el artículo 3.
Todos están de acuerdo en que la intención criminal
(mens rea) es un elemento del crimen; la única diver-
gencia de opiniones es acerca de si ya está implícita en el
carácter de los actos abarcados por el proyecto de
código. El orador está de acuerdo en que la Comisión no
debe tratar de indicar penas por cada acto.

69. El artículo 19 sobre el genocidio es aceptable en
general, a reserva de pequeños cambios de redacción y
de una posible revisión de la cuestión de la tentativa en
el contexto del proyecto de artículos como un todo.

70. Además, y a reserva de los cambios de redacción
para adaptar el texto al título y aumentar su claridad, el
artículo 21 es aceptable, al igual que la nueva propuesta
formulada por el Sr. Vargas Carreño, cuyas observa-
ciones sobre el requisito de violaciones sistemáticas o
masivas reflejan con exactitud el carácter mismo del
proyecto de código, y cuyas observaciones sobre la
deportación son muy oportunas. De hecho, sería útil
incluir la definición de la tortura, aunque también es una
opción introducir el reenvío a otro instrumento o una
mención detallada en el comentario. La inclusión de la
persecución por motivos políticos, raciales o religiosos
va más allá del estatuto del Tribunal de Nuremberg, que
exige que esos actos se cometan como consecuencia o
en relación con algún crimen de la competencia del
Tribunal. El estatuto del Tribunal Penal Internacional
para la ex Yugoslavia abarca esos actos únicamente en el
caso de que se cometan durante un conflicto armado. El
Comité de Redacción debe examinar también si el
concepto de persecución es tan vago que el crimen debe
quedar sometido a penas únicamente en los casos en que
se cometa en relación con otros crímenes enumerados en
el código.

71. El texto propuesto por el Relator Especial para el
artículo 22, relativo a los crímenes de guerra, elimina
algunos de los problemas que surgieron de la versión
aprobada en primera lectura y tiene la ventaja adicional
de seguir de cerca el estatuto del Tribunal Penal Interna-
cional para la ex Yugoslavia. El Consejo de Seguridad
ha aprobado últimamente el estatuto del Tribunal
Internacional para Rwanda, cuyo artículo 4 confiere al
Tribunal competencia con respecto a las violaciones del
artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949
y al Protocolo adicional II. Ese es un importante paso
adelante en la lucha contra las conductas intolerables en
cualquier conflicto armado, y sería lamentable que el
proyecto de código de crímenes no incluyera una dispo-
sición análoga. Debe pedirse al Comité de Redacción
que estudie la posibilidad de añadir esas nuevas dispo-
siciones, que se convertirían en el artículo 22 bis.

72. En cuanto al artículo 24, el Sr. Rosenstock sigue
abrigando serias dudas acerca de la prudencia de incluir
disposiciones sobre el terrorismo internacional. El que
sea difícil alcanzar una definición lo bastante precisa del
terrorismo sugiere que, de hecho, debe eliminarse el
artículo. Sin embargo, el texto propuesto por el Relator

Especial constituye un paso muy importante en el
sentido correcto en comparación con la versión
totalmente inaceptable que se había aprobado en primera
lectura. El orador también reconoce lo bien fundado de
los comentarios del Sr. Pellet sobre el terrorismo. El
artículo 25 debe suprimirse. Se trata de una cuestión que
no encaja con el concepto de una amenaza a la paz y
la seguridad internacionales. Los convenios existentes
sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas se centran
en la represión del tráfico de drogas en lugar de esta-
blecer penas por ese tráfico a nivel internacional. El
aumento de la cooperación internacional en las activi-
dades de represión sería un enfoque más adecuado del
problema que el incluir la cuestión en un código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.

73. Por último, el Sr. Rosenstock hace suyas las
recomendaciones del Relator Especial acerca de los
elementos que deben suprimirse del texto aprobado en
primera lectura. El volver a esas cuestiones confirmaría
la validez de la preocupación de que la Comisión está
metida en una empresa quijotesca.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2385.a SESIÓN

Miércoles 17 de mayo de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram,
Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación)1

(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/4662,

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmente
en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

1. El Sr. LUKASHUK observa que si bien la interpre-
tación propuesta por el Relator Especial se basa casi
íntegramente en el derecho vigente, ha sido objeto de
una acogida diversa tanto en el seno de la Comisión
como en la Sexta Comisión. El código previsto, además
de las consecuencias considerables que puede tener en el
derecho internacional y en la política de los Estados,
afecta de hecho a los intereses y a la condición de perso-
nas que ocupan altos cargos en la jerarquía estatal. En
consecuencia, no es ocioso restablecer el lugar del
proyecto en examen en el proceso general de desarrollo
progresivo del derecho internacional.

2. Los 50 años de existencia de las Naciones Unidas
han sido un período de reestructuración del derecho
internacional sobre la base de los propósitos y principios
de la Carta. Por fin la humanidad ha adquirido concien-
cia de los peligros que impone a su propia supervivencia
la inexistencia de un orden jurídico internacional fiable.
Para que el derecho internacional pueda aportar solu-
ciones a los problemas actuales, es necesario que llegue
a un nuevo estadio de desarrollo y se convierta en el
derecho de la comunidad internacional como un todo. La
Comisión desempeña un importante papel a este respec-
to, y fue por iniciativa suya que en la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados se consagró la
idea fundamental de que las normas imperativas las
adopta la comunidad internacional como un todo, no en
el sentido de la unanimidad de los Estados, sino de una
mayoría lo bastante representativa. Incluso, tanto en las
intervenciones de los representantes de determinados
Estados en la Sexta Comisión como en el trabajo reali-
zado en la Comisión sobre la cuestión de la responsa-
bilidad de los Estados, se trata de conferir una cierta
forma de estatuto jurídico a esa «comunidad interna-
cional», que es, por ejemplo, la víctima en casos de
crimen internacional y a quien incumbe decidir la
reacción a ese crimen. Esa evolución hacia la constitu-
ción de la comunidad internacional en entidad jurídica
tiene consecuencias para la formación del derecho
internacional general y para las instituciones funda-
mentales encargadas de aplicarlo, y en primer lugar
las Naciones Unidas. Pero, si bien es evidente que se
imponen transformaciones del sistema internacional,
dadas las imperfecciones de éste, se sabe perfectamente
por experiencia que siempre es peligroso destruir un
sistema antes de saber con qué se podrá sustituirlo.

3. La primacía del interés de la comunidad interna-
cional es, pues, lo que diferencia al derecho de la
comunidad internacional del derecho internacional
«habitual». El hecho de que, gracias a la acción de la
Comisión, el derecho internacional penal sea hoy día una
evidencia es un indicio de la madurez de la comunidad
internacional y de su sistema jurídico. Las violaciones de
ese derecho son obra de individuos que a menudo son

funcionarios que disfrutan de inmunidad, y sería poco
realista esperar que los dirigentes renunciasen de buen
grado a sus privilegios. Además, no siempre resulta fácil
establecer una articulación efectiva de los sistemas
jurídicos nacionales sobre el derecho penal internacional.
Cabe lamentar a este respecto que las jurisdicciones
nacionales estén bastante alejadas la mayor parte de
las veces de la elaboración del derecho internacional,
aunque estarán obligadas a aplicar sus normas cada vez
más. Cabría, pues, mejorar el acceso de los juristas
nacionales a los textos y los comentarios elaborados por
la Comisión. Todas esas limitaciones deben tenerse en
cuenta para la elaboración del proyecto de código, lo que
quizá imponga la necesidad de centrarse hoy en una
variante limitada de éste. Como ha subrayado el Relator
Especial, la formación de todo un bloque nuevo de
derecho internacional plantea necesariamente múltiples
dificultades. La definición de la agresión es un buen
ejemplo a este respecto, en el sentido de que la que
existe dista mucho de ser perfecta, pero no hay motivo
alguno para pensar que la Comisión pueda elaborar
rápidamente una definición mejor.

4. El Sr. TOMUSCHAT formula algunas observa-
ciones sobre los diferentes crímenes mantenidos por el
Relator Especial. En lo que respecta a la agresión, el
objetivo de la Comisión es identificar los actos que
deberían ser punibles por la comunidad internacional y
no definir los que, en las relaciones interestatales, entran
en el concepto de «agresión». Por lo tanto, la Comisión
puede perfectamente adoptar una definición autónoma
de la agresión, aplicable al código y solamente a éste. Al
limitar, a los efectos del código, la definición de la
agresión únicamente al «núcleo duro» de actos espe-
cialmente nefastos y graves, no se atentaría en absoluto
contra la prohibición del uso de la fuerza que figura en la
Carta, cuestión que depende de las relaciones entre
Estados. El código se limita a decir qué actos exponen a
sus autores a situaciones penales. En todo caso, durante
los 50 años transcurridos desde el juicio de Nuremberg3

la comunidad internacional no ha enjuiciado a nadie por
el crimen de agresión. En cuanto a la función del Conse-
jo de Seguridad, hay que separar el derecho substantivo
del derecho procesal y no hacer que el crimen dependa
como tal de una votación afirmativa del Consejo. Éste
último tendría reservado un papel en el procedimiento y
la Comisión podría inspirarse a este respecto en el artí-
culo 23 del proyecto de estatuto de un tribunal penal
internacional , sin adoptar necesariamente en todos los
aspectos la fórmula aplicada en esa disposición. Por
último, salvo que se acepten los riesgos de abuso señala-
dos por otros oradores, debe excluirse la competencia
universal en lo que respecta a la agresión, que debe
juzgar un tribunal internacional.

5. El genocidio constituye en cierto sentido la piedra
angular del proyecto de código. La disposición corres-
pondiente repite palabra por palabra la definición de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio, lo cual no suscita ninguna objeción, pero a

3 Naciones Unidas, Le Statut et le jugement du Tribunal de Nurem-
berg. Historique et analyse, memorando del Secretario General
(N.° de venta: 1949.V.7).

4 Véase 2379.a sesión, nota 10.
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la Comisión le falta un balance de la aplicación práctica
de la Convención desde que se aprobó y de los proble-
mas que haya podido plantear a las jurisdicciones
competentes. En esa esfera, la labor de redacción deberá
orientarse por ese balance, que probablemente se verá
enriquecido por la próxima experiencia del Tribunal
Internacional para Rwanda.

6. Las violaciones sistemáticas o masivas de los dere-
chos humanos, rebautizadas como crímenes contra la
humanidad, plantean problemas más delicados. ¿Presu-
pone esa categoría un vínculo con otros crímenes del
código, y en particular con los crímenes de guerra?
Como ha señalado el Relator Especial, eso no es
ni necesario ni aconsejable. ¿Cómo distinguir esos
crímenes de los crímenes de derecho común? El Relator
Especial opina que los crímenes contra la humanidad los
pueden cometer individuos que no tienen una función
oficial, pero ¿no se corre entonces el peligro de someter
al código la acción de todas las mafias del mundo, que
corresponde al derecho nacional? Por último, el empleo
de conceptos vagos como «la persecución» o «cuales-
quiera otros actos inhumanos» quizá fuera inevitable en
la época del Tribunal de Nuremberg, pero la Comisión
tiene precisamente la tarea de aportar al derecho penal el
rigor que debe caracterizarlo en un Estado de derecho.
Al igual que ocurre con el vínculo con los crímenes de
guerra, ya no basta con la referencia al Tribunal de
Nuremberg. Por otra parte, conviene volver a examinar
la lista de crímenes para eliminar algunos, pero también
añadir otros, concretamente las desapariciones forzadas.

7. La definición de los crímenes de guerra es todavía
más compleja. Como la opción ejercida a este respecto
por la Comisión en 1991 no ha encontrado un eco favo-
rable, el Relator Especial propone muy acertadamente
abandonarla. El estatuto del Tribunal Internacional para
Rwanda aprobado por el Consejo de Seguridad en 19945

lleva sin embargo a preguntarse si no habría que ampliar
el campo de aplicación del concepto de crímenes de
guerra y añadirle la lista que figura en el artículo 3
común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, así
como los crímenes que figuran en los dos Protocolos adi-
cionales de 1977. La Comisión no tiene motivo alguno
para no superar el umbral franqueado por el Consejo de
Seguridad, tanto más cuanto que, al hacerlo, podría dar
la impresión de poner en tela de juicio las opciones con-
sagradas en los estatutos de los dos tribunales penales in-
ternacionales existentes.

8. El terrorismo internacional es, en principio, cuestión
de derecho común y, siempre en principio, la inmunidad
de la que gozan generalmente los agentes de otro Estado
no abarca los crímenes de derecho común. No por ello es
menos cierto que en ese tipo de asuntos la cooperación
judicial internacional raras veces da los resultados
previstos debido a los apoyos con que cuentan los
autores de esos actos. En consecuencia, el terrorismo
internacional tiene su lugar en el proyecto de código,
pero convendría mejorar su definición a la luz de todos
los demás instrumentos, tanto nacionales como interna-
cionales, que han tratado de definir sus características
específicas. En lo que respecta al tráfico de estupefa-

5 Ibíd., nota 11.

cientes, no cabe duda de que las preocupaciones de los
Estados que combaten a diario esa forma de delincuencia
son comprensibles, pero la comunidad internacional
no puede asumir la multitud de dificultades con que
tropiezan los Estados miembros, y éstos no pueden
descargar en otro problemas que es de su incumbencia
solucionar. Además, ¿cómo distinguir el tráfico en gran
escala del tráfico «ordinario»? Si la comunidad inter-
nacional desea que ese crimen figure en el código, la
Comisión debe ceder, pero se trata de una decisión
política y no de un problema de lógica jurídica.

9. La expresión «crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad» mantenida en el título del conjunto del
proyecto sugiere un vínculo indisociable con la prohi-
bición del uso de la fuerza en virtud del párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta. ¿Puede, pues, mantenerse al
mismo tiempo que se instituye el crimen de violaciones
graves de los derechos humanos, que no implica en
absoluto un conflicto armado? La cuestión sigue plan-
teada aunque la Comisión no tiene que zanjarla inmedia-
tamente. Por último, las normas relativas a la calidad de
autor o de cómplice exigen un examen a fondo. El ejem-
plo del «autor» de un sistema de tortura que no sea
personalmente autor de ningún acto concreto de tortura
resulta muy pertinente. Por lo tanto, hay que preguntarse
si el código permite sancionar a quienes son los culpa-
bles principales, los que ocupan los grados superiores en
la jerarquía estatal. Sin embargo, no se pueden imponer
reglas específicas a cada crimen, lo que sería aconse-
jable, y al mismo tiempo conservar las disposiciones del
artículo 3. Hay que elegir uno u otro de los dos enfoques,
pues la mezcla de ambos conduce a una sobreabundancia
de derecho que siempre resulta embarazosa en materia
penal.

10. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER considera útil que
al ocuparse de la agresión la Comisión tenga en cuenta el
orden internacional, en particular la prohibición del
recurso a la amenaza o al uso de la fuerza, consagrada
por la Carta de las Naciones Unidas, y cuya violación
evidentemente comporta sanciones. Es al Consejo de
Seguridad a quien incumbe por principio determinar la
existencia de un acto de agresión, o dicho de otro modo,
juzgar el comportamiento de un Estado. Las sanciones
aplicables contra un Estado reconocido como culpable
están previstas en el Capítulo VII de la Carta, y son
diferentes por su naturaleza de las sanciones penales que
podrían imponerse a un particular, que dependerán sin
embargo de la determinación de los hechos por el Conse-
jo de Seguridad. Entonces se plantea la cuestión de saber
si el Consejo de Seguridad tiene o no una función antes
del juicio. En caso afirmativo, un tribunal penal interna-
cional no podría actuar sin decisión previa del Consejo
de Seguridad; en caso negativo tiene toda la latitud para
actuar o no actuar.

11. El orador ve en ello una cierta analogía con el
procedimiento de antejuicio de un funcionario electo (en
francés, mise en accusation', en inglés, impeachment),
por ejemplo de un parlamentario cuya inmunidad debe
levantar la institución a la que pertenece antes de que
pueda ejercitarse una acción penal contra él. Los
miembros del Consejo de Seguridad se han reservado el
derecho de calificar el comportamiento de uno de los
suyos o de otro miembro de las Naciones Unidas. La
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única diferencia es que los cinco miembros permanentes
del Consejo de Seguridad disponen del derecho de veto,
pero no está excluido que, mediante una reforma de la
Carta, un Estado pueda ejercer ese derecho de veto si se
ve acusado.

12. En cuanto a la Definición de la agresión, la adopta-
da por la Asamblea General6 no cabe ninguna duda que
ejerce una influencia importante. Así, ha llevado a todos
los países miembros de la Organización de los Estados
Americanos a suscribir en 1975 la incorporación en el
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca de un
artículo en el que se enumeran los elementos consti-
tutivos de la agresión.

13. En lo que respecta a la propuesta del Sr. Vargas
Carreño relativa a las desapariciones forzadas de perso-
nas, el orador la considera muy oportuna y espera que el
Comité de Redacción la tenga en cuenta. Por último, en
cuanto a la circunstancias atenuantes o agravantes, el
orador cree que la Comisión debería debatir la cuestión
de saber si deben ser objeto de un capítulo distinto o
figurar en cada uno de los artículos del proyecto con
objeto de orientar al Comité de Redacción en su tarea.

14. El PRESIDENTE, que hace uso de la palabra en su
calidad de miembro de la Comisión, desea comunicar
sus observaciones sobre la lista de crímenes que el
Relator Especial propone en segunda lectura que se
mantengan en el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad. Vuelve a lamentar
que los crímenes mantenidos se hayan reducido de los 12
iniciales a seis y, en ese sentido, conviene con otro
miembro de la Comisión en que un comportamiento
debe considerarse crimen porque se ha calificado de tal y
no porque sea probable o improbable que efectivamente
se cometa. El reducir la lista de crímenes suprimiendo
crímenes como la dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera, el apartheid, la intervención, el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrena-
miento de mercenarios, no solamente vaciaría de sentido
al proyecto de código y decepcionaría las expectativas
de los miembros de la comunidad internacional, sino que
además pondría en cuestión su interés, concretamente
respecto del proyecto de estatuto de un tribunal penal in-
ternacional, pues, en el espíritu de la Comisión, esos dos
instrumentos están llamados a formar un sistema de jus-
ticia penal internacional completo. Por último, sin duda
la reintegración en la lista de los crímenes a los que se
propone renunciar brindaría la garantía de que no se co-
meterán en el futuro.

15. En cuanto al artículo 15 (Agresión), el Sr. Sree-
nivasa Rao señala que habida cuenta de las observa-
ciones de los gobiernos y de la necesidad de adaptar al
código, que trata de la responsabilidad penal, la defini-
ción política de la agresión que adoptó la Asamblea
General, el Relator Especial propone una nueva
definición de ese crimen. El orador la considera útil, si
bien piensa que debería ampliarse un poco teniendo en
cuenta las diferentes opiniones y sugerencias ya expre-
sadas. Así, en el párrafo 1 el concepto de «autoridad o
[de] organizador», como persona que incurre en primer
lugar en una responsabilidad penal, debería ampliarse a

6 Ibíd., nota 3.

otras personalidades de la jerarquía estatal en el caso
en que estén dotadas de una autoridad y de poderes
suficientes para adoptar la iniciativa de un compor-
tamiento que, en derecho, podría constituir un crimen de
agresión en el sentido del código. El párrafo 2 podría
mantenerse. Por último, convendría reintroducir el
párrafo 3 del texto aprobado en primera lectura,
modificado como sigue:

«3. El primer uso de la fuerza armada por un Es-
tado en violación de la Carta constituirá prueba prima
facie de un acto de agresión, prueba que es rebatible a
la luz de otras circunstancias pertinentes, incluido el
hecho de que los actos de que se trate o sus conse-
cuencias no sean de suficiente gravedad.»

Este nuevo texto correspondería a la preocupación ex-
presada por el Gobierno de Australia y varios miembros
de la Comisión, en particular los que han subrayado que
un acto de agresión o una violación del párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas no puede
entenderse como un crimen en el sentido del código si
sus consecuencias no satisfacen el criterio de gravedad.
El orador considera, además, que convendría mantener la
lista de actos que constituyen un acto de agresión que
figura a título de ejemplo en el párrafo 4 del antiguo
texto, suprimiendo el apartado h para que sea más
aceptable en derecho. El párrafo 5, colocado entre
corchetes, y los párrafos 6 y 7 de la definición aprobada
en primera lectura podrían suprimirse, como propone el
Relator Especial, con objeto de hacer que el artículo 15
sea más ampliamente aceptable en segunda lectura, sin
debilitar por ello el concepto de agresión como crimen
en el sentido del código. Por otra parte, el orador convie-
ne con otros miembros de la Comisión en que no se debe
establecer ninguna distinción entre actos de agresión y
guerras de agresión cuando sus consecuencias son de tal
gravedad o de tal magnitud que amenazan a la paz y
la seguridad de la humanidad. En resumen, como ha
señalado un miembro de la Comisión, sería incongruente
centrarse en las guerras de agresión pues las decla-
raciones de guerra ya no existen en las relaciones
internacionales.

16. Por lo que respecta al artículo 19 (Genocidio), el
orador desearía que la Comisión, antes de preparar su
redacción definitiva, tenga en cuenta las observaciones
formuladas por algunos miembros de la Comisión y por
el Gobierno de los Estados Unidos de América, en la
inteligencia de que el texto propuesto por el Relator
Especial a partir de la Convención para la Prevención y
la Sanción del Delito de Genocidio contiene todos los
elementos básicos que han sido objeto de un amplio
consenso.

17. El Sr. Sreenivasa Rao es favorable al nuevo título,
«Crímenes contra la humanidad», propuesto para el
artículo 21, que corresponde a la idea básica e inicial del
código. Pero para que esos crímenes entren en el código
deben responder al criterio de «violaciones sistemáticas
o masivas» de los derechos humanos, referencia que el
Gobierno del Reino Unido y algunos miembros de la
Comisión recomiendan, por otra parte, mantener. Ade-
más, la Comisión no tiene que definir la tortura y quizá
no pueda hacerlo, y toda tentativa en ese sentido podría
comprometerla en un debate interminable. La cuestión
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fundamental que se plantea es la de saber a partir de qué
momento una violación de un principio humanitario o
varias violaciones de los derechos humanos que son
inicialmente asuntos internos de la competencia nacional
se convierten en un problema internacional que es de la
competencia internacional. Esa cuestión se complica
más si no existe un acuerdo a nivel internacional o un
consenso sobre las normas aplicables, sobre la apre-
ciación de las circunstancias en las que ocurren esas
violaciones o sobre los medios creíbles o imparciales de
determinar los hechos. Por otra parte, por odioso que
pueda ser un comportamiento, como han señalado
algunos miembros con respecto a otras categorías de
crímenes propuestas, no puede entenderse como crimen
en el sentido del código si no amenaza a la paz y la
seguridad de la humanidad. Ese criterio lógico parece
representar una limitación, una norma.

18. Para el artículo 22 (Crímenes de guerra excepcio-
nalmente graves) el Relator Especial propone un nuevo
texto bajo el título «Crímenes de guerra» que se inspira
en el estatuto del Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia7. A ese respecto, el orador no puede sumarse
a la propuesta del Sr. Tomuschat de ampliarlo conforme
al modelo del estatuto del Tribunal Internacional para
Rwanda. Como ha señalado acertadamente el Consejo de
Seguridad, la situación en lo que respecta a estos dos
países es diferente: en el caso de la ex Yugoslavia sólo
se ha considerado que los actos perpetrados en un
momento dado eran legítimamente de la competencia del
Tribunal; en el caso de Rwanda el Tribunal está llamado
a suplir una carencia, y por lo tanto toda generalización
de su estatuto sería inaceptable. Además, dadas las
observaciones de los Estados y su posición en general
con respecto al derecho internacional humanitario y al
derecho y los usos de la guerra, es poco probable que el
artículo tal como lo ha propuesto el Relator Especial
reciba una amplia adhesión. El orador no quiere exten-
derse a ese respecto, pero desea señalar que la Comisión
debería examinar y analizar mucho más a fondo los
diversos conceptos que intervienen en la definición de
esta categoría de crímenes si aspira a preparar una
formulación sólida que sea ampliamente aceptable tanto
desde el punto de vista jurídico como desde el político.
Dado todo ello, la propuesta de incluir en el artículo el
concepto de «infracciones graves» merece aplauso.

19. En cuanto al artículo 24 (Terrorismo interna-
cional), el Sr. Sreenivasa Rao conviene con el Relator
Especial en que es importante mantener ese crimen en el
código. Por otra parte, suscribe su propuesta, útil, opor-
tuna y con posibilidades de gozar de amplia aceptación,
de orientar ese artículo contra los particulares que,
actuando solos, puedan cometer actos de terrorismo. Por
otra parte, comparte la opinión del Gobierno de los
Estados Unidos de América de que, en varias conven-
ciones internacionales, el terrorismo se define mediante
una enumeración en lugar de una definición genérica.
Sin embargo, la Comisión debe esforzarse por dar una
definición exacta del terrorismo internacional que
englobe la totalidad de las formas en las que se mani-
fiesta. La palabra «terror» es preferible a las demás
expresiones en la medida en que generalmente se

comprende bien. Las observaciones de los Gobiernos del
Reino Unido y Suiza ayudarán a ampliar el concepto de
terrorismo.

20. Por lo que hace al artículo 25 (Tráfico ilícito de
estupefacientes), el Sr. Sreenivasa Rao, habida cuenta de
las relaciones cada vez más insidiosas entre el terrorismo
y el tráfico ilícito de estupefacientes, y sensible a las
observaciones del Relator Especial y del Gobierno
de Suiza, declara que puede apoyar su inclusión en el
código. Sin embargo, vistas las observaciones bastante
realistas del Gobierno del Reino Unido, opina que en la
medida de lo posible sería mejor dejar a los sistemas
nacionales eficaces existentes la tarea de perseguir y
reprimir ese crimen. Pero si ese crimen amenaza a la paz
y el orden público de un Estado o de varios Estados y
éstos lo desean, debería ser posible que lo juzgara un
tribunal penal internacional como crimen contemplado
en el código.

21. Para terminar, el orador reafirma que si se aspira a
que el código sea verdaderamente universal y aceptable
por todos, debe abarcar los demás crímenes mantenidos
en primera lectura y abandonados en la segunda. De no
ser así, el código no podría adjuntarse al proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional que la
Comisión aprobó en su período de sesiones anterior,
cuando esos dos instrumentos juntos pueden servir de
clave para el establecimiento de un sistema de justicia
penal internacional objetivo, sin discriminación y uni-
versal. En segundo lugar, el renunciar a incluir esos
crímenes en el código no disminuiría en nada su carácter
de crimen con respecto al derecho internacional. En
tercer lugar, como ocurre con el proyecto de estatuto
de un tribunal penal internacional, el proyecto de código
debería ser objeto de un examen a fondo por los Estados
para que resulte posible precisar mejor los elementos que
constituyen los crímenes de que se trata, complementar
esos elementos con normas sobre la prueba, enunciar
normas y criterios que rijan la instrucción y la entrega de
los sospechosos y establecer un justo equilibrio entre el
sistema de justicia penal internacional así establecido y
el sistema de justicia penal nacional, por una parte y, por
la otra, la Carta de las Naciones Unidas.

22. El Sr. de SARAM conviene con el Sr. Sreenivasa
Rao en que el terrorismo internacional, que puede
quebrantar los fundamentos de una sociedad, tiene su
lugar en el proyecto de código.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas
(A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4678, A/CN.4/
L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

23. El Sr. MIKULKA (Relator Especial) presenta su
primer informe sobre la sucesión de Estados y sus

' Ibíd., nota 5.
8 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales
y jurídicas. Se trata de temas nuevos que la Comisión
decidió incluir en su programa en su 45.° período de se-
siones, en 19939. La Asamblea General aprobó esa pro-
puesta en sus resoluciones 48/31 y 49/51. Pidió asimis-
mo al Secretario General que invitara a los gobiernos a
que, a más tardar el 1.° de marzo de 1995, presentaran
material pertinente, en particular legislación nacional,
decisiones de los tribunales nacionales y corresponden-
cia diplomática y oficial que guardara relación con el
tema.

24. La nacionalidad ha vuelto a convertirse en una
cuestión de gran interés de la comunidad internacional a
raíz de la aparición de nuevos Estados y, en particular,
de la disolución de Estados en Europa oriental. Los
problemas relativos a la nacionalidad, y en particular el
problema de la apatridia, han merecido la atención de
varias organizaciones internacionales gubernamentales y
no gubernamentales y de organismos internacionales,
entre ellos el Alto Comisionado para las Minorías Na-
cionales de la Organización sobre la Seguridad y
la Cooperación en Europa, la Comisión de Arbitraje de
la Conferencia europea para la paz en Yugoslavia °, el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados y el Consejo de Europa. La decisión de la Comi-
sión de incluir en su programa el tema de la nacionalidad
en el contexto de la sucesión de Estados parece, pues, es-
tar plenamente justificada por las necesidades prácticas
de la comunidad internacional.

25. El primer informe comprende una introducción y
siete capítulos. En lo que respecta a los antecedentes
históricos de los trabajos de la Comisión, el Relator
Especial señala que el tema actualmente en examen se
encuentra en la intersección de otros dos temas que la
Comisión ya ha examinado, a saber la cuestión de la
nacionalidad, comprendida la apatridia, y la cuestión de
la sucesión de Estados. Los resultados de los trabajos
anteriores de la Comisión sobre esos dos temas son la
Convención para reducir los casos de apatridia, aprobada
en 1961 sobre la base del proyecto elaborado por la
Comisión, la Convención de Viena sobre la sucesión de
Estados en materia de tratados y la Convención de Viena
sobre la sucesión de Estados en materia de bienes,
archivos y deudas de Estado. El Relator Especial desea
rendir homenaje a sus predecesores, los relatores
especiales de los dos temas en examen, por su contri-
bución a esta obra: el Sr. Manley O. Hudson, Relator
Especial para la cuestión de la nacionalidad, compren-
dida la apatridia, el Sr. Roberto Cordova, que lo sustitu-
yó, el Sr. Manfred Lachs, Relator Especial para la cues-
tión de la sucesión de Estados y de gobiernos, Sir
Humphrey Waldock, Relator Especial para la sucesión
en materia de tratados, Sir Francis Wallat, que lo suce-
dió, y el Sr. Mohammed Bedjaoui, Relator Especial para
la sucesión en materias distintas de los tratados.

26. En lo que respecta a la delimitación del tema, el
Relator Especial señala que los problemas que la
Comisión ha de estudiar forman parte de la rama del

derecho internacional relativa a la nacionalidad más bien
que a la sucesión de Estados. Por su carácter, están muy
cerca de los que la Comisión ya examinó en relación con
el tema de la nacionalidad, incluida la apatridia. Sin em-
bargo se diferencian en dos aspectos: por una parte, la
perspectiva de la Comisión es más amplia que antes (el
tema abarca todos los problemas que se plantean a pro-
pósito de los cambios de nacionalidad y no se limita al
problema de la apatridia) y, por otra parte, el ámbito del
examen se limita a los cambios de nacionalidad ocurri-
dos como consecuencia de una sucesión de Estados y
que por ello tienen el carácter de naturalizaciones colec-
tivas.

27. Al contrario de lo que ocurre con los tratados o las
deudas internacionales que representan una relación
jurídica internacional susceptible de transferencia, el
vínculo entre el Estado y el individuo que abarca el
concepto de nacionalidad excluye a priori toda idea de
«sustitución» o «devolución». La nacionalidad siempre
es de carácter originario y no «materia de sucesión»,
como lo son por ejemplo los tratados, los bienes y
deudas de Estado, etc.

28. El tema en examen, que se halla, como se ha di-
cho, en la intersección del derecho de la nacionalidad y
del derecho de la sucesión de Estados, afecta también al
problema de la protección diplomática, que es una de las
cuestiones que figuraban en la lista de temas elegidos en
su primer período de sesiones, en 194911, por la Comi-
sión con miras a su codificación y cuyo examen nunca se
llevó a cabo. El problema de la continuidad de la nacio-
nalidad, que se plantea en relación con las naturalizacio-
nes colectivas como resultado de cambios territoriales,
forma parte de la protección diplomática. Corresponde a
la Comisión determinar si, y en qué medida, ese proble-
ma debe estudiarse en el marco del tema en examen.

29. En cuanto al método de trabajo, el Relator Especial
cree que la Comisión, al tratar del tema en examen, de-
bería atenerse a un enfoque flexible, que utilice tanto el
método de la codificación como el del desarrollo progre-
sivo del derecho internacional.

30. En lo que respecta a la forma que podrían adoptar
los resultados de los trabajos sobre el tema en examen, el
Relator Especial señala a la atención de la Comisión que,
cuando en su cuadragésimo quinto período de sesiones la
Comisión incluyó el tema de «La sucesión de Estados y
sus efectos sobre la nacionalidad de las personas natura-
les y jurídicas» en su programa de trabajo, indicó en su
informe que «el resultado de la labor ... podría ser, por
ejemplo, un estudio o un proyecto de declaración que se
sometería a la aprobación de la Asamblea General» y de-
cidió pronunciarse más adelante sobre la forma definiti-
va a dar a los resultados de los trabajos12. La Asamblea
General, cuando aprobó la intención de la Comisión de
iniciar trabajos sobre los nuevos temas, subrayó que la
forma definitiva que adoptaría el resultado de los traba-
jos sobre esos temas se decidiría después de que se pre-
sentara a la Asamblea General un estudio preliminar.

9 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), pág. 105, doc. A/48/10,
párr. 440.

10 Véase la «Declaración sobre Yugoslavia» (A/C. 1/46/11, anexo).

1 1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto período
de sesiones, Suplemento N.° 10 (A/925), párr. 16.

12 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), pág. 105, párr. 439.
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31. En cuanto a la terminología empleada, el Relator
Especial considera que, para asegurar su uniformidad, la
Comisión debería atenerse a las definiciones que ha ela-
borado anteriormente en el marco de las Convenciones
de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tra-
tados y sobre la sucesión de Estados en materia de bie-
nes, archivos y deudas de Estado, concretamente a lo que
respecta a los conceptos básicos definidos en el artícu-
lo 2 de las dos Convenciones y en particular a la defini-
ción de la expresión «sucesión de Estados». Como ha
explicado la Comisión en sus comentarios sobre esas
disposiciones, esta expresión se emplea para designar
únicamente el hecho de la sustitución de un Estado por
otro en la responsabilidad de las relaciones internaciona-
les del territorio, con abstracción de toda connotación de
sucesión en los derechos y obligaciones al ocurrir tal
acontecimiento13. Entonces la Comisión consideró esa
expresión preferible a otras como «sustitución en la so-
beranía respecto del territorio». Subrayó que la palabra
«responsabilidad» no debería separarse de las palabras
«de las relaciones internacionales de un territorio» y no
implicaba ninguna idea de «responsabilidad del Estado»,
cuestión que actualmente examina la Comisión. El senti-
do atribuido a las expresiones «Estado predecesor», «Es-
tado sucesor» y «fecha de la sucesión de Estados» se
desprende sencillamente, en cada caso, del sentido que
se dé a la expresión «sucesión de Estados»14.

32. Al presentar el capítulo I del informe, titulado
«Actualidad del tema», el Relator Especial declara que
decidió incluir ese capítulo en el informe habida cuenta
de determinados comentarios que se hicieron cuando la
Comisión decidió incluir el tema en su programa; de he-
cho, a juicio de algunos miembros de la Comisión, el
tema era académico y carecía de alcance práctico. Por
eso ha considerado útil mencionar en el informe algunos
de los órganos internacionales que se han ocupado del
problema de la nacionalidad en relación con los cambios
territoriales recientes, para subrayar la importancia del
problema examinado desde el punto de vista de las nece-
sidades prácticas de la comunidad internacional. El capí-
tulo I contiene también varias referencias a coloquios o
reuniones internacionales en los que han participado ju-
ristas de diferentes países y que han tratado problemas
relativos a la nacionalidad; a juicio del Relator Especial,
la Comisión podría utilizar con provecho las actas de
esas reuniones durante sus trabajos sobre el tema.

33. El capítulo II del informe está dedicado al concep-
to y la función de la nacionalidad. A este respecto, el Re-
lator Especial subraya que es preciso establecer una dis-
tinción clara entre la nacionalidad de las personas
naturales y la de las personas jurídicas. En cuanto a la
primera, la Corte Internacional de Justicia ha identifica-
do los diversos elementos del concepto de nacionalidad
en el asunto Nottebohm. De acuerdo con la definición de
la Corte,

la nacionalidad es un vínculo jurídico que tiene como base un hecho
social de adhesión, una relación genuina de existencia, intereses y sen-

' 3 Documentos oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados, Viena, 4 de
abril-6 de mayo de 1977 y 31 de julio-23 de agosto de 1978, vol. Ill
(A/CONF.80/16/Add.2), pág. 7, párr. 3, comentario sobre el art. 2.

14 Ibíd., párr. 4.

timientos, acompañada de la existencia de derechos y obligaciones re-
cíprocos. Cabe decir que constituye la expresión jurídica del hecho de
que la persona a la que le ha sido conferida, directamente por la ley o
como consecuencia de un acto de las autoridades, está, en la práctica,
relacionada más estrechamente con la población del Estado que la
confiere que con la de cualquier otro Estado15 .

34. La idea o el concepto de nacionalidad pueden defi-
nirse de forma muy diferente según que el problema se
enfoque desde el punto de vista del derecho interno o del
derecho internacional. De hecho, la función de la nacio-
nalidad es diferente en cada caso: contemplada desde el
punto de vista del derecho internacional, la nacionalidad,
dado que las personas naturales no son sujetos directos
del derecho internacional, es el conducto por el que pue-
den normalmente beneficiarse del derecho internacional;
mientras que en derecho interno la función de la nacio-
nalidad es diferente y puede haber diversas categorías de
«nacionales». La existencia de diferentes categorías de
nacionalidad en el seno del Estado ha sido un fenómeno
característico de los Estados federales de Europa orien-
tal: la Unión Soviética, Yugoslavia y Checoslovaquia.

35. Por analogía con la situación de las personas natu-
rales, las personas jurídicas (sociedades) también tienen
una nacionalidad. Al igual que ocurre en el caso de una
persona natural, la existencia del vínculo de la nacionali-
dad es necesaria a los efectos de la aplicación del dere-
cho internacional a una persona jurídica, lo más a menu-
do a efectos de la protección diplomática. Sin embargo,
existe un límite a la analogía que puede establecerse en-
tre la nacionalidad de las personas naturales y la de las
personas jurídicas.

36. Cabe decir que no existe un concepto rígido de na-
cionalidad respecto de las personas jurídicas. Por eso, la
práctica habitual de los Estados consiste en especificar,
en un tratado o en su legislación interna, a qué personas
jurídicas se las puede considerar «nacionales» a los efec-
tos de la aplicación del tratado o de la ley nacional.
Como las personas jurídicas pueden pertenecer a varios
Estados, hay que establecer un equilibrio entre diversos
factores para determinar la nacionalidad de una persona
jurídica.

37. Las observaciones que preceden plantean una
cuestión a la que debería responder la Comisión: la de
saber si verdaderamente resulta útil realizar el estudio de
los efectos de la sucesión de Estados sobre la nacionali-
dad de las personas jurídicas paralelamente al estudio de
la nacionalidad de las personas naturales. ¿Tiene la mis-
ma urgencia el estudio de los problemas relativos a la
nacionalidad de las personas jurídicas que el estudio de
los problemas relativos a la nacionalidad de las personas
naturales? Ajuicio del Relator Especial, la Comisión po-
dría distinguir las dos cuestiones y estudiar en primer lu-
gar la más urgente, a saber la de la nacionalidad de las
personas naturales.

38. Con respecto al capítulo III del informe, relativo a
la función del derecho interno y del derecho internacio-
nal, el Relator Especial señala que es evidente que no co-
rresponde al derecho internacional, sino al derecho inter-

15 Nottebohm, deuxième phase, arrêt, CU. Recueil 1955, págs. 4 y
ss., especialmente pág. 23.
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no de cada Estado, determinar quién debe ser considera-
do nacional y quién no. Esa conclusión es igualmente
válida en los casos de sucesión de Estados. Corresponde
al derecho interno del Estado predecesor determinar
quién ha perdido su nacionalidad a raíz del cambio; co-
rresponde al derecho interno del Estado sucesor determi-
nar quién ha adquirido su nacionalidad. Ese principio se
ha visto confirmado por el artículo 1 de la Convención
sobre ciertas cuestiones relativas a los conflictos de leyes
sobre la nacionalidad (La Haya, 1930), por la Corte Per-
manente de Justicia Internacional en su dictamen relativo
a los decretos de nacionalidad promulgados en Túnez y
Marruecos16, en su dictamen sobre la cuestión de la ad-
quisición de la nacionalidad polaca17 y reiterado por la
Corte Internacional de Justicia en su fallo sobre el asunto
NottebohmiS. Al mismo tiempo, y según algunos autores,
puede haber casos excepcionales en que determinadas
personas posean una nacionalidad a efectos internaciona-
les si no existe ninguna ley aplicable sobre la nacionali-
dad. Ello plantea la cuestión de saber si se acepta la exis-
tencia de dos conceptos diferentes de la nacionalidad,
uno con respecto al derecho internacional y otro con res-
pecto al derecho interno. Esa cuestión tiene particular
importancia en el caso de la sucesión de Estados. La Co-
misión debe interrogarse sobre la cuestión siguiente: si el
concepto de nacionalidad a efectos internacionales debe
considerarse como generalmente aceptado ¿cuáles son
sus elementos y cuál es exactamente su función?

39. En cuanto a la función del derecho internacional, si
bien cabe decir que la competencia legislativa del Estado
en la esfera de la nacionalidad no es absoluta, es preciso
admitir que el papel del derecho internacional en la esfe-
ra de la nacionalidad es bastante limitado. En principio,
los Estados están sometidos en la esfera de la nacionali-
dad a dos tipos de limitaciones que se deben, por una
parte, a la delimitación de competencias entre los Esta-
dos y, por otra, a las obligaciones relativas a la protec-
ción de los derechos humanos. Por su parte, el derecho
internacional no puede suplantar a la legislación interna
indicando quiénes son o no nacionales del Estado.

40. El derecho internacional interviene por medio de
normas tanto consuetudinarias como convencionales. El
Convenio de La Haya sobre ciertas cuestiones relativas
al conflicto de leyes de nacionalidad menciona «los con-
venios internacionales, la costumbre internacional y los
principios jurídicos generalmente admitidos en materia
de nacionalidad». Las normas de derecho consuetudina-
rio son de carácter totalmente rudimentario. Por el con-
trario, las convenciones y los tratados contemplan una
armonización de las legislaciones nacionales con objeto
de eliminar los inconvenientes que son resultado de la
utilización por los Estados de técnicas de adquisición o
pérdida de la nacionalidad diferentes, y algunos de esos
inconvenientes, como la apatridia, se consideran más
graves que otros (por ejemplo la doble nacionalidad).
Entre los instrumentos convencionales cabe mencionar
el mencionado Convenio de La Haya, su Protocolo rela-
tivo a un caso de apatridia, su Protocolo especial relativo
a la apatridia, su Protocolo relativo a las obligaciones

16 C.P.J.I., 1923, série B, N.° 4, pág. 24.
17Ibíd, N.°7, pág. 16.
18 Véase nota 15 supra.

militares en ciertos casos de doble nacionalidad, así
como la Convención sobre el estatuto de los apatridas y
la Convención para reducir los casos de apatridia. En el
plano regional, cabe mencionar el Convenio de la Liga
de los Estados Árabes sobre la nacionalidad, de 1954, y
el Convenio sobre la reducción de los casos de nacionali-
dad múltiple y sobre la obligación del servicio militar en
dichos casos, que concertaron los Estados miembros del
Consejo de Europa en 1963.

41. El Relator Especial plantea la cuestión de la perti-
nencia de esos instrumentos para los casos de sucesión
de Estados e indica que en primer lugar esos instrumen-
tos sirven para orientar a los Estados interesados al ofre-
cer soluciones que los legisladores nacionales pueden
utilizar, mutatis mutandis, para resolver los problemas
ocasionados por el cambio de territorio. En segundo lu-
gar, cuando el Estado predecesor sea parte en ellos, esos
instrumentos pueden obligar oficialmente a los Estados
sucesores de conformidad con las normas de derecho in-
ternacional que rigen la sucesión de Estados en materia
de tratados. Así esos instrumentos pueden sumarse a las
limitaciones generales que imponen las normas consue-
tudinarias de derecho internacional al poder discrecional
del Estado sucesor en materia de nacionalidad. Otros tra-
tados internacionales que se refieren directamente a los
problemas de nacionalidad en caso de sucesión de Esta-
dos han desempeñado un papel importante, sobre todo
después de la primera guerra mundial. Cabe señalar, por
último, que el Convenio de La Haya citado menciona en-
tre otros los «principios del derecho generalmente reco-
nocidos en materia de nacionalidad» entre las limitacio-
nes a que está sometida la libertad de los Estados en el
ámbito de la nacionalidad, pero guarda silencio sobre el
contenido exacto de ese concepto, que la Comisión po-
dría, pues, tratar de precisar en su estudio del tema.

42. En lo que respecta a las limitaciones a la libertad
de los Estados en materia de nacionalidad, la primera se
refiere al principio de la nacionalidad efectiva, basado en
el concepto de vínculo auténtico, citado a menudo en re-
lación con el fallo de la Corte Internacional de Justicia
en el asunto Nottebohm. Ese fallo provocó algunas críti-
cas, pero el principio de la nacionalidad efectiva como
tal no se puso en tela de juicio. Otra categoría de limita-
ciones cuya importancia ha aumentado considerablemen-
te tras la segunda guerra mundial es resultado de deter-
minadas obligaciones de los Estados en la esfera de los
derechos humanos que limitan el poder discrecional de
los Estados en cuanto a la atribución y el retiro de la na-
cionalidad. Ello se aplica a las naturalizaciones en gene-
ral y en el contexto particular de la sucesión de Estados.
Así, el artículo 15 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos19 dispone, en primer lugar, que toda per-
sona tiene derecho a una nacionalidad y, en segundo lu-
gar, que a nadie se privará arbitrariamente de su
nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.
En ese mismo sentido, el artículo 8 de la Convención
para reducir los casos de apatridia dispone que los Esta-
dos contratantes «no privarán de nacionalidad a una per-
sona si esa privación ha de convertirla en apatrida»,
mientras que el artículo 9 dispone que «los Estados con-
tratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna perso-

19 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.
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na o a ningún grupo de personas, por motivos raciales,
étnicos, religiosos o políticos». A juicio del Relator Es-
pecial, la Comisión podría estudiar los límites exactos
del poder que tiene un Estado predecesor de privar de su
nacionalidad a los habitantes de los territorios que ha
perdido, e investigar si cabe deducir de los principios
enunciados en las convenciones pertinentes una obliga-
ción para el Estado sucesor de conferir su nacionalidad a
los habitantes de esos mismos territorios.

43. En lo que respecta a la tipología de la sucesión, el
Relator Especial preconiza que la Comisión trate de for-
ma separada los problemas de nacionalidad que surgen
en el contexto de las distintas formas de cambio territo-
rial, lo cual debería permitirle determinar si está justifi-
cado sostener, como dicen algunos autores, que la mayo-
ría de los principios a que se hace referencia en relación
con la sucesión universal son aplicables, mutatis mutan-
dis, a los efectos de las sucesiones parciales sobre la na-
cionalidad. En el marco del tema de la sucesión de Esta-
dos en materia de tratados, la Comisión determinó tres
grandes categorías, a saber la sucesión respecto de una
parte de territorio, los Estados de reciente independencia
y la unificación y la separación de Estados20. Esa tipolo-
gía es la que mantuvo la Conferencia Diplomática y la
que está incorporada en la Convención de Viena sobre la
sucesión de Estados en materia de tratados. A los efectos
de la sucesión de Estados en materias distintas de los tra-
tados, la Comisión consideró que era necesario precisar
más esa tipología de sucesión. En consecuencia, en
cuanto a la sucesión respecto a una parte de territorio, la
Comisión decidió que había que distinguir tres casos que
debían solucionarse por separado, a saber el caso en que
un Estado transfería, es decir, cedía a otro una parte de
su territorio, el caso en que un territorio no autónomo re-
alizaba su descolonización mediante la integración en un
Estado distinto del Estado colonial, y el caso en que una
parte del territorio de un Estado se separaba de éste para
unirse a otro Estado21. En lo que respecta a la unificación
y la separación de Estados, la Comisión determinó que
había que distinguir además entre la «separación de una
o más partes del territorio de un Estado» y la «disolución
de un Estado»22. Esa tipología es la que aprobó la Confe-
rencia Diplomática y en la que se basa la Convención de
Viena sobre la sucesión de Estados en materia de bienes,
archivos y deudas de Estado. El Relator Especial consi-
dera que en el estudio de la sucesión de Estados y de sus
efectos sobre la nacionalidad, habría que seguir la tipolo-
gía aprobada para la codificación del derecho de la suce-
sión de Estados en materias distintas de los tratados. La
continuidad o discontinuidad de la personalidad interna-
cional del Estado predecesor en los casos de secesión o
disolución de Estados tiene consecuencias directas en
materia de nacionalidad, y los problemas que se plantean
en el primer caso son, por su naturaleza, considerable-
mente distintos de los que se plantean en el segundo.
Además, y en lo que respecta a los casos de unificación
de Estados, habría que establecer una distinción entre la
situación en que un Estado se une libremente a otro Esta-

do, con lo cual sólo él desaparece como sujeto de dere-
cho internacional —hipótesis de «absorción»— y la si-
tuación en que los dos Estados predecesores se unen para
formar un nuevo sujeto de derecho internacional y, como
consecuencia, los dos desaparecen en calidad de Estados
soberanos. Los problemas de nacionalidad que han sur-
gido en el curso del proceso de descolonización no de-
ben abordarse sino en la medida en que su estudio pueda
contribuir a aclarar problemas de nacionalidad comunes
a los cambios territoriales de toda índole. El Relator Es-
pecial considera además que el estudio, como es tradi-
cional en la Comisión de Derecho Internacional, debería
circunscribirse «únicamente a los efectos de una suce-
sión de Estados que se produzca de conformidad con el
derecho internacional y, en particular, con los principios
de derecho internacional incorporados en la Carta de las
Naciones Unidas»23. Así quedarían excluidas las cuestio-
nes de nacionalidad que podrían plantearse, por ejemplo,
con ocasión de la anexión del territorio de un Estado por
la fuerza.

44. Además, la Comisión debe precisar más el ámbito
del problema ratione personae, ratione materiae y ratio-
ne temporis. Existe, ratione personae, una incertidumbre
en cuanto a las categorías de personas que pueden verse
afectadas por un cambio de soberanía. Esto se refiere a
todas las personas naturales que podrían perder la nacio-
nalidad del Estado predecesor y a todas las que podrían
obtener o adquirir la del Estado sucesor, en la inteligen-
cia de que ambas categorías no tienen por qué coincidir.
Ratione materiae, el estudio preliminar debería versar
sobre los problemas de la pérdida de la nacionalidad del
Estado predecesor, de la adquisición de la nacionalidad
del Estado sucesor y de los conflictos de nacionalidad
que pudieran derivarse de una sucesión de Estados, a sa-
ber la apatridia y la doble o múltiple nacionalidad. En lo
que respecta a la pérdida de la nacionalidad, el estudio
debería tener por objeto aclarar en qué medida la pérdida
de la nacionalidad del Estado predecesor se produce au-
tomáticamente como consecuencia lógica de la sucesión
de Estados y en qué medida obliga el derecho internacio-
nal al Estado predecesor a retirar su nacionalidad a los
habitantes del territorio de que se trate o, por el contra-
rio, limita su poder discrecional de retirar su nacionali-
dad a determinadas categorías de personas que pueden
cambiar de nacionalidad. En cuanto a la adquisición de
la nacionalidad, no resulta fácil definir las categorías de
personas que pueden adquirir la nacionalidad del Estado
sucesor. En casos de sucesión de Estados total, como la
absorción de un Estado por otro o la unificación de Esta-
dos —caso en que el Estado o los Estados predecesores
dejan de existir—, todos los nacionales del Estado o de
los Estados predecesores tienen la aspiración de adquirir
la nacionalidad del Estado sucesor. Pero en el caso de la
disolución de un Estado, el cual deja también de existir,
la situación se complica porque entran en juego dos o
varios Estados sucesores y la gama de individuos que
pueden adquirir la nacionalidad de uno u otro de esos
Estados debe definirse por separado. En caso de secesión
o de transferencia de una o varias partes del territorio, la

20Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 172, doc.
A/9610/Rev.l, párr. 71 .

21 Ibíd., págs. 209 a 212, artículo 14 del proyecto de artículos sobre
la sucesión de Estados en materia de tratados y comentario.

22 Anuario... 1981, vol. II (segunda parte), párr. 75.

23 Artículo 6 de la Convención de Viena sobre la sucesión de Esta-
dos en materia de tratados y artículo 3 de la Convención de Viena so-
bre la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de
Estado.
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definición de las categorías de personas que pueden ad-
quirir la nacionalidad del Estado sucesor será igual de
delicada. En lo que respecta a conflictos de nacionalidad,
la Comisión podría preguntarse si los Estados interesa-
dos, es decir el Estado predecesor y el Estado o los Esta-
dos sucesores, están obligados a negociar y resolver de
mutuo acuerdo los problemas de nacionalidad con miras
a prevenir los conflictos en la materia y, en particular, la
apatridia. Por último, la Comisión debería estudiar la
cuestión del derecho de opción, que está previsto en gran
número de tratados internacionales y que además ha con-
templado hace muy poco tiempo la Comisión de Arbitra-
je de la Conferencia europea para la paz en Yugoslavia24.

45. En lo que hace al ámbito ratione temporis del pro-
blema, como el tema se refiere únicamente a la cuestión
de la nacionalidad en relación con el fenómeno de la su-
cesión de Estados, la Comisión debería excluir del ámbi-
to de estudio las cuestiones relativas a los cambios de
nacionalidad acaecidos anteriormente a la fecha de la su-
cesión de Estados y después de esa fecha. Sin embargo,
no hay que olvidar que, a menudo, los Estados sucesores
adoptan sus leyes de nacionalidad con cierto retraso y
que, durante el período intermedio, la vida no se detiene.
En consecuencia, pueden plantearse problemas relativos
a la nacionalidad que, por más que no sean resultado di-
recto de un cambio de soberanía como tal, merecen de
todas maneras la atención de la Comisión.

46. Por último, en lo que respecta a la continuidad de
la nacionalidad, el Relator Especial desea subrayar tres
aspectos. En primer lugar, el principio de la continuidad
de la nacionalidad forma parte del régimen de protección
diplomática. En segundo lugar, ni en la práctica ni en la
doctrina se encuentra una respuesta clara a la pregunta
de si esta norma es aplicable en caso de cambio involun-
tario de nacionalidad sobrevenido como consecuencia de
una sucesión de Estados. Existen buenas razones para
creer que, en este caso, este principio puede modificarse.
Finalmente, habida cuenta de que el problema de la con-
tinuidad de la nacionalidad está estrechamente vinculado
con el de la protección diplomática, se plantea la cues-
tión de saber si procede incluirlo en el ámbito del
estudio.

47. El Sr. IDRIS felicita al Relator Especial por su sus-
tancioso y estimulante informe así como por su excelen-
te exposición. Sin embargo, antes de que la Comisión
inicie el debate sobre esta base, desearía obtener dos
aclaraciones en relación con la resolución 49/51 de la
Asamblea General. En primer lugar, en la resolución se
dice: «en la inteligencia de que la forma definitiva que se
dará a la labor sobre esos temas se decidirá después de
que se haya presentado un informe preliminar a la Asam-
blea General». En consecuencia, queda claro que los tra-
bajos de la Comisión se referirán a un estudio prelimi-
nar. Ahora bien, en el informe presentado por el Relator
Especial se menciona un estudio en la forma de un infor-
me. El orador pregunta en consecuencia al Relator Espe-
cial cómo concibe ese informe.

48. En segundo lugar, la Asamblea General, en su re-
solución 49/51, pide al Secretario General que invite a

los gobiernos a que presenten documentación, en parti-
cular legislación nacional y decisiones de tribunales na-
cionales. Convendría, dado que se trata de un estudio
preliminar y no de un informe preliminar, conocer el es-
tado de esa compilación.

49. El Sr. MIKULKA (Relator Especial) aclara que se
ha mantenido deliberadamente un tanto lacónico acerca
del problema de la forma definitiva que se debe dar al re-
sultado de los trabajos de la Comisión. Naturalmente,
tiene algunas ideas a este respecto pero, antes de expre-
sarlas, prefiere dejar a los miembros de la Comisión que
debatan el tema en sí. A su entender, no existe ninguna
contradicción entre la idea de un estudio preliminar y la
de un informe. De hecho, el estudio preliminar de la Co-
misión no se puede transmitir a la Asamblea General
más que como parte de su informe. La Comisión podría,
entre otras cosas, inspirarse en la solución que se dio al
proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional, a
saber que el informe del Grupo de Trabajo encargado del
examen del tema se presentó a la Asamblea General
como anexo al informe de la Comisión25, tras haberse so-
metido a esta última. Bastaría, pues, para satisfacer el
deseo de la Asamblea General, con presentar un docu-
mento resumido que indicaría las vías posibles, así como
las diferentes posiciones y opciones, para que la Sexta
Comisión pueda señalar a la Comisión de Derecho Inter-
nacional las preferencias de los Estados.

50. En lo que respecta a la forma definitiva que adop-
tará el resultado de los trabajos, no podrá decidirse antes
de la presentación del estudio preliminar a la Asamblea
General, aunque la Comisión puede expresar determina-
das preferencias.

51. En cuanto al segundo aspecto planteado, el Relator
Especial indica que relativamente pocos Estados han
presentado material sobre su legislación nacional, pero
que entre ellos hay varios Estados que han vivido última-
mente transformaciones territoriales, es decir Estados su-
cesores. La Secretaría ha facilitado al Relator Especial
otros documentos. Sin embargo, existen muchos casos
de sucesiones de Estados que no están abarcados por los
documentos recientes ni por la documentación más anti-
gua y respecto de los cuales simplemente hay que espe-
rar la respuesta de los gobiernos. No obstante, si la Co-
misión decidiera constituir un pequeño grupo de trabajo
sobre el tema, por lo menos los miembros de ese grupo
podrían, con la ayuda de la Secretaría, tener acceso a to-
dos los documentos de los que ha dispuesto el Relator
Especial.

52. El Sr. LUKASHUK, tras haber estudiado atenta-
mente el informe, observa que en él se enuncian clara-
mente todos los aspectos del tema. La tarea del Relator
Especial es particularmente ardua, dado que ha de vincu-
lar dos grandes problemas distintos, el de la sucesión de
Estados y el de la nacionalidad no reglamentada por el
derecho internacional. El orador desea formular dos ob-
servaciones a este respecto.

53. En primer lugar, la nacionalidad es el vínculo jurí-
dico entre una persona natural y un Estado, lo cual en el

24 Véase nota 10 supra.
25 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), doc. A/48/10, anexo.
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fondo define pocas cosas. Además, ese vínculo ha pasa-
do por cambios importantes relacionados con la protec-
ción de los derechos humanos. Hoy día quizá se pueda
contemplar la nacionalidad como la calidad de miembro
de la organización de un Estado.

54. En segundo lugar, tanto en el plano internacional
como en el nacional ya se reconoce el derecho de la per-
sona a una nacionalidad, lo cual excluye la arbitrariedad
e incluso la soberanía absoluta del Estado. Resulta, pues,
evidente también a este respecto la necesidad de exami-
nar la institución teniendo en cuenta la relación entre na-
cionalidad y derechos humanos.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

2386.a SESIÓN

Jueves 18 de mayo de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Fomba, Sr.
Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-
Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación)1 (A/CN.4/
464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/4662, A/CN.4/
L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/L.509 y
Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial), que resume el de-
bate de su decimotercer informe sobre el proyecto de có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad (A/CN.4/466), agradece a los miembros de la
Comisión los múltiples argumentos convincentes que

1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-
te en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

han presentado. Su tarea al resumir será difícil, pues ha-
brá de conciliar opiniones diferentes expresadas sobre
determinadas cuestiones y responder a determinadas crí-
ticas hechas a su informe.

2. Se ha criticado al informe por no tener en cuenta las
opiniones de los gobiernos —sobre todo de países en
desarrollo— que han optado por no reaccionar al proyec-
to de artículos aprobado en primera lectura y presentado
a los gobiernos para que formulasen sus observaciones.
El propio orador ha manifestado su pesar por la falta de
respuesta de esos gobiernos, pero dada esa falta de res-
puesta, ¿qué debía hacer? Difícilmente podía reflejar en
sus informes observaciones inexistentes.

3. Se ha dicho que el informe ha reducido de forma de-
masiado radical el número de crímenes que deben figu-
rar en el código y que se basa demasiado en el contenido
de los tratados y las convenciones vigentes. Sin embar-
go, desde el principio mismo de la tarea de redacción,
varios miembros de la Comisión lo han exhortado a utili-
zar esos instrumentos como base para su labor. El orador
puso en tela de juicio la validez de ese enfoque, por creer
que el desarrollo progresivo del derecho significa ir más
allá de los instrumentos jurídicos vigentes: por ejemplo
referirse a las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad. De hecho, está hondamente con-
vencido de que la mayor parte de los crímenes conteni-
dos en el proyecto de código constituyen violaciones del
jus cogens. En consecuencia, resulta incorrecto afirmar
que se ha basado excesivamente en tratados vigentes.

4. También se ha criticado su enfoque por exceso de
prudencia. Según parece, algunos miembros de la Comi-
sión deseaban que avanzara vigorosamente en el desarro-
llo del derecho internacional, aunque no exista consenso
en el seno de la propia Comisión. Sin embargo, ésa no es
la función de un Relator Especial. Su tarea no consiste
en imponer a la Comisión determinadas soluciones, sino
en reflejar fielmente los pros y los contras de una hipóte-
sis determinada de forma que, al reflexionar juntos sobre
las cosas, los miembros puedan llegar a un acuerdo.

5. En cuanto a los propios proyectos de artículos, es
evidente que ha ido apareciendo un consenso en pro de
incluir por lo menos cuatro de ellos: los relativos a la
agresión, el genocidio, los crímenes de guerra y los crí-
menes contra la humanidad.

6. La definición de la agresión tiene que perfeccionarse
más, pero el papel del Consejo de Seguridad se ha exa-
gerado a ese respecto. El Consejo no tiene ninguna auto-
ridad sobre las personas naturales; sólo puede determinar
si se ha cometido un acto de agresión. La línea de de-
marcación entre la competencia del Consejo y la de cual-
quier tribunal que aplique el código irá apareciendo gra-
dualmente, al irse estudiando casos concretos, pero no
existe forma de que el Consejo de Seguridad pueda asu-
mir las funciones de un tribunal. Por eso el orador ha
propuesto una definición muy general de la agresión, en
la cual deliberadamente no se menciona al Consejo de
Seguridad ni la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea
General. Si la Comisión desea ir más allá de esa defini-
ción general, naturalmente debe hacerlo.

7. Ninguno de los miembros de la Comisión se ha
opuesto a la inclusión en el código del crimen de genoci-
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dio. Además, los crímenes de guerra están ya lo bastante
codificados en textos legislativos de forma que no existe
debate en cuanto a lo acertado de incorporar un artículo
sobre ellos.

8. En cuanto a los crímenes contra la humanidad, el
orador había propuesto inicialmente sustituir esa expre-
sión por «violaciones sistemáticas o masivas de los dere-
chos humanos». Se ha aducido, sin embargo, y las inves-
tigaciones del propio orador acerca de las obras sobre la
materia lo han demostrado, que no es necesario que una
violación de los derechos humanos sea «masiva» para
que constituya un crimen contra la humanidad. Una sola
atrocidad cometida contra un solo individuo puede resul-
tar tan escandalosa que constituya un delito contra la hu-
manidad como un todo. En consecuencia, la necesidad
de que un crimen sea «masivo» es dudosa y por eso el
orador ha vuelto a la redacción inicial del título. Incum-
be en última instancia a la Comisión decidir qué título se
debe mantener.

9. Existen varios crímenes cuya inclusión en el código
no ha provocado un entusiasmo generalizado. Aunque
muchos tratadistas latinoamericanos creen que la inter-
vención debe calificarse de crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, esa opinión no es muy com-
partida. La intervención no es perniciosa en todos los
casos. Puede ser benigna e incluso saludable. Por ejem-
plo, cuando un país trata, por medios juiciosos, de
disuadir a otro de una empresa política o militarmente
peligrosa es una intervención, pero no es criminal. Natu-
ralmente, la intervención armada no puede quedar impu-
ne, pero se puede calificar de agresión, que ya está in-
cluida en el proyecto de código. Ninguno de los
esfuerzos del Comité de Redacción por preparar una de-
finición adecuada de la amenaza de la agresión ha conta-
do jamás con la aprobación de los gobiernos, y el orador
cree que ya es hora de abandonar el concepto. El recluta-
miento de mercenarios fue una cuestión candente hace
unos años, pero con la perspectiva que permite el paso
del tiempo cabe advertir que todos los elementos del cri-
men están presentes en el crimen de agresión. Como no
se han aducido argumentos sólidos en su favor, parece
haber motivos suficientes para suprimir del proyecto de
código los artículos sobre la intervención, la amenaza de
agresión y el reclutamiento de mercenarios.

10. Varios crímenes siguen siendo polémicos, y en
ellos debe centrarse la Comisión en la fase actual. El
apartheid ha sido motivo de indignación en el pasado,
especialmente en el continente africano, pero el término
mismo, sinónimo de un país africano concreto, ya ha
quedado relegado a los anales de la historia. Si alguna
vez reaparece el fenómeno, habrá que idear un nuevo
término. Un gobierno ha sugerido la «institucionaliza-
ción de la discriminación racial». La Comisión debe
prestar seria atención a la posibilidad de incorporar en el
código esa frase y un artículo que la defina.

11. También cabe decir que la dominación colonial es
algo del pasado. Pese a la reciente invasión iraquí de Ku-
wait, en el mundo de hoy es muy improbable que un país
se atreva a utilizar su fuerza superior para conquistar a
otro. Como el crimen data sobre todo de los siglos xvi y
xvii ya no se podrá hacer que sus autores comparezcan
ante la justicia. La dominación colonial está definida en

el artículo 19 de la primera parte del proyecto sobre el
tema de la responsabilidad de los Estados como crimen
internacional3. ¿No basta con eso? Si no, la Comisión
debe dedicarse a redactar una definición del crimen me-
jor que la lograda hasta la fecha.

12. El orador ha propuesto una definición general del
terrorismo internacional que varios gobiernos han criti-
cado porque el crimen no debe estar sometido a la perse-
cución en términos generales, sino más bien en casos
concretos y conforme a convenciones que abarquen ma-
nifestaciones concretas de terrorismo. En consecuencia,
si se ha de mantener el crimen en el código, habrá que
redactar una definición más aceptable. Parece que hay
muy poco apoyo a la inclusión del tráfico ilícito de estu-
pefacientes. Muchos autores consideran que constituye
un crimen internacional, pero no un crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad. En consecuencia, la
Comisión quizá desee excluirlo.

13. Por lo tanto, debe iniciarse una nueva ronda de
consultas sobre esos cuatro crímenes: discriminación ra-
cial, dominación colonial, terrorismo internacional y trá-
fico ilícito de estupefacientes con miras a determinar
cuáles de ellos deben mantenerse en el proyecto de
código.

14. El PRESIDENTE agradece al Relator Especial su
resumen y sugiere que, a fin de facilitar las consultas y
asegurar un intercambio verdaderamente franco de opi-
niones, la Comisión celebre una sesión informal.

Se levanta la sesión a las 10.50 horas.

1 Véase 2384.a sesión, nota 10.

2387.a SESIÓN

Viernes 19 de mayo de 1995, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr.
Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris,
Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Ma-
hiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación)1
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(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/4662,
A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

DECIMOTERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Redac-
ción todavía no tiene ante sí los artículos que son objeto
del decimotercer informe del Relator Especial
(A/CN.4/466), a saber los artículos 15 a 25, y que en
consecuencia la Comisión debe adoptar una decisión ofi-
cial sobre esos artículos. Habida cuenta de las consultas
que el orador ha celebrado, propone que se adopte la de-
cisión siguiente:

«La Comisión remite al Comité de Redacción los
artículos 15 (Agresión), 19 (Genocidio), 21 (Violacio-
nes sistemáticas o masivas de los derechos humanos)
y 22 (Crímenes de guerra excepcionalmente graves),
para que proceda a examinarlos con carácter priorita-
rio en primera lectura, teniendo en cuenta las propues-
tas que figuran en el decimotercer informe del Relator
Especial y las observaciones y propuestas expresadas
durante el debate en sesión plenaria, en la inteligencia
de que, para formular esos artículos, el Comité de Re-
dacción tendrá presentes y, si lo considera útil, volve-
rá a examinar en todo o en parte elementos de los artí-
culos 17 (Intervención), 18 (Dominación colonial y
otras formas de dominación extranjera), 20 (Apart-
heid), 23 (Financiación y entrenamiento de mercena-
rios) y 24 (Terrorismo internacional), aprobados en
primera lectura.»

2. En cuanto a cualquier otro artículo, el Presidente se
propone, a reserva del acuerdo de la Comisión, celebrar
consultas oficiosas para determinar el mejor modo de
tratar de ellos.

3. Si no hay objeciones, considerará que la Comisión
decide aceptar esta propuesta.

Así queda acordado.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/
4673, A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación*)

4. El Sr. BOWETT manifiesta su gratitud al Relator
Especial por haber preparado un informe que es a la vez
muy claro y muy concreto. Aprueba en lo esencial el te-

* Reanudación de los trabajos de la 2385.a sesión.
1 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-

te en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte),
págs. 101 y ss.

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

ñor de ese informe, pero desea formular algunas obser-
vaciones.

5. En primer lugar, está de acuerdo con el Relator Es-
pecial en cuanto a la necesidad de que la Comisión cen-
tre su atención en situaciones surgidas a consecuencia de
un cambio de soberanía sobre un territorio. También está
de acuerdo, al menos en principio, en que la Comisión se
ocupe sobre todo de las personas naturales, aunque sólo
sea porque a las personas jurídicas les resulta mucho más
fácil constituirse o inscribirse en un país extranjero que a
las personas naturales adquirir una nueva nacionalidad.

6. La elección de la tipología de la sucesión es una ta-
rea delicada y el Relator Especial ya señala algunas pre-
ferencias en su primer informe. El orador no está con-
vencido, por su parte, de que por el momento esa
elección tenga un carácter primordial. Todo depende de
la forma en que la Comisión decida proceder. La exis-
tencia, en prácticamente todos los casos, de dos Estados
—el Estado predecesor y el Estado sucesor— es la base
sobre la que se podría fundar una obligación para esos
dos Estados de negociar un acuerdo que permita a las
personas afectadas adquirir una nacionalidad. Pues si
existe un derecho de la persona a la nacionalidad, debe
existir una obligación concomitante de los Estados, y es
en el cumplimiento de esa obligación en donde la Comi-
sión podría aportar su ayuda a los Estados. No sólo po-
dría subrayar la obligación de negociar para que las per-
sonas afectadas puedan adquirir una nacionalidad, sino
también enumerar los principios que deberían consagrar
los acuerdos concertados entre Estados.

7. El reconocimiento de un derecho a la nacionalidad,
entendido como derecho de la persona humana, no hace
por ello desaparecer la necesaria existencia previa de un
vínculo auténtico entre la persona y el Estado de su na-
cionalidad. A ese respecto, el orador comparte la opinión
del Relator Especial en el sentido de que la Comisión
quizá pudiera contribuir a discernir mejor ese concepto
de vínculo auténtico de lo que lo hizo la Corte Interna-
cional de Justicia en el asunto Nottebohm 4.

8. El Sr. Bowett manifiesta, en cambio, vivas reservas
en cuanto al concepto de libertad de elección de la nacio-
nalidad, que no puede ser ilimitada. A ese respecto juzga
especialmente inconsiderada la posición adoptada por la
Comisión de Arbitraje de la Conferencia para la ex
Yugoslavia, recordada en el párrafo 109 del primer in-
forme del Relator Especial, según la cual toda persona
puede optar por pertenecer a la comunidad étnica, reli-
giosa o lingüística que quiera. A juicio del orador, in-
cumbe a la Comisión enumerar los factores que deben
conducir a una elección de buena fe que el Estado debe
respetar y concretar al conceder su nacionalidad.

9. La negociación de los acuerdos sobre la atribución
de la nacionalidad puede llevar algún tiempo y además
las negociaciones pueden continuar incluso después de la
transferencia oficial de la soberanía sobre el territorio del
que se trate. En consecuencia, es necesario prever un es-
tatuto transitorio aplicable durante el desarrollo de las
negociaciones hasta la conclusión de un acuerdo, o du-
rante el plazo de elaboración de la legislación en el Esta-

4 Véase 2385.a sesión, nota 15.
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do de que se trate, o incluso durante el plazo de reflexión
de la persona sobre su derecho de opción, es decir duran-
te lo que el Relator Especial califica como el «período
intermedio».

10. El Relator Especial también ha mencionado las
consecuencias del cambio de nacionalidad sobre el dere-
cho de la protección diplomática. Ese problema, aunque
accesorio, tiene una cierta importancia. La norma gene-
ral en esa esfera requiere que, para contar con la protec-
ción de un Estado, el interesado tenga de forma continua
la nacionalidad de ese Estado entre el momento en que
ocurre el perjuicio y el ejercicio de la acción. Ahora
bien, existe ruptura de esa continuidad y pérdida del de-
recho de protección cuando ocurre un cambio de nacio-
nalidad como consecuencia de una transferencia de terri-
torio. En consecuencia, estaría justificado limitar la
aplicación de esa norma a las situaciones en que el cam-
bio de nacionalidad sea resultado de la libre elección del
interesado y no de una transferencia de territorio.

11. El Sr. TOMUSCHAT felicita al Relator Especial
por su excelente estudio. También él considera que no es
necesario tener por objetivo la elaboración de un tratado
internacional. Por una parte, la Comisión ya ha produci-
do anteriormente declaraciones y codificaciones que no
tienen valor de tratado internacional y ello corresponde,
pues, a una práctica correcta. Por otra parte, y sobre
todo, es a partir de ahora cuando determinados Estados
necesitan una asistencia jurídica rápida de la comunidad
internacional para ayudarlos a determinar por qué crite-
rios se deben orientar. Ahora bien, la elaboración de un
tratado podría llevar diez años y es posible que al final
de ese período el tema haya perdido todo interés.

12. El orador también opina que el estudio debería
centrarse en las personas naturales, pues las personas ju-
rídicas justifican un estudio separado, dado que no tienen
necesariamente la misma nacionalidad en todas sus rela-
ciones jurídicas.

13. El Sr. Tomuschat aprueba la idea del Relator Espe-
cial de estudiar los límites que el derecho internacional
impone al derecho nacional, el cual no debe ampliar su
campo de acción si no existe un vínculo auténtico con el
Estado de que se trate. Sin embargo, en cuanto a la afir-
mación del Relator Especial de que el derecho nacional y
el derecho internacional son independientes entre sí, el
orador se pregunta si no existen casos de extrema grave-
dad en los que debería resultar posible reivindicar la nu-
lidad de los actos realizados en el plano nacional. Men-
ciona, concretamente, el caso en el que la decisión de
privar a determinadas personas naturales de su nacionali-
dad es un elemento de persecución de una minoría étni-
ca. Así, en Alemania la ley por la que el Tercer Reich
había privado a los judíos de su nacionalidad quedó ulte-
riormente declarada anticonstitucional por el Tribunal
Constitucional. En un largo artículo, F. Mann defiende,
por otra parte, la tesis de que en el contexto de la respon-
sabilidad habría que pensar en establecer nulidades como
consecuencia de la comisión de un acto internacional-
mente ilícito5.

5 «The consequences of an international wrong in international and
municipal law», The British Year Book of International Law 1976-
1977, Oxford, Clarendon Press, 1978, págs. 5 y ss.

14. En lo que hace al derecho a la nacionalidad, cuyo
principio destaca el Relator Especial, ocupará el centro
de las deliberaciones de la Comisión. El orador recuerda
a este respecto que el artículo 24 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos se muestra muy prudente
y muy reticente a reconocer un derecho a la nacionali-
dad. Sin embargo, en el párrafo 3 se dispone que «todo
niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad». En con-
secuencia, quizá sea necesario establecer una distinción
entre los adultos y los niños, pues estos últimos deben
obligatoriamente nacer con una nacionalidad y no
pueden ser apatridas desde que nacen. Por otra parte, una
sucesión de Estados no puede dejar sin nacionalidad a
millones de personas, y por lo tanto la comunidad inter-
nacional está obligada a crear normas que permitan reco-
nocer una nacionalidad a toda persona afectada por una
sucesión de Estados. El orador suscribe a este respecto la
idea de imponer a los Estados la obligación de negociar
una solución que pueda evitar una situación tan deplora-
ble.

15. Otro instrumento, la Convención Internacional so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, también es muy prudente ya que, en lo que
respecta a los criterios de discriminación que se prohi-
ben, excluye expresamente las cuestiones de nacionali-
dad de las normas de la Convención. En consecuencia,
no está absolutamente prohibido tener en cuenta determi-
nados vínculos de origen, de historia y de civilización
para reconocer una nacionalidad a las personas naturales.

16. Tras esas observaciones preliminares, el Sr. To-
muschat insiste en la necesidad de avanzar en el estudio
y sobre todo de proponer a la Asamblea General y a los
miembros de la Comisión varias opciones, pues lo que la
Asamblea General ha pedido no es un estudio académico
sobre el estado del derecho a la nacionalidad. Con esa
perspectiva, sería útilísimo disponer de información so-
bre la práctica seguida por los Estados bálticos y sobre
todo por la Federación de Rusia, sobre las objeciones y
las críticas expresadas respecto de esas prácticas —por
ejemplo las críticas rusas contra la práctica de los Esta-
dos bálticos— y, por último, sobre las respuestas a las
críticas. Ello permitiría a la Comisión tratar de llegar a
un punto de equilibrio.

17. El Sr. de S ARAM aprueba la idea de interesarse
esencialmente por la nacionalidad de las personas natu-
rales, que son las que más pueden padecer como conse-
cuencia de situaciones de fusión o de división de Estados
o de vinculación de una parte del territorio de un Estado
a otro. La facultad que tiene el Estado de determinar las
condiciones de adquisición o de pérdida de la nacionali-
dad no es ilimitada, porque existen tratados aplicables.
Es importante que los Estados interesados inicien nego-
ciaciones, pero las personas afectadas también tienen de-
rechos que, como ha subrayado el Sr. Bowett, tampoco
brindan una libertad total de elección. En consecuencia,
la Comisión vería sus deliberaciones muy facilitadas si
dispusiera de una documentación que permitiese a todos
sus miembros hacerse una idea exacta de las disposicio-
nes pertinentes del derecho de los tratados y de su apli-
cación en la práctica.

18. El Sr. BENNOUNA observa que los aspectos teó-
ricos de la cuestión de la nacionalidad son muy conoci-
dos y que lo que hace falta efectivamente, pues, es un
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conocimiento de la práctica. Únicamente a partir de la
práctica podrá la Comisión proponer soluciones o, por lo
menos, líneas directrices.

19. El Sr. MIKULKA (Relator Especial) aclara que si
menciona en su informe el derecho de opción como lo ha
contemplado la Comisión de Arbitraje de la Conferencia
Europea sobre Yugoslavia, ello no significa en absoluto
que suscriba esa fórmula, que él mismo ha tenido la oca-
sión de criticar en otro ámbito. En cuanto a la documen-
tación disponible, que se enumera en su informe, está
formada, por una parte, por textos bastante antiguos pu-
blicados por la División de Codificación de la Oficina de
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas en 1959 y en
19786 y, por otra parte, por documentos más recientes
sobre las legislaciones nacionales suministrados por los
gobiernos en respuesta a la petición de la Asamblea Ge-
neral o procedentes de otras fuentes.

20. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) se-
ñala que la secretaría dispone de la lista completa de do-
cumentos que se han comunicado al Relator Especial y
además puede hacer que se reproduzca, si no en distribu-
ción general por lo menos para los miembros de la Co-
misión que lo deseen, la documentación de aproximada-
mente cien páginas formada por las respuestas de los
gobiernos siguientes: Austria, Chipre, el Reino Unido, la
República Checa, la República Eslovaca, Singapur y
Túnez.

21. El Sr. ROSENSTOCK recuerda que se ha formula-
do la idea de crear un grupo de trabajo, solución que
facilitaría la tarea de la Comisión, habida cuenta de su
programa de trabajo.

22. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Primer Vice-
presidente) indica que de las consultas que ha celebrado
a este respecto se desprende que hay acuerdo general so-
bre la necesidad de crear ese grupo, pero que existen di-
vergencias en cuanto al momento más oportuno para
ello.

23. Tras un debate en el que participan los Sres. BEN-
NOUNA, EIRIKSSON, YANKOV, GÜNEY, AL-
BAHARNA, IDRIS y MIKULKA, el PRESIDENTE
dice que efectivamente existe consenso sobre la necesi-
dad de crear un grupo de trabajo, que iniciaría sus tareas
en cuanto termine el debate general sobre este tema. En-
carga, pues, al Primer Vicepresidente que continúe sus
consultas para establecer la lista de miembros que de-
sean formar parte de ese grupo, en consulta con el Rela-
tor Especial, con objeto de que la Comisión pueda deci-
dir lo antes posible sobre el mandato y la composición
del grupo. Dado que el examen de la cuestión se halla to-
davía en una fase preliminar, el propio orador sería parti-
dario de que el grupo fuera de composición abierta a fin
de que pueda contar con aportaciones de todos.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2388.a SESIÓN

Martes 23 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bennouna, Sr. Bo-
wett, Sr. Crawford, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson,
Sr. Fomba, Sr. Giiney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mi-
kulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

6 Nations Unies, Série législative, Lois concernant la nationalité
(ST/LEG/SER.B/4) (N°. de venta: 1954.V.1), y Supplément aux Lois
concernant la nationalité (ST/LEG/SER.B/9) (N.° de venta:
1959.V.3) y Documentation concernant la succession d'États dans les
matières autres que les traités (ST/LEG/SER.B/17) (N.° de venta:
E/F.77.V.9).

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4671,
A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que el enfo-
que didáctico adoptado por el Relator Especial en su pri-
mer informe (A/CN.4/467), tanto con respecto a la forma
como al fondo, probablemente esté justificado por la no-
vedad del tema. El informe refleja el espíritu de los tiem-
pos: un espíritu en el cual el principio de la soberanía
que ha regido el derecho internacional desde el siglo xix
se orienta, en vísperas del siglo xxi, hacia un punto en el
cual convergen la soberanía y la solidaridad al servicio
de la humanidad. Los nuevos tiempos y un nuevo tema
exigen un tratamiento urgente: ese mensaje se halla en
cada sección del informe. Sin embargo, cabe preguntar si
ese mensaje necesita un informe de muchas páginas y si
las situaciones de carácter urgente a que se refiere el Re-
lator Especial, es decir las relativas a los cambios recien-
tes en Europa oriental no son ya algo del pasado. Es de
reconocer que el pasado es útil, pero la tarea de la Comi-
sión es trabajar para el futuro. Rusia y Chechenia; Ma-
rruecos y el Sahara occidental; China y Hong Kong;
Rwanda; Burundi; el Canadá y Quebec; el Senegal, en-
frentado con una oleada de irredentismo en la Casaman-
za; los países europeos que se ocupan actualmente de
edificar una Unión Europea; Etiopía privada ahora de
Eritrea, pero que en abril de 1995 adquirió una nueva
constitución federal que favorece las peculiaridades étni-
cas: esas son algunas de las cuestiones que se deben tra-
tar con urgencia en el contexto del tema actual. ¿Cabe

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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traspasar el enfoque adoptado para los problemas plan-
teados por la ex Unión Soviética, la ex Yugoslavia o la
ex Checoslovaquia al futuro y a las situaciones que aca-
ba de mencionar? Es discutible, pero no es una cuestión
teórica. Por el contrario, es clave para el tema en estudio.

2. En cuanto al enfoque del Relator Especial y a la es-
tructura del informe, tras la revista histórica de la labor
de la Comisión en la redacción de un régimen de suce-
sión de los Estados, habría cabido esperar una indicación
de lo que el Relator Especial entiende que constituye el
contenido del tema que se le ha asignado. ¿Se refiere su
título a la sucesión de los Estados en materia de naciona-
lidad y significa en consecuencia que, como en el caso
de la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados y la Convención de Viena sobre la
sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y
deudas de Estado, se pide a la Comisión que establezca
un régimen específico como respuesta positiva a los pro-
blemas que plantea la nacionalidad en una situación de
sucesión de Estados? ¿O se refiere a los efectos sobre la
nacionalidad de cualquier tipo de sucesión de Estados y
en consecuencia plantea la cuestión, teniendo en cuenta
esas mismas convenciones, de qué normas y principios
son aplicables a la nacionalidad y en qué medida son
aplicables? Esas dos cuestiones deberían haberse estu-
diado detalladamente en una sección del informe que
precediera la titulada «Actualidad del tema». Pero es
sólo bastante más adelante en el informe que el Relator
Especial dice que ha optado por «el estudio actual de la
sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacionalidad
de las personas naturales y jurídicas». Tanto a la Comi-
sión como a la Asamblea General, a la que se presentará
su estudio preliminar, les convendría contar con una elu-
cidación del contenido del tema.

3. El estudio preliminar debe evitar dos trampas. En
primer lugar, la Comisión debe evitar caer en la tenta-
ción de exagerar el papel del derecho internacional en la
esfera del tema en estudio. En segundo lugar, también
debe reconocer que la cuestión que se ha de regular afec-
ta, primero y ante todo, no a objetos inanimados, sino a
seres humanos. Los comentarios del Sr. Pambou-
Tchivounda se referirán a esos dos argumentos, que re-
sumen el carácter marcadamente político del tema.

4. En cuanto al primer argumento, y esto no es necesa-
riamente un reproche, que el Relator Especial idealiza el
papel que desempeña el derecho internacional especial-
mente en cuanto a sus efectos sobre las personas
naturales, sugiere tres comentarios. Para empezar, debe
restablecerse la primacía del derecho interno pues existe
un vínculo inherente entre el Estado —cualesquiera que
sean las circunstancias y el contexto de su aparición— y
la nacionalidad de la población que reivindica su nacio-
nalidad. Como se reconoce en el informe, tanto en la
doctrina como en la jurisprudencia se conviene en el ca-
rácter exclusivo de la competencia del Estado para deter-
minar la nacionalidad. Dicho en otros términos, el Esta-
do define las condiciones para conceder la nacionalidad.
Pero es también el Estado el que define las condiciones
para perder la nacionalidad y el Estado el que puede con-
ferir a las personas la libertad de elegir entre más de una
nacionalidad. Es cierto que en 1984, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, en una opinión consultiva
muy celebrada, dictaminó que ese principio estaba limi-

tado por las obligaciones que imponía el derecho
internacional2, pero el alcance de esa opinión, que en
todo caso no es más que una opinión, debe considerarse
de forma relativa. En el caso del reconocimiento interna-
cional, por ejemplo, es bien sabido que el acto por el que
un Estado reconoce a otro Estado en el contexto de la su-
cesión de Estados casi nunca va acompañado de una
obligación de que las leyes promulgadas por el nuevo
Estado sobre la nacionalidad se atengan al derecho inter-
nacional. Se trata de una cuestión administrativa interna,
de un asunto que incumbe al Gobierno, y de una cuestión
de la que no se ocupa el derecho internacional.

5. En segundo lugar, aunque el derecho internacional
se ocupara de esa cuestión, seguiría siendo necesario de-
terminar el fondo, o sea las normas y las fuentes de ese
derecho internacional. En el informe se alude al proyecto
de convención sobre nacionalidad, de 19293, pero esa
convención se quedó en la fase de redacción y no consti-
tuye derecho positivo. El informe hace referencia tam-
bién al artículo 1 de la Convención sobre ciertas cuestio-
nes relativas a los conflictos de leyes sobre la
nacionalidad (La Haya, 1930). Tampoco en ese caso en-
tró en vigor la Convención y en consecuencia, a juicio
del orador, no constituye derecho.

6. La jurisprudencia y las normas consuetudinarias son
dos formas de generar derecho internacional que sirven
de antecedentes del principio de la nacionalidad efectiva
mencionado en muchas ocasiones en el informe. Sin em-
bargo, ese principio es muy polémico. Los asuntos Con-
cessions Mavrommatis en Palestine4 y Nottebohm5 han
conferido una función práctica al principio de la nacio-
nalidad efectiva al establecer normas sobre la base de las
cuales decidir entre las reivindicaciones enfrentadas de
dos Estados en el ejercicio de la protección diplomática,
con la nacionalidad como una de las condiciones para su
aplicación. Esa norma se aplica efectivamente a casos de
conflicto de nacionalidad, siempre que permanezcan en
el marco de la protección diplomática. Fuera de ese mar-
co, el principio de la nacionalidad efectiva pierde su per-
tinencia y su ámbito. Esa afirmación se ve apoyada por
el laudo arbitral en el asunto Flegenheimer6 y por el fa-
llo del Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas de 7 de julio de 1992 en el asunto C-369/907, que
prácticamente dejó en ridículo el principio de la efectivi-
dad como producto de una época romántica en la historia
de las relaciones internacionales.

2 «Propuesta de modificación a la Constitución política de Costa
Rica relacionada con la naturalización». Opinión consultiva de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, OC-4/84, del 19 de ene-
ro de 1984. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie A:
Fallos y Opiniones, San José, Costa Rica, 1984.

3 «Nationality, responsibility of States, territorial waters», Ameri-
can Journal of International Law [Washington (D.C.)], vol. 23, nú-
mero especial, abril de 1929, pág. 17.

4 Fallo del 30 de agosto de 1924, CP.J.L, série A, N. ° 2, pág. 6.
5 Véase 2385.a sesión, nota 15.
6 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XIV

(N.° de venta: 65.V.4), págs. 327 y ss.
7 Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Recueil de la

jurisprudence de la Cour et du Tribunal de première instance, 1992-
7, fallo del 7 de julio de 1992, Mario Vicente Micheletti e.a. c. Dele-
gación del Gobierno en Cantabria.
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7. En tercer lugar, cuando el Relator Especial conside-
ra lamentable que, como consecuencia de un cambio de
soberanía, una persona quede apatrida contra su volun-
tad, está invocando el derecho internacional de los de-
rechos humanos que, como se señala en el informe, im-
pone límites adicionales a los Estados en el ejercicio de
su facultad discrecional de conferir o retirar su nacionali-
dad. Sin embargo, el derecho internacional de los dere-
chos humanos está lleno de contradicciones funda-
mentales. Cabe concebir que la determinación de la
nacionalidad de personas naturales en un contexto de su-
cesión de Estados exija consultar a la población, habida
cuenta del principio del derecho de los pueblos de libre
determinación, que sin duda es un derecho colectivo de
un pueblo. En su opinión consultiva sobre la cuestión del
Sahara occidental, la Corte Internacional de Justicia re-
afirmó la obligación que tiene un Estado de consultar a
la población. El cumplimiento de esa obligación incum-
be a los Estados. En 1987 el Comité de Derechos Huma-
nos reconoció claramente que una persona natural no po-
día afirmar que era víctima de la violación del derecho
de los pueblos de libre determinación que figura en el ar-
tículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos. En el derecho constitucional de Checoslova-
quia —el ejemplo más reciente mencionado por el Rela-
tor Especial— en 1991 se promulgó una ley sobre refe-
rendos, pero no se aplicó debido a la necesidad de hacer
frente a la crisis política de 1992. Se permitió que esa ley
cayera en desuso, pero nadie ha considerado que ese es-
tado de cosas sea una violación del derecho internacio-
nal. Y cuando la República Checa y Eslovaquia aproba-
ron leyes sobre nacionalidad, esas leyes fueron
desiguales con respecto a las condiciones que cada una
impuso para la adquisición de la nacionalidad y también
con respecto a la solución de las cuestiones de doble na-
cionalidad9. Así pues, el artículo 15 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos10 debe entenderse
como derecho declaratorio y no como derecho vinculan-
te. Ese artículo, al igual que las disposiciones pertinentes
del Pacto, deja en libertad a los Estados para tener en
cuenta sus propios intereses y temores, así como otras
consideraciones políticas más que puramente jurídicas
en cuestiones relativas a la determinación de la naciona-
lidad.

8. En cuanto al segundo argumento del Sr. Pambou-
Tchivounda, el Relator Especial recomienda a la Comi-
sión que no emprenda el estudio de los efectos de la su-
cesión de Estados sobre la nacionalidad de las personas
jurídicas de forma paralela al relativo a la nacionalidad
de las personas naturales. Se invita a la Comisión a sepa-
rar las dos cuestiones y estudiar primero la más urgente,
la de la nacionalidad de las personas naturales. El orador
hace suyo ese enfoque, que también servirá para destacar
los aspectos concretos de un tema que se ha de colocar
en un marco jurídico adecuado. Como ha dicho al princi-
pio, el objeto del tema no son objetos inanimados como
tratados, deudas, archivos o bienes, cuestiones de las que
ya se ha ocupado la Comisión y de las que no depende

8 Opinión consultiva, CU. Recueil 1975, pág. 12.
9 Las leyes checa y eslovaca sobre nacionalidad han sido modifica-

das por las leyes N.os 92/1990 y 88/1990, de los Consejos Nacionales
checo y eslovaco, respectivamente.

10 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.

fundamentalmente la existencia misma del Estado. Por el
contrario, se trata de las bases esenciales del Estado, no
percibido desde un punto de vista abstracto o descripti-
vo, sino implicado por variables territoriales y demográ-
ficas, y de la estructura jurídica adecuada para organizar
un marco en el que tratar de la interacción de esas varia-
bles. Esa estructura afecta tanto al Estado predecesor
como al sucesor, pues el objetivo primordial del derecho
de la sucesión de Estados es asegurar la estabilidad so-
cial y política de cada una de las entidades concernidas.

9. También en lo que respecta a su segundo argumen-
to, el orador observa que el Relator Especial invita a la
Comisión a dedicar sus primeros esfuerzos a la búsqueda
de un vínculo. El Relator Especial describe claramente
en su informe las dos clases de sucesión contempladas
por la Comisión: la sucesión de Estados en materia de
tratados y en materia de bienes, archivos y deudas de Es-
tado, pero desde un punto de vista puramente formal. El
informe no crea un vínculo con los principios sustancia-
les o fundamentales de los dos sistemas, como los princi-
pios de continuidad ipso jure, de tabula rasa, de división
equitativa o de no transmisibilidad. Todos esos princi-
pios, individualmente o en su conjunto, reflejan una pre-
ocupación de asegurar justicia; podría llegarse a decir
que el derecho internacional de la sucesión de Estados es
una reacción, en forma de disposiciones positivas, a una
situación de injusticia intolerable. Por eso no habría ve-
nido mal un recordatorio de esos principios.

10. El Sr. Pambou-Tchivounda no comprende por qué
el Relator Especial dice que a los efectos del estudio ac-
tual habría que mantener la tipología aprobada por la Co-
misión para la codificación del derecho de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tra-
tados, o sea, dicho en otros términos, el sistema de la
Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de bienes, archivos y deudas de Estado. Sin em-
bargo, en seguida se advierte que el propio Relator Espe-
cial no está convencido de la idoneidad de ese enfoque,
pues vuelve a las categorías del sistema de la Conven-
ción de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados, refiriéndose a la cesión de territorio, la unifica-
ción de Estados y la disolución (en otros términos, la se-
paración) de un Estado, todas las cuales son grandes ca-
tegorías en el sistema de esta última Convención. ¿Debe
la Comisión optar por un sistema y rechazar el otro o uti-
lizar elementos de ambos? El propio orador habría opta-
do por ese segundo enfoque. En todo caso, considera que
si la Comisión ha de dar prioridad a la nacionalidad de
las personas naturales debe basarse fundamentalmente
en el sistema de la Convención de Viena sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados, al mismo tiempo
que explota las duplicaciones entre los sistemas de am-
bas Convenciones, por lo que respecta a los principios
sustanciales a los que se ha referido.

11. La localización territorial de las poblaciones es
otro indicador esencial que debe utilizarse en la defini-
ción del ámbito del problema ratione loci, además de los
utilizados por el Relator Especial en su informe. Ese cri-
terio puede servir para precisar casos extremos no men-
cionados en el informe, con lo cual se ampliaría la gama
de casos propuestos para su examen.
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12. El Sr. BENNOUNA dice que el primer informe so-
bre la sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacio-
nalidad de las personas naturales y jurídicas tiene evi-
dentemente por objetivo despejar el camino para un
debate más a fondo. Los últimos acontecimientos en Eu-
ropa oriental han revelado que la sucesión de Estados es
efectivamente una cuestión oportuna, aunque el orador
hubiera preferido que la Comisión añadiese un tema di-
ferente a su programa, un tema que afecta hondamente a
todos los países del mundo, en especial a los países en
desarrollo: los derechos de inversión. Todavía no se ha
establecido la forma definitiva que tendrá la labor de la
Comisión sobre la sucesión de Estados, aunque el orador
está de acuerdo con la declaración hecha por el Relator
Especial en el sentido de que, como primer paso, consis-
tirá en un estudio que se presentará a la Asamblea
General.

13. El Relator Especial tiene razón al señalar que, si
bien el derecho interno y el derecho internacional se su-
perponen parcialmente con respecto a la sucesión de Es-
tados y la nacionalidad, tradicionalmente se sostiene que
el tema entra en el ámbito del derecho interno. Como in-
terviene la soberanía del Estado, la Comisión hará bien
en seguir la sugerencia del Relator Especial de que limite
su labor a la elaboración de criterios generales para su
empleo por los Estados. Entonces los Estados quedarían
en libertad para adaptar los criterios a casos específicos y
tener en cuenta características regionales o nacionales
particulares.

14. Como ha señalado el Sr. Bowett (2387.a sesión), el
concepto de la obligación de negociar ya se ha aceptado
e incorporado en la práctica jurídica. Quizá conviniera
adoptarlo como uno de los criterios generales para la su-
cesión de Estados a fin de impedir todo efecto perjudi-
cial para las personas proveniente de los cambios en las
configuraciones o en las fronteras de los Estados o del
equilibrio de poder entre ellos.

15. La alusión en el informe a varias categorías de
«nacionales» en el derecho interno plantea una cuestión
delicada y de hecho explosiva. Algunos Estados discri-
minan abiertamente contra determinados grupos de ciu-
dadanos mediante el establecimiento de categorías sepa-
radas, lo que equivale a negarles sus plenos derechos
civiles y políticos. Por ejemplo, podría ser provechoso
estudiar el caso de Palestina en el contexto de la suce-
sión de Estados y la nacionalidad. En la actualidad hay
800.000 israelíes árabes relegados a la condición de ciu-
dadanos de segunda clase. La Comisión debe estudiar si
ello es compatible con el derecho internacional y cuáles
son las consecuencias para la sucesión de Estados en vir-
tud del acuerdo firmado el 13 de septiembre de 199311.

16. El Relator Especial sugiere que se dé prioridad a
los efectos de la sucesión de Estados sobre la nacionali-
dad de las personas naturales en lugar de las jurídicas. Es
cierto que eso es urgente, pero la nacionalidad de las per-
sonas jurídicas también es una cuestión importante y no
debe descuidarse totalmente. Los últimos acontecimien-
tos han puesto la cuestión en primer plano, en particular

en el contexto de los derechos de inversión. A ese res-
pecto, el orador llama la atención sobre el fallo de la
Corte Internacional de Justicia en el asunto Elettronica
Sicula S.pA. (ELSI) (Estados Unidos de América c. Ita-
lia)12. En casi todos los acuerdos de inversión ya se tiene
en cuenta la cuestión de la propiedad o el control de una
persona jurídica. Quizá deba incluirse una referencia a
esas cuestiones en la labor de la Comisión sobre el tema,
aunque se aplace hasta una fecha ulterior un examen a
fondo de la nacionalidad de las personas jurídicas.

17. Otra cuestión muy sensible, y de hecho politizada,
es la medida en que un Estado tiene la capacidad de con-
ceder o retirar la nacionalidad de una persona natural. El
problema se plantea con frecuencia en relación con la re-
unificación de familias y la inmigración. En algunos ca-
sos, los hijos adquieren nacionalidades que son diferen-
tes de las de sus padres y, como resultado, se ven
separados físicamente de ellos. Esas cuestiones deben
plantearse durante los trabajos sobre la sucesión de
Estados.

18. El Relator Especial ha indicado que el estudio de
la Comisión debe abarcar sólo las situaciones «norma-
les» de la sucesión de Estados y no las que impliquen
fuerza o anexión. El Sr. Bennouna no está seguro de que
haya que establecer una distinción tajante en esas cues-
tiones, pero aunque así fuera, es precisamente en las si-
tuaciones «anormales» de la sucesión de Estados donde
es más probable que se violen los derechos humanos.
Mayor razón pues para que la Comisión establezca crite-
rios para la conducta de los Estados. En cuanto al dere-
cho de opción, el orador conviene con el Sr. Bowett en
que sólo entra en juego en circunstancias muy limitadas
y excepcionales.

19. Por último, el Sr. Bennouna apoya los acertados
comentarios del Relator Especial sobre la continuidad de
la nacionalidad, es decir que en el contexto de la suce-
sión de Estados la continuidad de la nacionalidad no
puede funcionar igual que en el régimen de la protección
diplomática.

20. En general, el orador habría preferido un enfoque
menos teórico y más orientado hacia la experiencia que
el utilizado en el informe. Se han dado muy pocos ejem-
plos de la práctica de los Estados, en particular en Euro-
pa oriental y en los territorios de la ex Unión Soviética.
La Comisión no desea aportar directrices abstractas ni
ninguna teoría general. En su próximo informe, el Rela-
tor Especial debe colmar las lagunas, prestando especial
atención a las ventajas y los inconvenientes de las solu-
ciones actuales que se hallan en casos recientes de suce-
sión de Estados. El Sr. Bennouna está de acuerdo, no
obstante, con el Relator Especial en que el mejor servi-
cio que puede prestar la Comisión a la Asamblea Gene-
ral y a los Estados es aportar una serie de factores y de
criterios generales que puedan utilizarse para la negocia-
ción en casos de sucesión de Estados. Naturalmente,
esos criterios deben concordar con las normas imperati-
vas del derecho internacional y con el derecho humani-
tario.

11 Declaración de Principios sobre las Disposiciones relacionadas
con un Gobierno Autónomo Provisional, incluidos sus Anexos y sus
Actas Convenidas (A/48/486-S/26560, anexo). 12 Fallo, CU. Recueil, 1989, pág. 15.
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21. Un elemento de la cuestión de la nacionalidad que
no se ha tocado y que el orador considera fundamental es
el vínculo afectivo de las personas con sus raíces. Ningu-
na reglamentación puede impedir a una persona identifi-
carse con el lugar en el que nació y se crió, y eso es algo
que se ha de tener en cuenta en la futura labor de la
Comisión sobre la sucesión de Estados.

22. El Sr. IDRIS señala que debe establecerse una es-
trecha relación entre la cuestión de la nacionalidad en la
sucesión de Estados y los aspectos análogos que presenta
la sucesión de Estados en materia de tratados, bienes o
deudas. Después de todo, la nacionalidad es un requisito
previo para el ejercicio de los derechos civiles y políti-
cos. El principio básico que se debe establecer es que la
sucesión de Estados no confiere un título legal a la per-
sona respecto a la sucesión de la nacionalidad. Esa es
una manifestación de la soberanía y la territorialidad del
Estado.

23. Existe consenso general en la doctrina y en la ju-
risprudencia para reconocer que la nacionalidad se rige
esencialmente por el derecho interno. Lo mismo cabe de-
cir en los casos en los que la adquisición de la nacionali-
dad está regulada por un tratado o cuando el derecho in-
terno exige que la nacionalidad se adquiera en virtud de
una convención. Buen ejemplo de esa disposición es el
artículo 3 de la ley de Eslovenia sobre ciudadanía. El
principio de que incumbe a cada Estado determinar, en
su propio derecho, quiénes son sus nacionales, se aprobó
en la Convención sobre ciertas cuestiones relativas a los
conflictos de leyes sobre la nacionalidad (La Haya,
1930).

24. Sin embargo, tras convenir en que la nacionalidad
no es una «cuestión de sucesión», el Sr. Idris tropieza
con algunas dificultades cuando el Relator Especial su-
giere en su informe utilizar las definiciones que la Comi-
sión ya ha formulado para las Convenciones de Viena
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados y en
materia de bienes, archivos y deudas de Estado. Así, se
entendería por «sucesión de Estados» la sustitución de
un Estado por otro en la responsabilidad de las relacio-
nes internacionales de un territorio. Pero el orador se
pregunta si el concepto de responsabilidad de las relacio-
nes internacionales tiene verdadera pertinencia en el con-
texto de la nacionalidad. Como la nacionalidad es un
asunto que corresponde esencialmente a la soberanía de
un Estado, sería más oportuno utilizar un concepto ya es-
tudiado por la Comisión: la soberanía respecto de un te-
rritorio. La definición de la sucesión de Estados con res-
pecto a la nacionalidad sería, entonces, la sustitución de
un Estado por otro en la soberanía respecto de un terri-
torio.

25. El Sr. Idris no se siente cómodo con la definición
de nacionalidad que adopta el Relator Especial: que no
hay que confundir «nacionalidad» en el sentido de la ciu-
dadanía de un determinado Estado con «nacionalidad»
en su acepción de la condición de miembro de una cierta
nación, en el sentido de «raza»13. La distinción estableci-
da en esa definición es al mismo tiempo polémica y con-
fusa, y la mención de la raza es improcedente. Aunque la

nacionalidad es básicamente una institución de derecho
interno, como reconoció la Corte Internacional de Justi-
cia en el asunto Barcelona Traction14, y como la aplica-
ción internacional de ese concepto debe basarse en las
leyes sobre nacionalidad de un Estado dado, la decisión
de un Estado de conceder su propia nacionalidad no tie-
ne por fuerza que aceptarse internacionalmente sin más
cuestión. En el asunto Nottebohm, la Corte Internacional
de Justicia decidió que

un Estado no podía pretender que las normas relativas a la nacionali-
dad habían de ser reconocidas por otro Estado salvo que hubiera ac-
tuado de conformidad con el objetivo general de hacer que el vínculo
legal de nacionalidad coincidiera con la relación auténtica de la perso-
na con el Estado que asumía la defensa de sus ciudadanos mediante la
protección contra otros Estados15.

La adopción por la Corte del principio de un vínculo ge-
nuino provocó considerable debate y muchas críticas.
Los críticos adujeron que la «teoría del vínculo» no la
habían propuesto las partes en la controversia y que la
Corte había transferido el requisito de una «relación
efectiva» de la esfera de la doble nacionalidad a la esfera
de una única nacionalidad. Así, todavía queda por acla-
rar el requisito de «vínculo auténtico» en la limitación de
las facultades discrecionales del Estado sucesor para
conceder su nacionalidad.

26. En cuanto al ámbito del tema, la Asamblea Gene-
ral ha hecho suya la recomendación de la Comisión de
que incluya tanto a las personas naturales como a las ju-
rídicas. Ya es demasiado tarde para limitar el estudio a
las personas naturales exclusivamente; ese proceder no
estaría a la altura de las expectativas de los Estados.

27. El Sr. Idris apoya la idea de crear un grupo de tra-
bajo como forma acertada de avanzar en la polémica
cuestión de la nacionalidad. Ese grupo debería determi-
nar los aspectos fundamentales del tema y recabar más
comentarios de los gobiernos. Esos comentarios resultan
indispensables, especialmente con miras a obtener una
visión clara de la práctica de los Estados. Sin embargo,
el grupo de trabajo no debe proponer ninguna solución
por el momento. Es más importante determinar los pro-
blemas e investigar la práctica de los Estados.

28. El Sr. MIKULKA (Relator Especial) considera que
quizá convenga que responda a algunas de las cuestiones
ya planteadas. En primer lugar y con respecto a las cate-
gorías de sucesión, el Sr. Pambou-Tchivounda ha mani-
festado una preferencia por una combinación de las Con-
venciones de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados y en materia de bienes, archivos y
deudas de Estado. Esa combinación resultaría difícil por-
que, si bien algunas de las cuestiones de que se trata en
la primera Convención citada se han tratado de forma
parecida en la segunda, otras se han tratado de forma ra-
dicalmente distinta. En consecuencia, el orador ha llega-
do a la conclusión de que la segunda Convención ofrece
una base mejor para el estudio de la cuestión por la
Comisión.

29. Por ejemplo, la Convención de Viena sobre la su-
cesión de Estados en materia de tratados abarca tres si-

13 R. Jennings y A. Watts, ed., Oppenheim's International Law,
9.a edición, vol. I, partes 2 a 4, Londres, Longman, 1992, pág. 857.

14 Barcelona Traction, Light and Power Company, Limited, deuxiè-
me phase, fallo, CU. Recueil 1970, pág. 3.

15 Véase 2385.a sesión, nota 15.
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tuaciones totalmente diferentes en una misma categoría:
la unificación de Estados, la disolución de Estados y la
separación de parte de un Estado para formar un Estado
independiente. Naturalmente, esa simplificación resultó
posible a los efectos de una Convención sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados, pues quienes re-
dactaron dicha Convención decidieron que en las tres si-
tuaciones sólo se debía aplicar una norma: la norma de la
continuidad de los tratados ipso facto. Sin embargo, en el
caso de los problemas de nacionalidad, deben establecer-
se distinciones claras entre las tres situaciones pues dan
origen a problemas totalmente distintos. Resulta imposi-
ble pasar por alto las diferencias entre los casos en que el
Estado predecesor sigue existiendo (separación), en que
el Estado predecesor desaparece totalmente (disolución)
y en que la personalidad internacional de uno de los Es-
tados predecesores desaparece (unificación).

30. El Relator Especial también ha tratado en su infor-
me de enriquecer las categorías mediante la introducción
de una distinción basada en el precedente alemán. La
unificación de Alemania no se produjo sobre la base
contemplada en la Convención de Viena sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados, es decir que dos
Estados predecesores desaparecen y nace un Estado nue-
vo, sino más bien sobre la base de la «absorción» de la
República Democrática Alemana por la República Fede-
ral de Alemania. Dicho en otros términos, la personali-
dad internacional de la República Federal nunca se puso
en tela de juicio, mientras que la República Democrática
desapareció como Estado independiente. Ello significa, a
efectos de la nacionalidad, que el problema se halla en la
nacionalidad de los ciudadanos de la ex República De-
mocrática Alemana. Naturalmente, la situación alemana
tiene otro aspecto especial: el de si se han de reconocer
los efectos de la segunda guerra mundial sobre la nacio-
nalidad, pero no hace falta que la Comisión se adentre en
esa cuestión.

31. El Relator Especial comprende las dudas del Sr.
Bennouna acerca de la propuesta contenida en el informe
de que la Comisión no se ocupe del problema de las si-
tuaciones que no se ajustan al derecho internacional.
Siempre han surgido dudas cuando la Comisión ha deba-
tido ese tema anteriormente y el único objetivo de la pro-
puesta es facilitar el trabajo actual en sus fases iniciales.
El tema resulta tan difícil que por el momento deben de-
jarse de lado los factores que lo complican y la Comisión
debe tratar de aclarar los asuntos relativos a situaciones
normales, pero sin decir explícitamente que las normas
que redacta no se apliquen a situaciones anormales. Na-
turalmente, no cabe duda de que la exclusión de esas si-
tuaciones por la Comisión no puede utilizarse para justi-
ficar actos ilícitos. Análogamente, es muy posible que
algunas de las normas aplicables a situaciones normales
también se apliquen perfectamente a situaciones anorma-
les. Sin duda, un Estado que anexara un territorio viola-
ría una norma fundamental del derecho internacional y
cometería violaciones de los derechos humanos de la po-
blación del territorio anexado. Además, el que el derecho
internacional prohiba la anexión por la fuerza no signifi-
ca que al derecho internacional no le interesen las conse-
cuencias de ese hecho ilícito.

32. En cuanto a la cuestión de la práctica actual de los
Estados, el orador ha explicado en su introducción que

todavía no ha tenido tiempo de examinar toda la infor-
mación presentada por los Estados. Además, no es habi-
tual realizar en las fases preliminares de un estudio un
examen detallado de la práctica de los Estados. Más ade-
lante, naturalmente, examinará de cerca la legislación
nacional. Será una empresa delicada, porque los Estados
son celosos de su competencia interna con respecto a
cuestiones de nacionalidad y la Comisión no debe dar la
impresión de que está tratando de decidir si la práctica
de un Estado entra en conflicto con el derecho interna-
cional. Algunos Estados han expresado preocupación a
ese respecto en la Sexta Comisión. Evidentemente, sin
constituirse en tribunal, la Comisión podría llegar a con-
cluir que la práctica de algunos Estados no se atiene a la
tendencia general del derecho internacional.

33. El Sr. Idris ha formulado observaciones sobre las
definiciones que figuran en la sección E de la Introduc-
ción del informe. De momento, son las definiciones ya
aprobadas por la Comisión y no tienen consecuencias
para el fondo del tema. El orador desea que la Comisión
hable un idioma común porque en la doctrina se ha utili-
zado el concepto de sucesión en sentidos totalmente di-
ferentes. La Comisión y las dos conferencias diplomáti-
cas han optado por una terminología dada que la
Comisión debe seguir utilizando a fin de no confundir
más las cuestiones.

34. El Sr. Idris preferiría sustituir el término «respon-
sabilidad» en la definición de la sucesión de Estados por
una mención de la soberanía. La Comisión ya debatió
ese aspecto hace 20 años y decidió no utilizar el concep-
to de soberanía simplemente para evitar la impresión de
que la soberanía como tal podía pasar de un Estado a
otro. Si se sustituye «responsabilidad» por «soberanía»
la sucesión de Estados significará la sustitución de un
Estado por otro en la soberanía territorial. Ello significa-
rá que la soberanía en sí es un asunto de sucesión y no
tiene un carácter «originario», y que todas las limitacio-
nes a la soberanía aceptadas por el Estado predecesor re-
vierten sobre el Estado sucesor. Entonces la Comisión
tendrá que celebrar un debate tan largo sobre ese aspecto
como el que tuvo lugar durante la preparación de las dos
Convenciones de Viena y nunca llegará a las cuestiones
básicas de la nacionalidad.

35. Un aspecto que todavía no ha planteado ningún
orador es el formulado como pregunta en el Capítulo III
del informe: «Para que el concepto de nacionalidad a
efectos internacionales se pueda considerar generalmente
aceptado, ¿cuáles serán sus elementos y cuál su función
exacta?» A ese respecto el Relator Especial celebrará re-
cibir aclaraciones de los miembros.

36. El Sr. CRAWFORD dice que la afirmación del Re-
lator Especial contenida en su informe de que la naciona-
lidad no es una «cuestión de sucesión» es cierta en un
sentido, pero persiste la situación importantísima de los
derechos humanos individuales consagrados en diversos
tratados y la posición más general de las personas natu-
rales. La sucesión de Estados se ha contemplado tradi-
cionalmente desde la perspectiva de los Estados pero,
como ha aclarado el Relator Especial, ya no basta con
eso. En general, el orador está de acuerdo con las con-
clusiones del Relator Especial, pero sin embargo desea
comentar algunos aspectos.
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37. En primer lugar, está de acuerdo en que la cuestión
de la continuidad de la nacionalidad debe figurar en un
estudio de carácter general. Existen dos problemas de
continuidad: la continuidad respecto de actos ocurridos
antes de la fecha de la sucesión y la continuidad entre
esa fecha y aquella en que se solucionan las cuestiones
de nacionalidad. No debe ofrecer dudas que la clarifica-
ción ulterior de la situación opera retroactivamente, al
menos a la fecha de la sucesión. Se trata de una esfera en
la que el concepto de «cuestión de sucesión» no debe
aplicarse con demasiada rigidez. Existen algunas esferas
del derecho de la sucesión de Estados en las cuales la su-
cesión ocurre ipso jure en la fecha de la sucesión, aun-
que algunas consecuencias haya que tratarlas ulterior-
mente. Existen muchas otras esferas que no son de esa
especie: cuestiones de las deudas de Estado, por ejem-
plo, en las que los problemas se han de ir resolviendo
después, aunque la sucesión no comporta necesariamente
una novación.

38. De una manera más general, la Comisión debe
contemplar favorablemente el empleo de una serie de
presunciones. Es posible que el derecho internacional to-
davía no se haya desarrollado lo bastante para determi-
nar qué personas adquieren qué nacionalidad, pero desde
luego puede establecer presunciones que se considerarán
aplicables a una situación concreta y ayudarán a regular-
la, aunque naturalmente esa situación estará regulada
primordialmente por las leyes del Estado o los Estados
sucesores y por el acuerdo entre ellos.

39. El Sr. Crawford está de acuerdo con el enfoque fle-
xible que el Relator Especial propone adoptar con res-
pecto a los resultados de los trabajos y, en particular, con
su opinión de que la Comisión debe, en primer lugar,
presentar a la Asamblea General un informe en el cual se
describa el carácter del problema y la forma en que debe
abordarse. En cambio, no está de acuerdo con el Sr. Idris
en que la Comisión deba limitarse a determinar los pro-
blemas en lugar de indicar las soluciones. Aunque la Co-
misión no debe ser categórica al proponer soluciones,
convendría que, en el contexto del estudio del asunto en
la Sexta Comisión, pudiera indicar algunas soluciones
posibles en una esfera dada.

40. El orador está decididamente de acuerdo en cuanto
a la conveniencia de utilizar las definiciones existentes,
en particular las formuladas en la Convención de Viena
sobre la sucesión de Estados en materia de bienes, archi-
vos y deudas de Estado, así como las categorías existen-
tes de sucesión enumeradas en esa Convención, con la
matización propuesta por el Relator Especial para abar-
car el caso de Alemania. Dicha Convención es manifies-
tamente el instrumento que hay que seguir porque, en
principio, los problemas de la sucesión en materia de tra-
tados ocurren en la esfera internacional, mientras que los
problemas de sucesión en materias distintas de los trata-
dos ocurren tanto en la esfera interna como en la interna-
cional y en consecuencia dan origen a muchas más difi-
cultades.

41. Aunque es perfectamente defendible que la Comi-
sión se ocupe en primer lugar de la nacionalidad de las
personas naturales —dado que ésa es la esfera en la cual
surgen cuestiones de derechos humanos y ocurren
tragedias—, en el informe de la Comisión a la Asamblea

General no se debe omitir totalmente el estudio de la
cuestión de las personas jurídicas. Las distinciones que
ha establecido el Relator Especial entre personas natura-
les y personas jurídicas son útiles. Hay algunos sistemas
jurídicos que no tienen su propia concepción interna de
la nacionalidad de las sociedades. Para sus propios fines,
el derecho internacional atribuye una nacionalidad a esas
sociedades. La situación con respecto a las personas na-
turales es muy diferente: todos los Estados tienen un
concepto de la nacionalidad de las personas naturales y
existen importantes diferencias entre ellas que pueden te-
ner consecuencias en el marco de la sucesión. Sin em-
bargo, puede darse el caso de que deba cambiarse la na-
cionalidad que le ha atribuido el derecho internacional a
una sociedad creada conforme al derecho de un Estado o
territorio que luego es afectado por una sucesión, situa-
ción que merece comentarios.

42. El Relator Especial ha hecho una reseña muy inte-
resante del concepto de nacionalidad a efectos interna-
cionales. En el marco del enfoque estrictamente dualista
de la nacionalidad que es característico de las fuentes
más antiguas —pero que se halla incluso en una fuente
tan poco dualista como la obra de O'Connell16 — la idea
de la nacionalidad a efectos internacionales constituye
una especie de acertijo. La nacionalidad es una creación
del derecho nacional, pero el derecho internacional no se
puede excluir aunque no desempeñe el papel fundamen-
tal. En consecuencia, y siempre que se mantenga una
cierta flexibilidad, el orador cree que resulta útil hablar
de la idea de nacionalidad a efectos internacionales: una
especie de nacionalidad imputada, por así decirlo, que
puede tener consecuencias, en particular en el marco de
un conjunto de presunciones.

43. En general, el Sr. Crawford prefiere la idea de las
presunciones a la idea de los factores que ha mencionado
el Sr. Bennouna. Si se puede establecer sobre la base de
la práctica y las presunciones cuál debe ser el resultado,
ello será útil para orientar a los Estados y examinar cual-
quier situación anómala. Por ejemplo, debe existir la pre-
sunción de que una nacionalidad adquirida por una per-
sona a raíz de una sucesión de Estados es efectiva a
partir de la fecha de esa sucesión. También debe existir
una presunción bastante firme de que nadie debe pasar a
ser apatrida como resultado de una sucesión de Estados,
aunque exactamente cómo lograrlo es otra cuestión. El
orador espera un análisis de la práctica moderna de los
Estados a ese respecto en los informes ulteriores del Re-
lator Especial.

44. De ello se desprende que el Sr. Crawford está fir-
memente de acuerdo con el Relator Especial cuando éste
en su informe rechaza la opinión categóricamente dualis-
ta de O'Connell de que en su etapa actual de desarrollo,
el derecho internacional no impone al Estado sucesor la
obligación de conceder la nacionalidad. A juicio del ora-
dor, en determinados casos el derecho internacional im-
pone o debe imponer esa obligación. Sería monstruoso
que, por ejemplo, un nacional de la ex República Demo-
crática Alemana hubiera pasado a ser apatrida como re-
sultado de la integración de esa República en la Repúbli-

"" D. P. O'Connell, State Succession in Municipal Law and Inter-
national Law, vol. I, Cambridge (Inglaterra), Cambridge University
Press, 1967, pág. 498.
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ca Federal de Alemania. Si no existe un argumento al
respecto, el derecho internacional debe reflejar la posi-
ción, al menos al nivel de una presunción y posiblemente
al nivel de una obligación.

45. Desde luego, cabe inspirarse en las diversas dispo-
siciones sobre apatridia, aunque esas disposiciones no se
apliquen textualmente a los casos de sucesión total. Sin
duda podrían aplicarse textualmente a casos de sucesión
parcial. Sería interesante saber si se tienen en cuenta en
el contexto del caso alemán con respecto a la continui-
dad de las obligaciones de Alemania en cuestiones de
apatridia.

46. El Sr. Crawford está plenamente de acuerdo con el
Relator Especial, por los motivos que ha citado, en que
los casos de sucesión ilícita deben quedar excluidos del
informe. Sin embargo, convendría aclarar que esa exclu-
sión no significa forzosamente que sean inaplicables so-
luciones particulares. Es simplemente que los casos de
agresión y similares dan origen a situaciones especiales
que evidentemente no procede tratar en el marco de estu-
dios concretos. La Comisión ya ha llegado a esa conclu-
sión y no parece útil volver a abrir el asunto.

47. El orador también está de acuerdo con el Relator
Especial acerca del papel del derecho de opción en la so-
lución de problemas. La presunción de que las personas
no tienen más que una nacionalidad es mucho menos
fuerte que la presunción en contra de la apatridia. De he-
cho, puede ocurrir que, pese a determinadas novedades
que han tendido a eliminar la doble nacionalidad, no
exista esa presunción en absoluto. Un Estado que tiene
derecho a conceder su nacionalidad a una persona no
pierde el derecho de hacerlo por la sola razón de que otro
Estado pueda tener el mismo derecho. Por otra parte, el
derecho de opción es, sin duda, una forma de regular
conflictos de nacionalidad y, decididamente, debe estar
incluido en el marco del estudio general. En cambio, no
conviene debatir el problema de las diferentes categorías
de nacionales en virtud del derecho nacional, que consti-
tuye más bien un problema de discriminación en el con-
texto del derecho de los Estados que mantienen una dis-
tinción de ese tipo. La Comisión debe ocuparse de la
concepción general de la nacionalidad, pero quizá me-
rezca la pena señalar en el informe que todos los Estados
están sometidos a obligaciones de no discriminación y
que esas obligaciones se extienden a la conducta que
adoptan en virtud de las leyes relativas a la nacionalidad.

48. El orador apoya resueltamente el estudio del tema
por la Comisión y la forma en que el Relator Especial lo
ha venido tratando hasta ahora.

49. El Sr. GÜNEY considera aconsejable, en la fase
actual, limitar el tema a la nacionalidad de las personas
naturales, como ha recomendado el Relator Especial, de-
jando de lado de momento la nacionalidad de las perso-
nas jurídicas, y estudiar con más detalle las normas inter-
nacionales vigentes relativas al cambio de nacionalidad y
la doble nacionalidad. Hace suya esa opinión, en primer
lugar, porque la nacionalidad de las personas jurídicas no
tiene el mismo efecto en todas las relaciones jurídicas, y,
en segundo lugar, porque no debe existir discriminación
en lo que respecta al cambio de nacionalidad y la doble
nacionalidad. Con la libertad de circulación de personas
para emigrar y otros fines, resulta cada vez más necesa-

rio contemplar la doble nacionalidad, actualizar el dere-
cho interno sobre la materia y asegurar que no se prive a
las personas de su nacionalidad. A ese respecto, merece
mucha atención la pregunta del Sr. Tomuschat (2387.a

sesión) acerca de si un acto por el cual se prive a una
persona de su nacionalidad puede declararse nulo. Sin
embargo, ante todo, como ha señalado con razón el Sr.
Bennouna, es esencial recurrir a la obligación de nego-
ciar, obligación que se ha reconocido en varios fallos de
la Corte Internacional de Justicia y en particular en su fa-
llo en el asunto de la Plataforma Continental del Mar
del Norte11.

50. La cuestión de la nacionalidad está estrechamente
vinculada con la de la sucesión de Estados. A ese respec-
to, no debe olvidarse que la codificación y el desarrollo
progresivo del derecho sobre la sucesión de Estados, tal
como se establecen en las Convenciones de Viena ya
mencionadas, no han tenido gran éxito en la práctica
contemporánea de los Estados; de hecho, esas dos con-
venciones todavía no han entrado en vigor. Sin embargo,
ellas rigen aspectos fundamentales de la sucesión, la uni-
ficación y la disolución de Estados y la experiencia obte-
nida dicta, pues, la necesidad de ejercer la mayor pru-
dencia antes de iniciar la preparación de nuevos
instrumentos, cualquiera que sea su carácter. La práctica
de los Estados, y en particular la práctica de los países de
Europa oriental en el marco del derecho interno, tendrá
un papel decisivo que desempeñar en cuanto a señalar la
vía hacia el establecimiento de principios y normas con
miras a dar a los Estados las directrices pertinentes.

51. El orador está de acuerdo en que debe designarse
un grupo de trabajo para que estudie más a fondo el tema
y acelere la labor al respecto. Un grupo de composición
abierta ofrecería un foro excelente para ello.

52. El Sr. FOMBA dice que entre las cuestiones de
fondo que el grupo de trabajo propuesto debe tratar de
determinar figuran los efectos concretos de la sucesión
de Estados sobre la nacionalidad de las personas natura-
les y las jurídicas y la posición del derecho internacional
con respecto a los problemas que se suscitan. Por ejem-
plo, ¿aporta el derecho positivo alguna luz a ese respec-
to? En caso afirmativo, ¿en qué consiste ese derecho? y,
en caso negativo, ¿qué principios jurídicos cabe adoptar
de forma provechosa en cuanto a los derechos y las obli-
gaciones de los Estados y en qué tipo de instrumento
deben incorporarse?

53. El orador está plenamente de acuerdo con el Sr.
Tomuschat (ibíd.) acerca de la forma que deben adoptar
los resultados de la labor sobre el tema. A ese respecto,
desea señalar de pasada que Eritrea es el único Estado
que ha sido mencionado como habiendo respondido a la
invitación de presentar documentación en relación con
este tema. El orador acaba de recibir el texto de su Pro-
clama 21/1992, de 6 de abril de 1992, pero todavía no ha
tenido tiempo de estudiarla.

54. Al igual que varios otros oradores, el Sr. Fomba
considera que la Comisión debe ocuparse primero de la
nacionalidad de las personas naturales. El Relator Espe-
cial pregunta en su informe si es concebible que una au-

17 CU. Recueil 1969, pág. 3.
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toridad internacional, o al menos las reglas que se impo-
nen a los Estados, desempeñen un papel en el reparto de
individuos entre los diferentes Estados. La reacción del
propio orador a esa pregunta es que ya sería un logro el
que pudieran establecerse algunos principios. Sin embar-
go, todavía sería mejor que se pudiera contemplar una
autoridad de tipo parecido al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

55. El Relator Especial ha destacado que resulta difícil
especificar claramente las limitaciones jurídicas a la li-
bertad de los Estados e indica también que el historial
del derecho internacional a ese respecto es, en general,
un tanto escaso. Pero, a pesar de ello, contiene la regla
de oro, la clave de todos los problemas que probable-
mente surjan: el principio de la nacionalidad efectiva. En
consecuencia, ese principio debe enunciarse formalmen-
te, especificarse su contenido y sistematizarse su uso;
también debe ir acompañado de un mecanismo interna-
cional eficaz de supervisión. Para ello es importante re-
currir a la práctica reciente de los países de Europa
oriental. En lo que respecta a las limitaciones que impo-
ne el derecho internacional humanitario a la libertad de
los Estados, el orador cree que las escasas disposiciones
existentes en los tratados reconocen un derecho humano
a la nacionalidad y también un derecho de opción.

56. Con respecto a las categorías de sucesión, el Rela-
tor Especial considera que el problema de la nacionali-
dad que surge en el contexto de diferentes tipos de cam-
bios territoriales debe tratarse por separado. Sería un
enfoque aceptable siempre que se pudiera hallar un de-
nominador común en todos los casos. Si no, cada caso
habrá de decidirse individualmente, aunque la forma que
adopte el trabajo de la Comisión sobre el tema también
influirá en la cuestión. En lo que respecta a los Estados
de reciente independencia, los Estados francófonos del
África negra tienen una abundante doctrina jurídica y los
miembros quizá deseen consultar la Encyclopédie Juridi-
que de l'Afrique™ que proporciona una síntesis de la
práctica africana.

57. El Relator Especial dice además en su informe
que, habida cuenta de que el proceso de descolonización
está ya acabado, la Comisión podría limitarse a estudiar
los problemas de nacionalidad que han surgido en el cur-
so de ese proceso en la medida en que su estudio pueda
contribuir a aclarar problemas de nacionalidad comunes
a los cambios territoriales de toda índole. Aunque la era
de la descolonización haya terminado para siempre
—cuestión muy discutida durante el debate sobre el pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad— y pese a los términos del artículo 19
de la primera parte del proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados19 y la opinión expresada en
el informe del Relator Especial sobre la anexión por la
fuerza del territorio de un Estado, el Sr. Fomba no ad-
vierte ningún motivo para no estudiar la práctica en esa
esfera.

58. En la cuestión del ámbito del problema, y específi-
camente la obligación de negociar y de llegar a un acuer-
do, el orador coincide con el Sr. Bowett (ibíd.), en parti-
cular acerca de la necesidad de introducir acuerdos de
transición para el período entre la fecha de la sucesión de
los Estados y la fecha en que se promulga la ley sobre
nacionalidad.

59. La cuestión del derecho de opción no debe reducir-
se a un mero debate académico sobre la relación entre la
atribución de la soberanía del Estado y la voluntad de los
individuos. Más bien, se trata de reconocer y preservar el
derecho de opción al mismo tiempo que se aportan ga-
rantías suficientes con respecto al principio de la nacio-
nalidad efectiva.

60. El Relator Especial manifiesta en su informe que
ni en la práctica ni en la doctrina se encuentra una res-
puesta clara a la cuestión de si la norma de la continui-
dad de la nacionalidad es aplicable en el caso de cambio
involuntario sobrevenido como consecuencia de una su-
cesión de Estados. Quizá sea necesario seguir investi-
gando ese aspecto, especialmente teniendo en cuenta la
práctica reciente en Europa oriental. A ese respecto, el
Sr. Fomba comparte la opinión de un tratadista, según el
cual, en caso de una sucesión de Estados, la posición ju-
rídica con respecto a la nacionalidad, desde el punto de
vista de la protección diplomática, debe evaluarse de for-
ma mucho más flexible °. Por consiguiente, hay que ha-
llar la solución más práctica posible. Sobre todo, debe
estar encaminada a lograr la protección efectiva de los
intereses de la persona y también del Estado. A ese res-
pecto, resulta difícil ver cómo un cambio involuntario de
nacionalidad puede tener el efecto de suspender los pro-
cedimientos o denegar la justicia en una petición de in-
munidad diplomática. Pero quizá el orador sea un poco
ingenuo. No se opone a la idea de tratar de la cuestión en
el contexto de un estudio preliminar siempre que el estu-
dio adopte la forma, por ejemplo, de un anexo a cual-
quier declaración o a unos principios generales que se
adopten al final sobre el tema como un todo.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

20 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. V
(N.° de venta: 1952.V.3), págs. 488 y ss.

18 S. Melone, «La nationalité des personnes physiques», Encyclo-
pédie juridique de l'Afrique, t. 6, Droit des personnes et de la famille,
Abidjan, Dakar, Lomé, Les Nouvelles Editions Africaines, 1982,
págs. 83 y ss.

19 Véase 2379.a sesión, nota 8.
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La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4671,
A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER felicita al Relator
Especial por su informe claro, rico en ideas y estimulan-
te. Además de la información aportada, el orador ha
apreciado el toque personal del Relator Especial, que ha
puesto de relieve los dramas humanos que engendran los
¿problemas de sucesión de Estados. Esos problemas fue-
ron muchos después de la primera guerra mundial y han
resurgido tras el desmantelamiento de la Unión Sovié-
tica.

2. En general, el orador cree que, si bien es indispensa-
ble apoyarse en los textos existentes en lo que respecta a
la sucesión de Estados, también conviene tener en cuen-
ta las nuevas tendencias que van apareciendo en materia
de nacionalidad. Tratará de abordar las cuestiones que se
plantean desde la perspectiva del derecho internacional
más que desde la del derecho interno.

3. El Sr. Villagrán Kramer observa que el Relator Es-
pecial trata en primer lugar de la nacionalidad de las per-
sonas naturales y sólo después de la nacionalidad de las
personas jurídicas y reconoce que es importante privile-
giar el elemento humano y poner los derechos de las per-
sonas naturales en el contexto de los derechos humanos.
Observa asimismo que cuando el Relator Especial plan-
tea el problema de la nacionalidad en relación con la su-
cesión de Estados parece que no quiere apoyarse en el
marco de referencia de la Convención de Viena sobre la
sucesión de Estados en materia de tratados, sino más
bien en el de la Convención de Viena sobre la sucesión
de Estados en materia de bienes, archivos y deudas de
Estado. El orador aprueba ese enfoque, pues el primer
marco no es sino un esquema normativo mientras que en
el segundo se tiene en cuenta una situación de hecho y
de derecho, como la que se plantea durante los períodos
transitorios de vacío jurídico entre el momento de la su-
cesión, de la separación o de la independencia de Esta-
dos y el momento en que entra en vigor una nueva ley
sobre la nacionalidad.

4. Por otra parte, y a propósito de los cambios de na-
cionalidad que pueden resultar de una sucesión de Esta-
dos, el Relator Especial plantea el problema fundamental
de saber si, a raíz de un cambio de soberanía, una perso-
na puede verse privada de nacionalidad y, en el caso en
que deba obligatoriamente tener una nacionalidad, cuáles
deben ser los vínculos que la unen a un país. A este res-
pecto, el orador cree que convendría inspirarse en el en-
foque del derecho internacional privado basándose en el
concepto de «normas de vinculación» o «criterios de
vinculación». Algunos criterios de vinculación son muy
conocidos, como por ejemplo el jus soli y el jus sangui-
nis, en lo que respecta a la nacionalidad de origen. Sin
embargo, en materia de naturalización existen otros cri-
terios de vinculación como la residencia habitual.

5. La Comisión debe decidir si la cuestión de la nacio-
nalidad debe abordarse desde el punto de vista del dere-
cho interno vigente o, por el contrario, desde el punto de
vista del derecho internacional, con la perspectiva de la
elaboración de un sistema que pudiera aceptarse a nivel
regional o universal. A juicio del orador, esa problemáti-
ca es fundamental. En vísperas del siglo xxi no cabe ate-
nerse a los criterios que en 1930 inspiraron la Conferen-
cia de codificación del derecho internacional de La
Haya. Desde entonces mucha agua ha pasado bajo los
puentes y los dramas humanos han sido demasiado nu-
merosos para que se siga abordando el problema de la
nacionalidad únicamente desde el punto de vista del de-
recho interno.

6. En su opinión consultiva en el asunto relativo a los
Decretos de nacionalidad promulgados en Túnez y Ma-
rruecos2, citada por el Relator Especial en su informe, la
Corte Permanente de Justicia Internacional afirmó el
principio de que es de la competencia de cada Estado de-
terminar quiénes son sus nacionales. Pero al mismo
tiempo señaló que la competencia legislativa de un Esta-
do en la esfera de la nacionalidad no era absoluta pues de
hecho debía ejercerse dentro de los límites impuestos por
el derecho internacional general y convencional. Así, la
Corte dejó entrever el papel que puede desempeñar el
derecho internacional en materia de nacionalidad.

7. Entre la opinión mencionada y el fallo de la Corte
Internacional de Justicia en el asunto Nottebohm3 trans-
currió relativamente poco tiempo, pero el enfoque de la
cuestión de la nacionalidad ha evolucionado; la Corte
señaló en este fallo que para que la nacionalidad pueda
reconocerse en el plano internacional las leyes del Esta-
do que la confieren deben ajustarse a los principios de
derecho internacional. En consecuencia, en este caso está
claro cómo el derecho internacional impone limitaciones
a la competencia de los Estados.

8. Hoy día, y desde hace ya varios decenios, el derecho
internacional está muy influido por los principios relati-
vos a la protección de los derechos humanos. También
en la esfera de la nacionalidad el arsenal convencional de
los derechos humanos tiende a influir en la costumbre y
la práctica de los Estados. El Relator Especial ha men-
cionado la Declaración Universal de Derechos Huma-

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2 Véase 2385.a sesión, nota 16.
3 Ibíd., nota 15.



2389.a sesión—24 de mayo de 1995 69

nos4, cuyo artículo 15 dispone que toda persona tiene de-
recho a una nacionalidad. El orador lo invita a estudiar
también los efectos y consecuencias de las disposiciones
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
que se refieren a la nacionalidad. El artículo 12 dispone,
en su párrafo 2, que toda persona tendrá derecho a salir
libremente de cualquier país, incluso del propio, y en el
párrafo 4 que nadie podrá ser arbitrariamente privado del
derecho a entrar en su propio país. Ello supone que exis-
te entre una persona y su propio país una relación, resul-
tado de una situación de hecho y de derecho cuyos crite-
rios sería necesario determinar, en virtud de la cual una
persona se identifica con un país o con su población. El
artículo 24 de dicho Pacto dispone, en su párrafo 3, que
todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.
Desde el punto de vista jurídico ese derecho reconocido
a los niños no puede sino extenderse a los adultos dado
que no puede existir discriminación entre la situación de
una persona según sea niño o adulto. La Comisión no
podrá sino interpretar de forma extensiva los principios
referentes al derecho a la nacionalidad enunciados en los
instrumentos relativos a los derechos humanos, como ha
hecho, por otra parte, el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos.

9. Pasando a otro orden de cosas, el orador se pregunta
si, con objeto de visualizar mejor el problema de la na-
cionalidad, no habría que estudiar por separado la nacio-
nalidad de origen, la naturalización, individual y colecti-
va, la situación de doble nacionalidad y las situaciones
transitorias.

10. En lo que respecta a la nacionalidad de origen, la
Comisión no puede centrar su análisis en el fallo Notte-
bohm, en el cual la Corte Internacional de Justicia sólo
trató de la naturalización y evitó hablar de la nacionali-
dad de origen. En la sucesión de Estados, sin embargo, la
nacionalidad de origen desempeña un importante papel y
no se debe desconocer la importancia de los criterios de
vinculación que son el jus soli y el jus sanguinis. Existe
incluso hoy en derecho internacional una tendencia a re-
conocer el jus sanguinis como criterio de vinculación
más allá de una generación, y algunos países europeos
recuperan a muchos nacionales gracias a este principio.
Así, hay hijos o nietos de alemanes o italianos que emi-
graron a América Latina u otras regiones que vuelven al
país de origen de su padre o abuelo cuya nacionalidad
han conservado.

11. En lo que respecta a la situación de doble naciona-
lidad, el fallo Nottebohm tiene un interés limitado dado
que la Corte Internacional de Justicia no mencionó en él
esta cuestión sino accesoriamente en su búsqueda de la
nacionalidad efectiva. A este respecto, el Sr. Villagrán
Kramer señala que es preciso establecer una distinción
entre la nacionalidad efectiva y la nacionalidad afectiva,
vinculada al amor a la patria. Este último elemento tam-
bién se debe tener en cuenta: todo el mundo conoce ca-
sos de personas que se han alistado bajo una bandera ex-
tranjera para defender a un país, lo que les ha dado
acceso a la nacionalidad de ese país.

4 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.

12. En todo caso, existe un punto común entre la natu-
ralización y la doble nacionalidad: en los dos casos, el
vínculo existente no debe ser sólo de hecho sino también
de derecho pues, como ha indicado claramente la Corte,
a una situación de hecho debe corresponder una situa-
ción de derecho. En consecuencia, los criterios de deter-
minación de la nacionalidad no sólo deben comprender
elementos como la residencia habitual de la persona,
sino también la existencia de vínculos estrechos con un
país dado.

13. En lo que respecta a la naturalización colectiva, el
orador cree que la Comisión podría inspirarse beneficio-
samente en el código de derecho internacional privado
de 1928, llamado Código Bustamante, que goza de gran
aplicación en las relaciones entre una quincena de países
de América Latina y que establece para los casos de pér-
dida y de adquisición de la nacionalidad normas para el
caso de conflictos, que son aplicables a naturalizaciones
colectivas realizadas por un acto jurídico de un Estado o
conforme a un acuerdo. Pero se plantea la cuestión de sa-
ber cómo se puede resolver jurídicamente la situación en
la que se encuentran seres humanos a los que se atribuye
una nacionalidad o a los que se priva colectivamente de
ella. No cabe negar que la naturalización colectiva por
decreto resuelve un problema global, pero deja subsistir
otros muchos, y pasa por alto el derecho de opción que
tiene toda persona en el marco de las leyes. Sin embargo,
es un mecanismo que tiene el mérito de existir y que
convendría estudiar más a fondo a fin de determinar su
alcance y sus límites, sobre la base de los elementos su-
ministrados por el derecho internacional. Habría que
añadir a los criterios de naturalización mencionados por
el Relator Especial el jus sanguinis y eljus soli.

14. El Sr. Villagrán Kramer considera interesante la
parte del informe dedicada a los «vínculos auténticos» a
propósito del principio de la nacionalidad efectiva. A
este respecto, menciona el problema que plantea la situa-
ción de personas que, gracias al derecho de opción, ya
han elegido una nacionalidad y que, a raíz de una suce-
sión de Estados, deben volver a cambiar de nacionalidad.

15. Para terminar, el orador desearía plantear una cues-
tión que le parece esencial: ¿cuál es el objetivo de la
Comisión en lo que respecta al tema «La sucesión de Es-
tados y sus efectos sobre la nacionalidad de las personas
naturales y jurídicas»? Desde luego, va a tratar de elabo-
rar un estudio, pero para eso debe preguntarse si va a co-
locarse en el marco de lo existente o en el de lo deseable.
Como las normas existentes no abarcan todos los casos
que se plantean en materia de nacionalidad, sin duda la
Comisión deberá innovar. Podría adoptar un enfoque
mixto, análogo en su principio al que ha aplicado al tema
de la responsabilidad internacional de los Estados, es de-
cir situarse en parte en el plano de la lex lata y en parte
en el plano de la lex ferenda. Podría tratar de elaborar
una especie de Restatement of the Law, conforme a la
práctica empleada en los Estados Unidos de América y,
sin proponer un texto de proyecto de convención, decir
cuál es el derecho y cuál debería ser.

16. El Sr. PELLET destaca que el Relator Especial ha
expuesto los datos del tema con claridad y talento, pero
sin adoptar posiciones muy tajantes, lo cual limita los
motivos de posible desacuerdo. Considera su enfoque al
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mismo tiempo modesto y ambicioso. Ese enfoque es mo-
desto por cuatro razones. En primer lugar, el Relator Es-
pecial se propone dejarse guiar por la práctica, lo cual
parece prudente e indispensable. En segundo lugar, con-
sidera que no se debe inquietar a los Estados sucesores,
hoy día especialmente sensibles a este respecto, ni erigir-
se en tribunal de las prácticas de esos Estados en materia
de nacionalidad. En consecuencia, el Relator Especial
subraya con razón que los problemas de los que trata tie-
nen vínculos estrechos con la protección de los derechos
humanos. A partir de ahí, es innegable que la reglamen-
tación de la nacionalidad es, en principio, de la compe-
tencia esencialmente nacional de los Estados, y ésta no
puede ejercitarse de forma que atente contra los derechos
y la dignidad de las poblaciones interesadas. En tercer
lugar, el Relator Especial no se propone poner en tela de
juicio los principios fundamentales del derecho positivo,
en particular del derecho de la sucesión de Estados. El
orador aprueba totalmente ese enfoque, pero le preocupa
el tenor de algunas intervenciones hechas en el debate.
Por ejemplo, uno de los miembros de la Comisión ha
propuesto que se aproveche la labor en marcha para revi-
sar la definición misma de la sucesión de Estados consi-
derando ésta no ya como la sustitución de un Estado por
otro en la responsabilidad de las relaciones internaciona-
les de un territorio, según la fórmula consagrada por las
Convenciones de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados y sobre la sucesión de Estados en
materia de bienes, archivos y deudas de Estado, sino más
bien como la sustitución de un Estado por otro en la so-
beranía sobre un territorio dado. El orador, al igual que
el Relator Especial, se opone a esa sugerencia, al menos
por dos motivos fundamentales. En primer lugar, uno de
los motivos que han llevado, al cabo de largos y difíciles
debates en el seno de la Comisión, a mantener la primera
definición es que la sucesión de Estados es una institu-
ción general del derecho de gentes que se aplica a situa-
ciones muy diversas, una de las cuales, la descoloniza-
ción, ha tenido una importancia fundamental hasta hace
poco. Ahora bien, cuanto más se adapte la definición de
las Convenciones de Viena citadas a esta situación, tanto
menos se adaptará la nueva definición propuesta a este
respecto, pues es totalmente discutible que un Estado co-
lonial sea «soberano» sobre el territorio que administra.

17. Dicho sea de paso, a propósito de la colonización y
de la descolonización, el Sr. Pellet desea formular una
observación sobre las reacciones críticas que ha suscita-
do la idea del Relator Especial de hacer hincapié sobre
todo, al estar ya realizada la descolonización, en las de-
más formas de la sucesión de Estados. Sin duda, las nor-
mas adoptadas en materia de nacionalidad en el marco
de la descolonización pueden presentar interés para la
Comisión, al menos a título de comparación, pero el
tema no se presta verdaderamente a polémicas sobre la
cuestión del colonialismo y el neocolonialismo: por la-
mentable que sea este último fenómeno, no guarda sino
una relación muy lejana con el tema en estudio.

18. El segundo
ceramente que la
de la sucesión de
esa definición ha
habitualmente en
en la Conferencia

motivo por el cual el orador opina sin-
Comisión debe atenerse a la definición
Estados mantenida hasta ahora es que
demostrado su idoneidad y se utiliza

la práctica interestatal. Así ha ocurrido
internacional para la ex Yugoslavia, en

el Caso relativo al laudo arbitral de 31 de julio de 1989
(Guinea-Bissau c. El Senegal)5 o en las opiniones de la
Comisión de Arbitraje de la Conferencia para la paz en
la ex Yugoslavia6. El orador se manifiesta especialmente
opuesto a la opinión expresada en anteriores debates por
algunos miembros, según la cual las Convenciones de
Viena que consagran esa definición no serían, con algo
de exageración, más que «papel mojado». Ahora bien, si
en algunos detalles esas Convenciones, sobre todo la se-
gunda, probablemente se puedan criticar, desde luego no
merecen el exceso de indignidad que se les vierte enci-
ma. En primer lugar, y según toda verosimilitud, la Con-
vención sobre la sucesión de Estados en materia de trata-
dos debería entrar en vigor en un plazo relativamente
breve. Después y sobre todo, como ha destacado la Co-
misión de Arbitraje de la Conferencia para la paz en la
ex Yugoslavia, los principios fundamentales subyacentes
en esas convenciones son indiscutiblemente los que ri-
gen todo el derecho de la sucesión de Estados. Así ocu-
rre en particular con el principio de que los problemas
que surgen con motivo de una sucesión de Estados deben
solucionarse por la vía de acuerdos con miras a llegar a
un resultado equitativo, principio que podría sin duda ha-
llar aplicación en materia de nacionalidad, pues en este
caso la equidad tiene por objeto, como mínimo, no dejar
sin nacionalidad a poblaciones numerosas.

19. El Relator Especial encuentra, por su parte, un mé-
rito adicional en las Convenciones de Viena en lo que
respecta a la tipología de las sucesiones de Estados y
prefiere, por otra parte, la «tipología de la sucesión» más
exacta de la Convención de Viena sobre la sucesión de
Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Esta-
do, que deja más lugar que la Convención sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados al concepto de
«disolución de un Estado», tan importante para el pro-
blema en estudio y tan actual. A este respecto, el orador
se declara sorprendido ante la afirmación hecha por el
Sr. Bowett (2387.a sesión), según la cual en todos los ca-
sos de sucesión de Estados existe un Estado predecesor y
un Estado sucesor. Sin duda, siempre existe un «antes» y
un «después», pero en el caso de disolución o absorción,
tras la sucesión de Estados, hay un Estado sucesor o va-
rios Estados sucesores (uno en caso de absorción, varios
en caso de disolución), pero ya no existe Estado predece-
sor en el momento en que se plantean los problemas. Esa
es una de las dificultades del tema.

20. Un cuarto elemento de «modestia» del enfoque
adoptado por el Relator Especial se debe a la actitud de
éste con respecto al problema de la nacionalidad de las
personas jurídicas, que no se propone verdaderamente
evacuar, sino que deja en reserva, en su informe, al afir-
mar que no se trata de una cuestión urgente y que, en
todo caso, se plantea en términos completamente dife-
rentes de la de la nacionalidad de las personas naturales.
El Sr. Pellet halla en eso uno de sus raros puntos de des-
acuerdo con el Relator Especial, al que no puede seguir
ni en el diagnóstico ni en la terapia propuesta.

5 Providencia del L° de noviembre de 1989, CU. Recueil 1989,
pág. 126.

6 Véase Revue générale de droit international public, Paris,
t. XCVI, 1992, pág. 264.
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21. En cuanto al diagnóstico, el orador cree que se tra-
ta de un problema al mismo tiempo urgente e importan-
te, que cree entender se ha debatido, por ejemplo, en el
Grupo sobre la sucesión de Estados de la Conferencia
para la ex Yugoslavia. Su complejidad misma, que se
debe entre otras cosas al dificilísimo problema de las fi-
liales y las sucursales en el extranjero —no mencionado
en el informe—, es un argumento adicional para que la
Comisión realice su estudio lo antes posible. Por otra
parte, el problema quizá no sea tan diferente de los que
plantea la nacionalidad de las personas naturales, y el in-
forme tal vez esté un tanto falseado a este respecto en el
sentido de que el Relator Especial no cita sino la opinión
de especialistas ingleses en derecho público. Quizá la
doctrina privatista y latina sea un poco menos categórica.
En todo caso, la idea enunciada en el informe según la
cual en materia de nacionalidad «se emplean distintos
criterios para distintos fines» no le parece decisiva al
orador. En cada una de las hipótesis consideradas la na-
cionalidad existe como noción jurídica y persiste el pro-
blema de saber cuál es la nacionalidad después de la su-
cesión de Estados.

22. En cuanto a la terapia, el orador sugiere, aunque
tenga plena conciencia de que no es posible hacerlo todo
al mismo tiempo, que el Relator Especial vuelva sobre la
posición adoptada en su informe y estudie lo antes posi-
ble los efectos de la sucesión de Estados sobre la nacio-
nalidad de las personas jurídicas o, en todo caso, investi-
gue, con más exactitud y con una perspectiva más
amplia, si no existen principios comunes aplicables a la
nacionalidad de las personas jurídicas y de las personas
naturales.

23. Para concluir en cuanto a sus puntos de desacuerdo
con el Relator Especial, el orador vuelve a la interpreta-
ción a dar a la opinión N.° 2 de la Comisión de Arbitraje
de la Conferencia para la paz en la ex Yugoslavia7, lla-
mada «Comisión Badinter», por el apellido de su Presi-
dente y citada en el informe. Según el Relator Especial,
«la Comisión ... recordó que, en virtud del derecho a la
libre determinación, toda persona puede optar por perte-
necer a la comunidad étnica, religiosa o lingüística que
quiera». En realidad, la Comisión ha dicho que debía re-
conocerse ese derecho a las personas, lo cual es un tanto
diferente.

24. El Relator Especial indica igualmente que: «A jui-
cio de la Comisión de Arbitraje, una posible consecuen-
cia de este principio consistiría en que, en virtud de
acuerdos entre las Repúblicas correspondientes, se reco-
nociera que los miembros de las poblaciones serbias de
Bosnia y Herzegovina y de Croacia tendrían la naciona-
lidad por la que optaran, con todos los derechos y obliga-
ciones que ello entraña respecto de los Estados». Es cier-
to que, en esta opinión, la Comisión de Arbitraje para la
ex Yugoslavia ha afirmado el derecho de todo ser huma-
no a que se le reconozca su pertenencia objetiva a la co-
munidad étnica, religiosa o lingüística que elija, pero
ello no tiene nada que ver con el vínculo de nacionalidad
en el sentido del derecho internacional, que es un víncu-
lo de adhesión «global» a un Estado determinado. En
este caso, la Comisión se refería al derecho de las perso-

7 Ibíd., pág. 266.

ñas pertenecientes a una minoría a ser tratadas en cuanto
tales dentro del Estado. En consecuencia, no hay que iro-
nizar demasiado sobre la solución preconizada en esa
opinión. El principio evocado por la Comisión de Arbi-
traje, que ésta ha relacionado con el derecho de los pue-
blos a disponer de ellos mismos y con el derecho de las
minorías, es un principio prudente, que puede calmar las
pasiones y conciliar los intereses y los derechos contra-
dictorios de los Estados, los grupos y los individuos. No
se trata, pues, de ofrecer a los individuos interesados un
derecho de opción en materia de nacionalidad en el sen-
tido del primer informe ni del derecho internacional.

25. El enfoque del Relator Especial no sólo es modesto
sino también ambicioso, por lo cual hay que felicitarlo.

26. Por ejemplo, el Relator Especial tiene razón al pre-
tender distinguir entre todas las hipótesis de sucesión de
Estados y evitar el planteamiento de principios generales
que por fuerza estarían inadaptados en determinados ca-
sos. Ello no impide, sin embargo, que el orador apruebe
la idea del Sr. Crawford (2388.a sesión) de partir de
«presunciones» que desempeñarían el papel de princi-
pios generales, para ver después qué matices o qué
excepciones hay que introducir. No se trata sólo de la
presunción de que toda persona tiene derecho a una na-
cionalidad, sino también de la de que cada ser humano
tiene efectivamente una nacionalidad y también, por
ejemplo, de la presunción según la cual la nacionalidad
es la de la vinculación «más fuerte».

27. El Relator Especial asimismo es ambicioso al
situar el tema en la encrucijada de por lo menos tres ra-
mas importantes del derecho internacional: el derecho de
la nacionalidad, el derecho de la sucesión de Estados y el
derecho internacional de los derechos humanos. Al
Sr. Pellet sólo le inquieta el predominio quizá excesivo
concedido al derecho de la nacionalidad y subraya a este
respecto que es importante no dejar que la nacionalidad
invada todo el ámbito del tema. La Comisión no debe
iniciar una especie de tentativa de codificación «a hurta-
dillas» del derecho de la nacionalidad en su totalidad. A
este respecto, el orador se siente perplejo en cuanto a la
exposición de determinados problemas relacionados con
la protección diplomática. Desde luego, la sucesión de
Estados tiene efectos sobre la continuidad de la naciona-
lidad que, a su vez, plantea un problema en el marco de
la protección diplomática, pues éste parece además afec-
tar íntimamente al derecho de la responsabilidad interna-
cional. Pero si la Comisión centra demasiado la reflexión
sobre este aspecto podría, a partir de un tema preciso y
bastante fácil de percibir, codificar bloques considera-
bles del derecho internacional. Desde ese punto de vista,
estima bastante ambiguo el último párrafo del informe;
si la Comisión logra limitarse exclusivamente al proble-
ma de la continuidad de la nacionalidad a los efectos de
la protección diplomática en el marco de la sucesión de
Estados, su inclusión en el estudio será útil y razonable,
pero el que la Comisión se ocupara en esta ocasión del
examen de todo el derecho de la protección diplomática
sería por el contrario totalmente irrazonable.

28. Para concluir, el Sr. Pellet manifiesta su perpleji-
dad en cuanto al sentido que se debe dar al concepto de
«estudio preliminar» pedido por la Asamblea General en
su resolución 49/51. Le parece que se desprende, tanto
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del texto de esa resolución como de los debates anterio-
res a su aprobación, que la Asamblea General pretendía
indicar con ello que no se consideraba plenamente infor-
mada por el esquema, necesariamente sucinto y sumario,
que el Sr. Mikulka había preparado en 19938 y que de-
seaba un estudio más a fondo. El primer informe realiza
notablemente ese estudio preliminar y, a reserva de las
posiciones que la Comisión adopte al respecto y que re-
flejará en su informe a la Asamblea General, ese informe
es el que debería constituir el estudio preliminar definiti-
vo dirigido a la Asamblea General conforme a la peti-
ción de ésta. Si el Relator Especial siente la necesidad de
un apoyo más «decidido» en el marco de un grupo de
trabajo, no hay ningún motivo para no acceder a ese de-
seo si el tiempo de que dispone la Comisión lo permite.
Pero ello no debería tener otro objeto que ayudar al Re-
lator Especial a formular orientaciones todavía más pre-
cisas. Pues, a juicio del Sr. Pellet, la Comisión podría y
debería, con las reservas y los matices que se han intro-
ducido durante el debate, hacer suyas las grandes orien-
taciones señaladas por el Relator Especial, reflejarlas en
su propio informe sobre el período de sesiones y
transmitirlas, como estudio preliminar, a la Asamblea
General.

29. El Sr. AL-BAHARNA considera el informe en es-
tudio impresionante, completo y estimulante, pero un
tanto ortodoxo y tradicional en su enfoque y en sus inter-
pretaciones, debido quizá al lugar privilegiado que pare-
ce conceder a las normas clásicas sobre el tema. Por su
parte, hubiera preferido un enfoque humanitario del pro-
blema pues se trata de impedir que seres humanos sean
las víctimas inocentes de los cambios de soberanía.

30. A título de primera observación, el orador recono-
ce que el tema que tiene ante sí la Comisión es especial-
mente difícil, como señalaba una autoridad tan eminente
como el difunto profesor O'Connell9. Esa dificultad se
debe a que los Estados-naciones son muy celosos de su
soberanía en materia de nacionalidad. Como ésta es
esencialmente una institución de derecho interno, su
aplicación internacional a uno u otro caso particular no
se puede basar más que en el derecho de la nacionalidad
del Estado de que se trate. Esa dificultad explica también
por qué, como recuerda el Relator Especial en su infor-
me, la Comisión no se ha interesado en ocuparse del pro-
blema de la nacionalidad en relación con el de la suce-
sión de Estados, pues el antiguo Relator Especial, el Sr.
Bedjaoui, afirmaba incluso que «en principio, en todos
los casos de sucesión, clásicos o modernos, no existe su-
cesión o continuidad en la esfera de la nacionalidad»10 .

31. La segunda observación del orador se refiere a la
función del derecho internacional en la relación entre la
sucesión de Estados y la nacionalidad. Dado el carácter
esencial de la nacionalidad, esa función no puede ser
sino limitada, pero existe. El derecho internacional debe-
ría tener por función impedir que el Estado sucesor pro-
mulgue leyes injustas o poco equitativas para las perso-

8 «Esquemas preparados por miembros de la Comisión sobre temas
seleccionados de derecho internacional», Anuario... 1993, vol. II (pri-
mera parte), doc. A/CN.4/454.

9 The Law of State Succession, Cambridge (Inglaterra), Cambridge
University Press, 1956.

10Anuario... 1968, vol. II, pág. I l l , doc. A/CN.4/204, párr. 133.

ñas afectadas por el cambio de soberanía. A la inversa, el
derecho internacional no puede admitir la atribución de
la nacionalidad a personas cuya pertenencia al Estado
sucesor no es auténtica. Esta función del derecho inter-
nacional, que el Relator Especial resume bien en su in-
forme y que confirma el fallo de la Corte Internacional
de Justicia en el asunto Nottebohm11, significa que exis-
ten límites a la acción del Estado sucesor en materia de
concesión o retirada de la nacionalidad, y en consecuen-
cia la tarea de la Comisión debería consistir en definir
esos límites en derecho internacional.

32. En tercer lugar, ¿qué ocurre con los efectos al nivel
de los derechos humanos? El artículo 15 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos12 dispone que
«toda persona tiene derecho a una nacionalidad» y que
«a nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni
del derecho a cambiar de nacionalidad». Desde luego,
los tratadistas no están de acuerdo sobre el alcance y los
efectos reales de esas disposiciones, pero es indiscutible
que el artículo 15 tiene hondas consecuencias para la vi-
sión tradicional de las obligaciones del Estado sucesor
en materia de adquisición y de pérdida de la nacionali-
dad. El Relator Especial tiene razón al subrayar a este
respecto, en su informe, que «la adopción, después de la
segunda guerra mundial, de normas internacionales rela-
tivas a la protección de los derechos humanos garantizó
a las normas de derecho internacional una función más
amplia en materia de nacionalidad». En consecuencia, el
derecho internacional contemporáneo debería permitir
que se pongan en tela de juicio los efectos negativos del
derecho interno de la nacionalidad que pueden favorecer
la apatridia o cualquier forma de discriminación. La opi-
nión «clásica» de O'Connell según la cual el derecho in-
ternacional no impone al Estado sucesor el deber de con-
ferir su nacionalidad, o la del Sr. Crawford, según la
cual, salvo en virtud de un tratado, un nuevo Estado no
está obligado a atribuir su nacionalidad a todos los que
residen en su territorio, tampoco están por encima de
toda crítica. Los efectos del artículo 15 de la Declaración
Universal deberían ser, por una parte, reducir los casos
de apatridia y, por otra, garantizar el derecho de toda
persona a cambiar de nacionalidad según desee, y esas
restricciones deben imponerse a todos los Estados, in-
cluido el Estado sucesor. Esa perspectiva de los derechos
humanos se halla en el meollo del tema en estudio y pre-
cisamente porque parece no estar presente en el informe,
éste da la impresión de privilegiar las normas y los prin-
cipios clásicos. La Comisión debería tratar de restablecer
el equilibrio y el Relator Especial de estudiar a fondo los
efectos y las consecuencias del artículo 15 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos sobre las normas
clásicas de la nacionalidad en sus relaciones con la suce-
sión de Estados si se aspira a que el resultado de las deli-
beraciones de la Comisión contribuya a la elaboración de
normas de derecho internacional sobre el tema.

33. En cuarto lugar, la dicotomía entre el derecho in-
ternacional consuetudinario, que ofrecería escasa orien-
tación a los Estados en materia de nacionalidad, y el de-
recho internacional convencional, que estaría más
desarrollado, es cómoda, sin lugar a dudas, pero no sirve

11 Véase 2385.d sesión, nota 15.
12 Véase nota 4 supra.
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de gran cosa cuando se trata de identificar las normas
aplicables a la nacionalidad en caso de sucesión de Esta-
dos. Desde luego, habría sido preferible un enfoque que
permitiese extraer las normas aplicables de la totalidad
del cuerpo del derecho internacional: doctrina, práctica y
jurisprudencia. La Comisión no podrá elaborar normas
universalmente aplicables más que si estudia todas las
soluciones adoptadas a raíz de cambios de soberanía tan-
to en Asia como en África y en el Caribe en la era posco-
lonial y, últimamente, en Europa oriental.

34. En quinto lugar, y por lo que respecta al marco
exacto del estudio preliminar contemplado, la fórmula
propuesta por el Relator Especial, que consiste en definir
el ámbito del problema ratione personae, ratione mate-
riae y ratione temporis, parece demasiado doctrinal. El
propio Relator Especial demuestra en su informe que
existe el riesgo de que la delimitación ratione temporis
siga siendo esencialmente teórica debido al retraso con
el que los Estados sucesores aprueban sus leyes sobre la
nacionalidad. En consecuencia, sería preferible definir el
ámbito del estudio a partir de los problemas prácticos
con que se tropieza: adquisición de la nacionalidad, per-
tinencia de los criterios de nacimiento, de residencia y de
domicilio, concepto de vínculo auténtico, pérdida de la
nacionalidad, conflictos de nacionalidades, derecho de
opción, continuidad de la nacionalidad, etc. En cuanto a
la cuestión de saber si el estudio debería referirse tam-
bién al régimen de la protección diplomática, por guar-
dar estrecha relación con el problema de la continuidad
de la nacionalidad, parece que una respuesta afirmativa
ampliaría el tema más allá de los límites que fija el man-
dato confiado a la Comisión por la Asamblea General.
Por último, el Sr. Al-Baharna aprueba la propuesta del
Relator Especial de que los resultados de los trabajos de
la Comisión sobre este tema tengan el carácter de un es-
tudio que se presentará a la Asamblea General en forma
de informe, en el cual se concedería prioridad a los pro-
blemas más urgentes de la nacionalidad de las personas
naturales.

Se levanta la sesión alas 11.30 horas.

2390.a SESIÓN

Viernes 26 de mayo de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett,
Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. Güney,
Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr.
Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-
Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosens-
tock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4671,
A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. KABATSI dice que cuando en una sucesión
de Estados un Estado asume las responsabilidades inter-
nacionales de otro por un territorio determinado, los na-
cionales de ese territorio se ven muchas veces afectados
de diversas formas, que casi siempre son negativas. Es
de las consecuencias negativas de la sucesión de lo que
hay que ocuparse en primer lugar, y los problemas y las
causas se deben identificar con cuidado, y si es posible
exhaustivamente, con objeto de hallar soluciones. Como
medida inicial hace falta un estudio a fondo del tema,
que debe centrarse fundamentalmente en las consecuen-
cias negativas para las personas naturales, y quizá más
tarde tratar de las personas jurídicas.

2. De las múltiples consecuencias negativas que pue-
den derivarse de un cambio de soberanía sobre un terri-
torio, tres exigen una mención especial. En primer lugar,
una persona o un grupo de personas pueden —por diver-
sos motivos, entre ellos la raza o incluso la tribu, la reli-
gión, la ideología o el sistema político, o la inexistencia
de un auténtico vínculo o de una adhesión emocional al
nuevo Estado— acabar teniendo la nacionalidad de un
Estado al que quizá no deseen pertenecer. En segundo
lugar, esa persona o esas personas pueden no adquirir la
nacionalidad del Estado al que les habría agradado perte-
necer y, en tercer lugar —que es la peor situación de
todas—, pueden acabar siendo apatridas. El estudio debe
tratar de hallar una solución a esas tres situaciones en
particular.

3. En su informe (A/CN.4/467), el Relator Especial ha
citado la afirmación de que «en principio, en todos los
casos de sucesión, clásicos o modernos, no existe suce-
sión o continuidad en la esfera de la nacionalidad»2.
Aunque ello es correcto en principio, ese aspecto quizá
exija un estudio atento con miras a prever la continuidad
de la nacionalidad, aunque sólo sea con carácter tempo-
ral, a fin de evitar dificultades innecesarias para la perso-
na o las personas de que se trate.

4. El Relator Especial también dice que «no correspon-
de al derecho internacional sino al derecho interno de
cada Estado determinar quién debe considerarse, y quién
no, nacional suyo». Naturalmente, el derecho interno es
la principal fuente para la atribución de nacionalidad,
pero también debe tenerse presente que, en el pequeño
mundo de hoy y con todas las obligaciones que incum-
ben a los Estados en virtud del derecho internacional, el
poder de los Estados para legislar en cuestiones de na-
cionalidad no debe ser ilimitado. La denegación de la na-
cionalidad en los casos en que ésta se merece ha tenido

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Véase 2389.a sesión, nota 10.
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consecuencias desastrosas, y no sólo para las personas y
las regiones interesadas, sino para toda la comunidad in-
ternacional. Un ejemplo pertinente es la situación pales-
tina, pues ha causado sufrimientos humanos indecibles y
ha absorbido las energías y grandes recursos de la comu-
nidad internacional. También existe el caso de Rwanda.
Con la obtención de la independencia, el nuevo régimen
decidió que un segmento de la población no debía gozar
de la condición de nacional. Los que optaron por no exi-
liarse se vieron sometidos después a la persecución que
culminó en los últimos años en monstruosos actos de ge-
nocidio. Además de la tragedia humana sufrida por las
personas afectadas, también los otros Estados de la re-
gión y la comunidad internacional como un todo han su-
frido.

5. La Comisión tiene la obligación con el mundo de
preparar un estudio que refuerce el derecho internacional
de modo que se reduzcan al mínimo las posibilidades de
que se repitan tragedias así en otros lugares. En esa me-
dida, el Sr. Kabatsi está de acuerdo con el Sr. Al-
Baharna (2389.a sesión) en que es lamentable que el in-
forme tienda a destacar el enfoque clásico del tratamien-
to del tema a expensas de las consideraciones de dere-
chos humanos. Sin embargo, como evidencia el informe,
el Relator Especial no ha olvidado el papel que el dere-
cho internacional y los derechos humanos pueden des-
empeñar en la limitación del poder discrecional del Esta-
do. En particular, el Relator Especial ha demostrado
claramente que las obligaciones de los Estados con res-
pecto a la protección de los derechos humanos ponen en
tela de juicio prácticas como la de la apatridia y cual-
quier otro tipo de discriminación.

6. En consecuencia, el estudio debe orientarse a la
cuestión del ser humano y sus derechos, dado que ésa es
una esfera del derecho internacional que puede desarro-
llarse en beneficio de toda la humanidad. Existe un nú-
mero apreciable de tratados multilaterales, en particular
tratados sobre derechos humanos, que señalan la vía ha-
cia un mayor desarrollo progresivo del derecho sobre el
tema en estudio. También pueden ayudar a lograr una
mejora con respecto a los efectos negativos sobre la na-
cionalidad de la sucesión de Estados.

7. El Sr. MAHIOU señala que, cuando la Comisión de-
cidió por primera vez ocuparse del tema, no estaba total-
mente seguro de la tarea que había por delante; ahora,
tras haber leído el informe del Relator Especial, sigue
siendo un tanto escéptico. Pero las cuestiones se hallan
todavía en la fase preliminar y el objetivo del debate es
estudiar todos los aspectos de la cuestión con miras a
aportar material de debate a un grupo de trabajo.

8. Aunque efectivamente el informe destaca las carac-
terísticas especiales del tema, es un poco demasiado ge-
neral y abstracto en algunos aspectos. Evidentemente, no
es posible aclarar cada uno de ellos en un informe preli-
minar, pero en esta fase hubiera convenido disponer de
algunos ejemplos. Por ejemplo, el Relator Especial ha
mencionado la disolución de algunos de los antiguos paí-
ses de Europa oriental y las consecuencias que tendrá
para la nacionalidad. Habría sido interesante contar con
algunos ejemplos concretos de los problemas con los que
tropiezan esos países y de las dificultades con las que se
enfrentan las personas.

9. Desde luego, la nacionalidad guarda una estrecha re-
lación con el derecho interno, que no abarca sólo las le-
yes sino también el derecho constitucional y la jurispru-
dencia. Como consecuencia, la relación entre un Estado
y sus nacionales tiene un carácter tan especial que resulta
delicado determinar exactamente qué relación mantiene
la nacionalidad con el derecho internacional. La dificul-
tad se debe a tres características particulares de la nacio-
nalidad.

10. La primera característica es la del vínculo estatuta-
rio: la nacionalidad no tiene ningún aspecto contractual,
no existe una relación contractual entre el Estado y sus
nacionales. Ese vínculo estatutario sienta la base para la
definición de la población y en consecuencia para la
identificación del Estado. Por eso resulta sorprendente la
afirmación de Hans Kelsen, en una conferencia pronun-
ciada ante la Academia de Derecho Internacional:

Para un Estado, en el sentido del derecho internacional, no es esencial
tener nacionales, sino únicamente tener subditos, o sea individuos que
viven en su territorio y a los que el sistema del Estado impone obliga-
ciones y confiere derechos3 .

Más sorprendente todavía es la conclusión de Kelsen, se-
gún la cual la institución de la nacionalidad no es nece-
saria para el derecho internacional. Sin duda, esa conclu-
sión perturbaría incluso a los más ilustrados. Sin
embargo, la conferencia de Kelsen se pronunció en 1932
y desde entonces el derecho internacional se ha desarro-
llado de modo que no es sólo una serie de reglas y nor-
mas abstractas, sino que ahora se refiere a la compleji-
dad de las situaciones con las que efectivamente
tropiezan los Estados en el ejercicio cotidiano de su so-
beranía, entre ellas sus relaciones con sus propios ciuda-
danos. Además, cuando Kelsen hizo esa afirmación, el
derecho internacional de los derechos humanos se halla-
ba en su infancia. No había llegado a su fase actual de
desarrollo ni había tenido las mismas repercusiones en
las normas del derecho internacional. Es probable que
ahora el análisis de Kelsen fuera totalmente distinto.

11. La segunda característica de la nacionalidad es su
nexo con el derecho público pues la atribución de la na-
cionalidad es prerrogativa del Estado y una manifesta-
ción del ejercicio de su soberanía. Por eso los Estados
sienten renuencia —e incluso desconfianza— en cuanto
a vincularse de forma demasiado estricta en esa esfera,
pues ello menoscabaría su facultad discrecional de atri-
buir —o no atribuir— la nacionalidad.

12. La tercera característica de la nacionalidad
—estrechamente relacionada con la segunda— es su
nexo con el derecho interno en la medida en que cada
Estado determina las modalidades de la atribución de na-
cionalidad a personas naturales y jurídicas o, dicho en
otros términos, decide si incorporar o no a esas personas
en su sistema jurídico nacional. Al mismo tiempo, el Es-
tado ha de tener en cuenta las normas del derecho inter-
nacional que pueden influir en el carácter del vínculo.
Un Estado puede adoptar todas las normas que quiera
nacionalmente, pero la negativa de otros Estados, basada
en el derecho internacional, a dar efecto a esas normas
actuará como una especie de limitación para el Estado de

3 H. Kelsen, Recueil des cours de l'Académie de droit internatio-
nal, París, Sirey, t. 42, 1932, pág. 244.
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que se trate. Dicho en otros términos, el Estado ha de te-
ner en cuenta la efectividad de las normas sobre naciona-
lidad no sólo en su propio territorio sino también en el
de otros Estados. En ese sentido, cabe decir que la nacio-
nalidad se halla en una encrucijada entre el derecho in-
terno, el derecho público, el derecho privado, el derecho
internacional público y el derecho internacional privado:
las complejidades técnicas que ello implica quizá recuer-
den la labor anterior de la Comisión sobre las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados. En consecuencia, la
tarea de la Comisión consiste en identificar los princi-
pios de derecho internacional en los que interviene una
interrelación con el derecho nacional y el poder soberano
del Estado, con especial referencia a la sucesión de Esta-
dos y el cambio de nacionalidad.

13. Ajuicio del Sr. Mahiou, la Comisión debe tratar de
la nacionalidad de las personas naturales y jurídicas,
aunque no forzosamente al mismo tiempo. De hecho, la
labor de codificación podría muy bien referirse más a la
nacionalidad de las personas jurídicas que a la de las per-
sonas naturales. En el caso de las personas naturales, la
Comisión tendrá que enfrentarse con una gran variedad
de problemas diferentes y delicados, que abarcan una
gran variedad de situaciones humanas. Además, es posi-
ble que los casos individuales no se presten a soluciones
comunes y por lo tanto haya que examinarlos uno por
uno. El Sr. Mahiou no sugiere que la Comisión se abs-
tenga de estudiar la cuestión de la nacionalidad de las
personas naturales, pero resulta difícil concebir la codifi-
cación de esa parte del tema. En cambio, la nacionalidad
de las personas jurídicas brinda un terreno más favora-
ble. La práctica de los diferentes Estados en ese aspecto
tiene mucho más en común y en consecuencia puede
aportar una base para el debate y quizá para una labor de
codificación. En consecuencia, sin perjuicio del resulta-
do de la labor realizada por un grupo de trabajo y por la
Comisión, debe realizarse un estudio en el caso de la na-
cionalidad de las personas naturales y debe prepararse un
esquema de las normas pertinentes para su posible codi-
ficación en el caso de la nacionalidad de las personas ju-
rídicas. En cuanto al método de trabajo y la forma que
deben adoptar los resultados de ese trabajo, la Comisión
debe ocuparse de ambos aspectos del problema, pero
quizá sobre la base de unas percepciones algo diferentes.

14. La terminología existente, utilizada en la Conven-
ción de Viena sobre la sucesión de los Estados en mate-
ria de tratados y en la Convención de Viena sobre la su-
cesión de Estados en materia de bienes, archivos y
deudas de Estado, puede ofrecer una base para la labor
inicial y, en caso necesario, revisarse a medida que pro-
grese el estudio. Sin embargo, existe una incoherencia
manifiesta dado que, como se cita en el informe, el
Sr. Bedjaoui ha dicho que «en principio, en todos los ca-
sos de sucesión, clásicos o modernos, no existe sucesión
o continuidad en la esfera de la nacionalidad». Sin em-
bargo, la hipótesis adoptada en el caso de la Convención
de Viena sobre la sucesión de estados en materia de bie-
nes, archivos y deudas de Estado fue la de que existía su-
cesión. Si se ha de tomar la afirmación del informe como
punto de partida para el debate de la Comisión, parece
que la terminología utilizada para el tema se basará en
una hipótesis contradictoria. En consecuencia, quizá
convenga más empezar con definiciones especiales ade-
cuadas al tema en estudio. Sin embargo, el orador dejará

esa delicada cuestión al Relator Especial y al grupo de
trabajo para que reflexionen sobre ella.

15. Una lista de los conceptos en los que debe centrar
su atención la Comisión ayudará a precisar el complejo
fenómeno de la nacionalidad y su relación con el dere-
cho internacional. El primero de esos conceptos —y se
halla en el meollo del tema— es el derecho a la naciona-
lidad, sus criterios y consecuencias. Un examen de ese
concepto permitirá hacer una determinación exacta de
los derechos y las obligaciones tanto de los Estados
como de las personas naturales en virtud del derecho in-
ternacional, tanto convencional como consuetudinario.
Entre los demás conceptos que exigen la atención de la
Comisión figuran la apatridia, la no discriminación y su
ámbito, la pérdida de nacionalidad y su régimen, la na-
cionalidad efectiva, el principio de no retroactividad
—dado que la nacionalidad es la única esfera en que a
veces se atenta contra ese principio— y la relación entre
el derecho internacional de los derechos humanos y la
nacionalidad. La tarea de un grupo de trabajo —de cuya
designación es partidario el Sr. Mahiou— y ulteriormen-
te de la Comisión debe consistir en determinar las difi-
cultades y las posibles soluciones respecto de esos con-
ceptos habida cuenta de la práctica de los Estados, las
normas del derecho internacional, tanto convencional
como consuetudinario, y la jurisprudencia.

16. El Sr. de S ARAM comprende que la Comisión se
halla en la fase de un intercambio preliminar de opinio-
nes e ideas acerca de la metodología de sus trabajos, los
posibles enfoques generales y las cuestiones, los proble-
mas y las consecuencias que se han de determinar en el
estudio a realizar. Ya está perfectamente claro que el
método del grupo de trabajo es el adecuado para un tema
como éste, pero ha sido muy útil celebrar este intercam-
bio de opiniones en sesión plenaria antes de remitir su
ulterior examen a un grupo de trabajo. Es de esperar que
la Comisión no esté tan recargada con otras cuestiones
urgentes que no pueda reflexionar de manera adecuada
sobre el informe del grupo de trabajo.

17. En cuanto al fondo, el Sr. de Saram cree que la
cuestión de los efectos de la sucesión de Estados sobre la
nacionalidad de las personas naturales se debe tratar, por
motivos obvios, entre los cuales no es el menor el de la
falta de tiempo suficiente, por separado de la cuestión de
los efectos sobre la nacionalidad de las personas jurídi-
cas. Sin embargo, la Comisión no puede pasar totalmen-
te por alto la cuestión de las personas jurídicas. Quizá,
en la fase actual, deban formularse algunas observacio-
nes en sus informes acerca del tipo de cuestiones jurídi-
cas que pueden surgir en relación con la nacionalidad de
las personas jurídicas cuando se produce una sucesión
de Estados.

18. Desde luego, los efectos de la sucesión de Estados
sobre la nacionalidad de las personas naturales es en sí
mismo un tema que no carece de problemas. En primer
lugar y quizá en el principal, porque resulta difícil aislar
totalmente la cuestión puramente jurídica de su contexto
no jurídico, o por decirlo de forma más directa, de su en-
torno político y social y en consecuencia más emocional.
Además, es posible que las consideraciones que eran
pertinentes para los casos de sucesión de Estados en el
pasado ya no tengan la misma pertinencia para los casos
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contemporáneos. Y, como es bien sabido, cada caso de
sucesión de Estados tiene su propio contexto especial y
sus propias sensibilidades y provoca su propia angustia a
quienes se ven afectados negativamente. El que cada
caso de sucesión de Estados sea en cierto sentido único
es algo que debe tenerse presente, al igual que el hecho
de que el principal objetivo de la Comisión es la codifi-
cación y el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal público general.

19. Pueden surgir dificultades de índole técnica que
generen confusión, dada la diversidad de supuestos de
sucesión de Estados que cabe imaginar que entran en el
ámbito del tema, como ha demostrado hasta cierto punto
el intercambio preliminar de opiniones en curso, y como
se puede demostrar en mucha mayor medida con los de-
bates de la Sexta Comisión. Así, los informes de la Co-
misión deberán establecer con claridad qué supuestos de
sucesión de Estados deben plantearse en el marco del
examen del tema por la Comisión y por qué motivos.

20. Dados los diferentes supuestos considerados, tam-
bién surgirán una serie de cuestiones, problemas y con-
secuencias con respecto a cada supuesto, y también ha-
brá que tenerlos en cuenta. De ahí que sea importante y
merezca la pena repetir que los informes de la Comisión
deben contener una lista —pormenorizada de ser
posible— de los supuestos que se estudian y de las cues-
tiones, los problemas y las consecuencias que surgen en
relación con cada uno de ellos. Ello no sólo ayudará mu-
cho a aclarar cuestiones para la Comisión en su conjun-
to, sino que también resultará de una ayuda inapreciable
para los gobiernos al determinar los diversos aspectos en
los que sus observaciones serán bien acogidas y necesa-
rias. De hecho, sería aconsejable, si se aspira a que la
Comisión lleve adelante sus trabajos con la comprensión
y el apoyo gubernamentales más amplios posibles —y
ese es el objetivo esencial del procedimiento del
consenso—, que se alentara la presentación de observa-
ciones gubernamentales sobre las diversas cuestiones en
todas las formas y en todos los aspectos que sea posible.

21. En el tema actual, al igual que en otros, la Comi-
sión también tropezará con la «tensión» inevitable entre
lo que algunos —a su entender por buenos motivos—
consideran que corresponde a la competencia interna de
un Estado y lo que otros —en su opinión también por
buenos motivos— consideran que no es una cuestión in-
terna. Aunque desde luego ello aumenta la fascinación
jurídica y no jurídica del tema, no hará que un tema ya
difícil resulte más fácil de abordar. Si sirve de algún con-
suelo, los miembros de la Comisión quizá puedan recor-
dar que cuando sus predecesores de hace cuarenta años,
habiendo terminado un proyecto de convención sobre la
eliminación de la apatridia en el futuro y un proyecto de
convención sobre la reducción de casos de apatridia, pa-
saron en 1954 al tema de la apatridia en el presente, for-
mularon siete proyectos de artículos sobre el tema4. Al
presentarlos a la Asamblea General advirtieron que, da-
das las grandes dificultades de carácter no jurídico que
afectaban al problema de la apatridia en el presente, la
Comisión consideraba que si bien las propuestas aproba-

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno
período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693), cap. II, especial-
mente párr. 37.

das estaban redactadas en forma de artículos, debían
considerarse únicamente como sugerencias que los go-
biernos podían desear tener en cuenta cuando buscaran
una solución a aquel urgente problema5. El orador no re-
cuerda que la Asamblea General ni la Comisión adopta-
ran más medidas al respecto.

22. La forma definitiva del trabajo es una cuestión que
se ha de determinar en fecha ulterior, pero lo que es cla-
ve para el éxito o el fracaso será la forma en que la
Comisión logre eventualmente conciliar, por una parte,
la posición según la cual es el Estado en el ejercicio de
su competencia el que determina las bases sobre las que
se posee o adquiere su nacionalidad, dado que ello tiene
una influencia crucial en su integridad social y política
como Estado, y, por otra parte, la posición de que dicha
determinación por un Estado puede, en ocasiones, ser
fuente de perturbaciones como para que resulte discuti-
ble en el plano humanitario.

23. Sin embargo, quizá resulte dificilísimo en la fase
actual que la Comisión halle fórmulas y terminología
para poner en forma textual lo que desde luego habrá de
ser un equilibrio consensual muy delicado entre las dos
posiciones ahora aparentemente opuestas. A ello se debe
que el orador considere tan persuasiva la sugerencia del
Sr. Bowett (2387.a sesión) de que la Comisión estudie la
posibilidad de enumerar las consideraciones que un Esta-
do predecesor y un Estado sucesor deberían tener pre-
sentes al trabajar para un arreglo mutuamente satisfacto-
rio entre dos posiciones opuestas. Además, quizá sea
posible establecer las bases de principio para un compro-
miso de ese tipo. Es de esperar que todos los Estados
tengan conciencia de que, si las decisiones de un Estado
sobre nacionalidad van más allá de lo que en general
consideran razonable los Estados (no necesariamente
como cuestión de derecho, sino como cuestión de buen
sentido), entonces es poco probable que esas decisiones
sean defendibles si alguna vez llegan a ser objeto de exa-
men en un foro no interno.

24. Existe otro aspecto, que el Sr. de Saram desea
plantear, aunque con ciertos titubeos, ya que no está to-
talmente seguro de su validez. A su entender, las conse-
cuencias «humanitarias» de las decisiones improcedentes
sobre nacionalidad son en sí mismas tan obvias que
quizá resulte innecesario introducir las consideraciones
de «derechos humanos» en el razonamiento a fin de
prestar más fuerza a lo que se desea defender. Además,
cuando la Comisión trate de apreciar plenamente el pun-
to de vista de quienes hacen hincapié en los aspectos de
jurisdicción interna, deberá reconocer que existen varios
elementos que un Estado tendrá que examinar y ponde-
rar al tomar decisiones relacionadas con la nacionalidad.
Aunque las consideraciones de derechos humanos son
fundamentales, no constituyen sino uno de los varios
aspectos de los que un Estado habrá de ocuparse. Por
añadidura, una referencia general a los «derechos huma-
nos», fuera de un contexto jurídico preciso, no permitirá
avanzar mucho en el tema. Y si la Comisión se complica
en un debate acerca de qué disposiciones concretas en la
esfera de los derechos humanos distintas de los tratados
en vigor, en tanto práctica general aceptada como dere-

1 Ibíd., párr. 36.



2390.a sesión—26 de mayo de 1995 77

cho, obligan a un Estado, entraría en un terreno plagado
de dificultades.

25. Cuando las cuestiones puramente jurídicas se mez-
clan con complicadas consideraciones sociales, políticas
y humanas, es posible que el mejor enfoque consista en
empezar por determinar lo que establece el derecho in-
ternacional público —en el sentido del artículo 38 del es-
tatuto de la Corte Internacional de Justicia— sobre las
cuestiones pertinentes: el derecho de los tratados y el es-
tado actual de adhesión a los tratados pertinentes; las de-
más normas que reflejan una práctica general aceptada
como derecho; los principios generales del derecho y las
sentencias judiciales y las obras de los tratadistas como
medios auxiliares de determinar las normas de derecho.
Naturalmente, es muy posible que haya cuestiones perti-
nentes en las cuales no baste con el derecho internacio-
nal público. Habría que enumerarlas como cuestiones en
las que es conveniente un desarrollo progresivo del dere-
cho. Sin embargo, la Comisión se ha recordado constan-
temente a sí misma que no puede ser insensible a las opi-
niones de los gobiernos y a la práctica de los Estados. El
Sr. de Saram está de acuerdo con el Sr. Idris (2388.a se-
sión) en que es importante que se obtengan las opiniones
de los gobiernos de la forma más amplia y lo antes
posible.

26. Por último, quizá el Relator Especial desee aclarar
dos aspectos. En primer lugar, ¿qué supuestos de suce-
sión de Estados deben incluirse en el examen del tema
por la Comisión? A juicio del orador, existen por lo me-
nos cuatro posibilidades en lo que respecta a la sucesión
de Estados: a) que un Estado se divida en dos o más Es-
tados; b) que dos o más Estados se fusionen en un Esta-
do; c) que una parte de un Estado pase a ser un Estado
independiente; y d) que una parte de un Estado se una a
otro Estado. El segundo aspecto se refiere a las defini-
ciones que debe utilizar la Comisión, habida cuenta de
las incorporadas en las Convenciones de Viena ya men-
cionadas. El Sr. Idris ha hecho notar que, al tratar de las
definiciones, se está delimitando el ámbito del tema que
se va a examinar, y tanto el Sr. Idris como el Sr. Mahiou
han señalado que dichas Convenciones parecen poner el
acento únicamente en las relaciones entre los Estados,
mientras que en el tema en estudio se refiere en gran par-
te, y quizá principalmente, a las relaciones de los Esta-
dos con sus nacionales. Es posible que la Comisión esté
en cierto modo desplazando el peso que debe dar a posi-
ciones opuestas. No se trata de cuestiones fáciles y el
orador agradecería al Relator Especial que pudiera
responder a ellas.

27. El Sr. YAMADA señala que el primer informe del
Relator Especial constituye una base excelente para que
la Comisión presente un estudio preliminar a la Asam-
blea General de conformidad con su resolución 49/51.
La nacionalidad es un requisito previo para el pleno dis-
frute de los derechos humanos. Toda limitación del prin-
cipio tradicional de la libertad del Estado para determi-
nar la nacionalidad debe estudiarse atentamente a la luz
del desarrollo de las normas sobre derechos humanos.

28. El orador apoya la propuesta de que la Comisión
separe las dos cuestiones de los efectos de la sucesión de
Estados sobre la nacionalidad de las personas jurídicas y
sobre la nacionalidad de las personas naturales y que es-

tudie en primer lugar los efectos sobre las personas natu-
rales. En cuanto al principio de la nacionalidad efectiva,
se admite ampliamente que la norma general exige un
«vínculo auténtico» entre una persona y un Estado como
base para conferir la nacionalidad. El análisis de ese
punto por el Relator Especial, que figura en la sección A
del capítulo IV de su informe, es muy instructivo. La
aplicación de ese principio a la naturalización colectiva
en el caso de la sucesión de Estados puede llevar a situa-
ciones indeseables. El orador cree que la Comisión debe,
como sugiere el Relator Especial, estudiar los criterios
para establecer un vínculo auténtico para cada categoría
diferente de sucesión de Estados. También podría estu-
diar la cuestión de si la soberanía territorial de un Estado
sucesor comporta la responsabilidad de ese Estado res-
pecto de la protección de los habitantes de su territorio, y
cómo afecta a la cuestión de la nacionalidad de esa po-
blación.

29. Otro aspecto es la cuestión de la «opción de nacio-
nalidad». El Relator Especial cita la opinión N.° 2 de la
Comisión de Arbitraje de la Conferencia para la paz en
la ex Yugoslavia6 y señala que la función de la opción de
nacionalidad figura entre las cuestiones que deben acla-
rarse en el estudio de la Comisión. En esa opinión, la
Comisión de Arbitraje manifestó que cuando hay uno o
más grupos en un Estado que constituyen una o más co-
munidades étnicas, religiosas o lingüísticas tienen dere-
cho a que se reconozca su identidad en virtud del dere-
cho internacional. Las normas —ya imperativas— del
derecho internacional exigen a los Estados que aseguren
el respeto de los derechos de las minorías. La opinión
N.° 2 sigue diciendo que el artículo 1 de los dos Pactos
internacionales de derechos humanos de 1966 dispone
que el principio del derecho de libre determinación sirve
para salvaguardar los derechos humanos. En virtud de
ese derecho, toda persona puede optar por pertenecer a la
comunidad étnica, religiosa o lingüística que desee. La
opinión N.° 2 concluye diciendo que esos derechos in-
cluyen el derecho de elegir la nacionalidad. El derecho
de la opción de nacionalidad se ha reconocido en trata-
dos de cesión. ¿Cabe decir que ese derecho ha pasado a
estar reconocido por el derecho internacional general?

30. Existe otro aspecto de la cuestión. La nacionalidad
facilita al titular la base de los derechos políticos y civi-
les. Al mismo tiempo, comporta deberes de los naciona-
les con respecto al Estado. ¿Incluyen los derechos huma-
nos o los derechos de las minorías el derecho a rechazar
la nacionalidad? Dicho en otros términos, ¿tiene el Esta-
do sucesor la obligación de reconocer la existencia de un
gran grupo de no nacionales en su territorio? El Sr. Ya-
mada espera que el grupo de trabajo que se creará para
estudiar el tema pueda hacer un estudio a fondo de las
múltiples cuestiones que ha planteado el Relator
Especial.

31. El Sr. HE observa que, si bien el primer y valioso
informe sobre el tema no pretende tener un carácter más
que preliminar, demuestra claramente la importancia, las
complejidades y la sensibilidad de la cuestión, en un mo-
mento en que el mundo cambia con llamativa rapidez y
en que la aparición de nuevos Estados ha hecho que la
cuestión de la nacionalidad sea motivo de preocupación

6 Véase 2389.a sesión, notas 6 y 7.
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y de especial interés para toda la comunidad internacio-
nal. Esas novedades justifican el esfuerzo por preparar
un estudio sobre las normas relativas a la nacionalidad
que puedan ser aplicables en el caso de sucesión de
Estados.

32. En primer lugar, debe destacarse, y también se re-
conoce en general, que la cuestión de la nacionalidad se
rige primordialmente por el derecho interno. Es derecho
soberano de un Estado determinar a quién se debe consi-
derar nacional suyo y a quién no. Sin embargo, ese dere-
cho no es ilimitado y los Estados han de tener en cuenta
los factores limitativos que se derivan de exigencias a ni-
vel internacional, aunque el papel del derecho interna-
cional con respecto a la nacionalidad sea muy limitado.

33. Así, en lo que respecta a la sucesión de Estados,
los Estados deben resolver satisfactoriamente cuestiones
como la pérdida de nacionalidad, la adquisición de na-
cionalidad y el conflicto de nacionalidad, con objeto de
evitar la doble o múltiple nacionalidad y de reducir la
apatridia. Además, aunque algunos tratadistas insisten en
que debe concederse la nacionalidad sin tener en cuenta
los deseos de las personas, también se debe respetar el
derecho de opción, sujeto al cumplimiento de determina-
das condiciones por parte de las personas. El cambio de
nacionalidad también ha de satisfacer los requisitos del
principio de no discriminación.

34. Como el presente informe es un estudio preliminar,
algunas cuestiones todavía han de aclararse y merecen
un examen más a fondo. La principal tarea del estudio de
la Comisión es determinar qué normas específicas del
derecho internacional tendrán un efecto sobre las faculta-
des del Estado para determinar la nacionalidad en caso
de sucesión de Estados. El Convenio de La Haya sobre
ciertas cuestiones relativas al conflicto de leyes de nacio-
nalidad se refiere sólo a las limitaciones impuestas por
las convenciones internacionales, la costumbre interna-
cional y los principios del derecho generalmente admiti-
dos en materia de nacionalidad. En el estudio del tema
todavía hay que seguir explorando el contenido exacto
de esa disposición.

35. En cuanto a las categorías de sucesión de Estados,
el Relator Especial tiene razón al ocuparse por separado
del problema de la nacionalidad en el contexto de dife-
rentes tipos de cambios territoriales. El Relator Especial
propone utilizar las tres categorías incorporadas en la
Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de bienes, archivos y deudas de Estado. Sin em-
bargo, es discutible que esas categorías sean adecuadas
para la sucesión de Estados con respecto a la nacionali-
dad y, en particular, los cambios de nacionalidad. El pro-
blema debe estudiarse más a fondo.

36. Hay algunas otras cuestiones que también merecen
más estudio. Entre ellas la reducción de los conflictos de
nacionalidad, tanto positivos (doble o múltiple nacionali-
dad) como negativos (apatridia); las restricciones a la
concesión de la nacionalidad; el derecho de opción, y la
cuestión de la privación de la nacionalidad y el derecho
internacional. En cuanto a la privación de la nacionali-
dad, el artículo 15 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos7 dice: «A nadie se privará arbitrariamente

7 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.

de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de naciona-
lidad». Debido a la presencia del adverbio, se establece
una distinción entre «privar arbitrariamente» y privación
en general. Queda por ver cómo encajará esa disposición
con las leyes sobre nacionalidad de los países que man-
tienen la capacidad de privar a las personas de su nacio-
nalidad.

37. El Relator Especial tiene razón al decir que la Co-
misión debe ocuparse en primer lugar del aspecto más
urgente, es decir la nacionalidad de las personas natura-
les, y dejar para más tarde la cuestión de la nacionalidad
de las personas jurídicas. Así, el estudio se podrá realizar
de forma más eficiente si se hace gradualmente. El ora-
dor también está de acuerdo en que la Comisión utilice
un enfoque flexible y debata la forma del resultado defi-
nitivo de su trabajo después de haber realizado un estu-
dio a fondo de las cuestiones pertinentes. Como primera
medida, el trabajo de la Comisión tendrá el carácter de
un estudio que se presentará a la Asamblea General en
forma de informe. La creación de un grupo de trabajo
será un medio adecuado de avanzar hacia ese objetivo.

38. El Sr. KUSUMA-ATMADJA considera que el in-
forme constituye una base excelente para el trabajo de la
Comisión. Se ha criticado al Relator Especial por adhe-
rirse a la doctrina clásica según la cual la determinación
de la nacionalidad es un atributo de la soberanía del Es-
tado. Se ha dicho que esa doctrina puede dejar margen a
abusos y que en su lugar debe utilizarse un enfoque hu-
manitario. El orador está de acuerdo con esos sentimien-
tos, pero se pregunta cómo se pueden poner en práctica
en un sistema internacional basado esencialmente en las
relaciones entre Estados soberanos.

39. El objetivo de la Comisión es limitar las oportuni-
dades del uso indebido o abuso de las facultades discre-
cionales del Estado con respecto a la nacionalidad o mi-
tigar sus consecuencias. Una importante limitación a las
oportunidades de abuso es el derecho a la nacionalidad
consagrado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos. Los posibles efectos perjudiciales para las
personas naturales que puede tener la atribución de na-
cionalidad tras una sucesión de Estados entran en tres ca-
tegorías: una nacionalidad que la persona no desea, do-
ble nacionalidad o apatridia.

40. Es necesario evitar esas situaciones, aunque el Sr.
Kusuma-Atmadja está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que es bien poco lo que puede hacer el derecho
internacional a ese respecto: no puede impedir que un
Estado confiera la nacionalidad o se niegue a conceder la
nacionalidad en un caso concreto. En consecuencia, la
labor de la Comisión consiste en incrementar las oportu-
nidades de que las personas elijan su nacionalidad o, en
el caso de que se confiera colectivamente la nacionalidad
tras una sucesión de Estados, reforzar el derecho de
opción en el derecho internacional. La práctica de los
Estados con respecto al derecho de opción puede arrojar
alguna luz sobre cómo debe proceder la Comisión. Esen-
cialmente, aplican un enfoque bilateral.

41. El derecho de opción debe reforzarse para las per-
sonas naturales y, si es necesario, debe trascender el re-
quisito de un vínculo auténtico. Una persona puede tener
un vínculo auténtico con un territorio pero, debido a una
sucesión de Estados, puede experimentar grandes difi-
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cultades si continúa poseyendo la nacionalidad de ese te-
rritorio. En esos casos, debe darse a las personas natura-
les el derecho a optar por otra nacionalidad.

42. En cuanto a las definiciones, el orador limitaría la
nacionalidad a la nacionalidad efectiva en el sentido de
la plena ciudadanía —la nacionalidad como base para
realizar el pleno potencial de un ser humano— y no
desea confundir el término con conceptos como ressor-
tissant y Staatsangehoriger, con los que a menudo se
tropieza en las leyes sobre ciudadanía que datan de la
época colonial.

43. Sin embargo, puede ser útil mencionar un ejemplo
de aquella época para ilustrar cómo el derecho de opción
puede resolver problemas de nacionalidad. En el acuerdo
firmado en 1950 entre Indonesia y los Países Bajos sobre
la atribución de ciudadanía8 se preveía un derecho de op-
ción para los ciudadanos de los dos países durante un pe-
ríodo de dos años. El derecho se basaba en la residencia:
las personas que todavía vivían en Indonesia al expirar
aquel período adquirieron la nacionalidad indonesia. Ese
derecho se perfeccionó más al establecer una distinción
entre los menores de edad, que adquirían automática-
mente la nacionalidad de sus padres, y los adolescentes,
a quienes se dio la opción de elegir su nacionalidad al
cumplir los 18 años de edad. Se introdujo otro perfeccio-
namiento cuando se comprobó que algunas personas que
habían ido a vivir a los Países Bajos y habían optado por
la nacionalidad neerlandesa habían decidido ulteriormen-
te que deseaban recuperar la nacionalidad indonesia. A
fin de evitar largos procesos de naturalización, los dos
países convinieron en que Indonesia promulgaría una ley
especial que permitiría a quienes habían elegido su ciu-
dadanía a principios del decenio de 1950 recuperar su
nacionalidad anterior en los dos años siguientes a la en-
trada en vigor de la ley, en 1976.

44. En cuanto al funcionamiento del derecho de op-
ción en lo que respecta a los grupos, el invocar los dere-
chos humanos en general puede plantear problemas gra-
ves. En algunos países existen grupos que son minorías y
están sometidos a persecución. Sin embargo, en los anti-
guos países coloniales a menudo existen grupos podero-
sos y dominantes cuyos miembros son demasiado nume-
rosos para que se los considere minorías y que no
necesitan protección en absoluto. De hecho, muchas ve-
ces son otros grupos los que necesitan protección frente
a ellos. Además, es frecuente que las minorías se creen
mediante la importación de mano de obra bajo contrato
de aprendizaje y su posición es muy diferente de la de
las minorías oprimidas, por ejemplo en los países de Eu-
ropa oriental.

45. Otro problema que puede surgir en relación con los
efectos de la sucesión de Estados sobre los grupos es el
de la doble nacionalidad o la apatridia. Existe un tratado
entre Indonesia y China sobre la abolición de la doble
nacionalidad9. El tratado no logró impedir la apatridia
—que era uno de sus objetivos declarados— porque en
aquella época varias personas de origen indonesio prefi-

8 Firmado en La Haya el 29 de noviembre de 1950 (Treaty Series
of the United Kingdom of the Netherlands, 1951, N.° 5).

9 Firmado en Beijing el 13 de junio de 1955 (Indonesian Official
Gazette, 1958, N.° 5).

rieron ser ciudadanos de Taiwan, y, en lugar de conver-
tirse en ciudadanos de la República Popular de China,
optaron por la apatridia.

46. Todos los ejemplos que ha dado el Sr. Kusuma-
Atmadja se limitan a demostrar que por muchas catego-
rías, definiciones y conceptos que se ideen, siguen sur-
giendo problemas debido en gran parte a deficiencias en
el sistema jurídico internacional. La única forma de ha-
llar soluciones reales es hacer frente a situaciones indivi-
duales, y en particular mediante el enfoque bilateral. Sin
embargo, la Comisión debe tratar de descubrir cómo
puede reforzarse el derecho de opción mediante el dere-
cho internacional.

47. El Sr. THIAM dice que la notable labor del Relator
Especial sobre un tema muy delicado constituye un buen
augurio para los futuros trabajos de la Comisión.

48. El tema es verdaderamente difícil, ya que se halla
en la encrucijada del derecho internacional público, el
derecho internacional privado y el derecho interno. El
propio orador, para empezar, lamenta el papel mínimo
que desempeña el derecho internacional público en asun-
tos de nacionalidad y espera que la labor de la Comisión
tienda a aumentar la importancia que se da al derecho in-
ternacional público en la esfera del derecho sobre la na-
cionalidad.

49. El Sr. Thiam está de acuerdo en que la Comisión
debe concentrarse en primer lugar en la nacionalidad de
las personas naturales. La nacionalidad es algo que tiene
un profundo efecto en las personas en lo que respecta a
sus sentimientos y sus creencias más hondos, sus afini-
dades culturales, a la fibra misma del ser humano. En
todo caso, las personas jurídicas son meras invenciones
teóricas. En consecuencia, los efectos de la nacionalidad
sobre las personas naturales, por contraposición a las
personas jurídicas, han de debatirse por separado, y es
necesario idear normas separadas.

50. El orador suscribe las categorías sugeridas por el
Relator Especial, con una excepción. Hay que tener en
cuenta los Estados de reciente independencia. La des-
colonización es un fenómeno bastante reciente y ha mar-
cado mucho a determinados países, en particular en
asuntos de nacionalidad. Hay personas que siguen desga-
rradas entre su lealtad a la antigua potencia colonial y al
antiguo país colonizado, y todavía se enfrentan con op-
ciones dolorosas. Es necesario estudiar la cuestión y ela-
borar normas para hacerle frente.

51. En el tema en estudio, nadie discute que el derecho
interno ocupa el primer lugar. Los Estados tienen sobera-
nía sobre las personas naturales y pueden determinar a
quién se debe incluir entre sus nacionales y a quién no.
Pero también se puede abusar de la soberanía del Estado,
como ha ocurrido en demasiados casos. Algunos países
distinguen abiertamente entre sus nacionales y los colo-
can en categorías de nacionalidad plena o menos que
plena. Francia, por ejemplo, separaba antes a los ciuda-
danos «activos» de los «pasivos». Las potencias colonia-
les han distinguido entre ciudadanos plenos y no ciuda-
danos. Esas medidas van directamente en contra del
derecho internacional: hay que reconocer plenos dere-
chos civiles y políticos a todos los ciudadanos.
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52. En consecuencia, la Comisión debe estudiar muy
atentamente las cuestiones de nacionalidad y tratar de re-
forzar las normas pertinentes del derecho internacional.
Debe darse a las personas naturales alguna forma de apo-
yo o recurso contra el Estado todopoderoso; lo contrario
equivale a arrojarlos a la jaula de los leones. ¿Qué ocu-
rriría si reapareciese el apartheid, quizá en otro país y
con otro nombre? ¿Debe obligarse a las personas a vivir
bajo un sistema de derechos cívicos desiguales? El
Sr. Thiam está decididamente de acuerdo con el Sr. Al-
Baharna (2389.a sesión) en que no basta con que el dere-
cho sobre la nacionalidad se analice conforme a las leyes
vigentes. También se debe desarrollar progresivamente,
sobre todo mediante la introducción de normas sobre los
derechos humanos.

53. En cuanto a la forma definitiva de la labor de la
Comisión, el orador está convencido de que no sólo es
necesario preparar un informe para presentarlo a la
Asamblea General, sino sobre todo elaborar normas po-
sitivas de derecho internacional sobre la nacionalidad.
Esa es la única forma de que la Comisión prestará un au-
téntico servicio a la comunidad internacional.

54. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, dice que el objetivo de la labor
de ésta debe ser asegurar que la creación de nuevos Esta-
dos no desemboque en apatridia. La doble nacionalidad
es una cuestión de la que debe ocuparse el derecho sobre
la nacionalidad y no las leyes sobre sucesión de Estados.
Tanto las personas jurídicas como las naturales tienen
que incluirse en el análisis de la Comisión de los efectos
de la sucesión de Estados sobre la nacionalidad, aunque
evidentemente el problema de las personas naturales es
el más complejo e importante.

55. En la categoría de personas naturales, el caso de la
naturalización colectiva es más complejo que el de la na-
turalización individual, que generalmente se regula por
los principios de jus soli y jus sanguinis. Es probable
que la cuestión sea más apremiante en el caso de las per-
sonas que han optado por vivir en un Estado sucesor
pero desean reivindicar la ciudadanía del Estado prede-
cesor algún tiempo después de la fecha efectiva de la su-
cesión. La práctica de los Estados y las leyes sobre na-
cionalidad deben aportar la orientación necesaria para
que la Comisión determine soluciones. Deben señalarse
casos especiales, sin entrar en generalidades. Los princi-
pios uniformes o universales tienen menos probabilida-
des de contar con la aceptación de los Estados en cues-
tiones de nacionalidad debido a la diversidad de las leyes
existentes y a las variaciones en las situaciones de hecho.

56. Pocos de los casos citados en el informe parecen
ser centrales respecto de las cuestiones que es probable
surjan en el contexto de la sucesión de Estados. Los ca-
sos efectivamente negociados mediante tratados y acuer-
dos entre Estados, los casos resueltos por los tribunales
nacionales y las leyes y reglamentos promulgados por
nuevos Estados tras su creación serán más pertinentes.

57. El informe de la Comisión a la Asamblea General
debe centrarse en las situaciones de hecho que crea la su-
cesión de Estados y debe indicar la diversidad de solu-
ciones adoptadas por los Estados en el pasado. El
Sr. Sreenivasa Rao hace plenamente suya la recomenda-
ción del Sr. Mahiou de que la Comisión enfoque el tema

de forma menos general y abstracta y haga un análisis
ilustrativo de las cuestiones que afectan a determinadas
regiones. También está de acuerdo con el Sr. Kusuma-
Atmadja en que lo mejor es dejar que la mayor parte de
los problemas de nacionalidad sean objeto de regulación
bilateral, que hasta ahora ha resultado ser el método más
eficaz.

58. Por último, el orador recomienda que, antes de que
se proceda a un análisis a fondo de las cuestiones de que
se trata, se permita a los Estados que respondan al infor-
me preliminar que ha de preparar la Comisión al final
del actual período de sesiones.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación*)

[Tema 2 del programa]

59. El PRESIDENTE anuncia que el Comité de Re-
dacción suspende de momento su trabajo sobre el pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad y el 29 de mayo empezará a examinar
el proyecto de artículos sobre responsabilidad de los Es-
tados todavía pendiente, con objeto de aprovechar la pre-
sencia del Relator Especial en Ginebra durante las dos
próximas semanas. Los miembros del Comité de Redac-
ción sobre el tema de la responsabilidad de los Estados
son el Sr. Al-Baharna, el Sr. Al-Khasawneh, el Sr. Bar-
boza, el Sr. Bowett, el Sr. Crawford, el Sr. de Saram,
el Sr. Eiriksson, el Sr. Fomba, el Sr. He, el Sr. Lukashuk,
el Sr. Pellet, el Sr. Razafindralambo, el Sr. Rosenstock,
el Sr. Szekely y el Sr. Yamada. El Relator Especial,
Sr. Arangio-Ruiz, es miembro nato.

60. El Sr. THIAM no tiene ningún problema con la
suspensión del trabajo sobre el proyecto de código, pero
desearía saber de cuántas reuniones del Comité de Re-
dacción se podrá disponer más adelante para ese trabajo.

61. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) responde que el proyecto inicial era que el Comité
de Redacción asignara 14 sesiones al proyecto de códi-
go; hasta ahora ya ha destinado 16 a ese tema. Espera
que no hagan falta más de otras tres sesiones. Desde lue-
go, harán falta por lo menos dos para dar los toques fina-
les al texto y reexaminar algunas cuestiones pendientes.
Es probable que el informe del Comité de Redacción so-
bre el tema siga siendo preliminar y que deba terminarse
en el 48.° período de sesiones, en 1996.

62. Se han previsto 14 sesiones del Comité para el
tema de la responsabilidad de los Estados. El Comité
debe aprovechar todo el tiempo disponible, y el orador
espera que se realicen algunos progresos. A su entender,
la labor debe empezar con los proyectos de artículos so-
bre las contramedidas. Sin embargo, y a reserva de cual-
quier sugerencia específica que pueda tener el Relator
Especial, conviene más que el propio Comité decida el
orden de su trabajo. El Sr. Villagrán Kramer se ha ofre-
cido amablemente a actuar como Presidente cuando el

* Reanudación de los trabajos de la 2379.a sesión.
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Sr. Yankov esté ausente de Ginebra, del 14 al 22 de
junio.

63. El Sr. ROSENSTOCK entiende que el único mate-
rial que tiene ante sí el Comité de Redacción por el mo-
mento es la tercera parte del proyecto de artículos del
Relator Especial, cuyo debate concluyó en 1993.

64. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) sugiere
que el Comité de Redacción comience por la tercera par-
te, porque es la parte del proyecto que más se ha descui-
dado. Tras su examen de la tercera parte, el Comité qui-
zá deba consagrar dos sesiones al artículo 12 y a algunas
cuestiones de menor importancia relativas a los artículos
11 y 13, que se plantearon en el séptimo informe del ora-
dor (A/CN.4/469 y Add. l y 2)10, así como a los proyec-
tos de artículos sobre crímenes que la Comisión envíe al
Comité de Redacción.

65. El Sr. MAHIOU apoya la sugerencia del Relator
Especial dadas la importancia y la complejidad de la
cuestión de las contramedidas, acerca de las cuales la
Comisión debe tratar de hallar la mejor solución de ave-
nencia.

66. El Sr. ROSENSTOCK señala que la Comisión está
obligada a terminar su primera lectura de todos los pro-
yectos de artículos en el presente quinquenio. El Comité
de Redacción aprobó los proyectos de artículos sobre
contramedidas en 199311, pero a petición del Relator Es-
pecial en 1994 convino en volver a examinarlos, enten-
diéndose claramente que si no existía acuerdo sobre una
revisión del proyecto de artículo 12 se mantendría el tex-
to actual12. Pese a que en 1994 se asignaron al tema va-
rias sesiones, el Comité de Redacción no ha podido ha-
llar una forma de redacción que le resulte satisfactoria a
él mismo y al Relator Especial. En consecuencia, la deci-
sión de que el artículos 12 permanezca tal como se re-
dactó se ha visto confirmada. Sin embargo, todos los
proyectos de artículos se siguen estudiando en primera
lectura, y puede ser necesario volver a algunos de los ar-
tículos de la segunda parte cuando haya terminado la re-
dacción de los artículos sobre los crímenes. Pero el deci-
dir ahora volver una vez más al artículo 12 y a trozos
sueltos de los artículos 11 y 13 no sería ni remotamente
coherente con la obligación de hacer todo lo posible por
terminar la primera lectura dentro del quinquenio.

67. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que el Sr. Rosenstock parece estar de acuerdo en que
el Comité de Redacción podría volver a estudiar los artí-
culos de que se trata siempre que hubiera terminado an-
tes su examen de los artículos sobre crímenes. El orador
está de acuerdo en que el Comité inicie su labor con los
artículos sobre crímenes y espera que podrá terminarlos.
Una vez hecho esto, estará a punto de terminar toda la
empresa y podrá asignar algunas sesiones a dar los últi-
mos toques al texto. En consecuencia, las aprensiones
del Sr. Rosenstock parecen injustificadas, salvo que ten-
ga algún motivo concreto para no desear que se vuelva a
los artículos 11, 12 y 13.

68. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER comparte la forma
en que el Sr. Rosenstock entiende la situación, pero cree
que el Comité de Redacción puede volver a la segunda
parte después de haber examinado la tercera parte y estu-
diar las enmiendas sugeridas por el Relator Especial.

69. El Sr. ROSENSTOCK no está sugiriendo que el
Comité de Redacción vuelva a los artículos 11, 12 y 13
cuando haya terminado de estudiar el nuevo material,
sino más bien que habrá que volver a repasar todo el tex-
to a la luz de ese nuevo material. No debe existir diferen-
ciación en la posición del Comité de Redacción con res-
pecto al artículo 12 y a cualquier otro artículo. La
Comisión debe aprobar el artículo 12 en sesión plenaria
más temprano que tarde, a fin de presentar a la Asamblea
General un conjunto completo de proyectos de artículos
aprobados en primera lectura.

70. El Sr. AL-KHASAWNEH sólo se siente convenci-
do a medias por los argumentos del Sr. Rosenstock. Na-
turalmente, le gustaría que la primera lectura del proyec-
to de artículos quedara terminada dentro del quinquenio,
pero ese objetivo no se verá frustrado si el Comité de
Redacción destina dos o tres sesiones a los artículos que
el Relator Especial considera tan importantes y que tie-
nen influencia en las demás partes del texto. La sugeren-
cia del Relator Especial es sensata y merece apoyo.

71. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA señala que un
debate de la cuestión de las contramedidas en el Comité
de Redacción facilitaría concluir el examen de otros pro-
yectos de artículos. El Comité podría asignar dos sesio-
nes a los artículos 11, 12 y 13, como ha pedido el Rela-
tor Especial, sin prejuzgar el examen del nuevo material.
En todo caso, la Comisión debe tratar de satisfacer los
deseos del Relator Especial.

72. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) observa que el párrafo 350 del informe de la Comi-
sión sobre los trabajos de su 46.° período de sesiones13

confirma la posición del Sr. Rosenstock. Sin embargo,
el orador puede aceptar la opinión general de que, si bien
debe darse prioridad a la tercera parte, si el tiempo lo
permite, también se podría estudiar el artículo 12 y quizá
el artículo 11.

73. De hecho, el artículo 12 como tal no se ha remitido
al Comité de Redacción. El párrafo 352 del informe dice
que la Comisión «aplazó su decisión sobre el artícu-
lo 12» y que «tal vez sea necesario revisar el artículo 11
a la luz del texto que finalmente se apruebe para el artí-
culo 12»14 y que, en espera de la aprobación del artículo
12, la Comisión decidió no someter oficialmente a la
Asamblea General los artículos sobre contramedidas en
1994, pero confiaba en poder hacerlo en 199515. Ello no
significa que el Comité de Redacción deba reordenar sus
prioridades. En cambio, no debe excluir la posibilidad de
hacer un esfuerzo por cumplir las recomendaciones de la
Comisión.

74. El Sr. ROSENSTOCK dice que no hay duda de
que el artículo 12 no está sometido al Comité de Redac-

10 Véase nota 1 supra.
11 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), pág. 38, doc. A/48/10,

párr. 204.
12 Ibíd., vol. I, 2353.a sesión, párr. 42.

13 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte).
14Ibíd.,pág. 161, párr. 352.
15 Ibíd., párr. 353.
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ción, salvo que la Comisión decida ahora remitírselo.
Esa decisión sería errónea y el orador insistiría en que se
votara sobre la cuestión. Si la Comisión vota a favor de
remitir el artículo 12 al Comité de Redacción, la Comi-
sión tendrá una responsabilidad respecto de las conse-
cuencias.

75. El Sr. TOMUSCHAT comprende la posición del
Sr. Rosenstock, pero cree que quizá hagan falta algunas
correcciones a artículos anteriores a la luz de los nuevos
artículos 15 a 20. En consecuencia, parece inevitable una
cierta revisión de los artículos ya aprobados, quizá una
mera revisión técnica. Pero el Comité de Redacción
debe, desde luego, comenzar sus tareas por la terce-
ra parte.

76. El Sr. ROSENSTOCK señala que la necesidad de
revisión se aplicará sin distinción a los artículos 1 a 14.
Las consecuencias de eso son horrendas. No se debe tra-
tar de forma especial el artículo 12. En todo caso, la de-
cisión de la Comisión debe ser oficial. Con esa condi-
ción, puede aceptar la posición del Sr. Tomuschat.

77. El PRESIDENTE pregunta al Presidente del Comi-
té de Redacción si necesita una decisión sobre el asunto
ahora mismo o si el Comité de Redacción puede empe-
zar sus trabajos sobre la tercera parte del proyecto de ar-
tículos en espera de nuevas consultas sobre la suerte del
artículo 12.

78. El Sr. ROSENSTOCK, que hace uso de la palabra
a propósito de una cuestión de orden, señala que la Co-
misión tiene que resolver ahora y no perder más tiempo
aplazando una decisión. Es muy de lamentar que todo
ese problema haya vuelto a surgir pese al acuerdo tácito
a que se llegó en 1994.

79. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera que lo más prudente será dejar que el Comité de Re-
dacción inicie sus trabajos sobre la tercera parte y, como
ha sugerido el Presidente, deje abierta la cuestión del ar-
tículo 12 sin resolver ahora. El Comité de Redacción po-
drá decidir si vuelve o no a alguno de los artículos ya
aprobados con miras a introducir pequeños cambios.

80. El Sr. EIRIKSSON cree que el actual debate en el
pleno no ha revelado todo el historial de la cuestión.
Quizá deba dejarse abierta la cuestión de la reapertura.

81. El Sr. MAHIOU hace suya la posición del
Sr. Tomuschat.

82. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) exhorta al Presidente a que ponga fin al debate. La
primera prioridad del Comité de Redacción es la tercera
parte. Si hay tiempo se podrán estudiar otros artículos,
incluido el artículo 12. El seguir celebrando consultas no
significará más que perder más tiempo. Debe permitirse
al Comité de Redacción que adopte sus propias decisio-
nes sobre el orden de sus trabajos a la luz de las reco-
mendaciones contenidas en el informe de la Comisión.

83. El PRESIDENTE señala que el Sr. Rosenstock in-
siste en que se vote sobre la cuestión. Como Presidente,
preferiría evitar una votación porque parece que está sur-
giendo un consenso acerca de la manera de proceder. Su-
giere que el Comité de Redacción inicie sus trabajos por

la tercera parte y que él mismo celebre consultas oficio-
sas sobre la cuestión que acaba de debatirse.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2391.a SESIÓN

Martes 30 de mayo de 1995, alas 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Sa-
ram, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka, Sr. Pe-
llet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4671,
A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusion)

1. El Sr. MIKULKA (Relator Especial), que resume el
debate, desea en primer lugar agradecer a los miembros
de la Comisión la favorable acogida que han reservado a
su primer informe (A/CN.4/467). Sus observaciones
críticas han alimentado un debate interesante en el que
podrá basarse el futuro grupo de trabajo.

2. El tema, en la encrucijada del derecho internacional
público, el derecho internacional privado y el derecho in-
terno, es sin duda arduo y complejo. No sólo pone en
juego las relaciones de Estado a Estado, sino también en-
tre el Estado y el individuo. Los miembros de la Comi-
sión reconocen en su mayoría que la Comisión, que no
tiene la vocación de codificar y unificar el derecho inter-
no, debe en este caso centrar sus trabajos en las conse-
cuencias que los cambios de soberanía tienen sobre la
nacionalidad en lo que hace al derecho internacional pú-
blico. No se trata por ello de negar la importancia del de-
recho interno: éste se halla auténticamente en la base del
concepto de nacionalidad, que tiene determinadas conse-

' Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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cuencias en el plano del derecho internacional. Precisa-
mente en esas consecuencias debe centrar su atención la
Comisión. Por eso el Relator Especial ha considerado
conveniente mencionar al principio los diferentes con-
ceptos de nacionalidad que cabe hallar en el derecho in-
terno, aunque esa distinción no sea pertinente desde el
punto de vista del derecho internacional. A los efectos
del estudio preliminar que se contempla, lo que cuenta es
más bien la jurisdicción personal del Estado.

3. Aunque la Comisión haya convenido en conceder
una cierta prioridad a la cuestión de la nacionalidad de
las personas naturales, parece que no desearía eliminar
del estudio preliminar la de la nacionalidad de las perso-
nas jurídicas. Algunos miembros han destacado que qui-
zá sea en esta esfera en la que más prometedoras son las
perspectivas de codificación. Pero paralelamente se ha
reconocido, en particular por quienes han hecho hincapié
en el aspecto humanitario de la labor emprendida, que el
problema es más candente para las personas naturales.

4. El Relator Especial cree entender también que la
mayoría de los miembros de la Comisión han aprobado
su propuesta de atenerse a la definición de determinados
conceptos elementales que figuran en la Convención de
Viena sobre la sucesión de Estados en materia de trata-
dos y en la Convención de Viena sobre la sucesión de
Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Esta-
do. Naturalmente, esa opción responde exclusivamente a
un deseo de pragmatismo: su objetivo es facilitar los tra-
bajos de la Comisión evitando volver sobre fórmulas
aceptadas, tanto más cuanto que en la fase actual se trata
de elaborar un estudio preliminar y no un instrumento ju-
rídico. En consecuencia, basta con mantener las defini-
ciones que ya existen.

5. El Relator Especial cree entender asimismo que la
Comisión suscribe su propuesta de basar el estudio en la
tipología de la sucesión de la Convención de Viena sobre
la sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y
deudas de Estado, más bien que en la Convención de
Viena sobre la sucesión de Estados en materia de trata-
dos, naturalmente con determinadas adiciones y precisio-
nes habida cuenta de los problemas específicos de la na-
cionalidad. Sin embargo, algunos miembros de la
Comisión se han preguntado si no había que mantener la
categoría de los Estados de reciente independencia, es
decir de los Estados surgidos de la descolonización. El
Relator Especial subraya a este respecto que simplemen-
te ha propuesto que no se tenga en cuenta esa categoría a
los efectos del estudio preliminar, aunque teniendo pre-
sente la práctica de esos Estados, práctica que tiene una
dimensión más general que puede contribuir a explicar
determinadas normas aplicables a todas las situaciones
de cambio territorial y no únicamente a los casos de des-
colonización. Lo que es más, como han observado algu-
nos miembros de la Comisión que abundaban en ese sen-
tido, el que no puedan pasarse totalmente por alto los
problemas del neocolonialismo no tiene mucha significa-
ción práctica en el plano de la nacionalidad, porque para
la nacionalidad el momento decisivo era el de la descolo-
nización: ese era el momento en que se planteaba el pro-
blema del estatuto de las personas naturales. El neocolo-
nialismo, por su parte, no tiene ya efectos en el estatuto
personal de las personas naturales, que ya está bien defi-
nido. Si preocupa a la comunidad internacional es más
bien por otros motivos. El Relator Especial no cree que

en materia de nacionalidad existan necesidades urgentes
relacionadas con ese fenómeno.

6. Como han señalado muchos miembros de la Comi-
sión, el derecho a la nacionalidad, enunciado en particu-
lar en el artículo 15 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos2, debe constituir el meollo del estudio. Y
la abundancia de alusiones a este tema podría hacer pen-
sar que se trata de un derecho indiscutible, de un derecho
que existe pura y simplemente. Sin embargo, el grupo de
trabajo deberá empezar por profundizar en el concepto
de derecho a la nacionalidad para precisar exactamente
sus límites. Sin duda, la tarea es difícil: la fórmula que se
emplea en la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos es mucho más ambiciosa que las que se emplean en
los Pactos Internacionales de derechos humanos y en al-
gunos otros instrumentos, las cuales demuestran que no
es posible a priori tomar el concepto de derecho a la na-
cionalidad en su sentido absoluto.

7. Con el argumento de que cada derecho tiene como
contrapartida una obligación, algunos se han preguntado
con razón cuál era la contrapartida del derecho a la na-
cionalidad. A juicio del Sr. Bowett (2387.a sesión) es la
obligación de negociar que incumbe a los Estados. El
Relator Especial cree que esa obligación de negociar
puede derivarse también de los instrumentos elaborados
en materia de sucesión. Así, en particular, la Convención
de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de bie-
nes, archivos y deudas de Estado prevé que los Estados
sucesores o el Estado predecesor y el Estado o los Esta-
dos sucesores deben solucionar determinadas cuestiones
de sucesión por la vía de acuerdos bilaterales y enuncia
algunos principios generales que aplicar en ese caso. Se
trata de un elemento más a favor de la aplicación de esa
obligación de negociar en la solución de las cuestiones
de nacionalidad. Esa obligación debería naturalmente
examinarse tanto desde el punto de vista de las relacio-
nes entre los Estados sucesores en los casos en que desa-
parece el Estado predecesor y en que hay varios Estados
sucesores, como desde el punto de vista de las relaciones
entre el Estado predecesor y el Estado o los Estados su-
cesores. De hecho, es posible imaginar un caso en que el
Estado predecesor retire su nacionalidad masivamente,
mientras que el Estado sucesor la concede de forma muy
restrictiva, lo que tendría el efecto de que una parte de la
población pasara a ser apatrida.

8. Resultaría difícil contemplar una obligación directa
de conceder la nacionalidad, salvo que se limitara estric-
tamente. La transposición, en una situación de cambio
masivo de nacionalidad, de conceptos tomados de la es-
fera de los derechos humanos plantea un problema: ¿en
qué medida pueden aplicarse automáticamente en el pla-
no internacional conceptos destinados a aplicarse a casos
individuales en una situación de cambio colectivo de na-
cionalidad? A la inversa, ¿se aplicarían en el plano inter-
nacional determinadas limitaciones previstas en la esfera
de los derechos humanos respecto de casos individuales?
La única conclusión que cabe extraer en la circunstancia
es que no es posible aplicar automáticamente a situacio-
nes de cambio colectivo de nacionalidad todos los prin-
cipios enunciados en los instrumentos de derechos hu-
manos para solucionar casos individuales. Quizá existan
otros principios, otras normas que tener en cuenta. Por

• Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.



84 Actas resumidas de las sesiones del 47.° período de sesiones

último, en el estudio que el grupo de trabajo realizará,
deberá precisar en qué medida el derecho a la nacionali-
dad se aplica de la misma manera a los adultos y a los
niños.

9. El Relator Especial pasa a referirse a las cuestiones
que se han planteado acerca de las consecuencias que la
inobservancia de las normas de derecho internacional en
esta materia podría tener en el plano del derecho interno,
comprendida la posible nulidad de actos de derecho in-
terno, y considera que deberían examinarse atentamente,
tanto más cuanto que el fallo de la Corte Internacional de
Justicia en el asunto Nottebohm3 data de hace casi medio
siglo y no permite extraer conclusiones pertinentes. En
ese asunto, la Corte Internacional de Justicia se basó en
el principio de no oponibilidad y nunca discutió el hecho
de que Nottebohm era nacional de Liechtenstein según el
derecho interno de este país. Dicho en otros términos, al
plantear la cuestión de la nulidad de los actos de derecho
interno, la Comisión entrará en un terreno nuevo.

10. En respuesta a algunos miembros de la Comisión
que han señalado que el Relator Especial ha subestimado
el elemento humanitario, el orador aclara que ha tratado
ese elemento prácticamente en el mismo plano que los
demás y que en su informe ha dedicado aproximadamen-
te el mismo número de párrafos a la cuestión de la fun-
ción de las normas relativas a los derechos humanos en
materia de nacionalidad y al principio de la nacionalidad
efectiva. A la inversa, otros miembros de la Comisión
han señalado que a fuerza de insistir en la función de las
normas relativas a los derechos humanos la Comisión
puede ir en contra del objetivo previsto. El Relator Espe-
cial comparte esa opinión. Ello no significa que se deba
subestimar la función de las obligaciones en la esfera de
los derechos humanos. No debe pasarse por alto, pero en
la circunstancia no es determinante. De hecho, la Comi-
sión no tiene que estudiar sólo las relaciones entre las
obligaciones del Estado en la esfera de los derechos hu-
manos y sus consecuencias sobre la nacionalidad: debe
examinar también los complejos problemas de la suce-
sión de Estados y de los efectos de los cambios territo-
riales sobre la nacionalidad, y no puede limitarse a con-
sideraciones de orden humanitario, que tienen su lugar
entre las demás consideraciones en la materia, aunque
sin tener preferencia sobre ellas.

11. A propósito de la forma en que convendría con-
templar en el plano internacional el estatuto transitorio
de las personas naturales, es decir su estatuto entre el
momento en que desaparece el Estado antiguo y el mo-
mento en que el nuevo Estado promulga su ley sobre la
nacionalidad, el Relator Especial considera muy intere-
sante la propuesta que se ha hecho de basarse en la pre-
sunción en lugar de formular principios o normas rígi-
das. Convendría que el grupo de trabajo examinara esa
propuesta.

12. En cuanto a la cuestión de la opción de las perso-
nas naturales y del papel que se debe conceder a su vo-
luntad en materia de nacionalidad, el Relator Especial
observa que en el seno de la Comisión se advierten dos
grandes tendencias, una que consiste en insistir en la im-
portancia de esa opción y de ese papel, y otra más pru-
dente que hace hincapié en el elemento de la efectividad.

3 Véase 2385.a sesión, nota 15.

De momento resulta difícil extraer conclusiones sobre
ese aspecto, que corresponderá al grupo de trabajo anali-
zar detalladamente.

13. En lo que respecta a las observaciones que se han
hecho sobre el carácter académico del informe, el Rela-
tor Especial las considera justificadas y vuelve a explicar
que no podía ser de otro modo en la medida en que, en el
momento de preparar el informe, no disponía de las res-
puestas de los gobiernos sobre la práctica reciente en la
materia. Pero, naturalmente, concuerda en que el estudio
preliminar no debe basarse únicamente en un análisis
académico.

14. Por último, en lo que respecta a la forma que po-
drían adoptar los resultados de los trabajos, el Relator
Especial destaca que la Asamblea General, en su resolu-
ción 49/51, ha pedido por el momento un estudio preli-
minar. En todo caso, la forma dependerá del contenido.
Si la Comisión desea enunciar algunos principios gene-
rales para los Estados, una declaración estaría perfecta-
mente indicada. En cambio, si desea elaborar un instru-
mento específico, circunscrito a una esfera determinada,
por ejemplo la apatridia, podría contemplar un instru-
mento más ambicioso, o incluso una enmienda o un pro-
tocolo adicional a la Convención para reducir los casos
de apatridia, que ya contiene un artículo relativo al pro-
blema de la apatridia en los casos de cambios territoria-
les, pero en términos generales. Algunos miembros de la
Comisión han estimado que podrían contemplarse otras
posibilidades si la Comisión decidiera tratar del proble-
ma de la nacionalidad de las personas jurídicas. Es pre-
maturo pues dedicar demasiado tiempo a la cuestión de
la forma que podrían tener los resultados de los trabajos.
Convendría más bien esperar para ello a que el grupo de
trabajo haya presentado su informe al pleno, informe en
el cual se podrían proponer diversas opciones. Entonces
la Comisión podría debatirlas y formular propuestas a la
Asamblea General con objeto de que ésta adoptara una
decisión con todo conocimiento de causa.

15. El Sr. YANKOV se pregunta si la Comisión no po-
dría dar algunas orientaciones al grupo de trabajo sobre
el ámbito del estudio y sus principales elementos consti-
tutivos, y si el grupo de trabajo no podría presentar a la
Comisión un primer esbozo del estudio preliminar pre-
visto, con objeto de que en su próximo período de sesio-
nes la Comisión pueda trabajar a partir de una base con-
creta.

16. El PRESIDENTE considera pertinentes las obser-
vaciones del Sr. Yankov, pero cree entender que la
Comisión desea dejar al grupo de trabajo toda la latitud
posible para que decida su forma de proceder.

Cooperación con otros organismos

[Tema 9 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ JURÍDICO
CONSULTIVO ASIÁTICO-AFRICANO

17. El PRESIDENTE invita al Sr. Tang Chengyuan,
Secretario General del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano, a que haga una declaración.
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18. El Sr. TANG CHENGYUAN (Observador del Co-
mité Jurídico Consultivo Asiático-Africano) se siente
muy complacido de tener la ocasión de hacer uso de la
palabra ante la Comisión de Derecho Internacional.
Como saben los miembros de la Comisión, el Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano atribuye gran im-
portancia a los vínculos que lo unen desde hace mucho
tiempo a la Comisión. Tuvo el honor de contar con la
participación del Sr. Villagrán Kramer en su trigésimo
cuarto período de sesiones, que se celebró en Doha
(Qatar) en el mes de abril, y se sintió satisfechísimo con
la exposición detallada, hecha por el Sr. Villagrán Kra-
mer en aquella ocasión, sobre los trabajos de la Comi-
sión en su 46.° período de sesiones. La exposición del
Sr. Villagrán Kramer, así como sus intervenciones, han
mostrado el valor que la Comisión atribuye a sus víncu-
los con el Comité y el espíritu de cooperación que impe-
ra entre los dos organismos. No se puede por menos de
desear que la cooperación y los vínculos existentes se re-
fuercen.

19. El Comité ha acogido con gran satisfacción el tér-
mino de los trabajos de la Comisión sobre el proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional, así como so-
bre el derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación. Todos los
temas que figuran actualmente en el programa de la Co-
misión tienen gran interés para los Estados de África y
de Asia. El orador recuerda que el Comité, en su trigési-
mo tercer período de sesiones, indicó que compartía la
opinión de la Comisión de que el examen de los dos te-
mas siguientes, a saber la ley y la práctica en materia de
reservas a los tratados y la sucesión de Estados y sus
efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales y
jurídicas, respondían a una necesidad de la comunidad
internacional, y que el clima internacional era propicio
para ese examen.

20. El Sr. Tang Chengyuan subraya que la cuestión de
los cursos de agua internacionales figura en el programa
de trabajo del Comité desde hace mucho tiempo. En su
trigésimo cuarto período de sesiones, el Comité se con-
gratuló del proyecto de artículos sobre el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación, así como de los comentarios al
respecto aprobados por la Comisión tras su examen en
segunda lectura4. Ha pedido a la Asamblea General que
prevea la aprobación de una convención marco sobre los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación, que se basaría en ese proyecto
de artículos. La cuestión de los cursos de agua interna-
cionales sigue figurando en el programa de trabajo del
Comité, y su secretaría propone, entre otras cosas, que se
estudien los acuerdos sobre cursos de agua interestatales
en la región afroasiática.

21. Por otra parte, teniendo cuenta el interés que los
asesores jurídicos de los Estados miembros del Comité
han manifestado por la creación de un tribunal penal in-
ternacional y por el debate que se ha celebrado en el
seno de la Sexta Comisión sobre el proyecto de estatuto
elaborado por la Comisión, la secretaría del Comité ha
organizado un seminario sobre el tribunal penal interna-

cional. Ese seminario, que se celebró en Nueva Delhi en
enero de 1995, suscitó debates interesantes, como quizá
recuerden el Sr. Yamada y el Presidente de la Comisión.
El proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional
también ha dado origen a largos debates durante el últi-
mo período de sesiones del Comité. Éste ha acogido con
satisfacción los proyectos de artículos aprobados por la
Comisión5 y se propone seguir atentamente la marcha de
las actividades del Comité ad hoc creado por la Asam-
blea General mediante su resolución 49/53. La secretaría
del Comité seguirá preparando notas y comentarios so-
bre las cuestiones de fondo de las que se ocupa la Comi-
sión con objeto de ayudar a los representantes de los Es-
tados miembros del Comité en la Sexta Comisión en el
examen del informe de la Comisión sobre la labor reali-
zada en su 47.° período de sesiones. Por otra parte, en su
trigésimo quinto período de sesiones, el Comité exami-
nará un tema titulado «Informe sobre los trabajos de la
Comisión de Derecho Internacional en su 47.° período
de sesiones».

22. El orador pasa revista a algunas de las cuestiones
de fondo que el Comité ha examinado en su trigésimo
cuarto período de sesiones y a su programa de trabajo
actual y señala que, desde la aprobación por la Asamblea
General de su resolución 44/23, en el programa del Co-
mité figura un tema titulado «Decenio de las Naciones
Unidas para el Derecho Internacional». La secretaría del
Comité está terminando, para presentarlo al Asesor Jurí-
dico de las Naciones Unidas, un informe en el cual se re-
capitulan las actividades del Comité encaminadas a al-
canzar los objetivos fijados para la tercera fase del
Decenio para el Derecho Internacional.

23. Por otra parte, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, el Comité observó con satisfacción que la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
entró en vigor el 10 de noviembre de 1994. Se congratu-
ló de la creación de la Autoridad Internacional de los
Fondos Marinos, así como de la decisión relativa a la
creación del Tribunal Internacional del Derecho del Mar.
Alentó vivamente a sus Estados miembros a participar
activamente en los trabajos de la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos con el objeto de proteger y garan-
tizar los legítimos intereses de los países en desarrollo,
así como de promover el concepto de patrimonio común
de la humanidad. También recordó a los Estados miem-
bros que deberían reflexionar sobre la oportunidad de
adoptar una política y una estrategias comunes que apli-
car durante el período transitorio en espera de que la ex-
plotación comercial de los minerales de los fondos mari-
nos sea viable e invitó a esos Estados a tener una
concepción evolutiva de la función de la Autoridad In-
ternacional de los Fondos Marinos. La secretaría del Co-
mité seguirá cooperando con los organismos internacio-
nales competentes en materia marítima y haciendo todo
lo posible por ayudar a los Estados miembros.

24. Uno de los problemas más graves con que se en-
frenta la región de África y Asia es el de los refugiados y
las personas desplazadas. El Comité ha examinado las
cuestiones relativas al estatuto y el trato de los refugia-
dos. En su último período de sesiones estudió, entre

4 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), pág. 95, párr. 222. 5Ibíd.,pág. 28, párr. 91.
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otras cosas, la posibilidad de crear, en un marco por defi-
nir, zonas de seguridad para los desplazados en su propio
país con objeto de asegurar la protección de esas perso-
nas en los períodos de conflicto armado. La secretaría
del Comité ha elaborado una legislación tipo sobre el es-
tatuto y el trato de los refugiados a la luz de los princi-
pios codificados del derecho internacional y de la prácti-
ca de los Estados en la región. Ese texto se ha enviado a
todos los Estados miembros para que formulen observa-
ciones, y el Comité lo volverá a examinar en su próximo
período anual de sesiones. Es de señalar que la secretaría
del Comité colabora estrechamente en esa esfera, no sólo
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, sino también con la Organización de la
Unidad Africana.

25. En lo que respecta a las relaciones internacionales
en materia económica y comercial, el Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano exhortó en su trigésimo
cuarto período de sesiones a los Estados miembros a te-
ner en cuenta, cuando aprueben una nueva ley sobre la
concertación de contratos públicos, la ley tipo sobre la
concertación de contratos públicos de bienes, trabajos y
servicios elaborada por la Comisión de las Naciones
Unidas sobre el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI)6. También ha pedido a los Estados miem-
bros que contemplen la posibilidad de aprobar o ratificar
los demás textos elaborados por la CNUDMI o de adhe-
rirse a ellos. Esa recomendación, formulada por el Comi-
té en su trigésimo cuarto período de sesiones, entraba en
la línea del Seminario Internacional sobre la mundializa-
ción y la armonización de las leyes mercantiles y de ar-
bitraje que la secretaría del Comité organizó en vísperas
de su período anual de sesiones con objeto de normalizar
las prácticas comerciales en la región afroasiática en el
contexto de la liberalización creciente de las economías
nacionales.

26. Como saben los miembros de la Comisión, el pró-
ximo mes de abril la Corte Internacional de Justicia cele-
brará su quincuagésimo aniversario. La secretaría del
Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano se siente
orgullosa de que se la haya invitado a organizar con ese
motivo en la región asiática un seminario regional desti-
nado a dar a conocer mejor lo que es la Corte Internacio-
nal. La secretaría del Comité también tiene la intención
de participar, en colaboración con la Corte y con el Insti-
tuto de las Naciones Unidas para la Formación Profesio-
nal e Investigaciones, en la organización de un seminario
internacional sobre la actividad y las funciones de la
Corte Internacional de Justicia. El orador invita al Presi-
dente y a los demás miembros de la Comisión a partici-
par en ese seminario, que deberá celebrarse en noviem-
bre de 1995.

27. Para terminar, el Sr. Tang Chengyuan, en nombre
del Comité y en el suyo propio, invita al Presidente de la
Comisión a participar en el trigésimo quinto período de
sesiones del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano, que se celebrará en 1996. Agradece a la Comi-
sión que lo haya escuchado y hace votos por una colabo-
ración cada vez más estrecha y fructífera entre el Comité
y la Comisión.

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo oc-
tavo período de sesiones, Suplemento N.° 17 (A/48/17), anexo I.

28. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER se ha sentido muy
satisfecho con su participación en el trigésimo cuarto pe-
ríodo de sesiones del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano, que se celebró en Doha. Le impresio-
nó el interés de los participantes por las cuestiones estu-
diadas por la Comisión y por otros temas de derecho in-
ternacional tratados en otros organismos. Resulta
estimulante que órganos regionales como el Comité Jurí-
dico Consultivo Asiático-Africano se ocupen de manera
constructiva y positiva, seriamente y bajo diferentes
perspectivas, de temas importantes del derecho interna-
cional.

29. Al orador también le ha impresionado observar
que en el período de sesiones del Comité Jurídico Con-
sultivo Asiático-Africano no sólo participaban especia-
listas en derecho y abogados, sino también ministros de
justicia, autoridades judiciales y juristas de los ministe-
rios de justicia. Hay que congratularse de que los traba-
jos de la Comisión de Derecho Internacional y el examen
de esos trabajos por la Sexta Comisión de la Asamblea
General de las Naciones Unidas no sólo interesen a los
funcionarios de los ministerios de relaciones exteriores,
sino también a los de otros ministerios o servicios, como
los de justicia. El proyecto de estatuto de un tribunal pe-
nal internacional suscita, en particular, un gran interés
por parte de los ministros de justicia. Es de señalar que
esos ministros, y los Estados que representan, tienden a
abordar el proyecto de estatuto de un tribunal penal in-
ternacional desde la perspectiva de los efectos internos
que produciría la creación de ese tribunal, contemplando
la responsabilidad que recaería sobre ellos en esa hipó-
tesis.

30. El orador se congratula de que el Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano informe a sus Estados
miembros de las actividades de la CNUDMI y de las le-
yes tipo que elabora. También en este caso resulta muy
alentador que los trabajos realizados a nivel internacio-
nal se examinen en la perspectiva de su aplicación por
los Estados. Además, no cabe duda de que la Comisión
no puede sino celebrar que el Comité Jurídico Consulti-
vo Asiático-Africano estudie atentamente sus trabajos y
siga de cerca los debates relativos a ellos en la Sexta
Comisión de la Asamblea General.

31. El orador, como miembro de la región latinoameri-
cana, señala que él mismo y sus compatriotas de la re-
gión tienen la costumbre de pensar a escala de América
Latina, igual que los norteamericanos ven las cosas des-
de la perspectiva de la parte norte del continente ameri-
cano y los europeos desde la perspectiva de Europa,
mientras que el Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano, integrado por países de dos grandes regiones
del mundo, aporta un ángulo de visión sumamente origi-
nal y enriquecedor. Aunque no siempre resulte fácil tra-
tar los problemas en escala tan grande, es forzoso señalar
que los trabajos y las actividades del Comité son suma-
mente fructíferos y de gran calidad. Para terminar, el
orador desea agradecer al Sr. Tang Chengyuan una expo-
sición muy instructiva.

32. El Sr. KUSUMA-ATMADJA, que hace uso de la
palabra en nombre de los miembros de la Comisión pro-
cedentes de países de Asia, se refiere a los períodos de
sesiones tercero y cuarto del Comité Jurídico Consultivo
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Asiático-Africano en los que participó en Colombo en
1960 y en Tokio en 1961, respectivamente. Recuerda
que ya en aquella época un miembro de la Comisión de
Derecho Internacional, concretamente el Embajador
Francisco V. García Amador, de Cuba, asistió a los pe-
ríodos de sesiones del Comité.

33. Desde entonces, al orador le ha impresionado la
voluntad afirmada de los juristas de Asia y de África de
contribuir al desarrollo progresivo del derecho interna-
cional y a su codificación. Entre los ejemplos bien cono-
cidos de esa contribución del Comité figuran el derecho
del mar y el derecho de los tratados.

34. Tras escuchar la exposición del Secretario General
del Comité, el orador está persuadido de que se manten-
drá la tradición de cooperación entre los dos organismos.

35. El Sr. BOWETT, que hace uso de la palabra en
nombre de los miembros de la Comisión procedentes de
países pertenecientes al grupo de países de Europa occi-
dental y otros países, agradece al Secretario General del
Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano su decla-
ración. Las actividades del Comité tienen un interés con-
siderable dados la importancia geográfica de la región de
que se trata y el ámbito de las opiniones y la práctica de
los países representados. Por eso espera el orador que los
trabajos del Comité continuarán con éxito y recibirán el
máximo de publicidad.

36. El Sr. KABATSI, que hace uso de la palabra en
nombre de loŝ  miembros de la Comisión procedentes de
los países de África, da las gracias y felicita al Secretario
General del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano por su declaración y su informe, en el que ha
mencionado muchos temas importantes del derecho in-
ternacional, entre ellos los que ocupan actualmente a la
Comisión.

37. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
es una organización intergubernamental formada por 44
países de África y Asia, que mantiene estrechas relacio-
nes con la Comisión de Derecho Internacional. Cada uno
de los dos organismos sigue atentamente los trabajos del
otro y envía un representante a su período anual de se-
siones. Por otra parte, el informe anual del Comité, en el
que se exponen los puntos de vista y la práctica de los
Estados que forman la región afroasiática, es una fuente
importante de información sobre muchos temas por los
que se interesa la Comisión.

38. El Sr. LUKASHUK, que hace uso de la palabra en
nombre de los miembros procedentes de países de Euro-
pa oriental, desea manifestar su gratitud al Comité Jurí-
dico Consultivo Asiático-Africano por la labor que
realiza.

39. Durante muchos años, en su calidad de Presidente
del Instituto de Derecho Internacional de la Universidad
Estatal de Kiev, el orador ha recibido a estudiantes ex-
tranjeros procedentes sobre todo de países de Asia y de
África, la mayor parte de los cuales eran excelentes.

40. Como Rusia está a caballo entre Europa y Asia,
atribuye gran interés al derecho internacional y está con-
vencida de que desempeñará una papel cada vez más im-
portante en el futuro y de que las organizaciones no gu-

bernamentales e intergubernamentales habrán de contri-
buir cada vez más a esa causa común.

41. El PRESIDENTE se congratula de acoger en la
Comisión al eminente Secretario General del Comité Ju-
rídico Consultivo Asiático-Africano. Tras escuchar la
exposición que ha hecho de las actividades del Comité,
está persuadido de que la cooperación entre éste y la Co-
misión de Derecho Internacional no sólo va a continuar,
sino también profundizarse.

42. Como el Presidente ha participado en los trabajos
del Comité en calidad de miembro, se ha sentido muy
impresionado por el impulso y el dinamismo intelectual
impresos al Comité por su Secretario General, así como
por la participación activa de sus miembros. Desea al
Comité y a su Secretario General pleno éxito en sus acti-
vidades de codificación y de desarrollo progresivo del
derecho internacional.

Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/464/Add.2,
secc. D, A/CN.4/469 y Add.l y 27, A/CN.4/L.512 y
Add.l, A/CN.4/L.513, A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521
y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

43. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), que
presenta el séptimo informe sobre la responsabilidad de
los Estados (A/CN.4/469 y Add.l y 2), señala con
carácter preliminar una corrección que se debe introducir
en el párrafo 26: en lugar de «apartado d» debe decir
«apartados c y d». En cuanto al fondo del informe, expli-
ca que se ha propuesto distinguir dos series de proble-
mas. En primer lugar, se trata de determinar las conse-
cuencias especiales o suplementarias que tienen o
deberían tener los crímenes internacionales de los Esta-
dos, lo cual constituye el aspecto puramente normativo;
en segundo lugar, se trata de saber qué entidad, única o
múltiple, ha de presidir —y hasta qué punto— la aplica-
ción de esas consecuencias jurídicas, lo cual constituye
el aspecto institucional.

44. Los dos problemas proceden de los anteriores in-
formes preparados por el Relator Especial sobre el tema
y del debate del año anterior, y los han abordado, de ma-
nera más o menos general, tanto los miembros de la Co-
misión que son partidarios del mantenimiento del artícu-
lo 19 de la primera parte del proyecto8 como los que se
oponen a ello. Por otra parte, todos han convenido en
que los dos problemas corresponden a un esfuerzo relati-
vamente importante de desarrollo progresivo, es decir,
que se trata de cuestiones a contemplar de lege ferenda.

45. En cuanto al aspecto normativo, el Relator Espe-
cial ha tratado de seguir respecto de los crímenes la mis-
ma distinción propuesta respecto de los delitos, entre
consecuencias sustantivas, a saber la cesación y las dife-

7 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
8 Anuario... 1976, vol. II (segunda parte), págs. 94 y ss.
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rentes formas de reparación, y consecuencias instrumen-
tales, a saber, esencialmente, las contramedidas. En las
dos categorías distingue además las consecuencias «es-
peciales» de las consecuencias «suplementarias» de los
crímenes internacionales, que se refieren a dos tipos de
cuestiones. La primera cuestión es saber si cualquiera de
las consecuencias de los hechos internacionalmente ilíci-
tos previstos en los artículos 6 a 14 se extiende a los crí-
menes y, en caso afirmativo, si cabe modificar una u otra
consecuencia, agravando la condición del Estado infrac-
tor y reforzando la posición de los Estados lesionados.
Es lo que se entiende, a falta de término mejor, por la ex-
presión «consecuencias especiales» de los crímenes. La
otra cuestión es saber si los crímenes deben tener nuevas
consecuencias, junto con o por encima de las previstas
en los artículos 6 a 14. Eso es lo que se entiende, tam-
bién en este caso por falta de un término mejor, por con-
secuencias «suplementarias». Ejemplos de consecuen-
cias suplementarias son las enunciadas en el proyecto de
artículo 18, tal como es propuesto y comentado en el
séptimo informe.

46. A guisa de introducción al régimen de las conse-
cuencias de los crímenes, el Relator Especial propone el
texto preliminar («entrada») constituido por el proyecto
de artículo 15, conforme al cual:

«Sin perjuicio de [Además de] las consecuencias
jurídicas producidas por un delito internacional en
virtud de los artículos 6 a 14 de la presente parte, todo
crimen internacional, según se define en el artículo 19
de la primera parte, produce las consecuencias espe-
ciales o complementarias enunciadas en los artículos
16 a 19 infra.»

El Relator Especial se remite al Comité de Redacción, si
los proyectos de artículos pasan a éste, para que elija en-
tre las fórmulas «sin perjuicio» y «además de», o para
que decida, en su caso, conservar ambas («Sin perjuicio
y además de...»).

47. En lo que respecta, para empezar, a las consecuen-
cias sustantivas, no parece que se imponga ninguna
adaptación en lo que concierne a los artículos relativos a
la norma general de la cesación y de la reparación en
sentido amplio (que comprende la restitución, la indem-
nización, la satisfacción y las garantías de no repetición).
Esas obligaciones generales incumben en principio tanto
a los autores de un crimen como a los autores de un deli-
to. La diferencia, en lo que hace a esas obligaciones ge-
nerales de principio, se debe a que, en el caso de todo
crimen, todos los Estados son Estados lesionados, mien-
tras que sólo algunos delitos, a saber los delitos erga om-
nes, tienen por resultado lesionar a todos los Estados.
Esos dos aspectos deberían quedar consignados en un
párrafo de introducción del artículo relativo a las conse-
cuencias sustantivas.

48. Así, el párrafo 1 del artículo 16, tal como se ha
propuesto en el séptimo informe, dice:

«1. Cuando un hecho internacionalmente ilícito
de un Estado constituye un crimen internacional, todo
Estado está facultado, con la condición establecida en
el párrafo 5 del artículo 19 infra, a exigir que el Esta-
do que esté cometiendo o haya cometido el crimen
deje su comportamiento ilícito y repare íntegramente

el daño causado, de conformidad con los artículos 6 a
10 bis modificados por los párrafos 2 y 3 siguientes.»

49. Por lo que respecta a la restitución en especie, el
Relator Especial cree que es necesaria una adaptación de
determinados aspectos. Esa adaptación se refiere a los
dos límites, de los que se trata en los apartados c y d del
artículo 79, que vienen a atemperar la obligación del Es-
tado infractor. El apartado c plantea el límite llamado de
la «carga desproporcionada», mientras que el apartado d
estipula la salvaguardia de la «independencia política o
la estabilidad económica».

50. En cuanto a lo primero, el Relator Especial recuer-
da que el apartado c del artículo 7 dispone que el Estado
lesionado no podrá obtener la restitución en especie
cuando ello imponga «una carga totalmente despropor-
cionada en relación con la ventaja que se derivaría para
el Estado lesionado de la obtención de la restitución en
especie en vez de la indemnización». Dada la relación
erga omnes que establece un crimen, la mayor parte de
los Estados lesionados probablemente no obtendría
ninguna ventaja individual sustancial del respeto por el
Estado infractor de la obligación de restitución que le
incumbe. Entonces sería poco lógico, o nada lógico en
absoluto, establecer un paralelismo entre, por una parte,
la situación del Estado infractor, y por la otra, la de uno
o varios Estados lesionados. La consideración dominante
debería ser que el Estado infractor debe restablecer lo
más totalmente posible una situación cuya preservación
corresponde al interés esencial de la comunidad interna-
cional, en el sentido que da a ese concepto el artículo 19
de la primera parte. Aunque de esa situación se despren-
da una pesada carga para el Estado que ha puesto en
peligro esa situación al contravenir las normas funda-
mentales del derecho internacional, ese Estado no puede
sustraerse a ella.

51. La eliminación del límite llamado de la «carga des-
proporcionada» no debería, sin embargo, poner en peli-
gro la existencia del Estado autor del hecho como miem-
bro independiente de la comunidad internacional, su
integridad territorial ni las necesidades vitales de su po-
blación. En cuanto a la integridad territorial, el Relator
Especial abriga sin embargo algunas dudas acerca de si
se puede entender ese concepto de forma absoluta. Po-
drían establecerse excepciones. Reflexionará al respecto
y sugiere a la Comisión que haga otro tanto.

52. La otra disposición que se debe volver a examinar
en cuanto a su aplicación a los crímenes es el límite a la
obligación de restitución en especie enunciado en el
apartado d del artículo 7, encaminado a salvaguardar «la
independencia política o la estabilidad económica» del
Estado infractor.

53. Por lo que respecta, en primer lugar, a la estabili-
dad económica, no sería equitativo que un Estado que ha
cometido un crimen prive a las víctimas directas de ese
acto, así como a toda la comunidad internacional, del de-
recho de obtener una restitución íntegra, so pretexto de
que el respeto de su obligación afectaría a su estabilidad

9 Para el texto de los artículos 1 a 6, 6 bis, 7, 8, 10 y 10 bis de la
segunda parte del proyecto, aprobados provisionalmente por la Comi-
sión en su 45.° período de sesiones, véase Anuario... 1993, vol. II (se-
gunda parte), págs. 58 y ss.
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económica. Tal pretexto sería especialmente odioso en la
hipótesis en que el Estado «criminal» hubiera aumentado
su prosperidad económica mediante su mismo crimen.
Un ejemplo en ese sentido podría ser el de un Estado que
hubiera obtenido un importante beneficio económico, en
el plano de las relaciones comerciales con otros Estados,
mediante una política de explotación de la mano de obra
impuesta a una parte étnica, ideológica, religiosa o so-
cialmente distinta de su población, política que constitui-
ría una violación masiva de las obligaciones relativas a
los derechos fundamentales de la persona humana. Otro
ejemplo en ese sentido sería el de una potencia colonial
o cuasi colonial que acrecentara su prosperidad económi-
ca mediante la aplicación de una política de explotación
implacable de los recursos y de la población de un terri-
torio dependiente. El Estado autor del hecho no puede en
tales casos verse liberado de la obligación de restitución,
de la obligación de restablecer la situación inicial, adu-
ciendo que el respeto de esa obligación tendría repercu-
siones nocivas para su estabilidad económica. El único
motivo justificado de atenuación debería ser la necesidad
de no privar de las necesidades vitales, tanto en el aspec-
to físico como en el moral, a la población del Estado in-
fractor.

54. En segundo lugar, en lo que hace a la «indepen-
dencia política», es preciso establecer una distinción en-
tre la independencia política propiamente dicha y el régi-
men político. Es evidente que la independencia de un
Estado, es decir su existencia como entidad soberana dis-
tinta, es una cosa, y la «libertad de organización» a la
que todo Estado soberano tiene derecho en la elección de
su forma de gobierno es otra. Si bien cabe admitir que la
existencia como Estado independiente deberá preservar-
se —junto, en principio, con la integridad territorial—
incluso a costa de eximir a un Estado «criminal» de la
obligación de restitución, no puede decirse lo mismo res-
pecto del régimen de ese Estado. Especialmente en el
caso de la agresión, perpetrada con frecuencia por go-
biernos despóticos, no es nada seguro que la obligación
de proceder a una restitución íntegra pueda atenuarse
simplemente porque el cumplimiento de esa obligación
pondría en peligro la perennidad de un régimen reproba-
ble. Tampoco hay que perder de vista que la perennidad
de un régimen reprobable no sería compatible con la res-
titución ni con las obligaciones del Estado infractor en
caso de crímenes contra la libre determinación, la desco-
lonización o los derechos humanos. El mantenimiento de
un régimen responsable de graves violaciones de obliga-
ciones internacionales fundamentales a este respecto no
puede ser un motivo para atenuar la obligación de resti-
tución.

55. En su informe, el Relator Especial cita algunos
ejemplos de peticiones de restitución en especie que los
Estados responsables de violaciones de normas funda-
mentales relativas a la libre determinación y a la discri-
minación racial no pudieron eludir so pretexto de una
«carga excesiva» o de «atentado contra la estabilidad
económica».

56. En consecuencia, el Relator Especial ha llegado a
la conclusión de que los límites a la obligación de resti-
tución enunciados en los apartados cy ddel artículo 7 no
deben aplicarse en el caso de un crimen, salvo cuando el
pleno cumplimiento de esa obligación ponga en peligro

la existencia del Estado infractor como miembro sobera-
no e independiente de la comunidad internacional o su
integridad territorial (con las reservas expresadas prece-
dentemente), o la satisfacción de las necesidades vitales
de su población en sentido lato, es decir los requisitos
esenciales, de carácter físico o moral, de la superviven-
cia de la población. Eso es lo que enuncia el párrafo 2
del proyecto de artículo 16.

57. La indemnización, según se contempla en el artícu-
lo 8 ya aprobado, no parece, al contrario que la restitu-
ción en especie, exigir ninguna adaptación a la hipótesis
de un crimen. Respecto de un crimen o un delito, la repa-
ración debida por el Estado infractor no puede corres-
ponder, en principio, sino a una indemnización total. Ni
más ni menos.

58. Por el contrario, parece requerir un tratamiento
particular la obligación del Estado infractor de conceder
una satisfacción y garantías de no repetición. De hecho
parece necesaria una adaptación bastante importante del
párrafo 3 del artículo 10, que excluye las demandas de
satisfacción que «menoscaben la dignidad» del Estado
infractor. Ese límite estaría totalmente injustificado en el
caso de un crimen. Aunque el mismo límite no figure en
el artículo 10 bis, relativo a las garantías de no repeti-
ción, el Relator Especial opina que los estrechos víncu-
los existentes entre esa forma de reparación y la satisfac-
ción justificarían un tratamiento idéntico en cuanto a la
atenuación vinculada a la «dignidad». Pase lo que pase
con los delitos, sería partidario de tratar los dos modos
de reparación de manera idéntica en el caso de un cri-
men. Es frecuente que las garantías de no repetición se
confundan con determinadas formas de satisfacción. De
ello se desprende que, igual que las demandas de satis-
facción en el sentido estricto, las demandas de garantías
de no repetición deberían escapar al límite relacionado
con la «dignidad». El autor de un crimen no puede eludir
sus obligaciones invocando el respeto de una dignidad
que él mismo ha ofendido.

59. Lo que ocurre es que la cláusula sobre la «digni-
dad» es demasiado vaga y exige precisiones en lo que
respecta a la satisfacción y las garantías de no repetición
debidas por el autor de un crimen. Cuanto más parece
que el concepto de «dignidad» puede desempeñar un pa-
pel en el caso de un delito, porque las formas de satisfac-
ción o de garantías habitualmente solicitadas suelen te-
ner un carácter esencialmente formal o simbólico, tanto
más parece estar inadaptado ese concepto en el caso de
un crimen. Hay todo género de motivos para pensar que
las demandas de satisfacción y de garantías dirigidas al
autor de un crimen tendrán un carácter sustantivo y afec-
tarán a esferas mucho más sensibles que su mera «digni-
dad», como su soberanía, su independencia, su jurisdic-
ción nacional o su libertad. El Relator Especial deduce
de ello que, en el caso de los crímenes, también hay que
negar todo efecto restrictivo a atributos o prerrogativas
del Estado infractor más sustantivas que la mera digni-
dad que éste podría verse tentado a invocar para prote-
gerse. Habría, pues, que precisar que un Estado que ha
cometido un crimen internacional queda privado del de-
recho de beneficiarse no sólo de cualquier limitación de-
rivada de los artículos 10 ó 10 bis (eventualmente revisa-
do para incluir la restricción relacionada con la
«dignidad»), sino también de cualquier otra limitación
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que pudiera obtener de los principios o las normas de de-
recho internacional relativos a la protección de su sobe-
ranía, de su jurisdicción nacional o de su libertad. En
cambio, ese exceso de severidad no debería comprome-
ter la existencia como Estado del autor del crimen, las
necesidades vitales de su población ni, eventualmente
con ciertas limitaciones, tampoco su integridad terri-
torial.

60. En consecuencia, el texto del párrafo 3 del proyec-
to de artículo 16 que se propone en el séptimo informe
dice:

«3. A reserva de preservar su existencia como
miembro independiente de la comunidad internacio-
nal y de salvaguardar su integridad territorial y las ne-
cesidades esenciales de su población, el Estado que
haya cometido un crimen internacional no tiene dere-
cho a gozar de ninguna de las limitaciones a su obli-
gación de dar la satisfacción y las garantías de no re-
petición previstas en los artículos 10 y 10 bis,
relacionadas con el respeto de su dignidad, ni de nin-
guna de las normas y principios de derecho interna-
cional sobre la protección de su soberanía y libertad.»

61. En el séptimo informe, el Relator Especial cita al-
gunos tipos de exigencias que, con las reservas indica-
das, podrían formularse contra un Estado «criminal» en
cuanto a formas de satisfacción o garantías de no repeti-
ción. El Relator Especial ha tratado de ilustrar su comen-
tario mediante ejemplos correspondientes a los cuatro ti-
pos de crímenes previstos en los apartados a a d del
párrafo 3 del artículo 19 de la primera parte del pro-
yecto10

62. Pasando a las consecuencias instrumentales de los
crímenes cometidos por los Estados, el Relator Especial
subraya que, con independencia de las disposiciones
concretas de que sean objeto, esas consecuencias se ven
evidentemente agravadas por el hecho de que desde el
momento en que se comete un crimen todos los Estados
están facultados para reaccionar y adoptar contramedi-
das. El peso de las contramedidas que puede esperar un
Estado «criminal» aumenta considerablemente por la
suma de agravaciones de las consecuencias sustantivas
previstas en los apartados c y d del artículo 7 y en el pá-
rrafo 3 del artículo 10 (ampliado al artículo 10 bis), pero
también por el clamor provocado por la reprobación que
el crimen, en principio, no debe dejar de suscitar. El artí-
culo relativo a las contramedidas en caso de crimen
debería, al igual que las normas referentes a las conse-
cuencias sustantivas, ir precedido de una disposición
preliminar paralela a la disposición general sobre contra-
medidas contenida en el artículo I I 1 . Esa es la función
del párrafo 1 del proyecto de artículo 17 propuesto. El
texto de ese párrafo repite la formulación del artículo 11
propuesto en un principio por el Relator Especial, lo cual
indica por parte de éste no la voluntad de hacer que su
punto de vista prevalezca a toda costa, sino la esperanza
de que el artículo 11 formulado por el Comité de Redac-

10 Véase nota 8 supra.
11 Para el texto de los artículos 11, 13 y 14 de la segunda parte,

aprobados provisionalmente por la Comisión en su 46.° período de se-
siones, véase Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párr. 352 y nota
454.

ción se revise habida cuenta de las consecuencias y de la
especificidad de los crímenes con respecto a elementos
como la «respuesta» del Estado autor del hecho ilícito y,
más concretamente, la función de las contramedidas.

63. La adaptación a los crímenes de las disposiciones
del artículo 12 no debería plantear dificultades graves.
En tal caso, la gravedad de los crímenes justificaría que
se dejaran de lado, en principio, las condiciones relativas
a la comunicación previa o al recurso previo a los me-
dios de solución de controversias. La ausencia de una
«respuesta adecuada» debería bastar para que esté justifi-
cado el recurso a las contramedidas, una vez que se haya
estatuido sobre la existencia o la atribución de un crimen
conforme al procedimiento propuesto para ello. Si se
considera que no hará falta el recurso previo a la solu-
ción por terceros, no parece que sea necesario ampliar a
las reacciones a un crimen una disposición como la del
apartado a del párrafo 2 de la versión revisada del artícu-
lo 12, tal como lo propuso el Relator Especial12, disposi-
ción que da al Estado lesionado la posibilidad de recurrir
a «las medidas provisionales de carácter urgente que se
requieran para proteger los derechos del Estado lesiona-
do o limitar los daños causados por el hecho internacio-
nalmente ilícito», incluso antes de poner en marcha los
procedimientos disponibles de solución de controversias.
Esta cuestión no se plantea en la circunstancia dado que
la condición del recurso previo a los procedimientos de
solución de controversias no se aplicaría en el caso de un
crimen. Sin embargo, surge un problema en cuanto al re-
quisito de la declaración previa de un órgano internacio-
nal como requisito para I4 legítima reacción de parte de
cualquiera de los Estados lesionados por un crimen. Pa-
rece razonable decir que los Estados lesionados por un
crimen, es decir todos los Estados, no están facultados
para recurrir a contramedidas plenas, pero no por ello es
menos cierto que lo están para adoptar las medidas
provisionales de carácter urgente que se requieran para
proteger sus derechos o limitar el daño causado por el
crimen. Se trata, entre otras cosas, de las medidas enca-
minadas a conseguir acceso inmediato a las víctimas
para fines de rescate o ayuda o a impedir la continuación
de un genocidio, el curso de convoyes humanitarios, las
medidas anticontaminantes, las facilidades de paso, etc.
La disposición pertinente está enunciada en el párrafo 2
del artículo 17, y dice así:

«2. La condición establecida en el párrafo 5 del
artículo 19 infra no se aplica a las medidas provisio-
nales de carácter urgente requeridas para proteger los
derechos del Estado lesionado o limitar los daños cau-
sados por el crimen internacional.»

64. Sin embargo, es evidente que la opción de recurrir
a contramedidas se cerrará totalmente en el caso en que
el Estado presunto autor del hecho ilícito someta el asun-
to al procedimiento de solución obligatoria por un terce-
ro, previsto en la tercera parte. El texto previsto a ese
efecto es objeto del proyecto de artículo 7 de la tercera
parte, propuesto en el séptimo informe, que dice:

«1. Toda controversia que pueda surgir entre
cualesquiera Estados con respecto a las consecuencias

n Anuario... 1994, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/461, Add.l
a 3, cap. I, secc. D.
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jurídicas de un crimen a tenor de los artículos 6 a 19
de la segunda parte se resolverá por arbitraje a pro-
puesta de cualquiera de las partes.

»2. Si la controversia no se sometiere a un tribu-
nal arbitral en los cuatro meses a contar de la fecha en
que una u otra parte hizo la propuesta de arbitraje, la
controversia se someterá unilateralmente, por una u
otra parte, a la Corte Internacional de Justicia.

»3. La competencia de la Corte se extenderá a
cualesquiera cuestiones de hecho o de derecho a tenor
de los presentes artículos, distintas de la cuestión de
la existencia y la atribución, previamente zanjadas
con arreglo al artículo 19 de la segunda parte.»

65. Una vez iniciado el procedimiento arbitral o inter-
puesto un recurso ante la Corte Internacional de Justicia
(como prevé el proyecto de artículo 7 de la tercera
parte), cualquier medida que se prevea adoptar deberá
ser sometida al tribunal arbitral o a la Corte. En cuanto al
requisito de la oportuna comunicación, previsto en el ar-
tículo 12, no parece que sea aplicable en el caso de un
crimen, salvo tal vez en relación con medidas particular-
mente severas que puedan tener consecuencias negativas
para la población del Estado autor del hecho ilícito. Si
no, el Estado que haya cometido o esté cometiendo, pre-
suntamente con cierta medida de intención dolosa, un
hecho ilícito cuyo grado de gravedad sea el de los «crí-
menes» indicados en el artículo 19 de la primera parte,
no debería tener derecho a una advertencia que podría
reducir la eficacia de las contramedidas. Ahora bien,
toda forma especial de reacción frente a un crimen de
parte de Estados individuales o de grupos de Estados iría
precedida de debates públicos en uno o más órganos in-
ternacionales, por lo que es poco probable que el Estado
autor del hecho ilícito desconozca la posibilidad de que
los Estados lesionados recurran a contramedidas.

66. Como se explica en el séptimo informe, la condi-
ción de proporcionalidad enunciada en el artículo 13 pa-
rece plantear un problema debido a que la proporcionali-
dad se evalúa en relación no sólo con la gravedad del
hecho internacionalmente ilícito, sino con sus «efectos
sobre el Estado lesionado». Este segundo parámetro, el
de los efectos sobre el Estado lesionado, concede excesi-
va importancia —y lo mismo cabe decir de los delitos—
a uno solo de los aspectos de la gravedad del acto ilícito,
en detrimento de los demás aspectos, igual de importan-
tes, enumerados en el informe. A ese defecto general de
la formulación actual del artículo 13 se añade una difi-
cultad más seria que se debe a que son los efectos sobre
el Estado lesionado los que sirven para determinar la
gravedad de un hecho ilícito, efectos que, dado que se
trata de un crimen, afectan a todos los Estados, a veces
de diversas formas, lo cual se confirma en particular
cuando el crimen está constituido por violaciones masi-
vas de los derechos fundamentales de la persona humana
o por la violación del derecho de autodeterminación.
Convendría pues suprimir la referencia a los «efectos»
de la infracción, no sólo respecto de los crímenes, sino
también respecto de los delitos. Además de que es ina-
propiado privilegiar un factor de gravedad en detrimento
de otros igualmente pertinentes, también los delitos pue-
den tener efectos sobre todos los Estados cuando se trata
de infracciones erga omnes. Así ocurre también con las

violaciones de los derechos humanos y del derecho de
autodeterminación cuando no ocasionan ningún daño di-
recto a los Estados jurídicamente lesionados. Entre los
factores enumerados en el informe, el de la culpa, dema-
siado olvidado por la Comisión hasta ahora, debería ocu-
par un lugar destacado en el caso de los crímenes. La
disposición pertinente, en la que se omite la referencia a
los efectos de la infracción, figura en el párrafo 3 del
proyecto de artículo 17, que dice:

«3. El requisito de la proporcionalidad estableci-
do en el artículo 13 será aplicable a las contramedidas
tomadas por cualquier Estado a fin de que no sean
desproporcionadas a la gravedad del crimen interna-
cional.»

67. No parece necesaria ninguna tarea de adaptación
en lo que respecta a las prohibiciones contenidas en los
apartados a y b del artículo 14 de la segunda parte, siem-
pre que se precise claramente, como se hace en el pro-
yecto del artículo 20, que las prohibiciones relativas a la
amenaza o al uso de la fuerza y las modalidades extre-
mas de coacción económica o política no se aplican a las
medidas que implican el uso de la fuerza ordenadas por
el Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas ni al recurso a la legítima
defensa conforme al Artículo 51. También son aplicables
en caso de crimen las prohibiciones enunciadas en los
apartados c, d y e del artículo 14 (mantenimiento de las
relaciones diplomáticas y consulares, derechos humanos
fundamentales y normas imperativas de derecho interna-
cional general), dada la extrema importancia de los «ob-
jetos protegidos» y pese a la gravedad de los crímenes.
Esa reducción del peso de las contramedidas queda com-
pensada por el peso de medidas como las enumeradas en
el Artículo 41 de la Carta, sin hablar del peso moral que
representa la reprobación de que es objeto el Estado «cri-
minal» por el mero hecho de verse acusado de un crimen
y, en su caso, condenado por el mecanismo institucional
que se establezca a tal efecto. Para terminar, el artículo
14, tal como fue aprobado, no necesita ninguna readapta-
ción para que se pueda aplicar a los crímenes.

68. La parte «normativa» del informe termina con el
examen de lo que cabría calificar de consecuencias jurí-
dicas «suplementarias» de los crímenes. Se trata, en pri-
merísimo lugar, de varias obligaciones suplementarias
(de las relativas a las reacciones a un delito) que se im-
ponen a todos los Estados lesionados y se enumeran en
los apartados a a g del párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 18 propuesto en el séptimo informe. Las otras conse-
cuencias suplementarias son, concretamente, la obliga-
ción impuesta al Estado considerado infractor, según el
procedimiento institucional aplicable, de no oponerse a
que se realice una encuesta o una misión de control en su
territorio a fin de verificar si cumple con sus obligacio-
nes de cesación y reparación. Ese aspecto es el objeto del
párrafo 2 del proyecto de artículo 18.

69. Pasando al aspecto «institucional» de las conse-
cuencias jurídicas de los crímenes internacionales de los
Estados, el Relator Especial recuerda que en su quinto
informe13 ya se trató del problema de la función de los

13 Anuario... 1993, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/453/Add. l
a 3.
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organismos internacionales, y prácticamente todos los
miembros de la Comisión reconocieron su importancia
durante el debate del anterior período de sesiones. Es
evidente que no se trata de saber si deberían intervenir
una o varias instituciones, sino más bien cuál debería ser
el grado de intervención de los posibles organismos, cuál
o cuáles de los organismos existentes deberían intervenir
y si debería contemplarse un nuevo organismo para esa
tarea indispensable.

70. Los grados de institucionalización concebibles en
teoría se exponen brevemente en el informe, mientras
que varios casos de reacción «organizada» (por la Asam-
blea General o el Consejo de Seguridad) a violaciones
graves de obligaciones internacionales se describen des-
de un punto de vista más realista. Sin embargo, el Rela-
tor Especial precisa en el informe que al referirse a esos
ejemplos se abstiene deliberadamente de pronunciarse
sobre la legitimidad de las reacciones de las Naciones
Unidas en cada caso concreto o en la calificación precisa
de cada caso desde el punto de vista de la responsabili-
dad de los Estados. Además de no ser sino órganos polí-
ticos, ni la Asamblea General ni el Consejo de Seguridad
han concebido las resoluciones de las que se trata como
reacciones específicas a violaciones análogas a las que
se califica de crímenes en relación con el artículo 19 de
la primera parte. En todo caso, el Relator Especial no las
concibe así.

71. En lo que se refiere a la importancia de la interven-
ción de las instituciones, cabe concebir en teoría, como
lo hace el Relator Especial en el informe, que una futura
convención sobre la responsabilidad de los Estados con-
fíe a organismos internacionales todas las decisiones y
acciones necesarias para la aplicación de las consecuen-
cias jurídicas de los crímenes. Sin embargo, en un futuro
previsible, esa hipótesis parece mucho menos probable
que la segunda hipótesis contemplada en el informe, a
saber la de que la función de los organismos internacio-
nales se limita al aspecto, sin duda capital, de determinar
si se ha cometido un crimen internacional y de atribuirlo
a uno o varios Estados. En el anterior período de sesio-
nes de la Comisión se llegó a un consenso muy claro en
el sentido de que esa función relativa a la existencia y la
atribución del crimen constituye una condición mínima
indispensable para evitar las determinaciones arbitrarias
o discordantes y los conflictos que de ellas pueden resul-
tar entre todos los Estados lesionados por el presunto
crimen. Pueden contemplarse varias soluciones para
lograrlo.

72. Una primera fórmula, considerada en el informe,
consiste en confiar esa determinación a un solo órgano
exclusivamente: Corte Internacional de Justicia, Asam-
blea General o Consejo de Seguridad.

73. Dado el carácter eminentemente jurídico del tema,
el primer órgano en el que se piensa es la Corte Interna-
cional de Justicia. Efectivamente, ésta está dotada de la
competencia técnica necesaria, es razonablemente repre-
sentativa y está obligada —y acostumbrada— a motivar
sus fallos en los hechos y en el derecho. No por ello es
menos cierto que no se puede contemplar una decisión
de la Corte sola, y ello por dos razones. En primer lugar,
no existe, junto a la Corte, una institución internacional
que desempeñe las funciones de fiscal. Dado que es a los

Estados a quienes correspondería dirigirse a la Corte, no
habría ninguna forma de «filtrar» las denuncias para evi-
tar las acusaciones abusivas. Por añadidura, si se dotara a
la Corte ipso facto de la competencia obligatoria indis-
pensable, resultaría difícil, o incluso imposible, evitar
que cualquier Estado llevara ante la Corte cualquier otra
cuestión relacionada con la responsabilidad de los Esta-
dos, aunque se trate de simples delitos.

74. El segundo órgano teóricamente posible sería la
Asamblea General, por las razones indicadas en el infor-
me, particularmente su carácter relativamente más repre-
sentativo y su amplísimo ámbito de competencia ratione
materiae, que abarca todas las esferas de las relaciones
internacionales y del derecho internacional con el que
pueden guardar relación los cuatro tipos de infracción
contemplados en el párrafo 3 del artículo 19 de la prime-
ra parte. Pero esa solución también tiene inconvenientes,
entre ellos que la Asamblea no está facultada para hacer
determinaciones que tengan un valor jurídico obligatorio
en la esfera de la responsabilidad de los Estados.

75. El tercer órgano al que se puede recurrir es el Con-
sejo de Seguridad. A los aspectos positivos de esa solu-
ción, especialmente las facultades que tiene el Consejo
para adoptar decisiones con fuerza vinculante (aunque
únicamente en la esfera de la paz y la seguridad interna-
cionales), corresponden varios aspectos negativos, con-
cretamente su carácter no representativo, su falta de
competencia en la mayor parte de las cuatro esferas capi-
tales previstas en el párrafo 3 del artículo 19 de la prime-
ra parte y, sobre todo, como ocurre también con la
Asamblea General, que no tiene la capacidad técnica
para tratar de las cuestiones jurídicas de la responsabili-
dad de los Estados. La función del Consejo consiste en
velar por el mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales formulando recomendaciones para el
arreglo de controversias o de situaciones en el marco del
Capítulo VI de la Carta y aprobando recomendaciones o
decisiones en las hipótesis contempladas en el Artículo
39, todo ello dentro del respeto de todas las disposicio-
nes pertinentes de la Carta. No consiste en aplicar con
efectos obligatorios el derecho de la responsabilidad de
los Estados, trátese de delitos o de crímenes.

76. Con abstracción de las características de la Asam-
blea General o del Consejo de Seguridad, ninguno de
esos órganos puede cumplir por sí solo la función de la
que se trata aquí debido a su carácter esencialmente
político.

77. Las consecuencias de esa característica fundamen-
tal se enumeran en el informe, donde se recuerdan ade-
más las dificultades que supondría considerar que el
Consejo de Seguridad habría adquirido competencia en
materia de la responsabilidad de los Estados en virtud de
su propia práctica. Lo mismo cabe decir de la Asamblea
General, y trátese de uno u otro órgano, hay que tomar
nota, entre otras cosas, de la observación formulada por
el Gobierno de Suiza respecto de un problema bien co-
nocido que se plantea en el marco del tema relativo al
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, observación que no es menos adecuada en el
caso de crímenes de Estado que en el de crímenes come-
tidos por personas naturales. El Gobierno de Suiza seña-
la, en efecto: «No parece conforme a una sana concep-
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ción de la justicia prever que las decisiones del Consejo
de Seguridad, órgano político por excelencia, puedan
servir directamente como base a los tribunales naciona-
les cuando tengan que determinar la culpabilidad indivi-
dual y fijar la cuantía de la pena»14.

78. La única forma de superar las carencias peculiares
de cada uno de esos tres órganos principales sería asociar
sus funciones política y judicial conforme a la combina-
ción que diera la solución menos defectuosa, si no la más
satisfactoria. Esa determinación combinada, político-
judicial, de la existencia y de la atribución de un crimen
se concreta en los párrafos 1, 2, 3 y 5 del proyecto de ar-
tículo 19 presentado en la adición al séptimo informe.
Esas disposiciones dicen lo siguiente:

«1. Todo Estado Miembro de las Naciones Uni-
das que sea Parte en la presente Convención y afirme
que uno o más Estados están cometiendo o han come-
tido un crimen internacional señalará el asunto a la
atención de la Asamblea General o del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas de conformidad con
el Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas.

»2. Si la Asamblea General o el Consejo de Se-
guridad resuelven, por mayoría calificada de los
miembros presentes y votantes, que la denuncia, al es-
tar suficientemente probada, justifica la preocupación
grave de la comunidad internacional, cualquier Estado
Miembro de las Naciones Unidas que sea Parte en la
presente Convención, incluido el Estado contra el que
se formula la reclamación, podrá someter el asunto a
la Corte Internacional de Justicia, mediante solicitud
unilateral, a fin de que la Corte decida por sentencia si
el Estado acusado ha cometido o está cometiendo el
crimen internacional denunciado.

»3. La mayoría calificada a que hace referencia
el párrafo precedente será, en la Asamblea General,
una mayoría de dos tercios de los miembros presentes
y votantes, y en el Consejo de Seguridad, una mayoría
de nueve miembros presentes y votantes incluidos los
miembros permanentes, teniendo en cuenta que todos
los miembros directamente interesados se abstendrán
de votar.

»5. Al adoptar la Corte Internacional de Justicia
la decisión de que se ha cometido o se está cometien-
do un crimen internacional se cumplirá la condición
para que cualquier Estado Miembro de las Naciones
Unidas que sea Parte en la presente Convención apli-
que las consecuencias jurídicas especiales o comple-
mentarias de los crímenes internacionales de los Esta-
dos previstas en los artículos 16, 17 y 18 de la
presente parte.»

79. El papel capital de las instituciones internacionales
plantea varias cuestiones que no carecen de importancia.
Una de esas cuestiones se refiere al carácter de la deci-
sión que incumbiría a la Corte adoptar: opinión consulti-
va o fallo. El Relator Especial prefiere la solución del fa-
llo, por los motivos que indica en su informe.

80. Otra cuestión importante guarda relación con la hi-
pótesis de que la posible intervención de la Corte Inter-
nacional de Justicia no se base en el vínculo jurisdic-
cional creado por la futura convención sobre la
responsabilidad de los Estados sino en las disposiciones
pertinentes de instrumentos como la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la
Convención internacional sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial, la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer y la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
o incluso la Convención internacional sobre la represión
y el castigo del crimen de apartheid, que, quizás a excep-
ción de esta última, prevén la competencia obligatoria de
la Corte (a saber una competencia que implique la posi-
bilidad de solicitud unilateral). Los problemas que se
plantean en ese caso se enumeran en el séptimo informe,
lo mismo que las respuestas que les da el Relator Espe-
cial. La disposición pertinente, a saber el párrafo 4 del
proyecto de artículo 19 propuesto para la segunda parte,
dice como sigue:

«4. Cuando la Corte Internacional de Justicia
ejerza su competencia en una controversia entre dos o
más Estados Miembros de las Naciones Unidas que
sean Partes en la presente Convención, en virtud de
un fundamento distinto del establecido en el párrafo 2
del presente artículo, respecto de la existencia de un
crimen internacional, cualquier otro Estado Miembro
de las Naciones Unidas que sea Parte en la presente
Convención tendrá derecho a intervenir, mediante so-
licitud unilateral, en las actuaciones de la Corte a los
efectos del párrafo 5 del presente artículo.»

81. En el séptimo informe se abordan, a guisa de con-
clusión, tres aspectos que el Relator Especial considera
importantísimos. El Relator Especial comienza por reca-
pitular brevemente los argumentos en pro y en contra de
la introducción en el proyecto de las consecuencias de
los hechos internacionalmente ilícitos calificados de crí-
menes internacionales de los Estados en virtud del artí-
culo 19 de la primera parte. A ese respecto, los ejemplos
de violaciones de obligaciones internacionales funda-
mentales reunidos en el informe y las notas pertinentes
demuestran de modo bastante claro que los hechos ilíci-
tos de que se trata se consideran en general como: a) vio-
laciones de las normas erga omnes del derecho interna-
cional, o incluso del jus cogens; b) lesivas para todos los
Estados; c) justificantes de una exigencia general de ce-
sación/reparación; y d) justificantes, en su caso, de una
reacción generalizada en una forma u otra de los Estados
o los órganos internacionales. Por eso quizá resulte muy
oportuno que la Comisión adopte disposiciones para so-
meter esa reacción a un grado de control jurídico especí-
fico en el marco del proyecto sobre la responsabilidad de
los Estados.

82. El artículo 19 de la primera parte es un paso preli-
minar en ese sentido. Se ha dado un segundo paso con la
aprobación provisional en primera lectura del artículo 5
de la segunda parte15 que autoriza a todos los Estados a

14 Ibíd., doc.A/CN.4/448 y Add.l.

15 Para el texto de los artículos 1 a 5 de la segunda parte, aproba-
dos provisionalmente por la Comisión en su 37.° período de sesiones,
véase Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), pág. 26.
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exigir la cesación/reparación y a recurrir a contramedi-
das, en su caso.

83. Los proyectos de artículos 15 a 20 de la segunda
parte, que figuran en el séptimo informe, enuncian las
normas que el Relator Especial considera indispensables
para especificar las condiciones, modalidades y límites
de la llamada reacción generalizada. Con esos artículos
se pretende prever el control jurídico que debe ejercerse
a ese respecto en el marco del derecho de la responsabi-
lidad de los Estados, al que se refiere legítimamente la
cuestión.

84. Los otros aspectos abordados en las conclusiones
del séptimo informe se refieren a dos características de
las más esenciales del aspecto «institucional» de la solu-
ción propuesta por el Relator Especial. La primera carac-
terística esencial es que el procedimiento en dos fases
propuesto no entraña ninguna modificación de los dos
instrumentos principales existentes con respecto a la or-
ganización internacional, a saber la Carta de las Nacio-
nes Unidas y el estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, y ello por los motivos indicados en el informe.

85. La segunda característica esencial se refiere a la re-
lación entre la solución propuesta y el sistema de seguri-
dad colectiva consagrado por la Carta de las Naciones
Unidas. Por una parte, está la función política, desempe-
ñada con arreglo a la Carta por el Consejo de Seguridad
y la Asamblea General —aunque principalmente por el
primero— respecto del mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales y, por la otra parte, la función
confiada por la convención sobre la responsabilidad de
los Estados a uno u otro de esos dos órganos, así como
de forma más determinante a la Corte Internacional de
Justicia. La evaluación política preliminar, por la Asam-
blea o el Consejo, de la gravedad de las alegaciones del
Estado o los Estados acusadores y el dictamen de la Cor-
te —a la que se dirigen unilateralmente los acusadores o
el acusado— constituyen las condiciones sine qua non
para la aplicación por los Estados de las consecuencias
jurídicas de un crimen internacional.

86. Como se explica en el informe, en la esfera de la
seguridad, donde son de importancia fundamental la
existencia de una facultad discrecional —aunque no
ilimitada— y la urgencia de las medidas, la decisión co-
rrespondería en última instancia al Consejo de Seguridad
en su composición restringida. Pero en la esfera de la
responsabilidad de los Estados por infracciones muy gra-
ves de obligaciones internacionales, donde es de impor-
tancia esencial la aplicación judicial del derecho, la deci-
sión, antes que la de los propios Estados lesionados,
debe corresponder en última instancia a la Corte Interna-
cional de Justicia. Es a todas luces utópico pretender la
imparcialidad total pero, en lo que se refiere a la decisión
política preliminar, cabe esperar un grado relativamente
alto de imparcialidad en la Asamblea General, con el re-
quisito de la mayoría de dos tercios y, en el Consejo, con
la abstención obligatoria de las partes en la controversia.
Evidentemente, se trata de un campo que corresponde al
Capítulo VI y no al Capítulo VII de la Carta. No hace
falta insistir, ante un areópago de juristas, acerca de la
importancia de esa distinción.

87. Además, el régimen de responsabilidad propuesto
para los crímenes internacionales de los Estados no de-
bería significar de manera alguna un obstáculo para el
ejercicio por parte de las Naciones Unidas de sus funcio-
nes en materia de mantenimiento de la paz y de la segu-
ridad internacionales. Es para tener en cuenta ese impe-
rativo que las facultades del Consejo de Seguridad en
materia del mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales, así como los poderes de los Estados en
materia de legítima defensa en virtud del Artículo 51 de
la Carta, se preservan mediante la disposición expresa a
esos efectos del proyecto de artículo 20 que figura en el
séptimo informe.

88. El Relator Especial considera sin embargo esencial
subrayar que la disposición del proyecto de artículo 20,
tal como lo ha propuesto, no es la misma que la del artí-
culo 4 de la segunda parte, tal como fue aprobado por la
Comisión16. Dicho artículo 4, tal como ha sido aprobado,
está formulado de manera que las disposiciones de los
artículos sobre la responsabilidad de los Estados son
malhadadamente sometidas «a las disposiciones y proce-
dimientos de la Carta de las Naciones Unidas relativas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales»,
en particular a las decisiones de un órgano político como
el Consejo de Seguridad. El mantenimiento de tal dispo-
sición afectaría gravemente a la primacía del derecho en
las relaciones interestatales y los derechos de un Estado
en el marco del derecho internacional correrían el riesgo
de quedar subordinados a las decisiones, de carácter pre-
ponderante, de los órganos políticos. El Relator Especial
recuerda en su séptimo informe que las reservas que le
inspira el artículo 4 las ha expresado en diversas oportu-
nidades desde 1992 y son más fuertes de lo que parece
pensar el profesor Bowett en un artículo reciente17.

89. La distinción entre el derecho de la seguridad co-
lectiva y el derecho de la responsabilidad de los Estados
tiene la mayor importancia para la supervivencia misma
del derecho de la responsabilidad de los Estados. Esa
distinción está sólidamente establecida de lege lata y
debe preservarse de lege ferenda. Del respeto de esa dis-
tinción dependen, en una medida que dista de ser despre-
ciable, no sólo la validez y la eficacia del derecho de la
responsabilidad de los Estados, sino también el buen
funcionamiento y la credibilidad de lo que se llama, a
falta de mejor término, la «comunidad internacional or-
ganizada». La Comisión de Derecho Internacional esta-
ría muy mal orientada si no tuviera debidamente en
cuenta, en su proyecto sobre la responsabilidad de los
Estados, esa distinción que, por otra parte, le incumbe
exponer con claridad a la Asamblea General.

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.

16 Ibíd.
17 D. Bowett, «The impact of Security Council decisions on dispute

settlements procédures», Journal européen de droit international,
vol. 5,N.° l,págs. 89 a 101.
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2392.a SESIÓN

Miércoles 31 de mayo de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Sa-
ram, Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr.
Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikul-
ka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr.
Yamada, Sr. Yankov.

una premisa falsa que se refleja en el artículo 19 de la
primera parte del proyecto2 y en el neologismo de «crí-
menes de los Estados». El esquema, incluso si se consi-
dera que no reposa en una premisa falsa, es, en su mayor
parte, defectuoso e innecesario y es probable que sea in-
aceptable para los 185 Estados Miembros de la Asam-
blea General. Una cosa es ser progresivo y otra ser irrea-
lista. El Relator Especial ha hecho caso omiso de las
señales de alerta del debate conflictivo sobre el artícu-
lo 19 de la primera parte del proyecto que se celebró
en 19943 y ha incluido en su informe una defensa del ar-
tículo 19. Personalmente, al orador no le convence esa
defensa. El concepto consagrado en el artículo 19 de la
primera parte no se ve apoyado por la práctica de los
Estados. Quizá se pudiera hallar una base para un
continuum que fuera desde infracciones menores hasta
infracciones muy graves que afectan a la comunidad in-
ternacional como un todo, o incluso concebir alguna dis-
tinción cualitativa basada en los efectos sobre esa comu-
nidad, pero no si se emplea el término «crimen», con sus
resonancias de derecho interno.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l y
2 \ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513, A/CN.4/
L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir exa-
minando el séptimo informe sobre la responsabilidad de
los Estados (A/CN.4/469 y Add.l y 2) y pregunta si los
miembros necesitan alguna aclaración del Relator Espe-
cial a la presentación del informe que efectuó en la se-
sión anterior.

2. El Sr. IDRIS dice que, como evidentemente el Rela-
tor Especial atribuye importancia a la obligación del Es-
tado que ha cometido un crimen de no oponerse a las
operaciones de averiguación de los hechos, quizá la
cuestión se hubiera debido incluir bajo el epígrafe de
«Consecuencias sustantivas» en lugar del de «Otras con-
secuencias de los crímenes».

3. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que bajo el epígrafe de «Otras consecuencias de los crí-
menes» se proponía reunir todas las consecuencias que
no pertenecen claramente a una de las demás categorías.
De hecho, esa obligación se halla en la línea de demarca-
ción entre las consecuencias sustantivas y las instrumen-
tales y por eso la ha incluido bajo el epígrafe de «Otras
consecuencias».

4. El Sr. ROSENSTOCK comenta que el Relator Espe-
cial es un amigo y mentor desde hace muchos años. Por
lo tanto, ha de dejar constancia con pesar de su desacuer-
do básico con lo que se propone en el séptimo informe.
A su entender, todo el esquema del informe se basa en

5. Además, no es dar respuesta a la pertinencia de la
máxima societas delinquere non potest mencionando el
caso de las empresas privadas a las que se considera cul-
pables de crímenes en virtud del derecho interno. Dejan-
do aparte el problema de castigar a un pueblo en lugar de
a sus dirigentes, la analogía entre empresas privadas y
Estados es sumamente tenue. Lo que es más, la existen-
cia de un sistema de derecho penal interno de enjuicia-
miento e imposición de la ley sirve únicamente para sub-
rayar la distancia que habría que recorrer antes de que la
responsabilidad «criminal» de los Estados, en cualquier
sentido formal del término, fuera viable, de suponer que
fuese una buena idea, que a juicio del orador no lo es.

6. La afirmación de que el artículo 5 del proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, que lleva el título de «Responsabilidad de los
Estados»4, implica la responsabilidad penal de éstos no
sólo no es convincente, sino que está al borde de la fala-
cia. A lo sumo, el artículo 5 señala una distinción entre
la responsabilidad penal de las personas naturales y la
responsabilidad civil del Estado. El Relator Especial
tampoco dice por qué ha hecho caso omiso del sabio
consejo dado por el Sr. Vereshchetin en 1994 de que la
cuestión del artículo 19 de la primera parte y sus posi-
bles consecuencias quedaran aplazadas hasta la segunda
lectura, cuando ambos aspectos pudieran evaluarse con-
juntamente. Como señaló además el Sr. Vereshchetin,
eso hubiera tenido la ventaja de permitir a la Comisión
terminar la primera lectura del proyecto en el quinquenio
en curso5. Es evidente que como el artículo 19 proclama,
sin ningún motivo aparente, que los Estados no pueden
asimilar los crímenes a los delitos aunque lo deseen, hará
falta una decisión expresa si se ha de seguir la sugeren-
cia del Sr. Vereshchetin.

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2 Véase 2391.a sesión, nota 8.
3 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), págs. 230 a 346.
4 Para el texto del proyecto de artículos aprobado provisionalmente

en primera lectura por la Comisión en su 43.° período de sesiones,
véase Anuario... 1991, vol. II (segunda parte), págs. 101 a 105.

5 Véase Anuario... 1994, vol. I, 2348.a sesión.
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7 En el informe no se mencionan los efectos perjudi-
ciales sobre las obligaciones erga omnes en general que
tendría la creación de una clase de infracciones erga om-
nes con un régimen particular A ese respecto, la energía
y la erudición que se han invertido en el séptimo informe
quizá se hubieran podido emplear de forma más produc-
tiva para tratar del problema de los Estados afectados de
manera directa e indirecta, enfoque que podría haber
dado una mejor respuesta al problema de las situaciones
erga omnes en general, sin crear problemas insuperables
como el creado por el esquema que figura en el séptimo
informe Si ha de haber una base para mantener disposi-
ciones que responden al curioso concepto de «crímenes»
de los Estados, quizá podrían añadirse algunas de las dis-
posiciones del artículo 18, tal como lo propone el Rela-
tor Especial en su séptimo informe

8 Una cuestión que se plantea reiteradamente es la de
si, pese a los términos del artículo 19, existen en realidad
suficientes situaciones sumamente graves erga omnes o
«crímenes» que no impliquen una amenaza a la paz En
lo que respecta a precedentes como los establecidos por
la acción del Consejo de Segundad con respecto a Sudá-
fnca, Rhodesia, Somalia y Rwanda y por algunas de las
resoluciones relativas a los aspectos de derechos huma-
nos de las situaciones iraquí y yugoslava, el Sr Rosen-
stock cree que prácticamente todo lo que podría aceptar-
se como infracciones erga omnes sumamente graves
—o «crímenes»— implica amenazas a la paz, por no de-
cir actos de agresión En la medida en que ello es cierto,
ya existe un sistema en vigor y está empezando a funcio-
nar Quizá no haga falta un nuevo esquema grandioso
aunque pueda idearse una forma aceptable de tal esque-
ma Pero el esquema propuesto por el Relator Especial
no será aceptable aunque se corrijan sus defectos, pues
los problemas son de orden sistémico

9 En cuanto a aspectos específicos del informe, los
ajustes propuestos por el Relator Especial a los artícu-
los 7 y 10 de la segunda parte del proyecto6 no serían
improcedentes si se decidiera contar con una categoría
de «crímenes», pero por cierto que no justifican la exis-
tencia de esa categoría Una lectura algo más innovadora
del apartado c del párrafo 2 del artículo 10 («Satisfac-
ción»)7, en el entendido de que el artículo 13 («Propor-
cionalidad») actuará como limitación, podría constituir
una forma más sencilla de satisfacer las necesidades
Quizá incluso hubiera merecido la pena estudiar la posi-
bilidad de daños y perjuicios ejemplares en el contexto
de la conducta que algunos calificarían de «crímenes»
El asunto «I'm Alone»6 puede considerarse como una
plataforma de un enfoque de ese tipo Parece que un des-
arrollo progresivo en ese sentido es más prometedor que
el salto cuantitativo que se propone

10 Manténgase o no el concepto de «crímenes», pue-
de estudiarse, por ejemplo, la posibilidad de introducir
una frase como «a reserva de la gravedad y la magnitud
del efecto del acto ilícito» a fin de atenuar la limitación
impuesta por el párrafo 3 del artículo 10

11 Los ejemplos de las medidas adoptadas por el Con-
sejo de Segundad en el pasado resultan interesantes por-
que demuestran que, en el caso de situaciones auténtica-
mente graves de conducta ilícita de los Estados, existe
un mecanismo efectivo Sin embargo, no son, como dice
el Relator Especial, medidas teóricamente posibles, sino
medidas de la vida real, que desmienten la necesidad de
inventar un nuevo sistema

12 El Relator Especial dice que una de las principales
características de las consecuencias instrumentales de los
«crímenes» es que la opción del recurso a contramedidas
se amplía a todos los Estados ¿Pero no es aplicable, sin
embargo, a todas las infracciones erga omnes y, en caso
de una infracción erga omnes, no son todos los Estados
lesionados9 Ello, junto con la disponibilidad de medios
para hacer frente a situaciones que constituyen amenazas
a la paz, parece privar de su fuerza persuasiva a la con-
clusión del Relator Especial de que los factores que men-
ciona justifican la creación de una categoría especial de
hechos ilícitos y la designación de esa categoría como
«crímenes»

13 La afirmación del Relator Especial en su informe
de que el artículo 11 del proyecto se aprobó «provisio-
nalmente» induce a error, pues efectivamente se aprobó
de forma provisional en el pleno, pero lo mismo ocurrió
con todos los demás artículos9 Su referencia a una ver-
sión del artículo 12 que el Comité de Redacción ha re-
chazado dos veces también resulta curiosa Su sugeren-
cia de eliminar del artículo 13 las palabras «efectos sobre
el Estado lesionado» no parece aconsejable, dado que es
indispensable incluir ese concepto para calcular el nivel
aceptable de las contramedidas También existen prece-
dentes que apoyan la existencia de ese concepto, como el
asunto Accord relatif aux services aériens10 Natural-
mente, no existen precedentes acerca de los «crímenes»
porque no existe práctica de los Estados a ese respecto,
ya que hace relativamente poco tiempo que se ha inven-
tado el neologismo Aparte de la falta de precedentes,
que indica en sí misma una falta de interés por parte de
los Estados, los argumentos del Relator Especial no son
convincentes En un momento dice que el destacar los
efectos sobre el Estado lesionado equivale a denigrar los
otros factores, que son muchos En otro momento, pare-
ce sugerir que los efectos sobre el Estado lesionado
constituyen un criterio carente de validez En todo caso,
si se acepta una categoría de «crímenes», el artículo 13
tal como se redacto y aprobó sigue siendo necesario en
lo que respecta a los delitos

14 El hecho de que el Relator Especial haya omitido
analizar el apartado b del artículo 14 ' en el contexto de
los «crímenes» parece extraño El dejar que permanezca
esa disposición equivale a sugerir que el Estado A puede
aplicar las modalidades extremas de coacción económica
y política al Estado B, pero que, además del requisito vá-
lido de proporcionalidad en virtud del artículo 13, se
prohibe al Estado B que responda proporcionalmente

6 Véase 2391 d sesión, nota 9
7 Ibid nota 11
8 Sentencias del 30 de junio de 1933 y 5 de enero de 1935 (Canada

c Estados Unidos de America) [Naciones Unidas, Recueil des senten
ces arbitrales, vol III (N ° de venta 1949 V 2), pags 1609 y ss ]

9 Véase 2391 a sesión, nota 11
10 Affaire concernant I accord relatif aux services aériens du

27 mars 1946 entre les Etats Unis d Amérique et la France [Naciones
Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol XVIII (N ° de venta
E/F 80 V 7), pags 417 y ss]

" Vease 2391 d sesión nota 11
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Ello resulta extraño en el caso de delitos, pero todavía
más extraño en el caso de «crímenes», si es que se man-
tiene esa categoría.

15. Los proyectos de artículos 17 y 18 propuestos por
el Relator Especial contienen varias consecuencias adi-
cionales, algunas de las cuales también parecen clara-
mente extrañas. El apartado e del párrafo 1 del artículo
18, por ejemplo, impone una obligación al Estado vícti-
ma, así como al Estado infractor, de conceder la extradi-
ción o de enjuiciar. No se da ningún motivo para incluir
ese concepto, que parece haber salido del proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad.

16. Las disposiciones propuestas para los apartados a,
b y posiblemente c del párrafo 1 del artículo 18 plantean
la cuestión de por qué no deben aplicarse también a los
delitos. El efecto de incluir una referencia a los crímenes
en la cláusula introductoria del artículo es excluir incluso
los delitos más graves. Ello parece exigir una explica-
ción, como mínimo.

17. El Relator Especial, a quien se debe elogiar por la
amplitud imaginativa y el compromiso personal en que
se basa su gran esquema, ha reconocido que el facultar a
los Estados para acusarse entre sí de crímenes y adoptar
medidas drásticas es un juego peligroso. Como es muy
comprensible, ha tratado de inventar un sistema para
contener lo que ha creado. Sin embargo, la cuestión es si
tiene sentido facultar a todos los Estados por igual o si
debe existir una diferenciación entre los Estados directa-
mente afectados y otros. A ese respecto, quizá valga la
pena estudiar si hace falta un esquema de ese tipo en
caso de que se reconozca que cualesquiera hechos ilíci-
tos que merezcan ser categorizados como infracciones
más graves son los que constituyen amenazas a la paz.
Después de todo, ya existe un mecanismo que funciona
para tratar de esos problemas.

18. El esquema propuesto por el Relator Especial plan-
tea múltiples problemas y, en particular, parece no ate-
nerse, entre otras cosas, a los Artículos 12, 24, 27 y 39
de la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, el se-
ñalar posibles defectos en el esquema no equivale a su-
gerir en modo alguno que el corregirlos haga que el es-
quema resulte aceptable.

19. La incompatibilidad con el Artículo 12 de la Carta,
ya evidente en el texto de los proyectos de artículos 18 y
19, queda destacada por la afirmación que figura en el
informe de que, según el párrafo 1 del proyecto de artí-
culo 19 propuesto, los Estados acusadores pueden recu-
rrir a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad o a
ambos órganos al mismo tiempo. Ello crearía precisa-
mente la situación que se pretendió prevenir con el Artí-
culo 12 de la Carta, es decir un posible conflicto entre la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad. El comen-
tario, un tanto a la ligera, que figura en el informe, según
el cual toda divergencia entre la Asamblea y el Consejo
quedaría zanjada por la decisión de la Corte Internacio-
nal de Justicia, difícilmente resuelve las crisis constitu-
cionales que se facilitan tan despreocupadamente. La re-
ferencia de pasada a la Corte parece pasar por alto, como
mínimo, el espíritu de la decisión adoptada en San Fran-
cisco de no disponer una forma de revisión judicial de
facto de las medidas adoptadas por los órganos políticos

de las Naciones Unidas. Hay algunos que parecen empe-
ñados, pase lo que pase, a ver en la Corte la respuesta de
todos los problemas: se los ha calificado de «románticos
de la justicia».

20. El Relator Especial también pasa por alto el Artí-
culo 24 de la Carta, en el cual se establece que los
Miembros «confieren al Consejo de Seguridad la respon-
sabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales».

21. El artículo 19 de la segunda parte propuesto dice
que los miembros deben señalar toda denuncia a la aten-
ción del Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VI
de la Carta, cuando cabe razonablemente suponer que
casi todos, si no todos, los «crímenes» de los Estados
implicarán amenazas a la paz y en consecuencia entrarán
en el ámbito del Capítulo VIL Resulta intrigante imagi-
nar una convención sobre la responsabilidad de los Esta-
dos que, mediante algún tipo de alquimia, traslade el Ar-
tículo 39 de la Carta del Capítulo VII al Capítulo VI; si
la alquimia no es eficaz, la última frase del párrafo 3 del
artículo 19 sería incompatible con el párrafo 3 del Artí-
culo 27 de la Carta.

22. La complejidad de la función de la Corte Interna-
cional de Justicia en el gran esquema del Relator Espe-
cial se describe bastante largamente en el informe, aun-
que no todos los problemas se tratan o resuelven. El
párrafo 4 del proyecto de artículo 19 propuesto dispone
que «cualquier otro Estado Miembro de las Naciones
Unidas que sea Parte en la presente Convención tendrá
derecho a intervenir, mediante solicitud unilateral, en las
actuaciones de la Corte...». Aparte de que no existe
orientación acerca de cómo se gestionaría ese sistema,
existe la cuestión de por qué el derecho de ponerse en la
fila de los Estados debe limitarse a los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas. A ese respecto, ¿por qué se
limita el párrafo 1 del proyecto de artículo 19 a los Esta-
dos Miembros?

23. Existe también la cuestión del concepto de las
«medidas provisionales» que figura en el párrafo 2 del
proyecto de artículo 17. Los problemas suscitados por la
aplicación de ese concepto, que se ha tomado del pro-
yecto de Artículo 41 del Estatuto de la Corte, se han es-
tudiado en el Comité de Redacción y el concepto ha sido
rechazado dos veces en el contexto de los delitos. ¿Son
los problemas de menos envergadura en el contexto de
los crímenes? Un análisis más detallado del carácter del
vínculo jurisdiccional creado por medidas de la Asam-
blea General o del Consejo de Seguridad y de si ese vín-
culo resuelve todas las posibles cuestiones de locus stan-
di podría resultar instructivo. En el informe tampoco se
sugiere ninguna base para creer que los Estados que has-
ta ahora han mostrado renuencia a aceptar la jurisdicción
de la Corte Internacional de Justicia en virtud del párra-
fo 2 del Artículo 36 del Estatuto vayan repentinamente a
defender esa función para la Corte. A juicio del Sr. Ro-
senstock, están en juego cuestiones mucho más decisivas
que las implicadas en el acuerdo global inicial referido a
la Corte y al jus cogens, que ha sido un acuerdo global
para muchos Estados en 1969.

24. Como ha dicho con razón el Relator Especial, todo
el enfoque de las consecuencias de un «crimen» depende
de que se acepte en su totalidad un esquema como el que
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ha elaborado. Aparte de sus defectos y de que es una res-
puesta innecesaria a un problema autoinducido, no es
concebible que ese esquema obtenga una amplia acepta-
ción de los Estados. La labor de la Comisión sobre el
tema a lo largo de los tres últimos decenios podría muy
bien reducirse a la nada si ésta pretendiese abarcar dema-
siado e incluye un esquema tan fascinante en sus reco-
mendaciones a la Asamblea General.

25. El Sr. LUKASHUK dice que los informes del Re-
lator Especial ya han pasado a formar parte de un «fondo
áureo» de investigación sobre el tema de la responsabili-
dad de los Estados. En los últimos tiempos, el orador no
ha hallado una sola obra sobre el tema en la que no se
mencione o cite al Relator Especial. Los informes se ba-
san en la experiencia del pasado y tratan de responder a
las necesidades del presente, pero esencialmente miran-
do hacia el futuro, quizá al siglo xxi o incluso al
siglo xxii. Están llenos de optimismo y equivalen al sue-
ño de un jurista. Sin embargo, el Sr. Lukashuk desearía
poder ver con sus propios ojos que las propuestas del
Relator Especial pasan a formar parte de la doctrina y
del propio derecho positivo. En consecuencia, pide al
Relator Especial que estudie la posibilidad de preparar
un texto breve, que abarque quizá sólo una parte del
tema, que la Comisión pueda someter rápidamente a la
Asamblea General. Después, la Comisión podría conti-
nuar su labor sobre las demás partes.

26. Los artículos propuestos son revolucionarios y dis-
tan de ajustarse a la concepción del derecho internacio-
nal que tienen los Estados. El orador no tiene ninguna
objeción básica que hacer al séptimo informe, pero desea
señalar un aspecto general importante. El informe, al
igual que otros informes de la Comisión, se basa casi to-
talmente en la doctrina y la práctica europeas. Sin em-
bargo, la Comisión debe tratar siempre de asegurar la re-
presentación de las principales formas de civilización y
de los principales sistemas jurídicos del mundo. Natural-
mente, un relator especial no puede conocer todos los
idiomas, pero muchos países editan publicaciones de de-
recho internacional en inglés o en francés que serán ple-
namente accesibles para cualquier relator especial. El
orador no desea exagerar la importancia de la cuestión.
La doctrina, y hasta cierto punto la práctica de Europa,
no son tan diferentes de las de los países asiáticos. Sin
embargo, es un error desconocer la doctrina y la práctica
de otras regiones. Por ejemplo, resultará imposible resol-
ver problemas como la sucesión de Estados y la ciudada-
nía sin tener en cuenta la doctrina y la práctica de los
países de Asia central y oriental. Una solución podría
consistir en que los miembros de la Comisión actuaran
como conductos de información acerca de la doctrina y
la práctica en sus países y regiones.

27. Con respecto al desarrollo progresivo del derecho
de la responsabilidad de los Estados, no cabe duda de
que la Comisión debe tener en cuenta las opiniones de la
sociedad mundial. La declaración que acaba de hacer el
Sr. Rosenstock demuestra que el proyecto de artículos
tropezará con graves dificultades. No ha habido grandes
problemas mientras el tema se ha referido fundamental-
mente al derecho diplomático y consular, pero el recono-
cimiento en el proyecto de artículos de los tratados jus
cogens ha generado una tormenta, aunque el jus cogens
no se puede comparar con algunos textos revolucionarios
preparados por la Comisión. Por ejemplo, si se aproba-

ran en el próximo futuro tanto el proyecto de estatuto de
un tribunal penal internacional como el proyecto de có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad y el proyecto de artículos sobre responsabilidad
de los Estados, cambiarían fundamentalmente el carácter
del derecho internacional, especialmente en su esfera
más débil: el mecanismo para aplicarlo.

28. La responsabilidad de los Estados es un concepto
nuevo, desconocido en el derecho internacional tradicio-
nal. Todavía a principios del siglo xix la responsabilidad
de los Estados se consideraba como algo incompatible
con la soberanía y ajeno al derecho internacional. En el
pasado, varios relatores especiales han escrito sobre la
responsabilidad de los Estados en un contexto muy espe-
cial: la responsabilidad por los daños causados a extran-
jeros en el territorio de un Estado como consecuencia de
acontecimientos excepcionales como insurrecciones.
Dicho en otros términos, la cuestión no se refiere tanto a
la responsabilidad jurídica pública como a la responsabi-
lidad jurídica civil de los Estados. Cuando la Sociedad
de las Naciones se ocupó del tema de la responsabilidad
de los Estados lo hizo en el contexto del derecho civil.
Pero incluso en ese contexto limitado no se obtuvo resul-
tado alguno.

29. En consecuencia, la complejidad de la tarea de la
Comisión es evidente. Igual que en el pasado había re-
nuencia a aceptar la responsabilidad de los Estados como
compatible con la soberanía, ahora existe la misma re-
nuencia a aceptar el concepto de crímenes de los Estados
en el derecho internacional. Los hechos demuestran que
los Estados no están preparados para que exista un dere-
cho internacional más eficaz, especialmente un mecanis-
mo más eficaz de aplicación. El destino del proyecto de
artículos no va a ser fácil. Resulta bastante interesante
que el Relator Especial haya tenido en cuenta la situa-
ción en todos sus informes y haya demostrado de forma
convincente la falta de justificación de casi todas las crí-
ticas hechas en la CDI y en la Sexta Comisión. Pero lo
que convenza a la Comisión no va a convencer a todos.
Los Estados tienen su propia lógica, una lógica que no es
de derecho internacional sino de intereses políticos.

30. Para comentar de forma más concreta el séptimo
informe, el orador desea señalar que muchos ordena-
mientos jurídicos no reconocen el concepto de la respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas. Otros sistemas
sí, y de hecho el Tribunal de Nuremberg asimiló varias
personas jurídicas a criminales. Las medidas adoptadas
por las Naciones Unidas contra el Iraq constituyen una
acción típica para hacer frente a la responsabilidad penal
de un Estado culpable del crimen de agresión. Todos los
relatores especiales anteriores también han propugnado
la aceptación del concepto de crímenes internacionales
de los Estados, con lo cual reflejan la opinión imperante
en la doctrina mundial. En la fase actual, el reconoci-
miento de ese concepto todavía no significa la «crimina-
lización» del derecho internacional. Por el contrario, es
una cuestión de identificar, en una categoría especial, los
hechos ilícitos más odiosos infligidos a toda la comuni-
dad internacional. Ese aspecto está bien ilustrado en la
decisión de la Corte Internacional de Justicia en el asun-
to de la Barcelona Traction12. De hecho, una de las ca-

12 Véase 2388.a sesión, nota 14.
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racterísticas más importantes del crimen internacional es
su carácter erga omnes. Con respecto a las consecuen-
cias de los crímenes internacionales de los Estados, el
Sr. Lukashuk señala que, al contrario de lo que ocurre
con muchos sistemas jurídicos nacionales, el derecho in-
ternacional no establece una distinción estricta entre las
consecuencias penales y las civiles de un hecho ilícito.

31. La expresión «restitución en especie» parece signi-
ficar esencialmente restitución plena, pero la experiencia
ha demostrado que ese grado de restitución resulta a me-
nudo imposible e incluso desaconsejable. En los acuer-
dos de paz posteriores a la segunda guerra mundial se
tuvo en cuenta la lamentable experiencia de la paz de
Versalles, que se convirtió en una de las causas de la
guerra que estalló después. Se estableció un sistema de
restitución parcial y el nivel de reparación se vinculó a
consideraciones de desarrollo democrático. En conse-
cuencia, la idea del Relator Especial de atribuir un senti-
do especial a la democratización como garantía de la no
repetición de un crimen resulta sumamente importante.

32. El orador abriga algunas dudas acerca del párrafo 3
del artículo 16. Quizá resulte demasiado severo especifi-
car que un Estado que haya cometido un crimen interna-
cional no tiene derecho a beneficiarse de ninguna de las
normas o principios de derecho internacional relativos a
la protección de su soberanía y libertad; es demasiado
severo con respecto a la libertad. La disposición da la
impresión de que ese Estado queda fuera de la ley, cuan-
do incluso los criminales tienen derechos.

33. El Sr. Lukashuk no está de acuerdo con la opinión
generalizada, que comparte el Relator Especial, de que
en el marco del derecho internacional general la aplica-
ción de las consecuencias de los crímenes está en manos
de los Estados. La reacción a las violaciones del derecho
internacional ya es una reacción conjunta de los Estados
y las Naciones Unidas. Está plenamente de acuerdo con
el Relator Especial en la necesidad de utilizar los órga-
nos internacionales existentes, pero la disposición pro-
puesta no concuerda plenamente con la Carta. El orador
se limitará a sugerir que la Asamblea General, actuando
conforme a la declaración de un Estado o por iniciativa
propia, debe determinar que se ha cometido un crimen y
recomendar las medidas oportunas. Ya ha actuado así en
relación con varios crímenes internacionales. Es de reco-
nocer que las resoluciones de la Asamblea General no
son más que recomendaciones, pero la función de esas
recomendaciones en la legitimación de la conducta de
los Estados y las organizaciones ya está reconocida y se-
ría perfectamente suficiente en este caso. Naturalmente,
el Consejo de Seguridad puede adoptar medidas de ur-
gencia en virtud de los Capítulos VI y VII de la Carta a
fin de resolver controversias sobre contramedidas. En lo
que respecta a la Corte Internacional de Justicia, a solici-
tud de un Estado la Asamblea General puede remitirle la
cuestión para obtener una opinión consultiva. Ya ocurre
que, en las controversias entre organizaciones, las opi-
niones consultivas de la Corte son jurídicamente vincu-
lantes.

34. El Sr. TOMUSCHAT está de acuerdo con muchas
de las sugerencias formuladas por el Relator Especial en
el séptimo informe, y en particular con la de que es nece-
sario disponer de un marco institucional para ocuparse

de las consecuencias jurídicas específicas de la comisión
de crímenes. No basta con redactar normas sustantivas.
No está en desacuerdo fundamental con el Relator Espe-
cial en cuanto al término «crimen», que interpreta en el
sentido de una violación especialmente grave del dere-
cho internacional; a su entender, la palabra «crimen» en
ese contexto no tiene ninguna connotación criminal en
absoluto.

35. El orador está de acuerdo con la proposición básica
formulada en el proyecto de artículo 16 de la segunda
parte, según la cual un hecho internacionalmente ilícito
de un Estado tiene todas las consecuencias que comporta
también la comisión de un delito ordinario de un Estado.
Es evidente que la reparación es una obligación general,
aunque el orador no está de acuerdo con parte de la ter-
minología empleada en el informe a este respecto. Por
ejemplo, el Relator Especial afirma que «cualquier Esta-
do debe tener derecho a [...] recibir reparación», mien-
tras que el párrafo 1 del artículo 16, que está correcta-
mente redactado, dice que todo Estado tiene derecho a
«exigir que el Estado [...] deje su comportamiento ilíci-
to». Es importante asegurar que todos los Estados tienen
derecho a exigir que el infractor se conduzca de forma
correcta y de conformidad con las normas del derecho
internacional. A ese respecto, es acertado decir que una
de las múltiples dificultades se halla en el artículo 513,
que ha creado una categoría general de Estados lesiona-
dos y que es fundamentalmente erróneo. Lo que hace
falta es una distinción entre Estados que han sufrido da-
ños tangibles y otros Estados que sólo se han visto lesio-
nados en el sentido jurídico, pues se ha infringido su de-
recho a exigir el cumplimiento de las obligaciones de los
tratados. Intervienen dos categorías diferentes, a las que
no deben corresponder los mismos derechos.

36. Es evidente que un Estado que ha cometido un he-
cho internacionalmente ilícito especialmente grave está
obligado a proceder a la restitución en especie. Pero re-
sulta difícil comprender por qué, a ese respecto, el Rela-
tor Especial ha tratado de las limitaciones a la indepen-
dencia de un Estado como miembro de la comunidad
internacional. A juicio del Sr. Tomuschat, si un Estado
está obligado a proceder a la restitución en especie, des-
de luego no debe perder su condición de miembro inde-
pendiente de la comunidad internacional, ni su integri-
dad territorial. El orador también desea destacar las
necesidades vitales de la población. Existe un importante
precedente en las resoluciones del Consejo de Seguridad
sobre el Iraq, en virtud de las cuales el Iraq está obligado
a pagar sólo el 30 % de sus ingresos provenientes de la
venta de petróleo al Fondo Internacional de Compensa-
ción14. Se trata de una decisión muy acertada y de una
guía para la labor de la Comisión.

37. En cuanto a la indemnización, como ha señalado
acertadamente el Sr. Lukashuk, generalmente resulta im-
posible que se pague una indemnización integral por to-
dos los daños causados tras grandes desastres como la

13 Para el texto del artículo 5 de la segunda parte y el comentario
correspondiente, aprobados provisionalmente por la Comisión en su
37.° período de sesiones, véase Anuario... 1985, vol. II (segunda par-
te), págs. 26 y ss.

14 Véase especialmente el párrafo 2 de la resolución 705 (1991) del
Consejo de Seguridad, de fecha 15 de agosto de 1991.
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segunda guerra mundial e incluso la agresión cometida
por el Iraq. El Sr. Lukashuk también ha mencionado los
tratados de paz celebrados después de la primera guerra
mundial, en los cuales se impusieron a los vencidos
enormes obligaciones que llevaron al desastre financiero.
Por lo tanto, la indemnización es un factor muy pertinen-
te y deben incluirse disposiciones sobre ella en el artícu-
lo 16. Resulta bastante extraño que el Relator Especial
no haya sugerido ninguna norma a ese respecto.

38. Además, es evidente que la satisfacción y las ga-
rantías de no repetición deberían ser una consecuencia
normal de la comisión de un crimen. Aunque el orador
apoya las interesantísimas ideas del Relator Especial so-
bre la cuestión, comentadas en particular en su séptimo
informe, debe destacarse que las sugerencias del Relator
Especial en su conjunto no se pueden tratar en el contex-
to de una relación bilateral entre Estados del tipo al que
se limitan fundamentalmente las normas sugeridas.
Naturalmente, sí sugiere que las instituciones de la co-
munidad internacional también deben desempeñar una
función: puede haber una decisión de la Asamblea Gene-
ral o del Consejo de Seguridad, seguida de una decisión
de la Corte Internacional de Justicia. A partir de ahí, sin
embargo, la aplicación se deja a los Estados individual-
mente (artículo 19, párr. 5). Ajuicio del Sr. Tomuschat
eso es erróneo: los Estados individualmente no pueden
hacerse cargo de la imposición de medidas de gran al-
cance, como la desmilitarización o la aceptación de mi-
siones de determinación de hechos en el territorio. ¿Qué
ocurriría, por ejemplo, si varios Estados planteasen exi-
gencias conflictivas al Estado infractor? En esos casos,
evidentemente es necesaria una decisión del Consejo de
Seguridad en nombre de toda la comunidad interna-
cional.

39. En cuanto a la relación entre las disposiciones sus-
tantivas y las procesales, el orador es partidario de una
distinción clara entre, por una parte, las medidas que los
Estados están autorizados a adoptar individualmente, en
interés de la comunidad internacional (como defensores
legis), y, por otra parte, las medidas que sólo puede
adoptar la comunidad internacional. Hay que reconocer
que existen pocas instituciones internacionales con juris-
dicción o competencia en esa esfera. Ese es uno de los
defectos de la estructura actual de la comunidad interna-
cional. Volviendo al proyecto de artículo 16 a ese res-
pecto, el Sr. Tomuschat no advierte la necesidad de que
un Estado que desee formular exigencias, como se men-
ciona en el párrafo 1 del artículo 16, obtenga una deci-
sión previa de la Corte Internacional de Justicia, en vir-
tud del párrafo 5 del proyecto de artículo 19. Cuando se
ha cometido un crimen internacional, ¿no deben todos y
cada uno de los Estados exigir que se adopten medidas
correctoras? Además, los terceros Estados no lesionados
directamente también deben tener el derecho de exigir
reparación e indemnización. En tales casos, una decisión
de la Corte Internacional de Justicia sería demasiado en-
gorrosa. Sin embargo, si se va más allá y se imponen a
los Estados infractores las obligaciones de dar garantías
de gran alcance de no repetición, esas exigencias no se
derivan ipso facto del hecho internacionalmente ilícito ni
de la comisión del crimen. Esas exigencias deben ser es-
pecíficas y ajustadas a la situación. También en este caso
dejar a cada uno de los 185 Estados que formulen exi-
gencias específicas de garantías de no repetición llevaría

a una situación caótica. Evidentemente, hace falta una
decisión de un órgano competente de la comunidad in-
ternacional. Por añadidura, el orador no entiende por qué
los requisitos enumerados en los apartados a y b del pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 18 deben estar sometidos
a una decisión de la Corte Internacional de Justicia. Esos
asuntos deben ser consecuencia automática de la comi-
sión de un crimen internacional. Tampoco el apartado c
del párrafo 1 resulta muy útil: ¿por qué necesitan ayuda
los Estados en el desempeño de las obligaciones que les
imponen los apartados a y b del párrafo 1 ? No existe esa
necesidad. En cambio, el apartado / del párrafo 1 del
proyecto de artículo 18 va demasiado lejos. A modo de
ejemplo, el Sr. Tomuschat señala que durante mucho
tiempo existió desacuerdo en las Naciones Unidas acerca
de la mejor forma de abolir el apartheid. La inmensa ma-
yoría de los Estados del tercer mundo querían aislar a
Sudáfrica, mientras que otros Estados preferían aplicar
una política de intervención activa. Con el tiempo, la
aplicación paralela de esas dos políticas llevó al resulta-
do deseado. Ningún grupo debe poder imponer sus opi-
niones políticas a cualquier otro grupo. En consecuencia,
el orador no puede apoyar el apartado/del párrafo 1.

40. El párrafo 2 del proyecto de artículo 18 presupone
la adopción por el Consejo de Seguridad de una decisión
expresa. Una vez más, conforme a la lógica del sistema
presentado por el Relator Especial, ello quedaría a la dis-
creción de cada Estado. También en este caso debería
existir una sola decisión de la comunidad internacional y
no una cantidad de exigencias formuladas al presunto in-
fractor por distintos Estados.

41. El proyecto de artículo 19 plantea cuestiones difí-
ciles en cuanto a la constitucionalidad respecto de la
Carta de las Naciones Unidas y el Relator Especial tiene
plena conciencia de ellas. Es incorrecto afirmar que la
Asamblea General es un órgano más democrático que el
Consejo de Seguridad. En virtud del sistema vigente,
conforme al cual cada Estado tiene un voto, un Estado
muy grande puede verse derrotado en una votación por
dos o tres Estados diminutos. Naturalmente, si se intro-
dujera un sistema de voto ponderado, las cosas serían
distintas.

42. En cuanto al párrafo 3 del proyecto de artículo 19,
una decisión conforme a la cual un Estado es sometido a
la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia no
entra en el ámbito del Capítulo VI de la Carta: esa deci-
sión entra necesariamente en el ámbito del Capítulo VIL
En consecuencia, los Miembros Permanentes del Conse-
jo de Seguridad podrán ejercitar su poder de veto. La
cuestión es, ¿puede un Estado obligarse a sí mismo, con
respecto a futuras decisiones, a no utilizar su poder de
veto? Personalmente, el Sr. Tomuschat lo duda mucho.

43. El párrafo 5 del proyecto de artículo 19 no es satis-
factorio porque, aunque se trata de una institución de la
comunidad internacional, sólo prevé un procedimiento
bilateral. Sin embargo, existe otro problema. Sencilla-
mente, la Corte Internacional de Justicia no puede ocu-
parse de una cuestión tan amplia. Se deposita demasiada
confianza en la Corte, de la cual no cabe esperar que se
ocupe de todos los conflictos que surgen en el mundo
entero.
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44. El artículo 5 puede hallarse en el meollo de mu-
chas percepciones erróneas y debe revisarse, pues no es
posible tomar conjuntamente a los Estados directamente
lesionados y a los que actúan como defensores legis.
Además, el orador agradecería que el Relator Especial
aclarase si las consecuencias especiales son consecuen-
cias punitivas. En caso afirmativo, está fundamentalmen-
te en desacuerdo con la propuesta. El sistema que se ha
de establecer no debe comportar consecuencias puniti-
vas. La Comisión también debe recordar que en virtud
del artículo 5, los terceros Estados tienen muchos dere-
chos. Son Estados lesionados. En el caso de los tratados
de derechos humanos, la Comisión ha calificado de Esta-
do lesionado a cualquier otro tercer Estado parte en esos
tratados. ¿Se aplicarán también esas normas específicas
sobre los crímenes a esos otros Estados lesionados?
¿Tendrán libertad para actuar en virtud de las disposicio-
nes generales? Es posible que las normas sugeridas por
el Relator Especial sean adecuadas para casos de agre-
sión, pero en cuanto a las violaciones graves de los dere-
chos humanos —que constituyen también una de las ca-
tegorías enumeradas en el artículo 19 de la primera
parte15—, las normas no son en absoluto adecuadas. El
tercer Estado debe tener el derecho de exigir que el Esta-
do autor desista de su conducta ilícita, pero no debe estar
en condiciones de formular exigencias específicas de
restitución, indemnización, etc. Esas cuestiones las de-
ben resolver los directamente afectados. En el caso de
Sudáfrica, por ejemplo, la solución de las consecuencias
del régimen de apartheid la deben hallar los propios su-
dafricanos. Los terceros Estados no tienen ningún papel
que desempeñar a ese respecto. Chile es otro ejemplo de
un país que todavía se ocupa de las consecuencias de su
pasado. Es una cuestión que deben resolver los propios
chilenos.

45. Por su parte, el Sr. Tomuschat puede contemplar
un sistema algo diferente. El Relator Especial, como se
desprende del proyecto de artículo 20 propuesto, desea
mantener separados entre sí el sistema en virtud de la fu-
tura convención sobre la responsabilidad de los Estados
y el sistema para el mantenimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales. Sin embargo, y en particular por lo
que respecta al crimen, ello difícilmente resulta posible.
En casos en que están en juego la paz y la seguridad in-
ternacionales, toda decisión debe dejarse al Consejo de
Seguridad. Sin embargo, fuera de esa esfera, cabe con-
templar algún sistema más sencillo. Un tercer Estado que
desee adoptar medidas contra un presunto infractor po-
dría estar obligado a notificar su intención a los Estados
partes en la Convención que, por mayoría simple o de
dos tercios, podrían ordenar a ese tercer Estado que de-
sistiera de sus planes. Después, si éste insistiera en su
derecho, podría dársele el derecho de acudir a la Corte
Internacional de Justicia. La ventaja consistiría en que
las primeras fases del procedimiento serían rápidas y fá-
ciles y se evitaría la imposición de una carga demasiado
pesada a la Corte Internacional de Justicia.

46. Los desastres históricos no se pueden resolver
igual que los contables resuelven una reclamación. Debe
aplicarse una gran discreción política, que sólo puede
confiarse a instituciones internacionales responsables.

5 Véase 2391.a sesión, nota 8.

Fundamentalmente, el Relator Especial está todavía en la
vía del bilateralismo. A juicio del orador, ese sistema no
es viable.

47. El Sr. FOMBA señala que el Relator Especial se
ha enfrentado con la difícil tarea de contemplar un siste-
ma jurídico de responsabilidad de los Estados que sea en
general compatible con el equilibrio jurídico o institucio-
nal mundial establecido en virtud del sistema de la Carta
de las Naciones Unidas y que conserve el statu quo polí-
tico y jurídico internacional al mismo tiempo que intro-
duce una dosis legítima de adaptabilidad e innovación,
con objeto de conciliar lo deseable con lo posible. A jui-
cio del orador, el Relator Especial ha alcanzado ese obje-
tivo difícil y juiciosamente equilibrado. Por lo demás, el
orador apoya en general la lógica en que se basan los ar-
gumentos teóricos elaborados por el Relator Especial en
su séptimo informe que, además, tienden a estar respal-
dados por la práctica de los principales órganos de las
Naciones Unidas. En el informe, el Relator Especial trata
de tener en cuenta el carácter específico de los crímenes
internacionales en comparación con los delitos, a fin de
extraer las consecuencias sustantivas e instrumentales en
función de la lógica jurídica y, especialmente, de la
razón política. El Sr. Fomba apoya ese esfuerzo enco-
miable y se reserva el derecho de hacer más comentarios
concretos sobre el informe en una fase ulterior de los tra-
bajos.

48. El Sr. BOWETT recuerda que en el anterior perío-
do de sesiones trató de persuadir a la Comisión para que
no se ocupara de los crímenes en relación con el presente
tema y excluyera del proyecto de artículos el artículo 19
de la primera parte. Preparó un documento destinado a
persuadir a la Comisión de que ese es el rumbo adecua-
do. Fracasó en el intento y hubo de aceptar la opinión de
la Comisión, aunque la suya propia permanece inaltera-
da, es decir que la sociedad internacional no tiene actual-
mente las estructuras necesarias para ocuparse de los crí-
menes.

49. Dicho esto, y habida cuenta de la opinión de la
Comisión de que debe ocuparse ahora de los crímenes,
aplaude el séptimo informe del Relator Especial sobre la
responsabilidad de los Estados como valerosa tentativa
de abordar las consecuencias de esos crímenes. El infor-
me contiene muchos aspectos que son muy atractivos y
varios que son claramente problemáticos. Entre los
atractivos, el orador ha apreciado el requisito de que se
apruebe una resolución en la que se exprese la «preocu-
pación» de la comunidad internacional, sea en el Conse-
jo de Seguridad o en la Asamblea General, como condi-
ción previa para desencadenar cualesquiera nuevas
sanciones o consecuencias que puedan derivarse de un
crimen. En segundo lugar, le agrada la idea de que la de-
terminación de que se ha cometido un crimen, en lugar
de una mera expresión de preocupación, debe ser una de-
cisión de culpabilidad por un órgano judicial, en otros
términos, que la Corte Internacional de Justicia debe
constatar la existencia de un crimen de Estado. En tercer
lugar, le agrada la idea de que, aunque la condición pre-
via o desencadenante funciona con respecto a las sancio-
nes que todos los Estados pueden adoptar por su propia
cuenta, ello no afecta a las facultades del Consejo de Se-
guridad, cuando actúa en virtud del Capítulo VII, para
autorizar sanciones por los Estados, y que los Estados
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puedan aplicarlas sin esperar una decisión judicial de
culpabilidad. Por último, en términos generales, el Sr.
Bowett aprecia la forma en que el Relator Especial se ha
ocupado de las consecuencias adicionales de los críme-
nes: la forma en que contempla enmiendas o modifica-
ciones de los artículos que tratan de las consecuencias.
Sin embargo, admite que es necesario actuar con cautela
y aprueba sin reservas algunas de las observaciones for-
muladas por el Sr. Tomuschat.

50. Los aspectos problemáticos se deben fundamental-
mente a la opción por la Corte Internacional de Justicia
como órgano tradicional que ha de determinar que se ha
cometido un crimen de Estado. Ese enfoque plantea se-
rias dificultades. En primer lugar, existe la dificultad de
que todo el esquema presupone la aceptación de la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia
con respecto a los crímenes. Francamente, el Sr. Bowett
no advierte ninguna posibilidad de que se acepte ese sis-
tema.

51. En segundo lugar, existe una dificultad en cuanto
al tiempo. Es de común conocimiento que la Corte tarda
actualmente unos cuatro años en pronunciar su dictamen
sobre un asunto. El orador no cree que la Corte vaya a
desear actuar con menos cautela, o en menos tiempo, en
relación con un asunto tan grave como la denuncia de un
crimen de Estado. Si se obligara a los Estados de la co-
munidad internacional a esperar cuatro años antes de
aplicar sanciones distintas de las ya autorizadas por el
Consejo de Seguridad y de cualesquiera medidas provi-
sionales adoptadas, inevitablemente perderían interés por
la aplicación de las sanciones. Cuatro años es un plazo
sencillamente demasiado largo y hace falta un proceso
mucho más expeditivo.

52. En tercer lugar, existe la dificultad de que en una
denuncia de un crimen de Estado la determinación de los
hechos desempeñará un papel vital. Pero la Corte Inter-
nacional de Justicia no cuenta con los mecanismos ade-
cuados para la determinación independiente de los he-
chos. Esa fue una de las dificultades con que tropezó en
el caso de las Actividades militares y paramilitares en
Nicaragua y contra Nicaragua16. La dependencia por
parte de la Corte de los hechos que las partes opten por
presentarle se verá agravada por el hecho de que el Esta-
do acusado puede no estar dispuesto a participar. En
consecuencia, la presentación de hechos ante la Corte
puede muy bien ser unilateral. En último lugar, existe la
desventaja de que, en virtud del esquema actual, el Rela-
tor Especial prevé que la iniciación de procedimientos
dependa de que haya un Estado denunciante. En conse-
cuencia, algún Estado tendrá que presentar la denuncia y
asumir la acusación. Parece tratarse de un procedimiento
aleatorio, y el orador no está seguro en absoluto de que
un Estado denunciante que, por definición, dista de ser
imparcial, sea el fiscal adecuado en un caso en que se
alegue un crimen de Estado.

53. Quizá pueda evitarse que sea la Corte el órgano ju-
dicial. Una posibilidad es que el órgano político que re-
gistre la preocupación inicial —la Asamblea General o
el Consejo de Seguridad— designe al mismo tiempo a
una comisión independiente de juristas y a un fiscal es-

16 Véase 2381.a sesión, nota 9.

pecial, que se encargarían del procedimiento sobre la
base de las pruebas que el fiscal especial independiente
pueda obtener. El empleo de una comisión independiente
de juristas no ha constituido una característica de la prác-
tica de las Naciones Unidas. Sin embargo, sí fue una ca-
racterística destacada de la práctica de la Sociedad de las
Naciones. La creación de una comisión independiente de
juristas y la designación de un fiscal especial presentan
varias ventajas. Para empezar, esa comisión sería un ór-
gano auxiliar de las Naciones Unidas y no se plantearían
los problemas con los que actualmente se tropieza con
respecto a la jurisdicción obligatoria. Además, la institu-
ción podría actuar con rapidez, dado que se reuniría a
tiempo completo, cosa que no ocurre con la Corte Inter-
nacional de Justicia. Por añadidura, por conducto de la
oficina del fiscal especial, la institución dispondría de
más facilidades para la determinación de hechos de las
que dispone actualmente la Corte Internacional de Justi-
cia. Y, por último, la participación de un fiscal especial
aseguraría que los asuntos se enjuiciaran con imparciali-
dad, profesionalismo y eficacia.

54. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que todos los comentarios le resultan del mayor interés y
da las gracias a los miembros de la Comisión que han
participado en el debate hasta el momento. Ahora desea
ocuparse de algunas de las cuestiones terminológicas
planteadas por el Sr. Tomuschat.

55. El Relator Especial ha tratado de diversas maneras
de evitar el empleo del término «crímenes», pero todas
han resultado demasiado engorrosas. Sinceramente, duda
de que jamás se pueda encontrar un eufemismo adecua-
do para ese término. Por su parte, no le plantea dificulta-
des el concepto de que los Estados cometan crímenes:
desde luego, su propio país los cometió, tanto antes de la
segunda guerra mundial como durante la misma.

56. En cuanto a si las consecuencias especiales o su-
plementarias de los crímenes esbozadas en el informe
comportan alguna connotación punitiva, es algo que han
de decidir los especialistas. Sin embargo, el orador ha
hecho un esfuerzo deliberado por evitar la introducción
de cualquier cuestión punitiva y mantener la palabra
«punitiva» fuera del texto, precisamente porque sabe que
crea problemas para algunos miembros de la Comisión.

57. El Sr. Tomuschat ha vuelto a referirse al difícil
problema de los Estados lesionados, de manera indirecta
o directa, por hechos ilícitos. En el caso de la agresión,
todos los Estados están afectados debido a su interés
común en prevenir ese hecho y oponerse a él, aunque
algunos Estados se ven afectados más directamente, físi-
camente, por la agresión que otros. Es muy posible que
las violaciones de los derechos humanos, los crímenes
contra la humanidad y la obstrucción del derecho a la li-
bre determinación no tengan efectos perjudiciales para
los Estados, pero harán mucho daño a personas natura-
les. Es importante destacar las amplias repercusiones de
los crímenes internacionales de los Estados, aunque las
consecuencias directas no las sienta sino un contingente
limitado de personas. En esos casos, lo primordial es una
reprobación colectiva de la comunidad internacional.

58. En cuanto a la cuestión del carácter más o menos
«democrático» de los diversos órganos internacionales,
el orador señala que a los miembros de la Corte Interna-
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cional de Justicia los eligen los dos órganos políticos
principales de las Naciones Unidas: la Asamblea General
y el Consejo de Seguridad. La Corte está formada por ju-
ristas de países de todo el mundo y, habida cuenta de to-
dos los factores, es un órgano bastante representativo. La
propia Asamblea General es relativamente democrática,
en razón de la participación de todos los Estados Miem-
bros de la Organización, si bien es lamentable que no se
haya encontrado hasta ahora una solución aceptable al
difícil pero importante problema de una representación
más adecuada de los Estados Miembros y de los pueblos
que los constituyen. El Consejo de Seguridad, por el
contrario, es aristocrático: goza de varias facultades es-
peciales en virtud de la Carta, pero ello no significa que
represente el sistema interestatal mejor que la Asamblea
General.

59. El Sr. PELLET observa que el Relator Especial
acaba de abordar tres problemas esenciales, dos de ellos
que conciernen directamente al tema: la terminología uti-
lizada y el problema de la culpa en general (volverá
sobre esta cuestión en la próxima sesión) y un tercer
problema un poco marginal: el de la democracia interna-
cional.

60. En lo que se refiere a este último, el Sr. Pellet
piensa que hay que tener cuidado en no confundir los
conceptos, algunos de los cuales no se pueden trasladar a
la sociedad internacional. En el caso presente, la noción
de democracia no se adapta a las Naciones Unidas. La
democracia, según la definición tradicional, es el gobier-
no del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, noción que
no tiene relación alguna con el principio de soberanía del
Estado. «Un Estado, un voto» no permite realizar la de-
mocracia. Si se quisiera transponer la democracia a la
sociedad internacional habría que acordar mil millones
de votos a China y algunos miles de votos a San Marino,
aceptando además el supuesto de que todos los Estados
se gobiernan democráticamente, es decir que los gobier-
nos expresan efectivamente la voluntad popular, lo que
queda por demostrar. No es entonces un argumento vale-
dero sostener que un órgano es más democrático que
otro. Más vale encontrar otros conceptos distintos de los
que son propios de la sociedad interna, pero que no se
adaptan a la sociedad internacional, para expresar ideas
que responden básicamente a las mismas exigencias.

61. En cuanto al problema planteado por el empleo del
término «crimen», el Sr. Pellet observa que varios miem-
bros de la Comisión lo objetan por sus connotaciones
punitivas. En ese aspecto él está, por el contrario, total-
mente de acuerdo con el Relator Especial, porque le pa-
rece el término apropiado. Sería hipócrita e inoportuno
renunciar al mismo en el estado actual, porque tiene la
ventaja de comportar la connotación reprobatoria, nega-
tiva, que acompaña a la comisión de hechos internacio-
nalmente ilícitos particularmente graves. Esta reproba-
ción es, en primer lugar, moral y política. Pero es
legítimo que ella encuentre su traducción en el derecho y
la palabra «crimen» le confiere continuidad en el plano
jurídico.

62. Pasando al problema de la culpa, el Sr. Pellet dice
que él está entre los que siempre se opusieron al Relator
Especial cuando, en su anteriores informes, introdujo la
noción de culpa en la responsabilidad internacional. A

priori, la responsabilidad penal del Estado no es civil ni
penal: es internacional, la culpa es una noción ajena al
tema. La responsabilidad surge de un hecho objetivo: la
violación del derecho. Pero esto es cierto sólo para los
delitos. Cuando se trata de crímenes, la culpa ocupa un
lugar de primer plano. El crimen se distingue del simple
delito por la intención, por la voluntad deliberada de vio-
lar el derecho internacional; la culpa es el elemento in-
tencional del crimen (no se produce un genocidio o una
agresión por azar). El vínculo entre culpa y crimen justi-
fica la palabra «crimen», de ahí el problema de la res-
ponsabilidad penal del Estado. Al Relator Especial le
asiste razón cuando dice que la Alemania nazi, la Italia
mussoliniana —se podrían agregar el Iraq de Saddam
Hussein y ahora el régimen serbio de Pale en Bosnia-
Herzegovina— son regímenes criminales que come-
tieron o cometen crímenes deliberados imperdonables,
violatorios del derecho de gentes. Los tres Estados en
cuestión y la minoría involucrada en el último caso com-
prometieron o comprometen su responsabilidad, la que
puede ser considerada una responsabilidad penal en el
plano internacional.

63. En todo caso, el Sr. Pellet propugna no solamente
que se conserve la palabra «crimen» sino que piensa que
el verdadero problema lo plantea la utilización del térmi-
no «delito», que también tiene una connotación negativa,
punitiva, pero que, a diferencia de los crímenes interna-
cionales, no interviene en él ninguna idea de culpa y no
comporta una reprobación moral particular. Paradójica-
mente, no es entonces la palabra «crimen» la que repre-
senta un problema, sino más bien la palabra «delito»
que, unida con crimen, permite pensar que la Comisión
tiene una concepción totalmente penalista de la respon-
sabilidad internacional, lo que es completamente falso.

64. ¿Esto significa que hay que buscar un término que
reemplace «delito» para designar los hechos internacio-
nalmente ilícitos que no son crímenes? Honestamente, el
Sr. Pellet piensa que es demasiado tarde y que la distin-
ción entre crimen y delito está reconocida en el derecho
internacional, que las dos palabras son corrientemente
utilizadas por los internacionalistas y que hay que preca-
verse contra la tendencia a tener siempre en la mente la
comparación con el derecho interno. Se trata, en un caso
como en el otro, de nociones específicas del derecho in-
ternacional y ha llegado el momento de terminar con esta
querella terminológica.

65. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) agrade-
ce al Sr. Pellet sus penetrantes observaciones, pero seña-
la que en su informe el adjetivo «democrático» está entre
comillas, lo cual indica que ha utilizado el término con
conocimiento de causa. Las palabras hay que entenderlas
en su contexto y relativizándolas. Está de acuerdo en que
el concepto de democracia no se puede trasplantar tal
cual del contexto nacional al internacional. Lo que no
significa que es incorrecto señalar que un órgano como
la Asamblea General es más «representativo» que órga-
nos colegiados de composición limitada. Tal diferencia
no debe ignorarse.

66. El Sr. ROSENSTOCK señala que el problema de
cómo se definen los términos «democrático» y «crimen»
no se puede dejar de lado diciendo que las palabras sig-
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nifican lo que uno quiere que signifiquen en una situa-
ción dada.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

2393.a SESIÓN

Jueves 1. ° de junio de 1995, a las 10.20 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Fomba,
Sr. He, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr.
Pellet, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación*)

[Tema 2 del programa]

3. Por lo que respecta al segundo tema, el PRESI-
DENTE informa que la Mesa Ampliada recomienda que
se cree un grupo de trabajo que estaría presidido por el
Relator Especial sobre el tema e integrado por los si-
guientes miembros de la Comisión: Sr. Al-Baharna,
Sr. Al-Khasawneh, Sr. Bowett, Sr. Crawford, Sr. Fomba,
Sr. Idris, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka, Sr. Rosenstock,
Sr. Szekely, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño y
Sr. Yamada, en la inteligencia de que el grupo estaría
abierto a los demás miembros de la Comisión que deseen
contribuir ocasionalmente a sus trabajos.

Así queda acordado.

4. El PRESIDENTE anuncia que la Mesa Ampliada re-
comienda además que el grupo de trabajo así creado, que
se reuniría los días 8 y 12 de junio por la tarde, los días
14 y 15 de junio por la mañana y el 20 de junio por la
tarde, tenga por mandato delimitar las cuestiones que
plantea el tema y clasificarlas en función de su relación
con éste, asesorar a la Comisión sobre las cuestiones que
convendría estudiar en primer lugar habida cuenta de las
preocupaciones contemporáneas y proponerle un calen-
dario para ello. Después correspondería a la Asamblea
General dar instrucciones a la Comisión para la conti-
nuación de sus trabajos sobre el tema.

Así queda acordado.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add. 1
y 2 \ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El PRESIDENTE informa acerca de las deliberacio-
nes de la Mesa Ampliada en torno a la organización de
los trabajos de la Comisión sobre los dos temas siguien-
tes de su programa: «Responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional» y «La sucesión de Estados
y sus efectos sobre la nacionalidad de las personas natu-
rales y jurídicas».

2. En lo que respecta al primer tema, la Mesa Amplia-
da recomienda que se le dediquen sólo dos sesiones ple-
narias, con objeto de que el Comité de Redacción pueda
continuar y acelerar el examen de los proyectos de artí-
culos sobre el tema iniciado en el anterior período de se-
siones. Además, conforme a los deseos del Relator Espe-
cial, se crearía un grupo de trabajo que ayudaría a aquél
a sintetizar y sistematizar sus propuestas, grupo cuya
composición se anunciará más adelante. El examen del
tema se desarrollaría, pues, en sesión plenaria (los días 9
y 13 de junio), en el Comité de Redacción (en cuanto a
los proyectos de artículos) y en el marco de un grupo de
trabajo.

Así queda acordado.

5. El Sr. PELLET observa que los sucesivos informes
del Relator Especial sobre la responsabilidad de los Esta-
dos suscitan reacciones que, sean positivas o negativas,
siempre son muy apasionadas. Ese apasionamiento se
explica fácilmente por la índole del tema, que se halla en
el meollo mismo del derecho internacional, pues la res-
ponsabilidad del Estado es lo que hace que el derecho in-
ternacional sea derecho, pero también por la índole de
los propios informes, en los cuales no sólo se expresan la
ciencia y la erudición del Relator Especial, sino también
sus convicciones, las de un hombre que desearía un
mundo mejor y quisiera contribuir a que llegue a serlo
haciendo que el derecho internacional sea mejor. El sép-
timo informe (A/CN.4/469 y Add.l) no se aparta de la
norma. Con más o menos vigor o moderación, varios
miembros de la Comisión han insistido en lo que consi-
deran irrealista en las propuestas del Relator Especial,
pero el único reproche que el Sr. Pellet hace al informe
se refiere, por el contrario, a su timidez, quizá excesiva.

6. El crimen es diferente por naturaleza, y no sólo en
su grado, del simple delito, y ello por dos motivos prin-
cipales. En primer lugar, el delito es un simple incumpli-
miento objetivo de una norma de derecho internacional

* Reanudación de los trabajos de la 2390 d sesión ' Reproducido en Anuario .. 1995, vol. II (primera parte)
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del cual se excluye toda connotación reprobadora o mo-
ral, mientras que en el crimen está subyacente el concep-
to de culpa, de intención delictiva, cabría decir de inten-
ción criminal. En segundo lugar, todo incumplimiento
del derecho es sin duda lamentable, pero en la mayor
parte de los casos sólo la víctima tiene motivos para que-
jarse. Todo lo contrario ocurre con los crímenes, que
amenazan a las bases mismas de la comunidad interna-
cional naciente. Sin duda ésta está poco integrada, pero
el único resultado de esa escasa integración es que pocas
violaciones de pocas normas se pueden considerar como
crímenes en derecho internacional. El párrafo 3 del artí-
culo 19 de la primera parte del proyecto2 da ejemplos de
ello, y la lista no es limitativa. El Relator Especial admi-
te esa distinción fundamental y la consagra en su proyec-
to, y de ahí el amplio acuerdo del orador con muchos de
sus análisis, pero, como en un movimiento de retroceso,
subordina la aplicación de ese concepto a tantas condi-
ciones que es de temer que su eficacia se vea casi
anulada.

7. El Relator Especial ha procedido en general con una
lógica tan rigurosa como irreprochable. En una primera
fase, a partir de la hipótesis de que un crimen es más gra-
ve que un delito, deduce con toda lógica que las conse-
cuencias de un crimen se suman a las que resultan de un
simple delito (proyecto de artículo 15). Después enuncia
también con toda lógica esas consecuencias que, en ge-
neral, no plantean ningún problema particular (proyectos
de artículos 16 a 18). Por último, en una tercera fase, el
Relator Especial prevé un mecanismo muy complicado
(proyecto de artículo 19) que hace intervenir en primer
lugar a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad y
después a la Corte Internacional de Justicia, intervencio-
nes que constituyen una condición sine qua non de la
aplicación de las disposiciones especiales de los proyec-
tos de artículos 16, 17 y 18. Es ese mecanismo previo,
establecido por el proyecto de artículo 19, el que, en su
principio mismo, provoca perplejidad, en el sentido de
que parece organizar el retraso de la reacción al crimen.

8. En efecto, si, por ejemplo, se está perpetrando un
genocidio y un Estado considera a otro Estado responsa-
ble de ese crimen, para que el primer Estado pueda ex-
traer las consecuencias es necesario: en primer lugar, que
ese Estado se lo señale a la Asamblea General o al Con-
sejo de Seguridad (artículo 19, párr. 1); en segundo lu-
gar, que el órgano al que se le ha señalado decida, por
mayoría calificada, que el asunto justifica su examen (ar-
tículo 19, párr. 2); en tercer lugar, que ese Estado lo so-
meta después a la Corte Internacional de Justicia, y en
cuarto lugar, que esta última institución, que no se dis-
tingue por su rapidez, se pronuncie sobre la existencia y
la imputación del crimen. En el intervalo, los autores del
genocidio habrán podido llevar a cabo su obra. Ahora
bien, lo que está en juego en una situación así es evitar el
exterminio de la población víctima. Es evidente que un
mecanismo que no permita evitarlo no puede constituir
una solución. En realidad, si se comete un crimen es ne-
cesario que cese y que cese rápidamente. Al no existir un
poder ejecutivo mundial, no hay más que un medio de
lograrlo: los Estados, cada uno de ellos en lo que le con-
cierne, deben reaccionar. En el estado actual de las co-

'• Véase 2391.a sesión, nota 8.

sas, sólo los Estados tienen los medios de reaccionar efi-
cazmente y con la rapidez necesaria. Es preciso señalar
que lejos de facilitar esa reacción al crimen, a «lo ilícito
odioso», el sistema propuesto por el Relator Especial
puede por el contrario paralizar esa reacción, creando in-
cluso la situación paradójica de que los Estados puedan
reaccionar con bastante, o incluso excesiva, facilidad en
caso de delito, mientras que en caso de crimen habrían
de esperar a las hipotéticas autorizaciones sucesivas de
la Asamblea General o del Consejo de Seguridad y des-
pués de la Corte. Desde luego, el hacer imposible la re-
acción al hecho ilícito odioso cuya urgente necesidad se
acaba de admitir no es el objetivo al que aspira el Relator
Especial.

9. No es necesario resignarse por ello a la anarquía de
la sociedad internacional actual. El mecanismo propues-
to por el Relator Especial no carece de méritos si, por
una parte, se simplifica y flexibiliza y, por otra, se utiliza
a posteriori para legitimar o condenar la reacción al cri-
men y no, a priori, para impedir, de hecho, esa reacción.
No tiene nada de absurdo que en caso de controversia
sobre la existencia de un crimen o su imputación se pre-
vea una forma de solución obligatoria de la controversia
que permita zanjar el litigio y, al mismo tiempo, estatuir
sobre la licitud de la reacción o las reacciones al presun-
to crimen. Ese paso de una intervención a priori a una
intervención a posteriori tendría varias consecuencias.
En primer lugar, el proyecto de artículo 19 (y sin duda
también el proyecto de artículo 20) no tendría cabida en
la segunda parte del proyecto, y en la tercera parte figu-
raría una disposición relativa a la solución de controver-
sias, más vinculante en materia de crímenes que en ma-
teria de simples delitos; en segundo lugar, la lentitud del
procedimiento sería un obstáculo relativamente menor
en caso de intervención a posteriori; en tercer lugar, el
sistema de «filtro» político previo no tendría ya razón de
ser, y se podría entonces prescindir de la intervención de
la Asamblea General o del Consejo de Seguridad, cuyas
carencias desde ese punto de vista están muy bien descri-
tas por el Relator Especial. Bastaría entonces con inser-
tar en la tercera parte del proyecto una disposición calca-
da del apartado a del artículo 66 de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, que diría en sus-
tancia que cualquiera de las partes en una controversia
relativa a la aplicación o la interpretación de los proyec-
tos de artículos 16 a 18 de la segunda parte podrá, me-
diante solicitud, someter la controversia a la decisión de
la Corte Internacional de Justicia, salvo que las partes
decidan, de común acuerdo, someterla a arbitraje. Lo que
se ha aceptado respecto del jus cogens puede razonable-
mente trasponerse al crimen. La cuarta y última conse-
cuencia es que convendría mantener íntegramente las
competencias de los órganos de las Naciones Unidas en
materia de mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales así como, en su caso, en las demás esferas se-
ñaladas por el Relator Especial. Con ese fin, en el pro-
yecto tiene efectivamente su lugar una disposición
comparable al proyecto de artículo 20 propuesto, y más
razonablemente en su tercera parte. En el fondo, el siste-
ma «a posteriori» así esbozado a grandes rasgos no se
aleja mucho de las preocupaciones del Relator Especial,
que el Sr. Pellet comparte, pero permitiría evitar que el
mecanismo que se estableciera produjera, de hecho, re-
sultados opuestos al que se busca: la sanción efectiva de
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los crímenes. A este respecto, la propuesta del profesor
Bowett, encaminada a crear una especie de «fiscal mun-
dial», adolece de los mismos defectos —pesadez, lenti-
tud, carácter prematuro—, pero, también en ese caso, el
mecanismo podría tener su interés si se utiliza a poste-
riori, posiblemente como auxiliar de la Corte, para ayu-
dar a zanjar la controversia.

10. Desde el punto de vista técnico, el mecanismo pro-
puesto en el proyecto de artículo 19 también comporta
inconvenientes debidos a las competencias «constitucio-
nales» de la Asamblea General, del Consejo de Seguri-
dad o de la Corte Internacional de Justicia. Es perfecta-
mente posible confiar a esos órganos tareas que, sin estar
expresamente previstas en la Carta de las Naciones Uni-
das, se ajustan sin embargo a su función general, pero no
parece posible que, mediante un nuevo tratado, se im-
pongan a la Asamblea o al Consejo condiciones de ma-
yoría particulares, por ejemplo. O bien las condiciones
previstas por el Relator Especial se ajustan a lo previsto
en la Carta y es inútil repetirlas, o bien no lo hacen y en
tal caso no pueden prevalecer sobre las disposiciones de
la Carta, aunque sólo sea en virtud del Artículo 103 de
ésta. Análogamente, cabe dudar de que el párrafo 4 del
proyecto de artículo 19 pueda abrir posibilidades de in-
tervención ante la Corte distintas de las previstas en los
Artículos 62 y 63 de su Estatuto.

11. Para terminar, el orador señala que comparte total-
mente los criterios generales expresados en el séptimo
informe y aprueba el texto propuesto para el proyecto de
artículo 15, con la reserva de que quede bien entendido
que las consecuencias especiales de los crímenes son
efectivamente «suplementarias», es decir que son «por
añadidura» y no «sin perjuicio» de las de los delitos. En
cambio, está en desacuerdo con la posición expresada
por el Relator Especial en el proyecto de artículo 19, en
la medida en que ese artículo subordina la aplicación de
las consecuencias particulares de los crímenes a una in-
tervención previa de los órganos de las Naciones Unidas
en condiciones que además son constitucionalmente du-
dosas. Sin embargo, en materia de crimen, pero no en
materia de delito, no ve inconveniente en que se prevea
una competencia obligatoria de la CU en las mismas
condiciones que plantea el artículo 66 de la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados en lo que res-
pecta a las controversias relativas aljus cogens. En cuan-
to a las consecuencias «positivas» concretas de los crí-
menes, el análisis del Relator Especial es en general
convincente, a reserva de determinados aspectos sobre
los cuales el Sr. Pellet espera volver en una sesión ulte-
rior.

12. El Sr. MAHIOU felicita calurosamente al Relator
Especial por la claridad y la precisión de su análisis y la
solidez de su argumentación. Las propuestas que ha for-
mulado, concretadas en un proyecto de artículos lógico y
coherente al mismo tiempo que complejo, son interesan-
tísimas, así como la forma en que ha aprovechado el artí-
culo 19 de la primera parte del tema.

13. Incumbe ahora a los miembros de la Comisión no
aumentar el número de trampas que siembran ya este te-
rreno, sin duda minado, y no hacer que determinadas
cuestiones resulten todavía más difíciles y explosivas.
En la esfera de la terminología, por ejemplo, el orador si-

gue perplejo ante el giro que toman los debates en torno
a la palabra «crimen». Sabe muy bien que, tras esta pala-
bra, se perfilan, legítimamente por otra parte, toda una
serie de teorías, concepciones e incluso reservas menta-
les. Pero ¿es necesario traerlas a colación aquí y ahora?
¿Permite ello a la Comisión avanzar en la comprensión
de este concepto? El orador lo duda. Suponiendo que el
artículo 19 mencionado no exista o se elimine, que se
deje de lado la palabra «crimen», como desea el Sr. Ro-
senstock, no por ello habrá podido la Comisión terminar
con todas las pasiones que despierta ese término, con
todo lo que oculta, ni resolver los problemas reales sub-
yacentes en el artículo. ¿Son equivalentes todos los deli-
tos —término que tiene la misma connotación penal que
el término «crimen»— y comportan las mismas conse-
cuencias instrumentales, sustantivas o institucionales?
Para ser más concretos todavía, ¿debe tratarse la infrac-
ción de una cláusula arancelaria internacional exacta-
mente del mismo modo que un genocidio o que la ocu-
pación de un territorio de otro Estado? Es evidente que
el plantear la cuestión ya es responder a ella. Esos he-
chos no son asimilables, como no lo son sus consecuen-
cias. La situación de los Estados de la comunidad inter-
nacional llamados terceros varía según el tipo de hechos
ilícitos que se produzcan. El Sr. Mahiou cree que no
puede haber divergencia de opiniones a este respecto.

14. En lugar de convertir las palabras en fetiches, ha-
bría que ver lo que significan concretamente. Existen he-
chos internacionalmente ilícitos que suscitan reacciones
particulares de Estados interesados, de Estados terceros,
de la comunidad internacional, organizada o no. A este
respecto tampoco puede haber desacuerdo. Los enfrenta-
mientos aparecen cuando se trata de establecer la distin-
ción entre los actos ilícitos reales y los que lo son menos,
es decir entre lo que por comodidad la Comisión deno-
mina, respectivamente, crímenes y delitos. Y entonces
entran forzosamente en juego elementos subjetivos. Es
en ese nivel en el que el orador, pese a estimar que el
concepto de culpa se halla presente en el tema en estu-
dio, se separa tanto del Relator Especial como del Sr. Pe-
llet, pero por motivos diferentes.

15. El Sr. Mahiou cree entender que, a juicio del
Sr. Pellet, el concepto de culpa no interviene en caso de
delito, pero desempeña un papel especialmente impor-
tante en caso de crimen, pues es imposible perpetrar un
crimen sin intención criminal, sin una intención culposa
política, moral o incluso jurídica. En ese sentido, el cri-
men no es sino la consagración de esa culpa. Al orador
no le convence esa tesis, por el simple motivo de que a
su entender la intención culposa también se halla presen-
te en el delito, aunque quizá en menor medida: las in-
fracciones constituyen de hecho un continuo que va, se-
gún una jerarquía, del delito más simple al crimen más
grave. Existe un momento en el cual el delito comporta
una intención: cuando cometen un delito, casi todos los
Estados, en todo caso, lo hacen con una intención. Por
eso el orador experimenta algunas dificultades para ha-
cer de la intención el único criterio que permitiría esta-
blecer una distinción entre crimen y delito.

16. El orador opina, al igual que el Relator Especial,
que la culpa, o la intención, ya está presente en los deli-
tos, pero extrae de ello consecuencias un tanto diferen-
tes. Cree que quizá no sea necesario buscar la culpa en el
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autor del hecho ilícito, pues lo que cuenta es la gravedad
de las consecuencias del hecho. Las distinciones entre
crímenes y delitos deberían establecerse en función del
grado de gravedad de esas consecuencias, y es basándose
en la gravedad del perjuicio sufrido, considerando el gra-
do y la amplitud de los daños materiales, jurídicos y mo-
rales causados a otros Estados, individual o colectiva-
mente, y a la comunidad internacional, organizada o no,
como la Comisión quizá pueda hallar respuesta a las difí-
ciles cuestiones que se le plantean. El Relator Especial
ha demostrado que mediante una reflexión serena, obje-
tiva y realista, esa tarea no es insuperable.

17. El orador formula algunas observaciones que le
inspira el informe en estudio y declara suscribir el análi-
sis de conjunto de las consecuencias sustantivas que ha
hecho el Relator Especial. Hace suyas globalmente su
forma de proceder y muchas de sus conclusiones. Por
otra parte, recuerda haber indicado con ocasión del exa-
men del sexto informe3 que, evidentemente, las conse-
cuencias derivadas de un crimen se suman a las conse-
cuencias derivadas de un delito. No hay por qué andarse
con miramientos con el Estado autor de un crimen: hay
que tratarlo con más severidad cuando se aplican proce-
dimientos relativos a la cesación, la restitución en espe-
cie, la indemnización, la satisfacción y las garantías de
no repetición. Sin embargo, ese deseo de severidad no
carece de límites, como ha señalado el Relator Especial.
Esos límites parecen referirse sobre todo a dos conse-
cuencias: por una parte la restitución en especie y por la
otra la satisfacción y las garantías de no repetición. Y,
tanto en abstracto como a priori, parece normal y razo-
nable evitar que las consecuencias de un crimen no lle-
ven a poner en tela de juicio la existencia del Estado au-
tor ni a atentar contra su integridad territorial o incluso
amenazar la existencia de su población. Sin embargo, el
orador se aparta de la posición del Relator Especial sobre
un aspecto, el de la integridad territorial. No está seguro
de que sea necesario en todos los casos velar por la inte-
gridad territorial del Estado autor de un crimen. Por
ejemplo, si un Estado comete un acto de genocidio con-
tra una parte de su población establecida en una zona de
su territorio cuando ésta reclama el ejercicio del derecho
a la libre determinación, y si la comunidad internacional
lleva a cabo una acción contra ese Estado con objeto de
poner fin al genocidio, ¿hay que excluir totalmente el
ejercicio del derecho a la libre determinación para la po-
blación víctima? El orador lo duda. Están presentes dos
principios tan importantes el uno como el otro: de un
lado, el principio de la integridad territorial, y del otro, el
derecho a la libre determinación. Todo el problema con-
siste en establecer un equilibrio entre los dos. El Sr. Ma-
hiou aceptaría, pues, que se planteen límites para conte-
ner, en un marco legal, legítimo, las consecuencias de un
crimen, pero añadiendo excepciones con objeto de no
atentar contra otros principios que tienen un valor igual
de fundamental.

18. En cuanto a las consecuencias instrumentales, el
orador limitará sus observaciones a la reacción de los Es-
tados y a las condiciones vinculadas al recurso a las con-
tramedidas. En lo que respecta al primer aspecto, si bien
es cierto que un crimen de Estado tiene generalmente por

efecto violar una obligación erga omnes, y en conse-
cuencia afecta a todos los demás Estados, no todos éstos
tienen por ello los mismos derechos. La Comisión ya ha
establecido una distinción entre los Estados directa o
principalmente lesionados y los Estados indirecta o acce-
soriamente lesionados. Esa distinción debe reflejarse en
las consecuencias instrumentales, en el sentido de que si
bien determinados actos están a disposición de todos los
Estados, otros son específicos de algunos de ellos, los
Estados directamente lesionados. Ahora bien, parece que
esa distinción no se advierte en el informe en estudio ni
en los proyectos de artículos propuestos. Y a este respec-
to, en el párrafo 3 del artículo 5 de la segunda parte4,
pese a admitir que en caso de crimen todos los Estados
son lesionados, no todos lo son de la misma manera, y la
naturaleza y el grado de lesión varían según los Estados,
por lo cual las consecuencias no pueden ser absoluta-
mente idénticas para todos. Existen un aspecto subjetivo
y un aspecto objetivo en los efectos del crimen que se
han de tomar en consideración. Por otra parte, el Sr. Ma-
hiou no halla, en las normas propuestas, el espíritu del
proyecto del artículo 5 bis presentado por el Relator Es-
pecial en su cuarto informe y remitido al Comité de Re-
dacción, que está redactado como sigue:

Cuando sean varios los Estados lesionados, cada uno de ellos podrá
ejercitar los derechos que legalmente le correspondan de conformidad
con las normas enunciadas en los artículos siguientes.

19. En cuanto a las condiciones vinculadas al recurso a
contramedidas, la Comisión no debe olvidar que se ocu-
pa de actos muy graves, de crímenes, cuyos efectos son
insoportables o difícilmente soportables para el Estado o
los Estados víctimas. De hecho, ningún Estado víctima
aceptaría que unas complicaciones de procedimiento ex-
cesivas le impidieran reaccionar rápidamente, en primer
lugar con medidas provisionales, pero también con me-
didas adecuadas, incluso contramedidas adecuadas. Todo
consiste en saber, antes de reaccionar legítimamente, an-
tes de poner en marcha un mecanismo demasiado com-
plicado, si efectivamente se trata de un crimen. Y toda la
dificultad reside en esa operación de calificación. ¿Quién
debe calificar el hecho ilícito, dado que se trata de conse-
cuencias graves y que la calificación no puede incumbir
sólo al Estado o a los Estados víctimas? ¿Conforme a
qué procedimiento? ¿Con qué plazo para no premiar el
crimen? Se invita a la Comisión a reflexionar sobre ese
aspecto institucional de la aplicación de las consecuen-
cias de un crimen, habida cuenta de la estructura actual
de la sociedad internacional y de los deseos de los Esta-
dos, que quizá no coincidan.

20. El Relator Especial tiene el gran mérito de haber
presentado sobre ese aspecto un conjunto de propuestas
realistas, caracterizadas al mismo tiempo por la pruden-
cia y la audacia, en el sentido de que ha querido insertar
el sistema que propone en el marco institucional existen-
te. Ha seguido la vía más modesta —aunque quizá la
más compleja— pues no se trata de encontrar un modelo
institucional perfecto para determinar la existencia de un
crimen, sino de hallar un procedimiento que sea acepta-
ble por los Estados y que permita evitar la anarquía que

* Anuario... 1994, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/461 y Add.l
a 3.

4 Véase 2392.a sesión, nota 13.
5 Anuario... 1992, vol. II (primera parte), pág. 55, doc. A/CN.4/444

y Add.l a 3, párr. 152.
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no dejaría de instaurarse si la tarea de calificar un hecho
internacionalmente ilícito se dejara a cada uno de los Es-
tados. El Sr. Mahiou considera convincentes y razona-
bles los criterios que han orientado al Relator Especial:
en primer lugar, hay que situar el sistema contemplado
en el marco institucional existente, que es el de las Na-
ciones Unidas, aunque diste de ser perfecto, porque es el
más adecuado y el más práctico; en segundo lugar, hay
que aprovechar al máximo las posibilidades que brinda
el sistema de las Naciones Unidas, trátese de los textos
—la Carta— o de la práctica; en tercer lugar, hay que
utilizar conscientemente y respetar la competencia de los
órganos de las Naciones Unidas que pueden intervenir, a
saber la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
(órganos políticos) y la Corte Internacional de Justicia
(órgano judicial); en cuarto lugar, conviene aportar inno-
vaciones aceptables por los Estados, comprometer a és-
tos prudentemente en la vía del desarrollo progresivo del
derecho en la materia. El problema consiste en saber si
los procedimientos de acompañamiento responden al de-
seo de la Comisión. Por desgracia, el procedimiento de
determinación de un crimen puede ser largo, engorroso y
complejo, siendo así que la comisión de un crimen exige
una reacción rápida. Pero el orador duda de que pueda
hallarse una solución totalmente satisfactoria. Habrá que
contentarse con soluciones a medias. Para el Estado o los
Estados víctimas de un crimen, la fiabilidad y la credibi-
lidad de un procedimiento de determinación de un cri-
men se juzgarán según su rapidez y su eficacia. Por eso
quizá convenga prever junto al sistema propuesto por el
Relator Especial otro sistema de recambio, que podría
ser diferente. Ya sea han hecho dos propuestas, una por el
Sr. Bowett (2392.a sesión) y la otra por el Sr. Pellet en la
sesión en curso, que merecen un examen detallado. Esas
diversas propuestas no son excluyentes: se puede mante-
ner el sistema propuesto por el Relator Especial, quizá
simplificándolo en determinados aspectos, y añadirle un
procedimiento más eficaz que permitiera poner en mar-
cha rápidamente algunas de las consecuencias para hacer
que cese un crimen o atenuar sus efectos.

21. Por otra parte, es cierto que el proceso de decisión
que hace intervenir a la Corte Internacional de Justicia es
largo y que el procedimiento de determinación de hechos
por la Corte no siempre es satisfactorio. Pero eso no es
motivo suficiente para descartar una intervención de la
Corte. Ésta debe estar presente, debe intervenir, aparte
de introducir innovaciones en su procedimiento y de
plantear evidentemente el problema de su competencia
obligatoria.

22. Lo cierto es que ningún sistema práctico, operacio-
nal en esta esfera, podrá ser totalmente satisfactorio.
Será forzosamente una solución de avenencia que refle-
jará las fuerzas y las debilidades de la comunidad inter-
nacional actual. Ello no debe impedir a la Comisión pro-
poner a los Estados un cierto número de soluciones
—empezando por la fase crucial que es la de la determi-
nación del crimen y dejando por el momento de lado la
de la aplicación de las consecuencias, tema sobre el que
el orador se reserva volver ulteriormente—, con más ra-
zón si se considera que la Comisión se halla en la etapa
de la primera lectura y no tiene que buscar la perfección
inmediatamente.

23. El Sr. BOWETT agradecería al Sr. Pellet que le
aclarase dos aspectos: en primer lugar, si la reacción de
los Estados no se somete a una determinación judicial
previa de la existencia de un crimen, ¿podrían los Esta-
dos, desde la primera fase, aplicar no sólo las consecuen-
cias normales que comporta todo delito, sino también las
consecuencias suplementarias y especiales que compor-
tan los crímenes? Por otra parte, en la hipótesis de que la
decisión judicial o el arbitraje se produjese a posteriori,
¿cuál sería el Estado demandante? El orador ha creído
entender que en la situación contemplada, los Estados
podrían desde el principio aplicar las consecuencias pu-
nitivas que derivan de los crímenes y, entonces, el de-
mandante sería verosímilmente el Estado al que se hayan
impuesto esas consecuencias. Si efectivamente es así,
¿cuáles serían el Estado o los Estados demandados?
¿Podría tratarse de la comunidad internacional como un
todo?

24. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) desea
decir ante todo que acoge con el mayor interés todas las
sugerencias y todas las ideas que se han formulado.

25. Para responder a la preocupación de quienes temen
que el mecanismo previsto en el proyecto de artículo 19
obstaculice una reacción rápida de los Estados y de la
comunidad internacional, señala a su atención el párra-
fo 2 del proyecto de artículo 17, que dispone que la con-
dición establecida en el párrafo 5 del proyecto de artícu-
lo 19 (a saber que una decisión de la Corte Internacional
de Justicia en el sentido de que se ha cometido o se está
cometiendo un crimen internacional cumple la condición
necesaria para que cualquier Estado Miembro de las Na-
ciones Unidas que sea Parte en la Convención aplique
las consecuencias jurídicas especiales o complementarias
de los crímenes internacionales de los Estados previstas
en los proyectos de artículos 16, 17 y 18 de la segunda
parte) no se aplica a las medidas provisionales de carác-
ter urgente requeridas para proteger los derechos del Es-
tado lesionado o limitar los daños causados por el cri-
men internacional. Esas disposiciones del proyecto de
artículo 17 quizá no sean totalmente satisfactorias, pero
responden hasta cierto punto a las preocupaciones de
quienes temen que los Estados queden reducidos a la pa-
sividad hasta que la Corte haya pronunciado su decisión.

26. Por otra parte, en lo que respecta a la lentitud de
los procedimientos ante la Corte —lo que efectivamente
constituye un problema—, no es un obstáculo insupera-
ble. Una vez que se atribuya a la Corte un papel apropia-
do en el marco de una convención sobre la responsabili-
dad de los Estados, se podrá encontrar el medio para
examinar más rápidamente las violaciones que afecten
de una manera particularmente grave los valores esencia-
les de la comunidad internacional. Por ejemplo, el au-
mento del número de jueces de la Corte permitiría esta-
blecer una sala ad hoc si las circunstancias lo exigieran.

27. La idea del Sr. Pellet según la cual la decisión judi-
cial sobre la existencia del crimen podría producirse a
posteriori en lugar de a priori también abre posibilida-
des que merece la pena estudiar.

28. En lo que respecta al triste caso de Bosnia y Herze-
govina, al que se ha referido el Sr. Pellet, lo menos que
cabe decir es que la comunidad internacional no ha dado
muestras de una capacidad de reacción rápida. ¿Se ha-
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brían sentido algunos Estados más alentados a actuar de
haber habido una decisión judicial previa en la materia?
Resulta muy difícil decirlo, pero no cabe excluir esa
eventualidad. De todos modos, desde el punto de vista de
la primacía del derecho en la comunidad internacional, la
mejor solución hubiera sido una constatación efectuada
por la Corte Internacional de Justicia.

29. El Sr. BOWETT no cree que un aumento del nú-
mero de jueces de la Corte resuelva en modo alguno el
problema de la lentitud de los procedimientos. Subraya
que hace ya algún tiempo que la Corte tiene ante sí una
denuncia sobre el genocidio en Bosnia y Herzegovina y
que no cuenta con examinarla en absoluto este año.

30. El Sr. PELLET dice que en lo que respecta al
asunto de Bosnia y Herzegovina, las dos partes —Bosnia
y Herzegovina como demandante y la República Federa-
tiva de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) como
demandada— tienen mucho que ver con la lentitud de
los trabajos de la Corte en ese asunto.

31. En lo que respecta al párrafo 2 del proyecto de artí-
culo 17, el orador dice que se referirá a él con más deta-
lle en una sesión ulterior. De momento, desea decir sim-
plemente que esas disposiciones llevan a interrogarse
sobre la utilidad del proyecto de artículo 19. ¿Es efecti-
vamente necesario cargar con el pesado mecanismo pre-
visto por el artículo 19 cuando el artículo 17 permite ha-
cer lo esencial y bastaría con que la Corte interviniese
a posterioril

32. En respuesta al Sr. Bowett, su idea sería efectiva-
mente permitir que los Estados, sin determinación previa
de la existencia de un crimen, puedan poner en ejecución
las consecuencias que se imponen no sólo ante un delito,
sino también las especiales propias de un crimen. Preci-
samente, cuando se trata de un crimen, es indispensable
que los Estados puedan poner en ejecución las conse-
cuencias particulares, la más importante de las cuales es
hacer que cese el crimen. En caso de crimen, los Estados
deben estar en condiciones de reaccionar con rapidez y
vigor, a condición de que después estén obligados a pre-
sentarse ante un órgano imparcial que dirá si su reacción
estaba fundamentada y era la adecuada, porque efectiva-
mente había crimen, o bien carecía de fundamentación
jurídica o era desproporcionada porque no había crimen.

33. En la segunda fase se daría una situación análoga a
la prevista en el artículo 66 de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados: cualquier parte en la
controversia podría recurrir a la Corte; el Estado deman-
dante sería el Estado que no acepte la situación creada
por el crimen o el Estado que no admita la respuesta al
hecho ilícito, y el Estado demandado sería el otro o los
otros Estados. La situación es análoga a la que puede
producirse en lo que respecta al jus cogens: el Estado de-
mandante puede ser uno u otro Estado: el que pretende
que el tratado se opone al jus cogens o el que quiere eje-
cutar el tratado que se ha denunciado o anulado unilate-
ralmente sobre la base de que es contrario al jus cogens.
Si es toda la comunidad internacional la que reacciona a
un crimen, podrá haber 170 Estados demandados por un
solo Estado demandante, pero en la hipótesis de una re-
acción tan masiva de la sociedad internacional, cabe pen-
sar que el Estado demandado no tendría el descaro de re-
currir a la Corte Internacional de Justicia. Cabe también

prever el caso en que las dos partes en una controversia
se dirijan a la Corte: entonces se trataría de auténticas
demandas reconvencionales ante la Corte Internacional
de Justicia. El orador se reserva el derecho de precisar y
completar sus respuestas ulteriormente.

34. El Sr. MAHIOU desea dejar claro un aspecto deli-
cado sobre el cual sin duda los miembros de la Comisión
tendrán problemas para entenderse: se trata de la facul-
tad que se reconocería a cada Estado para decidir por sí
mismo la calificación de un hecho como acto criminal.
Pues si se permite a cualquier Estado que califique un
hecho de crimen y que extraiga las consecuencias, ello
puede crear una situación de anarquía internacional.
Como ilustra la fábula de Jean de La Fontaine «El lobo y
el cordero», es muy fácil para la parte más fuerte acusar
injustamente a la más débil de haber cometido un cri-
men. Claro que un Estado que haya calificado de crimen
un hecho y haya aplicado las consecuencias que se deri-
van de ello comprometerá su responsabilidad, pero en tal
hipótesis la cuestión de los plazos actuará en detrimento
del Estado sancionado como criminal, aunque éste no
haya cometido un crimen. ¿Cabe admitir que un Estado
acusado de ser criminal deba esperar cuatro o cinco años
a que la Corte decida finalmente que el acto de que se
trata no era sino un delito menor? Ese aspecto, que no
tiene una solución evidente, debería ser objeto de una re-
flexión a fondo.

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), que
vuelve sobre la cuestión de la lentitud de los procedi-
mientos de la Corte Internacional de Justicia, tiene plena
conciencia de que esa lentitud se debe en gran parte a
que la Corte depende mucho de las partes en litigio.
Dado que cabe pensar que lo mismo ocurriría con los
asuntos relativos a crímenes, tal vez habría que prever,
como ha sugerido el Sr. Bowett, la posibilidad de crear
una autoridad acusadora que sería designada por un
órgano político y que quizá incluso estuviera en mejores
condiciones que los Estados para hacer que el procedi-
miento avanzase. Cualquiera que sea el órgano encarga-
do del proceso —el que de todas maneras resulta indis-
pensable—, el Relator Especial experimenta una cierta
reticencia a aceptar la idea de que órganos políticos pue-
dan designar jueces. Preferiría con mucho los jueces ele-
gidos normalmente para la Corte, que desempeñan lar-
gos mandatos en la misma y tienen por esa razón
experiencia y prestigio.

36. Volviendo a un aspecto mencionado por el
Sr. Mahiou, el orador recuerda que en una sesión ante-
rior manifestó sus dudas en cuanto a la cuestión de saber
si la integridad territorial del Estado criminal debería
preservarse a toda costa (2391.a sesión). El Sr. Mahiou
ha citado un caso en el cual cabe preguntarse si el Estado
involucrado no merecería que se le amputase una parte
de su territorio en beneficio de la población interesada y
de toda la comunidad internacional.

37. El Sr. THIAM cree que en toda la medida de lo po-
sible se debe respetar el principio de la integridad territo-
rial de los Estados. Pero, aunque se piense que no hay
que aplicar ese principio absolutamente en todos los ca-
sos, ¿cabe contemplar que un órgano judicial, sea el que
fuese, pueda ordenar la amputación del territorio de un
Estado?



110 Actas resumidas de las sesiones del 47.° período de sesiones

38. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) declara
que se trata de una pregunta muy difícil sobre la cual los
miembros de la Comisión deben reflexionar muy a fondo
antes de dar una respuesta, pero que en todo caso la nor-
ma sobre la integridad territorial no la debe aplicar un
órgano político sino un órgano judicial. Las modalidades
de intervención de ese órgano judicial están por determi-
nar. De todas maneras, los proyectos de artículos que
propone sobre las consecuencias de los crímenes no con-
templan atribuir a la Corte Internacional de Justicia una
competencia tal que pueda aplicar cualquier clase de
sanción. La constatación de un crimen por la Corte y su
imputación sólo se proponen, en los proyectos de artícu-
los, como la condición para que los Estados pongan en
ejecución las consecuencias de un crimen enunciadas en
los proyectos de artículos 15 a 18, que han de figurar en
la futura convención sobre la responsabilidad de los Es-
tados.

39. El Sr. BOWETT responde negativamente, sin duda
alguna, a la pregunta hecha por el Sr. Thiam.

40. El Sr. THIAM cree que, aunque se opine que el
respeto del principio de la integridad territorial de los Es-
tados no debe en algunos casos impedir la aplicación de
una sanción pronunciada por un órgano judicial, es ir de-
masiado lejos contemplar la posibilidad de que un órga-
no judicial pueda amputar a un Estado una parte de su te-
rritorio. La Comisión debe dejar de razonar en abstracto
y tratar de las consecuencias de la responsabilidad inter-
nacional en el marco de las realidades actuales del mun-
do y a la luz de la experiencia de la vida internacional.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2394.a SESIÓN

Viernes 2 de junio de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Sa-
ram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Ka-
batsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Ro-
senstock, Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vi-
llagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 21, A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. BENNOUNA, que da a conocer sus impresio-
nes generales acerca del séptimo informe sobre respon-
sabilidad de los Estados (A/CN.4/469 y Add. l y 2), dice
que trata con gran honestidad intelectual acerca de varias
cuestiones muy complejas y desde luego estimulará un
debate productivo.

2. La primera cuestión difícil que se aborda en el infor-
me es la de las consecuencias «especiales» o «suplemen-
tarias» de los crímenes cometidos por Estados. La Comi-
sión ya se ha enfrentado con un problema análogo en su
labor sobre el proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad. El Relator Especial
estima que cuando se comete un crimen internacional
debe considerarse que han sido lesionados todos los Es-
tados, incluso los que, una vez que se haya aprobado la
futura convención sobre responsabilidad de los Estados,
no sean partes en ella. En consecuencia, todo Estado,
aunque no esté obligado por la convención, podrá reac-
cionar —y probablemente reaccionará— a esa lesión, in-
cluso mediante el empleo de contramedidas. La cuestión
que se plantea es si el enfoque clásico según el cual los
Estados firman y ratifican un tratado es el más adecuado
para la aprobación de un instrumento legal sobre los crí-
menes. Con ese enfoque clásico, un tratado entra en vi-
gor cuando un número predeterminado de Estados lo han
firmado. Pero en el caso de la responsabilidad de los Es-
tados por crímenes internacionales, el tratado se aplicará
a toda la comunidad de las naciones y no sólo a los Esta-
dos partes. El tratado conferirá determinadas facultades a
la Asamblea General, y las decisiones adoptadas en el
ejercicio de esas facultades habrán de aprobarse por una
mayoría de dos tercios de los miembros. Es totalmente
posible, pues, que las decisiones sobre asuntos abarcados
por el tratado las aprueben una mayoría de Estados que
no sean partes.

3. El orador ha llamado la atención sobre esa cuestión
y sobre la necesidad de seguir reflexionando acerca de
sus consecuencias en un artículo sobre el tribunal penal
internacional y la soberanía de los Estados publicado en
19892. También el Sr. Tomuschat acaba de publicar una
monografía sobre el mismo tema3. Ambos han sugerido
que debe encontrarse una nueva forma de aprobar un
texto legal sobre crímenes distinta de la incorporación
del texto en un tratado. Quizá el texto pueda aprobarse
por consenso, o por una mayoría simple o de dos tercios

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 M. Bennouna, «La creation d'une juridiction pénale internationa-

le et la souveraineté des États», Annuaire français de droit internatio-
nal (Paris), vol. XXXVI, 1990, págs. 299 a 306.

3 C. Tomuschat, «Ein internationaler Strafgerichtshof als Element
einer Weltfriedensordnung», Europa-Archiv, Zeitschrift fur interna-
tionale Politik, vol. 49, N.° 3, 1994, págs. 61 a 70.
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en la Asamblea General, en la inteligencia de que ulte-
riormente todos los Estados Miembros quedarán vincula-
dos por él. Para ello quizá convenga eliminar del proyec-
to sobre responsabilidad de los Estados los artículos
relativos a crímenes e incluirlos en un instrumento
aparte.

4. Uno de los postulados fundamentales del Relator
Especial —que todos los Estados quedan lesionados por
un crimen internacional— debe modificarse, dado que
sencillamente no es cierto. La lesión es relativa y depen-
de de varios factores como la ubicación material del Es-
tado y de que alguno de sus intereses, bienes o naciona-
les se vean directamente afectados. Hay que prestar más
atención a la cuestión.

5. En el esquema propuesto por el Relator Especial se
asigna una función muy amplia a la Corte Internacional
de Justicia. Pero si todos y cada uno de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas tienen derecho a so-
meter un asunto a la Corte, el volumen de asuntos pasará
rápidamente a ser inmanejable. La Corte Internacional
de Justicia debe, efectivamente, desempeñar una fun-
ción, pero no de importancia primordial. Después de
todo, ya tiene otras muchas esferas de responsabilidad.
Quizá pudiera darse competencia al tribunal penal inter-
nacional, sobre el cual se está trabajando a buen ritmo,
en asuntos de responsabilidad de los Estados o, como ha
sugerido el Sr. Bowett (2392.a sesión), podría crearse una
comisión independiente de juristas.

6. Con respecto a lo que el Relator Especial califica de
«consecuencias sustantivas» de los crímenes internacio-
nales, el Sr. Bennouna no puede estar de acuerdo con el
razonamiento que se esgrime en el informe para justifi-
car la renuncia a las salvaguardias de independencia po-
lítica y estabilidad económica. La distinción trazada en-
tre independencia política y libertad de organización no
es en absoluto convincente. La libertad de organización
se define como la elección de régimen político, económi-
co y social; pero si ése no es el significado mismo de la
independencia política ¿cuál es ese significado? Los
ejemplos citados para ilustrar las peticiones de restitu-
ción en especie no son adecuados. Por ejemplo, la peti-
ción hecha a Sudáfrica de poner fin a la discriminación
racial fue en realidad una exigencia de acción futura y no
de restitución. En la práctica, la restitución en especie ra-
ras veces se exige en los asuntos internacionales: es mu-
cho más frecuente exigir indemnización.

7. En el examen de la satisfacción y las garantías de no
repetición, el Relator Especial sugiere que es necesario
revisar las limitaciones a las exigencias que «menosca-
ben la dignidad» del Estado infractor. El orador no está
de acuerdo con esa evaluación, en particular dado que
generalmente lo que se menoscaba es la dignidad de la
población inocente y no la de las partes culpables. La
dignidad de un Estado infractor sólo se verá menoscaba-
da cuando se lo lleve ante un tribunal penal internacional
y se le haga rendir cuentas por sus crímenes, cosa que to-
davía no ha ocurrido jamás, ni siquiera por los crímenes
cometidos en la ex Yugoslavia. En resumen, el orador
abriga serias dudas acerca de las modificaciones pro-
puestas con respecto a las consecuencias sustantivas y
cree que deben estudiarse muy atentamente.

8. La cuestión de las contramedidas pasa a primer pla-
no en el contexto de las consecuencias instrumentales. El
informe parece indicar que cualquier Estado lesionado,
sea o no parte en la futura convención, puede aplicar
contramedidas. ¿Es eso lo que propone el Relator Espe-
cial? En virtud del Artículo 41 de la Carta, el Consejo de
Seguridad tiene responsabilidades por el mantenimiento
de la paz y la seguridad colectiva que le permiten adop-
tar determinadas medidas. Pero en virtud del régimen re-
lativo a la responsabilidad de los Estados, los propios
Estados podrán adoptar prácticamente las mismas medi-
das en forma de contramedidas. En consecuencia, existe
una posibilidad de conflicto entre las medidas del Conse-
jo de Seguridad y las de los Estados. También puede sur-
gir un conflicto entre el Consejo de Seguridad y la Corte
Internacional de Justicia. Ese problema, el de las relacio-
nes entre los órganos judicial y político a nivel interna-
cional, es uno de los más acuciantes que enfrentan en la
actualidad las instituciones internacionales.

9. El Sr. Bennouna estima que otra cuestión relativa a
las contramedidas es la de si se aplican cuando la Asam-
blea General o el Consejo de Seguridad aprueban una re-
solución o una vez que la Corte Internacional de Justicia
ha calificado de crimen un acto. Parece por el informe
que las contramedidas dependen de una determinación
de la Corte Internacional de Justicia, aunque en espera
de esa determinación pueden adoptarse medidas urgen-
tes. También en este caso pueden surgir problemas en las
relaciones entre el Consejo de Seguridad y la Corte In-
ternacional de Justicia: la lentitud de los procedimientos
judiciales puede crear dificultades. El Sr. Bowett propu-
so una vez un sistema por el que el Consejo de Seguri-
dad, al ocuparse de cuestiones que exigen una evalua-
ción jurídica de la responsabilidad, remitiría el asunto a
una institución independiente para contar con una opi-
nión jurídica antes de adoptar su propia decisión.

10. El Sr. Bennouna apoya plenamente las observacio-
nes del Relator Especial sobre el estrecho vínculo exis-
tente entre las consecuencias normativas y las conse-
cuencias institucionales de los crímenes internacionales.
En su futura labor sobre el tema, la Comisión deberá te-
ner presente esa interrelación.

11. El informe también habla de la interacción institu-
cional entre la Asamblea General y el Consejo de Segu-
ridad. En definitiva, será la política que se impondrá,
porque es el eje —algunos podrían decir la plaga— de la
existencia de las Naciones Unidas. Aunque puede evitar-
se el veto de un miembro permanente del Consejo de Se-
guridad mediante el procedimiento establecido en el Ar-
tículo 27 de la Carta, en virtud del cual uno de esos
miembros no participaría en una votación, los aliados del
miembro entre los miembros permanentes pueden actuar
en su lugar.

12. El Sr. Bennouna observa que el Relator Especial
ha mencionado casos en los que la Asamblea General
adoptó decisiones en respuesta a un crimen internacio-
nal, pero hay múltiples casos en los que ha guardado si-
lencio sobre violaciones flagrantes, a menudo por razo-
nes políticas. El sistema propuesto por el Relator
Especial daría a la Asamblea General y al Consejo de
Seguridad poderes que no figuran en la Carta, dado que
no podría someterse un asunto a la Corte Internacional
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de Justicia sin primero presentarlo a uno de esos órga-
nos. El Relator Especial menciona los procedimientos en
virtud de la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio y la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid
en el sentido de que crean precedentes pertinentes. Es
cierto que esos instrumentos confieren determinadas fa-
cultades, pero no son en absoluto comparables a las que
conferiría el texto sobre la responsabilidad de los Esta-
dos. El artículo VIII de la Convención sobre el Genoci-
dio autoriza meramente a las Partes contratantes a recu-
rrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas
para que éstos desempeñen las funciones que se les atri-
buyen en la Carta: no amplía en absoluto sus funciones.
La Convención sobre el Apartheid se limita a mencionar
la información que se ha de transmitir a la Comisión de
Derechos Humanos y no concede poderes especiales a
ningún órgano de las Naciones Unidas.

13. El que sea imposible acudir a la Corte Internacio-
nal de Justicia sin pasar por la Asamblea General o el
Consejo de Seguridad significa que la Asamblea General
o el Consejo de Seguridad establecerán la jurisdicción
obligatoria de la Corte con respecto a varios países, fa-
cultad que no se prevé en la Carta. Esa disposición sería
innovadora y originaría problemas políticos, porque esta-
blece una facultad de decisión y no sólo una facultad de
recomendación. Tendría que quedar consagrada en una
convención aprobada por todos los Estados.

14. ¿Existe alguna otra solución del problema, de su-
poner que la Comisión convenga en que hace falta un
arreglo institucional? El Sr. Bennouna no tendría obje-
ciones si el futuro instrumento fuera aprobado por la
Asamblea General o mediante un procedimiento vincu-
lante para todos los Estados, pero no debería adoptar la
forma de un tratado tradicional. En este último caso, qui-
zá sea mejor que esos poderes se asignen a reuniones de
los Estados partes y no a la Asamblea General o al Con-
sejo de Seguridad. Después de todo, es normal que los
Estados partes se encarguen de la aplicación de un trata-
do. En todo caso, un instrumento de ese tipo tendría que
tratar problemas donde se superponen lo político y lo ju-
rídico y, en ese sentido, el Sr. Bennouna está de acuerdo
con las observaciones del Sr. Bowett al respecto. Si el
Consejo de Seguridad acusa a un Estado de un crimen
sin disponer de pruebas suficientes y si la Corte no admi-
te la acusación, entonces la responsabilidad de las Nacio-
nes Unidas quedaría comprometida, porque una decisión
del Consejo de Seguridad habría sido desligitimada por
la Corte. Lo mismo cabría decir de las contramedidas
adoptadas por el Consejo de Seguridad cuando la Corte
no confirmara ulteriormente que se ha cometido un
crimen.

15. Es inquietante que el proyecto contenga una parte
sobre la jurisdicción obligatoria de la Corte y, en particu-
lar, que todo resultado de una decisión de la Corte sea de
la competencia de esta última. Ello impondrá una gran
carga que quizá la Corte no pueda afrontar. Por lo tanto,
la Comisión podría estudiar algo distinto de la Corte In-
ternacional de Justicia, algún sistema que combinara la
flexibilidad con las garantías de un funcionamiento ade-
cuado.

16. Por último, el Sr. Bennouna destaca que el informe
es un modelo de ciencia jurídica. Ha suscitado un debate
fundamental en la Comisión que no se debe eludir. Cual-
quiera que sea el resultado de ese debate, habrá sido en-
riquecedor para la comunidad internacional.

17. El Sr. de S ARAM señala que el séptimo informe
del Relator Especial y sus recomendaciones reflejan la
sinceridad de sus convicciones. Cualquiera que sea el
destino del proyecto de artículos, el informe permanece-
rá como una brillante contribución a la doctrina sobre el
tema.

18. El informe sugiere al orador comentarios sobre tres
grandes categorías de cuestiones: en primer lugar, las di-
ficultades generales que surgen cuando se introduce el
concepto de «crimen de Estado» en el derecho que rige
las relaciones interestatales y las graves dificultades que
experimentan algunos miembros de la Comisión con el
término «crimen»; en segundo lugar, las dificultades que
surgen cuando ese mismo concepto se introduce en el
proyecto de artículos y, en tercer lugar, si el concepto de
crímenes se mantiene en el proyecto, la necesidad de
prever un procedimiento contencioso de solución de con-
troversias.

19. El problema con respecto a la primera categoría de
cuestiones no se limita a la terminología. El argumento
de que debe utilizarse el término «crimen» porque la Co-
misión no puede encontrar otro mejor no tiene suficien-
temente en cuenta las preocupaciones de quienes consi-
deran el empleo del término «crimen» en el presente
contexto como fundamentalmente incorrecto y confuso.
Es incorrecto porque en muchos ordenamientos jurídicos
nacionales el concepto de crimen marca la gran divisoria
entre dos esferas enteras de derecho nacional: por una
parte, un sistema jurídico destinado a indemnizar por los
daños causados y, por la otra, un sistema jurídico desti-
nado no a indemnizar por los daños sino a castigar actos
que se consideran opuestos al orden y el bienestar del
Estado. El derecho penal tiene varias características pri-
vativas: gran precisión del derecho sustantivo, formali-
dad e incluso rigidez en el procedimiento y en las reglas
en materia de prueba y tribunales específicos y sistemas
especiales de administración de la justicia y de la ejecu-
ción de las penas. En ese sentido especial se utiliza la pa-
labra «crimen» en el derecho de muchas regiones del
mundo y así lo entiende el público de esas regiones, que
mira con recelo a los hallados culpables e incluso a los
que son sólo acusados de un crimen. De modo que la uti-
lización del término crimen en el derecho internacional
público en un sentido distinto del que se utiliza en los
sistemas nacionales de derecho daría lugar a confusión.

20. Se ha sugerido con razón que, a los efectos de la
labor en este aspecto, la Comisión olvide la palabra «cri-
men» y estudie el proyecto como si en él no figurase la
expresión. El propio orador ha tachado la palabra «cri-
men» en su ejemplar del proyecto de artículos con objeto
de leerlo exento de las connotaciones de ese término,
pero las dificultades no desaparecen debido en gran me-
dida a que el objetivo actual del proyecto sigue sin ser el
de indemnizar sino el de castigar. Resulta difícil saber
qué otro término podría utilizarse. La terminología de
normas imperativas de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados y de la Convención de Viena so-
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bre el derecho de los tratados entre Estados y organiza-
ciones internacionales o entre organizaciones internacio-
nales, por ejemplo, no tiene la precisión necesaria. Y
tampoco hay que olvidar que si se introduce un sistema
de sanciones en las relaciones interestatales es para casti-
gar a Estados. Sin embargo, los crímenes no los cometen
Estados sino personas. Utilizar la ficción jurídica de
«imputación» para hacer que un Estado tenga la respon-
sabilidad de indemnizar por los daños causados por sus
funcionarios es una cosa; proyectar la sombra del crimen
sobre toda la población del Estado es otra muy distinta y
no se puede defender ni en los hechos ni desde un punto
de vista lógico.

21. En consecuencia, la Comisión debe atenerse a la
decisión básica adoptada hace muchos años cuando
aprobó el apartado b del artículo 3, es decir que la base
de la obligación de indemnizar en toda la esfera de la
responsabilidad de los Estados debe ser exclusivamente
la infracción por un Estado de una obligación internacio-
nal4; o como lo ha expuesto ulteriormente la Comisión
en términos menos precisos, las normas secundarias de
la responsabilidad de los Estados sólo se aplican cuando
un Estado infringe una obligación primaria. Naturalmen-
te, las infracciones a las obligaciones internacionales se
producen con una gran variedad de formas y de magnitu-
des. Pero si la Comisión parte del principio de que el
objetivo del proyecto de artículos es indemnizar por los
daños causados, entonces deberá prever para las infrac-
ciones de gran magnitud una indemnización de igual
magnitud.

22. También surgen dificultades cuando se intenta
agrupar las infracciones de obligaciones internacionales,
según la gravedad del daño, en las categorías de «críme-
nes» y «delitos». Esa categorización nunca puede ser
precisa. Además, como han comentado otros oradores,
en el artículo 19 de la primera parte5 la Comisión parece
entrar en la esfera de las obligaciones primarias con un
conjunto de normas respecto de las cuales siempre ha
sostenido que deberían enunciar obligaciones secunda-
rias derivadas de la violación de una obligación primaria.

23. Si se introduce en el proyecto el concepto de cri-
men de Estado, surge una clara necesidad de un sistema
contencioso para determinar que se ha cometido un cri-
men. Como han señalado el Sr. Bowett y el Sr. Bennou-
na, ese sistema tendría que abarcar todas las fases del
proceso. Evidentemente, los procedimientos diplomáti-
cos disponibles para la solución de controversias son in-
suficientes dado que dependen del acuerdo de las partes.
Además, las decisiones judiciales las tendrá que pronun-
ciar un órgano judicial y, por consiguiente, ni el Consejo
de Seguridad ni la Asamblea General pueden actuar
como sustitutos satisfactorios. En cambio, la Corte Inter-
nacional de Justicia puede brindar un foro adecuado y se
deben estudiar las posibilidades a ese respecto, pero la
jurisdicción de la Corte es fundamentalmente consensual
y ésta puede no tener la capacidad necesaria en su forma
actual. También resulta difícil eludir la conclusión de

4 Para el texto de los artículos 1 a 35 de la primera parte, aprobados
en primera lectura en el 32.° período de sesiones de la Comisión, véa-
se Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 a 32.

5 Véase 2391.a sesión, nota 8.

que es muy improbable que los gobiernos acepten que se
confiera a un tribunal autoridad para determinar que un
Estado puede ser culpable de un crimen. Tampoco exis-
ten grandes esperanzas de que las disposiciones institu-
cionales para poner en práctica el artículo 19 estén en vi-
gor antes de que haya transcurrido mucho tiempo.

24. La cuestión de las consecuencias sustantivas de un
crimen debe ser relativamente fácil de resolver: cesa-
ción, restitución en especie sin límites y juicio de las
personas responsables, así como no reconocimiento de la
legitimidad de los efectos de un crimen. Los proyectos
de artículos aprobados anteriormente por la Comisión
tendrán que reexaminarse a la luz de las nuevas propues-
tas del Relator Especial, pero siempre ha de tenerse pre-
sente que el objetivo del proyecto de artículos no es cas-
tigar sino indemnizar por los daños causados.

25. En la labor de la Comisión sucede a veces que se
debaten asuntos de importancia fundamental para las re-
laciones entre los Estados conforme al derecho interna-
cional público, sin que exista ninguna orientación clara
en los tratados, la práctica general aceptada como dere-
cho ni las decisiones judiciales o arbitrales autorizadas.
El presente debate es uno de esos casos y resulta proce-
dente que la Comisión recuerde, como lo ha señalado el
Sr. Thiam (2393.a sesión), que en esas circunstancias
existen determinados principios fundamentales del dere-
cho internacional moderno relativos al status, indepen-
dencia e integridad de los Estados, enumerados en el Ar-
tículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas que deben
seguir constituyendo los parámetros jurídicos para la la-
bor de la Comisión.

26. El Sr. AL-KHASAWNEH recuerda que en 1976 la
Comisión formuló una distinción entre la inmensa mayo-
ría de los hechos internacionalmente ilícitos, a los que
calificó de «delitos», y un número reducido de infraccio-
nes graves del derecho internacional, a las que calificó
de «crímenes»6. Esa distinción no puede estar destinada
a cumplir una función puramente descriptiva sino más
bien a desempeñar un papel normativo en cuanto a las
consecuencias de las dos categorías. Tras ocuparse en
informes anteriores de las consecuencias de los delitos,
el Relator Especial trata ahora de determinar las conse-
cuencias especiales o suplementarias de los crímenes. Ha
recurrido con prudencia al desarrollo progresivo del de-
recho, gracias a lo cual ha preparado una solución que
contribuirá al establecimiento del imperio del derecho al
nivel internacional al regular la reacción a los crímenes.
Ese enfoque adelantará más los propósitos y principios
de las Naciones Unidas, entre los cuales figura la solu-
ción de controversias conforme a la justicia y el derecho
internacional.

27. El orador apoya la distinción entre delitos y críme-
nes como sistema útil de clasificación y reconoce que,
incluso en el caso de los delitos, se halla presente un ele-
mento punitivo, aunque por lo general más subsumido
por una función de reparación que en el caso de los crí-
menes. Se suma al Sr. Mahiou en su desacuerdo con el
Sr. Pellet (ibíd.) en el sentido de que la diferencia entre
delitos y crímenes consista en que sólo los crímenes pro-
vocan indignación moral o contienen un elemento de

6 Ibíd.
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culpa. Sin embargo, si bien está de acuerdo con el Sr.
Pellet en que los crímenes ponen en peligro la trama
misma de la sociedad internacional, también los delitos
generalizados pueden tener el mismo efecto. A fin de
cuentas, es justificable distinguir los delitos de los críme-
nes con objeto de delinear claramente las consecuencias
de cada categoría, lo cual ayuda a determinar cuál es el
derecho aplicable. Con ello se logra también una solu-
ción feliz entre quienes propugnan varios regímenes di-
ferenciados, lo cual llevaría a la fragmentación —que es
la antítesis de la codificación—, y quienes desean abar-
car muchas violaciones de obligaciones en un solo
régimen.

28. En lo que respecta a la terminología, el término
«crimen» se utiliza desde hace mucho tiempo en el len-
guaje jurídico y su empleo no ofendería gravemente a los
Estados. Más importante es que algunos Estados se ha-
yan visto sometidos a consecuencias penales, a veces
mayores que las normalmente vinculadas a los crímenes,
sin que se calificara de crímenes a sus actos. Es preferi-
ble designar como criminales algunas conductas de los
Estados y regular las consecuencias mediante el examen
judicial y la introducción de normas sustantivas que aho-
rren grandes dificultades a la población del Estado
criminal, antes que dejar sin regular toda esa esfera de
las relaciones internacionales y ocultar el elemento puni-
tivo so capa de restitución o garantías contra la repe-
tición.

29. El Sr. Al-Khasawneh está de acuerdo en general
con el enfoque que hace el Relator Especial de las conse-
cuencias de los crímenes. La determinación de la grave-
dad de esas consecuencias se ha logrado al modificar las
normas que rigen el funcionamiento de las consecuen-
cias sustantivas de los delitos, que ya se aprobaron en
primera lectura. Así, por ejemplo, es lógico que en el
caso de un crimen, ante la exigencia de la restitución en
especie, el autor no pueda invocar la excesiva onerosidad
y proponer como sustituto la indemnización. Los únicos
casos en los que el Relator Especial no aplicaría esa nor-
ma más severa son aquellos en los que esa insistencia en
la restitución en especie pondría en peligro, por una par-
te, las necesidades vitales de la población del Estado in-
teresado y, por la otra, la existencia misma del Estado o
su integridad territorial. Si bien el orador está de acuerdo
con el Relator Especial en cuanto a las necesidades vita-
les de la población y la continuación de la existencia del
Estado —pues no se puede imponer la pena de muerte a
un Estado criminal—, abriga dudas parecidas a las del
Sr. Mahiou en cuanto a la integridad territorial de un Es-
tado que, por ejemplo, practique el genocidio. Evidente-
mente, se trata de una cuestión sumamente sensible que
creará el caos en el sistema interestatal salvo que quede
cuidadosamente regulada por la expresión de la voluntad
sin ambigüedades de la comunidad internacional, evalua-
da judicialmente. Ya no es posible pretender, en una era
de tribalismo posmoderno en muchas partes del mundo,
que la integridad territorial de los Estados debe prevale-
cer automáticamente sobre la preocupación por un pue-
blo víctima del genocidio. En general, las consecuencias
sustantivas de los crímenes plantean pocos problemas.

30. Al ocuparse de las consecuencias instrumentales
de los crímenes, el Relator Especial parte de la premisa
de que los crímenes son, por definición, infracciones

erga omnes del derecho internacional. La compleja rela-
ción que causa la multiplicidad de Estados lesionados
exige en sí misma una reacción orgánica coordinada y
razonablemente rápida. Un ejemplo oportuno es el de los
musulmanes de Bosnia, mencionado por el Sr. Pellet
(ibíd.). Por eso existe un conflicto inherente entre la de-
mora que es característica de las reacciones de la «comu-
nidad internacional», especialmente teniendo en cuenta
el requisito de que la reacción debe ser judicialmente
évaluable, y la necesidad de una respuesta efectiva para
aportar los remedios e imponer el cumplimiento y, de
hecho, infligir un castigo al Estado criminal como cues-
tión de justicia. El Sr. Pellet ha propuesto la reacción de
alguna manera a posteriori, o sea la legitimación ulterior
de la reacción inorgánica de un Estado o un grupo de Es-
tados. Pero un esquema como ese dejaría a los Estados
demasiada libertad para recurrir a la fuerza o para tomar-
se la justicia por su mano en una esfera sumamente sen-
sible, pues el ser acusado de un crimen no es algo baladí.
Por eso sería preferible una respuesta institucionalizada a
los crímenes con la cual se trate de eliminar la demora
inherente a la coordinación de ese tipo de respuesta. Y
tanto es así que podría satisfacerse, por lo menos en par-
te, la inquietud del Sr. Pellet mediante el establecimiento
de medidas provisionales urgentes como las necesarias
para proteger los derechos de un Estado lesionado o li-
mitar los daños causados por el crimen internacional.
Eso es lo que ha intentado hacer el Relator Especial en el
párrafo 2 del proyecto de artículo 17.

31. Sigue diciendo el orador que el Sr. Bowett, al for-
mular su sugerencia, ha dicho que la propuesta del Rela-
tor Especial tenía algunos elementos atractivos y otros
problemáticos. El Sr. Al-Khasawneh piensa, con todo
respeto, que lo mismo cabría decir de la propuesta del
Sr. Bowett. La principal dificultad con esa propuesta es
que un órgano jurídico designado directamente por un
órgano político para cada caso quizá no se considerara
que pudiera ofrecer todas las garantías del debido proce-
so como en el caso de un tribunal permanente. Otro pro-
blema es la proliferación de los procedimientos de solu-
ción de controversias. Además, el problema de la
jurisdicción obligatoria de la Corte y de la determinación
de los hechos puede resolverse si los órganos políticos
facultan a la Corte en consecuencia. En todo caso, si se
conviniera en que la reacción a los crímenes internacio-
nales debe ser institucionalizada y rápida, las propuestas
del Relator Especial, el Sr. Pellet y el Sr. Bowett no son
mutuamente excluyentes.

32. Con respecto al apartado a del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 18, quizá el Relator Especial pueda ex-
plicar por qué el no reconocimiento de la situación crea-
da por el crimen internacional, así como la nulidad,
deben limitarse a los crímenes internacionales. La nuli-
dad es, desde luego, un remedio adecuado conforme al
derecho interno en las situaciones delictivas y parecería
aplicarse a los casos en que el hecho internacionalmente
ilícito adopta la forma de legislación aunque no se pro-
duzca una denuncia de conducta criminal. La práctica in-
ternacional está repleta de ejemplos de casos en los que
se impone el no reconocimiento aunque una conducta
dada, pese a ser ilegal, no se haya calificado como crimi-
nal. Es dudoso que la Corte Internacional de Justicia, al
pedir a los Estados que no reconocieran la presencia ile-
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gal de Sudáfrica en Namibia, basara su opinión en consi-
deraciones relativas a las reacciones a crímenes.

33. Por último, el orador desea rendir homenaje al
compromiso del Relator Especial con el robustecimiento
del imperio de la ley en las relaciones internacionales.

34. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER dice que el sépti-
mo informe del Relator Especial, que brindará una opor-
tunidad de revisar los artículos sobre represalias, tiene
dos cualidades especiales: la claridad y el planteamiento
de una serie de cuestiones sustantivas. Sin embargo, ado-
lece de un cierto idealismo e incluso de errores de per-
cepción. Por eso el orador lamentablemente no puede es-
tar totalmente de acuerdo con todas sus propuestas.

35. El Relator Especial ha escogido una premisa válida
para sus artículos, reflejada en el proyecto de artículo 15,
que es tan positiva como constructiva. Sin embargo, es
indispensable, en primer lugar, tener una terminología
bien precisa. A ese respecto, los juristas de habla españo-
la tienen algunos problemas. A diferencia de lo que su-
cede en algunos sistemas de common law los sistemas de
derecho familiares a los juristas de habla española no es-
tablecen una distinción entre felonies (crímenes) y
misdemeanours (delitos), sino que tratan cada infracción
(offence) como un crimen. Sin embargo, se establece una
distinción entre la infracción por imprudencia (delito
culposo) y la infracción intencional (delito doloso). Así,
si una persona dispara un arma por accidente y mata a
otra sin proponérselo, esa persona habrá cometido un ho-
micidio por imprudencia (delito culposo), mientras que
el asesinato (murder) es un crimen cometido con el ele-
mento clásico de premeditación (delito doloso). Sin
duda, pueden surgir problemas parecidos en otros siste-
mas jurídicos, y en una reciente conferencia de las Na-
ciones Unidas el Sr. Villagrán Kramer observó el hinca-
pié que hacían algunos juristas de países islámicos en la
importancia de la comprensión mutua con respecto a la
terminología jurídica. A los efectos del tema en examen,
se ha establecido la distinción entre delitos y los críme-
nes más graves, pero es evidente que existen tres catego-
rías de infracciones: hechos ilícitos, también llamados
delitos; crímenes internacionales que no son graves y
crímenes internacionales graves.

36. Por el momento se ha decidido que para que un he-
cho ilícito se califique de crimen debe contener un ele-
mento de gravedad, pero la gravedad es un elemento
subjetivo y los juristas también contemplan los elemen-
tos objetivos. Los fallos del Tribunal de Nuremberg
aportan indicaciones útiles en esa dirección, al igual que
las disposiciones de derecho interno por las cuales se es-
tablecen penas por los crímenes contra el derecho de
gentes. Resulta interesante señalar que a fines del si-
glo xviii se promulgó en Estados Unidos de América una
ley que confería a sus tribunales competencia para cono-
cer de crímenes contra el derecho internacional. De con-
formidad con esa ley, los tribunales de los Estados
Unidos asumieron en tres ocasiones competencia para
juzgar casos de tortura perpetrada fuera del territorio es-
tadounidense. Otra fuente objetiva para caracterizar de
crimen un hecho ilícito es, naturalmente, la constituida
por los tratados internacionales, en virtud de los cuales
se tratan como crímenes internacionales los crímenes
como el genocidio y el apartheid. Esos elementos objeti-

vos permitirán a la Comisión identificar determinados
actos u omisiones como lo suficientemente graves para
que la comunidad internacional en su conjunto los trate
como crímenes internacionales y, por su gravedad, esta-
blezca una categoría aparte de actos ilícitos, lo cual agra-
vará la responsabilidad internacional del Estado interesa-
do y ampliará en consecuencia el espectro de las
reacciones descentralizadas o centralizadas.

37. La Comisión viene tratando de catalogar determi-
nados actos como crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad a efectos de sancionar a sus autores in-
dividuales. La lista original de 21 de esos crímenes se ha
reducido primero a diez y luego a seis y podría todavía
quedar reducida a cuatro. El orador se pregunta si se está
intentando utilizar esa lista con el objeto de determinar la
responsabilidad internacional agravada del Estado o si, a
esos efectos, se podrán tener en cuenta también otros crí-
menes. El Relator Especial podrá seguramente aportar
algunos ejemplos de indicadores que ha empleado para
clasificar determinados actos como crímenes y, a partir
de ahí, agravar la responsabilidad que nace de su perpe-
tración. Es evidente que si la Comisión enfoca la cues-
tión desde el punto de vista de la lex lata, el ámbito de
los crímenes será más reducido que si lo hace de lege fe-
renda.

38. Por lo general, la gravedad se puede apreciar mejor
a posteriori, y a ese respecto se asimila a otro elemento
subjetivo, la intención. Una vez más, los juristas de ha-
bla española, que distinguen entre culpa (fault) y dolo
(wilfulness), se enfrentan con un problema. A juicio del
Sr. Villagrán Kramer, el Relator Especial, al ocuparse de
los crímenes internacionales, piensa más en términos de
dolo que de culpa.

39. Para la Comisión existen tres componentes de las
consecuencias sustantivas e instrumentales de la respon-
sabilidad de los Estados en la esfera del crimen: normati-
vo, de procedimiento e institucional. En cuanto al prime-
ro de esos componentes, el Sr. Villagrán Kramer se
siente inclinado a aceptar la idea de que el crimen impli-
ca el agravamiento de la responsabilidad del Estado y a
considerar que los efectos serán erga omnes. En conse-
cuencia, debe hacerse hincapié en los elementos de la
agravación. Sin embargo, el Relator Especial, a los efec-
tos de la responsabilidad, brinda un espectro revelador.
En caso de cesación del acto, sea un acto ilícito o un cri-
men, se aplicarían las mismas normas. Lo mismo cabe
decir de la indemnización. En cambio, en el caso de la
restitución en especie, de la satisfacción y de las garan-
tías de no repetición se introduce un factor agravante im-
portante. En su informe, el Relator Especial dice que la
atenuación de las obligaciones no debe aplicarse en el
caso de un crimen, salvo cuando el cumplimiento de esa
obligación ponga en peligro la existencia del Estado in-
fractor como miembro soberano e independiente de la
comunidad internacional o su integridad territorial, o las
necesidades vitales de su población. Pese a ello, las dife-
rencias establecidas por el Relator Especial son válidas y
están bien fundamentadas.

40. El orador abriga dos reservas con respecto al pro-
cedimiento. En primer lugar, del informe se desprende
que todo Estado lesionado por un crimen internacional
ha de obtener autorización antes de recurrir a represalias.
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Dicho en otros términos, la responsabilidad del Estado se
vería agravada y el recurso inicial a contramedidas esta-
ría sujeto a determinadas condiciones. Por lo tanto, y tal
como lo entiende el orador, en caso de un acto ilícito el
Estado no tiene que pedir autorización antes de recurrir a
contramedidas.

41. El Sr. Villagrán Kramer también abriga dudas
acerca de la razón de ser de la propuesta según la cual la
adopción de contramedidas deberá estar precedida de
una decisión de uno o más órganos internacionales. Esa
cláusula equivaldría a imponer una condición al ejercicio
de contramedidas, condición que no se requiere en el
caso de hechos ilícitos. El orador pedirá aclaraciones al
respecto más adelante. Sin embargo, existe un aspecto
con el cual el orador está totalmente de acuerdo: cuando
el Estado infractor se somete a un procedimiento de so-
lución pacífica deben cesar todas las sanciones, salvo las
medidas provisionales obligatorias.

42. En lo que respecta a la proporcionalidad, el Relator
Especial ha planteado varias dudas, y su propuesta de
que la Comisión revise el artículo 13 merece estudio. Sin
embargo, quizá no sea prudente revisar una disposición
aprobada por el Comité de Redacción y por la Comisión
en sesión plenaria7. Como el Sr. Villagrán Kramer no
cree que la Comisión deba agrupar los hechos ilícitos y
los crímenes, que constituyen situaciones diferentes, en
una sola fórmula legal, quizá sea mejor determinar por
separado conforme a qué criterios puede aplicarse el
principio de la proporcionalidad respecto de los crí-
menes.

43. En cuanto a los aspectos institucionales, que el
orador tratará con más detalle en una sesión ulterior, opi-
na que el Consejo de Seguridad está dotado de las facul-
tades necesarias para investigar cualquier acto o situa-
ción que suponga una amenaza a la paz mundial y que en
consecuencia ya existe un régimen de inspección como
el previsto por el Relator Especial. No advierte ningún
motivo para modificar ese sistema, aunque desde luego
puede ampliarse.

44. La cuestión que se plantea es: ¿existen los críme-
nes internacionales o no existen? Si existen, deben tener
por resultado una responsabilidad agravada. Si la Comi-
sión decide que no existen, ésa será una conclusión váli-
da. Sin embargo, todos los datos parecen indicar que sí
existen, en cuyo caso la responsabilidad penal es desde
luego individual, pero la responsabilidad internacional
incumbe al Estado.

45. El Sr. FOMBA considera que el proyecto de artí-
culos puede evaluarse conforme a diversos criterios, en-
tre ellos el grado de daño que los actos internacional-
mente ilícitos pueden causar a las bases actuales de la
sociedad internacional y a su derecho; la legitimidad, la
lógica y la finalidad del proyecto mismo; la aceptabili-
dad, la viabilidad política, la complejidad, la rapidez y
eficacia de los mecanismos propuestos. La referencia a
esos criterios asegurará que las conclusiones a que se lle-
gue sean lo más juiciosas y lo menos contingentes posi-
ble. Sin embargo, el orador no tiene intención alguna de
lanzarse a una exegesis de tal envergadura y será más
modesto en sus objetivos.

7 Ibíd., nota 11.

46. El proyecto de artículo 15 es importante, ya que
consagra el principio de que a una categoría determinada
de delitos corresponde un régimen especial de conse-
cuencias jurídicas. Esa es, de hecho, la hipótesis básica,
y en consecuencia el proyecto de artículo 15 no exige
ningún comentario especial. Sin embargo, el orador ha
tomado nota del interesantísimo debate entre el Sr. Pellet
y el Sr. Mahiou sobre las sutilezas de la distinción entre
crímenes y delitos, en especial con respecto al concepto
de culpa y su lugar en esa distinción. En cuanto a una
cuestión de redacción, las palabras «Sin perjuicio de»
deben sustituirse, como ha señalado el Sr. Pellet, por
«Además de».

47. El párrafo 1 del proyecto de artículo 16 se refiere
al derecho a reaccionar ratione personae. La comisión
de un crimen por un Estado confiere a todo Estado el de-
recho a exigir la cesación y la plena reparación, a condi-
ción de que la Corte Internacional de Justicia ya haya de-
cidido que se ha cometido un crimen. El párrafo plantea
dos problemas. El primero se refiere al reconocimiento
del derecho de todo Estado a reaccionar. La solución
adoptada es la objetivación absoluta de la lesión. Como
han señalado el Sr. Mahiou y otros miembros de la Co-
misión, se trata de una solución lógica pero abstracta, y
más convendría ser realista y establecer una distinción
entre los Estados directamente lesionados y los indirecta-
mente lesionados. La cuestión merece sin duda una refle-
xión más a fondo. El segundo problema se refiere al re-
quisito de una decisión previa de la Corte Internacional
de Justicia. Se ha criticado ese procedimiento por engo-
rroso y lento, cuando de hecho lo que se necesita es una
respuesta flexible y rápida. Esa crítica es pertinente y re-
sulta grato señalar que el Relator Especial no está en
desacuerdo.

48. El Sr. Fomba apoya el contenido del párrafo 2 del
proyecto de artículo 16, relativo a la restitución en espe-
cie, y su única reserva se refiere a la limitación relativa a
poner en peligro la integridad territorial del Estado in-
fractor. Las observaciones del Sr. Mahiou han sido muy
pertinentes y el Relator Especial ha dicho que no eran in-
compatibles con su propia posición.

49. El párrafo 3 del proyecto de artículo propone dos
normas. La primera es que el Estado que haya cometido
un crimen internacional no puede invocar la falta de res-
peto de su dignidad como motivo para limitar su obliga-
ción de dar satisfacción y garantías de no repetición. La
segunda norma es que el Estado no tiene derecho a gozar
de ninguna de las normas y principios de derecho inter-
nacional sobre la protección de su soberanía y libertad.
Ambas normas son lógicas y legítimas en la letra y en el
espíritu.

50. El párrafo 1 del proyecto de artículo 17 establece
una norma en virtud de la cual cualquier Estado cuyas
demandas al amparo del artículo 16 no se hayan visto sa-
tisfechas estará facultado, a reserva de la decisión previa
de la Corte Internacional de Justicia, para recurrir a con-
tramedidas en los términos y con las limitaciones esta-
blecidos en los párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo.
Según el Sr. Fomba, las críticas ya expresadas acerca del
ámbito ratione personae del derecho a reaccionar y la in-
eficacia de una intervención de la Corte también son
aplicables al párrafo 1 del proyecto de artículo 17.
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51. El párrafo 2 del proyecto de artículo 17 propone
que la condición relativa a una decisión previa de la Cor-
te Internacional de Justicia no se aplique a las medidas
provisionales de carácter urgente. Ello es acertado, dados
el carácter mismo y el efecto posiblemente devastador
del crimen. En virtud del párrafo 3, el requisito de la pro-
porcionalidad será aplicable a las contramedidas toma-
das por cualquier Estado. La analogía entre crímenes y
delitos es aplicable en ese contexto, pues siempre resulta
peligroso tratar de cortar el mal de raíz. Evidentemente,
esos comentarios habrán de revisarse a la luz de las pro-
puestas que formule el Comité de Redacción sobre los
artículos I l , 1 2 y l 3 d e l a segunda parte.

52. El párrafo 1 del proyecto de artículo 18 se refiere a
la actitud que deben observar todos los Estados en caso
de un crimen. Enuncia toda una serie de obligaciones de
hacer y de no hacer. Sin embargo, el hecho de que esas
obligaciones sólo entren en vigor a reserva de una deci-
sión previa de la Corte Internacional de Justicia obstacu-
lizará la eficacia y la urgencia de la reacción. En conse-
cuencia, existen motivos para revisar esa disposición con
objeto de hacer que sea más eficaz.

53. El orador apoya el párrafo 2, en virtud del cual el
Estado «criminal» no debe oponerse a que se realicen en
su territorio operaciones de averiguación de los hechos o
misiones de observación para verificar el cumplimiento
de sus obligaciones de cesación o de reparación. Sin em-
bargo, hace falta una aclaración en cuanto a su ámbito
ratione temporis. ¿Entra en juego esa obligación a partir
del momento en que cualquier Estado denuncia un cri-
men o sólo después de que la Corte Internacional de Jus-
ticia decida que se ha cometido un crimen? Evidente-
mente, las medidas no serán igual de eficaces en los dos
casos.

54. En cuanto a los párrafos 2 y 3 del proyecto de artí-
culo 19, el Sr. Fomba comparte las reservas del Sr. Pellet
acerca del vínculo entre el derecho internacional sobre la
responsabilidad y el derecho constitucional de las Nacio-
nes Unidas. ¿Son compatibles esos dos regímenes jurídi-
cos, en especial con respecto a la norma de la mayoría?
El orador comparte también las opiniones expresadas por
el Sr. Pellet acerca del párrafo 4. El párrafo 5 ha sido ob-
jeto de muchas críticas, y con razón.

55. El proyecto de artículo 7 de la tercera parte, relati-
vo a la solución de controversias sobre las consecuencias
jurídicas de un crimen internacional, puede considerarse
como un paso positivo hacia un sistema obligatorio de
justicia internacional. Sin embargo, puede mejorarse la
letra de esa norma sin traicionar su espíritu. Por eso, el
Sr. Fomba apoya la propuesta del Sr. Pellet de reproducir
en ese artículo, mutatis mutandis, el texto del artículo 66
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos. Para terminar, apoya en general las opiniones expre-
sadas por el Sr. Mahiou y el Sr. Pellet sobre las diversas
cuestiones planteadas.

56. El Sr. MAHIOU no está seguro de si la pregunta
hecha por el Sr. Thiam (2393.a sesión) se dirigía al Rela-
tor Especial, al Sr. Bowett o a él mismo. En el último de
esos casos, quizá deba aclarar su propia posición. La pre-
gunta del Sr. Thiam se refería, en primer lugar, a la rela-
ción entre la integridad territorial y el derecho a la libre
determinación, y, en segundo lugar, a qué órgano o auto-

ridad podía estar facultado para decidir que se desmiem-
bre un Estado. Las observaciones del orador no se han
referido a esta última cuestión. Deseaba simplemente se-
ñalar que, al invocar varios principios fundamentales en
la imposición de sanciones a un Estado, es efectivamente
legítimo invocar el principio de la integridad territorial,
pero que en algunas circunstancias puede ser igualmente
legítimo invocar el derecho a la libre determinación. En
caso de una amenaza de genocidio, por ejemplo, es posi-
ble que se propugne como solución privilegiar el dere-
cho a la libre determinación.

57. El Sr. ROSENSTOCK señala que las observacio-
nes del Sr. Mahiou constituyen otro ejemplo de que el
concepto de crimen internacional no es en absoluto nece-
sario. La existencia de un derecho a la libre determina-
ción —que, si tiene sentido, comprende el derecho a la
independencia— no puede depender de la existencia de
un esquema de crímenes y un mecanismo complejo ba-
sado en él.

58. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER comenta que, en
el caso de Kuwait y el Iraq, el Consejo de Seguridad de-
terminó la frontera entre esos Estados y ordenó al Iraq
respetar la misma. Si el Iraq considera que su territorio
ha sido desmembrado, ésa es la opinión de un Estado;
persiste el hecho de que el Consejo de Seguridad ha de-
marcado un territorio .

59. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que la cuestión de la integridad territorial le recuerda
que, cuando el Sr. Thiam preguntó qué órgano podría es-
tar facultado para adoptar la decisión de desmembrar un
Estado en caso de una amenaza de genocidio, él no había
estado suficientemente claro cuando dijo que sería la
Corte la que decidiera la cuestión. Fue una respuesta ex-
cesivamente apresurada, que el Relator Especial ahora
desea matizar. Toda cuestión relativa a un diferendo te-
rritorial debe solucionarse en el marco del Capítulo VI
de la Carta de las Naciones Unidas, concretamente de
sus Artículos 33 a 38, y el Consejo de Seguridad debe
prestar especial atención al párrafo 3 del Artículo 36 y al
papel consultivo de la Corte Internacional de Justicia.

60. El Sr. de SARAM señala que se están planteando
muchas cuestiones polémicas de doctrina y de práctica
de los Estados en relación con la interpretación de la
Carta, que son marginales al tema en examen. Las dispo-
siciones de la Carta deben ser preservadas. Es cierto que
se plantean difíciles cuestiones de interpretación, acerca
de las cuales hay diferentes opiniones. Como a menudo
la Comisión se refiere a casos concretos, acerca de los
cuales muy pocos miembros disponen de una informa-
ción detallada, el orador se propone, en sus propias de-
claraciones, seguir la costumbre de referirse al «Estado
A», «B» y «C», y a situaciones puramente hipotéticas.

61. Para el Sr. BOWETT describir el debate como
marginal al tema en estudio es un eufemismo generoso.
A su entender, se trata de un ejercicio de diversión. La
existencia de un derecho a la libre determinación y la
forma de ejercerlo son asuntos que se deciden política-
mente y no judicialmente.

8 Resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, de 3 de abril de
1991.
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62. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera, por el contrario, que los órganos políticos y la Cor-
te pueden hacer mucho en el marco del Capítulo VI de la
Carta de las Naciones Unidas. La Corte puede actuar con
capacidad consultiva y, si el Consejo de Seguridad, en
virtud del párrafo 3 del Artículo 36 de la Carta, reco-
mienda a las partes recurrir a la Corte y éstas así lo ha-
cen, la Corte puede actuar en el plano contencioso. El
decir que la decisión es política no significa que deba
ponerse en manos de un órgano político y que con ello
termine el asunto; y tampoco significa que el órgano po-
lítico pueda adoptar una decisión vinculante acerca de
una situación hipotética como la que ha mencionado el
Sr. Mahiou.

63. El Sr. MAHIOU cree que la respuesta del Sr. Bo-
wett ha sido elíptica. El problema del derecho a la libre
determinación es efectivamente, en lo esencial, un pro-
blema político. Sin embargo, existen circunstancias en
las cuales un tribunal puede pronunciarse sobre asuntos
de esa índole. Por ejemplo, a la Corte Internacional de
Justicia se le ha sometido la cuestión del derecho a la
libre determinación del pueblo saharaui.

64. El PRESIDENTE considera que convendría que
los miembros de la Comisión, en lugar de utilizar las se-
siones plenarias puramente como foro para hacer decla-
raciones formales, hicieran a veces un intercambio de
opiniones informal como el que acaba de tener lugar. Sin
embargo, en su calidad de Presidente exhorta a los
miembros a que sigan la práctica habitual y eviten aludir
a países concretos en sus exposiciones ilustrativas. Aun-
que evidentemente no existe intención de formular un
juicio sobre ningún caso cuando no se dispone de todos
los hechos pertinentes y no se hallan presentes defenso-
res de todas las partes, el ejercicio de una cierta modera-
ción a ese respecto ayudaría a la Comisión a estudiar las
cuestiones de manera amistosa y armoniosa.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2395.a SESIÓN

Martes 6 de junio de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby,
Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Robinson, Sr. Ro-
senstock, Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 21, A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) desea
someter a la Comisión algunas consideraciones que, a su
entender, pueden aclarar determinadas cuestiones en
examen. Considera, en efecto, que quizá algunos ele-
mentos, todos ellos relativos al aspecto institucional,
no se han precisado con bastante claridad en su informe
(A/CN.4/469 y Add. l y 2) ni en los artículos que propo-
ne.

2. El primer punto se refiere a la cuestión de saber
cómo abreviar la fase judicial del procedimiento pro-
puesto. Algunos oradores han expresado su preocupa-
ción en cuanto a la función de la Corte Internacional de
Justicia en el marco del procedimiento propuesto de de-
terminación de la existencia y de la imputación. Para
empezar, se ha subrayado con razón la lentitud con que
la Corte adopta sus decisiones. Además, la atribución de
un papel a la Corte implicaría la jurisdicción obligatoria
de ésta. Se ha sugerido que podrían evitarse ambos
inconvenientes si se confiara la fase jurídica a una comi-
sión ad hoc de juristas designados por el órgano político
(Asamblea General o Consejo de Seguridad). Se ha dado
como ejemplo la práctica de la Sociedad de las
Naciones.

3. El Relator Especial reconoce que sería preferible un
procedimiento más rápido, pero se pregunta si una comi-
sión de juristas designados especialmente por el órgano
político sería efectivamente la solución acertada. Sin
duda, todo órgano designado con carácter especial por la
Asamblea General o por el Consejo de Seguridad estaría
en las mejores condiciones de realizar su tarea en un pla-
zo más breve, pero inevitablemente sería sospechoso de
parcialidad. A las preocupaciones expresadas se podría
responder adoptando, pero de manera diferente, el méto-
do ad hoc sugerido. En primer lugar, la Asamblea Gene-
ral o el Consejo de Seguridad podrían designar un fiscal
(ministerio público) ad hoc que, por una parte, llevaría a
cabo una función de investigación y, por otra, se encar-
garía de facilitar una decisión rápida. En segundo lugar,
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia podría
designar, directamente o tras una votación de los miem-
bros de la Corte, una Sala especial de cinco magistrados
que se encargaría exclusivamente de tratar el asunto en
cuestión a partir del momento en que uno o varios Esta-
dos se dirigiesen a la Corte a raíz de una resolución del
órgano político en la cual se determinara la gravedad de
la situación. Dado que los hechos ilícitos muy graves son
relativamente raros, podría bastar con un dispositivo de
ese género. En caso contrario, cabría contemplar en el
futuro dotar a la Corte de cinco magistrados más, de
modo que la constitución de una Sala ad hoc no obstacu-

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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lizara el desempeño por la Corte de sus funciones ordi-
narias.

4. En cuanto al problema de la jurisdicción obligatoria,
el Relator Especial señala que el carácter obligatorio de
la fase judicial es inevitable, tanto si se mantiene la solu-
ción de la Corte como la de una comisión ad hoc de ju-
ristas. Esa fase debería necesariamente aceptarse como
obligatoria en el proyecto, sea cual fuere el- carácter
—permanente o ad hoc— del órgano técnico llamado a
dictaminar. Sin embargo, es importante destacar que esa
jurisdicción obligatoria sería limitada, y que la limita-
ción de su alcance sería el resultado, en las dos hipótesis,
del «filtro» de las denuncias efectuado por la Asamblea
General o el Consejo de Seguridad, a fin de evitar el po-
sible abuso del procedimiento obligatorio al que se refie-
re el Relator Especial en su séptimo informe. Para evitar
la ampliación de la competencia obligatoria más allá de
los crímenes, y concretamente a los delitos, la posibili-
dad de que los Estados acudan a la Corte se subordina a
la condición, expuesta en el párrafo 2 del proyecto de ar-
tículo 19, de una resolución previa de la Asamblea o del
Consejo en la cual se decida, por mayoría calificada, que
la denuncia «justifica la preocupación grave de la comu-
nidad internacional».

5. El segundo punto es el de la «constitucionalidad» de
los párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo 19, respecto
de los cuales algunos miembros han manifestado su pre-
ocupación. Uno de ellos ha subrayado concretamente
que las normas de votación y de mayoría, sea en la
Asamblea General o en el Consejo de Seguridad, están
fijadas por la Carta de las Naciones Unidas o por el re-
glamento interno de cada órgano. El Relator Especial
considera que esos dos párrafos no plantean problemas
de constitucionalidad, pero cree que una indicación ex-
presa de esas condiciones en el proyecto de artículo po-
dría no ser indispensable.

6. El tercer elemento se refiere a la participación de
«terceros» Estados en los procedimientos previstos en el
párrafo 4 del proyecto de artículo 19. Uno de los orado-
res ha manifestado preocupación acerca de la participa-
ción de «terceros» Estados en el procedimiento ante la
Corte Internacional de Justicia en la hipótesis contempla-
da en el mencionado párrafo. Según ese orador, los ter-
ceros Estados deberían intervenir en virtud del Artícu-
lo 62 o del Artículo 63 del Estatuto de la Corte. El
Relator Especial desea precisar a este respecto que deli-
beradamente excluyó la posibilidad de una intervención
en virtud de los Artículos 62 y 63 del Estatuto de la Cor-
te, pues en ese caso el Estado que interviene no es plena-
mente parte en el asunto. En la hipótesis contemplada
por el Relator Especial, los terceros Estados deberían
participar en calidad de parte «principal» junto a los Es-
tados demandantes originarios, conforme al párrafo 1 del
Artículo 36 del Estatuto de la Corte.

7. El cuarto punto se refiere al delicado problema de
los «Estados lesionados de diferente modo». Algunos
oradores han subrayado con razón la importancia de la
cuestión de saber si y cómo se debe tener en cuenta, al
regular las consecuencias de los crímenes, que los Esta-
dos no han sido necesariamente lesionados de la misma
forma o en la misma medida. Aunque la cuestión no se
refiera únicamente a las consecuencias de los crímenes,

está justificada una preocupación especial. Sin embargo,
la dificultad del problema no excluye la necesidad de tra-
tar en el proyecto de las consecuencias de los crímenes.

8. Antes de tratar de hallar una solución, es importante
determinar con más claridad las auténticas dimensiones
del problema de los Estados lesionados de diferente
modo. En primer lugar, la diferencia no existe en todos
los casos. Como indicó el Relator Especial en su cuarto
informe2, existen diferencias claras en un caso de agre-
sión o de contaminación masiva del medio ambiente. En-
tre los sufrimientos de la víctima directa de la agresión o
los del Estado cuyas costas se ven afectadas por las con-
secuencias de una contaminación desastrosa del mar, por
un lado, y, por el otro, el perjuicio sufrido por Estados
geopolítica o geográficamente muy distantes entre sí ha-
brá siempre grados decrecientes de perjuicio material.
Pero si el crimen contra el medio ambiente atenta contra
el bien común mundial, todos los Estados se verán igual-
mente afectados y lesionados.

9. En todo caso, no se puede desprender ninguna desi-
gualdad de lesión entre los Estados, de infracciones
—sean «delictivas» o «criminales»— de obligaciones in-
ternacionales relativas a los derechos humanos, la libre
determinación o la no discriminación racial. En tales ca-
sos se ven directamente afectados los nacionales del Es-
tado infractor, o su población, o una minoría que reside
en su territorio, pero no los demás Estados. Sin embargo,
todos esos Estados se ven jurídicamente lesionados por
el hecho internacionalmente ilícito, trátese de un delito o
de un crimen. El poner en tela de juicio ese aspecto equi-
valdría a menospreciar no sólo el problema de las conse-
cuencias de los crímenes, sino también el de las conse-
cuencias de todo hecho ilícito erga omnes, trátese de un
delito o de un crimen. El concepto de infracción erga
omnes es, por lo menos desde que la Corte Internacional
de Justicia planteó por primera vez el concepto de obli-
gación erga omnes, umversalmente aceptado, con razón
o sin ella, pese a las manifiestas dificultades relacionadas
con su aplicación.

10. El problema que se plantea al Relator Especial es,
pues, saber en qué sentido los Estados lesionados son
iguales y en qué sentido difieren desde el punto de vista
de las consecuencias jurídicas (sustantivas o instrumen-
tales) de una infracción erga omnes, delictiva o criminal.
¿En qué sentido son iguales o desiguales desde el punto
de vista del derecho de exigir la cesación/reparación y
desde el punto de vista de la capacidad de reacción? El
proyecto de artículo 5 bis, propuesto por el Relator Espe-
cial en su cuarto informe3 y del cual el Comité de Redac-
ción se viene ocupando desde 1992, respondía sólo en
parte a esas cuestiones. Respondía a la cuestión funda-
mental de saber si todos los Estados tienen el mismo de-
recho a exigir la cesación/reparación y, en su caso, a
aplicar contramedidas. En cambio, la cuestión de saber
«en qué sentido todos los Estados lesionados difieren
cuando difieren» quedaba sin respuesta. La respuesta,
provisional, dada por el Relator Especial a esa cuestión
es que, si bien todos los Estados lesionados tienen el
mismo derecho a exigir la cesación/reparación y en su

2 Anuario... 1992, vol. II (primera parte), pág. 1, doc. A/CN.4/444
y Add.l a 3, especialmente pág. 49, párrs. 135 a 139.

3 Ibíd., pág. 55, párr. 152.
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caso a adoptar contramedidas, no tienen necesariamente
el derecho de exigir por sí mismos o adoptar medidas en
su propio interés material. Más concretamente, todos tie-
nen el derecho de exigir la cesación/reparación en bene-
ficio de cada Estado lesionado en la medida en que re-
sulta lesionado y recurrir en su caso a sanciones. El
Relator Especial considera que es mediante una disposi-
ción de ese tipo como debería el Comité de Redacción
terminar el artículo 5 bis para colocarlo en la sección ini-
cial de la segunda parte del proyecto, a la que pertenece.
El motivo por el que el propio Relator Especial no ha
terminado ese artículo 5 bis es que esperaba una reacción
colectiva a esa primera tentativa, reacción que, según es-
pera, no puede tardar. El Relator Especial se inclina, por
otra parte, a opinar, salvo corrección, que un artículo 5
bis completado en el sentido indicado debería también
aplicarse, mutatis mutandis, en caso de crimen. Una dis-
posición en ese sentido, una vez terminado el artículo 5
bis por el Comité de Redacción, podría insertarse en los
proyectos de artículos sobre las consecuencias de los crí-
menes que figuran en el séptimo informe.

11. El Relator Especial cree que algunos de los aparta-
dos del párrafo 1 del proyecto de artículo 18 podrían re-
sultar útiles, tras su elaboración por el Comité de Redac-
ción, para hacer frente a los problemas relativos a la
multiplicidad de Estados lesionados. Concretamente, los
apartados c, / y g podrían servir para asegurar, en la hi-
pótesis de crimen, formas de cooperación y coordinación
entre los Estados lesionados a los que, sin duda, resulta-
ría más difícil asignar obligaciones en la hipótesis de de-
lito.

12. El quinto y último punto es el de saber si los Esta-
dos no deberían estar en condiciones de aplicar las con-
secuencias jurídicas de un crimen antes de la determina-
ción judicial de la existencia y de la imputación del
mismo. El Relator Especial ha tomado buena nota de la
sugerencia formulada por un miembro de la Comisión
según la cual el procedimiento judicial de determinación
de existencia/imputación enunciado en el proyecto de ar-
tículo 19 debería seguir y no preceder a la aplicación por
los Estados de las consecuencias de los crímenes defini-
das en los proyectos de artículos 15 a 18. Dada la impor-
tancia de esa cuestión, el Relator Especial desea que los
miembros de la Comisión la estudien muy atentamente y
considera necesario subrayar al respecto tres puntos
esenciales, que quizá hayan escapado a la atención de
quienes formularon objeciones.

13. El Relator Especial desea en primer lugar que al
estudiar esa sugerencia de la intervención judicial a pos-
teriori, diferente a la que él propone, se tengan debida-
mente en cuenta las disposiciones del párrafo 2 del pro-
yecto de artículo 17 relativo a las medidas provisionales
de carácter urgente, así como las de los apartados / y g
del párrafo 1 del proyecto de artículo 18. Esas disposi-
ciones deberían servir para mitigar la preocupación de
asegurar, sobre todo en determinados casos, una aplica-
ción lo más rápida posible de las consecuencias del cri-
men. En segundo lugar, el Relator Especial cree que el
abreviar el procedimiento judicial de determinación que
ha propuesto también podría contribuir, al acelerar el
procedimiento institucional, a mitigar esa preocupación.
El Relator Especial desea, por último, que no se olvide
que en todos los casos de crimen, aunque los Estados le-

sionados deban esperar, tras la decisión de un órgano po-
lítico, una determinación judicial para aplicar las conse-
cuencias de los crímenes, a saber las consecuencias su-
plementarias o especiales de que tratan los proyectos de
artículos 15 a 18 propuestos en el séptimo informe, natu-
ralmente tienen el derecho de aplicar, sin esperar a la
realización de la condición mencionada en el proyecto
de artículo 19, las consecuencias jurídicas que se derivan
de los artículos 6 a 14 de la segunda parte aplicables a
los delitos, pues en la mayor parte de los casos un cri-
men incluye también un delito.

14. Para concluir, el Relator Especial insta a los miem-
bros de la Comisión a reflexionar sobre todas estas cues-
tiones y a aportar, en su caso, sus contribuciones a una
modificación del proyecto de artículo 19 que, entre otras
cosas, dejen más claro que el régimen de las consecuen-
cias especiales de los crímenes carece de efectos negati-
vos significativos sobre la capacidad de reacción ante los
delitos.

15. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA recuerda que el
debate iniciado durante el cuadragésimo sexto período
de sesiones de la Comisión acerca del sexto informe so-
bre la responsabilidad de los Estados cristalizó las inter-
venciones en torno a dos corrientes. La corriente pesi-
mista, negadora de toda pertinencia de la división del
hecho internacionalmente ilícito en dos categorías for-
madas por delitos y crímenes, trató de disuadir al Relator
Especial de que avanzara por la vía de un régimen espe-
cífico de los crímenes de Estado. La corriente optimista,
a la que pertenece el orador, considera que la diferencia-
ción material de lo ilícito es una creación y un logro de
la Comisión de Derecho Internacional y que incumbe a
ésta orientarla a través de una proyección normativa que
vendría a consagrar la peculiaridad de la criminalidad de
Estado. En el actual período de sesiones la Comisión tie-
ne ante sí el séptimo informe del Relator Especial y debe
expresar, sin división de tendencias, su gratitud al autor.
Ese informe merece una acogida favorable pese a las im-
perfecciones de las que adolece en muchos lugares. Al-
gunos oradores han destacado esas imperfecciones, pero
sin subrayar bastante las dificultades inherentes al tema,
que son esencialmente de tres órdenes.

16. La primera dificultad, de índole metodológica,
obedece al orden establecido por la propia Comisión
para el tratamiento de las consecuencias del hecho inter-
nacionalmente ilícito considerado en su doble compo-
nente delictivo y criminal. Ahora bien, ese orden no ha
mantenido la línea seguida en la redacción del artículo
19 de la primera parte para la definición de los crímenes
y delitos y se sitúa más bien del lado opuesto. Cabe con-
cebir que por deseo de comodidad y de pragmatismo la
Comisión haya adoptado una actitud conforme a la del
Discurso del Método cartesiano, consistente en estudiar
un tema yendo de lo simple a lo complejo. Pero ello no
es conveniente sino en cierta medida, y el buen sentido
recomienda más bien lo contrario. En efecto, no cabe
duda de que la adaptación de un régimen preexistente
para los crímenes habría facilitado la tarea del Relator
Especial si ésta hubiera consistido en la elaboración de
un régimen para los delitos.

4 Véase 2391.a sesión, nota 8.
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17. La segunda dificultad, de carácter técnico, hace a
la Comisión, frente a la cuestión de las consecuencias de
los crímenes, prisionera de su propia herencia: la primera
parte de su proyecto de artículos5, la que a su vez recibió
la herencia del derecho de los tratados. Sin duda, la aper-
tura metodológica iniciada en la expresión genérica «he-
cho internacionalmente ilícito» se inscribe en el movi-
miento de desarrollo progresivo que la Comisión ha
deseado imprimir al derecho internacional de la respon-
sabilidad de los Estados en curso de codificación. No por
ello es menos cierto que al hacerlo multilateral en el sen-
tido de esa doble herencia, ha transformado las bases
fundamentales de un mecanismo que, tanto en su espíritu
como en su esencia, sigue siendo bipolar. Evidentemen-
te, eso es fuente de problemas. En particular, la «univer-
salización de la condición de Estado lesionado», que
se menciona en el séptimo informe, ha politizado la
cuestión.

18. La tercera dificultad es precisamente de orden po-
lítico. La materia objeto de los párrafos 2 y 3 del artículo
19 de la primera parte, trátese de la obligación funda-
mental violada o del resultado de esa violación, es de ín-
dole política. Los intereses que motivan a los actores,
suscitan las reacciones o determinan los comportamien-
tos no son sino la traducción de esa índole política del
crimen de Estado. Los crímenes de Estado son hechos
internacionalmente ilícitos fundamentalmente políticos.
El Sr. Pambou-Tchivounda no puede hacerse a la idea de
que tanto antes como después de 1976 la Comisión haya
tenido de ello una percepción diferente, pues eso es lo
que explica la fractura que la divide sobre el principio y
la pertinencia de un régimen específico de los crímenes
de Estado. No puede admitir que esa fractura se derive
de la distinción entre consecuencias sustantivas y conse-
cuencias adjetivas, que recuerda más bien las estrechas
relaciones que mantienen el derecho y la política en las
relaciones internacionales. Frente a esas relaciones, el
objeto de la misión confiada al Relator Especial es el de
cómo imaginar un sistema de arbitraje, hallar mecanis-
mos de reequilibrio que devuelvan al derecho su lugar
sin disminuir ni desconocer el de la política.

19. El Relator Especial propone un esquema aceptable,
aunque la Comisión deba reescribirlo, mejorarlo o corre-
girlo. El orador desea añadir su contribución al debate
mediante la formulación de varias observaciones relati-
vas, por una parte, a la exposición de motivos y, por otra,
a los elementos de la parte dispositiva.

20. La exposición de motivos, que constituye el aspec-
to fundamental del séptimo informe, se refiere tanto al
aspecto normativo como al institucional —íntimamente
vinculados— de las consecuencias de los crímenes inter-
nacionales. El Sr. Pambou-Tchivounda desea, en primer
lugar, formular una observación sobre una cuestión que
ha provocado un debate en el cual quizá el Relator Espe-
cial tenga una parte de responsabilidad, y que es la de la
terminología. Sin duda, el Relator Especial ha pretendido
dar un sentido al concepto de culpa y de Estado culpable,
que reaparece como un estribillo en casi todos los párra-
fos del séptimo informe. El orador se interroga sobre los
motivos de esa reaparición del concepto de culpa, que al-

gunos han utilizado para encontrar en él el criterio de ca-
lificación de crimen y en consecuencia de distinción en-
tre las dos categorías de hechos internacionalmente
ilícitos de las que trata el artículo 19 de la primera parte.
No comparte esa interpretación, porque el artículo 19 es
bien claro. El hecho internacionalmente ilícito se consi-
dera como una categoría genérica. El crimen es un hecho
internacionalmente ilícito y el delito también. En las dos
figuras, lo que cuenta es la violación de una obligación
internacional. Poco importa la intención que se presuma
subyacente a la infracción. La calificación de crimen no
puede, pues, hacerse en función de la intención culpable
del autor, pues ésta no se conoce. El debate iniciado a
este respecto parece, pues, carente de interés.

21. El séptimo informe también deja perplejo sobre la
opción adoptada por su autor de mencionar bastante tar-
díamente, bajo el epígrafe de «La función indispensable
de las instituciones internacionales», la enumeración de
los crímenes tipo que figuran en el párrafo 3 del artículo
19 de la primera parte. El orador se pregunta si un recor-
datorio de esa enumeración, que se hubiera hecho mucho
antes, es decir después de la introducción, no habría per-
mitido al Relator Especial aclarar las ambigüedades for-
males o materiales de los párrafos 2 y 3 del artículo 19 o,
como mínimo, una cuestión planteada en su sexto infor-
me6, en el cual decía en el párrafo 5 que «es muy proba-
ble que se plantee la cuestión de si la lista anterior fue
alguna vez y es actualmente la más satisfactoria posi-
ble». Ajuicio del Sr. Pambou-Tchivounda, esa cuestión
constituye una de las que privan al tema de espacio y de
perspectiva y da la impresión de haber entrado en un cír-
culo vicioso.

22. La referencia a «las normas de derecho internacio-
nal en vigor» en el párrafo 3 del artículo 19 de la primera
parte es pertinente para la matización y la superación de
la enumeración de los crímenes, con la expresión «en
particular», que indica que esa enumeración no pretende
ser exhaustiva. Es pertinente porque la identificación de
esas normas —sean de origen consuetudinario o conven-
cional, se refieran por ejemplo al nuevo derecho del mar
o al derecho de las comunicaciones internacionales— a
partir de la jurisprudencia (asuntos Oscar Chinn1 y Dé-
troit de Corfoi/ ) puede revelar cuáles son las normas
que enuncian obligaciones fundamentales para la salva-
guardia de los intereses fundamentales de la comunidad
internacional, y ese objetivo está perfectamente al alcan-
ce de la Comisión, si no en el pleno al menos en el Co-
mité de Redacción.

23. Además, el séptimo informe suscita algunas inte-
rrogaciones respecto de determinadas modalidades con-
cretas de la obligación general de reparación y del méto-
do consistente en trasladar al régimen de los crímenes
todos los elementos del sistema aplicable a los delitos. A
ese respecto, son esenciales dos factores, a saber el obje-
to de la infracción, es decir el tipo de crímenes cometi-
dos, y la determinación previa del beneficiario de la re-
paración. El primer factor revelará los límites de la
restitución en especie, o incluso de la indemnización, en
caso de crimen, y el segundo pesará plenamente sobre la

' Véase 2394.a sesión, nota 4.

6 Véase 2393.a sesión, nota 3.
7 Fallo, 1934, C.P.J.l, serie A/B, N.° 63, pág. 65.
8 Véase 2381.a sesión, nota 9.
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justificación del título para actuar en el marco de una
instancia judicial a los efectos de la reparación. Pero la
distinción entre Estados directamente lesionados y otros
que no lo serían sino indirectamente, ¿no relativiza los
conceptos mismos de comunidad internacional y de cri-
men? Relativiza los elementos fundamentales de la defi-
nición de crimen en la medida en que se trata de cuestio-
nes de fondo que se plantearán primero a priori, en la
instancia de la calificación del crimen, y luego a poste-
riori, en razón de las consecuencias concretas de esa ca-
lificación. El principio de la calificación previa del cri-
men y de su imputación a un Estado constituye la piedra
angular del régimen de los crímenes que se está elabo-
rando, y el Relator Especial no propone sólo la teoría de
ese principio, sino una fórmula en cuanto a su ordena-
ción técnica, fórmula que puede y debe ser —el Relator
Especial está de acuerdo— modificada y corregida por la
Comisión.

24. El postulado en el que se basa el razonamiento del
Relator Especial, y que debería contar con la adhesión de
la Comisión, es que si el concepto de crimen constituye
una categoría jurídica es lógico que la apreciación de la
correspondencia entre los hechos, es decir los crímenes
denunciados, y la definición de los crímenes que figura
en el artículo 19 pueda y deba corresponder a un órgano
judicial más bien que a un órgano político. Se trata, de
hecho, de una calificación jurídica, por referencia a una
norma preexistente: la definición existente en el artículo
19. En el marco del sistema de las Naciones Unidas, el
Relator Especial prefiere recurrir a la Corte Internacional
de Justicia en lugar de a la Asamblea General o al Con-
sejo de Seguridad. Varios oradores han destacado las in-
suficiencias de la Corte, pero para justificar una determi-
nada fórmula alternativa más que para expresar una
oposición general y categórica a la propuesta por el Re-
lator Especial. El Sr. Pambou-Tchivounda no tiene ideas
preconcebidas sobre esa fórmula, pero hay tres aspectos
que le parecen importantes. En primer lugar, la Comi-
sión debe estar alerta contra el peligro de deslizarse del
universo de la reparación al de la sanción, de un sistema
«de indemnización» a un sistema «de seguridad». La
posible superposición de competencias entre unos u
otros órganos guarda relación con ese peligro. En se-
gundo lugar, la falta de celeridad de la Corte no consti-
tuye un argumento convincente, en el sentido de que la
solución judicial de todo litigio nacido de la violación
de un interés jurídicamente protegido se caracteriza más
por la lentitud que por la celeridad. Los ejemplos de
Bosnia y de Rwanda o el asunto Detroit de Corfou,
donde ya se esbozaba la perspectiva que la Comisión
examina hoy día, son prueba de ello. Por último, en la
perspectiva de la superación de la enumeración del artí-
culo 19, quizá resultara interesante prever el recurso a
jurisdicciones internacionales existentes, sea a nivel re-
gional (por ejemplo, en la esfera de los derechos huma-
nos) o en el marco de regímenes concretos (el del nuevo
derecho del mar, entre otros), que enuncian en un lugar
u otro obligaciones erga omnes, es decir obligaciones
cuya violación constituye un crimen en el sentido del
párrafo 2 del artículo 19.

25. En lo que respecta a los diferentes elementos de
los artículos propuestos por el Relator Especial en su
séptimo informe, el proyecto de artículo 15 no parece
plantear ningún problema concreto. En cambio, el pro-

yecto de artículo 16, y en particular su párrafo 2, llevan a
preguntarse en qué momento se produce la designación
del Estado lesionado y si la restitución en especie es con-
cebible en todos los casos. Se trata en el fondo del ámbi-
to de la competencia del órgano de calificación del cri-
men. Dicho en otros términos, la imputación de un
crimen a un Estado, ¿comporta de forma implícita e inci-
dente la determinación del «círculo de Estados lesiona-
dos»? En caso afirmativo, ¿vale ese dualismo para todos
los crímenes? En todo caso, sería preferible insertar en la
primera línea del párrafo 2 del proyecto de artículo 16
las palabras «en su caso» después del verbo «obtener».
El proyecto de artículo 17 plantea dos series de proble-
mas, de articulación y de clarificación. En su articula-
ción con el proyecto de artículo 16 está marcado por el
sello de la indeterminación en cuanto al titular del dere-
cho de recurso a las contramedidas. El Relator Especial
podría, entre otras cosas, aclarar en el Comité de Redac-
ción los diversos empleos de las expresiones «todo Esta-
do», «todo Estado lesionado» y «cualquier Estado». En
el mismo orden de ideas, ¿todos los Estados demandan
medidas provisionales o lo hace uno u otro Estado sola-
mente y conforme a qué criterios? El derecho de recurrir
a contramedidas también crea una relación de correspon-
dencia entre el proyecto de artículo 17 y el proyecto de
artículo 18. En efecto, la aplicación de las disposiciones
de los dos artículos está subordinada a la misma condi-
ción de calificación previa del crimen, lo cual plantea la
cuestión de saber si la puesta en práctica de las obliga-
ciones enunciadas en el proyecto de artículo 18 no parti-
cipa del recurso a las contramedidas. En caso negativo,
¿se deja la aplicación de esas obligaciones a la aprecia-
ción discrecional de los Estados o se efectúa bajo super-
visión de la comunidad internacional? Pero entonces,
¿quién sería el arbitro? Por último, el proyecto de artícu-
lo 19, que es la clave del dispositivo, puede y debe, con
la misma finalidad de clarificación, modificarse, sobre
todo en sus párrafos 2, 3 y 4. En todo caso, la Comisión
debería acoger favorablemente el séptimo informe y, con
la ayuda del Relator Especial, hombre de espíritu abierto
y nada doctrinarista, aclarar todos los elementos que le
permitirían elaborar un texto claro y razonablemente
aceptable en beneficio de toda la comunidad internacio-
nal.

26. El Sr. ROSENSTOCK, que reacciona a la exposi-
ción hecha al principio de la sesión por el Relator Espe-
cial, considera que la Comisión se desvía del camino al
pretender edificar la segunda parte del proyecto sobre un
texto, el artículo 19 de la primera parte, que se caracteri-
za por innumerables fórmulas torpes, o incluso absurdas,
como la que define claramente el delito internacional
como todo hecho internacionalmente ilícito que no es un
crimen en el sentido del párrafo 2 del mismo artículo,
con lo cual prohibe frente a un crimen la reacción que es
posible frente a un delito. En cuanto a los problemas
«constitucionales» advertidos por otros participantes,
todo depende de lo que el Relator Especial piense supri-
mir en sus propuestas, pero esos problemas no se limitan
a los Artículos 18 y 27 de la Carta de las Naciones Uni-
das, sino que se refieren también a los Artículos 12, 24 y
39. El modo de votación propuesto por el Relator Espe-
cial asocia en realidad los aspectos negativos de los dos
sistemas para crear una especie de monstruo. En cuanto
a la comisión de juristas que desempeñarían las funcio-



2395.a sesión—6 de junio de 1995 123

nes de ministerio público, si se trata de que la Asamblea
General o el Consejo de Seguridad creen un órgano auxi-
liar encargado de acusar a un Estado ante la Corte Inter-
nacional de Justicia, esa vía es claramente desaconseja-
ble. Por lo tanto, ninguna de las nuevas propuestas del
Relator Especial cura el vicio originario de esa construc-
ción puramente mental, esto es que los Estados no acep-
tarán la competencia obligatoria de la Corte. El Relator
Especial da muestras de una creatividad indudable pero
que parece denotar sobre todo que quiere conservar a
toda costa esa construcción artificial y que se niega a ver
que no conduce a ninguna parte. La experiencia del Con-
sejo de Seguridad, comprendido lo ocurrido desde el
asunto de Rhodesia del Sur9, demuestra claramente que
los problemas de amenaza a la paz y la seguridad inter-
nacionales pueden solucionarse sin que sea necesario re-
currir a ese fruto de la imaginación que es el concepto de
crimen de Estado. La verdadera cuestión sigue siendo la
de saber de qué va a servir esa construcción: ¿existen
hechos que la comunidad internacional podría razonable-
mente considerar como crímenes de Estado y que no
representan amenazas a la paz y a la seguridad interna-
cionales? Es evidente que no puede tratarse más que de
casos marginales, que por otra parte se pueden conside-
rar como violaciones de obligaciones erga omnes, ahon-
dando en los conceptos de Estados directa o indirecta-
mente lesionados. En consecuencia, hay que responder a
la cuestión de saber por qué la Comisión debería cons-
truir todo ese edificio para casos marginales con el ries-
go, al hacerlo, de no terminar la primera lectura dentro
de los plazos que se ha impuesto, tanto más cuanto que
el texto al que llegue en su momento no ha de contribuir
al progreso del derecho internacional ni a la promoción
de la paz y la seguridad internacionales.

27. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera fuera de lugar la intervención del Sr. Rosenstock, en
la medida en que la Comisión está examinando la forma
en que el Relator Especial ha desempeñado la misión
que le confió en el período de sesiones anterior. El Rela-
tor Especial ha trabajado mucho para preparar su infor-
me que, al igual que todo informe, sin duda no es perfec-
to y debe ser mejorado por la Comisión. El que el
Sr. Rosenstock se oponga al artículo 19 de la primera
parte es asunto suyo, pero no tiene derecho a exigir que
la Comisión examine la cuestión de saber si hay que
conservar el artículo 19 o si hay que tratar el problema
de las consecuencias de los hechos internacionalmente
ilícitos calificados de crímenes en virtud de dicho
artículo.

28. El Sr. MAHIOU señala que en la Comisión hay
opiniones diferentes sobre el concepto de crimen y sobre
el artículo 19 de la primera parte. Desde el punto de vista
lógico, podría plantearse la cuestión de saber si hay que
extraer primero las consecuencias de los crímenes para
volver después al artículo 19, pero la Comisión, en la
fase actual de sus trabajos, está examinando esas conse-
cuencias. Por lo tanto, es necesario que, sin prejuzgar las
reacciones de los Estados, advierta a éstos de las conse-
cuencias que extrae de los crímenes y les deje la tarea de
pronunciarse sobre este punto y, en consecuencia, sobre

9 Resolución 277 (1970) del Consejo de Seguridad, de 18 de marzo
de 1970.

el artículo 19. Como parece difícil llegar a un consenso,
quizá la Comisión podría, después de la primera lectura,
hacer a la Asamblea General y a los Estados no una pro-
puesta única, sino una propuesta con dos variantes, o in-
cluso dos propuestas distintas, una en la cual se prevea
que la determinación del crimen incumbiría a los Esta-
dos y la otra que incumbiría a un mecanismo que deter-
minaría la existencia (o la no existencia) del crimen y es-
tatuiría sobre la legalidad de las consecuencias que
extrajeran los Estados o cualquier otra institución.

29. El Sr. HE desea, en primer lugar, agradecer al
Relator Especial el informe erudito y estudiado que ha
presentado a la Comisión, complementado con recomen-
daciones sobre la vía que se debe seguir, que se caracte-
rizan por su profunda convicción.

30. Tras madura reflexión, el orador debe reconocer, a
pesar suyo, que el esquema contemplado por el Relator
Especial corre el peligro de que no se pueda poner en
práctica, pese al ingenio, la audacia y la imaginación de
sus ideas, su diligencia y su razonamiento. Teme que la
distancia entre el ideal y la realidad siga siendo enorme y
que por ello los trabajos de la Comisión no desembo-
quen en nada en la medida en que el proyecto de artícu-
los, aunque algunos Estados pudieran aceptarlo en forma
de convención, no podría tener efecto sobre la competen-
cia de los órganos de las Naciones Unidas, tal como se
define en la Carta.

31. La cuestión decisiva se refiere al empleo de la ex-
presión «crimen de Estado» en derecho internacional en
un sentido diferente del que tiene en derecho interno,
empleo que no dejaría de preocupar a la mayor parte de
los sectores de la opinión pública internacional.

32. Se reconoce en general que los Estados no come-
ten crímenes: son las personas quienes los cometen. Se-
gún el derecho internacional el Estado está formado por
determinados elementos fundamentales que son el terri-
torio, la población y los órganos de gobierno. Si debiera
tenerse al Estado por sujeto activo autor de un crimen,
cabría preguntarse si debería considerarse a sus principa-
les elementos constitutivos como autores de un crimen.
En cuanto al territorio y la población tomados en sentido
absoluto, la respuesta es negativa. En cuanto a las perso-
nas jurídicas, entre ellas los órganos de gobierno, es du-
doso que se las pueda tener por sujetos activos autores
de un crimen. Los Estados han solucionado ese problema
de diversas formas. En todo caso, el propio Estado ha
quedado exonerado de responsabilidad penal, pues es el
único que puede castigar y no puede castigarse a sí mis-
mo.

33. Por extrapolación, resulta difícil ver quién podría
ejercer ese poder sobre otros Estados soberanos, en una
comunidad internacional de 184 Estados igualmente so-
beranos, todos ellos dotados de la facultad de sancionar.
Claro que la Carta de las Naciones Unidas confía al Con-
sejo de Seguridad la facultad de mantener la paz interna-
cional, pero no le confiere ninguna función jurídica ni
penal respecto de los Estados. La Corte Internacional de
Justicia es el único órgano judicial permanente encarga-
do de conocer de las controversias, pero su competencia
se basa en la aceptación voluntaria de los Estados. En
esas condiciones, sería difícil imaginar cómo podría uti-
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lizarse el aparato de las Naciones Unidas de la manera
concebida por el Relator Especial.

34. Volviendo a la tesis según la cual son las personas
y no los Estados quienes pueden cometer crímenes, el
orador señala que, en un cierto sentido, cabe considerar
al Estado como un instrumento del cual pueden servirse
las personas para perpetrar crímenes. Así, la responsabi-
lidad penal recae sobre las personas y los crímenes son
obra de personas. Personas que dirigen los Estados pue-
den utilizar el territorio, los recursos, la población y los
órganos de gobierno del Estado para perpetrar hechos in-
ternacionalmente ilícitos con fines criminales. Además,
como ha subrayado el Sr. de Saram (2394.a sesión), una
cosa es emplear el término «imputación» para significar
que un Estado tiene la obligación de reparar los daños
causados por sus funcionarios o sus agentes y otra es co-
locar la etiqueta infamante de «criminal» a toda la pobla-
ción de un Estado haciéndola responsable del comporta-
miento de algunos de sus dirigentes. Eso no es justo para
la población del Estado infractor y resulta injustificable.

35. Por eso se ha aducido que si el primer objetivo es
disuadir, el mejor modo de alcanzarlo es atribuir la res-
ponsabilidad penal a las personas del Estado infractor
que han decidido cometer el hecho ilícito. El imputar
una responsabilidad penal al Estado, entidad abstracta,
tendría el resultado de reducir el efecto de disuasión ejer-
cido sobre las personas penalmente responsables.

36. En cuanto a la práctica internacional, los tribunales
de Nuremberg y de Tokio juzgaron y condenaron a per-
sonas como dirigentes que habían cometido crímenes
contra la paz y contra la humanidad. El Tribunal Interna-
cional para la ex Yugoslavia10 y el Tribunal Internacio-
nal para Rwanda11 no tienen competencia para conocer
de «crímenes» de Estado sino de crímenes de agresión o
de genocidio perpetrados por personas naturales. Ade-
más, el proyecto de estatuto de un tribunal penal interna-
cional y el proyecto de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad se aplican también a per-
sonas naturales. En consecuencia, la propuesta de impu-
tar «crímenes» a Estados no refleja la práctica estatal
contemporánea.

37. El concepto de «crimen» de que trata el artículo 19
de la primera parte invade el ámbito de las normas pri-
marias y lleva a la Comisión más allá de su función, que
debería ser la de definir las obligaciones secundarias que
comportaría cualquier infracción de normas primarias.
En consecuencia, el persistir en examinar las consecuen-
cias jurídicas de un concepto discutible, a saber el de
«crimen» de Estado, no haría sino prolongar los debates
y desviar a la Comisión de la importante tarea que le in-
cumbe, que es elaborar un conjunto de normas sobre la
responsabilidad de los Estados.

38. El señor He dice que si se introdujera el concepto
de «crimen» en el proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados, habría que precisar claramente
el mecanismo judicial de determinación de que existe
crimen. A este respecto, el Relator Especial ha propuesto
en el proyecto de artículo 19 de la segunda parte en estu-

10 Véase 2379.a sesión, nota 5.
11Ibíd., nota 11.

dio que los principales órganos de las Naciones Unidas,
a saber la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y
la Corte Internacional de Justicia, adopten, en el desem-
peño de sus funciones respectivas, esa importante deci-
sión de aplicar las disposiciones especiales relativas a las
consecuencias jurídicas de los crímenes. Esa propuesta,
que no carece de audacia ni de imaginación, parece se-
ductora. Pero hay que recordar que el Consejo de Seguri-
dad y la Asamblea General son órganos políticos cuyos
mandatos están definidos en la Carta de las Naciones
Unidas: la función desempeñada por el Consejo de Segu-
ridad en cuanto al mantenimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales es puramente política y no tiene nada
que ver con una decisión de justicia; y también la Asam-
blea General tiene un papel político, limitado a delibera-
ciones y recomendaciones. La idea de conferir al Conse-
jo de Seguridad o a la Asamblea General la tarea de
decir si un «crimen internacional» exige la atención de la
comunidad internacional equivale de hecho a hacer que
el Consejo de Seguridad o la Asamblea General inter-
vengan en la esfera jurídica al permitirles que ejerzan de
facto una función judicial que debería corresponder ipso
facto a un órgano judicial internacional. Conviene, pues,
examinar más a fondo la cuestión de saber si esa pro-
puesta se atiene a la Carta. Se trata, además, de una cues-
tión que afecta a la interpretación de la Carta, la cual ex-
cede del mandato de la Comisión.

39. En cuanto a la remisión a la Corte Internacional de
Justicia, el Sr. He la considera una buena idea, pero
como ha señalado el Sr. Bowett (2392.a sesión), el pro-
blema es que la Corte tarda generalmente mucho tiempo
en pronunciarse, a veces varios años. Ese inconveniente
es el que ha llevado al Relator Especial a proponer que
se aumente el número de sus magistrados. Pero además
de que no permitirá acelerar los trabajos de la Corte, esa
propuesta supone una enmienda de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y del Estatuto de la Corte, lo cual no es com-
petencia de la Comisión.

40. El Sr. He recuerda haber figurado entre quienes, en
el anterior período de sesiones, propusieron que las con-
secuencias jurídicas de un hecho internacionalmente ilí-
cito se estudiaran a partir de la distinción, no forzo-
samente entre crimen y delito, sino entre hechos
internacionalmente ilícitos cuantitativamente menos gra-
ves y más graves. Ello quizá permitiera a la Comisión
salir del dilema en el que se encuentra. Ahora bien, el
Relator Especial insiste en tratar las consecuencias jurí-
dicas de los «crímenes» llamados «de Estado» por sepa-
rado, lo cual hace que los nuevos proyectos de artículos
que presenta se apoyen en una base discutible. En esas
condiciones, el orador se reserva su posición sobre los
proyectos de artículos 15 a 20 propuestos en el informe
en examen, pero desea formular de pasada algunas ob-
servaciones sobre ellos.

41. El proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados debería basarse en el principio de la igual-
dad soberana de los Estados, y excluir esas condiciones
verdaderamente excesivas que afectan a las normas y los
principios del derecho internacional relativos a la protec-
ción de la soberanía, la independencia y la estabilidad
del Estado infractor. Pero esas limitaciones se han omiti-
do expresamente en el proyecto de artículo 16. Este pre-
vé también que todo Estado tiene el derecho de exigir
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una reparación integral. Dado que en caso de «crimen»
todos los Estados son Estados lesionados, ¿significa eso
que todos los Estados tienen el derecho de demandar una
reparación integral, sin que se tengan en cuenta los re-
cursos limitados del Estado infractor? ¿Habría que pre-
ver una distinción entre Estados lesionados y Estados
con derecho a exigir reparación, como se ha establecido
entre Estados directamente lesionados y Estados indirec-
tamente lesionados? La lógica en la que se basa ese arti-
culo parece discutible.

42. Las disposiciones sobre la restitución en especie, la
satisfacción y las garantías de no repetición también
plantean algunas dificultades.

43. Para terminar, el Sr. He subraya que es importante
mantener un cierto equilibrio entre el desarrollo progre-
sivo del derecho internacional y su codificación. Aunque
la Comisión trate de abstraerse de las sombrías realida-
des con el objeto de promover el desarrollo progresivo
del derecho internacional, debe abstenerse de aspirar a
un ideal demasiado alejado de la realidad para no produ-
cir algo que resulte inaceptable para los Estados y, en
consecuencia, sea inútil. También hay que asegurar la
coherencia entre el derecho internacional y la práctica
estatal. La propuesta consistente en hacer del régimen de
la responsabilidad internacional un régimen paralelo al
de la Carta de las Naciones Unidas, o complementario,
parece demasiado ambiciosa para que pueda tener éxito.
Más valdría que la Comisión, para desempeñar el man-
dato que se le ha confiado, se atenga a la elaboración de
un régimen de obligaciones secundarias sobre la respon-
sabilidad de los Estados, lo cual ya es una tarea ardua y
compleja. Por razones de orden práctico, el orador sus-
cribe la propuesta que algunas delegaciones formularon
en la Sexta Comisión, durante el último período de se-
siones de la Asamblea General, en el sentido de aplazar
la cuestión de las consecuencias jurídicas de los críme-
nes internacionales hasta la segunda lectura12. Esa pro-
puesta llevaría a dejar en el proyecto de artículos un va-
cío que no es aconsejable pero permitiría resolver el
dilema actual.

44. El Sr. ROSENSTOCK destaca que el Relator Es-
pecial es libre de juzgar como le parezca sus sugeren-
cias, observaciones, cuestiones o análisis, pero le agrade-
cería que no se entregara a una polémica ad hominem.

45. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que no ha entablado una polémica ad hominem, sino una
discusión para responder a sugerencias que él considera
ajenas al tema en debate. El Sr. Rosenstock se sale del
marco del debate cuando se interroga sobre la cuestión
de saber si el artículo 19 de la primera parte o cualquier
otro artículo del proyecto debe tratar de los crímenes. Se
trata, en la fase actual, de hallar soluciones para hacer
efectivas las consecuencias de los crímenes y no de dis-
cutir la cuestión de si el artículo 19 de la primera parte,
tal como ha sido adoptado por la Comisión en primera
lectura, debe o no mantenerse.

46. El argumento del tiempo no se tiene en pie. Si los
proyectos de artículos en estudio se le remiten con todas

12 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragé-
simo noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 25.a sesión, párr. 4.

las observaciones y propuestas formuladas en el pleno, el
Comité de Redacción podrá dedicarse a su examen du-
rante el actual período de sesiones o el siguiente. El Re-
lator Especial no entiende por qué la Comisión debería
volver cada vez sobre el empleo de la palabra «crimen»
aprobada en la primera parte del proyecto, que él no ha
elegido y en la cual no insiste especialmente. Tampoco
tiene la intención de proponer que una consecuencia de-
terminada tenga o no carácter punitivo. Se ha limitado a
analizar las consecuencias suplementarias o especiales
de los crímenes y los medios de aplicarlas. La Comisión,
por su parte, ha de debatirlas en el actual período de se-
siones y en el siguiente y tratar, por lo menos, de tener
preparados los proyectos de artículos pertinentes. La pér-
dida de tiempo es el resultado de tentativas inoportunas
de algunos miembros de suprimir de antemano el artícu-
lo 19 de la primera parte.

47. El Sr. SZEKELY agradece al Relator Especial el
valor del que ha dado muestras al colocar el robusteci-
miento de la primacía del derecho de las relaciones inter-
nacionales por encima del realismo frío, calculador y
egoísta de los intereses individuales de los Estados.

48. En su excelente informe, el Relator Especial plan-
tea dos problemas interdependientes que surgen de la
distinción entre delito internacional y crimen internacio-
nal: se trata en primer lugar del problema normativo de
la determinación de las consecuencias especiales o su-
plementarias de los crímenes en comparación con las
consecuencias de los delitos, y en segundo lugar del pro-
blema institucional de la designación de la entidad o de
las entidades que han de determinar y/o aplicar esas con-
secuencias especiales o suplementarias. El orador, deci-
didamente favorable a la distinción entre delito interna-
cional y crimen internacional, es por consiguiente
partidario de la agravación de las consecuencias de los
crímenes en relación con las consecuencias de los deli-
tos. Por ese mismo motivo, también es partidario de la
intervención de instituciones internacionales que deter-
minarían quién ha cometido un crimen internacional y
aplicarían las consecuencias especiales o suplementarias
de ese crimen, lo cual permitiría prevenir, o por lo me-
nos reducir, las posibilidades de arbitrariedad cuya exis-
tencia sería más probable si los Estados tomados indivi-
dualmente hubieran de hacerlo sin ningún control.

49. Es evidente, pues, que el Relator Especial ha sabi-
do responder al gran desafío de concebir un esquema
creíble que permita determinar de forma jurídicamente
objetiva la existencia de un crimen y decidir sobre su im-
putación.

50. El Relator Especial empieza a construir ese esque-
ma en el proyecto de artículo 15 de la segunda parte, al
proponer el régimen de las consecuencias sustantivas e
instrumentales suplementarias, régimen que, a juicio del
Sr. Szekely, debería sumarse al régimen de las conse-
cuencias jurídicas que comporta un delito y no ser «sin
perjuicio» de éste. Y es en el proyecto de artículo 16
donde el Relator Especial hace la primera adaptación al
optar por agravar, en caso de crimen, las consecuencias
de un delito: el Estado autor del crimen no podría contar
con las excepciones de que tratan los apartados c y d del
artículo 7, que prevén respectivamente que la restitución
en especie se debe siempre que y en la medida en que
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no entrañe [para el Estado autor del hecho ilícito] una carga totalmen-
te desproporcionada en relación con la ventaja que se derivaría para el
Estado lesionado de la obtención de la restitución en especie en vez de
la indemnización

o que

no comprometa gravemente la independencia política o la estabilidad
económica del Estado que haya cometido el hecho internacionalmente
ilícito, en tanto que el Estado lesionado no resultare afectado del mis-
mo modo si no obtuviese la restitución en especie .

51. En lo que respecta al primer caso, el orador con-
viene en que el criterio debe ser que el Estado autor
debe, dentro de la medida de lo posible, restablecer un
estado de cosas cuyo mantenimiento es esencial para la
comunidad internacional, aunque ello represente para él
una carga muy pesada. En cuanto al segundo, considera
razonable prever que la restitución en especie impuesta
al Estado autor esté limitada por la salvaguardia de los
intereses vitales de su población. A este respecto, el ora-
dor se pregunta si es posible que el Estado sufra conse-
cuencias económicas «graves» sin que se pongan en pe-
ligro los intereses vitales de su población. En la práctica,
es probable que esos intereses vitales se vean gravemen-
te afectados por el crimen del Estado y que sea la pobla-
ción, siempre la más débil y la más vulnerable, la que
pague el precio del crimen o sufra el castigo y no tanto
directamente las personas o los grupos de personas natu-
rales que controlan el gobierno o adoptan las decisiones.
Análogamente, debido a la carga desproporcionada que
representa la restitución en especie en comparación con
la indemnización, la excepción a las limitaciones enun-
ciadas en el apartado c del artículo 7, que se menciona
en el proyecto de artículo 16, puede, en la práctica, aten-
tar más contra los intereses vitales de la población que
contra los de los funcionarios que, con los actos que han
cometido so capa de las prerrogativas del poder público,
han llevado al Estado a cometer un crimen internacional.
Esa es una razón más para agravar las sanciones previs-
tas en el proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, sobre todo en el caso de
los crímenes cometidos por un funcionario en el desem-
peño de sus funciones oficiales. Incluso así, el Sr. Sze-
kely no entiende cómo se puede disuadir a los Estados
de cometer un crimen internacional, salvo que se pre-
vean consecuencias extremas. Pero, por deseo de equili-
brio, convendría entonces precisar el sentido y el alcance
de la expresión «necesidades vitales de la población»
para que la restitución en especie no se traduzca en una
violación masiva de los derechos políticos, sociales y
económicos fundamentales de la población, que es lo
que aspira a impedir el artículo 14 (Contramedidas pro-
hibidas)14. Quizá hiciera falta estipular también que la
restitución debe ser materialmente factible, como precisa
el Relator Especial en su informe, y asimismo moral-
mente tolerable, como indica el Relator Especial en su
informe en relación con la «satisfacción». Si el orador se
ha extendido sobre este punto es porque cree que el sa-
crificio de las necesidades vitales de la población es mu-
cho más de temer en el caso de un Estado infractor en
desarrollo que en el de un Estado infractor próspero, que
tiene más medios de hacer frente a una reparación.

52. En lo que respecta a la excepción relativa a la sal-
vaguardia de la independencia política, el Sr. Szekely
suscribe la conclusión formulada por el Relator Especial
en su informe y que halla su expresión en los párrafos 2
y 3 del proyecto de artículo 16, pero no el razonamiento
expuesto en su informe. Fundamentalmente, no cree que
se pueda decir en particular que la agresión es un «hecho
ilícito perpetrado con frecuencia por dictadores y demás
gobiernos despóticos», pues la historia contemporánea
demuestra suficientemente que la agresión la cometen
con igual frecuencia, y quizá incluso con mayor frecuen-
cia, democracias industrializadas, porque tienen muchas
más posibilidades de permanecer impunes debido a su
potencia, y sobre todo porque no existe en el orden jurí-
dico internacional un régimen acabado de responsabili-
dad internacional, con consecuencias definidas y meca-
nismos internacionales encargados de determinar el
hecho ilícito y de aplicar las consecuencias que compor-
ta, como el que propone el Relator Especial.

53. La distinción que establece el Relator Especial en-
tre la «independencia política» y el «régimen político»
parece, a primera vista, por lo menos arriesgada. En
efecto, en el sentido que se le da en el séptimo informe ,
la segunda expresión parece más bien relacionada y em-
parentada con el concepto de «libre determinación» en
materia política, y si esta última se viera afectada, de ello
resultaría irremediablemente también un atentado a la in-
dependencia política. Quizá sería mejor vincular ese
concepto de restitución en especie menos al «régimen» y
más al grupo de personas que lo controlan y de quienes
se trata en el contexto de la reparación por «satisfacción»
en el apartado a del párrafo 2 del artículo 1015 y en el
párrafo 3 del proyecto de artículo 16. Dicho esto, y no
obstante esa distinción arriesgada, el orador reconoce
que el concepto de «régimen político» y sus consecuen-
cias frente a un crimen internacional de Estado están ad-
mirablemente bien explicados en el informe. No le pare-
ce incongruente que el Estado infractor deba estar
obligado a una restitución en especie en caso de crimen
internacional, aunque ello suponga que sea necesario
sancionar, castigar y sobre todo apartar del poder (o del
régimen político) al grupo de personas responsable inte-
lectual y materialmente del crimen. Esa medida es, sin
duda, menos extrema que la que consistiría en privar al
Estado infractor del beneficio de los principios y las nor-
mas del derecho internacional relativo a la protección de
su soberanía y su libertad, de la que se trata al final del
párrafo 3 del proyecto de artículo 16, y que iría irreme-
diablemente contra la reserva o la salvaguardia enuncia-
da al principio de dicho párrafo, o dicho en otros
términos, el mantenimiento de su existencia como miem-
bro «auténticamente» independiente de la comunidad in-
ternacional.

54. Si, como espera el Sr. Szekely, acaba por estable-
cerse una correspondencia estrecha entre el régimen de
consecuencias previsto en el artículo 19 de la primera
parte del proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados y el régimen previsto en el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, las personas afectadas serán prácticamente las
mismas. Por eso no es posible concebir que, en el marco

13 Véase 2391.a sesión, nota 9.
14 Ibíd., nota 11. 15 Ibíd., nota 9.
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del proyecto de código¡ sean esas personas las que aca-
ben por pagar sus actos con la privación de su libertad y
que, en el de la responsabilidad de los Estados, puedan
seguir libres o incluso seguir ejerciendo el poder. Sería
un absurdo manifiestamente inaceptable.

55. Pasando después a las consecuencias instrumenta-
les, el orador opina que es positivo prever que «todo Es-
tado» podrá recurrir a contramedidas, lo cual constituye
una agravación importantísima de las consecuencias de
la comisión de un crimen y puede tener un efecto de di-
suasión y de presión; en ese sentido, considera que los
proyectos de artículos 17 y 18 no sólo están particular-
mente bien concebidos, sino que además demuestran que
los artículos 11 y 13 relativos a los delitos están bien
orientados.

56. Por otra parte, el Sr. Szekely aprueba plenamente
los proyectos de artículos 19 y 20 y subraya que no po-
dría imaginar que la Comisión dedique casi un cuarto de
siglo a la elaboración de un proyecto de convención so-
bre la responsabilidad de los Estados sin incluir en él un
sistema institucional de desarrollo progresivo del dere-
cho internacional como el que ha concebido el Relator
Especial. Por su parte, el orador preferiría un mecanismo
judicial a un mecanismo político. Además, si bien deplo-
ra la lentitud de la Corte Internacional de Justicia, no hay
que subestimar la de un órgano como la Asamblea Gene-
ral, que sigue examinando en su período ordinario de se-
siones temas inscritos en su programa desde hace más de
20 años. El procedimiento de determinación de la exis-
tencia y de la imputación de un crimen es muy importan-
te, pues puede debilitar el derecho internacional o refor-
zarlo.

57. Es de señalar, por otra parte, que un sistema que
obligara a los Estados a someterse a un mecanismo de
solución de controversias no sería nuevo; desde hace va-
rios decenios los Estados han aceptado esos mecanis-
mos, concretamente en virtud de los Convenios de
La Haya y de la Carta de las Naciones Unidas. Por eso
no es irrazonable esperar que todos los Estados puedan
aceptar que se los mida por el mismo rasero y esperar
que se imprima así una cierta realidad al principio de la
igualdad jurídica de los Estados.

58. De hecho, el mecanismo propuesto por el Relator
Especial es modesto. Cabe incluso pensar que, en un or-
den jurídico perfecto, ese esquema institucional no debe-
ría aplicarse sólo a los crímenes, sino también a todos los
delitos internacionales, y que limitar la aplicación de ese
mecanismo a los crímenes ya constituye una concesión a
la sacrosanta soberanía de los Estados, concepto que los
Estados invocan a menudo abusivamente para eludir las
consecuencias de sus violaciones del derecho internacio-
nal. Las disposiciones de los proyectos de artículos 19 y
20 parecen a algunos alejadas de la realidad, pero hay
que darse cuenta de que, en lo que respecta a la cuestión
crucial de la responsabilidad de los Estados, ser realista
significa someterse a la falta de voluntad política de de-
terminados Estados que no quieren que obstáculos jurídi-
cos de un modo u otro pongan trabas a su libertad de
promover sus intereses sin respetar los derechos de los
demás ni el interés de la comunidad internacional como
un todo. Ese realismo lo pagan hombres y mujeres, niños
y ancianos, víctimas de guerras de agresión, de la domi-

nación colonial, de la esclavitud, de genocidios, del
apartheid y del ecocidio, porque los Estados no quieren
someter sus actos al juicio de los órganos internacionales
competentes, no sólo para no asumir sus consecuencias,
sino también para conservar la libertad de seguir perpe-
trando sus desafueros. El realismo no debe hacer de los
miembros de la Comisión sus cómplices. Se ha afirmado
que los Estados no cometen crímenes; por desgracia, mi-
llones de víctimas desmienten esa afirmación a diario.
Esas son las consideraciones que se han de tener en
cuenta para responder a lax uestión planteada por el Sr.
Rosenstock acerca de si es necesario un esquema como
el propuesto por el Relator Especial. El Sr. Szekely está
convencido de que sí.

59. El Sr. Szekely desearía formular también algunas
observaciones sobre la adición oficiosa al séptimo infor-
me. Para empezar, la idea de una comisión ad hoc de
juristas designados por un órgano político es bastante
preocupante, pues resulta difícil creer que ese sistema
garantice un cierto grado de imparcialidad. El orador
preferiría, pues, la otra solución propuesta en la adición
oficiosa, que hace hincapié en el aspecto judicial del me-
canismo más bien que en su aspecto político, al encargar
a jueces el procedimiento de determinación. Dicho esto,
si se confiara la fase jurídica a una comisión ad hoc de
juristas designada por el órgano político, habría que es-
perar al menos que los miembros de esa comisión actua-
ran conforme a los intereses de la comunidad internacio-
nal y no en función de los intereses particulares de los
Estados de los que fueran nacionales.

60. Al Sr. Szekely le inquieta que en un párrafo de di-
cho documento oficioso se hable de «terceros» Estados,
ya que, como admite el propio Relator Especial, esos Es-
tados deberían participar como parte principal junto a los
Estados demandantes iniciales, dado que todos los Esta-
dos son afectados por la comisión de un crimen interna-
cional.

61. Por lo demás, el Sr. Szekely da su aprobación a las
conclusiones que el Relator Especial presenta en la adi-
ción oficiosa para tener en cuenta las divergencias de
opinión que se han manifestado durante el debate; en
particular, las propuestas relativas a la adopción de con-
tramedidas incluso antes de la determinación judicial de
la existencia de un hecho ilícito internacional son total-
mente aceptables.

62. Para terminar, el orador lamenta que el debate so-
bre la responsabilidad de los Estados, que es de una im-
portancia decisiva para el derecho internacional, dé ori-
gen a controversias tan vivas, y precisamente este año
del quincuagésimo aniversario de las Naciones Unidas,
como si no se hubiera aprendido ninguna lección del pa-
sado, como si las garantías del respeto del derecho inter-
nacional fueran mayores inmediatamente después de la
segunda guerra mundial de lo que lo son ahora, cuando
se producen otros conflictos y otras graves transgresio-
nes del derecho internacional. De todos modos, es de es-
perar que la Comisión, fiel a su misión, sepa pese a todo
hacer que sus trabajos sobre el tema en estudio avancen,
aunque haya que emprender la vía del desarrollo progre-
sivo del derecho internacional.

63. El Sr. THIAM subraya el carácter generoso y hu-
manista del informe presentado por el Relator Especial.
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Aunque varios aspectos del informe se presten a contro-
versia, ello no se debe básicamente al Relator Especial,
que es uno de los miembros más competentes de la Co-
misión y a quien ésta ha confiado el estudio de un tema
especialmente delicado, sino a una cierta forma de pro-
ceder de la Comisión. Esta sigue adelante con el examen
del proyecto de artículos siendo así que varios conceptos
y términos no están todavía claramente definidos. Por
ejemplo, el concepto de crimen es polémico desde la
época del profesor Ago. Es lamentable y peligroso que,
en el informe y en el proyecto de artículos, se empleen
términos sobre los cuales no todo el mundo está de
acuerdo y cuyo sentido se pone en tela de juicio constan-
temente. También es lamentable emplear expresiones
imprecisas y equívocas cuando una formulación más
simple resultaría más comprensible. A este respecto, el
orador cita el apartado e del párrafo 1 del proyecto de
artículo 18, conforme al cual

todos los Estados aplicarán plenamente el principio dedere autjudica-
re en lo que respecta a los individuos acusados de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad cuya comisión haya producido el
crimen internacional del Estado o haya contribuido al mismo.

¿No sería mejor hablar simplemente en ese párrafo de in-
dividuos cuyos crímenes entrañan la responsabilidad in-
ternacional del Estado?

64. Por otra parte, la Comisión está examinando la se-
gunda parte del proyecto de artículos cuando la comuni-
dad internacional no ha aprobado la primera parte y no
ha aceptado ni siquiera su terminología. De ello se des-
prende que la segunda parte del proyecto de artículos
descansa sobre arenas movedizas. Para no hablar en
vano y evitar darle vueltas al tema, la Comisión hubiera
debido enviar a los Estados la primera parte del proyecto
de artículos después de haber terminado su examen en
primera lectura, recoger las observaciones de los Estados
sobre esa primera parte y después examinar la primera
parte en segunda lectura, y no abordar hasta entonces la
segunda parte del proyecto de artículos. La Comisión no
debe olvidar nunca que trabaja para la comunidad inter-
nacional y que, por ejemplo, cuando elabora artículos re-
lativos a crímenes, debe saber si la comunidad interna-
cional aprueba el sentido que da a ese término. Además,
la imprecisión en que se dejan determinadas palabras o
ideas es una fuente incesante de polémicas.

65. El orador opina también que la Comisión tiene una
tendencia a lanzarse a consideraciones excesivamente
teóricas, hasta el punto de que a veces pierde de vista las
conclusiones que se derivan de ellas. Así ha enunciado el
principio conforme al cual los crímenes tienen un efecto
erga omnes al mismo tiempo que contempla una conven-
ción sobre los crímenes. Pero si los crímenes tienen un
efecto erga omnes, ¿para qué hace falta una convención
entre los Estados? El orador agradecería al Relator Espe-
cial que le diera aclaraciones a este respecto.

66. Más allá de los problemas de coherencia y de mé-
todo, la Comisión debe también reflexionar sobre la efi-
cacia de las propuestas hechas por el Relator Especial.
Por ejemplo, éste ha previsto que, para que una denuncia
se considere lo bastante fundamentada como para exigir
la atención de la comunidad internacional por su grave-
dad, es necesario que un órgano político (en el caso, la
Asamblea General o el Consejo de Seguridad) así lo de-

cida. Ese razonamiento parece aceptable, pues la grave-
dad de los actos es un concepto subjetivo y es necesario
que una autoridad política se pronuncie a ese respecto.
Sin embargo, un mecanismo de ese tipo plantea proble-
mas, pues subordina la jurisdicción de la Corte Interna-
cional de Justicia, órgano judicial competente para deter-
minar responsabilidades y apreciar las consecuencias de
los crímenes, a las decisiones de un órgano político.
Además, el procedimiento ante la Asamblea General no
sería muy fácil, pues la Asamblea, que adopta sus deci-
siones por mayoría de dos tercios, no se reúne en período
ordinario de sesiones más que una vez al año. Su convo-
catoria en período extraordinario de sesiones exigiría la
consulta de todos los Estados y la obtención de una cier-
ta mayoría, lo cual no es fácil ni rápido. En lo que res-
pecta al Consejo de Seguridad, las cosas son todavía más
complejas, pues hay que contar con el derecho de veto
de los Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad.
Si se previera que los miembros directamente interesa-
dos se abstendrían en la votación, como propone el Rela-
tor Especial, habría que modificar la Carta de las Nacio-
nes Unidas. Además, todas las soluciones propuestas por
el Relator Especial supondrían una modificación de la
Carta, no en sus principios ni objetivos, sino en los pro-
cedimientos que establece.

67. En la esfera de la responsabilidad de los Estados,
esfera en la que entran la paz y la seguridad internacio-
nales y en la que se pueden causar daños muy graves a
los Estados, es fundamental que los procedimientos per-
mitan actuar rápidamente. Ahora bien, los mecanismos
propuestos por el Relator Especial serían lentos y com-
plejos y cabe dudar de su eficacia para responder a una
situación de urgencia. Las propuestas hechas en la adi-
ción oficiosa no son a primera vista más satisfactorias
que las contenidas en el informe.

68. Para desempeñar su mandato, que es asegurar el
desarrollo progresivo del derecho internacional, y para
responder a las necesidades de la comunidad internacio-
nal, la Comisión debe tener más sentido de la realidad y
trabajar de forma más sistemática, etapa por etapa. El
desarrollo progresivo del derecho no exige soluciones re-
volucionarias, aunque sean generosas. Cuando el Relator
Especial desempeña con competencia su dura tarea, los
miembros de la Comisión tienen el deber de comunicarle
sus preocupaciones. Por su parte, el Sr. Thiam repite que
desea que, en cierto sentido, la Comisión vuelva atrás y
trabaje en el desarrollo progresivo del derecho interna-
cional para responder a las necesidades de la comunidad
internacional.

69. El Sr. PELLET recuerda que ya ha hecho uso de la
palabra sobre una parte del informe del Relator Especial
(2393.a sesión), parte que quizá sea la más espectacular y
desde luego también la más discutible porque prevé sub-
ordinar la aplicación de las consecuencias de la comisión
de un crimen a la determinación previa de la existencia
de éste mediante un dispositivo pesado y complejo. Pero,
por espectacular que sea, este aspecto de procedimiento
del informe no es el más importante, pero lo es en la me-
dida que si se mantiene el mecanismo imaginado por el
Relator Especial conduciría de hecho a vaciar en gran
medida de sustancia las propuestas de respuesta al acto
ilícito odioso comprendidas en los proyectos de artícu-
los 16 a 18. Ello sería verdaderamente lamentable pues
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si bien en los detalles cabe hacer determinadas críticas a
los proyectos de artículos 16 a 18, éstos son en general
perfectamente adecuados.

70. El orador recuerda que ya ha indicado su total con-
formidad con el proyecto de artículo 15, disposición im-
portantísima en la medida en que prevé que las conse-
cuencias de los crímenes se sumen a las de los delitos y
no las sustituyan. Los crímenes y los delitos son hechos
internacionalmente ilícitos y en consecuencia es normal
que produzcan consecuencias comunes. Análogamente,
puesto que según el artículo 19 de la primera parte del
proyecto de artículos un crimen es una infracción de es-
pecial gravedad de una obligación internacional funda-
mental para la salvaguardia de intereses fundamentales
de la comunidad internacional, es normal que las conse-
cuencias de esa violación sean más radicales y más «pu-
nitivas» que las que se derivan de un simple delito. El
Sr. Pellet señala al Sr. Thiam que, como la Comisión ha
aprobado la primera parte del proyecto de artículos, es
normal que mantenga el impulso y que en cambio sería
anormal que adoptase ahora una estrategia totalmente di-
ferente.

71. El Sr. Pellet no desea entrar sino brevemente en el
examen del proyecto de artículos, pues cree que ese exa-
men incumbe al Comité de Redacción, pero sí desea en
cambio detenerse un tanto en relación con dos problemas
fundamentales de carácter general que han abordado va-
rios oradores y se han vuelto a abordar en la adición ofi-
ciosa. Uno se refiere a la relación del proyecto con el sis-
tema de mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales organizado mediante la Carta de las
Naciones Unidas y el otro a la definición de Estado
lesionado.

72. Sin embargo, por falta de tiempo, el orador aplaza
para una sesión ulterior la continuación de su declara-
ción.

73. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) agrade-
ce algunas de las observaciones del Sr. Thiam, pero se
pregunta cuál es el sentido de la propuesta del Sr. Thiam
de que la Comisión avance etapa por etapa. Conforme a
esa sugerencia, la Comisión hubiera debido interrumpir
sus trabajos durante dos años tras haber aprobado en pri-
mera lectura la primera parte de los artículos, compren-
dido el artículo 19, para someterlos a los Estados, antes
de examinar las consecuencias de los hechos ilícitos cali-
ficados de crímenes en el artículo 19. Ahora bien, por
una parte, la costumbre impone que los Estados no se
pronuncien sobre un proyecto hasta que la Comisión no
lo haya examinado todo; por otra parte, parece evidente
que los Estados no estarían en condiciones de pronun-
ciarse con conocimiento de causa sobre el artículo 19 y
la primera parte del proyecto de artículos sin disponer de
la totalidad del mismo, incluidos los artículos sobre las
consecuencias de los crímenes. Cabe preguntarse tam-
bién por qué debería aislarse el artículo 19 cuando el
conjunto de los artículos de la primera parte sirve de fun-
damento para la elaboración de las partes segunda y ter-
cera. El Sr. Arangio Ruiz no comprende, pues, la razón
de ser de la sugerencia del Sr. Thiam, pero no quiere
creer que se trate sólo de un pretexto.

74. El Sr. THIAM cree que se le ha comprendido mal.
Sus observaciones tenían por objeto concretamente po-

ner de manifiesto el hecho de que, si la Asamblea Gene-
ral rechaza el concepto de crímenes de Estado y el artí-
culo 19, todo el edificio construido por la Comisión se
derrumbará. Sus sugerencias responden al deseo de ase-
gurarse de que la comunidad internacional aprueba las
bases nuevas que le propone la Comisión; si la Comisión
no se asegura de ello, prosigue sus trabajos por su cuenta
y riesgo.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2396.a SESIÓN

Miércoles 7 de junio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby,
Sr. Fomba, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Sze-
kely, Sr. Thiam, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 2 \ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. YAMADA dice que, con la presentación por
el Relator Especial de su erudito séptimo informe
(A/CN.4/469 yAdd.1 y 2), que contiene los proyectos de
artículos 15 a 20 de la segunda parte, la Comisión tiene
ya ante sí la estructura completa de un proyecto de con-
vención sobre la responsabilidad de los Estados. Ha leí-
do con atención todo el conjunto de proyectos de artícu-
los varias veces y no puede menos de abrigar algunas
dudas fundamentales acerca del régimen de responsabili-
dad que sería creado en la futura convención. No son las
propuestas del Relator Especial las que inspiran sus du-
das, porque está claro que éste ha tratado de respetar fiel-

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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mente las anteriores decisiones de la Comisión y las opi-
niones mayoritarias de los miembros. Sus dudas están
motivadas por las decisiones que la Comisión adoptó en
1975 sobre la «estructura del proyecto»2, y en particular
la de determinar, en la segunda parte del proyecto, las
consecuencias que el derecho internacional atribuye, en
distintas hipótesis, a un hecho internacionalmente ilícito
de un Estado. Sería necesario determinar primero en qué
casos puede sostenerse que nace la obligación de reparar
de un Estado que ha cometido un hecho internacional-
mente ilícito y en qué casos ese Estado es pasible de san-
ción. Le preocupa al Sr. Yamada esa coexistencia en la
segunda parte de dos conceptos jurídicos totalmente di-
ferentes, como son la reparación y la sanción.

2. En la presente etapa, el orador no cuestiona la pri-
mera parte del proyecto, que incluye el artículo 19, sobre
crímenes y delitos internacionales . Sus dudas se refieren
a la segunda parte y al tipo de régimen de responsabili-
dad que la Comisión debe formular para los hechos in-
ternacionalmente ilícitos. El problema podría ser seme-
jante en el fondo al que el Sr. de Saram explicó tan
elocuentemente (2394.a sesión). Para explicar su propio
pensamiento se arriesgará a trazar una analogía entre el
sistema de derecho internacional y un sistema de dere-
cho interno. Aunque esa analogía quizá no sea necesaria-
mente válida, tal vez pueda arrojar alguna luz sobre el
tema que se examina.

3. En el ordenamiento jurídico japonés la responsabili-
dad civil es totalmente diferente, cualitativamente distin-
ta, separada e independiente de la responsabilidad penal.
Los regímenes de responsabilidad civil y penal nunca se
entremezclan. Cuando la persona A no cumple una obli-
gación contractual contraída con la persona B sólo incu-
rre en responsabilidad civil. El Estado ofrece una serie
de normas que rigen la responsabilidad civil y queda
totalmente a cargo de las partes A y B la solución del
problema, al margen de los tribunales o recurriendo al
procedimiento judicial. Ningún organismo del Estado,
aparte del poder judicial, interviene en el asunto. Ese sis-
tema de responsabilidad civil es el que predomina en el
mundo moderno: la mayoría de los Estados han elimina-
do ya la intervención de los organismos del Estado en
cuestiones de responsabilidad civil e instituciones tan
dickensianas como la prisión por deudas están prohibi-
das en virtud del artículo 11 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

4. Cuando la persona A inflige un daño corporal a la
persona B, ese acto entraña responsabilidad civil de la
persona A con respecto a la persona B y, al mismo tiem-
po, responsabilidad penal de la persona A con respecto
al Estado. El aspecto de responsabilidad civil de ese he-
cho ilícito se trata exactamente de la misma manera que
en el caso de un incumplimiento de contrato. El procedi-
miento civil es totalmente independiente del procedi-
miento penal y que la persona A sea o no declarada cul-
pable no hace al caso. Al mismo tiempo puede incoarse
un procedimiento penal. El aspecto de responsabilidad
penal de ese mismo hecho ilícito, el delito de lesiones
corporales, corre a cargo exclusivamente de los organis-
mos del Estado responsables de reprimir el delito, como

2 Anuario... 1975, vol. II, págs. 60 y ss.
3 Véase 2391.a sesión, nota 8.

la policía y el ministerio fiscal. Ni la persona B, la vícti-
ma directa, ni otras personas que puedan teóricamente
ser consideradas como víctimas, si se estima que el deli-
to atenta contra el interés público, están involucradas.

5. En la segunda parte del proyecto de artículos, pre-
sentada por el Relator Especial de conformidad con la
decisión de la Comisión de 1975, la responsabilidad civil
y la responsabilidad penal de un Estado autor de un he-
cho ilícito se agrupan bajo un mismo régimen, cosa que
plantea un problema. Como ha señalado anteriormente el
Sr. Yamada, la analogía con un régimen nacional quizá
no sea válida: la comunidad internacional todavía no ha
llegado a una etapa en que pueda aceptar un régimen de
responsabilidad penal semejante a un régimen nacional.
El Relator Especial explica claramente la situación en el
séptimo informe, donde dice que: «Dada la situación del
sistema interestatal, predominantemente inorgánico, in-
cluso la aplicación de las consecuencias de un hecho in-
ternacionalmente ilícito resultante (...) de una violación
(...) reconocida como crimen [por la comunidad interna-
cional en su conjunto] parece estar en principio, según el
derecho internacional general, en manos de los Estados».
En tales circunstancias, cuando los actores son Estados y
no la comunidad internacional en su conjunto, ¿cabe es-
perar disponer de un régimen viable de responsabilidad
penal de los Estados? ¿Son las consecuencias sustantivas
e instrumentales actualmente previstas en los proyectos
de artículos de la segunda parte medidas punitivas efica-
ces? ¿No sería preferible tratar exclusivamente de la res-
ponsabilidad civil de los Estados respecto de todas las
categorías de hechos internacionalmente ilícitos?

6. Hay que felicitar al Relator Especial por su ingenio-
sa propuesta de un procedimiento en dos fases, en el que
la Asamblea General o el Consejo de Seguridad harían
una evaluación política preliminar y la Corte Internacio-
nal de Justicia emitiría el pronunciamiento sobre la exis-
tencia/imputación de un crimen internacional. Esa es una
manera de satisfacer el requisito de que la determinación
objetiva de la existencia/imputación de un crimen sea
condición previa de la aplicación de cualquier régimen
especial. También aprecia el Sr. Yamada la observación
del Relator Especial de que ese procedimiento probable-
mente reducirá la arbitrariedad de la reacción unilateral o
colectiva del Estado o los Estados lesionados, es decir de
todos los Estados.

7. ¿Cómo funcionaría en la realidad ese esquema? El
Sr. Yamada ha trazado un cuadro comparativo de las
consecuencias de los delitos y crímenes internacionales.
En el caso de los crímenes, el Estado lesionado sería dis-
pensado de algunas restricciones a las contramedidas,
como se prevé en el párrafo 3 del proyecto de artículo
17. Pero ese Estado ha de esperar la decisión resultante
del procedimiento en dos fases para poder recurrir a con-
tramedidas. Es verdad que el Estado lesionado podría re-
currir a las contramedidas previstas en el caso de un deli-
to internacional. ¿Pero qué incentivo tendría el Estado
lesionado para poner en marcha ese procedimiento más
bien engorroso? No obtendría una decisión sobre el fon-
do ni una solución al problema del crimen. El Relator
Especial señala que el Estado autor del hecho ilícito po-
dría también acogerse a ese procedimiento. Ciertamente,
al hacerlo, podría demorar el recurso a las contramedidas
dirigidas contra él. ¿Se debe permitir que el Estado autor
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del hecho ilícito lo haga? ¿No estaría ello en conflicto
con el adagio latino ex turpi causa non oritur actio (de
una causa deshonrosa no surge ninguna acción)?

8. En el párrafo 2 del proyecto de artículo 19 se dice
que la decisión de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad sobre la cuestión debe tomarse por mayoría
calificada. El Sr. Yamada también cree que es prerroga-
tiva de esos dos órganos decidir sobre la mayoría reque-
rida de conformidad con las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas. En el mismo proyecto de artículo
el Relator Especial propone un sistema de actio popula-
ris al someter el asunto a la Corte Internacional de Justi-
cia. Es el corolario del párrafo 3 del artículo 5 de la se-
gunda parte4. Sin embargo, la Corte Internacional de
Justicia se ha mostrado renuente a aceptar una actio po-
pularis. Retomando sus propios términos en la sentencia
sobre los casos relativos al Africa sudoccidental (Etiopía
c. Sudáfrica y Liberia c. Sudáfrica), la Corte dijo:

este argumento equivale a decir que la Corte debería admitir una espe-
cie de actio popularis o un derecho de cualquier miembro de una co-
lectividad de ejercer una acción legal en defensa de un interés público.
Pero, si bien es posible que esa noción sea conocida en algunos dere-
chos nacionales, no lo es en el derecho internacional en su estado ac-
tual, de modo que la Corte no puede considerarlo incluido en los
«principios generales del derecho» a que se hace referencia en el apar-
tado c del párrafo 1 del artículo 38 de su Estatuto .

9. El Relator Especial propugna un procedimiento con-
tencioso de la Corte Internacional de Justicia en lugar de
una opinión consultiva con respecto a la existen-
cia/imputación de un crimen. El Sr. Yamada reconoce la
lógica de ese argumento, pero los procedimientos con-
tenciosos propiamente dichos entre los Estados son com-
plicados y llevan tiempo. Lo que se pretende de la Corte
no es una decisión sobre el fondo de la controversia y
una solución definitiva al problema, sino simplemente
una decisión sobre la existencia/imputación de un cri-
men. ¿No iría en detrimento de la autoridad de la Corte
utilizar el procedimiento contencioso y exigir que no se
llegue a una decisión definitiva sobre el asunto? ¿Se va a
decir a la Corte que deje la cuestión en manos de las par-
tes hasta que le sometan la controversia posterior a las
contramedidas? ¿No sería más conveniente solicitar una
opinión consultiva de la Corte? Esa opinión consultiva
podría hacerse vinculante incluyendo una disposición a
tal efecto en el proyecto actual. Existen precedentes: el
párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo6, así como en la sección
30 del artículo VIII de la Convención sobre prerrogati-
vas e inmunidades de las Naciones Unidas.

10. El Sr. BARBOZA, refiriéndose primero al concep-
to de «crímenes» cometidos por Estados, dice que a esos
actos se les ha de llamar de alguna manera. Son cometi-
dos muy a menudo: parecen crímenes y son crímenes.
¿Es necesario preocuparse por la dignidad de un Estado
que se comporta de ese modo? Naturalmente, se ha de

4 Véase 2392.a sesión, nota 13.
5 Segunda fase, CU. Recueil 1966, pág. 47. Véase también Resú-

menes de los fallos, opiniones consultivas y providencias de la Corte
Internacional de Justicia, 1948-1991, pág. 96. Naciones Unidas, 1992
(N.° de venta: S.92.V.5).

6 Oficina Internacional del Trabajo, Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo y Reglamento de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, Ginebra, mayo de 1989.

tener presente la desventaja del hecho de que la respon-
sabilidad respecto de esos crímenes en derecho interna-
cional es una forma de responsabilidad colectiva y que
personas inocentes tendrían así que sufrir las consecuen-
cias de la acción del Estado, por ejemplo en el caso de
un embargo. El problema no se puede eludir: la respon-
sabilidad colectiva es un hecho de la vida internacional y
limitar la acción internacional a castigar a personas por
los crímenes del Estado podría no ser suficiente para fre-
nar las consecuencias de esos crímenes. En todo caso, el
proyecto de artículos contiene importantes salvaguardias
con respecto a la protección de las necesidades vitales de
la población del Estado autor del hecho ilícito, el mante-
nimiento de la existencia del país como Estado indepen-
diente y su integridad territorial.

11. Por otra parte, si se acepta la idea de que hay obli-
gaciones internacionales que protegen intereses esencia-
les de la comunidad internacional, eso significa que la
conducta de los Estados que no respetan esas obligacio-
nes, cualquiera que sea su calificación, ha de atribuirse a
los Estados con arreglo a las mismas normas que se apli-
can a cualquier otra conducta de los Estados en el marco
de la primera parte del proyecto. Y esa conducta induda-
blemente tendrá que comportar algunas consecuencias
agravadas además de las atribuidas a los hechos ilícitos.

12. El Relator Especial parece finalmente haber acep-
tado la idea original del precedente Relator Especial, Sr.
Riphagen, de que los crímenes tienen todas las conse-
cuencias de un delito más algunas otras consecuencias
que la comunidad internacional en su conjunto les im-
pondría. Eso también parece lógico. Haciendo una obser-
vación general final, el Sr. Barboza termina reafirmando
que él se cuenta entre los que aceptan el concepto de res-
ponsabilidad agravada en los casos de ciertas infraccio-
nes llamadas «crímenes».

13. En cuanto a los aspectos normativos del séptimo
informe, el Sr. Barboza nota que el Relator Especial ha
hecho un concienzudo trabajo de análisis de las conse-
cuencias sustantivas de un crimen internacional de Esta-
do, examinando las consecuencias sustantivas de un deli-
to —cesación, restitución en especie, indemnización,
satisfacción y garantías de no repetición— y haciendo
los ajustes necesarios en la esfera de los crímenes. El
orador no tiene objeciones importantes a este respecto.
El informe sigue después analizando las consecuencias
instrumentales. Hay una diferencia fundamental entre el
requisito previo para recurrir lícitamente a las contrame-
didas en la esfera de los crímenes y en la esfera de los
delitos: en el caso de los crímenes es necesario el pro-
nunciamiento de uno o más órganos internacionales, por
lo menos con respecto a la existencia/imputación de un
crimen. Una vez que el Estado lesionado ha obtenido ese
pronunciamiento, no hay nada que oponer a la adopción
de contramedidas si no se produce la respuesta adecuada
del Estado autor del hecho ilícito.

14. Por lo que respecta a la proporcionalidad, al pare-
cer cualquier Estado lesionado puede tomar contramedi-
das aun cuando los efectos del acto sobre él sean mera-
mente el daño jurídico que origina el incumplimiento de
una obligación internacional. Basta con que la contrame-
dida sea proporcional a la gravedad del crimen interna-
cional.
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15. Las otras consecuencias de los crímenes expuestas
en el proyecto de artículo 18 son importantes en cuanto a
que facilitan la base para la acción concertada de los Es-
tados a ciertos efectos. Imponen a todo Estado parte en
la futura convención las obligaciones de abstenerse de
reconocer como legal o válida la situación creada por el
crimen internacional y de abstenerse de cualquier acto u
omisión que puedan ayudar al Estado autor del hecho ilí-
cito a mantener dicha situación. También se exige a los
Estados que se ayuden mutuamente y coordinen sus re-
acciones al llevar a efecto las dos obligaciones antes
mencionadas. Esas contramedidas son impuestas por
cualquier Estado parte, no por la Corte Internacional de
Justicia. ¿Significa ello que todos los demás Estados han
de hacer lo mismo y cooperar en cualquiera contramedi-
da que decida cualquier Estado, siempre que no sea una
contramedida prohibida?

16. La cuestión no es meramente académica, pues las
garantías de no repetición pueden ser muy onerosas para
el Estado autor del hecho ilícito, como se señala en el in-
forme, porque los Estados lesionados están facultados
para dirigir al Estado autor del hecho ilícito demandas de
desarme, desmilitarización, desmantelamiento de la in-
dustria bélica, destrucción de armas, aceptación de gru-
pos de observación, adopción de leyes que concedan
protección suficiente a las minorías y establecimiento de
una forma de gobierno compatible con las libertades fun-
damentales, los derechos civiles y políticos y la libre de-
terminación. ¿Quién decide sobre esas medidas? ¿Tiene
todo Estado parte en la futura convención la obligación
de ayudar al Estado que toma la contramedida aun cuan-
do considere que ésta es inadecuada o excesiva? Ese
punto no está muy claro.

17. No obstante, la parte del informe relativa al aspec-
to normativo crea un sistema de contramedidas de cierto
peso, siempre que un número suficiente de Estados se
dejen persuadir para unirse a la convención en esos tér-
minos. El Sr. Barboza estima que es respecto de las
cuestiones institucionales donde el informe presenta ver-
daderas dificultades. En esa esfera hay que distinguir dos
temas diferentes: uno relativo a las reacciones centraliza-
das ante un crimen, generalmente conocidas como san-
ciones; el otro a las reacciones descentralizadas, es decir
las contramedidas. El proyecto del Relator Especial no
parece introducir innovación alguna con respecto a las
sanciones centralizadas. En el proyecto de artículo 20 se
separan muy claramente las medidas previstas en el pro-
yecto de artículos de las que el Consejo de Seguridad
pueda tomar en virtud de las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas. Así pues, la seguridad colectiva no
tiene nada que ver con la responsabilidad por crímenes
de Estado de que trata el proyecto y tanto mejor que sea
así. El sistema creado en el informe parece consistir en
una serie de contramedidas descentralizadas tomadas por
los Estados que, excepto en el caso de las medidas ur-
gentes, solamente pueden ser puestas en marcha por una
decisión en la Corte Internacional de Justicia sobre la
existencia/imputación de un crimen. Los Estados lesio-
nados tienen acceso a la Corte mediante una decisión
adoptada por la Asamblea General o el Consejo de Segu-
ridad por mayoría calificada. El Relator Especial no in-
siste en la necesidad de una mayoría calificada, a juzgar
por la adición oficiosa a su informe recientemente distri-
buida. Antes de la decisión de la Corte no puede tomarse

ninguna contramedida como reacción a los crímenes, ex-
cepto las medidas urgentes provisionales previstas en el
párrafo 2 del proyecto de artículo 17. Es dudoso que ese
sistema pueda funcionar en la vida real, a menos que el
proyecto de artículos logre una aceptación excepcional-
mente amplia. El Sr. Barboza no ve, por ejemplo, cómo
la Corte Internacional de Justicia puede conocer de un
asunto en que el Estado autor del hecho ilícito no sea
parte en la convención. Ciertamente no cree que la
Asamblea General tenga facultad legal alguna para so-
meter a la Corte un asunto en tales circunstancias. Dada
la extrema renuencia de los Estados a aceptar la jurisdic-
ción obligatoria de la Corte, y de la que darían prueba
a fortiori con respecto a artículos de alcance tan grande
como los que se examinan, hacer depender el sistema del
proyecto de la aceptación de esa jurisdicción obligatoria
sólo puede incrementar las dificultades del tema. Es una
conclusión triste pero realista.

18. El Sr. Barboza observa que el Sr. Pellet (2393.a se-
sión) se ha quejado de que el proyecto es demasiado tí-
mido, de que los artículos propuestos imponen demasia-
das condiciones a la adopción de contramedidas y de que
el procedimiento de la Corte es demasiado lento para ha-
cer frente expeditivamente a las consecuencias de un cri-
men. En su adición oficiosa el Relator Especial ha hecho
algunas sugerencias sobre los medios de abreviar el pro-
cedimiento ante la Corte, como el nombramiento de una
sala ad hoc. Si se ha de retener en el proyecto de artícu-
los el recurso a la Corte esa es quizá una buena sugeren-
cia. El Relator Especial también señala que, además de
las medidas previstas en los apartadosfy g del párrafo 1
del proyecto de artículo 18, también se pueden tomar
medidas provisionales en espera de la decisión de la Cor-
te. Pero esas medidas tal vez no sean suficientes: puede
llevar algún tiempo para que se hagan sentir los efectos
de incluso una gama completa de contramedidas. Así
pues, el problema inicial persiste.

19. El Sr. Barboza cree comprender que el Sr. Pellet
propone que se dé a los Estados más libertad para tomar
contramedidas con un control de legalidad a posteriori.
Esa es una solución interesante. Parece que el Sr. Pellet
acepta la intervención de la Corte Internacional de Justi-
cia o un procedimiento de arbitraje, quizá como el pro-
puesto en el artículo 12 para las contramedidas ordina-
rias7. El Sr. Barboza agradecería que se hiciese alguna
aclaración a este respecto. Un procedimiento de arbitraje
—solución considerada inapropiada por el Relator
Especial— privaría al proceso del efecto de «clamor ge-
neral» (hue and cryf que provocaría la intervención de
una organización internacional, pero por otra parte haría
la situación menos dramática, ofreciendo algún consuelo
a quienes no aceptan la responsabilidad penal de los Es-
tados. No es un Estado sino un conjunto de contramedi-
das lo que se debe someter a control judicial.

20. En todo caso, si la primera solución se considera
inadecuada, el orador apoyaría otra como la sugerida por
el Sr. Bowett (2392.a sesión), a saber el nombramiento

7 Para el texto del artículo 12 de la segunda parte, tal como ha sido
aprobado por el Comité de Redacción en el 45.° período de sesiones
de la Comisión, véase Anuario... 1993, vol. I, 2318.a sesión, párr. 3.

8 A. Zimmern, The League of Nations and the Rule of Law, 1918-
1935, Londres, Macmillan and Co., 1936, pág. 451.
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por la Asamblea General de un fiscal especial y de una
comisión de juristas para ayudar a la Asamblea General
en su pronunciamiento. La Comisión tiene ante sí varias
posibilidades, entre las cuales debe poder encontrar una
solución aceptable.

21. Finalmente, en un párrafo de su adición oficiosa, el
Relator Especial aclara el problema de los Estados lesio-
nados de manera diferente, sugiriendo que esos Estados
tienen derecho a exigir la cesación/reparación, e incluso
a tomar contramedidas pero no para sí mismos o para su
respectivo beneficio material, aunque, de pasada, ¿qué
significa la palabra «material»? Es muy posible que el
Relator Especial tenga razón: después de todo, en el caso
de un crimen, están en juego los intereses de la comuni-
dad internacional, pues los crímenes son infracciones de
obligaciones erga omnes de interés fundamental para esa
comunidad y los Estados, todos afectados, actúan como
órganos descentralizados de esa comunidad. El Sr. Bar-
boza sugiere que los proyectos de artículos que figuran
en el séptimo informe se remitan al Comité de Redac-
ción para su examen.

22. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER limitará sus obser-
vaciones a los aspectos institucionales que plantea el Re-
lator Especial en materia de responsabilidad del Estado
por crímenes internacionales.

23. La ruta que la Comisión viene siguiendo en su es-
tudio de los hechos ilícitos se bifurca: por una parte, la
vía de los delitos y, por otra, la de los crímenes. La ruta
de los hechos ilícitos sólo tenía una salida: un lugar don-
de los Estados, individualmente o como grupo, son las
víctimas de esos hechos. La situación es muy claramente
la de una infracción erga omnes, un incumplimiento de
obligaciones que afecta a toda la comunidad internacio-
nal. Si los Estados son afectados individualmente la ac-
ción es directa, como la reacción; si los Estados son
afectados como grupo es una actio popularis, como aca-
ba de señalar el Sr. Yamada.

24. En la vía de los crímenes internacionales, el Rela-
tor Especial ha puesto una serie de señalizaciones muy
claras relativas al régimen institucional pertinente. En el
caso de actos que entrañan el derecho a tomar represa-
lias, se sugiere un mecanismo para la solución de contro-
versias basado en el consenso o, en otras palabras, la
conciliación y el arbitraje, incluido el arbitraje obligato-
rio a cargo de un tercero. El cuadro trazado de la solu-
ción de controversias es atractivo, audaz y jurídicamente
apropiado. Está basado en ideas, no en instituciones, y
eso es precisamente lo que lo hace tan útil.

25. Las instituciones del sistema de las Naciones Uni-
das están en plena evolución. El Consejo de Seguridad
está asumiendo nuevas funciones en casos de quebranta-
miento de la paz y está adoptando medidas significativas
como la imposición de graves sanciones. El Relator Es-
pecial ha reconocido que las Naciones Unidas, tal como
están actualmente estructuradas, tienen limitaciones pero
que se han abierto nuevas vías de acción por parte del
Consejo de Seguridad y merecen ser exploradas.

26. El Sr. Villagrán Kramer estima que tiene razón el
Relator Especial cuando sugiere que debe estudiarse
igualmente la función de la Asamblea General. Sin em-
bargo, la Asamblea General sólo está facultada para
adoptar recomendaciones, incluso en el caso de críme-

nes. Puede, por supuesto, «poner en la picota» al Estado
autor del hecho ilícito y la sanción de la publicidad ad-
versa sería así una de sus prerrogativas. Sin embargo, en
el caso de Namibia han tenido que pasar 27 años de
oprobio público antes de que se haya resuelto esa trágica
situación.

27. Otra opción interesante para la Asamblea General
sería la de solicitar opiniones consultivas a la Corte In-
ternacional de Justicia sobre cuestiones relativas a un
crimen. Si la Corte considera que hay causa para una
controversia entre Estados naturalmente se abstendría de
decidir sobre el fondo del asunto. El mecanismo de la
opinión consultiva es, por supuesto, un instrumento polí-
tico que puede utilizar cualquier Estado Miembro, pero
también la Asamblea General puede hacer uso de él. En
realidad, al utilizarlo, la Asamblea General abriría una
brecha, efectuando una revisión de facto de la Carta de
las Naciones Unidas y fomentando un consenso en favor
de una revisión oficial de la Carta. Solicitar una opinión
de la Corte implicaría por supuesto aceptar su jurisdic-
ción. El Relator Especial aclara sobradamente en su in-
forme que el texto sobre la responsabilidad de los Esta-
dos pasaría a ser un tratado para su firma y ratificación
por los Estados. Un Estado que lo ratificase aceptaría si-
multáneamente la jurisdicción obligatoria de la Corte y
ello podría reducir las posibilidades de una amplia ratifi-
cación del instrumento.

28. En relación con el Consejo de Seguridad se han
producido una serie de nuevos acontecimientos debido al
nuevo clima internacional creado una vez que han cedi-
do las confrontaciones de la guerra fría. El funciona-
miento del Consejo ha ganado en eficiencia, como de-
muestra el marcado descenso del número de vetos en los
últimos años: las cifras muestran una reducción radical
durante el período de 1988 a 1995, en comparación con
el de 1975 a 1988. Estados que no son miembros perma-
nentes del Consejo están adquiriendo cada vez más res-
ponsabilidades y está apareciendo una configuración de
consenso.

29. El Consejo de Seguridad ha aplicado sanciones,
muy severas, contra el Iraq no porque el Iraq haya sim-
plemente violado una norma de derecho internacional,
sino porque su acción puede caracterizarse como un cri-
men con arreglo al derecho internacional. Si el Consejo
de Seguridad ha adoptado sanciones en una situación
que es básicamente un quebrantamiento de la paz, ello
significa que cabe que ejerza su competencia con respec-
to a los crímenes internacionales. Las sanciones impues-
tas por el Consejo han supuesto la indemnización por
parte del Iraq a ciudadanos particulares, no a Estados. La
acción del Consejo, simultáneamente, ha beneficiado a
individuos y ha sancionado a un Estado autor de un
hecho ilícito.

30. De toda la gama de opciones disponibles, la mejor
es probablemente el recurso al Consejo de Seguridad. Es
cierto que ello plantea un problema y así lo señaló el Sr.
Bowett en 19949; también el Sr. Jiménez de Aréchaga
planteó una cuestión similar10: la ausencia de un órgano
para vigilar la legalidad de las medidas tomadas por el

9 Véase 2391.a sesión, nota 17.
10 E. Jiménez de Aréchaga, «International responsibility», Manual

of Public International Law, Londres y Basingstoke, The Macmillan
Press Ltd., 1968.
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Consejo de Seguridad. Sin embargo, la opción de solici-
tar opiniones consultivas a la Corte Internacional de Jus-
ticia todavía no se ha estudiado debidamente.

31. Las fórmulas que ofrece el Relator Especial para la
solución de controversias son diferentes en el caso de los
crímenes y en el de los delitos. Puede haber una razón de
esa disparidad, pero ésta presenta un obstáculo para el
examen a fondo del procedimiento de solución de con-
troversias. Siendo el esquema sumamente complicado,
ello podría impedir que la Comisión hallase una solución
completa para los crímenes, lo que la obligaría a reducir
sus ambiciones.

32. El Sr. YANKOV dice que el séptimo informe no
sólo brinda la oportunidad de proseguir y quizá comple-
tar el debate sobre el concepto de «crimen» cometido por
un Estado, sino que también ofrece nuevas ideas en for-
ma de nuevos proyectos de artículos y propuestas. Es un
esfuerzo intelectual elogiable plantear cuestiones polé-
micas y tratar de exponer algunas soluciones. La adición
oficiosa da testimonio de nuevo de los denodados esfuer-
zos del Relator Especial por encontrar un terreno común
con miras a un compromiso.

33. La consideración por la Comisión de las conse-
cuencias jurídicas de los hechos internacionalmente ilíci-
tos en general y de las infracciones excepcionalmente
graves de las obligaciones internacionales en particular,
se ha centrado en el concepto de crimen en derecho in-
ternacional y la definición contenida en el artículo 19 de
la primera parte11. Las dificultades con que se ha trope-
zado al configurar ese concepto no deben forzar a la Co-
misión a abandonar su empeño: debe procurar resuelta-
mente llegar hasta el final para encontrar una solución.
Aun cuando suprimiese en su totalidad el artículo 19,
subsistiría el problema de diferenciar entre delitos y gra-
ves violaciones de las obligaciones internacionales. El
orador no está de acuerdo con la opinión de que el único
problema es de terminología. Sustituir la palabra «cri-
men» por expresiones como «violación de extrema gra-
vedad», «hecho internacionalmente ilícito de particular
gravedad» o «delito internacional muy grave» no resuel-
ve el problema.

34. El Sr. Yankov está de acuerdo con el Relator Espe-
cial y con algunos miembros en que el artículo 19 de la
primera parte en su forma actual suscita graves reservas
y ha de considerarse de nuevo en segunda lectura habida
cuenta de la labor de la Comisión sobre las partes segun-
da y tercera del proyecto. Las deficiencias del artículo,
tanto de fondo como de forma, son ya claramente evi-
dentes. El Sr. Rosenstock (2395.a sesión) ha detallado al-
gunas de las razones por las que el artículo no resulta
adecuado como verdadera definición jurídica de crimen
en contraposición a delito común.

35. Durante el examen del artículo 19 de la primera
parte por la Comisión se han de tener en cuenta varios
elementos fundamentales. Un crimen es una infracción
que afecta a los intereses fundamentales de la comunidad
internacional: no existe simplemente en el contexto de
una relación bilateral, sino que tiene también amplias ra-
mificaciones internacionales. En segundo lugar, un cri-

1 Véase 2391.a sesión, nota 8.

men es una infracción que es excepcionalmente grave en
términos cuantitativos y cualitativos. Finalmente, para
que una determinada infracción constituya un crimen, es
necesario que la comunidad internacional lo reconozca
como tal sobre la base de la experiencia y de la práctica.

36. El concepto de «crimen» en virtud del derecho in-
ternacional ha evolucionado, en particular durante la se-
gunda guerra mundial, para cristalizar en la opinión pú-
blica internacional como algo que tiene connotaciones
políticas y morales al igual que jurídicas. Ahí reside el
problema con que se enfrenta la Comisión. El Sr. Yan-
kov conviene con el Relator Especial en que el régimen
que se proponga para los crímenes no puede considerar-
se como un régimen que implique una codificación es-
tricta de lege lata. Las violaciones particularmente gra-
ves de obligaciones internacionales como la agresión, el
genocidio, las violaciones de los derechos humanos y los
crímenes de guerra graves han llegado a ser generalmen-
te reconocidos como «crímenes» cuando son cometidos
no sólo por personas sino también por entidades como
los Estados. El mayor grado de gravedad es la caracterís-
tica propia de tales actos.

37. ¿Qué clase de régimen jurídico debe establecerse
para la responsabilidad de los Estados? ¿Es absoluta-
mente necesario mantener la distinción entre responsabi-
lidad civil y penal? Quizá ha llegado el momento de
apartarse del enfoque clásico basado en el derecho inter-
no. La protección del medio marino es una esfera de in-
terés que ha promovido cambios radicales en los concep-
tos tradicionales de soberanía y responsabilidad del
Estado. Quizá la edad dorada de la legislación basada
exclusivamente en el derecho consuetudinario pertenece
ya al pasado. La Comisión no es un órgano legislativo
sino un grupo de juristas cuya función es servir a la co-
munidad internacional presentando nuevas propuestas.
Debe tener en cuenta las respuestas actuales y potencia-
les de los Estados, pero no debe perder de vista su mi-
sión de ofrecer nuevas opciones para la solución de fenó-
menos jurídicos emergentes.

38. En cuanto a los efectos jurídicos de los hechos in-
ternacionalmente ilícitos caracterizados como crímenes,
el Sr. Yankov estima que es natural estudiar las conse-
cuencias «especiales» o «complementarias». Las conse-
cuencias sustantivas de los delitos y las que se derivan
de violaciones excepcionalmente graves de las obliga-
ciones internacionales caracterizadas como crímenes son
similares en muchos casos y los remedios que se aplican
tienen muchos puntos en común, aunque es necesario ex-
plorar las consecuencias especiales propias de los
crímenes.

39. El problema de los demandantes se deriva del con-
cepto de infracciones erga omnes. La solución debe
buscarse quizá en una distinción entre las consecuencias
sustantivas e instrumentales de una infracción
erga omnes, independientemente de que la infracción sea
un delito o un crimen. En la adición oficiosa, el Relator
Especial pone de relieve la importancia de ese problema.
Evidentemente los Estados que resultan afectados de ma-
nera directa o material son diferentes de otros Estados le-
sionados. Pero la Comisión se halla todavía en una etapa
muy temprana de su examen de la cuestión. En su infor-
me, el Relator Especial hace la interesante sugerencia de
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que los aspectos activo y pasivo de la relación de respon-
sabilidad podrían tratarse en un artículo 15 de la segunda
parte que constituiría la disposición introductoria del ré-
gimen especial aplicable a las consecuencias sustantivas
de los crímenes internacionales de los Estados. Si bien el
Sr. Yankov está de acuerdo con esa propuesta general,
cree que la distinción entre un Estado lesionado de ma-
nera directa o material y otros Estados lesionados en re-
lación con una infracción erga omnes se ha de- estudiar
todavía.

40. El artículo 6 de la segunda parte (Cesación del
comportamiento ilícito)12 debe aplicarse a delitos y crí-
menes, aunque en el caso de un crimen el Estado lesio-
nado debe poder solicitar una acción urgente o un apoyo
de la institución internacional apropiada, sea mundial o
regional. El texto del párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 16 requiere pues nuevo examen. Quizá sea posible ha-
llar elementos adicionales por los cuales puedan identifi-
carse de manera más adecuada las violaciones graves de
las obligaciones internacionales.

41. En cuanto a la restitución en especie, el orador en-
tiende que las disposiciones propuestas en el artículo 7
de la segunda parte se aplican a delitos y «crímenes». Al
hacer referencia a «todo Estado lesionado» en el párrafo
2 del proyecto de artículo 16 no se hace una distinción
entre Estados lesionados de manera directa e indirecta, lo
cual es una laguna. Por otra parte, es acertado que la dis-
posición relativa a la indemnización, que figura en el ar-
tículo 8 de la segunda parte, se aplique a delitos y críme-
nes. No obstante, debería preverse alguna diferenciación
entre delitos y crímenes en relación con la satisfacción y
las garantías de no repetición, es decir en los artículos 10
y 10 bis y, en general, debería reflexionarse más sobre
las consideraciones formuladas en la parte pertinente del
séptimo informe.

42. En relación con la cuestión de las consecuencias
instrumentales o contramedidas la distinción entre deli-
tos y crímenes es indudablemente de gran importancia.
Como acertadamente se señala en el informe, si bien
sólo algunos tipos de delitos comportan la violación de
obligaciones erga omnes, todos los crímenes consisten
en infracciones de esas obligaciones. El artículo 5 de la
segunda parte13 está basado en ese supuesto. Sin embar-
go, como ya se ha señalado en el presente debate, la
distinción entre el Estado o los Estados directamente le-
sionados y otros Estados lesionados es de suma impor-
tancia.

43. El procedimiento de solución de controversias su-
gerido por el Relator Especial requiere ser estudiado más
de cerca, especialmente en lo que hace a la cuestión de la
posible intervención de la Asamblea General o del Con-
sejo de Seguridad. Pese al gran valor político y moral de
las recomendaciones de la Asamblea General, no se ve
cómo podrían incorporarse en un procedimiento institu-
cionalizado. En cuanto al Consejo de Seguridad, se trata
de saber si sus facultades no deben limitarse, de confor-
midad con los Artículos 24 y 39 de la Carta, a determi-
nar la existencia de cualquier amenaza a la paz, quebran-
tamiento de la paz o acto de agresión, dejando a un

12Ibíd., nota 9.
13 Véase 2392.a sesión, nota 13.

órgano internacional judicial la decisión sobre las conse-
cuencias jurídicas. A este respecto, el orador informa a la
Comisión de que el Comité de Redacción ha estado dedi-
cado a elaborar disposiciones concretas del proyecto de
artículos sobre solución de controversias y espera que
quedarán terminadas en el presente período de sesiones.

44. Para terminar, la Comisión no debe perder de vista
la realidad ni dejar de preguntarse si la situación ha ma-
durado como para que los Estados estén dispuestos a
adoptar algunas disposiciQnes. Pueden pasar algunos
años antes de que se haga sentir plenamente todo el efec-
to de la labor de la Comisión, pero el Sr. Yankov cree
firmemente que llegará el momento en que la suprema-
cía de la ley se aplique con mucha más amplitud. La es-
fera del derecho consuetudinario como base para una co-
dificación estricta debe explorarse como un avance hacia
el desarrollo progresivo. El Sr. Yankov propone que el
proyecto de artículos se transmita al Comité de Redac-
ción, eventualmente con miras a la elaboración de un
texto revisado que pueda presentarse después a los go-
biernos, cuyas reacciones es necesario conocer en todas
las etapas de la labor de la Comisión.

45. El Sr. KABATSI dice que el séptimo informe del
Relator Especial, al igual que los informes precedentes,
constituye una contribución sumamente positiva y valio-
sa a una esfera del derecho internacional especialmente
espinosa. El tema de la responsabilidad de los Estados es
bastante complejo en sí mismo, pero el concepto de lo
que se ha dado en llamar crímenes internacionales de los
Estados —y cabe señalar que el propio Relator Especial
recurre con frecuencia a la expresión «los llamados»—
lo es aún más.

46. Es indiscutible que los hechos ilícitos internaciona-
les de particular gravedad deben acarrear consecuencias
igualmente graves. Pero ¿se hará más fácil la aplicación
de esas consecuencias caracterizando al Estado autor del
hecho ilícito como un Estado criminal? Después de todo,
el Estado en cuestión puede ser él mismo la principal
víctima del llamado crimen, en particular cuando se trata
de actos de genocidio o de violaciones graves de los de-
rechos humanos. Mucho después de que el Estado autor
del hecho ilícito haya sufrido todas las consecuencias de
la infracción, el estigma de «Estado criminal» seguirá
obsesionando al país y a su población. Tal situación no
es deseable ni justa. Es muy difícil aceptar la idea de que
un crimen sea atribuible a los Estados por contraposición
a los individuos y el orador comparte las opiniones ex-
presadas al respecto por varios oradores, especialmente
el Sr. He (2395.a sesión) y el Sr. de Saram (2394.a se-
sión). El propio Relator Especial y otros miembros de la
Comisión, aunque se adhieren a esa idea, por ejemplo el
Sr. Tomuschat, han admitido que no están enteramente
satisfechos con el término «crimen». Utilizar ese término
simplemente por falta de otro mejor sería sumamente
imprudente y la confusión resultante inevitablemente en-
trañaría consecuencias graves e injustas para los Estados
involucrados y sus pueblos.

47. Por razones de carácter principalmente político, al-
gunos Estados están siendo progresivamente caracteriza-
dos como Estados «delincuentes». No es una tendencia
que el orden jurídico internacional deba fomentar o res-
paldar. Los Estados que tengan los medios de hacerlo se
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verán más y más inclinados a recurrir a medidas provi-
sionales, en otras palabras a actuar por su cuenta, y las
consecuencias de tal arbitrariedad pueden ser horrendas.
El peligro aumenta más todavía por el hecho de que, con
arreglo al régimen propuesto, todos los Estados han de
ser considerados Estados lesionados y por consiguiente
tendrán derecho a recurrir a medidas provisionales, sea
directamente o en forma de asistencia al Estado o los Es-
tados más directamente afectados; y la sugerencia es que
las contramedidas deben aplicarse de manera más inme-
diata a los Estados calificados de «criminales». Caracte-
rizar a un Estado como «criminal» puede utilizarse como
excusa para tomar contramedidas por razones muy
distintas.

48. El séptimo informe demuestra claramente que el
propio Relator Especial no está satisfecho con la atribu-
ción de la etiqueta de «criminal» a los Estados. Por su
parte, el Sr. Kabatsi considera aceptable y ciertamente
necesario que se prevea un régimen jurídico regulador
para las violaciones muy graves pero duda de que «cri-
minalizar» a los Estados sirva de ayuda en ese proceso y
le resultará sumamente difícil aceptar cualquier régimen
basado en el concepto de crimen de Estado.

49. El Sr. LUKASHUK dice que el debate ha puesto
de manifiesto importantes discrepancias sobre algunas
de las disposiciones del proyecto sobre la responsabili-
dad de los Estados. La única solución parecería residir
en examinar el proyecto artículo por artículo con miras a
lograr la mayor medida posible de acuerdo.

50. Las discrepancias se refieren fundamentalmente a
dos puntos: el del concepto de crímenes de Estado y el
del mecanismo para la aplicación de la responsabilidad
del Estado. Por lo que respecta al primer punto, la Comi-
sión ya ha aprobado el artículo 19 de la primera parte14,
que incorpora el concepto de crímenes de Estado, y no es
muy aconsejable volver continuamente sobre decisiones
anteriores. Ese, no obstante, es un argumento formal. En
cuanto al fondo de la cuestión, el orador quiere citar el
párrafo 9 de los Principios Rectores en Materia de Pre-
vención del Delito y Justicia Penal en el Contexto del
Desarrollo y de un Nuevo Orden Económico Internacio-
nal, donde se dice:

Los Estados Miembros han de tener debidamente en cuenta la necesi-
dad de que respondan penalmente no sólo quienes actúen en nombre
de una institución, sociedad anónima o empresa, o quienes desempe-
ñan funciones directivas o ejecutivas, sino también la institución, so-
ciedad anónima o empresa de que se trate

Un Estado agresor no sólo incurre en responsabilidad pe-
nal sino también en una grave responsabilidad política, e
indudablemente hay también un elemento de sanción.

51. Al reconocer la posibilidad de la responsabilidad
penal de dirigentes del Estado, la Comisión ciertamente
ha tomado una medida mucho más amenazadora para los
criminales potenciales en posiciones de poder que con el
reconocimiento de la responsabilidad penal de los Esta-
dos. No es un azar que algunos gobiernos hayan adopta-

14 Véase 2391 d sesión, nota 8
15 Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del

delito y tratamiento del delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de se-
tiembre de 1985 (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta
S 86 IV 1), cap I, secc B, anexo

do la opinión de que la responsabilidad penal de los Es-
tados es un concepto aceptable pero que no lo es la
responsabilidad penal de los dirigentes del Estado. Sin
embargo, la dificultad real reside en el hecho de que las
disposiciones propuestas no llegan ni mucho menos a re-
conocer la responsabilidad penal de los Estados. Sólo los
términos utilizados son los mismos, simplemente por-
que, como el Sr. Yankov ha mostrado convincentemente,
no se puede hallar ningún otro nombre para las infraccio-
nes más graves del derecho.

52. Nadie negará la necesidad de escuchar atentamente
las opiniones de los gobiernos. Pero eso ciertamente no
significa que la Comisión deba seguir ciegamente la
práctica de los Estados. A la Comisión se le ha encomen-
dado que fomente el desarrollo progresivo del derecho
internacional y cada miembro es personalmente respon-
sable de llevar a cabo esa tarea. Si los gobiernos no están
de acuerdo con el proyecto de la Comisión, la responsa-
bilidad será suya, no de la Comisión. Es deber de la Co-
misión elaborar y proponer un proyecto que sinceramen-
te considere el mejor posible. El proyecto presentado por
el Relator Especial es ciertamente un tanto romántico en
varios puntos. Sin embargo, en el curso de un examen de
artículo por artículo sufriría muchos cambios, incluidos
algunos que lo pondrían más en consonancia con la Car-
ta de las Naciones Unidas. Eso no significa que romanti-
cismo e idealismo deban eliminarse totalmente de la la-
bor de la Comisión; por el contrario, son esenciales para
progresar en todas las esferas.

53. El Sr. ROBINSON rinde homenaje al Profesor
Ago y a sus colegas que hace unos 20 años trazaron el
rumbo de la comunidad internacional de una manera que
quizá representa todavía el acto más audaz de desarrollo
progresivo realizado por la Comisión. En aquella época
el orador experimentó un sentimiento de gran entusias-
mo mezclado con cierta preocupación respecto de los
conceptos incluidos en el artículo 19 de la primera parte
del proyecto sobre la responsabilidad de los Estados y de
sus fundamentos políticos y doctrinarios. Todavía le
conmueve profundamente el artículo 19 y le cautivan la
imaginación y previsión que inspiraron su formulación.
El reto que tiene ante sí la Comisión es el de permanecer
fiel al espíritu del artículo 19, fijando al mismo tiempo
un rumbo para su aplicación que esté basado en la reali-
dad y que tenga plenamente en cuenta el clima social y
político de la hora actual. Es evidente que el Relator Es-
pecial se ha inspirado con acierto en el artículo 19 y, con
la excepción de un caso en que hay alguna extralimita-
ción, el informe refleja también una aguda sensibilidad a
la realidad política del mundo de hoy.

54. Los Estados naciones muestran un grado de orga-
nización que no se halla en la comunidad internacional,
que generalmente se caracteriza por un bajo nivel de or-
ganización. Los Estados tienen la calidad de persona y
una personalidad y no hay nada de extravagante en la
idea de que los Estados tienen capacidad para cometer
crímenes. Ni el reconocimiento de la existencia de una
responsabilidad penal individual ni el hecho de que la
Comisión, en su labor sobre el proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad,
haya adoptado el criterio de tratar de la responsabilidad
penal individual restan validez al concepto de responsa-
bilidad del Estado por los crímenes.
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55. El Sr. Robinson apoya el enfoque del Relator Es-
pecial, que trata primero de identificar las consecuencias
normativas, complementarias de los crímenes internacio-
nales, y después reconoce que la puesta en práctica de
esas consecuencias requiere la intervención de un siste-
ma en el que participen terceros para evitar la arbitrarie-
dad.

56. En el informe se acepta la proposición establecida
en el artículo 5 de la segunda parte, a saber que todos los
Estados son Estados lesionados y, en cuanto tales, tienen
derecho a obtener cesación y reparación del Estado que
cometió el crimen. Es verdad que esa proposición es
consecuencia lógica del hecho de que sólo algunas clases
de delitos implican violaciones de obligaciones erga om-
nes, mientras que todos los crímenes son infracciones a
esas obligaciones. No obstante, el concepto de erga om-
nes, tal como el Sr. Robinson lo entiende, no significa
que todo Estado, por distante que esté del crimen en tér-
minos físicos o jurídicos, tenga el mismo derecho que el
Estado directamente afectado por el crimen, ni tampoco
significa que todos y cada uno de los Estados tengan de-
recho a reparación y cesación por parte del Estado autor
del hecho ilícito. De lo contrario, el resultado sería una
multiplicidad inaceptable de reclamaciones. Pese a la su-
gerencia del Relator Especial de que todo Estado debe
tener derecho a exigir la cesación y reparación en la me-
dida en que haya sido lesionado, su propia opinión es
que el artículo 5 habrá de considerarse de nuevo para ha-
llar una solución aceptable.

57. En cuanto a las consecuencias especiales o suple-
mentarias de los crímenes internacionales de los Estados,
aunque la comparación que el Relator Especial ha hecho
con los delitos es útil desde el punto de vista de la meto-
dología, sería preferible dedicar distintos artículos a esas
consecuencias. En muchos casos la utilización de algu-
nos aspectos de las disposiciones sobre los delitos —por
ejemplo con respecto a algunos de los casos excepciona-
les en los que no hay derecho alguno a la restitución y la
satisfacción— induce a confusión.

58. El Relator Especial ha hecho la audaz propuesta de
que un Estado que afirme que se ha cometido un crimen
internacional puede remitir el asunto a la Asam-
blea General o al Consejo de Seguridad. Si se decide que
el asunto es tal que justifica la grave preocupación de la
comunidad internacional, cualquier Estado Miembro
puede entonces someterlo a la Corte Internacional de
Justicia. Si bien el Sr. Robinson está de acuerdo en gene-
ral con la preferencia del Relator Especial por la solu-
ción a cargo de tercero, proponer recurrir a la Asam-
blea General o al Consejo de Seguridad es quizá ir
demasiado lejos. En el medio mundial actual hay buenas
razones, muchas de las cuales ya se han mencionado,
para rechazar esa propuesta, aunque podría ser más acep-
table en el contexto de una revisión de la Carta de las
Naciones Unidas. No obstante, su preocupación es que
las reclamaciones se pueden presentar simultáneamente
ante la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, lo
que podría dar lugar a una jurisdicción concurrente, se-
gún se ha dicho, aunque eso sería pasar por alto las ca-
racterísticas limitativas del Artículo 12 de la Carta. Tam-
poco está de acuerdo con la propuesta de un miembro de
que la Asamblea General o el Consejo de Seguridad de-
signen una comisión de juristas, pues eso no soslayaría

las objeciones políticas a la participación de esos dos
órganos.

59. Por otra parte, el Sr. Robinson conviene plenamen-
te con el Relator Especial en que es inevitable un ele-
mento de compulsión. Si se ha de evitar la arbitrariedad
ha de establecerse algún mecanismo obligatorio para de-
terminar si un Estado ha cometido un crimen internacio-
nal antes y como condición previa de la puesta en prácti-
ca de las consecuencias jurídicas de un crimen.

60. Lo que el orador sugeriría es tomar de la propuesta
del Relator Especial la excelente idea de un órgano judi-
cial —en relación con lo cual aprueba los párrafos perti-
nentes del informe— al que los Estados agraviados ten-
drían acceso directo con el fin de determinar si un
Estado ha cometido un crimen internacional. La jurisdic-
ción de ese tribunal sería obligatoria en cuanto a que
cualquier Estado agraviado podría acogerse unilateral-
mente a su jurisdicción. Los problemas de costos, fre-
cuencia de las sesiones y selección de las reclamaciones
para evitar abusos podrían resolverse de la manera prag-
mática que ha caracterizado la labor de la Comisión so-
bre el proyecto de estatuto de un tribunal penal interna-
cional. El tribunal propuesto por el Relator Especial sería
preferible a la Corte Internacional de Justicia, que no es
un tribunal penal y cuyos procedimientos no están idea-
dos para los procesos penales. El Sr. Robinson admite
que podría modificarse el Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia, pero un tribunal especial lograría me-
jor el objetivo deseado.

61. El Sr. Robinson insta a la Comisión a que siga la
orientación del Relator Especial al tratar de una esfera
del derecho muy difícil, aunque ello no significa que esté
obligada a aceptar todas sus propuestas.

62. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que las
cuestiones planteadas en el séptimo informe del Relator
Especial son de importancia fundamental para la reorga-
nización del orden público mundial y requieren un análi-
sis detallado. Sin embargo, son demasiado amplias para
ser realistas y no proporcionan un cuadro fácilmente
comprensible de la situación.

63. La manera en que el Sr. Sreenivasa Rao aborda las
cuestiones planteadas está condicionada por la práctica
de las contramedidas y del reconocimiento de su carácter
arbitrario e injusto. Con demasiada frecuencia tales me-
didas legitiman el juego del poder y las medidas coerciti-
vas en lugar de promover la equidad y la justicia esen-
ciales para un nuevo orden mundial. La práctica por la
cual el Estado demandante adquiere la categoría de un
juez en su propia causa resulta particularmente sospe-
chosa. En consecuencia, es indispensable una cuidadosa
estructuración de las limitaciones en interés de la igual-
dad soberana, la integridad territorial, la independencia
política y la regulación de las relaciones internacionales
sobre la base del derecho internacional, la equidad y la
justicia.

64. Adoptando resueltamente el criterio de definir esas
limitaciones, el Relator Especial ha hecho varias suge-
rencias que sólo pueden suscitar admiración y apoyo. No
obstante, es importante guardarse de reabrir el sistema
regido por la Carta de las Naciones Unidas y no permitir
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que los Estados se hagan justicia por su propia mano y
sometan a la comunidad internacional a una forma viru-
lenta de vigilancia que tendría graves consecuencias para
el orden público mundial. Muchas de las sugerencias y
proyectos de artículos propuestos por el Relator Especial
no ofrecen una respuesta concluyente a las cuestiones
que están en juego: la noción de crimen y la posibilidad
de transponerla al plano internacional; teniendo en cuen-
ta el concepto de Estados lesionados de diferente mane-
ra, las distinciones a establecer entre delitos y crímenes,
a los efectos de las consecuencias; la necesidad de que
las respuestas de la comunidad sean proporcionales a los
daños de que se trate y los factores que deben regir esas
respuestas; la necesidad de asegurar la determinación ob-
jetiva del presunto crimen antes de adoptar medidas; el
papel de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad
o de cualquier otro órgano internacional en cuanto a de-
terminar si existe un crimen, antes de que los Estados re-
accionen; la dificultad de distinguir una determinación
puramente jurídica de una evaluación política en la so-
ciedad internacional sumamente compleja en la que am-
bas se entremezclan; la función de las medidas provisio-
nales y cómo diferirían de las consecuencias ulteriores;
y, por último, las funciones respectivas de la Corte Inter-
nacional de Justicia y de los órganos políticos de las Na-
ciones Unidas.

65. Para el Sr. Sreenivasa Rao, la dificultad básica no
reside tanto en lo que propone el informe en cuanto al
desarrollo progresivo del derecho internacional o
de lege ferenda ni en el hecho de que algunas de las pro-
puestas inevitablemente choquen con el sistema de la
Carta de las Naciones Unidas o incluso supongan una in-
necesaria duplicación de dicho sistema. Reside más bien
en el concepto mismo de crímenes de Estado y el siste-
ma de respuesta rigurosamente preciso que se ofrece. A
este respecto, el mundo del Relator Especial es un mun-
do feliz de Estados que respetan la ley y están dispuestos
a subordinar el elemento de soberanía que les permite
una cierta libertad, así como la igualdad para elegir
cuándo abstenerse y cuándo actuar. Es esa libertad la que
la propuesta del Relator Especial trata de negar, particu-
larmente cuando se trata de responder a actos criminales
que pueden afectar a su supervivencia misma y cuando,
como tan a menudo sucede, la prudencia es la madre de
la seguridad. Pero mientras no haya consenso sobre las
normas básicas para determinar las violaciones, mientras
las instituciones para hacer esas determinaciones todavía
no se hayan establecido, mientras el orden mundial siga
basado en fuerzas desiguales y en desarrollo desigual y
mientras la equidad y la justicia para millones de seres
humanos desdichados estén tan desprovistas de sentido
como de realidad, el orden del mundo feliz del Relator
Especial ha de quedar en el futuro inmediato más allá del
ámbito de lo aceptable.

66. Los sistemas modernos de derecho nacional están
basados más en técnicas correctivas que en un enfoque
puramente punitivo. En consecuencia, sobre la base del
principio de que un crimen, una vez cometido, es un cri-
men contra toda la comunidad, se confiere a un fiscal el
enjuiciamiento que, sin embargo, sólo tiene lugar si éste
lo considera apropiado. No obstante, el Relator Especial
no reconoce ese criterio y recurre al concepto de Estados
lesionados de manera diferente, permitiendo a esos Esta-
dos una cierta libertad o la iniciativa de reaccionar al

«crimen» en cuestión. Ello puede plantear una grave
amenaza para la paz y la seguridad del mundo y puede
hacer que se vacíe de contenido el orden jurídico pro-
puesto, bajo la presión de Estados con diferentes motiva-
ciones, pues cuando los Estados actúan lo hacen en su
mayoría por interés propio. Por desgracia, la nueva pro-
puesta del Relator Especial no remedia los defectos fun-
damentales de sus anteriores propuestas. Además, toda
propuesta redactada en términos que sean demasiado ri-
gurosos tenderá a ser objeto más bien de incumplimiento
que de observancia y por lo tanto podría minar más aún
el respeto por el orden mundial existente. El esquema
propuesto por el Relator Especial, que requiere un exa-
men más a fondo, debe pues ser formulado de nuevo en
su totalidad.

67. El tiempo no está del lado de la Comisión. Si ésta
desea finalizar el proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad de los Estados en primera lectura, no deberá
abarcar más de lo que pueda apretar. Más bien debe ofre-
cer a la comunidad mundial de los Estados el tipo de
menú que sea probable que la comunidad considere co-
mestible.

68. Al igual que el tema de las contramedidas, el trata-
miento de los «crímenes» ha de esperar que exista un
mundo de mayor integración política y económica, un
mundo en el que los participantes sean respetados por su
poder no de coerción sino de persuasión y en el que los
intereses nacionales estén en consonancia con el interés
común.

69. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que le agradaría que se aclarase un punto: ¿sugiere el
Presidente que se suspenda la labor sobre las contrame-
didas?

70. El PRESIDENTE dice que simplemente ha queri-
do subrayar que el tema de los «crímenes» es tan difícil
y escurridizo como el de las contramedidas. Ciertamente
no está sugiriendo que la Comisión no proceda a tratar
este último. Ambas cuestiones requerirán nuevo examen.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2397.a SESIÓN

Jueves 8 de junio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
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Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 2 \ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. PELLET dice que, como ha anunciado (2395.a

sesión), tratará primero de dos problemas fundamentales
de carácter general antes de presentar sus comentarios
sobre los proyectos de artículos 16 a 18. Uno de esos
problemas fundamentales se refiere a la relación del pro-
yecto de artículos con el sistema para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales organizado por
la Carta de las Naciones Unidas, mientras que el otro se
refiere a la definición de Estado lesionado.

2. Comenzando por este segundo punto, el Sr. Pellet
señala que el Relator Especial escribe en su séptimo in-
forme (A/CN.4/469 y Add.l y 2) que en el caso de los
crímenes, todos los Estados son «Estados lesionados»,
según la definición formulada en el artículo 5 aprobado
en primera lectura2, precisando en una nota «en particu-
lar en el párrafo 3 de ese artículo». Si en el plano de la
lógica jurídica formal hay que estar de acuerdo con tal
afirmación, puesto que el párrafo 3 del artículo 5 dispone
que «si el hecho internacionalmente ilícito constituye un
crimen internacional», «se entiende por 4'Estados lesio-
nados'' (...) todos los demás Estados», convendría no
obstante, a juicio del orador, revisar esa definición o es-
tablecer distinciones entre diferentes categorías de Esta-
dos lesionados a efectos de la aplicación de los artículos
16 a 18 (o 19). En este punto el orador está de acuerdo
con el Sr. Tomuschat (2392.a sesión).

3. Hay que tener en cuenta a este respecto dos conside-
raciones muy diferentes: de una parte, por su propia defi-
nición, un crimen afecta a la comunidad internacional en
su conjunto y en este sentido todos los Estados están in-
teresados en su cesación y, en su caso, en su sanción. De
esta definición el Relator Especial extrae consecuencias
a primera vista perfectamente lógicas, por ejemplo la
idea de que todos los Estados pueden recurrir a contra-
medidas contra el Estado autor del crimen o la idea de
que todos los Estados deben prestarse asistencia en la
respuesta al crimen. Sin embargo, otras consideraciones
impulsan a atenuar el rigor demasiado lógico de esta po-
sición.

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Véase 2392.a sesión, nota 13.

4. En efecto, parece evidente que todos los Estados no
se hallan en la misma situación con respecto a un cri-
men: mientras que algunos se ven directamente afecta-
dos y ven afectados sus intereses individuales de hecho y
de derecho, otros sólo se ven afectados en cuanto miem-
bros de la comunidad internacional, cuyos cimientos, por
el hecho mismo del crimen, se hallan quebrantados. Es,
por otra parte, lo que decía la Comisión en 1985 en su
comentario al párrafo 3 del artículo 5. El párrafo 26 de
dicho comentario precisa que, si se desprende del texto
del artículo 19 de la primera parte del proyecto de artícu-
los que todos los Estados, aparte del Estado autor, deben
ser considerados a priori como «Estados lesionados», la
Comisión, al adoptar el artículo 19 a título provisional,
reconoció desde un primer momento que las «conse-
cuencias jurídicas» de un crimen internacional podrían
exigir más elaboración y diferenciación. El párrafo 27
del comentario agrega que cabe en particular preguntarse
si todos los demás Estados, considerados individualmen-
te, tienen derecho a reaccionar ante un crimen interna-
cional de la misma manera que si ese crimen afectase a
sus derechos individuales; y en el párrafo 28 se dice que
evidentemente el párrafo 3 del artículo 5 no prejuzga ni
puede prejuzgar el alcance de las consecuencias jurídicas
que llevaría consigo la comisión de un crimen interna-
cional y que es esa una cuestión que deberá resolverse en
el marco de los artículos de la segunda parte del proyec-
to, que trata de los crímenes internacionales. Recordando
la fábula de La Fontaine «Los animales enfermos de pes-
te», en la que el fabulista indica que no morían todos
pero todos estaban afectados, el Sr. Pellet piensa que to-
dos los Estados resultan afectados por el crimen, pero de
manera diferente, con mayor o menor intensidad, y que
el proyecto de la Comisión no puede no tener en cuenta
esa diferenciación.

5. Está claro, por ejemplo, que Kuwait, víctima de la
agresión del Iraq, no se halla, frente al Iraq, en la misma
situación que Liechtenstein o Australia. Sin embargo, es-
tos tres países son «Estados lesionados», pues la agre-
sión constituyó, evidentemente, un crimen internacional
que quebrantó el orden internacional en su conjunto. El
problema lo plantea hoy la solicitud presentada ante la
Corte Internacional de Justicia por Bosnia y Herzegovina
contra la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro). Parece evidente que si la República Fede-
rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) puede ser
acusada del crimen de genocidio o de complicidad en ese
crimen, todos los Estados podrían dirigirse a la Corte o
intervenir junto a Bosnia y Herzegovina. Pero es dudoso,
en cambio, que Nueva Zelandia o Francia pudieran obte-
ner reparaciones en la misma forma que Bosnia y Herze-
govina, cuyos nacionales son víctimas directas del pre-
sunto genocidio.

6. Así pues, parece que habría que introducir elemen-
tos de diferenciación importantes en las distintas clases
de Estados lesionados y distinguir los Estados directa-
mente lesionados de los que lo son solamente en su cali-
dad de miembros de la comunidad internacional. Tal di-
ferenciación debería tener consecuencias importantes en
lo que se refiere en particular a la indemnización; no es
verosímil, por ejemplo, que Francia pueda tener una in-
demnización en efectivo por los asesinatos, violaciones o
malos tratos infligidos a los musulmanes bosnios, a los
serbios o a los croatas.
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7. En otros términos, el Sr. Pellet piensa que, sin con-
tradecir el comentario de la Comisión sobre el artículo 5
adoptado en 1985, convendría ir hasta el final de su lógi-
ca y diferenciar las consecuencias jurídicas de los críme-
nes según que éstos afecten a los derechos individuales
del Estado lesionado o solamente los derechos de los Es-
tados en cuanto miembros de la comunidad internacio-
nal. El proyecto de artículos debería pues completarse y
matizarse a este respecto. Esa parece ser, por otra parte,
la intención del Relator Especial según las observaciones
que ha expuesto sobre el proyecto de artículo 5 bis en la
adición oficiosa a su séptimo informe.

8. El segundo problema de carácter general al que de-
sea referirse el Sr. Pellet es el de las relaciones entre el
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Es-
tados, por una parte, y el sistema para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales establecido por
la Carta de las Naciones Unidas, por otra. El Sr. Pellet
señala que este problema ha sido abordado por casi todos
los miembros de la Comisión, y él mismo está de acuer-
do en particular con lo que ha dicho el Sr. Yankov
(2396.a sesión). El orador subraya que los comentarios
que siguen no constituyen una crítica del séptimo infor-
me del Relator Especial, sino un esfuerzo para tratar de
reflexionar con éste, tomando como base el informe, so-
bre los problemas particularmente difíciles que se plan-
tean. La dificultad reside en que, si todos los crímenes
internacionales no ponen forzosamente en peligro la paz
y la seguridad internacionales, los ejemplos de crímenes
en los que se piensa más espontáneamente sí lo hacen.
Tal es el caso de la agresión, para atenerse a los ejem-
plos dados en el párrafo 3 del artículo 19 de la primera
parte3 del proyecto de artículos. En cambio, la relación
entre el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales, por una parte, y, por ejemplo, la esclavitud o la
contaminación masiva de los mares, por la otra, es me-
nos evidente. Además, hay un elemento de complicación
suplementario que se debe a la amplísima concepción
que han tenido la Asamblea General y el Consejo de Se-
guridad del concepto de «amenaza contra la paz» y que
ilustra notablemente el informe, en el que el Relator Es-
pecial recuerda que las políticas de discriminación racial,
ciertas formas de dominación colonial, las violaciones
masivas de los derechos humanos, los crímenes contra la
humanidad han sido calificados, por la Asamblea Gene-
ral o el Consejo de Seguridad, de amenazas contra la paz
o incluso de actos de agresión. Se podrían también aña-
dir a la lista ciertas situaciones de «catástrofe humanita-
ria», como las de Rwanda o Somalia.

9. Cabe lamentar o aprobar esta evolución; el Sr. Pellet
la aprueba. Pero reconoce que esta tendencia de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad a ampliar
el concepto de amenaza contra la paz complica singular-
mente la tarea de la Comisión. El importantísimo artícu-
lo 4 de la segunda parte del proyecto de artículos dispo-
ne que:

Las consecuencias jurídicas de un hecho internacionalmente ilícito de
un Estado enunciadas en las disposiciones de la presente parte estarán
sujetas, según corresponda, a las disposiciones y procedimientos de la
Carta de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales.

Ya en 1983 la Comisión hizo notar que las disposiciones
y procedimientos de la Carta tienen una autoridad supe-
rior a la posible futura convención y podrían incluso
conducir a paralizar la aplicación del proyecto de artícu-
los sobre la responsabilidad de los Estados. En el párra-
fo 2 del comentario al artículo 4 se dice que:

En esas circunstancias concretas serán aplicables las disposiciones y
los procedimientos de la Carta de las Naciones Unidas que podrán ori-
ginar medidas que no están en consonancia con las disposiciones ge-
nerales de la segunda parte. En particular, el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales podrá exigir que por el momento no se
tomen contramedidas en respuesta a un hecho internacionalmente ilí-
cito. A este respecto, cabe señalar que, incluso en virtud de la Defini-
ción de la agresión, el Consejo de Seguridad está autorizado para con-
cluir «que la determinación de un acto de agresión no estaría
justificada a la luz de otras circunstancias pertinentes, incluido el he-
cho de que los actos de que se trata o sus consecuencias no son de su-
ficiente gravedad»4 .

10. Es, pues, prácticamente todo el derecho de la res-
ponsabilidad por los crímenes internacionales que puede
verse afectado por el hecho de la ampliación del sistema
para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales. Sobre este punto el Sr. Pellet no está en desa-
cuerdo con lo que ha dicho el Sr. Rosenstock (2392.a se-
sión), por alejado que esté de las posiciones que este
último ha tomado en materia de crímenes internacionales
en general. Hay que cuidar, ha dicho sustancialmente el
Sr. Rosenstock, que el proyecto de artículos no se opon-
ga a la aparición de un nuevo sistema para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales cuyas ba-
ses comienzan a dibujarse y que podría contribuir a un
control internacional de la respuesta al crimen, lo que el
orador llama un control de lo ilícito odioso.

11. Siendo así, hay que reconocer que este nuevo siste-
ma es aún balbuciente y a menudo incoherente, que se
utiliza de una manera sumamente parcial y que, como
señala el Relator Especial en su informe, «la aplicación
de las consecuencias de un hecho internacionalmente ilí-
cito (...) parece estar en principio, según el derecho inter-
nacional general, en manos de los Estados».

12. De todo esto resulta que el proyecto de artículos
debe evitar cuidadosamente dos escollos: de una parte,
no debe tratar de los crímenes en cuanto amenazan —o
algunos de ellos amenazan— la paz y la seguridad inter-
nacionales. Eso no es asunto de la Comisión, correspon-
de a la Carta de las Naciones Unidas y a su desarrollo
progresivo. Por otra parte, el proyecto de artículos no
debe tampoco oponerse al desarrollo de este nuevo siste-
ma para el mantenimiento de la paz, que probablemente
está naciendo, e impedir que crímenes que por ahora no
afectan al mantenimiento de la paz sean considerados en
el futuro como tales. El orador señala que así como a su
entender la contaminación masiva de la atmósfera o de
los mares jamás ha sido considerada hasta ahora como
una amenaza para la paz es posible que lo sea en deter-
minadas circunstancias. Partidario resuelto de una inter-
pretación constructiva y tan «integracionista» como sea
posible de la Carta (es decir que lleve en la medida de lo
posible a la integración de la sociedad internacional), el
orador desea vivamente que el proyecto de artículos no
cierre la puerta a tal evolución. Cree, por otra parte, que

3 Véase 2391.a sesión, nota 8.
4 Adoptado precedentemente como artículo 5. Para el comentario,

véase Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 48.
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el artículo 4 de la segunda parte da garantías de ello,
pero piensa también que hay que tratar de que ninguna
formulación de los proyectos de artículo deje planear du-
das sobre este punto. A este respecto, y como dos pre-
cauciones valen más que una, piensa, por ejemplo, que el
párrafo 2 del proyecto de artículo 17 añade una precau-
ción útil si puede interpretarse en el sentido de que pre-
serva la posibilidad de intervenir mediante sanciones en
el marco del sistema del mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales. No obstante, también en este
caso el orador sostiene que no hay que duplicar este sis-
tema sino mantenerlo, y reflexionando se pregunta si el
mantenimiento del párrafo 2 del proyecto de artículo 17
no puede plantear problemas de compatibilidad con el
artículo 4.

13. Las dos observaciones generales expuestas sobre la
definición de Estado lesionado, de un lado, y sobre las
relaciones del proyecto con el sistema de las Nacio-
nes Unidas para el mantenimiento de la paz y de la segu-
ridad internacionales, de otro, están menos alejadas una
de otra de lo que puede parecer. En cierta medida (una
medida cada vez más amplia), las reacciones frente a lo
ilícito de los «Estados lesionados» cuyos derechos indi-
viduales no se ven afectados están reglamentadas por la
Carta y si los Estados no directamente lesionados pueden
reaccionar frente al crimen, pueden hacerlo, primero y
ante todo, en cuanto Miembros de las Naciones Unidas.
En particular, a juicio del orador, todo recurso a la fuerza
armada queda excluido en el marco del proyecto de artí-
culos, si no es en las condiciones previstas o implicadas
por la Carta y en particular (aunque no exclusivamente)
por el Capítulo VII, incluido el Artículo 51. De ello re-
sulta también que el proyecto de artículos no tiene por
qué ocuparse de este aspecto de las cosas, lo que limita
mucho el carácter excepcional del régimen jurídico de
los crímenes internacionales en relación con el de los de-
litos.

14. A este respecto, habría que relativizar los temores
expresados por el Relator Especial en su informe, en el
que dice: «Considerando la gravedad de los crímenes y
la seriedad de sus consecuencias especiales y suplemen-
tarias, pueden derivarse importantes dificultades de una
universalización de la condición de Estado lesionado».
El Relator Especial exagera también un poco las dificul-
tades cuando hace hincapié en los riesgos de arbitrarie-
dad y de conflicto que podrían derivarse. De todas mane-
ras parece impensable que la Comisión trate del
problema del recurso a la fuerza armada, que correspon-
de únicamente a la Carta de las Naciones Unidas. En
todo caso, parece que dos elementos fundamentales de-
ben atenuar estos temores: de una parte, hay Estado le-
sionado y Estado lesionado y no se pueden reconocer los
mismos derechos a todos; de otra parte, y en todo caso,
no puede tratarse de hacer excepción a las disposiciones
de la Carta, en la interpretación evolutiva que se da de
ella, en particular en lo que concierne al uso de la fuerza.
No hay que exagerar pues el alcance de las consecuen-
cias especiales de un crimen internacional con respecto a
un delito. Todas estas afirmaciones son, a juicio del Sr.
Pellet, una razón de más para propugnar una transforma-
ción fundamental del espíritu del proyecto de artículo 19
de la segunda parte del proyecto de artículos y para de-
sear que si ha de haber un control internacional se sitúe
no a priori sino a posteriori.

15. El Sr. Pellet no cree que las nuevas propuestas del
Relator Especial en la adición oficiosa al informe puedan
disipar completamente los temores que el orador expresó
(2393.a sesión) y que no tenían por único motivo la lenti-
tud del procedimiento propuesto. Si bien le satisfacen las
explicaciones dadas por el Relator Especial en lo que
respecta al problema de la «constitucionalidad» de los
párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo 19 (punto b de la
adición oficiosa), el Sr. Pellet teme que las propuestas
hechas sobre la manera de abreviar la fase judicial del
procedimiento propuesto (punto a de la adición oficiosa)
plantean otros difíciles problemas de conformidad con el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Si estas
propuestas son quizá vías que se pueden explorar, parece
no obstante que un sistema como el propuesto en el pro-
yecto de artículo 19 no podría de todas maneras, en el
estado actual de desarrollo de la sociedad internacional,
ser otra cosa que optativo.

16. A la luz de las consideraciones generales que aca-
ba de formular, el Sr. Pellet va a abordar las consecuen-
cias precisas que se derivan de la comisión de un crimen,
tal como el Relator Especial las prevé en los proyectos
de artículos 16 a 18. Lo hará de manera bastante breve,
permaneciendo en un nivel de generalidad bastante alto,
pues el perfeccionamiento de las formulaciones corres-
ponde al Comité de Redacción. Como hace el Relator
Especial en su informe, distinguirá las consecuencias
sustantivas de las consecuencias instrumentales.

17. Por lo que respecta a las primeras, el Relator Espe-
cial considera que no hay por qué introducir modifica-
ción o agravación en los artículos 6 y 8 de la segunda
parte del proyecto5 en lo que respecta a la cesación y a la
indemnización. El Sr. Pellet comparte totalmente esta
opinión en lo que respecta a la cesación, pero se declara
un poco más reservado en lo que se refiere a la indemni-
zación y le sorprende que pocos miembros de la Comi-
sión hayan abordado este problema.

18. En primer lugar, señala que la indemnización es un
extremo sobre el cual parece indispensable distinguir en-
tre la reparación debida al Estado directamente lesiona-
do, cuyos derechos individuales se ven afectados, y los
otros Estados lesionados, cuyos derechos no son afecta-
dos más que en cuanto miembros de la comunidad inter-
nacional. El Estado directamente lesionado tiene derecho
sin duda alguna a que el perjuicio material y moral sufri-
do directamente por él o por sus nacionales sea reparado
íntegramente y, si la restitutio in integrum es imposible,
tiene derecho a recibir con tal fin una suma de dinero por
concepto de indemnización. Esto es, no obstante, mucho
más dudoso por lo que respecta a los demás Estados le-
sionados, que por definición solamente han sufrido un
«perjuicio jurídico», si esta expresión tiene sentido. El
orador ruega pues al Relator Especial que proponga una
formulación en la que se tenga en cuenta esta necesaria
distinción y se declara dispuesto, si éste lo desea, a hacer
una o dos propuestas alternativas para evitar que los Es-
tados no directamente lesionados puedan exigir una re-
paración monetaria.

19. En segundo lugar, el Sr. Pellet cree que la cuestión
de los daños y perjuicios «punitivos» o agravados mere-

' Véase 2391.a sesión, nota 9.
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cería por lo menos ser estudiada de cerca en caso de cri-
men. En efecto, hay casos en los cuales tribunales inter-
nacionales han concedido daños punitivos por violación
del derecho, por ejemplo el asunto «I'm alone»6, y otros
casos, más numerosos, en los cuales se han solicitado ta-
les daños, habida cuenta sobre todo del carácter particu-
larmente grave de la infracción, es decir del crimen.
Cabe mencionar por ejemplo, ante la Corte Internacional
de Justicia, el asunto del Incidente aéreo del 3 de julio
de 1988 (República Islámica del Irán c. Estados Unidos
de América)1 o la memoria de Nicaragua en la última
fase del asunto de las Actividades militares y paramilita-
res en Nicaragua y contra ésta%. Habida cuenta de la na-
turaleza de la obligación violada por el Estado responsa-
ble del crimen y de la reintroducción de la noción de
culpa que esta calificación implica, como reconoce el
propio Relator Especial, la idea de daños y perjuicios pu-
nitivos parece a priori una consecuencia lógica del con-
cepto mismo de crimen. El orador se permite pues, sien-
do así que es contrario a los daños y perjuicios punitivos
en el caso de simples delitos, pedir al Relator Especial
que tenga a bien reflexionar sobre este concepto en el
caso de los crímenes. Quizá el Relator Especial conside-
re que éste queda ya cubierto en los apartados b y c del
párrafo 2 del artículo 10 de la segunda parte del proyec-
to, relativo a la satisfacción9. Pero, de una parte, el apar-
tado b sólo se refiere a «daños y perjuicios simbólicos»,
siendo así que en caso de crimen hay que ir más allá del
símbolo, y de otra parte, si el artículo 10 se refiere efecti-
vamente a este concepto merecería ser revisado para re-
servar los daños y perjuicios aflictivos al caso de crimen,
pero excluyéndolos en el caso de delito. El Sr. Pellet re-
cuerda a este respecto que si se permite reabrir el debate
sobre las disposiciones generales es porque éstas fueron
adoptadas precisamente a reserva de lo que se derivase
del debate sobre los crímenes.

20. Por lo que respecta a las propuestas del séptimo in-
forme acerca de la satisfacción y las relativas a la restitu-
ción en especie, el orador aprueba en los dos casos las
explicaciones generales dadas en el informe, así como el
texto propuesto para los párrafos correspondientes del
proyecto de artículo 16, al menos en sus líneas generales.

21. El único punto sobre el que cabe interrogarse, y so-
bre el que el Relator Especial se interroga por otra parte
en su informe, se refiere a la obligación de preservar o
no la integridad territorial del Estado. Algunos miembros
han destacado la necesidad de reservar una posibilidad
de atentar contra la integridad territorial, por ejemplo en
la hipótesis en que, habiéndose cometido un genocidio,
ello condujera a amputarle al Estado infractor la parte
del territorio en que vive la población víctima de ese ge-
nocidio. Esta tesis puede parecer convincente, pero el
Sr. Pellet cree que hay que dar pruebas de más circuns-
pección. El argumento que le han opuesto algunos
miembros, según el cual un tribunal internacional, inclu-
sive la Corte Internacional de Justicia, no podría de todas
maneras decidir tal amputación, no parece decisivo, pues
el derecho internacional no es esencialmente un derecho

6 Véase 2392.a sesión, nota 8.
7 Providencia del 13 de diciembre de 1989, CU. Recueil 1989,

pág. 132.
8 Véase 2381.a sesión, nota 9.
9 Véase 2391.a sesión, nota 9.

de jueces y lo que podría hacer un tribunal no es forzosa-
mente el único objetivo del proyecto de la Comisión. Lo
que por el contrario es determinante es que si se previera
en el proyecto la posibilidad de cuestionar la integridad
territorial del Estado en el marco de la sanción del cri-
men, ello sería una injerencia en el sistema de manteni-
miento de la paz y de la seguridad internacionales de las
Naciones Unidas. No es concebible que una amputación
territorial o incluso una vulneración de la integridad te-
rritorial, en cualquier forma que sea, pueda ser resultado
de otra cosa que de disposiciones y procedimientos de la
Carta de las Naciones Unidas, de los que la Comisión no
puede ocuparse. En consecuencia, sólo por excepción a
las disposiciones del proyecto de artículos podría verse
afectada la integridad territorial del Estado y porque el
Consejo de Seguridad, y en su caso la Asamblea Gene-
ral, habrían comprobado que es necesaria una amputa-
ción territorial para mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales. El Sr. Pellet apoya, pues, firmemente, el
mantenimiento del principio de la «no vulneración» de la
integridad territorial, incluso en caso de crimen, en los
párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo 16. De ello resul-
tará que, si puede vulnerarse la integridad territorial de
un Estado, la decisión sólo podrán tomarla los órganos
de las Naciones Unidas y en el marco de sus competen-
cias constitucionales.

22. Las mismas consideraciones vienen a limitar un
poco la originalidad de las «medidas instrumentales» que
pueden tomarse contra el Estado autor de un crimen con
relación a las que son aceptables en caso de delito.

23. El Sr. Pellet desea decir no obstante que sobre este
aspecto del debate se mantendrá a un nivel elevado de
generalidad por dos razones. La primera, de orden gene-
ral, es que las disposiciones relativas a las contramedidas
—las principales si no las únicas consecuencias «instru-
mentales» de los hechos internacionalmente ilícitos—
todavía no han sido definitivamente adoptadas por la Co-
misión, ni siquiera, pese a lo que piensen algunos, por el
Comité de Redacción. De ahí la dificultad de determinar
con precisión en qué pueden y deben distinguirse las
contramedidas tomadas como reacción a un crimen de
las que son admisibles en caso de delito. La segunda ra-
zón, de orden personal, guarda relación con la viva polé-
mica que en períodos de sesiones precedentes opuso al
orador y al Relator Especial a propósito de las contrame-
didas, de las que el Sr. Pellet piensa que deben estar muy
estrictamente limitadas y controladas. Entonces estimaba
que las disposiciones generales de los proyectos de artí-
culos 11 a 14 no limitaban suficientemente su uso. La ra-
zón de su hostilidad al texto entonces propuesto, como al
de los artículos actualmente en examen en el Comité de
Redacción, se debía y se debe al hecho de que estas dis-
posiciones se refieren indistintamente a las respuestas a
los delitos y a los crímenes. Ahora bien, si parecen adap-
tadas o casi en lo que respecta a los crímenes, son dema-
siado abiertas, permisivas y laxistas en lo que se refiere a
las contramedidas como reacción a simples delitos. Ello
explica que el Sr. Pellet apoye muy sinceramente al Re-
lator Especial cuando éste dice en su informe que espera
que el texto del artículo 11 pueda modificarse o cuando
dice que abriga «serias dudas» acerca de la oportunidad
del artículo 1310. El Sr. Pellet estima indispensable reto-

'Ibíd., nota 11.
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mar la cuestión de las contramedidas de manera que se
encuentre un equilibrio aceptable no solamente entre las
diferentes sensibilidades que se expresan desde hace
cuatro años sobre este punto en el seno de la Comisión,
sino también entre el régimen de las contramedidas en
caso de crimen y el aplicable en caso de delito.

24. De la misma manera, el orador se declara dispues-
to a aceptar en su espíritu el proyecto de artículo 7 de la
tercera parte que figura en el séptimo informe. Expresa
no obstante su preferencia por una formulación calcada
del artículo 66 de la Convención de Viena sobre el dere-
cho de los tratados, que sustituiría a la vez al proyecto de
artículo 19 de la segunda parte y al proyecto de artícu-
lo 7 de la tercera parte.

25. Por lo que respecta a las otras consecuencias de los
crímenes, el orador aprueba la filosofía general expresa-
da en el informe pero tiene algunas dudas sobre ciertos
aspectos del texto del proyecto de artículo 18, esencial-
mente por dos razones. En primer lugar, algunas disposi-
ciones del artículo 18 no distinguen entre los derechos
del Estado cuyos derechos individuales son lesionados
por el crimen y los derechos de los demás Estados. En
segundo lugar, algunas formulaciones del artículo 18
guardan más relación con la reglamentación del manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales que con
el derecho de la responsabilidad internacional en sentido
estricto, al que la Comisión debe limitarse. Así, en el
apartado / del artículo 18, si los instrumentos constituti-
vos de las organizaciones internacionales competentes,
es decir esencial y casi exclusivamente la Carta de las
Naciones Unidas, dan a estas organizaciones una facul-
tad de decisión, es innecesario recordarlo. En cuanto a
decir que los Estados deben someterse a las «recomenda-
ciones» de las organizaciones internacionales es también
arrastrar a la Comisión al terreno del mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. Por lo demás, el
texto del artículo 18 exigirá un examen atento por parte
del Comité de Redacción.

26. Un último motivo de preocupación se refiere a las
relaciones entre los crímenes internacionales en sentido
estricto y los crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad, que son evidentemente a la vez estrechas y
complejas. Algunos crímenes, como la agresión y el ge-
nocidio, abarcan ambos tipos. Todos los crímenes inter-
nacionales no son forzosamente crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad y a este respecto la «poda»
que la Comisión parece decidida a hacer en el marco de
la segunda lectura del proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad pondrá más
de manifiesto esta diferenciación. Está perfectamente
claro y muy generalmente aceptado que la intervención o
la amenaza de agresión no son crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, mientras que se podría
muy bien sostener que son crímenes internacionales en
el sentido del artículo 19 de la primera parte del proyecto
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados. Por
el contrario, todos los crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad son crímenes internacionales, crí-
menes con respecto al derecho internacional, que tienen
consecuencias específicas, en particular en un punto: los
individuos que han contribuido a la comisión de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad son di-

rectamente sancionables. Tal es la razón de ser principal
de este concepto.

27. Así pues, por ejemplo, el apartado d del párrafo 2
del artículo 10 de la segunda parte es insuficiente cuando
el crimen internacional constituye también un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Este apar-
tado prevé, en efecto, que «en caso de que el hecho inter-
nacionalmente ilícito sea consecuencia de falta grave de
funcionarios públicos o de comportamiento delictivo de
funcionarios públicos o de.particulares», la satisfacción
puede tomar la forma de «medidas disciplinarias contra
los responsables o castigo de éstos». Ahora bien, tratán-
dose de crímenes, el castigo es una necesidad y una obli-
gación y este castigo puede ser impuesto no solamente
por el Estado de que se trate sino también internacional-
mente. El orador piensa pues que habría que decir algo
de la distinción entre las dos categorías de crímenes. Sin
detallar el régimen jurídico de los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad, que es objeto de la pri-
mera parte del proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, sería razonable e in-
cluso indispensable indicar en una disposición expresa
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados que

«las disposiciones del presente proyecto [o de la pre-
sente convención] no prejuzgan ninguna cuestión que
pueda plantearse por razón de la responsabilidad en
que se incurre en caso de comisión de un crimen con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad.»

Siendo esto así, la precisión que aporta el apartado e del
párrafo 1 del proyecto de artículo 18 parece útil, a reser-
va de que su texto se revise.

28. Para terminar, el Sr. Pellet indica que ciertamente
no está de acuerdo con todo lo que se dice en el séptimo
informe pero que la orientación general de éste le parece
perfectamente apropiada, salvo en lo que respecta al me-
canismo previo previsto en el proyecto de artículo 19,
precisamente porque es previo. Es pues partidario de que
se remitan al Comité de Redacción los proyectos de artí-
culos 15 a 18. Desea también que se remita el proyecto
de artículo 19 al Comité de Redacción, en la inteligencia
de que, si no se encuentra ninguna solución satisfactoria,
el artículo 19 podrá suprimirse, sin perjuicio de reforzar
el proyecto de artículo 7 de la tercera parte. El examen
en el Comité de Redacción debería pues conducir a mo-
dificaciones fundamentales del espíritu del proyecto de
artículo 19, sin que se descarte definitivamente la posibi-
lidad de su supresión. Por otra parte, debería ser la oca-
sión de un nuevo examen de los artículos 11 a 13 y quizá
de ciertos aspectos de los artículos 6 a 10, de manera que
se equilibre el conjunto del proyecto en lo que respecta a
las contramedidas y se trace una distinción más clara que
la que se hace actualmente en los artículos 11, 12, 13 y
el proyecto de artículo 17 entre las medidas en reacción
frente a un crimen y las medidas en respuesta a un sim-
ple delito.

29. El Sr. EIRIKSSON se limitará a confirmar sus opi-
niones generales sobre la cuestión de los crímenes de Es-
tado y reaccionar a un aspecto del excelente proyecto de
artículo del Relator Especial, el proyecto de artículo 19
de la segunda parte, así como a las propuestas conexas
que figuran en la adición oficiosa al informe.
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30. En primer lugar, el Sr. Eiriksson confirma que no
tiene ninguna dificultad de principio en aceptar el con-
cepto de crimen de Estado. En segundo lugar, no le mo-
lesta llamar «crimen» a este tipo de crimen. En tercer lu-
gar, felicita al Relator Especial por la calidad de su
informe que responde al deseo de la Comisión de que se
le presente un conjunto completo de proyectos de artícu-
los relativos a las consecuencias del mantenimiento, en
el proyecto, del artículo 19 de la primera parte11. En
cuarto lugar, puede aceptar, por lo menos en la etapa de
la primera lectura, tomar lo que algunos consideran
como una vía radical, aun siendo consciente, íntimamen-
te, de que los Estados pueden en definitiva no seguirla.
Pero corresponderá a ellos hacerlo saber en una etapa ul-
terior. En quinto lugar, por lo que respecta a la necesidad
de seguir esta vía radical, recuerda que con ocasión de
un debate anterior en el contexto del código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad expresó su
insatisfacción ante la forma en que el Consejo de Seguri-
dad cumple sus obligaciones con arreglo a la Carta de las
Naciones Unidas. En todo caso no es oportuno que el
Consejo de Seguridad asuma una función que correspon-
de más bien a órganos judiciales. En sexto lugar, por lo
que respecta al vínculo entre la solución judicial y las
contramedidas, el Sr. Eiriksson estima, basándose en el
texto del artículo 12 de la segunda parte aprobado por el
Comité de Redacción12, que no es realista proponer que
la adopción de contramedidas esté subordinada al recur-
so a un procedimiento de solución de controversias a
cargo de tercero. En séptimo lugar, estima que la Corte
Internacional de Justicia es el órgano competente para la
solución de controversias en el contexto del proyecto de
artículos, en particular en el caso de los crímenes de Es-
tado, pero apoyaría también un mecanismo de arbitraje.
Finalmente, habida cuenta de las ideas expresadas en el
curso del debate, se inclinaría a apoyar el recurso directo
por los Estados partes al mecanismo de solución de con-
troversias que finalmente se decida y no cree que la Co-
misión deba proponer conferir una función de interme-
diario a la Asamblea General, al Consejo de Seguridad o
a cualquier nuevo órgano cuasi judicial.

31. El Sr. ROSENSTOCK suscribe en gran parte la
exposición del Sr. Pellet, aunque considera que el Comi-
té de Redacción ha terminado efectivamente el examen
de los artículos de la segunda parte, aun cuando quizá
tenga que repasar un gran número de aspectos si la Co-
misión decide interesarse por los «crímenes de Estado».

32. Desea esencialmente plantear una cuestión al Rela-
tor Especial esperando que éste podrá dar elementos de
respuesta al hacer su resumen final del debate. Evidente-
mente hay en el seno de la Comisión una fractura en
cuanto a la oportunidad de establecer una distinción cua-
litativa entre los hechos ilícitos. De los miembros que
apoyan tal distinción algunos prefieren la palabra «cri-
men» y otros expresiones tales como «hechos ilícitos de
excepcional gravedad». Algunos perciben la necesidad
de consecuencias institucionales, otros no. El régimen
institucional expuesto en el séptimo informe del Relator
Especial, así como en la adición oficiosa, ha suscitado
objeciones por parte de algunos miembros que estiman
que contraviene los artículos de la Carta de las Naciones

11 Ibíd., nota 8.
12 Véase 2396.a sesión, nota 7.

Unidas o que es inaplicable en diferentes aspectos. Se
han hecho algunas sugerencias que han suscitado tam-
bién objeciones.

33. El Sr. Pellet, al parecer, querría esencialmente
aceptar la tercera parte, más o menos en su forma actual,
sin crear nuevas estructuras institucionales. Algunos
miembros se han declarado opuestos a ese criterio.

34. Dado el nivel de desacuerdo así comprobado, las
oportunidades de progreso parecen escasas. No obstante
sería conveniente que el Relator Especial, cuando pre-
sente su resumen del debate, indique si a su juicio exis-
ten hechos que pueden ser generalmente reconocidos
como crímenes aun cuando no constituyan un quebranta-
miento de la paz en el sentido en que esta expresión se
ha entendido en el contexto de Sudáfrica, de Rhodesia,
de Yugoslavia, del Iraq, de Somalia o de Rwanda. Cabe
preguntarse si los Estados están efectivamente dispues-
tos a reconocer a un cierto número de eventualidades que
no implican una amenaza contra la paz y la seguridad la
calidad de hechos ilícitos sumamente graves o de críme-
nes. Por lo que respecta a la contaminación, el Sr. Ro-
senstock lo duda. Si no hay de hecho ningún imperativo
vinculado al orden mundial que imponga tratar los pro-
blemas que plantea la cuestión de los crímenes, cabe in-
terrogarse sobre la oportunidad, para la Comisión, de re-
trasar sus trabajos sobre la responsabilidad de los
Estados persiguiendo un objetivo tan difícil, embarazoso
y que además es fuente de divisiones.

35. Así pues, sólo si existe verdaderamente un impera-
tivo vinculado al orden mundial, por contraposición a la
sola perspectiva de una satisfacción intelectual, debe la
Comisión perseverar y esforzarse por hallar un medio u
otro de conciliar las divergencias considerables que exis-
ten. A falta de un poderoso imperativo vinculado al or-
den mundial, y habida cuenta de las cuestiones que han
sido, pueden ser y serán tratadas en el contexto de las
amenazas contra la paz y la seguridad, quizá la Comisión
debería proseguir su misión sobre el tema de la responsa-
bilidad de los Estados dando a éste el sentido que nor-
malmente y generalmente se le reconoce, a menos que el
Relator Especial, cuando presente su resumen del debate,
pueda dar algunos ejemplos concretos que justifiquen
este agregado embarazoso.

36. El Sr. THIAM recuerda que la cuestión de las dife-
rencias y de las semejanzas entre el tema de la responsa-
bilidad de los Estados y el del código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad se ha planteado
desde el comienzo del examen del segundo tema. Cuan-
do el Relator Especial sobre la responsabilidad de los Es-
tados aborda la cuestión de los crímenes es preciso que
haga una distinción muy clara entre los dos temas. El có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad es, ratione materiae, mucho más restringido
porque todos los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad son crímenes internacionales, mientras que
todos los crímenes internacionales no son crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad. Pero más im-
portante es la distinción que se refiere al hecho de que el
tema del código de crímenes no recubre más que la res-
ponsabilidad penal de las personas, mientras que el con-
fiado al Sr. Arangio-Ruiz trata de la responsabilidad del
Estado. El Sr. Thiam se ha negado siempre a tratar de la
responsabilidad penal del Estado porque considera que
un Estado no puede ser penalmente responsable. Sólo
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pueden serlo las personas, aun cuando el hecho de que
estas personas sean a veces dirigentes del Estado haya
podido llevar a confundir los dos ámbitos. La Comisión
tiene la costumbre de acceder a las demandas de los rela-
tores especiales que desean que sus proyectos de artícu-
los se remitan al Comité de Redacción y no hay por qué
abandonar esta tradición, pero sería necesario que se die-
sen directrices al Comité, al cual en realidad se le pide
que resuelva cuestiones de fondo que no se han resuelto
en sesión plenaria. A juicio del Sr. Thiam, la Comisión
puede no llegar muy lejos en la dirección elegida por el
Relator Especial porque hay desacuerdo de fondo sobre
el hecho de que el Estado no es más que una ficción. Por
su parte, se atendrá a la sola responsabilidad de los indi-
viduos, a algunos de los cuales se les confían poderes
para regir el Estado conforme al derecho internacional,
pero desvían esos poderes para utilizarlos con una finali-
dad contraria al derecho internacional, en particular co-
metiendo crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad.

37. El Sr. de SARAM expone cuatro puntos técnicos
que pide al Relator Especial que aclare en un momento u
otro. El primero se refiere a la manera en que las medi-
das institucionales correspondientes a la aplicación del
concepto de crimen de los Estados cohabitarían con las
medidas institucionales de la Carta de las Naciones Uni-
das relativas al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General. A su juicio, las medidas institucionales previs-
tas en la Carta deben preservarse en toda circunstancia.
Si, en el contexto de un «crimen», un Estado toma con-
tramedidas frente a otro Estado, ¿constituiría ello una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales que pu-
diera desencadenar la intervención del Consejo de Segu-
ridad? El segundo punto se refiere al riesgo de que sólo
algunos Estados sean partes en la posible convención so-
bre el tema. ¿No constituiría el sistema que se instaurase
una amenaza potencial a la paz y la seguridad internacio-
nales? En tercer lugar, si se instaura tal sistema, ¿no con-
vendría indicar muy claramente que sería si no necesario
al menos previsible introducir enmiendas en la Carta?
Finalmente, dado que la Carta contiene no sólo medidas
institucionales relativas al Consejo de Seguridad y a la
Asamblea General, sino también los principios funda-
mentales del derecho internacional contemporáneo
(competencia nacional, integridad territorial, indepen-
dencia política), ¿habrá que prever también modificacio-
nes a este segundo tipo de disposiciones? En el sistema
que se instaure podría, en efecto, haber casos en que re-
sultarían necesarias medidas contrarias a estos principios
fundamentales.

38. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER se congratula de
las precisiones que el debate ha aportado sobre la distin-
ción entre el tema de la responsabilidad de los Estados y
el del código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad. En su opinión hay que determinar con
toda claridad la tarea concreta que debe realizar el Comi-
té de Redacción. Éste debería partir de tres hipótesis de
trabajo. La primera es que no son forzosamente los crí-
menes del proyecto de código los que serían calificados
de crímenes internacionales por la Comisión. La segunda
es que no es la responsabilidad internacional de los Esta-
dos resultante de crímenes de los que son penalmente
responsables individuos la que determina la responsabili-
dad internacional de los Estados en la perspectiva de los

crímenes internacionales. La tercera hipótesis de trabajo,
consecuencia de la segunda, es que la responsabilidad in-
ternacional de los Estados por razón de actos u omisio-
nes calificados de crímenes internacionales no exige que
esos crímenes sean definidos y enumerados por la Comi-
sión. Sería suficiente establecer determinados criterios y
parámetros que permitan decidir caso por caso.

39. El Sr. ROBINSON se pregunta, por una parte, si
los imperativos constitucionales del Consejo de Seguri-
dad relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales dejan espacio al tema que se examina y,
por otra parte, si la tendencia del Consejo de Seguridad a
considerar con relativa facilidad que determinados he-
chos constituyen una amenaza a la paz y la seguridad in-
ternacionales no elimina toda posibilidad de que com-
portamientos de los Estados puedan guardar relación con
el tema. Sobre el primer punto, le parece que la respuesta
no debería ser negativa dado que existen numerosos ins-
trumentos internacionales que en el pasado se han dedi-
cado a regímenes más o menos paralelos al del Consejo
de Seguridad y que en la formulación de todos estos ins-
trumentos se cuidaba de preservar la competencia del
Consejo. No hay ninguna razón para que esta manera de
proceder no dé los mismos resultados en el presente
caso.

40. Por lo que respecta al segundo punto, aunque el
orador no haya estudiado la cuestión en detalle, se siente
tentado a creer que hay crímenes que podrían ser objeto
del instrumento en curso de elaboración y que no consti-
tuyen crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad o amenazas a la paz y a la seguridad internaciona-
les. No se trata solamente de la contaminación. El
Consejo de Seguridad ciertamente tiene tendencia a in-
vocar con bastante facilidad la amenaza a la paz y a la
seguridad internacionales y parece que en varias ocasio-
nes ha sobrepasado su competencia, siendo por otra parte
sus decisiones unilaterales y discrecionales y no pudien-
do ser cuestionadas ante ningún otro órgano. Pero ¿no
corresponde precisamente a órganos como la Comisión
de Derecho Internacional estudiar estas esferas en las
que hay polémica? Subsiste pues sobre el tema que se
examina un importante espacio en que podría desplegar-
se la acción de la Comisión. La idea de estudiar este as-
pecto es en todo caso provechosa.

41. El Sr. ROSENSTOCK precisa que no se pregunta-
ba si había cosas que la Comisión podría estudiar sino si
había cosas en cuyo examen era imperativo que entrara y
que le impedirían cumplir dentro de un plazo razonable
su misión primera relativa al derecho de la responsabili-
dad de los Estados en general.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (A/CN.4/45913, A/CN.4/464/Add.2,
secc. E, A/CN.4/46814, A/CN.4/47115, A/CN.4/L.508,
A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511 y Add.l, A/CN.4/
L.519)

13 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
14 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
15 Ibíd.
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42. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeción,
considerará que la Comisión aprueba la composición del
Grupo de Trabajo sobre la identificación de actividades
peligrosas, cuya creación se decidió en la 2393.a sesión y
cuyos miembros serán los siguientes: Sr. Barboza (Presi-
dente), Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fom-
ba, Sr. Lukashuk, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely y Sr. Ya-
mada, en la inteligencia de que se trata de un grupo de
composición no limitada y que los demás miembros que
deseen participar en sus trabajos serán bienvenidos.

Así queda acordado.

43. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) presenta su
undécimo informe sobre la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibi-
dos por el derecho internacional (A/CN.4/468) y precisa
que se refiere al papel que la cuestión del daño desempe-
ña en el proyecto de artículos. El daño es un concepto
que se halla en el centro del tema de la responsabilidad
sin culpa: en esta materia no hay responsabilidad sin
daño, siendo éste la condición sine qua non de la repara-
ción que puede ser debida. Y el daño ambiental se halla
en el centro del concepto de daño, al menos en el pro-
yecto de artículos. Si bien es cierto que la Comisión ha
debatido el concepto de daño en general, no ha desarro-
llado suficientemente el de daño al medio ambiente, que
presenta características particulares y merece un examen
aparte.

44. Siguiendo el modelo de algunas de las convencio-
nes sobre la responsabilidad en vigor, el Relator Especial
propone que se inserte la definición de daño en el artícu-
lo 2 del proyecto de artículos (Términos empleados).
Esta definición se dividiría en tres párrafos, los dos pri-
meros referidos a la noción clásica de daño (la muerte,
las lesiones corporales o el perjuicio a la salud o a la in-
tegridad física de las personas; el perjuicio causado a los
bienes y el lucro cesante), y el último al daño ambiental.
Éste en efecto difiere, al parecer en ciertos aspectos im-
portantes, del daño clásico. De igual modo, se distingue
del daño causado a las personas o a sus bienes a través
del daño al medio ambiente y que en derecho no se dife-
rencia del daño clásico: puede tratarse por ejemplo del
daño sufrido por un hotelero, en forma de lucro cesante,
que ha perdido su clientela por razón de la contamina-
ción de las aguas del río que discurre cerca de su hotel o
también del daño sufrido por personas que han bebido
agua contaminada o respirado humos nocivos.

45. Pero ¿qué sucede entonces con el daño causado a
las cosas, independientemente del ocasionado a las per-
sonas interesadas? ¿Qué sucede con el daño causado al
patrimonio de la humanidad, que no tiene vínculo visible
con los daños directos causados a las personas o a las co-
sas? Dos consideraciones requieren en particular la aten-
ción: quién es el sujeto lesionado por el daño ambiental
y en qué consiste ese daño.

46. Por lo que respecta a la primera consideración, el
daño es un perjuicio causado a alguien y por lo tanto es
siempre un daño para alguien, una persona o un grupo

humano y su patrimonio; parece que no se puede admitir
que sea causado en el vacío. De ahí vienen las dificulta-
des de comprensión que manifiestan los juristas cuando
se habla de un daño al medio ambiente en sí, a saber un
daño que aparentemente no guarda relación con el daño
causado a personas o a su patrimonio, como si el efecto
nocivo sobre el medio ambiente bastase para hacer nacer
un daño en derecho, existan o no personas, naturales o
jurídicas, víctimas de ese efecto. Si la posición extremis-
ta de algunos ecologistas y especialistas del derecho del
medio ambiente se reduce a esto, si consideran efectiva-
mente que la protección del medio ambiente es un fin en
sí y que el respeto de las especies y de los recursos natu-
rales está justificado por su valor llamado «intrínseco»,
es decir independiente del hecho de que el ser humano le
atribuya un precio, es seguro que pueden producirse con-
fusiones peligrosas.

47. Si se considera bien, el daño ambiental no se dife-
rencia en nada del daño causado a la persona o a los bie-
nes de una persona jurídica, en favor de la cual nace un
derecho a reparación: este sujeto de derecho es indemni-
zado en la medida en que un determinado comporta-
miento entraña un cambio en el medio ambiente que le
es perjudicial, en el sentido de que pierde una parte de
los valores que el medio ambiente le ofrecía. En suma, lo
que se llama daño al medio ambiente en sí es una modi-
ficación de éste que provoca pérdidas, incomodidades o
sentimientos negativos en los individuos y es el perjuicio
de que éstos son víctimas el que se beneficia de la pro-
tección del derecho en forma de reparación. Quizá el
daño al medio ambiente en sí sea un daño que causa un
perjuicio a un sujeto colectivo, como una comunidad
que, de todas maneras, estaría representada por el Estado
o por otros organismos públicos, según el caso.

48. La segunda consideración se refiere al titular de la
acción, la persona afectada por el daño ecológico, habida
cuenta del hecho de que el medio ambiente no pertenece
a nadie en particular sino a todos en general o si se pre-
fiere a la colectividad. El Congreso de los Estados Uni-
dos de América ha aprobado tres leyes en relación con el
daño al medio ambiente —la ley general ambiental sobre
intervención, indemnización y responsabilidad en mate-
ria de medio ambiente, de 1980 , la ley de salubridad
del agua, de 197717, y la ley sobre contaminación por hi-
drocarburos, de 199018— por las cuales ha autorizado a
ciertos organismos gubernamentales encargados de ges-
tionar los recursos naturales a actuar como mandatarios
(trustees) para evaluar los daños y lograr que se indem-
nicen; el fideicomiso público (public trust) se define am-
pliamente en esas leyes y se refiere a los «recursos natu-
rales» que pertenecen al Estado Federal, a los Estados, a
las colectividades locales o a las tribus indias, que son
gestionados o poseídos por unos o por otros, dependen
de ellos o son controlados por ellos. Esto es lo que lleva
al Relator Especial a pensar que en el orden internacio-
nal el Estado cuyo medio ambiente se ve afectado es
también el titular más indicado de la acción judicial ten-

16 Comprehensive Environmental Response, Compensation and
Liability Act 1980, United States Code, edición 1994, vol. 23, títu-
lo 42, cap. 103, arts. 9601 y ss.

17 Clean Water Act of 1977, ibid., vol. 17, título 33, cap. 26,
art. 1321.

18 Oil Pollution Act of1990, ibid., cap. 40, arts. 2701 y ss.
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diente a obtener reparación, acción que puede delegar en
organismos públicos no gubernamentales, por ejemplo.

49. El informe trata también de la cuestión de la repa-
ración y examina las diferencias que existen entre la re-
paración de un daño causado por una actividad ilícita y
la de un daño ocasionado sin que haya habido culpa,
daño en torno al cual se estructura esencialmente el pro-
yecto de artículos. En el primer caso se aplica la norma
de la Usine de Chorzów : hay que borrar todas las con-
secuencias del hecho ilícito, volver a la situación que se-
gún toda probabilidad habría existido si no se hubiese
producido el hecho ilícito. Esta norma enuncia las conse-
cuencias de la violación de una obligación primaria: es
pues ciertamente una regla secundaria. El Relator Espe-
cial piensa no obstante que su contenido se rige por la
costumbre internacional, que la Comisión se dedica por
otra parte a codificar y a desarrollar progresivamente en
el marco del tema de la responsabilidad de los Estados.

50. En el caso de la responsabilidad sin culpa, en cam-
bio, el daño resulta de un acto que no está prohibido por
el derecho. Por ello la indemnización se vincula a la nor-
ma primaria: no es una reparación estrictamente impues-
ta por la norma secundaria como consecuencia de la vio-
lación de una obligación primaria, es una prestación
impuesta por la propia norma primaria. La reparación en
este caso es pues una obligación secundaria y no una re-
paración stricto sensu: se trata de una prestación impues-
ta por ejemplo al explotador como condición previa de la
licitud de su actividad; en otros términos, su actividad no
será lícita si no está dispuesto a reparar los daños que
pueda ocasionar. En consecuencia, la indemnización no
debe necesariamente responder a todas las condiciones
de la restitutio in integrum impuesta por la costumbre in-
ternacional en caso de responsabilidad por hecho ilícito.
No parece que en el derecho internacional general se
haya configurado una costumbre internacional clara por
lo que respecta al contenido, la forma y los grados de la
prestación relacionada con el daño en caso de responsa-
bilidad sin culpa, pero algunas indicaciones tienden a
mostrar que no se siguen forzosamente las orientaciones
de la jurisprudencia Chorzów. La restitutio in integrum
no se respeta tan rigurosamente en este ámbito más que
cuando están en juego hechos ilícitos, como lo demues-
tra la existencia de umbrales por debajo de los cuales los
efectos nocivos no alcanzan el nivel de daño reparable
en derecho y como lo demuestra también la imposición,
en la práctica legislativa e internacional en la materia, de
límites superiores (techos) que la indemnización no pue-
de rebasar. Ambos topes —inferior y superior— impues-
tos por razones prácticas tienen por resultado el hecho de
crear una categoría de efectos nocivos no indemnizables.

51. La jurisprudencia Chorzów sirve no obstante ob-
viamente de guía también —pero sin que las relaciones
sean muy estrechas— en el ámbito de la responsabilidad
sin culpa, a causa de su carácter razonable y de la justi-
cia que la inspira. Es cierto que las circunstancias son di-
ferentes según que el daño sea el resultado de una con-
ducta ilícita o de una conducta lícita y que pueden
entrañar una diferencia de trato jurídico en materia de re-
paración, pero esta diferencia responde sobre todo a ra-
zones prácticas, como la magnitud de las cantidades ase-

guradas, en el caso del límite superior, y, en el caso del
umbral inferior, el hecho de que en el mundo moderno
todos son, en un momento u otro, contaminadores y con-
taminados. Pero es indiscutible que el derecho debe tra-
tar de asegurar la reparación de todos los daños causados
siempre que ello sea posible. A este respecto es revela-
dor que en las convenciones nucleares y en las conven-
ciones sobre la contaminación del mar por los hidrocar-
buros se haya tratado de rebasar el tope máximo
mediante la constitución de fondos con los que se trata
de acercarse a una restitución íntegra en los casos en que
las indemnizaciones pueden alcanzar sumas muy eleva-
das.

52. En materia de reparación, el medio generalmente
elegido es la reparación o el restablecimiento de los re-
cursos dañados o desaparecidos. Es lógico, puesto que lo
más importante en este caso es la vuelta al statu quo
ante: los valores ecológicos priman en principio sobre
los valores económicos y ello es tan cierto que, a dife-
rencia de lo que sucede en otros ámbitos, algunas leyes
internas precisan que las indemnizaciones que las vícti-
mas de un daño pueden obtener en ciertos casos deben
utilizarse también con fines ecológicos. El costo del res-
tablecimiento o rehabilitación de los componentes del
medio ambiente da evidentemente una buena medida del
valor de la pérdida sufrida. Esto puede no obstante cam-
biar cuando los costos del restablecimiento son irrazona-
bles en relación con la utilidad de los recursos dañados.

53. El restablecimiento o rehabilitación es pues la me-
jor forma de reparación del daño ambiental. Pero puede
suceder que el restablecimiento en idéntico estado sea
imposible, en cuyo caso las tendencias modernas admi-
ten la introducción de elementos equivalentes. Así, en el
párrafo 8 de su artículo 2, la Convención sobre la res-
ponsabilidad civil por daños resultantes de actividades
peligrosas para el medio ambiente (Lugano 1993), pre-
parada por el Consejo de Europa, que es quizá la más
elaborada en la materia, define las «medidas de rehabili-
tación» como

cualquier medida razonable dirigida a rehabilitar o restablecer compo-
nentes dañados o destruidos del medio ambiente o a introducir, cuan-
do fuere razonable, el equivalente de esos componentes en el medio
ambiente

Esta idea de introducir elementos equivalentes tiene pues
carta de naturaleza en la práctica internacional.

54. Las convenciones generalmente se detienen ahí, es
decir en la indemnización de las medidas de rehabilita-
ción o de restablecimiento que ya se han tomado o se
van a tomar y en este último caso la indemnización sirve
para financiar las medidas en cuestión. ¿Qué sucede en
los casos en que la rehabilitación no es posible o bien
cuando su costo es irrazonable? En su octavo informe, el
Relator Especial citó al profesor Rest que en 1991, a pro-
pósito del asunto Exxon Valdez —pero quizá las cosas
han cambiado desde entonces—, dijo lo siguiente:

Como en este asunto fue imposible de hecho limpiar el contaminado
fondo marino del Golfo de Alaska, la sociedad anónima Exxon se ha
ahorrado, hasta ahora, los costos de limpieza Ello parece injusto. Se-
gún las directrices, el contaminador podría acaso estar obligado a otor-
gar una compensación equivalente, por ejemplo reemplazando los pe-
ces o estableciendo un parque natural

19 Usine de Chorzów, fondo, fallo N" 13, 1928, C P.J I, sene A,
N."17

20 Anuario . 1992, vol II (primera parte), pág. 81, doc A/CN 4/
443, apéndice, párr 10.
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Hay que recordar que el proyecto de artículo 24 prevé
esta situación en los siguientes términos:

Si fuere imposible restaurar dichas condiciones íntegramente [esto es,
el statu quo ante], podrá convenirse una prestación del Estado de ori-
gen, ya sea pecuniaria o de otro tipo, que compensare el deterioro
sufrido21.

55. Todas las convenciones sobre la responsabilidad
hacen entrar en la definición de daño el costo de las me-
didas preventivas así como los daños o pérdidas resul-
tantes de estas medidas y que pueden ser más graves. Se
refieren a las medidas preventivas adoptadas después de
un accidente para limitar o contener sus efectos, estando
definidas estas medidas en todas las convenciones como
cualquier medida razonable tomada por cualquier perso-
na después de sobrevenir un incidente para prevenir o
minimizar el daño.

56. El informe trata también la difícil cuestión de la
evaluación del daño causado al medio ambiente. La re-
habilitación no presenta grandes problemas de evalua-
ción: es asunto de decisión cuando su costo es irrazona-
ble con respecto a su utilidad. Pero ¿qué sucede cuando
es en todo o en parte imposible? Hay que evaluar el per-
juicio según otros criterios, por ejemplo ver de qué servi-
cios facilitados por el medio ambiente destruido queda
privada la población y estimar el valor de esos servicios
en términos pecuniarios. En los Estados Unidos las leyes
antes mencionadas encierran modelos teóricos abstractos
para cuantificar la pérdida sufrida pero son sumamente
elaborados y complejos.

57. Dadas las dificultades que plantean los métodos de
evaluación alternativos se comprende la tendencia de la
práctica internacional a limitar la reparación de los daños
ecológicos al costo de la rehabilitación de los recursos
dañados o destruidos o al costo de su sustitución por
equivalentes cuando esto le parece razonable al tribunal.
La cuantificación de los costos según los métodos em-
pleados en los Estados Unidos no parece apropiada para
un proyecto que aspira a llegar a ser una convención ge-
neral, puesto que habrá que apelar a tribunales que refle-
jen culturas y sensibilidades populares muy diferentes en
la esfera del medio ambiente. No obstante, si la rehabili-
tación o el restablecimiento de los recursos es imposible
o sólo puede ser parcial y si efectivamente se ha causado
un daño al medio ambiente, no parece justo que este
daño no dé lugar a alguna forma de reparación. Así pues,
sin duda habría que dejar a los tribunales una cierta lati-
tud para evaluar equitativamente el daño causado e im-
poner el pago de una suma pecuniaria que se utilizaría
con fines ecológicos en la región que haya sufrido el
daño, en consulta quizá con el Estado actor o con colec-
tividades públicas, sin entrar en las complicaciones de
ciertos métodos alternativos empleados por ciertos tribu-
nales nacionales. Después de todo, los tribunales conce-
den indemnizaciones por daño moral que son tan difíci-
les de evaluar como en el daño al medio ambiente:
¿cómo medir en efecto la angustia y el sufrimiento? En-
tonces ¿por qué no podrían tener la misma libertad de
apreciación en el caso de los daños al medio ambiente?

58. Finalmente, el Relator Especial prevé en su infor-
me la posibilidad de incluir en el proyecto de artículos
una definición del medio ambiente porque actualmente
no existe sobre este punto un concepto universalmente
admitido: los elementos considerados como constitutivos
del medio ambiente en algunas convenciones no lo son
en otras. De la definición del medio ambiente dependerá
pues la amplitud del daño ecológico y, según que esta
definición sea más o menos amplia, la protección del ob-
jeto definido será más o menos completa. No es necesa-
rio que la definición sea científica, y hasta aquí las defi-
niciones propuestas se han limitado a enunciar los
diversos elementos considerados como constitutivos del
medio ambiente. Según el «Libro verde sobre la repara-
ción del daño ecológico» de la Comisión de las Comuni-
dades Europeas:

Por lo que se refiere a la definición de «medio ambiente», hay opinio-
nes que se inclinan por considerar que sólo deberían incluirse en este
concepto la vida animal y vegetal y otros componentes de la naturale-
za así como las relaciones entre los mismos, mientras que hay otras
opiniones favorables a la inclusión de objetos de origen humano si son
importantes para el patrimonio cultural de un pueblo .

Un concepto restringido del medio ambiente limita el
daño ecológico exclusivamente a los recursos naturales
como el aire, el suelo, el agua, la fauna y la flora así
como a su interdependencia. Un concepto un poco más
amplio engloba el paisaje y los que generalmente se lla-
man «los valores ambientales» de utilidad, de agrado o
de placer que ofrece el medio ambiente. Así, se habla de
valores de uso (service values) y de valores que no son
de uso (non-service values). Figuraría por ejemplo entre
los primeros una reserva de peces cuya presencia haría
posible una utilización como la pesca comercial o depor-
tiva y figurarían entre los segundos los aspectos estéticos
del paisaje a los que las poblaciones conceden valor y
cuya privación puede suscitar en ellas desagrado, moles-
tia o angustia. La evaluación de los valores de la segunda
categoría presenta dificultades en el caso de que sufran
perjuicios. Finalmente, la definición más amplia engloba
también los bienes que forman parte del patrimonio cul-
tural de un país o de un pueblo.

59. Tales son en sus líneas generales las cuestiones
que se abordan en el undécimo informe y sobre las cua-
les el Relator Especial desearía conocer las primeras im-
presiones de los miembros de la Comisión.

60. Refiriéndose a un problema de traducción, el Rela-
tor Especial sugiere que se traduzca la palabra española
«daño» por la palabra damage en inglés y no por la pala-
bra injury, la cual, según los especialistas del «common
law», se aplica a los daños causados por un hecho ilícito.

61. El Sr. ROSENSTOCK hace observar a propósito
del último punto planteado por el Relator Especial que
los términos harm, injury y damage se han empleado en
el tema que se estudia y que por comodidad hace algu-
nos años se ha establecido o intentado una distinción un
poco artificial entre las palabras harm e injury. Desearía
que se hiciesen algunas aclaraciones a este respecto.

21 Para el texto del artículo 24, véase Anuario... 1990, vol. II (se-
gunda parte), nota 354.

22 Comisión de las Comunidades Europeas, «Comunicación de la
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo y al Comité Económi-
co y Social: Libro verde sobre la reparación del daño ecológico»,
doc. COM(93) 47 final, Bruselas, 14 de mayo de 1993, pág. 10,
secc. 2.1.7.
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62. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) responde que
se ha decidido que en inglés la palabra harm estaría más
indicada que la palabra injury, pero la palabra damage
también sería conveniente. El problema es que algunos
autores ven una diferencia entre la palabra harm y la pa-
labra damage, aplicándose la primera a los efectos perju-
diciales y la segunda a las consecuencias jurídicas de
esos efectos perjudiciales. El Relator Especial no ve in-
conveniente alguno en que se emplee la palabra harm
por ahora, pero propone la palabra damage. Con todo el
respeto debido a los especialistas del «common law»,
piensa que estas dos palabras deberían de hecho poder
utilizarse indistintamente.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2398.a SESIÓN

Viernes 9 de junio de 1995, a las 10.25 horas

Presidente: Sr. Guillaume PAMBOU-TCHIVOUNDA

más tarde: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk,
Sr. Mikulka, Sr. Pellet, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 21, A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
en la sesión anterior pidió la palabra para responder a
dos de las preguntas que se le habían dirigido durante

esa sesión. Se refiere a la cuestión de «si» y a la cuestión
de «cuándo».

2. Por lo que respecta a la primera, recordará a los
miembros que en 1976 se aprobó el artículo 19 de la pri-
mera parte del proyecto de artículos2, que en 1985 y
1986 se remitieron al Comité de Redacción las propues-
tas del entonces Relator Especial, Sr. Riphagen3 , y que
en 1994 se le confió a él mismo la tarea de ocuparse de
los crímenes. Siendo esto así, no puede entender cómo la
Comisión puede ahora archivar la cuestión de las conse-
cuencias especiales de los hechos internacionalmente ilí-
citos caracterizados como crímenes en el artículo 19 de
la primera parte.

3. Se ha dicho, con razón, que hay dificultades. En par-
ticular, como se mencionó en la sesión anterior, hay difi-
cultades en relación con el aspecto institucional, debido
a los problemas de coexistencia entre el derecho de la
responsabilidad de los Estados en la parte que trata de
los crímenes en particular y el sistema existente de segu-
ridad colectiva. Hay también otras dificultades, como la
multiplicidad de Estados lesionados de manera diferente
o igual. Pero, aparte del hecho de que algunas dificulta-
des —por ejemplo las relativas a una pluralidad de Esta-
dos lesionados— existen también en el caso de los deli-
tos, ¿es concebible que un grupo de juristas como los
miembros de la Comisión pueda renunciar a su deber de
tratar de llegar a una solución razonable sean cuales fue-
ren las dificultades? Además de sus propias propuestas
—y el Relator Especial está dispuesto a considerar cua-
lesquiera posibles mejoras de las mismas— están las su-
gerencias hechas por el Sr. Pellet (2393.a sesión) y el Sr.
Mahiou (2395.a sesión). Están las preferencias expresa-
das por varios oradores por una solución puramente polí-
tica, mientras que se han expresado otras preferencias
por una solución puramente judicial. El Sr. Eiriksson, en
estilo telegráfico, ha hecho sugerencias al efecto
(2397.a sesión). Además, el orador ha visto un proyecto
no oficial preparado por un miembro de la Comisión que
ofrece una combinación de las funciones «políticas» y
«judiciales» de las instituciones internacionales que es
diferente del que él ha propuesto.

4. A juicio del Relator Especial todas esas vías deben
explorarse a fondo y con la amplitud necesaria y no hay
excusa para evitar tratar de la cuestión como es debido.
Sería muy extraño que la Comisión decidiera abandonar
una cuestión que está atrayendo tanto interés en la doc-
trina jurídica internacional en todo el mundo y que se re-
laciona con problemas que surgen con tanta frecuencia
en la sociedad internacional contemporánea. El Relator
Especial ha mencionado una parte considerable de esa
doctrina en las notas de pie de página de su séptimo in-
forme (A/CN.4/469 y Add.l y 2), que incluye una refe-
rencia a un artículo muy sugerente del Sr. Bowett4. En su

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2 Véase 2391.a sesión, nota 8.
3 Para el texto de los proyectos de artículos 6 a 16 de la segunda

parte, remitidos al Comité de Redacción, véase Anuario... 1985,
vol. II (segunda parte), págs. 21 y 22, nota 66. Para el texto de los
proyectos de artículos 1 a 5 y del anexo de la tercera parte, tales como
han sido propuestos por el anterior Relator Especial, véase Anuario...
1986, vol. II (segunda parte), págs. 37 y 38, nota 86. Este texto fue
remitido al Comité de Redacción en el 38.° período de sesiones de la
Comisión.

4 Véase 2391.a sesión, nota17.
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artículo, el Sr. Bowett no ha dejado de aludir al artícu-
lo 4, tema que el Relator Especial ha abordado en dife-
rentes oportunidades y también en el séptimo informe,
en una nota de pie de página, a la cual se ha referido el
Sr. Pellet en su interesantísima declaración (2397.a se-
sión). Tardará mucho tiempo la Comisión en recuperar la
imagen de un órgano seriamente dedicado al desarrollo
progresivo del derecho internacional si cede tan fácil-
mente antes incluso de tratar de hallar una solución o in-
cluso un conjunto de soluciones alternativas para presen-
tarlas a la Sexta Comisión de la Asamblea General.

5. En cuanto al factor tiempo —la segunda cuestión
que desea plantear—, recientemente el Relator Especial
ha presentado al Grupo de Planificación de la Mesa Am-
pliada un panorama general de la labor que queda por
hacer sobre la responsabilidad de los Estados. El Comité
de Redacción ha hecho un buen trabajo en el presente
período de sesiones y la tercera parte está casi completa.
Lo que queda por hacer —sin minimizar ni exagerar la
tarea— es en primer lugar redactar los artículos de la se-
gunda parte relativa a los llamados crímenes y, en segun-
do lugar, aportar al texto de los artículos ya elaborados
los ajustes estrictamente necesarios para armonizar el
conjunto de la segunda parte, comprendida evidentemen-
te la redacción definitiva del artículo 5 bis, que exige un
esfuerzo complementario, como el Relator Especial lo ha
señalado en la adición oficiosa al séptimo informe. La
cuestión muy seria de la revisión del artículo 4 debe, a
todas luces, ser abordada en relación tanto con los deli-
tos como con los crímenes.

6. Para terminar el trabajo en primera lectura de la Co-
misión, lo que se necesita, como lo ha señalado el Rela-
tor Especial al Grupo de Planificación, es que en 1996 el
Comité de Redacción consagre un tiempo suficiente a la
responsabilidad de los Estados. Esta sugerencia ha sido
aprobada por el Grupo de Planificación y en particular
por el Sr. Barboza, el Sr. Pellet y quizá, indirectamente,
los otros dos Relatores Especiales, el Sr. Thiam y el Sr.
Mikulka. En suma, el Relator Especial opina que debe
dedicarse a la responsabilidad de los Estados muchos
más tiempo y esfuerzo que hasta ahora. Pese a sus inten-
tos de obtener más tiempo para su tema se ve obligado a
decir que la Comisión no ha sido muy generosa a este
respecto. Debe recordar, sin embargo, que la Comisión
había decidido terminar la primera lectura del proyecto
sobre la responsabilidad de los Estados a fines de 1996.
Si se hace así y se actúa en consecuencia en el próximo
período de sesiones, no hay motivos para preocuparse
demasiado.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4595,
A/CN.4/464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4686, A/CN.4/
4717, A/CN.4/L.508, A/CN.4/ L.510, A/CN.4/L.511
y Add.l, A/CN.4/L.519)

5 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
6 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
7Ibíd.

[Tema 5 del programa]

DÉCIMO Y UNDÉCIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

7. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER dice que los infor-
mes décimo y undécimo del Relator Especial (A/CN.4/
459 y A/CN.4/468, respectivamente), que contienen
abundante doctrina e información precisa sobre la prácti-
ca regional e internacional, hacen una importante aporta-
ción a la labor de la Comisión y merecen su reconoci-
miento.

8. En su undécimo informe, el Relator Especial subra-
ya tres aspectos del tema que merecen especial atención:
el medio ambiente en sí mismo, el daño ambiental y la
reparación y evaluación de ese daño. A este respecto es
importante tener presente la necesidad de coherencia en
el enfoque de los artículos sobre el tema que estudia la
Comisión, de los artículos sobre el tema de la responsa-
bilidad de los Estados y de los artículos sobre el derecho
de los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación. Ello es especialmente
cierto en el caso de los cursos de agua internacionales,
como lo señaló la Asamblea General en 1994, dado que
en el proyecto de artículos sobre ese tema se identifica el
criterio de daño sensible y se prevé que la responsabili-
dad internacional por ese daño se atribuya al Estado don-
de se originó el daño. La labor sobre el presente tema
debe ser coherente con el tema de los cursos de agua in-
ternacionales porque en ambos casos el daño de que se
trata es un daño transfronterizo. El Relator Especial ha
presentado también un esquema de nuevos artículos que,
aunque el sistema de utilizar letras en lugar de números
para referirse a ellos induce a confusión, ofrecerá una
firme base para los esfuerzos de la Comisión.

9. El Relator Especial propone que el capítulo sobre la
prevención se complete con un proyecto de artículo y
que la Comisión aborde entonces otros capítulos relati-
vos al fondo: la responsabilidad y los aspectos de proce-
dimiento. El común denominador a este respecto se halla
en las adiciones propuestas por el Relator Especial al
artículo 2, con respecto a las medidas de respuesta y al
significado de «explotador» y «daño y sus efectos». Por
supuesto, la prevención conduce al concepto de negli-
gencia, que a su vez conduce al concepto de diligencia
debida. Ello significa que la Comisión está entrando en
la zona de la culpa, que es característica no de la respon-
sabilidad internacional sino más bien de la responsabili-
dad absoluta. No obstante, en materia de prevención ha
de haber un elemento de culpa. También se ha de reco-
nocer que el daño es un componente de la responsabili-
dad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional. Esta no
es sólo una opinión personal sino un hecho evidente que
requiere reflexión.

10. Se plantea también la cuestión de si la teoría del
riesgo y de la responsabilidad absoluta se halla en el cen-
tro de la responsabilidad internacional por actos no pro-
hibidos por el derecho internacional o si esa esfera del
derecho incide en el tema de la responsabilidad de los
Estados. A este respecto, al Sr. Villagrán Kramer le sor-
prende observar que el Relator Especial se refiere en su
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informe a la «responsabilidad civil»; siempre se le ha en-
señado que la responsabilidad internacional del Estado
no es ni civil ni penal sino simplemente internacional.

11. El Relator Especial tiene razón no obstante al decir
que no es posible considerar la responsabilidad del Esta-
do sin considerar su relación con la responsabilidad civil,
lo que también contribuye a delimitar el concepto de lo
que podría denominarse responsabilidad subsidiaria. A
ese respecto, el Relator Especial ha tratado de separar un
grupo de actos que son imputables al Estado y generan
así su responsabilidad absoluta de otras situaciones en
las que se puede incurrir en responsabilidad subsidiaria.
Una cuestión que constantemente viene a la mente es si
la responsabilidad absoluta puede dar lugar a la respon-
sabilidad subsidiaria: después de todo si la responsabili-
dad es absoluta no puede compartirse. Una vez más se ha
de reconocer que en la nueva esfera del tema en que la
Comisión se está moviendo estará en cuestión la respon-
sabilidad no sólo de los Estados sino también de los indi-
viduos.

12. Al introducir en los artículos el concepto de explo-
tador, el Relator Especial ha abierto la puerta a los ex-
plotadores privados, en otras palabras a las personas na-
turales. En consecuencia, surgirá una relación entre el
Estado y el explotador en lo que respecta no sólo a la
prevención sino también a la explotación. Habida cuenta
de la presencia a este respecto del capital de riesgo, que
responde a intereses privados, el Estado tendrá que deci-
dir si su responsabilidad será compartida o no en caso de
daño transfronterizo causado por actos que no estén
prohibidos por el derecho internacional e impliquen un
riesgo inminente y grave.

13. El Relator Especial tiende a apoyar la fórmula de
la responsabilidad subsidiaria y en la variante A del artí-
culo 21 propuesta en su décimo informe prevé esa res-
ponsabilidad cuando el daño se produce pero no se ha-
bría producido si el Estado de origen hubiera cumplido
sus obligaciones de prevención. En tales casos la respon-
sabilidad se limitará a la porción de la indemnización
que no pueda satisfacerse aplicando las disposiciones so-
bre responsabilidad civil. Sin embargo, el Relator Espe-
cial ha propuesto también una variante B en virtud de la
cual el Estado no incurriría en ninguna responsabilidad.
De las dos variantes, el Sr. Villagrán Kramer prefiere la
primera. El Relator Especial propone después un último
artículo para terminar el capítulo sobre la prevención que
también induce a confusión al identificarse por la le-
tra X. En efecto, enuncia que la responsabilidad del Esta-
do de origen por incumplimiento de su obligación de
prevención sería la misma que en el caso de un hecho ilí-
cito. De aquí que no exista responsabilidad objetiva en la
esfera de la prevención.

14. En cuanto a la relación entre la responsabilidad in-
ternacional y la responsabilidad civil, el Relator Especial
ha distinguido acertadamente cuatro esferas principales:
el papel del explotador; el papel del capital de riesgo; el
mecanismo internacional del seguro de riesgo y la finan-
ciación; y la responsabilidad del explotador.

15. Aunque las definiciones específicas que se han de
incorporar en el artículo 2 ofrecen un común denomina-
dor, queda en pie un problema fundamental de redac-
ción, a saber si el proyecto de artículos no debe dividirse

en dos capítulos separados, uno relativo a las normas de
responsabilidad per se (derecho sustantivo) y el otro re-
lativo al procedimiento (derecho adjetivo). Es muy posi-
ble que se simplificaran las cuestiones si se hiciera esa
división.

16. Quizá el aspecto más importante es la premisa de
que un explotador puede tener responsabilidad interna-
cional y que la relación del Estado es con el explotador.
Es ésa una premisa útil pues reconoce la existencia del
efecto de la presencia del capital de riesgo en la esfera
internacional y así ya no es el Estado el único responsa-
ble de actos u omisiones que causen daño transfronterizo
sino que también son responsables los individuos. Al
afrontar esa nueva realidad, en otras palabras que el ca-
pital de riesgo asume responsabilidad pero también ofre-
ce opciones para hacerle frente, la Comisión no puede
desconocer la situación de los países en desarrollo. Las
potencias industriales son las que participan más activa-
mente en la producción y distribución de bienes y servi-
cios y son ellas las que generarán una profusión de acti-
vidades con un riesgo de causar daño transfronterizo
sensible. Sus ordenamientos jurídicos les permiten afron-
tar el daño interno pero no el daño transfronterizo. Sin
embargo, su capacidad es tan amplia que el Estado pue-
de repartir la responsabilidad proponiendo que el explo-
tador asuma el 90 % de la misma y asumiendo él mismo
el 10 % restante o viceversa. El Estado puede prestar
asistencia en circunstancias en que el seguro no cubra la
responsabilidad total. Pero un país en desarrollo no po-
see los recursos necesarios para hacer eso, de modo que,
desgraciadamente, ha de aceptar el capital de riesgo y su
única posibilidad será utilizar el mecanismo de preven-
ción, la legislación pertinente, la autorización previa, etc.
Si el daño transfronterizo se produce subsiguientemente,
no habrá otro medio de afrontar la responsabilidad que
con cargo al presupuesto nacional. El seguro tiene así
una importante función que desempeñar en el caso de los
países en desarrollo y si también el Estado tiene un papel
subsidiario puede suscribir un seguro adicional.

17. La premisa fundamental es apropiada: es el meca-
nismo del seguro para cubrir el riesgo del daño trans-
fronterizo sensible lo que permite a la Comisión presen-
tar un conjunto adecuado de artículos a la Asamblea
General. Dentro del sistema capitalista, es el único que
ofrece a los países en desarrollo la posibilidad de cubrir
tal riesgo. Permite así a la Comisión avanzar con más
confianza que antes.

18. El Relator Especial propone dos variantes con res-
pecto a la responsabilidad del explotador y es obvio que
la primera fórmula obtendrá el más amplio apoyo. Por lo
que respecta a los procedimientos y el artículo E (Tribu-
nal competente) se plantea la cuestión del modo apropia-
do de abordar internacionalmente el problema del daño.
Muchos Estados establecen una norma de conexión por
la cual el tribunal competente es el tribunal del lugar
donde se ha producido el daño. En los Estados Unidos
de América se aplica la regla de que los tribunales pue-
den asumir la jurisdición en casos que impliquen daños
ocurridos fuera de su territorio con arreglo al principio
de la jurisdicción más cómoda. No obstante, todo un sis-
tema de derecho vincula la relación tribunal/daño al lu-
gar en que se ha producido el daño. Sin embargo, el Re-
lator Especial acertadamente no limita la competencia
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del tribunal al Estado de origen solamente, sino que deja
cierto margen para buscar opciones, incluido el tribunal
del Estado afectado, del Estado de origen y del domicilio
del explotador. Pero esos tres factores de conexión con
respecto a la competencia de los tribunales no pueden te-
ner todos la misma categoría y se ha de establecer entre
ellos un cierto orden jerárquico, pues un juez necesita di-
rectrices.

19. En cuanto al artículo F (Recursos internos) pro-
puesto en el décimo informe, si bien existen evidente-
mente recursos internos en muchos países, el Relator Es-
pecial propone con acierto que se obligue a los Estados a
facilitar a las personas afectadas recursos legales que
permitan una indemnización pronta y adecuada. En el
caso del artículo G (Aplicación de la ley nacional), un
tribunal o el legislador tendrán dificultades para distin-
guir entre el fondo y el procedimiento, a menos que la
Comisión les facilite algunos indicadores. Debe quedar
claro cuándo se ha de aplicar el derecho nacional en
cuanto al fondo y cuándo se debe aplicar en cuanto al
procedimiento. En el ordenamiento jurídico al que el
Sr. Villagrán Kramer está habituado, el ámbito del fondo
tiende a ser mucho más amplio, abarcando muchos
aspectos de la forma.

20. Por lo que respecta al artículo H, es fundamental
señalar que el Relator Especial se refiere al vínculo cau-
sal entre el incidente y el daño. El daño probable es un
concepto muy polémico pero que el juez tendrá que eva-
luar. En otras palabras, si ha de entrar en juego la res-
ponsabilidad objetiva, el vínculo causal entre el inciden-
te y el daño probable determinará un efecto que se ha de
tener en cuenta. Por lo que respecta al artículo I (Ejecu-
toriedad de la sentencia), el Relator Especial adopta la
solución lógica de formular la norma, a saber que las
sentencias son ejecutorias. Sin embargo, las excepciones
a esa norma enumeradas en los apartados a ad del párra-
fo 1 son verdaderamente dignas de examen. No es fácil
tomar el modelo existente de derecho internacional pri-
vado como justificación para no hacer cumplir una sen-
tencia extranjera, por ejemplo aduciendo como razón
que la sentencia es contraria al orden público. Cierta-
mente el Relator Especial está innovando y ofreciendo
indicadores sobre por qué una sentencia extranjera en un
asunto de daños puede no ser ejecutoria. La cuestión está
relacionada con el artículo siguiente, artículo J (Exencio-
nes). Se han establecido cuatro o cinco grandes esferas
en las que la responsabilidad no puede imputarse a un
Estado, por ejemplo en caso de estado de necesidad. Sin
embargo, en el caso de la responsabilidad objetiva la si-
tuación cambia radicalmente. A juicio del Sr. Villagrán
Kramer, es una cuestión sustantiva pues de conformidad
con el artículo J está claro que el régimen en materia de
exenciones de la responsabilidad es diferente según co-
rresponda o no al ámbito de los hechos ilícitos. La Co-
misión debe establecer algunos criterios a este respecto y
el orador agradecería que el Relator Especial aclarase la
cuestión. El Relator Especial también ha considerado
conveniente recurrir a un plazo de prescripción de tres
años. La extensión exacta de ese plazo no es una cues-
tión controvertida y la propuesta es lógica y apropiada.

21. Para terminar, pensando en dos notorios accidentes
industriales de los últimos años, uno de los cuales tuvo
lugar en la India y el otro en la antigua Unión Soviética,

el orador no puede menos que preguntarse qué habría su-
cedido si esos accidentes hubieran ocurrido más cerca de
las fronteras de otros Estados y esa preocupación le ha
hecho enfocar el presente tema desde una perspectiva di-
ferente. Por consiguiente, elogia al Relator Especial por
introducir el factor humano en su consideración del daño
al medio ambiente y el daño transfronterizo. Espera que
la Comisión pueda hacer un esfuerzo para presentar a la
Asamblea General el próximo año un texto completo so-
bre el tema. La responsabilidad objetiva ya no inquieta
tanto a los Estados como antes.

El Sr. Sreenivasa Rao ocupa la Presidencia.

22. El Sr. YAMADA dice que los informes décimo y
undécimo del Relator Especial contienen una buena in-
vestigación y abundancia de ideas innovadoras y contri-
buirán señaladamente a la labor de la Comisión sobre la
redacción de artículos relativos a actividades que entra-
ñan el riesgo de causar daño transfronterizo. En su déci-
mo informe, el Relator Especial trata de la cuestión no
resuelta en la esfera de la prevención, a saber la preven-
ción ex post facto. Oradores anteriores se han opuesto a
la inclusión de la prevención ex post facto en el capítulo
sobre la prevención propiamente dicha y han propugna-
do que se coloque esa disposición en el capítulo sobre
reparación. Sin embargo, el orador está de acuerdo con
la opinión del Relator Especial de que debe considerarse
como una cuestión de prevención propiamente dicha. El
concepto de «medidas de respuesta» examinado por el
Relator Especial se halla ya en varios acuerdos y su pro-
puesta representa un desarrollo progresivo del derecho
sobre ese tema. Imponer obligaciones de prevención más
onerosas y más amplias a los Estados y a los explotado-
res que se dedican a actividades que entrañan el riesgo
de causar daño transfronterizo ciertamente surtirá el
efecto de reducir la probabilidad de que ocurra ese daño.
Esa adición resolvería concluyentcmente la cuestión de
la prevención.

23. En cuanto a la cuestión de la responsabilidad,
mientras no se haya elaborado el concepto de daño el Sr.
Yamada no estará en situación de hacer una contribución
significativa. No obstante, el profundo estudio del Rela-
tor Especial sobre la atribución de la responsabilidad es
muy esclarecedor. Apoya el criterio según el cual por el
momento no deben considerarse otras medidas compen-
satorias que la indemnización monetaria. Se plantea la
cuestión de la responsabilidad del Estado por hechos ilí-
citos cuando un Estado incumple sus obligaciones de
prevención y la Comisión debe considerar las conse-
cuencias de esa cuestión en relación con la convención
relativa a la responsabilidad de los Estados sobre la cual
está trabajando actualmente.

24. El orador acoge con satisfacción el undécimo in-
forme, en el que el Relator Especial se centra en la cues-
tión del medio ambiente, que guarda estrecha relación
con el presente tema. La labor de la Comisión debe refle-
jar la reciente tendencia internacional, que está ganando
impulso rápidamente, hacia la preservación del mundo
natural. En principio, hace suyas las opiniones del Rela-
tor Especial sobre la evaluación y restauración de los re-
cursos naturales dañados. El nuevo texto propuesto para
la definición de «daño» suscita una observación de ca-
rácter secundario. Va más allá del significado ordinario
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de la definición y el orador se pregunta si podría colocar-
se en otro lugar, sobre la regulación del comportamiento
del Estado o del explotador.

25. También en cuanto al nuevo texto propuesto, en lo
que se refiere al titular de la acción de reparación por
daños al medio ambiente, el Relator Especial reconoce
dicha titularidad al Estado o a las entidades que éste de-
signe de acuerdo con su derecho. En el curso de sus ex-
plicaciones se ha referido a las «entidades de bien públi-
co no gubernamentales» y a «la competencia de ciertas
autoridades públicas», como «entidades» designadas por
el Estado. Sin embargo, no está claro por qué las entida-
des designadas por el Estado están facultadas para ser ti-
tulares de la acción de reparación. Ello podría conducir a
procedimientos aleatorios. El Sr. Yamada no ve la nece-
sidad de autorizarlos como autoridades competentes den-
tro del Estado porque el propio Estado puede ejercer la
acción sin recurrir a «las entidades». Además, el Estado
de origen puede no renunciar a su prerrogativa de inmu-
nidad frente a las reclamaciones presentadas por «una
entidad» que no sea el Estado mismo. El Sr. Yamada es-
pera que el Relator Especial aclarará ese punto.

26. El Sr. YANKOV dice que el undécimo informe del
Relator Especial ofrece a la Comisión una serie de nue-
vos elementos valiosos para el examen de una esfera in-
explorada de la responsabilidad.

27. En cuanto a la definición del medio ambiente, no
está convencido de que sea prudente excluir el factor hu-
mano. Comenzando por la Declaración de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (De-
claración de Estocolmo)8, el factor humano ha estado
presente en muchísimos instrumentos. Como ejemplo
basta mencionar el párrafo 4 del artículo 1 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar.
Esa Convención, aunque está muy orientada hacia la
protección del medio marino en sus dimensiones mun-
diales, también establece una serie de conceptos genera-
les que pueden aplicarse al tema que se examina.

28. En algunos párrafos del informe, el Relator Espe-
cial expresa la idea de que, puesto que la vida humana
está protegida por la ley en varios ámbitos, no debe in-
cluirse en instrumentos sobre el medio ambiente. Cuan-
do hace varios decenios se iniciaron los trabajos sobre
instrumentos para la protección ambiental, el título utili-
zado fue «protección del medio humano». El ser humano
se colocó así en el centro mismo de la cuestión desde el
principio. Por consiguiente, parece discutible que ahora
se lo excluya totalmente de un instrumento sobre la res-
ponsabilidad por el daño ambiental. Quizá el Relator Es-
pecial deba reconsiderar su posición, a menos que pueda
ofrecer más argumentos que los expuestos en el informe
en favor de su concepto restringido del medio ambiente.

29. En el informe parece quedar desdibujada la distin-
ción entre perjuicio y daño, que tampoco queda muy cla-
ra en la definición de daño. El Sr. Yankov tiene la impre-
sión de que el Relator Especial tiene dudas en cuanto a
establecer una clara distinción entre las palabras «perjui-

8 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: S.73.II.A.14), primera parte, cap. I.

ció» y «daño» pues las utiliza indistintamente. Es verdad
que así se hace en un instrumento de gran autoridad
como la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar. Las palabras harm (daño) y harmful (per-
judicial) se utilizan únicamente en el párrafo 1, aparta-
do 4 del artículo 1 y en el artículo 206. En el resto del
texto se utiliza el término damage: en los artículos 194 y
195, que establecen principios generales sobre la preven-
ción, y en los artículos 232, sobre la responsabilidad de
los Estados derivada de las medidas de ejecución, 235,
relativo a la responsabilidad, y 263, sobre la indemniza-
ción por daños causados por la investigación científica
marina. Quizá el Relator Especial pueda aprovechar el
presente período de sesiones para aclarar las ambigüeda-
des relacionadas con el uso de las palabras «daño» y
«perjuicio» en su informe.

30. El Sr. de SARAM dice que las observaciones que
acaba de hacer el Sr. Yankov son sumamente interesan-
tes y pide a la Secretaría que facilite copias de los artícu-
los que él ha mencionado de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar.

31. Como el tema de la responsabilidad plantea cues-
tiones fundamentales sobre las cuales hay amplia diver-
gencia de opiniones y como el tiempo de que dispone la
Comisión para examinarlo es muy corto, sería preferible
que los miembros limitasen sus observaciones a comen-
tar el undécimo informe, dejando las observaciones de
fondo sobre el tema para un período de sesiones ulterior.

32. El PRESIDENTE dice que la Secretaría distribuirá
copias de los artículos a los que se ha referido el Sr.
Yankov. En cuanto a los temas que se han de abarcar en
el debate prefiere mantener cierta flexibilidad y señala
que el Grupo de Trabajo sobre el tema estudiará también
esa cuestión.

33. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) da las gracias
a los miembros que ya han expresado sus opiniones, a
las cuales evidentemente prestará atenta consideración.
Respondiendo a las observaciones formuladas por el Sr.
de Saram, recuerda que la Comisión ha decidido dedicar
su debate sobre el tema en sesión plenaria a las principa-
les cuestiones de las cuales depende el progreso sobre el
conjunto del tema. Todo el régimen de la responsabili-
dad depende de la elección de las actividades a las que se
aplicará. Sólo después de haber delimitado cuidadosa-
mente el campo de aplicación de la futura convención se
podrá estudiar el tema en profundidad. Por consiguiente,
acoge con satisfacción la sugerencia de que los debates
en sesión plenaria se limiten a observaciones prelimina-
res encaminadas a ayudarle a definir mejor el tema. Un
debate completo, aunque deseable, debe reservarse para
una etapa ulterior.

34. Con referencia a las observaciones del
Sr. Villagrán Kramer, el Relator Especial señala que, de-
bido a que la Sexta Comisión ha insistido en la necesi-
dad de incluir disposiciones sobre la prevención, ha sido
necesario contemplar las violaciones de las normas sobre
prevención y así tratar de las consecuencias de esas vio-
laciones. Ello inexorablemente plantea el problema de la
responsabilidad por hechos ilícitos. Después de muchos
debates se ha decidido incorporar una determinada parte
de esa materia, aun cuando en un principio se previo que
el tema se centraría en las consecuencias de actividades
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no prohibidas por el derecho internacional. Pese a la evi-
dente convergencia con el tema de la responsabilidad de
los Estados, en su informe no se hace absolutamente
ninguna incursión en el terreno de que se ocupa el
Sr. Arangio-Ruiz, Relator Especial sobre la responsabili-
dad de los Estados. La labor del orador implica la formu-
lación de normas primarias, cuya violación da lugar a las
mismas consecuencias propuestas por el Sr. Arangio-
Ruiz. Paralelamente a la responsabilidad de los Estados
hay necesariamente una responsabilidad sine delicto que
en muchas convenciones modernas se asigna a lo que
hoy se define cada vez con mayor frecuencia como el
«explotador». Sin embargo, en ocasiones las dos coinci-
den y ése es uno de los problemas de la materia de que
trata su décimo informe. De hecho, en el informe se es-
bozan muchos casos en que los tratados han conciliado
la responsabilidad del Estado y la del explotador.

35. Las observaciones formuladas por el Sr. Yankov
son importantes. El daño ambiental y la definición del
medio ambiente son cuestiones en evolución y el Relator
Especial espera que la Comisión dirija sus esfuerzos co-
lectivos hacia la resolución de algunos aspectos de estas
cuestiones. Está de acuerdo en que el factor humano es
importante, pero verdaderamente no cree que entre en la
definición del medio ambiente. Un ser humano puede
verse afectado por el daño ambiental, pero no es real-
mente parte del medio ambiente.

Clausura del Seminario de derecho internacional

36. El PRESIDENTE dice que durante las últimas tres
semanas un nuevo entusiasmo ha caracterizado las reu-
niones de la Comisión, pues los miembros han podido
compartir sus preocupaciones con los activos participan-
tes en el Seminario de derecho internacional. La apertura
de espíritu de estos últimos y el clima académico que los
ha acompañado, han animado a los miembros de la Co-
misión a mirar hacia el futuro y a recuperar el idealismo
de su juventud. El orador felicita a los participantes por
los resultados de su labor sobre temas que la propia Co-
misión ha estado esforzándose por resolver. Les desea el
mayor éxito en sus futuras tareas y está convencido de
que el derecho internacional estará seguro en sus manos.

37. El Sr. SCHMIDT (Director del Seminario) dice
que los participantes han mostrado un vivo interés por el
Seminario y que las recomendaciones que han surgido
de sus grupos de estudio son notablemente detalladas.
Espera que la abundancia de información que han consu-
mido no sea difícil de digerir. Confiando en que dejarán
Ginebra con la sensación de que han invertido bien su
tiempo, les desea éxito en sus futuros cargos, sea en la
enseñanza o en la función pública. Quizá algún día uno o
varios de los participantes comparezcan de nuevo en la
sala de sesiones de la Comisión a diferente título.

38. El Sr. TOMUSCHAT dice que como participante
en otro tiempo en el Seminario de derecho internacional
se siente especialmente honrado por haber encabezado el
grupo de estudio sobre las consecuencias de los crímenes
internacionales. Los resultados de la labor realizada por
ese grupo y por el grupo de estudio sobre actos unilatera-

les en virtud del derecho internacional son verdadera-
mente notables. Espera que los participantes hayan ad-
quirido un conocimiento más profundo de las cuestiones
con que se enfrenta la Comisión, y el hecho de que ellos
mismos no hayan sido capaces de llegar a un acuerdo so-
bre algunos puntos refleja las propias perplejidades de la
Comisión. Los participantes han trabajado mucho y es-
pera que su recuerdo de las últimas tres semanas siempre
sea agradable.

39. El Sr. PANNATIER dice que le incumbe la satis-
factoria tarea de dar las gracias a la Comisión en nombre
de los participantes en el Seminario de derecho interna-
cional. En las últimas tres semanas han podido penetrar
en el mundo de la Comisión y han gozado de acceso pri-
vilegiado a sus miembros. Esos contactos han enriqueci-
do a todos los participantes. Uno de los muchos aspectos
positivos del Seminario es también el de los vínculos de
amistad que se han forjado. Todos los miembros de la
Comisión han aportado generosamente su tiempo y el
Director del Seminario ha organizado de manera exce-
lente el programa. Desea manifestar su agradecimiento a
los gobiernos que, en una época de crecientes limitacio-
nes presupuestarias, han hecho contribuciones para faci-
litar la celebración del Seminario, y expresar a la Comi-
sión los mejores deseos de éxito en su labor en nombre
de los participantes en el Seminario, que no olvidarán lo
que han aprendido.

El Presidente entrega los certificados de participa-
ción en la 31.a reunión del Seminario de derecho inter-
nacional.

Otros asuntos (A/CN.4/L.518)

[Tema 11 del programa]

40. El Sr. TOMUSCHAT, señalando que en Francia
tiene lugar un acalorado debate acerca de los perniciosos
efectos para la salud del amianto utilizado en la cons-
trucción de edificios, pregunta si se ha hecho alguna in-
vestigación sobre la presencia de ese producto en la es-
tructura del Palacio de las Naciones.

41. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) dice
que en 1991 se renovaron algunas oficinas y el amianto
se ha eliminado, pero la Secretaría hará nuevas indaga-
ciones sobre la cuestión.

Se levanta la sesión a las 12.10 horas.
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2399.a SESIÓN

Martes 13 de junio de 1995, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. He, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razáfindralambo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock,
Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4591, A/
CN.4/464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4682, A/CN.4/
47l \ A/CN.4/L.508, A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511 y
Add.l, A/CN.4/L.519)

[Tema 5 del programa]

DÉCIMO Y UNDÉCIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

1. El Sr. ROBINSON dice que la cuestión de la res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal plantea problemas particularmente difíciles para los
países en desarrollo. En efecto, dichos países, al no po-
seer la tecnología requerida para realizar esas actividades
y pudiendo resultar los más afectados por sus consecuen-
cias, generalmente serán partidarios de un régimen de
control estricto. Sin embargo, en la medida en que para
desarrollarse deben imperativamente emprender tales ac-
tividades, tendrán que aceptar un régimen quizá un poco
menos estricto. Serán también partidarios de un régimen
de control estricto los países en desarrollo que están si-
tuados cerca de otros países, sean desarrollados, poco
desarrollados o casi desarrollados, en los que se llevan a
cabo actividades de esta naturaleza y que se sienten di-
rectamente amenazados por ellas, al igual que los países
insulares cuya economía depende fundamentalmente del
turismo y para los cuales la integridad del medio am-
biente natural reviste la máxima importancia.

2. En cuanto a los países desarrollados, parece evidente
que en la medida en que son ellos los que generalmente
se dedican a esas actividades serán partidarios de un ré-
gimen liberal. No hay que olvidar que algunos de estos
países son menos desarrollados que otros y que no reali-

1 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3 Ibíd.

zan tantas actividades de este tipo, de suerte que podrían
ser partidarios de un régimen más estricto. Está claro,
por consiguiente, que la distinción establecida entre paí-
ses desarrollados y países en desarrollo a efectos del exa-
men del tema que se estudia no tiene más que un valor
general y puede inducir a error. La Comisión deberá a
fin de cuentas hallar una solución al problema basándose
en la práctica de los Estados, el estudio de las convencio-
nes internacionales pertinentes y las propuestas encami-
nadas a desarrollar el derecho internacional. Conviene
felicitar a este respecto al Relator Especial, cuyo enfoque
combina juiciosamente la codificación y el desarrollo
progresivo del derecho internacional en la esfera consi-
derada.

3. En lo que respecta al concepto mismo de medio am-
biente, el Sr. Robinson se inclina por un concepto tan
amplio como lo permitan la evaluación y la cuantifica-
ción razonables de los daños causados al medio ambien-
te. El Relator Especial hace observar en su informe
(A/CN.4/468) que la regla del asunto Usine de Chorzów
acerca de la restitutio in integrum es estrictamente apli-
cable a las violaciones de lo que se ha convenido en lla-
mar normas primarias y que no es tan rigurosamente res-
petada sino cuando son hechos ilícitos los que están en
juego4. El Sr. Robinson piensa no obstante que esta regla
debe servir de indicador de la amplitud de la reparación
de un daño causado al medio ambiente. A reserva de
obligaciones convencionales, la finalidad de la repara-
ción debe ser, en la medida de lo posible, el restableci-
miento del statu quo ante.

4. Pasando al texto propuesto por el Relator Especial
en su informe, al Sr. Robinson le extraña que en la defi-
nición del daño ambiental, en los incisos i), ii) y iii) del
apartado c, figuren el «costo» y «la indemnización», que
no son en sentido estricto elementos constitutivos del
daño sino factores que se han de tomar en consideración
cuando llegue el momento de apreciar el daño. Sería
pues más prudente insertar antes de los tres incisos i), ii)
y iii) del apartado c una frase de introducción que podría
concebirse como sigue: «Para evaluar la reparación del
daño al medio ambiente se pueden tener debidamente en
cuenta». Para subrayar la pertinencia de la regla del
asunto Chorzów en esta esfera habría que hacer más ex-
plícito aún el texto que se propone en el inciso i) del
apartado c, sustituyendo las palabras «para restaurar»
por las palabras «para restablecer el statu quo ante». El
Sr. Robinson no está seguro por otra parte de que la frase
«cuando sea razonable» dé buena idea de las circunstan-
cias en las que puede introducirse en el medio ambiente
el equivalente de los recursos que no se han restaurado o
reinstalado. Refiriéndose al inciso ii), quiere creer tam-
bién que la expresión «medidas preventivas» designa a
la vez las medidas ex post y las medidas ex ante de que
se trata en el informe. Finalmente, el texto del inciso iii)
no es suficientemente riguroso, y el Sr. Robinson propo-
ne que se sustituya por el texto siguiente:

«una indemnización razonable en los casos en que las
medidas indicadas en el inciso i) del apartado c sean
imposibles o insuficientes para volver a un estado de
cosas relativamente próximo a la situación anterior.»

4 Véase 2397.a sesión, nota 19.



156 Actas resumidas de las sesiones del 47.° período de sesiones

El instrumento previsto no debería disponer que esa in-
demnización debe utilizarse para mejorar el medio am-
biente de la región afectada. No cabe duda de que en la
mayor parte de los casos servirá para eso, pero corres-
ponde decidir sobre ello al Estado afectado. Tomando
nota de que la lista dada en los incisos i), ii) y iii) del
apartado c es indicativa, el orador piensa por su parte
que debería ser exhaustiva. En cambio, es partidario de
una lista no exhaustiva de los elementos constitutivos del
medio ambiente y cree entender que no se hace mención
del patrimonio cultural en esta lista, porque esta cuestión
se relaciona con el perjuicio causado a los bienes, que se
contempla en el apartado b.

5. Finalmente, el Sr. Robinson señala que, según el
texto propuesto, el «titular de la acción de reparación del
daño ambiental será el Estado afectado o las entidades
que éste designe de acuerdo con su derecho interno». El
orador se pregunta si esto significa que un particular cu-
yos intereses han sido lesionados no podría ejercer tal
acción y qué pasaría en el caso de que ni el Estado ni la
entidad designada por él exigieran reparación y hubiera
particulares que estimaran que sus pretensiones son jus-
tas. ¿No tendrían los particulares ninguna capacidad para
actuar? ¿Constituiría el daño al medio ambiente una es-
fera en la que los intereses en juego son exclusivamente
estatales o paraestatales?

6. El Sr. de SARAM observa con interés que el undéci-
mo informe contiene una excelente exposición de las
cuestiones que puede plantear la definición de «daño».
Sería conveniente que los diversos textos que contienen
tal definición se pusieran a disposición del Grupo de
Trabajo para que éste pueda comparar las diversas fór-
mulas utilizadas.

7. Por su parte, el Sr. de Saram estima que la Comisión
debe centrar su atención en la definición de la palabra
«daño» y que por lo tanto debe evitar con tal fin demo-
rarse en otras cuestiones que podrían ser examinadas en
una fase ulterior, en particular: la necesidad de que el
daño que entraña una acción de reparación sea la conse-
cuencia, no remota sino razonablemente directa, de la
actividad realizada en el Estado de origen; los criterios
que se han de aplicar para determinar el monto de la in-
demnización en casos particulares y quién tendría capa-
cidad para presentar una demanda de reparación. La
eventualidad de los daños catastróficos y por lo tanto de
solicitudes de indemnización importantes plantea tam-
bién grandes dificultades y sin duda en algunos casos ha-
brá que concertar acuerdos especiales. No obstante, la
Comisión debería, por lo menos en principio, atenerse a
la idea fundamental de que el objeto esencial de la in-
demnización es asegurar el retorno a la situación anterior
al daño. Por eso el Sr. de Saram no comparte del todo la
idea, expuesta por el Relator Especial, de que hay que
establecer una distinción entre la reparación en caso de
violación de una obligación internacional primaria y la
indemnización en cumplimiento de una obligación inter-
nacional primaria.

8. La definición del daño debe ser razonablemente de-
tallada, sin serlo demasiado. En una primera fase debería
comprender los elementos siguientes: la muerte, las le-
siones corporales u otro perjuicio a la salud en el Estado
afectado, la pérdida de bienes o el perjuicio causado a

los bienes en el Estado afectado, el perjuicio causado a
los recursos naturales del Estado afectado y el perjuicio
causado al medio ambiente natural, humano o cultural
del Estado lesionado.

9. Hay otra cuestión que, sin estar directamente vincu-
lada a la cuestión de la definición del daño, reviste no
obstante una importancia general para el tema en estu-
dio. Se trata de saber en qué se basa actualmente la obli-
gación de reparar cuando una actividad no prohibida por
el derecho internacional realizada en un Estado causa un
perjuicio material en otro Estado y, sea cual fuere el es-
tado actual del derecho sobre la materia, en qué debería
basarse la obligación de reparar en tal caso. Cuando la
obligación de reparar se enuncia claramente en un trata-
do no debería haber dificultad en determinar la base de
esa obligación. En cambio, cuando no existe un tratado
se tropieza con dificultades, en particular dada la escasez
de fallos judiciales o laudos arbitrales con autoridad en
la materia y que puedan servir de guía. Entonces es difí-
cil determinar cuál es el derecho aplicable. Sin embargo,
el Sr. de Saram opina que en la perspectiva del desarro-
llo progresivo del derecho que se impone, aunque no sea
más que por consideraciones humanitarias, no debería
ser imposible hallar una base a la obligación de reparar,
al menos en el caso de las actividades sumamente peli-
grosas. Es una esfera en la que la obligación de reparar
ya no está basada, al menos en un gran número de orde-
namientos jurídicos internos, en la necesidad de que la
parte lesionada demuestre que no se han tomado todas
las precauciones en la fuente para impedir que se
produzca un daño. Se ha formulado la idea de que en
muchos casos la solución podría ser exigir reparación en
virtud del derecho internacional privado, pero el
Sr. de Saram duda de que esto sea posible si los países
interesados están alejados a la vez geográficamente y ju-
rídicamente. A esto se añaden las dificultades logísticas
que plantea inevitablemente el ejercicio de una acción
ante los tribunales en el extranjero.

10. Importa, por consiguiente, tratar de elaborar las
normas aplicables entre Estados en derecho internacional
público dejando naturalmente a los particulares la posibi-
lidad de ejercer una acción judicial en virtud del derecho
internacional privado si así lo desean. Sería conveniente
que esta cuestión se examinara más a fondo en una etapa
ulterior, quizá primero en el marco del Grupo de
Trabajo.

11. El Sr. YANKOV señala a la atención de la Comi-
sión dos extremos. El primero se refiere al lugar que
ocupa el ser humano entre los elementos constitutivos
del concepto de medio ambiente. Pese a las explicacio-
nes dadas por el Sr. Barboza en su undécimo informe, en
particular las referidas a la salud humana, el Sr. Yankov
sigue pensando que habría que hacer referencia a los se-
res humanos en la definición del concepto de medio am-
biente. Recuerda a este respecto que en el párrafo 1,
apartado b, del artículo 2 de la Convención sobre la res-
ponsabilidad civil por daños causados por actividades
peligrosas para el medio ambiente se hace mención del
riesgo importante que esas actividades representan para
el ser humano. Sugiere pues al Relator Especial que pro-
siga la reflexión sobre este aspecto de la cuestión habida
cuenta del debate y que reconsidere el criterio restrictivo
que se refleja en su informe.
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12. El segundo aspecto que el Sr. Yankov desea plan-
tear se refiere al empleo en inglés de los términos dam-
age y harm. Señala que en la mayor parte de las conven-
ciones relativas al medio ambiente se utiliza la palabra
damage pero que en el proyecto de artículos sobre el de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación es el término harm
el que se ha empleado. Aunque no tiene preferencia par-
ticular por uno u otro término, el Sr. Yankov piensa que
la Comisión debería reflexionar también sobre esta
cuestión.

13. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER estima que sería
práctico utilizar la definición de daño ambiental propues-
ta por el Relator Especial en su undécimo informe. Falta
saber si esta definición debe figurar en el artículo 2 o
constituir el comienzo de un capítulo titulado «Daños».
Es el Comité de Redacción el que habrá de decidir sobre
ello. A juicio del Sr. Villagrán Kramer, es también muy
importante que la Comisión se ponga de acuerdo sobre
los criterios que hay que mejorar para excluir del con-
cepto de daño ambiental ciertos actos o ciertas omisio-
nes. El Relator Especial hace algunas sugerencias muy
interesantes a este respecto en su informe.

14. El orador recuerda no obstante que existe una pro-
funda divergencia de opiniones sobre el concepto mismo
de medio ambiente entre los países muy desarrollados y
los menos desarrollados, divergencia que se puso de ma-
nifiesto muy claramente en la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.
Las normas preconizadas por unos y por otros son igual-
mente válidas. Los países en desarrollo hacen observar
que los países desarrollados han utilizado ampliamente
sus recursos para asegurar su desarrollo y que actual-
mente querrían impedir a los otros países que siguieran
su ejemplo. Ahora bien, ciertas actividades son absoluta-
mente indispensables para el desarrollo de un país y por
consiguiente hay que tener en cuenta ciertos factores
económicos y establecer índices de referencia que permi-
tan excluir del daño ciertos elementos que están vincula-
dos a las diversas etapas del desarrollo de un país. El Sr.
Villagrán Kramer es personalmente partidario de que se
establezcan normas estrictas, pero le parece conveniente
recordar este punto, no al Relator Especial, originario él
mismo de un país en desarrollo, sino a los demás miem-
bros de la Comisión.

15. Por lo que respecta a la prevención, los argumen-
tos expuestos por el Relator Especial acerca de las medi-
das preventivas ex ante y las medidas adoptadas ex post
revisten particular importancia en el caso de daño al me-
dio ambiente y la Comisión debería considerar favora-
blemente el segundo tipo de medidas en lo que respecta
al medio ambiente. En cuanto a la reparación, está claro
que la restitutio in integrum es sumamente difícil y com-
plicada en el caso de daño ambiental. El «Libro verde
sobre la reparación del daño ecológico»5, de la Comisión
de las Comunidades Europeas, contiene elementos inte-
resantes a este respecto, pero una vez más se trata de
normas preconizadas por países muy desarrollados y el
Sr. Villagrán Kramer no está seguro de que estas normas
puedan ser aceptadas por los países en desarrollo. Ello
no significa que sea necesario plantear dos tipos de nor-

' Ibíd., nota 22.

mas, unas aplicables a los países industrializados y las
otras a los países en desarrollo, pero ciertamente hay que
estudiar las sugerencias hechas por los países en desarro-
llo de manera que se encuentre un denominador común
razonable.

16. El Sr. ROBINSON, volviendo sobre la cuestión
planteada por el Sr. Yankov, dice que el concepto de
daño debería efectivamente englobar el perjuicio causa-
do a la salud humana. Al incluir a los seres humanos o la
salud humana en el concepto de medio ambiente se con-
tribuiría a dar a este concepto un punto de anclaje y una
base concreta que, de otro modo, faltaría, pues los seres
humanos se hallan ciertamente en el centro del medio
ambiente.

17. Si lo ha entendido bien, el Relator Especial consi-
dera que esa cuestión queda cubierta por el apartado a de
la definición de «daño» que da en el texto que figura en
su undécimo informe. Con arreglo a este apartado, el
«daño» puede ser en particular «la muerte, las lesiones
corporales o el perjuicio a la salud o integridad física de
las personas».

18. Se plantea de todos modos el problema de saber si
al englobar en el concepto de medio ambiente a los seres
humanos o la salud humana no se puede abrir la vía a
una doble acción de reparación. La Comisión podría fá-
cilmente soslayar esta dificultad introduciendo en el tex-
to una disposición que excluyera expresamente esta posi-
bilidad. Es éste un enfoque que merecería ser estudiado
más a fondo.

19. El Sr. KABATSI desearía que el Relator Especial
le precisara cuál sería, en el marco de las disposiciones
previstas, la posición de un Estado cuyo medio ambiente
se viera afectado por una modificación legítima de la uti-
lización de los recursos nacionales en un Estado vecino
que se justificara, por ejemplo, por razones económicas.
Tomando el caso de un Estado ribereño de un curso de
agua que decidiera utilizar las tierras situadas en las cer-
canías de ese curso de agua con fines agrícolas, lo que
podría tener repercusiones sobre el régimen de lluvias en
el Estado vecino y afectar así a los bosques o hacer ina-
decuadas las tierras para el cultivo o la ganadería en ese
Estado, el Sr. Kabatsi se pregunta cuáles serían en tal
caso los derechos del Estado lesionado.

20. El PRESIDENTE, tomando la palabra en calidad
de miembro de la Comisión, dice que las informaciones
facilitadas por el Relator Especial y las propuestas cuida-
dosamente ponderadas que ha formulado han ayudado a
la Comisión a ver un poco más claro en uno de los ámbi-
tos más interesantes pero también más inasequibles de
los que tiene que ocuparse.

21. Las cuestiones por resolver siguen siendo no obs-
tante particularmente complejas y abstractas por el hecho
de que la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional puede enfocarse en varios niveles.
En el caso más simple, es decir aquel en que una activi-
dad, por un vínculo de causa a efecto, entraña un daño
(que se califica de sensible porque había que fijar un um-
bral), el problema de la responsabilidad es bastante fácil
de resolver pues existe ya un conjunto de principios ge-
neralmente aceptados aplicables en la materia.
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22. Pero cuando las actividades previstas son activida-
des sumamente peligrosas se pasa ya a otra fase. Este
tipo de actividad ha estado en el centro de las preocupa-
ciones en estos últimos años, y ya se han establecido a
este respecto un cierto número de principios y de normas
jurídicas, habida cuenta de que las actividades en cues-
tión pueden ser fundamentales para el desarrollo de una
comunidad determinada o de la comunidad internacional
en general y que hoy han llegado a ser accesibles a prác-
ticamente todos los Estados. Al ser reconocidas tales ac-
tividades como socialmente provechosas era necesario
preocuparse de remediar los daños que pudieran resultar
de ellas.

23. Así ha nacido, por ejemplo, el sistema de la «res-
ponsabilidad civil» en materia nuclear, en que se ha esta-
blecido la responsabilidad del explotador (dentro de cier-
tos límites determinados por un régimen de seguro).
Inspirándose en este enfoque, el Relator Especial ha ido
hasta prever en su décimo informe (A/CN.4/459) un sis-
tema de seguro financiado por el Estado que vendría a
completar, en virtud de una responsabilidad subsidiaria
del Estado, la reparación ofrecida por el explotador en
virtud de su responsabilidad civil. Hasta ahí las cosas es-
tán bastante claras pues las normas en cuestión son más
o menos universalmente aceptadas por todas las socieda-
des que realizan actividades «de alto riesgo» que pueden,
pese al cuidado que se ponga en ello, ocasionar un daño.

24. Pero por su propia naturaleza, las actividades su-
mamente peligrosas pueden entrañar daños extraordina-
rios que jamás podrán repararse. Los conceptos de resti-
tutio in integrum o de restablecimiento del statu quo
ante pierden aquí toda significación en la medida en que
el daño puede ser irreversible. El riesgo calculado que
los individuos aceptan cuando viven en las cercanías de
una fábrica que en época normal engendra un nivel de
contaminación tolerable puede adquirir bruscamente di-
mensiones intolerables por los efectos acumulados de la
contaminación. Ahora bien, este tipo de daño no siempre
puede evaluarse rápidamente ni atribuirse a una fuente
determinada o a una determinada entidad. Cuando se tra-
ta por ejemplo de la deforestación o también del vertido
de efluentes en un ecosistema, que un día u otro pueden
adquirir dimensiones dramáticas, es difícil determinar
quién es responsable y qué tipo de responsabilidad se
puede invocar.

25. Es en esta esfera donde habría que tratar de iniciar
una acción más global, esforzándose por elaborar nor-
mas universalmente aceptables, difundir ampliamente in-
formaciones y ayudar a los Estados a reglamentar y le-
gislar y a dotarse de los mecanismos necesarios para
velar por la aplicación de las normas cuando se han dic-
tado e incorporado en su legislación.

26. En el plano más general, al orador le parece supe-
rada la vieja tesis según la cual los países desarrollados
son partidarios de un régimen de responsabilidad «libe-
ral» mientras que los países en desarrollo desearían un
régimen más estricto. La preocupación por la protección
del medio ambiente es hoy común a todos los países,
sean cuales fueren las diferencias entre ellos o las etapas
de su desarrolo económico.

27. De lo que se trata es más bien de saber cuáles son,
en relación con una determinada actividad, las cosas que

hay que hacer o que no hay que hacer y los tipos de nor-
mas que pueden dictarse y después hacer llegar el men-
saje facilitando asistencia a los países cuando sea nece-
saria para darles los medios materiales de aplicar los
principios adoptados. Después de haber definido deter-
minadas normas y determinados parámetros se podrán
examinar los métodos y los medios de promover su
adopción por todos los Estados. La Comisión de Dere-
cho Internacional puede muy bien ayudar a formular
esos principios y a vincularlos en definitiva a un sistema
de responsabilidad, aun cuando ello no se pueda hacer
muy rápidamente, habida cuenta del tiempo de que dis-
pone y del grado de consenso a que ha llegado actual-
mente.

28. El Relator Especial podría desempeñar a este res-
pecto una función sumamente útil resumiendo lo logrado
en los dos últimos años y precisando cuáles son los prin-
cipios que ya podrían extraerse y cuáles son los proble-
mas sobre los que habrá que volver o los imponderables
con los que siempre hay que contar. Pues esos imponde-
rables existen: basta para convencerse de ello leer los
proyectos de artículos 13 y 14 aprobados provisional-
mente por la Comisión en su cuadragésimo sexto perío-
do de sesiones6. ¿Cuál es, por ejemplo, la amplitud de la
obligación de «diligencia debida» que se impone al Esta-
do? Y cuando se dice que en espera de la autorización
que se concederá o no al explotador para una actividad
que comporta un riesgo de daño transfronterizo sensible,
«el Estado podrá permitir, a su propio riesgo, que conti-
núe la actividad de que se trate», ¿cuál es realmente el
alcance de esta disposición? Son conceptos que deberán
analizarse y pesarse cuidadosamente antes de que pue-
dan realizarse progresos.

29. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) se limitará, a
la terminación de este debate preliminar sobre sus infor-
mes décimo y undécimo, a esbozar algunas respuestas a
las observaciones de los oradores que lo han precedido.

30. A los Sres. Yankov y Robinson, que implícitamen-
te le han reprochado de alguna manera haber olvidado la
dimensión humana en su análisis del tema, les recuerda
que cuando presentó su undécimo informe (2397.a se-
sión) se manifestó en contra de toda tendencia a disociar
al hombre de su medio ambiente. Por otra parte, ha pre-
cisado debidamente en dicho informe que el daño al me-
dio ambiente era siempre un daño al ser humano y que
no quisiera dar la impresión de no hacer caso alguno de
preocupaciones humanistas que le parecen, por el contra-
rio, fundamentales.

31. Dicho esto, el medio ambiente y el ser humano
constituyen dos temas diferentes. El ser humano en sí
está ya protegido por el derecho y es la protección del
medio ambiente la que se halla en el centro de la cues-
tión en este caso y por esa razón el Relator Especial ha
desarrollado muy en particular este aspecto.

32. Por otra parte, ha escuchado con interés las obser-
vaciones del Sr. Kabatsi y del Presidente, pero el prime-
ro le ha presentado un ejemplo complejo que tendrá que
estudiar para poder responder de una manera válida.

6 Para el texto, véase Anuario... 1994, vol. II (segunda parte),
párr. 380.
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33. Finalmente, el Relator Especial señala que el pro-
yecto que propone, y que se refiere esencialmente en
esta fase a la prevención y la responsabilidad, es un pro-
yecto modesto que no ambiciona en modo alguno res-
ponder a todos los males de la humanidad.

Se levanta la sesión a las 11.15 horas.

2400.a SESIÓN

Miércoles 14 de junio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Idris,
Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-
Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Robin-
son, Sr. Rosenstock, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán
Kramer.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4701,
A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

1. El PRESIDENTE invita al Sr. Pellet, Relator Espe-
cial, a presentar su primer informe sobre el tema de la
ley y la práctica en materia de reservas a los tratados
(A/CN.4/470).

2. El Sr. PELLET (Relator Especial) dice que la cues-
tión de las reservas a los tratados no es terra incognita
para la Comisión, que ya la ha estudiado en cuatro oca-
siones, primero en 1951 en relación con el tema del dere-
cho de los tratados y posteriormente en el marco de los
trabajos que condujeron a la aprobación de la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados (en ade-
lante «Convención de Viena de 1969»), de la Conven-
ción de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados (en adelante «Convención de Viena de 1978») y
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos entre Estados y organizaciones internacionales o en-
tre organizaciones internacionales (en adelante «Conven-

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

ción de Viena de 1986»). El Relator Especial se declara
muy honrado por ser el sucesor de relatores especiales
tan prestigiosos como James Brierly, Sir Hersch Lauter-
pacht, Sir Gerald Fitzmaurice, Sir Humphrey Waldock,
Sir Francis Vallat y también Paul Reuter, a quien recuer-
da con particular emoción.

3. Como han señalado todos sus ilustres predecesores,
la cuestión de las reservas a los tratados es probablemen-
te una de las más difíciles de todo el derecho internacio-
nal público. En primer lugar está la dificultad técnica de
tener que conciliar dos imperativos: primero, la necesi-
dad de mantener, si no todos, por lo menos los elementos
esenciales del mensaje del tratado; segundo, la necesidad
de facilitar en la medida de lo posible la adhesión a los
tratados multilaterales de interés general. Luego existe
una dificultad de carácter político, pues la presencia de
motivos políticos tras lo que parece ser un debate técnico
no puede negarse. Sin embargo, al terminar la descoloni-
zación y más en particular al finalizar la guerra fría, el
problema probablemente puede abordarse ahora de una
manera más serena. Esa es una de las razones por las que
a su juicio ha llegado el momento de iniciar un examen
desapasionado que contribuya a aclarar las cuestiones de
que se trata. Finalmente, hay también una dificultad doc-
trinal: los tratadistas que han escrito sobre el tema han
adoptado posiciones sumamente netas, particularmente
sobre uno de los problemas claves del tema, el de la «va-
lidez» de las reservas, término —criticado por algunos—
que podría interpretarse en el sentido de que abarca dos
cuestiones separadas: la de la permisibilidad de una re-
serva y la de su oponibilidad. Las diferencias doctrinales
en esa esfera, que son tan marcadas como para hacer po-
sible hablar de una «escuela de la permisibilidad» frente
a una «escuela de la oponibilidad», se examinan en el in-
forme.

4. Más recientemente la polémica se ha reavivado con
la adopción por órganos internacionales de derechos hu-
manos, en particular el Comité de Derechos Humanos, la
Comisión Europea de Derechos Humanos, el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, de una nueva postura au-
daz sobre el problema especial de las reservas a los trata-
dos de derechos humanos. Esta evolución, acogida
favorablemente por algunos Estados pero criticada de
forma muy dura por otros, incrementa la complejidad del
tema hasta el punto de que cabe preguntarse si es necesa-
rio o posible un régimen jurídico uniforme aplicable a
las reservas a los tratados.

5. Con estas observaciones introductorias el Relator
Especial quiere hacer ver cuan honrado y al mismo tiem-
po cuan intimidado se siente por la tarea que se le ha
asignado, especialmente teniendo en cuenta el compro-
miso moral de la Comisión con la Asamblea General de
completar la tarea en un plazo no superior a cinco años.

6. Al abordar la tarea con toda la debida humildad, el
Relator Especial ha considerado necesario dedicar mu-
cho tiempo y esfuerzo al estudio de anteriores escritos y
debates sobre el tema. En consecuencia, la preparación
del primer informe ha llevado más tiempo del previsto y
pide a los miembros de la Comisión que excusen la de-
mora. En ese sentido agradece en particular a la Secreta-
ria de la Comisión y a sus colaboradores por su coopera-
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ción sumamente eficaz y también da las gracias a los tra-
ductores que han hecho lo imposible para que la versión
inglesa estuviera a tiempo

7 Llegando al tema, como el Relator Especial lo ha
hecho en un estado de ignorancia casi virginal, se halla
enteramente libre de toda opinión preconcebida y de
todo deseo de imponer su propio punto de vista Si el
tono de su primer informe se considera demasiado apro-
ximativo —en contraste con un estilo quizá más enfático
en sus contribuciones en otros contextos— no es porque
crea que un Relator Especial ha de ser neutral en rela-
ción con su tema (aunque, por supuesto, un Relator Es-
pecial ha de someterse a la opinión de la mayoría si es
contraria a la suya) Es simplemente porque no tiene una
opinión plenamente formada todavía Al preparar el in-
forme ha leído o releído mucho y, como se indica en el
informe, tuvo el propósito de anexar una bibliografía,
aunque no exhaustiva Por desgracia, no ha sido posible
en la presente etapa, dado el gran número de trabajos
existentes sobre el tema, pero en su próximo informe ad-
juntará una bibliografía La única corrección de fondo
importante al informe es la del apartado ív) del párra-
fo 36, donde al final debe leerse, después de las palabras
«Estado que formula la reserva», en la cuarta línea, «y
que los Estados que han aceptado la reserva no están
obligados con respecto al Estado reservatano por la dis-
posición a la que se refiere la reserva»

8 Pasando de nuevo a la cuestión de las polémicas
doctrinales que rodean el tema, el orador se refiere en
particular al estimulante artículo del Sr Bowett, en el
que se exponen las opiniones de la «escuela de la permi-
sibihdad» , y al trabajo del Sr Ruda, que representa las
de la «escuela de la opombihdad»3 A priori los argu-
mentos de ambas partes parecen igualmente convincen-
tes y el Relator Especial considera que sería prematuro
tratar de elegir entre ellos en la presente etapa, en reali-
dad el hacer esa elección podría después resultar innece-
sario No obstante, ha considerado esencial, habida cuen-
ta de las directrices dadas por la Asamblea General en la
resolución 48/31, incluir en su primer informe —cuyo
carácter preliminar desea de nuevo destacar— una reca-
pitulación de las diferentes posiciones que se sostienen

9 El informe consta de tres capítulos el capítulo I se
refiere a la anterior labor de la Comisión sobre las reser-
vas, el capítulo II contiene un inventario sucinto de los
problemas que plantea el tema y el capítulo III trata del
alcance y la forma de los trabajos futuros de la Comisión
al respecto El capítulo I está destinado a refrescar la me-
moria acerca de las etapas esenciales de la larga historia
del tema, desde 1950 con el primer informe del Relator
Especial, Sr James L Bnerly4, hasta 1986 con la apro-
bación de la Convención de Viena de 1986 Las etapas
mas importantes de ese proceso han sido la opinión con-
sultiva de 1951 de la Corte Internacional de Justicia so-
bre las Reservas a la Convención para la Prevención y

2 D W Bowett, «Reservations to non restricted multilateral treat
íes», The British Year Book of International Law 1976 1977, vol 48,
1978 pags 67 y ss especialmente pag 88

3 J M Ruda, «Reservations to treaties» Recueil des cours de
l Académie de droit international de La Haye 1975 III Leyde Sijt
hoff, t 146, 1977, pags 95 a 218

4 Texto original en ingles publicado en Yearbook 1950 vol II
pag 222 doc A/CN 4/23

la Sanción del Delito de Genocidio5, el primer informe
del Relator Especial Sir Humphrey Waldock en 19626,
que condujo a la Comisión a adoptar un sistema flexible,
la aprobación del apartado d del párrafo 1 del artículo 2
y de los artículos 19 a 23 de la Convención de Viena de
1969, la aprobación del artículo 20 de la Convención de
Viena de 1978, y finalmente la aprobación de los artícu-
los pertinentes de la Convención de Viena de 1986, en
los que se retoman en lo esencial los artículos correspon-
dientes de la Convención de Viena de 1969

10 En su informe, el Relator Especial ha tratado de in-
dicar las enseñanzas que ha extraído de esos aconteci-
mientos sobresalientes En pnmer lugar, la labor ha sido
difícil y ha habido que establecer un equilibrio entre opi-
niones doctrinales y políticas en extremo divergentes En
segundo lugar, en muchos casos sólo ha podido llegarse
a soluciones a costa de ambigüedades deliberadas En
tercer lugar, ha habido una clara evolución en favor de
una afirmación cada vez más fuerte del derecho de los
Estados a formular reservas en detrimento del derecho
de otros Estados contratantes a oponerse a esas reservas,
aun cuando se sigue manteniendo el derecho de otros Es-
tados contratantes a oponerse, a título individual, a la en-
trada en vigor del tratado entre ellos y el Estado autor de
la reserva En cuarto lugar, la Convención de Viena de
1978, mediante una remisión expresa, y la Convención
de Viena de 1986, mediante la práctica reproducción del
texto correspondiente, han tenido el efecto de reforzar el
sistema establecido por la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados de 1969, el cual, dadas sus mu-
chas ambigüedades y lagunas, tenía poco de «siste-
mático»

11 El capítulo II del informe ha sido más difícil de
preparar Al redactarlo, el Relator Especial ha procedido,
por una parte, sobre la base de la información que posee
acerca de la práctica pertinente y, por otra, sobre la masa
de material doctnnal a que ya se ha referido Un método
empírico de esta clase distaba indudablemente de ser el
ideal y espera que el debate sobre el tema sea rico en crí-
ticas y opiniones provechosas Sin pretender en modo al-
guno imponer un método a la Comisión, desearía que sus
miembros, sin entrar directamente a debatir el fondo del
problema, le presten ayuda esclareciéndolo y orientándo-
lo en tres aspectos

12 En pnmer lugar, es perfectamente posible que, en
su breve inventario de los problemas, el Relator Especial
no haya expuesto correctamente y en detalle los que ha
identificado y le agradaría recibir sugerencias a este res-
pecto En segundo lugar, y lo que es más importante, es
muy probable que algunos puntos que podrían ser impor-
tantes se le hayan escapado, porque la información de
que dispone acerca de la práctica de los Estados es in-
completa y difícil de obtener La práctica del Secretario
General de las Naciones Unidas como depositario es re-
lativamente fácil de averiguar aunque el estudio sistemá-
tico más reciente data de 1964 y quizá la Secretaría po-
dría actualizarlo, lo que sería de suma utilidad Han
facilitado datos, a veces completos y a veces íncomple-

5 C / J Recueil 1951 pag 15 Véase también Resúmenes de los fa
líos opiniones consultivas y providencias de la Corte Internacional
de Justicia 1948 1991, pag 25 (publicación de las Naciones Unidas
N ° de venta S 92 V 5)

6 Anuario 1962, vol II pag 30.doc A/CN 4/144
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tos, siete organizaciones internacionales del sistema de
las Naciones Unidas, así como el Consejo de Europa y la
Organización de Estados Americanos. El Relator Espe-
cial tiene el propósito de realizar un estudio más sistemá-
tico de la práctica de las organizaciones internacionales
como depositarías y posiblemente como partes en trata-
dos. La situación es menos satisfactoria en lo que se re-
fiere a la práctica de los Estados, con respecto a la cual
se ha visto obligado a depender de material bibliográfi-
co, así como de un pequeño número de documentos en-
tre Estados, de los cuales el más interesantes es sin duda
alguna el informe del Comité de Asesores Jurídicos so-
bre Derecho Internacional Público del Consejo de Euro-
pa, que se reunió en Estrasburgo el 21 y el 22 de marzo
de 1995 y que se menciona en el informe. A la luz del
próximo debate, antes de que termine el actual período
de sesiones, preparará un cuestionario sobre el tema para
enviarlo a los Estados. Además de las respuestas al cues-
tionario, sería muy útil que los miembros de la Comi-
sión, y especialmente los de los países más pequeños, le
comunicaran cualquier información de que dispongan
acerca de las prácticas en su propio país o en otros países
en relación con el tema en examen. De ese modo se po-
dría evitar la necesidad de hablar de la práctica
—fácilmente accesible— de los pocos países que «difun-
den» la suya. Finalmente, el Relator Especial espera que
el debate le ayudará a poner algún orden en el conjunto
de problemas relativos a las ambigüedades y las lagunas
en las convenciones existentes, que ha tratado de concre-
tar y que se enumeran en el informe. El informe contiene
una larga lista de cuestiones que parecen plantear proble-
mas y, para hacer progresos, sería necesario establecer
una jerarquía entre esos problemas según su grado de
importancia y el orden en que convendría abordarlos. El
Relator Especial espera vivamente que se hagan sugeren-
cias a este respecto.

13. Su única preferencia personal sería por un debate
que se centrara en los aspectos prácticos del tema más
que en los teóricos aunque, por supuesto, los dos no son
mutuamente excluyentes. Por ejemplo, en la polémica
entre las escuelas de la permisibilidad y de la oponibili-
dad, los partidarios de la primera consideran que una re-
serva contraria al objeto y al fin del tratado es en sí mis-
ma nula, independientemente de las reacciones de los
Estados cocontratantes. A la inversa, los partidarios de la
escuela de la oponibilidad, más marcada por el relativis-
mo, estiman que el único criterio consiste en las objecio-
nes de los demás Estados. La importancia de las conse-
cuencias prácticas de estas posiciones conflictivas es
evidente por sí misma; basta con remitirse al asunto de
las islas Anglo-Normandas7. Por ejemplo, si los «permi-
sibilistas» están en lo cierto, la nulidad de una reserva in-
compatible con el objeto y el fin del tratado podría invo-
carse ante un tribunal internacional o incluso nacional
aun cuando el Estado que adujera la nulidad de la reser-
va no hubiese formulado ninguna objeción contra ella,
mientras que, si los partidarios de la oponibilidad tienen
razón, el Estado no podría ampararse en una reserva con-

traria al objeto y al fin del tratado aun cuando las otras
partes contratantes la hubieran aceptado.

14. Entre otras cuestiones de carácter particularmente
espinoso que se plantean, la primera es el efecto de la re-
serva ilícita. ¿Entraña ésta la nulidad de la manifestación
del consentimiento en obligarse del Estado que la formu-
la o solamente la nulidad de la reserva propiamente di-
cha? También en este caso la jurisprudencia de los órga-
nos internacionales de protección de los derechos
humanos muestra que las respuestas a esta pregunta tie-
nen importantes efectos prácticos. A este respecto, el Re-
lator Especial hace referencia al asunto Belilos*, que
planteó una serie de problemas prácticos al Gobierno de
Suiza.

15. Otro difícil problema es el de las objeciones a las
reservas. ¿Debe el Estado que formula la objeción inspi-
rarse en el principio de la compatibilidad de la reserva
con el objeto y el fin del tratado o puede actuar discre-
cionalmente al respecto? También en este caso se tropie-
za con el conflicto entre la permisibilidad y la oponibili-
dad. Cabe preguntarse cuáles serían los efectos de la
objeción a una reserva si, como puede hacerse en virtud
del párrafo 3 del artículo 21 de las Convenciones de Vie-
na de 1969 y 1986, el Estado que objeta la reserva no se
ha opuesto a la entrada en vigor del tratado entre él mis-
mo y el Estado que formuló la reserva.

16. Otro grupo de cuestiones difíciles se refiere a las
declaraciones interpretativas. ¿Cómo pueden distinguirse
esas declaraciones de las reservas stricto sensu y, en el
caso de una verdadera declaración interpretativa, cuáles
son sus efectos jurídicos? En cuarto lugar, el efecto de
las reservas y las objeciones sobre la entrada en vigor del
tratado no siempre está claro. En quinto lugar, la Con-
vención de 1978 no dice nada sobre la suerte de las obje-
ciones a las reservas en el caso de la sucesión de Esta-
dos. ¿«Hereda» el Estado sucesor las objeciones
formuladas por el predecesor? ¿Puede formular él mismo
nuevas objeciones? Las respuestas que pueden encon-
trarse en la práctica parecen ser siempre inseguras aun
cuando, como cuestión de simple lógica, sea posible lle-
gar con bastante facilidad a un sistema satisfactorio.

17. El Relator Especial se pregunta —y este es un pun-
to absolutamente fundamental— si hay ámbitos en los
que el régimen existente de reservas y objeciones a las
reservas no resulta satisfactorio. El orador piensa en par-
ticular en el ámbito de los tratados de derechos humanos,
en los que el elemento consensual dominante en todo el
régimen establecido en los artículos 19 a 23 de la Con-
vención de Viena de 1969 es impugnado no sólo por
ciertos autores, sino también por los órganos internacio-
nales que se ocupan de la protección de los derechos hu-
manos. Esa controversia se reabrió con cierto vigor en
1994 con el comentario general N.° 24 del Comité de
Derechos Humanos9. Si el sistema previsto en la Con-

7 Affaire de la délimitation du plateau continental entre Royaume-
Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord et République fran-
çaise, decisiones de 30 de jumo de 1977 y de 14 de marzo de 1978,
Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol XVIII (N ° de
venta E/F/80 V 7), págs. 130 y 339.

8 Cour européenne des droits de l'homme, Série A Arrêts et déci-
sions, vol 132, fallo del 29 de abril de 1988 Secretaría del Tribunal,
Consejo de Europa, Estrasburgo, 1988

9 Comentario general sobre cuestiones relacionadas con las reser-
vas formuladas con ocasión de la ratificación del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos o de sus Protocolos Facultativos, o de
la adhesión a ellos, o en relación con las declaraciones hechas de con-
formidad con el artículo 41 del Pacto, aprobado por el Comité de De-
rechos Humanos el 2 de noviembre de 1994 (CCPR/C/21/
Rev 1/Add 6).
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vención de 1969 no es satisfactorio, ¿en qué sentido de-
bería modificarse o debería abandonarse en el caso de
los tratados de derechos humanos? Pero independiente-
mente de la cuestión de los instrumentos constitutivos de
las organizaciones internacionales o de las disposiciones
que codifican normas consuetudinarias, hay quizá otras
esferas —por ejemplo los tratados de desarme— en las
que es necesario reconocer que se trata de casos
especiales.

18. Finalmente —aunque la lista no es limitativa—,
sería apropiado, en alguna fase de la labor sobre el tema,
abordar la cuestión de las técnicas «concurrentes» de las
reservas, por las cuales los Estados partes en el mismo
tratado pueden modificar sus obligaciones respectivas
por medio de protocolos adicionales, acuerdos bilaterales
o declaraciones facultativas acerca de la aplicación de
una disposición determinada.

19. El informe contiene una lista más larga de estas
cuestiones pero el Relator Especial no ha intentado dar
respuesta a ellas y no cree que convenga interesarse en
eso durante el próximo debate. Lo principal es delimitar
bien todos los problemas y ésa es su única ambición en
el período de sesiones en curso.

20. En la presente etapa es importante no empezar la
casa por el tejado. Su idea de un estudio preliminar ha
estado motivada por el deseo de tener un panorama del
tema antes de tratarlo a fondo. La necesidad de ese estu-
dio también parece dictada por la resolución 48/31 de la
Asamblea General, en cuyo párrafo 7 establece que «la
forma definitiva que se dará a la labor sobre estos temas
se decidirá después de que se presente un estudio preli-
minar a la Asamblea General». La misma cláusula se
aplica también al tema de la nacionalidad en relación con
la sucesión de Estados. Pero el Relator Especial de ese
tema, el Sr. Mikulka, no la ha interpretado exactamente
en el mismo sentido que el Relator Especial encargado
del tema en debate. El Sr. Mikulka considera que es ne-
cesario un grupo de trabajo para llevar a cabo el estudio.
Aunque el Relator Especial no ve inconveniente en que
se nombre un grupo de trabajo sobre la ley y la práctica
en materia de reservas a los tratados —aunque quizá
sea un poco tarde para hacerlo en este período de
sesiones—, ciertamente no lo considera indispensable.
En consonancia con la práctica de la Comisión, el estu-
dio preliminar puede ser el resultado simplemente de su
actual informe y de las posiciones que adopte la Comi-
sión al respecto.

21. El Relator Especial no ha expresado ninguna opi-
nión personal, al menos por el momento, sobre los pro-
blemas planteados en los capítulos I y II, que son objeti-
vos y simplemente tienen por finalidad ofrecer a la
Comisión cierta información. En cambio, el capítulo III
trata del alcance y la forma de los futuros trabajos de la
Comisión y es importante que ésta adopte una postura
clara a este respecto, si es posible en el actual período de
sesiones.

22. Si bien no tiene opiniones particulares sobre la for-
ma de los futuros trabajos, en lo que respecta a su alcan-
ce no puede dejar de repetir que en el caso del tema de
las reservas la Comisión no está iniciando un camino.
No viaja a través de una jungla inexplorada ni navega
por mares desconocidos. Es cierto que hay obstáculos a

lo largo del camino pero la vía está claramente marcada.
Se ha escrito mucho, no sólo por parte de los especialis-
tas sino también por la propia Comisión. Se han aproba-
do tres convenciones y a pesar o quizá a causa de sus
ambigüedades han demostrado su utilidad. Por consi-
guiente, tal vez convenga echar una segunda ojeada a
esas convenciones antes de poner en cuestión la labor ya
realizada, a la que los Estados, en general, se han adheri-
do. Así se desprende de las declaraciones hechas por la
mayoría de los oradores en la Sexta Comisión sobre la
inclusión del tema en el programa de la Comisión y más
recientemente en el Comité de Asesores Jurídicos sobre
Derecho Internacional Público del Consejo de Europa,
como también en las reuniones de la Organización de los
Estados Americanos. La Comisión de Derecho Interna-
cional no debe desorientarse. Sería lamentable que, al re-
flexionar una vez más sobre la cuestión de las reservas,
hiciese surgir dudas sobre la solidez de las normas exis-
tentes sin tener algo mejor que proponer. Por su parte, el
Relator Especial no está seguro de que lo tenga, en todo
caso por el momento.

23. El Relator Especial está firmemente convencido de
que lo que se ha logrado debe preservarse, independien-
temente de las posibles ambigüedades o lagunas. Des-
pués de todo, las normas sobre reservas enunciadas en
las Convenciones de Viena sobre los tratados funcionan
bien. Los abusos que podían temerse no se han produci-
do y aun cuando los Estados no siempre respetan las nor-
mas por lo menos las consideran como una guía útil; tan-
to es así que en principio por lo menos parecen haber
adquirido ya un valor consuetudinario. La tarea de la Co-
misión es codificar y desarrollar progresivamente el de-
recho existente, no destruirlo. Personalmente, al Relator
Especial le preocuparía mucho ser el artesano de algo
que pudiera provocar un debilitamiento del derecho posi-
tivo en esa esfera. Espera pues fervientemente que la Co-
misión no comience a cuestionar lo que se ha logrado
sino que antes bien intente definir las nuevas reglas que
sean necesarias para complementar las de 1969, 1978 y
1986, sin eliminar las antiguas que, a su juicio, distan
mucho de ser obsoletas.

24. Hay otra razón, y decisiva, para adoptar ese enfo-
que. Si la Comisión aprobase normas que fuesen incom-
patibles con los artículos 19 a 23 de las Convenciones de
Viena de 1969 y 1986 o incluso con el artículo 20 de la
Convención de Viena de 1978, los Estados que han rati-
ficado o que ratifiquen en el futuro esas convenciones se
hallarían en una posición sumamente delicada: algunos
de ellos habrían aceptado las normas existentes y queda-
rían obligados por ellas, otros estarían obligados por las
nuevas normas, que serían incompatibles con las ya
aprobadas, y otros aun podrían encontrarse obligados por
ambos grupos de normas, según cuáles fueran las otras
partes. Si se recurriera a una ficción jurídica, por supues-
to sería posible soslayar ese tipo de situación, como
muestra, casi en caricatura, el Acuerdo de 1994 relativo
a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 10 de di-
ciembre de 198210. En el caso de las reservas, en el que
no es necesario cambiar completamente el derecho, la

sa Resolución 48/263 de la Asamblea General, anexo.
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Comisión se equivocaría si tomase ese camino. Tampoco
obraría de conformidad con su misión.

25. En suma, el Relator Especial sugiere que los artí-
culos de las Convenciones de Viena de 1969, 1978 y
1986 se traten en principio como intangibles, a menos
que, en el curso de los trabajos sobre el tema, resulten to-
talmente inaplicables, pero no cree que sea así. Por con-
siguiente, el único punto que defiende muy firmemente
es que la Comisión no debe poner en cuestión algo que
ya existe y que después de todo no funciona demasiado
mal. Eso no significa naturalmente que no haya nada que
hacer. Cuando sea posible y deseable deben eliminarse
las ambigüedades pero no necesariamente del todo, pues
la claridad total no siempre es una virtud en derecho in-
ternacional. También se debe intentar colmar las lagu-
nas, aunque sólo sea para evitar cualquier evolución
anárquica. Esos son los dos únicos objetivos que la Co-
misión debe fijarse para sí misma y por consiguiente
para su Relator Especial.

26. Ello conduce a la cuestión de la forma que se ha de
dar a los resultados de la labor de la Comisión. El Rela-
tor Especial repite que, en ese aspecto, no tiene una posi-
ción bien definida, pero espera y desea que la Comisión
le ofrezca firmes directrices, si es posible en el presente
período de sesiones. Si se aceptan los objetivos que ha
esbozado, se abren a la Comisión muchas posibilidades,
incluida la vía convencional, que a su vez puede revestir
dos formas. Una posibilidad sería redactar un proyecto
de convención sobre las reservas que reprodujera en su
totalidad las disposiciones pertinentes de las Convencio-
nes de Viena de 1969, 1978 y 1986, con las aclaraciones
y complementos que fuesen necesarios. El mero hecho
de repetir las normas existentes limitaría todo riesgo de
incompatibilidad y no impediría a la Comisión seguir el
método probado y seguro de someter proyectos de artí-
culos junto con comentarios. La otra posibilidad sería
adoptar uno o tres proyectos de protocolo que comple-
mentasen, sin entrar en conflicto con ellas, las Conven-
ciones de 1969, 1978 y 1986. También en este caso, de
conformidad con la práctica usual de la Comisión, el Re-
lator Especial podría presentar proyectos de artículos
para su examen y después para su mejora en el Comité
de Redacción.

27. Hay también otras posibilidades, aparte de las con-
vencionales, que tienen grandes ventajas, pero que obli-
garían a la Comisión a modificar sus métodos de trabajo
usuales. El Relator Especial ha intentado hacer ver en su
informe que la Comisión tiene una gran libertad a este
respecto. En realidad, la resolución 48/31 de la Asam-
blea General parece alentar a la Comisión a adoptar un
enfoque original en cierta medida. Así lo haría si deci-
diera, como el Relator Especial propuso en su esquema
de 199311, redactar una guía de la práctica de los Estados
y las organizaciones internacionales en materia de reser-
vas. Esa guía podría tomar la forma de un comentario,
artículo por artículo, de las disposiciones sobre reservas
en las tres Convenciones de Viena, preparado teniendo
en cuenta los acontecimientos ocurridos desde 1969 y

11 Esquemas preparados por los miembros de la Comisión sobre te-
mas seleccionados de derecho internacional, Anuario... 1993, vol. II
(primera parte), doc. A/CN.4/454.

destinado a preservar lo que se ha logrado, junto con las
necesarias aclaraciones y adiciones.

28. También sería provechoso, independientemente de
la solución principal que se decida, que la Comisión pu-
diera proponer cláusulas tipo que pudieran servir de
inspiración al negociar un determinado tratado. Este mé-
todo ofrecería flexibilidad y sería de gran utilidad para
los «clientes» de la Comisión, es decir los Estados. No
se debe olvidar que las normas de los tratados sobre re-
servas son y seguirán siendo meramente subsidiarias. En
los tratados que conciertan los Estados siempre pueden
establecer excepciones a esas normas. Sería de particular
utilidad mostrar que se dispone de muchas posibilidades
y que, según el tipo de tratado y la materia objeto del
mismo, algunas son más adecuadas que otras.

29. Las cláusulas tipo presentan dos ventajas. En pri-
mer lugar, la Comisión debe cuidar, al aclarar y comple-
tar el régimen jurídico de las reservas, de no congelar ese
régimen. Al proponer una serie de cláusulas de excep-
ción diferentes se contrapesará la tendencia general hacia
una mayor precisión, ofreciendo mayor flexibilidad. En
segundo lugar, se manifiestan hoy tensiones centrífugas
muy potentes que se reflejan en la impugnación de las
normas vigentes en determinadas esferas. Ello ocurre so-
bre todo en el ámbito de los derechos humanos. No es
nada seguro que los problemas que surgen en el caso de
las convenciones de derechos humanos puedan resolver-
se simplemente interpretando las normas vigentes. Las
cláusulas tipo para los tratados de derechos humanos
constituirían probablemente una solución viable para el
futuro. Es importante en particular basar la labor en la
práctica convencional. Aunque resultaría difícil, si no
imposible, formar una lista exhaustiva de todas las cláu-
sulas relativas a las reservas que contienen las conven-
ciones multilaterales existentes, quizá podría prepararse
un catálogo de tales cláusulas con una muestra suficien-
temente representativa de las diversas esferas que abar-
can tratados como los de derechos humanos, desarme,
comercio internacional, etc. La elaboración de cláusulas
tipo sería pues un complemento útil de la tarea básica de
la Comisión.

30. En cuanto a esa tarea básica, el orador no tiene una
preferencia marcada entre las diversas posibilidades,
aunque acogería con satisfacción instrucciones claras de
la Comisión sobre la manera de proceder, con carácter
de urgencia. En particular, le pediría que no aplazara una
decisión sobre la cuestión. Le sería difícil presentar un
informe el 48.° período de sesiones si no supiera si ha de
preparar un proyecto de artículos, una guía de la prácti-
ca, cláusulas tipo, comentarios extensos, un proyecto o
varios proyectos de protocolo o una combinación de to-
dos ellos.

31. Un último problema, no de vital importancia pero
no por ello menos fastidioso, es el del título del tema. El
título «La ley y la práctica en materia de reservas a los
tratados» no es muy satisfactorio y tiene un tinte más
bien académico. En particular da la impresión de que la
ley y la práctica son distintas y pueden separarse una de
otra. Nada puede estar más lejos de la verdad. Por consi-
guiente, propone un título más neutro, y probablemente
más exacto, como «Reservas a los tratados».
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32. El informe es largo y bastante técnico. Para facili-
tar la tarea de los miembros que pueden haberlo encon-
trado particularmente árido, el Relator Especial les llama
la atención sobre algunos párrafos del capítulo I, que
presentan los antecedentes históricos del tema, y sobre
ciertos párrafos del capítulo II, en el que el Relator Espe-
cial trata de explicar por qué siguen planteándose tantos
problemas pese a las convenciones ya aprobadas. Espera
con interés las reacciones de los miembros de la Comi-
sión.

33. En cambio, es en el capítulo III donde está lo esen-
cial de lo que debe examinarse en el presente período de
sesiones. El Relator Especial solicita asistencia y orien-
tación urgente de la Comisión sobre las siguientes cues-
tiones: a) ¿Consiente la Comisión en cambiar el título
del tema para que diga «Reservas a los tratados»? b)
¿Acepta que no se impugnen las normas contenidas en el
inciso d del párrafo 1 del artículo 2 y en los artículos 19
a 23 de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 y en
el artículo 20 de la Convención de Viena de 1978, y que
se consideren intangibles, y acepta aclararlas y comple-
mentarlas sólo en la medida necesaria? c) ¿Deben reves-
tir los resultados de la labor de la Comisión la forma de
un proyecto de Convención, uno o varios proyectos de
protocolo, una guía de la práctica, un comentario siste-
mático o alguna otra forma? También en este caso el Re-
lator Especial es receptivo a todas las sugerencias y es-
pera que la Comisión llegará a ponerse de acuerdo; y d)
¿Es partidaria la Comisión de elaborar cláusulas tipo que
puedan proponerse a los Estados para incorporarlas en
futuras convenciones multilaterales, según el campo al
que se refieran esas convenciones?

34. El Relator Especial también agradecería comenta-
rios o críticas por parte de los miembros de la Comisión
sobre la esfera de problemas esbozada en el capítulo II,
aunque habrá tiempo de profundizar el tema ulteriormen-
te, mientras que las respuestas a sus cuatro preguntas, o
en todo caso a las tres últimas, son absolutamente indis-
pensables para continuar los trabajos sobre el tema. Es-
pera que el debate le ayudará a encontrar las respuestas a
esas preguntas, que serán el contenido sustancial del es-
tudio preliminar que constituirá el capítulo del informe
de la Comisión sobre el tema.

35. El PRESIDENTE dice que la cuestión de la forma
del resultado de los trabajos generalmente se plantea ha-
cia el final de éstos. Un debate en la fase actual podría
prejuzgar acerca de muchas de las cuestiones de que se
trata. Quizá sería apropiado que la Comisión se limitase
a un intercambio de opiniones preliminar. Además, no
está seguro de que puedan decidir los miembros por sí
solos: puede ser que los Estados tengan también que
manifestar su opinión.

36. El Sr. BOWETT siempre ha apoyado la inclusión
del tema en el programa, pues hay mucha incertidumbre
en la práctica de los Estados y la Comisión podría por
consiguiente ser útil en esa esfera.

37. En cuanto a la forma del resultado de los trabajos,
duda de que sea deseable una nueva convención y con-
cuerda con el Relator Especial en que la Comisión debe
basar sus trabajos en el régimen de las Convenciones de
Viena de 1969, 1978 y 1986 y no intentar ignorarlo. Que
la Comisión elabore o no un protocolo es una cuestión

abierta. El orador en principio prefiere una guía de la
práctica, como ha sugerido el Relator Especial. Pero de-
cidir ahora sobre la forma probablemente no prejuzgaría
el resultado, porque si los trabajos se desarrollan incluso
sobre la base de que sea una guía de la práctica, median-
te la formulación de normas o artículos y comentarios
para explicar por qué se han adoptado esas normas o ar-
tículos, será una tarea simple convertir la guía en un pro-
yecto de protocolo o en un proyecto de convención. Esa
sería una forma totalmente apropiada a ese trabajo.

38. El Sr. Bowett es favorable a la idea de incluir cláu-
sulas tipo, que serían sumamente útiles y para nada in-
compatibles con una guía completa de la práctica de las
reservas. Sin embargo, tiene considerables dudas en
cuanto a la utilidad de consultar la práctica de los Esta-
dos. Son pocos los Estados, si es que los hay, e incluye a
su propio país, que realmente entiendan cómo funciona
el sistema de Viena. No tiene sentido guiarse por la prác-
tica de los Estados, que en sí misma necesita guía. Es
igual que un ciego guiando a otro ciego. Por consiguien-
te, no le impresionan demasiado las discrepancias en la
práctica de los Estados. Se inclina más por que la Comi-
sión estudie el régimen de las Convenciones de Viena y
vea las líneas directrices que pueden lógicamente dedu-
cirse. El Sr. Bowett no tiene objeción alguna al cambio
de título propuesto por el Relator Especial.

39. El Sr. LUKASHUK, limitándose a unas observa-
ciones preliminares, felicita al Relator Especial por su
excelente informe, que es una buena base para los futu-
ros trabajos. Sólo tiene una observación que hacer por el
momento: el informe contiene un excelente análisis de
los hechos pero no dice nada de las razones que subya-
cen en los diferentes acontecimientos y decisiones exa-
minados. Por ejemplo, ¿por qué juristas tan renombrados
como Brierly, Lauterpacht y Fitzmaurice sufrieron derro-
tas en sus posiciones, mientras que la de Waldock triun-
fó inmediatamente? Cualquier respuesta a esa cuestión
ha de buscarse más allá de los límites del derecho. El
Relator Especial ha señalado acertadamente en su pre-
sentación oral que el problema de las reservas contiene a
veces un elemento político. Esa afirmación merece una
explicación que no está en el informe. Lo que se necesita
es un análisis de la posición de los Estados en el contex-
to de la situación mundial general.

40. Los problemas del derecho internacional no pue-
den resolverse sin tener presente lo que sucede en el
mundo. En el debate sobre la responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no pro-
hibidos por el derecho internacional se ha subrayado
cuan importante es para la Comisión tener presentes las
actuales y futuras exigencias de la comunidad internacio-
nal. Habiendo participado personalmente en los trabajos
preparatorios de las Convenciones de Viena, al orador le
llamó la atención el importante papel que desempeñó la
Unión Soviética al introducir cambios en los textos de
las reservas. En el contexto de guerra fría de aquella épo-
ca a la Unión Soviética le preocupaba que se le pudiera
imponer un acuerdo. Hoy la situación ha cambiado y ello
se ha de tomar en consideración.

41. Ciertamente es una buena idea compilar documen-
tación sobre la práctica en relación con las reservas, pero
no es necesario apresurarse para elaborar la bibliografía
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prometida por el Relator Especial. Conviene con el Pre-
sidente en que es difícil imaginar por ahora la forma que
tomarán los resultados de la labor de la Comisión.

42. En opinión del Sr. Lukashuk, la Comisión debe
examinar el problema del derecho indicativo, una esfera
que ha adquirido creciente importancia. Quizá cabría
centrarse en el derecho indicativo haciendo así de él otra
de las esferas de las tareas de la Comisión con respecto
al derecho internacional y la práctica internacional.

43. Parece haber acuerdo en que no es necesario cues-
tionar las Convenciones de Viena. En todo caso, el ora-
dor está convencido de que el informe del Relator Espe-
cial es un firme fundamento para seguir estudiando el
problema de las reservas en la comunidad internacional.

44. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA, limitándose a
hacer unas observaciones preliminares, da las gracias al
Relator Especial por su exhaustivo e interesante informe,
al que evidentemente ha consagrado mucho tiempo. Es
también particularmente satisfactorio ver que por prime-
ra vez un Relator Especial se ha tomado la molestia de
traducir al francés los textos de su informe que ha citado
en el original inglés.

45. El Relator Especial está en lo cierto al mencionar
las dificultades políticas que lleva consigo el tema. A
juicio del Sr. Pambou-Tchivounda, es importante tener
presentes las consideraciones de oportunidad política.
Las llamadas telefónicas intercambiadas entre Jefes de
Estado o ministros tienen una enorme repercusión en las
decisiones finales relativas a la forma de las reservas.
Una segunda consideración es el factor tiempo. El Rela-
tor Especial se ha referido a la ambigüedad que existe
entre «declaraciones interpretativas» y reservas que, en
derecho positivo, no son nada más que declaraciones.
Las tres Convenciones de Viena guardan silencio acerca
del momento en que puede hacerse una declaración in-
terpretativa y sería útil tratar de establecer una distinción
más clara entre esas dos categorías. El orador está de
acuerdo con el Relator Especial en que la Comisión debe
atenerse al espíritu de las Convenciones de Viena.

46. El Sr. Pambou-Tchivounda se pregunta si la Asam-
blea General, donde los representantes de los Estados no
son necesariamente expertos, entenderá el estudio preli-
minar en su presente forma. El Relator Especial debe re-
visar su posición sobre los resultados de los trabajos que
se han de enviar a la Asamblea General, de manera que
se les pueda dar una forma más accesible.

47. El Sr. Pambou-Tchivounda tiene algunas dudas en
cuanto a simplificar el título del tema. Cabría argumentar
que hace falta un tratado sobre la firma o un tratado so-
bre la ratificación, esferas ambas que plantean asimismo
problemas.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

2401.a SESIÓN

Viernes 16 de junio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Bowett, Sr. de Saram,
Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Kabatsi, Sr. Luka-
shuk, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4701, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. ROSENSTOCK estima que el excelente tra-
bajo realizado por el Relator Especial corresponde exac-
tamente a lo que se requiere en la fase en que se encuen-
tra el examen del tema: el primer informe (A/CN.4/470)
hace el resumen histórico de la cuestión, ofrece una vi-
sión general de los problemas que se plantean y propone
una serie de fórmulas para abordar esos problemas. Cier-
tamente, el régimen actual de las reservas, incluso con
sus verdaderas lagunas, no parece haber originado gran
número de controversias interestatales, pero los proble-
mas que plantea no por ello son menos complejos y nu-
merosos y de orden tanto teórico como práctico. El Rela-
tor Especial aconseja, con gran prudencia, que no se
entre en esta fase en el examen de esos problemas en
cuanto al fondo. El orador se sentiría tentado a pensar
que en todo caso no habría que dedicar mucho tiempo a
los problemas relativos a las reservas a los tratados bila-
terales o al aspecto «sucesión» del tema (Convención de
Viena sobre la sucesión de Estados en materia de trata-
dos, en adelante «Convención de Viena de 1978»), para
los cuales algunos principios generales podrían bastar,
siempre que se ponga un poco de orden en el régimen de
las reservas en lo que respecta a la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados (en adelante «Conven-
ción de Viena de 1969»). En todo caso, hay que esperar
que la labor futura de la Comisión sobre el tema, al redu-
cir los problemas y las lagunas, reducirá también la ten-
tación que tienen órganos como el Comité de Derechos
Humanos de querer llenar un vacío que resultará menos
real de lo que parece.

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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2. Por lo que respecta a las fórmulas propuestas para
acometer la solución de estos problemas y colmar estas
lagunas, el Sr. Rosenstock suscribe plenamente el análi-
sis del Relator Especial según el cual no cabe cuestionar
los textos salidos de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho de los Tratados2 y en particular re-
visar los artículos 2 y 19 a 23 de la Convención de Viena
de 1969. En efecto, hay que limitarse a esforzarse por
colmar las lagunas y suprimir las ambigüedades pero
preservando la agilidad y flexibilidad de los artículos
esenciales de las Convenciones de Viena de 1969, 1978
y 1986. La fórmula de los protocolos o del conjunto
«consolidado» de artículos adicionales en un instrumen-
to distinto podría en definitiva resultar tan arriesgada
como revisar las normas convencionales, tentación que
deben combatir no sólo el Relator Especial sino también
la Comisión de Derecho Internacional en su conjunto y
la Sexta Comisión, y que debe combatirse también en las
observaciones de los gobiernos aunque no sea más que
por razón de los riesgos inherentes a una conferencia de
codificación. El Sr. Rosenstock es partidario pues de que
la fórmula que se retenga sea la de la guía acompañada
de comentarios y de cláusulas tipo, debiendo la Comi-
sión, no obstante, reservarse la posibilidad de optar más
adelante por la fórmula más audaz del proyecto de artí-
culos o del proyecto de instrumento si ello resulta nece-
sario y prudente. Finalmente, la cuestión del título del
tema no debería acaparar exageradamente la atención de
la Comisión o de la Sexta Comisión. Si las reservas del
Relator Especial sobre el título actual son serias, la Co-
misión debe resolver rápidamente y de una vez para
siempre la cuestión de saber si hay que modificarlo.

3. El Sr. TOMUSCHAT ve en el informe que se exa-
mina un modelo de claridad y de precisión que es de
buen augurio para los futuros informes sobre el tema. El
Relator Especial describe bien en ese informe el estado
de la cuestión, en toda su complejidad, y no se pronuncia
de manera definitiva, con razón, más que sobre un punto:
en la materia no cabe «reinventar la rueda». El desarrollo
del derecho de las reservas a los tratados ha experimen-
tado un giro decisivo con la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia sobre las Reservas a la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio3, opinión recogida, aunque después de mu-
chas vacilaciones, por la Comisión de Derecho Interna-
cional, y efectivamente no hay ninguna razón para des-
mantelar el edificio jurídico construido sobre esos
cimientos. En cambio, hay que colmar las lagunas y los
intersticios, no mediante un instrumento jurídico en bue-
na y debida forma, sino con una especie de guía comen-
tada, acompañada de cláusulas tipo. En esta etapa preli-
minar de los trabajos sobre el tema cabe hacer cuatro
observaciones a propósito de la naturaleza de las reser-
vas, de los problemas relacionados con las declaraciones
interpretativas, de las reservas a los tratados bilaterales y
de los aspectos institucionales del control de que pueden
ser objeto las reservas.

2 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados, segundo período de
sesiones, Viena 9 de abril-22 de mayo de 1969 (publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: S.70.V.6).

3 Véase 2400.a sesión, nota 5.

4. Por lo que respecta al primer punto, los autores de la
definición del término «reserva» que figura en el inciso d
del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena de
1969 ciertamente pesaron con cuidado las palabras, pero
su definición encierra una laguna importante, en el senti-
do de que no se deduce de ella que una reserva no puede
ser para el Estado parte que es su autor más que un me-
dio de reducir el alcance de sus obligaciones con respec-
to a los demás Estados partes y en ningún caso un medio
de otorgarse unilateralmente derechos que no están pre-
vistos en el tratado. Esta idea puede ilustrarse con dos
ejemplos. Si un tratado que rige las actividades comunes
de un grupo de Estados fija un baremo de reparto de los
gastos derivados de esas actividades, un Estado signata-
rio puede perfectamente declarar que no acepta la cuota
que se le ha asignado. Se trata en este caso de una volun-
tad de reducir el alcance de las obligaciones inscritas en
el tratado y se trata pues de una verdadera reserva, inde-
pendientemente de la cuestión de saber si esta reserva es
lícita y si será aceptada por los demás Estados signata-
rios. En cambio, un Estado no podrá pretender tener un
derecho de voto más amplio que el previsto en el tratado
para la administración de las actividades comunes. Otro
ejemplo: si la libertad de circulación prevista en un trata-
do de unión económica comprende el derecho de adqui-
rir residencias secundarias, un Estado que desee impedir
que sus regiones costeras sean acaparadas por vecinos ri-
cos puede tratar de introducir en el momento oportuno
una reserva a tal efecto. Si, en cambio, el derecho en
cuestión no forma parte del régimen de libre circulación
instaurado por el tratado, el Estado vecino rico no puede
formular una reserva que conceda a sus nacionales el de-
recho de adquirir bienes en el territorio de otros Estados
signatarios, sea cual fuere su uso. En resumen, como
confirma el estudio de la práctica en esta esfera, los Esta-
dos recurren a las reservas para atenuar obligaciones que
consideran demasiado gravosas o para eludirlas, raras
veces para arrogarse derechos nuevos o ampliados con
respecto a los previstos en el tratado pertinente.

5. En lo que respecta al segundo punto, la distinción
entre las reservas y las declaraciones interpretativas no
siempre es fácil de establecer, pero se puede considerar
que las primeras precisan el alcance de la declaración de
aceptación de las obligaciones del tratado, mientras que
las segundas carecen de efecto sobre este alcance, que si-
gue determinado por el contenido del tratado, y sólo
tienden a influir en el proceso de interpretación de éste,
sin comprometer a los demás Estados partes. Las reser-
vas hacen intervenir el derecho soberano de los Estados
en materia de tratados, derecho que puede entrar en con-
flicto con la voluntad de la comunidad que se ha puesto
de acuerdo sobre el texto del instrumento considerado.
Dicho esto, hay muchas situaciones en las que esta línea
divisoria se desdibuja. Así pues, por qué no establecer, si
no una norma clara y neta, por lo menos una presunción
de que los Estados están obligados por lo que declaran
públicamente, sin que haya que averiguar a toda costa
sus intenciones no declaradas. Esta fórmula sería por
otra parte útil en las situaciones en que el tratado prohibe
las reservas. En tal caso se partiría del principio de que
las declaraciones no tienen efecto alguno sobre el alcan-
ce y el sentido del instrumento de ratificación, que si-
guen estando determinados exclusivamente por el propio
tratado.
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6. Las cosas parecen más claras en lo que respecta al
tercer punto: no puede haber reservas a un tratado bilate-
ral. En una relación bilateral las dos partes se ponen de
acuerdo o no sobre el alcance concreto de sus obligacio-
nes y derechos recíprocos.

7. Finalmente, por lo que respecta a la cuestión de la li-
citud de las reservas y de las posibilidades de control a
este respecto, debe ser relativamente fácil determinar si
hay tentativa de soslayar una prohibición formal de las
reservas inscritas en el instrumento considerado, por
ejemplo la Convención sobre el derecho del mar o el
Acuerdo de Marrakech por el que se crea la Organiza-
ción Mundial del Comercio4. Mucho más difícil de de-
terminar es en cambio la incompatibilidad de una reserva
con el objeto y el fin de un tratado, porque en este caso
hay que ponerse de acuerdo sobre lo que constituyen las
disposiciones «centrales» del tratado, aquellas sin las
cuales perdería lo esencial de su sustancia. En todo caso,
por lo que respecta a la preservación de la integridad de
los tratados internacionales, el sistema establecido en la
Convención de Viena de 1969 no parece haber resistido
bien la prueba del tiempo. Al parecer, los Estados consi-
deran que no es asunto suyo, prueba de ello es que prác-
ticamente ninguna reserva ha suscitado jamás más de
ocho objeciones. La solución no reside seguramente en
la creación de un nuevo mecanismo institucional, sino
que hay que buscarla más bien en el fortalecimiento de
la función de control del depositario de los tratados. No
se trata ciertamente de exigir de éste que rechace los ins-
trumentos de ratificación que contengan reservas que
juzgue incompatibles con el objeto y el fin del tratado,
pero el depositario podría señalar a la atención de los de-
más Estados partes las reservas que juzgue «dudosas» a
este respecto. En todo caso se le podría pedir que no
acepte ningún instrumento de ratificación que contenga
reservas prohibidas por el tratado.

8. El Sr. BOWETT destaca dos observaciones del Sr.
Tomuschat, pues no está seguro de que tengan una vali-
dez absoluta. No está seguro, en primer lugar, de que una
reserva no pueda más que reducir las obligaciones y ja-
más incrementar los derechos de su autor. En el arbitraje
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te y Francia a propósito de las islas Anglo-Normandas5,
Francia había formulado una reserva al artículo 6 de la
Convención sobre la plataforma continental de 1958 en
el sentido de que en estas islas se daban circunstancias
especiales con arreglo a dicho artículo 6. El Reino Unido
estimaba que se trataba de una declaración interpretativa,
pero el juez consideró que se trataba de una reserva.
Ahora bien, esta reserva, al permitir a Francia aplicar no
la línea mediana sino otra delimitación basada en las cir-
cunstancias especiales antes mencionadas, aumentaba
sin duda los derechos del Estado que la había formulado.

9. La otra tesis que parece también un poco reductora
es la que consiste en decir que los problemas de licitud
de las reservas sólo se plantean realmente en lo que hace
a la incompatibilidad con el objeto y el fin del tratado,
siendo más claras las cosas en caso de prohibición de las
reservas. Ahora bien, hay tratados que admiten reservas

respecto a algunos de sus artículos y no respecto a otros,
de ahí la posibilidad —y la práctica efectiva— de reser-
vas que están formalmente vinculadas a un artículo para
el cual se admiten pero que están formuladas de tal ma-
nera que se refieren en cuanto al fondo a otro artículo
respecto del cual las reservas están prohibidas. Las difi-
cultades no se limitan pues a la sola problemática de la
incompatibilidad.

10. El PRESIDENTE pide al Sr. Tomuschat que le ex-
plique su interpretación del caso siguiente: si un tratado
codifica, como sucede a menudo, derechos derivados de
normas de derecho internacional consuetudinario y al ha-
cerlo reduce en cierta medida los derechos de que goza-
ban hasta entonces algunos Estados partes, una reserva
por la cual uno de esos Estados trate de preservar sus de-
rechos anteriores ¿sería considerada como aumentando
derechos con relación al tratado y eventualmente ilícita?

11. El Sr. TOMUSCHAT dice que en el caso mencio-
nado por el Presidente el problema se refiere no a los de-
rechos y obligaciones derivados de un tratado, sino a la
situación con respecto al derecho consuetudinario. En
principio, la celebración de un tratado no surte efectos
sobre los derechos y obligaciones en virtud del derecho
consuetudinario. Los Estados pueden decidir, para «mo-
dernizar» el derecho, hacer tabla rasa de todo lo que
existía antes, pero en el caso de las normas que rigen las
relaciones diplomáticas, por ejemplo, la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas contiene en su
preámbulo una cláusula relativa a las reservas, que dis-
pone que los derechos e incluso la práctica preexistentes
a su entrada en vigor no serán afectados. En cuanto a los
ejemplos mencionados por el Sr. Bowett se refieren to-
dos a situaciones en que la línea divisoria no está clara.
Nada impide no obstante que haya claridad en el caso de
reservas prohibidas. Si un Estado que ratifica la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
declara que ésta carece de efectos sobre sus derechos en
virtud de su Constitución o de su derecho interno, esta
declaración debe ser considerada sin valor y el juez no
tiene por qué preguntarse si se trata de una reserva. Al
aceptar un tratado que prohibe las reservas, un Estado
acepta el tratado en su totalidad, pese a lo que pueda de-
clarar en contrario. La Comisión podría, si el Relator
Especial está de acuerdo, sugerir que este rigor sea la
norma.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación*)

[Tema 2 del programa]

12. El PRESIDENTE anuncia la celebración de con-
sultas oficiosas sobre el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Estas con-
sultas irían seguidas de una reunión del Comité de Re-
dacción dedicada al mismo tema.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.

4 GATT, Los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales (N.° de venta: GATT/1994/4), págs. 5 y ss.

5 Véase 2400.a sesión, nota 7.

' Reanudación de los trabajos de la 2393.a sesión.
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2402.a SESIÓN

Martes 20 de junio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr.
He, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomus-
chat, Sr. Villagrán Kramer.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4701, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el primer
informe del Relator Especial sobre la ley y la práctica en
materia de reservas a los tratados (A/CN.4/470) es un
modelo de lógica y precisión. El Relator Especial ha
subrayado que en esta etapa su propósito es hacer un tra-
bajo esencialmente descriptivo y mantenerse en una po-
sición neutra. Afortunadamente, al redactar su primer in-
forme no se ha atenido estrictamente a esos límites que
él mismo se ha impuesto. En particular, ha expresado
una preferencia por preservar las normas adoptadas en la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados
(en adelante «Convención de Viena de 1969») y confir-
madas en las Convenciones de Viena sobre la sucesión
de Estados en materia de tratados (en adelante «Conven-
ción de Viena de 1978) y la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre organizaciones internacionales
(en adelante «Convención de Viena de 1986»). Por lo
que respecta a la forma definitiva de la labor sobre el
tema, el orador es partidario de que se elaboren proyec-
tos de protocolo a las convenciones existentes.

2. Consciente de que el informe se ha distribuido un
poco tarde y que los miembros no siempre tienen fácil
acceso a las actas resumidas anteriores sobre el tema, el
Relator Especial se ha tomado el trabajo de citar pasajes
enteros de los informes de anteriores relatores especiales
sobre el tema y las disposiciones pertinentes de las Con-
venciones de Viena de 1969, de 1978 y de 1986. Ade-
más, en lugar de utilizar extensas notas de pie de página,
ha incorporado en el texto del informe opiniones doctri-

' Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

nales y los textos correspondientes de los Anuarios de la
Comisión. Así pues, por el momento no es necesario
anexar al informe una bibliografía completa, pero sería
útil que la Secretaría actualizara el estudio de la práctica
del Secretario General con respecto a las reservas a las
convenciones multilaterales.

3. Es algo ampliamente reconocido que la cuestión de
las reservas a los tratados es compleja y polémica. Es por
eso que el Sr. Razafindralambo es partidario de que se
establezca un grupo de trabajo en el próximo período de
sesiones de la Comisión. De ese modo el Relator Espe-
cial podría completar su labor sobre el tema dentro del
plazo prescrito y la Comisión podría respetar el plazo de
cinco años para presentar un proyecto de artículos.

4. El Relator Especial ha ofrecido un lúcido análisis
sobre la validez de las reservas, mencionando en el in-
forme las observaciones del Sr. Bowett a ese respecto.
Personalmente comparte la opinión del Relator Especial
de que la expresión «validez de las reservas» es neutra y
suficientemente amplia para abarcar la «permisibilidad»
y la «oponibilidad» de una reserva. Al mismo tiempo
está de acuerdo con el Sr. Bowett en que una reserva
prohibida por un tratado o contraria al objeto y al fin del
tratado, aun cuando sea aceptada por todas las demás
partes, debe ser considerada no permisible y en tales cir-
cunstancias la cuestión de la oponibilidad a esa reserva
no debe plantearse. Este enfoque está más en consonan-
cia con el texto del artículo 19 de la Convención de Vie-
na de 1969.

5. Sin embargo, la Comisión no debe gastar su tiempo
en tratar de resolver las diferencias doctrinales entre las
escuelas de la «permisibilidad» y la «oponibilidad». Sur-
ge una ambigüedad adicional de la confusión entre «ad-
misibilidad» o «permisibilidad» y lo que en francés se
denomina «licéité». El primer término corresponde al
ejercicio de la reserva, mientras que el segundo parece
referirse más a la existencia misma de la reserva. La dis-
tinción entre los dos es muy sutil y merece ser estudiada
detenidamente.

6. Los problemas más difíciles se plantean en el caso
de una reserva vaga y general o de una reserva incompa-
tible con el objeto y el fin del tratado. Las Convenciones
de Viena de 1969 y 1986 no contienen indicación alguna
con respecto al significado o alcance de la expresión «el
objeto y el fin del tratado». Sería provechoso que el gru-
po de trabajo se concentrara en esa cuestión. El grupo
podría examinar también las consecuencias jurídicas de
la no permisibilidad de una reserva, que se enumeran en
el informe. Esas consecuencias sólo pueden aclararse a
la luz de la práctica de los Estados y de las organizacio-
nes internacionales. La información sobre la práctica de
las organizaciones internacionales quizá sea relativamen-
te escasa e incluso difícil de encontrar. Por ejemplo, el
Sr. Razafindralambo sólo conoce un caso en que se for-
muló una reserva a la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo. Se trata de la reserva formula-
da por la antigua Unión Soviética en 1953, al presentar
su solicitud de readmisión en la OIT. El párrafo 3 del ar-
tículo 1 de la Constitución de la OIT prevé que el Direc-
tor General registra la aceptación formal por el Estado
solicitante de las obligaciones emanadas de la Constitu-
ción. En este caso, el Director General notificó a la
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Unión Soviética que su aceptación de las obligaciones
no permitía ninguna reserva. Como consecuencia, el Es-
tado solicitante formuló una nueva petición, esta vez sin
acompañarla de ninguna reserva. Ese ejemplo contribuye
a dar respuesta a la cuestión de cuál es, en la práctica de
las organizaciones internacionales, la autoridad compe-
tente para determinar la permisibilidad de una reserva a
un instrumento constitutivo.

7. El informe del Relator Especial presenta un claro
panorama del régimen de las objeciones a las reservas,
en particular las normas aplicables en el caso de las re-
servas no permisibles. El estudio de las objeciones sólo
está justificado dentro del marco de la doctrina de la
«oponibilidad». Ese es además el criterio utilizado por el
Relator Especial en su informe. Las respuestas a las
cuestiones enumeradas en el informe dependerán de la
información que faciliten los gobiernos y las organiza-
ciones internacionales sobre su legislación y su práctica. -•-

8. Una de las partes más interesantes del informe es la
relativa a las lagunas en las disposiciones sobre reservas
de las Convenciones de Viena de 1969 y de 1986. El Sr.
Razafindralambo señala que los Estados tienden a recu-
rrir a «declaraciones interpretativas» con dos fines: tratar
de modificar un tratado en el momento de la ratificación
o soslayar la prohibición de las reservas que contiene un
tratado con el cual expresan su consentimiento en quedar
obligados. En el primer caso, los órganos de arbitraje y
otros tribunales han sostenido que las «declaraciones in-
terpretativas» deben ser consideradas reservas si son
compatibles con su definición en las convenciones de
que se trate. Las declaraciones que acompañan la adhe-
sión a una convención, cuya ratificación no puede ir
acompañada de reservas, como en el caso de los conve-
nios de la OIT, quedan ejemplificadas en las «considera-
ciones» o «acuerdos» que se hallan en la práctica de la
OIT. Por ejemplo, en el momento de la ratificación del
Convenio N.° 147 de la OIT, relativo a la marina mer-
cante, los Estados Unidos formularon «consideraciones»
con respecto a ciertas cláusulas del Convenio. El Direc-
tor General de la OIT no juzgó que esas «consideracio-
nes» fueran contrarias a la Convención, razonando que
algunas de ellas reflejaban con exactitud el significado
de la Convención mientras que otras no afectaban direc-
tamente a sus cláusulas.

9. La práctica de la OIT puede ayudar a aclarar la cues-
tión de si pueden formularse reservas y objeciones a los
instrumentos de derechos humanos. Si bien los conve-
nios de la OIT están destinados a defender los intereses
materiales y morales de personas, algunos de ellos, como
los Convenios N.os29 y 105, relativos al trabajo forzoso,
y los Convenios N.os 87 y 111, relativos a la libertad de
asociación y a la protección frente a la discriminación en
el empleo, respectivamente, figuran entre los instrumen-
tos más importantes en materia de derechos humanos. En
principio, los convenios de la OIT no pueden admitir re-
serva alguna, puesto que cualquier reserva se considera-
ría incompatible con su objeto y fin. No obstante, algu-
nos instrumentos de la OIT, conocidos como convenios
«promocionales», contienen cláusulas flexibles destina-
das a facilitar la ratificación por todos los Estados miem-
bros independientemente de su nivel de desarrollo eco-
nómico y social. El Sr. Razafindralambo cree que cada
Estado es libre de hacer una «declaración interpretativa»

en el momento de ratificar un Convenio de la OIT. El
Director General evaluará entonces el significado y al-
cance de la declaración con arreglo a tres criterios: las
disposiciones de la convención, los trabajos preparato-
rios y la práctica de los órganos de vigilancia de la OIT,
más especialmente de la Comisión de Expertos sobre la
Aplicación de Convenios y Recomendaciones. Si la de-
claración no satisface esos criterios la ratificación se re-
chazará. En otros términos, la «declaración interpretati-
va» se considera equivalente a una reserva que es
incompatible con el objeto y el fin del convenio. La
práctica de la OIT podrá muy bien ayudar a la Comisión
a encontrar, con respecto a los instrumentos de derechos
humanos, un mecanismo que corresponda al comentario
general N.° 24 del Comité de Derechos Humanos2, que
prohibe las reservas a los tratados de derechos humanos.

10. Al igual que el Relator Especial, el orador es parti-
dario de que se preserven las normas convencionales
aprobadas entre 1969 y 1986. Con respecto a la forma
definitiva del resultado de los trabajos, apoya la práctica
tradicional de la Comisión de tomar esa decisión en la
etapa final. El Relator Especial apreciaría sin duda unas
indicaciones más concretas a este respecto, pues el con-
tenido de la labor podría variar según la forma definitiva
que se dé al tema. A este respecto, el orador señala que
en el momento de decidir sobre la forma definitiva del
proyecto de artículos sobre las relaciones entre los Esta-
dos y las organizaciones internacionales, el Sr. Reuter
sugirió acertadamente que la Comisión debía elegir la
forma más elaborada de un proyecto de convención, que
posteriormente podría transformarse en un texto de «de-
recho indicativo» (normas de derecho sin carácter obli-
gatorio). Esa filosofía implícita de «quien puede hacer
más puede hacer menos», que el Sr. Razafindralambo
suscribe plenamente, debe aplicarse también en el pre-
sente caso. Finalmente, está de acuerdo con el Relator
Especial en que el título del tema debe abreviarse para
que diga «Reservas a los tratados».

11. El Sr. ROBINSON dice que de su primer informe
se desprende claramente que el Relator Especial conti-
núa la tradición de sus predecesores de erudición, rigor
intelectual y consagración en la esfera del derecho de los
tratados. El informe ofrece un esquema amplio de las
principales cuestiones relativas a las reservas a los trata-
dos.

12. A su entender, el artículo 19 de la Convención de
Viena de 1969 expone las circunstancias en que un Esta-
do puede formular una reserva. El artículo 20 de la Con-
vención fija las condiciones de aceptación de una reserva
y de objeción a la misma cuando aquella satisface los re-
quisitos establecidos en el artículo 19. Así pues, al dis-
poner que una reserva requiere ser aceptada por todas las
partes en un tratado, el párrafo 2 del artículo 20 se refie-
re a una reserva formulada de conformidad con los re-
quisitos del artículo 19, al igual que el párrafo 3 del artí-
culo 20 cuando dispone que una reserva requiere la
aceptación del órgano competente de una organización
internacional si el tratado es el instrumento constitutivo
de esa organización.

2 Véase 2400.a sesión, nota 9.
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13. ¿Existe un medio objetivo de determinar si se han
cumplido los requisitos del artículo 19 o, mejor aún, de
determinar con certeza que esos requisitos se han cum-
plido? Muy pocas cuestiones derivadas de la interpreta-
ción y aplicación de los tratados pueden resolverse «ob-
jetivamente» si por ello se entiende una determinación
unilateral, independiente, no matizada por las opiniones
de las partes interesadas y próxima a la certeza matemá-
tica. Evidentemente las partes tendrán primero que dilu-
cidar por sí mismas si se han cumplido los requisitos del
artículo 19 de la Convención de Viena de 1969; luego se
podría recurrir a un órgano de solución de controversias.
Es posible determinar con alguna certeza si una reserva
está prohibida por el tratado y si está en la lista de reser-
vas permisibles (apartados a y b del artículo 19 de la
Convención). No obstante, está generalmente admitido
que es difícil decir con toda objetividad si una determi-
nada reserva es compatible o no con el objeto y el fin del
tratado (apartado c del artículo 19).

14. Así, si con arreglo al párrafo 2 del artículo 20 de la
Convención de Viena de 1969 todas las partes aceptan
una reserva que es claramente incompatible con el objeto
y el fin de un tratado o está expresamente prohibida por
el mismo, habrá que determinar primero, por acuerdo en-
tre las partes (no mediante determinación unilateral) o
mediante un órgano de solución de controversias, si se
han cumplido los requisitos de la formulación de una re-
serva expuestos en los apartados a y c del artículo 19. Si
se determina que esos requisitos se han cumplido se ha-
brá de determinar después si la reserva, de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 20, ha sido aceptada por to-
das las partes. No obstante, si se determina que las con-
diciones de los apartados a y c del artículo 19 no se han
cumplido, no se plantea la cuestión de si la reserva ha
sido aceptada por todas las partes. Pero si no existe
acuerdo entre las partes en cuanto al cumplimiento de los
requisitos de los apartados a y c del artículo 19, incluso
en relación con una reserva evidentemente incompatible
con el objeto y el fin del tratado, la cuestión habrá de de-
terminarla un órgano de solución de controversias. Si la
determinación de ese órgano es positiva, habrá que de-
terminar además si la reserva ha sido aceptada por todas
las partes de conformidad con el párrafo 2 del artículo
20. Si la determinación del órgano de solución de con-
troversias es negativa, no se plantea la cuestión de si la
reserva ha sido aceptada por todas las partes.

15. En primer lugar, puede decirse que con este análi-
sis se lo puede calificar al orador como seguidor de la es-
cuela de la «permisibilidad», pero él se considera un par-
tidario condicional. El Sr. Robinson no es un partidario
de dicha escuela si ello implica suponer que existe un
método seguro —o un medio objetivo— de determinar si
se han cumplido las condiciones enumeradas en el artí-
culo 19. Ciertamente no es seguidor de la escuela de la
permisibilidad si ello implica —por muy evidentemente
incompatible con el objeto y el fin del tratado que pueda
parecer una reserva— que la determinación unilateral de
esa incompatibilidad basta para resolver la cuestión. El
término «permisibilidad» no debe ocultar el hecho de
que en definitiva la determinación de la permisibilidad
habrá de hacerse por acuerdo entre las partes o mediante
un órgano de solución de controversias: una reserva que
sea considerada por una parte como patentemente in-
compatible con el objeto y el fin del tratado puede no ser

considerada así por otra parte. En tales circunstancias se-
ría preferible hablar de una reserva que satisface los re-
quisitos de formulación enunciados en el artículo 19.

16. En segundo lugar, la observación que el Sr. Robin-
son ha querido hacer al referirse a la determinación por
un órgano de solución de controversias es que no es po-
sible, partiendo de una adecuada lectura de los artículos
19 y 20, llegar a la conclusión de que estos artículos per-
miten una determinación unilateral, segura y objetiva
acerca del cumplimiento del requisito de compatibilidad
enunciado en el apartado c del artículo 19 y además que
la cuestión quizá no puedan resolverla las propias partes
y por consiguiente haya que recurrir a un órgano de solu-
ción de controversias. En su opinión, pues, cabe hacer
una objeción a cualquier reserva —sea permisible o no
permisible—, puesto que la cuestión del cumplimiento
de los requisitos del artículo 19 tendrá que ser determi-
nada por acuerdo entre las partes o quizá, en última ins-
tancia, mediante un procedimiento de solución de con-
troversias. De ahí que la opinión de que una objeción
sólo puede hacerse a una reserva permisible, porque una
reserva no permisible es nula ab initio, sólo es sostenible
en teoría. No permisible significa realmente que se pue-
de discutir la permisibilidad.

17. Parte del problema deriva del hecho de que desde
1969 los mecanismos de solución de controversias raras
veces se han utilizado para resolver problemas relativos
a las reservas que, en la gran mayoría de los casos, se
han resuelto por referencia a la práctica. Si bien el Sr.
Robinson está de acuerdo con la conclusión que figura
en el informe de que «existe una presunción a favor de la
licitud de las reservas», esa presunción es refutable. A
este respecto es interesante señalar que la disposición
positiva del artículo 19 de la Convención de Viena de
1969 («Un Estado podrá formular una reserva [...] a me-
nos [...]») contrasta con la expresión negativa del artícu-
lo 62 («Un cambio fundamental en las circunstancias [...]
no podrá alegarse [...] a menos que [...]»); y además,
como se señala en el informe, el proyecto anterior de Sir
Humphrey Waldock refleja la presunción en términos
más explícitos: «En el momento de firmar, ratificar o
aceptar un tratado, o de adherirse a él, el Estado está en
libertad de formular una reserva...», a condición de «te-
ner en cuenta la compatibilidad de la reserva con el obje-
to y el fin del tratado»3.

18. Las partes en un tratado utilizan ampliamente, pero
erróneamente, las declaraciones interpretativas. A juicio
del Sr. Robinson, no menos de una tercera parte de esas
declaraciones son reservas disfrazadas puesto que, en
virtud de las disposiciones del apartado d del párrafo 1
del artículo 2 de la Convención de Viena de 1969, las re-
servas excluyen o modifican los efectos jurídicos de
ciertas disposiciones del tratado en su aplicación al Esta-
do que formuló la reserva. Incluso cuando una conven-
ción prevé expresamente una distinción entre una reserva
y una declaración interpretativa, las partes en la conven-
ción no respetan esa distinción. Por ejemplo, el artículo
309 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar prohibe las reservas salvo que estén ex-
presamente permitidas en virtud de otros artículos de esa

3 Anuario... 1962, vol. II, pág. 68, doc. A/CN.4/144, art. 17, párr. 1,
apartado a y párr. 2, apartado a.
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Convención. Sin embargo, el artículo 310 dispone que el
artículo 309 no impide a un Estado hacer una declara-
ción

[...] a fin de, entre otras cosas, armonizar su derecho interno con las
disposiciones de la presente Convención, siempre que tales declara-
ciones o manifestaciones no tengan por objeto excluir o modificar los
efectos jurídicos de las disposiciones de la presente Convención en su
aplicación a ese Estado.

Es evidente que el efecto de algunas de las reservas a la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar es excluir o modificar los efectos jurídicos de sus
disposiciones en relación con el Estado que formuló la
reserva. Parece haber la opinión de que la expresión «no
tengan por objeto» («do not purport», en el texto inglés y
«ne visent pas», en el texto francés), tal como se utiliza
en el artículo 310, impide que una declaración sea una
reserva simplemente porque la presunta intención del Es-
tado autor de la declaración no es modificar los efectos
jurídicos de la Convención en relación con ese Estado.
Sin embargo, el Sr. Robinson opina que la intención de
una declaración en virtud del artículo 310 no hace al
caso si su efecto real es alterar los efectos jurídicos de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar en relación con el Estado autor de la declaración.

19. El propósito de una declaración es más importante
para evaluar si constituye una reserva con arreglo al sig-
nificado del apartado d del párrafo 1 del artículo 2 de la
Convención de Viena de 1969. En otros términos, si la
intención de la declaración es modificar el efecto jurídi-
co del tratado en relación con el Estado que la formula,
esa declaración es quizá una reserva, aun cuando no ten-
ga tal efecto en derecho. Una declaración que se presente
como declaración interpretativa pero que, de hecho, alte-
re el efecto jurídico del tratado en relación con el Estado
declarante, debe sin embargo figurar y ser considerada
como una reserva aun cuando no pretenda tener ese efec-
to. Sería absurdo que el mero hecho de llamar interpreta-
tiva a una declaración pueda impedir que se la caracteri-
ce como una reserva cuando satisface todos los
requisitos para tal fin expuestos en el apartado d del pá-
rrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena de
1969. El Sr. Robinson, por consiguiente, está de acuerdo
con la afirmación que hace en el informe el Relator Es-
pecial de que hay que desechar «toda actitud nominalis-
ta» y que las declaraciones que satisfacen los requisitos
del apartado d del párrafo 1 del artículo 2 de la Conven-
ción de Viena de 1969 deben someterse al mismo régi-
men jurídico que las reservas. Este criterio puede dar lu-
gar, por supuesto, a un aumento del número de reservas
a los tratados multilaterales o quizá a un descenso del
número de Estados que pasan a ser parte en esos trata-
dos.

20. Una declaración interpretativa, a diferencia de una
reserva, no tiene efectos sobre la celebración de un trata-
do. No es más que una declaración unilateral que, si bien
no altera el efecto jurídico del tratado en relación con el
Estado declarante, ofrece a los demás Estados partes una
indicación de cómo interpreta el Estado declarante una
determinada disposición del tratado. A diferencia de una
reserva en virtud del párrafo 5 del artículo 20 de la Con-
vención de Viena de 1969, no puede tener efectos jurídi-
cos sobre las otras partes, aun cuando esas partes no pon-
gan objeciones. Ello se debe a que, por hipótesis, si la
declaración no altera los efectos jurídicos del tratado en

relación con el Estado declarante no tendrá ningún efec-
to jurídico en relación con las otras partes.

21. ¿Puede una declaración interpretativa tener conse-
cuencias para la interpretación de un tratado con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 31 (Regla general de inter-
pretación) de la Convención de Viena de 1969? Si es un
acto unilateral y no es aceptado por las demás partes, no
es probable que tenga mayor significación que como cla-
ra indicación de cómo el Estado declarante considera
una determinada disposición de un tratado que, en defi-
nitiva, deberá interpretarse con arreglo al artículo 31. Si,
por el contrario, la declaración es aceptada por una o
más partes en el tratado, ofrecerá, no sólo una indicación
de cómo esas partes y el Estado declarante consideran el
tratado, sino que quizá podrá también ser considerada,
en virtud del apartado b del párrafo 2 del artículo 31 de
la Convención de Viena de 1969, como parte de la base
para la interpretación. Por consiguiente, en esa medida,
una declaración interpretativa forma parte del régimen
jurídico que rige la interpretación del tratado, a juicio del
Sr. Robinson.

22. Un punto de importancia tal que podría justificar
un tratamiento excepcional por la Comisión es el que se
refiere a la incompatibilidad relativa entre el concepto de
reserva, basado como está en la reciprocidad, y los trata-
dos de derechos humanos.

23. En cuanto al alcance y la forma de la futura labor
de la Comisión, el orador desea señalar a la atención de
los miembros de la Comisión varios hechos. En primer
lugar, en el informe se señala que los litigios han sido
menos en número de lo que las incertidumbres del dere-
cho harían prever. Además, en el informe se afirma que
se ha pasado a considerar que las normas relativas a las
reservas son básicamente acertadas y han introducido un
grado de certidumbre aceptable; que se considera que la
Convención de Viena de 1969 ha introducido «un ele-
mento de tranquilidad»; que, cualesquiera que sean sus
defectos, las normas adoptadas en 1969 han demostrado
su utilidad y que las dificultades nunca han generado di-
ferencias graves y siempre se han concillado en la prácti-
ca (aunque el Sr. Robinson personalmente se inclina a
considerar esa opinión, reflejada en el informe, excesiva-
mente optimista); y, finalmente, que en la evaluación de
un estudio, aunque data de 19804, la Convención de Vie-
na de 1969 no ha conducido a un aumento de la formula-
ción de reservas y también que en general las que se han
formulado se han referido a cuestiones relativamente se-
cundarias. En vista de esos comentarios laudatorios y del
carácter subsidiario de las normas existentes sobre reser-
vas, cabría llegar a la conclusión de que no sólo hay que
preservar lo que se ha logrado, sino también de que lo
que se ha logrado no debe alterarse en absoluto. No obs-
tante, llegar a tal conclusión sería exagerar los logros de
la Convención de 1969 y sus disposiciones sobre las re-
servas. La cuestión a la que se ha de responder es más
bien cómo colmar las lagunas y aclarar las ambigüeda-
des en el derecho existente tan claramente indicadas en
el informe. Por su parte, el Sr. Robinson apoya el enfo-
que modesto que defiende el Relator Especial, que con-

4 J. K. Gamble, Jr., «Réservations to multilateral treaties: A ma-
croscopic view of State practice», American Journal of International
Law, vol. 74, N.° 2, 1980, págs. 372 a 394.
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sistiría en elaborar un comentario sobre los artículos per-
tinentes de las diversas convenciones. No obstante, si
bien apoya ese método como enfoque general y si bien
reconoce que toda desviación del enfoque general puede
ocasionar trastornos, el orador no excluirá la adopción de
un método especial para abordar los tratados de derechos
humanos.

24. El Sr. LUKASHUK dice que el problema de las re-
servas a los tratados está relacionado en definitiva con el
carácter y especialmente con el grado de unidad de la co-
munidad internacional. Por eso el problema ha sido
excepcionalmente grave durante los años de la guerra
fría y explica la actitud prudente que adoptaron la Unión
Soviética y sus aliados en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados5 así como el
gran número de obras sobre el tema de las reservas pu-
blicadas en la Unión Soviética en esa época. El final de
la guerra fría y el fortalecimiento de los vínculos con las
potencias occidentales han hecho que disminuya el inte-
rés por el problema de las reservas, tanto en Rusia como
en muchos otros países. Sin embargo, eso no quiere decir
que el problema haya perdido su importancia o pueda
perderla en el futuro. Cada uno de los aproximadamente
200 Estados del mundo constituye una entidad sociopolí-
tica compleja con intereses propios; pero las normas es-
tablecidas por los tratados son las mismas para todas las
partes. La idea de las reservas es garantizar una norma
unificada de derecho internacional en lo que respecta a
los aspectos esenciales y, al propio tiempo, ofrecer a los
Estados la posibilidad de proteger sus intereses específi-
cos con sujeción a determinadas condiciones. La práctica
demuestra que de hecho las reservas a los tratados se for-
mulan en relativamente pocos casos, pero esa no es ra-
zón para desconocer su importancia. La institución de las
reservas a los tratados expresa la idea de respeto de los
intereses legítimos de los Estados.

25. Estas consideraciones explican, en alguna medida,
la naturaleza de la práctica de los Estados con respecto a
las reservas. El Relator Especial está en lo cierto al seña-
lar en el informe que la práctica de los Estados en esta
esfera es relativamente escasa y, a primera vista, incierta.

26. Por lo que respecta a las cuestiones que se plantean
en el informe, la conclusión satisfactoria de un estudio
depende en gran parte de que se formulen al principio las
cuestiones adecuadas. El Sr. Lukashuk piensa que el Re-
lator Especial ha desempeñado esa tarea muy atinada-
mente. Dado el carácter preliminar del informe, que el
Relator Especial ha insistido en subrayar, sus propias
respuestas a las cuestiones planteadas serán también de
carácter preliminar.

27. En primer lugar, el orador apoya plenamente la
opinión del Relator Especial de que en su futura labor
sobre el tema la Comisión debe proceder sobre la base
de las disposiciones de las Convenciones de Viena, que

5 Véanse Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones,
Viena, 26 de marzo-24 de mayo de 1968 (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.68.V.7); ibíd., segundo período de sesiones,
9 de abril-22 de mayo de 1969 (publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: S.70.V.6); e ibíd., primero y segundo período de sesio-
nes, Viena, 26 de marzo-24 de mayo de 1968 y 9 de abril-22 de mayo
de 1969, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.70.V.5).

establecen el derecho de los Estados a formular reservas.
La primera cuestión se refiere a las llamadas reservas
«no permisibles» o reservas prohibidas por el tratado.
Teóricamente esas reservas son nulas ab initio y esa es
también la opinión del Sr. Bowett. Sin embargo, en la
práctica, puesto que sólo los Estados partes en un tratado
pueden decidir si una reserva está o no prohibida por el
mismo, la aceptación de una reserva por otros Estados
contratantes es prueba de su permisibilidad. Esa observa-
ción ya la ha hecho el Sr. Robinson.

28. La respuesta a la cuestión de si la voluntad de las
partes contratantes incorporada en el texto del tratado
prevalece sobre su voluntad incorporada en la práctica
de la aplicación real del tratado se ha de encontrar, en
cierta medida, en la disposición de «interpretación de los
tratados» del apartado b del párrafo 3 del artículo 31 de
la Convención de Viena de 1969, según la cual junto con
el contexto se ha de tener en cuenta «toda práctica ulte-
riormente seguida en la aplicación del tratado por la cual
conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación
del tratado». Esa posición es la acertada pues las normas
legales que no pueden desarrollarse de conformidad con
las exigencias de la realidad no podrán regular situacio-
nes que, como todo lo demás en la vida, están sujetas a
cambios. El mismo principio se aplica en materia de re-
servas: se han de tener en cuenta tanto el texto del trata-
do como la voluntad de las partes reflejada en su prácti-
ca, pero el último de estos dos factores es decisivo. A
este respecto, el Sr. Lukashuk apoya la idea expresada en
el informe de que sería apropiado que la Comisión em-
prendiese un estudio del concepto «objeto y fin del trata-
do».

29. Si la mayoría de los Estados partes en un tratado
consideran una reserva «no permisible», ésta resulta nula
desde el principio. Si es considerada no permisible sólo
por algunos Estados contratantes, se aplican las disposi-
ciones del párrafo 3 del artículo 21 de la Convención de
Viena de 1969. Si no hay objeciones de los Estados par-
tes, la «no permisibilidad» de una reserva no entraña
ningún efecto jurídico. El párrafo 5 del artículo 20 de la
Convención de Viena es claro sobre ese punto. En caso
de dudas acerca de la «permisibilidad» de una reserva, el
depositario puede señalar a la atención de las partes esa
norma, pero la decisión final corresponde a cada Estado
contratante individualmente considerado.

30. Con referencia a la cuestión de la libertad de for-
mular objeciones, el orador afirma que los Estados partes
tienen ciertamente tal libertad, tanto para formular obje-
ciones a las reservas permisibles como a las reservas lla-
madas «no permisibles», siempre, naturalmente, que lo
hagan dentro del marco del derecho. La cuestión parece
relacionarse únicamente con casos en que, de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención de
Viena, una reserva expresamente autorizada por un trata-
do no requiere ninguna aceptación subsiguiente por parte
de los demás Estados contratantes. Como norma general
no deben surgir objeciones en esos casos. Sin embargo,
ello no priva a un Estado contratante del derecho a de-
clarar que a su juicio la reserva no está «expresamente
autorizada por el tratado». Además, pueden plantearse
casos excepcionales en que una reserva permisible entre
en conflicto con los intereses específicos pero legítimos
de un Estado contratante, que en tal caso estaría faculta-
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do para formular una objeción indicando sus motivos
para hacerlo.

31. En cuanto a la cuestión de si los Estados están
obligados a indicar los motivos de una objeción, el Sr.
Lukashuk estima que es un asunto que corresponde al
comitas gentium más que al derecho internacional. Sin
embargo, quizá podría incluirse en el futuro proyecto un
párrafo acerca de la conveniencia de indicar los motivos
de las objeciones.

32. La respuesta a la cuestión de si el Estado autor de
la objeción puede excluir la aplicabilidad de otras dispo-
siciones del tratado distintas de las contenidas en la re-
serva formulada por el primer Estado consistiría en auto-
rizar al segundo Estado a formular su propia reserva, con
independencia de la reserva formulada por el primer Es-
tado. Este procedimiento estaría en conformidad con el
párrafo 3 del artículo 21 de la Convención de Viena de
1969.

33. Por lo que respecta a las «declaraciones interpreta-
tivas», es difícil aceptar la opinión expresada por la Co-
misión en su comentario al artículo 2 del proyecto de ar-
tículos sobre el derecho de los tratados6 en el sentido de
que una declaración hecha por un Estado puede equiva-
ler en algunos casos a una reserva. Una reserva es un
acto jurídico cuyos efectos están determinados por el de-
recho, mientras que una declaración es un acto político
sin ningún efecto jurídico en materia del derecho de los
tratados. Al propio tiempo, una declaración entra en la
categoría de «práctica del Estado» y por esa razón pue-
de, si se acepta, introducir cambios en las pautas de dere-
cho internacional (opinio juris). En respuesta a la cues-
tión relativa a las reservas a un tratado bilateral,
planteada en el informe, el Sr. Lukashuk señala a la aten-
ción la declaración que contiene el párrafo 1 de la intro-
ducción al comentario al artículo 20 del proyecto de artí-
culos sobre el derecho de los tratados7 en el sentido de
que una reserva a un tratado bilateral equivale a una nue-
va propuesta que reabre las negociaciones entre los dos
Estados acerca de las disposiciones del tratado. Esa opi-
nión fue apoyada por los participantes en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados
y en las Convenciones de Viena no se hace referencia a
la posibilidad de reservas en los tratados bilaterales aun-
que no se prohiben expresamente. Los casos de Estados
que formulan reservas a tratados bilaterales cuando rati-
fican los tratados no plantean un problema importante.
Interés más sustancial tiene la cuestión de lo que sucede
con las reservas a los tratados multilaterales cuando las
disposiciones de los tratados pasan a ser normas de dere-
cho general consuetudinario. Ciertamente es posible una
objeción persistente a una norma en proceso de conver-
tirse en consuetudinaria pero ¿puede formularse una re-
serva en tal caso? En opinión del Sr. Lukashuk, puesto
que el derecho internacional general no está sujeto a re-
servas, una norma de derecho internacional a la que se
ha formulado una reserva pasa a ser una norma no sujeta
a esa reserva una vez que forma parte del derecho con-
suetudinario. Tal vez el Relator Especial podría tener en
cuenta este punto.

34. En cambio, las declaraciones interpretativas de los
Estados partes a un tratado bilateral son admisibles y, si
son aceptadas por la otra parte, se tienen en cuenta en la
interpretación del tratado de conformidad con los aparta-
dos b de los párrafos 2 y 3 del artículo 31 de la Conven-
ción de Viena de 1969. Todo intento de equiparar las de-
claraciones a las reservas introduciría un elemento de
incertidumbre en las relaciones convencionales. A este
respecto, el orador se refiere a un reciente trabajo de un
autor americano, L. Henkin8, en el que se señala que una
reserva generalmente requiere renegociaciones.

35. El Sr. HE expresa su reconocimiento al Relator Es-
pecial por la inapreciable contribución que su informe
hace al derecho sobre el tema y dice que le agrada espe-
cialmente comprobar que la forma en que se han ordena-
do los diversos problemas reducirá gran parte de la difi-
cultad inherente a un tema sumamente complicado.

36. La cuestión de las reservas a los tratados es, por
cierto, una de las más polémicas del derecho internacio-
nal contemporáneo. Las múltiples discrepancias, doctri-
nales y políticas, se han reducido considerablemente en
el transcurso de un largo proceso de transacción entre el
enfoque tradicional y el enfoque que propugna más li-
bertad con respecto a la formulación de reservas. El tex-
to definitivo de las disposiciones relativas a las reservas
de la Convención de Viena de 1969 se basó en propues-
tas hechas por la Comisión, que abandonó la norma de
unanimidad en favor de un sistema flexible. Esa flexibi-
lidad probablemente determinará un aumento del núme-
ro de partes en tratados multilaterales y por consiguiente
también del número de reservas a esos tratados; a su vez,
ello podría minar la integridad de los tratados multilate-
rales y hacer que se dividieran en una serie de tratados
bilaterales de contenido desigual, obstaculizando así el
establecimiento de un sistema unificado de derecho in-
ternacional. Para lograr un equilibrio entre las opiniones
opuestas sobre las reservas a los tratados, las disposicio-
nes pertinentes de la Convención de Viena se redactaron
en términos ambiguos y contienen muchas lagunas que
requieren aclaración y complemento, como ha señalado
el Relator Especial en su informe.

37. Con arreglo a las disposiciones de la Convención
de Viena de 1969, únicamente puede hacerse una reserva
a un tratado cuando es compatible con el objeto y el fin
de ese tratado. Por consiguiente, para el Sr. He la cues-
tión clave es aclarar el significado concreto de la expre-
sión «compatibilidad con el objeto y el fin del tratado» y
también determinar quién decidirá si una reserva es com-
patible con el objeto y el fin del tratado. La respuesta a
esa cuestión y a las demás enumeradas en el informe del
Relator Especial dependerá principalmente del enfoque
que se adopte con respecto a las reservas a la luz del es-
tudio comparado de la doctrina y la práctica de los Esta-
dos en la materia, en particular desde la Convención de
Viena de 1969. En consecuencia, un enfoque más flexi-
ble facilitaría una concepción más amplia de las cuestio-
nes planteadas en el primer informe del Relator Especial,
mientras que un enfoque más estricto daría como resulta-
do una concepción más estrecha de esas cuestiones. En
el caso de las «declaraciones interpretativas», por ejem-

6 Anuario... 1966, vol. II, pág. 209, párr. 11.
1 Anuario... 1962, vol. II, pág. 195.

8 L. Henkin, «Foreign Affairs and the Constitution», Foreign
Affairs, vol. 66, N.° 2, invierno 1987/1988, págs. 284 a 310.
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pío, la cuestión es si tratarlas simplemente como declara-
ciones o como reservas sujetas a las normas legales apli-
cables a las reservas. La práctica de los Estados apunta
en ambas direcciones. El término «declaración» se utili-
za como equivalente o como diferente del término «re-
serva». Con arreglo a los archivos de la Secretaría de las
Naciones Unidas, si bien algunos Estados presentan una
«declaración» junto con sus reservas, otros presentan
simplemente una «declaración», redactada en términos
inequívocos, con miras a excluir o modificar los efectos
jurídicos de determinadas disposiciones del tratado en la
medida en que esas disposiciones se les aplican.

38. También surgirá un problema si un tratado no dice
nada sobre la cuestión de las reservas. A este respecto, el
Relator Especial ha citado la opinión de Reuter, según el
cual si el tratado no dice nada las únicas reservas prohi-
bidas son las que sean incompatibles con su objeto y
fin9. Una vez más ese enfoque plantea la cuestión del
significado preciso de la expresión «compatibilidad con
el objeto y el fin del tratado». También puede conducir a
una situación en la que se den diferentes, e incluso con-
flictivas, interpretaciones de un tratado.

39. Surge otro problema, según el Sr. He, cuando un
tratado contiene disposiciones susceptibles de diversas
interpretaciones, como por ejemplo cuando el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que
en el caso de algunas disposiciones no puede haber ex-
cepciones. No está claro si pueden hacerse reservas a
esas disposiciones. En la práctica, varios Estados han de-
clarado ciertas «excepciones» a la aplicación de esas dis-
posiciones, pero lo han hecho bajo el epígrafe de «reser-
vas».

40. A juicio del Sr. He, el resultado de la labor de la
Comisión sobre el tema puede tomar varias formas, pero
es demasiado pronto para hacer alguna predicción firme
a ese respecto. No obstante, está de acuerdo con el Rela-
tor Especial en lo que respecta al título del tema.

Se levanta la sesión alas 11.40 horas.

bo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat, Sr. Villagrán Kramer.

P. Reuter, Introduction au droit des traités, publicación del Insti-
tut Universitaire de Hautes Études Internationales, Ginebra, y de Pres-
ses Universitaires de France, Paris, 1972, pág. 74.
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La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4701, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. MAHIOU señala que, tanto por la cantidad
como por la calidad, el primer informe del Relator Espe-
cial (A/CN.4/470) es ya más que un informe preliminar
por lo que respecta al inventario efectuado, las cuestio-
nes planteadas y los análisis ya esbozados. La preocupa-
ción por una buena información y por los hechos, la cla-
ridad y el rigor de la argumentación se conjugan con un
espíritu dialéctico o de polémica que impulsa a veces al
Relator Especial a desglosar las cuestiones y los proble-
mas, no sin cierta malicia. Así, mientras indica en el in-
forme que se esfuerza por «reseñar los principales pro-
blemas planteados por el tema», y en el título del
capítulo II que trata de hacer un «inventario sucinto de
los problemas planteados», formula 15 cuestiones en un
párrafo y otras 17 en otro párrafo, es decir un total de 32
cuestiones, además de las que plantea aquí o allá a lo lar-
go de todo el informe. El Relator Especial ha llevado así
muy lejos el método cartesiano, cuya primera máxima,
desde el punto de vista metodológico, consiste en dividir
cada una de las dificultades en tantas parcelas como se
pueda y sea necesario para mejor resolverlas. Ello indica
la riqueza de este informe «preliminar», que ofrece
abundante material para ocupar a la Comisión y al Rela-
tor Especial, quien ciertamente no dejará de alimentar la
reflexión de sus colegas en el transcurso del debate.

2. No se trata en la presente fase de entrar en un debate
de fondo, aun cuando el Relator Especial parece invitar a
ello al lector del informe, llamándole la atención con di-
versas hipótesis y demostraciones. Así se explaya sobre
la polémica que opone, a propósito de la validez o de la
licitud de las reservas, a los partidarios de la oponibili-
dad y los de la permisibilidad. Es verdad que quizá no se
trate de un simple punto de polémica doctrinal y que sin
duda pueden atribuirse consecuencias importantes a una
u otra opción. Este problema, y muchos otros, muestran
que la Comisión aborda un ámbito de gran tecnicidad y
de gran complejidad debido a todo un juego de princi-
pios y de normas que hay que tratar de combinar. Hay
que contar también, claro está, con la importancia de la
práctica, es decir que hay que poder elegir las soluciones
aceptables para los Estados que vendrán a colmar las la-
gunas o disipar las oscuridades de los textos ya apro-
bados.

Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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3. A este respecto el informe constituye un buen resu-
men de los trabajos anteriores. Es un informe que con ra-
zón ha sido calificado de «autosuficiente» en cuanto que
ofrece a los miembros de la Comisión el conjunto de in-
formaciones que pueden ayudarles a pronunciarse y a
dar en su caso orientaciones al Relator Especial.

4. Por lo que respecta a las numerosas cuestiones plan-
teadas por el Relator Especial, el Sr. Mahiou señala que
muchas de ellas están relacionadas de tal manera entre sí
que a menudo la respuesta a una permite responder al
mismo tiempo a las demás. Algunas exigen no obstante
aclaraciones, pues pueden llevar a la Comisión un poco
demasiado lejos del tema. El Sr. Mahiou menciona tres
ejemplos.

5. En primer lugar, el Relator Especial indica en su in-
forme que «sería sin duda apropiado que la Comisión
emprendiera el estudio de la noción misma de objeto y
fin del tratado». Ahora bien, este concepto rebasa el pro-
blema de las reservas y afecta a otros aspectos, en parti-
cular la interpretación de los tratados e incluso su aplica-
ción. El segundo ejemplo se refiere a cuando el Relator
Especial dice que hay que preguntarse, entre otras cosas,
«cuándo debe considerarse que una convención es un
tratado multilateral restringido», por referencia al párrafo
2 del artículo 20 de la Convención de Viena sobre el de-
recho de los tratados (en adelante «Convención de Viena
de 1969»). El tercer ejemplo, que es quizá menos claro,
es el que, al referirse a los problemas que pueden plan-
tearse, cita el del órgano competente para aceptar una re-
serva a los instrumentos constitutivos de organizaciones
internacionales. Con estos tres ejemplos el Sr. Mahiou
desea señalar que la Comisión debe evitar entrar en una
pendiente que la lleve a extender su competencia.

6. Para delimitar el tema desde otro ángulo, el Sr. Ma-
hiou se pregunta sobre la forma en que debe proceder la
Comisión, habida cuenta de que los diferentes problemas
se abordan en tres convenciones: la Convención de Vie-
na de 1969, la Convención de Viena sobre la sucesión de
Estados en materia de tratados (en adelante «Convención
de Viena de 1978») y la Convención de Viena sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones inter-
nacionales o entre organizaciones internacionales (en
adelante «Convención de Viena de 1986»). La cuestión
esencial a este respecto es la de saber si la Comisión
debe entrar en los tres terrenos a la vez o si debe volver
al método cartesiano y escindir las esferas abordando su-
cesivamente cada una de las tres Convenciones. Si la
Comisión decide debatir al mismo tiempo todos los pro-
blemas relativos a las tres Convenciones, que son ya bas-
tante complejos en sí, puede acrecentar la complejidad y
por tanto la dificultad de su tarea. Por el contrario, si
examina primero cuáles son las soluciones que se pue-
den proponer para la Convención matriz de 1969, le será
entonces más fácil abordar las otras dos convenciones.

7. El orador pasa a continuación al problema de las op-
ciones y orientaciones que hay que dar al Relator Espe-
cial en cuanto a la forma que debería tomar la labor de la
Comisión: estudio, cláusulas tipo o proyecto de conven-
ción. Cabría preguntarse ciertamente si no es prematuro
pronunciarse en esta fase sobre ese extremo pues cuando
la Comisión aborda un tema, habitualmente prefiere co-
menzar el examen, interrogarse, hacer el inventario antes

de que se dibuje la forma que tomarán sus trabajos. Tal
proceder es ciertamente válido para un tema nuevo pero
al tratarse de un tema sobre el cual la Comisión ya ha
trabajado mucho convendría que el Relator Especial su-
piera a qué atenerse sobre la forma que tomará el resulta-
do de los trabajos. Por eso el Sr. Mahiou desea expresar
su opinión sobre los párrafos del informe esenciales a
este respecto, aquellos en los que el Relator Especial
propone un cierto número de opciones a la Comisión.

8. Una solución propuesta en el informe, que es tam-
bién la más tímida, consistiría en un estudio detallado o
incluso en comentarios de los artículos existentes, de
manera de clarificar el régimen de las reservas. El orador
no comparte del todo esa opinión, quizá por principio,
porque siempre ha visto en la codificación la misión
principal, estatutariamente, de la Comisión, la cual no
debería elegir otras vías más que a título excepcional. Su
posición está tanto más justificada en este caso cuanto
que un estudio equivaldría a una simple comprobación
de las lagunas y ambigüedades existentes y por consi-
guiente a una especie de autocrítica de la Comisión.

9. La segunda solución propuesta por el Relator Espe-
cial, consistente en la elaboración de cláusulas tipo, sería
ya más aceptable dado que la Comisión elaboraría un
texto que podría inspirar o guiar a los Estados. Por eso el
Sr. Mahiou estaría dispuesto eventualmente a sumarse a
una solución de este tipo.

10. Pero el orador confiesa ser un poco más ambicioso
para la Comisión. Nada impediría en efecto que ésta se
fijara como objetivo redactar un proyecto de artículos,
sin perjuicio de examinar después la suerte que haya de
correr este proyecto. Esta tercera solución se descompo-
ne, como indica el Relator Especial, en dos vías posibles:
un proyecto de protocolo para cada una de las Conven-
ciones existentes o un texto consolidado, válido para las
tres Convenciones, que constituiría en cierta manera una
convención sobre las reservas.

11. El orador tiene ciertas dudas con respecto a un tex-
to único consolidado, que es una perspectiva ambiciosa
pero delicada. Recuerda a este respecto la experiencia
que vivió la Comisión cuando se dedicó a estudiar el es-
tatuto de un correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada de un correo diplomático. La Comisión
se hallaba entonces ante cuatro convenciones: la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
la Convención de Viena sobre relaciones consulares, la
Convención sobre las misiones especiales y la Conven-
ción de Viena sobre la representación de Estados en sus
relaciones con organizaciones internacionales de carácter
universal. En el punto de partida su ambición era codifi-
car el tema para el conjunto de estas cuatro convencio-
nes, pero sus trabajos la redujeron progresivamente a una
posición más modesta. Se limitó pues a un texto consoli-
dado para las dos primeras convenciones, resolviéndose
el problema para las otras dos por vía de protocolo.

12. Dada la dificultad de toda tarea de consolidación,
el Sr. Mahiou se inclinaría pues a recomendar que la Co-
misión comience por elaborar un protocolo que venga a
colmar las lagunas y eliminar las ambigüedades de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de
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1969, lo que permitiría balizar bien el terreno en cuanto
a las dificultades y las soluciones posibles.

13. Para terminar, el orador desea hacer una observa-
ción sobre la necesidad, enunciada en varios lugares del
informe, de preservar lo logrado si la Comisión retiene la
idea de un proyecto de artículos. El Sr. Mahiou comparte
ciertamente la preocupación muy legítima del Relator
Especial de respetar lo que se ha elaborado laboriosa-
mente y ha sido aprobado por los Estados, pero duda de
que se pueda respetar plenamente esta voluntad. Pues sa-
biendo que una interpretación es ya una modificación,
¿cómo se puede a fortiori eliminar ambigüedades y col-
mar lagunas sin modificar poco o mucho las disposicio-
nes de las convenciones existentes? Los miembros de la
Comisión no deben pues atarse las manos, sin perjuicio
de observar una cierta prudencia. La Comisión debe res-
petar las convenciones existentes, en su espíritu mucho
más que en su letra, para mejorarlas en tal o cual punto
sin, naturalmente, cuestionar los principios básicos.

14. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER recuerda que los
juristas americanos se han dedicado desde 1956 a codifi-
car las normas interamericanas sobre las reservas a los
tratados y que la labor de codificación efectuada en el
marco de la Convención de Viena de 1969 aportó sufi-
ciente flexibilidad para que pudieran asociarse a las solu-
ciones propuestas en tal ocasión. No cree que el tema
haya sufrido desde entonces una evolución importante
con respecto al desarrollo del derecho internacional. No
por ello es menos útil que los miembros de la Comisión
traten de precisar sus ideas sobre el tema y presenten al-
gunas sugerencias. El Relator Especial debe igualmente
proseguir sus esfuerzos, pues sus observaciones son muy
pragmáticas e interesantes. Al menos en dos oportunida-
des la Corte Internacional de Justicia ha declarado que la
Convención de Viena de 1969 codificaba el derecho de
los tratados. Por consiguiente, contrariamente a la opi-
nión expresada en el informe del Relator Especial, no
existe una presunción en favor de la permisibilidad de
las reservas sino que los artículos 19 y 20 de la Conven-
ción de Viena de 1969 constituyen reglas de derecho in-
ternacional en vigor. Por incompleto que sea, existe un
régimen legal aplicable. Tanto la Corte Permanente de
Justicia Internacional como la Corte Internacional de
Justicia han declarado que los Estados pueden restringir
el ejercicio de sus derechos soberanos, sea por autolimi-
tación, sea por medio de acuerdos internacionales. Sien-
do las reservas la expresión de un derecho soberano de
los Estados, son éstos los que pueden imponerse límites,
sea por una decisión de política internacional del gobier-
no, sea aceptando restricciones en el marco de un acuer-
do internacional. La práctica a este respecto, de la que
son ejemplos la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar y las convenciones relativas a los
derechos humanos, muestra que esta solución es satisfac-
toria: los Estados, en el ejercicio de sus derechos sobera-
nos, deciden caso por caso si respecto del instrumento de
que se trate aceptan o no las reservas. Ampliar el régi-
men codificado siguiendo la segunda pauta que precisa
el Relator Especial en su informe es una vía que merece
ser examinada por la Comisión, pero que no constituye
necesariamente la solución que se ha de retener a fin de
cuentas.

15. Existen ciertamente esferas en las que las reservas
no son recomendables. El ejercicio del derecho de for-
mular reservas debe indiscutiblemente limitarse en cier-
tos casos bien determinados, por ejemplo las convencio-
nes de derechos humanos. Conviene recordar que la
aceptación de las reservas en las convenciones interame-
ricanas de derechos humanos es lo que ha hecho que es-
tas convenciones hayan podido ser progresivamente
aceptadas y después aplicadas en todos los países de la
región, renunciando poco a poco los Estados a las reser-
vas formuladas en el curso del decenio de 1960. Los ju-
ristas de los países en desarrollo, en particular, deberían
preguntarse si no se impone una cierta flexibilidad en el
caso de las reservas a los instrumentos relativos a los de-
rechos humanos o a otras cuestiones delicadas e impor-
tantes. El Relator Especial debería además reflexionar
más sobre la forma en que son tratadas las reservas en el
instrumento constitutivo de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, a saber que las reservas pueden ser acep-
tadas o rechazadas en el momento de la ratificación. La
solución adoptada por la OIT es interesante y muestra
que los Estados están dispuestos a aceptar una reglamen-
tación de las reservas en un contexto convencional en
términos suficientemente claros y de manera que garanti-
ce la aprobación del instrumento considerado y su apli-
cación. En lo que concierne a la práctica de las declara-
ciones que contienen reservas a un tratado, lo importante
no es la forma sino el fondo. Si una declaración contiene
una reserva y el tratado la prohibe, la declaración es ina-
ceptable y es a la autoridad encargada del registro del
instrumento de que se trate a la que corresponde determi-
narlo. El Relator Especial debería pues estudiar más a
fondo todo lo que se relaciona con los mecanismos de
solución de las controversias a que pueden dar lugar las
reservas. El camino recorrido desde que la Corte Interna-
cional de Justicia examinó la cuestión de las reservas a la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio muestra que los Estados han aprendido a
encajar el régimen actual de las reservas, pero este régi-
men no es uniforme, y por medio de la solución de con-
troversias se podrían precisar los aspectos más importan-
tes de la cuestión a fin de ir hacia la mayor uniformidad
posible.

16. Como conclusión, el Sr. Villagrán Kramer se de-
clara partidario de modificar el título del tema, como ha
propuesto el Relator Especial, y ello lo más rápidamente
posible. También se manifiesta en favor del plantea-
miento que el Relator Especial califica de «modesto» en
su informe, planteamiento que es realista y no modesto
pues precisando las normas existentes se podrá superar
la mayor parte de los problemas. Además, el esclareci-
miento de la práctica seguida hasta ahora en materia de
reservas permitirá enunciar esa práctica en forma de re-
glas, lo que corresponde en parte a la codificación y en
parte al desarrollo progresivo del derecho internacional.
Por ahora, el orador se opone a toda modificación de las
Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986. Final-
mente, la fórmula de cláusulas tipo propuesta por el Re-
lator Especial es interesante y merece ser retenida. En re-
sumen, el régimen actual de las reservas es satisfactorio
pero debe precisarse y ampliarse, lo que no significa que
deba fomentarse la modificación de los textos existentes,
en particular de los artículos 19 y 20 de la Convención
de 1969.
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Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación*)

[Tema 2 del programa]

17. El PRESIDENTE propone que se levante la sesión
para hacer posible la celebración de consultas no ofi-
ciales.
18. El Sr. ARANGIO-RUIZ pregunta cuáles son el
tema, la naturaleza y el objeto de dichas consultas.
19. El PRESIDENTE dice que las consultas propues-
tas tienen esencialmente por finalidad permitir un inter-
cambio de opiniones sobre la manera de proceder en el
examen del tema de la responsabilidad de los Estados.
¿Hay que remitir los proyectos de artículos al Comité de
Redacción o hay que abstenerse de ello si el Relator Es-
pecial y otros miembros juzgan preferible esta segunda
solución? Son muchos los miembros de la Comisión que
estiman que normalmente las propuestas sólo deben ser
remitidas al Comité de Redacción si van acompañadas
de directrices suficientemente claras y que el Comité no
puede ocuparse como es debido de proyectos sobre los
cuales la Comisión sigue dividida en sesión plenaria. Se
trata pues de concretar la situación a fin de ayudar al Co-
mité de Redacción en su tarea si se toma la decisión de
remitirle los proyectos de artículos.

20. El Sr. ARANGIO-RUIZ, tomando la palabra en su
calidad de Relator Especial sobre el tema de la responsa-
bilidad de los Estados, hace notar que la Comisión siem-
pre ha seguido la práctica de no decidir sobre la remisión
al Comité de Redacción hasta después del resumen final
del Relator Especial sobre el tema considerado. Se trata
pues claramente de un procedimiento extraordinario. El
Relator Especial no sabe quién ha tomado esa iniciativa,
de la cual no ha tenido conocimiento. Estaba incluso au-
sente de Ginebra cuando se tomó la decisión. El Relator
Especial ha visto que se ha distribuido una lista de
miembros aparentemente interesados, y en la reunión
inicial han participado un cierto número de personas de
las cuales algunas no sabían ni siquiera que la reunión se
celebraría. En el documento que tiene en su poder se ha-
bla de «consultas oficiosas sobre la responsabilidad de
los Estados». Desea subrayar de nuevo que se trata de un
procedimiento extraordinario y por lo tanto no puede ha-
cer otra cosa que esperar para conocer sus resultados.
Teniendo en cuenta la notoria brevedad de su ausencia,
el Relator Especial se pregunta cómo es posible que se
haya propuesto una reunión antes de su regreso, a menos
que se trate de una tentativa de retirar prematuramente el
artículo 19 de la primera parte.

21. El PRESIDENTE señala que huelga decir que las
consultas oficiosas de la Comisión están abiertas a todos
sus miembros. Si han circulado nombres era con la única
finalidad de asegurarse de que por lo menos algunos
miembros estarían disponibles en ese día. La cuestión
que se ha de resolver es capital, de ahí la importancia de
una toma de posición que propicie la unanimidad en to-
dos los aspectos. No se trata en modo alguno de un pro-
cedimiento extraordinario, la idea es simplemente hacer
balance y decidir en común lo que se ha de hacer.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.

2404.a SESIÓN

Jueves 22 de junio de 1995, alas 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He,
Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Robinson, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat, Sr. Villagrán Kramer.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4701, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. de SARAM da las gracias al Relator Especial
por su excelente introducción a un campo muy especiali-
zado y por exponer en su informe (A/CN.4/470) la mo-
derna y complicada historia de las reservas.

2. En cuanto a la cuestión de la orientación general a
dar al estudio, en opinión del orador sería una tarea muy
ardua la preparación de un proyecto de convención con-
solidado sobre las reservas, que sustituyera las disposi-
ciones sobre reservas de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados (en adelante «Convención de
Viena de 1969»), de la Convención de Viena sobre la su-
cesión de Estados en materia de tratados (en adelante
«Convención de Viena de 1978») y de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales (en adelante «Convención de Viena de
1986») y tratara también otras cuestiones consideradas
pertinentes. Además, en el mundo real de las negociacio-
nes interestatales en materia de tratados, es improbable
que una convención consolidada se juzgara útil y tal
instrumento podría muy bien hacer las cosas más confu-
sas de lo que ya están. Tampoco parece justificable, por
parecidas razones, la preparación de proyectos de proto-
colo a las mencionadas Convenciones de Viena. Ade-
más, como ha señalado el Relator Especial, las partes en
un tratado y las partes en un protocolo adicional podrían
no ser las mismas y muchos Estados se hallarían así en
una situación incoherente, con lo cual se crearía más
confusión aún.

* Reanudación de los trabajos de la 2401.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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3. Como los miembros de la Comisión saben, el tema
de las reservas a los tratados se sitúa en una zona gris en-
tre, por una parte, el deseo de establecer una total cohe-
rencia (la expresión más simple ha sido la norma original
de la unanimidad, que prescribe que una reserva pro-
puesta a una convención multilateral requiere el consen-
timiento de todos los Estados partes) y, por otra, la idea
de que todo Estado, como entidad soberana, tiene dere-
cho a hacer las reservas que desee y a pasar a ser parte
en una convención con sujeción a esas reservas, indepen-
dientemente de cualesquiera objeciones que se puedan
hacer. Las incertidumbres de las disposiciones sobre re-
servas de la Convención de Viena de 1969 y las numero-
sas dificultades técnicas experimentadas en su aplicación
dan una idea de los problemas a que se hace frente en las
negociaciones previas a la celebración de un tratado,
cuando a la necesidad imperiosa de simetría se opone la
preocupación por no chocar con el poder discrecionario
soberano del Estado de determinar el alcance de sus obli-
gaciones. Conciliar estos dos factores opuestos en el in-
terés superior de la «cooperación internacional» no es
nada fácil, como lo demuestran las disposiciones de la
Convención de Viena de 1969.

4. En consecuencia, el Sr. de Saram considera razona-
ble que la Comisión se fije por objetivo la redacción de
directrices y cláusulas tipo, lo que le permitiría examinar
y apreciar plenamente los problemas técnicos en juego y
ampliar el campo de investigación para incluir no sólo lo
que puede revelarse después sino también antes de la
aprobación de un tratado.

5. Antes de que la Comisión comience a redactar direc-
trices y cláusulas tipo debe tener una idea clara de todas
las incoherencias e incertidumbres de los artículos de la
Convención de Viena de 1969, como lo ha hecho el Re-
lator Especial en la lista incluida en su informe. El Sr. de
Saram expresa sus dudas acerca de que la Comisión deba
sumergirse en la «doctrina» o en documentos «doctrina-
rios», excepción hecha del innovador artículo del Sr. Bo-
wett2.

6. Le parece al Sr. de Saram que una vez que la Comi-
sión tenga una lista de las incoherencias e incertidum-
bres de las disposiciones de la Convención de Viena de
1969, deberá examinar detenidamente cada punto y con-
siderar cómo se articulan entre sí. Para ello sería útil dis-
poner, respecto de cada uno de esos puntos, del capítulo
pertinente, los artículos y comentarios de la Comisión
presentados a la Conferencia de Viena sobre el derecho
de los tratados3, así como de todas las enmiendas pro-
puestas en la Conferencia al proyecto de artículos de la
Comisión, hayan sido o no aprobadas. La aprobación o
no aprobación en la Conferencia de Viena de algunas de
las enmiendas propuestas probablemente ha sido la causa
de muchas de las incoherencias o incertidumbres de los
artículos de la Convención de Viena de 1969. El señor
de Saram cita a título de ejemplo la no aprobación de
una enmienda propuesta a la definición de reserva —en
la disposición que pasó a ser el apartado d del artículo 2

2 Véase 2400.a sesión, nota 2.
' Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones,
Viena, 26 de marzo-24 de mayo de 1968 (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.68.V.7).

de la Convención y que, de haberse adoptado, habría di-
sipado la incertidumbre resultante en cuanto a lo que es
y no es una «verdadera» reserva— y la enmienda apro-
bada a última hora al texto que pasó a ser el apartado b
del párrafo 4 del artículo 20, que era incompatible con el
equilibrio general que la Comisión había tratado de esta-
blecer en los artículos sobre reservas presentados a la
Conferencia.

7. El Sr. de Saram está de acuerdo con quienes creen
que no sería muy útil de momento iniciar un estudio de
la práctica de los Estados. Sin embargo, en una etapa
temprana de los trabajos debería pedirse a los principales
depositarios de tratados dentro y fuera del sistema de
Naciones Unidas información sobre su experiencia, en
particular cómo resuelven en la práctica algunas de las
incertidumbres e inconsecuencias que la Comisión habrá
de examinar y cuáles son los principales temas sobre los
que los Estados comúnmente depositan declaraciones
unilaterales en el momento de la firma, la ratificación o
la adhesión.

8. En el informe, el Relator Especial, al examinar los
efectos de las reservas sobre la entrada en vigor de un
tratado, hace referencia a la «crítica doctrinal» de la
práctica seguida por el Secretario General en su calidad
de depositario. Ciertamente la práctica del Secretario
General como depositario se ajusta escrupulosamente a
los requisitos de las resoluciones de la Asamblea Gene-
ral. También en este caso la Comisión deberá saber cuá-
les son esos requisitos y qué consecuencias pueden tener
con respecto al establecimiento de relaciones convencio-
nales entre las partes y con respecto a la fecha de entrada
en vigor de un tratado.

9. El orador comprende que el Relator Especial quiera
reemplazar el título del tema por el de «Reservas a los
tratados», pero el título ha sido establecido por la Asam-
blea General y se inclina a creer que debe mantenerse a
menos que el cambio sea indispensable. Modificar el tí-
tulo ahora conduciría casi con toda seguridad a un debate
imprevisible en la Sexta Comisión, en la que se podría
tener la impresión inexacta de que el cambio propuesto
refleja un cambio en el enfoque sustantivo del tema por
parte de la Comisión. Ello podría distraer a la Sexta Co-
misión de cuestiones más importantes.

10. Al igual que el Sr. Tomuschat, prefiere excluir de
la labor de la Comisión las «reservas» a los tratados bila-
terales o al menos limitarla a las reservas a los tratados
multilaterales en una primera etapa, abordando más ade-
lante las reservas a los tratados bilaterales si se juzga ne-
cesario. El contexto en que se negocian y conciertan los
tratados bilaterales y los multilaterales es totalmente dis-
tinto y si la Comisión va a trabajar sobre unas directrices
y cláusulas modelo no habrá necesidad práctica de abar-
car los tratados bilaterales ni los tratados por los que se
establecen organizaciones internacionales, que son de
carácter muy especializado.

11. La Comisión quizá tenga que dejar a un lado las
disposiciones del párrafo 2 del artículo 20 de la Conven-
ción de Viena de 1969 por referirse a tratados cuyas re-
servas requieren el consentimiento de todos los Estados
partes, porque el número de éstos es limitado y porque la
naturaleza del objeto y el fin del tratado hacen indispen-
sable que todas las partes consientan. Los comentarios



2404.a sesión—22 de junio de 1995 179

hechos por la Comisión en 1966 hacen ver que la cues-
tión de cómo determinar qué es un pequeño grupo de Es-
tados se examinó a la luz de las observaciones de los go-
biernos y el texto del párrafo 2 del artículo 20 se
consideró una solución apropiada en aquella época4.

12. En cuanto a la categorización de las reservas con
arreglo a los problemas relacionados con el objeto espe-
cífico de ciertos tratados o de ciertas disposiciones, se
han de considerar cuidadosamente un aspecto jurídico
general en relación con el proyecto de artículos y los co-
mentarios de 1966 de la Comisión, que sirvieron de base
para la labor de la Conferencia de Viena. Los comenta-
rios parecen mostrar que en el decenio de 1960 la Comi-
sión examinó si debían preverse diferentes procedimien-
tos para determinar la «permisibilidad» de una reserva
para diferentes tipos de tratados multilaterales. Según el
párrafo 14 de los comentarios a los proyectos de artícu-
los 16 y 175, correspondientes a los artículos 19 y 20 de
la Convención de Viena de 1969:

La Comisión llegó en 1962 a la conclusión de que, en el caso de los
tratados multilaterales generales, los argumentos en favor de un proce-
dimiento flexible, que deje al arbitrio de cada Estado el decidir sobre
la aceptación y la reserva y el considerar al Estado que la formula
como parte en el tratado en cuanto a las relaciones entre los dos Esta-
dos, son de más peso que los aducidos en favor de un sistema «cole-
giado», según el cual el Estado que formula la reserva sólo puede ser
parte en el tratado si la reserva es aceptada por una determinada pro-
porción de los demás Estados.

Después sigue una frase desconcertante que la Comisión
deberá estudiar mucho más a fondo de lo que es posible
en el presente período de sesiones:

Una vez adoptada esa decisión, la Comisión decidió asimismo
que no había fundamento que justificara suficientemente la distin-
ción entre diversas clases de tratados multilaterales, como no fuera
para exceptuar de la regla general a los celebrados entre unos pocos
Estados para los cuales se conserva la norma de la unanimidad.

13. La cuestión que suscita ese comentario es que, si la
Comisión está de acuerdo en preservar el régimen gene-
ral de reservas establecido en 1969 como régimen inter-
nacional general sobre las reservas, se situaría plenamen-
te en la esfera del desarrollo progresivo. Si procediera
también a establecer diferentes sistemas de reservas se-
gún diferentes clases de tratados multilaterales generales,
esos sistemas en sus fundamentos diferirían del régimen
internacional general establecido en virtud de la Conven-
ción de Viena de 1969. Es una cuestión que deberá ser
estudiada detenidamente en una fase ulterior.

14. El Sr. de Saram llama la atención acerca de la im-
portancia que la Comisión debe atribuir a la necesidad de
contemplar no sólo cómo se formulan las reservas en vir-
tud de los artículos de la Convención de Viena de 1969 y
se aplican después de la aprobación de un tratado, sino
también cómo, antes de la aprobación, puede reducirse o
eliminarse en la medida de lo posible la necesidad de ha-
cer reservas. El orador tiene presente no sólo el procedi-
miento para declarar que no va a haber reservas a un
tratado o a determinados artículos, sino también la consi-
deración más general de que todos los participantes en
las negociaciones del tratado y las autoridades encarga-

4 Anuario... 1966, vol. II, pág. 191, doc. A/6309/Rev.l, en particu-
lar págs. 227 y 228, comentario del artículo17.

5 Ibíd., págs. 226 y 227.

das de adoptar las decisiones en las capitales de sus paí-
ses a menudo trabajan con una infraestructura adminis-
trativa limitada y están sometidos a presiones internas.
Debe mantenérseles informados tan pronto y tan plena-
mente como sea posible de las cuestiones centrales sobre
las que es probable llegar a un acuerdo y de aquellas so-
bre las cuales es improbable un acuerdo. Además, la Co-
misión debe dedicar alguna reflexión a la forma en que
se puede aconsejar a esas autoridades acerca de disposi-
ciones formuladas intencionalmente con ambigüedad
porque se estima más importante lograr algún acuerdo
sobre algunas cuestiones y no sobre todas. Si ello puede
hacerse, la definición o redefinición necesaria de las
cuestiones centrales puede efectuarse mientras se está
negociando todavía un tratado y puede expresarse en una
decisión del Estado de llegar o no llegar a ser parte en
ese tratado, en lugar de expresarse después de la aproba-
ción del tratado y en la confusión de las declaraciones
unilaterales que acompañan a la firma, la ratificación o
la adhesión, cuando no hay ningún medio fácil de deter-
minar objetivamente el significado que se les pretende
dar.

15. No sería realista esperar que los gobiernos no in-
sistan en proteger sus intereses nacionales incluso des-
pués de la aprobación de un tratado, en forma de reser-
vas, como a menudo hacen en las últimas etapas antes de
la aprobación de un tratado en declaraciones para su in-
clusión en los trabajos preparatorios. Sin embargo, tam-
bién parece razonable suponer que los gobiernos, siendo
plenamente conscientes de las cuestiones centrales o de
los acuerdos y desacuerdos y habiendo decidido ser par-
tes en un tratado, no desearán desvincularse del núcleo
central de obligaciones dentro de un tratado: lo que la
Corte Internacional de Justicia en una opinión consultiva
ha denominado objeto y fin de un tratado6. Además, no
hay ninguna base estadística o de otra índole para supo-
ner que los Estados que formulan reservas actúan de
mala fe. En realidad, en la práctica los Estados que ha-
cen reservas no permisibles podrían muy bien creer erró-
neamente que las reservas son de hecho permisibles, o
no haber estudiado cuáles son las reservas permisibles o
no permisibles en virtud del tratado. Si esos supuestos
son correctos, la labor futura de la Comisión debe cen-
trarse en dos esferas: cómo pueden hacerse más precisos
en la práctica los propósitos y efectos de las reservas y
cómo en el curso de la negociación de un tratado se pue-
de lograr que las autoridades encargadas de la adopción
de decisiones sean más plenamente conscientes de las
cuestiones centrales que implica el tratado.

16. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que ya ha
tenido ocasión de felicitar al Relator Especial por la cali-
dad de su primer informe y su presentación, que ha lo-
grado conducir a la Comisión a través de la jungla de las
reservas a los tratados. Es un examen del derecho y de la
doctrina más bien que del derecho y la práctica de las re-
servas a los tratados. Por una parte, el informe es impre-
sionante en su arquitectura casi perfecta, que incluye un
panorama de los tratados pertinentes y el contexto en que
se elaboraron. Por otra parte, es un tanto desconcertante
en cuanto que muestra que el sistema desarrollado por la
Comisión, con su expresión fundamental en las Conven-

6 Véase 2400.a sesión, nota 5.



180 Actas resumidas de las sesiones del 47.° período de sesiones

ciones de Viena de 1969 y 1986, ha revelado muy pronto
sus propias limitaciones. Ha quedado claro que la codifi-
cación del derecho de los tratados dista de ser completa
en muchos aspectos, como el de las reservas a los trata-
dos y la interpretación de los mismos. Ciertamente los
edificios del régimen de 1969 y 1986 están estropeados
con grietas y fisuras, con lagunas y ambigüedades que es
tarea de la Comisión remediar. Toda estructura jurídica,
aun la más elaborada, tiene limitaciones y siempre puede
ser enriquecida en su confrontación con la práctica. Toda
estructura jurídica es el resultado de «sabias ambigüeda-
des», como ha dicho el Relator Especial en el informe,
ambigüedades que traicionan los motivos ocultos que
son parte de todo tratado internacional. La Comisión
debe agradecer al Relator Especial su orientación al ayu-
darle a descubrir esos defectos.

17. Por lo que respecta a la concepción general del de-
recho de los tratados, que se expone detalladamente en el
capítulo I del informe, el Sr. Pambou-Tchivounda señala
que la Comisión ha estado motivada, en un momento
dado, por un deseo de cambio que se manifestó en la
sustitución por un sistema «flexible» de lo que algunos
han llamado el régimen tradicional, que estuvo en vigor
hasta el momento en que la Corte Internacional de Justi-
cia formuló su opinión consultiva sobre las Reservas a la
Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio en 19517. La idea de que la reserva ha de
ser compatible con el objeto y el fin del tratado sirvió, al
parecer, para flexibilizar la norma de aceptación por una-
nimidad. Sin embargo, el orador no ve cómo ha adquiri-
do esa función el criterio de compatibilidad. El Relator
Especial ha sido muy discreto sobre esa cuestión, colo-
cando simplemente entre comillas las palabras «flexible»
y «flexibilidad» cada vez que aparecen en el informe. El
Sr. Pambou-Tchivounda comprende muy bien la conster-
nación de Georges Scelle ante tal promoción de la idea
de la compatibilidad de la reserva con el objeto y el fin
del tratado8. Esa idea ha sido considerada de diversas
maneras: como una norma, un criterio e incluso como un
principio. En ese terreno, no hay nada seguro. No sería
minimizar la importancia dada por la Corte Internacional
de Justicia a la exigencia de compatibilidad, considerarla
no como una condición para la existencia de la reserva
sino simplemente como una característica de ésta, puesto
que la facultad de formular reservas no está sujeta a
priori a ningún control, a saber el control de validez.

18. En los esfuerzos por hacer más flexible la norma
de la unanimidad y reflejar así mejor las nuevas realida-
des de la vida internacional, la Comisión y posterior-
mente las Conferencias de codificación de Viena no ne-
cesitaron, a efectos del desarrollo progresivo del derecho
de los tratados, hacer suya la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia, que se formuló en un
contexto preciso y en referencia a un determinado trata-
do multilateral. La Comisión sólo tuvo que extraer las
conclusiones lógicas de las nuevas realidades internacio-
nales y decidir que una reserva ha de ser aceptada por
mayoría simple o calificada, porque evidentemente la
aceptación por unanimidad es muy difícil de lograr. De

7 Ibíd.
8 Texto original francés publicado en Yearbook... 1951, vol. II,

págs. 23 y ss., doc. A/CN.4/L.14.

hecho, la opinión de la Corte no altera en modo alguno
la norma de la unanimidad, porque la hipótesis de la
aceptación por unanimidad halló su sitio en el párrafo 2
del artículo 20 común a las Convenciones de Viena de
1969 y de 1986, aunque se ha dudado de que sea aplica-
ble a todas las convenciones multilaterales.

19. Una segunda fuente de ambigüedad es el excesivo
liberalismo que rodea el concepto mismo de reserva, tal
como se enuncia en los instrumentos pertinentes. Según
el apartado d del párrafo 1 del artículo 2 de las Conven-
ciones de Viena de 1969 y 1986, «se entiende por ''re-
serva' ' una declaración unilateral, cualquiera que sea su
enunciado o denominación, hecha por un Estado [o una
organización internacional] [...] con objeto de [...]». ¿En
qué sentido es esto fuente de ambigüedad? Una declara-
ción unilateral que sirva de reserva puede denominarse
como se quiera: es una simple cuestión de forma. En
cambio, el texto de la declaración va al fondo, al objeto
mismo de la reserva. A juicio del Sr. Pambou-
Tchivounda, el texto o enunciado de una reserva debe
cumplir ciertos requisitos mínimos de precisión en tres
aspectos: formulación, motivación y estructura. Esos re-
quisitos satisfarán los intereses de todas las partes: el Es-
tado que hace la declaración, puesto que está motivado
por el deseo de ser parte en el tratado, y los Estados que
ya son partes, puesto que no querrán que se les acuse ul-
teriormente de arbitrariedad al oponerse a una determi-
nada reserva. El propio instrumento convencional, cuyo
alcance se espera en general que se ampliará ratione per-
sonae, requiere un estricto paralelismo entre la reserva y
cualquier objeción a ella, lo que implica un marco jurídi-
co lo más claro posible de sus elementos materiales. La
falta de claridad en el texto de una reserva sólo conlleva
confusión y desorden al dar rienda suelta a toda clase de
interpretaciones. No es difícil imaginar el torrente de de-
claraciones interpretativas que podrían hacerse con refe-
rencia a una reserva formulada por el Estado antes o des-
pués de ser parte y, en consecuencia, con referencia a
disposiciones del tratado mismo, que se considerarían in-
aplicables por ser objeto de una reserva. En tales cir-
cunstancias, hay incontables maneras de socavar las dis-
posiciones de un tratado. Será fatalmente así, como
señala el Relator Especial en el informe, cuando la reser-
va es vaga y general.

20. El texto del apartado d del párrafo 1 del artículo 2
de las Convenciones de Viena de 1969 y de 1986 tam-
bién suscita problemas con respecto al tipo de tratados a
los que es aplicable. En su informe el Relator Especial
señala que, si bien en el caso de un tratado bilateral
cuando se hace una objeción a una reserva «el tratado no
se realiza» y queda excluida la participación del Estado
autor de la reserva, en el caso de los tratados multilatera-
les la situación es diferente. En opinión del orador, el
Relator Especial ha hecho una distinción que no cabe ha-
cer con arreglo al sistema propuesto por Sir Humphrey
Waldock en su primer informe en 19629. No es que la
objeción a la reserva haga que el tratado bilateral «no se
realice»; es la reserva la que anula el tratado bilateral ha-
ciéndolo inexistente tanto desde el punto de vista jurídi-
co como desde el material. No son posibles las objecio-
nes en tales circunstancias porque no son posibles las re-

9 Véase 2400.a sesión, nota 6.
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servas. Por tanto, ese pasaje debería desaparecer del in-
forme.

21. Al examinar los trabajos preparatorios de las dis-
posiciones de la Convención de Viena de 1969 relativas
a las reservas, el Relator Especial ha hecho observar
acertadamente que el sistema finalmente adoptado, más
que de «flexible», podría calificarse de «consensual», en
el sentido de que, en definitiva, los Estados contratantes
pueden modular a su antojo y casi sin límites el sistema
de reservas y objeciones. El Sr. Pambou-Tchivounda
conviene en que el sistema no tiene nada de flexible. De
hecho es anacrónico y contradictorio porque está cons-
truido sobre bases ultravoluntaristas que fueron válidas
para las sociedades cerradas de los siglos xvi a xix pero
que pueden originar conflictos en una comunidad inter-
nacional dividida mas falsamente igualitaria.

22. Un enfoque doctrinal no puede resolver esa difi-
cultad porque doctrina no es lo mismo que política, aun-
que las dos puedan coincidir. Las políticas de los Esta-
dos o de las organizaciones internacionales con respecto
a las reservas y las objeciones están claramente relacio-
nadas con sus políticas jurídicas, que se formulan al ser-
vicio de sus propios intereses. Todo Estado o toda orga-
nización internacional naturalmente desea ser parte en un
tratado en las condiciones más favorables, al mejor pre-
cio y aprovechar las posibles ventajas de ser parte. Hay
una lógica de mercado que domina todo el sistema de re-
servas y objeciones. Además, un Estado o una organiza-
ción internacional evalúa las ventajas de ser parte en un
tratado antes de examinar el derecho y por lo tanto es ex-
terior al derecho. Cuando esa evaluación no está prohibi-
da por la normativa, la cuestión de la validez de la reser-
va no se plantea. Si ella se planteara, sólo lo sería en el
caso de prohibición o autorización de la reserva. Si está
prohibida, la reserva simplemente no es admisible. Si
está permitida, la reserva es admisible mientras no se le
oponga una objeción por incompatibilidad con el objeto
y el fin del tratado. Así pues, el requisito de compatibili-
dad sirve como método de prueba que sólo pueden auto-
rizar aquellas entidades que sean ya partes en el tratado
para determinar la no validez de una reserva, teniendo en
cuenta que son los custodios de la legalidad de la con-
vención en su calidad de partes en la misma. Legislado-
res y codificadores nunca previeron que esa función fue-
ra desempeñada por terceros, cosa que, a juicio del
Sr. Pambou-Tchivounda, constituye una gran laguna. En
consecuencia, el régimen de las reservas no ha recibido
el mismo tratamiento que el régimen de la nulidad en la
codificación del derecho internacional y en las Conven-
ciones de Viena. Quizá ha llegado el momento de corre-
gir ese desequilibrio.

23. El Sr. BARBOZA felicita al Relator Especial por
su excelente y lúcido informe pero dice que sólo tiene
que hacer un leve reproche: un lector que no conozca el
tema no advertiría la importancia histórica de la llamada
«regla panamericana» en el desarrollo del tema. Es cierto
que en el informe hay menciones escuetas de esta regla,
pero en ninguna parte se dice que la estructura misma
del sistema actual se toma de las reglas panamericanas,
que fueron las primeras que interpretaron las necesidades
de la moderna comunidad internacional con respecto a
las convenciones multilaterales. La primera prioridad a
este respecto es asegurar la mayor participación posible

de los Estados, sin lo cual esas convenciones perderían
gran parte de su interés y valor.

24. El capítulo I del informe es una historia de los tra-
bajos realizados en la Comisión sobre las reservas, que
culminaron en las tres Convenciones de Viena de 1969,
1978 y 1986, y no requiere más comentario. El capítulo
II contiene un inventario de los problemas que se susci-
tan en la práctica y que habrán de considerarse más por-
menorizadamente a su debido tiempo. Una vez que el
Relator Especial haya estudiado más de cerca esos pro-
blemas, haya ofrecido orientaciones y haya propuesto
soluciones, la Comisión podrá hacer su propia aporta-
ción en forma de comentarios, críticas y apoyo. Dado el
número de los problemas apuntados es obvio que habrán
de abordarse en grupos. Una posibilidad que se ha suge-
rido es que la Comisión divida su tarea en tres partes, se-
gún la Convención de que se trate. Acaso pueda obtener-
se también un buen resultado separando los problemas
por grupos o subtemas y considerando en cada grupo los
comunes a las tres convenciones.

25. El Relator Especial considera que la validez de las
reservas constituye el campo en que la ambigüedad de
las disposiciones de las Convenciones de Viena es más
visible y por eso se ha dedicado especialmente en su in-
forme a la permisibilidad y oponibilidad de las reservas.
Por ejemplo, plantea la importante cuestión de la in-
fluencia que tendría una reserva que parece inadmisible
sobre la manifestación por el Estado que la formula del
consentimiento en ser obligado por el tratado y también
la cuestión de si la reserva produciría efectos indepen-
dientemente de las objeciones que se le pudieran formu-
lar. A este respecto, un estudio sistemático de la práctica
de los Estados y de las organizaciones internacionales,
como se propone en el informe, sería de importancia
fundamental pues, aunque tal estudio resultara decepcio-
nante por ser la práctica relativamente escasa y sólo
mostrara las incertidumbres existentes, es la única mane-
ra de saber cómo ha funcionado el sistema en la práctica.

26. Otro aspecto de la cuestión que es de importancia
fundamental se refiere al régimen de las objeciones a las
reservas, en otras palabras su oponibilidad. En su infor-
me el Relator Especial recapitula los problemas que
surgen de la interpretación y aplicación de las Conven-
ciones de Viena de 1969 y 1986, enumerando 15 cues-
tiones, todas las cuales son pertinentes. Algunas podrían
llegar demasiado lejos, como la primera sobre el objeto y
el fin del tratado, puesto que, como ya se ha señalado,
tiene que ver con otros aspectos del derecho de los trata-
dos, especialmente su interpretación. Sin embargo, esas
cuestiones deben formularse y cuando sea necesario
aclararse, con lo que se prestaría un servicio a las Con-
venciones de Viena de 1969 y de 1986. Ello no estaría
en contra de la política de conservar lo logrado, con la
cual el Sr. Barboza está de acuerdo, ni sería incompatible
con la de aclarar qué resultados se han obtenido.

27. En el capítulo II el Relator Especial trata de las la-
gunas más importantes de las disposiciones relativas a
las reservas de las Convenciones de Viena y, en particu-
lar, en aquellas que se refieren a las declaraciones inter-
pretativas (que reclaman una definición), los efectos de
las reservas sobre la entrada en vigor de un tratado, las
reservas a los tratados de derechos humanos y las reser-
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vas a las disposiciones que codifican normas consuetudi-
narias. La posterior consideración de los problemas
delimitados por el Relator Especial indudablemente con-
firmará el acierto de éste al elegirlos.

28. Según el Relator Especial, el capítulo III del infor-
me se refiere a las preocupaciones más inmediatas. A di-
ferencia del Relator Especial, el Sr. Barboza no cree que
una de esas preocupaciones sea la forma que habrá de
asumir el resultado de la labor de la Comisión. Ésta nor-
malmente se ocupa de esa cuestión cuando ha terminado
de considerar el tema, cuando está más capacitada para
decidir la recomendación que habrá de hacer a la Asam-
blea General.

29. Los artículos que la Comisión probablemente pro-
ponga aclararán las ambigüedades y colmarán las lagu-
nas, respetando al mismo tiempo lo que se ha logrado,
respeto que, por lo demás, no debe ser fetichista, pues de
lo contrario colocaría a su proyecto una camisa de fuerza
que le quitaría su razón de ser. Si los artículos, que po-
drían tomar la forma de un protocolo adicional y aclara-
torio, no son objeto de la aprobación general habrá dos
sistemas de reservas: uno con protocolo y el otro sin pro-
tocolo. Pero siempre que no se modifique el fondo y que
las reformas propuestas sean válidas, la existencia de los
dos sistemas no debe dar lugar a ningún problema serio,
aunque a la larga serán necesarias aclaraciones.

30. El Relator Especial ha propuesto otras dos solucio-
nes: una guía de la práctica de los Estados y las organi-
zaciones internacionales y cláusulas tipo. La idea de una
guía es interesante. Sin embargo, la codificación y el
desarrollo progresivo del derecho internacional habrían
ganado si, en lugar de convenciones codificadoras, la
Comisión hubiera adoptado un sistema de «replantea-
miento del derecho» como el que se sigue en los Estados
Unidos, que se adapta muy bien a las características es-
peciales del derecho internacional y a la formación de la
llamada «nueva costumbre», en otros términos la cos-
tumbre que se basa en tratados multilaterales y en ciertas
declaraciones de la Asamblea General y que desempeña
un papel importante en el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional contemporáneo. Esos replanteamientos
no serían sólo de la ley existente sino que también debe-
rían incluir un componente de lege ferenda. Esa posibili-
dad seguiría inexplorada si se hiciera una simple guía de
la práctica. El Sr. Barboza señala que también se corre el
riesgo de enviar un mensaje en el sentido de que el
instrumento que se propone es de segunda categoría. Las
cláusulas tipo serían útiles si se ofrecen en forma adicio-
nal a los artículos, como se indica en el informe, pero no
como único fruto de los trabajos de la Comisión.

31. Como Relator Especial del tema con el título más
largo en la historia de la Comisión (Responsabilidad in-
ternacional por las consecuencias perjudiciales de actos
no prohibidos por el derecho internacional), el Sr. Bar-
boza no puede menos de estar de acuerdo en que el título
del presente tema se sustituya por el de «Reservas a los
tratados».

32. El Sr. FOMBA felicita al Relator Especial por la
gran calidad de su informe preliminar, y dice que la prin-
cipal cuestión es determinar en qué medida el presente
régimen jurídico de las reservas constituye un cuerpo de
normas jurídicas suficientemente claro y completo y en

qué medida representa un compromiso válido entre dos
requisitos que son difíciles de conciliar: el respeto de la
libertad del Estado para expresar su consentimiento y la
necesidad de preservar la integridad del tratado. ¿Debe
ser la concepción de esos dos requisitos absoluta y rígida
o relativa y flexible? ¿Cómo hacer para evitar despojar al
tratado de su sustancia?

33. Según que se adopte un enfoque de lege lata o de
lege ferenda, las consecuencias prácticas no serían las
mismas en lo que respecta al funcionamiento efectivo de
un tratado, instrumento que es vital para las relaciones
internacionales. El Relator Especial, en un diagnóstico
certero, ha destacado la naturaleza concreta del problema
y ha mostrado los límites del derecho internacional posi-
tivo. Esos límites los fijan las ambigüedades y lagunas
de las Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986 y el
Relator Especial los ha identificado en una serie de cues-
tiones pertinentes, tanto cuantitativa como cualitativa-
mente. En cuanto a la terapia, el Relator Especial se ha
cuidado de no responder en esta etapa en cuanto al fon-
do. Sin embargo, ha marcado el camino que se ha de se-
guir e indicado las diversas pistas de reflexión. Por su
parte, el Sr. Fomba desea simplemente en este punto ha-
cer suya gran parte de la filosofía general que subyace en
el informe y apoyar las conclusiones preliminares del
Relator Especial. También ha escuchado con gran interés
las observaciones del Sr. Mahiou.

34. El Sr. ELARABY felicita al Relator Especial por
su bien estructurado informe que refleja su erudición y
su dominio de la materia. El informe ofrece a la Comi-
sión una sólida base para volver sobre un tema del que
acertadamente se ha dicho que tiene una desconcertante
complejidad.

35. Las Convenciones de Viena de 1969, de 1978 y de
1986 preparadas por la Comisión no han permitido supe-
rar las ambigüedades inherentes a la cuestión de las re-
servas y siguen en pie múltiples problemas y preguntas
sin respuesta. A veces las soluciones que ofrecen la prác-
tica y la jurisprudencia no han hecho más que complicar
las cosas o, en el mejor de los casos, han disimulado los
problemas. Ello no es de extrañar, puesto que las reser-
vas a los tratados son ya parte integrante del orden jurí-
dico internacional contemporáneo en un mundo en el
que se da una tendencia sin precedentes hacia la codifi-
cación y el desarrollo progresivo de las normas de dere-
cho internacional que afectan a muchas esferas de la vida
en todo el mundo: los océanos, el espacio ultraterrestre,
el propio medio ambiente mundial. El marco general
para el régimen de las reservas se introduce en los apar-
tados a y b del artículo 19 de la Convención de Viena de
1969, que en el apartado c ofrece también una red de se-
guridad al establecer el concepto de incompatibilidad
con el objeto y el fin del tratado. En gran medida y hasta
donde lo permitían las realidades del decenio de 1960, el
régimen de la Convención de Viena de 1969 ha logrado
conciliar dos requisitos fundamentales: la importancia de
atraer la máxima participación posible en los tratados y
la necesidad de reconocer que en algunos casos, debido a
la religión, a la cultura, a tradiciones profundamente
arraigadas o incluso a la conveniencia política, un Estado
estará dispuesto a quedar vinculado por todas las obliga-
ciones que impone un tratado si se refleja su posición so-
bre un determinado problema. En cierto sentido, las re-
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servas son el precio que se paga por una participación
más amplia.

36. Según el Sr. Elaraby las realidades políticas de hoy
confirman que los Estados no abandonarán esa práctica.
Ciertamente el Relator Especial ha destacado ese hecho
al decir que la historia de las disposiciones de la Con-
vención de Viena de 1969 muestra una clara tendencia
hacia una afirmación cada vez más marcada del derecho
de los Estados a formular reservas. Eso explica la impor-
tancia práctica del tema y la necesidad de examinar de
nuevo ciertas cuestiones con miras a lograr un régimen
de reservas más coherente, más claro y, es de esperar,
más estable.

37. En definitiva, quizá no sea posible eliminar todas
las ambigüedades y colmar todas las lagunas a que hace
referencia el Relator Especial. Sin embargo, una esfera
que merece más reflexión es la determinación del crite-
rio de la compatibilidad de una reserva con el objeto y el
fin del tratado. La Convención de Viena de 1969 es un
producto del decenio de 1960 y del período precedente.
Los años intermedios han traído consigo importantes
cambios que han de tener una influencia directa en el
proceso de codificación internacional. En desarme, por
ejemplo, el Tratado sobre la no proliferación de armas
nucleares y la Convención sobre la prohibición del desa-
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas bac-
teriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc-
ción, no establecen ningún mecanismo de verificación o
de determinación de hechos, mientras que la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el al-
macenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su
destrucción incluye un sistema de verificación muy ela-
borado. Quizá los Estados están dando ciertas indicacio-
nes que apuntan a la posible aparición de una tendencia
hacia la exploración de modalidades de recursos a terce-
ros en los tratados multilaterales, tendencia que, aunque
tal vez no represente todavía un reconocimiento concep-
tual consciente de la necesidad de promover el desarrollo
progresivo del derecho internacional, se deriva de un en-
foque pragmático de facto destinado a asegurar un fun-
cionamiento más satisfactorio de los tratados. Esas indi-
caciones, así sean limitadas, deben captarse, depurarse y
elaborarse para contribuir a facilitar aclaraciones de las
muchas ambigüedades a que se hace referencia en el in-
forme y en particular aquella donde el Relator Especial
dice que la Convención de Viena de 1969 rinde tributo
«doctrinalmente» al criterio de la compatibilidad de las
reservas con el objeto y el fin del tratado, pero no extrae
de ello ninguna conclusión clara. Al considerar la cues-
tión del criterio de compatibilidad, la Comisión debe
guiarse por la práctica reciente de los Estados en esa
esfera.

38. Otro aspecto del régimen jurídico de las reservas
que debe abordarse es la «teoría de la permisibilidad»
examinada con cierto detenimiento en el informe, teoría
que plantea una multitud de cuestiones jurídicas acerca
de las obligaciones de los Estados que formulan reservas
y de los Estados que formulan objeciones y, más en ge-
neral, de los terceros que tienen un evidente interés en el
resultado. El Sr. Bowett ha hecho varias observaciones
válidas a este respecto.

39. El régimen que regula la aceptación de las reservas
y las objeciones a las mismas se expone en el párrafo 4
del artículo 20 de la Convención de Viena de 1969, que
ofrece múltiples regímenes jurídicos entre las partes en
el mismo tratado. Por otra parte, como lo ha señalado el
Relator Especial en su informe, las Convenciones de
Viena guardan silencio sobre la distinción entre reservas
y declaraciones interpretativas. ¿Cuándo, por quién, por
qué mayoría de Estados contratantes se ha de considerar
que una declaración es una auténtica reserva? Como se
señala en el informe, es sumamente difícil hacer una dis-
tinción entre «declaraciones interpretativas calificadas»
y «simples declaraciones interpretativas». La cuestión de
las declaraciones y sus efectos jurídicos debe examinarse
más adelante, especialmente dado que, como se ha seña-
lado acertadamente, los Estados parecen recurrir a ellas
con creciente frecuencia.

40. En cuanto al alcance y la forma de la labor sobre el
tema, es cierto que las Convenciones de Viena no han
congelado el derecho, pero sería un error en la presente
etapa volver al tablero de dibujo para eliminar las ambi-
güedades de un plumazo. El Sr. Elaraby apoya en cam-
bio el enfoque más modesto y realista propuesto por el
Relator Especial. Se recordará que a fines del decenio de
1960 y comienzos del de 1970 la comunidad internacio-
nal se enfrentó con similares opciones en dos esferas: la
del derecho del mar, en la que las convenciones sobre el
mar territorial y sobre la alta mar y los convenios sobre
la pesca y la conservación de los recursos biológicos y
sobre la plataforma continental de 1958 fueron finalmen-
te sustituidos por la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, y la de los Convenios de Gine-
bra de 1949, en la que se decidió en definitiva, por razo-
nes de realismo, mantener los instrumentos existentes
actualizándolos mediante protocolos adicionales. El Sr.
Elaraby se inclina a pensar que las circunstancias con
que se enfrenta la Comisión son un tanto similares a
aquellas con las que se enfrentó el Comité Internacional
de la Cruz Roja en el segundo de esos dos ejemplos. Por
el momento, convendría que la Comisión se limitara a un
enfoque igualmente realista.

41. En segundo lugar, no sería apropiado ahora pensar
en preparar un proyecto de artículos, bien en forma de
proyecto de protocolo, bien en forma de una Convención
consolidada, pero al orador le atrae la idea de una guía
de la práctica de los Estados y de las organizaciones in-
ternacionales en materia de reservas. Atribuye considera-
ble importancia a la advertencia que figura en el infor-
me, en el que se aconseja a la Comisión que proceda
«con prudencia y procurando preservar una flexibilidad
que facilita la participación más amplia posible en las
convenciones multilaterales salvaguardando sus objeti-
vos fundamentales». Ese equilibrio debe mantenerse
siempre cuidadosamente en cualesquiera principios rec-
tores que se elaboren. Finalmente, al Sr. Elaraby le han
convencido los argumentos en favor de cambiar el título
del tema sustituyéndolo por el de «Reservas a los trata-
dos».

42. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
su calidad de miembro de la Comisión, dice que no tiene
dificultad en aceptar la sugerencia del Relator Especial
en favor de un título más breve. Por lo demás, la Comi-
sión no debe ocuparse por el momento de la cuestión de
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las reservas a los tratados bilaterales sino que debe cen-
trarse exclusivamente en las reservas a los tratados mul-
tilaterales. Concuerda con anteriores oradores en que el
objetivo del estudio del tema por la Comisión debe ser
elaborar directrices y cláusulas modelo.

43. Si bien el estudio debe mostrar una idea clara del
marco doctrinal en que se examina el tema de las reser-
vas, debe evitarse todo intento de reabrir las diversas lí-
neas de argumentación pues ello sólo puede conducir a
nueva confusión o polémica. El proceso político que ine-
vitablemente envuelve el proceso jurídico exige una cier-
ta ambigüedad constructiva y los autores de las Conven-
ciones de Viena muy probablemente fueron conscientes
de ese hecho. Una indagación de las razones y los facto-
res contextúales que han conducido a esa ambigüedad
constructiva habría sido sumamente interesante e ins-
tructiva y el Relator Especial puede prestar cierta aten-
ción a la cuestión en un futuro informe.

44. Según el Sr. Sreenivasa Rao, algunos de los facto-
res de que se trata no son difíciles de determinar. En el
plano fundamental incluyen la diversidad de anteceden-
tes históricos, políticos, económicos y culturales —como
lo ha señalado el Sr. Elaraby— así como diferencias en
los sistemas judiciales y jurídicos adoptados por los Es-
tados y los intereses divergentes que los tratados tratan
de conciliar. Se plantean también varias cuestiones a un
segundo nivel del proceso de negociación de un tratado:
por ejemplo si la propuesta de un tratado hecha por un
Estado o varios Estados es oportuna y necesaria o si se
ha preparado cabal y debidamente; en qué órganos y a
través de qué proceso debe permitirse que madure la pro-
puesta; cuál es el nivel de participación de todos los Es-
tados señalados como partes potenciales; hasta qué punto
se ha permitido que se desarrolle un consenso sobre los
objetivos básicos y el fin del tratado; qué métodos se
adoptan para concertar el tratado y, finalmente, en qué
etapas se han adoptado esos métodos. Esos y otros facto-
res son centrales e incluso decisivos para evaluar por qué
y en qué forma son formuladas por los Estados partes las
reservas o las declaraciones en relación con un tratado.

45. Una importante política que siempre ha guiado el
proceso de formulación del derecho en el plano interna-
cional es que, habida cuenta del carácter de la sociedad
internacional, los principios y las obligaciones jurídicas
han de basarse generalmente en un enfoque consensual
en beneficio de una adhesión amplia y voluntaria. Sólo
ésa es la garantía del desarrollo de principios universales
del derecho internacional. En consecuencia, para fomen-
tar esa adhesión a las obligaciones de los tratados es ne-
cesario respetar, e incluso quizá sistematizar, una cierta
diversidad en la unidad, por contraposición a la unidad
en la diversidad. De ahí que no sea difícil comprender
por qué el régimen de reservas a los tratados practicado
hasta ahora ha seguido el principio de que siempre que
se cumplan el objeto básico y el fin del tratado son per-
misibles las reservas. Por supuesto, se supone que un Es-
tado que se oponga al objeto y al fin del tratado no pen-
sará en ser parte en el mismo. Pero una vez que eso no
está en cuestión, la forma y el método, y a veces el mar-
co temporal, en que un Estado parte desea hacer efecti-
vas las obligaciones del tratado no son de importancia
capital para la unidad del fin del tratado o la integridad
de las obligaciones que encierra.

46. Esos deseos se expresan en forma de reservas, de-
claraciones interpretativas o declaraciones de acuerdo.
Todas las ambigüedades percibidas desde una perspecti-
va teórica o práctica pueden resolverse por el método
tradicional en virtud del cual el depositario distribuye la
reserva, declaración o acuerdo, sin añadir ningún juicio
de valor, a los demás Estados partes. Corresponde enton-
ces a los Estados partes determinar el valor jurídico de la
reserva, declaración o acuerdo y, por consiguiente, deter-
minar la relación jurídica que puede existir entre el Esta-
do que formula la reserva y ellos mismos.

47. Sin duda hay cierta fluidez en tal posición, pero es
una fluidez que puede tolerarse y que se adapta mejor a
la promoción de obligaciones derivadas de tratados am-
pliamente apoyadas y cumplidas. Cualquier otro sistema
que imponga una fórmula concreta se quebrantaría, por
su fragilidad, bajo el peso de la diversidad de intereses y
etapas de desarrollo económico de los Estados.

48. También es importante que en su estudio la Comi-
sión no aisle diversas categorías de tratados multilatera-
les con el intento de establecer diferentes pautas dentro
de un régimen universal de reservas a los tratados. Como
ha señalado el Sr. de Saram, el llamado enfoque discri-
minatorio se ha considerado anteriormente y no se ha
aceptado. Las consideraciones que predominaron en los
decenios de 1960 y de 1970, cuando sólo existían 120 ó
130 Estados soberanos, son tanto más pertinentes e im-
portantes ahora que hay casi 200 Estados soberanos y las
disparidades entre ellos en lo que respecta a los factores
económicos, políticos y de otra índole se han acrecenta-
do. En tales circunstancias, la tarea de la Comisión es
guiar y ayudar a los Estados a expresar su propósito de
una manera más metódica y jurídicamente coherente. Su
objetivo no es suprimir las reservas como método sino,
cuando son permitidas por un tratado, hacer posible que
se hagan en una determinada forma dentro de un deter-
minado grado de flexibilidad aceptable.

49. En cuanto a la diferencia entre declaraciones inter-
pretativas y reservas, la clave parece residir en lo que se
permite o no se permite en virtud del derecho interno de
un Estado y en qué medida ese Estado está dispuesto a
modificar su derecho interno o puede hacerlo en las con-
diciones políticas, económicas, sociales o religiosas pre-
dominantes. A juicio del Sr. Sreenivasa Rao, una decla-
ración es más bien una cuestión del lapso que necesita el
Estado de que se trate para la plena aceptación del trata-
do. Una declaración no es una reserva y no puede prohi-
birse por los mismos motivos que una reserva.

50. Finalmente, el Sr. Sreenivasa Rao desea felicitar al
Relator Especial por su informe preliminar, que ha guia-
do de manera loable a la Comisión en sus deliberaciones,
y dice que espera con interés los futuros informes sobre
el tema.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación)

[Tema 2 del programa]

51. El PRESIDENTE, recordando que la Comisión to-
davía no ha remitido al Comité de Redacción la cuestión
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del daño intencionado al medio ambiente, que el Relator
Especial sobre el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad ha propuesto para
su inclusión en la lista de crímenes, dice que, tras cele-
brar consultas, desea recomendar el establecimiento de
un pequeño grupo de trabajo para examinar la posibili-
dad de incluir esa cuestión en el proyecto de código de la
manera apropiada. No habrá tiempo para que el grupo de
trabajo celebre ninguna reunión en el presente período
de sesiones, pero podría celebrar cuatro reuniones en un
período de dos semanas al comienzo del próximo perío-
do de sesiones. Si el grupo de trabajo logra obtener una
fórmula aceptable, ésta podría ser examinada después
brevemente en sesión plenaria y remitida al Comité de
Redacción. En otro caso, dada la mayor prioridad asig-
nada a la terminación de los trabajos sobre el proyecto
de código dentro del quinquenio que expirará en 1996, el
grupo de trabajo podría decidir no hacer otra cosa
que reflexionar sobre el problema. El grupo estaría presi-
dido por el Sr. Tomuschat y por supuesto incluiría al
Sr. Thiam ex officio en su calidad de Relator Especial.
La decisión en cuanto a qué otros miembros formarán
parte del grupo se dejaría a la discreción del Sr. Tomu-
schat y del Sr. Thiam.

52. El Sr. THIAM (Relator Especial sobre el proyecto
de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad) dice que no pone objeciones a esa sugeren-
cia, pero teme que el Comité de Redacción no tenga
tiempo en el próximo período de sesiones para examinar
los resultados de las deliberaciones del grupo de trabajo
propuesto. ¿No sería posible, dadas las circunstancias,
omitir la etapa del Comité de Redacción?

53. El PRESIDENTE dice que si el grupo de trabajo
estima, después de sus deliberaciones iniciales, que pue-
de producir un texto satisfactorio, no ve razón para que
el texto no sea considerado rápidamente en sesión plena-
ria y después transmitido al Comité de Redacción. Si eso
no es posible, debe permitirse que la cuestión madure en
el seno del grupo de trabajo. La mecánica concreta se
puede examinar en el próximo período de sesiones. De
no haber objeciones, entenderá que la Comisión convie-
ne en establecer el grupo de trabajo sobre la cuestión del
daño intencionado al medio ambiente.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

ford, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Sze-
kely, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño,
Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

2405.a SESIÓN

Martes 27 de junio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. Craw-

Responsabilidad de los Estados (continuación*)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 21, A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación *)

1. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), que re-
sume el debate de la Comisión sobre la responsabilidad
de los Estados, señala que para poder responder a todos
los interesantes comentarios hechos sobre su séptimo in-
forme (A/CN.4/469 y Add.l y 2) se propone reagrupar-
los en dos series de cuestiones. Se ocupará primero de
los «si», es decir, de saber si los crímenes deben ser ob-
jeto de disposiciones en la segunda parte del proyecto de
artículos, y después de los «cómo», es decir de saber me-
diante qué disposiciones debe hacerse frente a esos
crímenes o más bien a sus consecuencias.

2. En el capítulo de los «si», la primera cuestión que se
plantea es la de los conceptos básicos que han suscitado
comentarios por parte de los Sres. de Saram, He, Yama-
da, Kabatsi, Sreenivasa Rao y Tomuschat. Estos últimos
se han interrogado sobre la adecuación del término «cri-
men» y, de manera más fundamental, sobre la posibili-
dad de concebir una «responsabilidad penal» de los Esta-
dos. En la segunda parte del proyecto de artículos, que
actualmente está en examen, el orador sugiere que se de-
jen a un lado los problemas de terminología, provisional-
mente solucionados mediante el artículo 19 de la primera
parte2. En lo que respecta al concepto de «responsabili-
dad penal» aplicada a los Estados, comparte plenamente
el punto de vista de los oradores mencionados cuando
ponen en tela de juicio la posibilidad de transponer al de-
recho internacional los conceptos de castigo y de proce-
dimiento penal, característicos de los sistemas de dere-
cho interno. De hecho, él mismo no ha utilizado en
ningún momento esos conceptos en sus proyectos de ar-
tículos, y si en alguna ocasión ha empleado en su infor-
me términos tomados del derecho penal nacional, como
por ejemplo el término «fiscal», no ha sido sino muy ra-
ras veces y únicamente por ánimo de claridad. Incluso ha
mostrado tanta prudencia que muchos miembros de la
Comisión han considerado que quizá hubiera podido

* Reanudación de los trabajos de la 2398.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Véase 2391.a sesión, nota 8.
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conceder más lugar a las formas «graves» de responsabi-
lidad en los proyectos de artículos.

3. Un problema importante, que a juicio del orador se
halla a mitad de camino entre los «si» y los «cómo», es
el del vínculo existente entre los crímenes internaciona-
les de que trata el artículo 19 de la primera parte y los
crímenes cometidos por individuos contra la paz y la se-
guridad de la humanidad contemplados en el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. A este respecto han formulado observaciones
el propio Sr. Thiam (2397.a sesión), Relator Especial so-
bre el tema, y otros miembros de la Comisión. Ese vín-
culo es evidente, pues los mismos hechos pueden consti-
tuir, aunque sea desde puntos de vista diferentes,
crímenes cometidos por personas y crímenes de Estado.
Sin embargo, la esfera de los hechos ilícitos calificados
de crímenes en el artículo 19 de la primera parte parece
ser más vasta que lo que el Relator Especial calificará de
«código Thiam». Mientras que «tras» un crimen contem-
plado en el artículo 19 no se encuentran necesariamente
crímenes cometidos por personas contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad (como ocurre, por ejemplo, con
un crimen de Estado contra el medio ambiente), en cam-
bio, un crimen cometido por personas que entre en la es-
fera del «código Thiam» constituirá casi siempre tam-
bién un crimen internacional de Estado, y ello tanto más
cuanto que a menudo los cometen personas que se hallan
en la cumbre del Estado. Pero, aparte de eso, los críme-
nes de las personas y los crímenes de Estado son dos co-
sas muy distintas. Los primeros comportan la responsa-
bilidad penal de sus autores, a los que debe procesarse en
las formas características del derecho penal y del proce-
dimiento penal internos, y los segundos, violaciones
«monstruosas» —según la terminología utilizada por un
miembro de la Comisión— o «las más odiosas» —por
utilizar la fórmula empleada por otro miembro— de los
intereses fundamentales de la comunidad internacional,
las cometen los Estados como entidades colectivas y dan
origen a una responsabilidad en las relaciones interesta-
tales.

4. Sin embargo, es evidente que algunas formas de res-
ponsabilidad individual del tipo de las contempladas por
el código de crímenes pueden figurar entre las «sancio-
nes» a las que se expone un Estado como consecuencia
de un crimen por él cometido. El procesamiento de las
personas responsables parece entonces ser una deroga-
ción del principio general de inmunidad de los órganos
de Estado que actúan en su esfera de competencia. Ese
precisamente es el objeto del apartado e del párrafo 1 del
proyecto de artículo 18 que el Relator Especial ha pro-
puesto en su séptimo informe, del cual el Sr. Rosenstock
(2392.a sesión) ha dicho algo irónicamente que parecía
haberse evadido del proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. En cambio,
el Sr. Barboza (2396.a sesión) ha considerado que el pro-
cesamiento de los responsables no puede representar, por
sí solo, una respuesta suficiente al crimen internacional
cometido por un Estado. De hecho, el castigo de unos
cuantos individuos no resuelve, según es evidente, el
problema de la reparación física y moral del perjuicio
causado por un comportamiento que es el de todo un sis-
tema estatal (pues es en el comportamiento del propio
Estado en el que reside en realidad el hecho ilícito parti-
cularmente «odioso» o «monstruoso»). Como han subra-

yado algunos miembros de la Comisión, se cometería un
grave error si se opinara que se puede resolver el proble-
ma de los actos «monstruosos» de un Estado basándose
únicamente en el código de crímenes «individuales»
contra la paz y la seguridad de la humanidad, en el caso
de que éste se convierta algún día en una realidad jurídi-
ca.

5. Otras dos cuestiones generales que se han planteado
durante el debate se refieren, por una parte, a la utilidad
de examinar por separado la cuestión de los crímenes co-
metidos por Estados y la de los hechos que constituyen
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales,
y, por otra parte, la reacción potencialmente negativa
que los gobiernos podrían tener frente a las soluciones
propuestas por el Relator Especial. Este último volverá a
ocuparse más tarde del argumento de la «duplicación»,
aducido por el Sr. Rosenstock (2392.a sesión), cuando se
ocupe de los aspectos institucionales. En lo que respecta
a la actitud potencialmente negativa de los gobiernos,
comparte las opiniones expresadas por varios miembros
de la Comisión, que a su juicio pueden resumirse como
sigue: la Comisión de Derecho Internacional, que está
formada por miembros independientes y que actúan a tí-
tulo personal, no debe en ningún caso someter sus traba-
jos a la voluntad real o presunta de uno o varios Estados,
ni siquiera a la del conjunto de los Estados. Su vocación
es contribuir, mediante una labor de exploración, al des-
arrollo progresivo del derecho vigente, aunque no esté
naturalmente facultada para modificarlo, y el realismo
consiste a este respecto en hallar un justo equilibrio entre
«lo ideal» y «lo posible». El profesor Brierly, que repre-
sentaba al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte cuando se redactó el estatuto de la Comisión de
Derecho Internacional, había subrayado que la razón de
ser de la Comisión era el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional y no la simple codificación de las nor-
mas vigentes, que era asunto de las universidades. El
orador también comparte plenamente a este respecto las
opiniones expresadas por el Sr. Mahiou (2395. *sesión), a
cuyo juicio la Comisión debería presentar en su caso a la
Asamblea General (y a los gobiernos) no sólo una ver-
sión, sino dos o más variantes de un régimen aplicable a
los crímenes internacionales cometidos por los Estados.
Por otra parte, cree que ese punto de vista también lo
comparten (o por lo menos no lo discuten) varios miem-
bros de la Comisión. Pero dejar para la segunda lectura
el problema de las consecuencias de los crímenes tampo-
co es una solución. Eso sería dejar de lado arbitrariamen-
te un problema haciendo de manera que el artículo 19 de
la primera parte se convierta en letra muerta. En otras
palabras, se trataría del rechazo puro y simple, por parte
de la Comisión, de tratar un problema cuya existencia
está reconocida por lo menos desde 1976.

6. Pasando al aspecto «normativo» del tema, es decir al
examen de los proyectos de artículos 15 a 18 de la se-
gunda parte, el Relator Especial indica que la Comisión
ha llegado a un grado bastante alto de acuerdo sobre las
«consecuencias adicionales» de los crímenes contempla-
dos en el proyecto de artículo 15. Concretamente, la ma-
yor parte de los miembros son partidarios de suprimir o
reducir, en caso de un crimen, las «circunstancias ate-
nuantes» reconocidas al Estado culpable en el caso de un
delito. Así, en torno a la cuestión de saber si la integri-
dad territorial del Estado culpable debía preservarse en
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cualesquiera circunstancias, algunos miembros no han
excluido la posibilidad de que las obligaciones de cesa-
ción, restitución, satisfacción y la garantía de no repeti-
ción puedan tener consecuencias territoriales (contraria-
mente a la formulación del proyecto de artículo 16 tal
como está propuesto en el séptimo informe), aunque
otros miembros estimaron que la integridad territorial
debía respetarse en todos los casos. Esa cuestión exigiría
una reflexión más a fondo, especialmente con relación a
determinados casos precisos, como, por ejemplo, el de
una población que proceda a la secesión porque se le
haya negado el derecho a la libre determinación o el de
un territorio adquirido por la fuerza.

7. Se han manifestado dudas acerca de la fundamenta-
ción de la distinción establecida por el Relator Especial
entre dos conceptos de la independencia política, uno
consistente en reconocer a un Estado la condición de
miembro independiente del sistema interestatal y el otro
en considerar que todo régimen político en el poder, por
criticable que sea, debe ser preservado. Se han formula-
do observaciones a este respecto, en particular en lo que
se refiere a la libertad de los Estados de elegir su propia
forma de gobierno (libertad que se referiría al jus co-
gens). El Relator Especial considera por su parte que un
régimen despótico que haya cometido un crimen no de-
bería estar en condiciones de aprovechar esa libertad
para sustraerse a la obligación de restitución y de indem-
nización ni para negar satisfacción y garantías de no re-
petición. Reconoce, sin embargo, que la cuestión merece
un examen más a fondo del Comité de Redacción.

8. Otro aspecto que se ha planteado es el de la distin-
ción, ya generalmente aceptada, entre la responsabilidad
del Estado y la de la población de ese Estado. El Relator
Especial reconoce que las necesidades esenciales de la
población, tanto físicas como morales, deben estar debi-
damente protegidas, como lo están por las disposiciones
de los párrafos 2 y 3 del proyecto de artículo 16, pero
cree que esa distinción no debería llevarse demasiado le-
jos, so pena de alentar a los elementos de la población
menos pacíficos y menos respetuosos del derecho inter-
nacional a sostener las políticas reprensibles, o incluso
criminales, de sus dirigentes.

9. En lo que respecta a la satisfacción, los Sres. Yan-
kov (2396.a sesión) y Pellet (2391.a sesión) han hecho
observaciones interesantes sobre los «daños y perjuicios
punitivos», que no deberían ser puramente simbólicos.
Concretamente, el Sr. Yankov ha propuesto que se esta-
blezca una diferencia más clara entre los delitos y los
crímenes de la que figura en el séptimo informe a este
respecto.

10. El Sr. Tomuschat (2392.a sesión) ha lamentado,
por su parte, la inexistencia de disposiciones específicas
sobre la indemnización en caso de un crimen. El Relator
Especial aclara que no se trata de un olvido de su parte.
Dado que el artículo 83 sobre la indemnización ya prevé
una indemnización integral, no le ha parecido útil «agra-
var» esa disposición en lo que respecta a los crímenes (a
diferencia de lo que ocurre con la restitución en especie,
en cuyo caso se ha tenido en cuenta la mayor gravedad
del hecho ilícito).

11. Otro problema, sobre el cual han insistido gran
cantidad de oradores, es el de que los Estados no son ne-
cesariamente lesionados en la misma medida por un he-
cho ilícito y que por eso conviene establecer una distin-
ción entre las diferentes categorías de Estados
lesionados. Ese problema, que ya fue abordado por el
Relator Especial en su cuarto informe4, fundamental-
mente a propósito de los delitos, merecería sin duda un
estudio más a fondo en lo que respecta a los crímenes.
Conviene subrayar en primer lugar, a este respecto, que
la definición misma de los crímenes que figura en el artí-
culo 19 de la primera parte implica que todos los Estados
se ven directamente lesionados por esos hechos ilícitos
(y no sufren simplemente los efectos jurídicos indirectos
de la violación de los derechos de uno o varios otros Es-
tados). Ello no significa que un crimen no pueda afectar
de forma diferente a uno u otro Estado. Pero cabe distin-
guir a este respecto tres hipótesis: la primera es que un
crimen cause más o menos el mismo daño a todos los
Estados perjudicados (por ejemplo la conducta delibera-
da de un Estado que entrañe una alteración grave de la
capa de ozono). En tal caso, todos los Estados tendrían
derecho a pedir la cesación de esa conducta y la «restitu-
ción en especie» del patrimonio común (en la medida de
lo posible), así como a exigir garantías de no repetición
y a recurrir a contramedidas. La única diferencia se refe-
riría a la indemnización si el daño económico no fuera el
mismo para todos los Estados. Se puede abarcar esa hi-
pótesis si se combinan las disposiciones del proyecto de
artículo 15 propuesto en el séptimo informe y las del ar-
tículo 8 sobre la indemnización, tal como ha sido adopta-
do.

12. Una segunda hipótesis es la de que aunque un cri-
men atente contra los intereses fundamentales de toda la
comunidad internacional, no afecte a ningún Estado en
particular en el plano material. Así ocurre, por ejemplo,
con los crímenes cometidos por un Estado contra sus na-
cionales o contra minorías en materia de derechos huma-
nos o de libre determinación. En esa hipótesis, todos los
Estados tendrían los mismos motivos para reclamar la
cesación, la restitución en especie, la satisfacción y las
garantías de no repetición previstas por el proyecto de
artículo 16 y a adoptar las medidas provisionales o de
otro tipo que se impongan para obtener reparación. Sin
embargo, cuando ninguno haya sufrido daños económi-
camente évaluables, no se puede hablar de indemniza-
ción diferenciada. En esa hipótesis, ya no ha parecido
necesario prever un régimen particular para los crímenes
en comparación con los delitos erga omnes.

13. Una tercera hipótesis se refiere al caso en que, si
bien el crimen afecta a toda la comunidad internacional,
lesiona más especialmente a uno o varios Estados deter-
minados. Puede no tratarse sólo del crimen de agresión,
sino también de crímenes contra los derechos humanos,
o contra el principio de libre determinación o incluso de
crímenes contra la humanidad que afectan más directa-
mente a determinados Estados debido a su proximidad
geográfica o a sus afinidades étnicas o religiosas con las
poblaciones víctimas. Análogamente, una contaminación
grave y deliberada puede afectar a un Estado en particu-

1 Véase 2391.a sesión, nota 9.

4 Anuario... 1992, vol. II (primera parte), pág. 1, doc. A/CN.4/444
yAdd.la3.
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lar más que a los otros. Huelga decir que, en tales casos,
las principales víctimas del crimen no deben estar en pie
de igualdad con el resto de la comunidad internacional.
Pero tampoco en ese caso parece que esa necesidad de
reforzar la protección de los Estados más lesionados exi-
ja una calificación particular de las consecuencias espe-
ciales o suplementarias previstas en los proyectos de ar-
tículos 15 a 18. En lo que respecta a las consecuencias
de fondo, los Estados más lesionados tienen, evidente-
mente, el derecho de «pedir más» que los otros Estados
lesionados, trátese de restitución en especie, de repara-
ción o incluso de satisfacción o de garantías de no repeti-
ción, habida cuenta del grado superior de perjuicio mate-
rial o moral que han sufrido.

14. Lo mismo cabe decir de las contramedidas. Es ló-
gico pensar que el párrafo 2 del proyecto de artículo 17,
que se refiere a las «medidas provisionales de carácter
urgente», no se aplicará del mismo modo a todos los Es-
tados perjudicados. Si bien todos esos Estados tienen el
derecho de recurrir inmediatamente a las medidas nece-
sarias para imponer la cesación y evitar un daño irrepara-
ble, sólo los más directamente afectados tienen el dere-
cho de adoptar las medidas provisionales de carácter
urgente que se imponen para proteger —en el caso de
una agresión— su integridad territorial o su independen-
cia política. El principio de proporcionalidad establecido
en el artículo 135 •—que es, por esencia, un principio de
flexibilidad— no puede dejar de aplicarse en tal caso
aunque no se haya concebido expresamente a esos efec-
tos. Sería preferible responder a las preocupaciones rela-
tivas a la cuestión de los Estados lesionados de diferente
modo completando de forma adecuada, como él mismo
lo ha sugerido (2395.a sesión), el artículo 5 bis propuesto
en su cuarto informe.

15. También se han hecho varias observaciones intere-
santes acerca de las consecuencias suplementarias de los
crímenes contemplados en el proyecto de artículo 18. El
Relator Especial piensa, entre otras cosas, en la cuestión
planteada por dos miembros de la Comisión, que han
preguntado si las disposiciones de los apartados a, b, y c
del párrafo 1 de ese artículo no deberían aplicarse tam-
bién a los delitos, y en las sugerencias de dos otros
miembros, que han contemplado, al menos respecto de
los apartados a y b, la posibilidad de suprimir la exigen-
cia de una decisión institucional previa. Esas cuestiones
las podría examinar más a fondo el Comité de Redac-
ción. En lo que respecta a la posibilidad de ampliar las
disposiciones de los apartados a, b y c a los delitos, con-
viene establecer una distinción entre los delitos «bilate-
rales» ordinarios y los delitos erga omnes. También hay
que tener en cuenta la posición de los llamados «Estados
terceros» (los Estados menos directamente lesionados)
en relación con las consecuencias del hecho internacio-
nalmente ilícito. En cuanto a la segunda cuestión, el ora-
dor siente alguna reticencia a aceptar las propuestas ten-
dentes a renunciar a la condición esencial de una
verificación colectiva preventiva. Se inclinaría más bien
a compartir las preocupaciones del Sr. Barboza (2396.a

sesión), quien se ha preguntado si, en caso de inexisten-
cia de una verificación previa por un órgano judicial, las
obligaciones enunciadas en los apartados c, ¿y /de l pro-

5 Véase 2391.a sesión, nota 11.

yecto de artículo 18 no significarían que todos los Esta-
dos deberían obligatoriamente adherirse a las medidas
adoptadas por uno de ellos, medidas que podrían muy
bien resultar excesivas, insuficientes o incluso ilícitas.
Lo ideal sería, evidentemente, que esas medidas estuvie-
ran definidas por el órgano judicial llamado a pronun-
ciarse sobre la existencia o la imputación de un hecho
internacionalmente ilícito o por un mecanismo de coor-
dinación especial que establecerían colectivamente los
Estados lesionados. Pero el Relator Especial ha dejado
de lado esa idea para evitar una institucionalización ex-
cesiva que hubiera podido hacer que los mecanismos
propuestos fuesen todavía menos fáciles de aceptar. Se
ha contentado con decir, en el apartado c del párrafo 1
del proyecto de artículo 18, que los Estados «... en lo po-
sible, coordinarán sus respectivas reacciones por conduc-
to de los órganos internacionales existentes o mediante
acuerdos específicos» o, en el apartado g, que «facilita-
rán, por todos los medios posibles, la adopción y aplica-
ción de todas las medidas legítimas». Espera que esos
elementos incitarán por lo menos a los Estados a consul-
tarse, pero quizá el Comité de Redacción pueda hallar
fórmulas más adecuadas.

16. En cuanto al apartado /, párrafo 1 del proyecto de
artículo 18, se formulan dos objeciones principales, refe-
ridas, por una parte, a la posible intrusión en la esfera de
la seguridad colectiva, y, por la otra parte, a una inciden-
cia improcedente en los efectos jurídicos de las resolu-
ciones de los órganos internacionales. El Relator Espe-
cial responderá a la primera objeción cuando aborde los
aspectos institucionales. En cuanto a la segunda cues-
tión, no advierte grandes dificultades. Si una resolución
de una organización internacional tiene fuerza vinculan-
te, no se plantea ningún problema. Si se trata de una sim-
ple recomendación, los Estados partes en una conven-
ción sobre la responsabilidad de los Estados podrán
decidir entre ellos lo que conviene hacer. Pero también
en ese caso quizá convenga que el Comité de Redacción
vuelva a estudiar la cuestión. Lo mismo cabe decir de la
sugerencia del Sr. Pellet (2397.a sesión) de insertar en el
proyecto de artículos una cláusula en la cual se prevea
que las disposiciones de la futura convención no debe-
rían prejuzgar en modo alguno sobre las cuestiones que
puedan plantearse en el contexto del código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad.

17. Pasando a los aspectos llamados «institucionales»,
más difíciles, del tema, o sea la cuestión de saber me-
diante qué disposiciones se hace frente a las consecuen-
cias de los crímenes, el Relator Especial observa que to-
dos los oradores, comprendidos los que rechazan el
concepto de crímenes internacionales de Estado, recono-
cen la necesidad de un mecanismo institucional.

18. En cuanto al carácter del mecanismo, el punto de
vista que prevalece es, según parece, que por lo menos la
verificación decisiva de existencia/imputación de un cri-
men debe incumbir a un órgano judicial permanente,
como la Corte Internacional de Justicia, que está en me-
jores condiciones que ningún otro órgano para brindar
las garantías de competencia y de imparcialidad indis-
pensables. Es lo que han expresado varios miembros de
la Comisión, incluyendo a uno de ellos que expresó, sin
embargo, cierta reserva en cuanto a la competencia espe-
cíficamente «civil» de la Corte. La función de la Corte
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Internacional de Justicia también está reconocida por el
Sr. Pellet (2393.a sesión), aunque éste prefiera conferirle
una competencia a posteriori. La elección de la Corte ha
suscitado, sin embargo, diferentes objeciones de otros
oradores, que han expresado en primer lugar el carácter
improbable de la aceptación por los Estados de la com-
petencia vinculante de la Corte respecto de los crímenes.

19. Con independencia del carácter más o menos plau-
sible de una evaluación tan escéptica, el orador considera
inevitable asignar al mecanismo que se decida un cierto
carácter vinculante, con el objeto de garantizar un míni-
mo de fiabilidad y de eficacia a la verificación funda-
mental de la existencia/imputación de un crimen. Preci-
samente con el fin de evitar el recurso inconsiderado a la
jurisdicción vinculante de la Corte, el Relator Especial
propone subordinar ese recurso a la adopción de una re-
solución previa por un órgano político. La selección
efectuada por un órgano político, además de eliminar
toda denuncia manifiestamente infundada de conducta
criminal, contribuiría a excluir, o por lo menos a reducir
al mínimo, toda tentativa de abuso por parte de gobier-
nos que tratarían de aprovechar la competencia vinculan-
te de la Corte para presentarle cuestiones de responsabi-
lidad por simples delitos.

20. Con respecto a una de las observaciones hechas
por el Sr. Szekely (2395.a sesión), el Relator Especial se-
ñala que existen varios precedentes a la aceptación de la
competencia vinculante de la Corte Internacional de Jus-
ticia con respecto a controversias relativas a violaciones
especialmente graves. Se trata, en especial, de las con-
venciones que se indican en el séptimo informe, es decir
las que se refieren respectivamente al genocidio, la dis-
criminación racial, el apartheid, a la discriminación con-
tra la mujer y a la tortura. Es posible que los Estados
sean menos reacios de lo que se piensa y, de todos mo-
dos, más vale alentarlos que desalentarlos.

21. Una segunda objeción a la solución consistente en
atribuirle un papel a la Corte Internacional de Justicia,
que han planteado varios oradores, se refiere a la lentitud
del procedimiento ante la Corte. Se han formulado dos
propuestas para evitar esa dificultad. El Sr. Bowett
(2392.a sesión) ha sugerido una comisión ad hoc de ju-
ristas ayudada por un fiscal o un ministerio público ad
hoc. Por su parte, el Sr. Pellet (2393.a sesión) ha pro-
puesto que la intervención de la Corte Internacional de
Justicia se contemple como una verificación a posteriori
y no a priori de la legalidad.

22. Ambas sugerencias, que merecen un examen aten-
to, han dado lugar a un interesante debate. En lo que res-
pecta a la propuesta del Sr. Bowett, se ha dicho, con ra-
zón, que la designación de los miembros de un órgano
ad hoc podría estar subordinada a consideraciones políti-
cas y, en consecuencia, engendrar sospechas de parciali-
dad. El Relator Especial recuerda a este respecto las
observaciones de los Sres. Robinson (2396.a sesión), Al-
Khasawneh (2394.a sesión) y Szekely (2395.a sesión).
Además, el remitirse a órganos especiales equivaldría a
renunciar a la ventaja inestimable de la continuidad en
cuanto a la interpretación y la aplicación del derecho,
que caracterizan las decisiones de la Corte Internacional
de Justicia. El valor del precedente se perdería en una es-

fera que es todavía más sensible que otras a la exigencia
de coherencia.

23. Por lo que respecta al argumento basado en la poca
prisa de los Estados por aceptar la competencia vincu-
lante de la Corte Internacional de Justicia, lo mismo cabe
decir respecto de la fórmula de un órgano ad hoc. La
única diferencia —aparentemente para peor— sería que,
en el caso de un órgano especial, los Estados deberían
aceptar que la verificación fundamental se confíe a un
órgano designado especialmente, caso por caso, por un
órgano político, y no a una jurisdicción permanente di-
rectamente designada por la convención sobre la respon-
sabilidad de los Estados. Si se hubiera propuesto a los
Estados elegir entre la competencia vinculante de la Cor-
te Internacional de Justicia y la competencia igual de
vinculante de un grupo de jueces especialmente —y
políticamente— designados, al Relator Especial no le
habría sorprendido que la mayor parte de los gobiernos
indicaran su preferencia por la primera solución.

24. En cambio, el Relator Especial tiene plena con-
ciencia del interés que podría presentar un órgano ad
hoc, evidentemente distinto, que tendría la función de
fiscal y estaría encargado de proceder a una investiga-
ción a fondo y rápida de los hechos. La presencia de un
órgano de ese tipo contribuiría también a acelerar la pro-
pia instancia judicial. Ese componente de la solución de
un órgano ad hoc podría así conjugarse útilmente con la
función de la Corte Internacional de Justicia propuesta
por el Relator Especial.

25. Por lo que hace a la propuesta del Sr. Pellet, de re-
currir a una decisión de la Corte Internacional de Justicia
para una verificación a posteriori y no a priori, desem-
bocaría naturalmente en la supresión de todo retraso en
lo que respecta a la reacción de la comunidad a un cri-
men. Ello implicaría, no obstante, una excesiva confian-
za en la apreciación unilateral de los Estados lesionados
(todos, en principio). Además, como ha señalado con ra-
zón el Sr. Mahiou (2393.a sesión), una verificación a
posteriori no soluciona verdaderamente el problema de
los retrasos, sino que se limita a traspasar, en detrimento
del Estado acusado, quizá sin razón, las consecuencias
de la lentitud del procedimiento ante la Corte. El Estado
acusado se vería expuesto inmediatamente, por una deci-
sión unilateral de los Estados lesionados, a las conse-
cuencias agravadas de un crimen. Hasta un estadio ulte-
rior no podría, quizá, beneficiarse de una decisión de la
Corte en la cual se verificara que en realidad no ha co-
metido un crimen, o incluso ni siquiera un simple delito.
Por otra parte, el Relator Especial estima que los incon-
venientes del retraso que comportaría la necesidad de
una verificación judicial previa de existencia/imputación
no son tan graves como parece.

26. Para empezar, en el marco del sistema propuesto,
los Estados lesionados por un crimen no se verían conde-
nados a la impotencia contra el Estado culpable en espe-
ra de la decisión judicial. En efecto, el párrafo 2 del pro-
yecto de artículo 17 —disposición que quizás el
Sr. Pellet no ha tomado suficientemente en cuenta— au-
toriza la adopción por los Estados lesionados de «medi-
das provisionales de carácter urgente» con el fin de redu-
cir o suprimir los riesgos o de limitar el daño ocasionado
por el crimen.
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27. En segundo lugar, no estaría prohibido a los Esta-
dos lesionados por el crimen, antes de la verificación ju-
dicial de crimen, formular peticiones ni adoptar contra-
medidas que estarían justificadas como reacción ante un
acto ilícito «ordinario», esto es un delito, conforme a los
artículos 6 a 146 ya aprobados o en vías de serlo, tal
como se aplican a la parte de un crimen constitutiva de
un delito.

28. En tercer lugar, como el Relator Especial lo ha se-
ñalado precedentemente, la lentitud del procedimiento
ante la Corte Internacional de Justicia no es irremedia-
ble. Como ha indicado el Relator Especial en la adición
oficiosa a su séptimo informe, debería ser posible con-
templar la opción de que la Corte, cuando tuviera ante sí
un caso de «crimen», constituyera una sala ad hoc para
examinarlo, habida cuenta de la urgencia. Podría bastar
con un dispositivo de ese tipo. En caso contrario, cabría
pensar en dotar a la Corte de cinco magistrados más, de
modo que la constitución de una sala ad hoc no constitu-
ya obstáculo al desempeño por la Corte de sus funciones
ordinarias. No sería sino una innovación relativamente
modesta. El Relator Especial estima, por el contrario,
que sería mucho más inquietante remitirse, en lo que res-
pecta a crímenes de Estado, a la decisión unilateral de
los Estados lesionados o a las verificaciones puramente
políticas de órganos políticos, o incluso a una decisión
jurídica de un órgano ad hoc cuyos miembros serían de-
signados por un órgano político.

29. El Relator Especial opina, sin embargo, que mere-
ce la pena estudiar atentamente las diferentes soluciones
propuestas por los miembros de la Comisión y hacer que
figuren, en su caso, en el documento definitivo que pre-
sentará la Comisión a la Asamblea General y a los go-
biernos. Apoya plenamente las propuestas hechas en ese
sentido por los Sres. Barboza (2396.a sesión), Mahiou
(2395.a sesión) y Al-Khasawneh (2394.a sesión).

30. En cuanto a la cuestión de la compatibilidad y de
la conformidad con la Carta de las Naciones Unidas del
mecanismo institucional propuesto, el Relator Especial
desea en primer lugar responder a las preguntas que se
han planteado acerca de la «constitucionalidad» de la
función asignada a la Asamblea General y al Consejo de
Seguridad por el proyecto de artículo 19 de la segunda
parte, tal como ha sido propuesto en el séptimo informe.

31. Según algunos oradores, el mecanismo propuesto
equivaldría a conferir a uno y otro de los órganos políti-
cos un poder de decisión vinculante con respecto a la
competencia de la Corte Internacional de Justicia o con
respecto a la activación de la competencia de la Corte.
Ahora bien, el Relator Especial no tuvo en absoluto la
intención, en el proyecto de artículo 19 de la segunda
parte que propone, de conferir ningún nuevo poder de
ese tipo a la Asamblea General ni al Consejo de Seguri-
dad. La competencia vinculante de la Corte no quedaría
instituida por la resolución previa que uno u otro órgano
aprobase por iniciativa de cualquier Estado Miembro de
las Naciones Unidas parte en la convención sobre la res-
ponsabilidad, sino por la propia convención. La resolu-
ción previa no se contempla sino como una condición
«desencadenante», que no haría sino dar efectividad, en

6 Véase 2391.a sesión, notas 9 a 11.

un caso dado, al vínculo jurisdiccional ya creado por la
convención. De ello no resultaría ninguna modificación
de las funciones de la Asamblea General ni del Consejo
de Seguridad. Dicho de otro modo, el párrafo 2 del pro-
yecto de artículo 19 de la segunda parte no sería sino una
simple «cláusula compromisoria» que contemplaría di-
rectamente la competencia de la Corte para solucionar
mediante un dictamen toda controversia entre Estados
contratantes en cuanto a la existencia/imputación de un
crimen.

32. Se ha manifestado otra preocupación «institucio-
nal» en cuanto a las condiciones de mayoría calificada
enunciadas en el párrafo 3 del proyecto de artículo 19 de
la segunda parte. A juicio del Relator Especial, esas con-
diciones se justifican por la gravedad desde la perspecti-
va moral, política y jurídica, de una denuncia de crimen
formulada contra un Estado soberano. No se desprende
sin embargo que la convención deba dictar la conducta
de la Asamblea General ni del Consejo de Seguridad en
cuanto a sus procedimientos respectivos de votación.
Los Artículos 18 (por lo que respecta a la Asamblea) y
27 (por lo que respecta al Consejo) de la Carta no se ve-
rían afectados, salvo en la medida en que uno u otro ór-
gano estuviera dispuesto a tener en cuenta las conse-
cuencias particulares que el párrafo 2 del proyecto de
artículo 19 (una vez consagrado en una convención so-
bre la responsabilidad) atribuyera a una resolución en la
cual se decidiera que los hechos exigen la atención de la
comunidad internacional. De ello se desprendería implí-
citamente que si la Asamblea decidiera, en un caso de-
terminado, que una denuncia de crimen no debe tratarse
como una cuestión importante, en el sentido del párrafo
2 del Artículo 18 de la Carta, sencillamente no existiría
resolución previa a los efectos del proyecto de artículo
19 propuesto. Si la resolución se aprobase por mayoría
relativa, conforme al párrafo 3 del Artículo 18 de la Car-
ta, el vínculo jurisdiccional creado por el proyecto de ar-
tículo 19 de la segunda parte de la convención sobre la
responsabilidad sencillamente no se activaría. El mismo
razonamiento cabe hacer respecto de la condición de ma-
yoría calificada de que trata el párrafo 3 del proyecto de
artículo 19 en lo que respecta al Consejo de Seguridad.

33. El Relator Especial no cree, pues, que las disposi-
ciones propuestas para una futura convención sobre la
responsabilidad de los Estados sean «constitucionalmen-
te» incompatibles con la Carta de las Naciones Unidas.
Esas disposiciones formarían y seguirían formando parte
integrante de un instrumento distinto de la Carta y no
contradirían ninguna de las disposiciones de ésta. En
todo caso, como ya ha subrayado el Relator Especial, no
sería absolutamente indispensable tratar expresamente de
esas condiciones de mayoría en el proyecto de artículos.
Espera, sin embargo, que el Comité de Redacción exa-
mine atentamente el supuesto problema «constitucional»
antes de decidir suprimirlas del texto. Cree, entre otras
cosas, que son necesarias habida cuenta de la gravedad
de las consecuencias de un dictamen de la Corte sobre la
existencia/imputación de un crimen.

34. Por su parte, el Sr. Bennouna ha planteado algunas
cuestiones relativas, por un lado, a la «universalización»
de la categoría de los Estados lesionados y, por el otro, al
mecanismo de aplicación contemplado en el proyecto de
artículo 19. Ha afirmado, en primer lugar, que el consi-
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derar que un crimen lesiona a todos los Estados tenía por
consecuencia que todos estarían facultados para adoptar
contramedidas. En consecuencia, la convención sería
oponible a toda la comunidad de naciones y no sólo a los
Estados partes. A ello el Relator Especial responde que
ese problema no sólo se plantea respecto de los críme-
nes, sino también respecto de los delitos erga omnes. En
segundo lugar, es normal que tras la concertación de una
convención de codificación haya una coexistencia por lo
menos temporal de normas generales y de normas con-
vencionales, como ha ocurrido en el caso del derecho del
mar y en otras esferas. En todo caso, el derecho de todos
los Estados lesionados de adoptar contramedidas guarda
relación con normas o principios del derecho internacio-
nal general que la convención sobre la responsabilidad
no haría sino codificar y precisar.

35. El Sr. Bennouna ha señalado, en segundo lugar,
que una futura convención sobre la responsabilidad crea-
ría una situación de desigualdad, ya que los Estados par-
tes podrían ser objeto de una resolución previa aprobada
por un órgano político —la Asamblea General—-, algu-
nos de cuyos miembros no serían partes en la conven-
ción y podrían, pues, no ser objeto de una resolución de
ese tipo. El Relator Especial opina que efectivamente po-
dría producirse una situación así, pero que sus efectos in-
deseables se verían considerablemente mitigados gracias
a las garantías que brinda el mecanismo propuesto. En
primer lugar, todo Estado acusado que es objeto de una
resolución previa de la Asamblea General tendría dere-
cho de acudir unilateralmente a la Corte Internacional de
Justicia. En segundo lugar, un «filtrado» de las denun-
cias de crimen, efectuada por la Asamblea General por
mayoría calificada, presentaría en todo caso mejores ga-
rantías de objetividad que unas acusaciones formuladas
unilateralmente por un Estado o un grupo de Estados
fuera de cualquier marco institucional. En tercer lugar,
antes de rechazar el mecanismo propuesto por el incon-
veniente señalado, hay que examinar atentamente las de-
más soluciones. Ahora bien, las únicas soluciones de re-
cambio existentes son denuncias unilaterales no
verificadas procedentes de uno o varios Estados o la de-
cisión del órgano político restringido encargado de la
aplicación del Capítulo VII de la Carta afín de garantizar
la seguridad colectiva y no de establecer la responsabili-
dad de un Estado. El Sr. Bennouna ha propuesto como
otra solución la aplicación de un instrumento distinto por
la Asamblea General, por consenso o por mayoría simple
o de dos tercios, lo que suprimiría el inconveniente seña-
lado. El Relator Especial, sin embargo, no ve cómo po-
dría obtenerse ese resultado por un órgano que, como la
Asamblea General, no está facultado para adoptar nor-
mas vinculantes. Sería indispensable un tratado.

36. Algunos miembros de la Comisión también han
puesto en tela de juicio la compatibilidad del mecanismo
propuesto con el párrafo 1 del Artículo 12 de la Carta de
las Naciones Unidas, conforme al cual la Asamblea Ge-
neral no hará recomendación alguna sobre una contro-
versia o situación mientras el Consejo de Seguridad esté
desempeñando respecto de esa misma controversia o si-
tuación las funciones que le asigna la Carta. Sin entrar en
un debate en cuanto a la interpretación exacta que dar a
esa disposición, el Relator Especial desea recordar que la
Asamblea General ha ignorado o pasado por alto en mu-
chas ocasiones esa limitación, hasta el punto de que al-

gunos comentaristas, e incluso la asesoría jurídica de las
Naciones Unidas, se preguntan si esa limitación no está
en gran medida de hecho perimida. El Relator Especial
remite a los miembros de la Comisión a los párrafos per-
tinentes de los textos de Blum7, de Hailbronner y Klein8

y de Manin9.

37. En todo caso, el Relator Especial se permite opinar
que el párrafo 2 del proyecto de artículo 19 de la segun-
da parte no presenta ninguna incompatibilidad real con
el párrafo 1 del Artículo 12 de la Carta. En la hipótesis
de que la Asamblea General tenga ante sí una denuncia
de crimen en virtud del párrafo 1 de dicho proyecto de
artículo 19, mientras el Consejo de Seguridad se ocupaba
de una cuestión conexa, o incluso de la misma cuestión,
en virtud de los Capítulos VI o VII de la Carta, la única
consecuencia, incluso en caso de estricta aplicación del
párrafo 1 del Artículo 12, sería prohibir a la Asamblea
General que procediera a aprobar una resolución previa
en virtud del proyecto de artículo 19, como condición de
una posible presentación unilateral a la Corte por los Es-
tados para que esta última se pronuncie sobre la existen-
cia/imputación de un crimen. Ello no impediría, sin em-
bargo, al Consejo de Seguridad aprobar una resolución
previa a los efectos del párrafo 2 del proyecto de artícu-
lo 19, lo cual abriría la vía a la denuncia ante la Corte
por los Estados. En cambio, si ninguno de los dos órga-
nos adopta una resolución previa, el Estado o los Estados
a los que se refiere el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 19 deberán resignarse a que no se realice un elemento
esencial del mecanismo institucional. Ello puede signifi-
car que la «comunidad» así representada —a falta de
otra cosa mejor— por la Asamblea o el Consejo, no re-
conoce la existencia de hechos de una gravedad suficien-
te para exigir su atención, o que esa misma «comunidad»
juzga oportuno considerar que la cuestión guarda rela-
ción con el mantenimiento de la paz y la seguridad y no
con la responsabilidad de los Estados. El Relator Espe-
cial opina pues que, salvo error por su parte, no existe
una incompatibilidad real entre el proyecto de artículo
19 de la segunda parte que propone y el Artículo 12 de la
Carta.

38. Consideraciones en parte análogas se aplican a la
delicada cuestión de las relaciones —y de las posibles
injerencias— entre el mecanismo propuesto y el sistema
existente de seguridad colectiva. El Relator Especial
nota que, pese a la cláusula de salvaguardia que constitu-
ye el proyecto de artículo 20 propuesto en su séptimo in-
forme, algunos oradores han expresado la opinión de que
el mecanismo propuesto, y concretamente el proyecto de
artículo 19 de la segunda parte, invadiría los poderes del
Consejo de Seguridad, en particular los que le confiere el
Capítulo VII de la Carta.

7 Y. Z. Blum, Eroding the United Nations Charter, Dordrecht,
Boston, Londres, Martinus Nijhoff Publishers, 1993, págs. 103 y ss.

8 K. Hailbronner y E. Klein, «Article 12» en: The Charter of the
United Nations: A Commentary, publicado bajo la dirección de B.
Simma, New York, Oxford University Press Inc., 1994, cap. IV,
págs. 254 y ss.

9 Ph. Manin, «Article 12, paragraphe 1», en: La Charte des Nations
Unies: commentaire article par article, publicado bajo la dirección de
J.-P. Cot y A. Pellet, París, Económica, 2.a edición, 1991, págs. 295
yss.
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39. Así, el Sr. Tomuschat (2392.a sesión) ha destacado
que la referencia al Capítulo VI de la Carta en el proyec-
to de artículo 19 de la segunda parte no tenía razón de
ser, en el sentido de que una decisión en virtud de la cual
un Estado es sometido a la competencia de la CIJ no de-
pende del capítulo mencionado, sino necesariamente del
Capítulo VIL Según ese punto de vista, cuando están en
juego la paz y la seguridad internacionales, toda decisión
debe, según el Sr. Tomuschat, pertenecer al Consejo de
Seguridad. Según el Sr. Rosenstock (ibíd.), los crímenes
internacionales siempre podrían poner en peligro la paz
y la seguridad internacionales, cuyo mantenimiento in-
cumbe al Consejo de Seguridad, en lo que respecta más
especialmente a las medidas «especiales» necesarias
para hacer frente a la situación de urgencia creada por
esos crímenes. El Sr. Rosenstock considera que esa reali-
dad de hecho daría más peso a la idea de que la Comi-
sión debería abstenerse totalmente de ocuparse de las
violaciones graves de que se trata (y de sus consecuen-
cias) en el marco del proyecto sobre la responsabilidad
de los Estados.

40. En consecuencia, si el Relator Especial interpreta
bien las observaciones del Sr. Rosenstock y de otros
miembros a los que ha aludido, la Comisión debería li-
mitarse a una simple «remisión» —por utilizar la termi-
nología del derecho internacional privado— del asunto
al sistema de seguridad colectiva consagrado en la Carta.
Otra solución posible, a juicio del Sr. Rosenstock, con-
sistiría en adaptar el concepto de crímenes internaciona-
les de los Estados con objeto de convertirlos en sinóni-
mo del de «amenaza contra la paz». Análogas —pero no
idénticas— parecen ser las opiniones de otros miembros
de la Comisión, que celebran la tendencia actual del
Consejo de Seguridad a ampliar el concepto de «amena-
za contra la paz» hasta el punto de que abarca, efectiva o
potencialmente, todo el abanico de hipótesis contempla-
das en el artículo 19 de la primera parte. Según ellos, la
Comisión debería de hecho seguir esa tendencia. No sólo
debería abstenerse de incluir en su proyecto toda disposi-
ción que no sea compatible en todos los aspectos con los
poderes de lege lata del Consejo de Seguridad, sino tam-
bién de proponer soluciones que puedan obstaculizar
toda evolución de lege ferenda que pueda surgir en la ca-
pacidad de acción ampliada del Consejo de Seguridad
que se ha manifestado desde el fin de la «guerra fría».

41. Si el Relator Especial comprende bien ese punto de
vista, el proyecto debería contener una cláusula en virtud
de la cual el derecho de la responsabilidad de los Estados
«se retiraría», pasaría en cierto sentido a un segundo pla-
no, cada vez que la controversia o la situación a las que
debería aplicarse en principio una disposición de ese de-
recho puedan hacer que intervenga —o estar vincula-
das a— una de las hipótesis en función de las cuales el
Consejo de Seguridad puede verse llamado a desempe-
ñar sus funciones en virtud del Capítulo VII de la Carta.
El Sr. Pellet (2397.a sesión) se refiere incluso expresa-
mente al artículo 4 de la segunda parte, tal como ha sido
aprobado, según el cual

las disposiciones de la presente parte estarán sujetas, según correspon-
da, a las disposiciones y procedimientos de la Carta de las Naciones
Unidas relativas al mantenimiento de la paz y la segundad internacio-
nales10.

El Sr. Pellet insiste muy especialmente acerca de la im-
portancia de esa disposición y la necesidad de respetarla
estrictamente en lo que respecta a las consecuencias de
los crímenes.

42. Antes de hacer algunas observaciones sobre los
problemas, múltiples y difíciles, planteados por los
miembros de la Comisión, el Relator Especial desea
aclarar un aspecto relativo a la interpretación de la Carta
de las Naciones Unidas, una cuestión sobre la cual sus
opiniones difieren de las de algunos miembros. Como
órgano auxiliar de la Asamblea General, la Comisión no
tiene por tarea interpretar la Carta, salvo en la medida
necesaria para el desempeño de sus tareas. Además, los
propios órganos principales no pueden hacerlo sino para
sus propios efectos, salvo que esa interpretación vincule
a otros órganos. No por ello es menos cierto que la Co-
misión no puede aportar su concurso técnico a la Asam-
blea General para el desarrollo progresivo y la codifica-
ción del derecho internacional si cierra los ojos ante el
más mínimo problema de interpretación de la Carta.
Además, conviene subrayar que los mismos que sostie-
nen que la Comisión no está «a la altura» de tamaña ta-
rea son los primeros en interpretar la Carta a su manera,
e incluso en indicar la dirección en la que debe desarro-
llarse el derecho formulado en la Carta.

43. Dicho esto, el Relator Especial considera que no es
en absoluto correcto decir, en todo caso, que la materia
de los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 19 de la se-
gunda parte dependa del Capítulo VII de la Carta. En el
sistema propuesto por el Relator Especial, la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad no actuarían en la es-
fera de la «Acción en caso de amenazas a la paz, que-
brantamientos de la paz o actos de agresión» (título del
Capítulo VII) sino en el del «arreglo pacífico de contro-
versias», que es objeto del Capítulo VI. La mención de
este último capítulo en el párrafo 1 del proyecto de artí-
culo 19 de la segunda parte denota un simple exceso de
prudencia. Análogamente, no es del todo exacto decir
que si un crimen puede poner en peligro la paz y la segu-
ridad internacionales (o, en todo caso, constituye, desde
el punto de vista de la paz y la seguridad, una de las hi-
pótesis o situaciones previstas en el Artículo 39 de la
Carta), toda decisión relativa a él debe pertenecer al
Consejo de Seguridad. En virtud de la Carta, el Consejo
de Seguridad está facultado para adoptar cualquier deci-
sión y, en caso necesario, para ejercer la acción que con-
sidere necesaria «para mantener o restablecer la paz y la
seguridad internacionales». Se trata del texto de la Carta
y no de una interpretación. Por consiguiente sería
inexacto afirmar —aunque se considere que el crimen
representa una amenaza contra la paz— que el ejercicio
por el Consejo de Seguridad de sus funciones «constitu-
cionales» soluciona exhaustivamente los problemas de
determinación de los derechos (y obligaciones) violados,
y de la imputación de la violación y de las consecuencias
ordinarias o especiales que de ella se desprenden. Con
independencia de las interacciones o las imbricaciones
con la esfera de la seguridad colectiva, esos problemas
guardan relación con el derecho de la responsabilidad de
los Estados. El propio Sr. Tomuschat, que en el período
de sesiones anterior11 se declaraba «muy favorable a una

10 Véase 239l.d sesión, nota 9. Véase Anuario .. 1994, vol. I, 2343.a sesión.
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interpretación amplia de los poderes que el Capítulo VII
de la Carta confiere al Consejo de Seguridad», añadía sin
embargo que la fórmula basada en «la paz y la seguridad
internacionales» también tenía sus límites e incluso que
«el Consejo de Seguridad tiene esencialmente poderes de
policía, que podrían en caso extremo tener carácter pre-
ventivo, pero no son en absoluto los de un tribunal de
justicia».

44. Esta distinción remite al problema del perjuicio
que se causaría a la función principal del Consejo de Se-
guridad debido a la introducción por una convención so-
bre la responsabilidad de los Estados de un régimen de
crímenes internacionales de Estado y, en particular, del
establecimiento de un mecanismo institucional para apli-
car ese régimen. Cualquiera que sea el alcance que se
atribuya al concepto de amenaza contra la paz y a las fa-
cultades del Consejo, y cualesquiera que sean las opinio-
nes doctrinales o de otro tipo relativas a la práctica ac-
tual de este último, el régimen propuesto en los
proyectos de artículos 15 a 20 no comporta ningún peli-
gro de ese género. El proyecto de artículo 20 está, inclu-
so, concebido precisamente para evitar un peligro así,
pues estipula expresamente que la aplicación de las con-
secuencias de los crímenes internacionales de Estado por
el mecanismo internacional contemplado no obstaculiza
las decisiones ni las medidas adoptadas por el Consejo
de Seguridad en el desempeño de las funciones que le
atribuye la Carta en materia de mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales.

45. El Relator Especial estima indispensable recordar
que en la formulación propuesta por el anterior Relator
Especial y adoptada por la Comisión, el artículo 4 de la
segunda parte, calificado por el Sr. Pellet como comple-
tamente satisfactorio, somete de manera radical el dere-
cho de la responsabilidad de los Estados, «según corres-
ponda», a las disposiciones y procedimientos de la Carta
de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacionales.

46. Por razones que ya ha explicado en parte, el Rela-
tor Especial no puede aceptar el punto de vista del Sr.
Pellet sobre el artículo 4. Como ya lo dijo antes y lo vol-
vió a explicar en su séptimo informe, el artículo 4, tal
como ha sido adoptado, constituye un atentado, en su
opinión inaceptable, contra la integridad del derecho de
la responsabilidad de los Estados, que sería dejado de
lado o, de una manera u otra, despojado de todo valor ju-
rídico cada vez que el Consejo de Seguridad ejerciera su
función relativa al mantenimiento de la paz y de la segu-
ridad internacionales. Los derechos y las obligaciones
derivados del derecho de la responsabilidad de los Esta-
dos dependerían, así, del poder discrecional del Consejo
de Seguridad. Por el contrario, el Relator Especial consi-
dera que el derecho de la responsabilidad de los Estados,
al igual que el mecanismo que se contemple para su apli-
cación, deberían seguir en vigor y plenamente operacio-
nales, incluso en caso de un hecho ilícito que guardara
relación, a efectos distintos del Capítulo VII de la Carta,
con el sistema de seguridad colectiva. Este último no de-
bería prevalecer sino en caso de incompatibilidad entre
los dos sistemas y solamente en la estricta medida nece-
saria al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales.

47. De ello se desprende que sólo el derecho de la res-
ponsabilidad de los Estados debería invocarse para zan-
jar las cuestiones siguientes: a) ¿Los hechos aducidos
constituyen un hecho internacionalmente ilícito imputa-
ble a un Estado? b) ¿Puede calificarse de crimen a ese
hecho ilícito? c) ¿Qué consecuencias especiales o suple-
mentarias se desprenden? d) ¿A qué mecanismos o pro-
cedimientos se debe recurrir para solucionar las contro-
versias que puedan surgir entre el Estado culpable y
cualquier otro Estado respecto de la aplicación de esas
consecuencias? La respuesta a todas esas preguntas —en
el plano del derecho— debe buscarse en las normas que
se inscriban en la futura convención sobre la responsabi-
lidad de los Estados y en cualquier norma de derecho ge-
neral o del derecho de los tratados relativa a los tipos de
conducta calificados de crímenes internacionales de Es-
tado en virtud del artículo 19 de la primera parte del pro-
yecto en examen.

48. Es de señalar que el Sr. Pellet, que preconiza ahora
una estricta adhesión al artículo mencionado, había
adoptado en el período de sesiones precedente12 una acti-
tud singularmente diferente con respecto a la relación
entre el derecho de la responsabilidad de los Estados y el
sistema de seguridad colectiva. El Sr. Pellet señaló en-
tonces que no incumbía al Consejo de Seguridad deter-
minar si una acción u otra constituía o no un crimen, que
el Consejo podía, en virtud de la Carta, verificar la exis-
tencia de por lo menos un crimen, el crimen de agresión,
pero no necesitaba calificarlo de crimen, que su compe-
tencia respecto de los demás crímenes no podía ser, en el
mejor de los casos, sino derivada, y que su facultad de
sancionar no parecía desprenderse de la verificación de
que se hubiera cometido un crimen, sino más bien de la
articulación del Capítulo VII de la Carta. Añadía incluso
que el sistema de la Carta debería dejarse de lado con
respecto al tema en estudio y sugería que el Relator Es-
pecial hubiera debido prever una disposición que dijera,
en sustancia, que el proyecto de artículos no prejuzgaba
las competencias que pudieran incumbir a las Naciones
Unidas o a determinados organismos regionales en caso
de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos
de agresión.

49. El orador estima que el proyecto de artículo 20 que
propone en su séptimo informe corresponde exactamente
a las preocupaciones expresadas. De conformidad con
ese proyecto de artículo, las disposiciones relativas a las
consecuencias de los crímenes de Estado o, en el caso,
de todo hecho internacionalmente ilícito —com-
prendidas las disposiciones institucionales que figuran
en el proyecto de artículo 19 de la segunda parte— son
«sin perjuicio de las medidas acordadas por el Consejo
de Seguridad en el ejercicio de las funciones que le con-
fieren las disposiciones de la Carta» y del «derecho inhe-
rente de legítima defensa previsto en el Artículo 51 de la
Carta».

50. Es importante señalar que la necesidad de preser-
var la integridad y la eficacia del derecho de la responsa-
bilidad de los Estados poniéndola al abrigo de toda inje-
rencia indebida de órganos políticos no es válida
solamente con respecto al régimen de los crímenes o, en
particular, con respecto al posible mecanismo de aplica-

1 Ibíd.
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ción de ese régimen. El artículo 19 de la primera parte
vendría a desaparecer del proyecto y el hecho ilícito
«odioso» quedaría en definitiva asimilado a las amena-
zas a la paz o a los quebrantamientos de la paz en el sen-
tido del Artículo 39 de la Carta, con lo que el problema
de la responsabilidad de los Estados seguiría planteándo-
se. De hecho, subsistiría, en primer lugar, la cuestión de
la aplicación del derecho de la responsabilidad de los Es-
tados a los delitos, que pueden también ser delitos erga
omnes. Subsistiría además la necesidad de preservar,
junto al régimen de la seguridad colectiva, la aplicabili-
dad del derecho de la responsabilidad de los Estados a
los hechos ilícitos «odiosos» de que se tratara, cualquiera
que fuese el nombre que se decidiera darle. Suprimir el
proyecto de artículo 19 de la primera parte y el proyecto
de artículo 19 propuesto para la segunda parte, y confiar
a órganos políticos la misión de aplicar, o de dejar de
lado, el derecho de la responsabilidad de los Estados, no
solucionará el problema. Ese derecho existe y forma par-
te, en forma codificada o no, del derecho internacional
general. Por otra parte, frente a problemas tan difíciles,
no puede haber una solución perfecta. En una situación
así hay que aceptar la relatividad de las cosas, que impo-
ne sopesar las ventajas y los inconvenientes de solucio-
nes necesariamente imperfectas. En todo caso, sería ina-
ceptable que se dejara de lado el derecho de la
responsabilidad de los Estados, como hace pensar el artí-
culo 4, cada vez que el crimen internacional de un Esta-
do plantee problemas relativos al mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacionales. Resultaría paradó-
jico que un debilitamiento tan señalado del derecho de la
responsabilidad de los Estados tuviera su origen en un
órgano, la Comisión de Derecho Internacional, encarga-
do por la Asamblea General de desarrollar y modificar
ese mismo derecho. Un resultado así dejaría perpleja a la
comunidad de internacionalistas.

51. Habida cuenta de su interpretación de los resulta-
dos del debate, así como del resultado de las consultas
oficiosas celebradas en el curso de la semana, el orador
sugiere que la Comisión remita al Comité de Redacción
sus propuestas —acompañadas de cualesquiera otras
propuestas, escritas o verbales, y declaraciones— con
objeto de que el Comité trabaje sobre el tema en el si-
guiente período de sesiones y de que la Comisión cum-
pla dentro del plazo su misión, a saber el examen en pri-
mera lectura de la totalidad de las partes segunda y
tercera del proyecto.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

Sr. Kabatsi, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Szekely,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada.

2406.a SESIÓN

Miércoles 28 de junio de 1995, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris,

Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 2 \ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

1. El PRESIDENTE pide al Relator Especial que repita
su propuesta anterior relativa a la continuación de los
trabajos de la Comisión sobre el tema de la responsabili-
dad de los Estados, tras lo cual invitará a la Comisión a
que adopte una decisión al respecto.

2. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que, como ha dicho reiteradamente con respecto a la
cuestión de cómo hacer frente a las consecuencias de los
crímenes internacionales de los Estados definidas en el
artículo 19 de la primera parte del proyecto2, está dis-
puesto a atender cualquier sugerencia, comprendidas las
presentadas por escrito, por ejemplo por el Sr. Bowett.
También ha mencionado las propuestas hechas por el
Sr. Pellet (2397.a sesión), al igual que las del Sr. Mahiou
(2395.a sesión), que no sólo comprenden la posibilidad
de estudiar soluciones distintas de las sugeridas en el
séptimo informe (A/CN.4/469 y Add.l y 2), sino tam-
bién la de presentar otras soluciones a la Asamblea Ge-
neral, de ser posible en 1996, cuando haya terminado la
labor del Comité de Redacción. El Relator Especial cree
que ha dejado eso muy claro al final del debate sobre el
tema, y en otras dos ocasiones, durante las consultas ofi-
ciosas celebradas bajo la dirección del Presidente.

3. El Relator Especial entendió, en consecuencia, que
el asunto estaba solucionado, al menos en cuanto al fon-
do, dado que cree —y no es el único— que durante las
consultas oficiosas un número considerable de miembros
convino en que los artículos podían remitirse al Comité
de Redacción, en las condiciones que viene de mencio-
nar. Si el Comité de Redacción no llega a un acuerdo en
1996, la conclusión evidente que habrá que extraer es
que en las partes segunda y tercera del proyecto no podrá
haber artículos que complementen el artículo 19 de la
primera parte y que, cuando llegue el momento de exa-
minar el proyecto de artículo 19 en segunda lectura, ha-
brá que reconsiderarlo y eventualmente modificarlo.
Pero ello ocurrirá después de que el Comité de Redac-
ción haya realizado serios esfuerzos para encontrar solu-
ciones, incluidas soluciones alternativas, en lo que se

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Véase 2391.a sesión, nota 8.
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refiere a las consecuencias de los crímenes. En el curso
de las consultas informales algunos miembros han suge-
rido que el Comité de Redacción no sólo estudie solucio-
nes con respecto a las consecuencias de los crímenes que
se mencionan en las partes segunda y tercera, sino tam-
bién con respecto a la cuestión de suprimir el artículo 19
de la primera parte. A juicio del Relator Especial, seguir
ese rumbo sería improcedente, dado que la cuestión del
artículo 19 de la primera parte deberá decidirse sólo des-
pués que la Comisión haya hecho todo lo posible con
respecto a los crímenes que figuran en las partes segunda
y tercera y, en todo caso, en el momento de la segunda
lectura.

4. El PRESIDENTE pregunta si la Comisión acepta,
teniendo en cuenta las explicaciones del Relator Espe-
cial, que los proyectos de artículos incluidos en el sépti-
mo informe se remitan al Comité de Redacción para su
examen, acompañados de las observaciones o propuestas
formuladas durante el debate.

5. El Sr. ROSENSTOCK no puede en toda conciencia
aceptar que se remitan los proyectos de artículos al Co-
mité de Redacción y desearía explicar su voto en contra
de toda propuesta en ese sentido.

6. El Sr. LUKASHUK observa que el problema con el
que se enfrenta la Comisión implica un concepto clave
de la responsabilidad de los Estados, es decir la del cri-
men internacional. En la Comisión se han formulado
muchos argumentos convincentes en apoyo de una dis-
posición sobre el crimen internacional, y es posible que
el principal de ellos sea que el concepto de crimen forma
parte ya de la lex lata y del derecho positivo. Basta con
recordar los trabajos de los tribunales militares interna-
cionales, la práctica de la Corte Internacional de Justicia
y diversas convenciones, como la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. Tam-
bién existe una cierta lógica en el argumento de quienes
se oponen a ese concepto, el aspecto más persuasivo del
cual es que el efecto de incluir en la futura convención
una disposición a ese respecto reduciría el número de las
partes en la convención. De hecho, el que varios Estados
no se hallen dispuestos a aceptar el concepto de crimen
internacional parece ser la clave de la cuestión. En con-
secuencia, se trata de una cuestión política y no de doc-
trina, o dicho en otros términos, de teoría del derecho.
Así, si a un Estado le interesa políticamente, no vacilará
en pedir sanciones contra un Estado culpable de un cri-
men internacional como la agresión. El caso del Irak es
significativo a ese respecto. Aunque esos hechos son
bastante obvios, se interpretan en diferentes sentidos,
dado que interviene un elemento de subjetividad. Es por
ello que el Sr. Lukashuk desea llamar la atención sobre
determinados hechos objetivos que son innegables.

7. El concepto de crimen internacional ha quedado
consagrado en el proyecto de artículos sobre responsabi-
lidad de los Estados por iniciativa de un Relator Espe-
cial, el Sr. Ago. La Comisión lo debatió exhaustivamen-
te y lo aprobó por unanimidad en 19763. También se ha
dicho en un informe de la Comisión que no sería aconse-
jable arrojar dudas sobre el concepto en el futuro4. Aun-

3 Para el texto de los artículos adoptados por la Comisión en su vi-
gésimo octavo período de sesiones, véase Anuario... 1976, vol. II
(segunda parte), págs. 71 y ss.

4 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párr. 234.

que los Relatores Especiales que siguieron el tema des-
pués del Sr. Ago representaban diferentes escuelas de
derecho, sostuvieron firmemente el concepto de crimen
internacional, apoyados por el conjunto de la Comisión.
Una actitud positiva ante el concepto de crimen interna-
cional se encuentra en la literatura mundial y, concreta-
mente, en una obra de Cassese, quien explica que ese
concepto es un rasgo característico esencial del nuevo
orden jurídico mundial5. Cassese no es el único que lo
piensa.

8. El Sr. Lukashuk se pregunta qué cambios revolucio-
narios han impulsado a los miembros de la Comisión a
plantear la cuestión de revisar una actitud ya aprobada.
¿Es posible que el final de una era de enfrentamientos
pueda realmente justificar que se quiera reducir la efica-
cia del derecho internacional? El ejemplo del Iraq indica
lo contrario, y ese enfoque puede ser peligroso, no sólo
para el concepto de crimen internacional.

9. Se ha sugerido que el proyecto sobre la responsabili-
dad de los Estados debe revisarse desde el principio, a
partir del artículo 1, pero el hacerlo llevaría muchos
años. No debe olvidarse que ya en 1949 el tema de la
responsabilidad de los Estados se incluyó entre las esfe-
ras de derecho que exigían codificación ni que, desde
1961, la Asamblea General ha recomendado regularmen-
te que se aceleren los trabajos relativos a los proyectos
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados.
Además, resoluciones recientes de la Asamblea General
hablan de acabar el trabajo antes de que expire el actual
mandato de la Comisión, en 1996. ¿No basta con 50
años? A muchos les resultará difícil comprender una de-
cisión de recomenzar todo de nuevo.

10. El Sr. Lukashuk hace notar que un aspecto que han
señalado tanto los partidarios como los adversarios del
concepto de crimen internacional es que sólo tendrá sen-
tido si existe algún mecanismo adecuado para aplicarlo.
En apoyo de su opinión remiten a la historia del concep-
to de jus cogens, que está condicionada por la aproba-
ción de los procedimientos correspondientes para el arre-
glo de controversias. Aunque esos procedimientos no
han sido objeto de un reconocimiento amplio, sin embar-
go el jus cogens se ha convertido en una parte general-
mente reconocida del derecho internacional. En con-
secuencia, el concepto de crimen internacional debe
quedar consagrado en una futura convención pese a cua-
lesquiera dudas y aunque resulte imposible crear un me-
canismo adecuado.

11. Incumbe ahora a la Comisión adoptar una decisión
que determine si va a nacer o no una rama especialmente
importante del derecho internacional. Para ello, debería
formular recomendaciones al Relator Especial, con obje-
to de que la labor realizada sobre el tema pueda quedar
terminada en 1996, como ha pedido la Asamblea Gene-
ral. El consenso a este respecto tiene especial importan-
cia y será un prólogo adecuado para los próximos 50
años de vida de la Comisión de Derecho Internacional.

12. El Sr. TOMUSCHAT señala que, antes de remitir
los proyectos de artículos al Comité de Redacción, debe

5 A. Cassese, International Law in a Divided World, Oxford,
Clarendon Press, 1988, pág. 399.
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existir un acuerdo general acerca de dos aspectos. En
primer lugar, debe entenderse que el término «crimen»
no tiene ninguna connotación penal. En segundo lugar,
el Comité de Redacción debe tener un amplio margen de
discrecionalidad para ocuparse del proyectode artículos
de la segunda parte, en particular del proyecto de artícu-
lo 19. Quizá tenga que idear un enfoque totalmente nue-
vo, y en consecuencia no sólo se lo debe autorizar a estu-
diar los detalles de la redacción, sino también a modelar
los artículos. En ese entendido, el orador puede convenir
en que el proyecto de artículos se remita al Comité de
Redacción.

13. El Sr. de S ARAM lamenta no poder aceptar la pro-
puesta de remitir los proyectos de artículos al Comité de
Redacción. En particular, si se decide que los proyectos
de artículos sólo se remitan si existe un entendimiento
acerca de determinados aspectos, el centro de atención se
ampliará hasta tal punto que no se llegará a ningún
acuerdo en absoluto. Además, aunque debe hacerse todo
lo posible por llegar a un consenso, el Sr. de Saram está
dispuesto, si es verdaderamente necesario, a aceptar,
aunque sea con renuencia, que se someta a votación.

14. El Sr. PELLET dice, en desacuerdo con el Sr. de
Saram, que se han agotado todas las posibilidades de lo-
grar un consenso y que se ha perdido mucho tiempo a
ese respecto. Lo único sensato que queda por hacer es
que la Comisión adopte una decisión, aunque convendría
que los miembros explicaran brevemente sus posiciones.

15. Por su parte, el Sr. Pellet es decididamente partida-
rio de remitir los artículos al Comité de Redacción. El
verdadero problema es si mantener o no el concepto de
crimen en el proyecto sobre responsabilidad de los Esta-
dos. Todas las tácticas dilatorias desplegadas por quienes
se oponen a ese concepto no están encaminadas a supri-
mir los artículos redactados por el Relator Especial, sino
el artículo 19 de la primera parte. El orador se opone de-
cididamente a esa decisión, pues el artículo 19 es un artí-
culo excelente y la Comisión lo aprobó en primera lectu-
ra. La Comisión debe remitir los artículos a la Asamblea
General y esperar la reacción de ésta. Si la Asamblea
General no está satisfecha con los artículos, los volverá a
remitir a la Comisión. Pero, desde luego, no incumbe a
la Comisión tratar de desempeñar el papel de la Asam-
blea General.

16. El Sr. Pellet expresa sus reservas acerca de la posi-
ción del Sr. Tomuschat, que es partidario de remitir los
artículos al Comité de Redacción, pero con ciertas condi-
ciones que no pueden sino llevar a debates intermina-
bles. No abriga dudas de que quienes se oponen a la re-
misión aplicarán tácticas dilatorias para tratar de que el
Comité de Redacción no se ocupe adecuadamente de los
artículos sobre las consecuencias de los crímenes. El Co-
mité de Redacción debería sentirse libre para rehacer
esos artículos en considerable medida, a condición de no
privarlos de toda sustancia, cosa a la que el orador se
opondría totalmente.

17. El Sr. GÜNEY considera que surge claramente de
las declaraciones de los miembros que la Comisión está
dividida acerca de una cuestión que es tanto de procedi-
miento como de fondo. A ese respecto, comparte la preo-
cupación del Sr. de Saram y conviene en que no se ha es-
tudiado lo bastante la posibilidad de celebrar consultas

oficiosas. Siempre resulta posible solucionar cuestiones
sin someterlas a votación.

18. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER indica que el Co-
mité de Redacción y la Comisión, con su composición
actual, se ocuparán sin duda del asunto con el mismo
sentido de responsabilidad y de objetividad de que die-
ron muestras la Comisión y el Comité de Redacción al
aprobar el artículo 19 de la primera parte en el decenio
de 1970. En particular, el Comité de Redacción exami-
nará el problema terminológico con espíritu creativo. Su
tarea consistirá básicamente en determinar si el término
«crimen» debe o no mantenerse y en decidir el método
de regulación que propondría a la Comisión en relación
con las consecuencias de esos actos, cualquiera que sea
el nombre que se les dé.

19. El Sr. Villagrán Kramer respeta el derecho de to-
dos los miembros a solicitar una votación, aunque por su
parte no la habría considerado estrictamente necesaria en
el presente caso.

20. El Sr. THIAM es partidario de remitir los proyec-
tos de artículos al Comité de Redacción, pero eso no sig-
nifica que haya abandonado sus reservas formales al res-
pecto. Sin embargo, le sorprende que algunos miembros
de la Comisión quieran volver al artículo 19 de la prime-
ra parte, que ya se ha aprobado. La Comisión debe se-
guir su procedimiento habitual: esperar que los artículos
se vuelvan a remitir al pleno, en cuyo momento tendrá la
oportunidad, tras examinar las observaciones de los go-
biernos, de manifestar nuevamente su posición.

21. El Sr. IDRIS está buscando una forma de salir del
atolladero y pregunta si los miembros aceptarán permitir
al Comité de Redacción que se ocupe exclusivamente de
los asuntos planteados por el Sr. Tomuschat antes de es-
tudiar, en cuanto al fondo, el artículo 19. Si el Comité de
Redacción divide el asunto en dos partes, y primero se
ocupa de las legítimas preocupaciones mencionadas por
el Sr. Tomuschat, cabría hallar una solución antes de en-
trar en el fondo del artículo 19.

22. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) aprecia
la sugerencia del Sr. Tomuschat de que el Comité de Re-
dacción tenga amplias facultades, pero piensa que ello
significa que tiene libertad y al mismo tiempo debe estu-
diar soluciones que corresponden a las partes segunda y
tercera del proyecto.

23. Ya es hora de comprender que el Comité de Re-
dacción es un extraño animal que funciona lo mejor que
puede, pero no siempre con la participación de todos, y
que no siempre es todo lo representativo que se supone
que es en el momento de su creación, al comienzo de
cada período de sesiones.

24. Si, en las reuniones del Comité de Redacción del
próximo período de sesiones, el Relator Especial no sólo
tiene que afrontar todas las propuestas que difieren de las
suyas —que agradece y que desearía examinar—, sino
también la cuestión de si el artículo 19 de la primera par-
te debe mantenerse, tendrá una carga demasiado pesada
para sobrellevar.

25. En consecuencia, aunque el Relator Especial apoye
la propuesta del Sr. Tomuschat, cree que la Comisión
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debe actuar con cuidado para no convertir el Comité de
Redacción, en cuyos trabajos a menudo participan pocos
de sus miembros, en un sucedáneo del pleno que discuta
si se mantiene o no el artículo 19 de la primera parte. Si
en el próximo período de sesiones el Comité de Redac-
ción no puede llegar a un acuerdo, la conclusión eviden-
te es que el artículo 19 debe mantenerse allí donde está,
es decir en la primera parte, tal como ha sido adoptado
en primera lectura, en espera de una segunda lectura.
Ello no significa que el Comité de Redacción haya de
debatir la cuestión, pues inevitablemente la discutiría
muy extensamente, y entonces no podría estudiar en se-
rio la importante cuestión de las consecuencias jurídicas.

26. El PRESIDENTE pregunta al Sr. Tomuschat si su
declaración anterior coincide con lo que entiende el Re-
lator Especial, esto es que la existencia del artículo 19 no
está en tela de juicio, pero que el Comité de Redacción
puede examinar cualquier permutación a su respecto.
¿Es a eso a lo que se refiere el Sr. Tomuschat al hablar
de «remodelar»?

27. El Sr. TOMUSCHAT no tiene objeciones de prin-
cipio contra el artículo 19 de la primera parte, salvo que
cree que debe buscarse otro término en lugar de «críme-
nes internacionales», que no es apropiado. Tiene, en
cambio, objeciones al proyecto de artículo 19 de la se-
gunda parte por ser improcedente. Hace falta un sistema
totalmente diferente del propuesto por el Rela-
tor Especial en su séptimo informe. El proyecto de artí-
culo 19 de la segunda parte debe rehacerse. El Sr. To-
muschat no quiere suprimir el artículo 19 de la primera
parte; sin embargo, cree que los actos internacionalmen-
te ilícitos se hallan en un continuo que va desde las vio-
laciones no muy graves hasta las gravísimas. La Comi-
sión debe vivir con el artículo 19 de la primera parte y
presentar a la Asamblea General un proyecto que tenga
en cuenta la existencia de ese artículo.

28. El Sr. IDRIS no es partidario de enviar el proyecto
de artículo 19 de la segunda parte al Comité de Redac-
ción, porque no está maduro para el debate. Tampoco
cree que una votación resuelva el problema. El fondo de
la cuestión volverá a presentarse, y volverá a debatirse
una y otra vez. A juicio del orador, la Comisión debe
mantener la flexibilidad y la tolerancia. Sólo porque una
opinión sea minoritaria no significa que no deba defen-
derse.

29. El Sr. YANKOV entiende que el Comité de Re-
dacción nunca ha estado sometido a limitaciones en sus
trabajos. Su función siempre ha consistido en celebrar
consultas oficiosas y preparar proyectos que se someten
a la aprobación de la Comisión en pleno. El Comité debe
seguir empleando sus métodos de trabajo consagrados,
que se fundan en el estatuto de la Comisión. Siempre ha
dado muestras de flexibilidad en su búsqueda de solucio-
nes a muchas cuestiones diferentes. Algunos artículos se
han sometido al pleno en versiones distintas, incluso en
la fase de segunda lectura. De ahí que la Comisión no
deba considerar que ha surgido una nueva situación y
que es necesario mejorar los métodos del Comité. En ese
sentido, se opone a la propuesta formulada de crear un
grupo de trabajo.

30. Debe aclararse el estado del artículo 19 de la pri-
mera parte, que la Comisión aprobó en primera lectura

sin objeciones formales. Hay gobiernos que han formu-
lado algunas reservas. Por ejemplo, un gobierno ha des-
tacado la excepcional importancia del artículo 19 y la re-
acción favorable que deben provocar las ideas
subyacentes tomadas en conjunto, en el sentido de que
introducen un componente moral en el tema de la res-
ponsabilidad internacional de los Estados6. Ha dicho,
además, que lo correcto sería examinar el artículo 19 en
la segunda parte en relación con las consecuencias de los
actos internacionalmente ilícitos y que entonces debe
aclararse el sentido. Al volver a referirse a la misma
cuestión en 1988, otro gobierno señaló que la diferencia-
ción de la responsabilidad internacional en ciertas cate-
gorías revestía gran importancia para atender debida-
mente a la naturaleza y al modo de hacer efectiva la
responsabilidad y que esa diferenciación se derivaba de
la particular importancia del objeto de la violación y de
los sujetos (uno o varios Estados o todos los Estados)
que tienen derecho a imponer sanciones, pero que debía
elaborarse a fondo en la segunda parte el régimen de las
consecuencias jurídicas de los crímenes internacionales,
lo que, desafortunadamente, aun no se había hecho en
forma coherente7. En las resoluciones de la Asamblea
General siempre se ha aludido a las partes primera, se-
gunda y tercera. La estructura está aprobada, y en conse-
cuencia el Sr. Yankov concluye que el artículo 19 no es
tabú en la primera parte. Podría reexaminarse a la luz de
las consecuencias. La Comisión está en libertad de pro-
ceder así. El Comité de Redacción tendrá en cuenta los
comentarios y las observaciones de la Sexta Comisión,
los gobiernos y la Comisión. A juicio del orador, la Co-
misión debe remitir los artículos al Comité de Redac-
ción, señalando a su atención las consecuencias del artí-
culo 19 de la primera parte sobre los proyectos de
artículos relativos a los crímenes internacionales, con es-
pecial referencia a las consecuencias de fondo.

31. El Sr. Yankov espera que resulte posible llegar a
un acuerdo sin una votación, pero si la Comisión decide
que es imposible alcanzar un consenso, cuanto antes se
celebre una votación, mejor.

32. El Sr. THIAM observa que muchos oradores han
vuelto a cuestiones de fondo. La Comisión debe limitar-
se a responder a la cuestión de que se trata: si remitir o
no los proyectos de artículos al Comité de Redacción.

33. El Sr. BARBOZA está de acuerdo con el Sr.
Thiam y se limitará al debate de procedimiento.

34. En el cuadragésimo sexto período de sesiones se
pidió al Relator Especial que preparase proyectos de artí-
culos sobre las consecuencias jurídicas de los crímenes8.
Hubo un debate muy rico sobre esos artículos, se formu-
laron propuestas y se celebraron consultas oficiosas.
Estas arrojaron una abrumadora mayoría en el sentido de
enviar los proyectos de artículos al Comité de Redacción
para que éste, teniendo presentes las opiniones vertidas y
las propuestas formuladas, examinara los artículos en la
forma tradicional, a cuyo respecto el orador está total-
mente de acuerdo con las observaciones del Sr. Yankov,
y propusiera textos.

6 Anuario... 1982, vol. II (primera parte), pág.17, doc. A/CN.4/351
yAdd.l a 3.

1 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 4, doc. A/CN.4/414.
8 Véase 2392.a sesión, nota 5.
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35. Ahora no se debate el artículo 19 de la primera
parte, pues fue aprobado provisionalmente en primera
lectura. La Comisión no debe poner la carreta delante de
los bueyes. Las conclusiones y propuestas del Comité de
Redacción tendrán decisiva influencia cuando se exami-
ne el artículo 19 de la primera parte en segunda lectura.
Por consiguiente, el Comité de Redacción debe primero
examinar las consecuencias de los «crímenes», o cual-
quiera que sea el término que se convenga, y después re-
visar el artículo 19 habida cuenta de esas consecuencias.
El Sr. Tomuschat, que afortunadamente ha aclarado que
se refería al proyecto de artículo 19 de la segunda parte,
debe tener la seguridad de que el proyecto de artículo 19
de la segunda parte entra plenamente en la competencia
del Comité de Redacción.

36. El Sr. Barboza es partidario de enviar los artículos
propuestos por el Relator Especial al .Comité de Redac-
ción sin instrucciones particulares.

37. El Sr. AL-KHASAWNEH está plenamente de
acuerdo con el Sr. Pellet, el Sr. Yankov y el Sr. Barboza.
De lo que se trata es de una votación sobre el concepto
de crímenes de los Estados. No es partidario de ese tipo
de procedimiento, pero como se han agotado las posibili-
dades de llegar a un consenso, cuanto antes se celebre
una votación, mejor.

38. El Sr. PELLET señala que la función del Comité
de Redacción es preparar proyectos sobre la base de las
propuestas formuladas por el Relator Especial.

39. El Sr. ELARABY apoya la propuesta de remitir el
proyecto de artículo 19 de la segunda parte al Comité de
Redacción. Sin embargo, si la Comisión está dividida
entre una opinión mayoritaria y otra minoritaria, esto no
ayudará al Comité de Redacción, que debería poder, en
la medida de lo posible, adoptar sus decisiones en base a
un consenso de la Comisión.

40. El Sr. ROSENSTOCK dice que si la Comisión de-
cide remitir los artículos y las propuestas al Comité de
Redacción, no está expresando una opinión en un sentido
o en otro acerca del artículo 19 de la primera parte, y el
Comité tampoco tiene que examinar la noción de crimen
internacional. Si bien se puede razonablemente decir,
afirmando que los Estados cometen crímenes, que se tra-
ta de una declaración de lege ferenda, no se trata enton-
ces de lex lata y Nuremberg no le puede servir de base.
En Nuremberg se afirmó expresamente que los crímenes
los cometen personas y no Estados. De ahí que de nada
sirva buscar inspiración en el Tribunal de Nuremberg en
lo que se refiere a los crímenes cometidos por Estados.

41. La Comisión está perdiendo una oportunidad de
decidir que las cuestiones polémicas planteadas por el
artículo 19 de la primera parte deben examinarse al mis-
mo tiempo que las consecuencias jurídicas que cabe ex-
traer de ellas. En el cuadragésimo sexto período de se-
siones el Relator Especial lamentó que no se hubieran
estudiado diez años antes las consecuencias al mismo
tiempo que el artículo 19 de la primera parte. Sin embar-
go, en el actual período de sesiones, el Relator Especial
se opone tajantemente a estudiar la cuestión como un
todo.

42. A juicio del Sr. Rosenstock, las propuestas que han
de remitirse al Comité de Redacción son interesantes,
pero innecesariamente complejas, adolecen de graves de-
fectos, son en gran medida inviables e inútiles. No puede
votar en conciencia que se remitan al Comité de Redac-
ción. Lo más prudente habría sido aplazar toda la cues-
tión hasta la fase de la segunda lectura y de ese modo la
Comisión hubiera adoptado métodos de trabajo innova-
dores planteándose la posibilidad de superar los proble-
mas y las diferencias, creando un todo coherente. En
otros aspectos, la Comisión se ha beneficiado de un nue-
vo espíritu de innovación. Los grupos de trabajo sobre el
proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional y
sobre la sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacio-
nalidad de las personas naturales y jurídicas han logrado
resultados notables. En cuanto a la responsabilidad inter-
nacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional, un grupo de tra-
bajo está tratando de resolver uno de los problemas que
han afectado a ese tema durante varios años. Pero cuan-
do se trata de la responsabilidad de los Estados el Rela-
tor Especial no quiere oír ni hablar de innovaciones. Al
Sr. Rosenstock le resulta sorprendente advertir esa nega-
tiva a hacer todos los esfuerzos posibles por hallar un te-
rreno en común. Supone que algunos temen a las innova-
ciones o los cambios, y otros comprenden que las
recomendaciones formuladas en 1976 no tienen tantas
probabilidades de volver a ser apoyadas si se someten a
un examen riguroso.

43. Como el orador cree que las consecuencias poten-
ciales para el tema —y más allá— de la decisión de la
mayoría de rechazar una propuesta de compromiso pue-
den ser graves, debe quedar constancia en las actas de la
propuesta que se ha rechazado. Personalmente, el Sr. Ro-
senstock no prefiere la solución intermedia, dado que
ésta no prevé expresamente que se vuelva a examinar el
artículo 19 de la primera parte. Lo que comporta la solu-
ción intermedia es más o menos lo siguiente: las pro-
puestas del Relator Especial se remitirán al Comité de
Redacción junto con otras propuestas formuladas en el
actual período de sesiones, y el Comité de Redacción
quedará expresamente autorizado para elaborar otras so-
luciones, en particular las basadas en las propuestas for-
muladas en el presente período de sesiones fundadas en
la hipótesis de que el concepto de crimen queda suprimi-
do y en el empleo de una formulación tal como «actos
ilícitos excepcionalmente graves que afectan a la comu-
nidad internacional como un todo».

44. Los miembros de la Comisión que han rechazado
ese ofrecimiento de transacción y sus variantes, como la
sugerida anteriormente por el Sr. Tomuschat, han recha-
zado una oportunidad de establecer un consenso y brin-
dar opciones a los miembros de la Asamblea General, a
fin de que estuvieran plenamente informados de las posi-
bilidades cuando presentasen sus observaciones por es-
crito sobre el proyecto terminado en primera lectura.

45. La responsabilidad de los Estados es probablemen-
te el último gran tema general que se presta a la codifica-
ción. Si la Comisión busca realmente un terreno de
acuerdo, hay buenas posibilidades de que pueda hallar
una base de codificación y desarrollo progresivo que los
Estados estén dispuestos a aceptar. Si, por el contrario,
grupos políticos o camarillas intelectuales insisten en
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aferrarse a sus caballos de batalla ideológicos, las pers-
pectivas de éxitos son muy reducidas. En el actual perío-
do de sesiones las Comisión ha perdido una oportunidad;
es de esperar que los trabajos futuros estén animados por
un espíritu más abierto.

46. El Sr. EIRIKSSON dice que la cuestión que tiene
ante sí la Comisión parece ser si debe autorizar al Comi-
té de Redacción a preparar artículos de la segunda parte
sobre las consecuencias derivadas del artículo 19 de la
primera parte. El resultado definitivo podría o no basarse
en los artículos propuestos por el Relator Especial. El
orador puede aceptar que los proyectos de artículos que
figuran en el séptimo informe se remitan al Comité de
Redacción sobre esa base.

47. A juicio del orador, la Comisión debe cesar de de-
batir sobre la cuestión de volver a examinar el título del
artículo 19 de la primera parte. Debe partir de la base de
que el artículo 19 ya está aprobado y pasar a estudiar las
consecuencias que de ello se derivan.

48. El Sr. RAZAFINDRALAMBO señala que hasta
ahora no se ha conformado ninguna mayoría clara en pro
ni en contra de remitir los proyectos de artículos al Co-
mité de Redacción. Ello podría, paradójicamente, brindar
apoyo a la posición de quienes propugnan más consultas
oficiosas.

49. Están en estudio tres posibilidades. La primera es
continuar el proceso de consultas oficiosas para llegar a
un consenso. La segunda es enviar los proyectos de artí-
culos al Comité de Redacción, con algunas condiciones.
La tercera, que representa la costumbre habitual de la
Comisión, es enviar los proyectos de artículos al Comité
de Redacción sin ninguna condición.

50. El Sr. Razafindralambo está de acuerdo con el Sr.
Yankov en que el pleno no puede imponer una camisa de
fuerza al Comité de Redacción, que debe tener libertad
para estudiar los proyectos de artículos sin restricciones.
En consecuencia, es partidario de la tercera solución, es
decir remitir los proyectos de artículos al Comité de Re-
dacción sin ninguna condición.

51. El Sr. KABATSI observa que como han surgido
grandes diferencias de opinión, tanto sobre el fondo de
los artículos como sobre el procedimiento a seguir, es
posible que en el Comité de Redacción reinen las mis-
mas disensiones. En consecuencia, sería preferible conti-
nuar con las consultas oficiosas con la esperanza de que
se alcance un consenso.

52. Sin embargo, y sin comprometer en modo alguno
su posición de que es totalmente inaceptable decir que
los Estados pueden cometer crímenes, si la cuestión se
ha de solucionar por votación, apoyará el procedimiento
en virtud del cual los proyectos de artículos se remitirán
al Comité de Redacción como de costumbre, en el enten-
dido de que el Comité, en su sabiduría y flexibilidad,
tendrá en cuenta todas las opciones y opiniones que se
han debatido en el pleno y en las consultas oficiosas.

53. El Sr. HE no es partidario de una votación. La
cuestión en estudio se refiere a uno de los aspectos más
significativos del derecho internacional moderno. En

consecuencia, la Comisión debe actuar con cautela y con
flexibilidad.

54. El Sr. He comparte las opiniones de oradores ante-
riores en el sentido de que se puede llegar a un consenso
mediante más consultas. El Comité de Redacción, cuan-
do estudie los proyectos de artículos, debe adoptar un
enfoque flexible y prestar la debida atención a todas las
opiniones que se han expresado. Son muchos en la Co-
misión y en la Sexta Comisión de la Asamblea General
los que abrigan grandes reservas acerca del contenido
del artículo 19 de la primera parte. En consecuencia, in-
cumbe a la Comisión presentar diversas opciones a la
Asamblea General.

55. El Sr. VARGAS CARREÑO señala que la cues-
tión básica es si entre los proyectos de artículos propues-
tos debe figurar un artículo relativo a los crímenes come-
tidos por los Estados. La Comisión no ha logrado llegar
a un consenso a ese respecto. Una posibilidad es celebrar
más consultas.

56. A juicio del orador, quien mejor puede ocuparse de
las diversas soluciones propuestas es el Comité de Re-
dacción. Es partidario de remitir el artículo 19 al Comité
junto con todas las opciones que se han debatido y sin
ninguna restricción en cuanto al resultado.

57. El Sr. FOMBA observa que el concepto de crimen
de Estado es problemático, debido sobre todo a la difi-
cultad de distinguir en concreto entre la persona jurídica
del «Estado» y la persona natural que lo representa. Sin
embargo, el concepto no es tan desconcertante como
puede parecer. El concepto de persona jurídica es de he-
cho necesario y útil, y su objetivo es establecer un víncu-
lo estrecho entre la responsabilidad individual y el marco
oficial y público en el cual se ejercita. Al llevar a cabo su
acto criminal se considera así a la persona representante
directa del Estado y, como tal, en libertad para utilizar
los enormes y variados recursos a disposición de éste.

58. Por esos motivos, el Sr. Fomba hace suyo el con-
cepto de crimen de Estado y es partidario de examinar
las consecuencias sustantivas e instrumentales que se de-
rivan. Por lo tanto, considera que los proyectos de artícu-
los deben remitirse al Comité de Redacción, en el enten-
dido de que, en último análisis, incumbe a los Estados
decidir si la Comisión tiene razón al atribuirles la capaci-
dad de cometer crímenes.

59. El Sr. SZEKELY está de acuerdo con el Sr. Fomba
en que existen buenos motivos para adoptar el concepto
de crimen de Estado. La Comisión ha agotado todas las
posibilidades de llegar a un consenso y debe proceder a
votación.

60. El Sr. MIKULKA indica que, si bien la primera
parte del proyecto todavía no está aprobada por los Esta-
dos, la Comisión sigue teniendo un mandato claro: la
Asamblea General la ha invitado a estudiar las conse-
cuencias de los actos internacionalmente ilícitos o, dicho
en otros términos, las consecuencias de todas las disposi-
ciones de la primera parte, comprendido el artículo 19.

61. Si la Comisión opta por remitir los proyectos de
artículos al Comité de Redacción, no debe limitarse a en-
tregar un cheque en blanco, sino que debe asegurarse de
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que el Comité de Redacción tiene en cuenta todas las de-
más sugerencias de redacción que se han presentado en
el pleno. La tarea de la Comisión, de momento, es estu-
diar las consecuencias que se derivan del artículo 19. No
ha alcanzado la fase de decidir si ese artículo debe o no
seguir formando parte del proyecto. El seguir celebrando
consultas sólo puede ser útil si van al meollo de la cues-
tión y, a ese respecto, no parece que las opiniones de am-
bas partes hayan cambiado. La mejor solución es proce-
der a votación.

62. El PRESIDENTE dice que, para resumir el debate
sumamente rico celebrado hasta ahora, según parece la
labor que espera al Comité de Redacción no es tan difícil
ni polémica como se pensaba al principio. La tarea del
Comité será estudiar los proyectos de artículos propues-
tos por el Relator Especial. Sin embargo, nada le impide
estudiar también sugerencias innovadoras, mantenién-
dose dentro de ese marco.

63. El Presidente desea presentar a la Comisión la si-
guiente propuesta: «Los proyectos de artículos propues-
tos por el Relator Especial en su séptimo informe se re-
miten al Comité de Redacción para su estudio a la luz de
las diversas propuestas formuladas y de las opiniones ex-
presadas sobre el tema». Recuerda a los miembros que,
por tradición, la Comisión prefiere adoptar sus decisio-
nes por consenso.

64. El Sr. ROSENSTOCK está perfectamente dispues-
to a participar en consultas oficiosas con miras a hallar
una base de consenso.

65. La propuesta del Presidente de remitir al Comité
de Redacción los proyectos de artículos junto con cua-
lesquiera otras sugerencias refleja el procedimiento tra-
dicional conforme al cual suele actuar la Comisión. Sin
embargo, el Sr. Rosenstock está entre los que no pueden
en conciencia apoyar ninguna de las soluciones que se
han propuesto en el actual período de sesiones con res-
pecto al artículo 19 por considerar que son erróneas
e imprudentes. Por ello no puede apoyar la propuesta de
remitir los proyectos de artículos al Comité de Redac-
ción.

66. En ningún momento ha sugerido él ni nadie que se
imponga una camisa de fuerza al Comité de Redacción.
Se ha sugerido que se autorice a éste a presentar diversas
posibilidades, habida cuenta de tres factores: el proyecto
propuesto por el Relator Especial; la idea de que debe
utilizarse un término distinto del de «crimen», y la idea
de que no existe diferencia cualitativa entre actos ilícitos.
Esa opinión ha obtenido algún apoyo, pero no suficiente
para que aparezca un consenso. Existen profundas diver-
gencias. Ha existido una base para llegar a un terreno co-
mún, pero no se ha utilizado. En consecuencia, no queda
más alternativa que proceder a votación.

67. El Sr. PELLET propone que la Comisión proceda
a votar sobre la propuesta.

Por 18 votos contra 6 y ninguna abstención queda
aprobada la propuesta.

68. El Sr. YAMADA dice que ha votado por la pro-
puesta del Presidente porque desea acelerar la labor de la
Comisión sobre el tema de la responsabilidad de los Es-
tados a fin de terminar la primera lectura del proyecto de
artículos, de conformidad con el compromiso contraído

con la la Asamblea General. Su voto afirmativo no debe
interpretarse como apoyo a los proyectos de artículos
propuestos por el Relator Especial, con respecto a los
cuales mantiene serias dudas por los motivos que explicó
detalladamente (2396.a sesión).

69. El Sr. THIAM tiene la misma posición que el Sr.
Yamada. También ha votado por la propuesta del Presi-
dente, pero ello no significa que esté de acuerdo con el
fondo de los proyectos de artículos.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4709, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación*)

70. El Sr. THIAM dice que el Relator Especial en su
brillante primer informe plantea tantas cuestiones que lo
mejor sería calificarlo de «informe cuestionario». El ora-
dor se propone responder más adelante a las cuestiones
más técnicas enumeradas en el informe, y se limitará a
las cuestiones de fondo relativas al título del tema, la
preservación de lo ya logrado en la materia y la forma
que debe adoptar la labor de la Comisión en el futuro.

71. El Sr. Thiam no tiene objeciones a que se modifi-
que el título del tema. Esa manera de proceder tiene pre-
cedentes. El ejemplo que más fácilmente cabe recordar
es el del proyecto de convención sobre la sucesión de los
Estados en cuestiones distintas de los tratados, que final-
mente desembocó en forma de la Convención de Viena
sobre la sucesión de Estados en materia de bienes, archi-
vos y deudas de Estado. Naturalmente, el cambio pro-
puesto no debe modificar el fondo del tema, y el orador
está convencido de que no es eso lo que se propone el
Relator Especial.

72. En cuanto a la cuestión de preservar lo logrado
hasta ahora en la materia, el problema que se plantea al
Relator Especial no es muy distinto del de un arquitecto
que utiliza un solar en el cual existe ya un edificio. El ar-
quitecto puede optar por hacer una de tres cosas: puede
derribar el edificio y sustituirlo por otro nuevo, solución
radical que, en este caso, no es evidentemente la que
contemplan el Relator Especial ni ningún miembro de la
Comisión. El arquitecto puede, si los cimientos y los
muros no son lo bastante sólidos y si la estructura tiene
defectos, realizar una labor estructural para reforzar el
edificio. Por último, si el edificio es lo bastante sólido,
puede llevar a cabo mejoras internas, con objeto de hacer
que el edificio resulte más funcional y más adecuado a
sus fines. El Relator Especial parece estar algo indeciso
entre las soluciones segunda y tercera, que expone con
mucha claridad en el informe. En cuanto a los argumen-
tos en pro de volver a empezar de cero, el Sr. Thiam
abriga algunas dudas acerca de la opinión que aparente-
mente sostiene el Relator Especial de que, como resulta-

* Reanudación de los trabajos de la 2404.a sesión.
9 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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do de los acontecimientos políticos de los últimos años,
quizá ya no sean necesarias las precauciones consagra-
das en las disposiciones sobre reservas de la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados (en adelante
«Convención de Viena de 1969»), de la Convención de
Viena sobre la sucesión de estados en materia de tratados
(en adelante «Convención de Viena de 1978») y de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales (en adelante «Conven-
ción de Viena de 1986»). La distensión política, por muy
bienvenida que sea, no tiene, a juicio del Sr. Thiam, un
alcance tan grande como para que los Estados bajen la
guardia en cuanto a la protección de sus intereses funda-
mentales. El sistema flexible que rige las reservas, esta-
blecido en 1969, es más necesario que nunca, como ha
admitido el propio Relator Especial al reconocer que «se
adhiere fundamentalmente a la segunda opción ... que
consiste en preservar el acervo jurídico consagrado en
las disposiciones existentes» y añadir que «los represen-
tantes de los Estados ... manifestaron su adhesión a las
disposiciones existentes».

73. Por su parte, el Sr. Thiam comparte totalmente la
opinión expresada en el informe en el sentido de que las
normas relativas a las reservas establecidas en 1969 se
han pasado a considerar, con el transcurso de los años,
como básicamente acertadas y han introducido una certi-
dumbre conveniente. En el caso en estudio, el arquitecto
debe dejar en paz la estructura del edificio existente y
centrarse en introducir algunas mejoras internas.

74. Con respecto a la forma que debe adoptar la futura
labor de la Comisión, el Sr. Thiam no es partidario de
optar por un simple estudio detallado de los problemas
que se plantean, o incluso por un comentario artículo por
artículo de las disposiciones existentes que se presentaría
como una especie de guía de la práctica de los Estados y
de las organizaciones internacionales en materia de re-
servas, como se propone en el informe. Aparte de que el
iniciar la preparación de esa guía sería totalmente incon-
gruente con el cambio propuesto de título, el orador no
puede hallar ninguna referencia a la preparación de estu-
dios en el estatuto de la Comisión, en el cual los artícu-
los 16 y 20 hablan sólo de «anteproyectos» o de «pro-
yectos» en relación tanto con el desarrollo progresivo
como con la codificación del derecho internacional. La
idea de preparar proyectos de protocolo adicionales a las
convenciones existentes resulta más aceptable, pero qui-
zá resulte difícil complementar y perfeccionar los textos
existentes sin perturbar el delicado equilibrio de todo el
edificio. De las diversas posibilidades sugeridas por el
Relator Especial, el orador es partidario de preparar cláu-
sulas modelo adaptadas a categorías especiales de trata-
dos multilaterales, que los Estados tendrían libertad para
aprobar si lo desean.

75. Para terminar, el Sr. Thiam desea dar las gracias al
Relator Especial y alentarlo a continuar por la vía de la
prudencia y la moderación con el mismo talante de flexi-
bilidad que inspiró a los autores de la Convención de
Viena de 1969.

76. El Sr. MIKULKA se suma a otros miembros al fe-
licitar al Relator Especial por un excelente primer infor-
me, y en particular por la forma detallada en que se enu-
meran los problemas del tema en el capítulo II y por las

interesantes reflexiones contenidas en el capítulo III so-
bre el alcance y la forma de los trabajos futuros de la Co-
misión. El informe demuestra el prudente enfoque de los
problemas que adopta el Relator Especial y su respeto,
no menos encomiable, por lo ya logrado en la materia. El
estudio de la labor anterior de la Comisión respecto de
las reservas, que figura en el capítulo I, constituye una
guía útilísima del historial del tema, y el orador está de
acuerdo con la opinión manifestada en el informe de que
el régimen de las reservas, tal como se desprende de las
tres Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986, cons-
tituye un éxito, aunque el sistema flexible, pragmático y
consensual que reflejan las convenciones a menudo se
base en la ambigüedad o en un silencio cuidadosamente
calculado.

77. El Relator Especial ha clasificado los problemas
existentes bajo dos epígrafes: las ambigüedades y las la-
gunas. Aunque la distinción quizá permita dudas, puede
mantenerse porque el Relator Especial ha dejado muy
claro lo que significaba cada categoría. En cuanto a la
cuestión de si las cuestiones enumeradas en el primer in-
forme abarcan más o menos la problemática, el orador se
siente inclinado a responder afirmativamente.

78. Las cuestiones relativas a la «licitud» de las reser-
vas, al igual que las relativas al problema de la oposición
a las mismas, van al meollo mismo del problema. Si se
supone que el régimen de reservas pueda variar según el
objeto específico de ciertos tratados o de ciertas disposi-
ciones, también pueden requerirse varias respuestas dife-
rentes en el caso de algunas de las cuestiones. En cuanto
al estudio sistemático de la práctica de los Estados y las
organizaciones internacionales propuesto por el Relator
Especial, ese estudio es necesario, aunque quizá no arro-
je mucha más luz sobre el problema.

79. En la sección consagrada a las lagunas de las Con-
venciones de Viena en sus disposiciones relativas a las
reservas, el Relator Especial plantea la cuestión de las
reservas a tratados bilaterales. Hay que reconocer que en
la Convención de Viena de 1969 ese aspecto ha quedado
en la sombra, pero la Convención de Viena de 1978 es
mucho más clara, dado que el artículo 20, sobre las re-
servas, está colocado en la sección relativa exclusiva-
mente a los tratados multilaterales.

80. Con respecto a la cuestión de los problemas no re-
sueltos por la Convención de Viena de 1978, el Sr. Mi-
kulka piensa que se ha deslizado un error en el párrafo
del informe donde dice que el artículo 20 de la Conven-
ción sólo se aplica en el caso de la descolonización o di-
solución de Estados, porque dicho artículo sólo se aplica
a los casos de aparición de Estados de reciente indepen-
dencia nacidos del proceso de descolonización, incluidos
los formados a partir de dos o más territorios. No abarca
otras categorías de sucesión, como la cesión de una parte
del territorio de un Estado o la unión o la separación de
un Estado, categoría esta última que incluye la disolu-
ción y la secesión. El hecho que la Convención de Viena
de 1978 contenga una disposición sobre reservas aplica-
bles a Estados de reciente independencia, pero ninguna
respecto de otras categorías, parece, a juicio del orador,
reflejar una cierta forma de pensar. La norma esencial en
el caso de un Estado de reciente independencia es la que
a menudo se califica con imprecisión de norma de tabla
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rasa, establecida en el artículo 16 de la Convención de
Viena de 1978, en virtud de la cual «ningún Estado de
reciente independencia está obligado a mantener en vi-
gor un tratado, ni a pasar a ser parte de él, por el sólo he-
cho de que en la fecha de la sucesión de Estados el trata-
do estuviera en vigor respecto del territorio al que se
refiera la sucesión de Estados». El acto de notificación
de sucesión por el que un Estado de reciente independen-
cia establece su calidad de parte en un tratado multilate-
ral contiene, pues, algunos elementos en común con un
acto por el cual un Estado manifiesta su consentimiento
a quedar vinculado por un tratado. En consecuencia, pa-
rece totalmente lógico que la Convención dé a un Estado
de reciente independencia el derecho a formular sus pro-
pias reservas con respecto a un tratado, al mismo tiempo
que actúa conforme al principio de que las reservas for-
muladas por el Estado predecesor deben mantenerse, sal-
vo en el caso de una indicación en sentido contrario dada
por el Estado sucesor (art. 20, párr. 1).

81. La situación no es la misma en los casos de cesión
(transferencia) de una parte de territorio, en los que se
aplica el principio de variabilidad de los límites territo-
riales de un tratado y, en consecuencia, no surge el pro-
blema de la sucesión en materia de tratados (salvo en el
caso de tratados que establezcan fronteras y otros regí-
menes territoriales). Sin embargo, en esos casos, la nor-
ma de la continuidad se aplica ipso jure, y el tratado se
mantiene en la forma en que existía en la fecha de la su-
cesión.

82. Análogamente, en los casos de unificación o sepa-
ración de Estados (incluida la disolución), los artículos
31 y 34 de la Convención de Viena de 1978 confirman la
norma de la continuidad ipso jure. La situación es cuali-
tativamente distinta de la de los Estados de reciente inde-
pendencia. No hace falta ninguna expresión de la volun-
tad del Estado sucesor para dar vigencia a la norma de la
continuidad, y en consecuencia no hacen falta nuevas re-
servas. En cuanto a la retirada de las reservas del Estado
predecesor, se aplican las normas pertinentes del derecho
de los tratados codificadas en la Convención de Viena de
1969 y, en consecuencia, no hacen falta nuevas normas
en el contexto del tema en estudio.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Sze-
kely, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño,
Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

2407.a SESIÓN

Jueves 29 de junio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby,
Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi,

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4701, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

1. El Sr. MIKULKA recuerda que ya ha explicado
(2406.a sesión) los motivos por los que era lógico incluir
en la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados (en adelante «Convención de
Viena de 1978») una disposición relativa a las reservas
aplicable a los Estados de reciente independencia, con
exclusión de los Estados constituidos por unificación, di-
solución o de separación. En efecto, la situación de esas
dos categorías de Estados en materia de sucesión en tra-
tados multilaterales se basa en principios diferentes. En
el primero de los casos, se impone una notificación de
sucesión, mientras que en el segundo, la norma que se
aplica es la de la continuidad automática, es decir que el
Estado sucesor mantiene las reservas del Estado predece-
sor. De ahí la inutilidad de prever una disposición expre-
sa en la materia.

2. Ello no significa, y en eso el orador comparte plena-
mente la opinión del Relator Especial, que exista una la-
guna en la Convención de Viena de 1978, concretamente
en lo que respecta al mantenimiento por un Estado de re-
ciente independencia de las objeciones formuladas por el
Estado predecesor o la posibilidad de que Estados terce-
ros objeten el mantenimiento de una reserva por un Esta-
do de reciente independencia. Cabe preguntarse asimis-
mo si no existe una laguna en los artículos 32 y 36 de la
Convención, aplicables a los Estados constituidos por
unificación o separación, que prevén una notificación de
sucesión respecto de los tratados que no están en vigor
en la fecha de la sucesión, al igual que en los artículos 33
y 37, que tratan de la sucesión de Estados constituidos
mediante unificación o separación en tratados firmados
por el Estado predecesor y que están a reserva de ratifi-
cación, aceptación o aprobación. De hecho, en el caso de
los tratados que ya estaban en vigor en la fecha de suce-
sión, la norma que se aplica es la de la continuidad. En
cambio, en el caso de los tratados que todavía no estaban
en vigor en esa fecha, el Estado sucesor ha de manifestar
su voluntad. En principio, el Estado sucesor tiene dere-
cho a formular reservas en el momento en que ratifica,
acepta o aprueba un tratado firmado por el Estado prede-
cesor, ya que así lo prevé el derecho de los tratados, pero

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
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¿qué ocurre cuando el Estado predecesor ya ha formula-
do reservas en el momento mismo de la firma? ¿Debe el
Estado sucesor, cuando ratifica el tratado de que se trata,
mantener esas reservas, o puede retirarlas, o se ha de
considerar que esas reservas no existen en este caso y es
el Estado sucesor el que ha de decidir?

3. En lo que concierne a los problemas relativos al ob-
jeto particular de determinados tratados o de determina-
das disposiciones y los problemas resultado de algunas
técnicas convencionales concretas, el Sr. Mikulka consi-
dera aceptable el enfoque elegido a este respecto por el
Relator Especial. Este último establece en su informe
una lista de los principales problemas que se han adverti-
do sobre los cuales es difícil adoptar una posición sin ha-
berlos examinado más a fondo.

4. En lo que respecta al alcance y la forma de los traba-
jos futuros de la Comisión sobre la cuestión de las reser-
vas a los tratados, el orador no tiene auténticas objecio-
nes que oponer a la propuesta encaminada a modificar el
título del estudio mediante la supresión de la palabra
«práctica» para no dar la impresión de que existe una
contradicción entre la ley y la práctica. Efectivamente,
hay que evitar que por exceso de precisión se llegue a
dar la impresión de que la Comisión aspira a establecer
un marco rígido para el estudio contemplado. Sin embar-
go, el Sr. Mikulka se pregunta si verdaderamente se im-
pone esa modificación del título en la fase actual de los
trabajos. La palabra «reservas» quizá no abarque las ob-
jeciones y en consecuencia es posible que fuese preferi-
ble no adoptar decisiones sobre el título y mantener de
momento el título actual. Por otra parte, comparte total-
mente las preocupaciones expresadas por el Relator Es-
pecial, concretamente en el párrafo 165 del informe,
acerca de la preservación de lo logrado hasta ahora en la
materia.

5. Por último, y en cuanto a la forma que podrían
adoptar los resultados de los trabajos de la Comisión, el
orador prefiere los protocolos. La Comisión podría ex-
traer lecciones a este respecto de la experiencia que ha
adquirido durante sus trabajos sobre el estatuto del co-
rreo diplomático y de la valija no acompañada. Es evi-
dente que resultaría menos peligroso, como sugiere el
Relator Especial, satisfacerse con colmar las lagunas y
eliminar las ambigüedades de las reglas existentes que
dedicarse a revisarlas. Pero incluso una labor limitada de
ese tipo puede desembocar en regímenes de reservas di-
ferenciados. Por eso quizá la mejor solución fuera hacer
un estudio de los problemas que se plantean para estable-
cer en cierto modo una guía de la práctica en materia de
reservas. La posibilidad de redactar reglas en forma de
artículos acompañados de comentarios no quedaría ex-
cluida por ello y el alcance quedaría abierto a las otras
dos opciones mencionadas por el Relator Especial en su
informe, es decir la elaboración de proyectos de protoco-
los o incluso un proyecto de convención.

6. El Sr. IDRIS, tras haber felicitado al Relator Espe-
cial por su excelente informe, cuyo contenido jurídico es
sumamente rico, dice, acerca de la dirección a imprimir
al proyecto, que no le parece realista lanzarse a elaborar
un proyecto de convención. En efecto, en el momento
actual las reservas sirven a menudo para corregir la falta
de base común en la que fundar una interpretación, en

particular cuando los Estados asociados no han interve-
nido en todas las negociaciones previas o no están plena-
mente al tanto del historial de esas negociaciones. El tra-
tar de redactar proyectos de protocolos que modificarían
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados
(en adelante «Convención de Viena de 1969»), la
Convención de Viena de 1978 y la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados entre Estados y orga-
nizaciones internacionales o entre organizaciones inter-
nacionales (en adelante «Convención de Viena de
1986») parece tan difícil como irrealista. La observación
del Relator Especial a este respecto, en el sentido de que
las partes en un tratado principal y las partes en un proto-
colo adicional pueden ser diferentes, es muy acertada. Es
posible que la Convención de 1969 no sea perfecta desde
el punto de vista técnico, pero ¿cómo tener la certidum-
bre de que se podrá elaborar un texto que sea al mismo
tiempo técnicamente perfecto y acorde a los deseos de
los Estados? Cuanto más viva es la controversia política
y jurídica, más aumenta la necesidad de reservas.

7. En esas condiciones, la Comisión podría desempe-
ñar su tarea en dos tiempos. Estudiaría en primer lugar
las incoherencias y las ambigüedades de la Convención
de Viena de 1969 y trataría de llegar a un consenso sobre
los medios de ponerles remedio. El consenso es impor-
tante porque el estudio propuesto podría revelar, habida
cuenta de los trabajos preparatorios, la existencia de fac-
tores que justifiquen el mantenimiento de algunas de
esas incoherencias y ambigüedades. Después, una vez
realizado ese estudio, la Comisión podría decidir, en su
caso, elaborar principios rectores, cláusulas en las que
podrían inspirarse los Estados. La Comisión debería a
esos efectos remitirse a los trabajos preparatorios de la
Convención de Viena de 1969 y acopiar información so-
bre la práctica de los principales depositarios de tratados
multilaterales.

8. En lo que respecta al título del tema, el Sr. Idris opi-
na, aunque comprende la preocupación del Relator Espe-
cial, que en la medida en que la Asamblea General lo ha
aprobado en su forma actual, la Comisión necesitaría
motivos graves para modificarlo. El título actual podría
resultar inadaptado si la Comisión no realiza un estudio
completo de la práctica de los Estados. Por otra parte, el
orador no cree que la Comisión deba ocuparse de la
cuestión distinta de las reservas a los tratados bilaterales
o a las actas constitutivas de organizaciones internacio-
nales. Por último, y con referencia a los problemas rela-
cionados con el objeto y el carácter específico de deter-
minados tratados, que el Relator Especial menciona en
su informe, el Sr. Idris dice que la Comisión debería
prestarles una atención especial en una fase ulterior,
cuando el Relator Especial haya explicado por qué moti-
vos esos tratados exigen, a su juicio, un trato especial. El
orador opina también que el régimen de reservas existen-
te no se aplica a esa categoría de tratados.

9. El Sr. KABATSI felicita al Relator Especial por su
primer informe, en el cual el Relator Especial traza pri-
mero un historial de la cuestión con objeto de situarla en
una justa perspectiva y de identificar todos los proble-
mas que se plantean para que las partes en los tratados
que deseen formular reservas comprendan mejor el régi-
men jurídico que se aplica en la materia. El Rela-
tor Especial consagra con toda razón una parte del infor-
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me a una reseña de las ambigüedades y de las lagunas de
las disposiciones relativas a las reservas en las Conven-
ciones de Viena de 1969, 1978 y 1986, y establece una
larga lista de los problemas con que se tropieza a ese res-
pecto, cuya solución debe intentar encontrar la Comi-
sión. El Relator Especial ha estudiado el tema muy a
fondo, como demuestra la longitud de su informe, que
constituye una base de trabajo sumamente útil y permiti-
rá a la Comisión estructurar mejor sus futuros trabajos
sobre la cuestión.

10. Los problemas que plantean las lagunas y las am-
bigüedades de las disposiciones de las Convenciones de
Viena no sólo son múltiples, sino a veces tan amplios
que parece casi imposible resolverlos. Quizá conviniera
más, en un primer momento, que la Comisión se ocupara
de los que más tienen que ver con la práctica actual. El
Sr. Kabatsi conviene en que puede resultar difícil esta-
blecer una distinción entre los problemas que saltan a la
vista y los que son menos evidentes, pero opina que la
Comisión debe esforzarse para evitar que la confusión
provocada por las ambigüedades y las lagunas de las
Convenciones de Viena se vaya acentuando con el paso
del tiempo.

11. El Sr. Kabatsi observa que las reservas tienen a ve-
ces su utilidad y dice que, habida cuenta de las diferen-
cias existentes entre los Estados en el plano de la cultura
y el desarrollo político y económico, huelga decir que al-
gunos Estados no siempre pueden cumplir a corto plazo
las obligaciones que han suscrito al pasar a ser partes en
tratados multilaterales, aunque estén dispuestos a acatar-
las ulteriormente. En consecuencia, en tanto se respete el
artículo 19 de la Convención de Viena de 1969, es decir
que la reserva no esté expresamente prohibida por el tra-
tado y que no sea incompatible con el objeto y la finali-
dad del tratado, los Estados tienen pleno derecho a for-
mular reservas.

12. El Relator Especial destaca con razón en su infor-
me que la determinación de la validez de las reservas es
probablemente el punto sobre el cual la ambigüedad de
las disposiciones de las Convenciones de Viena es más
evidente y se refiere, a este respecto, a los conceptos de
permisibilidad y de oponibilidad de una reserva. La tesis
sostenida desde 1977 por el Sr. Bowett2, es decir la tesis
de la permisibilidad frente a la de oponibilidad, mencio-
nada por el Relator Especial en el informe, quizá permi-
tiera, por su lógica, eliminar esa ambigüedad. El Relator
Especial plantea también con razón el problema que crea
la apreciación de la compatibilidad de la reserva con el
objeto y el fin del tratado. Habría que precisar cuáles se-
rían la autoridad facultada para proceder a esa aprecia-
ción y los criterios a aplicar para hacerlo.

13. En lo que respecta a las lagunas, el Relator Espe-
cial subraya la falta de indicaciones, en las Convencio-
nes de Viena, sobre las reservas a los tratados bilaterales.
El Sr. Kabatsi piensa que la Comisión debería limitarse a
las reservas a los tratados multilaterales. Señala asimis-
mo las dificultades que presenta la distinción entre reser-
vas y declaraciones interpretativas, pero considera que
estas últimas deben asimilarse a las reservas si se basan
en las mismas premisas. En cuanto a las reservas a los

2 Véase 2400.a sesión, nota 2.

tratados de derechos humanos, el orador cree que pueden
ser necesarias, concretamente cuando la aplicación de
determinados derechos económicos, sociales y políticos
resulta difícil a corto plazo.

14. Pasando al capítulo III del informe, que se refiere a
la forma y el alcance de los trabajos futuros de la Comi-
sión, el Sr. Kabatsi comparte la opinión del Rela-
tor Especial en el sentido de que las disposiciones de las
Convenciones de Viena de 1969, 1978 y 1986 relativas a
las reservas tienen el gran mérito de ser flexibles y adap-
tables. Es importante, en consecuencia, preservar los lo-
gros constituidos por las disposiciones existentes y me-
jorarlos o precisarlos. En cuanto al título del tema, el
orador no se opone a que se adapte la fórmula más breve
propuesta por el Relator Especial. Por último, considera
prematuro decidir ya la forma que podrían adoptar los
resultados de los trabajos de la Comisión. Ninguna de las
soluciones propuestas por el Relator Especial carece de
interés y lo que hace falta es adoptar la más cómoda.

15. El Sr. YAMADA opina, como ha subrayado el Re-
lator Especial, que existen dos escuelas en cuanto a la
validez de las reservas a los tratados, a las que se ha cali-
ficado de «escuela de la permisibilidad» y «escuela de la
oponibilidad». La diferencia entre esas dos escuelas se
debe a su manera de interpretar las disposiciones relati-
vas a las reservas de la Convención de Viena de 1969:
una da prioridad al artículo 19 sobre la licitud de las re-
servas y la otra a los artículos 20 y 21 sobre la acepta-
ción de las reservas, las objeciones a éstas y sus efectos.
La interpretación de la «escuela de la oponibilidad», se-
gún la cual las reservas incompatibles con el objeto y el
fin del tratado serían válidas una vez que las mismas ha-
yan sido aceptadas por los demás Estados, no es convin-
cente porque no existe disposición particular alguna en
la Convención de Viena de 1969 contra lo que dispone el
artículo 19. Además, según la interpretación de la «es-
cuela de la oponibilidad», las reservas prohibidas por el
tratado, a las que se refieren los apartados a y b del artí-
culo 19, podrían adquirir validez si fueran aceptadas por
las otras partes. Pero esa idea parece fuera de lugar. El
Sr. Yamada estima, por su parte, que sólo pueden formu-
larse reservas «permitidas» en el contexto de la Conven-
ción de Viena de 1969, mientras que las «reservas no
permitidas» no son válidas aunque las hayan aceptado
las otras partes en el tratado.

16. En la aplicación de los tratados multilaterales lo
más frecuente es que incumba a cada una de las partes
apreciar la incompatibilidad de una reserva con el objeto
y el fin del tratado, ante la inexistencia, casi siempre, de
alguna institución que esté facultada para juzgar en la
materia. De ello se desprende que la apreciación de cada
Estado desempeña un papel decisivo en la evaluación del
objeto y el fin de un tratado, del contenido de las reser-
vas formuladas y de la compatibilidad de esas reservas
con dicho objeto y fin del tratado. Esa parte importante
de subjetividad es la que puede hacer pensar que una re-
serva «no permitida» pasa a ser válida cuando la han
aceptado los demás Estados. Sin embargo, cuando se
prevé en un tratado multilateral que una u otra instancia
está facultada para pronunciarse sobre la validez de las
reservas, y esa instancia considera una reserva incompa-
tible con el objeto y fin de ese tratado, esa reserva cesa
evidentemente de ser válida, aunque la hayan aceptado
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los cocontratantes. A este respecto, la sentencia de 29 de
abril de 1988 del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en el asunto Belilos3 es ejemplar y demuestra que re-
servas que se hubieran podido considerar válidas confor-
me a los artículos 20 y 21 de la Convención de Viena
pueden sin embargo quedar anuladas si una autoridad
competente las considera ilícitas. Ese dictamen puede in-
terpretarse en el sentido de confirmar que el artículo 19
sobre la licitud de las reservas prevalece sobre los artícu-
los 20 y 21 relativos a la aceptación de las reservas y sus
efectos. Sin embargo, como ha señalado el Relator Espe-
cial, esa sentencia se dictó en el contexto particular de
las convenciones relativas a los derechos humanos y no
constituye forzosamente un precedente aplicable a los
tratados multilaterales con carácter recíproco.

17. Se debe considerar que en el caso de tratados mul-
tilaterales de carácter recíproco, la decisión relativa a la
validez de las reservas no producirá en la práctica efec-
tos sólo respecto del Estado autor de la reserva, sino
también de las demás partes contratantes. Y difícilmente
se puede pedir a una institución —aunque sea la Corte
Internacional de Justicia— que se pronuncie sobre la va-
lidez de una reserva en tal caso, habida cuenta de las
consecuencias que tendría una decisión de ese tipo, no
sólo para las partes en la controversia, sino también para
todas las partes en el tratado. Las reservas que formulan
hoy los Estados son, por otra parte, tan múltiples y varia-
das que resultaría difícil escuchar las opiniones de todas
las partes interesadas y examinar cada caso de forma
adecuada. De ello se desprende que siguen existiendo en
la práctica, con el consentimiento tácito de los contratan-
tes, reservas que cabe considerar «ilícitas» desde un pun-
to de vista objetivo. En resumen, cabe, pues, decir que el
conflicto entre la «escuela de la permisibilidad» y la «es-
cuela de la oponibilidad» se explica porque la primera
hace hincapié en la coherencia teórica de las normas
planteadas por la Convención de Viena de 1969, mien-
tras que la segunda pretende brindar una explicación sa-
tisfactoria de la práctica derivada de la aplicación de esa
Convención.

18. En lo que respecta a los efectos jurídicos de una
decisión que declara la nulidad de una reserva, algunos
partidarios de la «escuela de la permisibilidad» insisten
en que el consentimiento de un Estado en quedar vincu-
lado por el tratado que ha ratificado o aceptado o aproba-
do desaparece cuando su reserva a ese tratado se ha de-
clarado nula. A juicio del Sr. Yamada, una posición así
parece inoportuna, porque puede atentar contra la estabi-
lidad del régimen jurídico actual. En efecto, en un caso
extremo, cabe considerar que es la entrada en vigor del
propio tratado la que podría verse puesta en tela de juicio
por una decisión así. En el asunto Belilos, el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos consideró, por el contra-
rio, que el Estado autor de una reserva declarada nula no
dejaba por ello de estar vinculado por las disposiciones
del tratado al que había manifestado una reserva. Merece
la pena tener en cuenta ese dictamen dado su interés
práctico. Dicho eso, plantea un problema en el sentido de
que atenta contra el principio del consentimiento. Ese as-
pecto merecería estudiarse más a fondo si se aspira a

combinar el respeto del principio del consentimiento con
la exigencia de un régimen jurídico estable.

19. La cuestión de las declaraciones interpretativas
exige algunos comentarios. El Sr. Yamada observa que
algunos tratados multilaterales, como la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, prohiben
las reservas o las excepciones, pero autorizan a los Esta-
dos a formular declaraciones que en principio no deben
modificar los efectos jurídicos del tratado. Pero, cuando
firman o celebran esos tratados, muchos Estados hacen
«declaraciones» que en realidad son reservas. En conse-
cuencia, es necesario determinar si esas declaraciones
son realmente declaraciones interpretativas o si no son
«reservas disfrazadas». La cuestión está efectivamente
planteada, pues en el contexto general de los tratados
multilaterales vigentes no existe órgano que tenga com-
petencia para juzgarla. No incumbe a los depositarios de
tratados multilaterales formular una opinión sobre esas
cuestiones. Las partes contratantes, por otro lado, no les
reconocen generalmente esa competencia. Así, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas ha recibido el en-
cargo de la Asamblea General de no formular, en el ejer-
cicio de sus funciones de depositario, ningún juicio sobre
los efectos jurídicos de los documentos que contienen re-
servas u objeciones y de dejar a cada Estado la misión de
extraer las consecuencias jurídicas de esas comunicacio-
nes.

20. A este respecto, la idea de introducir un sistema de
«decisión colegial» de una mayoría de las partes contra-
tantes quizá mereciera estudio. En la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados4, que
aprobó la Convención de Viena de 1969, la propuesta
tendente a introducir el sistema de «decisión colegial» en
cuanto a las reservas no fue aceptada. Sin embargo, la
cuestión de saber si una declaración equivale a una reser-
va constituye un signo precursor de la cuestión de la ad-
misibilidad de una reserva. Es por esa razón que un siste-
ma de «decisión colegial» podría contribuir útilmente al
establecimiento de un sistema jurídico estable, en tanto
tenga por único objetivo pronunciarse sobre el carácter
jurídico de una declaración.

21. Las declaraciones interpretativas también plantean
varios problemas técnicos. En lo que respecta a un trata-
do multilateral que prohibe la formulación de reservas,
una reserva disfrazada debe, naturalmente, considerarse
como nula. Pero, en el caso de un tratado multilateral
que autorice las reservas, ¿qué ocurre con una «declara-
ción interpretativa» de la cual una autoridad competente
haya declarado que constituye de hecho una «reserva au-
torizada»? Si no se hace ninguna objeción expresa a esa
declaración, ¿equivale el silencio de las demás partes a
una aceptación de esa reserva conforme al párrafo 5 del
artículo 20 de la Convención de Viena de 1969? De
hecho, los cocontratantes podrían haber mantenido el si-
lencio porque han considerado que la declaración es una
auténtica declaración interpretativa o porque, aunque
consideren esa declaración como una reserva, la han
aceptado. Resulta muy difícil establecer la diferencia en-
tre unas y otras y se plantea la cuestión de saber si las
disposiciones del párrafo 5 del artículo 20 son efectiva-
mente aplicables en el primero de los casos.

3 Ibíd., nota 8. 4 Véase 2402.a sesión, nota 5.
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22. El trato reservado a las declaraciones interpretati-
vas, que no son objeto de ninguna disposición expresa en
la Convención de Viena de 1969, es muy importante,
pues, para la aplicación práctica de los tratados multila-
terales.

23. Por último, y pasando a las cuatro cuestiones de
método planteadas por el Relator Especial al final de su
informe, el Sr. Yamada opina, en primer lugar en lo que
respecta al título del proyecto, que se debe aprobar el tí-
tulo más conciso de «reservas a los tratados» propuesto
por el Relator Especial. Subraya, sin embargo, que la
Comisión no debería ocuparse de las reservas a los trata-
dos bilaterales que son, en realidad, enmiendas a esos
tratados y no necesitan la formulación de normas genera-
les. La Comisión debería centrar sus esfuerzos en las re-
servas a los tratados multilaterales y, preferiblemente, a
las reservas a los tratados con participación universal. El
título del tema debería reflejar de manera exacta el al-
cance de los trabajos de la Comisión sobre la cuestión.

24. En segundo lugar, en cuanto a la cuestión de saber
si es necesario volver sobre las normas planteadas por la
Convención de Viena de 1969 en materia de reservas a
los tratados, el Sr. Yamada considera que esas normas
presentan sin duda muchas lagunas pero que su flexibili-
dad (o ambigüedad) ha sido más bien hasta ahora un ele-
mento positivo y que los Estados han ido desarrollando
una importante práctica basada en esas disposiciones. Al
eliminarlas, la Comisión podría suscitar el caos y la con-
fusión. Parece, pues, preferible preservar los aspectos
positivos y edificar a partir de las normas en vigor de la
Convención de Viena.

25. En cuanto a la tercera cuestión planteada, que se
refiere a la forma que podrían adoptar los trabajos de la
Comisión, el Sr. Yamada esperará para pronunciarse a
que haya progresado más el debate sobre el tema.

26. Respecto de la cuarta cuestión planteada por el Re-
lator Especial, cree que la Comisión debería estudiar las
reservas a los tratados por categorías de tratados, pues
pueden resultar necesarias normas diferentes para dife-
rentes categorías de tratados.

27. El Sr. ARANGIO-RUIZ conserva desde sus años
de universidad el recuerdo de un problema de reservas
sobre el que debió efectuar numerosas investigaciones.
Después continuó estudiando en materia de reservas es-
trictamente lo necesario para poder abordar el tema en su
condición de docente, en particular la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia en el caso de las Re-
servas a la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio5 y la doctrina correspondiente.
El Sr. Arangio-Ruiz acogió sin entusiasmo la decisión de
la Comisión de ocuparse de este tema.

28. En la actualidad, no obstante, se congratula de que
éste se haya confiado al Sr. Pellet, de quien aprecia su
reflexión original y gran capacidad de trabajo. En su pri-
mer informe, el Relator Especial expone un panorama
muy vivo y estimulante de la cuestión, que ha despertado
el interés y la curiosidad del orador. Ahora espera con
impaciencia la continuación de sus reflexiones sobre las

5 Véase 2400.a sesión, nota 5.

incoherencias y las lagunas de la Convención de Viena
de 1969, así como sus sugerencias sobre la manera de
enfrentarse con los problemas. Concretamente, le intere-
sa mucho la distinción que se ha hecho en el informe en-
tre reservas y declaraciones interpretativas. En cuanto al
método, comparte la opinión del Relator Especial sobre
la necesidad de preservar los logros existentes.

29. El Sr. EIRIKSSON subraya que en la fase actual
no se propone entrar en un debate sobre el fondo. Sus
observaciones se articulan en torno a las cuatro cuestio-
nes planteadas por el Relator Especial en su exposición
oral del informe.

30. En primer lugar, aprueba la idea del Relator Espe-
cial de abreviar el título del tema, que sería «Las reser-
vas a los tratados». El estudio de la práctica de los Esta-
dos en las esferas controvertidas le parece inútil, pues
esta práctica es como mínimo ambigua. Una tentativa re-
ciente de juristas europeos, entre ellos el propio orador,
de eliminar las ambigüedades de la práctica más moder-
na ha fracasado. ¿Qué puede, pues, esperarse de un aná-
lisis de precedentes más antiguos? En esta esfera son los
Estados quienes necesitan a la Comisión, y no a la in-
versa.

31. En segundo lugar, y en cuanto a la relación entre el
tema en examen y las Convenciones de Viena, el Relator
Especial plantea la cuestión de saber si hay que conside-
rar «sacrosantas» las disposiciones pertinentes. El térmi-
no probablemente sea demasiado fuerte, pero el orador
reconoce que la Comisión no debe precisar y completar
las normas planteadas por las Convenciones de Viena
sino en la medida de lo indispensable, esforzándose por
eliminar las ambigüedades. A título de ejemplo, cita la
cuestión de las reservas a los instrumentos constitutivos
de organizaciones internacionales a los que la Conven-
ción de Viena de 1969 consagra un párrafo entero que no
soluciona, ni mucho menos, todos los problemas, cosa
que tampoco hace el párrafo correspondiente de la Con-
vención de 1986.

32. En tercer lugar, y en lo que respecta a la forma que
deberán adoptar los trabajos de la Comisión, el Sr. Ei-
riksson propone que ésta adopte «principios directores
sobre determinadas cuestiones relativas a las reservas a
los tratados», en el entendido de que el número de esas
cuestiones debería ser limitado. En primer lugar, conven-
dría excluir los tratados bilaterales. En segundo lugar,
sin demorarse más sobre el carácter jurídico de las «de-
claraciones interpretativas», habría simplemente que de-
cir que la cuestión de saber si una declaración constituye
o no una reserva depende de su tenor y de no de su títu-
lo. Los principios deberían referirse esencialmente a las
objeciones a las reservas y todo lo que se deriva de ellas.
Como temas de menor importancia, la Comisión podría
examinar el efecto de la sucesión de Estados en las reser-
vas y la cuestión de las reservas a los instrumentos cons-
titutivos de organizaciones internacionales. Sin duda, ha-
brá que examinar, en un momento u otro, si el régimen
de reservas difiere según la esfera concreta de activida-
des, por ejemplo derechos humanos o medio ambiente.
A primera vista, el orador no es partidario de regímenes
particulares de reserva para cada esfera.

33. En cuanto al método de trabajo, el Sr. Eiriksson es-
pera que el Relator Especial podrá elaborar un informe
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global sobre las esferas que la Comisión seleccione en
definitiva, en el cual expondrá las dificultades encontra-
das. El proyecto de principios directores podría, tras el
debate en sesión plenaria, presentarse al grupo de trabajo
especialmente creado con ese fin. El orador espera que
los trabajos puedan quedar terminados en tres períodos
de sesiones y después presentarse a los Gobiernos y que-
dar definitivamente acabados antes del quinquenio si-
guiente.

34. En cuarto lugar, el Sr. Eiriksson no es partidario de
la elaboración por la Comisión de un proyecto de cláusu-
las tipo.

Cooperación con otros organismos (conclusión*)

[Tema 9 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR
DEL COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO

35. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Eduardo
Vio Grossi, Observador del Comité Jurídico Interameri-
cano, y lo invita a hacer uso de la palabra ante la Comi-
sión.

36. El Sr. VÍO GROSSI (Observador del Comité Jurí-
dico Interamericano) dice que es para él un privilegio
participar, en nombre del Comité Jurídico Interamerica-
no, en las sesiones de la Comisión. Luego tendrá el ho-
nor de ser portador de los resultados que obtenga la Co-
misión ante la próxima reunión del Comité, que debe
celebrarse en agosto de 1995, en su sede de Río de Janei-
ro (Brasil).

37. Los vínculos entre el Comité Jurídico Interameri-
cano y la Comisión de Derecho Internacional han sido
siempre estrechos debido ciertamente a la similitud de
las funciones asignadas a ambos órganos. Por eso parece
muy natural que algunos miembros del Comité pasen a
ser miembros de la Comisión. Es el caso de los Sres.
Vargas Carreño y Villagrán Kramer. Ellos pueden dar
testimonio ante la Comisión de la labor que, desde 1906,
el Comité Jurídico Interamericano, el más antiguo órga-
no del sistema interamericano, viene realizando en favor
de la codificación y del desarrollo progresivo del dere-
cho internacional.

38. En su primer período ordinario de sesiones de
1995, que se celebró en Washington (D.C.), sede de la
Organización de los Estados Americanos, de la que for-
ma parte como órgano principal, el Comité Jurídico Inte-
ramericano aprobó una decisión y ocho resoluciones.

39. La decisión se refiere al curso de derecho interna-
cional que se celebra todos los años en agosto, paralela-
mente al período de sesiones del Comité, en Río de
Janeiro, en cooperación con la Fundación Getulio Var-
gas, del Brasil. Por dicha decisión se crea un grupo de
trabajo encargado de organizar dicho curso, con la parti-
cipación de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la
OEA. El interés de esa decisión, aparentemente de orden

* Reanudación de los trabajos de la 2391.a sesión.

administrativo, se encuentra empero en el espíritu que la
anima. En efecto, ese curso de derecho internacional se
viene desarrollando desde hace poco más de 20 años. En
él participan, como alumnos, funcionarios de las canci-
llerías de los Estados miembros de la OEA, así como
profesores de las diversas universidades del continente.
Imparten enseñanza no sólo los miembros del Comité
Jurídico Interamericano, sino también profesores invita-
dos, así como representantes de otras organizaciones in-
ternacionales. El objetivo del curso, más que profundizar
en materias de derecho internacional, es proporcionar
una actualización de las mismas. Ahora bien, con la ex-
periencia habida, se ha estimado necesario realizar, por
conducto del grupo de trabajo, un balance de la situación
y llevar a cabo las acciones pertinentes a fin de mejorar
el desarrollo del derecho internacional en el continente
americano. Sin duda alguna, la colaboración que la Co-
misión de Derecho Internacional proporciona en esta
materia, mediante la participación en el próximo curso
de derecho internacional de los Sres. Calero Rodrigues y
Vargas Carreño, es muy bienvenida y sinceramente agra-
decida.

40. En cuanto a las resoluciones, se podrían clasificar
en dos grupos, a saber las de seguimiento de temas y las
de opiniones sobre los mismos.

41. En el marco de las primeras, el Comité, tras eva-
luar el estado de los estudios sobre las materias de que se
trata, propone la orientación que, a su criterio, deberían
tener dichos estudios. Entre esas resoluciones figuran las
relativas al derecho de información, a la cooperación in-
ternacional para reprimir la corrupción, a la cooperación
interamericana para enfrentar el terrorismo internacional,
a los aspectos jurídicos de la deuda externa y al perfec-
cionamiento de la administración de justicia en el conti-
nente americano.

42. El Sr. Vio Grossi dice que las resoluciones del se-
gundo grupo, que reflejan tomas de posición del Comité
Jurídico Interamericano, versan sobre la prohibición de
secuestros transfronterizos, la dimensión jurídica de la
integración y del comercio internacional y, por último,
sobre la democracia en el sistema interamericano.

43. En la resolución sobre la prohibición de secuestros
transfronterizos, el Comité Jurídico Interamericano, to-
mando nota de la firma, el 23 de noviembre de 1994, por
los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de los
Estados Unidos de América, del tratado para prohibir los
secuestros transfronterizos, destaca la importancia de ese
instrumento que consagra por la vía convencional el
principio de derecho internacional que obliga a respetar
y preservar la inviolabilidad de la soberanía territorial de
los Estados y que, asimismo, define con precisión el se-
cuestro transfronterizo de personas como un acto ilícito
internacional.

44. A este efecto, el Comité recuerda en la misma re-
solución —y esto es de la mayor importancia— que se
pronunció en opinión jurídica emitida el 15 de agosto
de 1992 sobre la validez internacional de una sentencia
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos
de América. En dicha opinión jurídica, el Comité sostu-
vo que los secuestros transfronterizos, aun cuando no es-
tén expresamente prohibidos en los tratados de extradi-
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ción vigentes entre los países interesados, son violacio-
nes de las normas de derecho internacional.

45. En la resolución relativa a la dimensión jurídica de
la integración y del comercio internacional, el Comité
Jurídico Interamericano, luego de estudiar las experien-
cias de integración y de libre mercado habidas en la re-
gión, indica que todas ellas apuntan a la integración con-
tinental por la vía de la convergencia y la articulación de
los distintos sistemas y en este marco concluye que los
métodos de solución de controversias en los esquemas
regionales y subregionales de integración deben respon-
der a la necesidad y la realidad de cada sistema, estar
claramente estructurados, contemplar el acceso de parti-
culares a instancias y tribunales comunitarios, armoni-
zarse con los mecanismos previstos en el marco del
GATT o de la OMC, prever las controversias entre Esta-
dos miembros de los mecanismos con otros que no lo
son, e incluir el sistema relativo a inversiones extran-
jeras.

46. Por último, en la resolución relativa a la democra-
cia en el sistema interamericano, el Comité Jurídico Inte-
ramericano, después de tomar nota de los informes pre-
sentados al respecto, de la práctica interamericana, de las
normas de la Carta de la Organización de los Estados
Americanos6 y de la interpretación de las mismas reali-
zada por la propia Organización, constata que ésta, así
como sus Estados, observan, en relación con el ejercicio
efectivo de la democracia representativa, varios princi-
pios y normas.

47. El Sr. Vio Grossi indica que todo Estado del siste-
ma interamericano tiene la obligación de asegurar el
ejercicio efectivo de la democracia representativa en su
sistema y organización políticos. Para ello, tiene el dere-
cho de escoger los medios y formas que estime adecua-
dos.

48. El principio de no intervención y el derecho de
cada Estado del sistema interamericano de elegir sin in-
jerencia externa su sistema político, económico y social
y a organizarse de la forma que más le convenga, no
pueden amparar la violación de la obligación de asegurar
el ejercicio efectivo de la democracia representativa en
dicho sistema y organización políticos.

49. La Organización de los Estados Americanos es
competente para promover y consolidar la democracia
representativa en cada uno de sus Estados miembros. En
especial, corresponde a la Organización, por conducto de
reuniones ad hoc de ministros de relaciones exteriores o
de la Asamblea General de la OEA, convocada en sesión
extraordinaria, determinar, en el marco de la resolución
sobre la democracia representativa7, si uno de sus Esta-

6 Firmada en Bogotá el 30 de abril de 1948 (Naciones Unidas, Re-
cueil des Traités, vol 119, pág 3) y enmendada por el «Protocolo de
Buenos Aires», de 27 de febrero de 1967 (ibid , vol 721, pág 325),
el «Protocolo de Cartagena de Indias», de 5 de diciembre de 1985
(OEA, Sene sobre Tratados N ° 66), el «Protocolo de Washington»,
de 14 de diciembre de 1992, y el «Protocolo de Managua», de 10 de
jumo de 1993 (1LM, vol XXXIII, N ° 4, julio de 1994)

7 Resolución AG/RES 1080 (XXI-O/91) aprobada por la Asam-
blea General de la OEA el 5 de junio de 1991 (Actas y Documentos,
Volumen I, Vigésimo primer período ordinario de sesiones, Santiago,
Chile, del 3 al 8 de jumo de 1991 [OEA/Ser P/XXI O 2], págs 4
y ss)

dos miembros ha violado o dejado de cumplir la obliga-
ción de asegurar el ejercicio efectivo de la democracia
representativa.

50. En el sistema interamericano, la interrupción
abrupta o irregular del proceso político institucional de-
mocrático o del legítimo ejercicio del poder por un go-
bierno democráticamente electo o el derrocamiento por
la fuerza de un gobierno democrático constituye el in-
cumplimiento de la obligación de asegurar el ejercicio
efectivo de la democracia representativa.

51. Todo Estado del sistema interamericano que in-
cumpla su obligación de asegurar el ejercicio efectivo de
la democracia representativa tiene la obligación de resta-
blecer dicho ejercicio. Las resoluciones que la OEA
adopte en tal caso deben tener por objeto ese restableci-
miento.

52. El Sr. Vio Grossi dice que lo expuesto demuestra
que el Comité Jurídico Interamericano tiene un programa
muy actualizado que responde a las inquietudes del con-
tinente e incluso al presente estado del derecho interna-
cional general. Comprende, además, otros dos temas que
se encuentran en la etapa de estudios complementarios y
que conciernen a la solución pacífica de las controver-
sias y al derecho ambiental.

53. El orador añade a este respecto que este programa
y la forma de abordarlo parecen indicar que la función
del Comité Jurídico Interamericano consiste actualmen-
te, más que en realizar intentos de codificación del dere-
cho internacional, en promover y perfeccionar el desa-
rrollo progresivo del ordenamiento jurídico en el
continente americano. Ello tal vez se deba no sólo a la
ausencia de nuevas normas consuetudinarias entre los
Estados americanos, sino a lo novedoso de los temas
abordados. La mundialización de la sociedad interna-
cional y el desarrollo científico y tecnológico han engen-
drado problemas urgentes que exigen que se creen solu-
ciones normativas sin esperar el lento proceso de
constitución de una norma consuetudinaria. En ese senti-
do, el Comité Jurídico Interamericano parece no ser un
órgano codificador sino más bien un colaborador eficien-
te y útil de los legisladores internacionales del continente
americano, vale decir de los Estados americanos en el
marco de la OEA. Su tarea es, más que nunca, prever y
sugerir soluciones innovadoras a problemas nuevos y an-
gustiosos.

54. Para terminar, el Sr. Vio Grossi dice que está segu-
ro de que los vínculos tradicionales que unen al Comité
Jurídico Interamericano y a la Comisión de Derecho In-
ternacional favorecerán una colaboración cada vez más
intensa y fructífera entre ellos.

55. El Sr. de S ARAM, en nombre de los miembros de
la Comisión procedentes de países de Asia, agradece al
Sr. Vio Grossi su visita y su interesantísima exposición.
Esta última ha permitido al orador comprender que el
Comité Jurídico Interamericano tenía casi un siglo de
existencia y estaba estrechamente vinculado a la Organi-
zación de los Estados Americanos. También ha observa-
do con interés la forma en que funciona el Comité. Su
curso anual de derecho internacional general, que brinda
la ocasión a juristas y a universitarios del continente
americano para estudiar conjuntamente temas de interés
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general y de actualidad, constituye sin duda un ingenioso
modelo de cooperación en la esfera del derecho interna-
cional, en el que podrían inspirarse útilmente los países
de la región asiática. Algunas de las cuestiones que estu-
dia el Comité Jurídico Interamericano, como la solución
pacífica de controversias o algunos problemas relativos
al derecho del medio ambiente, están muy próximos de
los que interesan a la Comisión de Derecho Internacio-
nal. También es interesante aprender cómo el Comité Ju-
rídico Interamericano funciona prácticamente como or-
ganización internacional especializada en la codificación
y el desarrollo progresivo del derecho internacional.

56. El Sr. TOMUSCHAT, quien habla en nombre de
los miembros de la Comisión procedentes de países de
Europa occidental y otros países, señala que si bien el
Comité Jurídico Interamericano puede a veces trabajar
en paralelo con la Comisión de Derecho Internacional,
su ámbito de acción es más amplio, dado que engloba,
además del derecho internacional general, cuestiones
como los derechos humanos, y que el Comité a veces in-
cluso emite dictámenes sobre asuntos concretos. Su dic-
tamen sobre el secuestro por los emisarios de un Estado
de particulares en el territorio de otro Estado, por ejem-
plo, es especialmente interesante, en el sentido de que se
refiere a un acto que constituye manifiestamente una
violación grave de las normas fundamentales del derecho
internacional. El Comité también ha estudiado la cues-
tión de la democracia en los Estados americanos y for-
mulado varias propuestas a este respecto, que reflejan
claramente la idea del «derecho a estar gobernados de-
mocráticamente». Sus trabajos sobre el tema remiten a
cuestiones que interesan directamente al Relator Espe-
cial de la Comisión sobre la responsabilidad de los Esta-
dos: ¿constituye el derrocamiento de un gobierno demo-
cráticamente elegido un crimen internacional en el
sentido del artículo 19 de la primera parte del proyecto
en elaboración en la Comisión? ¿Existe una obligación
internacional de los Estados de practicar la democracia?
¿Dónde se sitúa exactamente la frontera entre crímenes y
delitos? En la esfera de los derechos humanos, el dere-
cho internacional entraña manifiestamente características
propias que lo distinguen del derecho tradicional de las
relaciones entre Estados.

57. El Comité Jurídico Interamericano se ocupa de
otros temas igual de interesantes, como el derecho del
medio ambiente o la elaboración de normas jurídicas
adaptadas a la lucha contra la corrupción, el terrorismo y
el tráfico de estupefacientes. Los trabajos del Comité so-
bre el derecho del medio ambiente remiten al tema de la
responsabilidad internacional, los relativos a la lucha
contra el terrorismo podrían ayudar a la Comisión en su
búsqueda de una definición de ese término, y el análisis
por el Comité de las reservas a los tratados multilaterales
podría servir para el examen de este tema por la Comi-
sión. Convendría, pues, que esta última pudiera tener
más acceso a la documentación y a los estudios del Co-
mité sobre todos estos temas.

58. El Sr. VARGAS CARREÑO, que habla en nombre
de los miembros de la Comisión procedentes de América
Latina, señala que el Comité Jurídico Interamericano, del
que ha sido miembro, efectúa una labor amplia e impor-
tante de desarrollo progresivo y de codificación del dere-
cho internacional, que le ha valido el apodo de «concien-

cia jurídica de América Latina». En sus trabajos, es evi-
dente que los organismos regionales no pueden actuar en
contradicción con las normas universales y que, por el
contrario, han de tener en cuenta en los instrumentos que
proponen. Así, las iniciativas adoptadas por la Organiza-
ción de los Estados Americanos, con la ayuda del Comi-
té, para establecer una cooperación judicial entre los paí-
ses de la región en la lucha contra el terrorismo, el
tráfico de estupefacientes y la corrupción, por ejemplo,
podrían enriquecerse con los trabajos de la Comisión so-
bre el código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad, pero la Comisión, a su vez, no puede pa-
sar por alto en la elaboración de ese código las aporta-
ciones del Comité y de los demás órganos jurídicos re-
gionales. La Comisión no sólo debe tener en cuenta la
práctica de los Estados, sino también las aportaciones de
esos organismos, que distan mucho de ser deleznables. A
título de ejemplo, las Convenciones de Viena sobre rela-
ciones diplomáticas, sobre relaciones consulares y sobre
el derecho de los tratados han tenido como precedentes
importantes la Convención interamericana sobre los tra-
tados, la relativa a los funcionarios diplomáticos, la rela-
tiva a los agentes consulares y la Convención sobre dere-
chos y deberes de los Estados. La influencia de las
normas interamericanas se advierte con igual claridad en
otros instrumentos en cuya elaboración no ha participado
la Comisión. Por ejemplo, las resoluciones de la Asam-
blea General sobre el principio de la no intervención si-
guen casi al pie de la letra la formulación de la Carta de
la Organización de los Estados Americanos. La propia
Convención sobre el derecho del mar consagra concep-
tos como el de zona económica exclusiva que tienen su
origen en decisiones aprobadas por el Comité. Esa in-
fluencia recíproca entre el sistema de las Naciones Uni-
das y los organismos regionales debe mantenerse y desa-
rrollarse, lo cual supone una cooperación más estrecha y
eficaz entre los niveles internacional y regional.

59. El Sr. YANKOV, que hace uso de la palabra en
nombre de los miembros de la Comisión procedentes de
Europa oriental, recuerda que hace unos años representó
a la Comisión en los trabajos del Comité Jurídico Intera-
mericano y se sintió impresionado por el carácter infor-
mal y libre de los debates, que se referían a un amplísi-
mo abanico de temas de actualidad, así como por la
flexibilidad de los métodos de trabajo del Comité y la
importancia que atribuye a la difusión del derecho inter-
nacional, de la doctrina y de la jurisprudencia, por con-
ducto de sus cursos y sus publicaciones. También le im-
presionaron el volumen y la riqueza de la documentación
puesta a disposición de los miembros del Comité, docu-
mentación que soporta la comparación con la de la Aca-
demia de Derecho Internacional de La Haya y que sería
muy útil a todos los interesados en el desarrollo de la
doctrina, la jurisprudencia y la práctica del derecho inter-
nacional, no sólo en el ámbito de la propia América Lati-
na, sino también desde la perspectiva de la percepción
latinoamericana de los problemas mundiales. El informe
conciso, pero sin embargo muy rico, que acaba de pre-
sentar el observador del Comité demuestra que ese órga-
no mantiene a su más alto nivel la gran tradición jurídica
latinoamericana, y la Comisión podría meditar sobre el
ejemplo de eficacia que da el Comité en lo que respecta
a tratar en plazos relativamente breves de cuestiones im-
portantes y actuales relativas a los derechos humanos, a
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las finanzas y el comercio, a la mejora de la administra-
ción de justicia, o a la cooperación judicial entre los
Estados miembros. Por ello, la cooperación entre la
Comisión y el Comité Jurídico Interamericano debería
mejorarse, no sólo en el plano de los intercambios ritua-
les de informes anuales y de observadores, sino mediante
un intercambio más rico, eficaz y pragmático de infor-
mación y de documentación.

60. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, que habla en nom-
bre de los miembros de la Comisión procedentes de Áfri-
ca, señala que los juristas del continente americano, so-
bre todo los de América Latina, son para sus homólogos
africanos pioneros y modelos, cuyos trabajos siempre
han sido una fuente preciosa de inspiración para la ela-
boración de principios y de normas correspondientes al
estado de desarrollo económico, social y político de un
África en plena mutación democrática. Las realizaciones
múltiples y variadas del Comité no pueden menos que
contribuir a ahondar la reflexión y los estudios actuales
de la Comisión. Los juristas africanos no pueden, pues,
sino congratularse de la cooperación tradicional y fructí-
fera entre los dos órganos.

61. El PRESIDENTE observa que todos los investiga-
dores que han tenido la oportunidad de aprovechar con-
cretamente los trabajos del Comité Jurídico Interameri-
cano saben hasta qué punto la labor de este órgano
constituye una fuente de orgullo para el continente ame-
ricano y para el mundo entero, así como una contribu-
ción decidida a la instauración de un sistema jurídico
mundial. El orador espera que la cooperación fructífera
que se ha establecido desde hace muchos años entre la
Comisión y el Comité no sólo se reforzará y profundiza-
rá, sino que también adoptará un giro más práctico, y de-
sea al Comité Jurídico Interamericano pleno éxito en sus
futuras actividades.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación*)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466,
A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PRESENTADOS POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN EN SEGUNDA LECTURA2

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente el proyecto de artículos del
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad aprobados en segunda lectura por el
Comité de Redacción, que dicen así:

[PRIMERA PARTE

CAPÍTULO I....]

Artículo 1?—Ámbito de aplicación del presente Código

1. El presente Código se aplica a los crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad enunciados en la segunda parte.

2. Los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
son crímenes de derecho internacional punibles en cuanto tales,
estén o no sancionados en el derecho nacional.

[CAPÍTULO II....]

[Artículo 2]

2408.a SESIÓN

[Se ha redactado de nuevo y se ha incorporado al artículo 1
como párrafo 2.]

Artículo 3*

[Artículo 4]

[Suprimido]

Viernes 30 de junio de 1995, alas 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney,
Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja,
Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-
Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosen-
stock, Sr. Szekely, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas
Carreño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Artículo 5.—Responsabilidad de los Estados

El hecho de que el presente Código prevea la responsabilidad
de las personas por crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad no prejuzga ninguna cuestión sobre la responsabili-
dad de los Estados en virtud del derecho internacional.

* Reanudación de los trabajos de la 2387.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisional-

mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol.
II (segunda parte), págs. 101 a 105.

3 El Comité de Redacción convino en que la cuestión de las carac-
terísticas de los crímenes comprendidos en el Código debería exami-
narse más adelante.

4 El Comité de Redacción decidió volver a estudiar el artículo 3
más adelante.
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Artículo 5 bis .—Competencia

Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para esta-
blecer su competencia en materia de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad.

Artículo 6.—Obligación de conceder la extradición
o de juzgar

El Estado en cuyo territorio se hallare a la persona que presun-
tamente hubiere cometido un crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad, o bien concederá la extradición de esa persona o
bien remitirá el caso a las autoridades competentes para su enjui-
ciamiento.

Artículo 6 bis.—Extradición de los presuntos culpables

1. Si los crímenes enumerados en los artículos [...] no están
enumerados entre los que dan lugar a extradición en un tratado
de extradición vigente entre los Estados Partes, se considerarán
incluidos como tales en esa disposición. Los Estados Partes se
comprometen a incluir esos crímenes, en todo tratado de extradi-
ción que concluyan entre sí, entre los que dan lugar a extradición.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la exis-
tencia de un tratado, si recibe una petición de extradición de otro
Estado Parte con el que no tenga tratado de extradición, podrá, a
su discreción, considerar el presente Código como la base jurídica
necesaria para la extradición en lo que respecta a esos crímenes.
La extradición estará sometida a las condiciones establecidas por
la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la
existencia de un tratado reconocerán que esos crímenes dan lugar
a extradición entre ellos con sujeción a lo que dispone la legisla-
ción del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se con-
siderará que esos crímenes se han cometido no solamente en el lu-
gar donde se perpetraron, sino también en el territorio de los Es-
tados Partes que han establecido su competencia con arreglo al
artículo 5 bis.

Artículo 7o

Artículo 8.—Garantías judiciales

1. El acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad será considerado presuntamente inocente mientras no
se pruebe su culpabilidad, gozará sin discriminación de las garan-
tías mínimas reconocidas a todo ser humano en cuanto a los he-
chos y a las cuestiones de derecho y tendrá derecho:

a) A ser oído públicamente y con las debidas garantías por un
tribunal competente, independiente e imparcial, debidamente es-
tablecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación
formulada contra él;

b) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda
y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación
formulada contra él;

c) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la
preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su
elección;

d) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
e) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personal-

mente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser informa-
do, si no tuviere defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y a
que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de
medios suficientes para pagarlo;

f) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos

5 La cuestión de la competencia será reexaminada, una vez que se
dé el último toque a los artículos de fondo sobre los crímenes, a fin de
estudiar la posibilidad de establecer una competencia internacional
exclusiva en el caso de crímenes determinados, incluida la agresión.

6 El Comité de Redacción decidió volver a estudiar el artículo 7
más adelante.

sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de
cargo;

g) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

h) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse
culpable.

2. Toda persona declarada culpable de un crimen tendrá dere-
cho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto
sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo previsto por
la ley.

Artículo 9.—Cosa juzgada

1. Nadie será juzgado en razón de un crimen contra la paz y
la seguridad de la humanidad por el que ya hubiere sido absuelto
o condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal penal
internacional.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5, nadie
será juzgado por un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad en razón de un hecho por el que ya hubiere sido absuelto
o condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal nacio-
nal.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier indivi-
duo podrá ser juzgado por un tribunal penal internacional en ra-
zón de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad si:

a) El hecho constitutivo de un crimen de derecho común por el
que hubiera sido juzgado y condenado correspondiera a uno de
los crímenes tipificados en el presente Código; o

b) Las actuaciones del tribunal nacional no hubieran sido im-
parciales o independientes, hubieran estado destinadas a exonerar
al acusado de responsabilidad criminal internacional o no se hu-
biera instruido la causa con la debida diligencia.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier indivi-
duo podrá ser juzgado por un tribunal nacional de otro Estado en
razón de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad:

a) Cuando el hecho sobre el que hubiere recaído la sentencia
de un tribunal extranjero haya tenido lugar en el territorio de ese
Estado; o

b) Cuando ese Estado haya sido la víctima principal del
crimen.

5. En caso de nueva condena en virtud del presente Código, el
tribunal, al dictar sentencia, tomará en cuenta la medida en que
haya cumplido cualquier pena impuesta por un tribunal nacional
esa misma persona por el mismo hecho.

Artículo 10.—Irretroactividad

1. Nadie será condenado en virtud del presente Código por
actos ejecutados antes de su entrada en vigor.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá el juicio ni el
castigo de cualquier individuo por actos que, en el momento de
ejecutarse, fueran criminales en virtud del derecho internacional
o del derecho nacional.

Artículo 11.—Órdenes de un gobierno
o de un superior jerárquico

El hecho de que el acusado de un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad haya actuado en cumplimiento de órde-
nes de un gobierno o de un superior jerárquico no lo eximirá de
responsabilidad criminal, [pero podrá considerarse circunstancia
atenuante si así lo exige la equidad].

Artículo 12.—Responsabilidad del superior jerárquico

El hecho de que el crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad haya sido cometido por un subordinado no eximirá a sus
superiores de responsabilidad criminal, si sabían o tenían motivos
para saber, dadas las circunstancias del momento, que ese subor-

7 La cuestión a que se refiere la frase entre corchetes se estudiará
en el contexto de un futuro artículo que debe redactarse sobre las cir-
cunstancias atenuantes y agravantes.
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dinado estaba cometiendo o iba a cometer tal crimen y no toma-
ron todas las medidas necesarias a su alcance para impedir o re-
primir ese crimen.

Artículo 13.—Carácter oficial y responsabilidad

El carácter oficial del autor de un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, y en especial el hecho de que haya ac-
tuado como Jefe de Estado o de Gobierno, no lo eximirá de res-
ponsabilidad penal.

Artículo 24»

[SEGUNDA PARTE

...9]

Artículo 15.—Agresión

[1. El que cometa, como dirigente u organizador, un acto de
agresión será castigado con arreglo a las disposiciones del presen-
te Código.]

2. Se entiende por agresión el uso de la fuerza armada por un
Estado contra la integridad territorial o la independencia política
de otro Estado o en cualquier otra forma incompatible con la Car-
ta de las Naciones Unidas.

[...10]

Artículo 19.—Genocidio

[1. El que cometa un acto de genocidio será castigado con arre-
glo a las disposiciones del presente Código.]11

2. Se entiende por genocidio cualquiera de los actos siguientes,
perpetrados con intención de destruir, total o parcialmente, a un
grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) La matanza de miembros del grupo;
b) La lesión grave a la integridad física o mental de los miem-

bros del grupo;
c) El sometimiento intencional del grupo a condiciones de exis-

tencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Las medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno

del grupo;
e) El traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.
3. Serán asimismo castigados los hechos siguientes:
a) La asociación para cometer genocidio;
b) La instigación directa y pública a cometer genocidio;
c) La tentativa de genocidio;
d) La complicidad en el genocidio12

8 El Comité de Redacción decidió volver a estudiar el artículo 14
más adelante.

9 El Comité de Redacción estudiará de nuevo el párrafo 1 de cada
artículo de la segunda parte para determinar si es posible adoptar una
formulación uniforme y en función de la decisión que tome respecto
del artículo 3.

10 El proyecto de artículo 16 (Amenaza de agresión) no se remitió
al Comité de Redacción. Los proyectos de artículos 15 (Agresión), 19
(Genocidio), 21 (Violaciones sistemáticas o masivas de los derechos
humanos) y 22 (Crímenes de guerra excepcionalmente graves) se re-
mitieron al Comité de Redacción en el entendimiento de que, al for-
mular esos artículos, el Comité tendría presentes y examinaría discre-
cionalmente, en su totalidad o en parte, los elementos de los
artículos 17 (Intervención) y 18 (Dominación colonial y otras formas
de dominación extranjera) así como los artículos 20 (Apartheid), 23
(Reclutamiento, utilización, financiación y entrenamiento de merce-
narios) y 24 (Terrorismo internacional).

11 Véase la nota 7 supra.
12 El Comité de Redacción estudiará de nuevo el párrafo 3 de este

artículo en función de la decisión que tome respecto del artículo 3.

2. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, antes de presentar el informe del Comité
de Redacción (A/CN.4/L.506), desea señalar a la aten-
ción de la Comisión que la frase «ou avaient des raisons
de savoir» que figura en la versión francesa del articulo
12 no es muy afortunada y se sustituiría por otra más
apropiada.

3. El Comité de Redacción ha destinado al examen del
tema 17 sesiones, del 3 de mayo al 21 de junio. El Presi-
dente del Comité de Redacción desea, en primer lugar,
expresar su sincero agradecimiento a los miembros del
Comité de Redacción por su abnegada labor y espíritu de
cooperación, y al Relator Especial, Sr. Thiam, por su
apoyo y su actitud constructiva. En particular, expresa su
reconocimiento al Sr. Villagrán Kramer por haberse des-
empeñado como Presidente del Comité durante su breve
ausencia de Ginebra y hace extensivo ese reconocimien-
to a los miembros de la secretaría por su valiosa ayuda y
su ejemplar dedicación.

4. El presente tema tiene una historia casi tan dilatada
como la de la propia Comisión. En su trigésimo sexto
período de sesiones, la Asamblea General, por su resolu-
ción 36/106 de 10 de diciembre de 1981, invitó a la Co-
misión a que reanudara su labor iniciada treinta años an-
tes, en 1951. En su forma actual, el tema se había
incluido en el programa del trigésimo cuarto período de
sesiones de la Comisión, en 1982, oportunidad en la que
ésta designó al Sr. Thiam Relator Especial encargado del
tema. En la resolución 42/151 de la Asamblea General,
de 7 de diciembre de 1987, el título del tema en inglés se
corrigió, reemplazándose la palabra offences (delitos)
por crimes (crímenes). Al recordar estos hechos, el Pre-
sidente del Comité de Redacción desea subrayar que la
tarea que la Comisión tiene ante sí es más que la simple
segunda lectura de un conjunto de proyectos de artícu-
los; es una etapa importante en un proceso que desde
hace mucho ocupa un destacado lugar en el programa de
la Comisión.

5. El informe del Comité de Redacción es de carácter
provisional porque el Comité no ha tenido tiempo para
completar el conjunto de proyectos de artículos. En la
etapa de la segunda lectura, normalmente la labor del
Comité consiste en «pulir» los textos. En cambio, en el
presente caso, diversas razones han llevado al Comité a
hacer frente a una tarea de carácter mucho más sustanti-
vo. En primer término, cabe recordar que al aprobar el
proyecto en primera lectura13 la Comisión había aplaza-
do deliberadamente hasta la etapa de la segunda lectura
el examen de algunas importantes cuestiones. Como se
señala en el informe de la Comisión sobre la labor reali-
zada en su 43.° período de sesiones14, se trata de la cues-
tión relativa a las penas aplicables y la cuestión de si la
tentativa es punible en el caso de todos los crímenes o
sólo de algunos de ellos. En segundo término, los co-
mentarios aprobados en el 43.° período de sesiones
muestran las divergencias de opinión entre los miembros
respecto de varias cuestiones, que volvieron a surgir en
la segunda lectura. En tercer lugar, como consecuencia
del mandato conferido al Comité de Redacción por la
Comisión en el presente período de sesiones, se han pro-

13 Anuario... 1991, vol. II (segunda parte), págs. 101 y ss.
14 Ibíd., párrs. 171 y 172.
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ducido cambios importantes en el alcance del proyecto y
en la estructura de algunos artículos. A este respecto,
cabe recordar que en su 2387.a sesión, la Comisión deci-
dió remitir al Comité de Redacción los artículos 15
(Agresión), 19 (Genocidio), 21 (Violaciones sistemáticas
o masivas de los derechos humanos) y 22 (Crímenes de
guerra excepcionalmente graves) para su examen en se-
gunda lectura a la luz de las propuestas hechas en el de-
cimotercer informe del Relator Especial (A/CN.4/466) y
de los comentarios y propuestas hechos en el debate, en
el entendimiento —y el Presidente del Comité de Redac-
ción desea insistir sobre esto— de que, al formular esos
artículos, el Comité de Redacción tendría presentes y
examinaría discrecionalmente, en su totalidad o en parte,
los elementos de los siguientes proyectos de artículos
aprobados en primera lectura: 17 (Intervención), 18 (Do-
minación colonial y otras formas de dominación extran-
jera), 20 (Apartheid), 23 (Reclutamiento, utilización, fi-
nanciación y entrenamiento de mercenarios) y 24
(Terrorismo internacional). Por esas tres razones, el Co-
mité de Redacción ha debido hacer frente a una pesada
tarea que no ha podido llevar a término en el presente
período de sesiones. Aun los artículos que el Comité ha
aprobado y que ahora presenta al pleno de la Comisión
deban tal vez ser revisados una vez completada la segun-
da lectura de la segunda parte. Algunos de esos artículos,
como el relativo al apartheid, podrían examinarse en re-
lación con los crímenes contra la humanidad. Desde lue-
go, todavía quedan algunas cuestiones pendientes, en
particular en relación con la protección del medio am-
biente, pero ése es ya otro problema.

6. A la luz de estas consideraciones, el Comité de Re-
dacción recomienda a la Comisión que considere el pre-
sente informe como un «documento provisional» y apla-
ce la aprobación de los artículos hasta su próximo
período de sesiones en que, de conformidad con el calen-
dario aprobado para el resto del quinquenio, se deberá
completar la segunda lectura y aprobar definitivamente
el proyecto de código para someterlo a la consideración
de la Asamblea General, con las comentarios respecti-
vos. En su opinión, ésta debería ser una de las tareas
prioritarias del próximo período de sesiones.

7. A continuación, pasando a presentar artículo por ar-
tículo el texto aprobado por el Comité de Redacción, el
Presidente del Comité de Redacción recuerda que el ca-
pítulo I de la primera parte del proyecto de código apro-
bado en primera lectura llevaba por título «Definición y
tipificación» y abarcaba los artículos 1 y 2, titulados res-
pectivamente «Definición» y «Tipificación». A la luz de
las observaciones hechas en reunión plenaria de la Co-
misión así como de las observaciones de los gobiernos, y
teniendo presentes las sugerencias del Relator Especial
contenidas en su duodécimo informe15, el Comité ha
dado una nueva redacción a esos artículos combinándo-
los en un texto único que la Comisión tiene ahora ante sí
como artículo 1.

8. Pese a su título, «Definición», el artículo 1 aprobado
en primera lectura no contenía una verdadera definición;
más bien se suponía que era una disposición sobre el
«ámbito de aplicación» del código. Por consiguiente, la

15 Anuario... 1994y vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/460.

nueva formulación que le ha dado el Comité, correspon-
diente al párrafo 1 del artículo 1, no modifica el texto
aprobado en primera lectura en cuanto al fondo, salvo en
un aspecto. Si bien el artículo limita el ámbito de aplica-
ción del proyecto a los crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad enunciados en la segunda parte,
no excluye la posibilidad de que pueda haber otros crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
La disposición simplemente especifica que sólo los crí-
menes enunciados en la segunda parte quedan compren-
didos en el ámbito de aplicación del código, lo que se
explicará claramente en el comentario. Este señalará
también que, dondequiera que figure en el proyecto, la
oración «crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad» debe entenderse referida a los crímenes enun-
ciados en la segunda parte. Para disipar todo posible
malentendido, el Comité consideró la posibilidad de aña-
dir al párrafo 1 las palabras «en adelante, "crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad" ' », pero lle-
gó a la conclusión de que mientras más breve fuera el
texto más apropiado sería y que esa explicación podría
figurar en el comentario. Cabe señalar también que se
han suprimido las palabras «de derecho internacional»,
que figuraban entre corchetes en el texto aprobado en
primera lectura, por ser ahora innecesarias.

9. El artículo 2 aprobado en primera lectura tenía por
título «Tipificación». Algunos de los gobiernos que pre-
sentaron sus observaciones al respecto lo consideran re-
dundante y proponen que se suprima. La finalidad del ar-
tículo es reconocer al derecho penal internacional
autonomía con respecto al derecho interno en cuanto se
refiere a la tipificación. El Comité considera conveniente
aclarar la relación entre el derecho nacional y el derecho
internacional en lo que respecta a los crímenes tipifica-
dos en el código. Por ello, el párrafo 2 del artículo 1 es-
tablece que a los efectos de la tipificación el derecho in-
ternacional tendrá supremacía respecto del derecho
interno. Habida cuenta de la estrecha relación entre esta
cuestión y la del ámbito de aplicación del proyecto de
código, el Comité de Redacción ha decidido tratarla en
el párrafo 2 del artículo 1.

10. El título del artículo se ha modificado para que
diga «Ámbito de aplicación del presente Código», refle-
jando así de manera más exacta y apropiada su con-
tenido.

11. La cuestión de la tipificación de los crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad merece más
atención y el Comité de Redacción desea volver a ella
cuando concluya los trabajos relativos a la lista de críme-
nes que han de enunciarse en el código y su definición.
Dispondrá entonces de suficiente material, sobre la base
de los distintos proyectos de artículos, para sacar conclu-
siones, en caso necesario, sobre los elementos que sirven
para tipificar los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad.

12. El título del capítulo I de la primera parte depende-
rá del contenido del capítulo y de los artículos en él com-
prendidos, por lo que se ha dejado pendiente.

13. En lo que respecta al capítulo II de la primera parte
(Principios generales), cabe recordar que el primer artí-
culo de ese capítulo era el 3, titulado «Responsabilidad y
castigo», y trataba, entre otras cosas, de la complicidad y
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la tentativa, cuestiones que no fueron resueltas definiti-
vamente en la primera lectura. El Comité de Redacción
se propone examinar de nuevo este problema y el artícu-
lo 3 en su conjunto en una etapa ulterior, teniendo en
cuenta las definiciones de los diversos crímenes que han
de figurar en el proyecto de código.

14. Cabe recordar asimismo que el proyecto aprobado
en primera lectura contenía un artículo 4 titulado «Móvi-
les», en el que se especificaba que la responsabilidad por
un crimen comprendido en el ámbito de aplicación del
código no resultaría afectada por cualesquiera móviles
invocados por el acusado. En su duodécimo informe, el
Relator Especial observó que esta disposición suscitaba
las reservas de los gobiernos, algunos de los cuales
pedían que se suprimiera. En opinión del Comité, este
artículo hace borrosa la distinción entre el «móvil» y la
«intención», por lo que la cuestión del móvil debería tra-
tarse en el contexto de las circunstancias atenuantes o
agravantes. El Comité ha seguido, pues, la sugerencia
del Relator Especial y recomienda la supresión del artí-
culo 4.

15. En opinión del Comité de Redacción, el artículo 5
(Responsabilidad de los Estados) cumple la función de
una cláusula de salvaguardia al indicar que la responsa-
bilidad penal imputable a un individuo por un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad no tiene in-
cidencia alguna en las cuestiones relativas a la responsa-
bilidad de los Estados. El Comité está de acuerdo en que
la redacción del texto aprobado en primera lectura es
problemática. Algunos miembros habrían preferido que
se suprimiera el artículo, por considerarlo un recordato-
rio inútil de que la responsabilidad de los Estados es una
cuestión que se trata en el marco de otro tema. Para otros
miembros es útil dejar en claro que la responsabilidad
penal de los individuos no prejuzga en modo alguno la
cuestión de la responsabilidad de los Estados en el dere-
cho internacional. Así pues, el Comité ha dado una nue-
va formulación en ese sentido al artículo 5, manteniendo
su título sin modificaciones. El Comité se propone exa-
minar más adelante la posibilidad de cambiar la ubica-
ción del texto aprobado para que figure como párrafo 3
del artículo 1. El Presidente del Comité de Redacción,
pasando a los artículos 5 bis y 6, y refiriéndose en primer
término a este último, dice que este consagra el principio
fundamental aut dedere aut judicare reconocido en nu-
merosas convenciones de derecho penal aprobadas en los
últimos veinticinco años a fin de asegurar el castigo de
diversos crímenes de alcance internacional. El Comité de
Redacción ha observado que el texto aprobado en prime-
ra lectura se apartaba en diversos aspectos de las corres-
pondientes disposiciones de las convenciones de derecho
penal señaladas. En primer término, en él se utiliza la pa-
labra «juzgar» en lugar de la expresión «remitir el caso a
las autoridades competentes para su enjuiciamiento»,
formulación que el Comité prefiere porque, además de
ser ampliamente aceptada por los Estados, tiene la venta-
ja de mantener el grado de discrecionalidad necesario al
ejercicio de la acción penal.

16. En segundo término, las disposiciones pertinentes
de las convenciones a que se ha hecho referencia exclu-
yen expresamente toda posible excepción y especifican
que la obligación de conceder la extradición o de juzgar
no está subordinada a la condición de que el delito se

haya cometido en el territorio del Estado en el que se en-
cuentre el presunto autor. El Comité ha examinado la po-
sibilidad de incorporar en el artículo 6 disposiciones aná-
logas y ha llegado a la conclusión de que, en el contexto
del proyecto de código, esas aclaraciones no sólo no
cumplirían ninguna finalidad sino que, de hecho, podrían
erosionar el carácter absoluto de la obligación de «juzgar
o conceder la extradición». En cambio, el comentario se-
ñalaría claramente que esta obligación no admite excep-
ción alguna, que su cumplimiento es imperativo para el
Estado en cuyo territorio se encuentra el presunto crimi-
nal —aun en el caso de que no exista ninguna solicitud
de extradición—, que debe cumplirse de buena fe y, en
particular, sin demoras injustificadas.

17. Cabe recordar que el artículo 6 aprobado en prime-
ra lectura contenía otros dos párrafos. El párrafo 2 trata-
ba del orden de prioridad que habría de seguir el Estado
requerido de haber varias solicitudes de extradición.
Como se señala en el párrafo 4 del comentario16, esta
cuestión es sumamente compleja: ¿debe darse prioridad
a la territorialidad, a la nacionalidad de la víctima, a la
facultad discrecional del Estado requerido, a la mejor ad-
ministración de justicia o debe adoptarse algún otro cri-
terio? En primera lectura, la Comisión se vio en la impo-
sibilidad de conciliar las distintas posiciones expresadas
en la materia. No obstante, subrayó la importancia del
criterio de la territorialidad al señalar que se prestaría
«especial atención a la solicitud del Estado donde se
hfubiera] cometido el crimen». Como se expresa clara-
mente en el comentario, aun esta formulación de transac-
ción no fue aceptada por todos y suscitó ciertas reservas.

18. Las mismas dudas han vuelto a surgir en el Comité
de Redacción durante el actual período de sesiones. En
primer lugar se ha señalado que el párrafo 2 equivale a
una declaración política que no entraña ninguna obliga-
ción para el Estado requerido y por lo tanto prácticamen-
te no tiene fuerza jurídica. En cuanto a la posibilidad de
establecer un orden de prioridad bien definido para las
solicitudes de extradición, ha predominado la opinión de
que a este respecto las diferencias entre los distintos or-
denamientos jurídicos son demasiado importantes para
que un intento de unificación tenga éxito y que el trastor-
no de tradiciones jurídicas bien establecidas haría menos
aceptable el propio código. Así pues, el Comité de Re-
dacción recomienda la supresión del párrafo 2, de modo
que esta cuestión quede librada a la apreciación discre-
cional de los Estados interesados, en el entendimiento de
que el comentario proporcionará la debida explicación.

19. El Comité de Redacción observa que el párrafo 3
no corresponde ya a la situación actual en el escenario
internacional dado que, después de su aprobación en pri-
mera lectura en 1991, la Comisión ha completado el pro-
yecto de estatuto de un tribunal penal internacional, que
se encuentra actualmente en estudio en un comité espe-
cial de la Asamblea General17. Así pues, el Comité ha
decidido suprimir el párrafo. No obstante, volverá a exa-
minar la cuestión de la relación entre el código y el futu-
ro estatuto de un tribunal penal internacional cuando
haya establecido definitivamente la lista de crímenes del

16 Véase Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 73 y 74.
17 Creado por la Asamblea General por resolución 49/53.
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código, a fin de examinar la posibilidad de una jurisdic-
ción internacional exclusiva en el caso de determinados
crímenes, como la agresión.

20. Para que la opción enunciada en el artículo 6 de
«juzgar o conceder la extradición» sea efectiva se deben
poder aplicar ambas soluciones. A los fines de la primera
opción, la de «juzgar», se requiere que el Estado en el
que se encuentre el presunto criminal tenga jurisdicción
respecto del crimen. A esto se refiere el nuevo artículo 5
bis propuesto por el Comité de Redacción, cuyo texto se
inspira en las disposiciones correspondientes que figuran
en todas las convenciones de derecho penal antes señala-
das y no requiere mayores explicaciones. En la medida
en que el artículo 6 establece ahora la obligación de «re-
mitir el caso a las autoridades competentes» —y no una
obligación de juzgar, como se estipulaba en el texto
aprobado en primera lectura—, el artículo 5 bis reviste
especial importancia habida cuenta de que la finalidad
misma del principio de «conceder la extradición o juz-
gar» se frustraría si los tribunales del Estado en cuyo
territorio se hallare a la persona que presuntamente hu-
biere cometido un crimen tipificado en el código estable-
cieran, una vez sometido el asunto a su conocimiento por
las autoridades competentes, que carecen de jurisdicción.

21. La segunda opción establecida en el artículo 6 —la
extradición— supone la existencia de bases jurídicas
para la extradición de presuntos criminales, según las
distintas situaciones, de manera que el Estado en el que
se hallare a un presunto criminal tenga una opción real y
no ilusoria. En consecuencia, el Comité de Redacción ha
decidido incorporar en el proyecto un artículo 6 bis, cuya
redacción se ajusta estrechamente a las disposiciones
pertinentes de las convenciones en vigor. Tal vez deba
revisarse este artículo cuando se examine más a fondo la
cuestión de la relación entre el código y el estatuto de un
tribunal penal internacional.

22. El Comité de Redacción, que no ha recomendado
ningún texto para el artículo 7, que establece la impres-
criptibilidad, observa que este artículo ha suscitado las
reservas de algunos Estados y que los instrumentos exis-
tentes en la materia tratan sólo de los crímenes de guerra
y los crímenes contra la humanidad. En caso necesario,
el Comité volvería a examinar esta cuestión una vez
identificados y definidos todos los crímenes de que ha de
tratar el código.

23. El artículo 8, que ha recibido el apoyo de la mayo-
ría de los gobiernos que han formulado comentarios al
respecto, se basa en gran medida en el artículo 14 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El
Comité de Redacción ha introducido sólo dos modifica-
ciones al texto aprobado en primera lectura. La primera
es de mero estilo y se aplica a la versión inglesa del
apartado e del párrafo 1: la disposición correspondiente
del artículo 14 del Pacto, es decir el apartado d del párra-
fo 3, señala que se suministrará asistencia letrada a un
acusado in any case where the interests of justice so re-
quire y agrega que in any such case esa asistencia será
gratuita para el acusado. Como el texto aprobado en pri-
mera lectura no contenía las palabras in any case where
the interests of justice so require, las palabras in any
such case, que por error se mantuvieron en la versión in-
glesa, no cumplen ninguna finalidad y se han suprimido.

La segunda modificación es de carácter sustantivo y con-
siste en agregar un párrafo 2, relativo al derecho de ape-
lación, cuyo texto se ajusta al párrafo 5 del artículo 14
del Pacto. El derecho de apelación está establecido tam-
bién en los estatutos del Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia18 y del Tribunal Internacional para Rwan-
da1 , así como en el proyecto de estatuto de un tribunal
penal internacional aprobado por la Comisión.

24. El Comité de Redacción examinó ampliamente el
artículo 9 (Cosa juzgada), tpniendo en cuenta el artículo
10 del estatuto del Tribunal Penal Internacional para la
ex Yugoslavia y el artículo 42 del proyecto de estatuto
de un tribunal penal internacional, que tratan de la mis-
ma cuestión. El texto presentado a la Comisión es muy
semejante al aprobado en primera lectura, pero con algu-
nas modificaciones.

25. El párrafo 1 del artículo 9 es aplicable en el caso
de que la persona acusada haya sido ya enjuiciada ante
un tribunal penal internacional por un crimen tipificado
en el código y haya sido absuelta o bien condenada por
ese tribunal. En ese caso, el principio non bis in idem se
aplica plenamente y sin excepciones. En consecuencia,
ninguna persona que haya sido juzgada por un tribunal
internacional podrá ser juzgada nuevamente por el mis-
mo crimen ante otro tribunal, ya sea nacional o interna-
cional. El párrafo 1 es idéntico al texto aprobado en pri-
mera lectura, salvo la modificación siguiente: por
razones de uniformidad, en la versión inglesa las pala-
bras under this Code se han sustituido por las palabras
under the present Code. También se ha suprimido la
nota al párrafo que figuraba en el texto aprobado en pri-
mera lectura en el sentido de que la referencia a un tribu-
nal penal internacional no prejuzgaba la cuestión de la
creación de dicho tribunal, por ser innecesaria ahora que
la Comisión ha finalizado el proyecto de estatuto del tri-
bunal.

26. El párrafo 2, que aplica el principio non bis in
idem en el caso de las personas juzgadas por un tribunal
nacional, dispone que nadie será juzgado por un crimen
tipificado en el código en razón de un hecho por el que
ya hubiere sido absuelto o condenado en virtud de sen-
tencia firme por un tribunal nacional. El Comité de Re-
dacción ha suprimido la cláusula final del texto aprobado
en primera lectura. En ella establecía como condición
general para la aplicación del principio non bis in idem,
tratándose de una sentencia firme de un tribunal nacional
que, en caso de condena, la pena impuesta se hubiera
cumplido o se estuviera cumpliendo. Algunos miembros
del Comité consideraban que esta cláusula sería útil para
evitar situaciones fraudulentas, como el falso juicio, la
imposición de penas leves o la no ejecución de la pena,
en tanto que para otros esta cláusula restringía demasia-
do el alcance del principio de cosa juzgada, opinión que
ha prevalecido. El Comité considera que el principio non
bis in idem debe respetarse lo más posible, que la cues-
tión de que trata esta cláusula es en todo caso de orden
secundario y que, en conjunto, las excepciones estableci-
das en los párrafos siguientes eliminan toda preocupa-
ción con respecto a un posible fraude. Por razones de
uniformidad, en la versión inglesa del párrafo 2 se han

18 Véase 2379.a sesión, nota 5.
19Ibíd., nota l l .
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sustituido las palabras under this Code por las palabras
under the present Code.

27. El párrafo 3, que establece la primera de las dos
excepciones a la regla general de la cosa juzgada, dispo-
ne que un asunto podrá juzgarse por segunda vez en de-
terminadas circunstancias. El nuevo texto difiere en dos
importantes aspectos del aprobado en primera lectura.
En primer término, la posibilidad de un nuevo juicio sólo
se admite respecto de un tribunal penal internacional y
no de un tribunal nacional y, en segundo término, ade-
más de la excepción relativa a una calificación inexacta
de los hechos por el tribunal nacional, este párrafo esta-
blece una nueva excepción en razón de irregularidades o
falta de imparcialidad en la substanciación de la causa
inicial. El texto del apartado b del párrafo 3, relativo al
segundo aspecto de esta excepción, está tomado del artí-
culo 10 del estatuto del Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia.

28. El párrafo 4, que establece la segunda excepción,
permite un nuevo juicio por los tribunales nacionales de
determinados Estados: los del Estado en cuyo territorio
haya tenido lugar el hecho objeto de la primera sentencia
y los del Estado que haya sido la víctima principal del
crimen. El Comité es consciente de que la referencia he-
cha en el apartado b del párrafo 4 al Estado que «haya
sido la víctima principal del crimen» no es muy clara y
exige una cierta explicación en el comentario. Por ejem-
plo, éste debería indicar que se considera víctima princi-
pal del crimen a un Estado cuando sus nacionales hayan
sido las víctimas principales o sus intereses se hayan vis-
to afectados en cualquier otro aspecto importante.

29. El Comité de Redacción ha tenido también presen-
te que, para algunos, las excepciones establecidas en los
párrafos 3 y 4 son incompatibles con el principio non bis
in idem, así como la preocupación de quienes consideran
que la posibilidad de un nuevo juicio por un tribunal na-
cional de una persona que ya ha sido juzgada por otro
tribunal nacional no está en armonía con el respeto debi-
do a la soberanía de los Estados. El Comité opina que la
redacción actual asegura el justo equilibrio entre la nece-
sidad de mantener en todo lo posible la integridad del
principio non bis in idem y las exigencias de una buena
administración de justicia en el ámbito del código.

30. En los párrafos 2, 3 y 4, las palabras «juzgado y
castigado» se han sustituido provisionalmente por la sola
palabra «juzgado».

31. El párrafo 5 dispone que, en caso de nuevo juicio,
se deberán tener en cuenta a los efectos de la nueva con-
dena la pena impuesta con anterioridad y la que se haya
cumplido como consecuencia de una condena anterior.
Con arreglo al texto aprobado en primera lectura, al dic-
tar sentencia el tribunal debía deducir toda pena impues-
ta y ejecutada como consecuencia de una condena ante-
rior por el mismo hecho. El Comité de Redacción,
considerando que es preferible el texto más flexible del
párrafo 3 del artículo 10 del estatuto del Tribunal Inter-
nacional para la ex Yugoslavia, ha modificado en conse-
cuencia la redacción del párrafo 5.

32. El Comité de Redacción desea dejar en claro que
por «un tribunal penal internacional» se entiende un tri-
bunal establecido por la comunidad internacional en su

conjunto, o con su apoyo, y no un tribunal establecido
por algunos Estados sin el apoyo de la comunidad inter-
nacional. El título del artículo 9 se mantiene sin modifi-
caciones.

33. El artículo 10, sobre la irretroactividad, consagra
un principio básico del derecho penal y de las normas de
derechos humanos. Ese texto no ha suscitado reserva
alguna ni de los gobiernos ni de la Comisión. Por consi-
guiente, el Comité lo ha mantenido sin modificaciones,
excepto algunos cambios de menor importancia. En el
párrafo 1 de la versión inglesa se han sustituido las pala-
bras under this Code por las palabras under the present
Code. En el texto del párrafo 2 aprobado en primera lec-
tura, la expresión «derecho nacional» —por razones de
uniformidad, en la versión inglesa la expresión domestic
law se ha sustituido por la de national law— quedaba
calificada por las palabras «aplicable de conformidad
con el derecho internacional». El Comité de Redacción
considera que esa calificación está de más y que en el
comentario se puede explicar cómo ha de interpretarse la
referencia al derecho nacional. El título del artículo se
mantiene sin modificaciones.

34. En lo que respecta al artículo 11, el Comité de Re-
dacción observa que la oración que figuraba al final del
texto aprobado en primera lectura, «si, dadas las circuns-
tancias del caso, ha tenido la posibilidad de no acatar di-
cha orden», daba pie a demasiadas interpretaciones y
que, en todo caso, esta cuestión debe examinarse en el
contexto de las circunstancias eximentes o atenuantes de
responsabilidad. Por consiguiente, se ha decidido supri-
mir esa oración. El Comité observa además que, con
arreglo al estatuto del Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia, el hecho de que un crimen se haya cometido
en cumplimiento de la orden de un superior jerárquico
podrá considerarse como circunstancia atenuante, si así
lo exige la equidad. El Comité de Redacción está de
acuerdo en que se debería incluir una cláusula análoga
en el proyecto de código, en particular en el artículo rela-
tivo a las circunstancias atenuantes o agravantes. En con-
secuencia, los corchetes que figuran en esa oración del
artículo 11 no reflejan ninguna divergencia de opiniones
en cuanto al fondo en el Comité de Redacción sino sen-
cillamente que no se ha decidido cuál ha de ser la ubica-
ción definitiva de esta cláusula en el proyecto de artícu-
los.

35. El principio de la responsabilidad del superior je-
rárquico, establecido en el artículo 12, tiene su preceden-
te en la jurisprudencia de los tribunales militares interna-
cionales establecidos tras la segunda guerra mundial y en
los instrumentos de derecho penal internacional aproba-
dos en esa época. El Comité de Redacción ha introduci-
do dos modificaciones al texto aprobado en primera lec-
tura, que subordinaba la responsabilidad del superior
jerárquico a dos condiciones. La primera era que el supe-
rior jerárquico supiera o poseyera información que le
permitiera concluir, dadas las circunstancias del caso,
que el subordinado estaba cometiendo o iba a cometer un
crimen. Esta redacción, basada en el párrafo 2 del artícu-
lo 86 del Protocolo adicional I a los Convenios de Gine-
bra de 1949, es de carácter muy vago en el contexto del
proyecto de código y daría pie a una serie de interpreta-
ciones que permitirían tal vez a los superiores eludir su
responsabilidad. Así pues, el Comité de Redacción ha
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sustituido la oración «o poseían información que les per-
mitiera concluir» por la de «o tenían motivos para sa-
ber», que se emplea en el párrafo 3 del artículo 7 del es-
tatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex
Yugoslavia y no se presta tanto a interpretaciones subje-
tivas. La segunda condición era que los superiores no
hubieran tomado todas las medidas posibles a su alcance
para impedir o reprimir el crimen. El Comité de Redac-
ción considera importante también en este caso eliminar
toda noción subjetiva y antes que el criterio de posibili-
dad ha preferido el de necesidad que, a su juicio, es más
objetivo. El título del artículo se mantiene sin modifica-
ciones.

36. El Comité de Redacción observa que si bien el ar-
tículo 13 (Carácter oficial y responsabilidad) aprobado
en primera lectura no había suscitado ninguna objeción,
algunos Estados han planteado la cuestión de la posible
inmunidad jurisdiccional de las personas que actúan a tí-
tulo oficial, con inclusión de Jefes de Estado o de Go-
bierno. En opinión del Comité, este aspecto es más bien
de aplicación y no cabe tratarlo en la parte del código re-
lativa a los principios generales. Las cuestiones de pro-
cedimiento nada tienen que ver con el principio de que si
un Jefe de Estado o de Gobierno ha cometido un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad debe ser en-
juiciado. En consecuencia, el Comité recomienda que se
mantenga el artículo 13, sin modificaciones.

37. El artículo 14 (Causas de justificación y circuns-
tancias atenuantes) aprobado en primera lectura ha susci-
tado muchas reservas de parte de los gobiernos y requie-
re, pues, un estudio cuidadoso. Como el Comité de
Redacción lo señala en su informe, volverá a estudiar
este artículo más adelante.

38. En lo que respecta a la segunda parte del proyecto,
titulada «Crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad» en la versión adoptada en primera lectura, el
Comité de Redacción sólo tuvo tiempo para elaborar
proyectos provisionales de los artículos sobre la agresión
(antiguo artículo 15) y el genocidio (antiguo artículo 19).
Los textos presentados a la Comisión son, pues, de ca-
rácter muy provisional. Además, el Comité ha alcanzado
tan sólo resultados parciales en lo que respecta al artícu-
lo sobre los crímenes de guerra, que serán desde luego el
punto de partida para los trabajos futuros al respecto.

39. En primera lectura, la Comisión había incluido, al
comienzo de cada artículo de la segunda parte, un párra-
fo que trataba de dos cuestiones, la identificación de la
persona o personas a las que podía imputarse responsabi-
lidad por los crímenes y las penas. Los párrafos iniciales,
de carácter muy provisional, que el Comité de Redacción
ha elaborado en segunda lectura, tratan sólo la primera
de esas cuestiones porque el Comité se propone exami-
nar separadamente la cuestión de las penas. En esta eta-
pa, tanto el párrafo 1 del artículo 15 como el del artículo
19, que figuran entre corchetes, se han incluido con el
único objeto de facilitar la comprensión de los párrafos
siguientes. Como se indica en el informe, el Comité es-
tudiará de nuevo cada artículo de la segunda parte en
función de la decisión que tome respecto del artículo 3, a
fin de determinar si es posible adoptar una formulación
uniforme.

40. El párrafo 1 del artículo sobre la agresión (numera-
do provisionalmente artículo 15), que está entre corche-
tes, conserva la expresión «como dirigente u organiza-
dor» que figuraba en los estatutos del Tribunal de
Nuremberg20 y del Tribunal de Tokio21, reconociendo el
hecho de que la agresión es cometida siempre por perso-
nas que ocupan posiciones del más alto nivel de decisión
en el aparato político o militar del Estado o de sus círcu-
los financieros y económicos. Sin embargo, en esta eta-
pa, el Comité de Redacción ha limitado el ámbito de
aplicación del párrafo a la comisión de un acto de agre-
sión, dejando de lado la cuestión de la planificación o de
la orden de que se cometan actos de esa naturaleza, pues-
to que ambos conceptos podrían tratarse en el artículo 3.
El Presidente del Comité reitera que existe acuerdo para
revisar el párrafo 1 del artículo 15, cuya única finalidad
es señalar los problemas que todavía no se han solucio-
nado. Como ha señalado el Relator Especial en su deci-
motercer informe, todos los párrafos del artículo 15, sal-
vo los dos primeros, han suscitado muchas críticas de los
gobiernos. Por consiguiente, en consonancia con la reco-
mendación del Relator Especial, el Comité de Redacción
ha suprimido los párrafos 3 a 7. El párrafo 2 de este artí-
culo ha dado lugar a opiniones discrepantes, de modo
que los miembros del Comité han estado prácticamente
divididos por igual sobre la conveniencia de establecer
un umbral por debajo del cual el uso de la fuerza armada
no podría calificarse como crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad. Para algunos miembros, el es-
tablecimiento de ese umbral es fundamental para limitar
el ámbito de aplicación del código a los actos suficiente-
mente graves, en tanto que otros sostienen la posición
—que ha prevalecido y se refleja en el texto presentado a
la Comisión— de que el uso de la fuerza armada «contra
la integridad territorial o la independencia política de
otro Estado» es por definición una cuestión grave y no
requiere ninguna otra calificación. En la definición de la
agresión propuesta en el párrafo 2 se emplean los térmi-
nos utilizados en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta
de las Naciones Unidas.

41. En cuanto al artículo 19 (Genocidio), los corchetes
que encierran el párrafo 1 indican que este texto se revi-
sará en una etapa ulterior. En su formulación provisio-
nal, el párrafo se refiere únicamente a la comisión de un
acto de genocidio, a diferencia del texto aprobado en pri-
mera lectura que abarcaba también la orden para cometer
dicho acto. Este último concepto se examinará de nuevo
en el contexto del artículo 3 del proyecto. El párrafo 2
del artículo 19 está tomado del artículo II de la Conven-
ción para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, en tanto que el párrafo 3 se ajusta estrechamente al
artículo III de dicha Convención. Como se señala en su
informe, el Comité de Redacción estudiará de nuevo el
párrafo 3 del artículo 19 en función de la decisión que
tome respecto del artículo 3.

42. El Presidente del Comité de Redacción considera
prematuro que la Comisión adopte ahora decisiones so-

20 Ibíd., nota 12
21 Estatuto del Tribunal Militar Internacional en relación con el

procesamiento de los grandes criminales de guerra del Lejano Oriente
(Tribunal de Tokio), Tokio, 19 de enero de 1946, Documents on
American Foreing Relations, Princeton University Press, 1948,
vol VIII, págs 354 y ss
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bre los artículos que ha presentado, puesto que casi todos
ellos deberán ser examinados de nuevo cuando se hayan
revisado los artículos de la segunda parte. Por ello, la
Comisión tal vez considere conveniente en esta etapa li-
mitarse a tomar nota del informe. El Presidente del Co-
mité de Redacción presenta excusas por su detallada ex-
posición, pero los detalles expuestos son a su juicio
importantes para la labor futura de la Comisión y para
los fines del comentario que debe preparar el Relator Es-
pecial. Confía en que el Comité de Redacción disponga
de tiempo suficiente en el próximo período de sesiones
para completar su labor.

43. El PRESIDENTE da las gracias al Presidente del
Comité de Redacción por su presentación. Felicita tam-
bién a los miembros del Comité por su diligente labor de
preparación de una versión mejorada de los artículos en
segunda lectura y pide a los miembros de la Comisión
que, si lo desean, formulen sus observaciones.

44. El Sr. BENNOUNA dice que hay una cuestión que
no tiene clara. Según entiende, el Presidente del Comité
de Redacción ha pedido a la Comisión que no abra el de-
bate y se limite a tomar nota de los artículos, que no son
textos definitivos. De todas maneras, para el caso de que
se entendiera que dichos textos son definitivos, desearía
formular observaciones sobre la definición de la agresión
contenida en el párrafo 2 del artículo 15 que, en su opi-
nión, se aparta de toda la doctrina en la materia. Siempre
se ha hecho una distinción entre los actos de uso de la
fuerza de menor importancia y los actos de tal gravedad
que constituyen agresión. Por consiguiente, aunque toda
violación de la integridad territorial de otro Estado es
grave, es indispensable decidir si se trata de una viola-
ción deliberada e ilícita y si tiene una cierta magnitud.
En el presente caso, basarse en los términos del párrafo 4
del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas resulta
inadecuado.

45. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice, a título de aclaración, que el Comité ha actua-
do en el entendimiento de que su informe es de carácter
preliminar. Esto no significa que el Comité no haya
aprobado algunos artículos; en efecto, algunos han sido
aprobados por consenso. Sin embargo, los artículos en su
conjunto no se han completado y son de carácter provi-
sional. Se debe dejar constancia en el acta de que el in-
forme del Comité de Redacción refleja la labor de este
órgano y la aprobación de ciertos artículos, pero que
otros determinados deben estudiarse más a fondo.

46. El Sr. KUSUMA-ATMADJA felicita al Presidente
del Comité de Redacción por la meticulosidad, la impar-
cialidad y la utilidad de su informe.

47. En su opinión, todo depende de cómo se defina el
término «agresión». Con toda razón el párrafo 1 del
proyecto de artículo 15 figura entre corchetes porque la
agresión puede ser abierta y oficial o bien ser el resulta-
do de la mano invisible de un gobierno. Por ejemplo,
su propio país, de vasto territorio, ha sido víctima de
aventuras de ese tipo que sólo han salido a luz años más
tarde.

48. El Sr. ARANGIO-RUIZ desea formular dos obser-
vaciones. En primer término, la definición de la agresión
contenida en el párrafo 2 del artículo 15 se ajusta tal vez

demasiado al texto del párrafo 4 del Artículo 2 de la Car-
ta. Como la disposición que se examina trata de críme-
nes, tal vez cabría agregar en la primera línea una ora-
ción que especifique que, para que se considere crimen
con arreglo al código, el uso de la fuerza armada por un
Estado debe estar dirigido deliberadamente contra la in-
tegridad territorial o la independencia política de otro
Estado. Debería ser posible diferenciar los casos en los
que la fuerza se utiliza sin fines agresivos, probablemen-
te por error.

49. En segundo término, y todavía más importante, es
que el código debería señalar que sus disposiciones de
carácter sustantivo han de incorporarse en la legislación
nacional de los Estados signatarios. Esta idea podría
enunciarse fácilmente en un nuevo párrafo 3 del artícu-
lo 1.

50. El Sr. MAHIOU dice que no siendo miembro del
Comité de Redacción agradece todavía más el informe
detallado y las numerosas mejoras introducidas en el
proyecto de artículos. El informe le ha ayudado a salvar
muchas dudas aunque otras persisten.

51. En lo que respecta a la presentación del informe
del Comité de Redacción, el Sr. Mahiou supone que éste
tiene la intención de debatir ulteriormente los artículos
17, 18, 20 y 23. Por su parte, el orador no es partidario
de la supresión de todos esos artículos.

52. El Sr. EIRIKSSON, refiriéndose a las observacio-
nes del Sr. Bennouna, subraya que los artículos que figu-
ran en el informe han sido aprobados por el Comité de
Redacción. El carácter preliminar del informe se refleja
en las notas a ciertos artículos y en los corchetes que fi-
guran en otros.

53. En relación con el artículo 15, el orador señala a la
atención de la Comisión la definición de la agresión
aprobada por la Asamblea General22 e indica que el Co-
mité de Redacción ha debatido la cuestión de si el Con-
sejo de Seguridad debería desempeñar un papel en la de-
terminación de la agresión. Con respecto al proyecto de
estatuto se tomó una decisión pero no se ha decidido
nada semejante con respecto a la definición de la agre-
sión en el proyecto de código.

54. En su opinión, hay una diferencia importante entre
el párrafo aprobado por el Comité de Redacción y el pá-
rrafo 4 del Artículo 2 de la Carta. Por último, el artícu-
lo 15 no sería aplicable en caso de agresión accidental.

55. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER dice que el próxi-
mo año presentará por escrito una propuesta que refleja
las modificaciones introducidas al Protocolo de reforma
al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Tra-
tado de Río) en lo que respecta a la agresión.

56. Pide al Presidente que aclare si el informe del Pre-
sidente del Comité de Redacción se incorporará al infor-
me de la Comisión a la Asamblea General, haciendo re-
ferencia a los artículos en su versión actual.

22 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General.
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57. El PRESIDENTE dice que esta cuestión deberá
aclararse cuando se apruebe el informe y nada hace ne-
cesario anticipar la decisión.

58. El Sr. ELARABY dice que se deben examinar a
fondo las consecuencias del párrafo 2 del artículo 15.
Aunque la Asamblea General aprobó una Definición de
la agresión, para muchos esa definición no es satisfac-
toria.

59. En su opinión, existe un peligro de confusión entre
el concepto de prohibición del uso de la fuerza enuncia-
do en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, que debe
entenderse en un sentido amplio, y el concepto de fuerza
armada contenido en el párrafo 2 del artículo 15 del pro-
yecto de artículos, o de «ataque armado», para utilizar
los términos empleados en el Artículo 51 de la Carta,
que debe entenderse en el sentido de que impide a los
Estados tomar medidas y alegar luego que lo han hecho
en legítima defensa. La Comisión parece apartarse de la
Carta porque la consecuencia que se deduce del párra-
fo 2 del artículo 15 es la de que si los Estados utilizan la
fuerza pero no la fuerza armada, ello no se consideraría
agresión.

60. Ninguna disposición imperativa sobre la agresión
debe afectar en modo alguno la prohibición del uso de la
fuerza contenida en la Carta.

61. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la Co-
misión ha estado examinando durante años una defini-
ción de la agresión. Desde luego, ilustra la complejidad
de esta cuestión el hecho de que el proyecto haya sido
aprobado por el Comité por una votación muy estrecha
de seis votos a favor y cinco en contra.

62. Algunos miembros apoyan la definición de la agre-
sión que figura actualmente en el artículo 15. Otros con-
sideran que esa definición es demasiado general y debe-
ría calificarse de algún modo, en particular en referencia
al concepto de gravedad. El Sr. Arangio-Ruiz desea que
se incorpore en la definición un elemento intencional.
Aunque no se opone a esta modificación, desea señalar
que la noción de intención está ya implícita en la defini-
ción del crimen. Tanto en el derecho penal internacional
como en el nacional no puede haber crimen sin inten-
ción. Las infracciones de menor gravedad son la única
categoría en que no está presente el elemento intencio-
nal.

63. El Sr. GÜNEY comparte plenamente la preocupa-
ción expresada por el Sr. Mahiou con respecto a los pro-
yectos de artículos 17, 18, 20, 23 y, en particular, 24.
¿Cuál es exactamente el destino de esos artículos?

64. El Sr. ROSENSTOCK dice que el informe del Co-
mité de Redacción es simplemente una reseña sobre la
«marcha de los trabajos». Al reanudar su labor sobre el
proyecto de artículo 3, el Comité deberá tener presente
que, como acaba de señalar el Relator Especial, la inten-
ción, o mens rea, es un elemento indispensable de todo
acto criminal.

65. Aunque no está de acuerdo con todas las solucio-
nes que se han propuesto, comparte la opinión de los
que, por diversas razones, critican la insuficiencia de la
definición actual de la agresión contenida en el artícu-

lo 15. En cuanto al artículo 19, sobre el genocidio, confía
en que el comentario señale que la intención específica
es un elemento fundamental del crimen de genocidio y
que por ella se entiende la intención de destruir a una
gran parte del grupo de que se trate.

66. El Sr. Rosenstock apoya la decisión de suprimir el
artículo 4 y las palabras que figuran entre corchetes al fi-
nal del artículo 11. Sin embargo, ello no significa que
esos materiales no puedan utilizarse en alguna otra parte
del proyecto.

67. Si la Comisión amplía el cometido del Comité de
Redacción, no le será posible alcanzar la meta fijada de
completar sus trabajos sobre el tema en 1996.

68. Sería aconsejable que la Comisión recordara la ob-
servación hecha sobre la dificultad, o más bien la impo-
sibilidad, de definir la agresión.

69. El Sr. LUKASHUK dice que el informe del Comi-
té de Redacción es un documento muy importante. Tal
vez, como en las glosas de los copistas de la Edad Me-
dia, los miembros de la Comisión deberían hacer alguna
mención de sus esfuerzos diligentes, y en particular los
del Relator Especial y del Comité de Redacción.

70. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que comparte las ob-
servaciones del Sr. Mahiou acerca de los artículos que
no figuran en el conjunto de proyectos de artículos apro-
bados por el Comité de Redacción.

71. El Relator Especial ha considerado inapropiada la
sugerencia que el orador ha hecho con respecto a la defi-
nición de la agresión, por cuanto entiende que todo cri-
men entraña un elemento intencional. Así y todo, la no-
ción de culpa abarca toda una gama, desde la culpa leve
hasta el dolo, y entre ambos hay muchos grados de cul-
pa. En el párrafo 2 del artículo 19 del proyecto de código
la palabra «intención» ha sido empleada en relación con
el delito de genocidio. ¿Por qué no debería la Comisión
mencionar la intención, o el propósito deliberado, en re-
lación con la agresión?

72. El Sr. AL-KHASAWNEH comparte las observa-
ciones hechas por el Sr. Arangio-Ruiz.

73. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que sus pa-
labras han sido mal interpretadas; desde luego, no ha di-
cho que la sugerencia del Sr. Arangio-Ruiz sea inapro-
piada. Sólo ha querido subrayar que en todo crimen hay
un elemento intencional.

74. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción), agradeciendo todos los comentarios y las observa-
ciones hechos, dice que evidentemente la definición de
la agresión requiere mayor precisión.

75. En lo que respecta a la suerte del proyecto de artí-
culos, recuerda que en su 2387.a sesión la Comisión de-
cidió remitir al Comité los artículos 15, 19, 21 y 22 para
su examen en segunda lectura, en el entendimiento de
que, al formular esos artículos, el Comité tendría presen-
tes y examinaría discrecionalmente, en su totalidad o en
parte, los elementos de los proyectos de artículos 17, 18,
20, 23 y 24 aprobados en primera lectura. Así pues, el
Comité de Redacción no decide qué artículos examina;
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simplemente cumple el mandato encomendado por la
Comisión.

76. En cuanto a la inclusión en el proyecto de artículos
de la amenaza de agresión, el Relator Especial ha tenido
en cuenta en su informe no sólo las opiniones de los
miembros de la Comisión sino también las expresadas a
este respecto por los gobiernos.

77. Varios miembros han planteado, con razón, la
cuestión de la intención y el móvil. Como se señala en el
informe, el Comité de Redacción opina que la cuestión
del móvil debe examinarse en el marco de las circunstan-
cias atenuantes o agravantes de responsabilidad y, en
consecuencia, cabía suprimir el artículo 4 del proyecto.
Sin embargo, esto no significa que no se siga examinan-
do más adelante la cuestión de la intención y el móvil.

78. El artículo 15, relativo a la agresión, es ciertamente
una de las principales disposiciones del proyecto de có-
digo, por lo que se felicita del animado debate que ha
suscitado. No obstante, podrían pasar años antes de que
se logre una definición generalmente aceptada de la
agresión y, aun así, la versión final tal vez no fuera la
mejor.

79. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que si la Comisión
decidió remitir al Comité de Redacción los artículos 15,
19, 21 y 22, lo hizo en el entendimiento de que el Comi-
té examinaría primeramente los crímenes a que se refie-
ren esos artículos y pasaría después al examen de los crí-
menes de que tratan los demás artículos.

80. El Sr. ARANGIO-RUIZ está de acuerdo en que es
muy difícil llegar a definir la agresión. En sus observa-
ciones anteriores se ha referido sólo a uno de los aspec-
tos de esa definición.

81. No ha escuchado ninguna respuesta a su sugeren-
cia de que se agregue al proyecto de artículo 1 un tercer
párrafo en el sentido de que los Estados Partes en el có-
digo deben hacer lo necesario para asegurar que las dis-
posiciones de éste se incorporen en el derecho nacional.

82. El Sr. THIAM (Relator Especial), hablando en su
calidad de miembro de la Comisión, dice que no cabría
obligar a los Estados a incorporar esas disposiciones en
su derecho interno.

83. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que no puede estar
de acuerdo con el Sr. Thiam. En efecto, todo Estado que
decidiera pasar a ser parte en la convención estaría asu-
miendo precisamente esa obligación. Existen varios pre-
cedentes en este sentido. Por ejemplo, en muchas con-
venciones relativas al terrorismo los Estados partes se
comprometen a reconocer como crímenes de derecho in-
terno los crímenes de derecho internacional objeto de
esas convenciones.

84. El PRESIDENTE dice que el Comité de Redac-
ción tendrá en cuenta en su próxima reunión todas las
sugerencias y observaciones hechas por los miembros.

85. De no haber objeción, entiende que la Comisión
desea tomar nota del primer informe del Comité de Re-
dacción, pero que por ahora no aprobaría los proyectos
de artículos.

86. El Sr. EIRICKSSON dice que no tiene claro por
qué la Comisión debe tomar nota oficialmente del infor-
me, pues ello significaría que debería incluirlo en el in-
forme de la propia Comisión a la Asamblea General so-
bre la labor realizada en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones.

87. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) dice
que la inclusión de los informes del Comité de Redac-
ción en su propio informe no es una práctica de la Comi-
sión. El informe se limitará a señalar que en una determi-
nada sesión el Presidente del Comité de Redacción
presentó el informe del Comité, del que la Comisión
tomó nota.

88. El PRESIDENTE dice que la Comisión seguirá
examinando el informe del Comité de Redacción en su
sesión siguiente.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2409.a SESIÓN

Lunes 3 de julio de 1995, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

más tarde: Sr. Guillaume PAMBOU-TCHIVOUNDA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney,
Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja,
Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Alocución del Secretario General

1. El PRESIDENTE desea brindar una cálida acogida
al Secretario General de las Naciones Unidas. Como
sabe muy bien éste, la Comisión está formada por ex co-
legas, amigos, compañeros y admiradores suyos. Con
motivo de las actuales conmemoraciones del quincuagé-
simo aniversario de las Naciones Unidas, su visita a la
Comisión es un símbolo oportuno y significativo de los
vínculos estrechos y profundos que existen entre los pro-
pósitos y principios de esa organización mundial única
que son las Naciones Unidas y la labor de la Comisión.
Con su visita, el Secretario General no sólo honra a una



2409.a sesión—3 de julio de 1995 221

Comisión a la que perteneció con gran distinción durante
tantos años, sino que también pone de relieve el valor de
su labor por los temas que preocupan a las Naciones
Unidas y los problemas de la comunidad internacional.
El Secretario General ha mencionado esas preocupacio-
nes y problemas y las aspiraciones de la comunidad in-
ternacional en sus propuestas del programa de la paz1 y
en el discurso que pronunció el 17 de marzo de 1995
ante el Congreso de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho internacional público, celebrado en Nueva York del
13 al 17 de marzo de 1995, en el cual algunos miembros
de la Comisión tuvieron el privilegio de participar. El
Presidente desea dar seguridades al Secretario General
de que los miembros de la Comisión abrigan el deseo y
la esperanza más profundos de que los principios y con-
ceptos que codifican y desarrollan progresivamente tras-
ciendan los parámetros técnicos y se ocupen de las
inquietudes, problemas y aspiraciones más generales de
las Naciones Unidas, que representan a los pueblos del
mundo. De ahí su esfuerzo por contribuir al diálogo per-
manente entre el derecho y la política y entre el derecho
y la diplomacia.

2. Para terminar, el Presidente rinde homenaje a la des-
tacada contribución del Secretario General como profe-
sor, estudioso, estadista, practicante, autoridad y primer
ciudadano del mundo, todo ello por conducto del dere-
cho internacional, que —empleando sus propias
palabras— es el idioma de la «comunicación internacio-
nal». Desea al Secretario General todo género de éxitos
en su brega por la paz.

3. El SECRETARIO GENERAL se siente muy con-
movido al encontrarse entre sus antiguos colegas, los
miembros de la Comisión. En su época de joven estu-
diante de derecho internacional tenía dos ambiciones:
dar cursos en la Academia Internacional de La Haya y,
algún día, llegar a ser miembro de la Comisión de Dere-
cho Internacional. La primera de esas dos ambiciones se
cumplió en 1960, pero en el momento de cumplirse la
segunda fue designado Ministro de Estado de Relaciones
Exteriores y en consecuencia no pudo participar plena-
mente en la labor de la Comisión y su sueño de partici-
par en las sesiones de la Comisión durante todo un perío-
do nunca se pudo concretar. Quizá la honestidad
profesional lo hubiera debido llevar a renunciar a formar
parte de ella por ese motivo, pero cada año creyó que en-
contraría el tiempo necesario. Por desgracia, los aconte-
cimientos políticos le impidieron hacerlo. Quizás sea
para hacerse perdonar que ahora considera su deber se-
guir de cerca los trabajos de la Comisión y que se esfuer-
za, dentro de los límites de sus posibilidades —posi-
bilidades que no son tan grandes como pueden parecer a
primera vista—, por ayudarla al máximo. El Secretario
General aprovecha todas las oportunidades para mencio-
nar esa labor en sus discursos y en los documentos que
presenta, destacando la importancia del derecho interna-
cional como uno de los verdaderos cimientos de la ac-
ción de las Naciones Unidas. A ese respecto, el Congre-
so de las Naciones Unidas sobre el derecho internacional
público reunió a centenares de juristas de todas partes
del mundo durante varios días para debatir diversos pro-

blemas relativos al derecho internacional. El Congreso
constituyó toda una innovación en el historial de las Na-
ciones Unidas.

4. El Secretario General desea agradecer a la Comisión
la importante contribución que ha hecho y está haciendo,
en particular en relación con la creación de un tribunal
penal internacional y la elaboración de un derecho penal
internacional. La Asamblea General debatirá el tema en
su próximo período de sesiones. Ha llegado el momento
en que la opinión pública internacional y los Estados
Miembros quizá estén más dispuestos a aceptar la nueva
institución que durante los últimos decenios. No está di-
ciendo, naturalmente, que la tarea vaya a resultar fácil.
Pueden hacer falta negociaciones prolongadas, y eso le
lleva al aspecto con el que desea concluir sus breves ob-
servaciones. Si la elaboración del derecho internacional
y la política internacional tienen algo en común es que
llevan mucho tiempo. Ambos exigen muchos años de
trabajo paciente, perseverancia y continuidad. Sin em-
bargo, ahí termina el parecido, pues si bien la opinión
pública internacional acepta que la modificación del de-
recho internacional lleva mucho tiempo, se niega a acep-
tar lo mismo en lo que respecta a la diplomacia, e insiste
en resultados inmediatos en la solución de los problemas
internacionales y el logro del arreglo de los conflictos in-
ternacionales por medios pacíficos. Sin embargo, esas ta-
reas son tan difíciles y laboriosas como la codificación
del derecho internacional, y quienes se ocupan de la di-
plomacia internacional se hallan con la misma frecuencia
obligados, como en el mito de Sísifo, a volver al punto
de partida.

5. Para terminar, el Secretario General vuelve a agra-
decer a los miembros de la Comisión su destacada con-
tribución a la solución de problemas de la paz y el desa-
rrollo y expresa el placer que experimenta al volver a
reunirse con ellos en el ejercicio de otras funciones.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación)
(A/CN.4/464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/466%
A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PRESENTADOS POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN EN SEGUNDA LECTURA3 (continuación)

6. El Sr. FOMBA señala que algunos miembros han
hecho una propuesta de añadir al proyecto de artículo 1
(Ámbito de aplicación del presente Código) un tercer pá-
rrafo en el cual se disponga que los Estados partes en la
futura convención deben incorporar en su derecho inter-
no las disposiciones de fondo y de procedimiento del có-
digo. Eso plantea la cuestión de la relación entre el dere-
cho internacional y el interno, que tiene tres aspectos

1 B. Boutros-Ghali, Un programa de paz, 1995, segunda edición
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.95.I.15).

2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-

te por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II
(segunda parte), págs. 101 a 105.



222 Actas resumidas de las sesiones del 47.° período de sesiones

principales. En primer lugar, un Estado no puede invocar
las disposiciones de su derecho interno para justificar su
no aplicación del derecho internacional, pues el derecho
internacional sólo lo considera como un mero hecho,
como cabe apreciar por los artículos 27 y 46 de la Con-
vención de Viena de 1969 sobre el derecho de los trata-
dos (en adelante «Convención de Viena de 1969»). En
segundo lugar, la incorporación del derecho internacio-
nal en el derecho interno se rige por las disposiciones de
la segunda parte de la Convención de Viena de 1969, re-
lativa a la celebración y la entrada en vigor de los trata-
dos, y también por las disposiciones finales de tratados
concretos. Toda futura convención que contenga el pro-
yecto de código debe regirse también por esas mismas
normas. En tercer lugar, el peso jurídico de un tratado en
relación con el derecho interno está determinado por la
teoría —dualista o monista— de cada Estado acerca de
la relación entre el derecho internacional y el interno y
por las disposiciones constitucionales de cada país. Por
ejemplo, en los países francófonos africanos se considera
que un tratado debidamente ratificado prevalece sobre el
derecho interno.

7. En consecuencia, el Relator Especial tiene razón al
decir que no se puede obligar a los Estados a incorporar
el código en su derecho interno. Ello va en contra de los
principios de la soberanía del Estado y su libertad para
adoptar decisiones. Al mismo tiempo, la práctica de los
tratados tiene pertinencia a ese respecto. Por ejemplo, la
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas, inclusive
los agentes diplomáticos, estipula expresamente en el pá-
rrafo 1 del artículo 2 que la autoría y la complicidad en
la comisión, la amenaza o la tentativa intencionales de
cometer determinados delitos «serán calificados por cada
Estado Parte como delitos en su legislación interna». En
virtud del párrafo 2 del mismo artículo, cada Estado Par-
te está obligado a hacer que esos delitos sean castigados
con penas adecuadas que tengan en cuenta su carácter
grave.

8. Cabe plantear varias cuestiones acerca de la defini-
ción de la agresión que figura en el artículo 15 del pro-
yecto de código. ¿Es adecuada esa definición para los re-
quisitos básicos del derecho penal? ¿Debe afirmar
expresamente la definición cuáles son los elementos
constitutivos de un crimen, en particular la intención y la
gravedad? La solución debe buscarse tanto en la teoría
jurídica como en la práctica. Desde el punto de vista de
la teoría, hay que decidir entre dos opciones: en primer
lugar, entre una analogía estricta o relativa entre el dere-
cho penal nacional y el internacional y, en segundo lu-
gar, entre una definición explícita o implícita de «cri-
men». Desde un punto de vista práctico, hay que
examinar los acuerdos existentes para evaluar el lugar y
la función que atribuyen al elemento de intencionalidad
y deben extraerse las conclusiones necesarias. En cuanto
al proyecto de código en sí, la Comisión debe decidir si
la cuestión de la intención debe plantearse para todos los
crímenes o sólo para algunos de ellos.

9. El Sr. Fomba no tiene por el momento respuestas
definitivas a todas esas cuestiones. Coincide con el Rela-
tor Especial en que, con respecto a los crímenes odiosos
y graves, no puede existir crimen sin intención. Así ocu-

rre tanto si la intención se expone expresamente en la de-
finición del crimen como si no.

10. Por último, el orador comparte la preocupación de
los demás miembros que han pedido aclaraciones acerca
del destino corrido por los artículos que han desapareci-
do del proyecto de código.

El Sr. Pambou-Tchivounda ocupa la Presidencia.

11. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) confirma, en respuesta a observaciones del Sr. RO-
SENSTOCK y del Sr. THIAM (Relator Especial), que el
Comité de Redacción ha decidido suprimir las palabras
«o por un tratado» del apartado a del párrafo 1 del artí-
culo 8. Las palabras «por la ley» bastan por sí mismas
para abarcar todos los medios jurídicos, comprendidos
los tratados internacionales.

12. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER señala que duran-
te el debate sobre la cuestión se ha aludido a los instru-
mentos de derechos humanos en virtud de los cuales se
han creado tribunales. Sin embargo, como no todos los
Estados son partes en esos tratados, el Comité de Redac-
ción ha considerado preferible limitar el artículo 8 al
concepto de tribunales debidamente establecidos por la
ley.

13. El Sr. RAZAFINDRALAMBO pregunta si en la
formulación del artículo 19 el Comité de Redacción ha
tenido efectivamente en cuenta, total o parcialmente, de
todos o parte de los elementos de los artículos 17 y 18.
Desearía también saber si el Comité de Redacción tiene
previsto volver a examinar dichos artículos, como permi-
te suponer el hecho de que se invite a la Comisión a to-
mar nota del informe del Comité de Redacción y no a
aprobar los proyectos de artículos adoptados por éste en
segunda lectura.

14. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) quiere subrayar, respondiendo a la cuestión muy
importante planteada por el Sr. Razafindralambo y por
otros miembros, que el Comité de Redacción ha exami-
nado los proyectos de artículos 15, 19, 21 y 22 en cum-
plimiento de la decisión adoptada por la Comisión en su
2387.a sesión, de remitir esos artículos al Comité de Re-
dacción en el entendimiento de que, al formularlos, el
Comité tendría presentes y, si lo considerase útil, reexa-
minaría, en todo o en parte, los elementos de los proyec-
tos de artículos 17, 18, 20, 23 y 24 aprobados en primera
lectura. En la presentación a la Comisión (2408.a sesión)
del informe del Comité de Redacción (A/CN.4/L.506 y
Corr.l), el orador ya explicó que, como resultado de di-
versos factores, el Comité de Redacción se había enfren-
tado con una pesada tarea que no podía quedar terminada
en el actual período de sesiones. Es posible que se hayan
de revisar incluso los artículos que ha aprobado el Comi-
té y respecto de los cuales presenta un texto al pleno una
vez haya terminado la segunda lectura de la segunda par-
te. Dicho esto, el orador desea reiterar su entendimiento
de que la remisión al Comité de Redacción de los artícu-
los 15, 19, 21 y 22 no excluye la posibilidad de que el
Comité, al formular esos cuatro proyectos de artículos,
examine cualquiera de los demás artículos que ha enu-
merado. Se han mencionado las palabras «a su discre-
ción», que figuran en el documento A/CN.4/L.506/
Corr. 1. Siempre ha sido un hecho que el Comité de Re-
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dacción es un órgano responsable que, si bien sigue sien-
do auxiliar de la Comisión, está obligado a actuar con to-
tal independencia al examinar los proyectos de artículos
que tiene ante sí. En consecuencia, el Comité tendrá en
cuenta el debate que ha tenido lugar en el actual período
de sesiones, el debate en el seno del propio Comité de
Redacción y el debate que se celebrará en la Sexta Co-
misión en el próximo período de sesiones de la Asam-
blea General. No se perderá ni se descuidará nada, pero
habrá que tener en cuenta la cuestión de si, dadas las rea-
lidades actuales, todos los artículos restantes merecen in-
cluirse como artículos separados en el proyecto de códi-
go o si algunos de ellos, como el artículo sobre el
apartheid, no deben quedar incluidos quizá bajo los crí-
menes contra la humanidad o en algún otro epígrafe. El
Presidente del Comité de Redacción espera que su expli-
cación aclare el asunto lo bastante para obviar nuevos
debates al respecto, y exhorta a los miembros de la Co-
misión a no hacer de este aspecto la cuestión esencial al
comentar las propuestas del Comité de Redacción. El
Comité todavía tiene mucho que hacer, y el momento de
poner fin a esa labor llegará en el próximo período de se-
siones.

Se levanta la sesión a las 16.20 horas.

2410.a SESIÓN

Martes 4 de julio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Sa-
ram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney,
Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja,
Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-
Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosen-
stock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (conclusión) (A/CN.4/
464 y Add.l y 2, secc. B, A/CN.4/4661,

A/CN.4/L.505, A/CN.4/L.506 y Corr.l, A/CN.4/
L.509 y Corr.l)

[Tema 4 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PRESENTADOS POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN EN SEGUNDA LECTURA2 (conclusión)

1. El Sr. YAMADA querría hacer varias observaciones
preliminares que desearía que el Comité de Redacción
tenga en cuenta cuando se vuelva a ocupar de los pro-
yectos de artículos en el siguiente período de sesiones.
Propone, en primer lugar, que el texto del artículo 6 co-
mience con las palabras «El Estado Parte» y no simple-
mente «El Estado». En el artículo 6 bis, los párrafos 2 y
3 terminan con una cláusula subordinada «las condicio-
nes establecidas por la legislación del Estado requerido»
y «lo que dispone la legislación del Estado requerido»,
pero la formulación del artículo 8 de la Convención so-
bre la prevención y el castigo de delitos contra personas
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes di-
plomáticos, parece mejor, en el sentido de que plantea
una subordinación a las «disposiciones de procedimiento
y a las demás condiciones previstas por la legislación del
Estado requerido», pues en este caso se trata efectiva-
mente de normas de procedimiento en materia de extra-
dición. En lo que respecta al artículo 8, la expresión «en
la sustanciación de cualquier acusación formulada contra
él», que figura en el apartado a del párrafo 1 y está toma-
da del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y del artículo 41 del proyecto de esta-
tuto de un tribunal penal internacional3, también es apli-
cable a los apartados b a g del mismo párrafo, y en con-
secuencia sería mejor colocarla en la parte introductoria
de ese último. En lo que respecta al artículo 9, la idea ex-
puesta en el apartado a del párrafo 3 podría expresarse
de manera un poco menos complicada. El apartado b del
mismo párrafo, tomado palabra por palabra del estatuto
del Tribunal internacional para la ex Yugoslavia4, con-
templa tres casos, de los cuales los dos primeros tienen
gramaticalmente el mismo sujeto y el tercero tiene otro.
Convendría, pues, sustituir la coma que sigue a la pala-
bra «independientes» por la conjunción «o».

2. Algunos han propuesto añadir al artículo 1 un tercer
párrafo en el cual se estipule que los Estados Partes de-
ben adoptar una legislación en virtud de la cual los crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad se
puedan castigar conforme al derecho nacional, pero pa-
rece que el artículo 5 bis desempeña la misma función al
imponer a cada Estado Parte que adopte las medidas ne-
cesarias para establecer su jurisdicción sobre esos críme-
nes. Los Estados Partes pueden, pues, en función de las
exigencias constitucionales de cada uno, modificar su
derecho penal o aplicar directamente las disposiciones
del código. En general, el Comité de Redacción ha avan-
zado mucho en la elaboración del proyecto de código,
pero no siempre se formulan disposiciones fundamenta-

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

2 Para el texto del proyecto de artículos aprobados provisionalmen-
te por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol. II
(segunda parte), págs. 101 a 105.

3 Véase 2379.a sesión, nota 10.
4 Ibíd., nota 5.
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les y no va a ser fácil armonizar los diferentes sistemas
de justicia penal del mundo. En consecuencia, es de es-
perar que en el próximo período de sesiones la Comisión
consagre a este proyecto un número suficiente de sesio-
nes del Comité de Redacción durante la primera mitad
de su período de sesiones y suficientes sesiones plenarias
durante la segunda mitad.

3. El Sr. MAHIOU, que interviene acerca de una cues-
tión de orden, pregunta por qué se ha dejado de lado la
práctica habitual que consiste, cuando el Presidente del
Comité de Redacción presenta el estado de los trabajos y
los proyectos de artículos aprobados por el Comité, en
decidir sobre los proyectos presentados y no reabrir el
debate a su respecto. Sin duda el Comité de Redacción
desea recoger observaciones y comentarios acerca de de-
terminados artículos de los que volverá a ocuparse en el
siguiente período de sesiones, pero hay otros artículos,
concretamente los de la primera parte, que pueden pre-
sentarse a la Sexta Comisión. En este caso, lo que desea
el orador es evitar que en todos los temas la Comisión se
satisfaga con tomar nota de los progresos realizados y dé
así la impresión de haber celebrado un período de sesio-
nes «en blanco».

4. El PRESIDENTE señala que en su declaración limi-
nar sobre el tema el Presidente del Comité de Redacción
indicó que este último, tras haber examinado diversas
cuestiones, había llegado a varias decisiones de carácter
preliminar y ha deseado que la Comisión, en lugar de
aprobar inmediatamente los proyectos de artículos pro-
puestos, se limite a tomar nota de ellos, con el objeto de
poder volver a examinarlos después. Antes de decidir so-
bre esa recomendación del Comité de Redacción, los
miembros de la Comisión pueden avanzar algunas ideas
para que el Comité las tenga en cuenta en el siguiente
período de sesiones, sin por ello volver a abrir el debate.
En todo caso, el Comité de Redacción no ha tratado de
distinguir entre todos los proyectos de artículos propues-
tos aquellos respecto de los cuales la Comisión podría
hacer más que «tomar nota», puesto que desea volver a
estudiar el proyecto como un todo.

5. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que efectivamente los proyectos de artículos
de la primera parte se aprobaron en el Comité de Redac-
ción, con las observaciones y las reservas habituales. En
lo que respecta a la segunda parte, es evidente que sería
prematuro aprobar uno o dos artículos y que necesaria-
mente habrá que volver a estudiar los demás artículos de
la segunda parte. La Comisión, por otra parte, ha sido
criticada a veces por la Sexta Comisión por haber pre-
sentado proyectos incompletos. Además, las partes pri-
mera y segunda están unidas por vínculos recíprocos,
hasta el punto de que determinadas disposiciones de la
segunda parte pueden tener efectos sobre la primera.
Efectivamente, sería de lamentar que el tiempo y los es-
fuerzos consagrados por el Comité de Redacción a la
producción de resultados concretos sobre el tema no se
pongan en conocimiento de la Sexta Comisión, y por eso
convendría encontrar el medio más juicioso de indicar
claramente en el informe de la Comisión a la Asamblea
General que sobre unos u otros proyectos de artículos ha
existido acuerdo general, pero que, sin embargo, el Co-
mité de Redacción considera unánimemente que se de-
ben volver a examinar todos los artículos. Por ejemplo,

se podrían incluir en el informe los proyectos de artícu-
los de la primera parte, en nota de pie de página o en
cualquier otra forma, indicando claramente, en lo que
respecta a la segunda parte, que la Comisión actúa así
porque desea hacerse en primer lugar una idea de la tota-
lidad, en el marco de una actividad integrada. En el Co-
mité de Redacción el Relator Especial parecía estar de
acuerdo en que el proyecto propuesto era de carácter
provisional.

6. El Sr. THIAM (Relator Especial) recuerda que ya
comunicó al Presidente del Comité de Redacción su sor-
presa al ver que los proyectos de artículos se presentaban
como si algunos de ellos no estuvieran aprobados por el
Comité de Redacción, lo cual no es exacto, como de-
muestra el título mismo del documento (A/CN.4/L.506 y
Corr.l). Ajuicio del orador, la Comisión debe decir cla-
ramente a la Asamblea General que unos proyectos de
artículos están aprobados por el Comité de Redacción,
pero que otros tienen que volverse a examinar, tanto más
cuanto que el Comité de Redacción debe volver a ocu-
parse en el siguiente período de sesiones de todos los
proyectos de artículos, con lo que quizá no pueda hacer
nada más.

7. El PRESIDENTE considera que quizá fuese preferi-
ble que los miembros que desean expresarse acerca de
los proyectos de artículos en sí hagan uso de la palabra
antes de reanudar el debate que se ha iniciado, un poco
anticipadamente, sobre la decisión a adoptar en lo que
respecta al informe del Comité de Redacción.

8. El Sr. BOWETT señala que un código de crímenes
debe definir con toda la claridad posible de qué habla, al
menos en el comentario. A título de ejemplo, el artícu-
lo 6 habla de «la persona que presuntamente hubiere co-
metido un crimen», pero sería inconcebible considerar
que toda presunción entraña la obligación prevista en di-
cho artículo. Convendría, pues, precisar que las presun-
ciones deben estar lo bastante fundamentadas. Análoga-
mente, el artículo 15 dice que «El que cometa, como
dirigente u organizador, un acto de agresión...» y añade,
en el párrafo 2, que «Se entiende por agresión el uso de
la fuerza armada por un Estado...». En este caso, parece
tratarse de los jefes militares. Ahora bien, el artículo 13
habla de un «Jefe de Estado o de Gobierno», que es una
función política. Se plantea, pues, la cuestión de saber si
los artículos se refieren a los militares, a los políticos o a
los dos a la vez, que parecería lo más indicado. Por últi-
mo, la definición misma de agresión (párrafo 2 del artí-
culo 15) es, sin duda, sencilla pero no suficiente, y,
debido a la expresión «en cualquier otra forma incompa-
tible con la Carta de las Naciones Unidas», puede susci-
tar innumerables controversias, aunque sólo sea en rela-
ción con el empleo de la fuerza para una intervención
humanitaria o para imponer la aplicación de una decisión
de la Corte Internacional de Justicia o un fallo arbitral.

9. El Sr. ROSENSTOCK cree que debe suprimirse el
párrafo 2 del Corr.l del documento A/CN.4/L.506, pues
da la impresión de que el Comité de Redacción ha exa-
minado los artículos 16, 17 y 18, lo cual no ha ocurrido,
por los motivos indicados en las notas 8 y 9 del mismo
corrigendum.

10. El Sr. PELLET, si bien duda de la utilidad de defi-
niciones largas en la segunda parte del proyecto de
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código, está convencido en cambio de que deberían
constituir un elemento esencial de la primera parte, que
aporta todo su interés al código. En consecuencia, se
siente decepcionado por algunas de las disposiciones que
se proponen, y concretamente por el artículo 1. No puede
sino asombrarse ante la ausencia de definición de lo que
constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. De hecho, ¿para qué sirve el trabajo de la
Comisión si no es para orientar a los Estados y la comu-
nidad internacional sobre la forma en que deben ocupar-
se de esos crímenes? Ahora bien, para ello han de tener
una idea de lo que caracteriza esencialmente ese tipo de
crimen.

11. Las definiciones que figuran en la segunda parte
no tienen ningún interés y no tendrán ningún efecto útil,
pues las jurisdicciones internacionales están dotadas en
todo caso de su propio estatuto en el cual se definen los
crímenes que deberán castigar. En cambio, sería muy útil
que los tribunales y los Estados puedan remitirse a una
definición general de los crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad para tomar las decisiones que
les incumben. El Sr. Pellet protesta, pues, contra la deci-
sión del Comité de Redacción de no incluir una defini-
ción de esos crímenes en la primera parte del proyecto.
Para colmar esa laguna se podría indicar en alguna parte
del proyecto que un crimen contra la humanidad es un
crimen particularmente odioso que atenta contra toda la
humanidad en su conjunto, quebranta los fundamentos
mismos de la comunidad internacional y tiene como ca-
racterística principal que pueden verse directamente
comprometidas responsabilidades individuales, más allá
del Estado o de la persona jurídica en nombre de la cual
se ha cometido el crimen.

12. El texto presentado por el Comité de Redacción no
define los crímenes sino mediante remisión a la segunda
parte, lo cual plantea un grave inconveniente, a saber que
sólo se considerarán como crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad los crímenes que figuran en
esa segunda parte. Ello significa reconocer a esta última
un papel demasiado grande, pues no puede tener sino un
valor ilustrativo en la medida en que jamás existirá con-
senso sobre una lista exhaustiva que pueda satisfacer a
todo el mundo. El orador lamenta, por consiguiente, te-
ner que oponerse al Presidente del Comité de Redacción,
quien ha estimado que el artículo 1 era el que sin duda
podría aprobar la Comisión. No comparte esa opinión en
absoluto y considera que el Comité debe seguir reflexio-
nando sobre la cuestión. Una posible solución consistiría
en insertar un artículo 1 bis en el que se propondría una
definición decente de los crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad.

13. En lo que respecta al artículo 15, el Sr. Pellet com-
parte la opinión del Sr. Bowett de que existe una cierta
incoherencia entre el párrafo 1 y el párrafo 2 en la medi-
da en que el primero se refiere a la persona que comete
una agresión y el segundo trata de la agresión cometida
por un Estado. Además, es totalmente hostil al párrafo 2,
porque la agresión no es el empleo de la fuerza armada
por un Estado, sino una forma particular del empleo de
la fuerza armada, que conviene definir. Con su redacción
actual, ese párrafo es peligroso, pues da al concepto de
agresión una extensión indefinida, lo cual es totalmente
inaceptable. En consecuencia, el orador está convencido

de que el Comité de Redacción se desvía de su camino,
igual que la Comisión al pretender definir la agresión en
esta fase de sus trabajos.

14. El Sr. de SARAM observa que varios artículos que
figuran en la primera parte del proyecto de código co-
rresponden a artículos que aparecen también en el pro-
yecto de estatuto de un tribunal penal internacional. Es-
pera, por consiguiente, que el Comité de Redacción haya
examinado atentamente si las disposiciones que somete a
la Comisión para su aprobación se desvían de las que ha
aprobado en el proyecto de estatuto. De ser así, conven-
dría indicar los motivos en el comentario.

15. Por otra parte, del debate sobre el artículo 15 rela-
tivo a la agresión se desprende que la Comisión se verá
llamada, con motivo de sus trabajos sobre el proyecto de
código, a tratar de temas sobre los cuales es imposible un
consenso. Sería más prudente, en consecuencia, velar
por que el proyecto de código actual se considere como
una primera etapa, aclarándolo por ejemplo en el preám-
bulo, y prever asimismo una cláusula de revisión que
brindaría la posibilidad de introducir enmiendas o de in-
cluir en él nuevos crímenes. En ese caso, cabría prever
un protocolo adicional que se aprobaría cuando se llega-
ra a un acuerdo sobre nuevos crímenes. El orador no está
seguro de que si la Comisión reabre constantemente el
debate sobre temas amplios como el de la agresión logre
acabar sus trabajos sobre el proyecto de código. Sería de
lamentar que la agresión no apareciera en el proyecto,
pero lo único que puede hacer la Comisión es indicar
cuáles son las formas de agresión que, en opinión gene-
ral, deberían figurar en él, en el entendimiento de que
esa lista no sería exhaustiva.

16. El PRESIDENTE observa que, como ha señalado
el Sr. Mahiou, de hecho los miembros de la Comisión
han reabierto el debate sobre los proyectos de artículos.
Es cierto que los proyectos de artículos 15 y siguientes
han dado lugar a más observaciones sobre el fondo que
los proyectos de artículos que figuran en la primera parte
del proyecto. La cuestión planteada concretamente por
los S res. Bowett y Pellet a propósito del artículo 15 de-
muestra que la segunda parte del proyecto plantea pro-
blemas importantes que no son meramente técnicos. Sin
embargo, la Comisión no puede aspirar a rehacer en
unos minutos el trabajo al que el Comité de Redacción
ha tenido que consagrar semanas. En esas condiciones,
la propuesta del Sr. Mahiou de remitir a la Asamblea Ge-
neral una parte de los proyectos de artículos para demos-
trar que se han realizado progresos concretos en los tra-
bajos sobre el proyecto de código mantiene su validez.
No por ello es menos cierto que el Comité de Redacción
podría revisar toda la cuestión en el siguiente período de
sesiones de la Comisión, sobre la base de las observacio-
nes formuladas, y aprobar después rápidamente los pro-
yectos de artículos de que se trata.

17. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que, efec-
tivamente, la Comisión debe pronunciarse sobre la pro-
puesta presentada por el Sr. Mahiou. Dispondrá de tiem-
po suficiente para volver después a la definición de las
diferentes infracciones que deben figurar en el proyecto
de código. En lo inmediato, la cuestión es saber si la Co-
misión tiene o no ante sí un texto ya aprobado por el Co-
mité de Redacción.
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18. El Sr. BENNOUNA, que vuelve a la cuestión de la
agresión, comparte la opinión del Sr. Pellet sobre el fon-
do, pero de todas formas el problema es saber cómo so-
lucionar la cuestión de la definición de la agresión. Hace
más de diez años que se plantea el problema sin que se le
encuentre una solución. Quizá habría simplemente que
renunciar a definir la agresión y aceptar las cosas como
son. En ausencia de definición, lo habitual es remitirse a
la jurisprudencia y a la práctica. Así ocurre con el jus co-
gens, que nunca se ha definido. Sin embargo, nada impi-
de dar explicaciones de fondo en el comentario, y con-
cretamente recordar los elementos de la práctica que
podrían orientar ulteriormente a las jurisdicciones, sean
nacionales o internacionales. Sin duda se trata de una
confesión de impotencia, pero, a juicio del orador, ya es
hora de que el Comité de Redacción ponga fin a esta
labor.

19. En general, el Sr. Bennouna está de acuerdo con el
Sr. Mahiou. El examen del informe del Comité de Re-
dacción sobre el proyecto de código es una tarea inter-
media entre el debate general y la aprobación definitiva
de los artículos. Es evidente que no hay que volver a
abrir el debate general y que habrá que volver sobre de-
terminados aspectos que plantean un problema, como el
que han señalado los Sres. Pellet y Bowett a propósito
del artículo 15. El orador se pregunta si no habría que es-
tablecer una definición general del crimen y, en lugar de
repetir cada vez la frase que comienza por «el que come-
ta...», hallar una fórmula que abarque todos los crímenes
y destaque el vínculo que existe entre la persona y el Es-
tado, es decir entre la persona y el crimen, y demuestre
que se trata de crímenes algunos de los cuales no pueden
cometer sino Estados, como la agresión, pero en los que
las personas pueden asumir una cierta responsabilidad.
Se trata esencialmente de una cuestión de redacción y,
en consecuencia, incumbe al Comité de Redacción hallar
la fórmula adecuada, pero resulta inútil ocuparse más a
fondo del problema de la agresión, que jamás podrá so-
lucionarse.

20. El PRESIDENTE dice que efectivamente la Comi-
sión debería centrarse en la propuesta del Sr. Mahiou. Se
plantean dos cuestiones: la primera es la de la condición
de la primera parte en relación con la segunda parte del
proyecto, y la segunda la de la condición de los proyec-
tos de artículos de la segunda parte que deben examinar-
se a la luz de la decisión que se adopte respecto de otros
artículos. La solución más lógica es la que recomienda el
propio Comité de Redacción, que consiste en que la Co-
misión tome nota de los progresos realizados sin aprobar
los proyectos de artículos propuestos, ni siquiera los que
figuran en la primera parte, ya que todavía plantean al-
gunos problemas técnicos, lo cual significa que el pro-
yecto de artículos no se enviaría a la Asamblea General.
Sería una forma de solucionar los dos problemas men-
cionados. La segunda solución es la propuesta por el Sr.
Mahiou, y en consecuencia incumbe a la Comisión pro-
nunciarse.

21. El Sr. EIRIKSSON señala que, evidentemente, el
proyecto de artículos no está listo para enviarlo a la
Asamblea General, pues los comentarios relativos a los
artículos de la primera parte no se podrán redactar mien-
tras no se tenga una idea clara de la forma que adoptarán
esos artículos definitivamente. Por otra parte, en los artí-

culos de la segunda parte existen importantes lagunas
que tienen efectos sobre el resto de los artículos. El ora-
dor piensa en particular en el artículo 3, y desearía que
los artículos de la segunda parte se examinaran en el
contexto de ese artículo. La propuesta encaminada a es-
tablecer una jurisdicción internacional exclusiva en el
caso de crímenes concretos como la agresión, también
tendrá consecuencias sobre todo el proyecto de artículos.
El orador opina, pues, que tampoco la segunda parte está
lista para presentar a la Comisión, y todavía menos a la
Asamblea General. De ello se desprende que lo más ló-
gico sería que la Comisión tomara nota de los trabajos
realizados por el Comité de Redacción sin aprobar los
proyectos de artículos propuestos.

22. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER recuerda en pri-
mer lugar que el Comité de Redacción sólo somete a la
Comisión los proyectos de artículos sobre los cuales han
progresado los trabajos, a saber los artículos que consti-
tuirán la parte general del código y dos de los artículos
que figurarán en la segunda parte relativa a los crímenes,
que se refieren a la agresión y el genocidio. Por falta de
tiempo, no ha adoptado ninguna decisión sobre la estruc-
tura misma de esos artículos, lo cual significa que, inclu-
so en el caso de la agresión y del genocidio, el Comité de
Redacción no ha terminado totalmente sus trabajos. Ca-
bría decir que, en lo que respecta a la primera parte ge-
neral del código, ha llegado a determinadas conclusio-
nes, mientras que, en el caso de la segunda parte, no ha
hecho sino abordar el tema.

23. La cuestión que se plantea ahora es saber si la Co-
misión debe tomar nota del resultado de esos trabajos,
indicando así que está informada de ellos, o si debe apro-
bar en principio esos proyectos de artículos, a reserva de
que los trabajos continúen y terminen en el siguiente pe-
ríodo de sesiones. A juicio del Sr. Villagrán Kramer, la
Comisión no debe limitarse a tomar nota del informe del
Comité de Redacción. Igual que hizo en el caso del pro-
yecto de estatuto de un tribunal penal internacional, de-
bería aprobar en principio los proyectos de artículos pro-
puestos, indicando claramente en su informe a la
Asamblea General que no los aprobará definitivamente
hasta que hayan terminado totalmente los trabajos sobre
el proyecto de código.

24. En lo que respecta a los crímenes en sí, es evidente
que podrán proponerse nuevos artículos tanto sobre la
agresión como sobre el genocidio y sobre otros crímenes
que figuran en el proyecto aprobado en primera lectura o
que se mencionan en el informe del Relator Especial.
Durante el debate general se han expresado múltiples
opiniones o reservas y la Comisión debe seguir abierta a
toda nueva idea que pueda formularse desde ahora hasta
el próximo período de sesiones.

25. El PRESIDENTE señala al Sr. Villagrán Kramer
que se ha alejado un poco de la cuestión central, que es
saber si los proyectos de artículos de la primera parte se
pueden remitir a la Asamblea General y en qué medida.

26. El Sr. ROSENSTOCK dice que durante la presen-
tación del informe del Comité de Redacción a la Comi-
sión se ha visto claramente que el Comité no consideraba
definitivos ninguno de los proyectos de artículos pro-
puestos. Además, tres proyectos de artículos de la prime-
ra parte (los proyectos de artículos 1, 6 y 11) llevan no-
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tas de pie de página que revelan su carácter provisional.
Sería vano remitir esos textos inacabados e incompletos
a la Sexta Comisión sin acompañarlos de algunas expli-
caciones o de un resumen de los debates a los que han
dado lugar en el seno de la Comisión. Por eso el orador
propone que la Comisión se satisfaga en la fase actual
con tomar nota de los proyectos de artículos que se le
presentan al mismo tiempo que reconoce el deber que
tiene respecto de la Asamblea General de presentarle, en
su quincuagésimo primer período de sesiones en 1996,
un trabajo más elaborado.

27. El Sr. MAHIOU opina que el Comité de Redac-
ción quizá ha dado muestras de un exceso de humildad
al presentar los textos propuestos como provisionales.
Con excepción del artículo 1, que puede prestarse a con-
troversia, cree que los proyectos de artículos de la prime-
ra parte han llegado a un nivel de madurez suficiente
para que se puedan remitir a la Sexta Comisión, aunque
todavía sean perfectibles y no vayan acompañados de
comentarios.

28. El PRESIDENTE se pregunta si la Comisión pue-
de remitir a la Asamblea General proyectos de artículos
no acompañados de comentarios.

29. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que exis-
ten precedentes de ese tipo de proceder, pero recuerda a
este respecto que había quedado entendido que este año
no presentaría comentarios. De todos modos, comparte
la opinión del Sr. Mahiou, pues no ve por qué debería
pasarse en silencio que la mayor parte de los artículos de
la primera parte han quedado aprobados por el Comité
de Redacción y presentados a la Comisión.

30. El Sr. KUSUMA-ATMADJA dice que, si no hay
comentarios, la Asamblea General puede tropezar con
dificultades para comprender los proyectos de artículos.

31. El Sr. EIRIKSSON, que interviene sobre una cues-
tión de orden, dice que la Comisión no puede remitir
proyectos de artículos a la Sexta Comisión sin acompa-
ñarlos de comentarios. Los artículos deben aprobarse
con sus comentarios.

32. El PRESIDENTE, habida cuenta del problema que
parece plantear la inexistencia de comentarios sobre los
proyectos de artículos, invita a los miembros de la Comi-
sión, y en particular al Presidente del Comité de Redac-
ción, así como a los Sres. Mahiou y Rosenstock, a refle-
xionar sobre la forma en que se podría presentar a la
Asamblea General el resultado de los trabajos realizados
este año por la Comisión sobre el tema.

Se suspende la sesión a las 11.30 horas y se reanuda
a las 12.10 horas.

33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a aprobar el
proyecto de decisión elaborado a raíz de consultas ofi-
ciosas y concebido como sigue:

«Dado que algunos de los artículos examinados5

están estrechamente vinculados entre sí y pueden exi-
gir un nuevo examen, y que, en todo caso, esos artícu-
los deberían ir acompañados de comentarios, la Co-
misión decide aplazar la aprobación final de esos

5 Artículos 1, 5, 5 bis, 6, 6 bis, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la primera
parte y artículos 15 y 19 de la segunda parte.

artículos hasta la terminación de los restantes artícu-
los y limitarse, en el actual período de sesiones, a to-
mar nota del informe verbal del Presidente del Comité
de Redacción, reflejado en las actas resumidas perti-
nentes.

»Cuando presente el informe de la Comisión a la
Sexta Comisión en el próximo período de sesiones de
la Asamblea General, el Presidente aclarará que un
extracto del acta resumida de la 2408.a sesión de la
Comisión con el texto de los artículos aprobados por
el Comité de Redacción y de la presentación de los
mismos por el Presidente del Comité de Redacción
existe a disposición de las delegaciones en los seis
idiomas de trabajo oficiales.»

34. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) desea hacer dos aclaraciones para complementar
las explicaciones dadas por el Presidente: primero, huel-
ga decir que en el cuerpo del informe se habrán de men-
cionar el número y el título de todos los artículos exami-
nados. Segundo, en lugar de que el texto de los artículos
figure en el informe en forma de notas de pie de página,
se ha decidido recurrir a una solución de compromiso
consistente en remitir, en el informe, a la propia acta re-
sumida de la exposición que el orador hizo en reunión
plenaria del informe del Comité de Redacción. Esa acta
resumida deberá reflejar con la mayor fidelidad posible
el tenor de dicho informe y en ella deberá reproducirse el
texto de los proyectos de artículos.

35. El Sr. KUSUMA-ATMADJA considera muy perti-
nente esa propuesta. Sin embargo, la Comisión debe en-
frentarse con dos dificultades. En primer lugar, de man-
tenerse esa solución, no puede constituir un precedente.
En segundo lugar, como es posible que de todas maneras
haya observaciones de gobiernos, la Comisión debe, para
evitar toda confusión, definir en qué forma dichas obser-
vaciones podrán exponerse y a quién.

36. El PRESIDENTE aclara que la cuestión del prece-
dente ya se examinó brevemente durante las consultas
oficiosas. Según las indicaciones aportadas por la Secre-
taría, la Comisión de Derecho Internacional ya ha utili-
zado en dos ocasiones en su informe una fórmula del
tipo propuesto. En cuanto a las observaciones, una nota
de pie de página aclarando que la Comisión no ha termi-
nado sus trabajos puede contribuir a limitarlas.

37. El Sr. PELLET manifiesta las más expresas reser-
vas sobre la fórmula propuesta, que plantea muchos pro-
blemas. Constituirá en particular un precedente, dígase
lo que se diga. Por otra parte, la Comisión corre el peli-
gro, en definitiva, si sigue ese rumbo de acción, de pre-
sentar a la Sexta Comisión un informe «vacío», que dé la
impresión de que ha trabajado muy poco durante su cua-
dragésimo séptimo período de sesiones. Ahora bien,
como ha dicho el Relator Especial, en el proyecto del
Comité de Redacción figuran artículos, como el 9 relati-
vo al principio non bis in idem, que podrían no ponerse
en tela de juicio y que en consecuencia la Comisión po-
dría aprobar. El auténtico problema es el de la falta de
comentarios. Sin embargo, no es seguro que el Relator
Especial sea totalmente hostil a la idea de redactar co-
mentarios sobre algunos artículos.
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38. El Sr. BENNOUNA también considera criticable
esa propuesta. Cree que la fórmula que se mantenga
debe ser puramente descriptiva. El Presidente debería
explicar que el Comité de Redacción y la Comisión han
planificado el trabajo para dos períodos de sesiones, que
se han logrado progresos pero que, como persisten algu-
nos desacuerdos sobre problemas especialmente delica-
dos, la Comisión no considera oportuno, por el momen-
to, presentar proyectos de artículos. Por último, el
Presidente debería contar con la ayuda de varios miem-
bros de la Comisión para analizar el informe en cuanto al
fondo.

39. El Sr. ARANGIO-RUIZ suscribe en gran parte las
observaciones hechas por los Sres. Pellet y Bennouna y a
la solución que preconizan. Lo mejor sería que la Comi-
sión diga lo que ha ocurrido y nada más. El que no pre-
sente proyectos de artículos a la Asamblea General no
significa que no haya hecho nada. La Asamblea General
podrá observar, al leer el informe, que se ha trabajado
mucho sobre temas importantes. Bastará con aclararle,
además, que al final del cuadragésimo octavo período de
sesiones se presentarán proyectos de artículos.

40. Por otra parte, el Sr. Arangio-Ruiz desea volver so-
bre tres aspectos. En primer lugar, formula una reserva al
artículo 1 del proyecto que, a su juicio, debería contener
un párrafo 3 conforme al cual los Estados Partes en la
convención estarían obligados a integrar el código en su
ordenamiento jurídico. En segundo lugar, y al igual que
otros miembros, no aprueba la definición de la agresión.
En tercer lugar, desearía saber qué destino reserva la Co-
misión a los artículos «desaparecidos», pues, lo mismo
que al Sr. Mahiou, algunos de ellos le parecen muy im-
portantes.

41. El Sr. BARBOZA comparte en gran medida las
opiniones expresadas por los Sres. Pellet y Bennouna.
Lo ideal sería, naturalmente, enviar a la Asamblea Gene-
ral los proyectos de artículos que no han suscitado obje-
ciones, junto con comentarios al respecto. El problema,
pues, consiste en saber si es o no demasiado tarde para
que el Relator Especial elabore esos comentarios con la
ayuda, en su caso, de la Secretaría.

42. El PRESIDENTE considera irrealista que se pre-
tenda imponer al Relator Especial la tarea de redactar co-
mentarios cuando la Comisión no está en condiciones de
aprobarlos en sesión plenaria. La idea de dar cuentas
exactamente a la Asamblea General de lo que ha ocurri-
do en la Comisión es válida, pero en este caso equival-
dría a relatar la inexistencia de todo acuerdo en sesión
plenaria.

43. El Sr. ROSENSTOCK apoya decididamente la
propuesta, que constituye el único medio de informar a
la Asamblea General, al mismo tiempo que se evita tanto
perpetuar una querella en el seno de la Comisión como
transmitir una impresión errónea. Además, no percibe el
interés de improvisar comentarios sobre proyectos de ar-
tículos que pueden en sí parecer incompatibles con otros
proyectos de artículos en segunda lectura. A este respec-
to, el orador establece un paralelo con la conducta adop-
tada por la Comisión respecto de los proyectos de artícu-
los sobre el derecho de los usos de los cursos de agua
para fines distintos de la navegación.

44. El Sr. KUSUMA-ATMADJA se declara tranquili-
zado por las aclaraciones que ha formulado el Presidente
como consecuencia de las indicaciones de la Secretaría.
Por lo tanto, se suma a la opinión del Sr. Rosenstock en
cuanto a la utilidad de la fórmula propuesta.

45. El Sr. EIRIKSSON también apoya la propuesta,
que compara a la decisión que adoptó la Comisión en su
42.° período de sesiones acerca de la cuestión de las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes6.

46. El Sr. TOMUSCHAT apoya la propuesta. Subraya,
sin embargo, que la Comisión deberá imperativamente
tener ante sí comentarios sobre los proyectos de artículos
desde el comienzo del 48.° período de sesiones, para po-
der examinarlos con calma.

47. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que, habida
cuenta de la imposibilidad material de elaborar comenta-
rios sobre los proyectos de artículos acerca de los cuales
todos los miembros de la Comisión están casi de acuer-
do, estaría dispuesto, muy a su pesar, a aceptar la solu-
ción propuesta.

Queda aprobada la propuesta.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

6 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), párr. 167.

2411.a SESIÓN

Miércoles 5 de julio de 1995, alas 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Elaraby,
Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mi-
kulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.



2411.a sesión—5 de julio de 1995 229

Visita de un miembro de la Corte Internacional
de Justicia

1. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Vereshche-
tin, magistrado de la Corte Internacional de Justicia y an-
tiguo miembro de la Comisión, y le agradece que haya
sacado tiempo de su apretado calendario en la Corte para
visitar a la Comisión. Desea, en particular, dejar constan-
cia de lo mucho que ha valorado la Comisión sus servi-
cios como miembro y como ex Presidente de la Comi-
sión, así como su laboriosidad, su erudición y sus
cualidades humanas. Pide al Sr. Vereshchetin que trans-
mita los mejores deseos de la Comisión a otros dos ex
colegas, el Sr. Koroma y el Sr. Shi, que también hicieron
una importante aportación a la labor de la Comisión.

2. El Sr. VERESHCHETIN agradece al Presidente sus
amables palabras y dice que no dejará de transmitir los
buenos deseos de la Comisión al Sr. Koroma y al Sr. Shi.
Los estrechos vínculos entre la Corte y la Comisión son
muy gratos y confía en que continúen. Desea a la Comi-
sión todo género de éxito en su futura tarea, que sigue
con el mayor interés.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conti-
nuación*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/
4671, A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

3. El Sr. MIKULKA (Presidente del Grupo de Trabajo
sobre la sucesión de Estados y sus efectos sobre la nacio-
nalidad de las personas naturales y jurídicas), que pre-
senta el informe del Grupo de Trabajo (A/CN.4/L.507),
se siente especialmente complacido de hacerlo en pre-
sencia del Sr. Vereshchetin que, como miembro de la
Comisión, apoyó la inclusión del tema en el programa de
la Comisión.

4. El Grupo de Trabajo, que se reunió cinco veces en-
tre el 12 y el 20 de junio de 1995, centró la atención en
una idea que había recibido amplio apoyo durante los de-
bates en sesión plenaria: la obligación de los Estados in-
teresados, fueran predecesores o sucesores, de negociar y
resolver de común acuerdo los problemas de nacionali-
dad que surgían en caso de sucesión de Estados. Esa
obligación de los Estados se consideró como un corola-
rio del derecho de la persona a una nacionalidad procla-
mado en la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos2. Al formular los principios por los que deben
orientarse los Estados interesados durante sus negocia-
ciones, el Grupo de Trabajo se fundó en la idea de que
dichos Estados tienen la obligación de impedir la apatri-
dia causada por cambios territoriales. Durante sus traba-
jos el Grupo llegó a varias conclusiones preliminares. El

* Reanudación de los trabajos de la 2391.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.

Grupo convino en que los Estados interesados deben, en
primer lugar, tener la obligación de celebrar consultas a
fin de determinar si un cambio de la condición interna-
cional de un territorio tiene consecuencias indeseables
con respecto a la nacionalidad; únicamente cuando la
respuesta sea afirmativa deben tener la obligación de ne-
gociar para resolver esos problemas. Según el caso, debe
concertarse un acuerdo entre el Estado predecesor y el o
los Estados sucesores, en los casos en que el Estado pre-
decesor sigue existiendo, o entre los diversos Estados su-
cesores en los casos en que el Estado predecesor deja de
existir.

5. Aunque se ha considerado que la apatridia es uno de
los problemas más graves, el Grupo de Trabajo cree que,
una vez iniciadas las negociaciones, los Estados interesa-
dos también deben ocuparse de cuestiones de separación
de familias, obligaciones militares, pensiones y otras
prestaciones de seguridad social y el derecho de residen-
cia, todas las cuales son consecuencias de la adquisición
o la pérdida de nacionalidad. Es importante, en particular
cuando las personas ejercen el derecho de opción, que
sepan por anticipado cuáles serán las consecuencias de
su elección.

6. En cuanto a sus métodos, el Grupo de Trabajo ha
examinado los efectos de diversos tipos de sucesión de
Estados y los ha clasificado en tres grupos. El primero se
refiere a casos en que el Estado predecesor sigue exis-
tiendo y en los que es necesario decidir si el Estado pre-
decesor tiene el derecho, o en algunos casos la obliga-
ción, de retirar su nacionalidad a determinadas personas,
y si el Estado sucesor tiene la obligación de otorgar su
nacionalidad a determinadas personas. Un segundo tipo
de sucesión de Estados es el de unificación, comprendida
la absorción, en el cual la pérdida de la nacionalidad del
Estado predecesor es resultado inevitable de la desapari-
ción de ese Estado. La cuestión de la nacionalidad no es
complicada en tal caso, porque sólo hay un Estado suce-
sor. Por último, en el tercer caso examinado por el Gru-
po de Trabajo, el de disolución, la pérdida de la naciona-
lidad de un Estado es automática, pero la adquisición de
la nacionalidad se ve más complicada por la existencia
de varios Estados sucesores.

7. El Grupo de Trabajo ha distinguido entre varias ca-
tegorías de personas naturales, que se enumeran en el pá-
rrafo 10: personas nacidas en el territorio que ha pasado
a ser del Estado sucesor; personas nacidas en el territorio
que sigue siendo del Estado predecesor; personas naci-
das en el extranjero pero que han adquirido la nacionali-
dad del Estado predecesor por aplicación del principio
dejus sanguinis, antes de la sucesión; personas naturali-
zadas en el Estado predecesor antes de la sucesión y, en
el caso especial de Estados federales, personas que ten-
gan la nacionalidad secundaria de una unidad componen-
te que sigue siendo parte del Estado predecesor, y perso-
nas que poseen la nacionalidad secundaria de una
entidad que pase a ser parte de un Estado sucesor. Todos
esos casos se han examinado a partir de la hipótesis de
que las personas interesadas pueden, en el momento de
la sucesión de Estados, tener su lugar natural de residen-
cia en el territorio del Estado predecesor, en el del Esta-
do sucesor o en el de un tercer Estado. Aunque eso no
abarca todas las situaciones, el Grupo de Trabajo opina
que se han tratado los casos más frecuentes.
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8. Los párrafos 11 a 20 del informe contienen las con-
clusiones del Grupo de Trabajo sobre las obligaciones y
los derechos de los Estados predecesor y sucesor. El
Grupo de Trabajo también se ha ocupado del «derecho
de opción», término que emplea en el sentido amplio de
abarcar las opciones basadas en un tratado o en el dere-
cho interno, y las posibilidades de «optar por», y de las
posibilidades de opción por una nacionalidad y de renun-
ciar a una nacionalidad adquirida ex lege.

9. El Grupo de Trabajo ha convenido en que debe
prohibirse a un Estado sucesor que retire su nacionalidad
por criterios étnicos, lingüísticos, religiosos, culturales y
otros parecidos y que se niegue a conceder la nacionali-
dad de conformidad con esos criterios. En cambio, ha
considerado que para ampliar el ámbito de las personas
con derecho a adquirir la nacionalidad de un Estado su-
cesor debe permitirse a éste que tenga en cuenta criterios
adicionales, comprendidos los mencionados.

10. En cuanto a las consecuencias del incumplimiento
por los Estados de los principios aplicables al retiro o a
la concesión de nacionalidad, el Grupo de Trabajo no se
ha limitado a identificar normas positivas, sino que tam-
bién ha formulado normas para que sirvan de directrices
a los Estados en sus negociaciones, sin pretender que
esos principios constituyan derecho positivo. El estudio
de las consecuencias del incumplimiento es complicado
y el Grupo de Trabajo ha concluido que se debe conti-
nuar trabajando el tema. Las conclusiones que figuran en
el párrafo 29 deben entenderse como preliminares. Ha-
brá que volver a la cuestión de la responsabilidad inter-
nacional por el incumplimiento de los principios mencio-
nados.

11. Otra esfera que ha estudiado el Grupo de Trabajo
es la de la continuidad de la nacionalidad. Se han señala-
do tres situaciones: el cambio de la nacionalidad ex lege;
el cambio de nacionalidad resultante del ejercicio del de-
recho de opción entre las nacionalidades de dos o más
Estados sucesores, y, un caso especial, el cambio de na-
cionalidad resultante del ejercicio del derecho de opción
entre las nacionalidades del Estado predecesor y del Es-
tado sucesor. La hipótesis ha sido que la respuesta podría
ser diferente según las diferentes situaciones. Pero a fin
de cuentas, y teniendo presente que el objetivo de la nor-
ma de la continuidad es impedir el abuso de la protec-
ción diplomática por personas que adquieren una nueva
nacionalidad con la esperanza de reforzar con ello su
pretensión, el Grupo de Trabajo convino en que esa nor-
ma no debe aplicarse cuando el cambio de nacionalidad
es resultado de la sucesión de Estados.

12. El Grupo de Trabajo tiene conciencia de que no ha
abarcado todos los elementos mencionados en el informe
del Relator Especial sobre el tema ni desempeñado en su
totalidad el mandato que le ha asignado la Comisión. Si
sigue reuniéndose durante el próximo período de sesio-
nes de la Comisión, terminará su labor. La omisión de la
cuestión de la nacionalidad de las personas jurídicas, que
no ha sido objeto del informe, no significa que el Grupo
de Trabajo se proponga desecharla. Sin embargo, dado el
tiempo disponible, se ha considerado mejor centrarse en
un conjunto de problemas que podría dar a la Sexta Co-
misión una idea mejor de la labor del Grupo. Ese infor-
me preliminar puede servir a los Estados para formular

observaciones de fondo sobre el tema en la Asamblea
General. Habida cuenta de ello, el informe podría figurar
como apéndice del informe de la Comisión a la Asam-
blea General.

13. El Sr. MAHIOU agradece al Grupo de Trabajo que
haya identificado los problemas que se plantean en rela-
ción con la sucesión de Estados. Su cuidadoso análisis
ha aportado a la Comisión una visión clara de la cues-
tión.

14. En varios lugares del informe, la forma de presen-
tación induce a cierta confusión. Por ejemplo, en la enu-
meración del párrafo 10, el apartado / parece ir seguido
por el inciso i), cuando en realidad se trata de un epígra-
fe relativo a otra cuestión totalmente distinta. La confu-
sión podría aclararse si se añadiera un nuevo epígrafe
después del apartado/que dijera: «Obligaciones de los
Estados interesados».

15. En cuanto al fondo, como el informe se ha limitado
a las personas naturales, debería decir que el Grupo se
ocupará de las personas jurídicas más adelante. La nacio-
nalidad de las personas jurídicas es una esfera que nece-
sita mucha más codificación que la de las personas natu-
rales. Análogamente, se debería haber incluido el
calendario mencionado en el párrafo 2 del informe junto
con una indicación de cuándo se tratará el tema de las
personas jurídicas.

16. El apartado d del párrafo 11 trata de las personas
que posean la nacionalidad secundaria de una entidad
que siga siendo parte del Estado predecesor, indepen-
dientemente del lugar de su residencia habitual. Sin
duda, esos casos sólo pueden referirse a Estados federa-
les, y quizá el apartado debiera modificarse en conse-
cuencia. En todo caso, si una persona vive en un nuevo
Estado B y tiene la nacionalidad secundaria de ese Esta-
do, el Sr. Mahiou no entiende por qué debe impedirse al
Estado A que retire la nacionalidad al final de un período
dado. El orador se pregunta si las obligaciones del Esta-
do predecesor en el caso del apartado d del párrafo 11 no
son demasiado estrictas.

17. En el párrafo 14, donde se habla del derecho de
opción, debería introducirse el concepto de un plazo ra-
zonable. Ese derecho no debe ser eterno. Es necesario
evitar que se mantengan tanto una nacionalidad primaria
como otra secundaria, porque ello termina por provocar
problemas. Además, debería introducirse un plazo en re-
lación con las cuestiones debatidas en los párrafos 15 y
22. Por último, el Sr. Mahiou apoya la idea principal
enunciada en el párrafo 7, es decir la obligación de nego-
ciar para evitar la apatridia.

18. El Sr. PELLET encomia al Grupo de Trabajo por
su informe muy conciso y estimulante. En cuanto a las
cuestiones de principio, está de acuerdo con el Sr. Ma-
hiou en que la idea de la obligación de negociar es un
buen punto de partida para llegar a un acuerdo equitativo
en cuestiones relativas a la sucesión de Estados. A su en-
tender, el tema en estudio es en primer lugar una cues-
tión de sucesión de Estados y después una cuestión de
nacionalidad.

19. Es necesario seguir estudiando el concepto de na-
cionalidad secundaria. El Sr. Pellet tiene cierta reticencia
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a aceptar, en el marco del derecho internacional, la idea
de que pueden existir diversos grados de nacionalidad o
que la palabra «nacionalidad» puede referirse a diferen-
tes conceptos. Está de acuerdo con el Sr. Mahiou: debe
hacerse un esfuerzo por encontrar otro término para la
nacionalidad secundaria, quizá la «nacionalidad de un
Estado federal». El ejemplo de la ex Yugoslavia demues-
tra que la idea de nacionalidad secundaria no sirve más
que para complicar las cosas.

20. La reserva más firme del orador se refiere a que el
informe parece aplicar un doble rasero, según que la na-
cionalidad se derive del jus soli o del jus sanguinis. Al
leer los apartados a a d del párrafo 10 se tiene la impre-
sión de que el jus soli es una especie de norma imperati-
va del derecho internacional en general. Conforme a los
apartados a y b, una persona en el territorio de un Estado
tiene y conserva su nacionalidad, mientras que en el
apartado c la fórmula para adquirir la nacionalidad sobre
la base del jus sanguinis es mucho más complicada. Eso
es un error y plantea importantes cuestiones de principio
y de método, dado que el Grupo de Trabajo parece ha-
berse basado en la idea de que las personas tienen una
nacionalidad en virtud del derecho internacional, que tie-
nen la nacionalidad del territorio en el que nacieron y
que pueden adquirir una nacionalidad en virtud del jus
sanguinis. El Sr. Pellet no cree que ésa sea una norma
del derecho internacional. Por el contrario, la nacionali-
dad se deriva del derecho nacional dentro de un marco
general y flexible de derecho internacional. Dicho en
otros términos, el orador no está seguro de que quepa
distinguir entre las cuatro categorías de personas que se
enumeran en el párrafo 10. El problema es que las perso-
nas tienen la nacionalidad del Estado predecesor, y el Sr.
Pellet no cree que el Grupo de Trabajo deba establecer
unas distinciones tan firmes acerca de la forma en que se
adquiere la nacionalidad aunque, naturalmente, el infor-
me es de carácter preliminar.

21. El Sr. Pellet quiere hacer algunas observaciones de
detalle de menor importancia. El apartado a del párrafo
14 menciona el derecho de opción entre la nacionalidad
del Estado predecesor y la del Estado sucesor, para las
personas nacidas en el territorio que ha pasado a ser del
Estado sucesor y residentes en el Estado predecesor o en
un tercer Estado. El orador siente un cierto escepticismo
y se pregunta si la residencia en un tercer Estado es per-
tinente para este caso.

22. El Sr. Pellet ha escuchado con satisfacción al Pre-
sidente del Grupo de Trabajo decir que para los miem-
bros del Grupo de Trabajo el derecho de opción de que
se habla en el párrafo 21 es un derecho aconsejable, pero
que no es de lex lata. El Grupo de Trabajo tiene una vi-
sión amplia del derecho de opción, algo que en sí mismo
no plantea ningún problema particular, siempre que que-
de claramente entendido que, en este caso, se trata del
desarrollo progresivo del derecho internacional más bien
que de codificar la práctica establecida.

23. En consecuencia, el título del inciso ii) de la sec-
ción 2 que precede al párrafo 21 del informe: «Obliga-
ción de los Estados sucesores de conceder un derecho de
opción», no es del todo congruente con dicho párrafo 21,
que dice que los Estados sucesores «deberían conceder
un derecho de opción». El Sr. Pellet prefiere la fórmula

del párrafo 21, por considerar que el título de esa sección
induce a error. Con respecto al párrafo 23, el Grupo de
Trabajo, al hacer que el ámbito del derecho de opción
sea muy amplio, quizá haya ido demasiado lejos en sus
laudables esfuerzos por garantizar el respeto de los dere-
chos humanos y brindar libertad de elección a las perso-
nas. No es del todo seguro que en todos los casos deba
prevalecer la voluntad de la persona sobre los acuerdos
entre Estados, si esos acuerdos cumplen varios princi-
pios aceptables. Lo importante es que no se prive a las
personas de una nacionalidad.

24. La afirmación en el párrafo 29 de que «un tercer
Estado debería tener derecho a considerar a una persona
como nacional de un Estado sucesor con el que tuviera
vínculos efectivos» parece ser lógica a primera vista,
pero muy bien podría generar consecuencias indeseables
con respecto a la protección de los apatridas y la protec-
ción diplomática. La cuestión exige más estudio y refle-
xión. Los párrafos 31 y 32, sobre la norma de la conti-
nuidad de la nacionalidad, parecen innecesarios, dado
que la conclusión del Grupo de Trabajo, formulada en el
párrafo 32, es que la norma no se aplica en el contexto
de la sucesión de Estados.

25. Por último, la cuestión de las personas jurídicas es
sin duda igual de interesante desde el punto de vista jurí-
dico y muy importante en términos prácticos, de modo
que no debe ser descuidada.

26. El Sr. VARGAS CARREÑO aprecia muchos los
esfuerzos del Grupo de Trabajo que, basándose en la
práctica internacional y situándose en la perspectiva del
desarrollo progresivo, ha aportado soluciones realistas a
un tema difícil y complejo.

27. Debe señalarse que las normas propuestas son de
carácter supletorio y que en la esfera de la sucesión de
Estados han de prevalecer la voluntad de los Estados y
cualquier acuerdo entre ellos. La obligación de negociar
es, en consecuencia, importantísima, no sólo como me-
dio de prevenir la apatridia, sino también con respecto a
todas las cuestiones relativas a la sucesión de Estados.

28. El informe del Grupo de Trabajo, con unas cuantas
correcciones técnicas como las sugeridas por el Sr. Ma-
hiou, puede incluirse en el informe de la Comisión a la
Asamblea General. Cuando la Sexta Comisión haya ma-
nifestado sus opiniones, el Grupo de Trabajo podrá ter-
minar su labor en 1996. A este respecto, el orador con-
viene totalmente con el Sr. Mahiou y con el Sr. Pellet en
que es necesario ocuparse de la cuestión de las personas
jurídicas. El excelente informe del Relator Especial
(A/CN.4/467) y el informe del Grupo de Trabajo brindan
una base sólida sobre la que empezar a trabajar este tema
tan importante.

29. El Sr. IDRIS agradece al Grupo de Trabajo sus es-
fuerzos y el que haya preparado un informe de alto nivel.
Personalmente, habría preferido que el informe incluyera
en la cuestión en estudio una sección que abarcase la le-
gislación nacional aplicable y la práctica de los Estados.
De lo contrario, el estudio será demasiado teórico.

30. El Sr. Idris comparte la opinión de que los Estados
deben necesariamente estar obligados a consultar y ne-
gociar a fin de resolver cualquier problema de nacionali-
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dad que se derive de la sucesión de Estados. En el párra-
fo 7 del informe, el Grupo de Trabajo ha recomendado
que, una vez iniciadas las negociaciones para evitar la
apatridia, los Estados también deben ocuparse de varias
esferas más que podrían verse afectadas por la sucesión
de Estados: doble nacionalidad, obligaciones militares y
derecho de residencia. Sin embargo, todas las esferas
enumeradas a ese respecto constituyen preocupaciones
sociales y no guardan relación directa con las disposicio-
nes jurídicas relativas a la nacionalidad. Por consiguien-
te, no deben figurar entre las cuestiones que los Estados
deben, en principio, negociar entre ellos.

31. El Sr. Idris suscribe las observaciones del Sr. Pellet
y del Sr. Mahiou relativas al párrafo 10. Es demasiado
teórico y debe modificarse para reflejar la práctica de los
Estados y la legislación nacional. Según el párrafo 23, el
término «derecho de opción» se utiliza en sentido gene-
ral. El orador no puede estar de acuerdo. En realidad, el
derecho de opción se refiere a una cuestión muy concre-
ta: la posibilidad de hacer una elección positiva o la de
hacer una elección negativa, o dicho en otros términos,
de renunciar a una nacionalidad adquirida ex lege. El pá-
rrafo 23 también implica que los acuerdos entre Estados
pueden atribuir la nacionalidad contra la voluntad de la
persona. Como la Comisión formulará recomendaciones
a Estados y no a particulares, debe evitar dar la impre-
sión de que sus esfuerzos se orientan a satisfacer a estos
últimos.

32. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER señala que el in-
forme del Grupo de Trabajo trata de un tema que intere-
sa sobre todo a los países de Europa oriental, que com-
parten actualmente determinadas preocupaciones
regionales. Pero no se puede excluir que otros países se
vean afectados en otro momento por las consecuencias
de la sucesión de Estados. Por lo tanto, en su futura labor
el Grupo de Trabajo podría estudiar los efectos de la su-
cesión de Estados para todos los Estados.

33. El tema debatido por el Grupo de Trabajo abarca
tanto los intereses y los derechos de los Estados en rela-
ción con las personas como los intereses y los derechos
de las personas. A juicio del orador, los derechos de las
personas deben prevalecer sobre los de los Estados. A
ese respecto, es importante aclarar cualesquiera diferen-
cias que puedan surgir en el seno de la Comisión acerca
de cómo enfocar la cuestión en estudio.

34. Anteriormente se consideraba que un Estado tenía
el derecho de conceder la nacionalidad a las personas na-
cidas en su territorio o a las personas que descendían de
sus nacionales por aplicación del jus soli y del jus san-
guinis. Últimamente se ha hecho más hincapié en los de-
rechos de las personas: el derecho de las personas a una
nacionalidad o a la condición y a los privilegios que
acompañan a la nacionalidad. En consecuencia, es de la-
mentar que el Grupo de Trabajo no haya acentuado lo
bastante la nacionalidad como derecho humano funda-
mental. La importancia de la nacionalidad en el contexto
de los derechos humanos ha de afirmarse y, a juicio del
orador, la Comisión tiene bases sólidas para hacerlo. Ese
marco contribuiría mucho más a hacer avanzar la labor
que el concepto formalista del derecho internacional.

35. La Comisión debe tener presentes las diferencias
entre la situación jurídica de una persona que posee una

nacionalidad determinada en virtud del jus soli o del jus
sanguinis y la de una persona cuya nacionalidad puede
verse afectada por cambios en la situación del Estado en
el cual ha nacido o del cual es nacional. Las situaciones
son diferentes y el Grupo de Trabajo ha hecho demasia-
do hincapié en la segunda. Pero las raíces mismas, la
base fundamental de la nacionalidad se halla en las re-
gles de rattachement, esencialmente el jus soli y el jus
sanguinis. Aunque el orador no llegará a calificarlas de
jus cogens, esas normas son muy determinantes y desde
luego aplicables a las nuevas circunstancias que el Gru-
po de Trabajo ha identificado acertadamente.

36. Debe recordarse que en el asunto Nottebohm3 la
Corte Internacional de Justicia no aludió a la nacionali-
dad sino a la naturalización, acto por el cual el Estado
concede su nacionalidad a una persona que es nacional
de otro Estado. La Corte determinó que debe existir un
vínculo de hecho y de derecho entre la persona y el Esta-
do para que el Estado otorgue la nacionalidad y ejercite
su derecho a la protección diplomática. La Comisión
debe actuar con prudencia al invocar ese precedente y
otros relativos a la naturalización. El Grupo de Trabajo
ha aportado acertadamente ejemplos de situaciones que
pueden surgir en la práctica y la Comisión debe seguir
estudiando los diversos escenarios. El Sr. Villagrán Kra-
mer desea destacar, en particular, que el derecho de op-
ción en el contexto de la sucesión de Estados debe consi-
derarse como un derecho humano fundamental, análogo
al derecho a la libertad. El derecho de opción no puede
suprimirse de la noche a la mañana pues tiene sus raíces
en la estructura del derecho internacional.

37. Aunque el informe del Grupo de Trabajo es valio-
so, no aporta una orientación clara para la labor futura de
la Comisión.

38. El Sr. YANKOV desea manifestar su gratitud al
Sr. Mikulka por su labor, tanto como Relator Especial
como en calidad de Presidente del Grupo de Trabajo.

39. En lo que respecta al informe del Grupo de Traba-
jo, ha de admitir que esperaba algo más que un simple
resumen del primer informe del Relator Especial. Espe-
raba que el informe del Grupo de Trabajo aportase direc-
trices a la Comisión, de modo que ésta pudiese comenzar
sus trabajos sobre el tema de manera concreta en 1996.
Teme que si el debate se queda en el terreno teórico, la
Asamblea General proteste. El Relator Especial ya ha
dispuesto de todos los elementos necesarios para aportar
a los miembros un marco sólido de estudio del tema en
el próximo período de sesiones.

40. Ajuicio del orador, las «conclusiones» del informe
del Grupo de Trabajo llevan un título equivocado. Se su-
pone que un Grupo de Trabajo añade información a lo
que ya se ha debatido. En este caso, el informe aporta un
excelente resumen del primer informe del Relator Espe-
cial, pero añade muy poco que pueda ayudar a la Comi-
sión en sus futuras actividades.

41. El Sr. BENNOUNA señala que el informe del
Grupo de Trabajo es meramente un resumen de las cues-
tiones planteadas por el Relator Especial en su primer in-

3 Véase 2385.a sesión, nota 15.
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forme o durante el debate en el pleno, y que no hace mu-
cho por adelantar la labor de la Comisión.

42. Al orador le ha preocupado un tanto ver que en el
programa de la Comisión figuran tanto el tema de las re-
servas a los tratados como el de la sucesión de Estados y
la nacionalidad de las personas naturales y jurídicas. Se
trata de aspectos secundarios de temas que la Comisión
ya ha estudiado. Es probable que la labor de la Comisión
sobre el tema del derecho y la práctica de las reservas a
los tratados tropiece con problemas enormes y añada
poco al prestigio de la Comisión ni al lugar que ocupa en
el seno del sistema de las Naciones Unidas.

43. El Sr. Bennouna tiene serias dudas acerca de la
sección 5 del informe del Grupo de Trabajo, que trata de
las consecuencias del incumplimiento por los Estados de
los principios aplicables al retiro o la concesión de la na-
cionalidad. Conviene con el Sr. Pellet en que debe ele-
girse entre la codificación de las cuestiones relativas a la
nacionalidad y la codificación de las cuestiones relativas
a la sucesión de Estados y, al igual que su colega, se in-
clinaría por esta última opción. El Relator Especial tam-
bién debe de estar convencido de ese punto de vista y
debe abstenerse de desviarse hacia cuestiones de nacio-
nalidad. Pero la sección 5 del informe del Grupo de Tra-
bajo va mucho más allá de los límites de la sucesión de
Estados y se aventura en el terreno de la nacionalidad. Al
hacerlo, acepta unos riesgos considerables, en particular
al conceder a terceros Estados el derecho de juzgar las
acciones de Estados predecesores o sucesores que no han
cumplido los principios aplicables al retiro o a la conce-
sión de la nacionalidad. Dicho en otros términos, un ter-
cer Estado tendría derecho a considerar a una persona
nacional de un Estado sin el acuerdo de este último. Esa
práctica se opone a los principios del derecho internacio-
nal. Un problema entre un Estado predecesor y un Esta-
do sucesor es un problema de sucesión. Sin embargo,
cuando un tercer Estado tiene derecho a actuar como
juez, la cuestión cambia totalmente y pasa a ser de nacio-
nalidad. Resulta audaz, en términos de derecho interna-
cional, aducir que un Estado puede considerar que una
persona tiene la nacionalidad de un Estado sin el acuerdo
de ese Estado.

44. Al contrario que el Sr. Yankov, el Sr. Bennouna no
cree que haya llegado el momento de que el Grupo de
Trabajo formule un plan de actividades futuras sobre el
tema. Lo que se necesita hacer en la fase actual es definir
el ámbito preciso del terreno a cubrir. Como ha señalado
el Sr. Pellet, persisten muchas incertidumbres a ese res-
pecto. El Sr. Villagrán Kramer ha planteado la cuestión
de los derechos humanos en relación con el tema en es-
tudio. Tal como lo ve el orador, en cuestiones relativas al
jus cogens —que naturalmente abarcan todos los dere-
chos humanos fundamentales— la labor de la Comisión
consistirá en codificar, pero en asuntos de sucesión de
Estados esa labor correspondería a la esfera del desarro-
llo progresivo. La cuestión de las relaciones con terceros
Estados tiene particular importancia a ese respecto. La
Comisión debe abstenerse de crear nuevos problemas en
ese ámbito. En resumen, antes de formular ningún plan
de futuros trabajos, la Comisión necesita saber exacta-
mente cuál es el campo cubierto por el tema. Sin embar-
go, el Sr. Bennouna desea agradecer al Grupo de Trabajo

por sus esfuerzos, que han constituido un estímulo para
un debate interesante en la sesión plenaria.

45. El Sr. KUSUMA-ATMADJA, tras sumarse a ora-
dores anteriores para agradecer al Relator Especial su
excelente informe preliminar, dice que sus observaciones
también serán de carácter preliminar. En primer lugar,
desea remitirse a la experiencia de su propio país, Indo-
nesia, como estado sucesor de un antiguo Estado colo-
nial, los Países Bajos. Con la ayuda de la Secretaría se ha
tomado la libertad de distribuir a los miembros de la Co-
misión ejemplares de un documento que describe la ex-
periencia de Indonesia. Se refiere a cuestiones de nacio-
nalidad derivadas de tres tipos separados de sucesión: en
primer lugar, la sucesión con respecto a la mayor parte
de lo que es actualmente Indonesia, en cuyo caso las
cuestiones pertinentes de nacionalidad se resolvieron
mediante un acuerdo entre Indonesia y los Países Bajos
firmado en 19504; en segundo lugar, la sucesión con res-
pecto al antiguo territorio de Nueva Guinea Occidental,
resuelto, con la ayuda de las Naciones Unidas, en 19625,
y, en tercer lugar, la sucesión con respecto a Timor
oriental que, como se sabe, Indonesia sostiene que quedó
incorporado en el territorio de Indonesia mediante la in-
tegración más bien que la anexión6. Sin suscribir todas
las críticas del Sr. Yankov acerca de la labor del Grupo
del Trabajo, el Sr. Kusuma-Atmadja considera que hace
falta alguna estructuración, y espera que la experiencia
de su país resulte útil a ese respecto.

46. En cuanto a la cuestión del derecho de opción,
desea señalar que el derecho de la persona a ejercitar su
derecho humano a una nacionalidad es diferente de las
preocupaciones del Estado que se refieren fundamental-
mente a la edificación de la nación, pero no son necesa-
riamente contradictorios. En su primera ley sobre la na-
cionalidad de 1946, que reflejó el deseo de un Estado
recién independizado de abolir las prácticas discrimina-
torias del antiguo régimen colonial, Indonesia aprobó el
principio del jus soli en virtud del cual todas las personas
residentes en territorio indonesio se habían convertido en
ciudadanos indonesios salvo que optaran por renunciar.
Un decreto promulgado por el Ministro de Justicia de la
época prohibió expresamente llamar «chinos» a los ciu-
dadanos indonesios de origen chino. En 1958 se aprobó
una nueva ley sobre nacionalidad que combinaba el jus
soli con el jus sanguinis, cuando los nacionales indone-
sios empezaron a viajar al extranjero y a necesitar una
nueva base para la protección diplomática. La experien-
cia ha demostrado que el principio generosamente otor-
gado del jus soli fue objeto de abuso por una minoría ét-
nica que, económicamente dinámica, deseaba también
obtener derechos políticos especiales. Así, Indonesia
tuvo buenos motivos políticos para modificar la ley, y
logró persuadir a la República Popular de China para que
modificase su legislación interna en el espíritu de la
Conferencia Asiático-Africana de Bandung7.

4 Véase 2390 a sesión, nota 8
5 Acuerdo entre la República de Indonesia y el Reino de los Países

Bajos relativo a Nueva Guinea Occidental (Irían Occidental) (anexo),
(Naciones Unidas, Asamblea General, decimoséptimo período de
sesiones, A/5170)

6 Ley de Indonesia promulgada el 17 de julio de 1976.
7 Celebrada en Bandung (Indonesia) del 18 al 24 de abril de 1955.
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47. El Sr. Kusuma-Atmadja cree poder decir que Indo-
nesia ha aplicado el derecho de opción de forma liberal.
En virtud de un tratado entre China e Indonesia sobre la
prevención de casos de doble nacionalidad, por ejemplo,
los menores de edad mantienen la nacionalidad del padre
hasta cumplir los 18 años, pero entonces pueden escoger
la nacionalidad china si lo desean8. El cónyuge extranje-
ro de un nacional indonesio tiene un plazo de un año
para optar por una de las dos nacionalidades y si el ma-
trimonio se disuelve el cónyuge que no tenía la naciona-
lidad indonesia puede recuperar su antigua nacionalidad,
si lo desea.

48. El Sr. Kusuma-Atmadja no comparte la idea del
Sr. Pellet de que las preocupaciones del Estado deban te-
ner precedencia sobre los derechos individuales en todos
los casos. Existe un punto de convergencia en la cuestión
de la protección diplomática, en el cual la práctica de In-
donesia es ordenar a sus nacionales que cumplan estric-
tamente las leyes del país extranjero en el que están pre-
sentes, al mismo tiempo que, naturalmente, se brinda a
los nacionales indonesios protección consular.

49. Otro ejemplo en el que Indonesia ha otorgado libe-
ralmente el derecho de opción es un acuerdo alcanzado
respecto de los miembros moluqueños del antiguo ejérci-
to colonial que combatieron contra las fuerzas indepen-
dentistas en Indonesia y que optaron por trasladarse a los
Países Bajos con sus familias al final del conflicto. Unos
veinte años después, muchos de ellos, descontentos con
la vida en los Países Bajos por diversos motivos, pidie-
ron que se les otorgara la nacionalidad indonesia. Como
Ministro de Justicia de su país en aquella época, el Sr.
Kusuma-Atmadja fue el promotor de la llamada ley so-
bre los moluqueños, que permitió a varios miles de esas
personas regresar a Indonesia como nacionales, y a algu-
nas de ellas incluso mantener el derecho a una generosa
pensión neerlandesa.

50. En resumen, el Sr. Kusuma-Atmadja diría que el
derecho de opción de una persona no debe estar someti-
do al derecho del Estado a determinar la nacionalidad. El
ejercicio por el Estado de su derecho a la edificación de
la nación es, desde luego, muy importante, pero debe uti-
lizarse juiciosamente, como ocurrió en Indonesia, y don-
de, por ejemplo, se concedió enorme importancia al prin-
cipio de la unidad de la familia. Sin ser tan crítico como
el Sr. Yankov de los resultados del Grupo de Trabajo, el
orador tiene la impresión de que a éste sólo le ha intere-
sado Europa oriental. Debe prestarse más atención en el
futuro a la experiencia de los antiguos Estados colonia-
les. Si se le invita a hacerlo, celebrará poner sus servi-
cios a disposición del Grupo de Trabajo a ese respecto.

51. Por último, el Sr. Kusuma-Atmadja no cree que la
Comisión necesite ocuparse de la cuestión de la naciona-
lidad de las personas jurídicas. Las empresas multinacio-
nales tienen los medios de defender sus propios intere-
ses. La Comisión debe centrar su atención en la cuestión
de la nacionalidad de las personas, especialmente en paí-
ses que se han emancipado de la dominación colonial.

52. El Sr. LUKASHUK ya ha comentado favorable-
mente el primer informe del Relator Especial y, en con-

8 Véase 2390.a sesión, nota 9.

secuencia, puede ser breve. Cree que el Grupo de Traba-
jo está en la vía correcta al vincular el derecho de una
persona a una nacionalidad, por una parte, con la obliga-
ción de los Estados de prevenir la apatridia, por la otra.
La cuestión de las personas jurídicas es algo separado y
muy concreto y debe estudiarse en un momento ulterior.
El principio del derecho de la persona a la nacionalidad
llegará sin duda a quedar incorporado en muchas legisla-
ciones nacionales, en relación con lo cual el orador llama
la atención sobre una importante disposición contenida
en la nueva Constitución de Rusia, en la cual se estipula
que ningún órgano del Estado tiene el derecho de privar
a una persona de la nacionalidad rusa.

53. En su próximo informe el Relator Especial podría
dedicar más atención a cuestiones de interés general, en
particular a una definición del concepto de nacionalidad
y de los diferentes tipos de Estado —federación, confe-
deración, etc.— de los que puede ser nacional una perso-
na. Como ya han señalado otros miembros, la cuestión
de la relación entre el derecho internacional y las legisla-
ciones nacionales en puntos distintos de la solución de
cuestiones de nacionalidad también merece atención. El
informe del Relator Especial y el del Grupo de Trabajo
demuestran de forma convincente que la nacionalidad no
es sólo asunto de derecho interno.

54. El Sr. Lukashuk comparte la idea del Sr. Bennouna
de que algunas de las conclusiones del Grupo de Trabajo
sobre la posición de terceros Estados, que figuran en la
sección 5 del informe, podrían tener repercusiones bas-
tante peligrosas en la práctica. Por ejemplo, una persona
a la que se prive de su nacionalidad seguiría siendo pasi-
ble de extradición en virtud de un acuerdo de extradición
entre el Estado predecesor y el sucesor, situación que
constituiría una clara violación de los derechos humanos
de la persona.

55. Aunque comparte totalmente la preocupación del
Sr. Yankov por la productividad, no puede convenir con
su crítica de la labor del Grupo, y suscribe en cambio la
evaluación más positiva hecha por el Sr. Kusuma-
Atmadja. De hecho, cree que el Grupo ha logrado mejo-
res resultados de los que podía esperar la Comisión en
esta etapa inicial y desea felicitar tanto al Grupo de Tra-
bajo como al Sr. Mikulka por la excelente labor que han
realizado en una esfera hasta ahora inexplorada.

56. El Sr. RAZAFINDRALAMBO considera, al igual
que oradores anteriores y que el Sr. Mahiou en particu-
lar, que el informe del Grupo de Trabajo debería haber
sido más explícito acerca de su intención con respecto a
la cuestión de las personas jurídicas y debería haber in-
cluido por lo menos una referencia a la cuestión. Concre-
tamente, opina que no debe dejarse a las personas jurídi-
cas total libertad para elegir la nacionalidad del país en
el que desean llevar a cabo sus actividades.

57. El Grupo de Trabajo debe prestar especial atención
a la importante cuestión de la doble nacionalidad, cues-
tión respecto de la cual el Relator Especial se ha mante-
nido prácticamente en silencio. Es un problema muy im-
portante y de especial interés para determinados países
en desarrollo, porque está vinculado a la descoloni-
zación.
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58. En cuanto a otros criterios aplicables al retiro y
concesión de nacionalidad, de que trata la sección 4 del
informe del Grupo de Trabajo, el Sr. Razafindralambo
nota que en el párrafo 27 se dice que «como condición
para ampliar el ámbito de las personas con derecho a ad-
quirir su nacionalidad, debería permitirse que un Estado
sucesor tomara en consideración otros criterios». Dado
que se prohibe al Estado predecesor que adopte esos cri-
terios, el orador se pregunta si el resultado no será que se
utilicen de forma incorrecta a fin de rechazar a determi-
nadas categorías de personas, lo cual permite la posibili-
dad de discriminación.

59. El orador está de acuerdo con las reservas manifes-
tadas por el Sr. Bennouna y el Sr. Pellet acerca de las
consecuencias del incumplimiento por los Estados de los
principios aplicables al retiro o a la concesión de nacio-
nalidad. No entiende qué principio del derecho interna-
cional permite a un tercer Estado injerirse en problemas
que, a priori, afectan exclusivamente a los Estados pre-
decesor y sucesor.

60. Aunque los principios que rigen la responsabilidad
internacional, mencionados en el párrafo 30, se aplican
de pleno derecho, no bastarán, dado que sólo se refieren
a Estados. El problema de la nacionalidad, y en particu-
lar el de la apatridia, interesa fundamentalmente a la per-
sona, que puede quedar en situación difícil durante mu-
chos años si se sigue el método tradicional de recurso a
la Corte Internacional de Justicia. Por consiguiente, el
Grupo de Trabajo debe estudiar la posibilidad de adoptar
disposiciones sobre el arreglo de controversias que esta-
blezcan procedimientos específicos, comprendido el ar-
bitraje, con miras a alcanzar una decisión dentro de un
período razonable de tiempo. Cuando sea apropiado,
también se puede estudiar la posibilidad de contar con un
protocolo para que se pueda recurrir al Comité de Dere-
chos Humanos.

61. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA afirma que el
Grupo de Trabajo ha presentado un informe práctico so-
bre una cuestión abstracta. Parece, sin embargo, faltarle
sensatez, sin la cual el resultado final de cualquier elabo-
ración jurídica no puede ser más que una mera ficción.
Esa, en todo caso, es la impresión que puede dar el
informe. Por lo tanto, la cuestión es cuál es el objetivo
perseguido por el informe y de qué manera concreta se
puede abordar el tema. La respuesta del Sr. Pambou-
Tchivounda a esa cuestión se articula en torno a tres ejes.

62. En primer lugar, si bien concuerda el orador en que
el principio básico debe ser la obligación de negociar, el
sentido común indica que se aclare el objetivo de esa
obligación. La obligación va algo más allá de la declara-
ción del párrafo 5 del informe, según la cual los Estados
deben tener la obligación de consultarse «para determi-
nar si este cambio tiene consecuencias desfavorables con
respecto a la nacionalidad». Después de todo, los Esta-
dos no van a iniciar negociaciones para determinar si la
sucesión de Estados va a tener consecuencias desfa-
vorables. Más bien, a los Estados involucrados en una
sucesión de Estados debe exigirse —porque es su
obligación— que hagan todo lo posible por estabilizar
los territorios afectados dando seguridad a la población.
El Sr. Pambou-Tchivounda utiliza la expresión «dar se-
guridad» porque en la época actual es inconcebible que

todavía haya pueblos que permanezcan durante años en
el desierto viviendo en tiendas de campaña. Ese es el gé-
nero de situación que se ha de tener presente al imponer
a los Estados la obligación de resolver un caso de suce-
sión de Estados que tiene consecuencias para el destino
de poblaciones. No está en juego sólo una palabra
—«nacionalidad»— sino la suerte de poblaciones, y eso
debe quedar perfectamente claro.

63. En segundo lugar, la parte del informe que trata del
derecho de opción puede inducir a error. En el contexto
de la sucesión de Estados, ese derecho debe quedar en-
cuadrado dentro de ciertos límites, debe ser canalizado.
El Sr. Pambou-Tchivounda no discute la sugerencia de
que también es un derecho humano, pero desea señalar
que es importante no invertir los papeles: la sucesión de
Estados es un asunto de los Estados, y las personas no
son las encargadas de reglamentarla. Incumbe a los Esta-
dos encargarse de que, en esos casos, se evite el caos. La
sucesión de Estados ya es, de por sí, bastante problemáti-
ca; dejar a las personas un amplio derecho de opción
complicaría aún más las cosas. El ejercicio del derecho
de opción, en consecuencia, debe quedar sometido a
condiciones muy estrictas. Habrá que determinar quiénes
son sus titulares y circunscribirlo en el tiempo. Al pro-
pugnar esto, el orador tiene presente la cuestión de la do-
ble nacionalidad. Además, el informe introduce, curiosa-
mente, el concepto de la nacionalidad secundaria,
concepto que debe abandonarse. La nacionalidad existe
o no. Llegado el caso, puede haber nacionalidad doble o
múltiple, pero no nacionalidad principal y secundaria.

64. En tercer lugar, debe prestarse especial atención a
cuestiones clave tales como si lo que el derecho interna-
cional debe proporcionar a los Estados son normas o di-
rectrices. También existe el problema de la relación entre
los derechos humanos y la soberanía. Si fuera posible
que la cuestión la resolvieran las propias personas, el de-
recho internacional —el derecho establecido por Estados
para Estados— probablemente no asumiría la responsa-
bilidad al respecto. Para el orador, otra consideración en
juego se refiere a los vínculos afectivos e incluso mate-
riales, y es en ese respecto, a juicio del Sr. Pambou-
Tchivounda, donde convergen las dos cuestiones, es de-
cir la sucesión de Estados en el caso de personas natura-
les y la sucesión de Estados en el caso de personas jurí-
dicas. También se pregunta el orador si el título del tema
no debería quizá referirse al «destino» de las personas
naturales y de las jurídicas. Además, el informe debería
haber planteado la cuestión de la nacionalidad de los di-
rectores de empresas, que habría ayudado a definir los lí-
mites del tema, y, en particular, debería haber indicado
con más claridad cuáles son las perspectivas, teniendo
presentes, por una parte, las diferentes categorías de su-
cesión de Estados y, por la otra, la práctica de los Esta-
dos en las diferentes situaciones que pueden plantearse.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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2412.a SESIÓN

Jueves 6 de julio de 19951 alas 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. Crawford, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Elaraby, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris,
Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja,
Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-
Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosens-
tock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño,
Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

miento oral en el asunto de la Legalidad de la amenaza o
el empleo de armas nucleares (solicitud de opinión con-
sultiva)2, que puede ser excepcionalmente largo, ya que
más de 40 Estados han presentado una exposición escrita
y que muchos de ellos han indicado su intención de ha-
cer que se escuche a expertos o testigos. La Corte deberá
después decidir en qué orden examinará otros asuntos
que están en estado de resolver.

5. El PRESIDENTE agradece al Sr. Oda esas informa-
ciones y lo felicita por su eminente contribución a la ju-
risprudencia de la Corte Internacional de Justicia, así
como al desarrollo y la difusión del derecho internacio-
nal.

La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (continuación*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4703, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

Visita de un miembro de la Corte Internacional
de Justicia

PRIMER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión *)

1. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Oda, ma-
gistrado de la Corte Internacional de Justicia desde hace
casi veinte años y que, con anterioridad, ya se había dis-
tinguido como erudito, profesor y también negociador en
el marco de las conferencias de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar. El Sr. Oda simboliza la gran tra-
dición de Asia que conjuga inteligencia, prudencia y dis-
ciplina. El Presidente invita al Sr. Oda a hacer uso de la
palabra ante la Comisión.

2. El Sr. ODA recuerda que fue en 1960, cuando era
colaborador del Sr. Yokota, miembro japonés de la
Comisión de Derecho Internacional, cuando asistió por
última vez a una sesión de ésta.

3. De su experiencia como magistrado de la Corte
Internacional de Justicia extrae una doble lección. La
primera es de orden personal. Aunque el espíritu de con-
tradicción no sea una característica de su personalidad,
es un hecho que en el ejercicio de sus funciones de juez
a menudo se encuentra en posición minoritaria, lo cual le
ha llevado a redactar muchas opiniones disidentes o indi-
viduales. La segunda se refiere a la función general de la
Corte. Una de las características de esta última se debe a
que, aunque existan controversias internacionales en el
mundo, sólo puede ejercitar su competencia cuando re-
curren a ella. Ocurre que los Estados parecen sentirse
cada vez más inclinados a presentarse ante la Corte, pues
su lista de asuntos, que registró una sola entrada en
1976, actualmente está muy cargada.

4. El 30 de junio de 1995, la Corte pronunció su dicta-
men en el asunto de Timor oriental (Portugal c. Austra-
lia)1. El 30 de octubre señalará la apertura del procedi-

6. El Sr. AL-BAHARNA se propone hacer algunas ob-
servaciones de carácter general antes de examinar las
propuestas formuladas por el Relator Especial.

7. Observa, en primer lugar, que las reservas ocupan
un lugar central en el derecho de los tratados. De hecho,
se han convertido en un medio importante, como ha di-
cho Sir Humphrey Waldock, de alentar la aceptación
más amplia posible por los Estados de tratados multilate-
rales. Si no hubieran tenido la posibilidad de formular
reservas, cabe preguntarse si tantos Estados habrían pa-
sado a ser partes en la convenciones multilaterales apro-
badas bajo los auspicios de las Naciones Unidas. La ra-
zón de ser de las reservas a los tratados multilaterales4

no ha perdido nada de su vigor; persistirá mientras sub-
sista el sistema estatal y los tratados multilaterales sigan
siendo un mecanismo de elaboración de la «legislación
internacional». En consecuencia, no hay que hacer nada
que atente contra el régimen vigente de reservas a los
tratados.

8. En segundo lugar, el régimen de reservas contem-
plado por la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados (en adelante «Convención de Viena de
1969») ha prestado buenos servicios a la comunidad in-
ternacional de los Estados, cualesquiera que sean las am-
bigüedades de la lex scripta, y sería por lo menos impru-
dente modificar las normas fundamentales consagradas
por el régimen relativo a las reservas. Sin embargo, la
Comisión puede, sin llegar tan lejos, introducir mejoras
al derecho y a la práctica en la materia.

1 C.I.J. Recueil 1995, pág. 90. Véase también Resúmenes de los fa-
llos, opiniones consultivas y providencias de la Corte Internacional
de Justicia, 1992-1996, pág. 90 (publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: S.97.V.7).

* Reanudación de los trabajos de la 2407.a sesión.
2 Providencia del 1.° de febrero de 1995, CU. Recueil 1995,

pág. 3.
3 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
4 Anuario... 1962, vol. II, pág. 74, párr. 7 del comentario a los artí-

culos 17, 18 y 19.
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9. La tercera observación se refiere a las «orientacio-
nes» advertidas en la esfera de las reservas a los tratados.
Tras haber analizado los trabajos preparatorios de las
disposiciones de la Convención de Viena de 1969 relati-
vas a las reservas, el Relator Especial afirma en su pri-
mer informe (A/CN.4/470) que pese a las resistencias y
reticencias, la historia de esas disposiciones se orienta
claramente en el sentido de una afirmación cada vez más
clara del derecho de los Estados a formular reservas. Re-
sulta difícil decir si la aclaración de las disposiciones
existentes de la Convención de Viena 1969 bastará para
eliminar esa «orientación». No es menos cierto que, se-
gún parece, se hace sentir la necesidad de una aclaración
del derecho relativo a las reservas a los tratados.

10. En esas circunstancias, el Sr. Al-Baharna hace un
examen de las ideas y de las recomendaciones formula-
das por el Relator Especial para el futuro. La primera
cuestión que examina el Relator Especial en su primer
informe se refiere a la controversia doctrinal sobre la
cuestión de saber si conviene contemplar las reservas
desde la perspectiva de la «permisibilidad» o de la «opo-
nibilidad» (es decir la cuestión de saber si puede invo-
carse una reserva contra otra Parte). Según la primera te-
sis, una reserva no permitida convierte en nula la
aceptación de un tratado por un Estado y, según la se-
gunda, la validez de una reserva depende únicamente de
la aceptación de la reserva por otro Estado contratante.
Los autores que reivindican la escuela llamada de la
«permisibilidad» plantean, como señala el Relator Espe-
cial en su informe, varias cuestiones, entre ellas las si-
guientes: ¿afecta la no permisibilidad de la reserva al
consentimiento del Estado a obligarse por el tratado, o
no afecta sino a su propia validez? Y, en segundo lugar y
más importante, ¿produce la reserva efectos indepen-
dientemente de las objeciones que puedan hacerle los
Estados? El orador estima que esas cuestiones pueden
resucitar algunos de los complejos problemas que han
quedado más o menos «estacionados» debido a la posi-
ción pragmática adoptada en la Convención de Viena de
1969, y en consecuencia se opone a cualquier enfoque o
estudio que vaya en contra de ese pragmatismo.

11. El segundo aspecto examinado por el Relator Es-
pecial se refiere al régimen de las objeciones a las reser-
vas, sobre el cual las controversias doctrinales ya men-
cionadas tienen repercusiones. Los partidarios de la tesis
de la «permisibilidad» dan por hecho que una reserva no
permitida no es oponible a los demás Estados contratan-
tes, mientras que los partidarios de la tesis de la «oponi-
bilidad» afirman que la validez de una reserva depende
de saber si la reserva está aceptada o no y no de su com-
patibilidad con el objeto y fin del tratado. El Relator Es-
pecial define a este respecto varios problemas que son
resultado, según él, de las «lagunas» y las «ambigüeda-
des» del régimen de las reservas. Plantea particularmente
cuatro cuestiones: ¿Cuál es el sentido exacto de la expre-
sión «compatibilidad con el objeto y fin del tratado»?
¿Es nula la reserva no permitida independientemente de
las objeciones que puedan hacerse? ¿Pueden los demás
Estados u organizaciones internacionales contratantes
aceptar una reserva no permitida? ¿Cuáles son exacta-
mente los efectos de una objeción a una reserva permiti-
da, por una parte, y a una reserva no permitida, por otra?
Dado el carácter esencialmente académico de esas cues-
tiones y de otras, el Sr. Al-Baharna duda de que la Comi-

sión pueda llegar a un consenso, ni siquiera sobre algu-
nas de ellas, e invita a la Comisión a mostrarse muy cir-
cunspecta en su enfoque del tema.

12. El Relator Especial examina en tercer lugar la dis-
tinción entre «reservas» y «declaraciones interpretati-
vas», lo que también guarda relación con un estudio más
académico que práctico. El Sr. Al-Baharna considera que
la definición de una reserva dada por la Convención de
Viena de 1969 es lo bastante clara y, en todo caso, opina
que sería vano suponer que al racionalizar la definición
de una «reserva» se puedan impedir las declaraciones in-
terpretativas. Mientras faciliten una aceptación más am-
plia de los tratados, no son criticables.

13. El cuarto aspecto importante que analiza el Relator
Especial se refiere a las reservas a los tratados relativos a
los derechos humanos que, por definición, tienen un ca-
rácter específico. Como dice el Relator Especial, citando
en su informe una observación general aprobada por el
Comité de Derechos Humanos5, «no ha lugar al principio
de la reciprocidad entre los Estados» y «dado que la apli-
cación de las normas clásicas sobre las reservas es tan
inadecuada para el Pacto». De ello se derivan en particu-
lar dos cuestiones: en primer lugar, ¿puede un Estado
que formula una objeción liberarse de la obligación de
respetar los derechos humanos de los nacionales del Es-
tado que ha formulado una reserva? Y en segundo lugar,
¿puede el Comité de Derechos Humanos determinar si
una reserva dada es o no compatible con el objetivo y la
finalidad del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos?

14. Entre la multitud de otras cuestiones que plantea el
Relator Especial, algunas tienen un valor más académico
que práctico. Así ocurre, por ejemplo, con las relativas a
las «convenciones de codificación».

15. En lo que respecta a la propuesta hecha por el Re-
lator Especial en su informe de modificar el título del
tema, el Sr. Al-Baharna no se opone a la idea de que éste
se titule «Las reservas a los tratados».

16. En cuanto al enfoque que debe adoptar la Comi-
sión, el orador apoya lo que el Relator Especial califica
de «planteamiento modesto», que consistiría en colmar
las lagunas y eliminar las ambigüedades del régimen de
reservas consagrado por la Convención de Viena de
1969.

17. Acerca de la forma que deberán adoptar las reco-
mendaciones de la Comisión, el Sr. Al-Baharna estaría
dispuesto a aprobar la última solución propuesta por el
Relator Especial, a saber la elaboración de una guía de la
práctica de los Estados y de las organizaciones interna-
cionales en materia de reservas, con un comentario artí-
culo por artículo de las disposiciones existentes. Esa so-
lución parece en efecto, pese a su carácter poco
ortodoxo, ser la más acertada. Pues, por una parte, no
llevaría a la Comisión a reorganizar el régimen de reser-
vas que ya ha demostrado su valor y, por otra, consistiría
en reafirmar el derecho de las reservas a los tratados.

18. El Sr. PELLET (Relator Especial) agradece a los
miembros de la Comisión que no sólo hayan acogido

5 Véase 2400.a sesión, nota 9.
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bien su informe, sino que también hayan adoptado posi-
ción sobre las cuestiones de fondo, difíciles y polémicas,
y formulado propuestas que le resultarán sumamente úti-
les para continuar su trabajo. Como en torno a la mayor
parte de estos problemas no existen ideas muy firmes, el
debate le ha permitido advertir mejor dónde se situaban
las auténticas dificultades, jerarquizar mejor las cuestio-
nes y empezar a discernir las tendencias dominantes en
el seno de la Comisión. En consecuencia, consagrará su
exposición a las enseñanzas que ha logrado extraer del
debate y a las conclusiones que le parecen derivarse de
él para el futuro.

19. En lo que respecta a los problemas de fondo, el
Relator Especial observa en primer lugar que varias
cuestiones mencionadas en el informe no han merecido
la atención de ninguno de los participantes. Se trata con-
cretamente del problema de los efectos de las reservas
sobre la entrada en vigor de un tratado y del de los efec-
tos de una objeción cuando el Estado objetante no se
opone a la entrada en vigor de un tratado entre él y el Es-
tado que ha formulado la reserva, además de los proble-
mas derivados de algunas técnicas convencionales para-
lelas y concurrentes. El Relator Especial deduce de ello
que los miembros de la Comisión no creen que esas
cuestiones deban eliminarse del estudio, sino más bien
que no merecen un grado elevado de prioridad. Por su
parte, se sentiría tentado de añadir a esa lista la cuestión
de las reservas a las disposiciones que codifican las nor-
mas consuetudinarias, que no se ha abordado sino de
paso y por muy pocos participantes. Por lo demás, si se
exceptúa el problema de las reservas a los tratados bila-
terales, del que volverá a ocuparse el Relator Especial
cuando aborde la cuestión del título del tema, los princi-
pales problemas planteados por los diferentes participan-
tes remiten a cinco grandes temas: la definición de las
reservas y el régimen de las declaraciones interpretati-
vas; la dicotomía entre «permisibilidad» y «oponibili-
dad»; la solución de controversias y los mecanismos
institucionales; la sucesión de Estados en materia de re-
servas y la oportunidad de prever o no un régimen espe-
cial para los tratados relativos a los derechos humanos, o
incluso para otras esferas particulares.

20. La cuestión de la definición de las reservas se ha
enfocado sobre todo en comparación, o por oposición, a
la de la definición de las declaraciones interpretativas,
pero no exclusivamente. Así, para un miembro de la Co-
misión, la definición que figura en el apartado d del pá-
rrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena de 1969
contiene una laguna, en el sentido de que no precisa que
una reserva no puede ser para un Estado parte que es su
autor un medio de otorgarse derechos que no están pre-
vistos en el tratado. El Relator Especial no había con-
templado la cuestión desde esa perspectiva, que guarda
relación con la cuestión del vínculo entre las reservas y
el derecho internacional general consuetudinario. Sin
embargo, cree que efectivamente cabe examinar ese pro-
blema y lo hará en el próximo informe, pero también
piensa que ese problema quizá tenga menos relación con
la cuestión de la definición de las reservas que con la del
régimen jurídico de éstas, más concretamente del efecto
de las reservas, e induce una cuestión adicional: ¿puede
un Estado, mediante una reserva, otorgarse derechos que
no están previstos en el tratado al que se formula la re-
serva ni en el derecho internacional general? O, más

simplemente, ¿es lícita una reserva en virtud de la cual
un Estado se propone otorgarse determinados derechos?
A primera vista, la respuesta a una pregunta así parece
que ha de ser negativa, pero, como ha señalado otro
miembro de la Comisión, las cosas no son tan sencillas.

21. En tal caso, son en definitiva las declaraciones in-
terpretativas, cuestión sobre la cual la Convención de
Viena de 1969, la Convención de Viena sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados (en adelante
«Convención de Viena de 1978») y la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones in-
ternacionales (en adelante «Convención de Viena de
1986») no dicen nada, las que han suscitado más inter-
venciones y debates. Efectivamente, en este caso se trata
de un enigma jurídico: esa institución, cuya realidad
práctica es indiscutible, ¿entra en la esfera del derecho y,
en caso afirmativo, son pertinentes esas declaraciones
únicamente para la interpretación del tratado o pueden
tener efectos que afecten al alcance y el carácter de los
compromisos del Estado declarante? A este respecto se
han sostenido dos tesis, a priori difícilmente concilia-
bles: según unos, hay que atenerse a la intención mostra-
da por el Estado declarante que dice no formular reser-
vas, mientras que, según otros, hay que investigar la
realidad de las cosas y si, so capa de una declaración, el
Estado formula de hecho una auténtica reserva, hay que
tratarla como tal. Los partidarios de la primera tesis tie-
nen a su favor el principio de la buena fe y una cierta
concepción de la moral internacional. Los partidarios de
la segunda pueden reivindicar la jurisprudencia reciente
de los órganos internacionales de protección de los dere-
chos humanos, aunque este último argumento no sea for-
zosamente decisivo. Cabe en efecto preguntarse, por una
parte, si esos órganos tienen razón en lo absoluto y, por
otra, si sus posiciones no deben de todos modos limitarse
a la esfera concreta de los derechos humanos. En eso,
como en otras cosas, el Relator Especial no tiene todavía
ideas muy definidas, pero sin duda el debate tiene la ven-
taja de ayudar a hacerse una idea clara de los datos de
ese problema importante, que espera podrá abordar de
forma lo más completa posible en su próximo informe.

22. Las observaciones más abundantes y las más deta-
lladas se han referido a la oposición entre la «escuela de
la permisibilidad» y la «escuela de la oponibilidad». Los
términos de ese debate son de una temible complejidad,
que parece no haber escapado a ningún participante. El
Relator Especial no tiene la ambición de dilucidarlos to-
talmente en esta fase preliminar, pero, en espera de acla-
rarlo de la forma más completa y objetiva posible en un
informe ulterior, desea hacer tres observaciones a este
respecto. En primer lugar, le seduciría en principio bas-
tante la idea formulada por varios miembros de la Comi-
sión, según la cual las tesis formuladas por la escuela de
la permisibilidad probablemente son correctas en teoría,
pero las sostenidas por los partidarios de la oponibilidad
corresponden a la práctica de los Estados, dominada por
un consensualismo bastante estricto. ¿Qué conclusiones
extraer de esa afirmación? El Relator Especial no podría
decirlo con certidumbre en lo inmediato.

23. En segundo lugar, un miembro de la Comisión ha
temido que la voluntad de definir con más exactitud el
concepto de objeto y fin de un tratado lleve a la Comi-
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sión demasiado lejos del tema. El Relator Especial, pese
a la «neutralidad» global a la que se atiene en esta fase,
considera por el contrario casi evidente que si se quiere
ayudar a los Estados a adoptar posiciones jurídicamente
correctas en materia de reservas, el dilucidar este con-
cepto sería especialmente útil, y parece que no habría
ningún inconveniente para basarse, a ese efecto, en las
disposiciones de las Convenciones de Viena de 1969 y
1986, que no se refieren directamente a las reservas, ya
que esas disposiciones y las prácticas correspondientes
de los Estados y de las organizaciones internacionales
parecen ser útiles. Desde luego, esa utilidad no está de-
mostrada, pero también habría que reflexionar a ese res-
pecto.

24. Por último, se plantea la cuestión de la existencia o
no de una presunción en pro de la licitud de las reservas.
La afirmación de esa presunción en el informe del Rela-
tor Especial parece haber contado con la aprobación de
algunos miembros, pero otro ha manifestado su desa-
cuerdo. El Relator Especial estaría en principio tentado
de mantener su punto de vista, en el entendido, por una
parte, de que se trata de un análisis doctrinal que quizá
no tenga una gran importancia práctica, aunque pueda te-
nerla en el terreno de la carga de la prueba, y, por otra
parte, de que el desacuerdo quizá no sea real, en el senti-
do de que, cualesquiera que sean las consecuencias del
examen más a fondo de la cuestión, huelga decir que si
existe presunción, desde luego no es irrefragable, y ese
es sin duda el sentido del artículo 19 de las Convencio-
nes de Viena de 1969 y 1986.

25. La tercera serie de problemas gira en torno a la so-
lución de controversias. Evidentemente, las ambigüeda-
des y las incertidumbres del régimen jurídico de las re-
servas hacen que sea especialmente deseable recurrir a
un mecanismo de solución de las controversias por terce-
ros y, probablemente, a un tribunal arbitral o a la Corte
Internacional de Justicia, aunque sea raro que las contro-
versias entre Estados relativas a las reservas «degene-
ren». Por añadidura, en la importantísima esfera de los
derechos humanos existen órganos jurisdiccionales o
cuasi jurisdiccionales que corresponden al deseo expre-
sado por los miembros de la Comisión que han insistido
en el problema de la solución de controversias, y la ex-
periencia a este respecto no parece del todo concluyente.
El Relator Especial no está en general convencido de
que, a propósito de cualquier tema, sea necesario elabo-
rar proyectos colaterales de artículos sobre la solución de
controversias. O bien, entonces, hay que resolver el pro-
blema de una vez por todas completando el Modelo de
reglas sobre procedimiento arbitral6 y elaborando un pro-
yecto de artículos sobre la solución de controversias al
que sería necesario remitirse sistemáticamente. La fór-
mula de las «cláusulas tipo» podría constituir una solu-
ción, que incitaría a los Estados a prever, en el tratado,
modos de solución adaptados sin por ello poner en tela
de juicio el principio —consagrado en el derecho
positivo— de la libre elección de los medios de solución.
Lo mismo cabría decir sobre el control a priori de la lici-
tud de las reservas por una institución colegiada, del que
ha hablado un miembro de la Comisión.

6 Anuario... 1958, vol. II, págs. 90 y ss.

26. El cuarto tema es el de la sucesión de Estados en
materia de reservas y de objeciones a las reservas. El Re-
lator Especial no lo ha enfocado en su informe sino por
ánimo de exhaustividad, y estaría más bien de acuerdo
con los miembros de la Comisión a cuyo juicio no existe
urgencia al respecto. Las observaciones muy a fondo del
Relator Especial encargado de la cuestión de la sucesión
de Estados en materia de nacionalidad, que han aclarado
toda una serie de problemas interesantes y de dificulta-
des no resueltas, incitan a pensar que sería lamentable
descuidar totalmente ese aspecto, aunque siga siendo
marginal en comparación con el régimen de «base» de
las reservas y en consecuencia no debería examinarse
hasta que la Comisión se haya hecho una idea global y
clara de ese régimen.

27. Por último, la quinta serie de cuestiones se refiere
al problema de la unidad o la diversidad del o de los re-
gímenes de reservas. Ese problema puede remitir simple-
mente a la necesidad de preservar la flexibilidad del régi-
men actual de las reservas, aspecto en el que el Relator
Especial está totalmente de acuerdo, pero también puede
encubrir una divergencia entre quienes, basándose en los
trabajos anteriores de la Comisión, se pronuncian decidi-
damente contra un régimen modulado en función de la
esfera a la que se refiere el tratado y quienes, por el con-
trario, son partidarios de regímenes diversificados, en
todo caso en lo que respecta a las reservas a los tratados
relativos a los derechos humanos. El Relator Especial
confiesa que demasiadas consideraciones contradictorias
le impiden hacer propuestas firmes, que por otra parte no
parecen imponerse de momento.

28. En favor de un régimen modulado milita la idea,
generalmente admitida, de que los tratados relativos a los
derechos humanos no se basan en la idea de reciproci-
dad, que por el contrario se halla en el meollo del régi-
men de las reservas; existe también la sensación muy di-
fundida de que las reservas en esta esfera son a menudo
reprobables e incluso insoportables, y por último existe
el hecho de que en general esos tratados crean mecanis-
mos de aplicación y de supervisión que se han arrogado,
con razón o sin ella, una facultad de control y de anula-
ción o, como mínimo, de «neutralización» que los ha
conducido a promover soluciones innovadoras. Pero
debe admitirse, a la inversa, que esa jurisprudencia es
fuertemente impugnada por los Estados y que, si bien las
reservas son sin duda enojosas en materia de derechos
humanos, en esa esfera como en las demás, una ratifica-
ción con reservas vale más que la inexistencia de ratifi-
cación. Sin duda es posible una solución matizada, al
menos respecto de los tratados relativos a los derechos
humanos que se concierten en el futuro, y la Comisión
haría una labor muy útil si propusiera cláusulas tipo par-
ticulares de esos tratados.

29. Dicho esto, además de la esfera de los derechos
humanos, también se han mencionado los tratados cele-
brados en materia de medio ambiente y de desarme, so-
bre los que será necesario reflexionar acerca de la posibi-
lidad de cláusulas particulares, o incluso de un régimen
particular. Lo mismo cabe decir de otra categoría muy
especial, la de los instrumentos constitutivos de organi-
zaciones internacionales, de los que han hablado algunos
miembros de la Comisión. Sin embargo, parece que uno
de esos miembros deseaba excluirlos del campo del estu-
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dio, quizá simplemente por su gran particularismo. Pero,
como se ha señalado, el párrafo 3 del artículo 20 de las
Convenciones de Viena de 1969 y de 1986 ya reserva un
lugar particular a esos instrumentos, del mismo modo
que el párrafo 2 del mismo artículo trata particularmente
a los tratados celebrados entre un número limitado de
Estados, categoría que otro miembro ha sugerido se
excluya del ámbito del estudio. Sin duda todos esos
instrumentos plantean problemas particulares, pero su
exclusión parece difícil, aunque sólo sea porque efecti-
vamente será necesario determinar qué criterios permiti-
rán reconocerlos entre la totalidad de los tratados. El es-
bozo de regímenes particulares que tienen en las
Convenciones de Viena sería más bien objeto de interro-
gación y de análisis.

30. Antes de pasar a las cuestiones del método y de la
forma, el Relator Especial desearía formular tres obser-
vaciones sobre aspectos que han mencionado algunos
participantes. Desea decir, en primer lugar, que ha sido
muy sensible a la observación formulada por el Sr. Bar-
boza (2404.a sesión), quien señaló que el Relator
Especial no había destacado lo bastante el papel desem-
peñado por los Estados latinoamericanos en el estableci-
miento del régimen actual de las reservas que, indiscuti-
blemente, procede de la práctica de esos Estados. Acepta
ese reproche amistoso si bien señala que dicha omisión
en su informe no significa en absoluto que subestime la
aportación de esos Estados en la materia.

31. El Relator Especial ha observado, por otra parte,
que los miembros de la Comisión procedentes de países
del Tercer Mundo habían insistido muy especialmente en
las virtudes de las reservas, que a veces eran necesarias e
incluso preciosas, pues permitían a esos Estados, enfren-
tados con las dificultades que se conocen, «dar tiempo al
tiempo», o, como ha dicho el propio Presidente, «com-
prar tiempo» para poder ponerse de pleno acuerdo con el
tratado considerado, fórmula que es perfectamente perti-
nente en la materia. Además, esas reservas permiten a
los países salvaguardar sus valores tradicionales, religio-
sos y culturales, frente a los que cabría calificar de
«aplanadora» de las potencias dominantes. Efectivamen-
te, esas precisiones merecen tenerse en cuenta, y esa es
una razón de más para preservar la «flexibilidad» del ré-
gimen actual, flexibilidad respecto de la cual el Relator
Especial no manifiesta tanta desconfianza como ha dicho
el Sr. Pambou-Tchivounda (ibíd.).

32. Por último, y será la tercera observación, varios
participantes han señalado que tras debates muy técnicos
se ocultaban a veces consideraciones políticas. El Rela-
tor Especial comparte totalmente esa opinión. Indica, sin
embargo, que lo mismo cabe decir de toda norma de de-
recho, aunque la manifestación de divergencias políticas
era más flagrante en el decenio de 1960 en lo que respec-
ta a las reservas y en otras materias, y el orador se pre-
gunta si incumbe al Relator Especial y, más en general a
la Comisión, destacar ese aspecto de las cosas. No es se-
guro que el debate adquiera más serenidad ni siquiera
más claridad si se explicitan esas consideraciones políti-
cas.

33. Esas son las observaciones que deseaba formular
sobre el fondo del riquísimo debate que se ha celebrado
en la Comisión, debate que no había solicitado cuando

expuso su informe preliminar, pero del que se congratula
dado que lo ayudará para el futuro y que quizá ha impe-
dido que se instaure el aburrimiento. El Sr. Arangio-Ruiz
(2407.a sesión) ha confesado que el debate había logrado
despertar su interés, cuando al principio el tema no le
apasionaba.

34. Pasando a aspectos más precisos, el Relator Espe-
cial recuerda que, al presentar su informe, planteó cuatro
preguntas. La primera guardaba relación con el título del
tema, que propuso modificar habida cuenta de que, ade-
más de su carácter muy académico, el título actual hace
pensar que existe una separación e incluso una oposición
entre la ley por una parte y la práctica por la otra. Cree
comprender que todos los oradores que han hecho uso de
la palabra han apoyado esta sugerencia en el fondo; algu-
nos han añadido incluso argumentos complementarios,
como el Sr. Barboza (2404.a sesión), que ha manifestado
su solidaridad como Relator Especial encargado de un
tema que adolece de un título demasiado largo y compli-
cado. Es cierto que otros miembros, concretamente los
Sres. Idris y de Saram, han manifestado temores de or-
den procesal, destacando que una propuesta de cambio
en ese sentido podría suscitar debates incontrolables en
el seno de la Sexta Comisión. Sin embargo, parece que
ese riesgo es mínimo. El Relator Especial no cree, por
otra parte, que, como ha propuesto el Sr. Yamada
(2407.a sesión), la Comisión deba limitarse a tratar de las
reservas a los tratados multilaterales. Ya ha explicado
por qué, pero añadirá que está convencido de que no
existen propiamente hablando reservas a los tratados bi-
laterales. Como ha explicado muy bien el Sr. Tomuschat
(2401.a sesión), apoyado por otros miembros, una reser-
va a un tratado bilateral puede interpretarse, a fin de
cuentas, como una propuesta de renegociación. Además,
como ha señalado el Sr. Pambou-Tchivounda (2404.a se-
sión), si esa propuesta no se aprueba, el tratado sencilla-
mente no entra en vigor. A reserva de un examen más a
fondo de la cuestión, el Relator Especial no cree, pues,
que se pueda hablar de «reservas» a propósito de un tra-
tado bilateral, y teme que al titular el tema «reservas a
los tratados multilaterales» la Comisión corra el riesgo a
contrarío de hacer que surja la idea de que podrían exis-
tir reservas a los tratados bilaterales. Por añadidura,
como ha señalado el Sr. Mikulka (2406.a y 2407.a sesio-
nes), el que el artículo 20 de la Convención de Viena de
1978 figure en la sección consagrada a los tratados mul-
tilaterales demuestra efectivamente que la Comisión, se-
guida por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
sucesión de Estados en materia de tratados7, ha conside-
rado que el problema de las reservas sólo se plantea en lo
que respecta a los tratados multilaterales. A este respec-
to, el Relator Especial propone, pues, en primer lugar
que, en su informe a la Asamblea General, la Comisión
indique con toda claridad que, en general, considera que

7 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre la sucesión de
Estados en materia de tratados, Primer período de sesiones , Viena, 4
de abril a 6 de mayo de 1977, vol I (publicación de las Naciones Uni-
das, N ° de venta S 78 V 8) Ibíd , Continuación del período de sesio-
nes, Viena, 31 de julio a 23 de agosto de 1978, vol II (publicación de
las Naciones Unidas, N ° de venta S 79 V 9), e ibíd , Período de se-
siones de 1977 y continuación del período de sesiones en 1978,
Viena, 4 de abril a 6 de mayo de 1977 y 31 de julio a 23 de agosto de
1978, vol III (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta.
S 79 V 10)
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no se puede hablar de reservas stricto sensu en lo que
respecta a las condiciones que un Estado plantea para la
ratificación de un tratado bilateral; en segundo lugar, que
esa hipótesis se compruebe y verifique en un próximo in-
forme del Relator Especial y, en tercer lugar, que la Co-
misión indique, sobre todo en su informe, que ha decidi-
do, a reserva de la aprobación de la Asamblea General,
adoptar como título de este tema el de «Las reservas a
los tratados».

35. La segunda cuestión, y más importante, planteada
por el Relator Especial era la de saber si la Comisión es-
taba de acuerdo para considerar que convenía no poner
en tela de juicio las normas que figuran en el apartado d
del artículo 2 y los artículos 19 a 23 de las Convenciones
de Viena de 1969 y 1986 y en el artículo 20 de la Con-
vención de Viena de 1978 y considerarlas, en principio,
como intangibles, satisfaciéndose con complementarlas
y precisarlas, si es necesario. También en este caso pare-
ce que la respuesta unánime de la Comisión ha sido afir-
mativa, y el Relator Especial lo señala con tanta más sa-
tisfacción cuanto que había adoptado una posición muy
firme sobre este aspecto en su primer informe. En conse-
cuencia, se habría sentido en una situación muy embara-
zosa si la Comisión hubiera adoptado una posición
opuesta pues, a su entender, hubiera sido irrazonable e
irresponsable volver a partir de cero. Está dispuesto a ser
un «arquitecto» como ha dicho el Sr. Thiam (2406.a se-
sión), pero un arquitecto de interiores que no hace demo-
liciones sino que arregla lo que ya existe. Queda, pues,
entendido que la Comisión procederá a pequeños arre-
glos sucesivos con objeto de permitir a los Estados que
se hagan transacciones mutuas, las cuales son en la ma-
yor parte de los casos constructivas, en el entendido de
que igual que no se debe confundir la libertad con el li-
bertinaje, la flexibilidad no debe degenerar en anarquía.
Algunos participantes, en particular el Sr. Mahiou
(2403.a sesión), han manifestado efectivamente dudas
sobre la posibilidad de atenerse estrictamente a esa posi-
ción, pero a juicio del Relator Especial hay que partir del
principio de que la Comisión debe hacer todo lo posible
por preservar lo que existe. Esa es la posición aparente-
mente unánime de los miembros de la Comisión que se
han expresado, que se reflejará en el informe a la Asam-
blea General y constituirá la directriz general que él mis-
mo se esforzará por seguir. Opina personalmente que es
perfectamente posible, en todo caso en lo que respecta al
régimen general de las reservas.

36. Efectivamente se plantea el problema de saber si
por régimen general debe entenderse un solo y único ré-
gimen jurídico aplicable a las reservas, lo que ha llevado
al Relator Especial a plantear una tercera cuestión, la de
saber si la Comisión es en principio partidaria de la re-
dacción de cláusulas tipo que podrían proponerse a los
Estados a efectos de inserción en las convenciones mul-
tilaterales futuras en función concretamente de la esfera
en la que se celebrarían esas convenciones. Cree que
puede decir que la Comisión ha respondido de forma
casi unánime en sentido afirmativo. Efectivamente, to-
dos los oradores han adoptado una posición en ese senti-
do, con la excepción del Sr. Eiriksson (2407.a sesión),
que no ha dado explicaciones sobre los motivos de su
oposición. El Relator Especial considera, por su parte,
que esa técnica presenta grandes ventajas. La razón esen-
cial que parece militar en pro de esa solución, y que ya

ha mencionado en su primer informe, es que cualquiera
que sea la forma que revistan los trabajos de la Comi-
sión, las normas que se establezcan no tendrán sino un
carácter supletorio, lo cual significa que los Estados
siempre podrán, mediante un acuerdo, derogarlas, igual
que pueden derogar las disposiciones actuales de las tres
Convenciones de Viena pertinentes.

37. En algunas esferas, como la de los derechos huma-
nos, el sentimiento general en el seno de la Comisión pa-
rece ser que los Estados deberían derogar dichas normas
sin que ello prejuzgue la cuestión más difícil y diferente
de saber si existe un régimen especial de reservas a los
tratados celebrados en la materia. Efectivamente, con-
vendría señalar a la atención de los Estados las posibili-
dades que se les brindan de modular el régimen general
de las reservas e influir en él insertando en los tratados
que se celebren en el futuro disposiciones de las cuales
la Comisión podría e incluso debería dar ejemplos en
forma de cláusulas tipo.

38. Análogamente, sin duda resulta demasiado ambi-
cioso pretender imponer a los Estados modos obligato-
rios de solución de las controversias o de control a priori
de la validez de las reservas. En cambio, no es en absolu-
to absurdo ni está fuera del mandato de la Comisión tra-
tar de incitar a los Estados a crear voluntariamente meca-
nismos adaptados de control y de solución de las
controversias relativas a las reservas mediante la inser-
ción en las convenciones de las disposiciones en ese sen-
tido, tomando como modelo cláusulas tipo. Ello tendría
sin duda una virtud pedagógica no despreciable y permi-
tiría a la Comisión desempeñar sin estridencias su fun-
ción de mentora jurídica de la comunidad internacional
sin proceder abruptamente y de forma irrealista. El Rela-
tor Especial aclara, sin embargo, que a su entender no se
trata sino de abrir posibilidades a los Estados, y nada
más que eso, y sobre todo que la Comisión no puede li-
mitarse a ello y que las cláusulas tipo no han de ser sino
un complemento de lo que debería ser el resultado prin-
cipal de sus trabajos.

39. ¿Cual debería ser el resultado de esos trabajos, o
dicho en otros términos, qué forma debería adoptar el re-
sultado de los trabajos de la Comisión? ¿Un proyecto de
convención, un protocolo o varios protocolos, una guía
de la práctica o un comentario sistemático? Esa fue pre-
cisamente la cuarta cuestión planteada por el Relator Es-
pecial durante la presentación de su informe. La respues-
ta que se le ha dado es bastante decepcionante y nada
clara. Cree, sin embargo, que más de un tercio o quizá
incluso la mitad de los oradores se han refugiado tras la
práctica habitual de la Comisión para decir que la cues-
tión —y todavía más la respuesta— era prematura y que
ya habría tiempo para adoptar una posición cuando ter-
minasen los trabajos sobre este tema. Ahora bien, esa po-
sición no se atiene a los términos de la resolución 48/31
de la Asamblea General que insistió en que se le presen-
tara un estudio preliminar precisamente sobre la forma
que se dará a los trabajos de la Comisión. Algunos parti-
cipantes, concretamente el Sr. Mahiou (2403.a sesión),
han reconocido afortunadamente que el problema se
planteaba incluso en términos muy especiales debido a
que, al contrario de la mayor parte de los temas, este no
aparecía por primera vez, sino que se repetía, y han reco-
nocido que no se podía dejar al Relator Especial sin di-
rectrices al respecto, lo cual agradece el orador. Por des-
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gracia, ello no lo ayuda mucho porque las sugerencias
que se han hecho son bastante heterogéneas, lo que quizá
sea culpa suya, pues dejó la cuestión totalmente abierta
dado que él mismo no tenía ideas muy definidas sobre la
cuestión, salvo que ya debería adoptarse una decisión.

40. Por desgracia, las opiniones expresadas han sido
bastante diversas aunque, y esta vez por fortuna, no ha-
yan sido demasiado categóricas. Un reducido número de
miembros no ha excluido la posibilidad de una conven-
ción y en todo caso se ha pronunciado en pro de un pro-
yecto de artículos que, de ser necesario, podría desembo-
car en una convención, destacando que esa era la
práctica habitual de la Comisión y que siempre se podría
«rebajar» más adelante la condición de ese texto si pare-
cía que era imposible llegar a una convención. Sin em-
bargo, el orador no se siente totalmente convencido por
esos argumentos y abriga las mismas dudas en lo que
respecta a la redacción de un proyecto de artículos que
desembocaría en protocolos de cada una de las Conven-
ciones de Viena de 1969, 1978 y 1986. Efectivamente,
no es seguro que en este tema, al contrario de lo que
cabe decir respecto de la mayoría de los demás temas,
convenga redactar artículos unívocos que se presentarían
como normas rígidas, como «mandamientos» dirigidos a
los Estados, incluso cuando éstos no quedaran obligados
sino tras haber expresado su consentimiento. El Relator
Especial teme que al proceder así, la Comisión haga de-
masiado rígido el sistema actual, que es de recomendar
por su flexibilidad. Por eso, en lugar de «mandamien-
tos», preferiría claramente directrices, propuestas de
conducta, en lugar de normas obligatorias. En conse-
cuencia, se sumará más bien a lo que le parece constituir
la opinión, si no mayoritaria en absoluto, al menos la ex-
presada con mayor frecuencia, en pro de una guía de la
práctica. El Relator Especial reconoce, sin embargo, que
no tiene una idea clara de lo que podría ser de hecho esa
guía de la práctica, pero si se reflexiona un poco y se
amalgaman diversas sugerencias formuladas por unos y
otros, cree que sería posible dar cuerpo a esa idea.

41. El Sr. Barboza (2404.a sesión) ha mencionado la
posibilidad de una especie de restatement del derecho.
Efectivamente, se trataría de algo así, pero para «reexpo-
ner» el derecho, hay que estar seguro de que existen nor-
mas establecidas y ese no es precisamente el caso, aparte
de las disposiciones pertinentes de las tres Convenciones
de Viena. En consecuencia, no parece posible en el fon-
do seguir el ejemplo de los restatements que se practican
en los Estados Unidos, pero en cuanto a la forma se trata
efectivamente de una orientación fecunda. Sin embargo,
varios oradores, y en particular el Sr. Thiam (2406.a se-
sión), han señalado que no se ajustaría al Estatuto de la
Comisión el no redactar un proyecto de artículos. Se tra-
ta de una interpretación un tanto tímida y tradicionalista
del mandato de la Comisión, pues ese restatement de
lege ferenda podría perfectamente presentarse como un
proyecto de artículos. Sin embargo, éste se redactaría en
forma de recomendaciones, en términos más de incita-
ción que de obligación y de orden, con objeto de guiar la
práctica de los Estados, pero si ese fuera el deseo de los
Estados, nada impediría transformarlo en una conven-
ción sobre las reservas o en una serie de protocolos. El
Relator Especial confiesa que no es la solución clara y
tajante que él deseaba y que simplificaría su tarea, pero
como no se ha logrado ningún consenso en pro de una tal

solución, no tiene una idea preconcebida muy clara sobre
la cuestión y como habrá de dar una forma a su informe,
es la que le parece, si no la mejor, por lo menos la menos
mala. Nada impide mejorarla y precisarla a medida que
progresen los trabajos. Aclara, no obstante, en primer lu-
gar, que ese proyecto contará, si es necesario, con cláu-
sulas tipo, aspecto sobre el cual existe un cuasi consenso,
que podrían tener, según el caso, un carácter ilustrativo o
derogatorio y, en segundo lugar, que no debe existir am-
bigüedad sobre la expresión «guía de la práctica»: no se
trata de sintetizar la práctica pasada y actual de los Esta-
dos, sino más bien de orientar y guiar su práctica futura.

42. Los participantes no han abordado sino parcial-
mente la cuestión del método a seguir para los futuros
trabajos. Algunos han mencionado el orden de prioridad
de las cuestiones a examinar y otros se han interrogado
sobre el «material» a utilizar; por último, otros se han
declarado partidarios de la creación de un grupo de tra-
bajo.

43. El Relator Especial es hostil a esta última solución,
pues por el momento no advierte la utilidad de constituir
ese grupo. En cuanto a la forma de los trabajos, cree que
sus propuestas deberían resultar aceptables para la mayor
parte de los miembros, porque preservan el futuro y de-
jan la puerta abierta a todas las evoluciones posibles; en
cuanto al fondo, salvo dificultad imprevista que merezca
un trato excepcional, no le parece necesario apartarse del
procedimiento habitual conforme al cual el Relator Espe-
cial presenta un informe y, tras debatirse éste en sesión
plenaria, los proyectos de artículos que ha presentado,
modificados en su caso por los miembros, se remiten al
Comité de Redacción para que éste les dé su forma final.

44. En lo que respecta al «material» a utilizar, el Rela-
tor Especial cree que un examen de la práctica y la doc-
trina, pese a lo que han dicho varios miembros, es indis-
pensable. A quienes le objeten que la práctica es
incoherente, responderá en primer lugar que conviene
asegurarse de que efectivamente lo es y, en segundo lu-
gar, que es preciso estudiarla lo bastante de cerca para
ver cómo se plantean concretamente los problemas a los
Estados. Por otra parte, ese es el motivo por el que se
propone enviar un cuestionario a los Estados y a las or-
ganizaciones internacionales para que se expresen sobre
los problemas con los que tropiezan. Dicho esto, si bien
a su juicio no puede descuidarse totalmente la práctica,
reconoce que desde luego ésta no es el único elemento
que tener en cuenta (ese es el motivo, por otra parte, por
el cual se ha sugerido que se suprima la referencia a la
práctica en el título). Le parece útil reflexionar seriamen-
te y a fondo sobre el sistema de normas enunciado en las
Convenciones de Viena de 1969 y 1986 y, en menor me-
dida, en la Convención de 1978, con objeto de determi-
nar las consecuencias lógicas que se derivan o deberían
derivarse de ellas.

45. Por último, y en lo que respecta al orden en el que
deberían abordarse los diferentes problemas que plantea
el tema, el Relator Especial ha anotado los aspectos si-
guientes de lo que se ha dicho en el debate: en primer lu-
gar, la Comisión no se ocupará, en principio, de las «re-
servas» a los tratados bilaterales; en segundo lugar, los
problemas de las reservas y de las objeciones a las reser-
vas relacionadas con la sucesión de Estados no deben
quedar excluidos del tema, sino que deben ser objeto de
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un examen distinto al final del trabajo; en tercer lugar, el
punto de partida de toda reflexión está constituido por
las disposiciones de la Convención de Viena de 1969, la
que el Sr. Mahiou (2403.a sesión) ha calificado de «Con-
vención matriz».

46. Aunque ninguno de los oradores haya planteado
esas cuestiones, el Relator Especial desearía añadir dos
observaciones sobre el método. A su entender, sería me-
jor que las cuestiones particulares que se plantean sobre
las reservas a los tratados celebrados por las organizacio-
nes internacionales se estudien según se vaya examinan-
do cada uno de los problemas, pues su «especificidad»
no es, después de todo, sino relativa, y al elegir tratarlas
por separado, se corre el peligro de tener que volver a fin
de cuentas sobre la totalidad de los problemas ya plan-
teados. En el mismo orden de ideas, le parece lógico,
respecto de cada problema que se plantea (declaraciones
interpretativas, efectos de las reservas, régimen de las
objeciones, etc.), contemplar las cosas no sólo desde el
punto de vista general, sino también desde la perspectiva
de los regímenes derogatorios o particularizados.

47. Habida cuenta de las consideraciones que prece-
den, el Relator Especial se propone proceder como si-
gue. Tratará primero de individualizar categorías o gru-
pos de problemas. A propósito de cada uno de ellos,
tratará después de extraer directrices generales, que se
presentarán en forma de proyectos de artículos flexibles,
en el entendido de que a los artículos de base se añadirán
otros que se refieran más concretamente a las reservas a
los tratados celebrados por las organizaciones internacio-
nales o a los tratados celebrados en esferas concretas.
Habrá cláusulas tipo sobre cada problema que acompa-
ñarán a los proyectos de artículos a los que corresponden
y quedarán incluidas en el comentario al final de éste. La
totalidad del proyecto debería estar acabada dentro de
cuatro años, salvo que surjan problemas graves e inespe-
rados.

48. Por último, en lo que respecta al capítulo del infor-
me de la Comisión relativo a las reservas, que se presen-
tará a la Sexta Comisión este año, el Relator Especial re-
cuerda que en su resolución 48/31 la Asamblea General
indicó que «la forma definitiva que se dará a la labor so-
bre esos temas se decidirá después de que se presente un
estudio preliminar a la Asamblea General». La Comisión
debe responder a esa expectativa y por eso el Relator Es-
pecial sugiere que la parte del informe consagrada a las
reservas se presente como el estudio preliminar pedido,
con la esperanza de que suscite comentarios interesantes
de la Sexta Comisión.

49. El PRESIDENTE cree que puede resumir como si-
gue las sugerencias del Relator Especial: en primer lu-
gar, la Comisión tomaría nota de la intención del Relator
Especial de preparar un cuestionario destinado a los Es-
tados; en segundo lugar, el capítulo del informe de la
Comisión que refleje los debates sobre el tema y las con-
clusiones que ha extraído el Relator Especial se presen-
tarían como el «estudio preliminar» pedido por la Asam-
blea General. Así ese estudio no tendrá que presentarse
en forma de documento separado. Pregunta a los miem-
bros de la Comisión si les parece bien esa forma de pro-
ceder.

50. El Sr. BENNOUNA no ve objeciones a que los de-
bates de la Comisión y las conclusiones que de ellos ha

extraído el Relator Especial se reflejen en el informe
transmitido a la Asamblea General. La sugerencia de en-
viar un cuestionario a los Estados tampoco le parece
plantear un problema. Sin embargo, desearía que se sub-
rayara claramente que por el momento no se ha adoptado
ninguna decisión sobre la forma definitiva que revestirán
los trabajos de la Comisión sobre el tema.

51. El Sr. ROSENSTOCK cree comprender en qué di-
rección quiere ir el Relator Especial, pero considera que
sus sugerencias no se han formulado con suficiente clari-
dad. Desearía que redactara una conclusión que después
se pudiera transmitir útilmente a la Asamblea General.
En esta fase preliminar de los trabajos, no sería necesa-
rio, por otra parte, que esa conclusión obtuviera la unani-
midad. En cuanto al cuestionario que el Relator Especial
contempla preparar, convendría que quedara aprobado
este año por los miembros de la Comisión con objeto de
que se pudiera enviar después a los Estados, de manera
que la información recibida en respuesta pueda tenerse
en cuenta en el próximo período de sesiones.

52. El Sr. YANKOV apoya en lo esencial las observa-
ciones formuladas por los Sres. Bennouna y Rosenstock.
Quisiera únicamente añadirles dos aspectos: en lo que
respecta al título del tema, si hay que modificarlo debe
hacerse en el seno de la Comisión y desde ahora. En
cuanto a la forma, aunque los miembros de la Comisión
mantengan actitudes abiertas al respecto, las conclusio-
nes del Relator Especial deberían expresarse en forma de
sugerencias concretas que puedan aportar una base de
debate a la Sexta Comisión.

53. El Sr. EIRIKSSON opina que la Comisión difícil-
mente podrá continuar sus trabajos sobre el tema en su
próximo período de sesiones si no adopta ya decisiones
sobre cuatro aspectos: en primer lugar, la posible modifi-
cación del título del tema; en segundo lugar, la forma de-
finitiva que adoptarán los trabajos (cree entender que el
Relator Especial se inclinaría por unas directrices); en
tercer lugar, la oportunidad de volver o no sobre las nor-
mas existentes, y en cuarto lugar, el envío del cuestiona-
rio aunque, en lo que al orador respecta, abrigue dudas
sobre su eficacia.

54. El Sr. THIAM se plantea las mismas cuestiones
que los oradores precedentes. Desearía saber, en espe-
cial, en qué forma espera el Relator Especial presentar su
próximo informe: ¿se tratará de un proyecto de artículos
o de una guía de la práctica o de cláusulas tipo?

55. El Sr. de S ARAM señala que, cuando hizo uso de
la palabra sobre el tema en una sesión anterior, propuso
que también se enviara un cuestionario a los depositarios
de los principales tratados multilaterales con objeto de
saber más acerca de la naturaleza de las dificultades con
que tropiezan. Lo considera muy importante porque el
tema en examen es una cuestión muy técnica que no
debe estudiarse desde la perspectiva de la doctrina, sino
más bien desde un punto de vista práctico. Será para él
un placer reunirse con el Relator Especial para tratar de
las cuestiones que deberían figurar en ese cuestionario.

56. El Sr. PELLET (Relator Especial) conviene en que
el informe de la Comisión debe redactarse con el máxi-
mo de precisión. Dicho esto, si no ha formulado pro-
puestas más precisas es, por una parte, porque los miem-
bros de la Comisión no le han dado directrices y, por la
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otra, porque no tiene ideas establecidas y sigue abierto a
todas las sugerencias. Para mayor claridad resumirá
como sigue sus propuestas: sugiere que la Comisión se
oriente hacia la formulación de directrices que deberían
estar redactadas de manera bastante flexible. Esas direc-
trices se presentarían en forma de un proyecto de artícu-
los junto con comentarios. También podrían redactarse
cláusulas tipo si lo exigen problemas concretos. Esa for-
ma no sería definitiva y nada impediría modificarla se-
gún van avanzando los trabajos. Quedarían abiertas to-
das las opciones, comprendida en su caso la de la
redacción de un proyecto de convención, aunque los
miembros de la Comisión —y él mismo— no sean muy
partidarios de esa solución en la fase actual.

57. El PRESIDENTE propone, para dejar a los miem-
bros de la Comisión el tiempo de reflexionar, aplazar
para una próxima sesión la adopción de una decisión so-
bre el tema.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2413.a SESIÓN

Viernes 7 de julio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka,
Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafindralam-
bo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Vargas Carreño,
Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

La sucesión de Estados y sus efectos sobre la naciona-
lidad de las personas naturales y jurídicas (conclu-
sión*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F, A/CN.4/4671,
A/CN.4/L.507, A/CN.4/L.514)

[Tema 7 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO
(conclusión*)

1. El Sr. HE manifiesta su satisfacción por el mandato
del Grupo de Trabajo sobre la sucesión de Estados y sus

efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales y
jurídicas, que figura en el párrafo 2 de su informe
(A/CN.4/L.507), esto es, identificar y clasificar las cues-
tiones estrechamente relacionadas con el tema. También
concuerda con la principal conclusión de ese informe:
que el concepto de la obligación de negociar debería
quedar incorporado en la práctica jurídica para resolver
cuestiones de nacionalidad, en la inteligencia de que esas
cuestiones se determinarían fundamentalmente en virtud
del derecho interno. La aparición de nuevos Estados en
un mundo en rápida evolución ha llevado a primer plano
la cuestión de la nacionalidad cuando se produce una su-
cesión de Estados y la experiencia de determinados Esta-
dos asiáticos a ese respecto después de la segunda guerra
mundial puede arrojar alguna luz sobre la cuestión. Un
caso típico es el de Indonesia que, tras obtener su inde-
pendencia, promulgó inmediatamente leyes y trató de re-
solver el problema de la doble nacionalidad mediante ne-
gociaciones tanto con el Estado predecesor —los Países
Bajos— como con un tercer Estado, China. La cuestión
de la nacionalidad de los miembros de la minoría china
en Indonesia constituía un problema tanto para Indonesia
como para China, cuestión que era importante resolver
en aras de las buenas relaciones entre los dos países. El
esfuerzo conjugado de ambos países había culminado sa-
tisfactoriamente en el Tratado chino-indonesio de 1955
sobre la doble nacionalidad, que había impuesto la obli-
gación a todas las personas que tenían tanto la nacionali-
dad china como la indonesia de optar por una de las dos
nacionalidades en el plazo de dos años a partir de la en-
trada en vigor del tratado y de hacer su elección median-
te la denuncia de la otra nacionalidad2. Una disposición
tan amplia —que constituyó una innovación en los trata-
dos bilaterales internacionales sobre nacionalidad—
significó una contribución considerable a la solución de
la cuestión de la doble nacionalidad.

2. En ese caso particular, Indonesia había sido un Esta-
do sucesor y China no un Estado predecesor ni sucesor,
sino un tercer Estado. Eso plantea la cuestión de si el
acuerdo mencionado en el párrafo 6 del informe debe ce-
lebrarse entre el Estado predecesor y el Estado sucesor
solos o si, como cree el Sr. He, un tercer Estado directa-
mente interesado por un problema de nacionalidad del
Estado sucesor, también debe ser parte en ese acuerdo.
En el segundo caso, ello plantea la cuestión adicional de
si no se debe incluir en el informe, quizá en la sección 2,
a, iii) (Obligación del Estado predecesor y de los Esta-
dos sucesores de conceder un derecho de opción), una
referencia a otra categoría de personas que quizá podría
definirse como: «personas que hubiesen adquirido la na-
cionalidad de un tercer Estado en virtud del principio del
jus sanguinis y que residieran en el Estado sucesor». En
todo caso, podría mencionarse provechosamente en el
informe la práctica de los Estados en la solución de cues-
tiones de doble nacionalidad, tal como se ha manifestado
en particular en el tratado entre Indonesia y China.

3. El Sr. de SARAM señala que el gran número de pro-
blemas precisos enumerados en el informe del Grupo de
Trabajo tendrá que estudiarse atentamente en futuros pe-
ríodos de sesiones. El orador es muy sensible a los pro-
blemas que sufren las personas por cuestiones de nacio-

* Reanudación de los trabajos de la 2411.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte). 2 Véase 2390.a sesión, nota 9.
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nalidad, y se solidariza con ellas, cuando se produce un
cambio —sea mediante la sucesión de Estados o de otro
modo— en el Estado de su nacionalidad. Al mismo
tiempo, desea hacer hincapié en que sus observaciones
no se hacen con referencia a ninguna crisis o problema
de carácter internacional del pasado, del presente o en
perspectiva, pues cada una de esas crisis o problemas tie-
nen sus propias características. Sin embargo, se ha senti-
do muy impresionado por el relato del Sr. Kusuma-
Atmadja (2411.a sesión) acerca de la experiencia de
Indonesia con la sucesión de Estados cuando los diferen-
tes problemas se resolvieron mediante acuerdos —a los
que se llegó mediante consultas e intercambios
diplomáticos— que fueron humanitarios, pero totalmen-
te congruentes con el interés nacional.

4. El informe enuncia, en el párrafo 2, el mandato del
Grupo de Trabajo, que se creó tras una serie de declara-
ciones en sesión plenaria acerca de la metodología que
debía seguir la Comisión. Si bien contiene una excelente
clasificación de las situaciones en las cuales la sucesión
de Estados puede afectar de manera inhumana a las per-
sonas en lo que se refiere a su nacionalidad, teniendo en
cuenta el mandato del Grupo de Trabajo, el informe de-
bería a continuación haber expuesto «cuestiones» corres-
pondientes sobre las cuales muy bien podrían existir opi-
niones diferentes, seguidas de recomendaciones acerca
de las formas en que se podían resolver esas «cuestio-
nes». Por otra parte, el informe indica una serie de «obli-
gaciones» que el Grupo de Trabajo parece haber llegado
a la conclusión que deben asumir los Estados interesados
a fin de evitar el problema de la apatridia. Sin embargo,
al establecer ese sistema de «obligaciones» para su acep-
tación por los gobiernos, deben aclararse adecuadamente
las fuentes y las normas jurídicas en las que se funda ese
sistema y, si el derecho actualmente aplicable es inade-
cuado, debe darse una indicación de las formas en que se
puede desarrollar progresivamente, de conformidad con
unas expectativas realistas. Eso es lo que no parece hacer
el informe del Grupo de Trabajo.

5. Además, habría sido útil que el informe contuviera
precisiones indicando si alguna de las «obligaciones»
propuestas para su posible aprobación por los gobiernos
corresponde a disposiciones de tratados en vigor o a
otras que figuran en tratados preparados por las Nacio-
nes Unidas u otros órganos pero que todavía no están en
vigor. Además, el informe del Grupo de Trabajo no men-
ciona la forma en que se puede determinar la práctica de
los Estados sobre aspectos pertinentes. Eso se podría ha-
cer, por ejemplo, mediante un cuestionario, al cual de
hecho se ha aludido en la sesión anterior durante el exa-
men del tema del derecho y la práctica de las reservas a
los tratados. El informe tampoco contiene un calendario
para los trabajos futuros, como aparentemente exige el
mandato, que se cita en el párrafo 2. Sin embargo, el Sr.
de Saram comprende que en el actual período de sesio-
nes los diversos grupos de trabajo de la Comisión han te-
nido que trabajar bajo una presión considerable.

6. El Sr. GÜNEY está de acuerdo con las dos propues-
tas básicas reflejadas en el informe del Grupo de Traba-
jo, o sea, en primer lugar, que toda persona cuya nacio-
nalidad puede verse afectada por un cambio en la
condición internacional de un territorio tiene, en princi-
pio, el derecho a una nacionalidad y que los Estados tie-

nen la obligación de evitar la apatridia y, en segundo lu-
gar, que debe existir la obligación de que ambas partes
negocien, con miras a resolver los problemas mediante
un acuerdo.

7. En cuanto a las directrices para las negociaciones
entre Estados sobre la nacionalidad de diferentes catego-
rías de personas naturales afectadas, hay que tener cuida-
do, en el marco del tema, de no invertir las funciones
respectivas del Estado y de las personas. Además, las ca-
tegorías de personas a las que se contempla se conceda
el derecho de opción deben ser limitadas o, como míni-
mo, no se deben ampliar hasta tal punto que se conceda
ese derecho a personas con una nacionalidad secundaria.

8. Aunque la opinión general que ha aparecido en la
Comisión durante el examen del informe preliminar del
Relator Especial es que primero debe tratarse de la na-
cionalidad de las personas naturales, la cuestión de las
personas jurídicas también tiene importancia y es intere-
sante desde el punto de vista jurídico. A juicio del Sr.
Güney, será oportuno tratar esa cuestión en el futuro a
fin de completar el estudio del tema.

9. El Sr. Güney apoya las observaciones del Sr. de Sa-
ram y en particular su mención al posible carácter inade-
cuado del derecho aplicable y la necesidad de afirmar la
práctica de los Estados.

10. El Sr. KABATSI interpreta, leyendo el informe,
que el Grupo de Trabajo ha decidido no seguir con la
cuestión de las personas jurídicas y ocuparse sólo de las
personas naturales. En esas circunstancias, quizá deba
modificarse en consecuencia el título del tema.

11. El Grupo de Trabajo ha basado sus conclusiones
preliminares en dos premisas fundamentales: que toda
persona afectada por una sucesión de Estados tiene el de-
recho a una nacionalidad y que, como consecuencia, los
Estados involucrados tienen la obligación de evitar la
apatridia. Así, la clave se halla en el derecho de las per-
sonas a una nacionalidad y, en la medida de lo razona-
blemente posible, a una nacionalidad de su elección. El
Grupo de Trabajo examina también en su informe varios
principios importantes, entre ellos la obligación de nego-
ciar y de determinar en virtud de qué circunstancias pue-
de concederse o retirarse la nacionalidad; la obligación
para el Estado predecesor de no retirar su nacionalidad a
una persona en perjuicio de esa persona; la obligación
para un Estado de otorgar la nacionalidad si el otro Esta-
do tiene el derecho de retirar esa nacionalidad, y la obli-
gación de los Estados de conceder un derecho de opción.

12. Al determinar los diversos tipos de sucesión y el
trato que se debe conceder a las personas afectadas, el
Grupo de Trabajo parece centrarse en la experiencia re-
ciente de la situación en Europa oriental que, natural-
mente, que es de aplicación universal en muchos aspec-
tos. Pero se menciona muy poco la experiencia colonial,
es de suponer porque, según la declaración hecha por el
Relator Especial en su primer informe, es un problema
superado. Sin embargo, una situación colonial no es for-
zosamente cosa del pasado. En todo caso, ha habido muy
pocas negociaciones entre las potencias coloniales y los
Estados que las sucedieron, lo cual ha llevado a compli-
caciones y, en muchos casos, a la apatridia. Ello se apli-
ca en particular a las personas no autóctonas que no eran
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originarias de la potencia colonial ni del territorio que
había adquirido la independencia. Muy a menudo esas
personas se encuentran en una situación ambigua, como
ha ocurrido en algunas partes de África en el caso de las
personas de origen indio, asiático y chino.

13. Además, y debido a las fechas límite establecidas
en virtud de los acuerdos constitucionales concluidos por
las potencias coloniales, muchas personas no han sabido
exactamente cuál era su pertenencia. Por ejemplo, en vir-
tud de la Constitución de Uganda, que adquirió la inde-
pendencia en 1962, toda persona cuyos padres nacieron
en el territorio y que se hallaban en Uganda el día antes
de la independencia pasaron a ser ciudadanos. Muchas
personas cuyos padres no habían nacido en el territorio o
que no estaban al tanto de la fecha límite habían perdido
así su ciudadanía pero no se habían hecho ciudadanos de
ningún otro país. Ese problema persiste en Uganda. El
informe intenta en escasa o ninguna medida ocuparse de
ese problema. El Sr. Kabatsi confía en que se trate de él
a medida que progresa el trabajo sobre el tema.

14. El PRESIDENTE, que habla en su calidad de
miembro de la Comisión, felicita al Relator Especial y al
Grupo de Trabajo por la importante labor que han reali-
zado. La Comisión tiene conciencia de que el informe
del Grupo sólo es preliminar y de que sólo se ha dispues-
to de un tiempo limitado. El informe, que refleja un gran
esfuerzo intelectual, ha categorizado claramente las
cuestiones y las políticas y servirá de base adecuada para
formular principios que sirvan de directrices.

15. El párrafo 7 menciona varios «efectos» de la suce-
sión de Estados. A juicio del Sr. Sreenivasa Rao, esas
son consecuencias de la nacionalidad y no es necesario
centrarse en ellas para identificar las repercusiones de la
sucesión de Estados sobre la nacionalidad en sí. No de-
ben ser objeto de largos debates en el estudio.

16. En cuanto al apartado d del párrafo 10, no queda
claro cómo funciona el concepto de «nacionalidad se-
cundaria» en relación con un Estado federal. El propio
país del orador, que es un Estado federal, no tiene dos
nacionalidades. En otros países en los que existen dos
nacionalidades, el orador no tiene conciencia de que se
establezca ninguna distinción entre nacionalidad prima-
ria y secundaria. A su entender, esta última categoría es
confusa y no debe colocarse en pie de igualdad con la
cuestión principal de la nacionalidad. Es necesario seguir
estudiando el problema con objeto de no distraer a la
Asamblea General del problema esencial.

17. El Sr. Sreenivasa Rao se pregunta si es correcto
hablar de derechos y obligaciones en los párrafos si-
guientes, en especial cuando se trata de directrices y
cuando las situaciones en virtud del derecho actual no
están claras. Hablar de obligaciones en una fase tan tem-
prana, antes de que quede clara la práctica de los Estados
o la lex lata en materia de obligaciones, podría causar
confusión. Si el Grupo de Trabajo está sugiriendo direc-
trices sobre la base de las cuales los propios Estados
pueden desarrollar una cierta lex lata, habría que esfor-
zarse por tratar de explicar por qué la Comisión habla de
obligaciones y derechos imperativos. El orador está de
acuerdo a ese respecto con la observación formulada por
el Sr. de Saram.

18. En cuanto al derecho de opción, mencionado en
los párrafos 14 y 15, el Sr. Sreenivasa Rao hace suya la
observación del Sr. Mahiou (2411.a sesión) sobre la ne-
cesidad de ponerle una fecha límite. El derecho de op-
ción no puede ser eterno y debe establecerse juiciosa-
mente algún tipo de calendario en un marco jurídico.

19. La última frase del párrafo 23, que dice: «Por con-
siguiente, los Estados no debían poder, como en otros
tiempos, atribuir su nacionalidad por acuerdos inter se
contra la voluntad de la persona», exige un análisis aten-
to acerca de cómo los Estados pueden consultar a las
personas ¿Lo hacen mediante plebiscitos o mediante
cuestionarios? El asunto debe tratarse en el ámbito de los
derechos humanos. Las personas tienen el derecho a ele-
gir en qué Estado desean permanecer. Dicho en otros tér-
minos, la renuncia es un derecho fundamental de las per-
sonas. La frase citada es demasiado estricta, y el orador
espera que el Relator Especial la revise. Otra cuestión
importante se refiere a las consecuencias del incumpli-
miento en el marco de la responsabilidad de los Estados.
Esta cuestión se ha tratado el informe de manera muy
provisional y habrá que estudiarla atentamente en una fe-
cha ulterior.

20. Si el principal objetivo del estudio es examinar los
efectos de la sucesión de Estados sobre la nacionalidad y
prevenir la apatridia, es importante que se evite tratar de
cuestiones de doble nacionalidad, que son de carácter di-
ferente. Algunas personas tendrán siempre más de una
nacionalidad, y lo que ha dicho el Sr. He a ese respecto
es muy acertado.

21. Es esencial un estudio de la práctica, en particular
porque la nacionalidad implica aspectos económicos, so-
ciales, culturales y políticos, incluidos los coloniales,
como ha destacado correctamente el Sr. Kusuma-
Atmadja (ibíd.). En resumen, la apatridia se debe evitar a
toda costa y otros problemas de nacionalidad en la ma-
yor medida posible.

22. El Sr. CRAWFORD desea sumarse a otros miem-
bros en el elogio a la labor del Relator Especial y del
Grupo de Trabajo. Le sorprende oír que su labor no ha
representado progresos en el tema considerado. Cual-
quiera que lea los tratados sobre nacionalidad y la suce-
sión de Estados a lo largo de los treinta últimos años,
con su dualismo casi insoluble, considerará que los es-
fuerzos del Grupo de Trabajo representan un avance
alentador. El propio Relator Especial tiene plena con-
ciencia de que es necesario afrontar el tema con discre-
ción y atención.

23. Sin embargo, el Sr. Crawford estima que esta esfe-
ra no se puede enfocar simplemente a partir de la hipóte-
sis de que se refiere a indicaciones subsidiarias a los Es-
tados acerca de políticas que puedan o no puedan
adoptar. Los diversos problemas que surgen deberían
tratarse caso por caso. Sin embargo, es esencial el princi-
pio básico de que los Estados, comprendidos los nuevos
Estados, están obligados a evitar la apatridia en situacio-
nes de sucesión de Estados. Si esa no es actualmente
norma del derecho internacional, la Comisión debe aspi-
rar a hacer que lo sea. Sin embargo, en lo que respecta a
los nuevos acontecimientos, tanto en la esfera general de
la apatridia como en la de los derechos humanos, el Sr.
Crawford opina que ya existen los ingredientes para esa
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norma. Resulta satisfactorio que esa norma fundamental
sea el eje central de la labor del Relator Especial. Dicho
en otros términos, es importante distinguir entre el prin-
cipio básico que esa labor debe proyectar como norma
de derecho internacional y las cuestiones de modalida-
des, opciones, doble nacionalidad, en particular, que de-
ben ajustarse en función de las circunstancias. El equili-
brio logrado hasta ahora es admirable.

24. El Sr. MIKULKA (Relator Especial y Presidente
del Grupo de Trabajo sobre la sucesión de Estados y sus
efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales y
jurídicas) se limitará, en lugar de resumir el debate, a
responder a varias observaciones y sugerencias hechas
por miembros de la Comisión.

25. El Relator Especial celebra mucho que el debate
haya confirmado un cierto consenso en la Comisión so-
bre la obligación de evitar la apatridia en los casos de su-
cesión de Estados y la obligación de los Estados intere-
sados de negociar con ese fin. Como ya lo ha destacado
al introducir el informe del Grupo de Trabajo (ibíd.), ese
documento es preliminar. No siempre resulta agradable
entrar en la cocina antes de que esté preparada la comi-
da, pero el Grupo de Trabajo ha aceptado el riesgo de
mostrar a la Comisión algo que todavía no estaba listo
para servir; en consecuencia, las críticas eran de esperar.
El orador esperaba deseoso las reacciones de los miem-
bros de la Comisión.

26. Por mencionar primero las observaciones sobre el
mandato del Grupo de Trabajo, como ya se ha dicho an-
teriormente, si se vuelve a designar al Grupo de Trabajo,
éste terminará su labor en 1996. A fin de satisfacer a
quienes han criticado el informe por no mencionarlo, se
puede añadir una nota de pie de página a ese respecto.
Pero el Sr. Mikulka no cree que sea una buena idea vol-
ver a redactar el informe, porque entonces resultaría difí-
cil comprender el debate: todo el que lea el acta resumi-
da no encontraría ya en el informe los elementos
criticados. Si la Comisión no está de acuerdo con la su-
gerencia de añadir una nota de pie de página, en todo
caso en su propio informe figurarán varios párrafos so-
bre el debate, y en ellos podrá aclararse la cuestión.

27. El Grupo tiene conciencia de que no ha entrado en
la cuestión de la nacionalidad de las personas jurídicas,
pues su propio informe no contenía material suficiente
para un debate. En cambio, el Grupo se centró en los
problemas sobre los que el orador, como Relator Espe-
cial, había planteado un número suficiente de cuestiones,
y ha tratado de presentar conclusiones o hipótesis preli-
minares concisas.

28. En cuanto a presentar a la Comisión un calendario
de trabajo, el Grupo de Trabajo no puede hacerlo hasta
que haya examinado todo el espectro de cuestiones. Has-
ta entonces no podrá proponer un calendario ni ocuparse
de cuestiones de forma. El Relator Especial comprende
la preocupación del Sr. Yankov (ibíd.), porque de hecho
la Comisión ha tenido en el pasado experiencias lamen-
tables con determinados temas, uno de los cuales incluso
se eliminó del programa hace varios años, porque la Co-
misión concluyó que no estaba lo bastante claro cuáles
serían los resultados definitivos. Por eso es importante
evitar cualquier situación de ese tipo: la Comisión debe

saber hacia dónde se dirige cuando adopta una decisión
sobre el trabajo futuro en la cuestión en estudio.

29. El Relator Especial desea señalar que la Comisión
titubeó algo antes de decidir la creación del Grupo de
Trabajo, decisión que algunos consideraron prematura.
Después, algunas de las reuniones asignadas al Grupo de
Trabajo se cedieron al Comité de Redacción y, en defini-
tiva, el Grupo de Trabajo sólo pudo celebrar cinco reu-
niones. Su éxito, o falta de éxito, debe evaluarse, pues,
teniendo en cuenta del tiempo que se le ha facilitado.

30. Sería injusto acusar al Grupo de no ir más allá del
informe del Relator Especial. Este planteó varias cues-
tiones en su informe y el Grupo propuso conclusiones o
hipótesis preliminares. De hecho, el resultado de los es-
fuerzos del Grupo de Trabajo será útil cuando llegue el
momento de que el Relator Especial prepare su segundo
informe.

31. El Relator Especial celebra que exista consenso so-
bre la obligación de negociar, que debe basarse en deter-
minados principios o directrices. Como ha señalado el
Sr. Vargas-Carrefío (ibíd.), esas directrices son de carác-
ter subsidiario. El Grupo de Trabajo no pretende que
todo lo que ha formulado sea una interpretación de dere-
cho positivo, pero debe considerarse que algunos princi-
pios ya forman parte de éste. Ahí es donde surge el
problema. Por ejemplo, el empleo del término «obliga-
ciones» implica lex lata, mientras que al hablar de direc-
trices, el término de «obligaciones» es improcedente. En
ese sentido, la crítica es acertada. El Grupo no se ha ocu-
pado de una labor de redacción, pero todos esos elemen-
tos pueden tenerse presentes en el futuro. Sin embargo,
como observa el Sr. Crawford, no todos los principios
deben considerarse subsidiarios, porque el principio fun-
damental —evitar la apatridia— no puede dejarse al ar-
bitrio de los Estados. Dicho en otros términos, es inacep-
table que los Estados interesados se hallen obligados a
negociar y, como las directrices que se les proponen son
subsidiarias, puedan decidir, como resultado de sus ne-
gociaciones, dejar a un millón de personas en la apatri-
dia. El principio de evitar la apatridia es fundamental y
debe prevalecer, mientras que las demás obligaciones
tienen por objeto ayudar a los Estados y pueden ser obje-
to de negociaciones. Si un Estado encuentra una solución
mejor a una situación determinada, otros Estados no de-
berían poder injerirse. El Relator Especial no cree que
exista ningún error de comprensión sobre ese aspecto,
del que pueda ocuparse el Grupo de Trabajo en el futuro.
El Sr. Mahiou (ibíd.) tiene razón al hablar de la necesi-
dad de fijar un plazo razonable para ejercitar el derecho
de opción, idea que se podría incorporar fácilmente en el
próximo informe del Grupo de Trabajo.

32. En cuanto a la doble nacionalidad, está claro que
no puede utilizarse el mismo enfoque que en el caso de
la apatridia. La doble nacionalidad no se puede prohibir.
Algunos Estados no aceptan ese concepto, mientras que
otros consideran que constituye una solución a determi-
nados problemas. El Grupo de Trabajo todavía no se ha
ocupado de la cuestión. Sin embargo, las directrices de-
berían permitir a los Estados elegir su propia política.
Por ejemplo, al proponer un derecho de opción exclu-
yente, un Estado puede destacar la importancia de preve-
nir la doble nacionalidad; en cambio, la idea de una op-
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ción no excluyente apoyará el concepto de la doble na-
cionalidad. El Grupo de Trabajo puede estudiar la cues-
tión el próximo período de sesiones.

33. En cuanto a la nacionalidad secundaria, el Relator
Especial conviene en que el término causa problemas,
pero no encuentra mejor forma de describir la situación.
Incluso algunos Estados federales utilizan el mismo tér-
mino para describir la nacionalidad secundaria y la na-
cionalidad en sí, por ejemplo, en la legislación de la ex
Checoslovaquia. Puede utilizarse el término «ciudada-
nía», pero no existe ninguna diferencia de fondo en
cuanto al significado. El Relator Especial ha añadido el
adjetivo de «secundaria» simplemente para indicar que
no es la nacionalidad la que tiene validez internacional y
que es un vínculo entre la unidad federal del Estado y la
persona y tiene pertinencia para el derecho interno. Sin
embargo, desde la perspectiva del derecho internacional,
ese vínculo no tiene prácticamente importancia antes de
la fecha de la sucesión de Estados. El Sr. Sreenivasa Rao
ha señalado que en su país el concepto es desconocido o
no tiene el mismo significado que había tenido en las fe-
deraciones checoslovaca o yugoslava. Pero el problema
se halla precisamente en los diferentes grados de «fede-
ralización» de un Estado. El Relator Especial agradece-
ría cualquier sugerencia destinada a sustituir el término
en cuestión que aclarase cualquier posible malentendido.

34. A juicio del Sr. Pellet (ibíd.), el Grupo de Trabajo
ha hecho demasiado hincapié en los vínculos deljus soli.
El Relator Especial no está seguro de que la crítica sea
válida. El que a los efectos de la retirada y la concesión
de nacionalidad el Grupo de Trabajo haya distinguido,
en el párrafo 10 de su informe, tres categorías de perso-
nas, según el lugar de nacimiento, no significa forzosa-
mente que el Grupo de Trabajo haya basado sus ideas en
el principio del jus soli. Si bien es cierto que los criterios
utilizados por el Grupo de Trabajo para definir esas cate-
gorías son los habitualmente aceptados por los países
que consagran el principio del jus soli en su legislación,
la correspondencia entre la práctica legislativa y los cri-
terios aplicados en los casos de sucesión de Estados no
siempre es válida. Por ejemplo, en Checoslovaquia, su
legislación siempre se basó en el jus sanguinis, pero para
las nuevas Repúblicas Checa y Eslovaca, a los fines de la
concesión de la nacionalidad, se recurrió el criterio del
jus soli. Además, cada categoría de personas enumerada
en el párrafo 10 del informe se ha vuelto a subdividir se-
gún el lugar de residencia habitual de la persona de que
se trate. Así, el Grupo de Trabajo se ha visto influido en
sus conclusiones más por el lugar de residencia habitual
que por el lugar de nacimiento.

35. En general, la importancia concedida por los Esta-
dos interesados al criterio de residencia o al criterio de
nacimiento, dependerá en gran medida de qué principio
se establece en la legislación de los Estados predecesor y
sucesor. Sin duda es cierto que los Estados cuya legisla-
ción se basa en el jus soli tendrán una tendencia a conce-
derle más importancia a éste.

36. El Grupo de Trabajo revisará los párrafos del in-
forme relativos al derecho de opción a la luz de los co-
mentarios hechos durante el debate en sesión plenaria.
Varios miembros han considerado que el Grupo de Tra-
bajo ha atribuido un ámbito demasiado amplio al con-
cepto del derecho de opción. Particularmente la última

frase del párrafo 23 ha suscitado reservas. En realidad
esa frase no refleja con exactitud las opiniones del Grupo
de Trabajo. Lo que éste pretendía decir es que no es po-
sible defender la libertad absoluta del Estado de decidir
la cuestión de la nacionalidad, sin tener para nada en
consideración la voluntad de la persona interesada. Ello
no implica que haya que tener en cuenta la voluntad de
la persona en cada caso. Existen algunas situaciones en
las cuales se supondrá que el Estado sucesor tiene a
priori el derecho de imponer su nacionalidad a determi-
nadas personas, sin tener en cuenta sus deseos al respec-
to. Pero en otras circunstancias hay que tener en cuenta
la voluntad de la persona. El Grupo de Trabajo tendrá
que volver a redactar el párrafo 23 para aclarar más su
sentido.

37. La sección 4 (Otros criterios aplicables a la retira-
da y concesión de la nacionalidad) trata una cuestión
muy delicada. El Sr. Razafindralambo (ibíd.) ha plantea-
do dudas respecto a la conclusión de que, como condi-
ción para ampliar el ámbito de las personas con derecho
a adquirir su nacionalidad, debía permitirse que un Esta-
do sucesor tomara en consideración otros criterios, in-
cluidos los étnicos, lingüísticos, religiosos, culturales u
otros criterios similares. Ajuicio del Sr.Razafindralambo
ello puede abrir el camino a la discriminación. Es cierto
que la cuestión exige más estudio. Al llegar a esa conclu-
sión, el Grupo de Trabajo se basó en la jurisprudencia la-
tinoamericana en virtud de la cual la aplicación de esos
criterios, en determinadas circunstancias, no puede inter-
pretarse como discriminación. Es una cuestión sobre la
que el Grupo volverá después.

38. La sección 5 (Consecuencias del incumplimiento
por los Estados de los principios aplicables a la retirada
o la concesión de la nacionalidad) ha provocado varias
objeciones. En defensa de los criterios del Grupo de Tra-
bajo a ese respecto, el Relator Especial desea llamar la
atención sobre la primera frase del párrafo 29, la cual
dice: «El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que
varias hipótesis merecían un estudio más a fondo». El
Grupo de Trabajo ni siquiera consideró que esas opinio-
nes fueran conclusiones preliminares. Son sencillamente
hipótesis y si, se determina que son inexactas, habrá que
modificarlas.

39. Con respecto a la sección 6 (Continuidad de la na-
cionalidad), el Sr. Pellet ha criticado al Grupo de Trabajo
por distinguir en el párrafo 31 tres situaciones en las cua-
les debe aplicarse la norma de la continuidad, para con-
cluir después, en el párrafo 32, que no tiene sentido esta-
blecer esa distinción porque la norma no debe aplicarse
en absoluto en las situaciones enumeradas. De hecho, el
párrafo 31 se ha incluido para demostrar que el Grupo de
Trabajo ha examinado atentamente todas las cuestiones
derivadas de la norma de la continuidad y para demostrar
exactamente cómo había llegado a la conclusión formu-
lada en el párrafo 32.

40. Algunos miembros de la Comisión han lamentado
que el Grupo de Trabajo no se haya ocupado de determi-
nadas cuestiones, entre ellas la importancia de la nacio-
nalidad en el contexto de los derechos humanos y el pro-
blema de las personas nacidas después de la fecha de una
sucesión de Estados. Sin embargo, el Relator Especial ha
aludido a esas cuestiones en su primer informe y sin
duda el Grupo de Trabajo las examinará en el próximo
período de sesiones de la Comisión.
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41. Para preparar su segundo informe, el Relator Espe-
cial aprovechará mucho la labor realizada por el Grupo,
que agradece enormemente. El segundo informe se divi-
dirá en tres secciones. La primera, en respuesta a los
miembros que han considerado que la labor realizada
hasta ahora es demasiado académica, abarcará tanto la
práctica como la doctrina relativas a la nacionalidad de
las personas naturales y contendrá sugerencias para man-
tener o modificar las conclusiones preliminares pertinen-
tes del Grupo de Trabajo. La segunda sección tratará de
la cuestión de las personas jurídicas. La tercera abarcará
la forma que adoptará el resultado de la labor sobre el
tema. El Relator Especial propondrá varias posibilidades
a ese respecto. Algunas ideas ya se han cristalizado en el
actual período de sesiones. Las directrices propuestas
pueden convertirse en parte de un informe amplio del
cual la Asamblea General puede limitarse a tomar nota,
o la Asamblea General puede invitar a la Comisión a re-
dactar una declaración sobre el tema. Otra posibilidad
consiste en modificar la Convención para reducir los ca-
sos de apatridia por la vía de un protocolo facultativo.
Sin embargo, el que no haya habido muchas ratificacio-
nes de la Convención arroja algunas dudas sobre la utili-
dad de modificarla. La Comisión también puede elaborar
un texto de ámbito más amplio que incluya los efectos
de la sucesión de Estados sobre varias cuestiones socia-
les. El Grupo ha recomendado que los Estados celebren
consultas sobre problemas como la separación de fami-
lias, las obligaciones militares, las pensiones, etc.

42. Cualquiera que sea su forma definitiva, la labor de
la Comisión tendrá que ser aplicable tanto a las personas
naturales como a las jurídicas. La Comisión puede optar
por recomendar más de una forma en un orden de priori-
dades o puede recomendar que se utilice una mezcla de
formas. Después, incumbe a la Asamblea General
decidir.

43. El Relator Especial desea hacer hincapié en que el
informe del Grupo de Trabajo es preliminar y en que las
observaciones que acaba de formular deben considerarse
como parte de ese informe.

44. El PRESIDENTE agradece al Relator Especial que
haya situado las observaciones de los miembros en su
respectivo contexto. Sería oportuno incluir en el informe
de la Comisión la exposición hecha por el Relator Espe-
cial del informe del Grupo de Trabajo, un resumen de las
observaciones al informe hechas en sesión plenaria; la
respuesta del Relator Especial a esas observaciones y los
planes del Relator Especial para el trabajo futuro en el
tema.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación**) (A/CN.4/4593,
A/CN.4/464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4684, A/CN.4/
4715, A/CN.4/L.508, A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511 y
Add.l, A/CN.4/L.519)

[Tema 5 del programa]

** Reanudación de los trabajos de la 2399.a sesión.
3 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
4 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
5Ibíd.

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

EN EL 47.° PERÍODO DE SESIONES

45. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) ha invitado al Sr. Villagrán Kramer a presentar el
segundo informe del Comité de Redacción, dado que ha
sido él quien presidió el Comité cuando éste adoptó los
cuatro artículos que figuran en el documento A/CN.4/
L.508.

46. El Comité de Redacción ha consagrado en total
cinco sesiones al tema de la responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no pro-
hibidos por el derecho internacional. A ese respecto, el
Sr. Yankov desea agradecer al Relator Especial, Sr. Bar-
boza —por su orientación y cooperación que se revela-
ron tan útiles—, y a los miembros del Comité de Redac-
ción, y en particular al Sr. Villagrán Kramer, Presidente
en funciones, por los esfuerzos realizados.

47. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER (Vicepresidente
del Comité de Redacción), que presenta el segundo in-
forme del Comité de Redacción, señala que la Comisión,
en su 44.° período de sesiones, celebrado en 1992, deci-
dió proceder a examinar el tema por etapas6. Durante la
primera etapa terminó la labor sobre la prevención relati-
va a las actividades con peligro de daños transfronterizos
y, en 1994, la Comisión aprobó un conjunto completo de
artículos relativos a la prevención7. Todavía quedan ante
el Comité de Redacción cuatro artículos relativos a los
principios generales aplicables tanto a la prevención
como a la responsabilidad y otros cinco artículos que tra-
tan de diversas cuestiones, como la relación entre los ar-
tículos y otros acuerdos internacionales, la cuestión de la
atribución, la no discriminación, etc. Como la Comisión
todavía no ha examinado el décimo informe del Relator
Especial (A/CN.4/459) sobre la responsabilidad, y como
todavía no se ha remitido al Comité de Redacción nin-
gún artículo sobre el tema, el Comité ha decidido ocu-
parse, en el actual período de sesiones, de los artículos
relativos a los principios generales y aplazar de momen-
to el examen de los demás artículos.

48. Los cuatro artículos sobre principios generales tra-
tan de cuestiones tanto de prevención como de responsa-
bilidad. Constituyen la base teórica de los artículos ya
aprobados por la Comisión sobre la prevención y de los
que con el tiempo se aprobarán sobre la responsabilidad.
Aportan la orientación y el marco generales en el seno
de los cuales se han formulado o se formularán todos los
demás artículos sobre el tema.

49. Es habitual que las disposiciones generales se co-
loquen al principio de un instrumento. El lugar de los
cuatro artículos que tiene ahora ante sí la Comisión ten-
drá que determinarse una vez se hayan aprobado todos
los artículos sobre el tema en primera lectura. A fin de
evitar confusiones, los artículos se designan en el docu-
mento A/CN.4/L.508 por letras sucesivas del alfabeto.
Los números entre corchetes son los números inicial-
mente atribuidos a esos artículos por el Relator Especial

6 Anuario... 1992, vol. II (segunda parte), pág. 55, párr. 344.
7 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), párrs. 360 y 380.
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en sus informes. En 1988 y 1989 la Comisión remitió al
Comité de Redacción dos versiones diferentes de artícu-
los sobre principios generales. Los dos números entre
corchetes de los artículos C y D corresponden a los dos
conjuntos de artículos que se remitieron al Comité de
Redacción.

50. El Sr. Villagrán Kramer (Vicepresidente del Comi-
té de Redacción) comenta a continuación los cuatro artí-
culos. El artículo A [6] (La libertad de acción y sus lími-
tes), dice el orador, se inspira en el Principio 21 de la
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (Declaración de Estocolmo)8 y
en el Principio 2 de la Declaración de Río sobre el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo9, que afirman el derecho
soberano de los Estados a explotar sus recursos natura-
les, con sujeción a determinados límites prescritos por el
derecho internacional. El artículo A se basa en el texto
del artículo 6 propuesto por el Relator Especial10.

51. El artículo A tiene dos partes. En la primera se
afirma la libertad de acción de los Estados y la segunda
se refiere a los límites a esa libertad. La primera parte
dispone que la libertad de los Estados para desarrollar o
permitir que se desarrollen actividades en su territorio o
bajo su jurisdicción o control no es limitada, lo cual es
otra forma de decir que la libertad de acción de los Esta-
dos en esos asuntos es limitada. Sin embargo, el Comité
de Redacción ha considerado que era más oportuno for-
mular ese principio de forma positiva, que presupone la
libertad de acción de los Estados, y no de forma negati-
va, lo que habría hecho hincapié en los límites de esa li-
bertad.

52. La segunda parte del artículo enumera dos límites.
En primer lugar, esa libertad de los Estados debe ser
compatible con la obligación jurídica concreta que se
haya asumido para con otros Estados. En segundo lugar,
esa libertad debe ser compatible con la obligación gene-
ral de un Estado en cuanto a prevenir o minimizar el
riesgo de causar un daño transfronterizo sensible.

53. El objetivo del primer límite es incluir obligacio-
nes que un Estado puede haber contraído, en relación
con otro Estado o con otros Estados respecto a daños
transfronterizos, que pueden ser más estrictas que las
obligaciones en virtud de estos artículos. Ello se aplica,
por ejemplo, a un acuerdo entre dos Estados, por el cual
los Estados convienen en prevenir o minimizar todo
daño transfronterizo, umbral que es más alto que el de un
daño transfronterizo sensible. Como el objetivo de los
artículos es establecer la norma mínima de prevención,
cualquier otra obligación que eleve el nivel de esa norma
tendrá precedencia sobre las obligaciones contraídas en
esos artículos. Sin embargo, el Comité de Redacción no
se propone resolver o ni siquiera tratar de la cuestión del
efecto de esos artículos sobre otros tratados, cuestión que

8 Véase 2398.a sesión, nota 8.
' Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992
[A/Conf.l51/26/Rev.l (vol. I, vol.I/Corr.l, vol. II, vol. Ill y vol. Ill/
Corr.l)] (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.93.I.8 y
rectificativos), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, re-
solución 1, anexo I.

10 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), pág. 143, doc. A/CN.4/
423, párr. 16.

habrá de resolverse mediante otra disposición en una
fase ulterior, cuando la Comisión tenga una visión más
completa de todos los proyectos de artículos sobre el
tema. El Comité de Redacción quizá vuelva a estudiar la
cuestión abarcada en la primera parte del artículo A
cuando se ocupe de la relación entre los cuatro artículos
en estudio y otros acuerdos internacionales.

54. El segundo límite a la libertad de los Estados para
desarrollar o permitir que se desarrollen actividades,
mencionado en el artículo A, se establece mediante la
obligación general de los Estados en cuanto a la preven-
ción o la minimización del riesgo de causar daños trans-
fronterizos. Con las palabras «en cuanto a» —en la ver-
sión en inglés with respect to— se pretende distinguir la
obligación de resultado de la obligación de comporta-
miento o de debida diligencia y el artículo debe enten-
derse en el contexto de esta última. No exige que un
Estado garantice la inexistencia de todo daño transfron-
terizo sino de que adopte todas las medidas necesarias
para prevenir o minimizar ese daño. Esa interpretación
es también es congruente con las obligaciones específi-
cas estipuladas en diversos artículos sobre la prevención,
en particular los artículos 12 y 14, ya aprobados provi-
sionalmente11. Un miembro del Comité de Redacción
objetó la inclusión en la segunda frase del artículo A de
las palabras «en cuanto a», al mantener que la fórmula li-
mitaba innecesariamente el ámbito y debilitaba las obli-
gaciones de los Estados de prevenir y minimizar los da-
ños transfronterizos.

55. El Sr. Villagrán Kramer (Vicepresidente del Comi-
té de Redacción) desea reiterar que los artículos en estu-
dio establecen las normas mínimas de conducta y no pre-
juzgan el derecho de los Estados de convenir entre ellos
normas mucho más estrictas. El título del artículo A
«La libertad de acción y sus límites» refleja fielmente su
fondo.

56. En cuanto al artículo B [7], titulado «La coopera-
ción», el Relator Especial propuso dos versiones diferen-
tes del artículo en 1988 y 1989, y ambas versiones se re-
mitieron al Comité de Redacción. El texto que ahora
tiene ante sí la Comisión se basa en la versión propuesta
en el informe de 1988 del Relator Especial12. Establece
la obligación general de los Estados de cooperar entre sí
a fin de cumplir la obligación de prevenir o minimizar
daños transfronterizos sensibles. Junto con el artículo
que le sigue, sienta las bases de las obligaciones especí-
ficas enumeradas en los artículos que se ocupan de cues-
tiones de prevención y que la Comisión aprobó en su an-
terior período de sesiones.

57. El artículo B exige a los Estados interesados coo-
perar de buena fe. Aunque la buena fe se presume en
toda obligación de cooperación, la inclusión expresa de
esas palabras indica la importancia adicional atribuida a
ese aspecto de la cooperación. Las palabras «los Estados
interesados» significan el Estado de origen y el Estado
afectado. Aunque se alienta a cooperar a otros Estados
en situación de contribuir a los objetivos de los artículos,
no tienen ninguna obligación jurídica de hacerlo. Las pa-

1 ' Véase nota 7 supra.
12 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 257, doc. A/CN.4/

413.
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labras «según sea necesario» significan que el artículo
no está ideado para someter a los Estados a una obliga-
ción de pedir la asistencia de una organización interna-
cional en el desempeño de sus obligaciones de preven-
ción que figuran en los artículos en estudio. Los Estados
sólo han de solicitar esa asistencia cuando se considere
oportuno. Las palabras «según sea necesario» están pre-
sentes para tener en cuenta varias situaciones posibles.

58. En primer lugar, la ayuda de organizaciones inter-
nacionales puede no ser procedente ni necesaria en cada
caso que se trate de prevenir o minimizar daños trans-
fronterizos. Por ejemplo, el Estado de origen o el Estado
afectado pueden ser ambos tecnológicamente adelanta-
dos y tener tanta o más capacidad técnica que las organi-
zaciones internacionales, o incluso más, para prevenir o
minimizar daños transfronterizos sensibles. Evidente-
mente, en esos casos no tiene que existir una obligación
de recabar ayuda de organizaciones internacionales. En
segundo lugar, el término «organizaciones internaciona-
les» se refiere a organizaciones que son competentes y
son capaces de prestar ayuda en esos asuntos. Pese al
creciente número de organizaciones internacionales, no
cabe suponer que necesariamente exista una organiza-
ción internacional con las capacidades necesarias en un
caso determinado. En tercer lugar, aunque existan efecti-
vamente organizaciones internacionales competentes,
sus actos constitutivos pueden impedirles responder a
esas solicitudes de Estados. Por ejemplo, algunas organi-
zaciones pueden tener la obligación o la autorización de
responder a solicitudes de ayuda sólo de sus Estados
miembros, o pueden tropezar con otros impedimentos en
virtud de sus actos constitutivos. Debe destacarse que el
artículo no pretende crear a las organizaciones interna-
cionales ninguna obligación de responder a solicitudes
de ayuda. En cuarto lugar, las solicitudes de recibir ayu-
da de organizaciones internacionales las pueden formu-
lar uno o más de los Estados interesados. Indiscutible-
mente, es preferible que esas solicitudes las hagan todos
los Estados interesados, pero cualquier Estado interesado
puede recabar ayuda. La respuesta y el tipo de interven-
ción de una organización internacional en casos en los
que la solicitud sólo la haya presentado un Estado depen-
derá totalmente, como es lógico, del carácter de la solici-
tud, el tipo de ayuda de que se trate y el lugar en que la
organización internacional tendría que prestar esa ayuda.

59. Al mencionar en su segunda parte los «efectos tan-
to en los Estados afectados como en los de origen», el
artículo B se refiere a situaciones en las que, como resul-
tado de un accidente, exista, además de un daño trans-
fronterizo sensible, un daño masivo en el propio Estado
de origen. El objetivo de la frase es introducir la idea de
que es probable que el daño sensible afecte a todos los
Estados interesados, comprendido el Estado de origen, y
de que el daño transfronterizo deben considerarse, en
consecuencia y en la medida de lo posible, como un pro-
blema que exige esfuerzos comunes y cooperación mu-
tua para minimizar sus consecuencias negativas. Natural-
mente, con la frase no se pretende imponer ningún costo
financiero al Estado afectado en relación con la minimi-
zación del daño ni con las operaciones de limpieza en el
Estado de origen. Debe señalarse que el artículo utiliza
la expresión «Estados afectados», término nuevo que, si
bien se explica por sí solo, se incluirá más adelante en el
artículo 2 (Términos empleados).

60. Como ya se ha indicado, el artículo C [8 y 9] (La
prevención) está basado en dos artículos propuestos por
el Relator Especial en 1988 y 1989 y establece, junto con
el artículo B, las bases teóricas de los artículos aproba-
dos por la Comisión en el anterior período de sesiones
mediante el establecimiento de obligaciones específicas
y detalladas de los Estados con miras a prevenir o mini-
mizar daños transfronterizos sensibles. La alusión a
«medidas y disposiciones» se refiere a las que se especi-
fican en los artículos aprobados en 1994 sobre preven-
ción y minimización de daños transfronterizos El artícu-
lo debe entenderse en el contexto del artículo A sobre la
debida diligencia en la obligación de prevención. No se
pretende que los Estados garanticen que no habrá daños
transfronterizos, pero deben adoptar todas las medidas
necesarias para impedirlos. La obligación, según se re-
cordará, es de comportamiento, que es compatible con
las obligaciones específicas enumeradas en los artícu-
los 12 y 14.

61. El último de los artículos aprobados por el Comité
de Redacción es el artículo D [9 y 10], titulado «Respon-
sabilidad e indemnización». Los tres principios de «La
libertad de acción y sus límites», «La cooperación» y
«La prevención», que el Sr. Villagrán Kramer acaba de
presentar, tratan fundamentalmente de cuestiones de pre-
vención acerca de las cuales la Comisión ya ha aprobado
artículos. Todavía no ha elaborado ninguna disposición
sobre la cuestión de la responsabilidad. Por ese motivo,
un miembro del Comité de Redacción ha manifestado
graves reservas en cuanto a aprobar, por ahora, un artícu-
lo sobre la responsabilidad. A juicio de ese miembro,
será prematuro formular en la fase actual de los trabajos
un principio general de responsabilidad e indemnización
porque, en primer lugar, la Comisión todavía no ha iden-
tificado claramente los tipos de actividades abarcados
por el tema y, en segundo lugar, porque todavía no ha
convenido en la definición de daños susceptibles de ser
indemnizados. Sin embargo, otros miembros del Comité
de Redacción han considerado conveniente redactar ya
un artículo sobre responsabilidad e indemnización, con
objeto de formular los requisitos mínimos para estable-
cer la responsabilidad y la obligación de indemnizar. El
artículo D constituye la base para futuros artículos sobre
cuestiones de responsabilidad. Naturalmente, la obliga-
ción establecida en el artículo debe entenderse en el con-
texto de cualesquiera artículos sobre la responsabilidad
que la Comisión apruebe en el futuro. Ese aspecto queda
perfectamente aclarado por la alusión a «los presentes
artículos» que figura en ambas frases del artículo.

62. Con respecto al título, debe señalarse que las dos
versiones propuestas por el Relator Especial han mencio-
nado la obligación de indemnizar en caso de daños trans-
fronterizos. Sin embargo, habida cuenta de que el título
como un todo habla de la responsabilidad internacional,
el Comité de Redacción ha considerado que el artículo D
debería primero establecer el principio de la responsabi-
lidad y después establecer la obligación de indemnizar.
Además, como la Comisión todavía no ha convenido en
un régimen específico de responsabilidad, el artículo so-
bre los principios de responsabilidad no debe prejuzgar
la cuestión de quién es responsable y quién debe indem-
nizar. Eso explica las claras diferencias entre la estructu-
ra del artículo D y la de los artículos A, B y C. Al con-
trario que esos artículos, que especifican claramente
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quién tiene la obligación, el artículo D sólo establece que
existe responsabilidad y una obligación de indemnizar,
haciendo, por cierto, hincapié en los derechos de la
víctima.

63. Además, el Comité ha considerado que el artículo
no debía prejuzgar la cuestión de las formas de indem-
nización, ya que la Comisión todavía no ha adoptado
una decisión al respecto. Por eso el artículo sólo habla
de indemnización, sin indicar si esa indemnización es
monetaria o adopta la forma de restitución en especie o
cualquier otra forma. El artículo tampoco indica que esa
indemnización deba ser completa, rápida, justa, etc. Por
último, se ha considerado que el artículo no debía pre-
juzgar qué daños se han de compensar. Habida cuenta
de esos factores, el Comité de Redacción ha aprobado
el texto del artículo D que ahora tiene ante sí la Comi-
sión.

64. Las palabras «con sujeción a los presentes artícu-
los» de la primera frase y las palabras «de conformidad
con los presentes artículos», al final de la segunda frase,
pretenden comunicar la idea de que los principios de res-
ponsabilidad e indemnización están sometidos a los tér-
minos y las condiciones ya establecidas y que se estable-
cerán en los artículos sobre el tema.

65. Para terminar, y con referencia al término «indem-
nización», el Sr. Villagrán Kramer recuerda que el artí-
culo 6 bis de la segunda parte del proyecto sobre respon-
sabilidad de los Estados se titula «Reparación» y
describe diferentes formas de reparación, entre ellas la
restitución en especie, la indemnización, la satisfacción y
las seguridades y garantías de no repetición13. El Comité
de Redacción ha decidido utilizar el término de «indem-
nización» en lugar de «reparación» en el artículo D a fin
de distinguir los remedios en virtud del tema sobre res-
ponsabilidad internacional de los remedios correspon-
dientes al tema de la responsabilidad de los Estados. El
Comité de Redacción no se propone forzosamente, como
es lógico, limitar el significado de indemnización a la
definición que figura en el párrafo 2 del artículo 8 de la
segunda parte del proyecto sobre responsabilidad de los
Estados, que establece que el término «indemnización»
cubrirá todo daño económicamente évaluable que haya
sufrido el Estado lesionado y podrá incluir el pago de in-
tereses y, cuando proceda, las ganancias dejadas de obte-
ner14. En los artículos sobre responsabilidad internacio-
nal debe entenderse que el término indemnización toma
su sentido de lo que establezcan en su momento los artí-
culos relativos al tema. El único objetivo al utilizar el
término ha sido establecer una distinción entre lo que
puede ser posible como remedio en virtud del tema ac-
tualmente en estudio y los remedios establecidos en vir-
tud de los artículos sobre la responsabilidad de los Esta-
dos. La Comisión puede tener que volver a estudiar, en
una fase ulterior, el empleo del término «indemnización»
a la luz de lo que establezcan los artículos sobre respon-
sabilidad internacional.

13 Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), págs. 58 y 59.
14 Ibíd.

66. El Sr. BENNOUNA, que habla sobre una cuestión
de orden, no puede debatir los textos propuestos por el
Comité de Redacción porque la versión francesa del do-
cumento A/CN.4/L.508 parece en varios aspectos ser
una traducción errónea de la versión inglesa. Más con-
cretamente, las palabras un dommage transfrontière [...]
engage la responsabilité del artículo C no significan lo
mismo que there is liability for significant transboun-
dary harm. En segundo lugar, en el artículo C, la palabra
dispositions no es una traducción correcta de la palabra
inglesa action. Por añadidura, las palabras raisonnables
y nécessaires, del mismo artículo, deben quedar separa-
das la una de la otra, posiblemente mediante la inserción
entre ellas de las palabras qui sont.

67. El PRESIDENTE señala que la Secretaría estudia-
rá el asunto en consulta con el Sr. Bennouna y, si es ne-
cesario, volverá a publicar el documento a tiempo para la
próxima sesión.

68. El Sr. PELLET desea formular tres observaciones,
la más importante de las cuales es la primera. Por moti-
vos expuestos largamente durante los períodos de sesio-
nes anteriores, desea expresar muy serias reservas acerca
de la sustancia del artículo que tiene ante sí la Comisión
como artículo D. Adoptar una posición sobre la cuestión
crucial a que se refiere el artículo sin conocer el conteni-
do futuro de las disposiciones pertinentes de fondo es to-
talmente prematuro e improcedente. No es posible hablar
de un principio de responsabilidad sin saber qué princi-
pio se aprobará, y el orador desea dejar constancia de su
negativa a debatir el artículo en la fase actual. La segun-
da observación, mucho menos importante, es que el or-
den de los artículos B y C debe invertirse, porque el artí-
culo C establece un principio básico, mientras que el
artículo B lo complementa. Por último, aunque no plan-
tea ninguna objeción específica al texto de los artículos
A, B y C, sin embargo desea llamar la atención sobre el
hecho de que el artículo A plantea claramente el proble-
ma crucial de la relación entre la responsabilidad por no
observar la diligencia debida y la responsabilidad objeti-
va. Cuando la libertad de los Estados no es ilimitada,
cualquier uso de esa libertad que vaya más allá de los lí-
mites existentes plantea de forma inevitable la cuestión
de la responsabilidad por no haber observado la diligen-
cia debida.

69. El Sr. EIRIKSSON dice, en relación con el artícu-
lo B, que en inglés la coma después de la palabra harm
está mal colocada y debe cambiar a figurar entre las pa-
labras and e if. En el artículo C, la relación entre los ad-
jetivos reasonable y necessary, que ha mencionado el
Sr. Bennouna en relación con el texto francés, tampoco
está clara en la versión inglesa. ¿Califica el adjetivo rea-
sonable también al sustantivo action! El significado
debe quedar más claro en el texto del artículo y no en el
comentario.

70. El Sr. de SARAM desea hacer hincapié en que la
declaración que ha escuchado la Comisión no es un in-
forme del Comité de Redacción, sino un informe del
Presidente o, según se prefiera, Vicepresidente del Co-
mité de Redacción. En cuanto al artículo D, tiende a es-
tar de acuerdo con el Sr. Pellet, aunque por motivos algo
diferentes. Ni la Comisión ni el Comité de Redacción
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han prestado la suficiente atención a la cuestión de si,
aparte de las obligaciones específicas entre Estados, pue-
de hallarse en la base de la obligación de indemnizar por
daños un criterio que va más allá de la diligencia debida.
La cuestión tiene gran importancia y el orador cree que
sólo se puede resolver sobre la base de una lista de deter-
minadas actividades de carácter particularmente peli-
groso.

71. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA está de acuerdo
con la sugerencia del Sr. Pellet de invertir el orden de los
artículo B y C. El uso de la conjunción disyuntiva «o»
entre «medidas» y «disposiciones» (textos en inglés y en
francés) en el artículo C debilita los efectos de la dispo-
sición y el orador preferiría que se reemplazase por «y».
Las palabras «con sujeción a los presentes artículos» y
«de conformidad con los presentes artículos» del artículo
D son un tanto ambiguos y el orador agradecería más
aclaraciones. También se siente confundido porque en el
artículo D no se aclara que la responsabilidad por un
daño transfronterizo sensible corresponde al Estado en
cuyo territorio se ha desarrollado la actividad que ha
causado el daño.

72. El Sr. ROSENSTOCK manifiesta que es él el
miembro al que el Vicepresidente del Comité de Redac-
ción aludió como estando en desacuerdo con el artículo
D. Hace suyas las observaciones del Sr. Pellet y com-
prende que las palabras «con sujeción a los presentes ar-
tículos» representan una tentativa de indicar que en esas
fórmulas no tienen un valor ni un significado indepen-
dientes, sino que el Comité de Redacción las ha aproba-
do únicamente para ayudarse en la preparación de las
disposiciones detalladas que, en su momento, pueden
constituir un instrumento al que los Estados pueden dar
su adhesión o consentimiento. Visto así, el artículo D
quizá resulte útil hasta cierto punto, pero ello no hace
que las formulaciones que contiene sean menos prematu-
ras e innecesarias.

2414.a SESIÓN

Martes 11 de julio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Mehmet GÜNEY

más tarde: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Barboza,
Sr. Bennouna, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mi-
kulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4591,
A/CN.4/464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4682, A/CN.4/
4713, A/CN.4/L.508, A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511 y
Add.l, A/CN.4/L.519]

[Tema 5 del programa]

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

EN EL 47.° PERÍODO DE SESIONES (continuación)

73. El Sr. ARANGIO-RUIZ necesita reflexionar más
sobre las propuestas del Comité de Redacción y en con-
secuencia quiere dejar constancia de que reserva su posi-
ción.

74. El Sr. THIAM todavía no advierte la divisoria en-
tre el tema en estudio y el de la responsabilidad de los
Estados. Los artículos A y B dejan la cuestión en primer
plano de forma especialmente llamativa. ¿Cómo saber de
qué es responsable cada uno de los relatores especiales?
Al orador le preocupan los métodos de trabajo de la Co-
misión a ese respecto.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

1. El PRESIDENTE señala que, por motivos técnicos,
se ha procedido a una nueva tirada de la versión francesa
del documento A/CN.4/L.508, que invita a los miembros
a utilizar.

2. El Sr. FOMBA se limitará, en la fase actual del de-
bate, a formular observaciones generales sobre los artí-
culos en estudio. El título del tema en estudio remite a
tres conceptos clave, todos los cuales son problemáticos.

3. El concepto de actividades no prohibidas por el de-
recho internacional plantea un problema, pues hay que
darle un contenido concreto aclarando si se trata de todas
las actividades que pueden entrar en esta categoría o sólo
de algunas de ellas.

4. El concepto de consecuencias perjudiciales, por su
parte, debe definirse tanto cuantitativa como cualitativa-
mente. También hay que decidir si se trata de ocuparse
de esas consecuencias en su diversidad «absoluta» o sólo
«relativa».

1 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3Ibíd.
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5. Por último, el concepto de responsabilidad inter-
nacional debe quedar claramente precisado en este
contexto, pues no se sabe a priori si se trata de la res-
ponsabilidad por hechos ilícitos o de otra forma de res-
ponsabilidad, aunque la lógica misma del título, con el
empleo de la expresión «actos no prohibidos por el dere-
cho internacional», parece militar en favor de la segunda
solución. Por analogía con el derecho interno, esta otra
forma de responsabilidad no puede ser en realidad sino
lo que se califica de responsabilidad sin culpa o
responsabilidad objetiva.

6. En la esfera de la metodología, es indispensable cir-
cunscribir con exactitud esos tres conceptos, con el obje-
to de poder establecer tanto una frontera clara con la
cuestión de la responsabilidad de los Estados como de
dar una orientación definitiva al tema en estudio, en un
sentido positivo o negativo.

El Sr. Sreenivasa Rao ocupa la Presidencia.

7. El Sr. EIRIKSSON desea volver sobre los comenta-
rios que hizo en la última sesión, cuando, tras una obser-
vación del Sr. Bennouna se interrogó sobre la cuestión
de saber si, en el texto del artículo C, el adjetivo «razo-
nables» debía calificar al acto y el adjetivo «necesarias»
a las medidas. Cree que es así.

8. Sin embargo, tras volver a estudiar el informe del
Presidente del Comité de Redacción que, a propósito de
las medidas y disposiciones contempladas en el artículo
C, remite a los artículos aprobados en el último período
de sesiones por la Comisión en primera lectura4, y en
particular al artículo 14, donde únicamente se habla de
«medidas», se pregunta si en el artículo C no cabría sim-
plemente suprimir las palabras «y disposiciones», lo cual
tendría la ventaja de simplificar las cosas. Bastaría con
indicar en el comentario de ese artículo que las «medi-
das» a las que se alude incorporan el concepto de «dis-
posiciones».

9. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. RAZAFIN-
DRALAMBO, dice que, remitiéndose al artículo 14, las
palabras «y disposiciones» quizá sean efectivamente su-
perfluas. Pero pese a todo puede plantearse un problema
de fondo, en el sentido de que se podrían distinguir las
medidas, que pueden ser de orden jurídico, de las dispo-
siciones, que son la intervención sobre el terreno. Si el
concepto de disposiciones añade algo al texto del artícu-
lo, hay que conservarlo. El orador desearía contar con la
opinión del Presidente del Comité de Redacción a este
respecto.

10. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER observa que la
cuestión planteada por el Sr. Bennouna es muy pertinen-
te. Señala que en la Carta de las Naciones Unidas la pa-
labra «medidas» se emplea para designar la línea de ac-
ción adoptada o recomendada por el Consejo de
Seguridad, que se encamina, de hecho, a imponer una
obligación de no hacer. Desearía personalmente que se
mantuviera esta acepción del término.

11. El PRESIDENTE pide a la Secretaria de la Comi-
sión que, para aclarar el debate, se sirva dar lectura del
pasaje del comentario al artículo 14 aprobado en el últi-

mo período de sesiones por la Comisión en primera lec-
tura y que precisa el sentido de la palabra «medidas».

12. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) da
lectura al pasaje pertinente, que dice:

Las palabras «disposiciones [...] administrativas o de otra índole»
abarcan diversas formas de medidas de aplicación. Estas medidas pue-
den tomarlas organismos de regulación que vigilen las actividades y
tribunales administrativos que impongan sanciones a los encargados
de las actividades que no cumplan las normas o cualquier otro proce-
dimiento de aplicación pertinente que un Estado haya establecido5.

13. El Sr. ROSENSTOCK considera que en el párrafo
no existe nada que no esté abarcado por el término «me-
didas». Por eso sugiere, para evitar las dificultades men-
cionadas por el Sr. Eiriksson, que se supriman las pala-
bras «y disposiciones».

14. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) entiende que la palabra «disposiciones» designa
toda actividad, mientras que la palabra «medidas» puede
aplicarse a los remedies, es decir a las medidas de pre-
vención, de mitigación de los efectos y otras medidas si-
milares. Llama la atención a este respecto sobre el hecho
de que las propias medidas de prevención pueden provo-
car un daño. Así, por ejemplo, en caso de contaminación
por hidrocarburos, puede abusarse de productos deter-
gentes o dispersantes. Por eso motivo, en las convencio-
nes o instrumentos relativos a la protección del medio
ambiente, la palabra «medidas» se aplica fundamental-
mente a las medidas preventivas o incluso o a las medi-
das encaminadas a dominar un peligro, mientras que la
palabra «disposiciones» abarca cualquier tipo de activi-
dades. Evidentemente, cabe considerar, si se mantiene
una interpretación más flexible, que las «disposiciones»
también son una medida, pero personalmente el orador
preferiría que se conservaran los dos términos.

15. El Sr. EIRIKSSON señala que con los artículos en
estudio se aspira a plantear principios generales. No es
necesario repetir en el artículo C la enumeración que fi-
gura ya en el artículo 14. En materia de prevención, la
obligación principal es la de adoptar medidas, aunque
ello suponga determinadas «disposiciones» previas.

16. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA se congratula de
que el Sr. Eiriksson haya llamado la atención sobre la
formulación del artículo C al subrayar que no se trataba
sólo de un problema de semántica, sino también de un
problema de fondo. A juicio del orador, las medidas y
las disposiciones no abarcan totalmente el mismo con-
cepto, y por eso ha sugerido que se sustituya la conjun-
ción «o», que parece abrir una alternativa, por la preposi-
ción «y» (textos en inglés y en francés) . Habida cuenta
del debate actual, esta propuesta le parece todavía más
importante. Sin embargo, en caso de que la Comisión no
la considere aceptable, sugeriría otra solución: las pala-
bras ou toute action raisonnables, que figuran en la pri-
mera línea, podrían sustituirse por las palabras y compris
toutes actions appropriées.

17. El Sr. TOMUSCHAT, se siente impresionado, tras
haber examinado más atentamente la cuestión, por la si-
militud que existe entre el artículo C y el artículo 14
aprobado en el último período de sesiones, cuya formu-

4 Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), págs. 168 y ss. ' Ibíd., pág. 180, comentario al artículo 14, párr. 8.
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lación, por otra parte, no es muy satisfactoria, pues las
palabras «medidas» y «disposiciones» son redundantes.
También en ese caso habría bastado con hablar de «me-
didas». Debe resolverse el problema de la duplicación
entre esos dos artículos.

18. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) se ha sentido convencido por los nuevos argumen-
tos del Sr. Eiriksson y ahora se suma a su propuesta. Por
otra parte, desea retomar en el artículo C un concepto
enunciado en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982 (artículo 43) y añadir
la palabra «controlar» (en inglés, control) entre las pala-
bras «prevenir» y «o minimizar».

19. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que el
debate es un tanto bizantino, porque el Estado no puede
actuar por sí mismo y son los bomberos, el ejército y
otros organismos quienes aplican las medidas que el Es-
tado adopta. En consecuencia, es evidente que la Comi-
sión puede suprimir las palabras «y disposiciones», ex-
plicando en el comentario que la idea de disposiciones
está englobada en la palabra «medidas». Por otra parte,
es lo que se desprende, como ha subrayado otro orador,
de la redacción del artículo 14. A juicio del Relator Es-
pecial, no hay que establecer distinciones tan categóricas
entre conceptos que entran en el mismo género. Además,
conviene reducir al mínimo las tareas de redacción en se-
sión plenaria.

20. En cuanto a la hipótesis, mencionada por el Presi-
dente del Comité de Redacción, de medidas de preven-
ción excesivas que por sí mismas causan daños, el Sr.
Barboza aclara que, en la mayor parte de las convencio-
nes pertinentes, se contemplan en relación con el daño,
que da derecho a indemnización, y no en el capítulo de
la prevención.

21. En cuanto a los artículos 14 y C, sin duda tratan de
conceptos bastante parecidos. Sin embargo, el primero se
refiere a las medidas concretas que debe adoptar el Esta-
do y por las que es responsable, para que quien realiza
las actividades aplique medidas de prevención, las cuales
son responsabilidad de éste. El Estado debe «velar por
que», «hacer lo necesario para que», por conducto de
medidas legislativas, administrativas y de otro tipo, el
encargado de las actividades actúe para prevenir o redu-
cir el mínimo el peligro de daño, en función del estado
de la tecnología.

22. Es cierto que los textos de los dos artículos se pa-
recen, pero el artículo C se ha incluido en la parte consa-
grada a los «principios» porque el Comité de Redacción
y la Comisión han considerado necesario un artículo ge-
neral sobre la prevención. Por otra parte, el artículo 14
quizá esté un poco demasiado desarrollado para plantear
un principio general. A juicio del Relator Especial, en
consecuencia habría que explicar en el comentario la ra-
zón de ser del artículo C.

23. El Sr. de SARAM suscribe la propuesta hecha por
el Sr. Eiriksson de suprimir las palabras «y disposicio-
nes» (ou toute action) del artículo C. Añade que abriga
algunas reservas con respecto al artículo D y cree com-
prender que las cuestiones a las que se refiere ese artícu-
lo serán objeto de un examen más a fondo en el siguiente
período de sesiones de la Comisión.

24. El Sr. IDRIS destaca que el debate no se refiere
sólo a la forma, sino al fondo del artículo C y desea ha-
cer tres observaciones. En primer lugar, suscribe la idea
de que los artículos 14 y C son del mismo tenor y que
sería inoportuno conservarlos como están. En segundo
lugar, observa que el texto árabe del artículo C no hace
sino aumentar la confusión porque equivale a decir que
«los Estados adoptan todas las medidas y disposiciones
razonables para prevenir o minimizar el riesgo de un
daño transfronterizo sensible». Ahora bien, el término
«medidas» tiene una connotación puramente preventiva
y el término «disposiciones» se refiere únicamente a pro-
cedimientos. De ello se desprende que, o bien el texto
árabe no refleja exactamente el tenor del artículo, o bien
que el artículo debe entenderse en un sentido radical-
mente distinto. En tercer lugar, el orador apoya sin reser-
vas la propuesta de suprimir la palabra «disposiciones» e
incluir una explicación en el comentario.

25. El PRESIDENTE confirma que cuando se solucio-
ne el problema del tenor del artículo C, los servicios de
traducción se encargarán de que el texto árabe se ajuste
al original.

26. El Sr. EIRIKSSON sugiere que la Comisión cree
un pequeño grupo para estudiar la cuestión del vínculo
entre los artículos 14 y C. Por su parte, cree que el co-
mentario relativo al artículo 14 aprobado en el anterior
período de sesiones se aplica en realidad al artículo C y
que, en consecuencia, sería oportuno trasladar como mí-
nimo ese comentario del artículo 14 al artículo C.

27. El Sr. MAHIOU señala que el debate, y concreta-
mente la intervención del Relator Especial, permite com-
prender mejor la justificación de la existencia de dos ar-
tículos, uno de los cuales, el artículo C, plantea un
principio general de prevención y el otro, el artículo 14,
explicita ese principio en disposiciones más detalladas.
Pero además sería necesario que la diferencia entre los
dos artículos fuera muy clara, lo cual no ocurre en su re-
dacción actual. Apoya, pues, la propuesta de constituir
un pequeño grupo encargado de formular el artículo C
para que no parezca duplicar al artículo 14. Así, el artí-
culo C quizá debiera referirse a todos los Estados, mien-
tras que el artículo 14 sólo se referiría a los Estados en
los que se origina el riesgo o el daño. Además, en el co-
mentario habría que especificar claramente cuál es el al-
cance de una y otra disposición.

28. El Sr. de SARAM también opina que el debate
plantea problemas de fondo. El grupo que se propone
constituir deberá concretamente adoptar una posición so-
bre los adjetivos «razonables» y «necesarias». La elec-
ción entre esos adjetivos tendrá una importancia práctica
considerable y deberá figurar en el comentario.

29. El PRESIDENTE propone, habida cuenta de las
tendencias que se han observado en el curso del debate,
que se forme un pequeño grupo que se encargará de re-
dactar un artículo C que resulte aceptable para todos los
miembros de la Comisión. Sugiere que ese grupo esté
constituido, concretamente, por los Sres. Barboza (Rela-
tor Especial), Eiriksson, Pambou-Tchivounda, Tomu-
schat, Villagrán Kramer y Yankov.

30. El Sr. BENNOUNA recuerda que el examen de
todo el proyecto en primera lectura debe terminar en el
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próximo período de sesiones, que los artículos 14 y C
han sido examinados por el Comité de Redacción y en
sesión plenaria por la Comisión, que el Relator Especial
ha explicado claramente su justificación y que, en conse-
cuencia, no es oportuno confiar a un grupo el mandato
de refundir esos artículos. Basta con que la Comisión,
durante el período de sesiones en curso, apruebe aquello
sobre lo que están de acuerdo todos los miembros, a sa-
ber el mantenimiento únicamente del término «medidas»
en el artículo C, explicando en el comentario lo que se
debe entender por esa palabra. El Comité de Redacción
tendrá todo el tiempo necesario para armonizarlos tras
haber revisado todos los artículos en el cuadragésimo oc-
tavo período de sesiones.

31. El PRESIDENTE considerará, si no hay objecio-
nes, que la Comisión apruebe la propuesta como se ha
formulado.

Así queda acordado.

32. El Sr. RAZAFINDRALAMBO declara que los
principios contenidos en los proyectos de artículos pre-
sentados por el Comité de Redacción no plantean ningún
problema especial. El artículo A no hace sino repetir,
prácticamente en los mismos términos, los principios
que se enunciaban en el antiguo artículo 66, que obtuvie-
ron el acuerdo de la mayor parte de los representantes de
los gobiernos en la Sexta Comisión. El orador opina, en
consecuencia, que no ha lugar a iniciar un debate de fon-
do sobre la libertad de acción de los Estados y sus lími-
tes, y todavía menos para poner en tela de juicio la espe-
cificidad del tema de la responsabilidad internacional.
Los otros artículos repiten principios que también han
sido objeto de una amplio consenso en el seno de la Co-
misión y el orador no tiene observaciones de fondo que
hacer a su respecto. Como máximo desea formular algu-
nas sugerencias de redacción o de tipo estructural. Por lo
que respecta al orden de los artículos opina, sin tener
ideas muy definidas sobre la cuestión, que el artículo C
quizá debiera seguir inmediatamente al artículo A, ya
que la prevención constituye una de las obligaciones que
moderan la libertad de acción enunciada en ese artículo.
En lo que respecta al artículo D, la expresión «Con suje-
ción a los presentes artículos» no refleja exactamente la
expresión inglesa Subject to the present articles, en el
sentido de que no se trata en este caso de una cláusula de
salvaguardia, sino de la aplicación de dichos artículos en
caso de daño transfronterizo sensible. En consecuencia,
sería mejor decir «en el marco de los» o «en aplicación
de los» presentes artículos. Dicho esto, como el texto ter-
mina por «de conformidad con los presentes artículos»,
se podría conservar sólo esta última expresión y colocar-
la al principio del artículo con objeto de que abarque la
totalidad de éste. Análogamente, en francés la fórmula
est source de responsabilité, sin duda aceptable, es de-
masiado vaga. Quizá hubiera sidô  preferible sustituirla
por engage la responsabilité de l'État d'origine. Por úl-
timo, en francés, una indemnité siempre es pecuniaria, y

6 Para el texto de los proyectos de artículos 1 a 10 propuestos por el
relator Especial, véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte),
párr. 311. El Relator Especial propuso, en su sexto informe, introdu-
cir nuevas modificaciones a algunos de esos artículos; véase Anua-
rio... 1990, vol. II (primera parte), págs. 112 a 114, doc. A/CN.4/428
y Add 1, anexo; ibid., vol II (segunda parte), párr. 471

por eso convendría sustituir a indemnité, financière ou
autre por à une indemnisation financière ou à toute au-
tre forme de réparation équivalente, fórmula análoga a
la utilizada en el artículo 8 del proyecto elaborado en el
marco del tema sobre la responsabilidad de los Estados7.

33. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER señala que el artí-
culo D enuncia un principio, y que un principio debe
aplicarse a todos los casos y situaciones. En consecuen-
cia, no debería estar limitado por «los presentes artícu-
los», sobre todo si esa restricción se repite en dos ocasio-
nes en el texto. Además, el término compensation puede
resultar adecuado en inglés, pero en francés y en español
las palabras compensation e «indemnización» no tienen
la misma connotación. Si se mantiene el término en in-
glés, habrá que traducirlo por otra palabra que «indemni-
zación» en español e indemnisation en francés. En reali-
dad, sería más prudente limitarse a enunciar el principio
de que un daño causado crea una obligación de «com-
pensar». Ese principio se aplica sea la responsabilidad
culposa o no, distinción que es desconocida en los dere-
chos civiles y los sistemas jurídicos latinoamericanos.
Todo daño exige una «compensación» y la forma que
adopte esta última es otro problema. La Comisión debe-
ría contemplar la posibilidad de suprimir del artículo D
las expresiones «Con sujeción a los presentes artículos»
y «de conformidad con los presentes artículos», o por lo
menos colocarlas entre corchetes.

34. El Sr. IDRIS indica que el artículo D establece,
para los futuros artículos sobre la responsabilidad, un
principio excelente y progresista, pero que comporta una
obligación muy importante. Quizá la Comisión no esté
todavía de acuerdo sobre la obligación misma, ni sobre
la creación de una obligación de «compensar». Todavía
no ha delimitado del todo el carácter de todas las activi-
dades abarcadas por el tema y tampoco ha definido ver-
daderamente lo que entiende por «daño». En estas condi-
ciones, la aprobación del artículo D podría tener
repercusiones en los importantes progresos realizados en
el capítulo de la prevención. En consecuencia, la Comi-
sión quizá pudiera satisfacerse con tomar nota del conte-
nido del artículo D sin aprobarlo en su forma actual, con
objeto de examinarlo a fondo en el próximo período de
sesiones, en sus relaciones con todos los aspectos de la
responsabilidad.

35. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) recuerda que
ha presentado 11 informes sobre el tema, y su predecesor
otros cinco. Si, al cabo de dieciséis años de trabajo, la
Comisión no está en condiciones de ponerse de acuerdo
sobre el principio de la responsabilidad, cuando ese es el
título mismo del tema, más valdría limitarse a abando-
narlo totalmente. El artículo D dice simplemente que un
daño transfronterizo sensible es fuente de responsabili-
dad, y esta última está determinada por los proyectos de
artículos. Las incidencias jurídicas pueden ser importan-
tes, pero el daño ocasionado a otro país lo es en la mis-
ma medida. Cuando se trata de actividades peligrosas,
¿cómo puede seriamente renunciarse al enunciado de la
responsabilidad?

' Véase 2391.a sesión, nota 9.
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36. El Sr. FOMBA señala que la cuestión de los lími-
tes jurídicos a la libertad de acción de los Estados plan-
teados en el artículo A remite a otras dos cuestiones: ¿re-
glamenta el derecho internacional la soberanía de los
Estados en función de actividades «ilícitas» o «lícitas» y
en qué medida se admite ese concepto mismo? En cuan-
to a las actividades llamadas peligrosas, ¿existen límites
jurídicos claros a la actividad del Estado? El artículo A
identifica dos categorías de límites: obligaciones genera-
les, de carácter consuetudinario (prevención o minimiza-
ción del riesgo) y obligaciones específicas de índole con-
vencional (en materia de daño transfronterizo). ¿Cuál es
entonces la naturaleza de la responsabilidad de que se
trata? Cuando se trata de obligaciones de índole consue-
tudinaria o convencional, todo incumplimiento de los
Estados de esas obligaciones no puede sino engendrar
una responsabilidad por hecho ilícito, es decir remitir al
tema de la responsabilidad de los Estados. ¿Existe enton-
ces aquí un lugar para una posible responsabilidad obje-
tiva?

37. El artículo D plantea el principio mismo de la res-
ponsabilidad y de la indemnización, lo cual parece lógi-
co habida cuenta del título del tema. Su formulación pa-
rece lo bastante neutra dado el grado actual de
imprecisión de las ideas sobre el tema. Dicho esto, mien-
tras no se hayan aclarado las premisas del tema, concre-
tamente precisando el tipo de actividad estudiado y el
tipo de responsabilidad que se desprende de aquél, siem-
pre será peligroso pronunciarse sobre el fondo de esa
disposición.

38. El Sr. MAHIOU observa que la alusión al princi-
pio de la responsabilidad en el artículo D es algo perfec-
tamente normal, dado que esa responsabilidad debe estar
circunscrita por una expresión como «de conformidad
con los presentes artículos». Pero la formulación de ese
principio no debe prejuzgar las condiciones de aplica-
ción de esa responsabilidad, por ejemplo privilegiando
ab initio la indemnización sobre otras formas de repara-
ción. Si ha de haber restricciones, no deben figurar en el
texto en el que se enuncia el principio, sino en las dispo-
siciones ulteriores. Convendría, pues, que, en la segunda
frase, la responsabilidad no guardara relación sólo con la
indemnización. Además, efectivamente sería preferible
no conservar sino una de las dos expresiones «con suje-
ción a los presentes artículos» y «de conformidad con los
presentes artículos» para evitar lo que parece ser una re-
dundancia. Por último, en la primera frase, aunque se
trate de un principio general quizá fuera mejor precisar
sobre quién pesa la responsabilidad. El principio enun-
ciado en el artículo D es bueno, pero hay que perfeccio-
nar su formulación.

39. El Sr. TOMUSCHAT dice que el Comité de Re-
dacción ha tenido razón al establecer, en el artículo A,
una distinción entre obligaciones jurídicas específicas y
una obligación general, pero la formulación de esa dis-
tinción es un poco desmañada. Al hablar de «toda obli-
gación jurídica concreta [...] respecto de los daños trans-
fronterizos», se da la impresión de que esas obligaciones
concretas no son del mismo género que la obligación ge-
neral de prevenir o minimizar el riesgo de causar un
daño transfronterizo. Ahora bien, las primeras obligacio-
nes son simplemente más detalladas que la segunda. Los
tratados sobre actividades realizadas en la proximidad de

una frontera, por ejemplo, giran esencialmente en torno a
medidas concretas que el Estado debe adoptar para evitar
el daño transfronterizo antes de que ocurra. En lo que
respecta al artículo D, el orador opina que simplemente
no está listo para su aprobación por la Comisión dada la
inexistencia de comentarios sobre sus principales carac-
terísticas. No es en absoluto prudente establecer un prin-
cipio general antes de examinar con detalle los aspectos
específicos de la cuestión. Así, en lo que respecta a la
expresión «daño fronterizo sensible» utilizada en el mar-
co del derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación, la Comi-
sión podría mostrarse más exigente en el marco del tema
en estudio y decidir, por ejemplo, que en este caso la res-
ponsabilidad no interviene más que si la actividad de que
se trata causa un daño devastador.

40. Por otra parte, como ha señalado con toda razón el
Sr. Mahiou, la palabra «indemnización» es demasiado
restrictiva. No se puede afirmar, sin haber estudiado pre-
viamente la cuestión, que la única forma de reparación
de daño causado por un Estado es la indemnización. Al
Sr. Tomuschat también le asombra, al igual que al Sr.
Mahiou, que en ese artículo no se dé ningún indicio en
cuanto a la cuestión de saber sobre quién pesa la respon-
sabilidad del daño causado. Es posible que esa omisión
sea deliberada, para hacer pensar que, en algunos casos,
no es solamente el Estado el responsable, sino también el
particular encargado de las actividades. Se imponen
aclaraciones a este respecto.

41. Habida cuenta de todas las cuestiones complejas
que plantea el artículo D, el orador cree que sería prema-
turo aprobarlo sin tener la seguridad del sentido que con-
viene darle, pues no enuncia simplemente un principio
general, sino que también contiene varios criterios que
pueden limitar la acción ulterior de la Comisión. Ade-
más, el texto propuesto plantea algunos pequeños pro-
blemas de forma. Refiriéndose a la presencia de dos ex-
presiones de sentido casi equivalente en inglés, o sea
Subject to the present articles al principio de la primera
frase e in accordance with the present articles al final de
la segunda, el orador señala que, en francés, la expresión
Sous réserve de es incorrecta en este caso. Por todos esos
motivos, la Comisión debería dejar de lado de momento
ese artículo, que sencillamente no está lo bastante elabo-
rado.

42. El Sr. VARGAS CARREÑO afirma que los artícu-
los A y B no le plantean ningún problema, pues expresan
normas de derecho internacional y la Comisión ya los ha
aprobado como artículos 6 y 78. En cuanto al artículo C,
enuncia una norma de carácter general, que es importan-
te formular y que podría aplicarse a todos los Estados,
mientras que el artículo 14 podría aplicarse sobre todo a
los Estados que pueden causar un daño. El orador está
convencido de que el grupo de trabajo que se ha designa-
do con ese objeto podrá encontrar un redacción satisfac-
toria para todos. Señala a este respecto que la versión de
ese artículo en español difiere un poco de las versiones
inglesa y francesa puesto que la palabra action en inglés
y action en francés se ha traducido en español por «dis-
posiciones». Por eso sugiere que se sustituya por la pala-
bra «acción» con objeto de armonizar las tres versiones.

! Véase nota 6 supra.
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43. En cuanto al artículo D, no hace sino enunciar una
norma fundamental presente en todos los sistemas jurídi-
cos y que constituye un principio de derecho internacio-
nal, a saber el principio de que «el que contamina paga»,
ya conocido en la época de Platón. Sin duda, el texto de
ese artículo se puede mejorar, y el orador por su parte
apoya la modificación propuesta por el Sr. Razafindra-
lambo respecto de la segunda frase, con objeto de preci-
sar que esa responsabilidad da lugar a una indemniza-
ción financiera «o a cualquier otra forma de reparación
equivalente». Sin embargo, lo esencial es consagrar el
principio de la responsabilidad y el de la indemnización
que se desprende de él, pues, como ha dicho el Relator
Especial, el proyecto de artículo ya no tendría ningún
sentido si no existe una disposición de ese tipo.

44. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), que se refie-
re a las observaciones formuladas por el Sr. Mahiou y el
Sr. Tomuschat con respecto al artículo D, dice que no
cabe duda de que la obligación de reparar un daño trans-
fronterizo es un principio casi trivial, pero que siempre
es útil enunciarlo expresamente. El orador también pien-
sa que en las expresiones Subject to the present articles e
in accordance with the present articles hay una repeti-
ción innecesaria. Bastaría, en efecto, con una sola para
indicar que se trata de un tipo concreto de responsabili-
dad. Por otra parte, el orador conviene en que la palabra
compensation en inglés podría sustituirse por reparation,
y su equivalente en francés y en español. En realidad,
ese término se aprobó para evitar toda confusión con la
idea de la responsabilidad por un hecho ilícito. La pala-
bra reparation, más general, sería perfectamente acepta-
ble. Lo que importa, en efecto, es vincular el concepto de
responsabilidad al de reparación. Por último, si el res-
ponsable no está designado expresamente en el artículo
es porque en éste se enuncia un principio muy general, a
saber que el daño es fuente de responsabilidad. Más ade-
lante se verá si el responsable puede ser el Estado, si no
ha cumplido su obligación de prevención, o el propio en-
cargado de las actividades. A este respecto se brindan
varias posibilidades, pero no son infinitas.

45. En resumen, el Relator Especial aprueba la pro-
puesta de suprimir la expresión Subject to the present ar-
ticles al principio del artículo D y de sustituir en el título
del artículo la palabra compensation por la palabra repa-
ration o traducirla en francés y en español por un térmi-
no que corresponda más a la idea general contenida en la
palabra inglesa compensation. Sin embargo, insiste en
que se mantenga la idea de que se trata de una responsa-
bilidad por daño sensible. Efectivamente, es de este tipo
de daño del que se desprende la responsabilidad, y el
orador no comprende muy bien por qué se han planteado
objeciones en este caso.

46. El Sr. EIRIKSSON limitará sus observaciones a
los artículos A y D. En lo que respecta al primero, opina,
como el Sr. Tomuschat, que no es adecuado mencionar
en la segunda frase obligaciones jurídicas concretas de
los Estados respecto de otros Estados en materia de da-
ños transfronterizos y que habría que vincular esas obli-
gaciones concretas a la obligación general, enunciada al
final del texto, de «prevenir o minimizar el riesgo de
causar un daño transfronterizo sensible». Propone, pues,
sustituir esa frase por la siguiente: «Debe ser compatible
con la obligación general, así como con toda obligación

jurídica concreta que se haya asumido para con otros Es-
tados, de prevenir o minimizar el riesgo de causar un
daño transfronterizo sensible». Esa fórmula permite
mencionar en primer lugar la obligación general.

47. En lo que respecta al artículo D, y al contrario que
el Sr. Tomuschat, el Sr. Eiriksson cree que es necesario
un artículo en el cual se enuncie el principio general de
la responsabilidad, y está plenamente de acuerdo al res-
pecto con el Sr. Vargas Carreño y el Relator Especial.
Hay que enunciar en primer lugar la obligación general y
hacerlo de la manera más general posible, antes de preci-
sar ulteriormente las obligaciones específicas. En cuanto
a la redacción misma de este artículo, efectivamente le
parece prudente sustituir la palabra compensation por la
palabra reparation pues en la frase «indemnización, pe-
cuniaria o de otro tipo» que figura en la cuarta línea del
texto, las palabras «o de otro tipo» evocan la idea de res-
titutio in integrum y no realmente la de indemnización.
En cambio, el orador no advierte ningún inconveniente
en que se mantengan las dos expresiones «Con sujeción
a los presentes artículos» y «de conformidad con los pre-
sentes artículos», que en realidad no son repetitivos. Se
trata, en el primero de los casos, de indicar que la res-
ponsabilidad es únicamente la establecida en los artícu-
los y en el segundo de precisar cómo convendrá cumplir
esa responsabilidad. Para solucionar el problema y res-
ponder también a la preocupación del Sr. Mahiou sobre
la cuestión de saber quién es responsable, el orador pro-
pone sustituir el texto actual por el siguiente:

«La responsabilidad deriva de un daño transfronte-
rizo sensible causado por una actividad contemplada
en el artículo 1 y da lugar a reparación, de conformi-
dad con los presentes artículos.»

48. El Sr. ROSENSTOCK tiene la impresión de que
los múltiples problemas que plantean estos artículos se
deben a que se trata de adoptar una decisión a su respec-
to antes de haber examinado los artículos más específi-
cos que figurarán en el proyecto de convención. Estos
cuatro artículos no constituyen sino una pequeña parte
del trabajo a realizar. No es razonable aspirar a pronun-
ciarse ya a su respecto sin esperar a precisar el sentido
que a fin de cuentas habrá que darles. Por otra parte, la
obligación que se enuncia en el artículo D dimana de
obligaciones convencionales concretas y no puede gene-
ralizarse. Por ese motivo, la expresión «Con sujeción a
los presentes artículos» es absolutamente indispensable.
El artículo D ya es discutible en sí, pero sin esa frase re-
sultaría inaceptable. El orador no piensa, por otra parte,
que las modificaciones propuestas por el Sr. Eiriksson
puedan solucionar todos los problemas que se plantean.
Lo más razonable sería, pues, a su entender, que la Co-
misión tome nota de esos artículos considerando que for-
man parte de un texto y que podrían servir de directrices
al Comité de Redacción, habida cuenta de las observa-
ciones que se han formulado, para establecer las disposi-
ciones detalladas pertinentes.

49. El Sr. BENNOUNA observa que efectivamente
esos cuatro artículos plantean tanto un problema de for-
ma como de fondo. Si bien parece vislumbrarse un
acuerdo sobre los artículos A, B y C, no cabe decir lo
mismo del artículo D que, evidentemente, no puede
aprobarse en su forma actual. Quizá lo más prudente se-
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ría que todos los miembros de la Comisión que han in-
tervenido en relación con ese artículo en particular, sea
para proponer modificaciones de forma o para referirse a
los problemas de fondo que plantea, se concierten e in-
formen después a la Comisión de sus conclusiones. En
este caso tendrían que proponer una solución que tenga
sentido y permita a la Comisión aprobarla o que reco-
nozcan que todavía no ha llegado el momento de pro-
nunciarse y más vale aplazar la decisión sobre este artí-
culo hasta el próximo período de sesiones.

50. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER se centra en el ar-
tículo D y recuerda, en primer lugar, que en la teoría ge-
neral de las obligaciones de derecho y de los medios de
cumplir esas obligaciones, la reparación es un principio
común a todos los sistemas jurídicos. En inglés, el térmi-
no reparation propuesto por varios miembros de la Co-
misión sería, pues, más prudente y más adecuado que el
término compensation. En segundo lugar, existe un prin-
cipio general de derecho según el cual todo daño causa-
do debe ser reparado. Naturalmente, existen excepcio-
nes, de las que trata el derecho internacional, pero lo que
debe hacer la Comisión en este caso es enunciar la nor-
ma o el principio general aplicables en la materia de la
forma más clara posible.

51. En tercer lugar, como ha dicho el Sr. Fomba, hace
años que la Comisión trata de la responsabilidad objetiva
(strict liability) tras haber consagrado mucho tiempo a
comprender la diferencia conceptual entre lo términos en
inglés de responsibility y liability. La Comisión ha admi-
tido una excepción al concepto global de responsabilidad
general al reconocer que en determinadas esferas se im-
ponían medidas de prevención, con lo cual volvía al con-
cepto de culpa. ¿Hay que concluir de ello, en la medida
en que se ha alejado así del concepto original de respon-
sabilidad objetiva, que la Comisión debe abandonarlo al
cabo de tantos años de trabajo? El Sr. Villagrán Kramer
tiene la sensación de que se debilita la posición de la
pura teoría del derecho subyacente en la naturaleza de la
responsabilidad objetiva. Se trata de una cuestión de
principio. La Comisión debe definir el principio de dere-
cho aplicable en la materia y debe hacerlo conforme a la
obligación que le incumbe de codificar el derecho en
esta esfera. El orador exhorta, pues, al Sr. Idris a que
vuelva a considerar su posición para que la Comisión
pueda adoptar una decisión sobre este problema funda-
mental.

52. El Sr. HE suscribe la idea de que el principio de la
responsabilidad objetiva debería anunciarse en forma de
disposición general. La cuestión es saber si primero hay
que establecer esa disposición general o, por el contrario,
ocuparse en primer lugar de las disposiciones concretas.
Observa que el artículo C coincide efectivamente con el
artículo 14 y, en consecuencia, consideraría preferible
aplazar hasta más adelante la aprobación del artículo D y
esperar, para pronunciarse a su respecto, a que la Comi-
sión cuente con disposiciones concretas.

53. El PRESIDENTE señala que el grupo de trabajo
constituido para examinar el artículo C podría ocuparse
asimismo de los artículos A y D que han sido objeto de
observaciones y sugerencias diversas. En consecuencia,
invita a todos los miembros de la Comisión que han in-
tervenido en relación con esos artículos, es decir los

Sres. Barboza, Bennouna, He, Idris, Mahiou, Pambou-
Tchivounda, Rosenstock, Tomuschat, Villagrán Kramer,
Yankov y Eiriksson, quien dirigirá los debates, a partici-
par en él.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2415.a SESIÓN

Miércoles 12 de julio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Barboza,
Sr. Bennouna, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mi-
kulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Razafindralambo,
Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas
Carreño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4591,
A/CN.4/464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4682, A/CN.4/
4713, A/CN.4/ L.508, A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511
y Add.l, A/CN.4/L.519)

[Tema 5 del programa]

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO

POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

EN EL 47.° PERÍODO DE SESIONES (conclusión)

1. El Sr. EIRIKSSON, que hace uso de la palabra en su
calidad de Presidente del Grupo de Trabajo creado en la
sesión anterior para ocuparse de las propuestas formula-
das en sesión plenaria sobre la redacción de los artículos
A, C y D (A/CN.4/L.508), recuerda que el Grupo se creó
para evitar que la reunión plenaria se convirtiera en un
comité de redacción y para acelerar el acuerdo sobre los
artículos que se están examinando. El Grupo de Trabajo
estuvo integrado por el Sr. Barboza (Relator Especial), el
Sr. Villagrán Kramer y el Sr. Yankov, que preside el Co-

1 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3Ibíd.
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mité de Redacción en el actual período de sesiones, el
Sr. Pambou-Tchivounda, Primer Vicepresidente de la
Comisión, el Sr. Rosenstock, el Sr. Tomuschat y el pro-
pio orador. El Grupo dedicó toda la tarde de ayer a su ta-
rea y ha logrado llegar a un acuerdo sobre todos los as-
pectos que se han planteado, aunque persiste un
desacuerdo acerca de si el artículo D debe ser aprobado
en su actual redacción. Pero el Sr. Eiriksson volverá so-
bre ese punto más adelante. Lamenta que sólo se ha po-
dido distribuir un documento oficioso, en francés y en
inglés únicamente.

2. Como ya se ha dicho, el Grupo se ha limitado a ocu-
parse de las cuestiones planteadas en sesión plenaria. Sin
embargo, al estudiar las formas de redacción para aten-
der a diversas preocupaciones, también se ha sentido
obligado a enfrentarse con formulaciones conexas. Por
ejemplo, ha cambiado la palabra minimiser aplicada al
riesgo en el texto francés del artículo B por réduire au
minimun, con lo cual se ha ajustado la redacción del artí-
culo a la utilizada en los artículos aprobados en el ante-
rior período de sesiones.

3. La versión revisada del proyecto de artículo A [6]
dice:

«La libertad de acción y sus límites

»La libertad de los Estados para desarrollar o per-
mitir que se desarrollen actividades en su territorio o
actividades que de alguna otra manera estén bajo su
jurisdicción o control no es ilimitada. Está sometida a
la obligación general de prevenir o minimizar el ries-
go de causar un daño transfronterizo sensible, así
como a toda obligación concreta que se haya asumido
para con otros Estados a ese respecto.»

4. En primer lugar, ahora indica que las obligaciones
concretas para con otros Estados no deben referirse sólo
al «daño transfronterizo», como en el proyecto original,
sino también, al igual que la obligación general, a la pre-
vención y a la reducción al mínimo de ese daño. En se-
gundo lugar, el Grupo de Trabajo ha considerado que el
calificar de «jurídica» a toda «obligación concreta»
(A/CN.4/L.508) podría dar la impresión no deseada de
que la «obligación general» no es jurídica. En tercer lu-
gar, la labor realizada en los dos idiomas ha revelado al-
gunas dificultades en relación con la frase with respect to
preventing and minimizing, y el Grupo recomienda la
forma más directa obligation to prevent or minimize,
quedando claro en el comentario que lo que eso significa
es la obligación, como se establece en los artículos, de
adoptar medidas adecuadas, calificadas por algunos de
obligaciones de conducta y no de resultado. En último
lugar, se ha expresado la opinión de que sería más exacto
decir que la libertad mencionada en la primera frase del
proyecto de artículo está «sometida a» las obligaciones
mencionadas en la segunda frase que decir que «debe ser
compatible» con esas obligaciones.

5. El Grupo de Trabajo no se ha ocupado del proyec-
to de artículo B, salvo para introducir el cambio de re-
dacción ya mencionado en relación con el texto francés.
En consecuencia, el texto del proyecto de artículo B [7]
es el mismo que el propuesto por el Comité de Redac-
ción en el documento A/CN.4/L.508 y dice:

«La cooperación

»Los Estados interesados cooperarán de buena fe y
recabarán, según sea necesario, la ayuda de las orga-
nizaciones internacionales para prevenir o minimizar
el riesgo de causar un daño transfronterizo sensible y,
cuando se haya producido tal daño, para minimizar
sus efectos tanto en los Estados afectados como en los
de origen.»

6. El proyecto de artículo C [8 y 9] propuesto dice:

«La prevención

»Los Estados adoptarán todas las medidas adecua-
das para prevenir o minimizar el riesgo de causar un
daño transfronterizo sensible.»

7. Al tratar del artículo C, el Grupo de Trabajo proce-
dió a partir de la premisa desarrollada en sesión plenaria,
de que las palabras «y disposiciones» podían eliminarse
y de que las palabras «medidas razonables» debían susti-
tuirse por «medidas adecuadas», que corresponden a la
redacción del artículo 14 aprobado provisionalmente4 y
que, además, sigue los múltiples precedentes menciona-
dos en el comentario a ese artículo y la forma en que se
trata de una cuestión parecida en los artículos sobre el
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación. La redacción consi-
guiente es mucho más directa que el texto original del
Comité de Redacción, como corresponde a un artículo en
el que se establece un principio general.

8. En cuanto a la cuestión planteada por el Sr. Tomu-
schat, de la relación entre el artículo C y el artículo 14, el
Grupo recomienda que el comentario señale que, en el
momento adecuado, el artículo 14 debe armonizarse con
el nuevo artículo C y debe limitarse a un artículo sobre
aplicación, tomando como modelo, por ejemplo, la Con-
vención sobre la evaluación de los efectos en el medio
ambiente en un contexto transfronterizo. Un nuevo artí-
culo 14 podría decir:

«Los Estados adoptarán todas las medidas legislati-
vas, administrativas o de otro tipo para aplicar las dis-
posiciones de estos artículos [sobre prevención,
etc.].»

La redacción remitiría, pues, tanto a la obligación gene-
ral establecida en el artículo C como a las obligaciones
más específicas formuladas en otras partes del capítulo II
(como la autorización previa, la determinación del ries-
go, la no transferencia del riesgo, etc.).

9. El proyecto de artículo D [9 y 10] propuesto dice:

«Responsabilidad y reparación

»De conformidad con los presentes artículos, gene-
ran responsabilidad los daños transfronterizos sensi-
bles ocasionados por una de las actividades a que se
refiere el artículo 1 y dan lugar a reparación.»

10. Se han introducido dos cambios al texto anterior.
El primero consiste en sustituir la palabra «indemniza-

4 Véase 2414.a sesión, nota 4.
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ción» por «reparación», pues este segundo término, a
juicio del Grupo, se ha aceptado en general en la sesión
plenaria por ser más amplio y en consecuencia más idó-
neo. El segundo cambio, ideado para no tener que repetir
las palabras «de conformidad con» o «con sujeción a» en
los artículos, se ha logrado al reunir las dos frases del ar-
tículo propuestas inicialmente por el Comité de Redac-
ción en una sola y encuadrar, tanto la responsabilidad
como la reparación, en la cláusula de apertura «De con-
formidad con los presentes artículos». Naturalmente, el
título del artículo D se ha modificado en consecuencia.

11. Como ya se ha indicado, el Grupo ha aceptado los
cambios propuestos. Sin embargo, algunos miembros
mantienen la opinión que expusieron en el pleno de que
el artículo D no debería transmitirse a la Asamblea Ge-
neral en en la fase actual, mientras que otros mantienen
la opinión de que sí. El Grupo de Trabajo no se ha pues-
to de acuerdo sobre esa cuestión y ha decidido dejar la
decisión a la Comisión. Si ésta decide que el artículo D
debe transmitirse, los miembros que adoptan la opinión
contraria deben dejar constancia de sus reservas. En todo
caso, el artículo debe ir acompañado de un comentario
en el cual se indiquen los matices contenidos en el artí-
culo e indicar que será en la futura labor sobre el tema
cuando se determinará el contenido real de la obligación.
Algunos miembros han considerado que, además, el co-
mentario debe aludir brevemente a las diversas opiniones
sobre la naturaleza de la responsabilidad, una cuestión
que ya ha abordado en dos informes el Relator Especial.
Si el artículo no se remite a la Asamblea General, natu-
ralmente no se planteará la cuestión de un comentario.

12. Para concluir, el Sr. Eiriksson desea mencionar un
aspecto que ha surgido reiteradamente en el seno del
Grupo de Trabajo y que los miembros de éste le han pe-
dido que destaque: se trata de la necesidad de reafirmar
la opinión a menudo expresada por la Comisión de que
los artículos que aprueba deben ir acompañados de los
comentarios más completos e informativos a fin de que
los lectores puedan formarse una opinión tanto sobre el
contenido como sobre los orígenes de la labor de la Co-
misión.

13. A propuesta del Sr. BARBOZA (Relator Especial),
el PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar las
propuestas del Grupo de Trabajo artículo por artículo.

Artículo A

14. El Sr. ROSENSTOCK dice que el artículo A, al
igual que otros de la serie, ha de comprenderse en el
contexto de las disposiciones específicas aprobadas en el
anterior período de sesiones.

15. El Sr. de S ARAM manifiesta su total acuerdo con
la redacción propuesta en la fase actual para el artículo A
y observa que todavía no está acompañado de un comen-
tario.

16. El PRESIDENTE, que hace uso de la palabra
como miembro de la Comisión, dice que no está plena-
mente satisfecho con la redacción de la primera frase.
Sin duda, no es la intención de la Comisión significar
que los Estados sólo tienen una libertad limitada para
desarrollar actividades en su territorio que no estén

prohibidas por el derecho internacional. Sin embargo, el
orador está dispuesto a aceptar la propuesta del Grupo de
Trabajo.

Queda aprobado el artículo A, tal como ha sido pro-
puesto por el Grupo de Trabajo.

Artículo B

17. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que, como
ya ha explicado el Sr. Eiriksson, el Grupo de Trabajo no
se ha ocupado del artículo B salvo para introducir un
cambio de redacción en la versión en francés, que el ora-
dor acoge con satisfacción. Si el Grupo hubiera estudia-
do el artículo, habría sugerido que las palabras «para mi-
nimizar sus efectos» se sustituyeran por «para ponerle
remedio». Se recordará que la Comisión ya debatió ese
aspecto en el anterior período de sesiones.

18. El Sr. KABATSI también preferiría que el artículo
hablase de remediar el daño en lugar de minimizar los
efectos. La eliminación de los efectos de un daño trans-
fronterizo sensible es, por así decirlo, la primera opción
y sólo queda abierta la segunda opción —la de reducir
los efectos del daño al mínimo— si la primera opción no
es viable.

19. El Sr. THIAM también opina que la palabra «mini-
mizar» es inadecuada. Los efectos del daño, una vez
ocurridos, pueden tener remedio, pero no reducirse.

20. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) observa que
la cuestión planteada es muy interesante, pero teme que
el uso de la palabra «remedio» pueda interpretarse en el
sentido de reparación. El minimizar los efectos del daño
puede incluir la reducción de esos efectos a cero. El ora-
dor preferiría que se mantuviera el texto del Grupo de
Trabajo.

21. El Sr. EIRIKSSON, tras señalar que el Grupo de
Trabajo no ha recibido el mandato de estudiar el artículo
B, observa que, como el tema del artículo es la coopera-
ción, bastaría con sustituir la palabra «minimizar» por
«ocuparse de».

22. El Sr. FOMBA opina, al contrario que el Sr.
Thiam, que efectivamente se pueden reducir los efectos
del daño. Por ejemplo, en el caso de la contaminación
marina, la minimización de los efectos del daño puede
incluir medidas que van desde una limpieza total hasta
mejoras relativamente leves. La diferencia entre el texto
del Grupo de Trabajo y el sugerido por el Sr. Pambou-
Tchivounda no es muy grande y por ese motivo el orador
prefiere mantener el texto en su forma actual.

23. El Sr. MAHIOU prefiere «minimizar» a «reme-
diar», no porque no pueda advertir diferencias entre esos
términos, sino precisamente porque el segundo es de ám-
bito mucho más amplio y puede interpretarse, como ya
ha señalado el Relator Especial, en el sentido de que in-
cluye la reparación o la indemnización. El artículo B se
refiere a los efectos físicos del daño, y la palabra «mini-
mizar» es totalmente adecuada en ese contexto.

24. El Sr. GÜNEY también es partidario, por motivos
ya citados por oradores anteriores, de aprobar sin modifi-
caciones el texto propuesto por el Grupo de Trabajo.
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25. El PRESIDENTE señala que otra posibilidad con-
sistiría en añadir las palabras «erradicar o» o «eliminar
o» antes de la palabra «minimizar».

26. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) cree que la
palabra «minimizar» comunica el significado adecuado.
Además, es un término ya consagrado que figura en con-
venciones similares.

27. El Sr. KABATSI no cree que se creara ningún pro-
blema si se empleara la expresión «erradicar o minimi-
zar».

28. El Sr. EIRIKSSON sugiere que podría utilizarse la
expresión «eliminar o mitigar», que ya aparece en otros
instrumentos.

29. El Sr. TOMUSCHAT indica que «eliminar» es el
término utilizado en el fallo en el asunto de la Usine de
Chorzów5, aunque naturalmente es un término de res-
ponsabilidad de los Estados.

30. El Sr. GÜNEY, por motivos ya citados por él mis-
mo y por otros miembros, prefiere decididamente que se
mantenga la palabra «minimizar».

31. El Sr. BENNOUNA no tiene objeciones a sustituir
la palabra «minimizar» por las palabras «eliminar o miti-
gar» en la segunda parte del artículo, que se refiere a la
prevención a posteriori. Sin embargo, en la primera par-
te del artículo, que se refiere a la prevención propiamen-
te dicha —o la prevención a priori— no se necesita la
palabra «minimizar» y bastaría con decir simplemente
«para prevenir el riesgo».

32. El Sr. ROSENSTOCK es partidario del texto en su
forma actual. Las actividades contempladas por el artícu-
lo comprenderán inevitablemente muchas en las que lo
máximo esperable es que sus efectos se puedan minimi-
zar. La palabra «minimizar» es tanto la tradicional como
la correcta en el contexto.

33. El Sr. RAZAFINDRALAMBO apoya la opinión
del Sr. Rosenstock.

34. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) está de acuer-
do con el Sr. Rosenstock y dice que no es posible prever
la reparación por vía de la cooperación, dado que el fun-
damento de la obligación de cooperar es totalmente dis-
tinto de la obligación de reparar. En lo que respecta a la
cooperación, el artículo va bastante lejos.

Queda aprobado el artículo B, tal como ha sido pro-
puesto por el Grupo de Trabajo.

35. En respuesta a una observación hecha por el Sr.
PAMBOU-TCHIVOUNDA, el Sr. BARBOZA (Relator
Especial), apoyado el Sr. EIRIKSSON, sugiere que el ar-
tículo B quede colocado después de los artículos C y D.

Así queda acordado.

Artículo C

Queda aprobado el artículo C, tal como ha sido pro-
puesto por el Grupo de Trabajo.

5 Véase 2397.a sesión, nota 19.

Artículo D

36. El Sr. GÜNEY dice que el Grupo de Trabajo se ha
ocupado de la sustancia y ha excedido su mandato. Ade-
más, el artículo D no es compatible con la labor que hizo
la Comisión en 1994 sobre el derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación. En el proyecto sobre ese tema la obligación
de no causar un daño sensible, pese a ser una obligación
general, se vinculó a la obligación de ejercitar la debida
diligencia: así, cuando los Estados interesados cumplen
esta última obligación, no incurren en responsabilidad. A
ese respecto, el artículo D carece de equilibrio. En con-
secuencia, no debe presentarse a la Asamblea General en
la fase actual.

37. El Sr. TOMUSCHAT no cree que el Grupo de Tra-
bajo —del cual ha formado parte— haya excedido su
mandato, pero sí considera que sería prematuro aceptar
el artículo antes de que la Comisión haya estudiado ple-
namente todas las consecuencias de una cuestión que es
clave de todo el proyecto. En particular, debe examinar
el umbral en el que surge la responsabilidad y la forma
de reparación, que no debe ser automática. En su forma
actual, el artículo creará muchas dificultades y sería im-
prudente aprobarlo. Además, no debe suponerse que el
artículo cuente con el apoyo de la mayoría de la Comi-
sión.

38. El Sr. EIRIKSSON señala que el Grupo de Trabajo
no ha tenido la más mínima intención de cambiar la sus-
tancia del artículo. El Grupo de Trabajo se ha limitado a
considerar dos aspectos: en primer lugar, la sustitución
de la palabra «indemnización» por el término más am-
plio de «reparación» y, en segundo lugar, la eliminación
de la doble referencia a «los presentes artículos». El ora-
dor es partidario de enviar el artículo a la Asamblea Ge-
neral, junto con comentarios que reflejen el debate sobre
esos dos aspectos.

39. El Sr. ROSENSTOCK no puede aceptar la aproba-
ción del artículo D, que es prematuro por diversas razo-
nes. Las palabras «de conformidad con los presentes artí-
culos» indican que no existe intención de establecer un
principio o norma independientes de las disposiciones
concretas del proyecto, lo cual es acertado y oportuno.
Pero todavía no existen esas disposiciones y la Comisión
no ha adoptado decisiones sobre su contenido. En conse-
cuencia, sería erróneo prejuzgar esa labor tratando de
aprobar un principio inmediatamente. Como mucho, la
Comisión debe tomar nota del artículo D y reconocer
que es un asunto a tener presente cuando se ocupe de la
redacción detallada de disposiciones que pueden o no re-
velar que está dispuesta a afirmar de manera general que
existe un principio de esa índole. Además, la práctica
que existe se limita a convenciones específicas, por lo
general celebradas entre un número reducido de Estados
relativamente próximos entre sí y referidas a sustancias o
actividades peligrosas o muy peligrosas específicas. En
algunas de esas convenciones la responsabilidad está li-
mitada de diversas formas y a menudo se limita al explo-
tador o a cuantías fijas. Ante la ausencia de una práctica
de los Estados que corresponda al principio enunciado
en el artículo D, la inexistencia de un estudio exhaustivo
de la cuestión por la Comisión y en la medida que no se
han elaborado disposiciones detalladas susceptibles de
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dar sustancia al contenido del artículo, sería imprudente
adoptar en esta etapa una decisión formal.

40. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) desea dar se-
guridades al Sr. Güney de que el artículo D se limita a
establecer un principio muy general sobre la responsabi-
lidad eventual del encargado de las actividades.

41. Sin embargo, es un principio importante y que ca-
racteriza a todo el tema. El sentido del artículo D, en su
redacción actual, es que cuando, en determinadas condi-
ciones que determinarán los artículos, un daño transfron-
terizo sensible genere responsabilidad, debe existir repa-
ración. Aunque ese principio no se proclama como
principio universal, constituye la base del capítulo del
proyecto sobre responsabilidad. También es corolario y
complemento necesario del principio formulado en el ar-
tículo A sobre la libertad de los Estados y sus límites. La
responsabilidad es una forma de permitir que una activi-
dad peligrosa, que un Estado tiene la libertad de autori-
zar o de desarrollar bajo su jurisdicción o bajo su con-
trol, sea una actividad legal. La otra forma es la
prevención, en el sentido de que la actividad ha de ir
acompañada de todas las precauciones necesarias para
minimizar el riesgo que ella comporta. Una tendencia de
opinión en el Grupo de Trabajo, que han explicado el Sr.
Tomuschat y el Sr. Rosenstock, es que la Comisión debe
esperar hasta que se haya examinado el capítulo sobre la
responsabilidad en el próximo período de sesiones antes
de que se proponga un principio sobre responsabilidad y
reparación. La otra tendencia de opinión sostiene que el
principio en su redacción actual debe presentarse inme-
diatamente a la Asamblea General, junto con los demás
principios que se han aprobado. Se ha aducido que esa
forma de actuar tendría la ventaja de conseguir la orien-
tación de los gobiernos para la futura labor de la Comi-
sión sobre el tema o al menos sus reacciones.

42. Ya se ha incluido un capítulo sobre la responsabili-
dad tanto en el cuarto6 como en el sexto informe7 del Re-
lator Especial y desde entonces ese principio ha recibido
la aprobación general de la Comisión.

43. El Relator Especial indica que inicialmente propu-
so tres principios a la Comisión, que los apoyó y los in-
cluyó en su informe a la Asamblea General sobre los tra-
bajos de su 40.° período de sesiones. Esos principios
decían:

a) Los artículos deben proteger la libertad de acción de cada Esta-
do en su territorio, hasta el límite que sea compatible con los derechos
e intereses de otros Estados;

b) La protección de esos derechos e intereses exige la adopción de
medidas de prevención (y medidas de reparación si se produce el
daño);

c) En la medida en que ello sea coherente con los dos principios
anteriores, la víctima inocente no debe soportar ella sola el daño reci-
bido8.

44. La aprobación por la Comisión del principio que
figura en el artículo D orientaría al Relator Especial para
la siguiente fase. De hecho, existen dos informes sobre

responsabilidad —sus informes sexto y décimo9— y ten-
drá que presentarlos como opciones y armonizarlos. Pero
necesitará alguna orientación; no tiene sentido dedicarse
a esa ardua tarea si la propia Comisión tiene graves du-
das acerca de un principio tan elemental.

45. En el pasado la única forma en la práctica interna-
cional de hacer frente al daño transfronterizo causado
por una actividad peligrosa para personas, bienes o el
medio ambiente era alguna forma de responsabilidad,
fuera la responsabilidad absoluta del Estado (como en el
caso del Convenio sobre la responsabilidad internacional
por daños causados por objetos espaciales), la responsa-
bilidad objetiva de los encargados de las actividades,
(como, por ejemplo, la Convención sobre la responsabi-
lidad civil por daños causados por actividades peligrosas
para el medio ambiente) o la responsabilidad objetiva del
encargado de las actividades con una responsabilidad
subsidiaria del Estado o de algún fondo (como en la
Convención de Viena sobre la responsabilidad civil por
daños nucleares, la Convención sobre la responsabilidad
civil en materia de energía nuclear o en las convenciones
sobre la contaminación por hidrocarburos). Puede haber
variantes, pero en la práctica internacional el daño trans-
fronterizo sensible siempre ha sido motivo de responsa-
bilidad.

46. El texto actual es lo bastante flexible para contem-
plar todas las posibilidades. Como se limita a decir que
el daño transfronterizo genera responsabilidad y da lugar
a la reparación de conformidad con las disposiciones de
los artículos del proyecto, desde luego no va más allá de
lo que había convenido la Comisión en 1988, en su cua-
dragésimo período de sesiones. Por otra parte, el Relator
Especial recuerda a la Comisión que en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, en 1992, se había decidido,
conforme a la recomendación del grupo especialmente
designado por la Comisión, que, una vez terminados los
artículos sobre prevención, la Comisión propondría artí-
culos sobre medidas correctivas cuando las actividades
hubieran causado daño transfronterizo10. En consecuen-
cia, el Relator Especial opina que el principio del artícu-
lo D debe remitirse a la Asamblea General.

47. El Sr. de SARAM considera claro que, si bien el
artículo D es aparentemente sencillo, se refiere a una
cuestión fundamental en torno a la cual ha habido dife-
rencias de opinión desde hace muchos años. Tal como él
lo ve, el texto del artículo es plenamente aceptable en su
forma actual. La cuestión es si la Comisión debe expre-
sar una opinión por consenso sobre lo que es, en derecho
internacional público, la base de una obligación interna-
cional de indemnizar en caso de daño material transfron-
terizo. Debe quedar constancia de que se trata de una
cuestión fundamental en torno a la cual existe considera-
ble desacuerdo.

48. El Sr. LUKASHUK felicita al Grupo de Trabajo y
a su Presidente por la excelente labor realizada. En el fu-
turo convendría crear pequeños grupos de ese tipo para
ayudar a acelerar la labor en sesión plenaria.

6 Véase 2413.a sesión, nota 12.
7 Anuario... 1990, vol. II (primera parte), págs. 101 y ss., doc.

A/CN.4/428yAdd.l.
8 Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), párr. 82.

9 Véase nota 1 supra.
10 Anuario... 1992, vol. II (segunda parte), pág. 55, doc. A/47/10,

párr. 345.
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49. Es evidente que el artículo D debe permanecer en
el proyecto, porque plantea un principio importante. Sin
embargo, una de las normas vitales del proyecto en sí re-
mite a artículos que todavía no existen. En consecuencia,
el Sr. Lukashuk hace suya la propuesta ya formulada en
el Comité de Redacción de aprobar la idea en principio,
pero aplazar la terminación de la redacción hasta que es-
tén elaborados los artículos a los que se alude.

50. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER cree que este artí-
culo hace mucho tiempo que debió elaborarse. Desde
hace quince años la Comisión ha estado informando a la
Asamblea General del carácter de sus trabajos, sus enfo-
ques del tema y las dificultades con que tropieza. En su
informe a la Asamblea General sobre el tema, la Comi-
sión ha llamado la atención sobre el asunto Fonderie de
Trail (Trail Smelter)11, el asunto Lac Lanoux12 y el asun-
to Detroit de Corfou13 , así como sobre varios tratados
internacionales, en particular europeos. La enunciación
del principio no hace más que confirmar lo que ya existe
en el derecho internacional: el principio de que todo
daño causado a otro Estado exige una reparación o una
indemnización adecuadas.

51. Si la Comisión distingue entre actos lícitos e ilíci-
tos, necesitará contemplar el tema con una perspectiva
totalmente distinta. En el caso de un acto ilícito, es la
violación de una norma, un compromiso o una obliga-
ción, y no el daño, lo que constituye la base de la respon-
sabilidad, mientras que en el caso de un acto lícito, de un
acto no prohibido por el derecho internacional, es impor-
tante decidir si causa responsabilidad o no. Si la Comi-
sión responde por la negativa, entonces a juicio del ora-
dor algo falla en el derecho internacional. No cabe pasar
por alto que efectivamente existe un principio de dere-
cho y es que el daño, en la esfera de la teoría de la culpa,
genera responsabilidad, al igual que la violación de una
norma. Así, la existencia de un principio general de dere-
cho es simplemente un hecho que la Comisión tendrá en
cuenta si aprueba el proyecto.

52. El principio es muy importante en el sentido de
que abrirá el camino para determinar la responsabilidad
de los encargados de actividades públicas y privadas.
Resulta difícil entender cómo puede establecerse la res-
ponsabilidad de encargados de actividades privadas o
públicas si no existe acuerdo sobre el fondo, es decir la
existencia del principio. Tampoco puede comprenderse
cómo pueden limitarse la responsabilidad y la cuantía de
la reparación debida si la Comisión no está de acuerdo
en que existe una base para la responsabilidad.

53. El Sr. Villagrán Kramer está en total desacuerdo
con la propuesta de aplazar el examen del artículo D.
Está convencido de que el artículo representa un paso
adelante para la Comisión, y que haría bien en informar
a la Asamblea General de su aprobación. El Grupo de
Trabajo no ha excedido su mandato en absoluto. Se ha li-
mitado a resolver una cuestión de terminología al susti-

11 Texto original inglés de las sentencias de 16 de abril de 1938 y
de 11 de marzo de 1941 en Naciones Unidas, Recueil des sentences
arbitrales, vol. Ill (N.° de venta- 1949.V.2), págs. 1905 y ss.

12 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XII
(N.° de venta: 63.V.3), pág. 281.

13 Véase 2381.a sesión, nota 8.

tuir «indemnización» por «reparación» y eliminar una de
las dos referencias a «los presentes artículos».

54. El Sr. Villagrán Kramer aprueba decididamente el
artículo D. Si es necesario, debe someterse a votación.

55. El Sr. AL-BAHARNA dice que, con todo el respe-
to debido al Grupo de Trabajo por sus esfuerzos por re-
formular los proyectos de artículos, prefiere con mucho
la versión original. Objeta, en el caso del artículo D, la
expresión «reparación». El régimen de responsabilidad
tiene unos vínculos mucho más estrechos con la indem-
nización que con la reparación, que entra en el régimen
de la responsabilidad de los Estados (responsibility). La
responsabilidad (liability) está muy frecuentemente aso-
ciada a la indemnización, en el derecho interno, en la
práctica de los Estados, en tratados multilaterales o en
sentencias judiciales y arbitrales. Por ejemplo, ni en el
Proyecto de convenio internacional sobre responsabili-
dad e indemnización de daños en relación con el trans-
porte marítimo de sustancias nocivas y potencialmente
peligrosas14 ni en la Convención sobre daños causados a
terceros en la superficie por aeronaves extranjeras se
menciona la reparación. En consecuencia, el Sr. Al-
Baharna exhorta vivamente a la Comisión a volver a es-
tudiar el empleo del término «reparación». El Relator
Especial ha terminado 11 informes, en los cuales ha ha-
blado invariablemente de indemnización. No está claro
por qué es necesario pasar al régimen de reparación, que
sería mucho más complicado.

56. En cuanto a la redacción del artículo D, el orador
propone sustituir la frase «de conformidad con los pre-
sentes artículos» por «con sujeción a los presentes artí-
culos», que es más fuerte, y terminar la frase después de
las palabras «a que se refiere el artículo 1» y añadir una
nueva frase que diga: «Esa responsabilidad dará lugar a
indemnización».

57. El Sr. KABATSI señala que el principio de res-
ponsabilidad está matizado en el artículo D por la frase
«de conformidad con los presentes artículos» que se re-
fiere a artículos que todavía ni siquiera se han formula-
do. Sin embargo, el orador aceptará el artículo D en su
forma actual, o en forma levemente modificada, dado
que trata de una cuestión tan importante. Los artículos
que se refieren al tema de la responsabilidad internacio-
nal no estarán completos sin un artículo específico en el
cual se definan las circunstancias en que surge la respon-
sabilidad. En su forma actual, el artículo D se limita a
afirmar el principio de responsabilidad y no trata en ab-
soluto de imponerlo.

58. El Sr. JACOVIDES observa que, si bien conven-
dría tener una visión general del conjunto de artículos,
puede aceptar el artículo D en su forma actual. Natural-
mente, el artículo será objeto de revisión a la luz de lo
que vaya ocurriendo.

59. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) indica que si,
como se ha sugerido, se sustituye la palabra «repara-
ción» por «indemnización» en el artículo D, entonces el
artículo no abarcaría el importante caso del daño al me-
dio ambiente. Cuando ocurre un daño de ese tipo, no

14 OMI, doc. LEG. 72/4, anexo.
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basta con la indemnización, porque hay que restablecer
la situación al estado anterior al daño. El daño ambiental
es una preocupación relativamente reciente y quizá por
ese motivo no se trate de esos casos en los instrumentos
mencionados por el Sr. Al-Baharna.

60. La cuestión de elegir entre «indemnización» y «re-
paración» ya se trató hace algún tiempo en la Comisión.
El Relator Especial cree recordar que los miembros pre-
firieron el segundo término, dado en especial que la «in-
demnización» se definía precisamente como indemniza-
ción monetaria en el artículo 8 de la segunda parte del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Es-
tados15.

61. El Sr. AL-BAHARNA pregunta si el mero uso de
la palabra «reparación» —sin especificar más los ele-
mentos de ese régimen— abarcaría de hecho adecuada-
mente el caso del daño ambiental.

62. El Sr. HE cree que sería mejor aplazar la aproba-
ción del artículo D hasta el próximo período de sesiones,
pues la Comisión todavía no ha debatido los artículos re-
lativos a la responsabilidad. Quedan por aclarar muchas
cuestiones.

63. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) manifiesta
que el comentario incluirá una mención de los aspectos
planteados por el Sr. Al-Baharna.

64. El PRESIDENTE desea proponer, como solución
de avenencia, que la Comisión apruebe el artículo D con
un asterisco remitiendo a una nota que diría:

«*Como es evidente por la frase "Con sujeción a
los presentes artículos", el contenido de fondo del ar-
tículo D queda para la elaboración ulterior de los artí-
culos sobre responsabilidad. En la fase actual, el artí-
culo D constituye una hipótesis de trabajo de la
Comisión para que ésta pueda continuar su labor so-
bre el tema.»

Además, el comentario incluirá las diversas opiniones
expresadas con respecto al artículo D.

65. El Sr. JACOVIDES considera que la propuesta del
Presidente es una buena solución de avenencia, siempre
que resulte aceptable para el Relator Especial.

66. El Sr. BENNOUNA propone que, dado que son re-
dundantes, se eliminen del texto propuesto las palabras
«para que ésta pueda continuar su labor sobre el tema».

67. El Sr. GÜNEY puede aceptar el texto propuesto si
se modifica el propio artículo D. Así, tras las palabras «a
que se refiere el artículo 1», añadiría «y si no se ha ejer-
citado toda la debida diligencia». Además, a su entender,
lo mejor sería aplazar la aprobación del artículo D hasta
que la Comisión haya examinado el comentario del Re-
lator Especial a ese artículo, en cuyo momento puede
aprobar tanto el artículo como el comentario.

68. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER declara que, aun-
que no desea ser obstruccionista, por su parte prefiere

15 Véase 2414.a sesión, nota 7.

trabajar con normas y principios. A su entender, una hi-
pótesis de trabajo nunca puede considerarse equivalente
de un principio general de derecho. Si la Comisión no
puede llegar a un consenso en el próximo período de se-
siones en 1996, habrá que someter a votación la aproba-
ción del artículo D.

69. El Sr. YANKOV considera que con el cambio su-
gerido por el Sr. Bennouna el texto propuesto protege las
opiniones de todos los interesados. De momento, el artí-
culo D es simplemente una hipótesis de trabajo. La Co-
misión no es un órgano legislativo y cualesquiera artícu-
los que formule siguen siendo propuestas que han de
aceptar los Estados.

70. El Sr. AL-BAHARNA propone que las palabras
«constituye una hipótesis de trabajo de la Comisión» se
sustituyan por «aprobado provisionalmente».

71. El Sr. MIKULKA apoya el texto propuesto con la
modificación sugerida por el Sr. Bennouna.

72. Al orador le ha sorprendido la afirmación de que
no se puede calificar al artículo D de «hipótesis de traba-
jo» porque se refiere a la lex lata. Sin embargo, ésa no es
sino una posición. Otros miembros tienen otras opinio-
nes. Precisamente por ese motivo ha propuesto el Presi-
dente una solución de avenencia. El calificar al artículo
D de «hipótesis de trabajo» no es sino una forma de indi-
car al Relator Especial que debe continuar con su labor,
basándose en las hipótesis formuladas.

73. Con respecto a la propuesta del Sr. Güney de in-
cluir una alusión a la debida diligencia, quizá sea más
apropiado mencionar ese aspecto en el comentario,
señalando que la Comisión examinará el problema de la
debida diligencia cuando examine los artículos sobre
responsabilidad. El artículo D se limita a establecer las
condiciones en las cuales surge la responsabilidad. El
mencionar el aspecto de la debida diligencia en el artícu-
lo D no puede sino complicar las cosas, dado que enton-
ces surgiría la cuestión de exactamente quién o qué ha de
demostrar la debida diligencia.

74. El Sr. EIRIKSSON señala que el incorporar una
obligación de debida diligencia en el artículo D de hecho
simplificaría las cosas, porque la Comisión no tendría
que aprobar más artículos sobre ese tema. Sin embargo,
no está en absoluto claro que los miembros estén dis-
puestos a seguir ese rumbo de acción. De momento de-
ben dejarse abiertas todas las posibilidades. El orador
está de acuerdo en que debe incluirse en el comentario el
debate relativo al vínculo entre la responsabilidad y la
reparación.

75. El Sr. ROSENSTOCK entiende que si la Comisión
aprueba el artículo D en su forma actual, junto con el co-
mentario propuesto, tendrá que elegir eventualmente en-
tre una responsabilidad causal objetiva o un régimen
basado en la obligación de diligencia, basándose funda-
mentalmente en los artículos sobre prevención ya acep-
tados.

76. El Sr. MAHIOU no se siente totalmente satisfecho
con la formulación propuesta, pero puede aceptarla, dado
especialmente que representa una transacción entre los
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puntos de vista enfrentados. Además, aporta una direc-
triz para la futura labor del Relator Especial.

77. A su entender, la obligación de la debida diligencia
no debe quedar incorporada en el artículo D porque im-
plicaría la inclusión en ese mismo artículo de un conjun-
to de cuestiones que se reservan para futuros artículos.
Desea señalar que la Comisión acaba de aprobar el artí-
culo sobre la prevención, asunto del que se trata en todo
un conjunto de artículos. Análogamente, la Comisión es-
tudiará ulteriormente un conjunto de artículos sobre el
tema de la responsabilidad y, en ese momento, puede de-
cidir si el artículo D debe permanecer en su forma actual.

78. El Sr. de S ARAM señala que la formulación pro-
puesta debe interpretarse por lo que es, o, dicho en otros
términos, que el artículo D es una hipótesis de trabajo
que permitirá a la Comisión seguir adelante con su labor.
La formulación también tiene la ventaja de dar cabida,
de forma procesal, a las agudas divisiones que han surgi-
do sobre el tema.

2416.a SESIÓN

Jueves 13 de julio de 1995, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Barboza,
Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson,
Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides,
Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Ma-
hiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán
Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

79. El Sr. GÜNEY puede convenir en que la cuestión
de la debida diligencia debe tratarse en el comentario y
no en el artículo D mismo. El comentario debe destacar
que la obligación de la debida diligencia se volverá a
examinar en el contexto de diversos artículos.

80. La Comisión debe aplazar toda decisión sobre el
artículo D hasta después de haber examinado el comen-
tario del Relator Especial al artículo. Además, dada la
amplia gama de opiniones existentes entre los miembros,
la Comisión sólo puede tomar nota del artículo D y no
aprobarlo.

81. El Sr. BENNOUNA desea exhortar fraternalmente
al Sr. Güney para que se sume al consenso de aprobar la
fórmula de transacción.

82. El Sr. GÜNEY no puede hacer caso omiso de la
exhortación de su colega y desde luego no desea obsta-
culizar el progreso de la Comisión. Sin embargo, preferi-
ría que el artículo se aprobara de forma provisional.
Cuando la Comisión haya examinado el comentario, po-
drá confirmar su decisión provisional.

83. El PRESIDENTE señala que el concepto de provi-
sionalidad ya está implícito en las palabras «hipótesis de
trabajo».

84. De no haber objeciones, entenderá que la Comi-
sión conviene en aprobar el artículo D, con el texto de
acompañamiento que ha propuesto él mismo, modificado
por el Sr. Bennouna.

Queda aprobado el artículo D, tal como ha sido pro-
puesto por el Grupo de Trabajo.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (conclusión) (A/CN.4/4591, A/CN.4/
464/Add.2, secc. E, A/CN.4/4682, A/CN.4/4713,
A/CN.4/L.508, A/CN.4/L.510, A/CN.4/L.511 y
Add.l, A/CN.4/L.519)

[Tema 5 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE
LA IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES PELIGROSAS

1. El Sr. BARBOZA (Presidente del Grupo de Trabajo
sobre la identificación de actividades peligrosas), que
presenta el informe del Grupo de Trabajo4 (A/CN.4/
L.510), recuerda que éste tenía el mandato de identificar
las actividades que entran en el ámbito del tema. Esas
actividades ya estaban definidas de cierto modo en el ar-
tículo 1 del proyecto de artículos sobre la cuestión ya
aprobados provisionalmente por la Comisión5 como

actividades no prohibidas por el derecho internacional que se realicen
en el territorio de un Estado o en lugares que de alguna otra manera
estén bajo su jurisdicción o control y que entrañan un riesgo de causar,
por sus consecuencias físicas, un daño transfronterizo sensible.

En el apartado a del artículo 2 también figura una defini-
ción de ese riesgo. Sin embargo, era evidente que esa
primera definición resultaba insuficiente, pues esas acti-
vidades entrañaban importantes obligaciones para los

1 Véase Anuario... 1994, vol. II (primera parte).
2 Reproducido m Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
3Ibíd.
4 Para la composición del Grupo de Trabajo, véase 2397.a sesión,

árr. 42.
5 Véase 2399.a sesión, nota 6.
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gobiernos y los encargados de las actividades, concreta-
mente en el plano de la prevención o de la indemniza-
ción en caso de daño. En consecuencia, se constituyó el
Grupo de Trabajo para identificar y definir mejor las ac-
tividades de que se trataba.

2. El Grupo de Trabajo, que celebró tres sesiones, tra-
bajó sobre la base de un documento preparado por la Se-
cretaría que contenía un resumen de las diferentes for-
mas en que se había definido, en cuanto a actividades o
sustancias, el ámbito de aplicación de los tratados multi-
laterales relacionados con el daño transfronterizo, la res-
ponsabilidad y la prevención. El Grupo de Trabajo exa-
minó la práctica de algunos otros tratados multilaterales
relativos a un tipo preciso de actividades o de sustancias
como el petróleo, las materias nucleares o el transporte
de esos productos, cuya definición es más fácil de esta-
blecer dado que se trata de una actividad bien determina-
da. Otros tratados se refieren a una categoría más amplia
de actividades o de sustancias, como la Convención so-
bre la responsabilidad civil por daños causados por acti-
vidades peligrosas para el medio ambiente, que contem-
pla todas las actividades peligrosas para el medio
ambiente. En el cuerpo mismo del tratado o en un anexo
se halla una lista de actividades o de sustancias. Algunos
de esos instrumentos contienen una cláusula tipo de en-
mienda o una disposición sobre las condiciones de actua-
lización de la lista de las actividades o las sustancias a
las que se aplican. La Comisión podría, pues, inspirarse
provechosamente en ellos, pues el proyecto de artículos
que debe elaborar sobre el tema en estudio también tiene
carácter global.

3. El Grupo de Trabajo estudió y evaluó tres posibili-
dades en lo que respecta a esos artículos. La primera
consistía en mantener la definición actual de los artículos
1 y 2, pero el Grupo de Trabajo ha considerado que eso
no correspondía a las preocupaciones expresadas tanto
en la Sexta Comisión de la Asamblea General como en
el seno de la Comisión, en el sentido de que esos artícu-
los no aportaban a los Estados orientaciones lo bastante
claras para permitirles cumplir las obligaciones enuncia-
das sobre prevención ni las que les impondrían los artí-
culos sobre la responsabilidad. La segunda posibilidad,
que consistía en establecer y adjuntar al proyecto de artí-
culos una lista de las actividades o de las sustancias que
entrarían en el ámbito del tema, se juzgó prematura en
esta fase de los trabajos de la Comisión porque el grado
de detalle que exige el tema estaba directamente en fun-
ción de los tipos de obligaciones que impondrían los ar-
tículos sobre la responsabilidad. En consecuencia, el
Grupo de Trabajo eligió una tercera solución, consistente
en ocuparse de la cuestión de aportar la mayor precisión
posible al ámbito de aplicación de los artículos cuando la
Comisión terminara sus trabajos sobre las cuestiones re-
lativas a la responsabilidad. La Comisión estaría enton-
ces en mejores condiciones de aceptar una decisión al
respecto, dado que habría aprobado un régimen de res-
ponsabilidad completo, acompañado de un régimen rela-
tivo a la prevención y de disposiciones precisas sobre la
relación entre los dos regímenes. Sin embargo, el Grupo
de Trabajo, sabedor de que en esta fase de los trabajos la
Comisión y los gobiernos debían poderse hacer una idea
general del tipo de actividades que entran en el ámbito
del tema, consideró que las listas de actividades que fi-

guraban en determinado número de convenciones sobre
cuestiones de daño transfronterizo, en particular las enu-
meradas en el párrafo 9 del informe (A/CN.4/L.510),
permitirían hacerse esa idea general. Ello no significaba
que las actividades o las sustancias enumeradas en los
anexos a esas convenciones debieran figurar —o figura-
sen forzosamente— entre las actividades que entran en
el ámbito del tema ni que esas listas sirvieran de modelo
a la Comisión a los efectos de identificación de las acti-
vidades o las sustancias. Sencillamente, le resultarían
útiles para darle una idea general o aproximada de los ti-
pos de actividades contemplados y permitirle pasar a la
fase siguiente de los trabajos, la consagrada al régimen
de responsabilidad.

4. Dicho de otro modo, la definición del ámbito del
tema, que figura en los artículos 1 y 2, no es suficiente
para la continuación de los trabajos de la Comisión, pero
una definición más tajante resulta prematura en la fase
actual. La Comisión podría, pues, basarse provechosa-
mente entretanto en las listas de actividades o de sustan-
cias que figuran en los instrumentos pertinentes. Aunque
el establecimiento de una lista precisa de las actividades
contempladas se aplace para más tarde, la Comisión po-
drá así continuar, sin embargo, sus trabajos sobre los ar-
tículos relativos al régimen de responsabilidad. Esa es la
conclusión a la que ha llegado el Grupo de Trabajo, que
figura en el párrafo 10 de su informe.

5. Tras un debate sobre el párrafo 10 del informe que
el Grupo de Trabajo ha sugerido a la Comisión que lo
apruebe como recomendación, el PRESIDENTE sugiere,
sobre la base de los observaciones y propuestas formula-
das por los Sres. Al-Baharna, Bennouna, de Saram, Ei-
riksson, Idris, Rosenstock y Tomuschat, añadir a ese pá-
rrafo las siguientes modificaciones de redacción.

6. En la primera frase, las palabras «tener una idea ge-
neral» se sustituirían por las palabras «tener una idea cla-
ra». En la tercera frase, las palabras «enumerados en esas
convenciones» se sustituirían por las palabras «enumera-
dos en diversas convenciones relacionadas con el daño
transfronterizo». Se insertaría una nueva frase, entre la
tercera y la cuarta frase, redactada como sigue: «A título
de ejemplo pueden citarse la Convención sobre la eva-
luación de los efectos sobre el medio ambiente en un
contexto transfronterizo, de 25 de febrero de 1991, la
Convención sobre los efectos transfronterizos de los ac-
cidentes industriales, de 17 de marzo de 1992, y la Con-
vención sobre la responsabilidad civil por daños causa-
dos por actividades peligrosas para el medio ambiente,
de 21 de junio de 1993». En la cuarta frase, las palabras
«en una etapa ulterior» se sustituirían por las palabras
«en algún momento» y las palabras «los Estados pueden
exigir una mayor especificidad en los artículos» por las
palabras «puede ser necesaria una especificidad mayor
en los artículos». Por último, en la quinta frase se añadi-
rían las palabras «que haya aprobado la Comisión» des-
pués de «disposiciones sobre la prevención».

Queda aprobado el párrafo 10, con las modificacio-
nes introducidas.
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La ley y la práctica en materia de reservas a los trata-
dos (conclusión*) (A/CN.4/464/Add.2, secc. F,
A/CN.4/4706, A/CN.4/L.516)

[Tema 6 del programa]

7. El PRESIDENTE indica que el Relator Especial ha
preparado una propuesta de redacción del final del infor-
me de la Comisión consagrado a la ley y la práctica en
materia de reservas a los tratados, que se ha distribuido
como documento oficioso a los miembros de la
Comisión (ILC/XLVIWNFORMAL/5).

8. Tras una serie de observaciones expresadas respecti-
vamente por los Sres. Rosenstock, Eiriksson, Pambou-
Tchivounda, Al-Baharna y de Saram y por el Sr. Pellet
(Relator Especial), el PRESIDENTE propone a la Comi-
sión que apruebe el proyecto de texto con las modifica-
ciones siguientes. En el apartado a del párrafo 1 se supri-
miría la expresión «en su conjunto»; en el apartado b del
párrafo 1 se suprimirían las palabras «trataría de» y las
comillas y se sustituirían las palabras «ese instrumento»
por «esta guía» y «se presentarían como» por «constitui-
rían»; los adjetivos «ilustrativas o derogatorias» del
apartado se suprimirían; en el apartado c del párrafo 1
habría que sustituir «deberían ser interpretados» por «se
interpretarán» y las palabras «siente la necesidad» por
«estima que debe desviarse de ellas sustancialmente». El
párrafo 2 volvería a redactarse como sigue: «Estas con-
clusiones constituyen, ajuicio de la Comisión, el resulta-
do del estudio preliminar solicitado por la resolución de
la Asamblea General 48/31, de 9 de diciembre de 1993».
En el párrafo 3 habría que añadir después de «se envia-
rá» las palabras «, por conducto de la Secretaría,».

Así queda acordado.

Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la
Comisión, y su documentación (A/CN.4/464/Add.2,
secc. F, A/CN.4/L.515, A/CN.4/L.518)

[Tema 8 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN

9. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA (Presidente del
Grupo de Planificación) da lectura a los principales ele-
mentos del informe (A/CN.4/L.515) que el Grupo de
Planificación ha preparado tras las cuatro reuniones cele-
bradas durante el período de sesiones, la primera de las
cuales se desarrolló en presencia del Asesor Jurídico. In-
siste especialmente en que en el siguiente período de se-
siones la Comisión deberá consagrar más tiempo a la
responsabilidad de los Estados y al proyecto de código
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad. El Grupo de Planificación recomienda en ese senti-
do que se asigne el máximo de tiempo al Comité de Re-
tiacción para el examen de los proyectos de artículos co-

rrespondientes. En lo que respecta al programa de
trabajo a largo plazo de la Comisión, el Presidente del
Grupo aclara que si bien el tema de la protección diplo-
mática ha obtenido la unanimidad, convendría que el es-
tudio de viabilidad sobre el segundo tema elegido, el del
derecho ambiental, parta del principio de que se impone
un enfoque integrado, por oposición a los enfoques par-
ciales adoptados en otras instancias, y que la Comisión
se interese más por los problemas de fondo que por los
de procedimiento que a menudo han alimentado sus tra-
bajos sobre otros temas. En cuanto a los métodos de tra-
bajo, el Grupo de Planificación se ha ocupado esencial-
mente de la cuestión de los comentarios, basándose en el
artículo 20 del estatuto de la Comisión.

10. El Sr. JACO VIDES lamenta que el Grupo de Pla-
nificación no se haya ocupado del tema del jus cogens.
Desearía que en un momento u otro, y cuanto antes me-
jor, se enfocara por fin ese concepto en el marco de la
Comisión, en un comité especial de la Asamblea General
o encualquier otra instancia, pues la situación a este res-
pecto no puede considerarse satisfactoria, por los moti-
vos explicados detalladamente en el documento «Esque-
mas preparados por miembros de la Comisión sobre
temas seleccionados de derecho internacional»7. Los tri-
bunales internacionales, y en particular la Corte Interna-
cional de Justicia, podrían contribuir a definir y delimitar
el concepto de jus cogens. No faltan situaciones en el
mundo que, de presentarse a la Corte, permitirían a esta
última explicitar algunas de las normas más evidentes en
esa esfera, en particular la de la prohibición del empleo
de la fuerza.

11. El Sr. PELLET propone que, habida cuenta de la
decisión adoptada sobre el tema relativo a las reservas a
los tratados, la anteúltima frase del párrafo 7 del informe
se termine con las palabras «cláusulas tipo». Por otra
parte, cree que, en lo que respecta al texto propuesto en
el párrafo 14 del informe, existe una cierta contradicción
entre aspirar a realizar un estudio de viabilidad sobre el
derecho del medio ambiente y afirmar al mismo tiempo
que la Comisión considera apropiado abordar ese tema,
pues el estudio de viabilidad debería precisamente per-
mitir saber si efectivamente es apropiado abordarlo. Más
valdría decir, en la tercera frase del párrafo 14, que la
Comisión «contempla» la posibilidad de abordar el tema.
Por último, el orador apoya decididamente la idea for-
mulada por el Sr. Jacovides de que la Comisión debería
interesarse por el jus cogens en la inteligencia de que no
se trata de codificar el contenido de ese concepto, sino su
condición jurídica y sus efectos en esferas distintas del
derecho de los tratados.

12. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) aclara que durante el período de sesiones en curso
el Comité de Redacción ha celebrado en total 35 reunio-
nes, 17 de ellas sobre el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, 13 sobre la
responsabilidad de los Estados y cinco sobre la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional. Para
el período de sesiones siguiente, al orador le parece opti-
mista decir que la segunda lectura del proyecto de códi-

* Reanudación de los trabajos de la 2412.a sesión.
6 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte). 7 Véase Anuario... 1993, vol. II (primera parte), doc. A/CN.4/454.
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go de crímenes ya ha alcanzado una fase lo bastante
avanzada, cuando por el contrario está entrando en la
fase difícil de la enumeración y la definición de los crí-
menes. El tema de la responsabilidad de los Estados tam-
bién exigirá muchas reuniones si se aspira a llegar a un
acuerdo sobre soluciones para los difíciles problemas
planteados por el concepto de crimen de Estado. En
cuanto a la responsabilidad internacional, se tratará de
terminar la primera lectura del proyecto, lo cual exigirá
también más reuniones del Comité de Redacción. Consi-
dera, pues, que en el próximo período de sesiones el Co-
mité de Redacción deberá disponer como mínimo de 40
a 45 sesiones, unas 15 de ellas para el proyecto de códi-
go, preferiblemente durante las tres primeras semanas
del período de sesiones, y de 20 a 25 reuniones sobre la
responsabilidad de los Estados. Las tres primeras sema-
nas del período de sesiones se consagrarían esencial,
aunque no exclusivamente, a los trabajos en el Comité
de Redacción, pues éste último debe seguir contando con
la prioridad durante las siete semanas siguientes antes de
las dos últimas semanas consagradas a la aprobación de
informes. La práctica anterior de la Comisión ha demos-
trado, por otra parte, que los períodos de sesiones más
productivos son aquellos en que ha consagrado las tres
primeras semanas a un trabajo intensivo en el Comité de
Redacción.

13. Por lo demás, el tema del derecho del medio am-
biente está bien elegido, sin duda, pero su formulación
debería revisarse, pues la combinación de los adjetivos
«internacional» y «mundial» resulta un tanto extraña. En
lo que respecta a los comentarios a los proyectos de artí-
culos, convendría pedir a los Relatores Especiales que
los presentaran antes de la lectura de los proyectos en se-
sión plenaria, con objeto de que los demás miembros de
la Comisión puedan dar a conocer sus primeras reaccio-
nes. Por último, y dado que el período de sesiones si-
guiente será el último del quinquenio en curso, todos los
miembros de la Comisión deberían hacer un esfuerzo
para reducir el absentismo, pues la Comisión debe tener
prioridad sobre otros compromisos.

14. El Sr. THIAM dice que los trabajos del Comité de
Redacción sobre el proyecto de código distan de haber
terminado y por eso le sorprende leer en el informe que
debe asignarse el mayor tiempo posible al Comité de Re-
dacción para el examen de los proyectos de artículos re-
lativos a la responsabilidad de los Estados. Desearía que
se modificara esa frase con objeto de que también se
consagrase el mayor tiempo posible al proyecto de códi-
go, que podría ser incluso prioritario, en el sentido de
que quizá pueda quedar terminado ese año.

15. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER observa que el
programa del Comité de Redacción para el siguiente pe-
ríodo de sesiones se anuncia bastante cargado. La expe-
riencia de trabajo en paralelo del Comité de Redacción y
de diferentes grupos de trabajo ha sido muy positiva, de
forma que la Mesa podría contemplar la posibilidad de
que el Comité de Redacción se escindiera en dos con ob-
jeto de no abordar los temas uno tras otro sino simultá-
neamente. En cuanto al programa de trabajo a largo pla-
zo, el estudio de toda la cuestión del medio ambiente es
interesante, en la inteligencia de que todavía no se trata
de un estudio directo del tema. En cambio, la protección

diplomática ya se ha estudiado a fondo y es objeto de
muchos manuales. Lo que es más, al menos en Europa y
en América Latina, los particulares ya tienen la posibili-
dad de acudir directamente a las jurisdicciones de dere-
chos humanos. Por eso no parece que el tema sea tan vi-
tal como el del derecho del medio ambiente.

16. El Sr. VARGAS CARREÑO desearía que se preci-
saran de manera oficiosa los temas que se abordarán du-
rante las tres primeras semanas de trabajo intensivo del
Comité de Redacción al principio del cuadragésimo oc-
tavo período de sesiones, así como la composición de di-
cho Comité respecto de los diferentes temas, con objeto
de que los miembros puedan prepararse para ese trabajo
intensivo. En cuanto al programa a largo plazo, el estu-
dio de viabilidad sobre el derecho del medio ambiente es
una idea acertada y la protección diplomática un tema
importante, pero no se ha de olvidar que es la Comisión,
tal como quedará compuesta para el siguiente quinque-
nio, la que deberá adoptar decisiones firmes y la que po-
dría interesarse, aunque sólo sea desde el punto de vista
de su viabilidad, por otros temas, por ejemplo el jus co-
gens o la libre determinación.

17. El PRESIDENTE resume el debate como sigue: el
informe del Grupo de Planificación debe indicar clara-
mente que el Comité de Redacción concederá la priori-
dad tanto al tema de la responsabilidad de los Estados
como al del proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad; las tres primeras se-
manas del período de sesiones se consagrarán a un traba-
jo intensivo en el Comité de Redacción; el tema de la
protección diplomática, sobre el que se ha llegado a un
consenso en la Comisión, deberá recomendarse a la
Asamblea General con objeto de que la Comisión pueda
realizar su examen lo antes posible. El tema del derecho
del medio ambiente debe ser objeto de un estudio de via-
bilidad sobre el cual se pronunciaría la Asamblea Gene-
ral en una fase ulterior. El informe del Grupo de Planifi-
cación, reformulado y modificado según se necesite en
función de esas conclusiones y de las observaciones so-
bre la redacción formuladas durante el debate, se presen-
tará en el informe de la Comisión para su examen cuan-
do se apruebe éste. En cuanto a la composición del
Comité de Redacción sobre los diferentes temas, se deci-
dirá conforme a la práctica al principio del período de
sesiones.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión alas 13.10 horas.
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2417.a SESIÓN

Viernes 14 de julio de 1995, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Bennouna, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson,
Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides,
Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Ma-
hiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán
Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación*)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 21, A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

Artículo 3.—Conciliación

Si, transcurridos tres meses desde la primera solicitud de nego-
ciaciones, la controversia no se ha solucionado por acuerdo ni se
ha establecido una modalidad de solución por tercero, cualquier
parte en la controversia podrá someterla a conciliación de confor-
midad con el procedimiento establecido en el anexo de los presen-
tes artículos.

Artículo 4.—Tarea de la Comisión de Conciliación

1. La tarea de la Comisión de Conciliación consistirá en dilu-
cidar las cuestiones controvertidas, reunir a tal efecto toda la in-
formación necesaria mediante una investigación o por cualquier
otro medio y procurar que las Partes en la controversia lleguen a
una solución.

2. Con ese fin, las Partes expondrán a la Comisión su posición
en la controversia y los hechos en que se base esa posición. Ade-
más, comunicarán a la Comisión cualquier información o elemen-
tos de prueba adicionales que aquélla les pida y la ayudarán en
cualquier investigación independiente de determinación de los he-
chos que desee realizar, incluida la determinación de los hechos en
el territorio de cualquiera de las Partes en la controversia, salvo
cuando ello no sea factible por razones excepcionales.

3. La Comisión podrá hacer, si así lo decide, propuestas preli-
minares a cualquiera de las Partes o a todas, sin perjuicio de sus
recomendaciones definitivas.

4. Las recomendaciones dirigidas a las Partes en la controver-
sia se incorporarán a un informe que habrá de presentarse dentro
de los tres meses de la constitución oficial de la Comisión y ésta
podrá especificar el plazo dentro del cual las Partes deberán res-
ponder a esas recomendaciones.

5. Si la respuesta de las Partes a las recomendaciones de la
Comisión no conduce a la solución de la controversia, la Comisión
podrá presentarles un informe definitivo con su propia aprecia-
ción de la controversia y sus recomendaciones para solucionarla.

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente la tercera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados
(A/CN.4/L.513), que dice:

TERCERA PARTE

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 1.—Negociación

Si se suscita una controversia en relación con la interpretación
o la aplicación de los presentes artículos entre dos o más Estados
Partes en los mismos, dichos Estados Partes tratarán, a petición
de cualquiera de ellos, de solucionarla amigablemente mediante
negociación.

Artículo 2.—Buenos oficios y mediación

Todo otro Estado Parte en los presentes artículos que no sea
parte en la controversia podrá, por iniciativa propia o a petición
de cualquier parte en la controversia, brindar sus buenos oficios u
ofrecerse para mediar con miras a facilitar una solución amigable
de la controversia.

* Reanudación de los trabajos de la 2406.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).

Artículo 5.—Arbitraje

1. Si no se estableciere la Comisión de Conciliación prevista
en el artículo 3 o no se llegare a una solución amigable dentro de
los seis meses siguientes a la presentación del informe de la Comi-
sión, las Partes en la controversia podrán, de común acuerdo, so-
meter la controversia a la decisión de un tribunal arbitral, que se
establecerá de conformidad con el anexo a la tercera parte de los
presentes artículos.

2. No obstante, cuando la controversia haya surgido entre Es-
tados Partes en los presentes artículos, y uno de ellos haya adopta-
do contramedidas respecto del otro, el Estado respecto del cual se
hayan adoptado las contramedidas tendrá derecho a someter uni-
lateralmente en cualquier momento la controversia a un tribunal
arbitral, que se constituirá de conformidad con el anexo a la terce-
ra parte de los presentes artículos.

Artículo 6.—Atribuciones del Tribunal Arbitral

1. El Tribunal Arbitral, que resolverá con fuerza obligatoria
las cuestiones de hecho o de derecho que sean objeto de controver-
sia entre las Partes y sean pertinentes con arreglo a cualquiera de
las disposiciones de los presentes artículos, actuará conforme a las
normas establecidas o mencionadas en el anexo a la tercera parte
de los presentes artículos y hará conocer su decisión a las Partes
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la conclusión de
los procedimientos orales y escritos, incluida la presentación por
las Partes de sus defensas y alegatos.

2. El Tribunal podrá proceder a cualquier investigación que
estime necesaria para la determinación de los hechos.

Artículo 7.—Solución judicial

1. Si la validez del laudo arbitral es impugnada por una de las
Partes en la controversia, y si en un plazo de tres meses a contar
desde la fecha del laudo las Partes no se han puesto de acuerdo so-
bre otro tribunal, la Corte Internacional de Justicia será compe-
tente, a petición formulada oportunamente por cualquiera de las
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Partes, para confirmar la validez del laudo o declarar su nulidad
total o parcial.

2. Las cuestiones controvertidas que hayan quedado sin resol-
ver por la anulación del laudo podrán, a petición de cualquiera de
las Partes, someterse a un nuevo arbitraje de conformidad con el
artículo 6.

ANEXO

Artículo 1.—Comisión de Conciliación

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y
mantendrá una lista de amigables componedores integrada por
calificados juristas. A tal efecto, se invitará a los Estados que sean
Miembros de las Naciones Unidas o Partes en los presentes artícu-
los a que designen dos amigables componedores y la lista se com-
pondrá de los nombres de las personas así designadas. El mandato
de los amigables componedores, incluido el de los que hayan sido
designados para cubrir vacantes imprevistas, tendrá cinco años de
duración y será renovable. El amigable componedor cuyo manda-
to expire seguirá desempeñando las funciones que le hayan sido
encomendadas con arreglo al párrafo 2.

2. Una Parte podrá someter una controversia a conciliación
de conformidad con el artículo 3 de la tercera parte, enviando una
solicitud al Secretario General, que establecerá una comisión de
conciliación constituida del siguiente modo:

a) El Estado o los Estados que constituyan una de las Partes en
la controversia nombrarán:

i) un amigable componedor de la nacionalidad de ese Estado
o de uno de esos Estados, elegido o no de la lista menciona-
da en el párrafo 1; y

ii) un amigable componedor que no tenga la nacionalidad de
ese Estado o de ninguno de esos Estados, que será elegido de
la lista.

b) El Estado o los Estados que constituyan la otra parte en la
controversia nombrarán dos amigables componedores de la mis-
ma manera.

c) Los cuatro amigables componedores nombrados por las
Partes lo serán dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en
que el Secretario General haya recibido la solicitud.

d) Los cuatro amigables componedores, dentro de los sesenta
días siguientes a la fecha en que se haya efectuado el último de
esos nombramientos, nombrarán un quinto amigable componedor
elegido de la lista, que será Presidente.

e) El nombramiento del Presidente o de cualquiera de los de-
más amigables componedores, si no se hubiere realizado en el pla-
zo fijado para ello, será efectuado por el Secretario General de las
Naciones Unidas, entre las personas que figuren en la lista, dentro
de los sesenta días siguientes a la expiración de ese plazo. Cual-
quiera de los plazos en los cuales deban efectuarse los nombra-
mientos podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes.

f) Las vacantes deberán cubrirse en la forma prescrita para
los nombramientos iniciales.

3. El hecho de que una o varias de las Partes en la controver-
sia no participe en el procedimiento de conciliación no será obstá-
culo para la sustanciación del procedimiento.

4. Toda impugnación de la competencia de una comisión esta-
blecida con arreglo al presente anexo será dirimida por esa misma
comisión.

5. La comisión determinará su propio procedimiento. La co-
misión adoptará sus decisiones y recomendaciones por mayoría de
votos de sus cinco miembros.

6. En las controversias en que existan más de dos Partes que
tengan intereses distintos, o cuando no haya acuerdo acerca de si
tienen un mismo interés, las Partes aplicarán en la medida de lo
posible el párrafo 2.

Artículo 2.—El Tribunal Arbitral

1. El Tribunal Arbitral mencionado en el artículo 5 de la ter-
cera parte de los presentes artículos estará integrado por cinco
miembros. Cada una de las Partes en la controversia nombrará

un miembro, que podrá ser elegido de entre los nacionales de sus
respectivos países. Los otros tres arbitros, incluido el Presidente,
serán elegidos de común acuerdo de entre los nacionales de terce-
ros Estados.

2. Si no se efectúa el nombramiento de los miembros del Tri-
bunal dentro de un plazo de tres meses a partir de la fecha en que
una de las Partes hubiese solicitado a la otra la constitución de un
tribunal arbitral, el Presidente de la Corte Internacional de Justi-
cia efectuará los nombramientos necesarios. Si el Presidente no
pudiera actuar o fuera nacional de una de las Partes, efectuará los
nombramientos el Vicepresidente. Si este último no pudiera ac-
tuar o fuera nacional de una de las Partes, los nombramientos se-
rán efectuados por el miembro más antiguo del Tribunal que no
sea nacional de ninguna de las Partes. Los miembros así nombra-
dos serán de nacionalidades diferentes y, salvo en el caso de nom-
bramientos efectuados por no haber nombrado un miembro una u
otra de las Partes, no serán nacionales de una parte, no estarán al
servicio de una parte ni residirán habitualmente en el territorio de
una parte.

3. Cualquier vacante que pueda producirse a consecuencia de
fallecimiento, dimisión o cualquier otra causa, se cubrirá dentro
del plazo más breve posible en la forma prevista para los nombra-
mientos iniciales.

4. A raíz del establecimiento del Tribunal, las Partes estable-
cerán un acuerdo especial en el que se determine el objeto de la
controversia, salvo que ya lo hayan hecho antes.

5. Si no se concertase un acuerdo en el plazo de tres meses a
partir de la fecha en que se hubiera constituido el Tribunal, el ob-
jeto de la controversia será determinado por el Tribunal sobre la
base de la solicitud que se le haya presentado.

6. El hecho de que una o varias de las Partes en la controver-
sia no participen en el procedimiento de arbitraje no será obstácu-
lo para la sustanciación del procedimiento.

7. Salvo que las Partes en la controversia acuerden otra cosa,
el Tribunal determinará su propio procedimiento. Las decisiones
del Tribunal se tomarán por una mayoría de votos de sus cinco
miembros.

2. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) declara que, de las 35 reuniones celebradas por el
Comité de Redacción entre el 29 de mayo y el 10 de ju-
lio de 1995, hubo 13 consagradas al tema de la responsa-
bilidad de los Estados. Desea manifestar su agradeci-
miento a todos los miembros del Comité por su
diligencia y al Relator Especial, Sr. Arangio-Ruiz, que
aportó una orientación valiosa al Comité. También ha
sido muy valiosa la ayuda de la Secretaría.

3. El Comité de Redacción tuvo ante sí los artículos 1
a 6 de la tercera parte (Solución de Controversias) y el
anexo a ellos propuesto por el Relator Especial en su
quinto informe y remitidos al Comité de Redacción por
la Comisión en su cuadragésimo quinto período de sesio-
nes, en 19933. El Comité de Redacción también examinó
el artículo 7, propuesto por el Relator Especial en su sép-
timo informe (A/CN.4/469 y Add. 1 y 2) y que está in-
cluido en el documento A/CN.4/L.513.

4. El sistema de solución de controversias propuesto
por el Relator Especial en su quinto informe era muy ri-
guroso pero de ámbito limitado porque se refería exclu-
sivamente a las controversias que surgieran como resul-
tado de la adopción de contramedidas y no trataba de la
solución de controversias relacionadas con la interpreta-
ción y la aplicación de la futura convención en general.
El sistema del Relator Especial aspiraba esencialmente a

2 Véase 2391.a sesión, nota 13.
3 Véase Anuario... 1993, vol. II (segunda parte), pág. 38, doc.

A/48/10, párr. 205.
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corregir los aspectos negativos del sistema unilateral de
reacción que prevalece actualmente. El sistema propues-
to por el Relator Especial, de ámbito limitado, era tam-
bién algo rígido porque conducía, por fases sucesivas
obligatorias, a la presentación unilateral a la Corte Inter-
nacional de Justicia únicamente de la categoría específi-
ca de controversias tratadas en el proyecto.

5. El Comité de Redacción, con la debida considera-
ción a las opiniones expresadas en sesión plenaria, am-
plió el ámbito de la tercera parte para abarcar toda con-
troversia relacionada con el resultado de la interpretación
y la aplicación de la futura convención. También propu-
so dos sistemas diferentes de solución de controversias,
uno más exigente respecto de las controversias relacio-
nadas con la adopción de contramedidas y otro menos
riguroso respecto de las controversias relacionadas con
la interpretación o la aplicación de la futura convención.

6. El Comité de Redacción tiene conciencia de que el
enfoque que propone es innovador y de que podría con-
siderarse excesivamente ambicioso, dada la actitud gene-
ral actual de los Estados respecto de la solución de con-
troversias y habida cuenta de que la responsabilidad de
los Estados abarca todo el espectro del derecho interna-
cional. Sin embargo, el Comité considera que la Comi-
sión no debe pasar por alto sus responsabilidades en el
desarrollo progresivo del derecho internacional en virtud
del Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas y del
artículo 1 de su Estatuto. Es procedente un enfoque rela-
tivamente atrevido, dado que nada impide a la Comisión
adoptar, en segunda lectura, una línea más modesta si así
lo exige la reacción de los Estados. Con toda justicia
para el Comité de Redacción, debe quedar claro que al-
gunos miembros han manifestado escepticismo acerca de
la viabilidad y de la aceptabilidad general de los artícu-
los que tiene ante sí la Comisión, y un miembro ha suge-
rido que el Comité elabore otras fórmulas posibles para
presentar a la Asamblea General para su examen. Pese a
esas diferencias, todos los miembros han colaborado
fielmente en el esfuerzo por elaborar un sistema equili-
brado y técnicamente sólido de solución de controver-
sias.

7. Por lo general, el sistema propuesto por el Comité
de Redacción dispone la conciliación obligatoria, es de-
cir la conciliación a solicitud unilateral, seguida de arbi-
traje por acuerdo. Sin embargo, en relación con las con-
troversias a raíz de la adopción de contramedidas, se
propone un régimen favorable al Estado contra el cual se
han adoptado contramedidas: ese Estado puede, en cual-
quier momento, iniciar el arbitraje a solicitud unilateral.

8. Las normas propuestas son subsidiarias en el sentido
de que los Estados Partes en cualquier controversia rela-
cionada con la interpretación o la aplicación de la futura
convención, comprendidas las controversias surgidas
después de la adopción de contramedidas, pueden en
cualquier momento, mediante acuerdo, recurrir a cual-
quier procedimiento de solución de controversias y a
cualquier mecanismo de solución de controversias de su
elección.

9. El artículo 1 trata de la negociación, la primera op-
ción y el método más habitualmente utilizado para resol-
ver controversias. En virtud del artículo 1, si se suscita
una controversia en relación con la interpretación o la

aplicación de la futura convención entre dos o más Esta-
dos Partes en la convención, tratarán, a petición de cual-
quiera de ellos, de solucionarla amigablemente mediante
negociación. Debe destacarse que cada parte puede ini-
ciar unilateralmente el proceso de negociación. Como no
está involucrado ningún tercero, incumbe a las partes lle-
var a cabo el proceso de la forma que consideren más
adecuada desde la fase inicial hasta la última, y el artícu-
lo 1 no afecta en absoluto a su libertad de acción.

10. La frase «controversia en relación con la interpre-
tación o la aplicación de los presentes artículos» lo abar-
ca todo, incluidas las controversias relacionadas con la
adopción de contramedidas. La palabra «amigablemen-
te» destaca la conveniencia de reducir el nivel de las
hostilidades y las tensiones y alcanzar una solución con
espíritu de comprensión y buena voluntad.

11. El artículo 2 trata de los buenos oficios y la media-
ción, que son la forma más leve de intervención de terce-
ros. Todo Estado Parte en la convención que no sea parte
en la controversia podrá brindar sus buenos oficios u
ofrecerse a mediar con miras a facilitar una resolución
amigable de la controversia.

12. El recurso a los buenos oficios y la mediación está
condicionado, naturalmente, a la aceptación por las par-
tes en la controversia. Aunque el Estado que actúe como
tercero no puede imponer su voluntad a las partes, puede
fomentar un enfoque pacífico de la controversia al apor-
tar una vía de comunicación, facilitar el diálogo y formu-
lar propuestas de solución amigable de la controversia.
El empleo de la palabra «amigable» en el artículo 2 tiene
por objeto caracterizar el espíritu que debe regir la tarea
de buenos oficios o de mediación.

13. El artículo 3 se refiere a la conciliación. Al contra-
rio que el artículo correspondiente propuesto por el
Relator Especial en su segundo informe, que se refiere
exclusivamente a las controversias relacionadas con la
adopción de contramedidas, el presente artículo también
abarca las controversias relacionadas con la interpreta-
ción o la aplicación de la convención.

14. El Comité de Redacción se ha basado en varias
convenciones recientes y dispuesto el recurso a la conci-
liación como fase intermedia útil entre la negociación
(con o sin la ayuda de un tercero) y el arbitraje.

15. Como procedimiento que lleva a un resultado no
vinculante, la conciliación permite a cada parte llegar a
una mejor comprensión del punto de vista de la otra y
obtener una evaluación objetiva del caso sin comprome-
terse a condiciones concretas de solución. De conformi-
dad con el concepto tradicional de conciliación, el resul-
tado del procedimiento en virtud del artículo 3 adoptará
la forma de recomendaciones. Sin embargo, el proceso
es obligatorio en el sentido de que, con sujeción a las
condiciones enunciadas en la primera parte del artículo,
cada parte lo puede iniciar mediante solicitud unilateral.

16. Para iniciar el procedimiento mediante solicitud
unilateral hay que satisfacer dos condiciones. La prime-
ra, que hayan transcurrido tres meses después de la fecha
de la primera solicitud de negociaciones, desempeña una
doble función: en primer lugar, establece un contrapeso a
la negativa a negociar y a las prácticas dilatorias en la
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fase de negociación; en segundo lugar, da a las negocia-
ciones una oportunidad razonable de alcanzar su objetivo
e impide la participación prematura de un tercero contra
la voluntad de una de las partes. A ese respecto, el Presi-
dente del Comité de Redacción desea destacar que es im-
portante, y va en beneficio del logro de una solución
amigable, el no imponer una presión excesiva a las par-
tes. Naturalmente, éstas pueden, mediante un acuerdo,
recurrir a la conciliación en cualquier momento y sin te-
ner que cumplir el requisito de tres meses. La segunda
condición es que no se haya instituido ningún modo de
solución vinculante por terceros. Esa cláusula se ocupa
de los casos en los que las partes pueden estar obligadas,
en virtud de otro instrumento, por ejemplo una declara-
ción de aceptación de la jurisdicción de la Corte Interna-
cional de Justicia, a recurrir a una solución vinculante
por terceros. En tal caso, el procedimiento menos riguro-
so contemplado en el artículo 3 no es aplicable.

17. El texto del artículo 4, sobre la tarea de la Comi-
sión de Conciliación, se basa en la propuesta hecha en su
quinto informe por el Relator Especial respecto del artí-
culo 2 de la tercera parte. Al redactar el artículo 4 el Co-
mité se orientó por tres consideraciones. En primer lu-
gar, debe facilitarse a la Comisión de Conciliación toda
la información que necesite para formular sus recomen-
daciones. En segundo lugar, la labor de la Comisión de
Conciliación debe quedar terminada en un plazo razona-
ble de tiempo, con objeto de que si fracasa el esfuerzo de
conciliación, pueda recurrirse a otros procedimientos sin
que se prolongue excesivamente el proceso general de
solución de controversias. En tercer lugar, como el obje-
tivo de la conciliación es hallar una solución aceptable
para las partes, la Comisión de Conciliación debe tener
la oportunidad de hacer propuestas preliminares, para
ver cuál es el grado de aceptabilidad de sus recomenda-
ciones.

18. El párrafo 1 del artículo 4, que se basa en el párra-
fo 1 del artículo 15 del Acta General revisada para el
arreglo pacífico de las controversias internacionales, es-
tablece el marco en el que se prevé trabaje la Comisión
de Conciliación. En virtud del párrafo 1, la tarea de la
Comisión consistirá en dilucidar las cuestiones en con-
troversia, reunir a tal efecto toda la información necesa-
ria mediante una investigación o de otro modo, y tratar
de llevar a las partes a una solución. Como ha de reunir
información mediante «una investigación o por cualquier
otro medio», la Comisión tiene considerable margen
para seleccionar el método que considere más adecuado
para esa tarea. Los términos de procurar que las partes en
la controversia lleguen a una solución también dan a la
Comisión amplia libertad de acción para el desempeño
de su tarea.

19. El párrafo 2 del artículo 4 se ocupa de tres cuestio-
nes. En primer lugar, exige a las partes que aporten a la
Comisión de Conciliación una exposición de su posición
en la controversia y los hechos en que se base esa posi-
ción. En segundo lugar, les exige que comuniquen a la
Comisión cualquier información o elementos adicionales
que aquélla les pida. En tercer lugar, exige a las partes
que ayuden a la Comisión en toda investigación para la
determinación de los hechos que desee realizar. La natu-
raleza de la investigación puede variar, según el carácter
de la controversia, y puede incluir el examen de testigos,

las visitas in situ, o la evaluación del daño. La determi-
nación de los hechos puede realizarse en el territorio de
cualquiera de las partes, salvo cuando ello no sea factible
por razones excepcionales. En tal caso, habrá que dar a
la Comisión de Conciliación una explicación de esas ra-
zones excepcionales.

20. La preocupación subyacente en el párrafo 3 es que
la Comisión pueda avanzar gradualmente hacia la formu-
lación de recomendaciones finales con el objeto de me-
jorar las posibilidades de que esas recomendaciones re-
sulten aceptables a ambas partes. Las propuestas prelimi-
nares pueden dirigirse a cualquiera de las partes, o a to-
das, sin perjuicio de las recomendaciones finales. Como
indican las palabras «si así lo decide», depende total-
mente de la Comisión determinar si la presentación de
propuestas preliminares tiene alguna utilidad.

21. Los párrafos 4 y 5 tratan de las últimas fases del
procedimiento de conciliación. En virtud del párrafo 4,
la Comisión de Conciliación tiene que presentar a las
partes el informe con sus recomendaciones dentro de los
tres meses de la constitución oficial de la Comisión, y
ésta podrá especificar el plazo dentro del cual las partes
han de responder a esas recomendaciones. La palabra
«recomendaciones» destaca el carácter no vinculante de
las conclusiones del procedimiento de conciliación. El
objetivo del resto del párrafo es aportar un marco crono-
lógico razonable para la terminación del procedimiento.
El Comité de Redacción ha considerado que un período
de tres meses basta para terminar un informe y que se
debe alentar a las partes a reaccionar con tiempo a las re-
comendaciones. Por eso, la última parte del párrafo esta-
blece que la Comisión podrá especificar el plazo dentro
del cual las partes en la controversia deberán responder a
sus recomendaciones. También en eso la Comisión goza
de amplias facultades.

22. El párrafo 5 se refiere a la última fase del proceso
de conciliación. Si la respuesta a las recomendaciones de
la Comisión no conduce a una solución de la controver-
sia, la Comisión podrá presentar a las partes un informe
definitivo con su propia apreciación de la controversia y
sus recomendaciones para solucionarla. La Comisión tie-
ne entonces la facultad de decidir si presenta o no a las
partes un informe definitivo con sus propias apreciacio-
nes. El párrafo 5 abarca los casos en que la Comisión
puede estar convencida de que sus recomendaciones, con
algunos retoques, pueden constituir la base para una so-
lución amigable. La intención es facilitar la solución de
la controversia y no invitar a la Comisión a formular un
juicio sobre las reacciones de las partes.

23. El artículo 5, sobre el arbitraje, refleja la distinción
básica entre controversias que se suscitan a raíz de la
adopción de contramedidas y las controversias relaciona-
das con la aplicación y la interpretación de la futura con-
vención. El párrafo 1 establece la norma general y el pá-
rrafo 2 el régimen excepcional al que puede recurrir un
Estado respecto del cual se hayan adoptado las contra-
medidas. En virtud del párrafo 1, el recurso al arbitraje
está condicionado al acuerdo de las partes. Estas podrán
someter la controversia a un tribunal arbitral que se esta-
blecerá de conformidad con el procedimiento establecido
en el anexo de la tercera parte. Las partes también pue-
den convenir en crear cualquier otro tipo de tribunal ar-
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bitral que consideren apropiado. Como el recurso de ar-
bitraje está condicionado al acuerdo de todas las partes,
éstas pueden iniciar el procedimiento en cualquier mo-
mento.

24. El párrafo 2 del artículo 5 prevé que el Estado res-
pecto del cual se hayan adoptado contramedidas tendrá
derecho a someter unilateralmente la controversia a arbi-
traje. En consecuencia, el arbitraje en virtud del párrafo
2 es obligatorio para el Estado que presuntamente ha
adoptado contramedidas, y el tribunal arbitral debe
crearse con carácter vinculante, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 2 del anexo de
la tercera parte.

25. El contexto exacto del término «controversias» en
la primera línea del párrafo 2 han dado origen a una di-
vergencia de opiniones en el Comité de Redacción. Al-
gunos miembros mantienen que la competencia del tri-
bunal arbitral debe estar limitada a la cuestión de las
contramedidas. Otros aducen que la competencia del tri-
bunal se ampliará forzosamente a la controversia básica.
Conforme a esta última opinión, sería imposible que el
tribunal arbitral determinase la legalidad de una contra-
medida sin determinar si ha habido un acto ilícito. Ade-
más, el limitar la competencia del tribunal arbitral a la
determinación de la licitud de las contramedidas no
constituirá un medio eficaz de resolver la controversia
entre las partes como resultado de la cuestión pendiente
sin resolver. Esta última opinión prevaleció en el Comité
de Redacción.

26. El artículo 6 establece las atribuciones generales
de un tribunal arbitral previsto en el artículo 5 en dos si-
tuaciones, a saber: a) cuando las partes hayan convenido
en someter su controversia a arbitraje en virtud del párra-
fo 1 del artículo 5 y no hayan acordado conferir al tribu-
nal atribuciones distintas de las establecidas en el artícu-
lo 6, o b) cuando el Estado presuntamente autor del acto
ilícito que es objeto de contramedidas haya iniciado uni-
lateralmente el procedimiento de arbitraje obligatorio
contemplado en el párrafo 2 del artículo 5.

27. El párrafo 1 del artículo 6 dispone que el tribunal
arbitral decidirá «las cuestiones de hecho o de derecho
que sean objeto de controversia entre las partes y sean
pertinentes con arreglo a cualquiera de las disposiciones
de los presentes artículos». Es decir que la competencia
del tribunal está definida por las cuestiones de hecho o
de derecho que las partes en la controversia identifican
como objeto de su desacuerdo y que sean pertinentes en
virtud de las disposiciones de los artículos, fórmula esta
última que refleja la terminología normalmente utilizada
en las disposiciones de solución de controversias de casi
todos los acuerdos internacionales. El Comité de Redac-
ción ha reconocido que, en el contexto de los proyectos
de artículos sobre responsabilidad de los Estados, ese
criterio exige un grado considerable de flexibilidad. Un
tribunal arbitral al que se le haya confiado la resolución
de una controversia relacionada con la interpretación o,
más especialmente, la aplicación de los artículos, tendrá
necesariamente que determinar cuestiones de hecho y de
derecho relativas a la violación del derecho internacional
presuntamente cometida por el Estado autor del acto ilí-
cito en detrimento del Estado lesionado. Por ejemplo, la
legitimidad de las contramedidas adoptadas por un Esta-

do lesionado dependerá, entre otras cosas, de la ilicitud
de la conducta del Estado respecto del cual se adoptan
las contramedidas. La palabra «las» tiene por objetivo
abarcar todas las cuestiones de hecho o de derecho que
ha de decidir el tribunal arbitral en relación con la con-
troversia entre las partes.

28. El párrafo 1 del artículo 6 indica que el tribunal ar-
bitral ha de decidir cualquiera de esas cuestiones «con
fuerza obligatoria». De ello se desprende que un tribunal
arbitral también tiene la facultad implícita de adoptar las
medidas provisionales o conservatorias que sean necesa-
rias para asegurar el desempeño eficaz de la tarea que se
le ha confiado, es decir la resolución de la controversia
entre las partes. Ello incluirá la capacidad de dictar órde-
nes con efecto obligatorio para que cese el acto ilícito y
para que se suspendan las contramedidas en espera de la
decisión definitiva del tribunal arbitral y la solución de la
controversia. Dado el consenso general sobre el procedi-
miento de arbitraje, el Comité de Redacción no ha consi-
derado necesario ni oportuno incluir, en los proyectos de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados, dispo-
siciones detalladas con respecto a las facultades y los
procedimientos de un tribunal arbitral. Ese aspecto se se-
ñalará debidamente en el comentario.

29. Como se indica también en el párrafo 1, las reglas
de procedimiento que ha de seguir el tribunal arbitral es-
tán indicadas en el anexo. El artículo 6 se limita a dispo-
ner que el tribunal de arbitraje tiene que someter su deci-
sión a las partes dentro de los seis meses siguientes a la
fecha de la clausura de los procedimientos orales y escri-
tos y de la presentación por las partes de sus defensas y
alegatos. El Comité de Redacción ha considerado que
conviene establecer un plazo para la terminación de la
labor del tribunal de arbitraje y que seis meses a partir de
la fecha de los alegatos finales de las partes es un perío-
do razonable para ello.

30. En el párrafo 2 del artículo 6 se reconoce la impor-
tancia de que un tribunal arbitral pueda, cuando sea ne-
cesario, proceder a investigar para establecer debidamen-
te los hechos a fin de determinar adecuadamente los
puntos de controversia entre las partes. En algunos ca-
sos, el tribunal arbitral quizá desee llevar a cabo la deter-
minación de los hechos en el territorio de una o más de
las partes en la controversia. El párrafo 2 faculta al tribu-
nal para hacerlo. Aunque este párrafo no obliga a las par-
tes a permitir esas investigaciones, el Comité de Redac-
ción ha considerado que lo harían a fin de facilitar la
labor del tribunal y la solución de la controversia. Ade-
más, debe permitirse al tribunal arbitral que extraiga las
conclusiones adecuadas de la negativa de una parte a
permitir esa determinación de hechos. Ello es coherente
con la jurisprudencia pertinente, comprendida la decisión
de la Corte Internacional de Justicia en el asunto Détroit
de Corfou4. La cuestión se tratará en el comentario al
artículo 6.

31. En el artículo 7, las palabras «de conformidad con
el artículo 6» al final del párrafo 2 deben sustituirse por
«de conformidad con el anexo a los presentes artículos».
Como consecuencia de esa corrección debe añadirse una
alusión al párrafo 2 del artículo 7 además de la referen-

4 Véase 2381.a sesión, nota 8.
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cia al artículo 5 que figura en el párrafo 1 del artículo 2
del anexo. El objetivo del artículo 7 es tratar del proble-
ma que puede surgir a raíz de un procedimiento de arbi-
traje cuando una de las partes en la controversia impugna
la validez del laudo arbitral consiguiente. Se han expre-
sado opiniones diferentes acerca de si debe de tratarse el
problema en la tercera parte. Aunque algunos miembros
del Comité han destacado la importancia de tratar de una
situación en la cual una parte impugna infundadamente
la validez de un laudo que le es desfavorable para eludir
su cumplimiento, otros miembros han manifestado preo-
cupación por la inclusión de la instancia adicional de la
Corte Internacional de Justicia en relación con los proce-
dimientos de arbitraje. En el Comité ha prevalecido la
primera de esas opiniones. La redacción actual es pareci-
da a la de los artículos 36 y 37 del Modelo de reglas so-
bre procedimiento arbitral5.

32. Con el párrafo 1 del artículo 7 se aspira a asegurar
que se pueda disponer de un mecanismo eficaz para re-
solver cuestiones relativas a la validez de un laudo arbi-
tral. Establece que toda parte en la controversia puede,
mediante una solicitud oportuna, remitir unilateralmente
a la Corte Internacional de Justicia la cuestión de la vali-
dez de un laudo arbitral impugnado si las partes no han
convenido en remitir la cuestión a otro tribunal en un
plazo de tres meses desde la fecha del laudo. El Comité
de Redacción ha señalado que el término para presentar
una solicitud de revisión de la validez de un laudo puede
depender de los motivos por los que se impugna el fallo,
como se establece en el Modelo de reglas sobre procedi-
miento arbitral. Así se indicará en el comentario al
artículo 7.

33. La competencia de la Corte Internacional de Justi-
cia en los procedimientos judiciales contemplados en el
párrafo 1 estará limitada —y el Presidente del Comité de
Redacción desea destacarlo— a confirmar la validez del
laudo arbitral o declarar su nulidad total o parcial si exis-
ten motivos para hacerlo. La Corte no tendrá competen-
cia para revisar el laudo ni para dictaminar sobre su fon-
do. De no existir una declaración de nulidad, el laudo
arbitral quedará firme y será vinculante para las partes en
la controversia. El Comité de Redacción ha considerado
que no era necesario elaborar en el párrafo 1 del artículo
7 los posibles motivos de invalidez de un laudo arbitral,
pues la Comisión ya se había ocupado de esa cuestión en
el Modelo de reglas sobre procedimiento arbitral. Así se
indicará debidamente en el comentario.

34. El párrafo 2 del artículo 7 trata de una situación en
la que el procedimiento arbitral no ha resuelto la contro-
versia entre las partes como consecuencia de la anula-
ción total o parcial del laudo arbitral. Establece que cual-
quier parte puede someter unilateralmente las cuestiones
no resueltas a un nuevo arbitraje de conformidad con el
anexo a los presentes artículos. El Comité de Redacción
ha considerado necesaria una disposición de ese tipo a
fin de garantizar la existencia de un procedimiento eficaz
para resolver la persistencia de la controversia entre las
partes.

35. En cuanto al anexo de la tercera parte de los pro-
yectos de artículos, el Presidente del Comité de Redac-

5 Véase 2412.a sesión, nota 6.

ción indica que, como los artículos de fondo de la tercera
parte contemplan la conciliación y el arbitraje para la so-
lución de controversias sobre la interpretación y la apli-
cación de la futura convención, el anexo trata en dos artí-
culos separados del mecanismo de conciliación y el de
arbitraje, respectivamente.

36. Al igual que el resto de la tercera parte, en el anexo
se establecen normas supletorias en el sentido de que las
partes tienen libertad para convenir modos de solución
distintos de conciliación o arbitraje o mecanismos dife-
rentes de los contemplados en el anexo. Sin embargo, en
ausencia de acuerdo o, en otros términos, si los procedi-
mientos de solución de controversias por terceros se ini-
cian a solicitud unilateral, el mecanismo contemplado en
el anexo es vinculante para ambas partes. En lo que res-
pecta al anexo, y en el contexto de los procedimientos
obligatorios, ello significa tres cosas. En primer lugar, en
el caso de conciliación obligatoria, la comisión de conci-
liación quedará forzosamente constituida de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 1 del anexo. En se-
gundo lugar, el procedimiento arbitral que se inicie por
solicitud unilateral en virtud del párrafo 2 del artículo 5
de la tercera parte lo realizará obligatoriamente un tribu-
nal arbitral formado de conformidad con el artículo 2 del
anexo. En tercer lugar, una vez iniciados procedimientos
obligatorios de conformidad con los artículos 1 ó 2 del
anexo, sólo se pueden interrumpir con el acuerdo de am-
bas partes.

37. Al redactar el anexo, el Comité ha prestado espe-
cial atención a garantizar que fuese plenamente con-
gruente con el enfoque general reflejado en la tercera
parte que, como ha indicado el Presidente del Comité de
Redacción, distingue entre, por un lado, las controversias
que surjan después de que una de las partes haya adopta-
do contramedidas y, del otro, todas las demás controver-
sias relacionadas con la interpretación o la aplicación de
la convención y que prevén, en el caso de la primera ca-
tegoría de controversias, la conciliación y/o el arbitraje
obligatorios y, en el caso de la segunda categoría de con-
troversias, la conciliación obligatoria y el arbitraje por
acuerdo.

38. El artículo 1 del anexo, que se refiere a la comisión
de conciliación, se basa en el anexo de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, y en el anexo V
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho del mar. El texto del párrafo 1 es idéntico al del pá-
rrafo 1 del anexo de la Convención de Viena sobre el de-
recho de los tratados.

39. En el párrafo 2 del artículo 1 del anexo las palabras
iniciales del párrafo de apertura formulan el concepto de
conciliación obligatoria consagrado en el artículo 3 de la
tercera parte, ya que permiten a cada una de las partes
iniciar unilateralmente los procedimientos de concilia-
ción mediante solicitud al Secretario General de las
Naciones Unidas. Los apartados a a d, que contienen dis-
posiciones habituales y se explican por sí mismos, están
tomados casi palabra por palabra del anexo a la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados. También
el apartado e se basa muy de cerca en la disposición co-
rrespondiente del anexo a la Convención, salvo la elimi-
nación de la referencia de los miembros de la Comisión
de Derecho Internacional, que el Comité de Redacción
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ha considerado innecesaria. En consecuencia, el texto
que tiene ante sí la Comisión sólo contempla la selección
de amigables componedores de la lista que se ha de esta-
blecer en virtud del párrafo 1 del artículo.

40. El párrafo 3 refleja el concepto de conciliación
obligatoria y reproduce lo dispuesto en el artículo 12 del
anexo V de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar.

41. El párrafo 4, que establece una norma habitual que
rige casi todos los órganos de solución de controversias
por terceros, se basa en el artículo 13 del mismo anexo V
de la Convención sobre el derecho del mar.

42. El párrafo 5 constituye una versión simplificada
del párrafo 3 del anexo de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados. Como la primera frase confie-
re a la comisión de conciliación una libertad de acción
casi total para determinar el procedimiento, el Comité de
Redacción no ha considerado necesario prever expresa-
mente las diversas medidas que puede adoptar la comi-
sión de conciliación en el desempeño de sus funciones,
como invitar a las partes o a organizaciones internacio-
nales con conocimientos técnicos en la esfera de que se
trate a presentar sus opiniones, o señalar a su atención
las medidas que pueden facilitar la solución de la contro-
versia. El párrafo 5 tampoco trata de los detalles relati-
vos al informe de la comisión de conciliación. Sin em-
bargo especifica las condiciones en las que la comisión
de conciliación adoptará sus decisiones. Habida cuenta
del carácter no vinculante de los resultados de la conci-
liación, la palabra «decisiones» debe interpretarse en el
sentido de que se refiere al proceso de adopción de deci-
siones por la comisión de conciliación que, naturalmen-
te, se extiende a la formulación de recomendaciones. La
frase pertinente refleja la práctica corriente y se basa
muy de cerca en los precedentes existentes. Por último,
el párrafo 6 está tomado del apartado h del artículo 3 del
anexo V de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar.

43. En cuanto al artículo 2 del anexo, que trata del tri-
bunal arbitral, el Presidente del Comité de Redacción re-
cuerda que el anexo VII de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho del mar prevé una lista de
arbitros que establece el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas y de entre los cuales deberían elegirse prefe-
riblemente los miembros del tribunal. El Comité de Re-
dacción ha considerado que debe dejarse todo el margen
que sea compatible con los requisitos de la imparcialidad
al seleccionar los miembros del tribunal arbitral, y en
consecuencia ha omitido el requisito de una lista de arbi-
tros.

44. Al formular el artículo 2 del anexo, el Comité se
ha inspirado en el artículo 3 del anexo VII de la Conven-
ción sobre el derecho del mar. Sin embargo, ha tratado
de simplificar las disposiciones sumamente detalladas de
ese artículo. La referencia, en la primera frase del párra-
fo 1, al artículo 5 y al párrafo 2 del artículo 7 de la terce-
ra parte abarca, naturalmente, las dos hipótesis contem-
pladas en el artículo 5, es decir el arbitraje a raíz de una
petición unilateral como la contemplada en el párrafo 2
del artículo 5 y el arbitraje de común acuerdo como se
prevé en el párrafo 1 del mismo artículo. Si las partes
convienen en recurrir a un tipo diferente de tribunal arbi-

tral, tienen plena libertad para hacerlo. Sin embargo, si el
arbitraje se inicia por solicitud unilateral como se prevé
en el párrafo 2 del artículo 5, el tribunal arbitral se cons-
tituirá forzosamente de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 2 del anexo.

45. El párrafo 2 del artículo 2 del anexo está inspirado
en los apartados d y e del artículo 3 del anexo VII de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar. La autoridad que se substituirá a las Partes en caso
de dificultades para formar el tribunal arbitral es el Presi-
dente de la Corte Internacional de Justicia, o su Vicepre-
sidente o el miembro más antiguo de la Corte que no sea
nacional de ninguna de las partes. La explicación de esas
diversas alternativas es excluir la posibilidad de que los
nombramientos los haga un nacional de una de las par-
tes, con el consiguiente riesgo de arrojar dudas sobre la
objetividad y la imparcialidad del tribunal. La misma
preocupación subyace en el requisito de la última frase
del párrafo 2 de que los miembros designados por una
tercera parte serán de distintas nacionalidades. La dispo-
sición correspondiente del anexo VII de la Convención
sobre el derecho del mar prohibe además la designación
de personas que estén al servicio de cualquiera de las
partes en la controversia, residan habitualmente en el te-
rritorio de una de ellas o sean nacionales de una de ellas.
El Comité de Redacción ha considerado que la prohibi-
ción no debe extenderse al caso de los nombramientos
hechos como resultado de que una de las partes no desig-
ne a sus miembros. Como, en virtud del párrafo 1, esa
parte tiene la posibilidad de designar a uno de sus nacio-
nales como miembro del Tribunal, no existe motivo al-
guno para excluir esa posibilidad cuando la designación
la haga un tercero. El párrafo 3 del artículo 2 del anexo
se ha tomado del apartado / del artículo 3 del anexo VII
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho del mar y difiere de la disposición correspondiente
del artículo 1 del anexo sólo en un respecto, y es la in-
clusión de las palabras «dentro del plazo más breve posi-
ble», con objeto de evitar demoras innecesarias.

46. Los párrafos 4 y 5 del artículo 2 del anexo no tie-
nen equivalente en el artículo 1. El Comité de Redacción
ha considerado que, habida cuenta del carácter vinculan-
te del resultado de los procedimientos de arbitraje, es
fundamental que el tema de la controversia, y en conse-
cuencia las atribuciones del tribunal, estén definidos cla-
ramente (sea conjuntamente por las partes o, en ausencia
de acuerdo, por el propio tribunal) a más tardar al co-
mienzo de los procedimientos. Los párrafos 4 y 5 son
igualmente aplicables a los procedimientos de arbitraje
instituidos en virtud de solicitudes unilaterales, conforme
al párrafo 2 del artículo 5 y a los instituidos mediante
acuerdo en virtud del párrafo 1 del artículo 5. Se basan
en el artículo 8 del Modelo de reglas sobre procedimien-
to arbitral.

47. El párrafo 6 del artículo 2 del anexo es paralelo al
párrafo 3 del artículo 1. El Comité ha tenido presente la
diferencia entre los procedimientos de conciliación en
virtud del artículo 3 de la tercera parte, que siempre son
obligatorios, y los procedimientos de arbitraje en virtud
del párrafo 2 del artículo 5 de la tercera parte, que sólo
son obligatorios si se han adoptado contramedidas. Sin
embargo, no ha considerado necesario modificar la re-
dacción del párrafo 3 del artículo 1 para tener en cuenta
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esa diferencia. En el caso del arbitraje en virtud del pá-
rrafo 1 del artículo 5 de la tercera parte, el párrafo 6 del
artículo 2 del anexo parte del supuesto de que las partes
han convenido previamente en recurrir a un tribunal ar-
bitral previsto en dicho artículo 2, en cuyo caso no po-
drán interrumpir el proceso si se niegan a participar en
los procedimientos.

48. El Comité de Redacción no ha considerado necesa-
rio incluir en el artículo 2 disposiciones semejantes a las
de los párrafos 4 y 6 del artículo 1, teniendo presente que
las reglas sobre procedimiento arbitral están bien esta-
blecidas y no es necesario reiterarlas en el presente con-
texto. Un miembro del Comité ha considerado, sin em-
bargo, que debe existir una mayor simetría entre los
artículos 1 y 2 y ha objetado, en particular, la no inclu-
sión de un párrafo en el cual se disponga que el tribunal
arbitral es el juez de su propia competencia. En el co-
mentario se aclarará ese aspecto.

49. El párrafo 7 del artículo 2 es paralelo al párrafo 5
del artículo 1. Dado el carácter vinculante del resultado
de los procedimientos, el Comité de Redacción ha consi-
derado oportuno reservar expresamente la posibilidad de
que las propias partes determinen por acuerdo el proce-
dimiento que ha de seguir el tribunal arbitral. Como ya
ha indicado el Presidente del Comité de Redacción al
presentar el artículo 6 de la tercera parte, está implícito
en el carácter de los procedimientos de arbitraje que el
tribunal arbitral tiene la facultad inherente de adoptar las
medidas vinculantes provisionales o de protección que
sean necesarias para garantizar el desempeño eficaz de la
tarea que se le ha confiado.

50. El Presidente del Comité de Redacción expresa la
esperanza de que la Comisión considere posible aprobar
por consenso los artículos recomendados y dice que,
como el informe que acaba de presentar es el informe fi-
nal del Comité de Redacción en el actual período de se-
siones, desea añadir algunas observaciones como resu-
men general de los debates. El Comité de Redacción ha
celebrado en total 35 sesiones, de las cuales 17 se han
consagrado al proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, 13 a la responsabili-
dad de los Estados y 5 a la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibi-
dos por el derecho internacional. Ha aprobado en total
26 artículos y un anexo con dos artículos más. Natural-
mente, incumbe a la Comisión evaluar la productividad
de la labor del Comité de Redacción, pero su Presidente
desea aprovechar la oportunidad para manifestar a todos
los miembros del Comité y a los tres Relatores Especia-
les su agradecimiento por sus encomiables intentos de
llegar, en toda la medida de lo posible, a un acuerdo ge-
neral que respetase todas las opiniones de todos los
miembros. El Comité de Redacción ha hecho todos los
esfuerzos posibles para trabajar como equipo en un cli-
ma de respeto mutuo y de cooperación amistosa, y esa ha
sido su carta más valiosa.

51. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la tercera parte del proyecto tendrá que terminarse
cuando se haya hecho algo acerca de los crímenes en el
próximo período de sesiones, pues el orador ha propues-
to un artículo sobre la solución de controversias en el
caso de crímenes internacionales, que debería ser, una

vez finalizada su redacción, el artículo 7 de la tercera
parte del proyecto. El Relator Especial remite a los
miembros de la Comisión al texto de ese proyecto de
artículo, tal como ha sido propuesto en su séptimo in-
forme.

52. En contra de la impresión que el Presidente del
Comité de Redacción haya comunicado en su introduc-
ción, los artículos aprobados por el Comité de Redacción
sobre la tercera parte no van más allá de las propuestas
del Relator Especial, en cuanto a innovación. Lo que el
Relator Especial ha propuesto para la tercera parte es un
conjunto de procedimientos, que algunos miembros han
considerado revolucionarios, que podría ponerse en mar-
cha unilateralmente y que llevaría a una solución de toda
controversia a raíz de una contramedida. A juicio del Re-
lator Especial, la tercera parte se vincula al artículo 12 de
la segunda parte, tal como él lo propuso en su sexto in-
forme, y más particularmente al apartado a de su párrafo
1, que establece una barrera contra el abuso de contra-
medidas6. También ese artículo ha sido considerado re-
volucionario y especifica que un Estado lesionado no
puede adoptar contramedidas salvo que haya agotado los
medios de solución a su disposición con arreglo al dere-
cho internacional.

53. No existe nada en ese sentido en la actual tercera
parte, tal como la propone el Comité de Redacción y, en
consecuencia, la conciliación contemplada en esa parte
no impide adoptar contramedidas antes de las tentativas
de solución amigable hechas de buena fe. Evidentemen-
te, el Comité de Redacción ha estado influido por una
minoría de miembros que han criticado las propuestas
del Relator Especial aduciendo que son revolucionarias,
y un miembro ha afirmado incluso que las disposiciones
sobre solución de controversias eran innecesarias en una
convención sobre responsabilidad de los Estados, que
presuntamente ha de codificar y desarrollar progresiva-
mente el derecho sustantivo, pero no el procesal en esa
esfera. A su entender, no se debe sugerir a los Estados
que se están proponiendo grandes innovaciones en la es-
fera de la solución de controversias ni en la de responsa-
bilidad de los Estados. También considera que a los Es-
tados se les está brindando un consejo mucho menos
valioso que el necesario si se aspira a lograr el desarrollo
progresivo del derecho en esas esferas.

54. El Sr. PELLET señala que, pese a la esperanza ma-
nifestada por el Presidente del Comité de Redacción, no
puede existir consenso, dado que para ello es necesario
que todos los miembros estén de acuerdo. Desde luego,
el orador no está dispuesto, pase lo que pase, a sumarse a
un consenso sobre un proyecto muy importante, proyec-
to que le resulta totalmente inaceptable. Cabe calificar al
mecanismo ideado por el Comité de Redacción, confor-
me a las propuestas del Relator Especial, de sistema ab-
solutamente notable que constituye un avance inaudito
en el derecho internacional, una ruptura con los métodos
actuales a la que ningún miembro de la Comisión puede
objetar... en abstracto. El proyecto pone en tela de juicio
los principios más firmemente establecidos del derecho
internacional positivo, en particular la libre elección de
medios para la solución de controversias, el principio de
que los Estados no están obligados a someter controver-

6 Véase 2393.a sesión, nota 3.
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sias a arbitraje y, con más razón, a procedimientos judi-
ciales. Por ejemplo, el artículo 3 introduce un mecanis-
mo de conciliación obligatoria, que se opone al principio
de la libre elección de medios para la solución de contro-
versias. Pero el Comité de Redacción no se ha detenido
ahí: en el artículo 5 también ha introducido el arbitraje
obligatorio. El Sr. Pellet comprende que el párrafo 2 de
ese artículo se aplica exclusivamente a las controversias
relacionadas con contramedidas y que el párrafo 1 prevé
el arbitraje facultativo. Sin embargo, eso no es sino la
apariencia exterior. En realidad, lo que ha concebido el
Comité de Redacción es un sistema generalizado de arbi-
traje obligatorio, dado que lo único que hará falta para
imponer ese arbitraje es que un Estado, que quizá toda-
vía no ha pensado jamás en hacerlo, adopte contramedi-
das a fin de forzar a otro Estado a someterse al arbitraje.
En esa medida, el sistema propuesto, con independencia
de toda consideración de realismo y de conveniencia, es
nocivo y peligroso. Alentará el recurso a contramedidas,
que deben utilizarse lo menos posible en las relaciones
internacionales. Por definición, ello sería fundamental-
mente beneficioso para los Estados poderosos. Por ejem-
plo, Francia o los Estados Unidos podrían forzar al Chad
o a Belice a recurrir al arbitraje mediante la adopción de
contramedidas, mientras que lo contrario no podría ocu-
rrir. En resumen, si bien puede parecer que el arbitraje
obligatorio representa el progreso, tiene el efecto perver-
so de fomentar el recurso a las contramedidas que están
reservadas para los poderosos.

55. Además, de adoptarse el sistema propuesto, equi-
valdría a imponer a los Estados el reconocimiento de la
competencia de la Corte Internacional de Justicia para
entender en cualquier controversia internacional, dado
que, a fin de cuentas, cualquier controversia puede redu-
cirse a una controversia en la que intervenga la responsa-
bilidad. De hecho, el Presidente del Comité de Redac-
ción mismo ha dicho que la responsabilidad abarca todo
el derecho internacional. Se impondría a los Estados un
sistema generalizado de arbitraje obligatorio, o en todo
caso se impondría a los Estados más débiles, y se pon-
dría fin al principio de la solución facultativa de contro-
versias con arreglo al derecho internacional. Cabría con-
siderar que eso es un avance, pero persiste el problema
planteado al alentar el recurso a contramedidas.

56. El Comité de Redacción, impulsado por su entu-
siasmo, incluso ha reintroducido el artículo 7, contra el
cual el Sr. Pellet había votado anteriormente, que con-
templa el recurso a la Corte Internacional de Justicia si
se impugna la validez de un laudo arbitral. Sin embargo,
y en contra de toda práctica, en ese artículo no se enume-
ran los posibles motivos para esa impugnación. Incluso
el progresivo Modelo de reglas sobre procedimiento ar-
bitral contiene una lista de los motivos en los que debe
basarse una solicitud de anulación de un laudo arbitral.
En virtud del artículo 7, pues, no existirían límites a los
motivos por los que un Estado, descontento con un lau-
do, puede impugnar la validez de ese laudo ante la Corte.
Ello equivale a introducir un procedimiento para recurrir
contra los laudos arbitrales, que, aunque quizá sea desea-
ble en teoría, es totalmente ajeno a todas las mejores
prácticas del derecho internacional.

57. El Sr. Pellet es el primero en reconocer que el pro-
yecto —salvo el artículo 5 que es totalmente inaceptable,

dada la desigualdad que crearía entre Estados— proba-
blemente está apuntado en el sentido correcto, pero cree
firmemente que, en general, lo mejor es enemigo de lo
bueno. Se ha hablado mucho de «realismo», pero es muy
improbable que los Estados reciban con entusiasmo el
proyecto. Además, el Sr. Pellet no es insensible al argu-
mento de que la Comisión, como órgano de expertos in-
dependientes, puede, si estima que un sistema es bueno,
proponer ese sistema a la Asamblea General, por lo me-
nos en primera lectura. Sin embargo, el sistema de que
se trata sólo es bueno en parte. También es irrealista. So-
bre todo al proponerlo, la Comisión excedería su manda-
to, que es codificar y desarrollar progresivamente el de-
recho internacional y no darle vuelta. Al abandonar el
principio de la libre elección de medios para la solución
de controversias, imponer el arbitraje obligatorio para re-
solución de cualquier controversia e introducir mecanis-
mos de apelación a la Corte Internacional de Justicia sin
las salvaguardias necesarias, el Comité de Redacción por
cierto que no codifica el derecho internacional. Tampoco
lleva a cabo un desarrollo progresivo por más amplitud
que se le dé a la expresión «desarrollo progresivo». Ade-
más, si la Comisión efectivamente aprueba los artículos
propuestos, revolucionará todo el derecho internacional,
que no es lo que su Estatuto le pide que haga. Si la Co-
misión aprobase el proyecto elaborado por el Comité de
Redacción, ello comprometería gravemente el resto del
proyecto, y en particular la aceptabilidad de la primera
parte, a la cual el orador sigue sintiendo mucho apego.
La Comisión pondría en peligro, puramente por un pla-
cer intelectual abstracto, lo que probablemente sea el
proyecto más importante que jamás se le haya presen-
tado.

58. Sobre una cuestión tan importante, el Sr. Pellet
cree que es indispensable una votación formal, sea sobre
el texto como un todo o sobre las dos disposiciones que
son totalmente inaceptables: el párrafo 2 del artículo 5 y
el artículo 7. Un consenso daría una idea falsa de la posi-
ción de algunos miembros, incluida la suya. Esa posición
sólo puede modificarse si se declara que la tercera parte
del proyecto es facultativa, cosa que no ocurre.

59. El Sr. JACOVIDES recuerda que, desde hace años,
defiende el principio de la solución obligatoria de con-
troversias por terceros. Aunque de momento eso no pue-
de constituir sino un objetivo deseable, sin embargo debe
ser el objetivo final. En el caso concreto de la responsa-
bilidad de los Estados existen incluso más motivos para
que se aplique ese principio, aunque la Comisión y el
conjunto de los Estados sólo lo acepten con reservas. En
consecuencia, el orador acepta el proyecto propuesto por
el Comité de Redacción, en la inteligencia de que puede
llegarse a unas disposiciones algo más explícitas, quizá
en el próximo período de sesiones de la CDI, después de
que la Sexta Comisión haya dado a conocer su reacción
a los artículos.

60. El Sr. BENNOUNA señala que resulta difícil ha-
blar con calma después de que el Sr. Pellet ha introduci-
do tanta pasión en el debate. Naturalmente, la voz del
Sr. Pellet no es más que una entre 35 y, desde luego, un
consenso no significa unanimidad, en particular en las
Naciones Unidas, más bien significa un acuerdo al que
se suma la minoría. De otro modo, la minoría tendría una
especie de derecho de veto. Tampoco es prudente ame-
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nazar con una votación, que en todo caso está prevista en
el reglamento.

61. Lo que más ha sorprendido al Sr. Bennouna es que
el Sr. Pellet, al invocar el principio de la libertad de elec-
ción de medios para la solución de controversias, haya
olvidado aparentemente las normas básicas del derecho
internacional. La Comisión no elabora una ley, sino que
prepara un proyecto de convención a la que un Estado
puede o no adherirse y, si adhiere, expresa su consenti-
miento a obligarse con relación a la misma. El Sr. Pellet,
que ha participado en la preparación de un importante
tratado multilateral, debe saber que existen centenares de
acuerdos que imponen la solución obligatoria de una
controversia a los Estados implicados en ella; el proyec-
to de convención del que se está ocupando la Comisión
es uno más. Por lo tanto, los argumentos aducidos por el
Sr. Pellet son totalmente inaceptables al nivel de un ór-
gano de expertos en derecho internacional.

62. La otra idea que el Sr. Bennouna no acepta es que
los pequeños países quedarían aplastados por las grandes
potencias si las partes en una controversia quedaran obli-
gadas a recurrir al arbitraje. Eso es ver las cosas de ma-
nera muy sesgada y, el orador, por su parte, no lo consi-
dera así en absoluto. De hecho, ese argumento —los
grandes contra los pequeños— ni siquiera debe plantear-
se. Lo cierto es que existe una disparidad en el equilibrio
del poder en todo el mundo y el derecho debe tratar de
corregir, y no de legalizar, esa disparidad. En el caso es-
pecífico de la responsabilidad, el derecho debe tener pre-
ferencia sobre el empleo de la fuerza, y ése es el princi-
pio formulado en el artículo 12 que habrá de aprobarse
tarde o temprano.

63. Desde luego, no se trata de una revolución, sino
simplemente de continuidad en los procedimientos para
la solución de controversias con arreglo al derecho inter-
nacional. El único factor nuevo es cómo resolver el pro-
blema del artículo 12 de la segunda parte, es decir la
cuestión de si los procedimientos para la solución de
controversias han de quedar agotados o no antes de que
se pueda recurrir a contramedidas. A ese respecto, el Sr.
Bennouna desea recordar a los miembros que su acuerdo
sobre los artículos como un todo dependerá de la solu-
ción que finalmente se apruebe respecto de ese artículo.
Resulta interesante observar que, conforme a un memo-
rando de entendimiento relativo a las normas y procedi-
mientos por los que se rige la solución de controversias,
aprobado últimamente7, se da prioridad a la solución de
controversias sobre las contramedidas.

64. Según el Sr. Bennouna, el argumento de que existi-
rá un derecho ilimitado de remisión a la Corte Interna-
cional de Justicia no se sostiene, pues de lo que se tratará
será de la validez, y no de la sustancia, del laudo, como
debe saber el Sr. Pellet, que ha actuado ante la Corte en
varias ocasiones. Por ejemplo, un laudo se puede impug-
nar porque no se han respetado sus términos, porque no
ha contado con la mayoría necesaria o porque ha existido
un error fundamental de derecho. El asunto relativo a la
Sentence arbitrale du 31 juillet 1989 (Guinea-Bissau c.

7 GATT, Los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales (N.° de venta: GATT/1994-4), anexo 2,
pág. 420.

Senegal)8 es un ejemplo pertinente. En consecuencia, es
importante no leer en un texto algo que no dice.

65. Los artículos que tiene ante si la Comisión están
bien redactados. Sin embargo, y para dejar perfectamen-
te claro que la validez del laudo no puede impugnarse
después de transcurrido el plazo de un año, el orador
propondría que en el párrafo 1 del artículo 7 se añadieran
las palabras «formulada en un plazo de un año a partir de
la fecha del laudo» después de las palabras «cualquiera
de las Partes». A reserva de esa enmienda y de una deci-
sión final sobre el artículo 12, es partidario de la aproba-
ción del texto que tiene ante sí la Comisión.

66. Al Sr. BOWETT le causado asombro y tristeza oír
los comentarios del Sr. Pellet sobre el proyecto. Compar-
te la preocupación del Sr. Pellet acerca del riesgo de que
el sistema de arbitraje obligatorio previsto en el artícu-
lo 5 de la tercera parte pueda alentar a los Estados para
adoptar contramedidas como medio de imponer el arbi-
traje a la otra parte. Sin embargo, en el Comité de Re-
dacción el Sr. Pellet y el orador han estado en minoría.
Parece normal, pues, permitir que prevalezca la opinión
de la mayoría en primera lectura y esperar a ver cómo re-
accionan los Estados en la Asamblea General a la opi-
nión de la minoría. Sin embargo, no ve ningún motivo
para permitir que esa idea prive a la Comisión de un
consenso.

67. Está de acuerdo en que el título del artículo 7 indu-
ce un tanto a error y en que no transmite realmente la
función de la remisión a la Corte Internacional de Justi-
cia. Es posible que el título mejor fuera «Impugnaciones
a la validez de un laudo arbitral», que indicaría con más
exactitud de qué se trata.

68. El Sr. Bowett dice que al Sr. Pellet le preocupa que
el artículo 7 no enumere los motivos por los que puede
impugnarse la validez de un laudo arbitral. En el Comité
de Redacción se ha convenido en que el comentario al
artículo se remitiría simplemente a los motivo ya descri-
tos en el Modelo de reglas sobre procedimiento arbitral y
quizá los reexpondría. No existe gran controversia acer-
ca de esos motivos, y en consecuencia no parece haber
ninguna necesidad de atiborrar el artículo con un mera
lista de motivos por los cuales se puede aducir nulidad.

69. En cuanto al sentido general del artículo, que es
permitir que la Corte Internacional de Justicia resuelva
controversias sobre la nulidad, el Sr. Pellet ha sugerido
que está motivado por un mero placer intelectual de
quienes lo han propuesto. Eso es absurdo. Es una cues-
tión de necesidad práctica, porque la situación real es
que si una de las partes está insatisfecha con un laudo ar-
bitral, le resulta muy fácil descartar ese laudo. Lo único
que necesita decir es que el laudo no está lo bastante ra-
zonado o que el tribunal ha cometido un error fundamen-
tal de procedimiento. Existen motivos de nulidad que se
pueden inventar y aducir incluso cuando tienen muy
poca base de hecho. Pero tal como está la situación, una
vez que un Estado aduce motivos, ese Estado queda, por
así decirlo, liberado de la obligación de acatar el acuer-
do. Es una situación inaceptable y en consecuencia cues-
tión de necesidad práctica, y no de placer abstracto, esta-

8 Sentencia, CU. Recueil 1991, pág. 53.
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blecer un mecanismo que impida que surja esa situación.
La solución será simplemente permitir una remisión a la
Corte cuando una de las partes en el laudo aduzca un
motivo de nulidad. No es un proceso muy nuevo. Como
ha señalado el Sr. Bennouna, la Corte ha funcionado
exactamente así hace poco en el asunto de la Sentence
arbitrale du 31 juillet 1989. Sin el artículo, la laguna es
tan grande que todo el sistema carece de valor.

70. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que todo lo que quería decir ya lo han dicho el Sr. Ben-
nouna y el Sr. Bowett, salvo en lo que se refiere a la opi-
nión del Sr. Pellet, de que una de las disposiciones del
proyecto alentaría el recurso a contramedidas. En parti-
cular, está de acuerdo con la idea de la aprobación provi-
sional, a reserva de una decisión final sobre el artícu-
lo 12, con el cual está estrechamente vinculada la tercera
parte.

71. Con respecto a la observación del Sr. Pellet de que
el párrafo 2 del artículo 5 alentaría la adopción de con-
tramedidas, resulta difícil ver cómo va a recurrir un Esta-
do a contramedidas únicamente para llevar a otra ante un
tribunal arbitral. Evidentemente, todo depende de lo bien
fundada que considere un Estado que es su posición.
¿Por qué va un Estado a desperdiciar contramedidas, que
son costosas, simplemente para llevar a otro Estado ante
un tribunal que deberá pronunciarse también sobre la le-
galidad de las contramedidas?

72. El Relator Especial no comprende la distinción en-
tre Estados grandes y pequeños establecida por el Sr. Pe-
llet, quien ha aducido que es más fácil para Francia y los
Estados Unidos recurrir a contramedidas que para Belice
o el Chad. Evidentemente, las contramedidas a las que
recurre un Estado grande no tendrán la misma escala que
las de los Estados pequeños, pero incluso en el caso de
los Estados pequeños sería aplicable el párrafo 2 del artí-
culo 5. El argumento del Sr. Pellet sencillamente no se
tiene en pie. Es otra forma de inducir a los Estados pe-
queños a error.

73. El Sr. MAHIOU señala que el Sr. Pellet ha critica-
do al Comité de Redacción por ser abstracto, pero él ha
cometido el mismo error, pese a los ejemplos que ha ci-
tado. En todo caso, si no se formula ninguna disposición
para recurrir al arbitraje, los Estados grandes están en li-
bertad de recurrir a contramedidas sin ningún control. Si
no ganan una controversia con un Estado pequeño, en
todo caso adoptarán contramedidas. Con el procedimien-
to estipulado en el párrafo 2 del artículo 5, las contrame-
didas estarían por lo menos sometidas a revisión judicial.
El tribunal juzgaría al Estado pequeño que ha cometido
el error, pero también juzgaría la contramedida adoptada
por el Estado grande. En consecuencia, al Sr. Mahiou no
le preocupa que, al adoptar contramedidas, un Estado
grande pueda obligar a otro pequeño a aceptar el arbitra-
je. Existen circunstancias en las cuales la libertad oprime
y la ley libera. En el caso en estudio, la convención pro-
tegería a un Estado pequeño y también lo obligaría a res-
petar la ley. Por lo tanto, el orador no entiende las difi-
cultades planteadas por el Sr. Pellet en relación con la
salvaguardia de la libertad de acción de los Estados pe-
queños.

74. El Sr. EIRIKSSON está en desacuerdo con el Sr.
Pellet y apoya las observaciones del Sr. Bowett. Las del

Sr. Mahiou sobre el carácter abstracto de la cuestión
planteada le parecen también muy pertinentes. El orador
pide a la Comisión que imagine una situación en la cual
no exista el párrafo 2 del artículo 5 y un Estado esté dis-
puesto a aceptar arbitraje y después adopta contramedi-
das o agrava de otro modo la controversia de tal manera
que el otro Estado acepta entonces someterse al arbitraje.
El párrafo 1 del artículo 5 tendría el mismo efecto. En
consecuencia, no es el párrafo 2 del artículo 5 el que ge-
neraría esa posibilidad abstracta. Sencillamente sería el
hecho de que la controversia se ha agravado hasta tal
punto que un Estado estaría dispuesto a llevar el asunto a
arbitraje o a defenderse de algún modo.

75. En cuanto a una cuestión planteada por el Sr. Ben-
nouna, el orador recuerda que el Comité de Redacción
convino en un nuevo título del artículo 7 que sería: «Va-
lidez de un laudo arbitral dictado en conformidad con el
proyecto de modelo de reglas sobre procedimiento arbi-
tral». Si la Comisión está de acuerdo con el Sr. Bennou-
na sobre la necesidad de prever un cronograma más pre-
ciso en el párrafo 1 del artículo 5, el Sr. Eiriksson está
dispuesto a sugerir una redacción adecuada.

76. Sobre una cuestión de procedimiento, el Sr. Eiriks-
son sugiere que la Comisión quizá podría avanzar ya ha-
cia la fase de aprobación, porque es necesario estar en
condiciones de preparar la labor de la semana que viene
sobre la aprobación del comentario, que se presentará
conjuntamente con los comentarios a los artículos 11,13
y 14.

77. El Sr. LUKASHUK señala que, tras escuchar un
apoyo tan decidido, su propia adhesión resulta casi su-
perflua. El Sr. Jacovides tiene razón al decir que en la
fase actual el debate no debe centrarse en los detalles,
que se han debatido atentamente y reflejado en un texto
que, a su entender, representa la mejor formulación posi-
ble. Pese a las críticas brillantes, aunque vehementes, del
Sr. Pellet, nadie puede negar la gran calidad del proyec-
to. La cuestión no es que los Estados estén de acuerdo o
no: el proyecto debe remitirse a la Asamblea General, y
su excelente calidad honra a la Comisión.

78. El Sr. IDRIS sugiere que la palabra other al co-
mienzo del artículo 2 se suprima, porque es redundante.
Las palabras «o por cualquier otro medio» del párrafo 1
del artículo 4 deben eliminarse porque no son claras, o
de lo contrario debe modificarse la frase «toda la infor-
mación necesaria mediante una investigación o por cual-
quier otro medio» para que diga «toda la información ne-
cesaria». Dicho en otros términos, no se impondría
ninguna restricción a la latitud de la comisión de conci-
liación de recurrir a una investigación u otro medio. La
palabra «además», al comienzo de la segunda frase del
párrafo 2 del artículo 4, debe suprimirse y la frase debe-
ría volverse a redactar para que diga «Por añadidura...».
Por último, el Sr. Idris está de acuerdo con el Sr. Bowett
acerca del título del artículo 7, aunque prefiere la palabra
«objeciones» a «impugnaciones».

79. El Sr. de SARAM apoya los artículos en general,
pero tiene una reserva acerca del párrafo 2 del artículo 4,
que menciona la posibilidad de realizar investigaciones
en el territorio de cualquiera de las partes en la contro-
versia. No es prudente tratar de legislar respecto de casos
particulares en artículos generales. En el artículo 6 no fi-
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gura ninguna disposición de ese tipo. El Sr. de Saram
espera que en el comentario quede constancia de su
reserva.

80. En cuanto al párrafo 2 del artículo 5, para quienes
se oponen a las contramedidas, la solución se halla en el
artículo 30 de la primera parte del proyecto de artículos.
Personalmente, no entiende cómo el párrafo 2 del artícu-
lo 5 puede alentar las contramedidas. Si un Estado, en el
ejercicio de un derecho unilateral, recurre a una contra-
medida, parece justo que el Estado respecto del cual se
ha adoptado una contramedida tenga el derecho unilate-
ral de recurrir al arbitraje obligatorio. Al Sr. de Saram no
le resulta evidente qué otra cosa puede hacer un Estado
respecto del cual se ha adoptado una contramedida.

81. El Sr. ROSENSTOCK se refiere al artículo 5 y
dice que en la exposición del Presidente del Comité de
Redacción se halla implícito que la frase «Si no se esta-
bleciere la Comisión de Conciliación...» no limita en
modo alguno la libertad de acción de los Estados. Eso
debe quedar perfectamente claro en el comentario.

82. El Sr. Rosenstock siente una cierta solidaridad con
el titubeo del Sr. Pellet en cuanto a la tercera parte y su
preocupación acerca de lo lejos que ha ido la Comisión
al establecer mecanismos obligatorios de solución de
controversias. En cuanto al efecto sobre las contramedi-
das, sospecha no obstante que lo que la Comisión está
expresando es una objeción a las contramedidas y a todo
lo que haga a las contramedidas más racionalmente con-
cebibles, en lugar de una objeción efectiva al mecanismo
en sí. A juicio del orador, un mecanismo que obliga a los
Estados a una solución de controversias por terceros sal-
vaguarda la igualdad de los Estados a todos los niveles
de la controversia. Por eso muchos miembros han desta-
cado que al promover el arbitraje se fomenta una mayor
igualdad de trato y no una desigualdad.

83. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la introducción general a los comentarios relativos a
la tercera parte contiene un defecto básico: toda la des-
cripción depende mucho del artículo 12. A juicio del
orador, la Comisión debe aprobar los artículos provisio-
nalmente, a reserva de que queden terminados y de los
comentarios, en cuanto haya terminado su versión final
del artículo 12, que todavía no se ha aprobado.

84. El Sr. ROSENSTOCK cree que la Comisión no
debe atarse las manos con una opinión particular sobre el
artículo 12. El artículo se ha aprobado en el Comité de
Redacción y después se ha vuelto a enviar a éste a peti-
ción del Relator Especial. De hecho, el Comité de Re-
dacción ha aprobado el artículo dos veces. Si el Relator
Especial, el Comité de Redacción y la Comisión como
un todo no pueden realizar progresos con el artículo 12,
puede hacerse un esfuerzo por hallar una solución de
avenencia. Pero resulta inaceptable decir que la Comi-
sión no puede avanzar con la tercera parte ni en los artí-
culos 11, 13 y 14 porque no ha llegado a un acuerdo so-
bre el artículo 12, enfoque que denegaría a la Comisión
el beneficio de recibir la respuesta de la Asamblea Gene-
ral y dejaría a la Comisión bastante en ridículo.

85. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica
que todos reconocen que la interrelación entre el artícu-
lo 12 y la tercera parte plantea un problema. Si algunos

miembros desean presentar algunos artículos con comen-
tarios a la Asamblea General, la Comisión puede enviar
los comentarios a los artículos 11, 13 y 14. El Relator
Especial no cree que eso sea quedar en ridículo. Quizá la
cuestión sea: ¿quién tiene las manos atadas por quién?

86. El Sr. ROSENSTOCK agradece al Relator Espe-
cial sus garantías de que por lo menos los artículos 11,
13 y 14 pueden remitirse a la Asamblea General, porque
ello constituirá un paso adelante y responderá a lo que se
ha pedido a la Comisión que haga. A su entender, tam-
bién debe resultar posible presentar la tercera parte.

87. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que una cosa es enviar el texto de la tercera parte a la
Asamblea General, con las pequeñas modificaciones que
se han sugerido en la sesión en curso, y otra muy distinta
enviar el comentario, que inevitablemente va más allá de
los distintos artículos y afecta a todo el sistema, con lo
cual vuelve a enlazar con el artículo 12. Ajuicio del Re-
lator Especial, el problema no quedará resuelto antes de
que termine el actual período de sesiones.

88. El Sr. EIRIKSSON dice que, como miembro del
Comité de Redacción, nunca ha visto una relación tan
estrecha con el artículo 12. El orador no ha trabajado
más que en la tercera parte. Gran parte del comentario a
esa parte es puramente técnica. Si el Relator Especial
está de acuerdo, puede dedicarse toda una sección del
comentario al artículo 12, en la cual puede él exponer
sus opiniones.

89. El Sr. PELLET desea que se deje constancia en las
actas de su desacuerdo con la interpretación del Sr. Ro-
senstock sobre la aprobación del artículo 12.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su 47.° período de sesiones

1. El PRESIDENTE propone empezar con el capítu-
lo II el examen, párrafo por párrafo, del proyecto de in-
forme de la Comisión a la Asamblea General. Invita a
los miembros de la Comisión a comunicar directamente
a la Secretaría las modificaciones menores puramente de
redacción y a no proponer en sesión plenaria sino las
modificaciones relativas a los problemas de fondo, pues
todos deben preocuparse de que la Comisión presente a
su órgano principal el mejor informe posible.

CAPITULO II.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (A/CN.4/L.509 y Corr.l)

A.— Introducción

Párrafos 1 a 10

Quedan aprobados los párrafos 1 a 10.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 11

Queda aprobado el párrafo 11.

Párrafo 12

2. El Sr. IDRIS considera exagerada la expresión «va-
rios gobiernos» empleada al final del párrafo, tanto más
cuanto que la Comisión dice más adelante, en el párrafo
18, que «las reducciones... se basaban excesivamente en
las opiniones expresadas por un número reducido de go-
biernos».

3. El Sr. THIAM (Relator Especial), apoyado por el Sr.
MAHIOU, propone que se sustituya la palabra «varios»
por «algunos».

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 13 y 14

Quedan aprobados los párrafos 13 y 14.

Párrafo 15

4. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone sustituir la
palabra «quizá» por «al menos».

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 16 a 25

Quedan aprobados los párrafos 16 a 25.

Párrafo 26

5. El Sr. TOMUSCHAT propone suprimir la segunda
frase, porque sin duda el estatuto de una jurisdicción pe-
nal internacional puede definir la competencia la juris-
dicción de que se trata, pero no establecer normas de
fondo.

Queda aprobado el párrafo 26, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 27 y 28

Queda aprobados los párrafos 27 y 28.

Párrafo 29

6. El Sr. YANKOV cree que los adjetivos «minimalis-
ta» y «maximalista» no son lo bastante precisos para un
informe de la Comisión de Derecho Internacional. Se
trata, en realidad, de los partidarios de que se incluya en
el código una lista corta de crímenes y de los partidarios
de que se incluya una lista más larga.

7. El Sr. MAHIOU señala que el objeto del párrafo 29
es informar sobre las diferentes tendencias aparecidas en
el debate sobre la lista de crímenes. Ahora bien, además
de la imprecisión destacada por el orador anterior, los
dos enfoques no se tratan con equidad, dado que se con-
sagran dos tercios al enfoque llamado minimalista y
sólo un tercio al otro. Además, entre la lista «maximalis-
ta» aprobada en primera lectura y la lista «minimalista»
del decimotercer informe del Relator Especial
(A/CN.4/466), durante el debate se han manifestado va-
rias tendencias. Ese párrafo exige, pues, una formula-
ción más equilibrada y matizada.

8. El PRESIDENTE propone confiar a la Secretaría la
tarea de volver a redactar el párrafo 29 con el objeto de
hacer que resulte aceptable para todos, y remitir su apro-
bación hasta una sesión ulterior.

Así queda acordado.

Párrafo 30

9. El Sr. KABATSI cree que no hay motivo para refe-
rirse a los «crímenes internacionales de los Estados» en
la anteúltima frase del párrafo, para no sugerir que todos
los «crímenes de los Estados» son crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad.

10. El Sr. MAHIOU, el Sr. TOMUSCHAT y el
Sr. KABATSI opinan que esa expresión no puede remitir
sino al artículo 19 de la primera parte del proyecto de ar-
tículos sobre la responsabilidad de los Estados y que, si
existe un vínculo entre los dos temas, más vale enunciar-
lo claramente.

11. El PRESIDENTE propone que la Secretaría verifi-
que y, en su caso explicite, el sentido exacto de esa ex-
presión.

Queda aprobado el párrafo 30.
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Párrafos 31 y 32

Quedan aprobados los párrafos 31 y 32.

Párrafo 33

12. El Sr. MAHIOU propone sustituir en la primera
frase las palabras «los miembros que apoyaban el enfo-
que maximalista, así como los que apoyaban el enfoque
minimalista» por las siguientes: «Los partidarios de dis-
tintos enfoques», dado que en este caso su opinión era la
misma.

13. El Sr. IDRIS opina, en relación con la segunda fra-
se del párrafo, que sería preferible ir derecho al blanco a
propósito de la cuestión de la exclusión de determinados
crímenes. Para evitar el empleo de los verbos «minimi-
zar» o «minar», propone que se sustituya la redacción
actual por la siguiente:

«Hubo varias sugerencias para salir al paso de estas
preocupaciones, como indicar que la exclusión de los
crímenes no prejuzgaba la gravedad o las consecuen-
cias de esos crímenes, ni la práctica y la doctrina exis-
tentes con respecto a ellos.»

14. El Sr. MAHIOU no está seguro de que ese nuevo
texto refleje exactamente la idea contenida en la frase es-
tudiada y que han expresado varios miembros de la Co-
misión durante el debate. Concretamente, se ha manifes-
tado el temor de que la exclusión de determinados
crímenes de la lista haga pensar que dichos crímenes no
eran graves por otras razones y sobre la base, quizá, de
otros textos. Efectivamente, existe un peligro de que se
acuse a la Comisión de minimizar la gravedad de deter-
minados crímenes, como el colonialismo, si los elimina
de esa lista. En consecuencia, es importante reflejar esa
opinión, como hace la frase actual, aunque no constituya
la solución ideal.

15. El Sr. THIAM (Relator Especial) aclara que, en
realidad, si determinados crímenes han quedado exclui-
dos de la lista no es en función de su grado de gravedad,
sino debido a las dificultades técnicas y jurídicas que
plantea su definición. Se han manifestado muchas opi-
niones diferentes sobre el contenido de los crímenes y la
manera de formularlos o definirlos. Así ocurre con el co-
lonialismo, sobre cuya definición nunca se ha llegado a
un consenso. Son dificultades a veces insuperables las
que de hecho han llevado al Relator Especial a reducir la
lista de crímenes, y no su grado de gravedad.

16. El PRESIDENTE sugiere que el Sr. Mahiou pre-
sente una nueva redacción para esa frase.

17. El Sr. MAHIOU cree que por el momento cabe
conservarla como está, pues refleja bien las opiniones
expresadas y permitirá a la Comisión premunirse contra
posibles críticas.

Queda aprobado el párrafo 33, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 34

Queda aprobado el párrafo 34.

Párrafo 35

18. El Sr. VARGAS CARREÑO señala que el Tratado
de Río (Tratado Interamericano de Asistencia Recípro-
ca), mencionado en la última fase, no fue aprobado por
la Organización de los Estados Americanos, sino por los
Estados que componen esa organización. En consecuen-
cia, propone que la frase «aprobado por la Organización
de los Estados Americanos» se sustituya por «aprobado
por los Estados miembros de la Organización de los Es-
tados Americanos».

Queda aprobado el párrafo 35, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 36 a 47

Quedan aprobados los párrafos 36 a 47.

Párrafo 48

19. El Sr. TOMUSCHAT cree recordar que la pro-
puesta del Relator Especial de que se suprimiera la ame-
naza de agresión de la lista de crímenes contó con un
gran apoyo de los miembros de la Comisión y que, en
consecuencia, convendría reemplazar «varios miembros»
por «muchos miembros».

Queda aprobado el párrafo 48, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 49 y 50

Quedan aprobados los párrafos 49 y 50.

Párrafo 51

20. El Sr. MAHIOU recuerda que se manifestaron di-
versas opiniones en relación con el artículo 18 y que qui-
zá algunas de esas opiniones no se reflejan lo bastante en
el párrafo 51. Ajuicio de muchos miembros de la Comi-
sión parecía difícil suprimir ese artículo, pero otros han
señalado que si se conservaba, algunos de sus elementos
podrían encontrarse en otros artículos. Para justificar su
exclusión, se ha mencionado concretamente la «falta de
una definición bastante precisa para responder a los cri-
terios del derecho penal». Es verdad que la fórmula man-
tenida en primera lectura es bastante amplia y vaga, y el
orador lamenta que no se haya tratado de dar una defini-
ción más precisa del colonialismo, inspirándose por
ejemplo en la que figura en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, o en el anexo de la resolución 2625 (XXV)
de la Asamblea, que contiene la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela-
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. El co-
lonialismo y la dominación extranjera están definidos en
ellas de forma mucho más precisa en relación concreta-
mente con la Carta y con los principios de los derechos
humanos, así como con la paz y la seguridad internacio-
nales. La idea de incompatibilidad con la Carta y los
principios de los derechos humanos hace pensar que si el
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artículo 18 no se mantiene, habrá materia de discusión
cuando se examine el artículo relativo a las violaciones
de los derechos humanos. El Sr. Mahiou no desea por
ello que el texto del párrafo se modifique, pero desea que
su propia observación figure en el acta resumida de la
sesión.

21. El Sr. RAZAFINDRALAMBO recuerda que apo-
yó el mantenimiento del crimen de dominación colonial
y de otras formas de dominación extranjera en el proyec-
to de código y que incluso ha sido partidario del mante-
ner en el párrafo 7 del artículo 151 la referencia a la lu-
cha de liberación nacional. Por ello apoya totalmente la
opinión expresada por el Sr. Mahiou.

22. El Sr. AL-BAHARNA señala que la frase «que los
argumentos basados en la necesidad de precisión de las
normas del derecho penal pasaban por alto la importan-
cia histórica de este crimen», que figura en la segunda
frase del párrafo 51, no es muy clara. No entiende por
qué, por deseo de precisión, no se debería tener en cuen-
ta la importancia histórica de ese crimen. Desearía reci-
bir explicaciones a este respecto.

23. El PRESIDENTE cree comprender que eso signifi-
ca que la importancia histórica también se debe tener en
cuenta. Convendría, pues, volver a formular esa frase
para eliminar toda ambigüedad.

Queda aprobado el párrafo 51, con la reserva indi-
cada.

Párrafos 52 a 57

Quedan aprobados los párrafos 52 a 57.

Párrafo 58

24. El Sr. VARGAS CARREÑO propone suprimir en
la tercera y la cuarta línea las palabras «la imprecisión de
la definición de ese crimen, incluso en el caso de Sudá-
frica,» pues, a su entender, el apartheid estaba claramen-
te definido en Sudáfrica.

25. El Sr. ROSENSTOCK observa que precisamente
debido a la imprecisión y al carácter demasiado general
de la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid, muchos Estados no
son parte en ese instrumento. El argumento resulta, pues,
del todo pertinente y además se ha mencionado durante
el debate sobre la cuestión. En consecuencia, tiene per-
fecto lugar en ese párrafo.

26. El PRESIDENTE dice que, en la medida en que el
párrafo refleja las opiniones expresadas por algunos
miembros sobre esta cuestión, conviene mantener las pa-
labras mencionadas.

Queda aprobado el párrafo 58.

1 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1991, vol.
II (segunda parte), págs. 101 y ss.

Párrafo 59

27. El Sr. IDRIS se pregunta en qué contexto se ha di-
cho que los crímenes meramente hipotéticos no debían
figurar en el código. No cree que el apartheid sea un cri-
men puramente hipotético.

28. El PRESIDENTE señala que, efectivamente, esa
frase no tiene su lugar en el párrafo, que refleja la idea
de que el apartheid, bajo una forma u otra, debe figurar
en el proyecto de código. En consecuencia, debe supri-
mirse.

Así se decide.

Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 60 a 62

Quedan aprobados los párrafos 60 a 62.

Párrafos 63 y 64

29. El Sr. VARGAS CARREÑO cree que entre los pá-
rrafos 62 y 63 habría que añadir un nuevo párrafo para
reflejar un aspecto importante, que es el de saber si los
crímenes cometidos por particulares actuando a título
personal, y no como representantes de un Estado, se pue-
den considerar como crímenes contra la humanidad. El
orador no lo cree. Claro que la divergencia de opiniones
que existe sobre esta cuestión se menciona en el párrafo
64, pero ese párrafo le parece formulado de forma des-
mañada y poco clara.

30. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la cues-
tión de saber si sólo los agentes del Estado pueden co-
meter crímenes contra la humanidad se ha debatido pro-
longadamente en la Comisión y que finalmente ésta ha
llegado a una conclusión negativa. Esos crímenes pue-
den muy bien ser, por ejemplo, obra de asociaciones
racistas que no actúan en absoluto por cuenta de un
Estado.

31. El Sr. MAHIOU dice que, efectivamente, hay dos
escuelas sobre esta cuestión: algunos considerarán que,
por ejemplo, los crímenes cometidos por la mafia no en-
tran en el ámbito del código en la medida que no son co-
metidos por agentes del Estado, y otros considerarán, por
el contrario, que con independencia de quienes fueren
los autores, dichos crímenes deben estar comprendidos
en el código.

32. El PRESIDENTE pregunta al Sr. Vargas Carreño
si podría redactar un proyecto de párrafo para reflejar es-
tas dos opiniones.

33. El Sr. VARGAS CARREÑO pide a la Secretaria
de la Comisión que se sirva dar lectura al proyecto de
párrafo que ha elaborado.

34. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) dice
que el nuevo párrafo diría lo siguiente:

«En cuanto a la propuesta del Relator Especial de
considerar comprendidas en el código además de las
personas que actuaran como agentes o representantes
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del Estado a las que lo hicieren a título personal, no
hubo acuerdo en la Comisión. Mientras que algunos
miembros sostuvieron que el código sólo debía tratar
de los crímenes cometidos por agentes o representan-
tes del Estado o por personas que actuaran con la au-
torización, el apoyo o la aquiescencia del Estado,
otros miembros eran partidarios de incluir la conducta
de personas, aunque no tuvieran vinculación con el
Estado. Como ejemplo, se hizo alusión a ciertas orga-
nizaciones o instituciones sin relación con el Estado,
que cometían crímenes del tipo previsto en el artículo
examinado.»

35. El PRESIDENTE propone que el nuevo párrafo
propuesto se apruebe como párrafo 63 del informe, con
lo cual el actual párrafo 63 pasaría a ser el 64, mientras
que el actual párrafo 64, que ha perdido su razón de ser,
quedaría eliminado. De no haber objeciones, considerará
que se aceptan estas propuestas.

Quedan aprobados los nuevos párrafos 63 y 64.

Párrafos 73 y 74

Quedan aprobados los párrafos 73 y 74.

Párrafo 75

40. El Sr. TOMUSCHAT señala que, en la cuarta frase
del texto inglés, la palabra and entre la palabra Conven-
tions y las palabras Additional Protocol induce a confu-
sión, pues cabría pensar que el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra figura también en el Protocolo
adicional. Sugiere, pues, que se suprima esa conjunción
por una coma.

41. El Sr. ROSENSTOCK cree que el problema se so-
lucionaría de forma todavía más clara si se sustituyera la
conjunción and por las palabras as well as.

Queda aprobado el párrafo 75, en su forma enmen-
dada en la versión en inglés.

Párrafo 65

Queda aprobado el párrafo 65.

Párrafo 66

36. El Sr. TOMUSCHAT indica que el verbo limit em-
pleado en la segunda frase del texto en inglés está mal
elegido, pues de hecho la tortura es un concepto más es-
tricto y más exacto que el de tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Para ser lógicos habría, en realidad, que
sustituir ese verbo por el de extend y adaptar las versio-
nes en los diferentes idiomas al texto inglés.

Queda aprobado el párrafo 66, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 67 a 70

Quedan aprobados los párrafos 67 a 70.

Párrafo 71

37. El Sr. MAHIOU sugiere que en la primera línea se
sustituya la palabra «algunos» por «varios», que le pare-
ce ajustarse más a la realidad.

38. El Sr. THIAM (Relator Especial) apoya esta pro-
puesta.

Queda aprobado el párrafo 71, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 72

39. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que
también en este caso se sustituya la palabra «algunos»
por «varios» en la primera línea.

Queda aprobado el párrafo 72, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 76 a 78

Quedan aprobados los párrafos 76 a 78.

Párrafo 79

42. El Sr. LUKASHUK dice que, aunque sea difícil
elaborar una definición general del terrorismo, el infor-
me debería insistir en la importancia que la Comisión
atribuye a ese problema, que cada vez adquiere más ac-
tualidad. En consecuencia, no habría que dar a la Sexta
Comisión la impresión de que la Comisión trata de elu-
dir este problema, que últimamente ha sido objeto de una
resolución de la Asamblea General, o de que no quiere
incluir ese crimen en el proyecto de código.

43. El PRESIDENTE sugiere, para responder a la pre-
ocupación expresada por el Sr. Lukashuk, que se añada
al principio de la primera frase del párrafo 79 una fórmu-
la concebida como sigue: «Si bien todos conocen el peli-
gro del terrorismo internacional,».

44. El Sr. de SARAM apoya la opinión expresada por
el Sr. Lukashuk. Además de la sugerencia que acaba de
formular el Presidente, propone sustituir en la primera
frase las palabras «si el crimen de terrorismo internacio-
nal debía incluirse en el código» por la fórmula siguien-
te: «podía, en la fase actual, incluirse en el código, habi-
da cuenta de que su definición seguía planteando
problemas».

45. El PRESIDENTE considerará, de no haber obje-
ciones, que se aceptan las dos modificaciones que se
acaban de proponer.

Queda aprobado el párrafo 79, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 80 a 97

Quedan aprobados los párrafos 80 a 97.
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Párrafo 98

46. El Sr. TOMUSCHAT observa que la última frase
es demasiado vaga por no precisar en qué discrepan los
estatutos de los tribunales internacionales de la legisla-
ción nacional de la ex Yugoslavia y de Rwanda.

47. El PRESIDENTE responde que se trata de la pena
de muerte y que, efectivamente, cabe aclararlo en esa
frase.

48. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA considera que la
expresión «legislación nacional de la ex Yugoslavia» no
tiene sentido.

49. El Sr. RAZAFINDRALAMBO apoya esa observa-
ción. Como la ex Yugoslavia se compone actualmente de
varios Estados independientes, sería más apropiado decir
«la legislación interna de los Estados que formaban la ex
Yugoslavia».

50. El Sr. ROSENSTOCK no encuentra nada que cam-
biar en esa expresión relativa a la legislación vigente en
Yugoslavia cuando ésta existía todavía, pues la idea es
de que no puede existir una pena si no existe una ley.

51. El Sr. TOMUSCHAT suscribe esa opinión.

52. El Sr. MAHIOU cree que habría que verificar si,
en el estatuto del tribunal competente para juzgar los crí-
menes cometidos en la ex Yugoslavia, no se menciona la
legislación de la ex Yugoslavia.

53. El Sr. KABATSI apoya la observación del Sr.
Pambou-Tchivounda. Efectivamente, resulta difícil en
lógica decir que un estatuto no coincide con una legisla-
ción interna que ya no existe debido a la desintegración
del Estado.

54. El Sr. THIAM (Relator Especial) opina que quizá
habría que decir: «La legislación nacional aplicable en la
ex Yugoslavia».

55. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA considera esa
propuesta totalmente conforme a lo que desea decir la
Comisión. Se debe sustituir la palabra «nacional» y aña-
dir las palabras «aplicable en».

56. El PRESIDENTE propone a la Comisión que
apruebe el párrafo 98 incluyendo una mención de la pena
de muerte, así como las modificaciones propuestas por el
Relator Especial y el Sr. Pambou-Tchivounda.

Queda aprobado el párrafo 98, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 99 y 100

Quedan aprobados los párrafos 99 y 100.

58. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la versión
inglesa se sustituyan las palabras limited views of por li-
mited number of responses by.

59. El Sr. THIAM (Relator Especial) no se opondría a
la eliminación del párrafo 101, que sólo refleja una ob-
servación verbal de su parte.

60. El Sr. ROSENSTOCK dice que podría suprimirse
la alusión a los países en desarrollo colocada entre guio-
nes, pero que quizá convenga comunicar a los gobiernos
que la Comisión no puede tener en cuenta sus opiniones
si no se le comunican éstas.

61. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA hace suya la
propuesta de mantenimiento del párrafo formulada por el
Sr. Rosenstock. Por otra parte, se pregunta si no cabría
matizar la observación aclarando que algunos miembros
de la Comisión han aludido a las tomas de posición de
los gobiernos o de sus representantes en la Sexta Comi-
sión.

62. El Sr. THIAM (Relator Especial) se declara dis-
puesto a aceptar la propuesta del Sr. Rosenstock. Tam-
bién estaría de acuerdo en que se mencionara el hecho
recordado por el Sr. Pambou-Tchivounda.

63. El Sr. IDRIS indica que la propuesta del Sr. Ro-
senstock responde a sus preocupaciones y lo satisface to-
talmente.

64. El PRESIDENTE propone a la Comisión que se
supriman las palabras «—en especial de países en
desarrollo—» y se adopte la idea del Sr. Pambou-
Tchivounda de mencionar las declaraciones hechas en la
Sexta Comisión.

65. El Sr. ROSENSTOCK no cree que la Comisión
deba establecer una distinción en este simple párrafo en-
tre las observaciones escritas de los gobiernos y las ob-
servaciones de los gobiernos manifestadas en la Sexta
Comisión, que se tienen y siempre se han tenido en
cuenta. No por ello es menos cierto que han sido relati-
vamente raras. En consecuencia, es totalmente inútil mo-
dificar ese párrafo.

66. El Sr. PAMBOU-TCHIVOUNDA dice que si no
se modifica ese párrafo, es necesario revisar la palabra
«deploró».

67. El PRESIDENTE sugiere que se presente ulterior-
mente a la Comisión una nueva redacción del párra-
fo 101.

Párrafos 102 a 107

Quedan aprobados los párrafos 102 a 107.

Párrafo 108

Párrafo 101

57. El Sr. IDRIS dice que, aunque el Relator Especial
haya efectivamente formulado la observación que se
menciona en el párrafo, quizá no sea muy acertado polí-
ticamente insistir en ese aspecto.

68. El Sr. VARGAS CARREÑO propone sustituir, por
una parte, en la segunda frase «la opinión de miembros
de América Latina» por «la opinión de algunos miem-
bros» y, por otra parte, al principio de la séptima línea,
las palabras «forzosamente perniciosas» por «siempre
ilícitas».
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69. El Sr. ROSENSTOCK preferiría que la segunda
frase sencillamente se acortara. Habría que poner un
punto después de las palabras «no era ampliamente com-
partida» y suprimir la segunda parte de la frase.

Queda aprobado el párrafo 108, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 109 a 111

Quedan aprobados los párrafos 109 a 111.

Párrafo 112

70. El Sr. GUNEY señala que en el texto propuesto
por el Relator Especial existe una definición. En conse-
cuencia, plantea la cuestión de saber quién va a dar una
definición más aceptable y cuando se dará esa defini-
ción. La redacción del párrafo debería revisarse para re-
flejar con más fidelidad el debate.

71. El Sr. THIAM (Relator Especial) no se opondría a
la supresión del párrafo si éste ha de prestarse a contro-
versia. Si se mantiene, preferiría que se sustituyera la ex-
presión «más aceptable» por «más precisa».

72. El Sr. TOMUSCHAT recuerda que en el debate
quedan ampliamente reseñados los párrafos 79 a 85 del
capítulo II del informe y que en el párrafo 112 no se trata
más que del «resumen del debate por el Relator Espe-
cial».

73. El PRESIDENTE, apoyado por el Sr. ROSEN-
STOCK, propone modificar la redacción del párrafo 112
como sigue: «Si se quería conservar en el código el cri-
men de terrorismo internacional, estimaba que sería ne-
cesario elaborar una definición más precisa».

Queda aprobado el párrafo 112, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 113 a 115

Quedan aprobados los párrafos 113 a 115.

Párrafo 116

74. El Sr. EIRIKSSON propone que se supriman las
frases «en relación con la decisión reflejada en el párrafo
115 supra» y «en las condiciones indicadas en el párrafo
114 supra».

Queda aprobado el párrafo 116, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 117

Queda aprobado el párrafo 117.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2419.a SESIÓN

Lunes 17 de julio de 1995, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriks-
son, Sr. Fomba, Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovi-
des, Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villa-
grán Kramer, Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.a período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IV.—Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (A/CN.4/L.511 y Add.l)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar el
capítulo IV de su informe (A/CN.4/L.511 y Add.l), pá-
rrafo por párrafo.

A.—Introducción

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a 7.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 8 a 27

Quedan aprobados los párrafos 8 a 27.

Párrafo 28

2. El Sr. TOMUSCHAT señala que a los lectores les
puede resultar difícil comprender la referencia, en la se-
gunda frase del texto en inglés, al right of action, a cuyo
respecto no hay más explicación que la mención en la
nota 14, en el inciso iii) del párrafo c.

3. El Sr. BOWETT propone que las palabras se sustitu-
yan en inglés por right to sue o por right of legal suit.

4. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) indica que el
problema no aparece en su proyecto original dado que
«titulares de la acción» en español significa precisamen-
te que el Estado y los órganos designados por él están fa-
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cuitados para comparecer ante los tribunales para esta-
blecer un derecho. Si la versión en inglés no está clara,
debe modificarse.

5. El PRESIDENTE sugiere que en la versión inglesa
las palabras right of action se sustituyan por right to sue.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 28, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 7

8. El PRESIDENTE, por sugerencia del Sr. PELLET,
indica que deberían añadirse las palabras «al ser esen-
cialmente una cuestión de derecho interno» después de
la palabra «nacionalidad».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 29 a 37

Quedan aprobados los párrafos 29 a 37.

Párrafo 38

6. El Sr. MAHIOU, apoyado por el Sr. PELLET, su-
giere que en la segunda frase las palabras «tales actos»
se sustituyan por la palabras «actividades peligrosas o
altamente peligrosas».

Queda aprobado el párrafo 38, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 39 y 40

Quedan aprobados los párrafos 39 y 40.

C.—Proyecto de artículos sobre la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional

7. El PRESIDENTE indica que ulteriormente se publi-
cará un documento que contendrá el texto de los artícu-
los aprobados en el actual período de sesiones y los co-
mentarios pertinentes. Dado que el artículo D se ha
aprobado como hipótesis de trabajo, las palabras «, como
hipótesis de trabajo,» deberían añadirse antes de «D [9 y
10]» en el título.

Así queda acordado.

CAPÍTULO V.—La sucesión de Estados y sus efectos sobre la na-
cionalidad de las personas naturales y jurídicas (A/CN.4/L.514)

A.—Introducción

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 3 a 6

Quedan aprobados los párrafos 3 a 6.

Párrafos 8 a 14

Quedan aprobados los párrafos 8 a 14.

Párrafo 15

9. El Sr. PELLET señala que la frase «aunque la fa-
cultad discrecional del Estado no fuera absoluta» de la
primera frase resulta casi redundante. En el derecho ad-
ministrativo francés la facultad discrecional no es abso-
luta por definición. En consecuencia, suprimiría la pala-
bra «discrecional» de esa frase.

10. Después de un debate en el que intervienen el
Sr. MIKULKA, el Sr. PELLET, el Sr. VILLAGRÁN
KRAMER y el Sr. RAZAFINDRALAMBO, el PRESI-
DENTE sugiere que la primera cláusula de la primera
frase del párrafo 15 diga: «Aunque la libertad de acción
del Estado en el ámbito de la nacionalidad no fuera abso-
luta,».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 16 a 22

Quedan aprobados los párrafos 16 a 22.

Párrafo 23

11. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por el Sr. MIKUL-
KA y por el Sr. PELLET, señala que la palabra «huma-
nitario» suele referirse al derecho relativo a la guerra,
pero en la penúltima frase del párrafo 23 se utiliza para
referirse a los derechos humanos. ¿Resulta idóneo el tér-
mino «humanitario» en ese contexto?

12. El Sr. de S ARAM observa que en el debate ya ha
indicado que, en las cuestiones relativas a la nacionali-
dad, hay aspectos humanitarios que se han de tener en
cuenta. A su entender, la palabra «humanitario» no im-
plica necesariamente una relación con el derecho de la
guerra y puede utilizarse en el contexto de los derechos
humanos.

13. El PRESIDENTE sugiere que las palabras «el as-
pecto humanitario de la cuestión» se sustituyan por «las
necesidades humanitarias del caso».

Así queda acordado.
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Queda aprobado el párrafo 23, en su forma enmen- Queda aprobado el párrafo 44, en su forma enmen-
dada, dada.

Párrafos 24 a 28

Quedan aprobados los párrafos 24 a 28.

Párrafo 29

14. El Sr. PELLET observa que las palabras «la nueva
definición propuesta» de la última frase del párrafo de-
berían decir simplemente «la definición propuesta», para
no dar a la definición más importancia de la que merece.

Queda aprobado el párrafo 29, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 30 a 34

Quedan aprobados los párrafos 30 a 34.

Párrafo 35

15. El Sr. PELLET propone que se supriman las pala-
bras «en su estudio preliminar» de la primera frase, por-
que dan una impresión errónea del enfoque de la Comi-
sión.

Queda aprobado el párrafo 35, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 40

16. El Sr. PELLET dice que, para ser coherente con la
decisión sobre el párrafo 15, las palabras «a la facultad
discrecional de los Estados» deben sustituirse por «a la
libertad de acción de los Estados».

17. Tras un breve debate en el que participan el
Sr. MAHIOU, el Sr. PELLET, el Sr. RAZAFINDRA-
LAMBO y el Sr. LUKASHUK, el PRESIDENTE sugie-
re que se apruebe la propuesta del Sr. Pellet.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 40, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 41 a 43

Quedan aprobados los párrafos 41 a 43.

Párrafos 45 a 49

Quedan aprobados los párrafos 45 a 49.

Párrafo 50

20. El Sr. MIKULKA dice que, en su forma actual, la
primera frase del párrafo 50 quizá no refleje adecuada-
mente el debate. Debe insertarse la frase «—sobre la que
había habido consenso en la Comisión—» en la primera
frase después de las palabras «la obligación que tenían
los Estados de negociar». Además en la última frase la
palabra «adicional» debe sustituirse por «facultativo».

Queda aprobado el párrafo 50, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 51 a 54

Quedan aprobados los párrafos 51 a 54.

Párrafo 55

21. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER propone que en la
versión en español la palabra «retirada» de la segunda lí-
nea se sustituya por «revocación».

Queda aprobado el párrafo 55, en su forma enmen-
dada en la versión en español.

Párrafo 56

Queda aprobado el párrafo 56.

Párrafo 57

22. El Sr. MAHIOU dice que la palabra «omisión» de
la primera línea es inadecuada. La Comisión no ha omi-
tido la cuestión de la nacionalidad de las personas jurídi-
cas. Ha asignado prioridad a otros asuntos.

23. El PRESIDENTE señala que quizá el Sr. Mahiou y
el Relator Especial deban consultarse y convenir una
modificación oportuna de la redacción.

Queda aprobado el párrafo 57, con la reserva indi-
cada.

Párrafo 44

18. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que las menciones
de los asuntos Flegenheimer y Micheletti vayan acompa-
ñadas de notas de pie de página.

19. El Sr. de S ARAM sugiere que, en general, cuando
se mencionan asuntos determinados, la cita completa
respecto de cada caso figure en una nota de pie de
página.

Párrafo 58

Queda aprobado el párrafo 58.

Párrafo 59

24. El Sr. de SARAM sugiere que debe aclararse en la
primera frase que fue sólo un miembro el que «lamentó»
las características del informe.
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25. El Sr. AL-BAHARNA propone que las palabras Párrafo 77
«no obstante, se lamentó» se sustituyan por «no obstan-
te, un miembro lamentó». Queda aprobado el párrafo 77.

Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-
dada. Párrafo 78

Párrafos 60 a 66

Quedan aprobados los párrafos 60 a 66.

Párrafo 67

30. El Sr. MAHIOU indica que la palabra «comple-
mentario» de la primera frase debe sustituirse por la pa-
labra «supletorio».

Queda aprobado el párrafo 78, en su forma enmen-
dada.

26. El Sr. de SARAM sugiere que cuando aparecen
por primera vez los términos jus soli y jus sanguinis en
el proyecto de informe se añada una nota de pie de pági-
na en la cual se indiquen los significados concretos de
esos términos en inglés.

Queda aprobado el párrafo 67.

Párrafo 68

Queda aprobado el párrafo 68.

Párrafos 69 y 70

27. El Sr. PELLET indica que no se han incluido sus
opiniones sobre la cuestión mencionada en el párrafo. En
consecuencia, desearía que se añada, sea en el párrafo 69
o en el 70, la siguiente frase: «También se manifestaron
dudas acerca de si la forma inicial de adquirir la naciona-
lidad del Estado predecesor tenía alguna pertinencia en
cuanto al derecho de opción».

28. El Sr. MAHIOU apoya la observación del Sr. Pe-
llet, pero preferiría presentarla de forma positiva, por
ejemplo mediante el empleo de las palabras: «Para la ad-
quisición de la nacionalidad entran en juego diferentes
criterios».

Quedan aprobados el párrafo 69 y el párrafo 70, en
su forma enmendada.

Párrafos 71 a 75

Quedan aprobados los párrafos 71 a 75.

Párrafo 76

29. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que, como es
el autor de las observaciones identificadas en el texto
con los números 1 y 3, preferiría verlas agrupadas e in-
troducidas con las palabras: «Un miembro observó
que...». La observación identificada con el número 2 po-
dría entonces introducirse con una cláusula como «Ob-
servó también que...».

Queda aprobado el párrafo 76, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 79 a 85

Quedan aprobados los párrafos 79 a 85.

Párrafo 86

31. El Sr. PELLET propone la adición de un párrafo
86 que aportaría una indicación clara sobre cuál es el es-
tado de los trabajos de la Comisión sobre el tema al ter-
minar el cuadragésimo séptimo período de sesiones. A
su entender, es importante que se informe a la Asamblea
General acerca de la medida en que la Comisión ha podi-
do responder a la resolución 49/51.

32. El Sr. MIKULKA (Relator Especial) llama la aten-
ción sobre las dos últimas frases del párrafo 7 del infor-
me del Grupo de Planificación (A/CN.4/L.515), que con-
tienen la información necesaria. Puede añadirse un
párrafo en ese sentido al capítulo V del informe.

33. Tras un debate en el que participan el Sr. TOMU-
SCHAT, el Sr. ARANGIO-RUIZ, el Sr. EIRIKSSON, el
Sr. ROSENSTOCK y el Sr. PELLET, el PRESIDENTE
sugiere que se redacte el párrafo 86 de la manera si-
guiente:

«A juicio del Relator Especial, el Grupo de Traba-
jo debe volver a reunirse en el próximo período de se-
siones de la Comisión para terminar su tarea, lo cual
permitirá a la Comisión responder a la petición que fi-
gura en el párrafo 6 de la resolución 49/51 de la
Asamblea General. La Comisión tomó nota de las
opiniones del Relator Especial.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 86.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo V en su conjunto, en su
forma enmendada.

CAPÍTULO II.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (conclusión) (A/CN.4/L.509 y
Corr.l)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)
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Párrafo 29 (conclusión)

34. El PRESIDENTE da lectura al siguiente nuevo
texto que sustituirá al párrafo 29 actual, tal como figura
en el documento A/CN.4/L.509:

«29. En cuanto a la lista de crímenes que debía in-
cluirse en la segunda parte, algunos miembros apoya-
ron una lista restrictiva como la propuesta por el Rela-
tor Especial, porque consideraron que era necesario
un código estrictamente limitado a las conductas más
graves que suponían una amenaza seria e inmediata a
la paz y la seguridad del conjunto de la humanidad;
dar prioridad a los crímenes cuyo enjuiciamiento esta-
ba previsto en normas consolidadas de derecho inter-
nacional y normas consuetudinarias cuya aplicación
no dependería de la forma y del futuro instrumento;
excluir los crímenes sobre los cuales fuera insuficien-
te la práctica existente o que tuvieran principalmente
importancia histórica; asegurar la aceptación más am-
plia posible del código; y evitar comprometer el éxito
del código en su totalidad, aventurándose en un em-
presa infructuosa que culminaría en un proyecto más
destinado a quedar en los archivos. Se sugirió además
que se limitase el código a los crímenes cuyos autores
fueran directamente responsables en virtud del dere-
cho internacional general vigente, y fundamentalmen-
te a los crímenes internacionales de los Estados, res-
pecto de los cuales la responsabilidad penal individual
era solo una de las consecuencias. Otros miembros
apoyaron una lista ampliada en relación con la pro-
puesta por el Relator Especial. Se consideró que un
código amplio era un instrumento más eficaz para re-
forzar el derecho internacional, la paz y la seguridad
internacionales, proteger los intereses fundamentales
de la comunidad internacional en la preservación de la
vida, la dignidad humana y los derechos de propiedad
y lograr un equilibrio más apropiado entre el realismo
político y el idealismo jurídico. Se subrayó que algu-
nos de los crímenes excluidos de la lista aprobada en
primera lectura, por ejemplo el apartheid y el terroris-
mo, estaban incluidos y definidos en instrumentos in-
ternacionales y reunían todos los requisitos necesarios
para su inclusión en el nuevo código. Se señaló asi-
mismo que existía una amplia gama de posiciones en
cuanto al ámbito del futuro código y que el calificar
esas posiciones de ''minimalistas" o "maximalistas"
sería una simplificación excesiva. Quienes apoyaban
una lista de crímenes más amplia sugirieron también
que una lista restrictiva no ofrecía garantía alguna de
aceptación por los Estados, ni de consenso sobre su
contenido.»

35. El Sr. ROSENSTOCK no quiere iniciar un prolon-
gado debate y está dispuesto a aceptar el texto propuesto
si así lo desea la Comisión. Sin embargo, la segunda fra-
se que empieza con las palabras «Se sugirió además» no
está clara, no resulta útil y no es necesaria, y preferiría
que se suprimiera. La sexta frase, que empieza por las
palabras «Se señaló asimismo...», también parece inne-
cesaria, dado que la Comisión ha convenido en no em-
plear los términos «minimalistas» y «maximalistas». Lo
mejor sería suprimirla.

36. El Sr. MAHIOU, recordando que el párrafo se ha
vuelto a redactar por sugerencia suya, está dispuesto a

aceptar las propuestas del Sr. Rosenstock y desea, a su
vez, que el texto se simplifique más mediante la supre-
sión de las palabras «por ejemplo el apartheid y el terro-
rismo» en la quinta frase.

37. El Sr. LUKASHUK hace suya la sugerencia del Sr.
Mahiou y también es partidario de la supresión propues-
ta por el Sr. Rosenstock de la frase que empieza por las
palabras «Se sugirió además que se limitase» que, a su
entender, sólo presenta un interés académico.

38. El Sr. MIKULKA, que ha sido el autor de la suge-
rencia mencionada en la segunda frase, se opone decidi-
damente a su supresión. Una de las consecuencias con-
cretas de los crímenes internacionales de los Estados es
que existe el riesgo de que los actos atribuibles al Estado
se castiguen al nivel internacional sin tener en cuenta las
disposiciones del derecho interno. La frase podría quedar
más clara si se insertaran las palabras «en el plano inter-
nacional» entre las palabras «responsabilidad penal indi-
vidual» y «fuera solamente una de las consecuencias».

39. El Sr. ROSENSTOCK señala que la frase propues-
ta está mal formulada y no es plausible jurídicamente.
Si, en una línea argumentai, se admite la existencia de
los llamados crímenes de Estado, no puede hacerse res-
ponsable de ellos a los individuos.

40. El Sr. MAHIOU indica que si el Sr. Mikulka,
como autor de la sugerencia de que se trata, desea que se
mantenga la frase pertinente, no cabe hablar de supri-
mirla.

41. El Sr. MIKULKA considera que la objeción del Sr.
Rosenstock solo sería válida si se aprobara el concepto
más amplio de crimen de Estado, pero no en el caso de
una interpretación más restrictiva.

42. El Sr. KABATSI propone que se suprima la pala-
bra quixotic (en el texto en inglés), casi al final de la pri-
mera frase. La palabra tiene connotaciones de locura y es
improcedente.

43. El PRESIDENTE observa que la Comisión ha con-
venido en aprobar el nuevo texto propuesto del párra-
fo 29 con los siguientes cambios: suprimir la palabra
quixotic hacia el final de la primera frase; mantener la
segunda frase con la adición de las palabras «en el plano
internacional» después de «la responsabilidad penal indi-
vidual»; suprimir las palabras «por ejemplo el apartheid
y el terrorismo» de la quinta frase y suprimir la sexta fra-
se.

Queda aprobado el párrafo 29, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 101 (conclusión)

44. El PRESIDENTE sugiere que el párrafo 101 se
sustituya por el siguiente texto:

«101. El Relator Especial señaló que la escasa res-
puesta de los gobiernos en relación con el proyecto de
artículos aprobado en primera lectura hacía que le re-
sultara difícil evaluar el grado de apoyo con que con-
taban los mismos.»
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45. El Sr. LUKASHUK no tiene una idea definitiva
acerca de la redacción propuesta del párrafo. Sin embar-
go, en varios lugares del informe se ha señalado que los
países en desarrollo no han respondido a las preguntas
que se les han hecho. Se trata de un problema importante
para los países en desarrollo, dado que sólo los países
que cuentan con el personal calificado para hacerlo pue-
den responder a esas preguntas. Quizá pudiera resolverse
en parte mediante la cooperación con los países en desa-
rrollo en el marco de organizaciones como la Organiza-
ción de la Unidad Africana y la Liga de los Estados Ára-
bes. La Comisión también debería sondear la posición de
los países del tercer mundo durante su trabajo.

46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a tomar
nota de la declaración del Sr. Lukashuk.

Queda aprobado el párrafo 101, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo II en su conjunto, en su
forma enmendada.

CAPÍTULO Ul.—Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/L.512 y
Add.l)

A.— Introducción

Párrafo 1

47. El Sr. ROSENSTOCK propone que se suprima la
expresión «(mise en oeuvre)» de la penúltima línea, con
los cambios consiguientes en otros párrafos.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 2 a 6

Quedan aprobados los párrafos 2 a 6.

Queda aprobada la sección A, en su forma enmen-
dada.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 7 a 16

Quedan aprobados los párrafos 7 a 16.

Párrafo 17

48. El Sr. TOMUSCHAT dice que el tono de autosa-
tisfacción del párrafo crea una mala impresión y debe
atenuarse.

49. El PRESIDENTE sugiere que se pida al Relator
Especial y a la Secretaria de la Comisión que preparen
un nuevo texto, para su ulterior examen por la Comisión.

Así queda acordado.

Párrafo 18

50. El Sr. GÜNEY se refiere al texto francés y cree
que debe hallarse un término más adecuado para sustituir
las palabras très séduisants.

Queda aprobado el párrafo 18, con esa reserva.

Párrafos 19 a 29

Quedan aprobados los párrafos 19 a 29.

Párrafo 30

51. El PRESIDENTE, tras una observación del Sr.
TOMUSCHAT, sugiere que se supriman las palabras a
persona and de la última frase del texto en inglés.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 30, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 31

Queda aprobado el párrafo 31.

Párrafo 32

52. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman las
palabras «de las normas internacionales» en la primera
frase.

Queda aprobado el párrafo 32, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 33 a 37

Quedan aprobados los párrafos 33 a 37.

Párrafo 38

53. El Sr. IDRIS señala que la segunda frase en su to-
talidad no es clara. En particular, ¿qué diferencia existe
entre «creación» y «obra»? Una de las dos palabras debe
suprimirse.

54. El PRESIDENTE sugiere que se aplace el estudio
ulterior del párrafo para que el Sr. Idris tenga tiempo de
consultar con el miembro que manifestó esa opinión.

Así queda acordado.

55. El PRESIDENTE, respondiendo a una pregunta
del Sr. EIRIKSSON, dice que el informe indicará de una
manera sucinta, en particular en el párrafo 7, inspirándo-
se en indicaciones análogas que figuran en otros capítu-
los del informe, que la Comisión decidió remitir los artí-
culos al Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.
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2420.a SESIÓN

Martes 18 de julio de 1995, alas 10.10 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomus-
chat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (continuación*)
(A/CN.4/464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l
y 2\ A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513,
A/CN.4/L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN2 (continuación*)

1. El Sr. GÜNEY dice que cuando la Comisión decidió
prever, en el proyecto de artículos, un mecanismo de so-
lución de controversias, agravó la complejidad de un
tema ya difícil. De hecho, la vía que decidió seguir en-
tonces es la contraria a una práctica bien establecida de
la propia Comisión que hasta ahora se ha abstenido ge-
neralmente, sobre temas igual de importantes, de prever
un mecanismo y se ha remitido a ese respecto a la confe-
rencia de plenipotenciarios. Así se hizo, entre otras co-
sas, con los proyectos de artículos sobre el derecho de
los tratados.

2. En cuanto al fondo de la cuestión, el orador subraya
que la Comisión, en su misión de codificación y de desa-
rrollo progresivo del derecho internacional, debe tener
en cuenta la práctica de los Estados. Ahora bien, la co-
munidad internacional siempre ha manifestado reticencia
y aprensión con respecto a la solución obligatoria de
controversias por terceros. El proyecto de artículos en
examen (A/CN.4/L.513) no tiene en cuenta esa realidad
de las cosas, pues además de que establecería una solu-
ción obligatoria de controversias por terceros, establece-
ría también un círculo vicioso de solución de controver-

* Reanudación de los trabajos de la 2417.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
2 Para el texto de los artículos y del anexo de la tercera parte del

proyecto, tales como fueron presentados por el Comité de Redacción,
véase 2417.a sesión, párr. 1.

sias, etapa por etapa, hasta esa especie de apelación que
constituiría la solución judicial obligatoria.

3. En cuanto a la definición de consenso que formuló
en una sesión anterior, el Sr. Güney afirma que cuando
un miembro se opone firmemente a una decisión, no se
puede hablar de consenso, tanto si la cuestión se somete
a votación como si no.

4. El Sr. THIAM reconoce haber sentido en el pasado
una cierta reticencia con respecto a un proyecto que, al
hacer que el arbitraje sea obligatorio, se aparta de la nor-
ma clásica conforme a la cual el arbitraje no puede ba-
sarse más que en el consentimiento de las partes. Sin
embargo, tras haberlo reflexionado bien, se ha inclinado
a modificar su posición. De hecho, hay que ver en la dis-
posición contenida en el párrafo 2 del artículo 5 (Arbitra-
je) la contraparte de la decisión, realista, de no prohibir
las contramedidas. Como la Comisión ha decidido no
convertir las contramedidas en actos ilícitos, ha tenido
que prever alguna garantía, alguna compensación, al me-
nos moral, para los Estados débiles. Y la única compen-
sación realista se halla en el arbitraje obligatorio pro-
puesto en el párrafo 2 del artículo 5.

5. En cuanto al artículo 7 (Solución judicial), algunos
lo han presentado erróneamente como si se tratara de in-
troducir un procedimiento de apelación contra las deci-
siones de arbitraje, citando el dictamen de la Corte Inter-
nacional de Justicia en el asunto Sentence arbitrale du
31 juillet 1989 (Guinea-Bissau c. Senegal)3 pues la
instancia introducida contra el laudo arbitral en ese asun-
to no constituía una apelación sino un recurso por abuso
de poder, y de ese tipo de recursos se trata en el proyecto
de artículo 7. Esa disposición no inspira ninguna inquie-
tud al Sr. Thiam, aunque opine que su formulación debe-
ría aclarar más el carácter del recurso. La Corte es juez
de su propia competencia y sabe que no puede entender
en una apelación relativa a un laudo arbitral.

6. El Sr. Thiam se declara, pues, partidario de los pro-
yectos de artículos, y concretamente del párrafo 2 del ar-
tículo 5, así como del artículo 7.

7. El Sr. MIKULKA desea hacer tres observaciones.
En primer lugar, mientras que las partes primera y se-
gunda están redactadas sin perjuicio de la forma conven-
cional o de otro tipo que adoptaría el resultado de los tra-
bajos de la Comisión, la tercera parte está redactada
claramente en la perspectiva de un instrumento conven-
cional, pues los artículos que se proponen en ella no pue-
den aplicarse fuera de un marco de ese tipo.

8. En segundo lugar, el orador se declara pesimista en
cuanto a las oportunidades de llegar a una convención.
En una esfera tan delicada como la responsabilidad de
los Estados, sin duda sería preferible contemplar disposi-
ciones que indicaran, por ejemplo, el vínculo entre las
normas de fondo y la solución de controversias como
condición de aplicación de determinadas normas de fon-
do. Por otra parte, suscribe la observación del Sr. Güney
en cuanto a la práctica de la Comisión respecto de las
cláusulas de arreglo de controversias. Sin embargo, el
problema más importante y más grave, en la perspectiva

3 Véase 2417.a sesión, nota 8.
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convencional, es el de la relación entre el régimen de so-
lución de controversias de la futura convención sobre la
responsabilidad y el creado en el marco de otros instru-
mentos. En efecto, la Comisión debe comprender que
toda violación de una norma de derecho internacional no
tiene lugar en abstracto, sino en una esfera particular del
derecho internacional. El Sr. Mikulka opina, pues, que la
Comisión no puede permanecer muda sobre esta relación
y que debería añadir uno o dos artículos para aclarar la
cuestión.

9. En tercer lugar, y con independencia de todo debate
de fondo sobre el párrafo 2 del artículo 5, el orador desea
subrayar que no se puede hacer abstracción total del cos-
to financiero de los mecanismos previstos.

10. El Sr. JACOVIDES desea hacer una sugerencia
acerca del título del artículo 7. Si ese artículo trata en
realidad de la cuestión de la validez de un laudo arbitral
más que de la solución judicial, el mantenimiento de la
expresión «solución judicial» puede justificarse en la
perspectiva de un régimen que, a partir de la negocia-
ción, pase por la mediación, la conciliación y el arbitraje.
De ello concluye que la Comisión quizá podrá relacionar
en el título del artículo 7 las dos ideas de «solución judi-
cial» y de «validez de un laudo arbitral».

11. El Sr. RAZAFINDRALAMBO observa que todas
las críticas manifestadas se refieren esencialmente a la
fase obligatoria del régimen de solución de controversias
previsto por el proyecto de artículos.

12. En cuanto al párrafo 2 del artículo 5, el orador no
comprende las objeciones planteadas contra el modo de
solución por arbitraje obligatorio, concretamente el
temor de que ello incite a los Estados a recurrir a contra-
medidas. De hecho, si un Estado decidiera recurrir a
contramedidas, provocaría a conciencia el desencadena-
miento del procedimiento de arbitraje con efecto obliga-
torio. En cambio, si ese Estado no deseara que la contro-
versia se zanjara mediante ese procedimiento, evitaría
adoptar contramedidas desde un primer momento y le re-
sultaría útil recurrir a uno de los medios de solución
amistosa previstos en los artículos 1 a 3 y en el párrafo 1
del artículo 5.

13. En cuanto a la «solución judicial» objeto del artí-
culo 7, no se trata de un modo de reforma de un laudo
arbitral, sino de un medio de revisar la legalidad de éste,
que puede desembocar en un rechazo de la demanda o en
la anulación del laudo, como ocurre con los recursos por
abuso de poder. En ese último caso, las cuestiones en li-
tigio podrán volverse a someter a un tribunal de arbitra-
je, único que podrá resolver en cuanto al fondo. Por eso
el Sr. Razafindralambo propone, por una parte, que el ar-
tículo 7 se titule: «Recurso judicial en anulación» y, por
otra parte, que el párrafo 2 del artículo 7 vuelva a redac-
tarse como sigue: «En caso de anulación total o parcial
de la sentencia, el litigio puede, a solicitud de cualquiera
de las partes, someterse a un nuevo arbitraje».

14. El Sr. Razafindralambo tiene también otras obser-
vaciones de forma que hacer. En el artículo 2 (Buenos
oficios y mediación) suscribe la idea, formulada en una
sesión anterior, de suprimir en la primera línea la palabra
«otro». En el artículo 3 (Conciliación), la palabra «nego-
ciaciones», de la primera parte de la frase, debería estar

en singular. En el párrafo 4 del artículo 4 (Tarea de la
comisión de conciliación), habría que prever una excep-
ción al plazo de tres meses en caso de circunstancias ex-
cepcionales. En los párrafos 1 y 2 del artículo 5 (Arbitra-
je) habría que prever la posibilidad de recurrir a otro
tribunal arbitral que el constituido conforme a las dispo-
siciones del anexo, por ejemplo la Corte Permanente de
Arbitraje. En el anexo, el orador proponer añadir un
párrafo 8 al artículo 2 en el cual se estipule que el tribu-
nal arbitral está facultado para decidir sobre su compe-
tencia en caso de desacuerdo, como está previsto en el
párrafo 4 del artículo 1 respecto de la comisión de conci-
liación.

15. Por último, en el caso de que la Comisión no pue-
da llegar a un consenso sobre los proyectos de artículos,
el Sr. Razafindralambo dice que debería pronunciarse
por votación.

16. El Sr. FOMBA señala que, al contrario de los artí-
culos 1 y 3, el artículo 5 introduce una distinción entre
las controversias debidas a la adopción de medidas ini-
ciales y las surgidas a raíz de contramedidas. Se plantea
el problema de saber si ese artículo no puede alentar el
recurso a las contramedidas por los Estados poderosos.
A juicio del orador, ello no es forzosamente cierto. De
hecho, además de que la capacidad de los pequeños paí-
ses para recurrir a contramedidas no siempre es nula, ese
mecanismo puede constituir un arma, más o menos efi-
caz, de los pequeños, países para restablecer la justicia
internacional. La teoría subyacente en la parte relativa a
la solución de controversias es en el fondo que el dere-
cho tiene la función de asegurar la igualdad de los Esta-
dos, grandes y pequeños, y de transformar la desigualdad
de hecho en una igualdad jurídica compensadora. El pá-
rrafo 2 del artículo 5 no favorece pues, al menos en sen-
tido absoluto, ni a los Estados poderosos ni a los países
pequeños. En cuanto al artículo 7, se refiere en realidad a
la impugnación de la validez de un laudo arbitral, por lo
cual sería preferible modificar su título en consecuencia
y precisar el plazo impartido para presentar la solicitud
de confirmación o de nulidad del laudo. En todo caso, el
párrafo 1 de ese artículo no puede constituir un medio
encubierto de conferir a la Corte Internacional de Justi-
cia la facultad de volver a juzgar el fondo de la senten-
cia. Para terminar, y a reserva de la decisión que la Co-
misión adopte respecto del artículo 12, el orador acepta
los proyectos de artículos en estudio y su presentación a
la Asamblea General.

17. El Sr. LUKASHUK dice que, si bien los proyectos
de artículos presentados por el Comité de Redacción van
efectivamente más allá de la práctica de los Estados, el
mandato confiado a la Comisión es muy claro en el sen-
tido de que debe promover el desarrollo progresivo del
derecho internacional. Los textos presentados revelan un
alto nivel de profesionalismo y en consecuencia deben
aprobarse y presentarse a la Asamblea General.

18. El Sr. BARBOZA apoya los proyectos de artículos
presentados por el Comité de Redacción porque los con-
sidera un avance importante, que va en el sentido de la
tendencia actual de las convenciones multilaterales de
prever un mecanismo de solución de controversias e in-
cluso imponer la conciliación obligatoria. Las objeciones
más decididas se han referido al arbitraje obligatorio en
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caso de controversia a raíz de contramedidas (párrafo 2
del artículo 5), pero, ¿cómo cabe pensar que los países
débiles puedan ver en esa disposición otra cosa que una
garantía, o incluso la única garantía de la que disponen?
En cuanto al artículo 7, colma una laguna que dejaría al
sistema inoperante y constituye de hecho una disposición
práctica encaminada a impedir que los Estados escapen
al laudo arbitral, y no una forma de apelación. A menu-
do, las propias partes introducen una cláusula de ese tipo
en los convenios de arbitraje. Quizá habría que modificar
el título para destacar que se trata de la validez, o de la
anulación de los laudos arbitrales y aumentar la claridad
de todo el proyecto enumerando en el comentario las
causas de anulación.

19. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER recuerda, a propó-
sito del párrafo 2 del artículo 5, que en el marco de la
Unión Europea está excluida la posibilidad de represalias
entre Estados miembros, pero no contra Estados no
miembros. Análogamente, el artículo 18 de la Carta de la
Organización de los Estados Americanos4 prohibe las re-
presalias económicas y políticas entre los Estados del
continente, pero no contra Estados africanos o europeos,
por ejemplo. El Acta constitutiva de la Organización
Mundial del Comercio prevé, por su parte, un mecanis-
mo de solución de controversias que prohibe las represa-
lias5. Es evidente, pues, que existen esferas en las que las
represalias están sometidas a límites y otras en las que
no se aplica ningún régimen jurídico a este respecto. El
proyecto de artículos presentado debe, pues, reubicarse
en el contexto de esas realidades jurídicas, a saber que
colma lagunas cuando no existen normas aplicables. Me-
rece tanto más apoyo cuanto que brinda a los países dé-
biles un derecho que estos últimos pueden o no ejercitar,
en las condiciones en que deseen ejercitarlo.

20. En cuanto al artículo 7, el Sr. Villagrán Kramer
plantea la cuestión de saber si, en caso de controversia
creada por un laudo arbitral, es mejor dejar que las ten-
siones se acumulen y las relaciones se emponzoñen o,
por el contrario, prever un mecanismo que permita hallar
soluciones jurídicas. Los tres asuntos más conocidos a
este respecto, el Affaire de la sentence arbitrale rendue
par le roi d'Espagne le 23 décembre 1906 (Honduras c.
Nicaragua), resuelto por la Corte Internacional de Justi-
cia en I9606, el de la propuesta del mediador (en este
caso Su Santidad el Papa Juan Pablo II), de 12 de di-
ciembre de 1980, relativa al Canal del Beagle7 y la Sen-
tence arbitrale du 31 juillet 1989 (Guinea-Bissau c. Se-
negal), ya mencionado, demuestran también que los
proyectos de artículos presentados responden a realida-
des jurídicas y políticas y merecen un apoyo resuelto y
deben ser presentados a la Asamblea General, donde sin
duda los países latinoamericanos no dejarán de apoyarlos
con igual decisión.

21. El Sr. EIRIKSSON se pregunta si el debate sobre
el título del artículo 7 no se basa en un malentendido,

4 Véase 2407.a sesión, nota 6.
5 Véase 2417.a sesión, nota 9.
6 Arrêt, CU. Recueil 1960, pág. 192.
7 Mediación de la Santa Sede sobre el canal del Beagle, citado en

la Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXVII, N.° 1,
1985, pág. 291.

pues en realidad el Comité de Redacción ha convenido
que su título debería ser «Validez del laudo arbitral».

22. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) confirma que el título asignado por el Comité de
Redacción al título 7 es efectivamente el indicado por el
Sr. Eiriksson, pero considera que las propuestas de mo-
dificación hechas durante el debate son interesantes, en
el sentido de que convendría mantener la lógica estructu-
ral del conjunto de siete artículos manteniendo la expre-
sión «solución judicial». Quizá habría que titular el artí-
culo 7: «Solución judicial respecto de la validez del
laudo arbitral».

23. El Sr. AL-BAHARNA apoya los proyectos de artí-
culos, que considera como un texto de consenso, pero
desea hacer algunas observaciones de detalle, tanto sobre
el fondo como sobre la forma. En lo que respecta al artí-
culo 4, hay que indicar en el párrafo 3 si la Comisión po-
drá también, a su propia discreción, pronunciarse sobre
la explicación dada sobre las «razones excepcionales» de
que trata el párrafo 2. El párrafo 4 del mismo artículo es-
tipula que la Comisión podrá fijar el plazo en el que las
partes deberán responder a sus recomendaciones, pero
esa idea de plazo no existe en el párrafo 5, que debería
empezar diciendo «Si, al término del plazo previsto en el
párrafo 4, la respuesta de las partes...». Por último, en
ese párrafo 5 debería precisarse que, en la hipótesis en
que una de las partes haya aceptado las recomendaciones
de la Comisión, pero la otra no, esa circunstancia debe
indicarse en el informe final.

24. El párrafo 2 del artículo 5 no le parece plantear
realmente un problema de relación entre Estados débiles
y Estados poderosos, pero, dado que introduce el dere-
cho de someter unilateralmente la controversia a un tri-
bunal, cabría contemplar la posibilidad de conceder ese
mismo derecho, en el párrafo 1, sustituyendo la expre-
sión «de común acuerdo» por «unilateralmente».

25. El Sr. Al-Baharna observa, por otra parte, que la
frase empleada en el párrafo 2 «cuando la controversia
haya surgido entre Estados Partes en los presentes artícu-
los» no es necesaria, pues todos saben que el procedi-
miento de solución contemplado sólo se aplica a los Es-
tados Partes en los artículos en estudio. En lugar de
repetirlo en cada ocasión, quizá conviniera más insertar
como introducción, al principio mismo del proyecto, an-
tes del artículo 1, una frase en la cual se indique que el
procedimiento de solución de controversias previsto se
aplica a las partes en estos artículos.

26. Por lo que respecta al párrafo 7, su artículo 1 esti-
pula que la Corte Internacional de Justicia puede decla-
rar la nulidad total o parcial del laudo, pero su párrafo 2
empieza diciendo «Las cuestiones controvertidas que ha-
yan quedado sin resolver» y se refiere, pues, solo a la
anulación parcial. Convendría, pues, que se volviera a
formular ese párrafo 2 y se escindiera en dos apartados,
en el primero de los cuales se estipulase que en caso de
anulación total la controversia vuelve a someterse al ar-
bitraje y el segundo repitiese el párrafo 2 actual precedi-
do de «en caso de anulación parcial».

27. Por lo que respecta al anexo, el Sr. Al-Baharna
cree que sería preferible, en aras de la claridad, no prever
un solo anexo de dos artículos, sino dos anexos diferen-
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tes, uno de los cuales se titularía «Normas relativas a la
comisión de conciliación» y el otro «Normas relativas al
tribunal arbitral». Por otra parte, destaca que en la segun-
da parte del párrafo 1 del artículo 1 del anexo actual se
habla de «los Estados que sean Miembros de las Nacio-
nes Unidas o partes en los presentes artículos». A juicio
del orador la palabra «o» debería sustituirse por «y»,
pues es evidente que esos artículos no se aplican a los
Estados que no son partes en ellos.

28. Al final del párrafo 5 del artículo 1 convendría
añadir la expresión «presentes y votantes», igual que en
la segunda frase del párrafo 7 del artículo 2 debe decir
como sigue: «Las decisiones de la Comisión se tomarán
por una mayoría de votos de sus cinco miembros presen-
tes y votantes». En cuanto al artículo 2, el Sr. Al-
Baharna observa que según el párrafo 1 «Los otros tres
arbitros ... serán elegidos de común acuerdo de entre los
nacionales de terceros Estados», cuando la Comisión
emplea generalmente el término «acuerdo» y no la ex-
presión «de común acuerdo». Además, cabría no mante-
ner sino una u otra de las dos fórmulas: «de entre los na-
cionales de terceros Estados», empleada en el párrafo 1,
y «serán de nacionalidades diferentes», empleada en el
párrafo 2. Por último, en este último párrafo, convendría
sustituir en la tercera frase del texto inglés la palabra
may por shall.

29. El Sr. ROSENSTOCK recuerda que él fue uno de
los dos miembros del Comité de Redacción que manifes-
tó reservas respecto de este procedimiento de solución
de controversias. Cabe preguntarse, en efecto, si incum-
be a la Comisión en la fase actual pronunciarse en pro de
un mecanismo convencional y si la decisión de incluir a
una tercera parte no es una decisión política que debería
adoptar más bien una conferencia. No hay que olvidar
por otra parte, como se ha señalado, el riesgo de conflic-
to entre esas disposiciones y otros regímenes de solución
de controversias.

30. Pese a esas dudas, el orador considera útil dar a los
Estados indicaciones acerca de a qué podría parecerse un
régimen de solución de controversias de este tipo y apor-
tarles, por así decirlo, un modelo en la materia. El párra-
fo 1 del artículo 5 deja naturalmente plena libertad de ac-
ción a los Estados y les da la posibilidad, si lo desean, de
someter su controversia a un tribunal arbitral. En cam-
bio, el párrafo 2 va mucho más allá de una simple suge-
rencia y en consecuencia convendrá conocer la reacción
de la Asamblea General a su respecto.

31. El Sr. Rosenstock no está plenamente convencido
por el artículo 7, pero huelga decir que los Estados ten-
drán libertad para aceptar o rechazar el régimen propues-
to. En consecuencia, no opondrá ninguna objeción a que
estos proyectos de artículos se remitan en su forma ac-
tual a la Asamblea General.

32. El Sr. TOMUSCHAT opina también que sería pre-
ferible no incluir esta tercera parte en el proyecto de artí-
culos sobre la responsabilidad de los Estados pero que,
en general, las disposiciones propuestas tienen sus méri-
tos; en consecuencia, estaría dispuesto a apoyarlas. Sin
embargo, el artículo 1 plantea un problema fundamental,
pues la expresión «la interpretación o la aplicación de los
presentes artículos» es ambigua. Plantea, entre otras co-
sas, la cuestión del vínculo con la controversia subyacen-

te acerca de las normas primarias en la medida en que el
proyecto de artículos se refiere a las normas secundarias.
Es evidente que la controversia no se referirá nunca úni-
camente al proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados. Ese problema se ha mencionado en el
Comité de Redacción y se ha visto claramente que no se-
ría posible atenerse a las normas secundarias y que se
habría de examinar el fondo mismo de la controversia.
En tal caso, habrá conflicto entre ese régimen general de
solución de controversias y los regímenes específicos
previstos en tratados particulares, como ha señalado el
Sr. Mikulka. ¿Cómo se resolverá ese conflicto y cuál
será el régimen que triunfará? Ahí existe una auténtica
dificultad que merece tenerse cuidadosamente en cuenta.

33. En lo que respecta al artículo 5, el principio esta-
blecido en el párrafo 2, según el cual el Estado respecto
del cual se hayan adoptado contramedidas tendrá el dere-
cho de someter unilateralmente la controversia a un tri-
bunal arbitral, resultará especialmente útil para los Esta-
dos pequeños y débiles, como ha subrayado con razón el
Sr. Barboza. Las objeciones formuladas respecto de ese
párrafo no son, pues, muy convincentes. En cuanto al tri-
bunal arbitral, el Sr. Tomuschat habría preferido que se
tratara de una instancia permanente, habida cuenta de las
dificultades de orden práctico, material y financiero que
planteará la constitución de forma puntual de un tribunal
especial de ese tipo. Por último, el orador opina que en la
fase actual de los trabajos, es decir cuatro días antes de
que termine el período de sesiones, la Comisión no está
materialmente en condiciones de tener en cuenta todas
las propuestas formuladas por el Sr. Al-Baharna. Sin em-
bargo, podría tomar debidamente nota de ellas y utilizar-
las como base para el debate cuando se examine el pro-
yecto de artículos en segunda lectura.

34. El Sr. VARGAS CARREÑO considera que los
proyectos de artículos propuestos codifican acertada-
mente las normas y la práctica aplicables en materia de
solución de controversias. En lo que respecta al artículo
1, la observación formulada por el Sr. Tomuschat es to-
talmente pertinente y desde luego tiene su lugar en el co-
mentario, pero el orador opina por su parte que, en este
caso, el mecanismo de solución de controversias pro-
puesto se refiere fundamentalmente a las controversias
relativas a la interpretación o a la aplicación de los artí-
culos en estudio.

35. Los artículos 2, 3 y 5 corresponden efectivamente
a la práctica existente, pues muchas otras convenciones
prevén sistemas idénticos, y el Sr. Vargas Carreño los
considera, pues, perfectamente adecuados. El párrafo 2
del artículo 5 enuncia una norma fundamental. De he-
cho, las contramedidas tienen un carácter esencialmente
excepcional y por ello es normal que el Estado afectado
por esas contramedidas pueda, como se propone en ese
artículo, someter unilateralmente la controversia a un tri-
bunal arbitral constituido conforme a las modalidades
previstas en el anexo. Por último, si bien aprueba plena-
mente la idea expresada en el artículo 7 y la forma en
que se formula, el orador también opina, al igual que
otros antes que él, que sería preferible modificar el título
de ese artículo y sustituir las palabras «Solución
judicial» por «Impugnación de la validez de un laudo
arbitral».
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36. En cuanto a las disposiciones relativas a la comi-
sión de conciliación y al tribunal arbitral que figuran en
el anexo, son plenamente aceptables, tanto más cuanto
que no es oportuno en la fase actual añadirles modifica-
ciones. Podrían contemplarse posibles enmiendas duran-
te el examen en segunda lectura.

37. El PRESÏÏ)ENTE, que interviene en su calidad de
miembro de la Comisión, considera que no existe obje-
ción a que la Comisión apruebe en su forma actual los
proyectos de artículos propuestos y los remita a la Asam-
blea General. Sin embargo, desea precisar que, a su en-
tender, las contramedidas son en el mejor de los casos
tentativas para forzar el derecho y en el peor un atentado
contra el orden público mundial. Señala, por otra parte,
que es indispensable que los proyectos de artículos se
aprueben por consenso. Cualquier otro enfoque crearía
más problemas de los que resolvería.

38. El Sr. PELLET lamenta que algunos miembros de
la Comisión no respeten las opiniones expresadas por
otros. Además, cuando se quieren dar lecciones «ele-
mentales» de derecho, no hay que cometer demasiados
errores. Así, no hay que confundir la no participación en
un consenso con un veto. El orador aclara que no preten-
de oponer un veto; sencillamente no puede sumarse a un
consenso sobre el proyecto de artículos propuesto. Sin
embargo, está dispuesto a seguir al Sr. Bowett, que com-
parte sus sentimientos sobre el peligro que representa el
párrafo 2 del artículo 5, que alienta el recurso a contra-
medidas, pero no se opone a un consenso, a condición de
que quede claramente indicado que la tercera parte del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Es-
tados tiene carácter facultativo o, por lo menos, que la
Comisión se propone consultar a los Estados sobre el ca-
rácter, facultativo u obligatorio, que se debe dar a esa
parte. El orador está convencido, efectivamente, de que
las disposiciones de la tercera parte suponen una amena-
za grave a la aceptabilidad del proyecto de artículos so-
bre la responsabilidad de los Estados como un todo, pero
en particular de la primera parte, a la que él mismo sien-
te gran apego. Ese es el motivo esencial de su oposición.

39. El Sr. Pellet aclara al Sr. Thiam, que lo ha interpe-
lado al respecto, que el párrafo 2 del artículo 5 alienta in-
directa pero muy claramente a los Estados a recurrir a
contramedidas, cuando todos saben que ésta es el arma
de los fuertes y sólo de ellos; además, como ha subraya-
do el Sr. Mikulka, el costo del arbitraje constituye un
factor agravante para los Estados pobres. Añade que
aprueba la propuesta del Sr. Mikulka de prever por lo
menos un artículo que precise las relaciones entre el sis-
tema contemplado y los demás mecanismos de solución
de controversias existentes, como por otra parte ya había
sugerido él mismo, pero sin éxito, en el Comité de Re-
dacción.

40. Por otra parte, si, como ha dicho el Sr. Bowett, se-
ría un contrasentido precisar las condiciones en las que
la Corte Internacional de Justicia puede entender en es-
tos casos, entonces las precauciones adoptadas por la
Comisión en 1958 para limitar y precisar cuidadosamen-
te las condiciones de recurso a la Corte Internacional de
Justicia sobre la validez de los laudos arbitrales son tam-
bién un absurdo. A juicio del Sr. Pellet, sería prudente

enumerar esas condiciones en forma limitativa, como ha
propuesto el Sr. Barboza.

41. Si lamentablemente se aprobara este proyecto,
convendría por lo menos modificar el título del artículo
7 en el sentido sugerido por el Sr. Bowett o el Sr. Raza-
findralambo. El Sr. Pellet es igualmente favorable a la
modificación propuesta por el Sr. Bennouna de limitar el
plazo en el que se podría recurrir a la Corte Internacional
de Justicia.

42. El argumento aducido por los partidarios del pro-
yecto de artículos es que están «a favor» de un arreglo
obligatorio de las controversias. El orador también lo
está, pero no se siente dotado de una función de legisla-
dor que le permita pronunciarse en pro de un sistema que
le parece el mejor en abstracto. Recuerda que las tareas
esenciales de la Comisión son la codificación y el desa-
rrollo progresivo y razonable del derecho internacional.
Ahora bien, el proyecto de artículos propuesto no es ra-
zonable. Por eso pide que se someta ese texto a votación.
Si la Comisión se niega a someterlo a votación, el Sr.
Pellet dice que está dispuesto a aceptarlo a condición de
que en el informe a la Asamblea General se diga clara-
mente que la Comisión no estuvo en condiciones de
aprobar el proyecto por consenso, consenso al que el
orador se opone decididamente, y de que en el informe
quede constancia de los argumentos de los adversarios
del proyecto, aunque sean una minoría.

43. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), que se
refiere a la observación del Sr. Pellet sobre la necesidad
de indicar claramente en el informe a la Asamblea Gene-
ral que la tercera parte no tiene carácter sino facultativo,
recuerda que todo lo que la Comisión somete a la Asam-
blea General y a los gobiernos tiene carácter facultativo,
en la medida que corresponde a los Estados decidir dar a
las disposiciones de un proyecto un carácter facultativo u
obligatorio. En consecuencia no hay razón para precisar-
lo. En lo que respecta a las preocupaciones expresadas
por un orador sobre el ámbito de aplicación del proyecto
de artículos, señala que las controversias se referirán,
como es evidente, no sólo a las normas secundarias, sino
también a las primarias. Del artículo 1 se desprende cla-
ramente que la interpretación o la aplicación del proyec-
to de artículos hará inevitablemente intervenir normas
primarias. En lo que respecta a la relación con los siste-
mas de solución contemplados en otras convenciones, en
los artículos 3 y 5 se dice expresamente que una contro-
versia podrá someterse a la conciliación o al arbitraje si
no se ha solucionado «por acuerdo» o de manera «ami-
gable» y que «no se ha establecido una modalidad de so-
lución por tercero». En consecuencia, si existen otros
procedimientos de solución y éstos ya han mostrado su
valor, no hay motivos para no recurrir a ellos. Es eviden-
te que lo que se aplicará es la lex specialis.

44. A propósito de las reservas manifestadas por deter-
minados miembros respecto del artículo 7 porque no es-
tablece expresamente en qué plazo puede una parte en
una controversia impugnar la validez de un laudo arbi-
tral, el Sr. Arangio-Ruiz considera que no incumbe a la
Comisión fijar ese plazo. La Corte Internacional de Justi-
cia es la única que podrá determinar que es demasiado
tarde para impugnar la validez del laudo arbitral. La Co-
misión no debe preocuparse más que de establecer las
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normas aplicables a partir del momento en que existe im-
pugnación.

45. Por último, y en lo que respecta a la modificación
propuesta por el Sr. Al-Baharna al párrafo 2 del artícu-
lo 7, con objeto de establecer una distinción entre la nuli-
dad total y la nulidad parcial del laudo, el Sr. Arangio-
Ruiz propone, para solucionar el problema, sustituir las
palabras «las cuestiones controvertidas» por las palabras
«toda cuestión controvertida», lo cual permite todas las
posibilidades.

46. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) agradece sus críticas constructivas y útiles y sus
sugerencias concretas a todos los miembros de la Comi-
sión que han participado en el debate. Las propuestas
formuladas pueden clasificarse en tres grupos. En primer
lugar, las propuestas de modificaciones de redacción que
se podrían aceptar inmediatamente; en segundo lugar, las
propuestas que podrían figurar en forma de observacio-
nes en el comentario y, en tercer lugar, las propuestas y
observaciones que sería más adecuado examinar durante
el examen en segunda lectura del proyecto de artículos.
Convendrá remitirse a las actas resumidas para tener una
idea exacta de las propuestas que se han formulado res-
pecto de cada artículo.

47. En general, el Presidente del Comité de Redacción
desea decir, dirigiéndose en particular al Sr. Rosenstock,
que la tercera parte no constituye una invención del Co-
mité de Redacción. Se desprende de una decisión adop-
tada por la propia Comisión hace varios años y aprobada
por la Asamblea General; en consecuencia, es demasiado
tarde para renunciar a ella. Por otra parte, no se debe de
olvidar que se trata de un examen en primera lectura y
que convendrá esperar la reacción de los gobiernos. Qui-
zá fuera necesario, como ha sugerido por otra parte el Sr.
Mikulka, incluir una cláusula general en la que se aclara-
ría la relación entre el proyecto de artículos y otros con-
venios multilaterales.

48. Retomando artículo por artículo las observaciones
y propuestas formuladas durante el debate, el Presidente
del Comité de Redacción ha tomado buena nota, en lo
que respecta al artículo 1, de la observación del Sr. To-
muschat acerca de la ambigüedad de la expresión «la in-
terpretación o la aplicación de los presentes artículos».
Sin embargo, le parece difícil, en la fase actual, reformu-
lar totalmente ese artículo y propone, pues, o bien dar
explicaciones en el comentario sobre el problema de la
distinción entre normas primarias y secundarias que pue-
de plantearse a este respecto, o bien volver sobre la cues-
tión cuando se examinen los proyectos de artículos en
segunda lectura.

49. En cuanto al artículo 2, acoge favorablemente la
propuesta del Sr. Idris de suprimir, en la primera línea, la
palabra «otro», que es redundante. El artículo 3 no ha
suscitado comentarios particulares.

50. En lo que hace al artículo 4, no puede aceptar la
propuesta del Sr. Idris de suprimir las palabras «o por
cualquier otro medio» en el párrafo 1. Como ha explica-
do el Comité de Redacción en su informe, la investiga-
ción no es el único medio por el que la comisión de con-
ciliación puede acopiar información. También puede
recabar informes, examinar documentos, escuchar testi-
gos. Las palabras «o por cualquier otro medio» tienen,

pues, su razón de ser y pueden explicarse en el comen-
tario.

51. En lo que respecta al artículo 5, la propuesta del
Sr. Al-Baharna de sustituir, en la cuarta línea del párra-
fo 1, las palabras «de común acuerdo» por la palabra
«unilateralmente» no es anodina. Se trata de una modifi-
cación de fondo que afecta a toda la idea del arbitraje.
En este caso se trata de un arbitraje clásico que presupo-
ne un acuerdo.

52. El Sr. AL-BAHARNA aclara que no ha pedido
que se modifique el texto. Sencillamente ha aspirado a
establecer un paralelismo con el párrafo 2 del artículo 5
y a aclarar que, no habiendo acuerdo, una parte u otra
podrían someter la controversia a un tribunal arbitral.

53. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que toma nota de las explicaciones dadas
por el Sr. Al-Baharna. Continúa su resumen del debate
sobre el artículo 5 y observa que la propuesta del
Sr. Razafindralambo de añadir, al final de cada uno de
los dos párrafos de ese artículo, una fórmula precisando
que las Partes tienen la libre elección del tipo de tribunal
arbitral al que someten sus controversias no es necesaria.
Esa libertad de las Partes es inherente y como máximo se
podría subrayar en el comentario.

54. A diferencia del artículo 6, sobre el cual no se ha
formulado ninguna propuesta, el artículo 7 ha suscitado
muchas observaciones. En primer lugar, y en relación
con el título de ese artículo, sugiere volver al que había
aprobado inicialmente el Comité de Redacción, a saber
«Validez de un laudo arbitral», pues exactamente de eso
se trata en todo el artículo. En cuanto a la propuesta del
Sr. Bennouna y de varios miembros más de intercalar
después de la palabra «Si», al comienzo del párrafo 1,
una indicación sobre el plazo, sugiere que esa idea más
bien se desarrolle en el comentario. Sin embargo, cree
comprender que varios miembros desearían formular
nuevas observaciones al respecto y los invita a manifes-
tarse.

55. El Sr. AL-BAHARNA dice que quizá se podría
aclarar el sentido de la expresión «oportunamente», em-
pleada en el párrafo 1 del artículo 7.

56. El Sr. ROSENSTOCK opina que en el comentario
podrían darse aclaraciones a este respecto.

57. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que para que el párrafo sea más lógico y aclarar a partir
de qué momento empieza a contar el plazo de tres meses,
sugiere sustituir en el párrafo 1 del artículo 7, después de
«confirmar la validez», las palabras «del laudo» por las
palabras «de la impugnación».

58. El Sr. PELLET considera que se trata de una modi-
ficación de fondo que él no puede, a priori, aceptar.

59. El PRESIDENTE sugiere que se conserve la fór-
mula existente, cada uno de cuyos términos se ha sope-
sado atentamente en el Comité de Redacción.

60. El Sr BENNOUNA, apoyado por el Sr. ROSEN-
STOCK, señala que la propuesta del Relator Especial
tendría efectivamente el mérito de hacer que las cosas
fueran más lógicas. Quedaría claro que el plazo de tres
meses empieza a contar a partir de la impugnación del
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laudo. Sin embargo, esa impugnación no debería interve-
nir demasiado tiempo después de pronunciarse el laudo.
Pero eso se podría aclarar en el comentario.

61. El Sr. EIRIKSSON, habida cuenta de las explica-
ciones dadas por el Relator Especial, no advierte incon-
veniente a que la palabra «laudo» se sustituya por la pa-
labra «impugnación». En realidad, no se trata sino de
una modificación de redacción poco importante.

62. El PRESIDENTE considerará, si los miembros de
la Comisión están de acuerdo, que se acepta esa modifi-
cación. Invita al Presidente del Comité de Redacción a
continuar su síntesis del debate.

63. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica que, con respecto al párrafo 2 del artículo 7,
ha observado dos aspectos. El primero es de redacción: a
raíz de las observaciones del Sr. Al-Baharna, apoyado
por varios miembros más, el Relator Especial ha sugeri-
do que se sustituya al principio del párrafo «Las cuestio-
nes controvertidas» por las palabras «Toda cuestión con-
trovertida». Esa modificación parece ser objeto de
unanimidad y el Presidente del Comité de Redacción
considerará que está aceptada.

64. Un segundo aspecto más importante es el relativo a
la referencia que se hace, al final del párrafo 2 del artícu-
lo 7, al artículo 6. Se ha señalado que esa referencia po-
dría prestarse a confusión y que sería mejor remitirse al
artículo 2 del anexo. El Sr. Razafindralambo ha estima-
do, por su parte, que sería preferible reformular ese pá-
rrafo. Su propuesta parece bastante interesante, pero pue-
de plantear nuevos problemas. Además, habida cuenta de
que la Comisión volverá sobre esos proyectos de artícu-
los en segunda lectura, el Presidente del Comité de Re-
dacción sugiere que, por el momento, la Comisión se
limite a tomar nota de las observaciones del Sr. Razafin-
dralambo con objeto de tenerlas en cuenta en el próximo
período de sesiones y considere que sólo se adopte la
primera modificación de redacción propuesta a ese pá-
rrafo.

65. El Sr. AL-BAHARNA dice que, para mayor clari-
dad, convendría más sustituir las palabras «Las cuestio-
nes controvertidas» por «Todas las cuestiones controver-
tidas». Añade que, si la Comisión decide sustituir la
palabra «laudo» por la palabra «impugnación», deberá
tenerlo en cuenta en el título del artículo, que debería ló-
gicamente decir «Impugnación de la validez de un laudo
arbitral».

66. El Sr. BENNOUNA señala que la versión francesa
del párrafo 1 del artículo 7 es desmañada. Habría que
sustituir, al comienzo del párrafo, las palabras par l'une
ou l'autre por du fait de l'une ou de l'autre.

67. El PRESIDENTE aprueba la propuesta del Presi-
dente del Comité de Redacción de volver sobre la suge-
rencia del Sr. Razafindralambo cuando se examinen los
proyectos de artículos en segunda lectura. En ese mo-
mento también podrían examinarse más atentamente las
observaciones del Sr. Al-Baharna.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2421.a SESIÓN

Martes 18 de julio de 1995, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou,
Sr. Mikulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat, Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yamada, Sr. Yankov.

Responsabilidad de los Estados (conclusión) (A/CN.4/
464/Add.2, secc. D, A/CN.4/469 y Add.l y l \
A/CN.4/L.512 y Add.l, A/CN.4/L.513, A/CN.4/
L.520, A/CN.4/L.521 y Add.l)

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROPUESTO POR EL COMITÉ
DE REDACCIÓN2 (conclusión)

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente algunas propuestas de enmien-
das al anexo de la tercera parte del proyecto sobre arre-
glo de controversias (A/CN.4/L.513).

2. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que el Sr. Al-Baharna ha propuesto que
en la segunda frase del artículo 1 del anexo se sustituya
la palabra «o» por la palabra «y». Sin embargo, el orador
sugiere que, en esta fase tardía del período de sesiones,
el texto se mantenga tal como está, en el entendido de
que ese aspecto se podrá volver a estudiar en la segunda
lectura. El Sr. Al-Baharna también ha propuesto que se
suprima la palabra «común» del párrafo 1 del artículo 2.
Una vez más, a juicio del Presidente del Comité de Re-
dacción, sería preferible que se mantuviera la fórmula
actual. El Sr. Al-Baharna también ha propuesto que las
palabras may not be nationals en la penúltima línea del
párrafo 2 del texto inglés se sustituyan por shall not be
nationals. Sin embargo, la redacción inicial se ha toma-
do de otros instrumentos, como la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, y el orador
aconseja que se mantenga. El Sr. Al-Baharna también ha
sugerido varios cambios de redacción en los párrafos 3,

1 Reproducido en Anuario... 1995, vol. II (primera parte).
1 Para el texto de los artículos y del anexo de la tercera parte del

proyecto, tales como fueron presentados por el Comité de Redacción,
véase 2417.a sesión, párr. 1.
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4 y 5, de los que quizá se podrá tratar cuando se estudie
el proyecto en segunda lectura, además de añadir en el
párrafo 7 las palabras «presentes y votantes» después de
las palabras «cinco miembros». Sin embargo, tal como el
Presidente del Comité de Redacción interpreta el párra-
fo 7, si el tribunal está integrado por cinco miembros, en
todo los casos deberá estar debidamente constituido;
confía, pues, en que el Sr. Al-Baharna no insista al res-
pecto.

3. El Sr. Razafindralambo también ha hecho una pro-
puesta relativa al artículo 5 y quizá desee explicarla a la
Comisión.

4. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que su propues-
ta consiste simplemente en que al final de los párrafos 1
y 2 del artículo 5 se establezca una disposición que per-
mita a las partes en una controversia recurrir a un tribu-
nal arbitral distinto del que se establecerá «de conformi-
dad con el anexo a la tercera parte de los presentes
artículos».

5. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) señala que la propuesta del Sr. Razafindralambo
puede tener consecuencias para fases ulteriores del me-
canismo previsto en el proyecto. A su entender, sería
preferible tener esa cuestión presente para debatirla más
adelante.

6. El Sr. ROSENSTOCK señala que ese aspecto ya se
debatió con cierto detalle en el Comité de Redacción
cuando se convino en que el párrafo 1 del artículo 5 no
prejuzgaba la libertad de acción de los Estados en cuanto
a la fórmula y el momento del arbitraje, y que eso debía
quedar claro en el comentario. En tales circunstancias,
no parece que la enmienda propuesta por el Sr. Razafin-
dralambo sea necesaria.

7. El Sr. PELLET indica que la propuesta del Sr. Raza-
findralambo subraya la necesidad de que se preste seria
atención a la interrelación entre el proyecto de artículos
y los métodos de solución de controversias contempla-
dos en otros instrumentos. El objetivo, después de todo,
es alentar el recurso a un sistema de solución de contro-
versias, y no necesariamente al sistema establecido en el
proyecto. De ahí que no haya motivos para insistir en ese
sistema. En esa medida, la propuesta del Sr. Razafindra-
lambo es perfectamente razonable. Sin embargo, el ora-
dor habría preferido la propuesta formulada por el Sr.
Rosenstock en el Comité de Redacción, es decir que
cuando la conciliación no tiene éxito, se puede recurrir al
arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia. Ello evita-
ría procedimientos complicados e inacabables. Se ha di-
cho que, cuando el período de sesiones se acerca a su fin,
no hay tiempo para tratar del asunto, que en todo caso
puede quedar abarcado en los comentarios. Ese argu-
mento no es válido. La cuestión es importante y la Co-
misión debe tomar tiempo para debatirla, si no ahora, en
el próximo período de sesiones.

8. El PRESIDENTE señala que si la propuesta del Sr.
Razafindralambo se rechaza no es por falta de tiempo.
Tal como él la entiende, la situación en ese aspecto ya
está prevista, dado que a las partes en una controversia
no se les niega la libertad —a fin de solucionarla— de
establecer el foro de su elección. Nada les impide ejerci-
tar ese derecho ni optar por el plan previsto en el proyec-

to. La principal cuestión es si eso debe quedar claro en el
cuerpo del artículo o en el comentario.

9. El Sr. de SARAM no entiende cuál es el problema.
La palabra «podrán» en el primer párrafo del artículo 5
indica que es una facultad de las partes y no impide que
éstas acudan a otros sistemas de solución de controver-
sias. Si hay que explicar eso en el comentario, basta con
hacerlo.

10. El Sr. BENNOUNA está plenamente de acuerdo
con el Sr. de Saram. No se trata de acelerar las cosas,
sino de lograr un resultado. En consecuencia, tampoco él
entiende cual es el problema.

11. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que la cuestión planteada por el Sr. Razafindralambo
puede quedar cubierta brevemente en el comentario.

12. El PRESIDENTE pregunta si la Comisión puede
aceptar aprobar ahora los proyectos de artículos propues-
tos por el Comité de Redacción para la tercera parte, en
el entendido de que los comentarios a esos artículos se
presentarán antes de que termine el período de sesiones.

13. El Sr. PELLET dice que, como aclaró en la sesión
anterior, se opone a los proyectos de artículos presenta-
dos en la tercera parte. En consecuencia, insistirá en que
el informe no diga que la tercera parte del proyecto se ha
aprobado por consenso. También desearía recibir una ga-
rantía tanto del Relator de la Comisión como del Presi-
dente del Comité de Redacción de que en el informe de
la Comisión a la Asamblea General quedará constancia
de su oposición —oposición y no reservas— a los pro-
yectos de artículos como un todo, y concretamente al pá-
rrafo 2 del artículo 5 y al artículo 7.

14. El Sr. BENOUNNA señala que, si el Sr. Pellet está
decidido a oponerse a la tercera parte del proyecto, él pe-
dirá una votación, como se prevé en^el reglamento. Si,
por el contrario, puede resolverse la cuestión sin some-
terla a votación, en el acta resumida quedará constancia
de las opiniones del Sr. Pellet.

15. El Sr. PELLET no desea meramente que quede
constancia de sus opiniones en las actas resumidas. De-
sea que se aclare en el informe que dos miembros se han
opuesto a la aprobación de los proyectos de artículos.

16. El Sr. HE preferiría que la tercera parte de los pro-
yectos de artículos se aprobara después de las partes pri-
mera y segunda. Si se vota en esta etapa, él se abstendrá.

17. El Sr. AL-KHASAWNEH apoya las opiniones del
Sr. Bennouna.

18. El PRESIDENTE pregunta si los miembros con-
vienen en aprobar los proyectos de artículos por consen-
so, con la oposición de un miembro.

19. El Sr. BENNOUNA se opone decididamente a que
se viole el reglamento que lleva decenios establecido. El
Sr. Pellet debe sumarse al consenso y dejar constancia de
sus opiniones en el acta, o solicitar una votación.

20. El PRESIDENTE señala que si el Sr. Pellet desea
mantener su oposición la Comisión procederá a vota-
ción.
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21. El SR. PELLET dice, en respuesta al Sr. Bennou-
na, que la Comisión viola su reglamento todos los días,
reglamento que no establece ninguna disposición sobre
el consenso. Con su propia posición pretendía ser flexi-
ble, pero si los miembros insisten, solicitará una vota-
ción.

22. El Sr. MIKULKA indica que ni el Relator Especial
ni el Presidente del Comité de Redacción han considera-
do necesario responder a la cuestión que él ha planteado
en la sesión anterior, es decir si se proponen volver al
problema de la relación entre el sistema de solución de
controversias que figura en el proyecto de artículos y los
sistemas contemplados en otros instrumentos. No basta
con remitirse a la lex specialis. La cuestión que se plan-
tea es ¿qué lex specialise En un caso de protección di-
plomática, por ejemplo, pueden aplicarse muchos instru-
mentos. De hecho, si la Comisión no estudia ella misma
el problema, la Asamblea General le dirá que lo haga. La
respuesta a su pregunta afectará a la forma en que se pro-
pone votar.

23. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) tiene la
impresión de que ha respondido al Sr. Mikulka, no sólo
al referirse a la lex specialis sino al indicar que en algu-
nos de los artículos quedaba claro que las partes tenían
abiertas otras posibilidades. Las partes están constreñi-
das a actuar de determinada manera, por así decirlo, úni-
camente en situaciones dadas como las contempladas en
el artículo 3 y en el párrafo 2 del artículo 5. En todo
caso, el Relator Especial es el primero en sostener que la
labor de la Comisión sobre la solución de controversias
en el marco del proyecto sobre responsabilidad de los
Estados no ha terminado. Así surge claramente de los
párrafos que constituyen la introducción del comentario
a los artículos, que el Relator Especial cree que se distri-
buirá el día de mañana. Dada la relación que él ha esta-
blecido desde el principio entre el artículo 12 de la se-
gunda parte y la tercera parte, y considerando también
otros problemas de la tercera parte y la necesidad de es-
tudiar el artículo 7, es evidente que la Comisión debe
ocuparse de la cuestión en el futuro. Al hacerlo, estu-
diará el problema general que ha mencionado el Sr. Mi-
kulka.

24. El Relator Especial siempre ha objetado, como el
Sr. Calero Rodrigues, que el Comité de Redacción exa-
mine el artículo 12 por separado de la tercera parte. Ese
método no permite ver claro que hay un problema de co-
existencia entre los medios de solución de controversias
a que deben recurrir los Estados con independencia de la
futura convención —como él pretendía señalar en el artí-
culo 12— y los medios establecidos directamente en la
Convención en virtud de la tercera parte.

25. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) está de acuerdo en que la Comisión debe volver a
la cuestión de la relación entre la convención propuesta y
otros instrumentos internacionales, y de hecho también a
varias otras cuestiones. Sin embargo, ello no debe cons-
tituir un obstáculo para adoptar ya una decisión sobre
proyectos de artículos en los que lleva trabajando hace
ya casi dos meses. El Presidente del Comité de Redac-
ción desea apelar a la sabiduría de sus miembros y a su
sentido de la responsabilidad a ese respecto.

26. El Sr. AL-BAHARNA prefiere que la cuestión no
sea sometida a un voto.

27. El Sr. MAHIOU señala que parece existir un mal-
entendido entre, por una parte, el Sr. Mikulka, y por la
otra, el Relator Especial y el Presidente del Comité de
Redacción. Estos últimos están de acuerdo en que el pro-
blema planteado por el Sr. Mikulka necesita ser estudia-
do más en profundidad.

28. El Sr. ROSENSTOCK señala que evidentemente
los comentarios son los comentarios de toda la Comi-
sión. En el caso en estudio, el comentario sólo puede re-
ferirse a la versión del artículo 12, que se ha aprobado
dos veces en el Comité de Redacción. El orador no pue-
de aceptar la introducción de otras versiones del artículo
12 en el comentario sobre la tercera parte, cosa que evi-
dentemente llevaría a votar también sobre el comentario.

29. El Sr. MIKULKA se declara satisfecho con las res-
puestas del Relator Especial y del Presidente del Comité
de Redacción y las considera como una promesa de que
volverá a tratarse del problema. En consecuencia, no ten-
drá ninguna dificultad en cuanto a la aprobación de los
artículos.

30. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que, al responder al Sr. Mikulka, ha reconocido que exis-
te un problema en cuanto a la relación entre los medios
de solución de controversias que figuran en la tercera
parte y los que obligan a las partes en otros instrumentos
internacionales pertinentes. Por desgracia, cada vez que
se menciona el artículo 12, el Sr. Rosenstock plantea una
objeción.

31. En cuanto a las dudas manifestadas acerca de la
viabilidad de que los proyectos de artículos se conviertan
en convención, no ve qué sentido tiene que la Comisión
trabaje durante muchos años en un proyecto así sin pro-
poner una convención a los Estados.

32. El Sr. ROSENSTOCK, planteando una cuestión de
orden, señala que jamás ha presentado ninguna objeción
a que el Relator Especial diga o escriba lo que desee. Se
ha limitado a decir que debe tenerse presente que los co-
mentarios de la Comisión son patrimonio común de los
miembros de la Comisión.

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) no
sabe a qué comentarios se refiere el Sr. Rosenstock. Ha
estado trabajando en los comentarios y no ve ningún mo-
tivo por el que esos comentarios deban ser conocidos por
el Sr. Rosenstock más que por otros miembros de la Co-
misión. En esos comentarios señala precisamente que
existe el problema de la relación entre la tercera parte y
el artículo 12, tanto en su propia concepción inicial
como en su forma actual. El que haya mencionado el ar-
tículo 12 no significa que quiera imponer sus propias so-
luciones. El Relator Especial simplemente pretende que
la Comisión estudie más a fondo la tercera parte junto
con el artículo 12, en cualquier forma que éste acabe por
adoptar. Sin duda, los comentarios son el patrimonio co-
mún de la los miembros de la Comisión. Sin embargo, la
Comisión no puede en plena conciencia dejar de indicar
en los comentarios que queda pendiente un problema.
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34. El PRESIDENTE entenderá, si no hay objeciones,
que los miembros acuerdan someter a votación la tercera
parte de los proyectos de artículos sobre responsabilidad
de los Estados, relativos a la solución de controversias
(A/CN.4/L.513).

Por 17 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda apro-
bada la tercera parte de los proyectos de artículos.

35. El Sr. AL-KHASAWNEH, explicando su voto, se-
ñala que los artículos de la tercera parte han exigido es-
píritu de avenencia de todos los participantes. De hecho,
él mismo considera que la tercera parte es demasiado dé-
bil. En particular, el que el arbitraje obligatorio se limite
a situaciones en las que ya se han adoptado contramedi-
das alienta a los Estados a hacerse justicia por sí mismos
o, dicho en otros términos, a adoptar contramedidas.

36. El Sr. de SARAM está de acuerdo con las opinio-
nes expresadas por el Sr. Al-Khasawneh y también ante-
riormente por el Sr. Jacovides. El excelente mecanismo
establecido en la tercera parte da a los Estados una opor-
tunidad en todo momento de elegir su modo de solución
de controversias. Es un logro del cual la Comisión puede
sentirse justamente orgullosa.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.° período de sesiones

(continuación *)

Queda aprobado el párrafo 38, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 39 a 42

Quedan aprobados los párrafos 39 a 42.

Párrafo 43

42. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. MAHIOU, ob-
serva que la referencia, al comienzo de la primera frase,
a «la postura del Relator Especial» no deja claro si es el
Relator Especial o son los miembros quienes han expre-
sado la opinión descrita.

43. El PRESIDENTE sugiere que se sustituyan las pa-
labras «cierto número de miembros se mostraron de
acuerdo con la postura del Relator Especial según la
cual» de la primera frase por las palabras «varios miem-
bros señalaron que».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 43, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 44 a 46

CAPÍTULO III.—Responsabilidad de los Estados (continuación*)
(A/CN.4/L.512 y Add.l)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (continua-
ción*)

37. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
su examen del capítulo III del proyecto de informe, a
partir del párrafo 38.

Párrafo 38 (conclusión*)

38. El Sr. AL-BAHARNA propone que se eliminen las
palabras «una y otra vez» de la última frase del párrafo.

39. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) y el Sr.
MAHIOU preferirían mantener la redacción inicial, pues
las palabras «una y otra vez» reflejan lo que efectiva-
mente ocurrió durante el debate.

40. El Sr. YANKOV dice que, como principio general,
la Comisión no debe modificar términos que reflejan
opiniones expresadas en sesión plenaria.

41. El PRESIDENTE sugiere que, como muchos
miembros están descontentos con la segunda frase del
párrafo 38 y como las ideas expresadas en él se repiten
en otras partes, se suprima la frase.

Así queda acordado.

* Reanudación de los trabajos de la 2419.a sesión.

Quedan aprobados los párrafos 44 a 46.

Párrafo 47

44. El Sr. YANKOV indica que la referencia a la opi-
nión del Relator Especial, en la primera frase, es innece-
saria y debe suprimirse.

45. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que fue él quien expresó la opinión reflejada en el párra-
fo 47 e incluso presentó un texto informal sobre el
asunto.

46. El Sr. MAHIOU indica que también él expresó
opiniones sobre el tema al que se refiere el párrafo 47.

47. El PRESIDENTE sugiere que el comienzo de la
primera frase diga «en respuesta a una opinión expresada
sobre la posibilidad de hacer distinciones entre los Esta-
dos lesionados» en lugar de «en cuanto a la posibilidad
de hacer distinciones entre los Estados lesionados» y que
después de las palabras «el Relator Especial» se cambie
la palabra «opinaba» por «señaló».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 47, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 48 a 57

Quedan aprobados los párrafos 48 a 57.
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Párrafo 58

48. El Sr. TOMUSCHAT objeta a la cuarta frase del
párrafo 58 que dice que «la agresión con frecuencia se
debía a la actividad de las democracias industrializadas».

49. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que puede parecer que la afirmación de que «la agresión
con frecuencia se debía a la actividad de las democracias
industrializadas» contradice la declaración anterior en la
misma frase de que «la agresión [era] un hecho ilícito a
menudo perpetrado por dictadores o gobiernos despóti-
cos». Sin embargo, no cabe decir que sea falsa y, como
expresa la opinión de un miembro, debe quedar como
está.

50. El Sr. BOWETT sugiere que las palabras «con fre-
cuencia se debía a» se sustituyan por las palabras «podía
deberse».

51. El PRESIDENTE considera que la mejor solución
consistiría en suprimir toda la frase.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 58, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 75

55. El Sr. PELLET indica que la primera frase de la
versión francesa debe modificarse para reflejar con exac-
titud la versión inglesa.

Queda aprobado el párrafo 75, con esa reserva.

Párrafo 76

56. El Sr. ROSENSTOCK propone que después de las
palabras «se consideró incompatible con el párrafo 3 del
artículo 27», en la segunda frase del inciso iii) del párra-
fo 76, se agregue la siguiente frase: «teniendo en cuenta,
entre otras cosas, que el Consejo de Seguridad actúa a
menudo en virtud del Artículo 39 del Capítulo VII».

57. El Sr. PELLET propone que en la penúltima frase
las palabras «eran de validez discutible» se sustituyan
por las palabras «en cuyo caso no podían aprobarse».

Queda aprobado el párrafo 76, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 77 a 90

Quedan aprobados los párrafos 77 a 90.

Párrafo 59

52. El Sr. HE propone que las palabras «consecuencias
del crimen», de la cuarta frase, se sustituyan por las pala-
bras «consecuencias de un crimen».

Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 60

53. El Sr. BOWETT propone que en la tercera frase se
inserten, después de las palabras «era inconcebible que
un órgano judicial pudiese recortarle a un Estado parte
de su territorio», las palabras «basándose en que el dere-
cho a la libre determinación lo justificaba», a fin de acla-
rar ese aspecto al lector.

Queda aprobado el párrafo 60, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 61 a 73

Quedan aprobados los párrafos 61 a 73.

Párrafo 74

54. El Sr. HE, apoyado por el Sr. PELLET, sugiere
que las palabras «otros miembros, en cambio,» de la pri-
mera frase se sustituyan por «otros miembros».

Queda aprobado el párrafo 74, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 91

58. El Sr. HE sugiere que se añada la siguiente frase al
final del párrafo 91: «en que podrían tratarse al mismo
tiempo el discutible concepto de ''crimen de estado",
contenido en el artículo 19 de la primera parte, y sus
consecuencias jurídicas».

Queda aprobado el párrafo 91, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 92 y 93

Quedan aprobados los párrafos 92 y 93.

Párrafo 94

59. El Sr. PELLET propone que se supriman los térmi-
nos en inglés que figuran en el texto en francés del párra-
fo, que es perfectamente claro sin ellos.

Queda aprobado el párrafo 94, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 95 a 105

Quedan aprobados los párrafos 95 a 105.

Párrafo 106

60. El Sr. HE propone que, a fin de reflejar las opinio-
nes de la minoría con más exactitud, se invierta el orden
de las dos últimas frases y que las palabras «También se
sostuvo que la Comisión estaba desaprovechando la
oportunidad de», al comienzo de la actual penúltima fra-
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se se sustituyan por las palabras «Se propuso además
que la Comisión aplazara el examen de esta cuestión
hasta la segunda lectura en que tendría la oportunidad
de», y el resto de la frase quede sin modificar.

61. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que ya se ha añadido una frase en ese mismo sentido
al párrafo 91.

62. El PRESIDENTE señala que, si se ha mencionado
ese aspecto dos veces en el debate, se debe reflejar dos
veces en el informe.

63. El Sr. PELLET señala que la calidad del informe
no mejora con las repeticiones.

64. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica
que, si se aprueba la modificación del Sr. He, él deseará
añadir un pasaje en el cual se indique su desacuerdo con
las opiniones reflejadas en las frases de que se trata.

65. El Sr. ROSENSTOCK no tiene objeciones a la adi-
ción propuesta, pero no considera esencial esperar a la
segunda lectura antes de estudiar al mismo tiempo las
cuestiones planteadas por el concepto de crimen y las
consecuencias que dimanan de él.

66. El PRESIDENTE entenderá, si no hay objeciones,
que la Comisión acepta la modificación propuesta por el
Sr. He.

Queda aprobado el párrafo 106, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 107

67. El Sr. JACOVIDES señala que el término «cheque
en blanco» de la última parte de la larga frase única que
constituye el párrafo es lamentable y puede dar origen a
malas interpretaciones. Quizá deban sustituirse las pala-
bras «equivaldría a dar al Comité un cheque en blanco»
por «carecería de sentido».

68. El Sr. MIKULKA señala que ha empleado la ex-
presión mencionada y prefiere que el texto se mantenga
como está.

Queda aprobado el párrafo 107.

Párrafo 108

69. El Sr. HE recuerda que, tras la votación que se
menciona en el párrafo, dos miembros de la Comisión, el
Sr. Yamada y el Sr. Thiam, hicieron declaraciones en las
que explicaron que su voto afirmativo no debería inter-
pretarse como apoyo a los proyectos de artículos pro-
puestos por el Relator Especial. El orador se pregunta si
no debe añadirse una frase en ese sentido en el párra-
fo 108.

70. El Sr. YAMADA aclara que la declaración que
hizo en la explicación de su voto queda correctamente
reflejada en el acta resumida de la 2406.a sesión. No cree
que haga falta volver a mencionarla en el informe.

71. El Sr. de S ARAM sugiere que las palabras «sobre
el tema» que figuran al final del párrafo se sustituyan por
las palabras «en la Comisión».

Queda aprobado el párrafo 108, en su forma enmen-
dada.

72. El PRESIDENTE indica que se va a publicar por
separado y presentar a la Comisión un breve addendum
al capítulo III del informe, formado por dos o tres párra-
fos que reflejan la decisión aprobada por la Comisión al
principio del período de sesiones. Espera que los miem-
bros estén dispuestos a estudiar ese documento, así como
los demás todavía pendientes, aunque antes del final del
período de sesiones sólo estarán disponibles en uno o
dos idiomas.

73. El Sr. PELLET señala que una breve adición con-
sistente en sólo dos o tres párrafos no bastará para refle-
jar los prolongados debates que han llevado a la adop-
ción de la decisión a principios de la sesión.

74. El Sr. MAHIOU comprende las dificultades con
que se enfrenta la Secretaría al tener que traducir tantos
documentos en una fase tan avanzada del período de se-
siones, pero no entiende cómo pueden adoptar decisio-
nes miembros de la Comisión que, como el propio ora-
dor, tienen un conocimiento menos que perfecto del
inglés, sobre la base de documentos disponibles sólo en
ese idioma.

75. El Sr. de SARAM comparte la preocupación ex-
presada por el Sr. Mahiou. Los comentarios a los proyec-
tos de artículos, que la Comisión tendrá que examinar
durante el resto del período de sesiones, son todavía más
importantes que el informe de la Comisión y es indis-
pensable la plena participación de los miembros que no
utilizan el inglés como idioma de trabajo.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.

2422.a SESIÓN

Miércoles 19 de julio de 1995, a las 15.25 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr.
Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mahiou, Sr. Mi-
kulka, Sr. Pambou-Tchivounda, Sr. Pellet, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Vargas Carreño, Sr. Villagrán Kramer, Sr. Yamada,
Sr. Yankov.
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Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO VI.—La ley y la práctica en materia de reservas a los
tratados (A.CN.4/L.516)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar el
capítulo VI del proyecto de informe, párrafo por párrafo.

A.—Introducción

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Queda aprobada la sección A.

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 7 a 10

Quedan aprobados los párrafos 7 a 10.

Párrafo 11

11. El Sr. BOWETT señala que en inglés las palabras
permissibilitists y opposabilitists no sólo son impronun-
ciables sino que no existen. Deben sustituirse por una re-
ferencia a «escuelas» o partidarios de la permisibilidad y
de la oponibilidad, fórmula que ya figura en el párrafo 6.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Párrafo 6

2. El Sr. de SARAM observa que las expresiones «per-
misibilidad» y «oponibilidad» de la última frase son tér-
minos técnicos y podrían no resultar familiares para to-
dos los lectores del informe, y sugiere que se explique su
sentido en el párrafo.

3. El Sr. AL-KHASAWNEH señala que ambos térmi-
nos se explican en el párrafo 10 y sugiere que se incluya
una referencia a ello en el párrafo 6.

Así queda acordado.

4. El Sr. BENNOUNA tiene dificultades con las pala-
bras «la conclusión de la descolonización política» de la
cuarta frase y preferiría una fórmula como «el final de la
dominación colonial».

5. El Sr. YANKOV está de acuerdo y añade que debe
introducirse un cambio análogo en la primera frase del
párrafo 31.

6. El Sr. AL-KHASAWNEH no ve nada objetable en
el texto en su forma actual.

7. El Sr. PELLET (Relator Especial) indica que el tex-
to corresponde a lo que ha dicho y debe mantenerse en
ambos párrafos.

8. El Sr. de SARAM pone en tela de juicio la idonei-
dad de las palabras «la motivación política» de la tercera
frase. Si son una traducción exacta de lo que ha dicho el
Sr. Pellet en francés naturalmente no habrá problema.

9. El Sr. PELLET (Relator Especial) considera que la
traducción inglesa de la expresión francesa arrière-
pensées politiques deja un tanto que desear.

10. El PRESIDENTE dice que la Secretaría estudiará
esto en la fase de la edición.

Párrafos 12 a 22

Quedan aprobados los párrafos 12 a 22.

Párrafo 23

12. El Sr. IDRIS propone que se suprima la frase «a
menos que resultasen totalmente inaplicables» al final de
la primera frase.

Queda aprobado el párrafo 23, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 24 a 28

Quedan aprobados los párrafos 24 a 28.

Párrafo 29

13. El Sr. PELLET (Relator Especial) dice que los elo-
gios al Relator Especial reseñados en la primera frase re-
sultan sumamente agradables durante las deliberaciones
de la Comisión, pero parecen fuera de lugar en el infor-
me. Está dispuesto a que esas referencias se supriman en
su propio caso y considera aconsejable que los demás re-
latores especiales adopten el mismo criterio.

14. El PRESIDENTE está de acuerdo en que las alu-
siones a los homenajes rendidos durante los debates se
reduzcan al mínimo, pero no cree que deban desaparecer
totalmente del informe. La Secretaría introducirá los
cambios necesarios.

Queda aprobado el párrafo 29, con esa reserva.

Párrafos 30 a 34

Quedan aprobados los párrafos 30 a 34.

Párrafo 35

15. El Sr. BOWETT dice que al principio de la cuarta
frase debe sustituirse la palabra «juez» por «tribunal»,
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dado que de hecho el dictamen lo habían emitido cinco
jueces.

Queda aprobado el párrafo 35, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 36 a 41

Quedan aprobados los párrafos 36 a 41.

Párrafo 42

16. El Sr. TOMUSCHAT dice que el párrafo parece
implicar que el derecho interno es el criterio esencial que
determina la diferencia entre las declaraciones interpre-
tativas y las reservas. Se pregunta si ésa fue verdadera-
mente la opinión que se expresó en el debate.

17. El Sr. ROSENSTOCK cree recordar que la opinión
expresada fue que las declaraciones interpretativas solían
ser función o producto del derecho interno.

18. El PRESIDENTE que hace uso de la palabra como
miembro que expresó la opinión de que se trata, convie-
ne en que el párrafo en su forma actual no refleja su sig-
nificado. Un gobierno que, pese a estar totalmente de
acuerdo con el objetivo de un tratado, no puede por mo-
tivos de derecho interno cumplir inmediatamente todas
sus disposiciones, se inclinará a hacer una declaración
interpretativa más bien que una reserva. El texto del pá-
rrafo se modificará para reflejar esa idea.

Queda aprobado el párrafo 42, con esa reserva.

Párrafos 43 a 57

Quedan aprobados los párrafos 43 a 57.

Párrafo 58

19. El Sr. de S ARAM observa que el párrafo es el últi-
mo que trata del debate sobre los problemas del tema, to-
mados independientemente del alcance de los trabajos
futuros de la Comisión al respecto y no puede hallar una
referencia en ninguno de los párrafos anteriores, a su
opinión de que las reservas no están forzosamente ni
siempre dictadas por motivos ulteriores, sino que a veces
se derivan de que un Gobierno no ha comprendido todos
los matices de las disposiciones de un tratado. El orador
redactará una frase en ese sentido para incluirla en el pá-
rrafo oportuno.

20. El Sr. PELLET (Relator Especial) sugiere que el
lugar oportuno sería al final del párrafo 33.

Queda aprobado el párrafo 58.

Párrafo 59

Queda aprobado el párrafo 59.

Párrafo 60

21. El Sr. THIAM propone que al principio del párrafo
se sustituya la palabra «Algunos» por «Varios».

Queda aprobado el párrafo 60, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 61

22. El Sr. ROSENSTOCK, tras el planteamiento de
una cuestión por el Sr. AL-KHASAWNEH, propone que
en la segunda frase las palabras «tan arriesgado como
volver a una etapa anterior» se sustituyan por «tan arries-
gado como revisar el texto de las Convenciones de
Viena».

Queda aprobado el párrafo 61, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 62 a 75

Quedan aprobados los párrafos 62 a 75.

Párrafo 76

23. El Sr. IDRIS señala una cierta falta de armonía en-
tre el párrafo 76, la segunda frase del cual habla de «un
enfoque más flexible», y el párrafo 26, que se refiere a la
preparación de «cláusulas modelo». A su entender, los
dos párrafos deben armonizarse en aras de la claridad.

24. El Sr. PELLET (Relator Especial) señala que la
aparente falta de armonía entre los dos párrafos refleja
de hecho un cambio de opinión por su parte en cuanto a
la forma que debe adoptar el proyecto. Sin embargo, pre-
fiere que los dos textos queden como están.

Queda aprobado el párrafo 76.

Párrafos 77 y 78

Quedan aprobados los párrafos 77 y 78.

Párrafos 79 y 80

25. El Sr. BENNOUNA considera que habría sido me-
jor indicar, al comienzo del párrafo 79, que las conclu-
siones enumeradas son las de la Comisión. Un problema
más grave, sin embargo, es el del apartado b que resulta
un tanto confuso. Por una parte, habla de una guía que
adoptaría la forma de proyectos de artículos con comen-
tarios y, por la otra, de cláusulas modelo. Una guía debe
consistir simplemente en un texto ideado para dar orien-
tación acerca de la práctica de los Estados, mientras que
las cláusulas modelo se deben proponer a los Estados,
junto con comentarios, para su posible incorporación en
una convención. La conclusión que figura en el aparta-
do b resulta básica para la labor de la Comisión sobre el
tema y por lo tanto debe ir redactada en los términos más
claros, cosa que por desgracia no es el caso. Debe vol-
verse a estudiar el apartado.
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26. El Sr. EIRIKSSON señala que esa conclusión ya
se adoptó en la Comisión después de celebrar consultas.
En consecuencia, no se puede reabrir el debate al res-
pecto.

27. El Sr. THIAM conviene con el Sr. Bennouna en
que el apartado b no es claro en absoluto y debe redac-
tarse nuevamente. Es cierto que la conclusión se ha apro-
bado, pero ello no significa que no pueda revisarse
ahora.

28. El Sr. PELLET (Relator Especial) recuerda que
aceptó celebrar consultas a condición de que, una vez
aprobada la conclusión, no se volviera a abrir el asunto.
Si la Comisión, no obstante, vuelve sobre él, se retirará
del debate. Lo que es más, considerará injusto reabrir la
cuestión.

29. El Sr. BENNOUNA, que hace uso de la palabra
sobre una cuestión de orden, pedirá al Relator Especial
que retire su última observación. No pone en tela de jui-
cio el trabajo realizado por el Relator Especial, sino que
se limita a pedirle que aclare las cosas. Es importante
que los miembros de la Comisión lleguen a un acuerdo
sobre un texto que se ha de someter a la Asamblea Gene-
ral.

30. El Sr. MAHIOU indica que, si se entiende que el
párrafo 79 refleja el resumen hecho por el Relator Espe-
cial, la responsabilidad por ese resumen incumbe al Re-
lator Especial y no habrá problema. Sin embargo, la si-
tuación es diferente si se entiende que refleja las
conclusiones de la Comisión, y hará falta una modifica-
ción. En todo caso, cree que el párrafo 79 debe permane-
cer como está.

31. El Sr. BOWETT sugiere que, a fin de superar la di-
ficultad, la última frase del apartado b, que dice «estas
disposiciones, de ser necesario, irían acompañadas de
cláusulas modelo», debe sustituirse por «la guía también
propondría cláusulas modelo sobre las reservas a utilizar
en tratados multilaterales con objeto de reducir las con-
troversias en el futuro». Eso establecería una distinción
clara entre el objeto de las cláusulas modelo y el de los
artículos acompañados de comentarios.

32. Los Sres. BARBOZA, IDRIS, TOMUSCHAT, de
SARAM y YANKOV consideran aceptable la sugeren-
cia del Sr. Bowett.

33. El Sr. THIAM también consideraría aceptable la
sugerencia del Sr. Bowett, salvo que el Relator Especial
considere que el apartado b refleja su propia opinión, en
cuyo caso habría que suprimir las palabras «a juicio de la
Comisión» del párrafo 80.

34. El Sr. AL-BAHARNA no advierte diferencia entre
el apartado b tal como está redactado y la sugerencia del
Sr. Bowett. Sin embargo, si el Relator Especial lo consi-
dera aceptable, el apartado quizá podría terminar con la
palabra «reservas» de la segunda frase.

35. El Sr. EIRIKSSON no percibe ninguna dificultad
acerca del texto, al menos en la versión en inglés. La su-
gerencia del Sr. Bowett se limita a detallar más la cues-
tión.

36. El PRESIDENTE señala que los miembros recono-
cen que el párrafo 79 expresa las opiniones del Relator
Especial pero opina que, como se refiere a la forma de la
labor de la Comisión sobre el tema y ha de presentarse a
la Asamblea General, debe aclararse algo. En consecuen-
cia, pide su cooperación al Relator Especial. En particu-
lar, ¿considera aceptable la sugerencia del Sr. Bowett?

37. El Sr. PELLET (Relator Especial) indica que se
trata de una cuestión de principio. La Comisión ya ha de-
batido el texto en dos ocasiones y ha aceptado el texto
negociado a condición de que la Comisión no vuelva so-
bre el asunto. Pero eso es precisamente lo que ha ocurri-
do. En consecuencia, el orador se niega a participar en
todo nuevo debate sobre la cuestión. La Comisión puede
hacer lo que desee. Si el texto que se convenga le resulta
aceptable, el orador lo dirá. Si no, presentará su renuncia
como Relator Especial.

38. El Sr. BENNOUNA desearía dejar constancia de
que a su juicio la conducta del Relator Especial ante la
Comisión es inaceptable. Como Relator Especial debe
participar en el debate. Si no lo hace, entonces debe su-
primirse el párrafo 80.

39. El Sr. THIAM dice que, si se mantiene el párra-
fo 79, en todo caso habrá que suprimir el párrafo 80,
pues sería inexacto decir que las conclusiones del Rela-
tor Especial representan las opiniones de la Comisión.

40. El Sr. EIRIKSSON señala que el Sr. Bennouna, el
Sr. Mahiou y el Sr. Thiam no recuerdan bien lo ocurrido.
El párrafo 80 ha sido parte integrante de la solución ne-
gociada y, en consecuencia, las opiniones reflejadas
cuentan con el apoyo de la Comisión. Por lo tanto, no
puede aceptar la supresión del párrafo 80.

41. El PRESIDENTE, a raíz de una sugerencia del Sr.
IDRIS, propone que se reúna oficiosamente un pequeño
grupo integrado por el Sr. Bennouna, el Sr. Bowett, el
Sr. Eiriksson, el Sr. Mahiou, el Sr. Pellet (Relator Espe-
cial), el Sr. Rosenstock, el Sr. Tomuschat y él mismo,
para convenir un texto revisado del apartado b del párra-
fo 79 para su examen por la Comisión.

Así queda acordado.

Se suspende la sesión a las 16.40 horas y se reanuda
a las 17.10 horas.

42. El PRESIDENTE anuncia que en las conversacio-
nes oficiosas se ha llegado a un acuerdo sobre el texto de
los párrafos 79 y 80. El párrafo 79 permanece como esta-
ba. En el párrafo 80 se añadirá una segunda frase que
dirá: «La Comisión entendió que las cláusulas modelo
sobre reservas que se incluirían en los tratados multilate-
rales tendrían por objeto reducir al mínimo las contro-
versias en el futuro». De no haber objeciones entenderá
que los miembros están de acuerdo.

Quedan aprobados los párrafos 79 y 80, este último
en su forma enmendada.

Párrafo 81

43. El Sr. AL-BAHARNA propone que la frase «en lo
que respecta a las reservas de los tratados» se coloque
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después de las palabras «cuestionario detallado» y se co-
loque un punto después de las palabras «convenciones
multilaterales».

Queda aprobado el párrafo 81, en su forma enmen-
dada.

44. El Sr. BARBOZA dice que debe introducirse un
cambio en la versión española del título. La palabra
«Ley» debe sustituirse por «Derecho».

45. El Sr. de S ARAM propone que se inserte un nuevo
párrafo después del párrafo 33, que diga:

«Un miembro expresó la opinión de que sería poco
realista esperar que los gobiernos no insistieran en
proteger sus intereses nacionales, después de la apro-
bación del tratado, mediante reservas, como hacían a
menudo en las etapas finales de la aprobación de un
tratado, en sus declaraciones para constancia e inclu-
sión en los trabajos preparatorios. Parecía razonable
suponer también que los gobiernos, cuando con pleno
conocimiento de causa, habían decidido convertirse
en Partes en un tratado, no desearían liberarse de las
obligaciones esenciales previstas por el tratado. Ade-
más, no había base estadística ni de otra índole para
suponer que los Estados que formulaban reservas
actuaran de mala fe. En la práctica, los Estados que
hacían reservas no permisibles podían pensar equivo-
cadamente que esas reservas eran en realidad permisi-
bles o no haber considerado realmente cuáles eran las
reservas permisibles y las no permisibles en virtud del
tratado.»

Así queda acordado.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo VI en su conjunto, en su
forma enmendada.

CAPÍTULO I.—Organización de los trabajos del período de sesio-
nes (A/CN.4/L.517)

46. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Co-
misión a examinar el capítulo I del proyecto de informe
(A/CN.4/L.517).

A.—Composición de la Comisión

B.—Mesa

C.—Comité de Redacción

D.—Grupo de Trabajo sobre el tema «La sucesión de Estados y
sus efectos sobre la nacionalidad de las personas naturales y ju-
rídicas»

E.— Grupo de Trabajo sobre la determinación de actividades pe-
ligrosas en relación con el tema «Responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional»

F.—Secretaría

G.—Programa

Párrafos 1 a 13

Quedan aprobados los párrafos 1 a 13.

Quedan aprobadas las secciones A a G.

H.—Descripción general de los trabajos de la Comisión en su
47.° período de sesiones

Párrafos 14 y 15

Quedan aprobados los párrafos 14 y 15.

Párrafos 16 a 25

47. El PRESIDENTE llama la atención sobre varias
correcciones. En el párrafo 16 debe suprimirse la frase
«en relación con la decisión reflejada en el párrafo 15
supra». El párrafo 21 debe decir: «La Comisión aprobó
los artículos mencionados y su anexo, con modificacio-
nes, para su inclusión en la tercera parte del proyecto».
En el párrafo 24, el final de la primera frase debe susti-
tuirse por: «... a saber los artículos A (La libertad de ac-
ción y sus límites), B (La prevención) y D (La coopera-
ción) y, como hipótesis de trabajo, el artículo C
(Responsabilidad e indemnización)». En el párrafo 25
debe insertarse la siguiente frase al final del párrafo: «y
convino en que esas conclusiones constituían el resulta-
do del estudio preliminar solicitado por la Asamblea Ge-
neral en sus resoluciones 48/31 y 49/51».

Quedan aprobados los párrafos 16 a 25, en su forma
enmendada.

Párrafo 26

Queda aprobado el párrafo 26.

Queda aprobada la sección H, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado todo el capítulo I, en su forma
enmendada.

CAPÍTULO VII.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(A/CN.4/L.518)

A.—Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y
su documentación.

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Párrafo 7

48. El Sr. PELLET sugiere que se supriman de la pe-
núltima frase las palabras «a partir de 1995».

49. El Sr. ROSENSTOCK propone que la cláusula,
con la modificación propuesta por el Sr. Pellet, es decir
«la Comisión considera que sus trabajos sobre el mismo
podrían requerir un período de cinco años», se sustituya
por: «la Comisión espera que sus trabajos sobre el tema
terminen en un período de cinco años».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.
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Párrafos 8 a 11

Quedan aprobados los párrafos 8 a 11.

Párrafo 12

50. El Sr. EIRIKSSON propone que la frase «en favor
del tema "Protección diplomática"» de la primera ora-
ción se sustituya por «y decidió que, con sujeción a la
aprobación de la Asamblea General, incluiría el tema
"Protección diplomática" en su programa de trabajo».

51. El Sr. IDRIS propone que en la tercera frase se in-
serten las palabras «, entre otras cosas,» después de las
palabras «Podría abarcar».

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 13

Queda aprobado el párrafo 13.

Párrafo 14

52. El Sr. TOMUSCHAT estima que en la penúltima
frase se podría emplear una expresión mejor que «Tam-
bién abarcaría», por ejemplo «Se analizaría igualmente».
Podría introducirse la misma modificación al comienzo
de la tercera frase del párrafo 12.

53. El Sr. PELLET propone que, en la versión france-
sa, se suprima de la última frase la palabra ainsi. En la
versión inglesa, en la misma frase, las palabras The
Commission would avoid deben sustituirse por The
Commmission should avoid.

54. El PRESIDENTE sugiere que la frase diga: «La
Comisión tiene la intención de evitar la duplicación de».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 14, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 15 a 17

Quedan aprobados los párrafos 15 a 17.

Párrafo 18

55. El Sr. IDRIS, apoyado por el Sr. de SARAM, dice
que los comentarios comprenden importantes conceptos
jurídicos y son más que una mera glosa de los artículos.
A ese respecto, la segunda frase del párrafo 18 es dema-
siado restrictiva. Propone que se supriman las palabras
«resumir lo más posible sus comentarios».

56. El PRESIDENTE sugiere que se suprima toda la
frase.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 18, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 19 y 20

Quedan aprobados los párrafos 19 y 20.

Queda aprobada la sección A, en su forma enmen-
dada.

B.—Cooperación con otros organismos

C.—Fecha y lugar del 48.° período de sesiones

D.—Representación en el quincuagésimo período de sesiones de la
Asamblea General

E.—Seminario de derecho internacional

Párrafos 21 a 35

Quedan aprobados los párrafos 21 a 35.

Quedan aprobadas las secciones B a E.

Queda aprobado el capítulo VII en su conjunto, en su
forma enmendada.

Visita de un miembro de la Corte Internacional
de Justicia

57. El PRESIDENTE tiene el gran placer de anunciar
la presencia en la sesión del Príncipe Ajibola, magistrado
de la Corte Internacional de Justicia y ex miembro de la
Comisión, cuya importante aportación a sus trabajos es
bien conocida de todos.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (continuación*)

[Tema 2 del programa]

58. El PRESIDENTE indica que los comentarios res-
tantes estarán disponibles mañana, pero sólo en inglés.

59. El Sr. ROSENSTOCK señala que la no disponibi-
lidad de servicios en horas extraordinarias explica, en
parte, el retraso en la publicación de los comentarios. Se
pregunta si en su próximo período de sesiones la Comi-
sión podría asignar fondos de los ya existentes para esos
servicios.

60. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión) dice
que el problema no se debe a la falta de servicios en ho-
ras extraordinarias, sino al tiempo que es necesario para
la preparación y la traducción de los comentarios.

61. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER está dispuesto a
estudiar los comentarios en inglés.

62. El Sr. PELLET se opone en principio a ese método
de trabajo. Además, no es posible estudiar en serio los
comentarios y los demás artículos restantes en el breve

* Reanudación de los trabajos de la 2404.d sesión.
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plazo que resta. La Comisión no debe estar obligada a
examinar a toda prisa una parte tan fundamental de su
trabajo.

63. El Sr. BENNOUNA está dispuesto por su parte a
examinar los comentarios en inglés, pero otros colegas
francófonos quizá no deseen hacerlo. No se puede cele-
brar una sesión en esas circunstancias. Está plenamente
de acuerdo con el Sr. Pellet. Los comentarios todavía por
examinar tratan de cuestiones muy delicadas y no se
pueden examinar a toda prisa. En lugar de ello, la Comi-
sión debe comunicar a la Asamblea General que aproba-
rá los comentarios de que se trata al comienzo de su
próximo período de sesiones.

64. El Sr. ROSENSTOCK dice que parte de la respon-
sabilidad por la tardanza en la distribución de los comen-
tarios incumbe a algunos miembros de la Comisión. Si
los comentarios no se aprueban en este período de sesio-
nes, la Comisión no podrá remitir a la Asamblea General
los artículos que ha aprobado, y en consecuencia no po-
drá terminar sus trabajos como estaba previsto.

2423.a SESIÓN

Jueves 20 de julio de 1995, a las 15.20 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bennou-
na, Sr. Bowett, Sr. de Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba,
Sr. Güney, Sr. He, Sr. Idris, Sr. Jacovides, Sr. Kabatsi,
Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk, Sr. Mikulka,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yankov.

65. El Sr. BARBOZA está plenamente de acuerdo con
el Sr. Rosenstock. Desea señalar que, si bien los artícu-
los sobre el tema del cual es Relator Especial se aproba-
ron hace sólo unos días, todos los comentarios pertinen-
tes han estado disponibles en inglés desde hace dos días.

66. El Sr. TOMUSCHAT se siente muy preocupado
por el retraso en la recepción de los comentarios, que im-
pedirá a la Comisión someter los proyectos de artículos a
la Asamblea General. Los comentarios a los artículos 11,
13 y 14 de la segunda parte del proyecto sobre la respon-
sabilidad de los Estados se podrían haber presentado
para su traducción al principio del período de sesiones.

67. El Sr. EIRIKSSON observa que, si bien es lamen-
table disponer de menos tiempo del habitual para exami-
nar los comentarios, todavía puede realizarse la labor en
el tiempo restante. Los miembros deben hacer todo
lo posible por desempeñar el mandato que se les ha
asignado.

68. El Sr. de SARAM está plenamente de acuerdo con
quienes prefieren no aprobar los comentarios a toda
prisa. Esa parte del trabajo es demasiado importante y
representa las opiniones de toda la Comisión. Por lo tan-
to, el orador desea pedir formalmente que la aprobación
de los comentarios quede incluida en el programa de tra-
bajo de la Comisión para el próximo período de
sesiones.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IV.—Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional (continuación*) (A/CN.4/L.511 y Add.l)

1. El PRESIDENTE dice que, en el marco del Capítulo
IV, invita a los miembros de la Comisión a examinar el
punto 4 de la sección B que se refiere al establecimiento
de un grupo de trabajo sobre la determinación de activi-
dades peligrosas.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones
(conclusión*)

ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA DETERMINACIÓN
DE ACTIVIDADES PELIGROSAS (A/CN.4/L.511/Add. l )

2. El Sr. PELLET tiene una observación que formular
respecto de la creación de ese grupo de trabajo: según su
estatuto, la Comisión puede, en caso necesario, recurrir a
expertos. El orador se pregunta si las actividades peligro-
sas que el grupo de trabajo propuesto tendría por objeti-
vo determinar no son precisamente el tipo de actividades
sobre el que convendría obtener la opinión de expertos
técnicos.

3. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) reconoce la
pertinencia de la observación del Sr. Pellet. Durante la
elaboración de convenciones sobre el medio ambiente, a
menudo los juristas se han visto obligados a trabajar en
colaboración con expertos técnicos. Sin embargo, señala
que en la última frase del párrafo 4 se dice que la lista de
actividades se formularía «mediante un método que la
Comisión podría recomendar en una etapa ulterior de los
trabajos». Ese «método» podría muy bien comprender la

* Reanudación de los trabajos de la 2419.a sesión.
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consulta de expertos. Espera que esta explicación satisfa-
ga al Sr. Pellet.

4. El Sr. de SARAM apoya las observaciones del
Sr. Pellet. Es posible que efectivamente haga falta el ase-
soramiento de expertos en un momento dado. Sin embar-
go, las explicaciones dadas por el Relator Especial le pa-
recen satisfactorias.

5. Al Sr. BOWETT le deja escéptico ese enfoque. Es
sumamente difícil determinar una lista de actividades pe-
ligrosas, porque los peligros que plantea una actividad
están en función de todo género de parámetros como
la duración, la intensidad, etc., que se han de tener en
cuenta.

6. El Sr. de SARAM considera que el Sr. Bowett ha
planteado una cuestión muy importante. Sin embargo, lo
que preocupa al orador es algo diferente. Hay que tener
en cuenta que cualesquiera sean los resultados de los tra-
bajos de la Comisión, los gobiernos tomarán muy en se-
rio sus conclusiones. Ahora bien, resulta difícil pedir a
los gobiernos que respeten obligaciones de prevención o
exigir de ellos precauciones sin darles puntos de referen-
cia concretos.

7. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que ya
no es hora de reabrir el debate de fondo sobre esta cues-
tión. El Grupo de Trabajo y la Comisión ya han exami-
nado atentamente todos esos aspectos. La determinación
de una lista de actividades es una de las posibilidades
contempladas. La Comisión decidirá más tarde qué deci-
sión adoptar sobre esta propuesta.

8. El PRESIDENTE, para resumir este intercambio de
opiniones, dice que nadie pone en tela de juicio la utili-
dad de recurrir a los servicios de expertos, pero que la
cuestión planteada por el Sr. Pellet no lleva a exigir, en
la fase actual, que se modifique el texto del proyecto de
informe. De no haber objeciones considerará que queda
aprobado el punto 4 de la sección B.

9. Los Sres. ARANGIO-RUIZ y EIRIKSSON apoyan
la conclusión del Presidente.

Queda aprobado el punto 4 de la sección B.

Queda aprobada la sección B en su conjunto, en su
forma enmendada.

CAPÍTULO III.—Responsabilidad de los Estados (continuación**)

C.—Texto de los artículos 13 y 14 de la segunda parte y de los ar-
tículos 1 a 7 y del anexo de la tercera parte, con comentarios,
aprobados provisionalmente por la Comisión en su 47.° período
de sesiones

PROYECTO DE COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA SEGUNDA
PARTE (A/CN.4/L.521)

10. El PRESIDENTE invita a la Comisión a pasar a
examinar el proyecto de comentarios a los artículos 13
y 14.

11. El Sr. IDRIS desea formular algunas observacio-
nes generales sobre la aprobación de esos comentarios.

** Reanudación de los trabajos de la 2421 .a sesión.

Nadie ignora la importancia que tienen el examen y la
aprobación por la Comisión de comentarios relativos a
los proyectos de artículos. Cuando se han aprobado pro-
yectos de artículos y se presentan a la Comisión los co-
mentarios correspondientes, la cuestión que se plantea es
saber si la Comisión puede pronunciarse por consenso (o
de ser necesario por votación) sobre esos comentarios.
Pues, una vez que se aprueban los proyectos de artículos
junto con sus comentarios, incluso en primera lectura,
llevan en cierto modo el imprimatur de la Comisión. Ad-
quieren entonces una cierta autoridad en la comunidad
jurídica internacional y pueden servir de guía a tribuna-
les internacionales, citarse en apoyo de las posiciones
adoptadas por los Estados en las controversias, etc.

12. En consecuencia, es muy importante que la Comi-
sión dé a cada miembro el tiempo necesario para leer
atentamente los comentarios, discutirlos con otros miem-
bros y prepararse para debatirlos en sesión plenaria. No
se debe olvidar que la Comisión es responsable ante la
Asamblea General, que espera de ella que conduzca sus
trabajos con seriedad.

13. Por eso el Sr. Idris considera que no está en condi-
ciones de examinar los proyectos de comentario a los ar-
tículos 13 y 14 que tiene ante sí la Comisión. Ello no
obsta al hecho de que la totalidad de los proyectos de ar-
tículos y comentarios sobre la responsabilidad de los Es-
tados tienen la mayor prioridad y que la Comisión puede
y debe someter en 1996 a la Asamblea General y, por su
conducto a los gobiernos, los proyectos de artículos y
comentarios que se han aprobado como partes segunda y
tercera, así como los proyectos de artículos de la primera
parte. Junto con el proyecto de estatuto de un tribunal
penal internacional, esos artículos constituirán los princi-
pales resultados que la Comisión podrá inscribir en su
activo durante el presente quinquenio.

14. Sin embargo, y para evitar que la Comisión vuelva
a encontrarse en el futuro en una situación en que haya
de trabajar con precipitación, el Sr. Idris sugiere que el
examen de proyectos de artículos y de comentarios se in-
cluya en el programa del próximo período de sesiones
antes de que se examine el informe del Grupo de Planifi-
cación.

15. El Sr. BENNOUNA, que interviene sobre una
cuestión de orden, señala que el Sr. Idris ha hecho una
declaración de orden general, pero que la cuestión que se
plantea ahora es saber si la Comisión debe examinar en
la fase actual los comentarios a los artículos 13 y 14.

16. El Sr. de SARAM observa que el problema plan-
teado por el Sr. Idris es muy importante: la Comisión no
trabaja como debiera. Sugiere a la Comisión que, si le
queda algo de tiempo en la última sesión, reflexione so-
bre la manera de mejorar sus métodos de trabajo.

17. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que, si bien el Sr. Idris ha formulado sus observacio-
nes de manera general, se refieren de hecho a su propio
trabajo. Lamenta que el examen de los proyectos de artí-
culos y de comentarios que propone se aplace una y otra
vez desde hace varios períodos de sesiones. Por eso con-
sidera capital que los comentarios a los artículos 13 y 14
se examinen sin más tardanza. Recuerda que en principio
la Comisión debe dejar terminado en su cuadragésimo
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octavo período de sesiones, en 1996, el examen en pri-
mera lectura de las partes segunda y tercera del proyecto
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados, y
que ya no tiene tiempo que perder.

18. El Sr. ROSENSTOCK hace suyas en lo fundamen-
tal las observaciones del Sr. Idris. En esa situación, y
dado que los comentarios relativos a los artículos 13 y
14, esperados desde hace tanto tiempo, ya se han presen-
tado a la Comisión, es preferible que ésta se ponga a tra-
bajar y los examine. Es de lamentar que no pueda hacer
lo mismo respecto de los artículos 11 y 12.

19. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica
que el comentario al artículo 11, del que acaba de hablar
el Sr. Rosenstock, ya estaba casi dispuesto en el último
período de sesiones. Recuerda que si se ha aplazado el
examen de los artículos 11 y 12 ha sido por motivos aje-
nos a su voluntad.

20. El Sr. PELLET desearía vivamente, por motivos
de rigor científico, que cada cita se reproduzca en el
idioma original, seguida de una traducción entre corche-
tes. Es lo que se hace en todos los trabajos académicos.

Comentario al artículo 13

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

21. El Sr. de S ARAM desearía que el Relator Especial
le aclarase la última frase donde dice: «El principio de la
proporcionalidad ofrece una garantía efectiva, dado que
las contramedidas desproporcionadas podrían generar
responsabilidad para el Estado que las utilice». Opina,
por su parte, que, más bien que una «garantía efectiva»,
el principio de proporcionalidad contribuye únicamente
a reducir algo las posibilidades de contramedidas.

22. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) aclara
al Sr. de Saram que ese principio podría calificarse de
«garantía normativa». De hecho, el principio de propor-
cionalidad es un criterio que permite evaluar el grado de
justificación de una medida o una contramedida, y el ad-
jetivo «efectiva» pretende indicar que es el medio más
directo para proceder a esa evaluación, habida cuenta del
carácter y la gravedad del hecho ilícito. Huelga decir que
si con el término «efectiva» se quiere decir no sólo la
formulación sino también la aplicación concreta del prin-
cipio, entonces hay que remitirse a los esfuerzos realiza-
dos por la Comisión en la esfera de la solución de con-
troversias. El criterio quedaría en manos de los Estados
hasta que se sometiera a un tercero y éste se pronunciara
sobre el grado de proporcionalidad de una contramedida.

23. El Sr. AL-KHASAWNEH señala que naturalmente
existe otra opinión conforme a la cual el principio de
proporcionalidad crea la ilusión de una garantía efectiva
cuando de hecho es muy difícil de determinar.

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

Queda aprobado el párrafo 3.

Párrafos 4 y 5

24. El Sr. PELLET señala, en primer lugar, que el lau-
do llamado de «servicios aéreos», de que trata el párra-
fo 4, se refiere al asunto Accord relatif aux services aé-
riens du 27 mars 1946 entre les États-Unis d'Amérique
et la France1 y que ello debería mencionarse por lo me-
nos una vez en el texto. En segundo lugar, observa un
problema de coherencia y de lógica entre la última frase
del párrafo 4, que deja entender que la flexibilidad es cri-
ticable y la primera frase del párrafo 5, donde se dice
que la Comisión ha optado por una interpretación flexi-
ble del principio de la proporcionalidad.

25. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) aclara
que en la primera frase del párrafo 5 se trata de «formu-
lación flexible», más bien que de «interpretación flexi-
ble».

26. El Sr. EIRIKSSON subraya, en relación con el pá-
rrafo 4, que es la atribución al término «desproporciona-
da» de calificativos como «manifiestamente» lo que po-
dría tener el efecto de introducir una parte de
incertidumbre y de subjetividad, y que ello debería preci-
sarse en este párrafo.

27. El Sr. PELLET suscribe esa opinión y propone
añadir además la palabra «excesivo» antes de «de incer-
tidumbre y subjetividad». Sin embargo, desearía que el
Relator Especial aclarase la oposición entre el final del
párrafo 4 y el principio del párrafo 5.

28. El Sr. ROSENSTOCK indica que las modificacio-
nes propuestas al párrafo 4 solucionan el problema de ló-
gica que se había planteado y que no está dispuesto a
aceptar enmiendas al párrafo 5 que trastornarían el equi-
librio del texto.

29. El Sr. TOMUSCHAT reconoce que existe una
cierta incoherencia entre los párrafos 4 y 5.

30. El Sr. BENNOUNA opina que no hay que volver a
redactar todo el texto. Es la primera frase del párrafo 5 la
que se debe suprimir o reformular.

31. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica
que para comprender la primera frase del párrafo 5, y
quizá también la propuesta que ha hecho de sustituir «in-
terpretación» por «formulación», hay que tener en cuen-
ta la segunda frase del párrafo. Lo que ha pretendido de-
cir es que la Comisión había adoptado una formulación
flexible de la proporcionalidad que pueda adaptarse a la
diversidad de los casos.

32. El Sr. EIRIKSSON podría proponer una redacción
para la primera frase del párrafo 5, pero sería preferible
limitarse a suprimir esa frase.

33. El Sr. BOWETT propone trasladar la primera frase
del párrafo 5 al final del párrafo.

Véase 2392.a sesión, nota 10.
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34. El Sr. PELLET cree que la frase de introducción
del párrafo 5 es necesaria. Propone reorganizarla como
sigue: «La Comisión prefirió una formulación más es-
tricta del principio de la proporcionalidad, aunque con-
servando la flexibilidad».

35. El Sr. BENNOUNA propone, por su parte, la re-
dacción siguiente: «La Comisión prefirió otra formula-
ción del principio de la proporcionalidad». En rigor
aceptaría añadir al final de esa frase «a fin de conservar
toda su flexibilidad».

36. El Sr. BARBOZA propone que el Relator Especial
celebre consultas oficiosas con un pequeño grupo de
miembros para preparar el texto de los párrafos 4 y 5.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propo-
ne a la Comisión, tras celebrar consultas oficiosas, que
introduzca las modificaciones siguientes en los párra-
fos 4 y 5, tomando como referencia el texto inglés: en la
cuarta frase del párrafo 4 habría que añadir «excesivo»
antes de «de incertidumbre y subjetividad» y en el párra-
fo 5 habría que volver a redactar la primera frase como
sigue: «No obstante la necesidad de seguridad jurídica,
la Comisión ha optado por una concepción flexible del
principio de proporcionalidad».

38. El PRESIDENTE considerará, si no hay objecio-
nes, que la Comisión aprueba los párrafos 4 y 5, con las
modificaciones indicadas por el Relator Especial.

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5, en su forma
enmendada.

Párrafos 6 y 7

Quedan aprobados los párrafos 6 y 7.

Párrafo 8

39. El Sr. BENNOUNA propone sustituir la expresión
«los derechos humanos de sus nacionales» por «sus obli-
gaciones internacionales en materia de derechos huma-
nos», a fin de demostrar que no se trata de los derechos
humanos en el sentido del derecho interno.

40. El Sr. de SARAM señala que el párrafo 8 está for-
mulado de tal modo que hace pensar que no se ha redac-
tado sino en la perspectiva de los derechos humanos. El
comentario debería referirse a las obligaciones interna-
cionales del Estado.

41. El Sr. TOMUSCHAT apoya la propuesta del Sr.
Bennouna de aclarar que no se trata de los derechos hu-
manos tal como se enuncian éstos en la Constitución na-
cional. Pero no opina, al contrario como el Sr. de Saram,
que el artículo 13 se centre en los derechos humanos; esa
disposición contempla simplemente una situación parti-
cular en la que no existe relación bilateral en el sentido
tradicional, pero que sin embargo se tiene en cuenta, da-
das sus relaciones con los efectos sobre el Estado lesio-
nado.

42. El Sr. ROSENSTOCK señala que el texto no hace
sino excluir la posibilidad de invocar la inexistencia de
daños materiales para el Estado lesionado a fin de prohi-

bir la adopción de contramedidas. No se trata en absolu-
to de conferir a otros Estados derecho alguno de interve-
nir en la situación en materia de derechos humanos de
los nacionales del Estado de que se trate.

43. El Sr. PELLET preferiría que se planteara en pri-
mer lugar la idea general de que la existencia de daños
materiales no es una condición, antes de citar como
ejemplo los derechos humanos o más generalmente los
derechos garantizados por el derecho internacional a los
nacionales del Estado de que se trate.

44. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la supresión de la alusión a «sus nacionales» destrui-
ría la lógica misma de todo el párrafo, porque el proble-
ma planteado es precisamente el de la falta de efec-
tos para otros Estados. La observación de los
Sres. Bennouna y Tomuschat, en cambio, merece aten-
ción, y por eso quizá habría que decir, en la cuarta línea,
«que viole sus obligaciones internacionales relacionadas
con los derechos humanos de sus nacionales».

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-
dada por el Relator Especial.

Párrafo 9

45. El Sr. PELLET propone que se indique en una nota
de pie de página que la Comisión ha convenido en que se
revisará la definición de Estado lesionado.

46. El Sr. AL-KHASAWNEH pregunta si se ha adop-
tado una decisión oficial de revisar el artículo 5. Como la
Comisión tiene libertad para revisar cada artículo en se-
gunda lectura, en este caso no se impone en absoluto la
nota de pie de página.

47. El Sr. TOMUSCHAT señala que falta una disposi-
ción importante sobre la proporcionalidad, la relativa a
las situaciones en que diferentes Estados lesionados
adoptan contramedidas. Hay que aclarar cómo debe en-
tenderse el principio de proporcionalidad en tal caso.

48. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que los conceptos de Estado lesionado, de multiplici-
dad de Estados lesionados y de Estados diferentemente
lesionados, plantean sin duda problemas difíciles que
imponen con toda claridad a la Comisión la obligación
de revisar el artículo 5.

49. El Sr. ROSENSTOCK propone sustituir, en la últi-
ma frase, las palabras «estaría» por «podría estar».

50. El Sr. de SARAM propone sustituir en el texto
inglés del párrafo la expresión in particular por for
example.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmen-
dada por el Sr. Rosenstock y el Sr. de Saram.

Párrafo 10

51. El Sr. IDRIS propone suprimir la segunda frase,
que a su juicio complica la comprensión de la primera y
de la tercera frase.
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52. El Sr. BOWETT, apoyado por el Sr. BENNOU-
NA, propone añadir al final de la segunda frase las pala-
bras «por ejemplo, el pago de una indemnización».

53. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) no
comprende que la segunda frase pueda plantear un pro-
blema. Su sentido es clarísimo, a saber que lo que deter-
mina la licitud no es lo que determina la proporcionali-
dad. El «objetivo particular» de que se trata puede ser
exactamente igual la cesación, la aceptación de uno u
otro procedimiento de solución, la indemnización, etc.,
sin privilegiar en absoluto esta última en comparación
con las otras. Dicho esto, si la Comisión desea suprimir
esa frase, el Relator Especial no se opondrá a ello.

54. El Sr. TOMUSCHAT propone sustituir, en la ter-
cera frase, las palabras «podría ser» por «es».

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmendada
por el Sr. Idris y el Sr. Tomuschat.

Queda aprobado el comentario al artículo 13, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 14

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

55. El Sr. LUKASHUK señala que el Pacto de la So-
ciedad de las Naciones y el Tratado general de renuncia
a la guerra como instrumento de política nacional (Pacto
Kellog-Briand) no tienen nada que ver con las represa-
lias armadas. El primero limita el empleo de la fuerza y
el segundo prohibe el recurso a la guerra como instru-
mento político. Por ello, el párrafo 2 no se ajusta en rea-
lidad a la idea principal del Relator Especial y no puede
aprobarse como comentario de la Comisión.

56. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) ha con-
siderado útil explicar que el principio de la prohibición
de recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza enunciado
en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas no apareció repentinamente en 1945, sino que
fue el resultado de un proceso muy largo y laborioso que
se inició inmediatamente después de la primera guerra
mundial.

57. El Sr. LUKASHUK, apoyado por el Sr. BEN-
NOUNA comprende bien la intención del Relator Espe-
cial, pero observa sin embargo que, en el texto del párra-
fo, no se hace referencia al principio general de la
prohibición del recurso a la fuerza, sino a la prohibición
del recurso a represalias armadas, lo que es muy dife-
rente.

58. El Sr. ROSENSTOCK está plenamente de acuerdo
con el Sr. Lukashuk. Aparte de la primera frase, nada de
lo que se dice en el párrafo 2 ni en las notas de pie de
página a él relativas se refiere directamente a la cuestión
estudiada y en consecuencia, se podría suprimir con toda
facilidad. Bastaría, para indicar que el principio de la
prohibición del uso de la fuerza es el resultado de un lar-

go proceso histórico, con insertar una frase como la que
figura al principio del párrafo 3, que establece claramen-
te la fundamentación jurídica de esa prohibición.

59. El Sr. EIRIKSSON cree que efectivamente todas
las explicaciones que se han dado son demasiado largas,
e incluso inútiles. En lo que respecta al texto mismo de
la primera frase del párrafo 2, opina que convendría aña-
dir después de las palabras «uso de la fuerza» las pala-
bras «como lo establece la Carta de las Naciones Uni-
das», para aclarar bien de qué se trata.

60. El PRESIDENTE indica que el texto se modificará
en consecuencia.

61. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) se
asombra ante las objeciones formuladas acerca del párra-
fo 2 y de las notas de pie de página a él relativas. De he-
cho, con bastante frecuencia, los Estados invocan la legí-
tima defensa para justificar el recurso a represalias
armadas y eludir así la prohibición del recurso a la fuer-
za. Por otra parte, precisamente a propósito de esa con-
tradicción se condenan las represalias armadas en la
Declaración relativa a los principios de derecho interna-
cional referentes a las relaciones de amistad y la coope-
ración entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas2. El Relator Especial persiste en
creer que es útil, en el contexto de las contramedidas, se-
guir brevemente la evolución del principio de la prohibi-
ción, y en consecuencia desearía que ese párrafo se man-
tuviera en su forma actual.

62. El Sr. TOMUSCHAT teme que esa interpretación
de la evolución del derecho internacional en el decenio
de 1920 sea demasiado optimista. De hecho, en aquella
época no era el recurso a la fuerza en sí lo que se consi-
deraba inaceptable, sino el recurso a una fuerza excesiva.
O sea, que las represalias armadas se consideraban admi-
sibles. La Comisión debe abstenerse de toda interpreta-
ción un poco demasiado subjetiva de la evolución de las
normas del derecho internacional, a fin de no exponerse
a críticas. Convendría, pues, abreviar ese párrafo.

63. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. IDRIS, señala
que la prohibición del recurso a la amenaza o el uso de la
fuerza es un principio establecido de la Carta de las Na-
ciones Unidas, y en consecuencia resulta inútil hacer su
reseña histórica. Lo que es más preocupante es la falta de
explicaciones, en el párrafo 2, de los motivos por los que
esa prohibición, que es una norma del derecho interna-
cional, es tan importante que no se puede transgredir ni
siquiera en forma de contramedidas. Dicho de otro
modo, el comentario al apartado a que se propone des-
cribe simplemente el principio de la prohibición del uso
de la fuerza, pero no dice nada de las relaciones entre esa
prohibición y la contramedida.

64. El Sr. AL-KASAWNEH no comparte la opinión
de los oradores que lo han precedido. Opina, por su par-
te, que es útil recordar el contexto histórico del principio
de la prohibición del uso de la fuerza, como ha hecho el
Relator Especial, y brevemente, pese a lo que se ha di-
cho. Es tanto más útil conservar ese texto cuanto que el
Relator Especial estudia en él la diferencia que existe en-

2 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo.
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tre, por una parte, las represalias y las contramedidas y
por la otra, la legítima defensa, y para ello necesita refe-
rencias históricas. Por otra parte, el que la interpretación
que hace de la historia sea pesimista u optimista, como
se ha dicho, no tendrá ninguna incidencia sobre la prohi-
bición del uso de la fuerza, que es un principio bien esta-
blecido actualmente. En consecuencia, el orador no ad-
vierte ningún motivo para suprimir ese texto.

65. El Sr. BENNOUNA cree que algunas de las obser-
vaciones y de las objeciones formuladas están totalmente
fundamentadas, aunque las excepciones al principio de
la prohibición del uso de la fuerza estén sumamente limi-
tadas por la Carta de las Naciones Unidas, lo que equiva-
le a prohibir así también las contramedidas armadas.
También es cierto que antes de 1945, es decir antes de la
aprobación de la Carta de las Naciones Unidas, esos
principios no eran tan estrictos. Sin duda, esa es la idea
que deseaba expresar el Relator Especial, y quizá podría
modificar ese párrafo en función de las observaciones
que se han formulado.

66. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) obser-
va que todos los oradores que se han opuesto al párrafo 2
en su forma actual no han hecho sino observaciones ge-
nerales. Desearía que se mostraran más concretos. Por su
parte, mantiene que, pese a algunas ambigüedades, el
Pacto de la Sociedad de las Naciones y el Pacto Kellog-
Briand ya preveían una limitación del recurso al uso de
la fuerza. Esa interpretación se ve corroborada por la
práctica de entre guerras. Al final de la segunda guerra
mundial esa tendencia desembocó precisamente en la
prohibición de la fuerza y en la prohibición de las repre-
salias armadas, pero éstas se han confundido a menudo
con la legítima defensa, como se indica en los párrafos 4
y 5 y en las notas relativas a ellos. Sin embargo, el Rela-
tor Especial está dispuesto a tener en cuenta todas las
disposiciones concretas que se le presenten por escrito a
fin de preparar un texto que resulte más aceptable.

67. El PRESIDENTE cree que convendría, antes de
adoptar una decisión sobre el párrafo 2 examinar los de-
más párrafos que se refieren al apartado a del artículo
14. Invita, pues, a los miembros de la Comisión a formu-
lar sus observaciones sobre los párrafos 3 a 6.

Párrafos 3 a 6

68. El Sr. LUKASHUK se refiere a la última frase del
párrafo 3, que interpreta en el sentido de que si bien una
agresión está prohibida por un motivo u otro, lo mismo
ha de ocurrir con las represalias armadas. Ahora bien, las
represalias pueden ser legítimas y estar justificadas por
diversas circunstancias, mientras que la agresión es un
crimen que no se puede justificar en modo alguno. El
orador desearía, pues, recibir aclaraciones sobre el senti-
do real que se debe dar a esa frase.

69. El Sr. BENNOUNA señala que la Declaración re-
lativa a los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y la cooperación entre los Es-
tados de conformidad con la Carta de las Naciones Uni-
das no se aprobó por unanimidad sino por consenso, y en
consecuencia, convendría suprimir la palabra «unánime-
mente» en la tercera frase del párrafo 3.

70. El Sr. TOMUSCHAT observa que, efectivamente,
esa declaración se aprobó sin someterla a votación. Por
otra parte, le parece difícil extraer de la prohibición de la
agresión una prohibición de las contramedidas armadas y
por eso está totalmente de acuerdo con el Sr. Lukashuk.

71. El Sr. BOWETT dice que, en realidad, el problema
se debe a que en ese texto no se expresa una idea esen-
cial, a saber, que la prohibición del uso de la fuerza,
enunciada en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta es
una norma imperativa y que, por ello, un Estado no pue-
de adoptar contramedidas que entrañen la violación de
una norma imperativa. Por ese motivo, las represalias ar-
madas no son contramedidas admisibles. Convendría
añadir esa idea general en uno de los párrafos estu-
diados.

72. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) vuelve
al párrafo 3 frase por frase y dice que la primera debe
mantenerse a reserva de sustituir, en la segunda línea, las
palabras «la prohibición expresa del uso de la fuerza»
por las palabras «la prohibición expresa de la fuerza».
También la segunda frase debe permanecer como está.
Justo después de ella es cuando podría insertarse una fra-
se que expresara la idea mencionada por el Sr. Bowett.
En la tercera frase podría efectivamente, como se ha pro-
puesto, suprimir la palabra «unánimemente». En cuanto
a las frases cuarta y quinta, en las que se menciona la
agresión, lo cual ha provocado las objeciones de algunos
oradores, el Relator Especial señala que en la nota 7 de
pie de página cita el artículo 3 de la Definición de la
agresión3, que define toda una serie de hipótesis relativas
al uso de la fuerza entre las cuales figuran, sin duda, las
represalias armadas, y por ello no es falso decir que la
prohibición de las represalias armadas está implícita-
mente confirmada por la definición de la agresión. Sin
embargo, la Comisión tiene libertad, si lo desea, para su-
primir la última frase, así como la nota 7 de pie de pági-
na que se relaciona con dicha frase.

73. En lo que respeta al párrafo 4, el Relator Especial
propone conservar la primera frase y suprimir en la se-
gunda, después de las palabras «ahora bien», toda la fra-
se que empieza por «dado que esas invocaciones de la
legítima defensa...» y que termina por «a tenor del artí-
culo 19 del presente proyecto». Por otra parte, se esfor-
zará por modificar el párrafo 2, que tanta oposición ha
suscitado, pero no cree que en ese párrafo se expresen
ideas que no correspondan a la tendencia a la prohibición
del recurso a la amenaza o al uso de la fuerza que surgió
entre las dos guerras mundiales.

74. El Sr. ROSENSTOCK cree que convendría más
suprimir todo el final del párrafo 4. La idea, expresada
también en el párrafo 6, de que no puede haber legítima
defensa sino en reacción a crímenes es, a su entender, to-
talmente errónea e inaceptable. De hecho, todos esos pá-
rrafos son demasiado largos y por ello sería preferible
suprimirlos y sustituirlos por un solo texto que podría re-
dactarse conforme al modelo de lo que ha propuesto el
Sr. Bowett con algunas notas de pie de página adecua-
das. Todo el resto es inútil y engañoso.

3 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo.
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75. El Sr. PELLET aprueba en parte lo expresado por
el Sr. Rosenstock y comparte también la opinión del Sr.
Bowett. De hecho, lo que dice el Relator Especial es
exacto en general, pero el problema es saber si procede
hacer un comentario al artículo 14. Habría que revisar
totalmente los párrafos 2 a 5. El párrafo 6 podría subsis-
tir a condición de volverse a redactar. A partir de la pri-
mera frase, habría que insistir en el carácter limitativo de
las hipótesis en las que el recurso a la fuerza armada es
lícito según la Carta de las Naciones Unidas, así como en
el carácter imperativo de la prohibición del recurso a la
fuerza armada en todos los demás casos no previstos por
la Carta, e indicar cuál es la consecuencia de ese doble
carácter, a saber en este caso la prohibición de las con-
tramedidas. Se podría, de ser necesario, aclarar que esa
prohibición se ajusta a las intenciones de los autores de
la Carta, como ya se hizo por otra parte en el párrafo 3,
y, si el Relator Especial lo considera necesario, terminar
con una frase como la que figura al final del párrafo 4. El
Sr. Pellet presentará una propuesta por escrito al Relator
Especial.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclu-
sión*)

EXAMEN POR LA COMISIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS POR EL COMITÉ
DE R E D A C C I Ó N PARA SU INCLUSIÓN EN LA TERCERA PARTE DEL PRO-

YECTO DE ARTÍCULOS SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS
(A/CN.4/L.512/Add.l)

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Párrafo 4

2. El Sr. MAHIOU propone que las palabras «Otros
miembros» de la primera frase se sustituyan por «La ma-
yoría de los miembros».

3. El Sr. de SARAM señala que cuando en el informe
de la Comisión se alude al Modelo de reglas sobre pro-
cedimiento arbitral, debe especificarse en una nota de pie
de página el estado de ese modelo.

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-
dada.

2424.a SESIÓN

Viernes 21 de julio de 1995, a las 10.20 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Fomba, Sr. He, Sr. Idris,
Sr. Kabatsi, Sr. Kusuma-Atmadja, Sr. Lukashuk,
Sr. Mahiou, Sr. Mikulka, Sr. Pellet, Sr. Rosenstock,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer,
Sr. Yankov.

Párrafo 5

4. El Sr. PELLET propone que en la tercera frase se
supriman las palabras «para muchos miembros».

5. El Sr. THIAM se pregunta si la primera parte de la
segunda frase, que dice que el criterio recomendado por
el Comité de Redacción podría parecer «demasiado au-
daz» a los gobiernos, es necesaria.

6. El Sr. PELLET señala que esa fue la opinión de la
inmensa mayoría de los miembros.

7. El PRESIDENTE está de acuerdo con el Sr. Thiam.
Sería preferible una palabra distinta de «audaz».

8. El Sr. ROSENSTOCK propone que la palabra «au-
daz» se sustituya por «amplio».

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 6

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO III.—Responsabilidad de los Estados (continuación)
(A/CN.4/L.512 y Add.l y A/CN.4/L.521)

1. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comi-
sión a continuar el examen del capítulo III del proyecto
de informe.

9. El Sr. IDRIS considera que la idea que figura en la
última frase del párrafo ya se expresó en el párrafo 5 y
no hace falta repetirla.

10. El Sr. PELLET no está de acuerdo. El párrafo 5
trata del enfoque recomendado por el Comité de Redac-
ción. La última frase del párrafo 6 refleja una decisión
adoptada por la Comisión.

11. El Sr. ROSENSTOCK considera que en la fase ac-
tual la última frase del párrafo 6 es evidentemente una
esperanza más bien que una realidad.

Queda aprobado el párrafo 6.

* Reanudación de los trabajos de la 2421.A sesión.



2424.a sesión—21 de julio de 1995 317

Párrafo 7

Queda aprobado el párrafo 7.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

C.—Texto de los artículos 13 y 14 de la segunda parte y de los ar-
tículos 1 a 7 y del anexo de la tercera parte, con comentarios,
aprobados provisionalmente por la Comisión en su 47.° período
de sesiones (continuación)

PROYECTOS DE COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA SEGUNDA
PARTE (continuación) (A/CN 4/L 521)

Comentario al artículo 14 (continuación)

12. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar el
texto que se ha distribuido a los miembros y que contie-
ne los párrafos 2 a 4 revisados del comentario al artículo
14 en respuesta a las observaciones formuladas en la se-
sión anterior. El texto dice:

«2) El apartado a prohibe el recurso, a modo de con-
tramedida, a la amenaza o el uso de la fuerza. La ten-
dencia a restringir el recurso a la fuerza, que había co-
menzado con el Pacto de la Sociedad de las Naciones
y el Pacto Kellogg-Briand, culminó en la prohibición
expresa del uso de la fuerza contenida en el párrafo 4
del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. La
evidente pertinencia de esta prohibición del uso de la
fuerza por el Estado lesionado para hacer valer sus
derechos está en consonancia con el propósito de los
autores de la Carta1. La prohibición consiguiente de
las represalias o contramedidas armadas que surge del
párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta está enunciada ex-
plícitamente en la Declaración relativa a los princi-
pios de derecho internacional referentes a las relacio-
nes de amistad y la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en
virtud de la cual la Asamblea General de las Naciones
Unidas proclamó que ' 'los Estados tienen el deber de
abstenerse de actos de represalia que impliquen el uso
de la fuerza"2. Que las represalias armadas se consi-

« La intención de los autores de la Carta fue condenar el uso de
la fuerza aunque se recurriera a ella para la defensa de los propios
derechos, como se refleja en las deliberaciones de la Conferencia
de San Francisco, véanse P Lamberti Zanardi, La leggitima difesa
nel diritto internazwnale, Milán, Giuffrè, 1972, págs 143 y ss , y
R Taoka, The Right of Self-defence in International Law, Osaka,
Osaka University of Economics and Law, 1978, págs 105 y ss

»2 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de
octubre de 1970, párr 6 del primer principio Véase R Rosenstock,
«The Declaration of Principles of International Law concerning
Friendly Relations A survey», American Journal of International
Law, vol 65, N ° 5, octubre de 1971, págs 713 y ss La Corte In-
ternacional de Justicia condenó indirectamente las represalias ar-
madas al afirmar el carácter consuetudinario de las disposiciones de
la Declaración que condenan el uso de la fuerza, en el asunto Acti-
vité1! militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-ci
(Nicaragua c États-Unis d'Amérique) (fondo), arrêt du 27 juin
1986 (CIJ Recueil 1986, párrs 188, 190, 191, págs 89 a 91) El
Acta Final de Helsinki, de 1 ° de agosto de 1975, contiene también
una condena explícita de las medidas de fuerza Parte del Principio
II de la Declaración de Principios incluidos en la primera «cesta»
de esa Acta Final dice [los Estados participantes] «se abstendrán
igualmente en sus relaciones mutuas de cualquier acto de represalia
por la fuerza» (Conférence sur la sécurité et la coopération en Eu-

deran prohibidas lo prueba también el hecho de que
los Estados que recurren a la fuerza traten de demos-
trar la licitud de su conducta calificándola de acto de
legítima defensa en vez de represalia.

»3) La prohibición de las represalias o contramedi-
das armadas como consecuencia del párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta está también en consonancia
con la posición doctrinal predominante3, así como
con varios pronunciamientos que hacen autoridad

rope, Acte final, Helsinki 1975, Lausana, Imprimeries Réunies S A ,
pág 207

»3 La doctrina contemporánea es casi unánime en considerar que
la prohibición de las represalias armadas ha adquirido la condición
de norma general o consuetudinaria del derecho internacional véan-
se I Brownlie, International Law and the Use of Force by States
(Oxford, Clarendon Press, 1963), págs 110 y ss y especialmente
págs 281 y 282, P Reuter, Droit international public, 6 a edic , Pa-
rís, Presses Universitaires de France, 1983, págs 510 y ss y en par-
ticular págs 517 y 518, A Cassese, // diritto internationale nel
mondo contemporáneo, Bolonia, II Mulino, 1984, pág 160, H
Thierry étal, Droit international public, Paris, Montchrestien, 1986,
págs 192 y 493 y ss , particularmente pág 508, B Conforti, Diritto
internazwnale, 3 a edic, Ñapóles, Editonale Scientifica, 1987,
pág 356, Ch Domimcé, «Observations sur les droits de l'État victi-
me d'un fait internationalement illicite», Droit international 2, Pa-
ris, Pedone, 1982, pág 62, F Lattanzi, Garanzie del diritti
dell'uomo nel diritto internazwnale genérale, Milán, Giuffrè, 1983,
págs 273 a 279, J -Cl Venezia, «La notion de représailles en droit
international public», Revue générale de droit international public,
Paris, juho-setiembre de 1960, págs 465 y ss , especialmente pág
494, J Salmon, «Les circonstances excluant l'illicéité», Responsabi-
lité internationale, Paris, Pedone, 1987-1988, pág 186, y cuarto in-
forme del Relator Especial, Sr Riphagen, sobre la responsabilidad
de los Estados, Anuario 1983, vol II (primera parte), pag 16, doc
A/CN 4/366 y Add 1, párr 81 La minoría, que duda del carácter de
derecho consuetudinario de la prohibición, reconoce sin embargo
que el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta implica una condena
irrestricta de las represalias armadas, que se reafirma en la Declara-
ción sobre los principios de derecho internacional referentes a las re-
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas Véanse, por ejemplo,
J Kunz, «Sanctions in International Law», American Journal of In-
ternational Law, Washington (D C ), vol 54, N ° 2, abril de 1960,
págs 325 y ss , G Morelh, Nozioni di diritto internazwnale, 1 d

edic , Padua, CEDAM, 1967, págs 352 y 361 y ss , y G Arangio-
Ruiz, «The Normative Role for the General Assembly of the Uni-
ted Nations and the Declaration of Principles of Friendly Relations»,
Recueil des cours de l'Académie de droit international de La Haye,
1972-III, Leyde, Sijthoff, 1974, vol 137, pág 536 Es también sig-
nificativo que la mayoría de los estudios monográficos recientes so-
bre las represalias se limiten expresamente a las medidas que no
comportan el uso de la fuerza Véanse, en particular, A De Guttry,
La rappresaglie non comportant la coercizwne militare nel diritto
intenazionale, Milán, Giuffrè, 1985, E Zoller, Peacetime Unilateral
Remedies An Analysis of Countermeasures, Nueva York, Transna-
tional Publishers, 1984, y O Y Elagab, The Legality of Non
Forcible Countermeamres in International Law, Oxford, Clarendon
Press, 1988 Estos autores suponen evidentemente que «la prohibí
ción de recurrir a represalias que impliquen la fuerza armada ha ad-
quirido el rango de una norma de derecho internacional general»
(A De Guttry, op cit, pág 11) Véase también el Restatement of
the Law Third, cuyo artículo 905 dice que «la prohibición de la ame-
naza o del uso de la fuerza contenida en la Carta de las Naciones
Unidas y en el párrafo I alcanza a la amenaza o al uso de la fuerza
como reacción a una violación del derecho internacional» Dicho
párrafo 1 dispone que «un Estado víctima de una violación de una
obligación internacional cometida por otro Estado podrá recurrir a
contramedidas que en otro caso serían ilegítimas si esas medidas á)
son necesarias para poner término a la violación o impedir una nue-
va violación o para remediar sus efectos, y b) no son desproporcio-
nadas a la violación y al daño sufrido» ( Restatement of the Law
Third The Foreign Relations Law of the United States, American
Law Institute Publishers, St Paul, [Minn], 1987, vol 2, pág 380)
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de órganos judiciales4 o políticos internaciona-
les5. La tendencia contraria, orientada a justificar la
práctica citada de eludir la prohibición, calificando
de legítima defensa el recurso a las represalias ar-
madas, no tiene justificación jurídica plausible y es
considerada inaceptable por la Comisión6. De he-
cho, las represalias armadas no reúnen los requisi-
tos de urgencia y necesidad que son los únicos que
justificarían la alegación de legítima defensa7. Se-
gún la opinión predominante en la doctrina, que
está en consonancia con la jurisprudencia interna-
cional, la prohibición de las represalias o contrame-
didas armadas ha adquirido la condición de norma
general o consuetudinaria de derecho internacional.

»4) La prohibición de la amenaza o el uso de la fuer-
za a modo de contramedidas se establece mediante
una referencia general a la Carta y no a las disposicio-
nes específicas del párrafo 4 del Artículo 2. Además,
la Comisión optó por una referencia general a la Carta
como una de las fuentes, pero no la fuente exclusiva,

»4 La condena de las represalias armadas y la consolidación de
la prohibición en una norma general se apoyan en la declaración de
la Corte Internacional de Justicia en el caso Détroit de Corfou (fon-
do) con respecto a la operación de desminado llevada a cabo por la
marina británica en ese estrecho (Operation Retad) [CU Recueil
1949, pág 35, véanse también Anuario 1979, vol II (primera
parte), págs 41 y 42, doc A/CN 4/318 y Add 1 a 4, párr 89] y más
recientemente por la decisión de la Corte en el caso Activités mili-
taires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-ci (Nicaragua
c États-Unis d'Amérique) [fondo], arrêt du 27 juin 1986 (C1J
Recueil 1986, pág 127, párrs 248 y 249)

»5 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 111 (1956), 171
(1962) y 188 (1964) del Consejo de Segundad, de fechas 19 de
enero de 1956, 9 de abril de 1962 y 9 de abril de 1964, respectiva-
mente

»6 Según los autores que representan esta tendencia minoritaria,
algunas formas de recurso unilateral a la fuerza han sobrevivido a la
prohibición general del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, en la
medida en que no se utilicen contra la integridad territorial o la in-
dependencia política de cualquier Estado o en contra de los propósi-
tos de las Naciones Unidas sino para restablecer los derechos del
Estado lesionado, o se han convertido en reacción justificable en
virtud de la noción de represalia armada o de legítima defensa basa-
da en las realidad de la práctica persistente de los Estados o del he-
cho de que el sistema de segundad colectiva establecido en la Carta
no ha funcionado en la práctica según lo previsto E S Colbert, Re-
taliation in International Law, Nueva York, King's Crown Press,
1948, J Stone, Aggression and World Order A Critic of United
Nations Theories of Aggression, Londres, Stevens, 1958, especial-
mente págs 92 y ss , R A Falk, «The Beirut Raid and International
Law of Retaliation», American Journal of International Law,
Washington (D C ), vol 63, N ° 3, julio de 1969, págs 415 a 443,
D W Bowett, «Reprisals Involving Recourse to Armed Force»,
ibid, vol 66, N ° 1, enero de 1972, págs 1 a 36, R W Tucker,
«Reprisals and Self-Defence The Customary Law», ibid, N ° 3,
julio de 1972, págs 586 a 596, R Lillich, «Forcible self-help under
International Law», United States Naval War College—
International Studies (vol 62) Readings in International Law from
the Naval War College Review 1947-1977 (vol II), The Use of
Force, Human Rigths and General International Legal Issues, tex-
tos reunidos por R B Lillich y J N Moore, Newport (R I ), Naval
War College Press, 1980, pág 129, D Levenfeld, «Israeli counter-
Fedayeen tactics in Lebanon Self-defense and reprisal under
modern international law», Columbia Journal of Transnational Law
(Nueva York), vol 21, N ° 1, 1982, pág 148, e Y Dinstain, War,
Aggression and Self-Defence, Cambridge , Grotius, 1988, págs 202
y ss Puede verse una reseña de estas publicaciones en R Barsotti,
«Armed Reprisals», The Current Legal Regulation of the Use of
Force, Dordrecht, Nijhoff, 1986, págs 81 y ss

»7 Como se recuerda en el quinto informe del Relator Especial
(Anuario 1993, vol II [primera parte] doc A/CN 4/453 y Add 1
a 3), la Comisión se ha expresado claramente sobre la noción de le-
gítima defensa »

de la prohibición mencionada, que forma parte tam-
bién del derecho internacional general y ha sido califi-
cada de tal por la Corte Internacional de Justicia.»

13. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que la Secretaría le ha asegurado anteriormente que los
comentarios a los artículos 13 y 14 se han distribuido
con carácter no oficial a varios de los miembros. Aunque
ha recibido algunas observaciones del Sr. Bowett, no las
ha recibido de otros miembros, lo cual significa que al-
gunas de las quejas expresadas en la sesión anterior no
estaban justificadas. Si los miembros hubieran aportado
sus observaciones antes, la Comisión habría ahorrado
mucho tiempo en la sesión anterior.

14. En cuanto a los cambios en el comentario al artícu-
lo 14, el Relator Especial índica que ha eliminado las no-
tas históricas relativas al Pacto de la Sociedad de las
Naciones y al Pacto Kellogg-Briand que figuraban en el
párrafo 2 y lo ha hecho pro bono pads y para ahorrar
tiempo. Sin embargo, está convencido de que esos
instrumentos del período de entreguerras tienen impor-
tancia para comprender mejor la prohibición clara de las
represalias armadas que dimana de la Carta de las Nacio-
nes Unidas. Por lo tanto, el párrafo 2 se ha simplificado
considerablemente al pasar ahora, después de una breví-
sima referencia al Pacto de la Sociedad de las Naciones
y al Pacto Kellogg-Briand, a la culminación de la ten-
dencia a la limitación del uso de la fuerza en la Carta de
las Naciones Unidas,

15. En respuesta a unas observaciones formuladas por
el Sr. Lukashuk, el Relator Especial ha suprimido, a su
pesar, de la versión original del párrafo 3, la alusión a la
Definición de la agresión. Desea señalar que varios de
los actos de coacción enumerados como casos de agre-
sión en el artículo 3 de la Definición de la agresión cons-
tituyen perfectos ejemplos de represalias armadas. El
que los actos de coacción se hayan enumerado como
ejemplos de agresión implica claramente a fortiori que
esos actos están prohibidos. Además, y lo que es más
importante, dado el frecuente abuso del concepto de legí-
tima defensa como pretexto para el uso ilícito de las re-
presalias armadas, varios de los ejemplos que figuran en
el artículo 3 de la Definición de la agresión corresponden
a algunos de los mismos casos en que se ha hecho una
tentativa de presentar las represalias armadas como actos
de legítima defensa.

16. El párrafo 3 del comentario revisado demuestra
que la prohibición de las represalias armadas o las con-
tramedidas como consecuencia del párrafo 4 del Artículo
2 de la Carta de las Naciones Unidas también es cohe-
rente con la opinión doctrinal prevaleciente, así como
con varias declaraciones o decisiones autorizadas de ór-
ganos internacionales, judiciales y políticos. En este pá-
rrafo se explica mejor que la corriente minoritaria de
doctrina que intenta justificar la práctica de eludir la pro-
hibición mediante la calificación como legítima defensa
del uso de represalias armadas, carece de fundamentos
valederos y es inaceptable para la Comisión. La nota seis
contiene referencias a la doctrina minoritaria. Evidente-
mente, las represalias armadas no reúnen los requisitos
de inmediatez y necesidad que son los únicos que justifi-
carían la alegación de legítima defensa. La última frase
del párrafo 3 es una versión simplificada del párrafo 5 en
la versión original del comentario. El párrafo 4 del
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comentario revisado es una versión muy abreviada del
anterior párrafo 6.

17. El Sr. YANKOV desea agradecer al Relator Espe-
cial su comprensión y sus esfuerzos. Considera lamenta-
ble que se hayan eliminado del comentario los antece-
dentes históricos de la prohibición de la fuerza armada.
Aunque el Pacto Kellogg-Briand no aludía expresamente
a las contramedidas, fue el primer tratado que prohibió
explícitamente el uso de la fuerza como medio de solu-
cionar controversias y recomendó que éstas se arreglasen
pacíficamente.

18. En cuanto al párrafo 3 revisado, el Sr. Yankov pro-
pone que al final del párrafo, tras las palabras «norma
general o consuetudinaria de derecho internacional», se
añadan términos en el sentido de que la prohibición de
las represalias armadas o las contramedidas ha adquirido
la condición de jus cogens en el derecho internacional
contemporáneo.

19. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propo-
ne que al final del párrafo 3 se añadan las palabras «de
carácter imperativo» después de las palabras «derecho
internacional». Sin embargo, desea señalar que la prohi-
bición de las represalias o de las contramedidas armadas
es, en su opinión, una norma convencional. No es con-
suetudinaria ni imperativa. Personalmente, no tiene claro
qué puede ser una norma imperativa. Pero eso, desde
luego, es una opinión personal. El comentario es obra de
la Comisión como un todo y no del Relator Especial.

20. El Sr. de SARAM desea agradecer al Relator Es-
pecial la versión revisada del comentario al artículo 14.
La cuestión de los límites de la legítima defensa, de la
que trata el párrafo 3 es muy espinosa. Es fundamental
hacer que el comentario sea preciso, con objeto de que
no dé origen a controversias en la Sexta Comisión.

21. La Declaración relativa a los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, es uno de los grandes lo-
gros de la Asamblea General y se aprobó como parte de
las conmemoraciones del vigésimo quinto aniversario.
En general, hay que evitar mencionar la Declaración de
alguna manera que minimice su importancia.

22. Aunque el Sr. De Saram aprecia las referencias en
las notas de pie de página a artículos escritos por miem-
bros de la Comisión, también recomendaría que se men-
cionara el artículo de Oscar Schachter1, que trata todos
los asuntos abordados en el artículo 14.

23. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la nota 7 de pie de página del comentario revisado se
refiere a partes concretas de su quinto informe2, en el
que se examinaba la evolución de las opiniones de la Co-
misión sobre la cuestión de la legítima defensa.

24. El Sr. LUKASHUK desea agradecer sus esfuerzos
al Relator Especial. El párrafo 2 del comentario revisado

1 O. Schachter, «The right of States to use armed force», Michigan
Law Review, vol. 82, N.os 5 y 6, abril-mayo de 1984, págs. 1620 a
1646.

2 Véase 2391.a sesión, nota 13.

es aceptable. Sin embargo, desea sugerir que en la cuarta
frase se suprima la palabra «contramedidas»: la Declara-
ción relativa a los principios de derecho internacional re-
ferentes a las relaciones de amistad y la cooperación en-
tre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas habla de «represalias» pero no de
«contramedidas». El título de «Contramedidas prohibi-
das» no es satisfactorio para el artículo 14. Las contra-
medidas, por definición, son lícitas. Otras medidas adop-
tadas en reacción a un crimen pueden ser ilícitas, pero no
se considera que sean contramedidas.

25. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera lógico el comentario del Sr. Lukashuk, pero el título
del artículo ya está aprobado. El Presidente del Comité
de Redacción ya dio una explicación cuando se presenta-
ron los artículos en 1993. Ajuicio del orador, el título se
explica por sí solo y no causará ninguna duda al lector.

26. El Sr. VILLAGRÁN KRAMER cita la Carta de la
Organización de los Estados Americanos3, que prohibe
las represalias, armadas o no, y el Protocolo de Reformas
al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Tra-
tado de Río), aprobado en 1975, que incorpora la Defini-
ción de la agresión aprobada por la Asamblea General en
1974. En consecuencia, existe una mención legal de la
Definición, además de la Definición contenida en la re-
solución de la Asamblea General.

27. El Sr. EIRIKSSON propone que en el párrafo 2, al
final de la primera frase, se añadan las palabras «como
prevé la Carta de las Naciones Unidas».

28. El PRESIDENTE entenderá, si no hay objeciones,
que los miembros convienen en aprobar los párrafos 2
a 4, anteriormente párrafos 2 a 6.

Quedan aprobados los párrafos 2 a 4, en su forma
enmendada.

Párrafo 7

29. El Sr. de SARAM no cree que haga falta ningún
cambio, pero desearía señalar que la frase «coerción eco-
nómica y política» no es totalmente satisfactoria. La De-
claración relativa a los principios de derecho internacio-
nal referentes a las relaciones de amistad y la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y los textos autorizados
que menciona el Relator Especial utilizan diferentes fór-
mulas.

Queda aprobado el párrafo 7.

Párrafos 8 y 9

Quedan aprobados los párrafos 8 y 9.

Párrafo 10

30. El Sr. LUKASHUK dice, en relación con la cita al
final del párrafo de la Declaración relativa a los princi-

3 Véase 2407.a sesión, nota 6.
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pios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y la cooperación entre los Estados de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas, que las me-
didas para coaccionar a otro Estado a fin de lograr que
subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obte-
ner de él ventajas de cualquier orden, son actos crimina-
les prohibidos por el derecho internacional y asunto
completamente distinto de las contramedidas. En conse-
cuencia, debe eliminarse del párrafo esa cita.

31. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que esos actos están prohibidos. De manera que si una
contramedida corresponde a esa definición, es ilícita.

32. El Sr. TOMUSCHAT no está de acuerdo en que
cualquier tipo de medida para coaccionar a otro Estado
sea ilícita. Sin embargo, el párrafo 11 del comentario
aclara que la Comisión sólo piensa en la coerción econó-
mica o política extremas.

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la Declaración relativa a los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas se refiere claramente a la
coerción extrema.

34. El PRESIDENTE indica que casi todos los aspec-
tos mencionados ya se debatieron cuando se aprobaron
los artículos. Exhorta a los miembros a no reabrir asun-
tos que no se pueden resolver.

Queda aprobado el párrafo 10.

Párrafo 11

35. Tras un breve debate en el que participan los
Sres. LUKASHUK, ROSENSTOCK y PELLET, el
Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propone que se
supriman de la última frase del párrafo las palabras
«aunque no obligatorio».»

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 12

Queda aprobado el párrafo 12.

Párrafo 13

36. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima la
cuarta frase. La alusión a la crisis de las islas Malvinas
(Falklands) está fuera de contexto e implica que la Co-
misión conviene en que las sanciones comerciales de que
se trata son una forma de agresión económica.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera que la frase debe mantenerse. La palabra «alega-
ron» indica que la Comisión no adopta una actitud sobre
la cuestión.

38. El Sr. PELLET hace suyas las observaciones del
Relator Especial. De hecho, el ejemplo de las islas
Malvinas (Falklands) es adecuado.

39. El Sr. MAHIOU considera que la propuesta del Sr.
Tomuschat pone en tela de juicio todo el párrafo. El
ejemplo de las islas Malvinas (Falklands) no se puede
suprimir sin eliminar los demás ejemplos del párrafo.
Todos los ejemplos son simples presunciones. La Comi-
sión no es la responsable de ellas y deben mantenerse.

40. El Sr. ROSENSTOCK apoya las opiniones del Sr.
Tomuschat. De hecho, la parte del párrafo después de
«sin embargo, no entrañaron contramedidas en sentido
estricto» debe suprimirse, dado que ella implica que
la Comisión cree que esos argumentos tienen alguna
validez.

41. El PRESIDENTE sugiere que el párrafo termine
después de la nota que sigue a la frase citada y que todos
los ejemplos queden incluidos en esa nota.

42. El Sr. PELLET se opone a esa sugerencia. La Co-
misión conservaría dos ejemplos que son irrelevantes,
los de Bolivia y Cuba, y eliminaría los ejemplos perti-
nentes.

43. El Sr. YANKOV propone que todos los ejemplos
se releguen a la nota, para lo cual la referencia debe co-
locarse después de la frase «o en otros efectos catastrófi-
cos» en la segunda frase.

44. El Sr. de SARAM propone que se añada la palabra
«presunto» después de la expresión «estrangulamiento
económico» de la segunda frase.

45. El PRESIDENTE señala que, de conformidad con
la práctica aceptada en las Naciones Unidas, no deben
citarse ejemplos de modo que se reabran los debates. El
colocar los ejemplos en una nota de pie de página los
convertiría en cuestiones menos sensibles sin socavar su
valor.

46. El Sr. IDRIS hace suya la propuesta del Sr. Yan-
kov y también sugiere que la nota de pie de página inclu-
ya la frase: «Esta lista no pretende ser exhaustiva». Por
otra parte, todas las referencias a la Unión Soviética de-
berían precisar «ex Unión Soviética».

47. El PRESIDENTE entenderá, si no hay objeciones,
que la Comisión acepta la propuesta del Sr. Yankov.

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 14

Queda aprobado el párrafo 14.

Párrafo 15

48. El Sr. ROSENSTOCK propone una nueva formu-
lación del párrafo. La primera frase permanecería igual.
El resto del párrafo diría:

«No todas las formas de contramedidas relativas al
derecho diplomático que afecten a las relaciones di-
plomáticas se consideran ilícitas. Un Estado lesionado
puede recurrir a contramedidas que afecten a sus rela-
ciones diplomáticas con el Estado autor del hecho le-
sivo, comprendidas declaraciones de persona non



2424.a sesión—21 de julio de 1995 321

grata, la rescisión o suspensión de las relaciones di-
plomáticas y la retirada de embajadores.»

49. El Sr. TOMUSCHAT señala que los ejemplos cita-
dos no son contramedidas sino decisiones políticas.

50. El Sr. PELLET propone que la frase «retirar emba-
jadores» se coloque entre «declarar a un enviado diplo-
mático persona non grata» y «rescindir o suspender las
relaciones diplomáticas». A un nivel más general, abriga
dudas acerca de la conveniencia del apartado c del artí-
culo 14 que, además, se contradice con los ejemplos cita-
dos en la primera nota del párrafo 17 del comentario. El
Sr Pellet desarollará más esas ideas cuando se examine
el párrafo 17.

51. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala
que la objeción del Sr. Tomuschat podría satisfacerse si
la palabra «contramedidas» de la cuarta línea se sustitu-
yera por la palabra «medidas». En cuanto a las dudas del
Sr. Pellet, el apartado redactado inicialmente por el Rela-
tor Especial era muy diferente. Sin embargo, como el pá-
rrafo ya está aprobado, habrá que examinar la cuestión
planteada por el Sr. Pellet cuando se debata el artículo en
segunda lectura.

52. El PRESIDENTE pregunta si el Relator Especial y
el Sr. Tomuschat pueden redactar un nuevo texto del pá-
rrafo 15 habida cuenta de las observaciones formuladas.

Así queda acordado.

Párrafo 16

53. El Sr. TOMUSCHAT propone que la frase de
apertura se sustituya por: «El ámbito de las contramedi-
das prohibidas se define en las normas del derecho diplo-
mático...».

Queda aprobado el párrafo 16, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 17

54. El Sr. PELLET señala que la primera nota del pá-
rrafo 17 da dos ejemplos diferentes de la proposición ex-
puesta al principio de ese párrafo. De hecho, el primer
ejemplo contradice directamente la disposición conteni-
da en el inciso c del artículo 14. En consencuencia, de-
searía dejar constancia de que abriga grandes dudas acer-
ca de la redacción del apartado c del artículo 14. En
particular, no está seguro de si, en lo que respecta a la
violación de las prerrogativas y las inmunidades diplo-
máticas de los representantes de un Estado, la prohibi-
ción de represalias o contramedidas está tan bien estable-
cida como se dice.

55. El Sr. THIAM comparte la preocupación del Sr.
Pellet. Los ejemplos citados no son muy acertados.

56. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica
que las dificultades con el apartado c del artículo 14 se
pueden resolver en segunda lectura. Los dos ejemplos ci-
tados en la nota se mencionan simplemente para arrojar
luz sobre el problema.

57. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión tome
nota de que algunos miembros están convencidos de que
los ejemplos citados no son ejemplos correctos de con-
tramedidas y que decida volver sobre el asunto en segun-
da lectura.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 17 en ese entendido.

Párrafo 18

58. El Sr. TOMUSCHAT dice que el párrafo 18 se li-
mita a repetir el contenido del párrafo 16. Debería supri-
mirse.

Así queda acordado.

Párrafos 19 a 23

Quedan aprobados los párrafos 19 a 23.

Párrafo 24

59. El Sr. TOMUSCHAT dice que el párrafo puede in-
ducir a error y debería estar redactado en términos más
cautelosos. En su forma actual parece sugerir que sería
ilícito suspender un tratado que prevé asistencia, por
ejemplo en la esfera de la educación. Eso es ir demasia-
do lejos e impondría una restricción excesiva a la liber-
tad de acción política de los Estados.

60. El Sr. de SARAM está de acuerdo con el Sr. To-
muschat y considera que no se trata sólo de un problema
de redacción, sino de una cuestión difícil que habrá que
examinar más adelante.

61. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) sugiere
que el problema podría resolverse mediante la adición,
en un lugar adecuado, de una frase no comprometedora
como «cabe mencionar los siguientes incidentes que po-
drían resultar de algún interés al estudiar el problema».

62. El Sr. ROSENSTOCK cree que una frase en el
sentido sugerido por el Relator Especial sería útil. Tam-
bién sería útil que se suprimiera el ejemplo de las medi-
das adoptadas por Francia.

63. El Sr. KABATSI hubiera preferido que el comen-
tario se refiriese al Estado A, al Estado B, etc., en lugar
de a incidentes que afectan a varios Estados, cosa que no
puede sino abrir viejas heridas. Además, el citar inciden-
tes que afectan a sólo dos o tres Estados de una región
puede dar una visión especial de esa región.

64. El Sr. MAHIOU observa que el Relator Especial
se ha enfrentado con el problema de cómo referirse a la
práctica de los Estados, como exige el estatuto de la Co-
misión, en términos que no resulten excesivamente abs-
tractos. Es de reconocer que el primer ejemplo citado no
es pertinente en lo que respecta a las contramedidas y
quizá se pueda suprimir. Además, la frase sugerida por el
Relator Especial puede ampliarse mediante una frase en
el siguiente sentido: «Los ejemplos, que no correspon-
den necesariamente a una situación que configure con-
tramedidas pueden servir de ilustración». Pero, dada la
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falta de tiempo, lo más práctico sería aprobar la sugeren-
cia del Sr. Rosenstock.

65. El Sr. IDRIS está de acuerdo con el Sr. Kabatsi. En
particular, no está seguro en absoluto de la pertinencia
de los dos ejemplos citados en la primera nota del párra-
fo 17, que quizá habría que suprimir.

66. El Sr. AL-KHASAWNEH no acaba de compren-
der una sensibilidad tan extrema en cuanto a mencionar
por su nombre a determinados países. Los ejemplos cita-
dos están claramente indicados en obras publicadas en
todo el mundo. ¿Ha de ser el informe de la Comisión
pura teoría, sin referencia a nada de lo que ha ocurrido
en el pasado? Por su parte, el orador no es partidario de
un enfoque tan tímido.

67. El Sr. THIAM comprende la opinión del Sr. Al-
Khasawneh, pero a lo que se ha referido anteriormente
es a que los ejemplos mencionados en la nota no son
contramedidas estrictamente hablando. Por eso sería me-
jor no citarlos en absoluto y el orador propone que se su-
prima la nota en cuestión.

68. El Sr. de SARAM está totalmente en desacuerdo
con el Sr. Al-Khasawneh. La Comisión tiene ante sí co-
mentarios a proyectos de artículos, no resúmenes de las
opiniones expresadas sobre esos artículos. Además, nin-
guno de los ejemplos citados se ha debatido en sesión
plenaria ni en el Comité de Redacción. Por eso también
el orador prefiere hablar del Estado A, el Estado B, etc.,
en lugar de casos específicos.

69. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) no
puede aceptar que sea mejor hablar del Estado A, el Es-
tado B, etc., lo que resulta demasiado académico, en lu-
gar de casos específicos que son pertinentes. La idea en
que se basa el párrafo es transmitir el concepto de que
los Estados que aplican cualquier tipo de medidas, sean
contramedidas o retorsión, son sensibles a consideracio-
nes humanitarias. Dadas las objeciones planteadas, no
obstante puede suprimirse el primer ejemplo citado rela-
tivo a las fuerzas de seguridad personal de Bokassa.

70. El Sr. PELLET objeta decididamente la sugerencia
de que no se nombre a Estados y que se los mencione
únicamente con letras. La Comisión tiene que ilustrar lo
que dice. No está planteada la cuestión de condenar a
uno u otro Estado. A juicio del orador tal exceso de cau-
tela diplomática está totalmente fuera de lugar en un ór-
gano no integrado por diplomáticos, sino por juristas. A
su entender, el ejemplo relativo a Bokassa es acertado,
pues muestra que se han tenido en cuenta derechos hu-
manos fundamentales. Si el orador considera desacerta-
dos algunos ejemplos, desde luego no es porque puedan
ofender, sino porque su pertinencia es discutible.

71. El Sr. AL-KHASAWNEH no está sino convencido
a medias, en el mejor de los casos, por los argumentos
del Sr. de Saram. La idea que tienen los miembros de la
importancia de la Comisión no debe llevarlos a minimi-
zar la importancia de otros órganos de las Naciones Uni-
das. Como Relator Especial de la Subcomisión de Pre-
vención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, ha tenido que ocuparse de un tema sumamente
sensible, pero ello no le ha impedido citar nombres ni

impedido a la Comisión de Derechos Humanos aprobar
ese informe.

72. El Sr. MAHIOU señala que los pasajes que figuran
en inglés en la versión en francés (y en español) del pá-
rrafo 24 deben suprimirse. Son innecesarios e inducen a
la confusión.

73. El Sr. THIAM está de acuerdo en que los miem-
bros no están en la Comisión para defender las suscepti-
bilidades de los Estados. Sin embargo, los ejemplos de la
nota son desacertados y deberían suprimirse.

74. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión apruebe
el párrafo 24 en el entendido de que los ejemplos queda-
rán relegados, en la medida de lo posible, a notas de pie
de página. Se añadirá una advertencia en el sentido de
que los ejemplos se citan meramente a fines de ilustra-
ción y, en algunos casos, no representan contramedidas,
y se aclarará que la Comisión no adopta una posición so-
bre los casos mencionados ni prejuzga las posiciones de
las partes que intervienen.

75. El Sr. TOMUSCHAT está dispuesto a aceptar la
aprobación del párrafo 24 a reserva de la adición de una
frase explicativa en el sentido indicado por el Presidente.
Sin embargo, las palabras que figuran en la tercera frase,
«a título de contramedidas», en relación con la suspen-
sión decidida por los Estados Unidos de América de las
relaciones comerciales con la Jamahiriya Árabe Libia,
deben suprimirse.

Queda aprobado el párrafo 24, con la reserva de que
será modificado en el sentido indicado por el Presidente.

Párrafo 25

76. El Sr. LUKASHUK se pregunta si es correcta la
afirmación que figura en la primera frase del párrafo,
que parece en contradicción con la cita de la nota del fin
de la misma frase.

Queda aprobado el párrafo 25.

Párrafo 26

Queda aprobado el párrafo 26.

Párrafo 27

77. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima la
primera frase.

Queda aprobado el párrafo 27, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 28 y 29

Quedan aprobados los párrafos 28 y 29.

** Reanudación de los trabajos de la 2422.a sesión.
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Organización de los trabajos del período
de sesiones (conclusión**)

[Tema 2 del programa]

78. El PRESIDENTE señala que la Comisión todavía
tiene ante sí el comentario al artículo 11 de la segunda
parte y los comentarios a la tercera parte de los proyec-
tos de artículos sobre la responsabilidad de los Estados y
los comentarios a los artículos A, B, C y D sobre la res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal, e invita a los miembros a decidir si debe celebrarse
una sesión por la tarde y, en caso afirmativo, qué temas
se deben debatir y en qué orden.

79. El Sr. AL-KHASAWNEH propone que la Comi-
sión se reúna por la tarde, aunque sólo sea por cortesía
para con el Sr. Barboza, Relator Especial sobre el tema
de la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional.

80. El Sr. PELLET desea dejar constancia de su deci-
dida objeción a tener que realizar la labor esencial de
aprobar comentarios a proyectos de artículos en condi-
ciones de extrema presión de tiempo. Si la Comisión de-
cide reunirse por la tarde, está dispuesto a cooperar, pero
únicamente bajo protesta.

81. Tras un debate en el que participan los Sres. RO-
SENSTOCK, AL-BAHARNA y EIRIKSSON, el
Sr. YANKOV propone, de conformidad con el artícu-
lo 71 del reglamento de la Asamblea General, que el Pre-
sidente decida que por la tarde se celebre una sesión de
la Comisión y que el resto de la sesión en curso se utilice
para debatir cuestiones sustantivas y no de procedi-
miento.

82. El PRESIDENTE, tras verificar que existe quo-
rum, formula una decisión conforme a esa sugerencia.

83. El Sr. PELLET apela contra la decisión del Presi-
dente.

Por 9 votos contra 5 y 3 abstenciones, queda aproba-
da la decisión del Presidente.

84. El PRESIDENTE observa que no queda tiempo
para más debates de fondo en la sesión en curso y señala
que en la sesión de la tarde la Comisión volverá a exami-
nar el párrafo 15 del proyecto de comentarios al artículo
14 de la segunda parte del proyecto sobre la responsabi-
lidad de los Estados que había quedado pendiente. Des-
pués pasará a estudiar el comentario al artículo 11 de la
segunda parte y los comentarios a la tercera parte, antes
de abordar los comentarios a los artículos A, B, C y D
del proyecto sobre responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional.

85. El Sr. PELLET se opone totalmente a que se exa-
mine el comentario al artículo 11 del proyecto sobre la
responsabilidad de los Estados.

86. El Sr. ROSENSTOCK señala que la cuestión de si
el comentario al artículo 11 debe examinarse o no tendrá
que decidirse por votación. En cuanto al método de
afrontar la tercera parte (A/CN.4/L.520), recomendará
dejar de lado la introducción y pasar inmediatamente a
examinar la parte sustantiva, a partir del comentario al
artículo 1.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2425.a SESIÓN

Viernes 21 de julio de 1995, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO

más tarde: Sr. Alexander YANKOV

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. de
Saram, Sr. Eiriksson, Sr. Idris, Sr. Lukashuk, Sr. Ma-
hiou, Sr. Mikulka, Sr. Pellet, Sr. Rosenstock, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat, Sr. Villagrán Kramer.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 47.° período de sesiones

(conclusión)

CAPÍTULO III.—Responsabilidad de los Estados (conclusión)

C.—Texto de los artículos 13 y 14 de la segunda parte y de los ar-
tículos 1 a 7 y del anexo de la tercera parte, con comentarios,
aprobados provisionalmente por la Comisión en su 47.° período
de sesiones (conclusión)

PROYECTOS DE COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA SEGUNDA
PARTE (conclusión) (A/CN.4/L.521)

Comentario al artículo 14 (conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda que los comentarios a
los artículos 13 y 14 de la segunda parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados queda-
ron aprobados con la excepción del párrafo 15 del co-
mentario al artículo 14. Invita a los miembros de la Co-
misión a pronunciarse sobre el nuevo texto propuesto
por el Sr. Tomuschat para sustituir la actual segunda fra-
se del párrafo por la siguiente:

«El Estado lesionado puede adoptar medidas en tres
niveles. Declarar a un enviado diplomático persona
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non grata, romper o suspender las relaciones diplo-
máticas y retirar embajadores son simples medidas de
retorsión que no requieren una justificación especial.
En un segundo nivel, pueden tomarse medidas que
afectan a los derechos o privilegios diplomáticos,
siempre que no vulneren la inviolabilidad de los agen-
tes diplomáticos o consulares o de los locales, archi-
vos o documentos diplomáticos o consulares. Esas
medidas pueden ser lícitas como contramedidas si se
cumplen todos los requisitos indicados en el presente
proyecto de artículos. Sin embargo, la inviolabilidad
de los agentes diplomáticos o consulares y la de los
locales, archivos y documentos diplomáticos y consu-
lares es una norma que no admite derogación a título
de contramedidas.»

2. El Sr. PELLET no está totalmente convencido por la
última frase del texto, pues no está seguro de que jamás
pueda atentarse contra la norma estudiada, ni siquiera
como contramedida. Sin embargo, no insistirá en que se
modifique, pero pide que en el acta de la sesión quede
constancia de su observación.

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 14, en su
forma enmendada.

PROYECTOS DE ARTÍCULOS, CON COMENTARIOS, APROBADOS POR LA CO-
MISIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN LA TERCERA PARTE Y SU ANEXO
(A/CN.4/L.520)

Introducción

Párrafo 1

3. El Sr. ROSENSTOCK considera que ese párrafo
contiene muchos elementos que no tienen cabida en co-
mentarios a proyectos de artículos. No desea iniciar un
debate demasiado prolongado sobre ese aspecto, pero es-
pera que los demás miembros de la Comisión acepten
que se suprima ese párrafo.

4. El Sr. PELLET se pregunta si es habitual que los co-
mentarios a proyectos de artículos vayan precedidos de
una introducción de este tipo, y en particular, si se ha he-
cho así en las partes primera y segunda del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados.

5. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) cree re-
cordar que en varios artículos de las partes primera y se-
gunda existe una introducción. Recuerda asimismo que
la tercera parte ha dado lugar en estos últimos años a di-
vergencias de opinión bastante fuertes entre los miem-
bros de la Comisión, y es importante que la Sexta Comi-
sión esté informada de ellas.

6. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que se suprima la ex-
presión francesa mise en oeuvre que figura entre parénte-
sis en la versión en inglés (y en español) de la primera
frase del párrafo 1.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmenda-
da en las versiones en inglés y en español.

Párrafos 2 a 5

7. El Sr. ROSENSTOCK tiene las mismas reservas
respecto de esos párrafos que las expresadas con relación
al párrafo 1. No tienen cabida en este comentario.

Quedan aprobados los párrafos 2 a 5.

Párrafos 6 a 8

8. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por el Sr. PELLET,
dice que esos párrafos reflejan en realidad las opiniones
del Relator Especial y que, por ello, la Comisión no pue-
de aprobarlos. En consecuencia, propone que se supri-
man.

9. El Sr. AL-KHASAWNEH, apoyado por el Sr.
YANKOV, dice que no comparte la opinión del Sr. To-
muschat porque esos párrafos siguen la evolución de la
cuestión en el seno de la Comisión, y la Asamblea Gene-
ral tiene derecho a estar informada de todas las posibili-
dades que existían en la materia.

10. El Sr. MAHIOU señala que, efectivamente, los pá-
rrafos 6 y 7 contienen al mismo tiempo elementos fácti-
cos útiles y opiniones subjetivas que no deberían figurar
en ellos. En consecuencia, quizá habría que volver a re-
dactar esos dos párrafos para que sean lo más objetivos
posible.

11. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) reco-
noce que el problema planteado por el Sr. Mikulka y el
Sr. Tomuschat (2420.a sesión) durante el examen de la
tercera parte, es decir el problema de la compatibilidad y
la coordinación entre las obligaciones en materia de so-
lución de controversias contempladas en esos proyectos
de artículos y las obligaciones del mismo tipo derivadas
de otros instrumentos para las partes en una futura con-
vención sobre la responsabilidad es muy real, y que la
Comisión deberá estudiarla atentamente en su próximo
período de sesiones. De todos modos es inevitable que
surjan problemas, tanto en la esfera de la solución de
controversias, como en cualquier otra esfera relacionada
con la responsabilidad de los Estados, entre las disposi-
ciones de la futura convención sobre el tema y cualquier
otra norma de derecho internacional.

12. El Relator Especial señala sin embargo que en este
caso el problema no se plantea más que en el marco de la
tercera parte del proyecto de artículos y en relación con
el artículo 12 de la segunda parte, que fue adoptado por
el Comité de Redacción en el cuadragésimo quinto pe-
ríodo de sesiones, en 19931. Por lo tanto, no se plantearía
en el marco del sistema de solución de controversias que
se derivase del texto que el propio orador2 y su predece-
sor3 propusieron para el apartado a del párrafo 1 del artí-
culo 12, que no excluía en absoluto las obligaciones en
materia de solución de controversias que pudieran vincu-
lar ya a las partes a una convención sobre la responsabi-
lidad en virtud de otros instrumentos anteriores o poste-

1 Véase 2396.A sesión, nota 7.
2 Véase 2391.A sesión, nota 12.
3 Para el texto, véase Anuario... 7955, vol. II (primera parte),

pág. 12, doc. A/CN.4/389, art. 10.
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dores a la entrada en vigor de esa convención. Dicho de
otro modo, no se planteaba ningún problema de compati-
bilidad ni de coordinación en el marco de ese apartado a
del párrafo 1 del artículo 12 como se propuso en 1993,
gracias a la claridad del proyecto de artículo 1 de la ter-
cera parte. En efecto, en este último se decía explícita-
mente que ni una ni otra parte podía recurrir unilateral-
mente a un procedimiento de solución para resolver
cualquier controversia relacionada con la adopción de
contramedidas salvo que esa controversia no se hubiera
podido solucionar con uno de los medios de que trata el
apartado a del párrafo 1 del artículo 12 o sometido a un
procedimiento obligatorio de solución por terceros den-
tro de un plazo dado; es decir que se tenían plenamente
en cuenta los procedimientos ya existentes en la materia.
El Relator Especial deseaba precisarlo claramente en la
introducción a los comentarios relativos a la tercera par-
te. No trata de defender su posición, sino que únicamente
desea que todos los miembros de la Sexta Comisión
comprendan de qué se trata exactamente, a saber que ese
problema de compatibilidad y de coordinación se deriva
de que el artículo 12 y la primera parte se concibieron de
un cierto modo. Ello no significa que sea necesario vol-
ver sobre los artículos ya aprobados; significa simple-
mente que ese problema se plantea ahora y que conven-
drá concederle toda la atención necesaria. Dicho esto, el
Relator Especial no tiene ninguna objeción a que esas
consideraciones figuren de forma menos evidente en el
comentario, por ejemplo en forma de notas de pie de pá-
gina.

13. La Sra. DAUCHY (Secretaria de la Comisión),
que responde a una pregunta del Sr. Pellet, dice que
efectivamente no es un hábito de la Comisión que los co-
mentarios a los proyectos de artículos vayan precedidos
de una introducción. Desde luego, no existe una intro-
ducción de ese tipo a los comentarios a los artículos de la
primera parte del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados. Sólo la segunda parte del pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad contiene una introducción general en la
que se exponen varios problemas de fondo relacionados
con los artículos, pero no se trata de un panorama histó-
rico de la cuestión.

14. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. TOMU-
SCHAT, dice que, en esas condiciones, habría que supri-
mir toda la introducción a los comentarios a los artículos
de la tercera parte, tanto más cuanto que reflejan las opi-
niones personales del Relator Especial cuando, como ha
señalado el Sr. Mahiou, una introducción debería ser pu-
ramente descriptiva y referirse a hechos.

15. El Sr. EIRIKSSON señala que es evidente que los
párrafos 6, 7 y 8 de esa introducción plantean problemas.
En consecuencia propone, antes de suprimirlos, que los
miembros de la Comisión interesados traten de redactar,
en consulta con el Relator Especial, un texto más acepta-
ble, como él mismo ha sugerido por otra parte, y entre
tanto pasar a los párrafos siguientes.

16. El Sr. LUKASHUK observa que, efectivamente,
habida cuenta del poco tiempo de que dispone, la Comi-
sión debería dejar de debatir prolongadamente la oportu-
nidad de mantener o no ese texto, y ocuparse más bien
de los problemas de fondo que se plantean en él, concre-

tamente el problema del vínculo entre la responsabilidad
en función del proyecto de artículos y la responsabilidad
que dimana de otras convenciones, que ha planteado el
Sr. Mikulka.

17. El Sr. YANKOV indica que la mayor parte de los
párrafos que figuran en esa introducción quedarían, es
cierto, mejor ubicados en el informe de la Comisión so-
bre la labor realizada en su cuadragésimo séptimo perío-
do de sesiones, que en el comentario, cuyo objetivo es
precisar el sentido de los artículos de la tercera parte e
interpretarlos sobre la base de la práctica y de la juris-
prudencia. En consecuencia, sería mejor insertar esa in-
troducción al comentario en el informe de la Comisión,
por lo menos los párrafos 1 a 8, pues los párrafos 9 a 10
podrían, en rigor, guardar relación con el comentario.

18. El Sr. ROSENSTOCK propone que los párrafos 9
y 10, que son aceptables, se mantengan en forma de no-
tas de pie de página con un asterisco en el título de la ter-
cera parte.

19. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) opina
que, habida cuenta de la oposición suscitada por la intro-
ducción, la propuesta del Sr. Yankov es acertada. Todo
el contenido de esta introducción podría figurar en el in-
forme de la Comisión para indicar claramente cómo hae-
volucionado la situación en lo que respecta a la cuestión
de la solución de controversias, de forma que la Sexta
Comisión comprenda claramente de qué se trata.

20. El Sr. ROSENSTOCK no tiene objeciones a que se
expongan en el informe las opiniones del Rela-
tor Especial, a condición de que también queden consig-
nadas las de otros miembros. Por otra parte, no cree que
el problema planteado por el Sr. Mikulka corresponda a
la tercera parte del proyecto de artículos. Es inherente a
la totalidad del proyecto.

21. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera, por su parte, que el problema planteado por el
Sr. Mikulka se relaciona precisamente con la coexisten-
cia y la coordinación de los procedimientos de solución
de controversias previstos en la tercera parte del proyec-
to y de los medios de solución derivados de otros instru-
mentos. Por eso, en el informe el problema debe plan-
tearse en relación con la tercera parte.

22. El Sr. YANKOV opina igual que el Sr. Rosenstock
que no se puede limitar el problema de las relaciones en-
tre la responsabilidad de los Estados derivada del pro-
yecto de artículos en estudio y la que dimana de otras
convenciones únicamente en la tercera parte, que trata de
la solución de controversias. Sería un enfoque demasia-
do restrictivo. Habría que indicar, pues, quizá en una
nota de pie de página, al principio o al final del comenta-
rio, como ha propuesto el Sr. Rosenstock, que el proble-
ma surgió durante el examen de la cuestión de la solu-
ción de controversias, pero que lo mismo puede surgir en
otras esferas tratadas en el proyecto de artículos, por
ejemplo en la de la reparación.

23. El Sr. MAHIOU recuerda que cuando el Sr. Mikul-
ka mencionó este problema, el propio orador señaló que
también se planteaba a propósito de las partes primera y
segunda del proyecto de artículos. Sin embargo, no ve
inconvenientes en que la Comisión proceda de la forma
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propuesta por el Sr. Rosenstock en el entendido de que,
en su momento, deberá ocuparse también del problema
de las relaciones entre las normas enunciadas en las par-
tes primera y segunda del proyecto y las que figuran en
otras convenciones vigentes.

24. El Sr. MIKULKA señala que el problema no ha
aparecido hasta el examen de la tercera parte del proyec-
to simplemente porque ése es el único momento en que
verdaderamente se ha contemplado la idea de una con-
vención sobre la responsabilidad de los Estados. La Co-
misión no se había pronunciado nunca claramente sobre
la forma que adoptaría el proyecto de artículos. En con-
secuencia, la propuesta del Sr. Rosenstock quizá sea la
solución adecuada, dado que si la Comisión aprueba la
idea de una convención, naturalmente tendrá que tener
presente ese problema cuando examine en segunda lectu-
ra las partes primera y segunda del proyecto.

25. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) se
asombra de las dudas repentinamente expresadas acerca
del carácter del instrumento relativo a la responsabilidad
de los Estados. Cree que siempre ha estado claro que se
trataría de una convención y no de una simple declara-
ción de principios.

26. El Sr. MIKULKA dice que, naturalmente, nunca
ha pensado en una simple declaración. Desea simple-
mente recordar que la Comisión todavía no ha decidido
la forma definitiva que adoptaría el proyecto de artícu-
los. Sin embargo, queda claro que a partir del momento
en queopte por una convención, necesariamente se plan-
teará el problema de los vínculos entre esa convención y
otras convenciones existentes.

27. El PRESIDENTE, recapitulando, cree entender
que la Comisión desea que los párrafos que constituyen
la actual introducción a los comentarios relativos a la ter-
cera parte del proyecto de artículos se transmitan en el
informe de la Comisión a la Asamblea General en el en-
tendido de que, como ha pedido el Sr. Rosenstock,
también se reflejen todas las opiniones distintas de las
del Relator Especial que se han expresado durante el de-
bate. En lo inmediato, no se insertarán notas de pie de
página en que se trate de los párrafos 9 y 10 de esa intro-
ducción.

Así queda acordado.

28. El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a examinar uno por uno los proyectos de artí-
culos y sus comentarios propuestos para la tercera parte
y su anexo.

Comentario al artículo 1

Párrafo 1

29. El Sr. TOMUSCHAT señala que en el párrafo no
se da ninguna explicación acerca de en qué consiste «una
controversia en relación con la interpretación o la aplica-
ción del presente proyecto de artículos». Se alude a esta
cuestión en el párrafo 5 del comentario al artículo 5,
donde se dice que es posible que la controversia se ex-
tienda no sólo a las cuestiones relacionadas con las nor-
mas secundarias sino también a las normas primarias. A

juicio del orador es en el comentario al artículo 1, que es
un artículo clave, donde habría que aclarar esto.

30. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que no cabe duda de que la controversia no se referirá
sólo a las normas secundarias, sino también inevitable-
mente a las primarias, pues las unas no se pueden aplicar
sin las otras.

31. El Sr. YANKOV propone, para más claridad, aña-
dir al final de la segunda frase del párrafo 1 la expresión
«comprendidas las disposiciones relativas a las normas
primarias o secundarias».

32. El Sr. AL-BAHARNA opina, al igual que el Rela-
tor Especial, que huelga decir que las controversias se
referirán tanto a las normas secundarias como a las pri-
marias y que, en consecuencia, es inútil señalarlo. Ade-
más, la fórmula utilizada en el artículo 1 también figura
en todas las convenciones relativas a la solución de con-
troversias.

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) teme
que la aclaración aportada por el Sr. Yankov haga pensar
que sólo se trata de las disposiciones de la convención
que son normas primarias. Ahora bien, el artículo 1 se
refiere a toda controversia relativa no sólo a las disposi-
ciones de la convención sobre la responsabilidad de los
Estados, en particular las que constituyen normas secun-
darias, sino también a las normas primarias que se enun-
cian en otras convenciones y en las normas de derecho
internacional general. En consecuencia, sería preferible
conservar la redacción actual del párrafo 1.

34. El Sr. LUKASHUK dice que las explicaciones da-
das por el Relator Especial responden plenamente a sus
preocupaciones. Interpreta el artículo 1 en el sentido de
que si surge una controversia sobre la interpretación de
la aplicación del proyecto de artículos entre Estados par-
tes en él, esos Estados partes tratarán de solucionarla
conforme al procedimiento previsto en el proyecto de ar-
tículos, si no se entienden sobre otro medio de solución.
Dicho de otro modo, no está excluido que recurran a otro
medio de solución si así lo convienen.

35. El Sr. PELLET señala que las explicaciones dadas
por el Relator Especial sobre el empleo de la expresión
«la interpretación o la aplicación del presente proyecto
de artículos» revelan hasta qué punto se ha apartado de
la práctica anterior en la materia. Otro aspecto en el pá-
rrafo que inquieta al orador es la oposición aparente que
existe, en la última frase, entre la palabra «negociación»
y la palabra «consultas». Si el Relator Especial considera
que la palabra «negociación» incluye también lo que se
califica de concertación o de consultas, habría que preci-
sarlo. En caso contrario, el Sr. Pellet preferiría que se su-
primiera la última frase del párrafo.

36. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) señala que el Comité de Redacción ya examinó ese
aspecto y que, al remitirse a la práctica anterior, ha ob-
servado que en otras convenciones se consideraban las
consultas como un medio de negociación, entre otros.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), que
vuelve al primer aspecto planteado por el Sr. Pellet, indi-
ca que la expresión «la interpretación o la aplicación del
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presente proyecto de artículos» se emplea regularmente
en las cláusulas compromisorias en las cuales es eviden-
te que esa expresión no remite sólo a las disposiciones
del propio tratado, sino también a cualquier otra disposi-
ción que pueda resultar pertinente a los efectos de la
aplicación o de la interpretación del tratado, a saber los
demás tratados o las normas del derecho internacional
general.

38. En cuanto a los términos «negociación» y «consul-
tas», el Relator Especial está de acuerdo con la interpre-
tación que hace el Sr. Yankov del segundo término.

39. El Sr. MIKULKA dice que para evitar más demo-
ras en torno a un aspecto que no plantea en realidad pro-
blemas de fondo, bastaría con precisar en el comentario
que la palabra «negociación» se utiliza aquí en el sentido
amplio.

Queda aprobado el párrafo 1, a reserva de esta modi-
ficación de redacción.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

40. El Sr. PELLET sugiere que en el texto francés de
ese párrafo se supriman las palabras en français que fi-
guran entre paréntesis en la segunda línea.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 1, en su
forma enmendada.

Comentario al articulo 2

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 2.

Comentario al artículo 3

Párrafo 1

41. El Sr. PELLET considera que la palabra «posible»
de la primera línea está mal elegida, pues puede prestar-
se a confusiones. Por otra parte, en la última frase del pá-
rrafo, la referencia a la Convención de Viena sobre el de-
recho de los tratados no es totalmente exacta. El
artículo 66 de esa Convención remite al artículo 65, que
a su vez remite al Artículo 33 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas. En realidad, la conciliación es uno de los
medios previstos en el Artículo 33 de la Carta.

42. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) se
siente asombrado por la primera observación del Sr. Pe-
llet. La palabra «posible» de la primera frase del comen-
tario es el complemento lógico de la palabra «Si» con la
que comienza el artículo. La referencia a la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados también le pa-
rece perfectamente comprensible.

43. El Sr. ROSENSTOCK dice que podrían aclararse
las cosas si en la última línea del párrafo 1 se sustituye-
ran las palabras «los medios» por las palabras «otros me-
dios».

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 2 a 7

Quedan aprobados los párrafos 2 a 7.

Queda aprobado el comentario al artículo 3, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 4

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a 7.

Queda aprobado el comentario al artículo 4.

Comentario al artículo 5

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

44. El Sr. ROSENSTOCK propone sustituir las pala-
bras «cuarta fase» de la segunda línea del texto por las
palabras «una posible cuarta fase» y añadir la palabra
«principal» después de la palabra «objeto» en la tercera
línea.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 3

45. El Sr. PELLET sugiere sustituir, en la cuarta frase,
las palabras «constitución del tribunal» por las palabras
«constitución de un tribunal» con objeto de que quede
bien claro de que no se trata del tribunal objeto del ane-
xo. Lamenta, por otra parte, que en el párrafo 2 del artí-
culo no se mencione explícitamente la posibilidad abier-
ta a las partes de decidir, de común acuerdo, dirigirse a
otro tribunal arbitral o a la Corte Internacional de Justi-
cia, que está subentendida en el párrafo 3 del comen-
tario.

46. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) teme
que si se añade esa aclaración se suprima el pequeño ele-
mento obligatorio que figura en el párrafo 2 del artículo.
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47. El Sr. YANKOV (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica que en el informe del Comité de Redacción
se subrayaba que las partes conservaban la libre elección
de su línea de acción. Sin embargo, es evidente que si
optan por la solución que brinda el artículo 5 también
deben ajustarse a las disposiciones del anexo. La formu-
lación actual del párrafo 2 le parece, pues, más rigurosa.
Sin embargo, y para tener en cuenta las observaciones
del Sr. Pellet, se podría añadir al final del párrafo 3 una
frase concebida como sigue: «Nada impedirá a las partes
en una controversia recurrir a cualquier otro tribunal por
acuerdo mutuo, incluso en el caso previsto en el párrafo
2 del artículo 5».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 a 6

Quedan aprobados los párrafos 4 a 6.

Queda aprobado el comentario al artículo 5, en su
forma enmendada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 7, en su
forma enmendada.

ANEXO

Comentario al artículo 1

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a 7.

Queda aprobado el comentario al artículo 1.

Comentario al artículo 2

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a 7.

Comentario al artículo 6

Párrafos 1 a 5

Quedan aprobados los párrafos 1 a 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 6.

Comentario al artículo 7

Párrafo 1

48. El Sr. ROSENSTOCK sugiere que en la segunda
frase se añadan las palabras «previsto en los presentes
artículos» después de las palabras «solución de contro-
versias» y suprimir la palabra «eficaz» en la quinta frase.

49. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que en la primera
frase del texto se sustituyan las palabras «cuando una de
las partes impugna» por las palabras «si una de las partes
impugnara».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

50. El Sr. ROSENSTOCK propone añadir las palabras
«como tal» después de las palabras «tribunal arbitral» en
la tercera frase.

51. El Sr. PELLET considera que la última frase del
párrafo es inútil y podría suprimirse.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 8

52. El Sr. YANKOV sugiere que después de las pala-
bras «Modelo de reglas sobre procedimiento arbitral», al
final del párrafo, se añada una remisión a una nota de pie
de página que aclararía que ese Modelo de reglas ha sido
aprobado por la Comisión pero no por la Asamblea Ge-
neral.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-
dada.

53. El Sr. PELLET recuerda que cuando se examinó el
artículo 2, tanto en el Comité de Redacción como en se-
sión plenaria, se entendió que se aclararía que no existía
simetría entre los artículos 1 y 2, pues podría considerar-
se que las normas de competencia relativas a los tribuna-
les arbitrales habrían adquirido carácter consuetudinario,
y de ahí la inutilidad de repetirlas en el texto. Esa aclara-
ción se ha omitido en el comentario. Por eso sugiere aña-
dir, después del párrafo 8, un párrafo 9 que se enunciaría
como sigue:

«9) No se ha considerado necesario enunciar, con
respecto al tribunal arbitral, determinadas normas de
procedimiento en relación con la comisión de conci-
liación, porque las normas correspondientes se han
considerado bien establecidas.»

Queda aprobado el párrafo 9 propuesto.

Queda aprobado el comentario al artículo 2, en su
forma enmendada.

PROYECTO DE COMENTARIO AL ARTÍCULO 11 DE LA SEGUNDA
PARTE

54. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión tiene
ante sí un proyecto de comentario al artículo 11 que no
podrá examinar por falta de tiempo. Ello debería quedar
consignado en su informe a la Asamblea General.
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55. El Sr. EIRIKSSON desearía saber cuál es el estado
del artículo 11, que la Comisión aprobó provisionalmen-
te en su 46.° período de sesiones4, con una reserva en
cuanto a su vínculo con el artículo 12. A juicio del ora-
dor, en el informe de la Comisión sobre la labor realiza-
da en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, el
artículo 11 debería mantenerse hasta cierto punto en el
mismo estado y la Comisión debería indicar en una nota
de pie de página que, por falta de tiempo, no ha podido
aprobar su comentario después de aprobar los comenta-
rios a los artículos 13 y 14.

56. El Sr. PELLET desea que el artículo 11 se distinga
claramente de los artículos 13 y 14. Los comentarios a
los artículos 13 y 14 se han aprobado en el período de
sesiones en curso. En cuanto al artículo 11, la Comisión
lo aprobó en su 46.° período de sesiones con una condi-
ción particular, al acompañarlo de una precisión y, a este
respecto, las cosas siguen como estaban.

57. El Sr. ROSENSTOCK se niega a admitir que la
Comisión haya aprobado el artículo 11 atribuyéndole
una condición diferente de la de los artículos 13 y 14. Si
la Comisión no ha podido aprobar en su 47.° período de
sesiones el comentario al artículo 11 ha sido únicamente
por falta de tiempo. El artículo 11 no es sino uno de los
muchos artículos que la Comisión deberá revisar a la luz
de la evolución futura de sus trabajos.

58. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) consi-
dera, al igual que el Sr. Pellet, que el artículo 11 está en
suspenso, al igual que el artículo 12, y que deberá exa-
minarse en el próximo período de sesiones.

59. El Sr. EIRIKSSON subraya que, como la Comi-
sión no somete oficialmente el artículo 11 a la Asamblea
General, la condición de ese artículo es indiscutiblemen-
te diferente de la de los artículos 13 y 14. También es di-
ferente de la del artículo 12 que la Comisión no ha apro-
bado. En la nota de pie de página relativa al artículo 11,
la Comisión debería, pues, tras recordar su aprobación
en el anterior período de sesiones, retomar la última fra-
se del párrafo 352 de su informe sobre la labor realizada
en su 46.° período de sesiones5.

60. El PRESIDENTE sugiere, por su parte, que la Co-
misión se inspire en el párrafo 350 de dicho informe6.

61. El Sr. ROSENSTOCK señala que los artículos 11
y 12 no tienen la misma condición porque hasta ahora ha
habido un fenómeno comparable a lo que en determina-
dos foros se califica de «veto» en lo que respecta al artí-
culo 12, mientras que la Comisión ha aprobado el artícu-
lo 11. Por eso la forma más neutral de exponer la
situación consiste en decir que la Comisión no ha tenido
tiempo de examinar el comentario al artículo 11 y que,
en consecuencia, no transmite oficialmente ese artículo
al término de su 47.° período de sesiones. Hay que ate-
nerse a los hechos y no tratar de reescribir la historia.

4 Para el texto del artículo 11 de la segunda parte, véase Anuario...
1994, vol. II (segunda parte), pág. 161, nota 454.

5 Véase Anuario... 1994, vol. II (segunda parte), pág. 161.
6Ibíd.

62. El Sr. MIKULKA subraya también la necesidad de
no confundir la condición respectiva de los artículos 11
y 12.

63. El Sr. PELLET dice que, como la Comisión no se
ha ocupado del artículo 12, es inútil mencionarlo en el
informe. En lo que respecta al artículo 11 habría que, por
una parte, indicar que por falta de tiempo la Comisión no
ha examinado el comentario al artículo 11 que aprobó en
1994 y, por otra parte, repetir en una nota de pie de pági-
na lo que se dijo en el anterior informe acerca de las re-
servas de que fue acompañada la aprobación del artícu-
lo 11.

64. El Sr. MAHIOU apoya esta propuesta, que permite
salvaguardar las posiciones de todos.

65. El PRESIDENTE considerará, si no hay objecio-
nes, que la Comisión aprueba la propuesta del Sr. Pellet.

Así queda acordado.

CAPÍTULO IV.—Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho in-
ternacional (conclusión*)

C.—Proyecto de artículos sobre la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional (A/CN.4/L.519)

1. T E X T O DE LOS PROYECTOS D E ARTÍCULOS APROBADOS PROVISIONAL-

MENTE HASTA AHORA POR LA COMISIÓN EN PRIMERA LECTURA

Queda aprobado el punto 1 de la sección C.

2. TEXTO DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS A [6], B [8 y 9], C [9 y

10] y D [7] CON COMENTARIOS A LOS MISMOS APROBADOS PROVISIO-
NALMENTE POR LA C O M I S I Ó N E N su 47.° PERÍODO DE SESIONES

Comentario al artículo A [6]

Párrafo 1

66. El Sr. LUKASHUK dice que la referencia a la Car-
ta de las Naciones Unidas, al final de ese párrafo, le pa-
rece inexacta. Habría que suprimirla o remitirse directa-
mente a la Declaración de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano.

67. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) no ve ningún
motivo para suprimir la mención de la Carta de las Na-
ciones Unidas que figura tanto en el Principio 21 de la
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano como en el Principio 2 de la
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo.

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafos 2 a 10

Quedan aprobados los párrafos 2 a 10.

1 Reanudación de los trabajos de la 2423.a sesión.
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Párrafo 11

68. El Sr. TOMUSCHAT propone que, en las frases
segunda y tercera, se sustituyan las palabras «debe supe-
ditarse» por «se supedita».

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 12 y 13

Quedan aprobados los párrafos 12 y 13.

Queda aprobado el comentario del artículo A[6], en
su forma enmendada.

Comentario al artículo B [8 y 9]

Párrafos 1 y 2

69. El Sr. YANKOV dice que en la tercera línea de
cada párrafo habría que sustituir la expresión «el año pa-
sado» por la indicación concreta del año o suprimir pura
y simplemente esa referencia.

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2, en su forma
enmendada.

Párrafos 3 a 9

Quedan aprobados los párrafos 3 a 9.

Párrafo 10

70. El Sr. PELLET opina que la última frase tiene un
alcance considerable pues su efecto es imponer a los Es-
tados obligaciones jurídicas «duras», de hard law, que le
parecen excesivas. Desearía que se suprimiera esa frase.

71. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) impugna ese
punto de vista. El concepto de «diligencia debida» es,
por el contrario, muy flexible y, en este caso, la frase
ilustra en cierto modo la idea general contenida en la pe-
núltima frase del párrafo. Por eso no advierte por qué ha-
bría que suprimirla.

72. El Sr. ROSENSTOCK observa que la obligación
de «diligencia debida», que es flexible cuando se con-
templa de forma general, deja de serlo cuando se le in-
corpora una obligación de hacer una cosa u otra. Opina
que, si la Comisión decidiera terminar la última frase
después de «evolución científica», ello permitiría desa-
rrollar algo la frase anterior y dar más sustancia a la obli-
gación de «diligencia debida», sin plantear una obliga-
ción demasiado estricta.

73. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) se declara
dispuesto a aceptar esa sugerencia, si bien estima que no
es razonable pretender que esa frase tendría el efecto de
transformar una obligación de medio en una obligación
de resultado.

74. El Sr. ARANGIO-RUIZ rechaza la idea de que esa
frase impone al Estado una obligación estricta. Sin em-
bargo, para que la idea de flexibilidad sea más explícita,

propone reorganizar el principio de la última frase como
sigue: «En consecuencia, la diligencia debida a fin de
garantizar la seguridad requiere...».

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmenda-
da por el Sr. Arangio-Ruiz.

Párrafo 11

Queda aprobado el párrafo 11.

Párrafo 12

75. El Sr. PELLET propone reorganizar las dos últi-
mas frases como sigue:

«A juicio de la Comisión, el nivel económico de los
Estados es uno de los factores que han de tenerse en
cuenta para determinar si un Estado ha cumplido de
manera apropiada con su obligación de diligencia de-
bida. Pero el nivel económico del Estado...».

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 13

76. El Sr. ROSENSTOCK propone, para establecer un
paralelismo entre la primera y la última frase, que se sus-
tituyan las palabras «en el sentido de reducir» por las pa-
labras «en el sentido de perseguir la meta de reducir».

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario del artículo B [8 y 9],
en su forma enmendada.

Comentario al artículo C [9 y 10]

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

77. El Sr. ROSENSTOCK propone añadir en la segun-
da frase las palabras «son de orden convencional y» en-
tre las palabras «reparación» y «están sujetos».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 5

78. El Sr. LUKASHUK opina que el término «parte»
es ambiguo pues puede referirse a Estados, pero también
a personas jurídicas.
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79. El Sr. YANKOV observa que se trata de un pro-
blema lingüístico. En efecto, la palabra inglesa party es
correcta, pues puede designar al explotador, al Estado,
etc. Habría que examinar si ocurre lo mismo en ruso y en
francés.

80. El PRESIDENTE, apoyado por el Sr. MAHIOU,
propone sustituir en todos los idiomas «parte» por «enti-
dad».

81. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) persiste en
creer que en inglés jurídico la palabra party es correcta,
pues esa palabra puede referirse a una entidad, una per-
sona moral o una persona física. Sin embargo, no se opo-
ne a la modificación propuesta.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 6 a 11

Quedan aprobados los párrafos 6 a 11.

Párrafo 12

82. El Sr. ROSENSTOCK opina que debería subrayar-
se la frase a partir de «en el caso de que ambos gobier-
nos...», pues expone un elemento clave del sistema de re-
paración decidido por el tribunal.

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

El Sr. Yankov ocupa la Presidencia.

Párrafo 13

83. El Sr. PELLET considera que la conclusión expre-
sada en ese párrafo es totalmente errónea, pues, por una
parte, no explica la complejidad del sistema de repara-
ción decidido por el tribunal y, por la otra, pasa en silen-
cio el hecho de que es en realidad la infracción lo que
constituye el fundamento de la reparación.

84. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) tiene una in-
terpretación radicalmente distinta de la sentencia, que a
su juicio constituye un ejemplo característico de la res-
ponsabilidad por riesgo.

85. El Sr. ROSENSTOCK declara que no incumbe a la
Comisión adoptar una posición sobre cómo debe inter-
pretarse el fallo en el asunto Fonderie de Trail1, que no
ha cesado de ser objeto de controversias desde que se
produjo. Sin embargo, habría que añadir una precisión
de hecho, a saber que existió un acuerdo previo entre las
partes en cuanto al pago de una indemnización.

86. El Sr. MAHIOU cree que, para informar exacta-
mente de las dos hipótesis contempladas por el tribunal,
habría que añadir «solamente» después de la palabra
«base».

87. El Sr. AL-BAHARNA apoya la propuesta del Sr.
Rosenstock.

88. El Sr. PELLET preferiría que el párrafo 13 se su-
primiera pura y simplemente.

89. El Sr. TOMUSCHAT declara que la enmienda
propuesta por el Sr. Rosenstock no aporta nada y no per-
mite extraer ninguna conclusión en el ámbito de la res-
ponsabilidad. También propone que se suprima el párra-
fo 13.

90. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que es
una lástima no extraer ninguna conclusión del caso de
jurisprudencia citado, pero se resigna, por falta de tiem-
po, a que se suprima el párrafo.

Queda suprimido el párrafo 13.

Párrafos 14 a 31

Quedan aprobados los párrafos 14 a 31.

Párrafo 32

91. El Sr. PELLET considera engorrosa la última parte
del párrafo y propone que se suprima.

Queda aprobado el párrafo 32, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo C [9 y 10],
en su forma enmendada.

Comentario al artículo D [7]

Párrafo 1

92. El Sr. LUKASHUK dice que habría que insistir
más en el principio de cooperación, que es todavía más
importante que el principio de buena fe.

93. El Sr. IDRIS señala que las palabras «coopera-
ción» y «cooperen» ya figuran en los dos párrafos. Pro-
pone, pues, que en la primera línea del párrafo 1 se susti-
tuyan las palabras «la cooperación» por «el principio de
cooperación».

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

94. El Sr. TOMUSCHAT cree que la referencia a la
segunda decisión relativa al asunto del «Rainbow
Warrior»* como ejemplo de cooperación para la protec-

7 Véase 2415 a sesión, nota 11

8 Sentencia del Tribunal Arbitral Nueva Zelandia c Francia, de 30
de abril de 1990, Revue générale de droit international public, París,
t 94/1990/3, págs. 838 y ss
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ción del medio ambiente está un poco fuera de lugar.
Propone, pues, suprimir la segunda frase del párrafo.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 a 10

Quedan aprobados los párrafos 4 a 10.

Queda aprobado todo el capítulo IV, en su forma
enmendada.

Queda aprobada la totalidad del proyecto de informe
de la Comisión sobre la labor realizada en su 47. ° pe-
ríodo de sesiones, en su forma enmendada.

Clausura del período de sesiones

Párrafo 11

95. El Sr. TOMUSCHAT pide al Relator Especial que
le confirme el sentido que se propone dar a la palabra
eventually en la última frase.

96. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) responde que
eventually se ha empleado en el sentido de «en definiti-
va» o «en su día».

97. El PRESIDENTE observa que, en consecuencia,
habría que suprimir la palabra éventuellement de la ver-
sión francesa.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada en su versión en francés.

Quedan aprobados en su conjunto los comentarios a
los artículos A, B, C y D, en su forma enmendada.

Queda aprobado el punto 2 de la sección C.

98. El Sr. TOMUSCHAT pide que, habida cuenta de
los inestimables servicios que presta desde hace años a
la Comisión, se mantenga a la Sra. Dauchy en sus fun-
ciones de Secretaria de la Comisión en 1996.

99. El PRESIDENTE considerará, si no hay objecio-
nes, que la Comisión hace suya la petición del Sr. To-
muschat y la transmitirá a las autoridades competentes
de la Secretaría.

Así queda acordado.

100. Tras un intercambio de expresiones de felicita-
ción y agradecimiento, el PRESIDENTE declara clausu-
rado el 47.° período de sesiones de la Comisión de Dere-
cho Internacional.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.
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